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A continuación se relacionan los planes de uso y ordenación que son de aplicación en el ámbito 
territorial de la Reserva de Biosfera. El alcance de los mismos establece el marco de las medidas 
de ordenación y gestión a desarrollar, que garanticen la conservación de los valores naturales 
albergados, teniendo en cuenta las exigencias sociales del territorio, y compatibilizándola con el 
desarrollo sostenible de las poblaciones. Los textos íntegros de las disposiciones listadas se 
incluyen en la información digital adjunta a esta memoria. 
 
 

1 Normativa estatal 
 

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
de suelo (BOE nº 154, 26/06/2008). 

Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan estratégico del 
patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 236, 30/09/2011). 

 
 

2 Normativa autonómica 
 

Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia (DOG nº 233, 
05/12/1995). 

Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de 
Galicia. (DOG nº 252, 31/12/2002). 

Ley 15/2004, de 29 de diciembre, de modificación de la ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. (DOG nº 254, 31/12/2004). 

Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medias urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral 
de Galicia (DOG nº 94, 16/05/2007). 

Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia (DOG nº 139, 18/07/2008). 

Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de 
diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia (DOG nº 61, 
31/03/2010). 

Ley 15/2010, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DOG nº 250, 30/12/2010). 

Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las directrices de 
ordenación del territorio (DOG nº 36, 22/02/2011). 

Decreto 20/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación 
del Litoral de Galicia (DOG nº 37, 23/02/2011). 

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza, por el 
que se acuerda someter a la participación del público el borrador del Plan Director de la 
Red Natura 2000 de Galicia (DOG nº 124, 29/06/2011). 
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MINISTERIO DE VIVIENDA
 10792 REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008, de 20 de 

junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de suelo.

I

La Disposición final segunda de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo, delegó en el Gobierno la potestad de 
dictar un Real Decreto Legislativo que refundiera el texto 
de ésta y los preceptos que aún quedaban vigentes del 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que 
se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. El plazo para la realización 
de dicho texto era de un año, a contar desde la entrada en 
vigor de aquélla.

Dicha tarea refundidora, que se afronta por medio de 
este texto legal, se plantea básicamente dos objetivos: de 
un lado aclarar, regularizar y armonizar la terminología y 
el contenido dispositivo de ambos textos legales, y de 
otro, estructurar y ordenar en una única disposición gene-
ral una serie de preceptos dispersos y de diferente natura-
leza, procedentes del fragmentado Texto Refundido 
de 1992, dentro de los nuevos contenidos de la Ley de 
Suelo de 2007, adaptados a las competencias urbanísti-
cas, de ordenación del territorio y de vivienda de las 
Comunidades Autónomas. De este modo, el objetivo final 
se centra en evitar la dispersión de tales normas y el frac-
cionamiento de las disposiciones que recogen la legisla-
ción estatal en la materia, excepción hecha de la parte 
vigente del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, que tiene una apli-
cación supletoria salvo en los territorios de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla y, en consecuencia, ha quedado fuera 
de la delegación legislativa por cuya virtud se dicta este 
Real Decreto Legislativo.

II

Como recuerda la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007, 
de 28 de mayo, de Suelo, la historia del Derecho urbanís-
tico español contemporáneo se forjó en la segunda mitad 
del siglo XIX, en un contexto socio-económico de indus-
trialización y urbanización, en torno a dos grandes tipos 
de operaciones urbanísticas: el ensanche y la reforma 
interior, la creación de nueva ciudad y el saneamiento y la 
reforma de la existente. Dicha historia cristalizó a media-
dos del siglo XX con la primera ley completa en la mate-
ria, de la que sigue siendo tributaria nuestra tradición 
posterior. En efecto, las grandes instituciones urbanísti-
cas actuales conservan una fuerte inercia respecto de las 
concebidas entonces: la clasificación del suelo como téc-
nica por excelencia de la que se valen tanto la ordenación 
como la ejecución urbanísticas, donde la clase de urbani-
zable es la verdadera protagonista y la del suelo rústico o 
no urbanizable no merece apenas atención por jugar un 
papel exclusivamente negativo o residual; la instrumenta-
ción de la ordenación mediante un sistema rígido de desagre-
gación sucesiva de planes; la ejecución de dichos planes 
prácticamente identificada con la urbanización sistemá-
tica, que puede ser acometida mediante formas de ges-
tión pública o privada, a través de un conjunto de siste-
mas de actuación.

Desde entonces, sin embargo, se ha producido una 
evolución capital sobre la que debe fundamentarse esta 
Ley, en varios sentidos.

En primer lugar, la Constitución de 1978 establece un 
nuevo marco de referencia para la materia, tanto en lo 

dogmático como en lo organizativo. La Constitución se 
ocupa de la regulación de los usos del suelo en su artícu-
lo 47, a propósito de la efectividad del derecho a la 
vivienda y dentro del bloque normativo ambiental for-
mado por sus artículos 45 a 47, de donde cabe inferir que 
las diversas competencias concurrentes en la materia 
deben contribuir de manera leal a la política de utilización 
racional de los recursos naturales y culturales, en particu-
lar el territorio, el suelo y el patrimonio urbano y arquitec-
tónico, que son el soporte, objeto y escenario necesario 
de aquéllas al servicio de la calidad de vida. Pero además, 
del nuevo orden competencial instaurado por el bloque 
de la constitucionalidad, según ha sido interpretado por la 
doctrina del Tribunal Constitucional, resulta que a las 
Comunidades Autónomas les corresponde diseñar y 
desarrollar sus propias políticas en materia urbanística. Al 
Estado le corresponde a su vez ejercer ciertas competen-
cias que inciden sobre la materia, pero debiendo evitar 
condicionarla en lo posible.

Aunque el legislador estatal se ha adaptado a este 
orden, no puede decirse todavía que lo haya asumido o 
interiorizado plenamente. En los últimos años, el Estado 
ha legislado de una manera un tanto accidentada, en 
parte forzado por las circunstancias, pues lo ha hecho a 
caballo de sucesivos fallos constitucionales. Así, desde 
que en 1992 se promulgara el último Texto Refundido 
Estatal de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana, cuyo contenido aún vigente, se incorpora a éste 
texto, se han sucedido seis reformas o innovaciones de 
diverso calado, además de las dos operaciones de «legis-
lación negativa» en sendas Sentencias Constitucionales, 
las número 61/1997 y 164/2001. No puede decirse que tan 
atropellada evolución –ocho innovaciones en doce años-
constituya el marco idóneo en el que las Comunidades 
Autónomas han de ejercer sus propias competencias 
legislativas sobre ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda.

Esta situación no puede superarse añadiendo nuevos 
retoques y correcciones, sino mediante una renovación 
más profunda plenamente inspirada en los valores y prin-
cipios constitucionales antes aludidos, sobre los que siente 
unas bases comunes en las que la autonomía pueda 
coexistir con la igualdad. Para ello, se prescinde por pri-
mera vez de regular técnicas específicamente urbanísticas, 
tales como los tipos de planes o las clases de suelo, y se 
evita el uso de los tecnicismos propios de ellas para no 
prefigurar, siquiera sea indirectamente, un concreto 
modelo urbanístico y para facilitar a los ciudadanos la 
comprensión de este marco común. No es ésta una Ley 
urbanística, sino una Ley referida al régimen del suelo y la 
igualdad en el ejercicio de los derechos constitucionales a 
él asociados en lo que atañe a los intereses cuya gestión 
está constitucionalmente encomendada al Estado. Una 
Ley, por tanto, concebida a partir del deslinde competen-
cial establecido en estas materias por el bloque de la cons-
titucionalidad y que podrá y deberá aplicarse respetando 
las competencias exclusivas atribuidas a las Comunidades 
Autónomas en materia de ordenación del territorio, urba-
nismo y vivienda y, en particular, sobre patrimonios públi-
cos de suelo.

Con independencia de las ventajas que pueda tener la 
técnica de la clasificación y categorización del suelo por el 
planeamiento, lo cierto es que es una técnica urbanística, 
por lo que no le corresponde a este legislador juzgar su 
oportunidad. Además, no es necesaria para fijar los crite-
rios legales de valoración del suelo. Más aún, desde esta 
concreta perspectiva, que compete plenamente al legisla-
dor estatal, la clasificación ha contribuido históricamente 
a la inflación de los valores del suelo, incorporando 
expectativas de revalorización mucho antes de que se 
realizaran las operaciones necesarias para materializar las 
determinaciones urbanísticas de los poderes públicos y, 
por ende, ha fomentado también las prácticas especulati-
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vas, contra las que debemos luchar por imperativo cons-
titucional.

En segundo lugar, esta Ley abandona el sesgo con el 
que, hasta ahora, el legislador estatal venía abordando el 
estatuto de los derechos subjetivos afectados por el urba-
nismo. Este reduccionismo es otra de las peculiaridades 
históricas del urbanismo español que, por razones que no 
es preciso aquí desarrollar, reservó a la propiedad del 
suelo el derecho exclusivo de iniciativa privada en la acti-
vidad de urbanización. Una tradición que ha pesado sin 
duda, desde que el bloque de constitucionalidad reserva 
al Estado el importante título competencial para regular 
las condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitu-
cionales, pues ha provocado la simplista identificación de 
tales derechos y deberes con los de la propiedad. Pero los 
derechos constitucionales afectados son también otros, 
como el de participación ciudadana en los asuntos públi-
cos, el de libre empresa, el derecho a un medio ambiente 
adecuado y, sobre todo, el derecho a una vivienda digna y 
asimismo adecuada, al que la propia Constitución vincula 
directamente con la regulación de los usos del suelo en su 
artículo 47. Luego, más allá de regular las condiciones 
básicas de la igualdad de la propiedad de los terrenos, 
hay que tener presente que la ciudad es el medio en el 
que se desenvuelve la vida cívica, y por ende que deben 
reconocerse asimismo los derechos mínimos de libertad, 
de participación y de prestación de los ciudadanos en 
relación con el urbanismo y con su medio tanto rural 
como urbano. En suma, la Ley se propone garantizar en 
estas materias las condiciones básicas de igualdad en el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
constitucionales de los ciudadanos.

En tercer y último lugar, la del urbanismo español 
contemporáneo es una historia desarrollista, volcada 
sobre todo en la creación de nueva ciudad. Sin duda, el 
crecimiento urbano sigue siendo necesario, pero hoy 
parece asimismo claro que el urbanismo debe responder 
a los requerimientos de un desarrollo sostenible, minimi-
zando el impacto de aquel crecimiento y apostando por la 
regeneración de la ciudad existente. La Unión Europea 
insiste claramente en ello, por ejemplo en la Estrategia 
Territorial Europea o en la más reciente Comunicación de 
la Comisión sobre una Estrategia Temática para el Medio 
Ambiente Urbano, para lo que propone un modelo de 
ciudad compacta y advierte de los graves inconvenientes 
de la urbanización dispersa o desordenada: impacto 
ambiental, segregación social e ineficiencia económica 
por los elevados costes energéticos, de construcción y 
mantenimiento de infraestructuras y de prestación de los 
servicios públicos. El suelo, además de un recurso econó-
mico, es también un recurso natural, escaso y no renova-
ble. Desde esta perspectiva, todo el suelo rural tiene un 
valor ambiental digno de ser ponderado y la liberalización 
del suelo no puede fundarse en una clasificación indiscri-
minada, sino, supuesta una clasificación responsable del 
suelo urbanizable necesario para atender las necesidades 
económicas y sociales, en la apertura a la libre competen-
cia de la iniciativa privada para su urbanización y en el 
arbitrio de medidas efectivas contra las prácticas especu-
lativas, obstructivas y retenedoras de suelo, de manera 
que el suelo con destino urbano se ponga en uso ágil y 
efectivamente. Y el suelo urbano –la ciudad ya hecha-
tiene asimismo un valor ambiental, como creación cultu-
ral colectiva que es objeto de una permanente recreación, 
por lo que sus características deben ser expresión de su 
naturaleza y su ordenación debe favorecer su rehabilita-
ción y fomentar su uso.

III

El Título preliminar de la Ley se dedica a aspectos 
generales, tales como la definición de su objeto y la enun-

ciación de algunos principios que la vertebran, de acuerdo 
con la filosofía expuesta en el apartado anterior.

IV

Por razones tanto conceptuales como competenciales, 
la primera materia específica de que se ocupa la Ley es la 
del estatuto de derechos y deberes de los sujetos afecta-
dos, a los que dedica su Título I, y que inspiran directa o 
indirectamente todo el resto del articulado. Con este 
objeto, se definen tres estatutos subjetivos básicos que 
cabe percibir como tres círculos concéntricos:

Primero, el de la ciudadanía en general en relación 
con el suelo y la vivienda, que incluye derechos y deberes 
de orden socio-económico y medioambiental de toda per-
sona con independencia de cuáles sean su actividad o su 
patrimonio, es decir, en el entendimiento de la ciudadanía 
como un estatuto de la persona que asegure su disfrute 
en libertad del medio en el que vive, su participación en la 
organización de dicho medio y su acceso igualitario a las 
dotaciones, servicios y espacios colectivos que deman-
dan la calidad y cohesión del mismo.

Segundo, el régimen de la iniciativa privada para la 
actividad urbanística, que –en los términos en que la con-
figure la legislación urbanística en el marco de esta Ley– 
es una actividad económica de interés general que afecta 
tanto al derecho de la propiedad como a la libertad de 
empresa. En este sentido, si bien la edificación tiene lugar 
sobre una finca y accede a su propiedad –de acuerdo con 
nuestra concepción histórica de este instituto–, por lo que 
puede asimismo ser considerada como una facultad del 
correspondiente derecho, la urbanización es un servicio 
público, cuya gestión puede reservarse la Administración 
o encomendar a privados, y que suele afectar a una plura-
lidad de fincas, por lo que excede tanto lógica como físi-
camente de los límites propios de la propiedad. Luego, 
allí donde se confíe su ejecución a la iniciativa privada, ha 
de poder ser abierta a la competencia de terceros, lo que 
está llamado además a redundar en la agilidad y eficien-
cia de la actuación.

Tercero, el estatuto de la propiedad del suelo, definido 
–como es tradicional entre nosotros-como una combina-
ción de facultades y deberes, entre los que ya no se 
cuenta el de urbanizar por las razones expuestas en el 
párrafo anterior, aunque sí el de participar en la actuación 
urbanizadora de iniciativa privada en un régimen de dis-
tribución equitativa de beneficios y cargas, con las debi-
das garantías de que su participación se basa en el con-
sentimiento informado, sin que se le puedan imponer 
más cargas que las legales, y sin perjuicio de que el legis-
lador urbanístico opte por seguir reservando a la propie-
dad la iniciativa de la urbanización en determinados casos 
de acuerdo con esta Ley, que persigue el progreso pero 
no la ruptura.

V

Correlativos de los derechos de las personas son los 
deberes básicos de las Administraciones con que la Ley 
abre su Título II.

Los procedimientos de aprobación de instrumentos 
de ordenación y de ejecución urbanísticas tienen una tras-
cendencia capital, que desborda con mucho el plano 
estrictamente sectorial, por su incidencia en el creci-
miento económico, en la protección del medio ambiente 
y en la calidad de vida. Por ello, la Ley asegura unos 
estándares mínimos de transparencia, de participación 
ciudadana real y no meramente formal, y de evaluación y 
seguimiento de los efectos que tienen los planes sobre la 
economía y el medio ambiente. La efectividad de estos 
estándares exige que las actuaciones urbanizadoras de 
mayor envergadura e impacto, que producen una muta-
ción radical del modelo territorial, se sometan a un nuevo 



28484 Jueves 26 junio 2008 BOE núm. 154

ejercicio pleno de potestad de ordenación. Además, la Ley 
hace un tratamiento innovador de este proceso de evalua-
ción y seguimiento, con el objeto de integrar en él la con-
sideración de los recursos e infraestructuras más impor-
tantes. Esta integración favorecerá, a un tiempo, la 
utilidad de los procesos de que se trata y la celeridad de 
los procedimientos en los que se insertan.

Mención aparte merece la reserva de suelo residencial 
para la vivienda protegida porque, como ya se ha recor-
dado, es la propia Constitución la que vincula la ordena-
ción de los usos del suelo con la efectividad del derecho a 
la vivienda. A la vista de la senda extraordinariamente 
prolongada e intensa de expansión de nuestros mercados 
inmobiliarios, y en particular del residencial, parece hoy 
razonable encajar en el concepto material de las bases de 
la ordenación de la economía la garantía de una oferta 
mínima de suelo para vivienda asequible, por su inciden-
cia directa sobre dichos mercados y su relevancia para las 
políticas de suelo y vivienda, sin que ello obste para que 
pueda ser adaptada por la legislación de las Comunida-
des Autónomas a su modelo urbanístico y sus diversas 
necesidades.

En lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, 
la Ley opta por diferenciar situación y actividad, estado y 
proceso. En cuanto a lo primero, define los dos estados 
básicos en que puede encontrarse el suelo según sea su 
situación actual –rural o urbana-, estados que agotan el 
objeto de la ordenación del uso asimismo actual del suelo 
y son por ello los determinantes para el contenido del 
derecho de propiedad, otorgando así carácter estatutario 
al régimen de éste. En cuanto a lo segundo, sienta el régi-
men de las actuaciones urbanísticas de transformación 
del suelo, que son las que generan las plusvalías en las 
que debe participar la comunidad por exigencia de la 
Constitución. La Ley establece, conforme a la doctrina 
constitucional, la horquilla en la que puede moverse la 
fijación de dicha participación. Lo hace posibilitando una 
mayor y más flexible adecuación a la realidad y, en parti-
cular, al rendimiento neto de la actuación de que se trate 
o del ámbito de referencia en que se inserte, aspecto éste 
que hasta ahora no era tenido en cuenta.

VI

El Título III aborda los criterios de valoración del suelo 
y las construcciones y edificaciones, a efectos reparcela-
torios, expropiatorios y de responsabilidad patrimonial 
de las Administraciones Públicas. Desde la Ley de 1956, la 
legislación del suelo ha establecido ininterrumpidamente 
un régimen de valoraciones especial que desplaza la apli-
cación de los criterios generales de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 1954. Lo ha hecho recurriendo a criterios 
que han tenido sin excepción un denominador común: el 
de valorar el suelo a partir de cuál fuera su clasificación y 
categorización urbanísticas, esto es, partiendo de cuál 
fuera su destino y no su situación real. Unas veces se ha 
pretendido con ello aproximar las valoraciones al mer-
cado, presumiendo que en el mercado del suelo no se 
producen fallos ni tensiones especulativas, contra las que 
los poderes públicos deben luchar por imperativo consti-
tucional. Se llegaba así a la paradoja de pretender que el 
valor real no consistía en tasar la realidad, sino también 
las meras expectativas generadas por la acción de los 
poderes públicos. Y aun en las ocasiones en que con los 
criterios mencionados se pretendía contener los justipre-
cios, se contribuyó más bien a todo lo contrario y, lo que 
es más importante, a enterrar el viejo principio de justicia 
y de sentido común contenido en el artículo 36 de la vieja 
pero todavía vigente Ley de Expropiación Forzosa: que las 
tasaciones expropiatorias no han de tener en cuenta las 
plusvalías que sean consecuencia directa del plano o pro-
yecto de obras que dan lugar a la expropiación ni las pre-
visibles para el futuro.

Para facilitar su aplicación y garantizar la necesaria 
seguridad del tráfico, la recomposición de este panorama 
debe buscar la sencillez y la claridad, además por 
supuesto de la justicia. Y es la propia Constitución la que 
extrae expresamente –en esta concreta materia y no en 
otras-del valor de la justicia un mandato dirigido a los 
poderes públicos para impedir la especulación. Ello es 
perfectamente posible desvinculando clasificación y valo-
ración. Debe valorarse lo que hay, no lo que el plan dice 
que puede llegar a haber en un futuro incierto. En conse-
cuencia, y con independencia de las clases y categorías 
urbanísticas de suelo, se parte en la Ley de las dos situa-
ciones básicas ya mencionadas: hay un suelo rural, esto 
es, aquél que no está funcionalmente integrado en la 
trama urbana, y otro urbanizado, entendiendo por tal el 
que ha sido efectiva y adecuadamente transformado por 
la urbanización. Ambos se valoran conforme a su natura-
leza, siendo así que sólo en el segundo dicha naturaleza 
integra su destino urbanístico, porque dicho destino ya se 
ha hecho realidad. Desde esta perspectiva, los criterios de 
valoración establecidos persiguen determinar con la 
necesaria objetividad y seguridad jurídica el valor de sus-
titución del inmueble en el mercado por otro similar en su 
misma situación.

En el suelo rural, se abandona el método de compara-
ción porque muy pocas veces concurren los requisitos 
necesarios para asegurar su objetividad y la eliminación 
de elementos especulativos, para lo que se adopta el 
método asimismo habitual de la capitalización de rentas 
pero sin olvidar que, sin considerar las expectativas urba-
nísticas, la localización influye en el valor de este suelo, 
siendo la renta de posición un factor relevante en la for-
mación tradicional del precio de la tierra. En el suelo urba-
nizado, los criterios de valoración que se establecen dan 
lugar a tasaciones siempre actualizadas de los inmuebles, 
lo que no aseguraba el régimen anterior. En todo caso y 
con independencia del valor del suelo, cuando éste está 
sometido a una transformación urbanizadora o edificato-
ria, se indemnizan los gastos e inversiones acometidos 
junto con una prima razonable que retribuya el riesgo 
asumido y se evitan saltos valorativos difícilmente enten-
dibles en el curso del proceso de ordenación y ejecución 
urbanísticas. En los casos en los que una decisión admi-
nistrativa impide participar en la ejecución de una actua-
ción de urbanización, o altera las condiciones de ésta, sin 
que medie incumplimiento por parte de los propietarios, 
se valora la privación de dicha facultad en sí misma, lo 
que contribuye a un tratamiento más ponderado de la 
situación en la que se encuentran aquéllos. En definitiva, 
un régimen que, sin valorar expectativas generadas 
exclusivamente por la actividad administrativa de orde-
nación de los usos del suelo, retribuye e incentiva la acti-
vidad urbanizadora o edificatoria emprendida en cumpli-
miento de aquélla y de la función social de la propiedad.

VII

El Título IV se ocupa de las instituciones de garantía de 
la integridad patrimonial de la propiedad: la expropiación 
forzosa y la responsabilidad patrimonial. En materia de 
expropiación forzosa, se recogen sustancialmente las 
mismas reglas que ya contenía la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, traídas aquí por razones de técnica 
legislativa, para evitar la dispersión de las normas y el 
fraccionamiento de las disposiciones que las recogen. En 
materia de reversión y de responsabilidad patrimonial, 
los supuestos de una y otra se adaptan a la concepción de 
esta Ley sobre los patrimonios públicos de suelo y las 
actuaciones urbanizadoras, respectivamente, mantenién-
dose en lo demás también los criterios de la Ley anterior. 
Se introduce, además, un derecho a la retasación cuando 
una modificación de la ordenación aumente el valor de 
los terrenos expropiados para ejecutar una actuación 
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urbanizadora, de forma que se salvaguarde la integridad 
de la garantía indemnizatoria sin empeñar la eficacia de la 
gestión pública urbanizadora.

VIII

El Título V contiene diversas medidas de garantía del 
cumplimiento de la función social de la propiedad inmo-
biliaria. Son muchas y autorizadas las voces que, desde la 
sociedad, el sector, las Administraciones y la comunidad 
académica denuncian la existencia de prácticas de reten-
ción y gestión especulativas de suelos que obstruyen el 
cumplimiento de su función y, en particular, el acceso de 
los ciudadanos a la vivienda. Los avances en la capacidad 
de obrar de los diversos agentes por los que apuesta esta 
Ley (apertura de la iniciativa privada, mayor proporciona-
lidad en la participación de la Administración en las plus-
valías) deben ir acompañados de la garantía de que esa 
capacidad se ejercerá efectivamente para cumplir con la 
función social de la propiedad y con el destino urbanístico 
del suelo que aquélla tiene por objeto, ya sea público o 
privado su titular.

Toda capacidad conlleva una responsabilidad, que 
esta Ley se ocupa de articular al servicio del interés gene-
ral a lo largo de todo su cuerpo: desde la responsabilidad 
patrimonial por el incumplimiento de los plazos máximos 
en los procedimientos de ordenación urbanística, a la 
posibilidad de sustituir forzosamente al propietario 
incumplidor de los plazos de ejecución, el mayor rigor en 
la determinación de los destinos de los patrimonios públi-
cos de suelo o las medidas arbitradas para asegurar que 
se cumple ese destino aun cuando se enajenen los bienes 
integrantes de los patrimonios públicos de suelo.

El contenido del Título se cierra con una regulación del 
régimen del derecho de superficie dirigida a superar la 
deficiente situación normativa actual de este derecho y 
favorecer su operatividad para facilitar el acceso de los 
ciudadanos a la vivienda y, con carácter general, diversifi-
car y dinamizar las ofertas en el mercado inmobiliario.

IX

Por último, el Título VI contiene una serie de preceptos 
que, localizados hasta ahora de manera fragmentada en 
el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el 
que se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, ha parecido razona-
ble agrupar bajo la denominación de «Régimen Jurídico». 
En él se contienen las actuaciones con el Ministerio Fiscal 
a consecuencia de infracciones urbanísticas o contra la 
ordenación del territorio, las peticiones, actos y acuerdos 
procedentes en dichos ámbitos, las posibles acciones y 
recursos pertinentes y las normas atinentes al Registro de 
la Propiedad que ya han sido objeto de desarrollo regla-
mentario mediante el Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
julio, por el que se aprobaron las normas complementa-
rias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos 
de naturaleza urbanística.

La introducción de este Título, y la de aquellos otros 
preceptos que habían perdido coherencia sistemática en el 
contenido subsistente del Real Decreto Legislativo 1/1992, 
que ahora la recuperan mediante su inserción donde 
corresponde en la estructura de la Ley 8/2007, junto a la 
labor de aclaración, regularización y armonización realiza-
das, permiten derogar ambas disposiciones generales y 
recuperar finalmente en un solo cuerpo legal la unidad de 
la legislación estatal en la materia, al amparo de lo dis-
puesto en la Disposición final segunda de la Ley 8/2007, 
de 28 de mayo, de Suelo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de 
junio de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de la Ley 
de Suelo.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo.

Disposición adicional única. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras dispo-
siciones al Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, 
por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y a la Ley 8/2007, 
de 28 de mayo, de Suelo, se entenderán efectuadas a los 
preceptos correspondientes del Texto Refundido que se 
aprueba.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan al presente Real Decreto 
Legislativo y al Texto Refundido que aprueba y, en particu-
lar, las siguientes:

a) La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.
b) El Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto Legislativo y el Texto Refun-
dido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de junio de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Vivienda,

BEATRIZ CORREDOR SIERRA

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de esta Ley.

Esta Ley regula las condiciones básicas que garantizan 
la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales relacionados con el 
suelo en todo el territorio estatal. Asimismo, establece las 
bases económicas y medioambientales de su régimen jurí-
dico, su valoración y la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas en la materia.

Artículo 2. Principio de desarrollo territorial y urbano 
sostenible.

1. Las políticas públicas relativas a la regulación, 
ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo 
tienen como fin común la utilización de este recurso con-
forme al interés general y según el principio de desarrollo 
sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les 
atribuyan las Leyes.
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2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las 
políticas a que se refiere el apartado anterior deben propi-
ciar el uso racional de los recursos naturales armonizando 
los requerimientos de la economía, el empleo, la cohe-
sión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, la salud y la seguridad de las perso-
nas y la protección del medio ambiente, contribuyendo a 
la prevención y reducción de la contaminación, y procu-
rando en particular:

a) La eficacia de las medidas de conservación y 
mejora de la naturaleza, la flora y la fauna y de la protec-
ción del patrimonio cultural y del paisaje.

b) La protección, adecuada a su carácter, del medio 
rural y la preservación de los valores del suelo innecesa-
rio o inidóneo para atender las necesidades de transfor-
mación urbanística.

c) Un medio urbano en el que la ocupación del suelo 
sea eficiente, que esté suficientemente dotado por las 
infraestructuras y los servicios que le son propios y en el 
que los usos se combinen de forma funcional y se implan-
ten efectivamente, cuando cumplan una función social.

La persecución de estos fines se adaptará a las pecu-
liaridades que resulten del modelo territorial adoptado en 
cada caso por los poderes públicos competentes en mate-
ria de ordenación territorial y urbanística.

3. Los poderes públicos promoverán las condiciones 
para que los derechos y deberes de los ciudadanos esta-
blecidos en los artículos siguientes sean reales y efecti-
vos, adoptando las medidas de ordenación territorial y 
urbanística que procedan para asegurar un resultado 
equilibrado, favoreciendo o conteniendo, según proceda, 
los procesos de ocupación y transformación del suelo.

El suelo vinculado a un uso residencial por la ordena-
ción territorial y urbanística está al servicio de la efectivi-
dad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y ade-
cuada, en los términos que disponga la legislación en la 
materia.

Artículo 3. Ordenación del territorio y ordenación urba-
nística.

1. La ordenación territorial y la urbanística son fun-
ciones públicas no susceptibles de transacción que orga-
nizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo 
con el interés general, determinando las facultades y 
deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al 
destino de éste. Esta determinación no confiere derecho a 
exigir indemnización, salvo en los casos expresamente 
establecidos en las leyes.

El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y 
urbanística deberá ser motivado, con expresión de los 
intereses generales a que sirve.

2. La legislación sobre la ordenación territorial y 
urbanística garantizará:

a) La dirección y el control por las Administraciones 
Públicas competentes del proceso urbanístico en sus 
fases de ocupación, urbanización, construcción o edifica-
ción y utilización del suelo por cualesquiera sujetos, 
públicos y privados.

b) La participación de la comunidad en las plusvalías 
generadas por la acción de los entes públicos en los tér-
minos previstos por esta Ley y las demás que sean de 
aplicación.

c) El derecho a la información de los ciudadanos y de 
las entidades representativas de los intereses afectados 
por los procesos urbanísticos, así como la participación 
ciudadana en la ordenación y gestión urbanísticas.

3. La gestión pública urbanística y de las políticas de 
suelo fomentará la participación privada.

TÍTULO I

Condiciones básicas de la igualdad en los derechos 
y deberes constitucionales de los ciudadanos

Artículo 4. Derechos del ciudadano.

Todos los ciudadanos tienen derecho a:

a) Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y acce-
sible, concebida con arreglo al principio de diseño para 
todas las personas, que constituya su domicilio libre de 
ruido u otras inmisiones contaminantes de cualquier tipo 
que superen los límites máximos admitidos por la legisla-
ción aplicable y en un medio ambiente y un paisaje ade-
cuados.

b) Acceder, en condiciones no discriminatorias y de 
accesibilidad universal, a la utilización de las dotaciones 
públicas y los equipamientos colectivos abiertos al uso 
público, de acuerdo con la legislación reguladora de la 
actividad de que se trate.

c) Acceder a la información de que dispongan las 
Administraciones Públicas sobre la ordenación del territo-
rio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, 
así como obtener copia o certificación de las disposicio-
nes o actos administrativos adoptados, en los términos 
dispuestos por su legislación reguladora.

d) Ser informados por la Administración compe-
tente, de forma completa, por escrito y en plazo razona-
ble, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables 
a una finca determinada, en los términos dispuestos por 
su legislación reguladora.

e) Participar efectivamente en los procedimientos de 
elaboración y aprobación de cualesquiera instrumentos 
de ordenación del territorio o de ordenación y ejecución 
urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la 
formulación de alegaciones, observaciones, propuestas, 
reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración 
una respuesta motivada, conforme a la legislación regula-
dora del régimen jurídico de dicha Administración y del 
procedimiento de que se trate.

f) Ejercer la acción pública para hacer respetar las 
determinaciones de la ordenación territorial y urbanís-
tica, así como las decisiones resultantes de los procedi-
mientos de evaluación ambiental de los instrumentos 
que las contienen y de los proyectos para su ejecución, 
en los términos dispuestos por su legislación regula-
dora.

Artículo 5. Deberes del ciudadano.

Todos los ciudadanos tienen el deber de:

a) Respetar y contribuir a preservar el medio 
ambiente, el patrimonio histórico y el paisaje natural y 
urbano, absteniéndose en todo caso de realizar cualquier 
acto o desarrollar cualquier actividad no permitidos por la 
legislación en la materia.

b) Respetar y hacer un uso racional y adecuado, 
acorde en todo caso con sus características, función y 
capacidad de servicio, de los bienes de dominio público y 
de las infraestructuras y los servicios urbanos.

c) Abstenerse de realizar cualquier acto o de desa-
rrollar cualquier actividad que comporte riesgo de pertur-
bación o lesión de los bienes públicos o de terceros con 
infracción de la legislación aplicable.

d) Cumplir los requisitos y condiciones a que la 
legislación sujete las actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, así como emplear en ellas en cada 
momento las mejores técnicas disponibles conforme a la 
normativa aplicable.
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Artículo 6. Iniciativa privada en la urbanización y la 
construcción o edificación.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanís-
tica regulará:

a) El derecho de iniciativa de los particulares, sean o 
no propietarios de los terrenos, en ejercicio de la libre 
empresa, para la actividad de ejecución de la urbaniza-
ción cuando ésta no deba o no vaya a realizarse por la 
propia Administración competente. La habilitación a par-
ticulares, para el desarrollo de esta actividad deberá atri-
buirse mediante procedimiento con publicidad y concu-
rrencia y con criterios de adjudicación que salvaguarden 
una adecuada participación de la comunidad en las plus-
valías derivadas de las actuaciones urbanísticas, en las 
condiciones dispuestas por la legislación aplicable, sin 
perjuicio de las peculiaridades o excepciones que ésta 
prevea a favor de la iniciativa de los propietarios del 
suelo.

b) El derecho de consulta a las Administraciones 
competentes, por parte de quienes sean titulares del dere-
cho de iniciativa a que se refiere la letra anterior, sobre los 
criterios y previsiones de la ordenación urbanística, de los 
planes y proyectos sectoriales, y de las obras que habrán 
de realizar para asegurar la conexión de la urbanización 
con las redes generales de servicios y, en su caso, las de 
ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 
actuación.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanís-
tica fijará el plazo máximo de contestación de la consulta, 
que no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma 
con rango de ley establezca uno mayor, así como los efec-
tos que se sigan de ella. En todo caso, la alteración de los 
criterios y las previsiones facilitados en la contestación, 
dentro del plazo en el que ésta surta efectos, podrá dar 
derecho a la indemnización de los gastos en que se haya 
incurrido por la elaboración de proyectos necesarios que 
resulten inútiles, en los términos del régimen general de 
la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

c) El derecho de quienes elaboren instrumentos de 
ordenación de iniciativa privada, cuando hubieren obte-
nido la previa autorización de la Administración compe-
tente, a que se les faciliten por parte de los Organismos 
Públicos cuantos elementos informativos precisen para 
llevar a cabo su redacción, y a efectuar en fincas particula-
res las ocupaciones necesarias para la redacción del instru-
mento con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa.

d) El derecho del propietario a realizar en sus terre-
nos, por sí o a través de terceros, la instalación, construc-
ción o edificación permitidas, siempre que los terrenos 
integren una unidad apta para ello por reunir las condicio-
nes físicas y jurídicas requeridas legalmente y aquéllas se 
lleven a cabo en el tiempo y las condiciones previstas por 
la ordenación territorial y urbanística y de conformidad 
con la legislación aplicable.

Artículo 7. Régimen urbanístico del derecho de propie-
dad del suelo.

1. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo 
es estatutario y resulta de su vinculación a concretos des-
tinos, en los términos dispuestos por la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística.

2. La previsión de edificabilidad por la ordenación 
territorial y urbanística, por sí misma, no la integra en el 
contenido del derecho de propiedad del suelo. La patri-
monialización de la edificabilidad se produce únicamente 
con su realización efectiva y está condicionada en todo 
caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento 
de las cargas propias del régimen que corresponda, en 

los términos dispuestos por la legislación sobre ordena-
ción territorial y urbanística.

Artículo 8. Contenido del derecho de propiedad del 
suelo: facultades.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende las 
facultades de uso, disfrute y explotación del mismo con-
forme al estado, clasificación, características objetivas y 
destino que tenga en cada momento, de acuerdo con la 
legislación aplicable por razón de las características y 
situación del bien. Comprende asimismo la facultad de 
disposición, siempre que su ejercicio no infrinja el régi-
men de formación de fincas y parcelas y de relación entre 
ellas establecido en el artículo 17.

Las facultades a que se refiere el párrafo anterior 
incluyen:

a) La de realizar las instalaciones y construcciones 
necesarias para el uso y disfrute del suelo conforme a su 
naturaleza que, estando expresamente permitidas, no 
tengan el carácter legal de edificación.

b) La de edificar sobre unidad apta para ello en los 
términos dispuestos en la letra d) del artículo 6, cuando la 
ordenación territorial y urbanística atribuya a aquélla edi-
ficabilidad para uso o usos determinados y se cumplan 
los demás requisitos y condiciones establecidos para edi-
ficar.

Todo acto de edificación requerirá del acto de confor-
midad, aprobación o autorización administrativa que sea 
preceptivo, según la legislación de ordenación territorial y 
urbanística. Su denegación deberá ser motivada.

En ningún caso podrán entenderse adquiridas por 
silencio administrativo facultades o derechos que contra-
vengan la ordenación territorial o urbanística.

c) La de participar en la ejecución de las actuaciones 
de urbanización a que se refiere la letra a) del apartado 1 
del artículo 14, en un régimen de equitativa distribución 
de beneficios y cargas entre todos los propietarios afecta-
dos en proporción a su aportación.

Para ejercer esta facultad, o para ratificarse en ella, si 
la hubiera ejercido antes, el propietario dispondrá del 
plazo que fije la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística, que no podrá ser inferior a un mes ni con-
tarse desde un momento anterior a aquél en que pueda 
conocer el alcance de las cargas de la actuación y los cri-
terios de su distribución entre los afectados.

2. Las facultades del apartado anterior alcanzarán al 
vuelo y al subsuelo sólo hasta donde determinen los ins-
trumentos de ordenación urbanística, de conformidad 
con las leyes aplicables y con las limitaciones y servidum-
bres que requiera la protección del dominio público.

Artículo 9. Contenido del derecho de propiedad del 
suelo: deberes y cargas.

1. El derecho de propiedad de los terrenos, las insta-
laciones, construcciones y edificaciones, comprende, 
cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 
deberes de dedicarlos a usos que no sean incompatibles 
con la ordenación territorial y urbanística; conservarlos 
en las condiciones legales para servir de soporte a dicho 
uso y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, acce-
sibilidad y ornato legalmente exigibles; así como realizar 
los trabajos de mejora y rehabilitación hasta donde 
alcance el deber legal de conservación. Este deber consti-
tuirá el límite de las obras que deban ejecutarse a costa 
de los propietarios, cuando la Administración las ordene 
por motivos turísticos o culturales, corriendo a cargo de 
los fondos de ésta las obras que lo rebasen para obtener 
mejoras de interés general.
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En el suelo urbanizado a los efectos de esta Ley que tenga 
atribuida edificabilidad, el deber de uso supone el de edificar 
en los plazos establecidos en la normativa aplicable.

En el suelo que sea rural a los efectos de esta Ley, o 
esté vacante de edificación, el deber de conservarlo 
supone mantener los terrenos y su masa vegetal en con-
diciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inunda-
ción, para la seguridad o salud públicas, daño o perjuicio 
a terceros o al interés general; incluido el ambiental; pre-
venir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las 
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en 
su caso, recuperarlos de ellas; y mantener el estableci-
miento y funcionamiento de los servicios derivados de 
los usos y las actividades que se desarrollen en el suelo.

2. El ejercicio de las facultades previstas en las letras 
a) y b) del apartado primero del artículo anterior, en terre-
nos que se encuentren en el suelo rural a los efectos de 
esta Ley y no estén sometidos al régimen de una actua-
ción de urbanización, comporta para el propietario, en la 
forma que determine la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística:

a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos nece-
sarios para conservar el suelo y su masa vegetal en el 
estado legalmente exigible o para restaurar dicho estado, 
en los términos previstos en la normativa que sea de 
aplicación.

b) Satisfacer las prestaciones patrimoniales que se 
establezcan, en su caso, para legitimar usos privados del 
suelo no vinculados a su explotación primaria.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras 
de conexión de la instalación, la construcción o la edifica-
ción con las redes generales de servicios y entregarlas a 
la Administración competente para su incorporación al 
dominio público cuando deban formar parte del mismo.

3. El ejercicio de la facultad prevista en la letra c) del 
apartado primero del artículo anterior, conlleva asumir 
como carga real la participación en los deberes legales de 
la promoción de la actuación, en régimen de equitativa 
distribución de beneficios y cargas y en los términos de la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística, así 
como permitir ocupar los bienes necesarios para la realiza-
ción de las obras al responsable de ejecutar la actuación.

TÍTULO II

Bases del régimen del suelo

Artículo 10. Criterios básicos de utilización del suelo.

1.  Para hacer efectivos los principios y los derechos 
y deberes enunciados en el Título I, las Administraciones 
Públicas, y en particular las competentes en materia de 
ordenación territorial y urbanística, deberán:

a) Atribuir en la ordenación territorial y urbanística 
un destino que comporte o posibilite el paso de la situa-
ción de suelo rural a la de suelo urbanizado, mediante la 
urbanización, al suelo preciso para satisfacer las necesi-
dades que lo justifiquen, impedir la especulación con él y 
preservar de la urbanización al resto del suelo rural.

b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos 
productivos y para uso residencial, con reserva en todo 
caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a un 
régimen de protección pública que, al menos, permita 
establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras 
formas de acceso a la vivienda, como el derecho de 
superficie o la concesión administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística o, de conformidad con 
ella, por los instrumentos de ordenación y, como mínimo, 
comprenderá los terrenos necesarios para realizar el 30 

por ciento de la edificabilidad residencial prevista por la 
ordenación urbanística en el suelo que vaya a ser incluido 
en actuaciones de urbanización.

No obstante, dicha legislación podrá también fijar o 
permitir excepcionalmente una reserva inferior para 
determinados Municipios o actuaciones, siempre que, 
cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización, se 
garantice en el instrumento de ordenación el cumpli-
miento íntegro de la reserva dentro de su ámbito territo-
rial de aplicación y una distribución de su localización 
respetuosa con el principio de cohesión social.

c) Atender, en la ordenación que hagan de los usos 
del suelo, a los principios de accesibilidad universal, de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, de movilidad, de eficiencia energética, de 
garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos 
naturales y de accidentes graves, de prevención y protec-
ción contra la contaminación y limitación de sus conse-
cuencias para la salud o el medio ambiente.

2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones 
habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que 
estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de pai-
saje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las pers-
pectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de caracte-
rísticas histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en las 
inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto 
pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura 
de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros 
elementos, limite el campo visual para contemplar las 
bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfi-
gure la perspectiva propia del mismo.

3. Serán nulos de pleno derecho los actos adminis-
trativos de intervención que se dicten con infracción de la 
ordenación de las zonas verdes o espacios libres previs-
tos en los instrumentos de ordenación urbanística. Mien-
tras las obras estén en curso de ejecución, se procederá a 
la suspensión de los efectos del acto administrativo legiti-
mador y a la adopción de las demás medidas que proce-
dan. Si las obras estuvieren terminadas, se procederá a su 
revisión de oficio por los trámites previstos en la legisla-
ción de procedimiento administrativo común.

Artículo 11. Publicidad y eficacia en la gestión pública 
urbanística.

1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y 
de ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los de 
distribución de beneficios y cargas, así como los conve-
nios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la 
Administración competente, deben ser sometidos al trá-
mite de información pública en los términos y por el plazo 
que establezca la legislación en la materia, que nunca 
podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común, y deben 
publicarse en la forma y con el contenido que determinen 
las leyes.

2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística se 
publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Res-
pecto a las normas y ordenanzas contenidas en tales ins-
trumentos, se estará a lo dispuesto en la legislación apli-
cable.

3. En los procedimientos de aprobación o de altera-
ción de instrumentos de ordenación urbanística, la docu-
mentación expuesta al público deberá incluir un resumen 
ejecutivo expresivo de los siguientes extremos:

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordena-
ción proyectada altera la vigente, con un plano de su 
situación, y alcance de dicha alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la 
ordenación o los procedimientos de ejecución o de inter-
vención urbanística y la duración de dicha suspensión.
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4. Las Administraciones Públicas competentes 
impulsarán la publicidad telemática del contenido de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística en 
vigor, así como del anuncio de su sometimiento a infor-
mación pública.

5. Cuando la legislación urbanística abra a los parti-
culares la iniciativa de los procedimientos de aprobación 
de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanís-
tica, el incumplimiento del deber de resolver dentro del 
plazo máximo establecido dará lugar a indemnización a 
los interesados por el importe de los gastos en que hayan 
incurrido para la presentación de sus solicitudes, salvo en 
los casos en que deban entenderse aprobados o resueltos 
favorablemente por silencio administrativo de conformi-
dad con la legislación aplicable.

6. Los instrumentos de ordenación urbanística cuyo 
procedimiento de aprobación se inicie de oficio por la 
Administración competente para su instrucción, pero 
cuya aprobación definitiva competa a un órgano de otra 
Administración, se entenderán definitivamente aproba-
dos en el plazo que señale la legislación urbanística.

7. En todo caso, en la tramitación de los instrumen-
tos de ordenación territorial y urbanística deberá asegu-
rarse el trámite de audiencia a las Administraciones Públi-
cas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas.

Artículo 12. Situaciones básicas del suelo.

1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta 
Ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural o de 
suelo urbanizado.

2. Está en la situación de suelo rural:

a) En todo caso, el suelo preservado por la ordena-
ción territorial y urbanística de su transformación 
mediante la urbanización, que deberá incluir, como 
mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación 
por la legislación de protección o policía del dominio 
público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que 
deban quedar sujetos a tal protección conforme a la orde-
nación territorial y urbanística por los valores en ellos 
concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganade-
ros, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con ries-
gos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación 
o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la 
legislación de ordenación territorial o urbanística.

b) El suelo para el que los instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística prevean o permitan su paso a 
la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la 
correspondiente actuación de urbanización, y cualquier 
otro que no reúna los requisitos a que se refiere el apar-
tado siguiente.

3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado 
el integrado de forma legal y efectiva en la red de dotacio-
nes y servicios propios de los núcleos de población. Se 
entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no 
edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios 
requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a 
contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las 
parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento.

Al establecer las dotaciones y los servicios a que se 
refiere el párrafo anterior, la legislación urbanística podrá 
considerar las peculiaridades de los núcleos tradicionales 
legalmente asentados en el medio rural.

Artículo 13. Utilización del suelo rural.

1. Los terrenos que se encuentren en el suelo rural se 
utilizarán de conformidad con su naturaleza, debiendo 
dedicarse, dentro de los límites que dispongan las leyes y 
la ordenación territorial y urbanística, al uso agrícola, 

ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado 
a la utilización racional de los recursos naturales.

Con carácter excepcional y por el procedimiento y con 
las condiciones previstas en la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos 
específicos que sean de interés público o social por su 
contribución a la ordenación y el desarrollo rurales o por-
que hayan de emplazarse en el medio rural.

2. Están prohibidas las parcelaciones urbanísticas de 
los terrenos en el suelo rural, salvo los que hayan sido 
incluidos en el ámbito de una actuación de urbanización 
en la forma que determine la legislación de ordenación 
territorial y urbanística.

3. Desde que los terrenos queden incluidos en el 
ámbito de una actuación de urbanización, únicamente 
podrán realizarse en ellos:

a) Con carácter excepcional, usos y obras de carác-
ter provisional que se autoricen por no estar expresa-
mente prohibidos por la legislación territorial y urbanís-
tica o la sectorial. Estos usos y obras deberán cesar y, en 
todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho a indem-
nización alguna, cuando así lo acuerde la Administración 
urbanística. La eficacia de las autorizaciones correspon-
dientes, bajo las indicadas condiciones expresamente 
aceptadas por sus destinatarios, quedará supeditada a su 
constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad 
con la legislación hipotecaria.

El arrendamiento y el derecho de superficie de los 
terrenos a que se refiere el párrafo anterior, o de las cons-
trucciones provisionales que se levanten en ellos, estarán 
excluidos del régimen especial de arrendamientos rústi-
cos y urbanos, y, en todo caso, finalizarán automática-
mente con la orden de la Administración urbanística acor-
dando la demolición o desalojo para ejecutar los proyectos 
de urbanización. En estos supuestos no resultará aplica-
ble lo establecido en la Disposición Adicional Undécima, 
segundo párrafo.

b) Obras de urbanización cuando concurran los 
requisitos para ello exigidos en la legislación sobre orde-
nación territorial y urbanística, así como las de construc-
ción o edificación que ésta permita realizar simultánea-
mente a la urbanización.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, la utilización de los terrenos con valores ambientales, 
culturales, históricos, arqueológicos, científicos y pai-
sajísticos que sean objeto de protección por la legislación 
aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de 
dichos valores, y comprenderá únicamente los actos de 
alteración del estado natural de los terrenos que aquella 
legislación expresamente autorice.

Sólo podrá alterarse la delimitación de los espacios 
naturales protegidos o de los espacios incluidos en la Red 
Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo 
terrenos de los mismos, cuando así lo justifiquen los cam-
bios provocados en ellos por su evolución natural, cientí-
ficamente demostrada. La alteración deberá someterse a 
información pública, que en el caso de la Red Natura 2000 
se hará de forma previa a la remisión de la propuesta de 
descatalogación a la Comisión Europea y la aceptación 
por ésta de tal descatalogación.

El cumplimiento de lo previsto en los párrafos anterio-
res no eximirá de las normas adicionales de protección 
que establezca la legislación aplicable.

Artículo 14. Actuaciones de transformación urbanística.

1. A efectos de esta Ley, se entiende por actuaciones 
de transformación urbanística:

a) Las actuaciones de urbanización, que incluyen:

1) Las de nueva urbanización, que suponen el paso 
de un ámbito de suelo de la situación de suelo rural a la 
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de urbanizado para crear, junto con las correspondientes 
infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parce-
las aptas para la edificación o uso independiente y conec-
tadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos 
por la ordenación territorial y urbanística.

2) Las que tengan por objeto reformar o renovar la 
urbanización de un ámbito de suelo urbanizado.

b) Las actuaciones de dotación, considerando como 
tales las que tengan por objeto incrementar las dotacio-
nes públicas de un ámbito de suelo urbanizado para 
reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o den-
sidad o con los nuevos usos asignados en la ordenación 
urbanística a una o más parcelas del ámbito y no requie-
ran la reforma o renovación integral de la urbanización de 
éste.

2. A los solos efectos de lo dispuesto en esta Ley, las 
actuaciones de urbanización se entienden iniciadas en el 
momento en que, una vez aprobados y eficaces todos los 
instrumentos de ordenación y ejecución que requiera la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística para 
legitimar las obras de urbanización, empiece la ejecución 
material de éstas. La iniciación se presumirá cuando 
exista acta administrativa o notarial que dé fe del 
comienzo de las obras. La caducidad de cualquiera de los 
instrumentos mencionados restituye, a los efectos de esta 
Ley, el suelo a la situación en que se hallaba al inicio de la 
actuación.

La terminación de las actuaciones de urbanización se 
producirá cuando concluyan las obras urbanizadoras de 
conformidad con los instrumentos que las legitiman, 
habiéndose cumplido los deberes y levantado las cargas 
correspondientes. La terminación se presumirá a la recep-
ción de las obras por la Administración o, en su defecto, al 
término del plazo en que debiera haberse producido la 
recepción desde su solicitud acompañada de certificación 
expedida por la dirección técnica de las obras.

Artículo 15. Evaluación y seguimiento de la sostenibili-
dad del desarrollo urbano.

1. Los instrumentos de ordenación territorial y urba-
nística están sometidos a evaluación ambiental de confor-
midad con lo previsto en la legislación de evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la eva-
luación de impacto ambiental de los proyectos que se 
requieran para su ejecución, en su caso.

2. El informe de sostenibilidad ambiental de los ins-
trumentos de ordenación de actuaciones de urbanización 
deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito 
objeto de ordenación.

3. En la fase de consultas sobre los instrumentos de 
ordenación de actuaciones de urbanización, deberán 
recabarse al menos los siguientes informes, cuando sean 
preceptivos y no hubieran sido ya emitidos e incorpora-
dos al expediente ni deban emitirse en una fase posterior 
del procedimiento de conformidad con su legislación 
reguladora:

a) El de la Administración hidrológica sobre la exis-
tencia de recursos hídricos necesarios para satisfacer las 
nuevas demandas y sobre la protección del dominio 
público hidráulico.

b) El de la Administración de costas sobre el des-
linde y la protección del dominio público marítimo-terres-
tre, en su caso.

c) Los de las Administraciones competentes en 
materia de carreteras y demás infraestructuras afectadas, 
acerca de dicha afección y del impacto de la actuación 
sobre la capacidad de servicio de tales infraestructuras.

Los informes a que se refiere este apartado serán 
determinantes para el contenido de la memoria ambien-
tal, que solo podrá disentir de ellos de forma expresa-
mente motivada.

4. La documentación de los instrumentos de ordena-
ción de las actuaciones de urbanización debe incluir un 
informe o memoria de sostenibilidad económica, en el 
que se ponderará en particular el impacto de la actuación 
en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y 
el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la 
puesta en marcha y la prestación de los servicios resultan-
tes, así como la suficiencia y adecuación del suelo desti-
nado a usos productivos.

5. Las Administraciones competentes en materia de 
ordenación y ejecución urbanísticas deberán elevar al 
órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados 
de gobierno, con la periodicidad mínima que fije la legis-
lación en la materia, un informe de seguimiento de la 
actividad de ejecución urbanística de su competencia, 
que deberá considerar al menos la sostenibilidad ambien-
tal y económica a que se refiere este artículo.

Los Municipios estarán obligados al informe a que se 
refiere el párrafo anterior cuando lo disponga la legisla-
ción en la materia y, al menos, cuando deban tener una 
Junta de Gobierno Local.

El informe a que se refieren los párrafos anteriores 
podrá surtir los efectos propios del seguimiento a que se 
refiere la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, 
cuando cumpla todos los requisitos en ella exigidos.

6. La legislación sobre ordenación territorial y urba-
nística establecerá en qué casos el impacto de una actua-
ción de urbanización obliga a ejercer de forma plena la 
potestad de ordenación del municipio o del ámbito terri-
torial superior en que se integre, por trascender del con-
creto ámbito de la actuación los efectos significativos que 
genera la misma en el medio ambiente.

Artículo 16. Deberes de la promoción de las actuaciones 
de transformación urbanística.

1. Las actuaciones de transformación urbanística 
comportan, según su naturaleza y alcance, los siguientes 
deberes legales:

a) Entregar a la Administración competente el suelo 
reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y res-
tantes dotaciones públicas incluidas en la propia actua-
ción o adscritas a ella para su obtención.

En las actuaciones de dotación, la entrega del suelo 
podrá ser sustituida por otras formas de cumplimiento 
del deber en los casos y condiciones en que así lo prevea 
la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

b) Entregar a la Administración competente, y con 
destino a patrimonio público de suelo, el suelo libre de 
cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de 
la edificabilidad media ponderada de la actuación, o del 
ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que 
fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y 
urbanística.

En las actuaciones de dotación, este porcentaje se 
entenderá referido al incremento de la edificabilidad 
media ponderada atribuida a los terrenos incluidos en la 
actuación.

Con carácter general, el porcentaje a que se refieren 
los párrafos anteriores no podrá ser inferior al 5 por ciento 
ni superior al 15 por ciento.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanís-
tica podrá permitir excepcionalmente reducir o incremen-
tar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, 
hasta alcanzar un máximo del 20 por ciento en el caso de 
su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en los 
que el valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente 
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inferior o superior, respectivamente, al medio en los res-
tantes de su misma categoría de suelo.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanís-
tica podrá determinar los casos y condiciones en que 
quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de 
cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse 
con suelo destinado a vivienda sometida a algún régimen 
de protección pública en virtud de la reserva a que se 
refiere la letra b) del apartado primero del artículo 10.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de 
urbanización previstas en la actuación correspondiente, 
así como las infraestructuras de conexión con las redes 
generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento 
de las existentes fuera de la actuación que ésta demande 
por su dimensión y características específicas, sin perjui-
cio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación 
de las redes de servicios con cargo a sus empresas pres-
tadoras, en los términos establecidos en la legislación 
aplicable.

Entre las obras e infraestructuras a que se refiere el 
párrafo anterior, se entenderán incluidas las de potabiliza-
ción, suministro y depuración de agua que se requieran 
conforme a su legislación reguladora y la legislación 
sobre ordenación territorial y urbanística podrá incluir 
asimismo las infraestructuras de transporte público que 
se requieran para una movilidad sostenible.

d) Entregar a la Administración competente, junto 
con el suelo correspondiente, las obras e infraestructuras 
a que se refiere la letra anterior que deban formar parte 
del dominio público como soporte inmueble de las insta-
laciones propias de cualesquiera redes de dotaciones y 
servicios, así como también dichas instalaciones cuando 
estén destinadas a la prestación de servicios de titulari-
dad pública.

e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes lega-
les que se precise desalojar de inmuebles situados dentro 
del área de la actuación y que constituyan su residencia 
habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, 
en los términos establecidos en la legislación vigente.

f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las 
construcciones y edificaciones que deban ser demolidas y 
las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que 
no puedan conservarse.

2. Los terrenos incluidos en el ámbito de las actua-
ciones y los adscritos a ellas están afectados, con carácter 
de garantía real, al cumplimiento de los deberes del apar-
tado anterior. Estos deberes se presumen cumplidos con 
la recepción por la Administración competente de las 
obras de urbanización o, en su defecto, al término del 
plazo en que debiera haberse producido la recepción 
desde su solicitud acompañada de certificación expedida 
por la dirección técnica de las obras, sin perjuicio de las 
obligaciones que puedan derivarse de la liquidación de 
las cuentas definitivas de la actuación.

3. Los convenios o negocios jurídicos que el promo-
tor de la actuación celebre con la Administración corres-
pondiente, no podrán establecer obligaciones o presta-
ciones adicionales ni más gravosas que las que procedan 
legalmente en perjuicio de los propietarios afectados. La 
cláusula que contravenga estas reglas será nula de pleno 
Derecho.

Artículo 17. Formación de fincas y parcelas y relación 
entre ellas.

1. Constituye:

a) Finca: la unidad de suelo o de edificación atribuida 
exclusiva y excluyentemente a un propietario o varios en 
proindiviso, que puede situarse en la rasante, en el vuelo 
o en el subsuelo. Cuando, conforme a la legislación hipo-

tecaria, pueda abrir folio en el Registro de la Propiedad, 
tiene la consideración de finca registral.

b) Parcela: la unidad de suelo, tanto en la rasante 
como en el vuelo o el subsuelo, que tenga atribuida edifi-
cabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente.

2. La división o segregación de una finca para dar 
lugar a dos o más diferentes sólo es posible si cada una 
de las resultantes reúne las características exigidas por la 
legislación aplicable y la ordenación territorial y urbanís-
tica. Esta regla es también aplicable a la enajenación, sin 
división ni segregación, de participaciones indivisas a las 
que se atribuya el derecho de utilización exclusiva de por-
ción o porciones concretas de la finca, así como a la cons-
titución de asociaciones o sociedades en las que la cuali-
dad de socio incorpore dicho derecho de utilización 
exclusiva.

En la autorización de escrituras de segregación o divi-
sión de fincas, los notarios exigirán, para su testimonio, la 
acreditación documental de la conformidad, aprobación o 
autorización administrativa a que esté sujeta, en su caso, 
la división o segregación conforme a la legislación que le 
sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exi-
gido por los registradores para practicar la correspon-
diente inscripción.

Los notarios y registradores de la propiedad harán 
constar en la descripción de las fincas, en su caso, su cua-
lidad de indivisibles.

3. La constitución de finca o fincas en régimen de 
propiedad horizontal o de complejo inmobiliario autoriza 
para considerar su superficie total como una sola parcela, 
siempre que dentro del perímetro de ésta no quede 
superficie alguna que, conforme a la ordenación territo-
rial y urbanística aplicable, deba tener la condición de 
dominio público, ser de uso público o servir de soporte a 
las obras de urbanización o pueda computarse a los efec-
tos del cumplimiento del deber legal a que se refiere la 
letra a) del apartado 1 del artículo anterior.

4. Cuando, de conformidad con lo previsto en su 
legislación reguladora, los instrumentos de ordenación 
urbanística destinen superficies superpuestas, en la 
rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o uso 
privado y al dominio público, podrá constituirse complejo 
inmobiliario en el que aquéllas y ésta tengan el carácter 
de fincas especiales de atribución privativa, previa la des-
afectación y con las limitaciones y servidumbres que pro-
cedan para la protección del dominio público.

5. El acto administrativo que legitime la edificación 
de una parcela indivisible, por agotamiento de la edifica-
bilidad permitida en ella o por ser la superficie restante 
inferior a la parcela mínima, se comunicará al Registro de 
la Propiedad para su constancia en la inscripción de la 
finca.

Artículo 18. Operaciones de distribución de beneficios y 
cargas.

1. El acuerdo aprobatorio de los instrumentos de 
distribución de beneficios y cargas produce el efecto de la 
subrogación de las fincas de origen por las de resultado y 
el reparto de su titularidad entre los propietarios, el pro-
motor de la actuación, cuando sea retribuido mediante la 
adjudicación de parcelas incluidas en ella, y la Adminis-
tración, a quien corresponde el pleno dominio libre de 
cargas de los terrenos a que se refieren las letras a) y b) 
del apartado 1 del artículo 16. En este supuesto, si pro-
cede la distribución de beneficios y cargas entre los pro-
pietarios afectados por la actuación, se entenderá que el 
titular del suelo de que se trata aporta tanto la superficie 
de su rasante como la del subsuelo o vuelo que de él se 
segrega.

2. En los supuestos de subrogación real, si existie-
sen derechos reales o cargas que se estimen incompati-
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bles con la ordenación urbanística, el acuerdo aprobatorio 
de la distribución de beneficios y cargas declarará su 
extinción y fijará la indemnización correspondiente a 
cargo del propietario respectivo.

3. Existiendo subrogación real y compatibilidad con 
la ordenación urbanística, si la situación y características 
de la nueva finca fuesen incompatibles con la subsisten-
cia de los derechos reales o cargas que habrían debido 
recaer sobre ellas, las personas a que estos derechos o 
cargas favorecieran podrán obtener su transformación en 
un derecho de crédito con garantía hipotecaria sobre la 
nueva finca, en la cuantía en que la carga fuera valorada. 
El registrador de la propiedad que aprecie tal incompatibi-
lidad lo hará constar así en el asiento respectivo. En 
defecto de acuerdo entre las partes interesadas, cual-
quiera de ellas podrá acudir al Juzgado competente del 
orden civil para obtener una resolución declarativa de la 
compatibilidad o incompatibilidad y, en este último caso, 
para fijar la valoración de la carga y la constitución de la 
mencionada garantía hipotecaria.

4. Cuando no tenga lugar la subrogación real, el 
acuerdo aprobatorio de la distribución de beneficios y 
cargas producirá la extinción de los derechos reales y car-
gas constituidos sobre la finca aportada, corriendo a 
cargo del propietario que la aportó la indemnización 
correspondiente, cuyo importe se fijará en el mencionado 
acuerdo.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 4, las 
indemnizaciones por la extinción de servidumbres predia-
les o derechos de arrendamiento incompatibles con el ins-
trumento de ordenación urbanística o su ejecución, se 
considerarán gastos de urbanización en el instrumento de 
distribución de beneficios y cargas correspondiente.

6. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de 
aprobación definitiva de la distribución de beneficios y 
cargas, se procederá a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad en la forma que se establece en el artículo 54.

7. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las 
operaciones distributivas de beneficios y cargas por aporta-
ción de los propietarios incluidos en la actuación de trans-
formación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, 
y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en pro-
porción a los terrenos aportados por los mismos, estarán 
exentas, con carácter permanente, si cumplen todos los 
requisitos urbanísticos, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no ten-
drán la consideración de transmisiones de dominio a los 
efectos de la exacción del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un pro-
pietario exceda del que proporcionalmente corresponda a 
los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liqui-
daciones procedentes en cuanto al exceso.

Artículo 19. Transmisión de fincas y deberes urbanísti-
cos.

1. La transmisión de fincas no modifica la situación 
del titular respecto de los deberes del propietario con-
forme a esta Ley y los establecidos por la legislación de la 
ordenación territorial y urbanística aplicable o exigibles 
por los actos de ejecución de la misma. El nuevo titular 
queda subrogado en los derechos y deberes del anterior 
propietario, así como en las obligaciones por éste asumi-
das frente a la Administración competente y que hayan 
sido objeto de inscripción registral, siempre que tales 
obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación 
jurídico-real.

2. En las enajenaciones de terrenos, debe hacerse 
constar en el correspondiente título:

a) La situación urbanística de los terrenos, cuando 
no sean susceptibles de uso privado o edificación, cuen-

ten con edificaciones fuera de ordenación o estén destina-
dos a la construcción de viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública que permita tasar su precio 
máximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a la 
vivienda.

b) Los deberes legales y las obligaciones pendientes 
de cumplir, cuando los terrenos estén sujetos a una de las 
actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 14.

3. La infracción de cualquiera de las disposiciones 
del apartado anterior faculta al adquirente para rescindir 
el contrato en el plazo de cuatro años y exigir la indemni-
zación que proceda conforme a la legislación civil.

4. Con ocasión de la autorización de escrituras públi-
cas que afecten a la propiedad de fincas o parcelas, los 
notarios podrán solicitar de la Administración Pública 
competente información telemática o, en su defecto, 
cédula o informe escrito expresivo de su situación urba-
nística y los deberes y obligaciones a cuyo cumplimiento 
estén afectas. Los notarios remitirán a la Administración 
competente, para su debido conocimiento, copia simple 
en papel o en soporte digital de las escrituras para las que 
hubieran solicitado y obtenido información urbanística, 
dentro de los diez días siguientes a su otorgamiento. Esta 
copia no devengará arancel.

5. En los títulos por los que se transmitan terrenos a 
la Administración deberá especificarse, a efectos de su 
inscripción en el Registro de la Propiedad, el carácter 
demanial o patrimonial de los bienes y, en su caso, su 
incorporación al patrimonio público de suelo.

Artículo 20. Declaración de obra nueva.

1. Para autorizar escrituras de declaración de obra 
nueva en construcción, los notarios exigirán, para su tes-
timonio, la aportación del acto de conformidad, aproba-
ción o autorización administrativa que requiera la obra 
según la legislación de ordenación territorial y urbanís-
tica, así como certificación expedida por técnico compe-
tente y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra 
al proyecto que haya sido objeto de dicho acto adminis-
trativo.

Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva 
terminada, exigirán, además de la certificación expedida 
por técnico competente acreditativa de la finalización de 
ésta conforme a la descripción del proyecto, la acredita-
ción documental del cumplimiento de todos los requisitos 
impuestos por la legislación reguladora de la edificación 
para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, 
expreso o por silencio administrativo, de las autorizacio-
nes administrativas que prevea la legislación de ordena-
ción territorial y urbanística.

2. Para practicar las correspondientes inscripciones 
de las escrituras de declaración de obra nueva, los regis-
tradores exigirán el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior.

TÍTULO III

Valoraciones

Artículo 21. Ámbito del régimen de valoraciones.

1. Las valoraciones del suelo, las instalaciones, cons-
trucciones y edificaciones, y los derechos constituidos 
sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en 
esta Ley cuando tengan por objeto:

a) La verificación de las operaciones de reparto de 
beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución de la 
ordenación territorial y urbanística en las que la valora-
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ción determine el contenido patrimonial de facultades o 
deberes propios del derecho de propiedad, en defecto de 
acuerdo entre todos los sujetos afectados.

b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cual-
quiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que la 
motive.

c) La fijación del precio a pagar al propietario en la 
venta o sustitución forzosas.

d) La determinación de la responsabilidad patrimo-
nial de la Administración Pública.

2. Las valoraciones se entienden referidas:

a) Cuando se trate de las operaciones contempladas 
en la letra a) del apartado anterior, a la fecha de iniciación 
del procedimiento de aprobación del instrumento que las 
motive.

b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al 
momento de iniciación del expediente de justiprecio indi-
vidualizado o de exposición al público del proyecto de 
expropiación si se sigue el procedimiento de tasación 
conjunta.

c) Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas, 
al momento de la iniciación del procedimiento de declara-
ción del incumplimiento del deber que la motive.

d) Cuando la valoración sea necesaria a los efectos 
de determinar la indemnización por responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública, al momento de 
la entrada en vigor de la disposición o del comienzo de la 
eficacia del acto causante de la lesión.

Artículo 22. Criterios generales para la valoración de 
inmuebles.

1. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, 
libre de toda carga, gravamen o derecho limitativo de la 
propiedad.

2. El suelo se tasará en la forma establecida en los 
artículos siguientes, según su situación y con indepen-
dencia de la causa de la valoración y el instrumento legal 
que la motive.

Este criterio será también de aplicación a los suelos 
destinados a infraestructuras y servicios públicos de inte-
rés general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos 
por la ordenación territorial y urbanística como si fueran 
de nueva creación, cuya valoración se determinará según 
la situación básica de los terrenos en que se sitúan o por 
los que discurren de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley.

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones, 
los sembrados y las plantaciones en el suelo rural, se tasa-
rán con independencia de los terrenos siempre que se 
ajusten a la legalidad al tiempo de la valoración, sean com-
patibles con el uso o rendimiento considerado en la valora-
ción del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha 
valoración por su carácter de mejoras permanentes.

En el suelo urbanizado, las edificaciones, construccio-
nes e instalaciones que se ajusten a la legalidad se tasa-
rán conjuntamente con el suelo en la forma prevista en el 
apartado 2 del artículo 24.

Se entiende que las edificaciones, construcciones e 
instalaciones se ajustan a la legalidad al tiempo de su 
valoración cuando se realizaron de conformidad con la 
ordenación urbanística y el acto administrativo legiti-
mante que requiriesen, o han sido posteriormente legali-
zadas de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
urbanística.

La valoración de las edificaciones o construcciones 
tendrá en cuenta su antigüedad y su estado de conserva-
ción. Si han quedado incursas en la situación de fuera de 
ordenación, su valor se reducirá en proporción al tiempo 
transcurrido de su vida útil.

4. La valoración de las concesiones administrativas 
y de los derechos reales sobre inmuebles, a los efectos de 
su constitución, modificación o extinción, se efectuará 
con arreglo a las disposiciones sobre expropiación que 
específicamente determinen el justiprecio de los mismos; 
y subsidiariamente, según las normas del derecho admi-
nistrativo, civil o fiscal que resulten de aplicación.

Al expropiar una finca gravada con cargas, la Adminis-
tración que la efectúe podrá elegir entre fijar el justiprecio 
de cada uno de los derechos que concurren con el dominio, 
para distribuirlo entre los titulares de cada uno de ellos, o 
bien valorar el inmueble en su conjunto y consignar su 
importe en poder del órgano judicial, para que éste fije y 
distribuya, por el trámite de los incidentes, la proporción 
que corresponda a los respectivos interesados.

Artículo 23. Valoración en el suelo rural.

1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta 
Ley:

a) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización 
de la renta anual real o potencial, la que sea superior, de 
la explotación según su estado en el momento al que 
deba entenderse referida la valoración.

La renta potencial se calculará atendiendo al rendi-
miento del uso, disfrute o explotación de que sean sus-
ceptibles los terrenos conforme a la legislación que les 
sea aplicable, utilizando los medios técnicos normales 
para su producción. Incluirá, en su caso, como ingresos 
las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a 
los cultivos y aprovechamientos considerados para su 
cálculo y se descontarán los costes necesarios para la 
explotación considerada.

El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corre-
gido al alza hasta un máximo del doble en función de 
factores objetivos de localización, como la accesibilidad a 
núcleos de población o a centros de actividad económica 
o la ubicación en entornos de singular valor ambiental o 
paisajístico, cuya aplicación y ponderación habrá de ser 
justificada en el correspondiente expediente de valora-
ción, todo ello en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, 
cuando deban valorarse con independencia del suelo, se 
tasarán por el método de coste de reposición según su 
estado y antigüedad en el momento al que deba enten-
derse referida la valoración.

c) Las plantaciones y los sembrados preexistentes, 
así como las indemnizaciones por razón de arrendamien-
tos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los 
criterios de las Leyes de Expropiación Forzosa y de Arren-
damientos Rústicos.

2. En ninguno de los casos previstos en el apartado 
anterior podrán considerarse expectativas derivadas de la 
asignación de edificabilidades y usos por la ordenación 
territorial o urbanística que no hayan sido aún plena-
mente realizados.

Artículo 24. Valoración en el suelo urbanizado.

1. Para la valoración del suelo urbanizado que no 
está edificado, o en que la edificación existente o en curso 
de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina 
física:

a) Se considerarán como uso y edificabilidad de 
referencia los atribuidos a la parcela por la ordenación 
urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a 
algún régimen de protección que permita tasar su precio 
máximo en venta o alquiler.
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Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso 
privado por la ordenación urbanística, se les atribuirá la 
edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito 
espacial homogéneo en que por usos y tipologías la orde-
nación urbanística los haya incluido.

b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de reper-
cusión del suelo según el uso correspondiente, determi-
nado por el método residual estático.

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se 
descontará, en su caso, el valor de los deberes y cargas 
pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista.

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de 
edificación, el valor de la tasación será el superior de los 
siguientes:

a) El determinado por la tasación conjunta del suelo 
y de la edificación existente que se ajuste a la legalidad, 
por el método de comparación, aplicado exclusivamente 
a los usos de la edificación existente o la construcción ya 
realizada.

b) El determinado por el método residual del apar-
tado 1 de este artículo, aplicado exclusivamente al suelo, 
sin consideración de la edificación existente o la construc-
ción ya realizada.

3. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a 
actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, 
el método residual a que se refieren los apartados ante-
riores considerará los usos y edificabilidades atribuidos 
por la ordenación en su situación de origen.

Artículo 25. Indemnización de la facultad de participar 
en actuaciones de nueva urbanización.

1. Procederá valorar la facultad de participar en la 
ejecución de una actuación de nueva urbanización cuando 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que los terrenos hayan sido incluidos en la deli-
mitación del ámbito de la actuación y se den los requisi-
tos exigidos para iniciarla o para expropiar el suelo 
correspondiente, de conformidad con la legislación en la 
materia.

b) Que la disposición, el acto o el hecho que motiva 
la valoración impida el ejercicio de dicha facultad o altere 
las condiciones de su ejercicio modificando los usos del 
suelo o reduciendo su edificabilidad.

c) Que la disposición, el acto o el hecho a que se 
refiere la letra anterior surtan efectos antes del inicio de la 
actuación y del vencimiento de los plazos establecidos 
para dicho ejercicio, o después si la ejecución no se 
hubiera llevado a cabo por causas imputables a la Admi-
nistración.

d) Que la valoración no traiga causa del incumpli-
miento de los deberes inherentes al ejercicio de la facultad.

2. La indemnización por impedir el ejercicio de la 
facultad de participar en la actuación o alterar sus con-
diciones será el resultado de aplicar el mismo porcen-
taje que determine la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística para la participación de la comu-
nidad en las plusvalías de conformidad con lo previsto 
en la letra b) del apartado primero del artículo 16 de 
esta Ley:

a) A la diferencia entre el valor del suelo en su situa-
ción de origen y el valor que le correspondería si estuviera 
terminada la actuación, cuando se impida el ejercicio de 
esta facultad.

b) A la merma provocada en el valor que correspon-
dería al suelo si estuviera terminada la actuación, cuando 
se alteren las condiciones de ejercicio de la facultad.

Artículo 26. Indemnización de la iniciativa y la promo-
ción de actuaciones de urbanización o de edificación.

1. Cuando devengan inútiles para quien haya incu-
rrido en ellos por efecto de la disposición, del acto o del 
hecho que motive la valoración, los siguientes gastos y 
costes se tasarán por su importe incrementado por la tasa 
libre de riesgo y la prima de riesgo:

a) Aquéllos en que se haya incurrido para la elabora-
ción del proyecto o proyectos técnicos de los instrumen-
tos de ordenación y ejecución que, conforme a la legisla-
ción de la ordenación territorial y urbanística, sean 
necesarios para legitimar una actuación de urbanización, 
de edificación, o de conservación o rehabilitación de la 
edificación.

b) Los de las obras acometidas y los de financiación, 
gestión y promoción precisos para la ejecución de la 
actuación.

c) Las indemnizaciones pagadas.

2. Una vez iniciadas, las actuaciones de urbanización 
se valorarán en la forma prevista en el apartado anterior o 
en proporción al grado alcanzado en su ejecución, lo que 
sea superior, siempre que dicha ejecución se desarrolle 
de conformidad con los instrumentos que la legitimen y 
no se hayan incumplido los plazos en ellos establecidos. 
Para ello, al grado de ejecución se le asignará un valor 
entre 0 y 1, que se multiplicará:

a) Por la diferencia entre el valor del suelo en su 
situación de origen y el valor que le correspondería si 
estuviera terminada la actuación, cuando la disposición, 
el acto o hecho que motiva la valoración impida su termi-
nación.

b) Por la merma provocada en el valor que corres-
pondería al suelo si estuviera terminada la actuación, 
cuando sólo se alteren las condiciones de su ejecución, 
sin impedir su terminación.

La indemnización obtenida por el método establecido 
en este apartado nunca será inferior a la establecida en el 
artículo anterior y se distribuirá proporcionalmente entre 
los adjudicatarios de parcelas resultantes de la actua-
ción.

3. Cuando el promotor de la actuación no sea retri-
buido mediante adjudicación de parcelas resultantes, su 
indemnización se descontará de la de los propietarios y se 
calculará aplicando la tasa libre de riesgo y la prima de 
riesgo a la parte dejada de percibir de la retribución que 
tuviere establecida.

4. Los propietarios del suelo que no estuviesen al día 
en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, serán 
indemnizados por los gastos y costes a que se refiere el 
apartado 1, que se tasarán en el importe efectivamente 
incurrido.

Artículo 27. Valoración del suelo en régimen de equidis-
tribución de beneficios y cargas.

1. Cuando, en defecto de acuerdo entre todos los 
sujetos afectados, deban valorarse las aportaciones de 
suelo de los propietarios partícipes en una actuación de 
urbanización en ejercicio de la facultad establecida en la 
letra c) del apartado 1 del artículo 8, para ponderarlas 
entre sí o con las aportaciones del promotor o de la Admi-
nistración, a los efectos del reparto de los beneficios y 
cargas y la adjudicación de parcelas resultantes, el suelo 
se tasará por el valor que le correspondería si estuviera 
terminada la actuación.

2. En el caso de propietarios que no puedan partici-
par en la adjudicación de parcelas resultantes de una 
actuación de urbanización por causa de la insuficiencia de 
su aportación, el suelo se tasará por el valor que le corres-
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pondería si estuviera terminada la actuación, desconta-
dos los gastos de urbanización correspondientes incre-
mentados por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo.

Artículo 28. Régimen de la valoración.

La valoración se realiza, en todo lo no dispuesto en 
esta Ley:

a) Conforme a los criterios que determinen las Leyes 
de la ordenación territorial y urbanística, cuando tenga por 
objeto la verificación de las operaciones precisas para la 
ejecución de la ordenación urbanística y, en especial, la dis-
tribución de los beneficios y las cargas de ella derivadas.

b) Con arreglo a los criterios de la legislación gene-
ral de expropiación forzosa y de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas, según proceda, en los restan-
tes casos.

TÍTULO IV

Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial

Artículo 29. Régimen de las expropiaciones por razón de 
la ordenación territorial y urbanística.

1. La expropiación por razón de la ordenación territo-
rial y urbanística puede aplicarse para las finalidades 
previstas en la legislación reguladora de dicha ordena-
ción, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la 
Ley de Expropiación Forzosa.

2. La aprobación de los instrumentos de la ordena-
ción territorial y urbanística que determine su legislación 
reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos corres-
pondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su 
ejecución y ésta deba producirse por expropiación.

Dicha declaración se extenderá a los terrenos precisos 
para conectar la actuación de urbanización con las redes 
generales de servicios, cuando sean necesarios.

3. Cuando en la superficie objeto de expropiación 
existan bienes de dominio público y el destino de los mis-
mos, según el instrumento de ordenación, sea distinto del 
que motivó su afectación o adscripción al uso general o a 
los servicios públicos, se seguirá, en su caso, el procedi-
miento previsto en la legislación reguladora del bien 
correspondiente para la mutación demanial o desafecta-
ción, según proceda.

Las vías rurales que se encuentren comprendidas en 
la superficie objeto de expropiación se entenderán de 
propiedad municipal, salvo prueba en contrario. En 
cuanto a las vías urbanas que desaparezcan se entende-
rán transmitidas de pleno derecho al Organismo expro-
piante y subrogadas por las nuevas que resulten de la 
ordenación urbanística.

4. Tendrán la consideración de beneficiarios de la 
expropiación las personas naturales o jurídicas subroga-
das en las facultades del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades locales para la ejecución 
de planes u obras determinadas.

Artículo 30. Justiprecio.

1. El justiprecio de los bienes y derechos expropia-
dos se fijará conforme a los criterios de valoración de esta 
Ley mediante expediente individualizado o por el procedi-
miento de tasación conjunta. Si hay acuerdo con el expro-
piado, se podrá satisfacer en especie.

2. Las actuaciones del expediente expropiatorio se 
seguirán con quienes figuren como interesados en el pro-
yecto de delimitación, redactado conforme a la Ley de 
Expropiación Forzosa o acrediten, en legal forma, ser los 

verdaderos titulares de los bienes o derechos en contra de 
lo que diga el proyecto. En el procedimiento de tasación 
conjunta, los errores no denunciados y justificados en la 
fase de información pública no darán lugar a nulidad o 
reposición de actuaciones, conservando no obstante, los 
interesados su derecho a ser indemnizados en la forma 
que corresponda.

3. Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo 
se procederá a hacerlo efectivo, consignándose en caso 
contrario, a aquellos interesados que aporten certificación 
registral a su favor, en la que conste haberse extendido la 
nota del artículo 32 del Reglamento Hipotecario o, en su 
defecto, los títulos justificativos de su derecho, completa-
dos con certificaciones negativas del Registro de la Pro-
piedad referidas a la misma finca descrita en los títulos. Si 
existiesen cargas deberán comparecer los titulares de las 
mismas.

4. Cuando existan pronunciamientos registrales 
contrarios a la realidad, podrá pagarse el justiprecio a 
quienes los hayan rectificado o desvirtuado mediante 
cualquiera de los medios señalados en la legislación hipo-
tecaria o con acta de notoriedad tramitada conforme al 
artículo 209 del Reglamento Notarial.

Artículo 31. Ocupación e inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

1. El acta de ocupación para cada finca o bien afec-
tado por el procedimiento expropiatorio será título inscri-
bible, siempre que incorpore su descripción, su identifica-
ción conforme a la legislación hipotecaria, su referencia 
catastral y su representación gráfica mediante un sistema 
de coordenadas y que se acompañe del acta de pago o 
justificante de la consignación del precio correspon-
diente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
referencia catastral y la representación gráfica podrán ser 
sustituidas por una certificación catastral descriptiva y 
gráfica del inmueble de que se trate.

La superficie objeto de la actuación se inscribirá como 
una o varias fincas registrales, sin que sea obstáculo para 
ello la falta de inmatriculación de alguna de estas fincas. 
En las fincas afectadas y a continuación de la nota a que 
se refiere la legislación hipotecaria sobre asientos deriva-
dos de procedimientos de expropiación forzosa, se exten-
derá otra en la que se identificará la porción expropiada si 
la actuación no afectase a la totalidad de la finca.

2. Si al proceder a la inscripción surgiesen dudas 
fundadas sobre la existencia, dentro de la superficie ocu-
pada, de alguna finca registral no tenida en cuenta en el 
procedimiento expropiatorio, se pondrá tal circunstancia 
en conocimiento de la Administración competente, sin 
perjuicio de practicarse la inscripción.

3. Los actos administrativos de constitución, modifi-
cación o extinción forzosa de servidumbres serán inscribi-
bles en el Registro de la Propiedad, en la forma prevista 
para las actas de expropiación.

Artículo 32. Adquisición libre de cargas.

1. Finalizado el expediente expropiatorio, y una vez 
levantada el acta o actas de ocupación con los requisitos 
previstos en la legislación general de expropiación for-
zosa, se entenderá que la Administración ha adquirido, 
libre de cargas, la finca o fincas comprendidas en el expe-
diente.

La Administración será mantenida en la posesión de 
las fincas, una vez inscrito su derecho, sin que quepa ejer-
citar ninguna acción real o interdictal contra la misma.

2. Si con posterioridad a la finalización del expe-
diente, una vez levantada el acta de ocupación e inscritas 
las fincas o derechos en favor de la Administración, apa-
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recieren terceros interesados no tenidos en cuenta en el 
expediente, éstos conservarán y podrán ejercitar cuantas 
acciones personales pudieren corresponderles para perci-
bir el justiprecio o las indemnizaciones expropiatorias y 
discutir su cuantía.

3. En el supuesto de que, una vez finalizado total-
mente el expediente, aparecieren fincas o derechos ante-
riormente inscritos no tenidos en cuenta, la Administra-
ción expropiante, de oficio o a instancia de parte 
interesada o del propio registrador, solicitará de éste que 
practique la cancelación correspondiente. Los titulares de 
tales fincas o derechos deberán ser compensados por la 
Administración expropiante, que formulará un expediente 
complementario con las correspondientes hojas de apre-
cio, tramitándose según el procedimiento que se haya 
seguido para el resto de las fincas, sin perjuicio de que 
tales titulares puedan ejercitar cualquier otro tipo de 
acción que pudiera corresponderles.

4. Si el justiprecio se hubiere pagado a quien apare-
ciere en el expediente como titular registral, la acción de 
los terceros no podrá dirigirse contra la Administración 
expropiante si éstos no comparecieron durante la tramita-
ción, en tiempo hábil.

Artículo 33. Modalidades de gestión de la expropiación.

1. Las Entidades Locales podrán promover, para la 
gestión de las expropiaciones, las modalidades asociati-
vas con otras Administraciones Públicas o particulares, de 
conformidad con la legislación de régimen local y urba-
nística.

2. Para el mejor cumplimiento de la finalidad expre-
sada en el apartado anterior, podrán igualmente enco-
mendar el ejercicio de la potestad expropiatoria a otras 
Administraciones Públicas.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se enten-
derá sin perjuicio de las facultades reconocidas expresa-
mente por ley a determinados entes públicos en materia 
expropiatoria.

Artículo 34. Supuestos de reversión y de retasación.

1. Si se alterara el uso que motivó la expropiación de 
suelo en virtud de modificación o revisión del instrumento 
de ordenación territorial y urbanística, procede la rever-
sión salvo que concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que el uso dotacional público que hubiera moti-
vado la expropiación hubiera sido efectivamente implan-
tado y mantenido durante ocho años, o bien que el nuevo 
uso asignado al suelo sea igualmente dotacional público.

b) Haberse producido la expropiación para la forma-
ción o ampliación de un patrimonio público de suelo, 
siempre que el nuevo uso sea compatible con los fines de 
éste.

c) Haberse producido la expropiación para la ejecu-
ción de una actuación de urbanización.

d) Haberse producido la expropiación por incumpli-
miento de los deberes o no levantamiento de las cargas 
propias del régimen aplicable al suelo conforme a esta 
Ley.

e) Cualquiera de los restantes supuestos en que no 
proceda la reversión de acuerdo con la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

2. En los casos en que el suelo haya sido expropiado 
para ejecutar una actuación de urbanización:

a) Procede la reversión, cuando hayan transcurrido 
diez años desde la expropiación sin que la urbanización 
se haya concluido.

b) Procede la retasación cuando se alteren los usos o 
la edificabilidad del suelo, en virtud de una modificación 

del instrumento de ordenación territorial y urbanística 
que no se efectúe en el marco de un nuevo ejercicio pleno 
de la potestad de ordenación, y ello suponga un incre-
mento de su valor conforme a los criterios aplicados en su 
expropiación. El nuevo valor se determinará mediante la 
aplicación de los mismos criterios de valoración a los 
nuevos usos y edificabilidades. Corresponderá al expro-
piado o sus causahabientes la diferencia entre dicho valor 
y el resultado de actualizar el justiprecio.

En lo no previsto por el párrafo anterior, será de apli-
cación al derecho de retasación lo dispuesto para el dere-
cho de reversión, incluido su acceso al Registro de la 
Propiedad.

3. No procede la reversión cuando del suelo expro-
piado se segreguen su vuelo o subsuelo, conforme a lo 
previsto en el apartado 4 del artículo 17, siempre que se 
mantenga el uso dotacional público para el que fue expro-
piado o concurra alguna de las restantes circunstancias 
previstas en el apartado primero.

Artículo 35. Supuestos indemnizatorios.

Dan lugar en todo caso a derecho de indemnización 
las lesiones en los bienes y derechos que resulten de los 
siguientes supuestos:

a) La alteración de las condiciones de ejercicio de la 
ejecución de la urbanización, o de las condiciones de par-
ticipación de los propietarios en ella, por cambio de la 
ordenación territorial o urbanística o del acto o negocio 
de la adjudicación de dicha actividad, siempre que se pro-
duzca antes de transcurrir los plazos previstos para su 
desarrollo o, transcurridos éstos, si la ejecución no se 
hubiere llevado a efecto por causas imputables a la Admi-
nistración.

Las situaciones de fuera de ordenación producidas 
por los cambios en la ordenación territorial o urbanística 
no serán indemnizables, sin perjuicio de que pueda serlo 
la imposibilidad de usar y disfrutar lícitamente de la cons-
trucción o edificación incursa en dicha situación durante 
su vida útil.

b) Las vinculaciones y limitaciones singulares que 
excedan de los deberes legalmente establecidos respecto 
de construcciones y edificaciones, o lleven consigo una 
restricción de la edificabilidad o el uso que no sea suscep-
tible de distribución equitativa.

c) La modificación o extinción de la eficacia de los 
títulos administrativos habilitantes de obras y activida-
des, determinadas por el cambio sobrevenido de la orde-
nación territorial o urbanística.

d) La anulación de los títulos administrativos habili-
tantes de obras y actividades, así como la demora injustifi-
cada en su otorgamiento y su denegación improcedente. 
En ningún caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, 
culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.

e) La ocupación de terrenos destinados por la orde-
nación territorial y urbanística a dotaciones públicas, por 
el período de tiempo que medie desde la ocupación de los 
mismos hasta la aprobación definitiva del instrumento 
por el que se le adjudiquen al propietario otros de valor 
equivalente. El derecho a la indemnización se fijará en los 
términos establecidos en el artículo 112 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Transcurridos cuatro años desde la ocupación sin que 
se hubiera producido la aprobación definitiva del mencio-
nado instrumento, los interesados podrán efectuar la 
advertencia a la Administración competente de su propó-
sito de iniciar el expediente de justiprecio, quedando 
facultados para iniciar el mismo, mediante el envío a 
aquélla de la correspondiente hoja de aprecio, una vez 
transcurridos seis meses desde dicha advertencia.
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TÍTULO V

Función social de la propiedad y gestión del suelo

CAPÍTULO I

Venta y sustitución forzosas

Artículo 36. Procedencia y alcance de la venta o sustitu-
ción forzosas.

1. El incumplimiento de los deberes de edificación o 
rehabilitación previstos en esta Ley habilitará para la 
expropiación por incumplimiento de la función social de 
la propiedad o la aplicación del régimen de venta o susti-
tución forzosas, sin perjuicio de que la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística pueda establecer otras 
consecuencias.

2. La sustitución forzosa tiene por objeto la facultad 
de edificación, para imponer su ejercicio en régimen de 
propiedad horizontal con el propietario actual del suelo.

3. En los supuestos de expropiación, venta o sustitu-
ción forzosas previstos en este artículo, el contenido del 
derecho de propiedad del suelo nunca podrá ser mino-
rado por la legislación reguladora de la ordenación terri-
torial y urbanística en un porcentaje superior al 50 por 
ciento de su valor, correspondiendo la diferencia a la 
Administración.

Artículo 37. Régimen de la venta o sustitución forzosas.

1. La venta o sustitución forzosas se iniciará de oficio 
o a instancia de interesado y se adjudicará mediante pro-
cedimiento con publicidad y concurrencia.

2. Dictada resolución declaratoria del incumpli-
miento de deberes del régimen de la propiedad del suelo 
y acordada la aplicación del régimen de venta o sustitu-
ción forzosas, la Administración actuante remitirá al 
Registro de la Propiedad certificación del acto o actos 
correspondientes para su constancia por nota al margen 
de la última inscripción de dominio. La situación de venta 
o sustitución forzosas se consignará en las certificaciones 
registrales que de la finca se expidan.

3. Resuelto el procedimiento, la Administración 
actuante expedirá certificación de la adjudicación, que 
será título inscribible en el Registro de la Propiedad.

En la inscripción registral se harán constar las condi-
ciones y los plazos de edificación a que quede obligado el 
adquiriente en calidad de resolutorias de la adquisición.

CAPÍTULO II

Patrimonios públicos de suelo

Artículo 38. Noción y finalidad.

1. Con la finalidad de regular el mercado de terrenos, 
obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa 
pública y facilitar la ejecución de la ordenación territorial 
y urbanística, integran los patrimonios públicos de suelo 
los bienes, recursos y derechos que adquiera la Adminis-
tración en virtud del deber a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 16, sin perjuicio de los demás que 
determine la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística.

2. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo 
constituyen un patrimonio separado y los ingresos obte-
nidos mediante la enajenación de los terrenos que los 
integran o la sustitución por dinero a que se refiere la letra 
b) del apartado 1 del artículo 16, se destinarán a la conser-
vación, administración y ampliación del mismo, siempre 

que sólo se financien gastos de capital y no se infrinja la 
legislación que les sea aplicable, o a los usos propios de 
su destino.

Artículo 39. Destino.

1. Los bienes y recursos que integran necesaria-
mente los patrimonios públicos de suelo en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, deberán 
ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública. Podrán ser destina-
dos también a otros usos de interés social, de acuerdo 
con lo que dispongan los instrumentos de ordenación 
urbanística, sólo cuando así lo prevea la legislación en la 
materia especificando los fines admisibles, que serán 
urbanísticos o de protección o mejora de espacios natura-
les o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural.

2. Los terrenos adquiridos por una Administración 
en virtud del deber a que se refiere la letra b) del aparta-
do 1 del artículo 16, que estén destinados a la construc-
ción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública que permita tasar su precio máximo de venta, 
alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, no podrán 
ser adjudicados, ni en dicha transmisión ni en las sucesi-
vas, por un precio superior al valor máximo de repercu-
sión del suelo sobre el tipo de vivienda de que se trate, 
conforme a su legislación reguladora. En el expediente 
administrativo y en el acto o contrato de la enajenación se 
hará constar esta limitación.

3. Las limitaciones, obligaciones, plazos o condicio-
nes de destino de las fincas integrantes de un patrimonio 
público de suelo que se hagan constar en las enajenacio-
nes de dichas fincas son inscribibles en el Registro de la 
Propiedad, no obstante lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley Hipotecaria y sin perjuicio de que su incumplimiento 
pueda dar lugar a la resolución de la enajenación.

4. El acceso al Registro de la Propiedad de las limita-
ciones, obligaciones, plazos o condiciones a que se refiere 
el apartado anterior produce los siguientes efectos:

a) Cuando se hayan configurado como causa de 
resolución, ésta se inscribirá en virtud, bien del consenti-
miento del adquirente, bien del acto unilateral de la Admi-
nistración titular del patrimonio público de suelo del que 
proceda la finca enajenada, siempre que dicho acto no 
sea ya susceptible de recurso ordinario alguno, adminis-
trativo o judicial.

Sin perjuicio de la resolución del contrato, la Adminis-
tración enajenante podrá interesar la práctica de anota-
ción preventiva de la pretensión de resolución en la forma 
prevista por la legislación hipotecaria para las anotacio-
nes preventivas derivadas de la iniciación de procedi-
miento de disciplina urbanística.

b) En otro caso, la mención registral producirá los 
efectos propios de las notas marginales de condiciones 
impuestas sobre determinadas fincas.

CAPÍTULO III

Derecho de superficie

Artículo 40. Contenido, constitución y régimen.

1. El derecho real de superficie atribuye al superficia-
rio la facultad de realizar construcciones o edificaciones 
en la rasante y en el vuelo y el subsuelo de una finca 
ajena, manteniendo la propiedad temporal de las cons-
trucciones o edificaciones realizadas. También puede 
constituirse dicho derecho sobre construcciones o edifica-
ciones ya realizadas o sobre viviendas, locales o elemen-
tos privativos de construcciones o edificaciones, atribu-
yendo al superficiario la propiedad temporal de las 
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mismas, sin perjuicio de la propiedad separada del titular 
del suelo.

2. Para que el derecho de superficie quede válida-
mente constituido se requiere su formalización en escri-
tura pública y la inscripción de ésta en el Registro de la 
Propiedad. En la escritura deberá fijarse necesariamente 
el plazo de duración del derecho de superficie, que no 
podrá exceder de noventa y nueve años.

El derecho de superficie sólo puede ser constituido 
por el propietario del suelo, sea público o privado.

3. El derecho de superficie puede constituirse a título 
oneroso o gratuito. En el primer caso, la contraprestación 
del superficiario podrá consistir en el pago de una suma 
alzada o de un canon periódico, o en la adjudicación de 
viviendas o locales o derechos de arrendamiento de unos 
u otros a favor del propietario del suelo, o en varias de 
estas modalidades a la vez, sin perjuicio de la reversión 
total de lo edificado al finalizar el plazo pactado al consti-
tuir el derecho de superficie.

4. El derecho de superficie se rige por las disposicio-
nes de este Capítulo, por la legislación civil en lo no pre-
visto por él y por el título constitutivo del derecho.

Artículo 41. Transmisión, gravamen y extinción.

1. El derecho de superficie es susceptible de trans-
misión y gravamen con las limitaciones fijadas al consti-
tuirlo.

2. Cuando las características de la construcción o 
edificación lo permitan, el superficiario podrá constituir la 
propiedad superficiaria en régimen de propiedad horizon-
tal con separación del terreno correspondiente al propie-
tario, y podrá transmitir y gravar como fincas indepen-
dientes las viviendas, los locales y los elementos 
privativos de la propiedad horizontal, durante el plazo del 
derecho de superficie, sin necesidad del consentimiento 
del propietario del suelo.

3. En la constitución del derecho de superficie se 
podrán incluir cláusulas y pactos relativos a derechos de 
tanteo, retracto y retroventa a favor del propietario del 
suelo, para los casos de las transmisiones del derecho o 
de los elementos a que se refieren, respectivamente, los 
dos apartados anteriores.

4. El propietario del suelo podrá transmitir y gravar 
su derecho con separación del derecho del superficiario y 
sin necesidad de consentimiento de éste. El subsuelo 
corresponderá al propietario del suelo y será objeto de 
transmisión y gravamen juntamente con éste, salvo que 
haya sido incluido en el derecho de superficie.

5. El derecho de superficie se extingue si no se edi-
fica de conformidad con la ordenación territorial y urba-
nística en el plazo previsto en el título de constitución y, 
en todo caso, por el transcurso del plazo de duración del 
derecho.

A la extinción del derecho de superficie por el trans-
curso de su plazo de duración, el propietario del suelo 
hace suya la propiedad de lo edificado, sin que deba satis-
facer indemnización alguna cualquiera que sea el título en 
virtud del cual se hubiera constituido el derecho. No obs-
tante, podrán pactarse normas sobre la liquidación del 
régimen del derecho de superficie.

La extinción del derecho de superficie por el trans-
curso de su plazo de duración determina la de toda clase 
de derechos reales o personales impuestos por el superfi-
ciario.

Si por cualquier otra causa se reunieran los derechos 
de propiedad del suelo y los del superficiario, las cargas 
que recayeren sobre uno y otro derecho continuarán gra-
vándolos separadamente hasta el transcurso del plazo del 
derecho de superficie.

TÍTULO VI

Régimen jurídico

CAPÍTULO I

Actuaciones con el Ministerio Fiscal

Artículo 42. Infracciones constitutivas de delito o falta.

Cuando con ocasión de los expedientes administrati-
vos que se instruyan por infracción urbanística o contra la 
ordenación del territorio aparezcan indicios del carácter 
de delito o falta del propio hecho que motivó su incoación, 
el órgano competente para imponer la sanción lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos de 
exigencia de las responsabilidades de orden penal en que 
hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose 
aquél de proseguir el procedimiento sancionador mien-
tras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La san-
ción penal excluirá la imposición de sanción administra-
tiva sin perjuicio de la adopción de medidas de reposición 
a la situación anterior a la comisión de la infracción.

CAPÍTULO II

Peticiones, actos y acuerdos

Artículo 43. Peticiones.

Las Entidades locales y Organismos urbanísticos habrán 
de resolver las peticiones fundadas que se les dirijan.

Artículo 44. Administración demandada en subrogación.

Las decisiones que adoptaren los órganos autonómi-
cos mediante subrogación se considerarán como actos 
del Ayuntamiento titular, a los solos efectos de los recur-
sos admisibles.

Artículo 45. Ejecución forzosa y vía de apremio.

1. Los Ayuntamientos podrán utilizar la ejecución for-
zosa y la vía de apremio para exigir el cumplimiento de sus 
deberes a los propietarios, individuales o asociados, y a los 
promotores de actuaciones de transformación urbanística.

2. Los procedimientos de ejecución y apremio se 
dirigirán ante todo contra los bienes de las personas que 
no hubieren cumplido sus obligaciones, y sólo en caso de 
insolvencia, frente a la asociación administrativa de pro-
pietarios.

3. También podrán ejercer las mismas facultades, a 
solicitud de la asociación, contra los propietarios que 
incumplieren los compromisos contraídos con ella.

Artículo 46. Revisión de oficio.

Las Entidades locales podrán revisar de oficio sus 
actos y acuerdos en materia de urbanismo con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III

Acciones y recursos

Artículo 47. Carácter de los actos y convenios regulados 
en la legislación urbanística.

Tendrán carácter jurídico administrativo todas las 
cuestiones que se suscitaren con ocasión o como conse-
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cuencia de los actos y convenios regulados en la legisla-
ción urbanística aplicable entre los órganos competentes 
de las Administraciones Públicas y los propietarios, indi-
viduales o asociados, o promotores de actuaciones de 
transformación urbanística, incluso las relativas a cesio-
nes de terrenos para urbanizar o edificar.

Artículo 48. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir ante los órganos 
administrativos y los Tribunales Contencioso-Administra-
tivos la observancia de la legislación y demás instrumen-
tos de ordenación territorial y urbanística.

2. Si dicha acción está motivada por la ejecución de 
obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse 
durante la ejecución de las mismas y hasta el transcurso 
de los plazos establecidos para la adopción de las medi-
das de protección de la legalidad urbanística.

Artículo 49. Acción ante Tribunales ordinarios.

Los propietarios y titulares de derechos reales, ade-
más de lo previsto en el artículo anterior, podrán exigir 
ante los Tribunales ordinarios la demolición de las obras e 
instalaciones que vulneren lo dispuesto respecto a la dis-
tancia entre construcciones, pozos, cisternas, o fosas, 
comunidad de elementos constructivos u otros urbanos, 
así como las disposiciones relativas a usos incómodos, 
insalubres o peligrosos que estuvieren directamente 
encaminadas a tutelar el uso de las demás fincas.

Artículo 50. Recurso contencioso-administrativo.

1. Los actos de las Entidades Locales, cualquiera que 
sea su objeto, que pongan fin a la vía administrativa serán 
recurribles directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

2. Los actos de aprobación definitiva de los instru-
mentos de ordenación territorial y de los de ordenación y 
ejecución urbanísticas, sin perjuicio de los recursos admi-
nistrativos que puedan proceder, podrán ser impugnados 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en los 
términos prevenidos por su legislación reguladora.

CAPÍTULO IV

Registro de la Propiedad

Artículo 51. Actos inscribibles.

Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad:

1. Los actos firmes de aprobación de los expedientes 
de ejecución de la ordenación urbanística en cuanto 
supongan la modificación de las fincas registrales afecta-
das por el instrumento de ordenación, la atribución del 
dominio o de otros derechos reales sobre las mismas o el 
establecimiento de garantías reales de la obligación de 
ejecución o de conservación de la urbanización.

2. Las cesiones de terrenos con carácter obligatorio 
en los casos previstos por las leyes o como consecuencia 
de transferencias de aprovechamiento urbanístico.

3. La incoación de expediente sobre disciplina urba-
nística o de aquéllos que tengan por objeto el apremio 
administrativo para garantizar el cumplimiento de sancio-
nes impuestas.

4. Las condiciones especiales a que se sujeten los 
actos de conformidad, aprobación o autorización admi-
nistrativas, en los términos previstos por las leyes.

5. Los actos de transferencia y gravamen del aprove-
chamiento urbanístico.

6. La interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo que pretenda la anulación de instrumentos de 
ordenación urbanística, de ejecución, o de actos adminis-
trativos de intervención.

7. Las sentencias firmes en que se declare la anula-
ción a que se refiere el apartado anterior, cuando se con-
creten a fincas determinadas y haya participado su titular 
en el procedimiento.

8. Cualquier otro acto administrativo que, en desa-
rrollo de los instrumentos de ordenación o ejecución 
urbanísticos modifique, desde luego o en el futuro, el 
dominio o cualquier otro derecho real sobre fincas deter-
minadas o la descripción de éstas.

Artículo 52. Certificación administrativa.

Salvo en los casos que la legislación establezca otra 
cosa, los actos a que se refiere el artículo anterior podrán 
inscribirse en el Registro de la Propiedad mediante certifi-
cación administrativa expedida por órgano urbanístico 
actuante, en la que se harán constar en la forma exigida 
por la legislación hipotecaria las circunstancias relativas a 
las personas, los derechos y las fincas a que afecte el 
acuerdo.

Artículo 53. Clases de asientos.

1. Se harán constar mediante inscripción los actos y 
acuerdos a que se refieren los apartados 1, 2, 7 y 8 del 
artículo 51, así como la superficie ocupada a favor de la 
Administración, por tratarse de terrenos destinados a 
dotaciones públicas por la ordenación territorial y urba-
nística.

2. Se harán constar mediante anotación preventiva 
los actos de los apartados 3 y 6 del artículo 51. Tales ano-
taciones caducarán a los cuatro años y podrán ser prorro-
gadas a instancia del órgano urbanístico actuante o reso-
lución del órgano jurisdiccional, respectivamente.

3. Se harán constar mediante nota marginal los 
demás actos y acuerdos a que se refiere el artículo 51. 
Salvo que otra cosa se establezca expresamente, las 
notas marginales tendrán vigencia indefinida, pero no 
producirán otro efecto que dar a conocer la situación 
urbanística en el momento a que se refiere el título que 
las originara.

Artículo 54. Expedientes de distribución de beneficios y 
cargas.

1. La iniciación del expediente de distribución de 
beneficios y cargas que corresponda o la afección de 
los terrenos comprendidos en una actuación de trans-
formación urbanística al cumplimiento de las obligacio-
nes inherentes a la forma de gestión que proceda, se 
harán constar en el Registro por nota al margen de la 
última inscripción de dominio de las fincas correspon-
dientes.

2. La nota marginal tendrá una duración de tres años 
y podrá ser prorrogada por otros tres años a instancia del 
órgano o agrupación de interés urbanístico que hubiera 
solicitado su práctica.

3. La inscripción de los títulos de distribución de 
beneficios y cargas podrá llevarse a cabo, bien 
mediante la cancelación directa de las inscripciones y 
demás asientos vigentes de las fincas originarias, con 
referencia al folio registral de las fincas resultantes del 
proyecto, bien mediante agrupación previa de la tota-
lidad de la superficie comprendida en la actuación de 
transformación urbanística y su división en todas y 
cada una de las fincas resultantes de las operaciones 
de distribución.
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4. Tomada la nota a la que se refiere el apartado 1, se 
producirán los siguientes efectos:

a) Si el título adjudicare la finca resultante al titular 
registral de la finca originaria, la inscripción se practicará 
a favor de éste.

b) Si el título atribuyere la finca resultante al titular 
registral de la finca originaria según el contenido de la 
certificación que motivó la práctica de la nota, la inscrip-
ción se practicará a favor de dicho titular y se cancelarán 
simultáneamente las inscripciones de dominio o de dere-
chos reales sobre la finca originaria que se hubieren prac-
ticado con posterioridad a la fecha de la nota.

c) En el caso a que se refiere la letra anterior, se hará 
constar al margen de la inscripción o inscripciones de las 
fincas de resultado, la existencia de los asientos posterio-
res que han sido objeto de cancelación, el título que los 
motivó y su respectiva fecha.

d) Para la práctica de la inscripción de la finca o 
fincas de resultado a favor de los adquirentes de la 
finca originaria bastará la presentación del título que 
motivó la práctica de asientos cancelados posteriores a 
la nota, con la rectificación que corresponda y en la que 
se hagan constar las circunstancias y descripción de la 
finca o fincas resultantes del proyecto, así como el con-
sentimiento para tal rectificación del titular registral y 
de los titulares de los derechos cancelados conforme a 
la letra b). Mientras no se lleve a cabo la expresada rec-
tificación, no podrá practicarse ningún asiento sobre 
las fincas objeto de la nota marginal a que se refiere la 
letra c).

5. El título en cuya virtud se inscribe el proyecto de 
distribución de beneficios y cargas será suficiente para la 
modificación de entidades hipotecarias, rectificación de 
descripciones registrales, inmatriculación de fincas o de 
excesos de cabida, reanudación del tracto sucesivo, y 
para la cancelación de derechos reales incompatibles, en 
la forma que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional primera. Sistema de información 
urbana.

Con el fin de promover la transparencia, la Adminis-
tración General del Estado, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, definirá y promoverá la apli-
cación de aquellos criterios y principios básicos que 
posibiliten, desde la coordinación y complementación 
con las administraciones competentes en la materia, la 
formación y actualización permanente de un sistema 
público general e integrado de información sobre suelo 
y urbanismo, procurando, asimismo, la compatibilidad y 
coordinación con el resto de sistemas de información y, 
en particular, con el Catastro Inmobiliario.

Disposición adicional segunda. Bienes afectados a la 
Defensa Nacional, al Ministerio de Defensa o al uso de 
las fuerzas armadas.

1. Los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística, cualquiera que sea su clase y denomina-
ción, que incidan sobre terrenos, edificaciones e insta-
laciones, incluidas sus zonas de protección, afectos a la 
Defensa Nacional deberán ser sometidos, respecto de 
esta incidencia, a informe vinculante de la Administra-
ción General del Estado con carácter previo a su apro-
bación.

2. No obstante lo dispuesto en esta Ley, los bienes 
afectados al Ministerio de Defensa o al uso de las Fuerzas 
Armadas y los puestos a disposición de los organismos 
públicos que dependan de aquél, están vinculados a los 
fines previstos en su legislación especial.

Disposición adicional tercera. Potestades de ordenación 
urbanística en Ceuta y Melilla.

Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán sus potesta-
des normativas reglamentarias dentro del marco de esta 
Ley y de las que el Estado promulgue al efecto.

En todo caso, corresponderá a la Administración Gene-
ral del Estado la aprobación definitiva del Plan General de 
Ordenación Urbana de estas Ciudades y de sus revisiones, 
así como de sus modificaciones que afecten a las determi-
naciones de carácter general, a los elementos fundamenta-
les de la estructura general y orgánica del territorio o a las 
determinaciones a que se refiere el apartado tercero de la 
disposición final primera de esta Ley.

La aprobación definitiva de los Planes Parciales y Espe-
ciales, y de sus modificaciones o revisiones, así como de 
las modificaciones del Plan General no comprendidas en el 
párrafo anterior, corresponderá a los órganos competentes 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, previo informe precep-
tivo de la Administración General del Estado, el cual será 
vinculante en lo relativo a cuestiones de legalidad o a la 
afectación a intereses generales de competencia estatal, 
deberá emitirse en el plazo de tres meses y se entenderá 
favorable si no se emitiera en dicho plazo.

Disposición adicional cuarta. Gestión de suelos del 
patrimonio del Estado.

1. Será aplicable a los bienes inmuebles del patrimo-
nio del Estado lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley 
sobre el acceso al Registro de la Propiedad de las limita-
ciones, obligaciones, plazos o condiciones de destino en 
las enajenaciones de fincas destinadas a la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública que permita tasar su precio máximo de venta o 
alquiler.

2. Se añade un nuevo artículo 190 bis en la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas, con la siguiente redacción:

«Artículo 190 bis. Régimen urbanístico de los 
inmuebles afectados.

Cuando los instrumentos de ordenación territo-
rial y urbanística incluyan en el ámbito de las actua-
ciones de urbanización o adscriban a ellas terrenos 
afectados o destinados a usos o servicios públicos 
de competencia estatal, la Administración General 
del Estado o los organismos públicos titulares de los 
mismos que los hayan adquirido por expropiación u 
otra forma onerosa participarán en la equidistribu-
ción de beneficios y cargas en los términos que 
establezca la legislación sobre ordenación territorial 
y urbanística.»

3. Se modifica el apartado 5 de la disposición final 
segunda de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patri-
monio de las Administraciones Públicas, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«5. Tienen el carácter de la legislación básica, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes disposi-
ciones de esta Ley: artículo 1; artículo 2; artículo 3; 
artículo 6; artículo 8, apartado 1; artículo 27; artículo 
28; artículo 29, apartado 2; artículo 32, apartados 1 y 
4; artículo 36, apartado 1; artículo 41; artículo 42; 
artículo 44; artículo 45; artículo 50; artículo 55; 
artículo 58; artículo 61; artículo 62; artículo 84; 
artículo 91, apartado 4; artículo 92, apartados 1, 2, y 
4; artículo 93, apartados 1, 2, 3 y 4; artículo 94; 
artículo 97; artículo 98; artículo 100; artículo 101, 
apartados 1, 3 y 4; artículo 102, apartados 2 y 3; 
artículo 103, apartados 1 y 3; artículo 106, apartado 1; 
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artículo 107, apartado 1; artículo 109, apartado 3; 
artículo 121, apartado 4; artículo 183; artículo 184; 
artículo 189; artículo 190; artículo 190 bis; artículo 
191; disposición transitoria primera, apartado 1; dis-
posición transitoria quinta.»

4. Se añade una letra e) al apartado 2 del artículo 71 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, con la siguiente redacción:

«e) Coadyuvar, con la gestión de los bienes 
inmuebles que sean puestos a su disposición, al 
desarrollo y ejecución de las distintas políticas públi-
cas en vigor y, en particular, de la política de vivienda, 
en colaboración con las Administraciones competen-
tes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas Adminis-
traciones convenios, protocolos o acuerdos tenden-
tes a favorecer la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección que permita tasar su 
precio máximo en venta, alquiler u otras formas de 
acceso a la vivienda. Dichos acuerdos deberán ser 
autorizados por el Consejo Rector».

5. Se añade un ordinal 7.ª en el apartado 2 del artícu-
lo 53 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con la 
siguiente redacción:

«7.ª Coadyuvar, con la gestión de los bienes 
inmuebles que sean puestos a su disposición, al 
desarrollo y ejecución de las distintas políticas 
públicas en vigor y, en particular, de la política de 
vivienda, en colaboración con las Administraciones 
competentes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas 
Administraciones convenios, protocolos o acuerdos 
tendentes a favorecer la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección que permita 
tasar su precio máximo en venta, alquiler u otras 
formas de acceso a la vivienda.»

Disposición adicional quinta. Modificación del artículo 
43 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

Se modifica el apartado 2 del artículo 43 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que 
queda redactado en los términos siguientes:

«2. El régimen estimativo a que se refiere el 
párrafo anterior:

a) No será en ningún caso de aplicación a las 
expropiaciones de bienes inmuebles, para la fijación 
de cuyo justiprecio se estará exclusivamente al sis-
tema de valoración previsto en la Ley que regule la 
valoración del suelo.

b) Sólo será de aplicación a las expropiaciones 
de bienes muebles cuando éstos no tengan criterio 
particular de valoración señalado por Leyes especia-
les».

Disposición adicional sexta. Suelos forestales incendia-
dos.

1. Los terrenos forestales incendiados se manten-
drán en la situación de suelo rural a los efectos de esta 
Ley y estarán destinados al uso forestal, al menos durante 
el plazo previsto en el artículo 50 de la Ley de Montes, con 
las excepciones en ella previstas.

2. La Administración forestal deberá comunicar al 
Registro de la Propiedad esta circunstancia, que será ins-
cribible conforme a lo dispuesto por la legislación hipote-
caria.

3. Será título para la inscripción la certificación emi-
tida por la Administración forestal, que contendrá los 

datos catastrales identificadores de la finca o fincas de 
que se trate y se presentará acompañada del plano topo-
gráfico de los terrenos forestales incendiados, a escala 
apropiada.

La constancia de la certificación se hará mediante 
nota marginal que tendrá duración hasta el vencimiento 
del plazo a que se refiere el apartado primero. El plano 
topográfico se archivará conforme a lo previsto por el 
artículo 51.4 del Reglamento Hipotecario, pudiendo acom-
pañarse copia del mismo en soporte magnético u óptico.

Disposición adicional séptima. Reglas para la capitaliza-
ción de rentas en el suelo rural.

1. Para la capitalización de la renta anual real o 
potencial de la explotación a que se refiere el apartado 1 
del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización la 
última referencia publicada por el Banco de España del 
rendimiento de la deuda pública del Estado en mercados 
secundarios a tres años.

2. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
se podrá modificar el tipo de capitalización establecido en 
el apartado anterior y fijar valores mínimos según tipos 
de cultivos y aprovechamientos de la tierra, cuando la 
evolución observada en los precios del suelo o en los 
tipos de interés arriesgue alejar de forma significativa el 
resultado de las valoraciones respecto de los precios de 
mercado del suelo rural sin consideración de expectativas 
urbanísticas.

Disposición adicional octava. Participación del Estado 
en la ordenación territorial y urbanística.

La Administración General del Estado podrá participar 
en los procedimientos de ordenación territorial y urbanís-
tica en la forma que determine la legislación en la mate-
ria. Cuando así lo prevea esta legislación, podrán partici-
par representantes de la Administración General del 
Estado, designados por ella, en los órganos colegiados de 
carácter supramunicipal que tengan atribuidas competen-
cias de aprobación de instrumentos de ordenación territo-
rial y urbanística.

Disposición adicional novena. Modificación de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se modifican los siguientes artículos y apartados de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régi-
men Local, que quedan redactados en los términos 
siguientes:

1. Modificación del artículo 22.2.

«Corresponden, en todo caso, al Pleno munici-
pal en los Ayuntamientos, y a la Asamblea vecinal 
en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes 
atribuciones:

(…)
c) La aprobación inicial del planeamiento gene-

ral y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de 
ordenación previstos en la legislación urbanística, 
así como los convenios que tengan por objeto la 
alteración de cualesquiera de dichos instrumentos.

(…)

2. Adición de un nuevo artículo 70 ter.

«1. Las Administraciones públicas con compe-
tencias de ordenación territorial y urbanística debe-
rán tener a disposición de los ciudadanos o ciudada-
nas que lo soliciten, copias completas de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
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vigentes en su ámbito territorial, de los documentos 
de gestión y de los convenios urbanísticos.

2. Las Administraciones públicas con compe-
tencias en la materia, publicarán por medios telemá-
ticos el contenido actualizado de los instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística en vigor, del 
anuncio de su sometimiento a información pública y 
de cualesquiera actos de tramitación que sean rele-
vantes para su aprobación o alteración.

En los municipios menores de 5.000 habitantes, 
esta publicación podrá realizarse a través de los 
entes supramunicipales que tengan atribuida la fun-
ción de asistencia y cooperación técnica con ellos, 
que deberán prestarles dicha cooperación.

3. Cuando una alteración de la ordenación urba-
nística, que no se efectúe en el marco de un ejercicio 
pleno de la potestad de ordenación, incremente la 
edificabilidad o la densidad o modifique los usos del 
suelo, deberá hacerse constar en el expediente la 
identidad de todos los propietarios o titulares de 
otros derechos reales sobre las fincas afectadas 
durante los cinco años anteriores a su iniciación, 
según conste en el registro o instrumento utilizado a 
efectos de notificaciones a los interesados de confor-
midad con la legislación en la materia.»

3. Modificación del artículo 75.7.

«Los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, for-
mularán declaración sobre causas de posible incom-
patibilidad y sobre cualquier actividad que les 
proporcione o pueda proporcionar ingresos econó-
micos.

Formularán asimismo declaración de sus bienes 
patrimoniales y de la participación en sociedades de 
todo tipo, con información de las sociedades por 
ellas participadas y de las liquidaciones de los 
impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, 
Sociedades.

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos 
aprobados por los plenos respectivos, se llevarán a 
cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del 
cese y al final del mandato, así como cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho.

Las declaraciones anuales de bienes y activida-
des serán publicadas con carácter anual, y en todo 
caso en el momento de la finalización del mandato, 
en los términos que fije el Estatuto municipal.

Tales declaraciones se inscribirán en los siguien-
tes Registros de intereses, que tendrán carácter 
público:

a) La declaración sobre causas de posible 
incompatibilidad y actividades que proporcionen o 
puedan proporcionar ingresos económicos, se ins-
cribirá, en el Registro de Actividades constituido en 
cada Entidad local.

b) La declaración sobre bienes y derechos 
patrimoniales se inscribirá en el Registro de Bienes 
Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos 
que establezca su respectivo estatuto.

Los representantes locales y miembros no 
electos de la Junta de Gobierno Local respecto a 
los que, en virtud de su cargo, resulte amenazada 
su seguridad personal o la de sus bienes o nego-
cios, la de sus familiares, socios, empleados o 
personas con quienes tuvieran relación econó-
mica o profesional podrán realizar la declaración 
de sus bienes y derechos patrimoniales ante el 
Secretario o la Secretaria de la Diputación Provin-
cial o, en su caso, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. Tales 
declaraciones se inscribirán en el Registro Espe-

cial de Bienes Patrimoniales, creado a estos efec-
tos en aquellas instituciones.

En este supuesto, aportarán al Secretario o 
Secretaria de su respectiva entidad mera certifica-
ción simple y sucinta, acreditativa de haber cumpli-
mentado sus declaraciones, y que éstas están inscri-
tas en el Registro Especial de Intereses a que se 
refiere el párrafo anterior, que sea expedida por el 
funcionario encargado del mismo.»

4. Inclusión de un nuevo apartado 8 en el artículo 75.

«8. Durante los dos años siguientes a la finali-
zación de su mandato, a los representantes locales a 
que se refiere el apartado primero de este artículo 
que hayan ostentado responsabilidades ejecutivas 
en las diferentes áreas en que se organice el 
gobierno local, les serán de aplicación en el ámbito 
territorial de su competencia las limitaciones al ejer-
cicio de actividades privadas establecidas en el 
artículo 8 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regula-
ción de los Conflictos de Intereses de los Miembros 
del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administra-
ción General del Estado.

A estos efectos, los Ayuntamientos podrán con-
templar una compensación económica durante ese 
periodo para aquéllos que, como consecuencia del 
régimen de incompatibilidades, no puedan desem-
peñar su actividad profesional, ni perciban retribu-
ciones económicas por otras actividades.»

5. Inclusión de una nueva Disposición adicional 
Decimoquinta. «Régimen de incompatibilidades y decla-
raciones de actividades y bienes de los Directivos locales 
y otro personal al servicio de las Entidades locales».

1. Los titulares de los órganos directivos quedan 
sometidos al régimen de incompatibilidades establecido 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que 
resulten de aplicación.

No obstante, les serán de aplicación las limitaciones al 
ejercicio de actividades privadas establecidas en el ar-
tículo 8 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de 
los Conflictos de Intereses de los miembros del Gobierno 
y de los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado, en los términos en que establece el artículo 75.8 
de esta Ley.

A estos efectos, tendrán la consideración de personal 
directivo los titulares de órganos que ejerzan funciones 
de gestión o ejecución de carácter superior, ajustándose a 
las directrices generales fijadas por el órgano de gobierno 
de la Corporación, adoptando al efecto las decisiones 
oportunas y disponiendo para ello de un margen de auto-
nomía, dentro de esas directrices generales.

2. El régimen previsto en el artículo 75.7 de esta Ley 
será de aplicación al personal directivo local y a los fun-
cionarios de las Corporaciones Locales con habilitación 
de carácter estatal que, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 5.2 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
desempeñen en las Entidades locales puestos que hayan 
sido provistos mediante libre designación en atención al 
carácter directivo de sus funciones o a la especial respon-
sabilidad que asuman.

Disposición adicional décima. Actos promovidos por la 
Administración General del Estado.

1. Cuando la Administración General del Estado o 
sus Organismos Públicos promuevan actos sujetos a 
intervención municipal previa y razones de urgencia o 
excepcional interés público lo exijan, el Ministro compe-
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tente por razón de la materia podrá acordar la remisión al 
Ayuntamiento correspondiente del proyecto de que se 
trate, para que en el plazo de un mes notifique la confor-
midad o disconformidad del mismo con la ordenación 
urbanística en vigor.

En caso de disconformidad, el expediente se remitirá 
por el Departamento interesado al Ministro de Vivienda, 
quien lo elevará al Consejo de Ministros, previo informe 
del órgano competente de la Comunidad Autónoma, que 
se deberá emitir en el plazo de un mes. El Consejo de 
Ministros decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en este 
caso, ordenará la iniciación del procedimiento de altera-
ción de la ordenación urbanística que proceda, conforme a 
la tramitación establecida en la legislación reguladora.

2. El Ayuntamiento podrá en todo caso acordar la 
suspensión de las obras a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo cuando se pretendiesen llevar a cabo en 
ausencia o en contradicción con la notificación, de confor-
midad con la ordenación urbanística y antes de la deci-
sión de ejecutar la obra adoptada por el Consejo de Minis-
tros, comunicando dicha suspensión al órgano redactor 
del proyecto y al Ministro de Vivienda, a los efectos preve-
nidos en el mismo.

3. Se exceptúan de esta facultad las obras que afec-
ten directamente a la defensa nacional, para cuya suspen-
sión deberá mediar acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Vivienda, previa solicitud del 
Ayuntamiento competente e informe del Ministerio de 
Defensa.

Disposición adicional undécima. Realojamiento y 
retorno.

1. En la ejecución de las expropiaciones a que se 
refiere el apartado segundo del artículo 29, que requieran 
el desalojo de los ocupantes legales de inmuebles que 
constituyan su residencia habitual, la Administración 
expropiante o, en su caso, el beneficiario de la expropia-
ción deberán garantizar el derecho de aquéllos al realoja-
miento, poniendo a su disposición viviendas en las condi-
ciones de venta o alquiler vigentes para las sujetas a 
régimen de protección pública y superficie adecuada a 
sus necesidades, dentro de los límites establecidos por la 
legislación protectora.

2. En las actuaciones aisladas no expropiatorias, los 
arrendatarios de las viviendas demolidas tendrán el dere-
cho de retorno regulado en la legislación arrendaticia, 
ejercitable frente al dueño de la nueva edificación, cual-
quiera que sea éste. En estos casos, deberá garantizarse 
el alojamiento provisional de los inquilinos hasta que sea 
posible el retorno.

Disposición transitoria primera. Aplicación de la reserva 
de suelo para vivienda protegida.

La reserva para vivienda protegida exigida en la letra 
b) del apartado primero del artículo 10 de esta Ley se apli-
cará a todos los cambios de ordenación cuyo procedi-
miento de aprobación se inicie con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo, en la forma dispuesta por la legislación sobre orde-
nación territorial y urbanística. En aquellos casos en que 
las Comunidades Autónomas no hubieren establecido 
reservas iguales o superiores a la que se establece en la 
letra b) del apartado primero del artículo 10 de esta Ley, 
desde el 1 de julio de 2008 y hasta su adaptación a la 
misma, será directamente aplicable la reserva del 30 por 
ciento prevista en esta Ley con las siguientes precisiones:

a) Estarán exentos de su aplicación los instrumentos 
de ordenación de los Municipios de menos de 10.000 
habitantes en los que, en los dos últimos años anteriores 
al del inicio de su procedimiento de aprobación, se hayan 

autorizado edificaciones residenciales para menos de 5 
viviendas por cada mil habitantes y año, siempre y 
cuando dichos instrumentos no ordenen actuaciones resi-
denciales para más de 100 nuevas viviendas; así como los 
que tengan por objeto actuaciones de reforma o mejora 
de la urbanización existente en las que el uso residencial 
no alcance las 200 viviendas.

b) Los instrumentos de ordenación podrán compen-
sar motivadamente minoraciones del porcentaje en las 
actuaciones de nueva urbanización no dirigidas a atender 
la demanda de primera residencia prevista por ellos con 
incrementos en otras de la misma categoría de suelo.

Disposición transitoria segunda. Deberes de las actua-
ciones de dotación.

Los deberes previstos en esta Ley para las actuacio-
nes de dotación serán de aplicación, en la forma prevista 
en la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, 
a los cambios de la ordenación que prevean el incremento 
de edificabilidad o de densidad o el cambio de usos cuyo 
procedimiento de aprobación se inicie a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo. Si, transcurrido un año desde la entrada en vigor 
de la misma, dicha legislación no tiene establecidas las 
reglas precisas para su aplicación, desde dicho momento 
y hasta su adaptación a esta Ley serán aplicables las 
siguientes:

a) El instrumento de ordenación delimitará el ámbito 
de la actuación, ya sea continuo o discontinuo, en que se 
incluyen los incrementos de edificabilidad o densidad o 
los cambios de uso y las nuevas dotaciones a ellos corres-
pondientes y calculará el valor total de las cargas imputa-
bles a la actuación que corresponde a cada nuevo metro 
cuadrado de techo o a cada nueva vivienda, según corres-
ponda.

b) Los propietarios podrán cumplir los deberes que 
consistan en la entrega de suelo, cuando no dispongan 
del necesario para ello, pagando su equivalente en 
dinero.

c) Los deberes se cumplirán en el momento del otor-
gamiento de la licencia o el acto administrativo de inter-
vención que se requiera para la materialización de la 
mayor edificabilidad o densidad o el inicio del uso atri-
buido por la nueva ordenación.

Disposición transitoria tercera. Valoraciones.

1. Las reglas de valoración contenidas en esta Ley 
serán aplicables en todos los expedientes incluidos en su 
ámbito material de aplicación que se inicien a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo.

2. Los terrenos que, a la entrada en vigor de aquélla, 
formen parte del suelo urbanizable incluido en ámbitos 
delimitados para los que el planeamiento haya estable-
cido las condiciones para su desarrollo, se valorarán con-
forme a las reglas establecidas en la Ley 6/1998, de 13 de 
abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, tal y como 
quedaron redactadas por la Ley 10/2003, de 20 de mayo, 
siempre y cuando en el momento a que deba entenderse 
referida la valoración no hayan vencido los plazos para la 
ejecución del planeamiento o, si han vencido, sea por 
causa imputable a la Administración o a terceros.

De no existir previsión expresa sobre plazos de ejecu-
ción en el planeamiento ni en la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, se aplicará el de tres años conta-
dos desde la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo.

3. Mientras no se desarrolle reglamentariamente lo 
dispuesto en esta Ley sobre criterios y método de cálculo 
de la valoración y en lo que sea compatible con ella, se 
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estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 137 del 
Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real 
Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, y a las normas de 
valoración de bienes inmuebles y de determinados dere-
chos contenidas en la Orden ECO/805/2003, de 27 de 
marzo, o disposición que la sustituya.

Disposición transitoria cuarta. Criterios mínimos de sos-
tenibilidad.

Si, trascurrido un año desde la entrada en vigor de la 
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística no estableciera en qué 
casos el impacto de una actuación de urbanización obliga 
a ejercer de forma plena la potestad de ordenación, esta 
nueva ordenación o revisión será necesaria cuando la 
actuación conlleve, por sí misma o en unión de las apro-
badas en los dos últimos años, un incremento superior 
al 20 por ciento de la población o de la superficie de suelo 
urbanizado del municipio o ámbito territorial.

Disposición transitoria quinta. Edificaciones existentes.

Las edificaciones existentes a la entrada en vigor de la 
Ley 8/1990, de 25 de julio, situadas en suelos urbanos o 
urbanizables, realizadas de conformidad con la ordena-
ción urbanística aplicable o respecto de las que ya no 
proceda dictar medidas de restablecimiento de la legali-
dad urbanística que impliquen su demolición, se entende-
rán incorporadas al patrimonio de su titular.

Disposición final primera. Título competencial y ámbito 
de aplicación.

1. Tienen el carácter de condiciones básicas de la 
igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento 
de los correspondientes deberes constitucionales y, en su 
caso, de bases del régimen de las Administraciones Públi-
cas, de la planificación general de la actividad económica 
y de protección del medio ambiente, dictadas en ejercicio 
de las competencias reservadas al legislador general en el 
artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 18.ª y 23.ª de la Constitución, los 
artículos 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10, apartados 1 y 2; 11, apar-
tados 1, 2, 3, 4, 6 y 7; 12; 13; apartados 1, 2, 3, letra a) 
párrafo primero y letra b) y apartado 4; 14; 15; 16; 29, apar-
tados 2, párrafo segundo y 3; 33; 36, apartado 3; 42; las 
disposiciones adicionales primera; sexta, apartados 1 y 2, 

y undécima, y las disposiciones transitorias primera; 
segunda; cuarta y quinta.

2. Los artículos 38 y 39, apartados 1 y 2, tienen el 
carácter de bases de la planificación general de la activi-
dad económica dictadas en ejercicio de la competencia 
reservada al legislador estatal en el artículo 149. 1. 13.ª de 
la Constitución, sin perjuicio de las competencias exclusi-
vas sobre suelo y urbanismo que tengan atribuidas las 
Comunidades Autónomas.

3. Tienen el carácter de disposiciones establecidas 
en ejercicio de la competencia reservada al legislador 
estatal por el artículo 149.1.4.ª, 8.ª y 18.ª sobre defensa, 
legislación civil, expropiación forzosa y sistema de res-
ponsabilidad de las Administraciones Públicas, los artícu-
los 10, apartado 3; 11, apartado 5; 13, apartado 3, letra a), 
párrafo segundo; 17; 18; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 27; 
28; 29, apartados 1, 2 párrafo primero y 4; 30; 31; 32; 34; 
35; 36, apartados 1 y 2; 37; 39, apartados 3 y 4; 40; 41; 43; 
44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53 y 54 y las disposiciones 
adicionales segunda; quinta; sexta, apartado 3; séptima y 
décima y la disposición transitoria tercera.

4. El contenido normativo íntegro de esta Ley es de 
aplicación directa en los territorios de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, con las siguientes precisiones:

a) La potestad que la letra b) del apartado primero 
del artículo 10 reconoce a la Ley para reducir el porcentaje 
de reserva de vivienda sometida a algún régimen de pro-
tección pública y la de determinar los posibles destinos 
del patrimonio público del suelo, de entre los previstos en 
el apartado 1 del artículo 39, podrán ser ejercidas directa-
mente en el Plan General.

b) El porcentaje a que se refiere la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 16 será el del 15 por ciento, que el Plan 
General podrá incrementar motivada y proporcionada-
mente hasta el 20 por ciento en las actuaciones o ámbitos 
en los que el valor de los solares resultantes o de su incre-
mento, en su caso, sea sensiblemente superior al medio 
de los incluidos en su misma clase de suelo.

5. Lo dispuesto en esta Ley se aplicará sin perjuicio 
de los regímenes civiles, forales o especiales, allí donde 
existen.

Disposición final segunda. Desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para proceder, en el marco de 
sus atribuciones, al desarrollo de esta Ley. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

15363 Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 
estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

Como reconoce el Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, la 
conservación de la biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene una 
importancia crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 
estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y constituye 
una de las bases del desarrollo social y económico. De este modo, se puede afirmar que 
la biodiversidad es fundamental para la existencia del ser humano en la Tierra y que 
constituye un componente clave de la sostenibilidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
que asume los principios fundamentales de este Convenio, crea el Plan estratégico del 
patrimonio natural y de la biodiversidad como instrumento de planificación de la 
actividad de la Administración General del Estado en la materia. Su objeto es el 
establecimiento y la definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la 
conservación, el uso sostenible y la restauración del patrimonio, los recursos naturales 
terrestres y marinos, la biodiversidad y la geodiversidad. Su contenido incluirá un 
diagnóstico; los objetivos a alcanzar durante su periodo de vigencia y las acciones a 
desarrollar por la Administración General del Estado. En el artículo 13.4 de la ley se 
establece que el Plan estratégico será aprobado mediante real decreto y que tendrá 
que ser revisado como máximo cada seis años.

El presente real decreto aprueba el Plan estratégico del patrimonio natural y de 
la biodiversidad 2011-2017, que desarrolla lo establecido en la ley. Además, se 
alinea con los compromisos asumidos por España en la materia en el ámbito 
internacional y comunitario, en especial los derivados del Plan estratégico del 
convenio sobre la diversidad biológica para el período 2011-2020, adoptado en la 
décima reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio y de la estrategia 
europea sobre biodiversidad «Nuestro seguro de vida, nuestro capital natural: una 
estrategia de biodiversidad de la UE para 2020», adoptada por la Comisión Europea 
en mayo de 2011.

En su elaboración han colaborado los ministerios de la Administración General 
del Estado y han participado las comunidades autónomas en el marco de la 
Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente. Además, se ha fomentado especialmente la 
participación y consulta a la comunidad científica, a los agentes económicos y 
sociales y a las organizaciones sin fines lucrativos que persiguen los objetivos de la 
ley. El Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad también ha 
informado el Plan estratégico.

El Plan estratégico ha sido objeto de evaluación ambiental estratégica, según lo 
previsto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

El presente real decreto se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre 
de 2011, cv
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DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Plan estratégico del patrimonio natural y de la 
biodiversidad 2011-2017.

Se aprueba el Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, 
recogido en el anexo de la presente norma, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Disposición final primera. Vigencia.

El Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017 tendrá una 
vigencia de seis años, prorrogándose su aplicación en tanto no sea aprobado otro plan 
estratégico que lo sustituya.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de septiembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO
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ANEXO 
Plan Estratégico del Patrimonio Natural 

y la Biodiversidad 2011-2017 
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V.  DIAGNÓSTICO  

CONOCIMIENTOS SOBRE BIODIVERSIDAD.  
ESPACIOS PROTEGIDOS Y ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES.  
SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS, CONECTIVIDAD Y RESTAURACIÓN ECOLÓGICA.  
CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE HÁBITATS Y ESPECIES.  
ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS.  
CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE ESPECIES CINEGÉTICAS Y PISCÍCOLAS.  
CONFLICTOS CON LA VIDA SILVESTRE.  
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GEODIVERSIDAD Y PATRIMONIO GEOLÓGICO.  
SISTEMAS AGRÍCOLAS Y GANADEROS.  
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL.  
EROSIÓN Y DESERTIFICACIÓN.  
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MEDIO MARINO Y LITORAL.  
PESCA MARÍTIMA.  
MEDIO URBANO.  
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EVALUACIÓN AMBIENTAL.  
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DESARROLLO.  
CUSTODIA DEL TERRITORIO.  
COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENCIACIÓN CIUDADANA.  
GOBERNANZA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.  
DELITO AMBIENTAL.  
CRECIMIENTO VERDE Y BIODIVERSIDAD.  
COMPRA PÚBLICA VERDE.  
MOVILIZACIÓN DE RECURSOS.  
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VI.  METAS, OBJETIVOS Y ACCIONES DEL PLAN ESTRATÉGICO  
OBJETIVO 1.1 Aplicar el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 
continuar los trabajos de inventario y seguimiento de la biodiversidad.  
OBJETIVO 1.2 Organizar, actualizar y difundir la información sobre el inventario, estado y 
seguimiento del patrimonio natural y la biodiversidad, considerando los requerimientos 
internacionales y comunitarios  
OBJETIVO 1.3 Promover que la investigación e innovación en materia de biodiversidad 
atienda a sus necesidades de conservación, gestión y uso sostenible.  
OBJETIVO 2.1  Planificar y gestionar coherentemente las redes de espacios protegidos y 
promover el uso ordenado de los recursos naturales.  
OBJETIVO 2.2 Promover la restauración ecológica, la conectividad ambiental del territorio 
y la protección del paisaje.  
OBJETIVO 2.3 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y especies 
silvestres.  
OBJETIVO 2.4 Establecer mecanismos para la prevención de la entrada, detección, 
erradicación y control de las especies exóticas invasoras.  
OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y la 
pesca continental.  
OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida 
silvestre para la prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles.  
OBJETIVO 2.7 Regular el acceso a los recursos genéticos y el reparto de beneficios 
derivado de la utilización de los mismos.  
OBJETIVO 2.8 Incrementar los conocimientos sobre geodiversidad y patrimonio geológico 
y aumentar su protección.  
OBJETIVO 2.9 Mejorar la cooperación y colaboración entre Administraciones y organismos 
nacionales e internacionales relacionados con la conservación de la geodiversidad y el 
patrimonio geológico  
OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 
biodiversidad en las prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación con 
las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y participación de los sectores 
involucrados.  
OBJETIVO 3.2 Promover la gestión forestal sostenible.  
OBJETIVO 3.3 Contribuir al seguimiento y mejora del estado de salud de los bosques y 
evaluar su contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático.  
OBJETIVO 3.4  Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de la defensa 
contra incendios forestales.  
OBJETIVO 3.5 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de acciones de 
protección y conservación de suelos.  
OBJETIVO 3.6 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y gestión 
hidrológica.  
OBJETIVO 3.7 Continuar la política de conservación de humedales.  
OBJETIVO 3.8 Conocer el estado de conservación de la biodiversidad marina en aguas 
españolas.  
OBJETIVO 3.9 Establecer programas de seguimiento de la biodiversidad marina.  
OBJETIVO 3.10 Establecer una planificación integrada del medio marino de forma que se 
reduzca el impacto sobre la biodiversidad de las actividades humanas.  
OBJETIVO 3.11 Establecer Áreas Marinas Protegidas y espacios de la Red Natura 2000 en 
el medio marino y asegurar su gestión coherente.  
OBJETIVO 3.12 Adoptar medidas para la protección de hábitats y especies marinos.  
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OBJETIVO 3.13 Proteger y conservar el dominio público marítimo-terrestre.  
OBJETIVO 3.14 Alcanzar un equilibrio entre explotación y conservación de los recursos 
naturales marinos garantizando un nivel de capturas sostenible.  
OBJETIVO 3.15 Aplicar eficazmente los procedimientos de evaluación ambiental.  
OBJETIVO 3.16 Promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza.  
OBJETIVO 3.17 Fomentar la coherencia y las sinergias positivas entre las políticas de 
conservación de la biodiversidad y de lucha contra el cambio climático.  
OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su 
biodiversidad y reducir el impacto de las actividades de España sobre la biodiversidad y 
los recursos naturales de terceros países. 
OBJETIVO 5.1 Promover la custodia del territorio para la conservación de la biodiversidad.  
OBJETIVO 5.2 Promover la información, concienciación y participación de la sociedad 
para la conservación de la biodiversidad.  
OBJETIVO 6.1 Trasladar y aplicar las conclusiones de los procesos supranacionales sobre la 
biodiversidad, en especial el CDB, a la política estatal de conservación.  
OBJETIVO 6.2 Establecer los mecanismos de coordinación y gobernanza necesarios para 
la aplicación del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  
OBJETIVO 6.3 Aumentar la eficacia de la persecución del delito ambiental.  
OBJETIVO 7.1 Considerar la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, incluyendo su 
valor económico, en las actividades públicas y privadas.  
OBJETIVO 7.2 Fomentar el empleo verde y la consideración de la biodiversidad en las 
actividades económicas.  
OBJETIVO 7.3 Reducir el impacto de la compra y contratación pública sobre la 
biodiversidad.  
OBJETIVO 8.1 Asegurar la adecuada financiación de la política de conservación de la 
biodiversidad.  
 
VII.  COOPERACIÓN, COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE 
ADMINISTRACIONES  
VIII.  INTEGRACIÓN SECTORIAL  
IX.  ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS  
ANEXO I.  PROGRAMA DE SEGUIMIENTO  
ANEXO II.  GLOSARIO 
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PREÁMBULO 

El Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica1 define la 
biodiversidad o diversidad biológica como “la variabilidad de organismos vivos 
de todas las clases, incluida la diversidad dentro de las especies, entre las 
especies y de los ecosistemas". 

La Ley 42/2007, por su parte, la considera como la “variabilidad de los organismos 
vivos de cualquier fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 
especies y de los ecosistemas”. Biodiversidad es, por tanto, todo lo que 
contribuye a la variedad de la vida y de sus manifestaciones.  

En este sentido, en el presente Plan Estratégico se utiliza el término en su 
concepción más amplia e integradora. Así, cuando se cita “biodiversidad” en el 
texto, debe leerse que se hace referencia también al patrimonio natural –bienes 
y recursos de la naturaleza con valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural, según la definición de la Ley 42/2007-.  

La biodiversidad tiene valor intrínseco y por tanto su conservación es una 
responsabilidad ética de la sociedad en su conjunto. Además, tiene valor 
económico y social ya que proporciona multitud de bienes y servicios esenciales 
para el ser humano.  

La biodiversidad suministra alimentos y constituye la base para la mejora de 
cultivos y razas de animales domésticos, contribuyendo a la seguridad 
alimentaria mundial. Además, es fuente de materias primas diversas como 
madera, combustible, fibra, etc. Es un recurso de vital importancia para la 
investigación y desarrollo de medicamentos y de otros productos fundamentales 
para la calidad de vida de la sociedad.  

Usada de un modo sostenible es una fuente ilimitada de recursos y servicios muy 
variados. El funcionamiento de los sistemas ecológicos contribuye a la regulación 
de los ciclos biogeoquímicos; a la purificación del aire y el agua; a la 
descomposición de los desechos; al control de plagas y enfermedades; a la 
generación y renovación de la fertilidad del suelo o a la polinización de plantas 
silvestres y cultivos; etc. 

La conservación de la biodiversidad y el mantenimiento y la restauración de los 
ecosistemas son igualmente relevantes en la lucha contra el cambio climático, 
uno de los principales retos ambientales que afronta la humanidad. El 
mantenimiento de los ecosistemas en buen estado ecológico contribuye a la 
estabilización del clima y a la moderación de los eventos climáticos extremos, 
permitiendo además una mayor flexibilidad de los ecosistemas para su 
adaptación al cambio climático. Asimismo, los ecosistemas contribuyen de forma 
 
                                                 
 
1 Convenio sobre Diversidad Biológica. www.cbd.int  
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decisiva a la mitigación del cambio climático, siendo un buen ejemplo el papel 
de los ecosistemas forestales como sumideros de carbono. 

La biodiversidad está íntimamente ligada a la cultura de todos los pueblos y 
forma parte de su identidad. Es una fuente de inspiración y reflexión inigualable y 
tiene múltiples valores científicos, estéticos, recreativos, educativos e incluso 
religiosos llegando a trascender al ámbito moral. 

De este modo, se puede afirmar que la biodiversidad es la base de la existencia 
del ser humano en la Tierra y como tal es un componente clave de la 
sostenibilidad. 

Como reconoce el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la conservación de la 
biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene una importancia 
crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 
estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y 
constituye una base del desarrollo social y económico.  

Reconociendo este vínculo entre biodiversidad y desarrollo, la Organización de 
Naciones Unidas adoptó el objetivo de asegurar la sostenibilidad ambiental antes 
de 2015, como uno de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio2 para luchar 
contra la pobreza y erradicar el hambre. La segunda meta de este objetivo 
consiste en reducir la pérdida de la biodiversidad.  

La biodiversidad se está perdiendo a un ritmo sin precedentes, como se constata 
en la última Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica3. A pesar de que 
en las últimas décadas se ha avanzado en su conservación a escala global, el 
riesgo de extinción de las especies es cada vez más crítico: Cerca de un cuarto 
de las especies vegetales del mundo está en peligro de extinción y la 
abundancia de especies de vertebrados de la Tierra se ha reducido en promedio 
casi en un tercio en las últimas décadas y sigue decreciendo. Los hábitats 
naturales también siguen deteriorándose en cuanto a su extensión e integridad. 
Ni España ni la Unión Europea son ajenos a esta tendencia ya que la mayor parte 
de los hábitats y las especies de interés comunitario se encuentran en un estado 
de conservación desfavorable4.  

Esta situación provoca que la capacidad de la biodiversidad para proporcionar 
bienes y servicios se vea seriamente amenazada. Cerca de dos tercios de los 
servicios de los ecosistemas se están degradando o se usan de manera no 
sostenible5. En España, el 43% de los servicios de los ecosistemas evaluados se 
están viendo degradados o usados de manera insostenible, siendo los servicios 
de regulación y los servicios culturales los más afectados6.  

 
                                                 
 
2 Objetivos de Desarrollo del Milenio. Naciones Unidas. http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ 
3 Informe Sostenibilidad en España 2010 http://www.sostenibilidad-es.org  
4 Informes del artículo 17 de la Directiva Hábitats. Comisión Europea.. 
http://ec.europa.eu/environment/nature/knowledge/rep_habitats/index_en.htm 
5 Evaluación de los Ecosistemas del Milenio. www.maweb.org  
6 Evaluación de Ecosistemas del Milenio en España www.ecomilenio.es  
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La pérdida de servicios de los ecosistemas terrestres del mundo se estima en 50.000 
millones de euros anuales y se prevé que en 2050 las pérdidas acumuladas de bienestar 
podrían ascender a un 7% del consumo mundial anual7. Además, la degradación de los 
servicios de los ecosistemas constituye un importante obstáculo para la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio para luchar contra la pobreza y erradicar el hambre. 
Las consecuencias perjudiciales de esa degradación podrían empeorar 
considerablemente en los próximos 50 años8.  

Lo más preocupante es que las cinco presiones principales que impulsan 
directamente la pérdida de la biodiversidad – la pérdida de hábitats, la 
sobreexplotación, la contaminación, las especies exóticas invasoras y el cambio 
climático - se mantienen constantes o incluso se están intensificando9. Por otro 
lado, la escasa sensibilización social y el hecho de que el valor económico de la 
biodiversidad no se vea reflejado en los procesos de toma de decisiones 
contribuyen gravemente a la pérdida de la biodiversidad. 

La reducción permanente de los componentes de la diversidad biológica y de su 
potencial de ofrecer bienes y servicios conlleva múltiples efectos ambientales, 
económicos y sociales -muchos de ellos imprevisibles- que amenazan el bienestar 
del ser humano y su desarrollo socioeconómico. Los grupos de población más 
vulnerables, los países en vías de desarrollo y las economías locales se ven 
especialmente afectados. Está en riesgo la capacidad de la Tierra para 
mantener la calidad de vida del ser humano. 

Las causas que provocan la pérdida de biodiversidad no van a atenuarse o 
desaparecer en las próximas décadas si no se adoptan medidas decididas y 
urgentes. Así, la acción en pro de la biodiversidad está justificada tanto por 
razones éticas como económicas y sociales. Además, los costes de su 
conservación son menores que las pérdidas provocadas por su degradación10. 

La conservación de la biodiversidad es compatible con el desarrollo social y económico, 
es más, representa una oportunidad de avanzar hacia un desarrollo sostenible en un 
contexto de crisis mundial. Es preciso un cambio de los modelos de desarrollo y consumo 
para avanzar hacia una economía verde y sostenible que minimice el impacto de las 
actividades humanas y aumente la integración social. 

La necesidad de una transición hacia la economía verde ha sido reconocida ya 
en numerosas ocasiones en el ámbito internacional. La Iniciativa de Economía 
Verde, lanzada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente11 tiene por objeto promover el desarrollo de la economía verde y 
contribuir a aprovechar las oportunidades que ésta ofrece.  

 
                                                 
 
7 Primer informe del Proyecto sobre la Economía de la Biodiversidad y los Ecosistemas. 
www.teebweb.org 
8 Evaluación de los Ecosistemas del Milenio. www.maweb.org 
9 Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 3 GBO3. www.cbd.int/GBO3 
10 Informes del Proyecto sobre la Economía de la Biodiversidad y los Ecosistemas TEEB. 
www.teebweb.org  
11 Iniciativa para una Economía Verde http://www.unep.org/spanish/greeneconomy/  
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El Consejo de Ministros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) adoptó en junio de 2009 la Declaración sobre Crecimiento Verde12, reconociendo 
la compatibilidad entre crecimiento y medio ambiente y comprometiéndose a promover 
estrategias de crecimiento verde. Con este objetivo, la OCDE está desarrollando la 
Estrategia de Crecimiento Verde, para alcanzar la recuperación económica basada en 
un crecimiento ambiental y socialmente sostenible.  

También en el contexto de la Estrategia Europea 202013, que define las líneas 
básicas de la política de recuperación económica de la Unión Europea para la 
próxima década, se ha destacado la necesidad de avanzar hacia un 
crecimiento verde y sostenible. 

En España, los principios de la economía sostenible se están poniendo en marcha 
mediante un conjunto de reformas para impulsar un nuevo modelo económico, 
que sea sostenible desde el punto de vista económico, social y ambiental. Estas 
medidas constituyen la Estrategia de Economía Sostenible. Un elemento 
fundamental de esta Estrategia es la Ley de Economía Sostenible14, cuyo objeto 
es introducir las reformas estructurales necesarias para favorecer un desarrollo 
económico sostenible. 

La protección de la diversidad biológica es un elemento clave de la economía 
verde, por la relevancia que tienen los servicios de los ecosistemas para el 
desarrollo y el bienestar humano. Una economía verde y sostenible debe basarse 
en los bienes y servicios más sostenibles y equitativos, promoviendo la disminución 
o desaparición de los consumos o subsidios no sostenibles y perjudiciales para el 
medio ambiente. Es también importante promover enfoques para reconocer el 
valor de la biodiversidad e integrarlo en las decisiones políticas y económicas. La 
economía verde puede contribuir así a reducir las externalidades ambientales 
negativas causadas por las actividades humanas.  

Así, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad es un reto colectivo 
que debe abordarse desde una perspectiva global y con un enfoque integrador, 
considerando a todos los actores sociales y sectores económicos. Resulta 
imprescindible adoptar una renovada visión holística que comprometa a todas 
las políticas sectoriales y ámbitos de la actuación pública para integrar a la 
biodiversidad como un objetivo propio. El éxito en este proceso redundará en la 
mejora de la calidad de vida de la sociedad. 

Para poner en marcha este nuevo enfoque global e integrador, la planificación 
es un elemento fundamental ya que permitirá estructurar de forma coherente 
una política completa en materia de biodiversidad, fijando los objetivos y 
prioridades así como las actuaciones necesarias para alcanzarlos. La puesta en 
práctica de las acciones planificadas y la evaluación crítica de su eficacia es el 
mejor camino para alcanzar el objetivo común de detener la pérdida de la 
biodiversidad y la degradación de los servicios de los ecosistemas. 
 
                                                 
 
12 Declaración sobre Crecimiento Verde adoptada en la Reunión del Consejo de Nivel Ministerial el 
25 de junio de 2009 [C/MIN(2009)5/add1/FINAL]. www.oecd.org/greengrowth  
13 Estrategia Europea 2020 [COM(2010) 2020 final] http://ec.europa.eu/europe2020/index_en.htm  
14 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
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En España, la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible de la 
Diversidad Biológica15, aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente el 10 de diciembre de 1998 en Valladolid, supuso un hito esencial en el 
planteamiento de una nueva política de conservación de la biodiversidad 
basada en un enfoque global e integrador.  

Esta estrategia fundamentó la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad que consolida -con rango de real decreto- la figura 
del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad como eje principal y 
referencia para el desarrollo de las políticas en la materia. 

Este Plan Estratégico 2011 – 2017 formula una visión concreta para el presente y 
futuro de la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad en España, 
define metas, objetivos y acciones que promueven su conservación, uso 
sostenible y restauración y establece un modelo de planificación coherente. 

 
                                                 
 
15 Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/servicios/banco-de-datos-biodiversidad/informacion-
disponible/index_estrategia_espaniola.aspx 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad regula el Plan 
Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelante Plan 
Estratégico) y define su objeto como “el establecimiento y la definición de 
objetivos, acciones y criterios que promuevan la conservación, el uso sostenible y, 
en su caso, la restauración del patrimonio, de los recursos naturales terrestres y 
marinos y de la biodiversidad y geodiversidad”. La Ley también fija su contenido 
mínimo y el procedimiento de elaboración y aprobación.  

En el artículo 14 de la Ley se establece la figura de los Planes Sectoriales, 
instrumentos que podrán desarrollar el Plan Estratégico con el fin de integrar sus 
objetivos y acciones en las políticas sectoriales que sean competencia de la 
Administración General del Estado.  

En el presente Plan Estratégico se destacan los valores de la biodiversidad y sus 
amenazas; se fija el marco de referencia y los principios que han de regir la 
planificación para su conservación y uso sostenible (Capítulos II y III) y se formula 
una perspectiva sobre su situación ideal a largo plazo (Capítulo IV).  

Además, se incluye un diagnóstico sintético de la biodiversidad y el patrimonio 
natural en España donde se revisa su situación actual, los problemas que afronta 
y los compromisos existentes para su conservación (Capítulo V). Como 
consecuencia del diagnóstico se establecen metas, objetivos y acciones para la 
conservación, uso sostenible y restauración de la biodiversidad y el patrimonio 
natural en España (Capítulo VI).  

Los Capítulos VII, VIII y IX están dedicados, respectivamente, a la cooperación, 
colaboración y coordinación entre Administraciones, a la integración de la 
biodiversidad en políticas sectoriales y a la estimación de las necesidades 
presupuestarias para la aplicación del Plan Estratégico. 

El Plan Estratégico tiene una vigencia de seis años desde su aprobación, durante 
los cuales se realizará un seguimiento y evaluación continua de su aplicación. En 
el Anexo I se recoge el Programa de Seguimiento, basado en indicadores. El 
Anexo II contiene el glosario. 

La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino es el órgano responsable del impulso, 
seguimiento y evaluación del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 
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II. MARCO DE REFERENCIA  

El Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (CDB) fue 
negociado bajo el auspicio del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente16 y quedó abierto a la firma en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, denominada “Cumbre de la Tierra”, 
celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992. Entró en vigor el 29 de Diciembre 
de 1993 y constituye un tratado internacional casi universal, ya que cuenta con 
más de 190 Partes Contratantes. La Unión Europea, España y el resto de Estados 
Miembros son Partes del Convenio. 

El Convenio tiene tres objetivos:  

— La conservación de la diversidad biológica. 

— El uso sostenible de sus componentes. 

— El reparto justo y equitativo de los beneficios derivados de la utilización de los 
recursos genéticos. 

Este instrumento es legalmente vinculante para las Partes Contratantes por lo que 
constituye el referente y la base fundamental para el desarrollo de la normativa y 
medidas para el logro de sus objetivos en España. 

En 2002, durante la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 
Johannesburgo, los Jefes de Estado se pusieron de acuerdo sobre la necesidad 
de reducir de forma significativa la tasa de pérdida de diversidad biológica para 
el año 2010, reconociéndose al CDB como el instrumento principal en esta 
materia.  

El artículo 6 del CDB establece que las Partes Contratantes, con el fin de alcanzar 
sus objetivos, desarrollarán estrategias, planes o programas nacionales, para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. En España, en 
cumplimiento de esta obligación, se aprobó en 1998 por la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente la Estrategia Española para la Conservación y el Uso 
Sostenible de la Diversidad Biológica17. En ella se establecen líneas estratégicas y 
acciones para conseguir los objetivos del Convenio. 

 
                                                 
 
16 Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente PNUMA. www.unep.org 
17 Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/servicios/banco-de-datos-biodiversidad/informacion-
disponible/index_estrategia_espaniola.aspx 
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El Plan Estratégico del CDB 2002-2010 se adoptó en la Sexta Conferencia de las 
Partes celebrada en La Haya. A través del mismo, las Partes Contratantes del 
Convenio se comprometieron a reforzar la coherencia y la eficacia en la 
aplicación de los tres objetivos del Convenio, y a conseguir la denominada 
“Meta 2010” (Reducir significativamente para 2010 la tasa de pérdida de 
biodiversidad a escala global, regional y nacional como contribución 
fundamental al alivio de la pobreza y procurando el beneficio de todos los seres 
vivos del planeta). Esta “Meta 2010” fue adoptada por los Jefes de Estado y de 
Gobierno en la Cumbre de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible de 
Johannesburgo en 2002. Además, en 2004 la Asamblea General de Naciones 
Unidas acordó incluirla entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

Las conclusiones de la tercera edición de la Perspectiva Mundial sobre la 
Diversidad Biológica18 confirman que la “Meta 2010” para la diversidad biológica 
no se ha alcanzado plenamente: si bien ha inspirado la adopción de importantes 
medidas, éstas no han sido aplicadas a una escala suficiente para hacer frente a 
las presiones que sufre la diversidad biológica.  

Tampoco se ha logrado una integración adecuada de la diversidad biológica en 
políticas, estrategias, acciones y programas sectoriales más amplios y, por lo 
tanto, no se han reducido de forma significativa las causas subyacentes de la 
pérdida de diversidad biológica. Aunque ahora existe una mayor comprensión 
de los vínculos entre diversidad biológica, servicios de los ecosistemas y bienestar 
humano, sigue sin reflejarse el valor de la diversidad biológica en las decisiones 
políticas de mayor alcance. 

La Conferencia de las Partes del CDB también ha reconocido durante su décima 
reunión que la “Meta 2010” no se ha alcanzado. La diversidad de genes, 
especies y ecosistemas continúa reduciéndose, a la vez que las presiones sobre la 
diversidad biológica se mantienen constantes o se intensifican principalmente 
como resultado de la acción humana.  

Las previsiones científicas coinciden en que, de persistir las tendencias actuales, 
la pérdida de hábitats y las altas tasas de extinción, continuarán con el 
consiguiente riesgo de consecuencias drásticas para las sociedades humanas a 
medida que se vayan superando varios umbrales de no retorno.  

A menos que se adopten medidas urgentes para revertir las tendencias actuales, 
se podría perder rápidamente una amplia variedad de servicios de los 
ecosistemas. La adopción de medidas decididas tendentes a valorar y proteger 
la biodiversidad tendrá beneficios muy diversos para el ser humano, entre otros, 
una mejor salud, una mayor seguridad alimentaria y menor pobreza.  

En la décima reunión de la Conferencia de las Partes del CDB, celebrada en 
Nagoya (Japón) en 2010, se adoptó el Plan Estratégico del CDB para el período 
2011-202019. Su finalidad es promover una aplicación eficaz del Convenio a través 
de un enfoque estratégico que comprende una Visión, una Misión, objetivos y 
metas estratégicos que impulsen a todas las Partes Contratantes e interesados 
directos a llevar a cabo acciones en un contexto amplio.  
 
                                                 
 
18 Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 3 GBO3. www.cbd.int/GBO3 
19 Plan Estratégico del CDB para el período 2011-2020. http://www.cbd.int/sp/ 
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La Misión para el nuevo horizonte 2020 se define en “Tomar medidas efectivas y 
urgentes para detener la pérdida de la diversidad biológica con el fin de 
asegurarse que en 2020 los ecosistemas tienen resiliencia y siguen suministrando 
servicios esenciales, garantizando de este modo la variedad de la vida del 
planeta y contribuyendo al bienestar humano y a la erradicación de la pobreza. 
Para asegurar esto, las presiones sobre la diversidad biológica se reducen, los 
ecosistemas se restauran, los recursos biológicos se utilizan de manera sostenible y 
los beneficios que surgen de la utilización de los recursos genéticos se comparten 
en forma justa y equitativa; se proveen recursos financieros adecuados, se 
mejoran las capacidades, se integran las cuestiones y valores de la diversidad 
biológica, se aplican eficazmente las políticas adecuadas, y la toma de 
decisiones se basa en razones científicas sólidas.” 

La Unión Europea, como Parte Contratante del CDB, adoptó en 1998 la Estrategia 
de la Comunidad Europea en Materia de Biodiversidad20 que fue desarrollada 
mediante cuatro Planes de Acción21 aprobados en el año 2001. 

En el mes de junio de 2001, el Consejo Europeo adoptó en la Cumbre de 
Gotemburgo la Meta comunitaria de “detener la pérdida de biodiversidad en la 
UE para el año 2010”. En 2002, la UE asumió el compromiso internacional de 
reducir de modo significativo la tasa de pérdida de biodiversidad para 2010. 
Desde entonces, se intensificaron los esfuerzos para reducir la pérdida del capital 
natural y de los servicios de los ecosistemas. 

En 2006 la Comisión Europea adoptó una Comunicación que establecía el Plan 
de Acción para lograr la Meta comunitaria 201022 y apoyaba el compromiso 
global de reducir de modo significativo la tasa de pérdida de biodiversidad en el 
mundo para 2010. Este Plan de Acción proporcionaba diez objetivos prioritarios 
distribuidos en cuatro grandes ámbitos de actuación política, cuyo objetivo era 
acelerar los avances en la protección de la biodiversidad como requisito previo 
para el desarrollo sostenible. 

La evaluación intermedia de este Plan de Acción23, publicada en 2008, indicaba ya que 
era muy poco probable que la Unión Europea pudiera cumplir su objetivo de detener la 
pérdida de biodiversidad para 2010. En ella se reconocía que se habían registrado 
avances importantes pero se consideraba insuficiente el ritmo y el alcance de la 
aplicación del conjunto de medidas. Era necesario, por tanto, reforzar la acción para 
detener la pérdida de biodiversidad de forma significativa.  

 
                                                 
 
20 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre una Estrategia de la 
Comunidad Europea en materia de biodiversidad. COM/98/0042 final. 
21 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo - Plan de acción sobre 
biodiversidad para la cooperación al desarrollo y cooperación económica. COM/2001/0162 final; 
Plan de acción sobre biodiversidad en la pesca. COM/2001/0162 final; Plan de acción sobre 
biodiversidad en la agricultura. COM/2001/0162 final; Plan de acción sobre biodiversidad para la 
conservación de los recursos naturales. COM/2001/0162 final. 
22 Comunicación de la Comisión “Detener la pérdida de biodiversidad para 2010 y más adelante. 
Respaldar los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano”. COM/2006/0216 final. 
23 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones. Evaluación intermedia de la aplicación del Plan de Acción 
comunitario para la biodiversidad. COM (2008) 864 final. 
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En enero de 2010, la Comisión Europea adoptó la Comunicación “Opciones para 
una meta y una visión de la UE en materia de biodiversidad más allá de 2010”24, 
que incluía una evaluación de los logros y carencias de la política comunitaria de 
biodiversidad y exponía diversas opciones como contribución al debate para 
establecer una meta y una visión post-2010 ambiciosas para la Unión Europea.  

En sus Conclusiones de marzo de 2010, el Consejo de Medio Ambiente de la 
Unión Europea25 acordó una meta ambiciosa a medio plazo que compromete a 
la Unión Europea a “detener la pérdida de biodiversidad y la degradación de los 
servicios de los ecosistemas para 2020 y a restaurarlos en la medida de lo posible, 
así como a intensificar la contribución de la UE para evitar la pérdida de 
biodiversidad en todo el mundo”. Además, se estableció una nueva visión a largo 
plazo en la que “-para 2050-, la biodiversidad de la Unión Europea y los servicios 
de los ecosistemas que ésta proporciona –su capital natural- sean protegidos, 
valorados y adecuadamente restaurados por su valor intrínseco y por su 
contribución esencial al bienestar humano y a la prosperidad económica de 
modo que se eviten cambios catastróficos causados por la pérdida de 
biodiversidad”.  

El Consejo solicitaba asimismo que la Comisión Europea presentase una 
estrategia de la Unión Europea sobre biodiversidad para después de 2010 que 
debería establecer un escenario de referencia para medir la reducción de la 
pérdida de la biodiversidad y su restauración, proponer objetivos secundarios e 
identificar medidas y actuaciones necesarias, viables y rentables para 
alcanzarlos. 

Posteriormente, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea se comprometieron 
con esta visión y meta en el Consejo Europeo de marzo de 201026 y reconocieron la 
necesidad imperiosa de invertir las constantes tendencias de pérdida de biodiversidad y 
degradación de los ecosistemas. La Estrategia “Europa 2020”27, respaldada por el Consejo 
Europeo de junio de 2010, puso de manifiesto la importancia de lograr los objetivos de 
biodiversidad, en particular mediante la puesta en marcha de una iniciativa de eficiencia 
de los recursos. 

En octubre de 2010 se publicó el Informe de la Comisión Europea sobre la 
evaluación de la aplicación del Plan de Acción de la Unión Europea para la 
Biodiversidad28. En esta evaluación se resumen los avances realizados en los 
cuatro ámbitos de actuación política, los diez objetivos y las cuatro medidas de 
apoyo que figuran en el Plan de Acción de 2006 y se sintetiza la situación y 
tendencias de la biodiversidad en la Unión Europea.  

 
                                                 
 
24 Comunicación de la Comisión Europea “Opciones para una meta y una visión de la UE en 
materia de biodiversidad más allá de 2010” (COM(2010) 4 final.) 
25 Conclusiones del Consejo “Biodiversidad: después de 2010. Visión y metas mundiales y de la UE y 
régimen internacional sobre acceso y participación en los beneficios” 7536/10. 
26 Conclusiones del Consejo Europeo de primavera de marzo de 2010 (EUCO 7/10). 
27“ EUROPA 2020 Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador” 
(COM(2010) 2020) 
28 Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la evaluación 2010 de la 
Aplicación del Plan de Acción de la Unión Europea para la Biodiversidad (COM(2010) 548 final). 
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En el informe de la Comisión se explicita que no se ha alcanzado el objetivo de 
detener la pérdida de biodiversidad en Europa para 2010. Además, se considera 
que los servicios de los ecosistemas europeos presentan una situación mixta o 
están degradados, es decir, que ya no pueden proporcionar la cantidad y 
calidad óptimas de servicios básicos.  

Asimismo se establece que debe avanzarse más en la integración de las 
consideraciones relativas a la biodiversidad en otras políticas sectoriales y en el 
acceso a la financiación necesaria. 

El Escenario de Referencia de la Biodiversidad Europea 201029 publicado por la Agencia 
Europea de Medio Ambiente en junio de 2010 indica que la biodiversidad de la Unión 
Europea está sometida a fuertes presiones y a grandes riesgos.  

La Comisión Europea adoptó en 2011 la estrategia europea sobre biodiversidad “Nuestro 
seguro de vida, nuestro capital natural: una estrategia de biodiversidad de la UE para 
2020”30, acorde con los compromisos asumidos en la décima reunión de la Conferencia de 
las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Esta estrategia va dirigida a proteger 
la biodiversidad de Europa y mejorar su situación en la próxima década. Comprende seis 
objetivos prioritarios que abordan los principales factores de pérdida de biodiversidad y 
que buscan reducir las presiones más importantes que soportan la naturaleza y los servicios 
de los ecosistemas integrando los objetivos de biodiversidad en políticas sectoriales clave. 
Atiende también a la pérdida de biodiversidad a escala mundial, garantizando la 
contribución de la Unión Europea a la lucha contra dicha pérdida en todo el mundo.  

Como parte integrante de la estrategia Europa 2020, la estrategia europea sobre 
biodiversidad quiere contribuir al logro de los objetivos fijados por la Unión 
Europea para un uso eficiente de los recursos, garantizando que el capital natural 
de Europa sea gestionado de forma sostenible. Del mismo modo quiere contribuir 
a los objetivos de mitigación y adaptación al cambio climático, al mejorar la 
capacidad de recuperación de los ecosistemas y los servicios que prestan.  

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad en España, como parte 
del deber de conservar y con el objetivo de garantizar los derechos de las 
personas a un medio ambiente adecuado para su bienestar. Esta ley recoge, 
entre otras normas y recomendaciones internacionales, las establecidas en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica.  

Los principios que inspiran esta Ley se centran en el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, así como en la 
preservación de la diversidad biológica, genética, de poblaciones y de especies, 
de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, y de la 
diversidad geológica y del paisaje31. 
 
                                                 
 
29 EU 2010 Biodiversity Baseline. Post-2010 EU biodiversity policy. 
http://www.eea.europa.eu/publications/eu-2010-biodiversity-baseline . 
30 Our Life insurance, our nature capital: an EU biodiversity strategy to 2020 (COM ( 2011) 244 final.  
31 Convenio sobre Diversidad Biológica. www.cbd.int 
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El presente Plan Estratégico es coherente en cuanto a sus contenidos con el Plan 
Estratégico del CDB 2011-2020 y la Estrategia de la Unión Europea en materia de 
biodiversidad para 2020. De este modo, los compromisos adquiridos por España 
en los ámbitos global y comunitario en materia de conservación de la 
biodiversidad para el período posterior a 2010 están integrados plenamente en el 
diseño de la política nacional sobre conservación y uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad. 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático -aprobado en 2006 y 
refrendado por el Consejo de Ministros- es el marco de referencia para el 
desarrollo de acciones de evaluación de los impactos, vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático en España. Sus programas de trabajo recogen 
la biodiversidad como prioridad para la acción y se han desarrollo hasta el 
momento diversas actividades de evaluación, análisis y participación 
relacionadas con este aspecto. Las líneas prioritarias de trabajo del Plan Nacional 
de Adaptación se han integrado en este Plan Estratégico y se consideran el 
marco de referencia en la materia. 

Junto con la Ley 42/2007, en el desarrollo y aplicación del Plan Estratégico ha de 
tenerse en consideración la amplia normativa sectorial relacionada, que cuenta 
con múltiples herramientas para apoyar la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y el patrimonio natural. Entre estas normas cabría destacar:  

— La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 
así como el Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el período 2010-2014 
aprobado por el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio. 

— La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 
28 de abril. El Plan Forestal Español, aprobado por Consejo de Ministros en Julio de 
2002, es el instrumento básico de planificación de la actividad forestal en España. 

— En materia de recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, la 
referencia es la Ley 30/2006, de 26 de julio, de Semillas y Plantas de Vivero y de 
Recursos Fitogenéticos. Junto con esta ley ha de tenerse en cuenta el Real Decreto 
2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa Nacional de 
Conservación, Mejora y Fomento de las Razas Ganaderas, a través del cual se 
regulan los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación. 

— El Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001 y los reglamentos de Planificación Hidrológica y del Dominio Público 
Hidráulico que la desarrollan. Asimismo, en este ámbito ha de considerarse la 
Directiva 2007/60/CE relativa a la Evaluación y Gestión de los Riesgos de 
Inundación y el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de Evaluación y Gestión de 
Riesgos de Inundación. 
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— La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento de desarrollo y ejecución.  

— La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y su 
Reglamento de desarrollo. 

— La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.  

— La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino.  
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III. PRINCIPIOS DEL PLAN ESTRATÉGICO 

Este Plan Estratégico se inspira en los principios generales derivados de la 
aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en los establecidos en la 
política comunitaria de biodiversidad y en los recogidos en la Ley 42/2007 de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Los principios que se relacionan a 
continuación tendrán carácter de directriz para la aplicación y desarrollo del 
Plan Estratégico: 

 

• PLANIFICACIÓN.  

Las medidas o acciones dirigidas a conservar la biodiversidad deben 
basarse en un diagnóstico previo que las justifique y responder a unos 
objetivos concretos previamente establecidos. Preferentemente deben estar 
englobadas en planes o programas que aseguren su coherencia. Esto 
optimizará el uso de los recursos disponibles y aumentará su eficacia.  

• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  

Se establecerán mecanismos de seguimiento continuo y evaluación de la 
eficacia de las acciones dirigidas a conservar y usar de modo sostenible la 
biodiversidad. La evaluación deberá basarse preferentemente en 
indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan valorar la eficacia de 
las acciones en el logro de los objetivos establecidos. El seguimiento y 
evaluación debe integrarse en los procesos de planificación desde su inicio.  

• COMPROMISO GLOBAL.  

Las políticas para la conservación de la biodiversidad deben responder a los 
objetivos establecidos tanto a escala internacional como nacional, regional 
o local, asegurando la coherencia entre actuaciones. 

• TOMA DE DECISIONES BASADA EN CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS.  

Se potenciará la incorporación de los mejores conocimientos e información 
científica disponible en los procesos de toma de decisiones sobre la 
biodiversidad, fomentando las interacciones entre el mundo de la ciencia y 
el de la política en temas relevantes para la conservación de la 
biodiversidad. 
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• INTEGRACIÓN SECTORIAL.  

Es necesario incorporar los objetivos y metas para la biodiversidad como 
parte esencial de todas las políticas sectoriales nacionales, autonómicas y 
locales, en particular aquellas que rigen la gestión del territorio y los recursos 
naturales (forestales, agrarias, de aguas, pesqueras, energéticas, de 
transporte, de comercio etc.). Es preciso asegurar la completa y correcta 
aplicación de los objetivos ambientales recogidos en la legislación sectorial 
así como de los procedimientos de evaluación ambiental como medio para 
integrar estos aspectos en el desarrollo de planes programas y proyectos.  

• RESPONSABILIDAD COMPARTIDA DEL SECTOR PRIVADO. 

El sector privado se beneficia directa o indirectamente de la biodiversidad y 
de los servicios de los ecosistemas por lo que desempeña un papel clave en 
su conservación y uso sostenible. Es preciso fomentar esa responsabilidad y 
aumentar su participación como actor clave en el desarrollo de políticas 
ambientales. 

• USO SOSTENIBLE.  

Debe promoverse el uso sostenible de los bienes y servicios que proporciona 
la biodiversidad para garantizar el aprovechamiento de los mismos de un 
modo y a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo ni disminuya 
su capacidad para proveer servicios ambientales. 

• NO PÉRDIDA NETA.  

Los impactos acumulativos o los efectos sinérgicos de actividades o 
proyectos sobre la biodiversidad provocan una progresiva disminución en la 
funcionalidad ecológica del medio natural y con ello su capacidad para 
proporcionar bienes y servicios ambientales. Es preciso establecer 
mecanismos para evitar esta pérdida neta de biodiversidad y patrimonio 
natural. 

• RESTAURACIÓN ECOLÓGICA.  

La recuperación del funcionamiento de los ecosistemas por medio de su 
restauración ecológica debe ser una prioridad en las políticas de 
conservación de la biodiversidad.  

• MANTENIMIENTO DE PROCESOS ECOLÓGICOS. 

Es preciso aplicar el enfoque ecosistémico que asegure el mantenimiento 
de procesos ecológicos completos y en buen estado, ya que los 
ecosistemas sanos se recuperan antes de perturbaciones externas y son más 
adaptables a los cambios. Así, es imprescindible abordar la conservación de 
la biodiversidad desde una visión global e integradora. 
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• ACCIÓN URGENTE.  

Es preciso tomar medidas con urgencia para abordar eficazmente los 
factores que constituyen graves amenazas para la biodiversidad, evitando 
demoras que puedan incrementar sus impactos. 

• MECANISMOS INNOVADORES DE FINANCIACIÓN PARA LA BIODIVERSIDAD.  

El desarrollo y aplicación de mecanismos innovadores de financiación, tales 
como el pago por servicios de los ecosistemas y otras iniciativas para 
involucrar al sector privado y otros agentes, resulta fundamental para 
movilizar nuevos recursos financieros destinados a la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad. 

• CONSUMO Y PRODUCCIÓN RESPONSABLE.  

Deben fomentarse modelos de producción y consumo responsables, a fin 
de reducir el impacto ambiental y la presión sobre los ecosistemas que 
generan los sistemas de producción y consumo, contribuyendo así a la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad. 

• VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA BIODIVERSIDAD.  

Sin olvidar su valor intrínseco, la valoración económica de la biodiversidad y 
de los servicios de los ecosistemas debe incorporarse plenamente en la 
toma de decisiones, incluyendo la integración de los valores de la 
biodiversidad en la contabilidad nacional.  

• OPTIMIZACIÓN DEL USO DE LOS RECURSOS Y MEDIOS DISPONIBLES.  

Tanto en el desarrollo de las políticas de conservación de la biodiversidad 
como en la aplicación de las medidas y acciones derivadas del Plan 
Estratégico se optimizará el uso de los recursos y medios disponibles, 
empleándose éstos del modo más eficiente posible para el logro de los 
objetivos. 

• ADAPTACIÓN Y FLEXIBILIDAD.  

La dinámica de cambio global, en especial la derivada del cambio 
climático, introduce importantes niveles de incertidumbre en lo relativo a la 
evolución y tendencia de la biodiversidad. Esta situación requiere que se 
utilicen modelos de planificación y gestión más adaptativos y flexibles que 
permitan la anticipación a los problemas o retos emergentes y la flexibilidad 
necesaria para afrontarlos de una manera adecuada. 
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• COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN MATERIA 
DE BIODIVERSIDAD.  

Es preciso incrementar el apoyo a terceros países en la conservación de su 
biodiversidad para afrontar su pérdida a escala global y contribuir al alivio 
de la pobreza, mediante la integración de los valores de la biodiversidad en 
las estrategias y planes de cooperación al desarrollo y lucha contra la 
pobreza.  

• COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN.  

La cooperación y coordinación entre las diferentes Administraciones 
públicas responsables en materia de biodiversidad, territorio y otras políticas 
sectoriales que pueden influir en la biodiversidad, es imprescindible para 
abordar eficazmente el reto de conservar la biodiversidad.  

• INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD.  

En los procesos de toma de decisiones que afecten a la biodiversidad debe 
garantizarse la participación real y efectiva de la sociedad, basada en una 
información adecuada y transparente. Se fomentarán los procesos 
participativos donde se implique de un modo directo a los todos los actores 
y sectores interesados. 

• COHERENCIA CON LAS POLÍTICAS DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

Debido al cambio climático, se prevén múltiples efectos sobre la diversidad 
biológica que agravarán sus problemas de conservación por lo que las 
medidas o acciones dirigidas a conservar y usar de modo sostenible la 
biodiversidad deben tener en cuenta las necesidades de adaptación al 
cambio climático. Asimismo, deben considerarse y potenciarse las sinergias 
positivas entre las políticas de conservación de la biodiversidad y las de 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

• CONTRIBUCIÓN A LA CREACIÓN DE EMPLEO.  

En la aplicación de las medidas y acciones derivadas del Plan Estratégico se 
fomentará la generación de nuevos empleos de calidad, contribuyendo a 
una transición justa hacia un nuevo modelo productivo sostenible que 
mantenga y proteja la diversidad biológica. 
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IV. PERSPECTIVA A LARGO PLAZO 

En este capítulo se plantea una perspectiva donde se formula una situación ideal 
de la biodiversidad en España a largo plazo tomando como referencias el 
horizonte del año 2050. Es una descripción del escenario deseable para el futuro 
como resultado de una aplicación exitosa del Plan Estratégico y sus posteriores 
revisiones.  

En este contexto, la referencia para España es la visión sobre la biodiversidad 
establecida en el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la Unión Europea 
en marzo de 201032 que acordó que “en 2050 la biodiversidad en la Unión 
Europea y los servicios ecosistémicos (su capital natural) se protejan, valoren y 
restauren adecuadamente por el valor intrínseco de la biodiversidad y por su 
contribución esencial al bienestar humano y la prosperidad económica, de 
modo que se eviten los cambios catastróficos causados por la pérdida de 
biodiversidad”.  

En España, a largo plazo y tras una adecuada gestión de los recursos y medios 
disponibles, se dispondrá de los conocimientos sobre biodiversidad necesarios 
para diseñar adecuadamente su política de conservación. Gracias a ello se 
logrará que el territorio se configure como un entramado natural donde los 
espacios protegidos formen parte de una matriz territorial conectada por 
corredores ecológicos donde se desarrollen de un modo completo los procesos 
ecológicos esenciales y se permita la adaptación de los distintos componentes 
de la biodiversidad al cambio climático.  

Se conseguirá, asimismo, que los hábitats naturales, las especies silvestres y el 
patrimonio geológico se encuentren en buen estado de conservación y 
adecuadamente protegidos y gestionados. La restauración ecológica estará 
consolidada como una estrategia de conservación y permitirá la recuperación 
de la funcionalidad de los ecosistemas degradados y la conectividad del 
territorio. 

Se habrá logrado una integración plena de la biodiversidad en las políticas 
sectoriales y su conservación y uso sostenible será una preocupación común de 
la sociedad, que la valorará por su contribución al bienestar y a la calidad de 
vida. 

Con esta misma filosofía de integración se reducirá el impacto de España sobre 
la biodiversidad global y se contribuirá activa y eficazmente al alivio de la 
pobreza en el mundo. De este modo, se reducirá la huella ecológica de las 
actividades productivas y se estimulará un consumo responsable.  

 

 

 
                                                 
 
32 Conclusiones del Consejo “Biodiversidad: después de 2010. Visión y metas mundiales y de la UE y 
régimen internacional sobre acceso y participación en los beneficios” 7536/10. 
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Afrontando las principales amenazas sobre la biodiversidad en España se 
mantendrán unos ecosistemas resilientes, preparados para resistir sus principales 
amenazas de modo que sigan siendo capaces de proporcionar servicios 
ambientales, económicos y sociales de forma efectiva y sostenible.  

Este escenario de futuro se alcanzará gracias a la completa implicación de la 
sociedad en su conjunto y de todos los sectores económicos, que comprenderán 
la importancia de la biodiversidad y estarán concienciados y comprometidos 
con este reto común. 

Para alcanzar esta situación ideal se contará con una estructura administrativa 
activa y eficaz que dispondrá de un sistema de financiación eficiente de fuentes 
públicas y privadas para lograr el fin común de conservación de la biodiversidad. 
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V. DIAGNÓSTICO  

En este capítulo se incluye un diagnóstico sintético del patrimonio natural y de la 
biodiversidad en España donde se describe la situación actual, los principales 
problemas que afronta y los compromisos internacionales, comunitarios y 
nacionales que justifican en cada caso la necesidad de actuación para eliminar 
o atenuar las presiones identificadas que impiden la consecución de las Metas 
establecidas en este Plan Estratégico. 

España es uno de los países con mayor diversidad biológica de la Unión Europea y 
pertenece a un área señalada como uno de los 25 puntos calientes de biodiversidad del 
Planeta33. Su posición geográfica, su rica diversidad geológica, la gran variabilidad 
climática, orográfica y edáfica, la historia paleobiogeográfica y la existencia de islas son 
algunos de los factores que han propiciado esta alta diversidad biológica además de una 
alta tasa de endemicidad, lo que supone una especial responsabilidad respecto a su 
conservación. 

El número de plantas vasculares, por ejemplo, supera las 8.000 especies, de las 
que unas 1.500 son endemismos. Esto supone alrededor del 85% de las especies 
de plantas vasculares inventariadas en la Unión Europea y la mitad de los 
endemismos europeos. Respecto a las especies animales, se citan en España 
aproximadamente la mitad de las 142.000 estimadas en Europa34. Además es uno 
de los estados de la Unión en los que es posible encontrar mayores y más 
numerosas extensiones de territorio en un estado natural o seminatural. 

Como se ha dicho, las razones de esta riqueza son múltiples. Cuenta con cuatro de las 
nueve regiones biogeográficas de la Unión Europea (atlántica, alpina, mediterránea y 
macaronésica), lo que se asocia a comunidades de fauna y flora muy diferentes. La 
diversidad del medio físico – geológica, morfológica, edáfica, climática, oceanográfica, 
etc. - se traduce en la existencia de una gran diversidad de nichos ecológicos. La 
paleogeografía y la paleoclimatología del territorio ibérico provocaron la llegada y 
extinción secuencial de elementos florísticos y faunísticos de diversas procedencias que 
han ido configurando las comunidades biológicas actualmente presente. El carácter 
insular de parte de este territorio es otro factor que contribuye sustancialmente a la riqueza 
y a las altas tasas de endemicidad en España. Además de los factores anteriormente 
citados, habría que destacar que la propia historia humana asociada al poblamiento de 
la Península Ibérica y las islas ha modelado el medio natural de España. 

Tanto en España como a escala global, se está produciendo una pérdida de 
biodiversidad a un ritmo sin precedentes35, lo que compromete su potencial de 
ofrecer bienes y servicios y conlleva múltiples efectos ambientales, económicos y 
sociales que amenazan el bienestar del ser humano y su desarrollo 
socioeconómico. 
 
                                                 
 
33 Puntos calientes de biodiversidad. http://www.biodiversityhotspots.org/Pages/default.aspx 
34 Inventario Nacional de Biodiversidad. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-nacional-de-
biodiversidad/default.aspx 
35 Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 3 GBO3. www.cbd.int/GBO3 
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Hay múltiples amenazas directas e indirectas sobre la biodiversidad que pueden ir 
desde la pérdida de hábitats hasta la sobreexplotación de recursos o la pérdida 
de variabilidad genética. Para afrontarlas es imprescindible lograr una plena 
integración de la consideración de la biodiversidad, en su sentido amplio, en 
todas las políticas sectoriales que la afectan. 

CONOCIMIENTOS SOBRE BIODIVERSIDAD. 

Las políticas de conservación de la biodiversidad así como su gestión deben basarse en los 
mejores conocimientos disponibles sobre ella. Como ejemplo de la relevancia de este 
aspecto podría destacarse el acuerdo sobre el establecimiento de una Plataforma 
Intergubernamental Científico Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas36 (IPBES) alcanzado en junio de 2010 en Busán (República de Corea). Esta 
iniciativa tiene el espíritu de reforzar la interfaz científico-política para dar coherencia a 
todas las políticas sectoriales y ámbitos de la actuación pública en la conservación de la 
biodiversidad. 

En España, desde mediados del siglo XIX se han desarrollado trabajos para el 
conocimiento de la biodiversidad, en su origen centrados en la diversidad 
forestal. A lo largo de este tiempo se ha acumulado una ingente cantidad de 
información derivada de múltiples líneas de trabajo para el aumento de 
conocimientos en esta materia. Sin tratarse de una lista exhaustiva se podrían 
citar el Mapa Forestal de España; el Inventario Forestal Nacional; el Inventario 
Nacional de Erosión de Suelos; las Estadísticas Forestales; las Redes de 
Seguimientos del Estado de los Bosques, el Inventario Español de Patrimonios 
Forestales y el Catálogo de montes de utilidad pública; la Red de Vías Pecuarias; 
las Estadísticas de Incendios Forestales; el Inventario Nacional de Zonas Húmedas; 
o el Inventario Nacional de Biodiversidad. 

A pesar de esto, el conocimiento sobre biodiversidad en España es todavía 
insuficiente y necesita mantenerse actualizado. Por ejemplo, para la flora y fauna 
resulta muy desigual entre los diferentes grupos taxonómicos y parte de la 
información existente es antigua y se carece de series históricas de datos que 
permitan evaluar las tendencias y dinámicas poblacionales (a excepción del 
grupo de las aves y de algunos taxones emblemáticos). Es especialmente 
insuficiente la información sobre biodiversidad en el medio marino. 

La Ley 42/2007 crea el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad que se regula mediante el Real Decreto 556/201137. Este inventario 
pretende adquirir un mayor conocimiento y comprensión de la diversidad 
biológica en España para conservarla, usarla de forma sostenible y restaurarla. Es 
un instrumento que recoge los distintos inventarios, registros, listados y catálogos 
determinados en la legislación nacional. Integrará toda la información sobre la 
biodiversidad que se encuentra disponible para conocer de manera objetiva, 

 
                                                 
 
36 Plataforma Intergubernamental Científico Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas (IPBES). http://ipbes.net/ 
37 Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. 
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actualizada y comparable su estado de conservación y amenazas así como los 
instrumentos de planificación y gestión existentes. La información del Inventario 
permitirá mejorar el fundamento científico de las políticas públicas en materia de 
conservación, gestión y uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, difundir sus valores a la sociedad y contribuir como fuente de 
información para atender los compromisos internacionales. 

Gran parte de la información referida ya se encuentra disponible en distintas 
Administraciones públicas si bien -en muchos casos- de manera dispersa, heterogénea o 
de difícil acceso. Por ello, más que generar nuevos datos, se busca establecer los cauces 
para el intercambio y armonización de la información ya existente en cumplimiento de las 
obligaciones de información establecidas por las diferentes normas jurídicas de ámbito 
estatal. Toda esta información contenida en el Inventario podrá completarse con 
información generada por sociedades científicas o profesionales independientes. Un 
elemento novedoso es el fomento de la participación de la sociedad, por ejemplo a 
través de la Plataforma Interactiva del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad-Biodiversia38. Toda esta información se gestiona en un sistema integrado 
denominado Banco de Datos de la Naturaleza39. 

En el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se establecerá un 
Sistema de Indicadores para expresar de forma sintética sus resultados, de forma que 
puedan ser transmitidos al conjunto de la sociedad, incorporados a los procesos de toma 
de decisiones e integrados a escala supranacional. Este sistema, que está todavía por 
desarrollar, será un elemento fundamental para el desarrollo de políticas de biodiversidad. 
Anualmente y con los datos del Inventario y del Sistema de Indicadores se elaborará un 
informe anual sobre el estado y la evolución del patrimonio natural y la biodiversidad, de 
las iniciativas adoptadas para mantenerlo en buen estado de conservación con una 
evaluación de los resultados alcanzados por las principales políticas adoptadas. 

El adecuado desarrollo del Inventario requiere una importante tarea de 
coordinación entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y las 
Comunidades Autónomas sobre procedimientos ágiles para la obtención y 
transferencia de la información.  

En numerosos foros internacionales se reconoce que la deficiente valoración 
económica de los servicios ecosistémicos es una causa subyacente de la crisis de 
la biodiversidad. Por ejemplo, las Conclusiones del Consejo de Ministros de Medio 
Ambiente de la Unión Europea de Marzo de 201040 subrayan la necesidad de 
realizar una valoración económica de la biodiversidad y de los servicios de los 
ecosistemas e incorporarla a la toma de decisiones políticas para contribuir a 
proteger la biodiversidad. 

 
                                                 
 
38 Plataforma Interactiva del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad-Biodiversia. 
www.biodiversia.es  
39 Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/  
40 Conclusiones del Consejo “Biodiversidad: después de 2010. Visión y metas mundiales y de la UE y 
régimen internacional sobre acceso y participación en los beneficios” 7536/10 
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Los estudios de valoración económica de la biodiversidad y del patrimonio 
natural y los estudios de coste-beneficio de las políticas de conservación son 
escasos en España y poco utilizados en la toma de decisiones. Es imprescindible 
avanzar en el desarrollo de estos estudios e incorporar sus resultados en el diseño 
de todas las políticas sectoriales relacionadas41.  

Por citar un ejemplo, el Proyecto de Valoración de los Activos Naturales de 
España (VANE) del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (2010) 
tiene como objetivo principal conocer el valor económico de los bienes y 
servicios proporcionados por los recursos naturales en la totalidad del territorio 
español y asignar un valor al lugar concreto que lo proporciona. 

Respecto a la fauna y la flora, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino lleva elaborando desde hace más de una década -con la colaboración 
múltiples sociedades científicas, profesionales y voluntarios- diversos inventarios y 
programas de seguimiento a escala nacional42. Esto ha supuesto importantes 
avances en el conocimiento de la biodiversidad aunque se identifican todavía 
numerosas lagunas de conocimiento, tanto en el ámbito del inventario 
(taxonómico y corológico) como en el del seguimiento y conocimiento de su 
estado de conservación y tendencias. Otras iniciativas destacables que 
contribuyen al conocimiento de la biodiversidad en España se desarrollan en el 
seno del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de Ciencia 
e Innovación, por ejemplo los proyectos Fauna Ibérica43, Flora Ibérica44 y Anthos45. 

Es preocupante que la información contenida en las listas y libros rojos nacionales sobre el 
estado de conservación de taxones y tipos de hábitat no se vea reflejada en el nivel de 
protección que les prestan los instrumentos legales a escala nacional. Esto no sólo dificulta 
la planificación de las políticas activas de conservación, sino que impide la adecuada 
evaluación de impactos y su prevención. 

El marcaje de fauna terrestre y marina es una herramienta de interés para el 
estudio de distintos aspectos de la ecología y biología de las especies animales. 
Dadas sus particulares características metodológicas, es imprescindible una 
coordinación eficaz a escala nacional de esta actividad para asegurar su 
adecuada contribución a los conocimientos que fundamenten la conservación 
de la biodiversidad. En España, la Oficina de Especies Migradoras46, dependiente 
de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, coordina las actuaciones de marcaje y 
seguimiento de distintos grupos de especies en España. 
 
                                                 
 
41 “Economía Ambiental y Valoración de Recursos Naturales”. ANÁLISIS Y PROSPECTIVA - Serie Medio 
Ambiente Nº 4 Diciembre 2010Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.mapa.es/ministerio/pags/analisis_prospectiva/medio_ambiente/medio_ambiente4.pdf 
42 Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/  
43 Proyecto Fauna Ibérica. http://www.fauna-iberica.mncn.csic.es/ 
44 Proyecto Flora Ibérica. http://www.floraiberica.org/ 
45 Proyecto Anthos. http://www.anthos.es/ 
46 Oficina de Especies Migradoras. Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/oficina-
de-especies-migratorias/ 
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La recopilación sistemática de datos relacionados con la fenología (migración 
de aves, reproducción de especies animales, floración y fructificación de plantas, 
etc.) es una interesante línea de trabajo que resulta de interés para el 
seguimiento a largo plazo de los efectos del cambio climático sobre la 
biodiversidad. La Agencia Estatal de Meteorología47 mantiene una Base de Datos 
Fenológica desde mediados del siglo pasado y otras organizaciones mantienen 
líneas de trabajo relacionadas48. 

En España, la producción investigadora sobre biodiversidad estructural, funcional 
y aplicada es escasa y poco ajustada a las principales necesidades. La 
transferencia de los resultados de la investigación hacia los gestores responsables 
de la conservación y hacia los sectores productivos relacionados con la 
biodiversidad es insuficiente, como también lo es la investigación centrada en su 
uso sostenible. Existen en España numerosos centros de investigación que tienen 
entre sus objetivos la biodiversidad pero se considera que sus prioridades no 
están, en general, adecuadamente orientadas a las principales necesidades de 
conservación de la biodiversidad y que es preciso mejorar su coordinación. Sería 
necesario reflejar estas prioridades en el futuro Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica, instrumento de planificación creado por la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación49.  

ESPACIOS PROTEGIDOS Y ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES. 
Los espacios protegidos son un instrumento clave para detener la pérdida de 
biodiversidad y alcanzar un estado favorable de conservación de hábitats y 
especies, si bien es imprescindible tener una visión global de la conservación más 
allá de estos elementos del territorio. 

En España, la declaración de espacios protegidos ha experimentado un fuerte 
desarrollo en los últimos años, debido especialmente a la Red Natura 2000. En 
España la parte terrestre de esta red ha alcanzado un desarrollo superior al 95% y 
se continúa trabajando para alcanzar el nivel suficiente de representación para 
todos los hábitats y especies de interés comunitario presentes. En el medio 
marino, sin embargo, hay una grave insuficiencia tanto por la escasez de 
conocimiento como por la designación de lugares. Por ello se considera 
necesario aumentar y concentrar los esfuerzos para corregir esta situación. 

La superficie protegida en España supera los 15 millones de hectáreas50, lo que 
representa más del 27% de su superficie terrestre. Hay que tener en cuenta que 
gran parte de los lugares Natura 2000 gozan, además, de alguna categoría de 
protección como espacio natural protegido.  

La Ley 42/2007 clasifica los espacios naturales protegidos en función de los bienes 
y valores a proteger y de los objetivos de gestión a cumplir en alguna de las 

 
                                                 
 
47 Agencia estatal de Meteorología http://www.aemet.es/ 
48 Red fenológica aves y clima. Sociedad Española de Ornitología. http://www.avesyclima.org/ 
49 Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-9617 
50 Dirección General de Medio Natural y política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/ 
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siguientes categorías: Parques, Reservas Naturales, Áreas Marinas Protegidas, 
Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos. Además, la Ley crea el Inventario 
Español de Espacios Naturales Protegidos. 

Los recursos naturales y, en especial, los espacios naturales a proteger, serán objeto de 
planificación con la finalidad de adecuar su gestión a los principios inspiradores señalados 
en el artículo 2 de la Ley 42/2007. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son 
el instrumento específico para la delimitación, tipificación, integración en red y 
determinación de su relación con el resto del territorio, de los sistemas que integran el 
patrimonio y los recursos naturales de un determinado ámbito espacial. En la Ley 42/2007 
se fijan sus objetivos, alcance y contenido mínimo. Según la Ley, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino tiene el mandato de elaborar unas directrices para la 
ordenación de los recursos naturales a las que, en todo caso, deberán ajustarse los Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales que aprueben las Comunidades Autónomas. 
Dichas directrices, pendientes de elaboración, se aprobarán mediante Real Decreto y su 
objeto es el establecimiento y definición de criterios y normas generales de carácter 
básico que regulen la gestión y uso de los recursos naturales.  

La declaración formal de un espacio protegido debe completarse con la adopción y 
puesta en marcha de las medidas necesarias para alcanzar sus objetivos de conservación. 
La gestión de los espacios protegidos en España continúa presentando carencias ya que, 
según datos de EUROPARC-España51, poco más de la mitad de los espacios protegidos 
cuenta con planes de gestión y la aprobación de estos planes no siempre significa su 
aplicación. Se detectan, además, carencias en cuanto a la dotación de medios 
materiales y humanos y en el seguimiento de la gestión. Entre los instrumentos de 
planificación elaborados se aprecia frecuentemente una excesiva ambigüedad, con 
escasez de medidas que contribuyan eficazmente a preservar la biodiversidad y que 
respondan a objetivos precisos y evaluables. Además es destacable la carencia de 
compromiso financiero en las normas aprobadas. Todo esto contribuye a un descenso de 
la eficacia de la protección de espacios en la protección de la biodiversidad.  

En las Conclusiones del Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la Unión 
Europea de marzo de 201052 se reafirma que las áreas protegidas y las redes 
ecológicas son una piedra angular en los esfuerzos por preservar la biodiversidad 
y se insiste en la necesidad de poner en práctica una financiación adecuada 
para la aplicación plena de las Directivas sobre aves y hábitats, por ejemplo 
mediante el empleo eficaz de los recursos aportados a través de desarrollo rural y 
condicionalidad agraria. Esta situación sería muy eficaz de llevarse a cabo en 
España dada la gran implantación de la Red Natura 2000 en el medio agrario. Es 
de destacar que la Comisión Europea tiene previsto elaborar una nueva 
Comunicación sobre financiación de la Red Natura 2000 en el año 2011. 

La gestión de los espacios Natura 2000 es uno de los principales desafíos para la 
conservación de la biodiversidad en España. Actualmente se están elaborando y 
adecuando numerosos planes de gestión para los espacios incluidos en la Red. 

 
                                                 
 
51 EUROPARC-España. www.redeuroparc.org/ 
52 Conclusiones del Consejo “Biodiversidad: después de 2010. Visión y metas mundiales y de la UE y 
régimen internacional sobre acceso y participación en los beneficios” 7536/10 
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La Ley 42/2007 establece que se han de elaborar unas directrices de 
conservación de la Red Natura 2000 como marco orientativo para la 
planificación y gestión de dichos espacios y establece, también, que los recursos 
naturales y, en especial, los espacios naturales a proteger, serán objeto de 
planificación con la finalidad de adecuar su gestión a sus principios inspiradores y 
fijando sus objetivos y contenidos. El compromiso con el establecimiento de la 
Red Natura 2000 conlleva igualmente la designación final como Zonas de 
Especial Conservación aquellas designadas anteriormente como Lugares de 
Importancia Comunitaria.  

El Ministerio de Defensa está estrechamente vinculado con la Red Natura 2000, puesto que 
de las 150.000 hectáreas de espacios naturales en manos del Ministerio de Defensa, el 
25,86 % está integrado en la Red. Siete propiedades del Ministerio de Defensa cuentan con 
más de 1.000 ha incluidas en Red Natura 2000 cada una, ocupando entre ellas una 
superficie de 28.878 ha de Red Natura 2000.53  

El Plan General de Medio Ambiente de este Ministerio (2007-2021) 54 realiza la 
programación de las actuaciones de carácter ambiental del Ministerio de 
Defensa, cuyos objetivos a medio y largo plazo incluyen: la prevención y lucha 
contra incendios forestales; la conservación, mejora y recuperación de 
ecosistemas; y la aplicación de sistemas de gestión medioambiental como 
protección de los espacios naturales.  

El Plan de Iniciativas Medioambientales para 2010-2011 55 establece las medidas 
para proteger y mejorar el patrimonio natural en manos del Ministerio de Defensa, 
incluyendo objetivos de protección de espacios naturales y su biodiversidad. 
Entre estas iniciativas destacan la actualización de las normas de los campos de 
maniobra y centros de adiestramiento para incluir normas de conservación de 
flora y fauna, así como continuar con la redacción y aprobación de Planes 
Técnicos contra Incendios Forestales y de los Planes de Gestión de los espacios 
de la Red Natura 2000. Además, el Plan establece actuaciones de 
concienciación, formación y divulgación y la potenciación de una estructura 
orgánica medioambiental.  

El Plan de Iniciativas prevé también que aquellas propiedades con valores naturales de 
destacado interés que estén sin su uso militar podrán usarse por parte de las 
Administraciones Públicas, universidades, instituciones y organizaciones sin ánimo de lucro 
para realizar estudios, investigaciones y/o experiencias encaminadas a preservar y reforzar 
el patrimonio natural presente en estos espacios. Con relación a los espacios incluidos en 
la Red Natura 2000, el Ministerio de Defensa desarrolla actuaciones para prevenir su 
deterioro y facilitar su conservación.  

 
                                                 
 
53 Memoria de Responsabilidad Social Corporativa del Ministerio de Defensa, 2009. 
http://www.defensa.gob.es/areasTematicas/MRS/  
54 Plan General de Medio Ambiente del Ministerio de Defensa:  
http://www.mde.es/Galerias/areasTematicas/medioAmbiente/fichero/DGN_plan_general_MA.pdf  
55 Plan de Iniciativas Medioambientales 2010-2011. Ministerio de Defensa. 
http://www.defensa.gob.es/Galerias/areasTematicas/medioAmbiente/fichero/DGN_IniciativasMedi
oambientales2010-2011.pdf 
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Actualmente se está elaborando un protocolo de colaboración específico entre el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Defensa que 
continuará la colaboración mantenida desde 2001 en esta materia y que incluirá, entre 
otros, aspectos relativos a calidad y evaluación ambiental y conservación del medio 
natural y gestión de recursos naturales en terrenos militares.  

Asimismo, el Ministerio de Defensa tiene convenios de colaboración con otras 
Administraciones, mediante los cuales se desarrollan proyectos de restauración, 
actividades de investigación y actuaciones para la conservación de especies de 
singular interés como el camaleón común Chamaeleo chamaeleon, el águila 
imperial ibérica Aquila adalberti y el ibis eremita Geronticus eremita.  

España tiene una gran responsabilidad en la conservación de la biodiversidad a 
escala global. Según la Ley 42/2007, tendrán consideración de áreas protegidas 
por instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales formalmente 
designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos 
internacionales de los que sea parte España, en particular, los Humedales de 
Importancia Internacional del Convenio de Ramsar56; los sitios naturales de la Lista 
del Patrimonio Mundial de la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural57; las áreas protegidas del Convenio OSPAR58; las Zonas 
Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) del 
Convenio de Barcelona59; los Geoparques; las Reservas de la Biosfera en el marco 
del Programa MaB60 y las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

Las Reservas de la Biosfera del Programa MaB de la UNESCO trabajan desde hace más de 
30 años en la armonización de la conservación con el desarrollo, con éxitos notables. En la 
decimosexta Conferencia de las Partes del Convenio Marco de Cambio Climático de 
Cancún se ha reconocido a la Red Mundial de Reservas de la Biosfera como la mayor red 
mundial de experiencias de desarrollo sostenible.  

Las 40 reservas de la Red Española de Reservas de la Biosfera61 son modelos de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad por contar con experiencia en 
la integración de la conservación de la biodiversidad con los usos de los recursos 
naturales y con un fuerte estímulo a profundizar en esta función gracias al trabajo 
en Red. A lo largo de los años ha desarrollado herramientas de participación 
eficaces para desarrollar actuaciones que son fruto del consenso y el 
compromiso de agentes sociales con diferentes intereses y visiones sobre el 
territorio.  

 
                                                 
 
56 Convención de Ramsar. www.ramsar.org 
57 Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural http://whc.unesco.org 
58 Convenio OSPAR sobre la protección del medio ambiente marino del Atlántico nordeste. 
http://www.ospar.org/ 
59 Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región costera del 
Mediterráneo. Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el 
Mediterráneo. http://www.unepmap.org/ 
60 Programa hombre y Biosfera. UNESCO. http://www.unesco.org/new/en/natural-
sciences/environment/ecological-sciences/man-and-biosphere-programme/ 
61 Reservas de la Biosfera. http://www.marm.es/es/ministerio/organizacion/organismos-
publicos/organismo-autonomo-parques-nacionales-oapn/oapn_mab.aspx 
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Respecto a las áreas protegidas por instrumentos internacionales, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino debe elaborar unas directrices de conservación, que 
constituirán el marco orientativo para su planificación y gestión. 

Vinculado a lo establecido en la Ley 42/2007, la Ley 41/2010, de Protección del 
Medio Marino62, crea y desarrolla jurídicamente la Red de Áreas Marinas 
Protegidas de España, que tendrá los siguientes objetivos: 

— Asegurar la conservación y recuperación del patrimonio natural y la biodiversidad 
marina. 

— Proteger y conservar las áreas que mejor representan el rango de distribución de las 
especies, hábitat y procesos ecológicos en los mares. 

— Fomentar la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos 
elementos que resulten esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones 
de especies de fauna y flora marinas. 

— Constituir la aportación del Estado español a las redes europeas y paneuropeas 
que, en su caso, se establezcan, así como a la Red Global de Áreas Marinas 
Protegidas. 

Esta Ley también establece los espacios naturales que conforman la Red y los 
mecanismos para su designación y gestión. En la Red de Áreas Marinas 
Protegidas se podrán integrar, además de espacios protegidos de competencia 
estatal, espacios cuya declaración y gestión sea competencia autonómica en el 
supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007 y zonas protegidas al 
amparo de legislación autonómica pesquera, a propuesta de la Comunidad 
Autónoma afectada. 

También prevé elaborar un Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas, 
como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos 
de la Red. 

Por otro lado, la Red de Parques Nacionales63 en España está regulada por la Ley 
5/2007. Esta Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico de la Red 
de Parques Nacionales, definida como un sistema dirigido a integrar la muestra 
más representativa del conjunto de sistemas naturales españoles.  

Los objetivos de la Red se centran en alcanzar sinergias entre las distintas 
Administraciones Públicas, reforzar la imagen exterior y contribuir a la 
concienciación ambiental en la sociedad. En el marco de esta Ley, las funciones 
que competen a la Administración General del Estado son: elaborar el Plan 
Director de la Red de Parques Nacionales y sus revisiones, realizar el seguimiento y 

 
                                                 
 
62 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 
63 Red de Parques Nacionales. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://reddeparquesnacionales.mma.es 
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la evaluación general de la Red, desarrollar y financiar el programa específico de 
actuaciones comunes en el Plan Director y proponer instrumentos de 
cooperación, facilitar la comunicación y el intercambio de experiencias, 
promover la participación de la sociedad, la supresión de usos declarados como 
incompatibles, un mejor conocimiento científico y la difusión de la información 
disponible, además de fomentar el desarrollo sostenible y establecer mecanismos 
de cooperación internacional. Por otro lado, la gestión y organización de los 
Parques Nacionales corresponde directamente a las Comunidades Autónomas 
en cuyos territorios estén situados.  

El Plan Director de la Red de Parques Nacionales, aprobado por el Real Decreto 
1803/1999, es el instrumento básico de ordenación de la Red e incluye las actuaciones 
necesarias para mantener la imagen y coherencia interna de la Red. Los objetivos del Plan 
Director son: consolidar la Red de Parques Nacionales y potenciar su coherencia interna; 
contribuir al sistema de protección y conservación de la naturaleza española 
incorporando los Parques Nacionales al conjunto de estrategias en conservación; 
establecer las directrices necesarias en materia de conservación, uso público, 
investigación, formación, educación, sensibilización social y desarrollo sostenible; favorecer 
el desarrollo de una conciencia ciudadana de aprecio por los Parques Nacionales y 
canalizar la participación social en el proceso de toma de decisiones; definir y desarrollar 
el marco de cooperación y colaboración con las otras Administraciones; potenciar la 
imagen, y la proyección exterior de la Red de Parques Nacionales. El Organismo 
Autónomo Parques Nacionales está actualmente elaborando un nuevo Plan Director. 

SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS, CONECTIVIDAD Y RESTAURACIÓN ECOLÓGICA. 

La biodiversidad presta de forma más económica y eficaz servicios que pueden ser 
proporcionados por otras soluciones tecnológicas artificiales. Si por la degradación de los 
ecosistemas estos servicios disminuyen o desaparecen, una estrategia adecuada y 
eficiente para mejorar su provisión es la restauración ecológica de los ecosistemas. 
Además, esto puede favorecer nuevas actividades económicas de empresas 
especializadas que fomenten el crecimiento y el empleo. 

En relación al respaldo a los servicios de los ecosistemas para el bienestar 
humano, establecido como principio inspirador en la Ley 42/2007, la Unión 
Europea está trabajando en el estudio y valoración de los servicios de los 
ecosistemas para asegurar su provisión a largo plazo (Proyecto SENSOR64). En este 
contexto es preciso identificar estos servicios y definirlos de modo que se puedan 
establecer objetivos concretos que orienten su gestión sostenible.  

En España es destacable el Proyecto “Evaluación de los Ecosistemas del Milenio 
de España65”, desarrollado por la Fundación Biodiversidad y apoyado por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Los resultados preliminares 
de este proyecto ponen de manifiesto que el 45% de los servicios evaluados se 
están viendo degradados o usados de manera insostenible.  

 
                                                 
 
64 Proyecto SENSOR. www.ip-sensor.org 
65 Evaluación de los Ecosistemas del Milenio de España. http://www.ecomilenio.es/ 
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Los servicios de los ecosistemas más afectados son los de regulación, los culturales 
relacionados con la población rural y los servicios de abastecimiento gestionados de 
manera tradicional. El 63% de los servicios de abastecimiento, el 87% de regulación y el 
29% de los servicios culturales se encuentran en estado crítico o vulnerable a escala 
estatal. En cambio, están mejorando los servicios de abastecimiento tecnificados o los 
culturales que responden a la demanda urbana.  

De los tipos de ecosistemas evaluados por el proyecto de “Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio en España”, los ecosistemas cuyos servicios se encuentran 
en estado más crítico son los ecosistemas acuáticos continentales, los litorales, los 
insulares macaronésicos y los ecosistemas áridos. 

La restauración de la biodiversidad y de los servicios de los ecosistemas es un elemento 
clave tanto en la visión como en la meta sobre biodiversidad establecidas en las 
Conclusiones del Consejo de Ministros de Medio Ambiente de 15 de marzo de 201066. Es 
además, un principio propio de la Ley 42/2007 y de este Plan Estratégico. 

La fragmentación de ecosistemas es una grave amenaza que condiciona la 
conservación de procesos ecológicos completos. Los límites al libre 
desplazamiento o propagación de organismos biológicos suponen un problema 
con graves repercusiones negativas sobre la biodiversidad, especialmente en el 
contexto del cambio climático. 

La Ley 42/2007, además, contiene la indicación para que las Administraciones Públicas 
prevean en su planificación mecanismos para lograr la conectividad ecológica del 
territorio. En este sentido es preciso abordar, por un lado, la conservación y restauración de 
los ecosistemas y, por otro, las medidas para evitar la fragmentación de ecosistemas. 
Concretamente, prevé que las Administraciones establecerán o restablecerán corredores, 
en particular entre los espacios protegidos Red Natura 2000 y entre aquellos espacios 
naturales de singular relevancia para la biodiversidad. Para ello se otorgará un papel 
prioritario a los cursos fluviales, las vías pecuarias, las áreas de montaña y otros elementos 
del territorio lineales y continuos. 

Los corredores ecológicos se definen en la Ley 42/2007 como territorios, de 
extensión y configuración variables, que, debido a su disposición y a su estado de 
conservación, conectan funcionalmente espacios naturales de singular 
relevancia para la flora o la fauna silvestres separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de 
especies silvestres o la migración de especímenes de esas especies.  

Si bien los corredores son un elemento conector fundamental para asegurar la 
conectividad, es preciso considerar otros elementos (bosques-isla, tramas verdes 
en espacios agrarios, parches de hábitats, etc.) que configuran el entramado 
ecológico del territorio. En este sentido es preciso proteger, conservar y restaurar 
estos elementos conforme a una estrategia planificada, que incluya la 
consideración de los efectos del cambio climático. El patrimonio público (montes 

 
                                                 
 
66 Conclusiones del Consejo “Biodiversidad: después de 2010. Visión y metas mundiales y de la UE y 
régimen internacional sobre acceso y participación en los beneficios” 7536/10. 
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públicos, vías pecuarias, dominio público hidráulico, etc.) es un elemento clave a 
tener en cuenta. 

Las infraestructuras de transporte son uno de los principales elementos que causan la 
fragmentación de ecosistemas en la Unión Europea y España. El proyecto europeo COST 
341 abordó esta problemática y elaboró una serie de documentos de referencia a escala 
europea. Durante la realización del proyecto se constituyó en España un grupo de trabajo 
técnico que se integra en la actualidad en la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad y es coordinado por la Dirección General de Medio Natural y Política 
Forestal67 en el que participan representantes de Administraciones Públicas. Este grupo se 
reúne periódicamente para intercambiar información e impulsar actuaciones que 
contribuyan a reducir la fragmentación de hábitats causada por vías de transporte. 

La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias manifiesta en su preámbulo que 
“la red de vías pecuarias, sigue prestando un servicio a la cabaña ganadera 
nacional que se explota en régimen extensivo, con favorables repercusiones para 
el aprovechamiento de recursos pastables infrautilizados; para la preservación de 
razas autóctonas; también han de ser consideradas las vías pecuarias como 
auténticos corredores ecológicos, esenciales para la migración, la distribución 
geográfica y el intercambio genético de las especies silvestres”.  

Además, las vías pecuarias son un instrumento adecuado para la ordenación del 
entorno medioambiental y favorecedor del contacto del hombre con la 
naturaleza. En España, la red pecuaria se extiende por casi toda la geografía 
alcanzando una longitud aproximada de 125.000 km y una superficie de 420.000 
ha, parte de la cual se ve afectada por múltiples factores que inciden 
negativamente sobre su integridad física.  

Las vías pecuarias son bienes de dominio público de las Comunidades 
Autónomas que deberán garantizar el tránsito preferente de la ganadería junto 
con los demás usos compatibles y complementarios. La ley reconoce el interés 
general de determinadas vías pecuarias, bien por discurrir por el territorio de dos 
o más Comunidades Autónomas o por servir de enlace para los desplazamientos 
ganaderos interfronterizos, y que son las que integran la denominada Red 
Nacional de Vías Pecuarias. 

Desde 1999 está en marcha el Programa para la Recuperación de Vías Pecuarias 
del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino68. Este Programa tiene 
por objeto la recuperación del patrimonio público pecuario mediante la 
suscripción de convenios de colaboración entre el Ministerio y las Comunidades 
Autónomas. Estos convenios se concretan en la ejecución de proyectos de 
clasificación, deslinde, amojonamiento y señalización de vías pecuarias, 
particularmente de las integradas en la Red Nacional. 

 
                                                 
 
67 Conectividad ecológica en el territorio. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conectividad-ecologica-en-el-territorio/ 
68 Vías pecuarias. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/vias-pecuarias/ 
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La marcada estacionalidad de muchos territorios de España y su diferente 
productividad a lo largo del ciclo anual ha propiciado el desarrollo de unas 
ganaderías extensivas que practican la trashumancia69 o la trastermitancia, 
sistemas ganaderos basados en movimientos periódicos que permiten una 
explotación óptima de los recursos pastables existentes. 

Su práctica constituye una forma de desarrollo económico y social muy valiosa, 
ya que está asociada a una explotación racional de los recursos naturales y con 
ello a una conservación de los valores naturales de los territorios que utiliza. 
Además tiene un valor histórico-cultural incalculable ya que durante siglos ha sido 
un poderoso motor económico y social. 

Se considera, por tanto, relevante la recuperación y fomento de la trashumancia, como 
contribución al desarrollo rural sostenible y al mantenimiento y recuperación de la 
conectividad territorial. Esta actividad puede tener también potencial como elemento 
dinamizador del turismo en determinadas zonas rurales y como base para el desarrollo de 
actividades de educación y concienciación ambiental. 

Por su parte, la Ley 42/2007 define las áreas de montaña como “territorios 
continuos y extensos, con altimetría elevada y sostenida respecto a los territorios 
circundantes, cuyas características físicas causan la aparición de gradientes 
ecológicos que condicionan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se desarrollan”. Estas áreas, 
que ocupan el 40% del territorio nacional y hacen a España uno de los países más 
montañosos de Europa, tienen un papel clave para asegurar la conectividad 
ecológica del territorio. 

Las áreas de montaña se caracterizan por su gran diversidad ecológica, geológica y 
morfológica además de por ser refugio para muchas especies frente cambios ambientales 
y por tener unas altas tasas de endemicidad. Al mismo tiempo, son ecosistemas muy 
frágiles, poco resilientes y sumamente vulnerables a la sobreexplotación, los cambios de 
usos del suelo y el cambio climático, que se recuperan muy lentamente de las 
perturbaciones que sufren. Los aspectos culturales asociados a la población rural que 
habita las montañas tienen también un enorme valor. En este contexto, la restauración 
ecológica de estos ecosistemas cobra una especial importancia para invertir su tendencia 
negativa. En el marco internacional, España colabora en la Alianza para el Desarrollo 
Sostenible de las Áreas de Montaña, cuyo secretariado ostenta FAO, en el marco de 
Naciones Unidas. 

La creciente insostenibilidad de algunas actividades y el riesgo de sobreexplotación de los 
recursos naturales en las áreas de montaña evidencian la necesidad de poner en marcha 
mecanismos coordinados para proteger estas áreas y frenar su deterioro. Teniendo todo 
ello en consideración, en mayo de 2005, la Comisión de Medio Ambiente del Congreso 
aprobó la proposición no de ley sobre la Carta Española de las Montañas, todavía 
pendiente de aprobación. La Ley 42/2007 establece que las Administraciones Públicas 

 
                                                 
 
69 Cuadernos de la Trashumancia. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/vias-pecuarias/fondo-documental-de-vias-
pecuarias/index2010-11-11_20.53.46.2640.aspx 
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promoverán unas directrices de conservación de las áreas de montaña. Éstas directrices 
atenderán, como mínimo, a los valores paisajísticos, hídricos y ambientales, así como su 
consideración en la planificación ambiental. Estas directrices están pendientes de 
elaboración si bien se dispone de la información básica necesaria para su redacción.  

La protección del paisaje es uno de los principios de la Ley 42/2007, que regula 
aspectos tales como la posibilidad de protegerlos mediante espacios naturales 
protegidos, la necesidad de que el análisis de los paisajes forme parte del 
contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales, su 
utilización potencial como instrumento para dotar de coherencia y conectividad 
a la Red Natura 2000 y el fomento de las actividades que contribuyen a su 
protección como externalidad positiva. El paisaje tiene múltiples valores 
(ambientales, estéticos, culturales, económicos, etc.) y además es un elemento 
de integración territorial y conector de ecosistemas, característica que debe ser 
fomentada en todos los instrumentos de planificación. 

El Convenio Europeo del Paisaje, hecho en el seno del Consejo de Europa en 
2000, fue ratificado por España en noviembre de 2007. Este instrumento busca 
animar a las autoridades públicas a adoptar políticas y medidas para proteger, 
planificar y gestionar los paisajes europeos para conservar y mejorar su calidad y 
para que se reconozca su valor e importancia por toda la sociedad.  

Así, se considera que para avanzar en materia de preservación del paisaje es 
preciso poner en marcha los contenidos mínimos establecidos en el citado 
Convenio. 

CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE HÁBITATS Y ESPECIES. 

El conocimiento sobre la biodiversidad en España es todavía insuficiente para 
determinar el estado de conservación de la mayoría de los hábitats y especies y 
resulta muy desigual por ejemplo entre diferentes grupos taxonómicos. Así, se 
desconoce el estado de conservación del 64% de los hábitats y del 44% de las 
especies de interés comunitario presentes en España. Estando el 35% de los 
hábitats restante y el 44% de las especies, en situación desfavorable. Se puede 
decir que sólo el 1% de los hábitats y el 12% de las especies están en un estado 
favorable de conservación70.  

En España,  muchas especies y hábitat están en declive: el 30% de los anfibios, 23% 
de los reptiles,  49% de peces continentales,  19% de mamíferos, 33% de aves 
reproductoras y 1.196 taxones de plantas vasculares se encuentran 
amenazados71, sin contar con las especies y hábitats marinos, a su vez 
gravemente amenazados por múltiples actividades humanas. 

 
                                                 
 
70 Informe de la Comisión de 13 de julio de 2009 sobre el estado de conservación de los tipos de 
hábitats y especies de conformidad con el artículo 17 de la Directiva de Hábitats COM (2009) 358. 
Comisión Europea. http://ec.europa.eu/environment/nature/knowledge/rep_habitats/index_en.htm 
71 Inventario Nacional de Biodiversidad. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-nacional-de-
biodiversidad/default.aspx 
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La Ley 42/2007 crea el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición. 
Este catálogo, que está pendiente de instrumentarse reglamentariamente, 
incluirá los hábitats en peligro de desaparición que exigen medidas específicas 
de protección y conservación. Se elaborarán Estrategias de Conservación y 
Restauración como marco orientativo para planes o instrumentos de gestión para 
la conservación y restauración de hábitats en peligro de desaparición. La 
información sobre la distribución de hábitats que ocupan superficies dispersas y 
reducidas es aún insuficiente, como también lo es en el caso de los hábitats que 
no son de interés comunitario pero que tienen un alto valor para la conservación 
de la biodiversidad en España. 

Además, la Ley 42/2007 crea también el Listado de Especies en Régimen de 
Protección Especial, desarrollado normativamente a través del Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, cuyo 
efecto es que la inclusión de un taxón o población en el mismo conlleva la 
evaluación periódica de su estado de conservación y la prohibición genérica de 
afectar negativamente a su estado de conservación. En el seno del Listado de 
Especies en Régimen de Protección Especial se establece el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas que incluye, en base a información técnica o científica 
que así lo aconseje, los taxones o poblaciones amenazadas, que se incluirán en 
las categorías de “en peligro de extinción” o “vulnerables”, según el riesgo 
existente para su supervivencia. Para las especies catalogadas como “en peligro 
de extinción” se deben elaborar, por las Comunidades Autónomas, planes de 
recuperación y para las “vulnerables” planes de conservación. Las Estrategias de 
Conservación de Especies Amenazadas, que son aprobadas por la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, constituyen el marco orientativo de los 
planes de recuperación y conservación de especies amenazadas presentes en 
más de una comunidad autónoma. Asimismo se establecerán estrategias para la 
lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad (uso ilegal de 
sustancias tóxicas, electrocución y colisión con tendidos, plumbismo y otras). 

Actualmente hay catalogadas 176 especies en peligro de extinción y 120 vulnerables, de 
las 898 que componen el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial. Por otra 
parte, se cuenta con 16 estrategias aprobadas. La cooperación entre Administraciones 
Públicas es imprescindible para avanzar en la conservación de especies amenazadas de 
un modo coordinado en todo el Estado. 

Como complemento a las acciones de conservación in situ, para las especies 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, la Ley 42/2007 
establece la obligación de impulsar el desarrollo de programas de cría o 
propagación fuera de su hábitat natural, como complemento a las acciones de 
conservación in situ, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en 
las estrategias de conservación, o planes de recuperación o conservación. Estos 
programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural. También 
insta a las Administraciones Públicas a promover una red de bancos de material 
biológico y genético y un Inventario Español de Bancos de Material Biológico y 
Genético de Especies Silvestres, en el que se incluirán todos los datos disponibles 
al efecto. En relación con este aspecto, se considera relevante evaluar de modo 
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riguroso la justificación y ejecución de los proyectos de reproducción en 
cautividad y reintroducción para asegurar que se cumplen los requisitos mínimos 
que avalen estas actuaciones. 

Es preciso citar en este contexto a los parques zoológicos y jardines botánicos por 
su aporte a los conocimientos científicos sobre biodiversidad, su contribución a la 
conservación in situ y ex situ y su potencial para el fomento de la educación y de 
la toma de conciencia por el público en lo que respecta a la conservación de la 
biodiversidad. Así, es preciso promover la aplicación plena de la Ley 31/2003, de 
27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos. 

Como se ha dicho anteriormente, la conjunción de factores geológicos, 
biogeográficos, climáticos e históricos ha hecho que el territorio español sustente 
una elevada biodiversidad. Uno de los principales factores que han propiciado 
esta mayor diversidad en España, en relación a los países de su entorno, radica 
en la heterogeneidad ambiental y en la diversificación de los usos del suelo a lo 
largo de los siglos. La acción conjunta de la orografía y el clima han establecido 
un alto número de hábitats potenciales, permitiendo el desarrollo de múltiples 
ecosistemas y paisajes. 

Respecto a las especies forestales, la distribución actual de su diversidad 
genética está estrechamente relacionada con la historia de sus poblaciones 
durante la última fase del Holoceno, especialmente en la Península. La migración 
desde refugios glaciares situados cerca de la costa Mediterránea hacia el interior 
y norte de Europa una vez que finalizó el último periodo glaciar hace 
aproximadamente 10.000 años es el agente más importante en la distribución de 
la diversidad dentro y entre poblaciones. 

Las especies forestales tienen un importante valor como recurso. La conservación 
y el uso sostenible de los recursos genéticos forestales ha de tener en cuenta los 
factores evolutivos que determinan la variabilidad genética entre y dentro de las 
poblaciones (selección, migración, plasticidad fenotípica, flujo genético, 
mutación y deriva genética), que a su vez se ven afectados por parámetros 
demográficos locales y regionales.  

Un aspecto importante para la conservación de los recursos genéticos forestales es la 
identificación de las causas y los posibles efectos de las amenazas sobre los mismos así 
como la detección y valoración de su incidencia sobre su estado de conservación. De 
este modo se podrán establecer programas que recojan los objetivos, prioridades y 
actuaciones necesarias para aquellos recursos amenazados. 

Los recursos genéticos forestales sufren múltiples amenazas: fragmentación y destrucción 
de hábitats, contaminación ambiental, cambio climático y eventos climáticos extremos, 
sobreexplotación de recursos, incendios forestales y deforestación, competencia con 
especies y variedades introducidas, cambios en los usos del suelo, etc. 

La conservación de los recursos genéticos forestales, como parte sustancial de la 
biodiversidad, ha de ir dirigida a mantener y preservar aquellos procesos que 
faciliten la evolución bajo las nuevas condiciones ambientales de los 
ecosistemas, mediante el mantenimiento de los factores que intervienen en la 
estructuración de la diversidad genética de las especies. La diversidad es un 
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requisito esencial para que las especies puedan afrontar las nuevas condiciones 
y es necesaria, por tanto, su preservación.  

En Europa se ha iniciado un proceso paneuropeo de protección de bosques que 
ha dado lugar a la celebración de sucesivas Conferencias Ministeriales72 en las 
que se adoptaron una serie de Resoluciones relacionadas con los recursos 
genéticos forestales y su conservación y uso sostenible. En la Segunda 
Conferencia Ministerial (Helsinki, 1993) se implantó el Programa Europeo de 
Recursos Genéticos Forestales (EUFORGEN73), que tiene como objetivo asegurar la 
conservación y el uso sostenible de los recursos genéticos forestales en Europa. 

A escala nacional, la Estrategia Forestal Española, el Plan Forestal Español74 y la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 10/2006, de 28 de abril, por 
la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes son el marco 
para la elaboración y desarrollo, por parte del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino en colaboración con las Comunidades Autónomas de 
programas de ámbito nacional que promuevan la mejora genética y la 
conservación de los recursos genéticos forestales.  

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino ha elaborado la 
Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos 
Genéticos Forestales75 en la que se establece como objetivo final la conservación 
y el uso sostenible de los recursos genéticos forestales en España, preservando su 
capacidad de evolución y garantizando su uso a las generaciones futuras.  

Esta Estrategia se desarrollará por medio de cuatro planes de actuación: El Plan 
Nacional de Conservación de Recursos Genéticos Forestales; el Plan Nacional de 
Mejora Genética Forestal; el Plan Nacional de Poblaciones Amenazadas y el Plan 
de Seguimiento y Actualización de la Estrategia. En el contexto de este Plan 
Estratégico se considera que el desarrollo y aplicación plena de la Estrategia 
Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos Genéticos 
Forestales es el marco más adecuado para asegurar su correcta conservación. 

Para garantizar esta evolución hay que tener presente que la biodiversidad y los servicios 
de los ecosistemas se encuentran muy vinculados al cambio climático. Sus posibilidades 
de adaptación a nuevas condiciones climáticas serán tanto mayores cuanto mejor sea el 
estado de conservación de los ecosistemas. La aplicación eficaz de medidas de 
adaptación se considera un aspecto de gran relevancia a este respecto. En la Unión 
Europea se proponen como instrumentos contra el cambio climático medidas que 
fomenten la conservación de espacios naturales, favorezcan la integridad de los 
ecosistemas y su resiliencia y promuevan la conectividad y permeabilidad de los espacios 
naturales, especialmente los protegidos.  

 
                                                 
 
72 Conferencias Ministeriales de Protección de Bosques en Europa. http://www.foresteurope.org 
73 Programa Europeo de Recursos Genéticos Forestales (EUFORGEN). http://www.euforgen.org/ 
74 Estrategia Forestal Española y Plan Forestal Español. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/estrategia-forestal-
y-plan-forestal-espanol/default.aspx 
75 Recursos Genéticos Forestales. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/recursos-geneticos-
forestales/default.aspx 
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En este sentido, el trabajo realizado en los últimos años por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino ha permitido tener un nivel aceptable de 
conocimiento sobre la variabilidad genética interespecífica de las especies 
forestales españolas, que se ha materializado en una serie de publicaciones 
monográficas sobre regiones de procedencia, la incorporación de estas a la 
legislación nacional sobre materiales forestales de reproducción y en el 
establecimiento de una red nacional de ensayos genéticos que permitirá analizar 
de cara al futuro la variabilidad adaptativa. 

En relación con la conservación de las especies vegetales, también cabría 
destacar que el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino está 
elaborando la Estrategia Española para la Conservación Vegetal que desarrolla 
la Estrategia Mundial para la Conservación Vegetal76, aprobada en 2002 en la 
Sexta Conferencia de las Partes del CDB (Decisión VI/9) y actualizada en la 
Décima Conferencia de las Partes (Decisión X/17). 

La “conservación basada en la evidencia” es una línea de trabajo que pretende 
facilitar el acceso rápido de los gestores responsables de la conservación de la 
biodiversidad a información científica actualizada, resumida y clara, aplicable en 
su ámbito de trabajo y que les facilite la aplicación eficaz de medidas. El objetivo 
es evitar que los avances científicos se demoren en su llegada a los gestores y se 
transmitan adecuadamente, contribuyendo a una mejor conservación de la 
biodiversidad. Se considera que esta línea de trabajo reviste interés para la 
conservación de la biodiversidad en España. 

ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS. 

Se entiende por especie exótica invasora, tal y como se define en el CDB77, como 
“aquella especie exótica (no nativa) cuya introducción y propagación amenaza 
a los ecosistemas, hábitats o especies produciendo daños ambientales”. La Ley 
42/2007 la define como “aquella que se introduce o establece en un ecosistema 
o hábitat natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la 
diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo 
de contaminación genética”. 

Las especies exóticas invasoras representan una de las principales causas de 
pérdida de biodiversidad en el mundo, siendo las islas especialmente vulnerables. 
Sus efectos negativos son muy importantes, tanto en el medio terrestre como el 
marino, no sólo con repercusiones ecológicas sino también económicas, 
sanitarias y sociales. Entre las consecuencias ecológicas de las especies exóticas 
invasoras se pueden citar impactos tanto sobre los individuos (competencia, 
depredación), genéticos (hibridación), sobre la dinámica de poblaciones 
(extinción), sobre las comunidades (reducción de la diversidad biológica) y sobre 
los ecosistemas (cambios en el medio físico). Los impactos económicos asociados 
a las especies invasoras tienen relación tanto por pérdidas de rendimiento 

 
                                                 
 
76 Estrategia Global de Conservación de Plantas. Convenio sobre Diversidad Biológica. 
http://www.cbd.int/gspc/ 
77 Especies Exóticas Invasoras. Convenio sobre Diversidad Biológica. http://www.cbd.int/invasive/ 
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económico de las actividades humanas (pérdidas en cosechas, disminución del 
éxito reproductivo de especies domésticas, etc.) como por los costes directos 
derivados de combatir las invasiones biológicas. 

La presencia de estas especies en Europa ha aumentado de forma exponencial 
a lo largo del siglo XX. El problema de la expansión de las especies exóticas 
invasoras es global derivado, entre otras causas, de la mayor movilidad de 
personas en un mundo globalizado, de la intensidad de los intercambios 
comerciales, de los cambios en los sistemas de producción y de los desequilibrios 
en los ecosistemas. El cambio climático es un factor agravante de esta situación. 

Históricamente en España se han producido introducciones de especies exóticas tanto de 
modo voluntario (comerciales, deportivas, control biológico, etc.) como accidental 
(escapes). Según datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino78 , 25 
especies de peces han sido introducidas con éxito en las aguas continentales (un 30 % de 
la ictiofauna total); los anfibios naturalizados suponen 15 especies mientras que los reptiles 
alcanzan las 32 especies; las aves suman 13 especies, si bien el número de las que han 
reproducido de modo esporádico en libertad alcanza las 52; entre los mamíferos el 
porcentaje de exóticas invasoras respecto a autóctonas es cercano al 15 % si se 
consideran también las introducciones históricas; las especies vegetales introducidas están 
en torno al 15 %, si bien la proporción se incrementa hasta el 33 % en las islas Canarias.  

El Convenio sobre la Diversidad Biológica en su artículo 8.h requiere a las Partes 
Contratantes la prevención, control o erradicación de aquellas especies exóticas invasoras 
que amenacen ecosistemas habitas o especies. En 2002 se aprobaron los Criterios 
Orientadores para la Gestión de las Especies Invasoras que constituyen la principal 
referencia global en la materia. En el marco del Convenio de Berna se adoptó en 2003 la 
Estrategia Europea sobre Especies Exóticas Invasoras79. La Comisión Europea presentó en 
2008 la Comunicación “Hacia una estrategia de la UE sobre especies invasoras”80, en la 
que se plantean diversas opciones de actuación para afrontar esta amenaza en la Unión 
Europea. Esta cuestión también se recoge en la estrategia sobre biodiversidad de la Unión 
Europea 2011-2020. 

Tanto en España como a escala comunitaria81 se han llevado a cabo diversos 
esfuerzos legislativos y de lucha contra las especies exóticas invasoras. Así, existe 
legislación en diversos ámbitos, como el comercio, la agricultura, la ganadería y 
las plagas de plantas.  

Los denominados organismos de cuarentena (plagas y enfermedades exóticas que 
afectan sin control a cultivos y ecosistemas, desplazan a especies autóctonas, y frente a 
las cuales los organismos autóctonos de control no pueden hacer frente) son una 

 
                                                 
 
78 Especies Exóticas Invasoras: Diagnóstico y bases para la prevención y el manejo. Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino(2006). 
79 Estrategia Europea sobre Especies Exóticas Invasoras (European Strategy on Invasive Alien Species 
Final Version. T-PVS (2003) 7 revised) 
80 Comunicación de la Comisión Europea “Hacia una estrategia de la UE sobre especies invasoras” 
(COM(2008) 789 final) 
81 Especies Exóticas Invasoras. Comisión 
Europea.http://ec.europa.eu/environment/nature/invasivealien/index_en.htm 
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creciente amenaza. La Convención Internacional de Protección Fitosanitaria82 (CIPF) se 
aplica a la protección de plantas y productos vegetales cultivados así como de la flora 
natural, abarcando su ámbito de aplicación a organismos capaces de causar daños 
directos o indirectos a las plantas.  

España, como parte de esta Convención, ha contribuido a la prevención de la 
difusión e introducción de plagas de las plantas y productos vegetales y a la 
promoción de medidas apropiadas para combatirlas. Muchos componentes de 
la CIPF guardan relación directa con elementos del CDB y el Protocolo de 
Cartagena, incluido el trabajo relacionado con las especies invasoras y los 
organismos modificados genéticamente. Como consecuencia de ello se están 
estableciendo estrechos vínculos de colaboración entre las Convenciones de 
cara a asegurar la coherencia en la actuación. España colabora activamente 
en la elaboración de normas internacionales para medidas fitosanitarias, que 
tienen por objeto armonizar los reglamentos de protección fitosanitaria que se 
aplican a los desplazamientos internacionales de plantas y productos vegetales, 
y ofrecer orientación sobre la protección de la flora natural. Las Partes 
contratantes en la CIPF tienen la obligación de intercambiar información sobre el 
estado de las plagas, reglamentos y requisitos, lista de plagas, casos de 
incumplimiento y situaciones de emergencia. 

Los Planes Nacionales de Contingencia y de Erradicación desarrollados por 
España en el marco de la CIPF son un buen ejemplo de actuaciones puntuales 
que habrían de ser reforzadas mediante una Estrategia y Plan Nacional Marco de 
Contingencia, para la actuación común a nivel nacional, en colaboración con el 
resto de la Unión Europea. Es preciso tener en cuenta que, a efectos de comercio 
y movimiento -los factores de riesgo más importantes-, el espacio europeo es 
único, no sometido a restricciones en su interior.  

La legislación europea sobre el control de organismos de cuarentena es muy 
activa y de inmediata aplicación al territorio español: las listas de plagas y 
enfermedades exóticas, así como los organismos vulnerables y las regiones/áreas 
libres de impacto son actualizadas en función de la detección y notificación en 
el territorio por parte de las autoridades nacionales. El elemento básico de 
referencia es la Organización Europea de Protección de los Vegetales83, 
organismo consultivo internacional a cuyo cargo está el análisis de riesgos y de 
las medidas a tomar, incluyendo las preventivas, ante la presencia o 
probabilidad de entrada de organismos de cuarentena. 

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal y la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes son la referencia normativa estatal en cuanto a 
organismos de cuarentena. Estas normas trasponen y adaptan las Directivas 
Comunitarias sobre el tema. Además, las disposiciones consensuadas en el marco 
del Comité Fitosanitario Nacional del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino constituyen un mecanismo muy eficaz de alerta temprana, detección y 
desarrollo consensuado de estrategias de erradicación de organismos de 
cuarentena. 

 
                                                 
 
82 Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. https://www.ippc.int/ 
83 Organización Europea de Protección de los Vegetales. http://www.eppo.org/ 
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Otra gran amenaza para la biodiversidad se encuentra en la contaminación por 
especies exóticas invasoras producida por las aguas de lastre y los sedimentos de 
los barcos. Para dar respuesta a este problema, la Organización Marítima 
Internacional impulsó el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del 
Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques84 (2004), del que España es Parte 
Contratante pero que aún no ha entrado en vigor. En todo caso, los Convenios 
marinos regionales (OSPAR85 y Barcelona86) trabajan ya en planes y medidas que 
permitan atajar dicha amenaza. 

Hay un gran número de instituciones y organismos que estudian y tratan la 
problemática de las especies exóticas invasoras. Cabría citar al Grupo de 
Especialistas en Especies Exóticas Invasoras de la Unión Internacional para la 
Protección de la Naturaleza87 y el programa transversal del CDB sobre especies 
exóticas88.  

La Ley 42/2007 crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en el 
que se incluirán todas aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que 
constituyan, de hecho, o puedan llegar a constituir una amenaza grave para las 
especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, o para los 
recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural. Este Catálogo está 
en elaboración. A escala nacional, aunque se está avanzando en el inventario, 
conocimiento y establecimiento de políticas de gestión para especies exóticas, 
se carece de una estrategia que aborde el problema de un modo global.  

En el marco del anillamiento científico está prevista la creación de un sistema de 
alerta temprana de aves exóticas invasoras de modo que la información 
recogida por los anilladores respecto a las especies exóticas invasoras será 
canalizada hacia las Administraciones gestoras del territorio para facilitar las 
acciones que éstas pudieran llevar a cabo en este contexto.  

Las acciones que se están llevando a cabo en la lucha contra especies invasoras 
frecuentemente son actuaciones aisladas y sólo algunas de ellas se enmarcan 
dentro de programas más amplios, como es el caso de la malvasía canela 
(Oxyura jamaicensis), el mejillón cebra (Dreissena poIimorpha) en la Cuenca del 
Ebro o el jacinto de agua (Eichhornia crassipes) en la Cuenca del Guadiana. 

 

 

 
                                                 
 
84 Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los Sedimentos de los 
Buques. http://www.imo.org/ 
85 Convenio OSPAR sobre la protección del medio ambiente marino del Atlántico nordeste. 
http://www.ospar.org/ 
86 Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región costera del 
Mediterráneo. Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el 
Mediterráneo. http://www.unepmap.org/ 
87 Grupo de Especialistas en Especies Exóticas Invasoras. Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza. 
http://www.issg.org/ 
88 Programa transversal del CDB sobre especies exóticas. http://www.cbd.int/invasive/ 
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CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE ESPECIES CINEGÉTICAS Y PISCÍCOLAS. 

Las actividades cinegéticas y piscícolas tienen una gran relación con la 
biodiversidad ya que se basan en su utilización directa. Suponen una alternativa 
económica y de desarrollo para el mundo rural y representan un importante 
porcentaje de la renta agraria de determinadas comarcas. Así, es básico 
asegurar su gestión sostenible de modo que se compatibilice la explotación del 
recurso con el buen estado de conservación del medio natural en su conjunto. 

Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad incluye disposiciones para la 
protección de las especies silvestres españolas en relación con la caza y la pesca 
continental. Dicha protección se refiere tanto a las especies cinegéticas y 
piscícolas en sí mismas como al resto de especies silvestres, en particular a las del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.  

De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley 42/2007, la regulación y gestión de las especies 
cinegético-piscícolas deben garantizar su conservación y fomento. La Ley establece 
también que la perturbación sobre las poblaciones de especies incluidas en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, tanto accidental como por el 
ejercicio de la actividad cinegética o piscícola en el marco del régimen de excepciones 
(artículo 58), debe ser evaluada con el objeto de establecer las medidas adecuadas de 
prevención que garanticen su obligada conservación. 

Por otra parte, en los artículos 52, 61 y 62.3.e de la Ley se incluyen disposiciones 
encaminadas a fomentar y circunscribir la actividad cinegética y piscícola recreativa a 
especies de fauna autóctona, actividad además sometida a una serie de limitaciones con 
objeto de garantizar la conservación y fomento de las poblaciones de las especies 
cinegéticas y la aplicación de normas o convenios internacionales. 

Estas limitaciones tienen que ver con: las épocas en que las especies pueden ser 
cazadas o pescadas -de particular importancia en el caso de las aves-; su 
comercialización; la posibilidad de establecer moratorias o prohibiciones 
especiales de caza y pesca por razones de orden biológico o sanitario; los 
vallados cinegéticos; el uso de munición de plomo en zonas húmedas; y los 
métodos de captura o muerte. 

En relación a los métodos de captura o muerte, la Ley 42/2007 prohíbe la 
tenencia, utilización y comercialización de todos los procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales, en particular los enumerados en 
su Anexo VII, así como aquellos procedimientos que puedan causar localmente 
la desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie. Adicionalmente, con respecto a los métodos de captura de especies 
cinegéticas predadoras, el artículo 62.3.g. señala que los métodos que sean 
autorizados por las Comunidades Autónomas deberán haber sido homologados 
en base a criterios de selectividad y bienestar animal fijados por los acuerdos 
internacionales y que la utilización de estos métodos sólo podrá ser autorizada, 
mediante una acreditación individual otorgada por la Comunidad Autónoma. 
De esta manera, la normativa española se adelanta y es pionera en Europa en 
cuanto a la aplicación de los acuerdos internacionales de captura no cruel que 
desde el año 1998 la Unión Europea tiene firmados con Canadá, la Federación 
Rusa y los Estados Unidos de América, que hacen referencia a los estándares de 
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bienestar que deben cumplir las trampas que se autoricen y a la exigencia de 
una formación adecuada por parte de los usuarios. 

Por otro lado, la expansión de las poblaciones de especies cinegéticas puede generar 
graves conflictos en materia de seguridad vial y aprovechamientos agroganaderos que 
conviene afrontar de manera eficiente, con criterios de sostenibilidad y sobre una base de 
reparto de responsabilidad civil justa y equitativa.  

Finalmente, el artículo 64 de la Ley 42/2007 resalta la importancia del Inventario Español de 
Caza y Pesca, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
Dicho Inventario ha de mantener la información más completa de las poblaciones, 
capturas y evolución genética de las especies cuya caza o pesca estén autorizadas, con 
especial atención a las especies migradoras. 

CONFLICTOS CON LA VIDA SILVESTRE. 

A pesar de la tendencia general de declive de la biodiversidad, determinadas 
especies, debido a diferentes factores ambientales y socioeconómicos, están 
experimentando cambios en las dinámicas de sus poblaciones. Esto puede 
provocar la aparición de escenarios de conflicto con determinados sectores – 
agricultura y ganadería, comercio, etc.- o con otros componentes de la 
biodiversidad –desequilibrios ecológicos por la sobreabundancia de 
determinadas especies-, por ejemplo:  

— Aumento de determinadas poblaciones de especies depredadoras que provoca 
graves daños y conflictos con las actividades ganaderas, cinegéticas o piscícolas. 

— Aumento de poblaciones de fitófagos silvestres (conejo, ciervos, jabalí, etc.) que si 
bien pueden tener un aprovechamiento cinegético provocan daños tanto en los 
ecosistemas como en las actividades agrícolas y forestales, ganaderas (por 
transmisión de enfermedades), o en la seguridad vial (por accidentes de tráfico y 
daños en infraestructuras de transporte). 

— Aumento de especies exóticas, que son una amenaza para la biodiversidad y 
provocan múltiples conflictos y daños que afectan a la economía y la sociedad.  

— El aumento de explosiones poblacionales de roedores, que aumenta y amplifica la 
duración y magnitud de los daños provocados por estas especies, provocando 
importantes pérdidas económicas en la agricultura.  

— Aparición de nuevas epizootias (turalemia, tuberculosis, lengua azul, rabia, peste 
porcina, encefalopatías, leucemia felina, etc.) que, transmitidas o acantonadas en 
especies silvestres, pueden suponer riesgos a la salud pública, a la ganadería o a 
poblaciones de especies amenazadas.  

— El cambio climático ejerce una fuerte presión sobre especies sensibles ya que, por 
ejemplo, fuerza cambios fenológicos a ritmos superiores a su capacidad de 
adaptación. 

Así, esta situación acarrea efectos perjudiciales sobre la economía y los ecosistemas y, en 
determinadas ocasiones, puede provocar gran alarma social. Por tratarse de cuestiones 
emergentes o nuevas, ante estos conflictos, las Administraciones Públicas relacionadas 
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con la conservación y uso sostenible de la biodiversidad no cuentan con los medios y 
tecnologías adecuadas para resolverlos. 

La falta de adecuadas respuestas a los daños que causan las especies silvestres a la 
agricultura, ganadería y otras actividades económicas se relaciona con el aumento del 
uso clandestino de métodos prohibidos, como el empleo de venenos89, que constituyen 
una de las principales causas de mortalidad no natural de algunas especies altamente 
amenazadas. Es preciso destacar que estas actividades están tipificadas como delito en el 
artículo 336 del Código Penal90. 

Del mismo modo, los modelos de ocupación del territorio no siempre garantizan 
la supervivencia de las poblaciones de flora y fauna silvestres ni de sus hábitats. 
Muestra de ello es la mortandad de fauna protegida por atropellos en la red 
viaria o por colisiones con tendidos eléctricos o aerogeneradores. 

La resolución de estos nuevos problemas requiere de un enfoque innovador que depende 
tanto del desarrollo de nuevas tecnologías como de la aplicación de metodologías ya 
disponibles pero todavía no puestas en práctica a nivel general. Para ello se requieren 
labores de ensayo, experimentación práctica y extensión de conocimientos orientados a 
la resolución de los conflictos identificados. En definitiva, la gestión de la vida silvestre pasa 
por afrontar adecuadamente (de modo integral, eficiente y ágil) los problemas que 
ocasiona y compatibilizar su conservación y coexistencia con los usos y actividades que el 
hombre desarrolla en el medio natural. Las respuestas dadas deben ser comunes, 
coherentes, coordinadas y rápidas.  

Algunos países con estructuras administrativas descentralizadas han establecido 
servicios gubernamentales especializados dedicados al desarrollo de acciones 
demostrativas que faciliten respuestas comunes y coherentes contra estos 
problemas. Así, se resuelven de un modo eficaz los conflictos puntuales entre la 
biodiversidad y la sociedad. En España, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino podría desempeñar esta función.  

RECURSOS GENÉTICOS. 

Como Parte del Convenio sobre la Diversidad Biológica, España tiene que cumplir 
con el objetivo sobre la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos91. El Convenio reconoce los 
derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales y genéticos y que 
la autoridad para determinar el acceso a los recursos genéticos corresponde a 
los gobiernos nacionales. Están sujetos, por tanto, a la legislación nacional. 
Además, las Partes del Convenio, en particular las usuarias de recursos genéticos, 
se comprometen a tomar las medidas apropiadas para asegurar que los 
beneficios derivados de la utilización de recursos genéticos son compartidos de 
forma justa y equitativa con la Parte que provee dichos recursos.  
 
                                                 
 
89 Estrategia Nacional Contra el Uso Ilegal de Cebos Envenenados en el Medio Natural. Aprobada 
por la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza el 23 de septiembre de 2004. 
90 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
91 Participación justa y equitativa en los beneficios que derivados de la utilización de los recursos 
genéticos. Convenio sobre Diversidad Biológica http://www.cbd.int/ 
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Los principios para la correcta puesta en práctica de los anteriores derechos y 
obligaciones fueron desarrollados por el propio Convenio a través de un instrumento 
voluntario, las llamadas Directrices de Bonn (2002). A pesar de la existencia de estas 
Directrices, no se pusieron en marcha medidas que asegurasen el reparto justo y equitativo 
de los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos. El Plan de 
Implementación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo 
(2002) estableció un compromiso de negociación de un instrumento jurídicamente 
vinculante que estableciera el régimen internacional sobre acceso a los recursos 
genéticos y el reparto de beneficios.  

Este compromiso se ha visto materializado en la décima reunión de la 
Conferencia de las Partes del Convenio con la adopción del Protocolo de 
Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa 
en los Beneficios que se deriven de su utilización. Se trata de un instrumento de 
gran valor para conseguir ingresos e incentivos para la conservación de la 
biodiversidad global, además de contribuir a la justicia y equidad social. 

Con este nuevo Protocolo se intenta reforzar el cumplimiento de las normas 
nacionales de acceso de los países proveedores de recursos genéticos mediante 
la exigencia de medidas de cumplimiento y seguimiento en los países terceros 
donde se utilicen dichos recursos genéticos. Esto redundará en una mayor 
transparencia en los sectores que utilizan recursos genéticos y en una más fluida y 
constante transferencia de beneficios a los países proveedores que debería 
repercutir en la mejor conservación de la biodiversidad. 

Respecto a la regulación del acceso a los recursos genéticos, la Ley 42/2007 
establece en su artículo 68 una disposición habilitante para su posible desarrollo 
por medio de un Real Decreto. En cuanto al reparto de beneficios, España no ha 
adoptado por el momento ninguna medida específica para asegurar que los 
usuarios españoles de recursos genéticos foráneos cumplen con los marcos 
nacionales de acceso de dichos países y reparten beneficios con los mismos.  

En cuanto a la regulación específica de los recursos genéticos marinos, la Ley de 
Protección del Medio Marino92 prevé que los mismos se regularán por la 
legislación de pesca en materia de recursos marinos vivos.  

España, por su situación geográfica, por el relativo buen estado de conservación 
de sus recursos biológicos y por el importante valor y número de endemismos que 
alberga es, sin duda, un país proveedor de recursos genéticos. Igualmente, 
España cuenta con un número reducido pero creciente de empresas e institutos 
de investigación biotecnológicos que utilizan recursos genéticos, tanto 
recolectados en España como en el extranjero, por lo que también hay que 
considerarlo como un país usuario de recursos genéticos. 

Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación se regulan por la 
Ley de Semillas y Plantas de Vivero y de Recursos Fitogenéticos93 y los recursos 

 
                                                 
 
92 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. 
93 Ley 30/2006, de 26 de julio, de Semillas y Plantas de Vivero y de Recursos Fitogenéticos. 
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zoogenéticos para la agricultura y la alimentación se regulan por el Real Decreto 
del Programa Nacional de Conservación, Mejora y Fomento de las Razas 
Ganaderas94. 

La Ley de de Semillas y Plantas de Vivero y de Recursos Fitogenéticos establece el 
régimen jurídico básico para su conservación y uso sostenible y contempla el 
desarrollo de un programa nacional en la materia. Este programa debe ser el 
marco adecuado para la conservación y uso sostenible de la diversidad de 
especies y variedades agroalimentarias. El Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) mantiene el Inventario Nacional de estos 
recursos95.  

El Programa que gestiona el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria (INIA) financia a su vez una Red de colecciones de 
germoplasma (ex situ) pero no contempla la conservación in situ de especies 
silvestres emparentadas con cultivos o con valor agrícola o alimentario.  

España, a través de la Universidad Rey Juan Carlos, participa en un proyecto del 
7º Programa Marco de Investigación de la Comisión Europea96 que contempla 
entre sus objetivos la creación de un inventario nacional de especies silvestres 
emparentadas con las cultivadas (en inglés, crop wild relatives). 

La Ley de de Semillas y Plantas de Vivero y de Recursos Fitogenéticos recoge y 
complementa los contenidos del Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Agricultura y la Alimentación97, del que España es Parte 
Contratante desde el año 2004. Sin embargo, ni la Ley ni el Tratado contemplan 
el acceso a los recursos fitogenéticos silvestres de la lista del Tratado que se 
encuentran in situ. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) es el organismo internacional de referencia en esta materia98. 

 

GEODIVERSIDAD Y PATRIMONIO GEOLÓGICO. 

La geodiversidad y el patrimonio geológico99 constituyen una parte importante 
del patrimonio natural. Su naturaleza abiótica y su carácter mayoritariamente no 

                                                  
 
94 Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa Nacional de 
Conservación, Mejora y Fomento de las Razas Ganaderas. 
95 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. Ministerio de Ciencia e 
Innovación. www.inia.es. 
96 PGR Secure: Novel characterization of crop wild relative and landrace resources as a basis for 
improved crop breeding. 
97 Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Agricultura y la Alimentación. 
www.planttreaty.org. 
98 Plan de Acción Mundial para la Conservación y la Utilización Sostenible de los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO). www.fao.org  
99 Instituto Geológico y Minero de España. Ministerio de Ciencia e Innovación. 
http://www.igme.es/internet/patrimonio 
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renovable les confieren características particulares a la hora de afrontar su 
conservación. El patrimonio geológico posee un valor intrínseco que justifica su 
protección, y la geodiversidad juega un papel importante en la evolución del 
paisaje y en la configuración de los ecosistemas y hábitats. La gestión del 
patrimonio geológico se basa en la realización de inventarios que identifiquen los 
lugares de interés geológico, en analizar sus problemas de conservación y actuar 
en consecuencia y en aprovechar su potencial didáctico y divulgativo. 

La geodiversidad y el patrimonio geológico no han sido tenidos en cuenta 
adecuadamente por la normativa de conservación de la naturaleza en España 
hasta la aprobación de la Ley 42/2007, que por vez primera hace referencia 
explícita a estos temas. En el contexto europeo, el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa emitió una Recomendación100 con disposiciones para la 
conservación del patrimonio geológico y las áreas de especial interés geológico 
en el conjunto de los países miembros de esta organización europea.  

La geodiversidad, como parte integrante y sustentadora de los ecosistemas, está 
íntimamente ligada a la conservación de la biodiversidad y el paisaje. Es un 
recurso natural, no renovable, cuyos elementos de valor constituyen el patrimonio 
geológico y forman parte de una herencia científica, cultural, estética, 
paisajística y económica que debe ser preservada para las futuras generaciones. 
El mantenimiento de muchos paisajes característicos de España así como el de 
los sistemas de uso y aprovechamiento tradicional que los han configurado, 
requiere la protección de los elementos geológicos. En el conjunto de la Unión 
Europea existen diversas iniciativas y organizaciones dedicadas a este objetivo.  

En España la puesta en valor de los recursos geológicos no mineros es todavía 
incipiente. La contribución de España a la geodiversidad europea y global no se 
corresponde con una participación activa de instituciones españolas en 
organizaciones internacionales de estos ámbitos, como la UNESCO, la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza o la Unión Internacional de 
Ciencias Geológicas. En este sentido, supone un gran avance el reconocimiento 
de los Geoparques como figura de protección dentro de la Ley 42/2007, que se 
hará efectiva cuando la UNESCO asuma un programa específico para ellos. En la 
actualidad se plantea para los Geoparques un marco de gestión sostenible del 
patrimonio geológico para el desarrollo socioeconómico local. La declaración 
de Geoparques no va acompañada de ningún instrumento legal ni de planes 
específicos orientados a la conservación del patrimonio geológico y la 
geodiversidad. 

Las interferencias de las actividades humanas con los elementos y procesos geológicos 
son muy variadas, desde la explotación directa de los recursos minerales hasta la 
modificación de paisajes en su componente geomorfológica como por ejemplo por 
acción de la agricultura o por la construcción de vías de comunicación.  

                                                                                                                                                    

100 Recommendation Rec(2004)3 on Conservation of geological heritage and areas of special 
geological interest. Council of Europe. Committee of Ministers. 
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La conservación y gestión de estos recursos no se tienen adecuadamente en 
consideración en el diseño de políticas sectoriales, especialmente, en el 
planeamiento territorial, las evaluaciones de impacto ambiental y en los 
programas y proyectos de desarrollo. 

La identificación de las áreas más valiosas desde el punto de vista de la geodiversidad, el 
patrimonio geológico, es esencial para poder avanzar en su preservación. En España, los 
inventarios del patrimonio geológico presentan un grado de avance muy dispar en los 
distintos dominios geológicos y territorios autonómicos, y adolecen de falta de uniformidad 
en los planteamientos metodológicos utilizados. Tampoco existen cartografías o atlas de la 
geodiversidad española por lo que su conocimiento ha de inferirse directamente de las 
cartografías geológicas que sí cubren la totalidad del territorio a escala 1:50.000. 

El inventario sobre lugares de interés geológico de importancia internacional en 
España, encuadrado dentro del proyecto Global Geosites, se encuentra más 
avanzado: hasta el momento en España se han identificado dentro de esta 
categoría 214 lugares de interés geológico (geosites), que representan a los 20 
contextos geológicos definidos.  

La Ley 42/2007 incluye dentro del Inventario Español del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad el Inventario de Lugares de Interés Geológico que debe ser, al 
menos, representativo de las unidades y de los contextos geológicos de España 
de relevancia mundial recogidos en el Anexo VIII de la Ley. El trabajo de 
categorización de estos elementos no está hecho todavía, y está pendiente la 
realización de una clasificación jerárquica de los elementos que componen la 
geodiversidad en el territorio español que valore sus componentes y evalúe el 
grado de representatividad de los mismos. Esto debería ser un paso previo a la 
elaboración de un inventario coherente. El Sistema de Indicadores de la Ley 
42/2007 permitiría la evaluación periódica de los elementos de este inventario si 
se incluyen geoindicadores adecuados. 

La Ley 42/2007, además, establece el requisito de integrar la geodiversidad en la 
elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales, incluyendo 
este concepto dentro de sus objetivos y contenidos mínimos. Así, estos planes 
deberán contener la definición del estado de conservación de los componentes 
de la geodiversidad, en especial del patrimonio geológico y de los procesos 
geológicos del ámbito de trabajo, para poder identificar la capacidad e 
intensidad de uso de los mismos y determinar las alternativas de gestión y las 
posibles limitaciones en función de su estado de conservación. También deben 
prever y determinar las medidas de conservación necesarias para conservar y 
restaurar sus componentes.  

La mayoría de los instrumentos de planificación de la gestión de los espacios naturales 
protegidos deben avanzar en el desarrollo de medidas activas concretas para la 
conservación del patrimonio geológico. El nivel de detalle necesario para incluir los 
elementos del patrimonio geológico y la geodiversidad en los planes de ordenación de los 
recursos naturales no puede ser inferido exclusivamente a partir de inventarios generales 
referidos a escala de región biogeográfica. Para una escala geográfica de detalle sería 
preciso completar las entidades geológicas objeto de inventario y cartografía de acuerdo 
a la escala requerida. También a esta escala, sería útil que se relacionen con la 
clasificación de los ecosistemas presentes, especialmente cuando se trate de aquéllos 
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cuya funcionalidad y descripción esté más ligada a estructuras geológicas y procesos 
morfodinámicos.  

El escaso reconocimiento del patrimonio geológico tiene su reflejo en la falta de 
legislación propia para su protección. En la actualidad, la protección legal 
general del patrimonio paleontológico, que es parte indivisible del patrimonio 
geológico, deriva de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español que incluye 
entre sus componentes los inmuebles y objetos muebles de interés paleontológico 
o arqueológico, los yacimientos y las zonas arqueológicas, entre otros, pero no le 
presta la atención debida como elemento natural característico. La protección 
legal de la geodiversidad y del patrimonio geológico se podría reforzar usando el 
marco de la legislación sobre Patrimonio Natural y Biodiversidad. La definición de 
la naturaleza del recurso geológico a proteger, el establecimiento de sanciones 
en caso de daños así como la asignación de la responsabilidad de su 
cumplimiento a un departamento administrativo determinado son elementos 
claves para asegurar la eficacia de un sistema de protección.  

La recolección y el comercio de fósiles, minerales y de patrimonio geológico 
mueble en general es una causa importante de daños al patrimonio geológico 
en España, siendo muchas veces el destino de dicho comercio los mercados 
internacionales. Existe una escasa regulación sobre este tema que resulta, en 
general, insuficiente para asegurar su correcta protección, salvo que se trate de 
material recolectado dentro de un espacio protegido o que haya sido 
inventariado como patrimonio –por ejemplo, con la categoría de bien cultural-. 
Para mejorar esta situación serían precisas acciones coordinadas entre las 
Administraciones de patrimonio histórico, patrimonio natural y comercio 
internacional. La regulación legal de la recolección en España de estos 
elementos sería muy conveniente, al igual que el fomento de códigos de 
conducta voluntarios que prevengan daños, pérdidas innecesarias y que faciliten 
la actividad investigadora. 

Se detecta una carencia de programas educativos e informativos que 
favorezcan el interés por la conservación y estudio del patrimonio geológico 
como recurso natural en línea con otros programas más implantados 
relacionados con la biodiversidad. Asimismo, la cooperación entre instituciones 
públicas, nacionales e internacionales, organismos científicos y asociaciones 
civiles involucradas en este ámbito es escasa. 

La adecuada consideración del patrimonio geológico como parte del 
patrimonio natural requiere su identificación mediante inventarios de los que 
puedan derivarse catálogos. A partir de ellos es posible orientar medidas 
adecuadas que garanticen la conservación del patrimonio geológico, así como 
establecer medidas para aprovechar su potencial didáctico, divulgativo y 
turístico. El estudio de la geodiversidad, y el conocimiento del papel de la 
geología en los sistemas naturales españoles pueden ayudar a entender mejor el 
funcionamiento de determinados ecosistemas y la vinculación entre 
biodiversidad y geodiversidad. 
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SISTEMAS AGRÍCOLAS Y GANADEROS. 

Se entiende por sistemas agrarios (agrosistemas) de alto valor natural aquellos 
sistemas seminaturales, originados o fuertemente influidos por determinados 
patrones de usos agrarios extensivos, tradicionales y sostenibles, mantenidos a lo 
largo de siglos, que han configurado unas comunidades biológicas propias y 
unos modelos de paisaje rural exclusivos, que a su vez caracterizan los territorios 
donde dichos patrones de usos agrarios han estado asentados. 

En la práctica, una apreciable parte del territorio rural nacional responde a esta 
caracterización, por lo que una adecuada coordinación entre las políticas 
territoriales de uso y las políticas de conservación de la biodiversidad resulta 
absolutamente necesaria. 

En la actualidad, se aprecia la existencia de un buen número de sistemas 
agrarios cuya diversidad biológica manifiesta tendencias desfavorables. Esto es, 
en parte, consecuencia de alteraciones en el patrón tradicional de usos agrarios 
que ha venido manteniendo secularmente sus características. Estas presiones se 
deben en cierto modo a dos fenómenos: de una parte al abandono de la 
actividad agraria ecológicamente sostenible y, de otra, a la intensificación de las 
prácticas agrarias. El abandono de la actividad agraria en los hábitats agrarios 
de alto valor natural está causado, según el informe IRENA, por la falta de 
rentabilidad de las explotaciones de agricultura extensiva, que junto con las 
condiciones socioeconómicas desfavorables de estas zonas rurales no favorecen 
el relevo generacional. La intensificación responde a la necesidad de una mayor 
productividad y rentabilidad de la actividad agraria. Estas presiones tienen 
efectos sobre el medio rural y los agrosistemas de alto valor natural difíciles de 
corregir, si no es mediante una política de desarrollo rural sostenible de largo 
alcance que tienda a neutralizar sus efectos desfavorables, incidiendo 
precisamente en el mantenimiento de estos usos sostenibles y de la población 
rural. 

La sustitución de los mosaicos naturales de usos del suelo característicos del 
medio rural español tradicional por monocultivos empobrece enormemente la 
biodiversidad asociada a los primeros.  

Algunas explotaciones poco rentables en términos económicos, por ejemplo por 
ubicarse en zonas marginales, generan importantes externalidades ambientales 
positivas, lo que de por sí justificaría un apoyo específico por parte de la sociedad 
en su conjunto, y en particular de los poderes públicos. De lo contrario correrían 
grave riesgo de abandono, lo que conllevaría repercusiones muy negativas tanto 
para el entorno social, para la cohesión y vertebración territorial, como para la 
biodiversidad asociada. 

Los paisajes agrícolas representan alrededor de la mitad de la superficie total de 
la Unión Europea, al igual que sucede en España. En términos sociales y 
económicos, las actividades agrarias generan más del 2,5% del Producto Interior 
Bruto del Estado y ocupan a más del 3,5% de la población española. 
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Según el Informe del Artículo 17 de la Directiva Hábitats101, en la Unión Europea 
sólo el 7% de los hábitats relacionados con la agricultura están en un estado 
favorable de conservación mientras que para los hábitats no agrícolas este dato 
asciende al 21%. En consecuencia parece justificado, de cara al futuro, un 
esfuerzo adicional para mejorar la conservación de la biodiversidad en los 
sistemas agrarios. En esta misma orientación se mueven, además, las 
recomendaciones de la Unión Europea respecto a la próxima Política Agraria 
Común102.  

— En la siguiente gráfica, traducida del informe de la Agencia Europea de Medio 
Ambiente EU 2010 biodiversity baseline103, se recoge el estado de conservación de 
los tipos de hábitats de interés comunitario asociados a agroecosistemas.  

 

 

 

Teniendo en cuenta que las regiones biogeográficas presentes en España son la 
Alpina, la Atlántica, la Mediterránea y la Macaronésica, se podrían destacar los 
siguientes aspectos:  
 
                                                 
 
101 Informe de la Comisión de 13 de julio de 2009 sobre el estado de conservación de los tipos de 
hábitats y especies de conformidad con el artículo 17 de la Directiva de Hábitats COM (2009) 358. 
Comisión Europea. http://ec.europa.eu/environment/nature/knowledge/rep_habitats/index_en.htm 
102 Agricultura y Desarrollo Rural. Comisión Europea. http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm 
103 EU 2010 biodiversity baseline. EEA Report No 12/2010. 
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— En la región Atlántica no ha habido ningún informe favorable 

— El alto grado de desconocimiento del estado de conservación de este tipo de 
hábitats en la región Mediterránea –que no implica necesariamente un estado de 
conservación desfavorable-  

— El máximo porcentaje de hábitats (más del 20%) en estado de conservación 
favorable en la región Macaronésica. 

Los datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino indican que, de las 31 
especies de aves comunes que presentan un declive moderado, 17 están ligadas a 
medios agrícolas. Este declive en los medios agrícolas se detecta desde hace años pero se 
está agravando. En Europa, para el periodo, 1980-2006 también se observa esta 
tendencia, por lo que resulta necesario propiciar actuaciones concretas que permitan 
revertirla. Es preciso recordar que determinados entornos agrícolas favorecen el 
mantenimiento de ecosistemas fundamentales para muchas especies de interés 
comunitario por lo que es preciso mantenerlos y reforzar su contribución a la conservación 
de estas especies. 

La Política Agraria Común ha ido aumentando con el paso de los años su 
consideración por el medio ambiente y la biodiversidad. En el marco del primer 
pilar de la PAC se exige el cumplimiento de requisitos medioambientales en el 
ámbito de la condicionalidad para el cobro íntegro de las ayudas, y en el marco 
del segundo pilar se ofrecen oportunidades para favorecer una agricultura más 
sostenible, que participe en la lucha contra el cambio climático y que contribuya 
a evitar la pérdida de biodiversidad, tal y como se reconoce en la Comunicación 
de la Comisión Europea “Detener la Pérdida de la Biodiversidad en 2010 y más 
adelante104”. En esta Comunicación, la Comisión Europea considera que los 
programas de desarrollo rural deben constituir, junto con otras actuaciones, una 
herramienta esencial para la conservación de los agrosistemas de alto valor 
natural, y contribuir de una forma efectiva a la consolidación de la Red Natura 
2000 en sus vertientes forestal y agraria.  

Existen distintos instrumentos que permiten niveles progresivamente mayores de 
integración ambiental del sector agrario, desde las evaluaciones ambientales 
que evitan que puedan autorizarse actuaciones perjudiciales para el medio 
ambiente, pasando por la condicionalidad agraria, hasta las medidas de 
aplicación voluntaria a favor del medio ambiente que van más allá de lo exigido 
por la normativa. Gracias a la condicionalidad, los pagos de las ayudas directas 
de la Política Agraria Común están condicionados al cumplimiento de ciertas 
normas ambientales y al mantenimiento de las tierras en buenas condiciones 
agrarias y medioambientales. El Tribunal de Cuentas Europeo concluye en varios 
informes105 que este mecanismo constituye un elemento fundamental de la 
 
                                                  
104 Comunicación de la Comisión “Detener la pérdida de biodiversidad para 2010 y más adelante. 
Respaldar los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano”. COM/2006/0216 final. 
105 Tribunal de Cuentas Europeo: “Informe especial 9/2004 sobre las medidas forestales en el marco 
de la política de desarrollo rural” Tribunal de Cuentas Europeo: “Informe especial 3/2005 sobre el 
desarrollo rural: control del gasto ambiental”. Tribunal de Cuentas Europeo: Informe especial 7/2006 
sobre inversiones en el desarrollo rural  
Tribunal de Cuentas Europeo: Informe especial 8/2008. “¿Constituye la condicionalidad una política 
eficaz?”  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103127

 
Política Agraria Común, cuya gestión y aplicación es susceptible de mejora en el 
futuro para que llegue a ser verdaderamente eficaz. 

La reducida implantación de planes de gestión Natura 2000 dificulta que la 
agricultura y la ganadería territorial se orienten eficazmente a mejorar el estado 
de conservación de los lugares de la Red Natura 2000, entre otras causas porque 
la ausencia de planificación impide identificar e incentivar adecuadamente las 
prácticas agrarias beneficiosas, con pérdida de oportunidades de aplicación de 
medidas y financiación comunitaria. 

Avanzar en los citados aspectos permitiría, por un lado, superar la desconfianza 
de los propietarios de explotaciones incluidas en la Red Natura y, por otro, 
asegurar una adecuada y meditada definición de las medidas agroambientales.  

En cualquier caso, en la actual programación de desarrollo rural 2007-2013, las 
medidas agroambientales están obligatoriamente incluidas en los programas de 
desarrollo rural, y constituyen el mayor capítulo presupuestario dentro del eje 2 
sobre mejora del medio ambiente y del entorno rural. En la actual programación 
de desarrollo rural suponen un total de 2.494,7 millones de euros, lo cual 
representa el 43,43% del total del gasto público cofinanciado del eje 2. 

Parece razonable profundizar en el conocimiento y en la reflexión de cómo se están aplicando 
los diversos instrumentos de apoyo a la biodiversidad que proponen los programas de desarrollo 
rural, así como de los efectos cuantificados de las medidas que específicamente se hayan 
adoptado para favorecer a la biodiversidad. Esta reflexión, además, si se quiere que tenga un 
mínimo éxito, debe ser compartida y solidaria entre los agricultores, los conservacionistas, y las 
Administraciones respectivamente responsables de agricultura y del patrimonio natural, en la 
línea de lo que ya se ha iniciado con el Observatorio de la Diversidad Biológica y los Procesos 
Ecológicos en el Medio Rural puesto en marcha por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, en el marco de la Red Rural Nacional106. 

Las medidas destinadas a apoyar a los actores locales que contribuyen a la 
mejora de las condiciones ambientales y a la preservación de la biodiversidad en 
el medio rural se inscriben mayoritariamente dentro de la Política de Desarrollo 
Rural. En la última revisión de la programación se ha dado carácter horizontal y 
obligatorio a la presencia en los programas de medidas específicas relacionadas 
con la conservación de la biodiversidad. No obstante, cada Comunidad 
Autónoma elabora su propio Programa de Desarrollo Rural, por lo que su 
ejecución es variable a lo largo del territorio, variación que también permite 
ajustar las singularidades a los requerimientos específicos del territorio. En 
cualquier caso, la Dirección General para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural 
coordina la ejecución de los programas, labor que debe ser mantenida y 
reforzada, recalcando el análisis sobre los aspectos referidos. Así, la actual 
programación, determina tres medidas horizontales de obligada inclusión 
definidas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013: Mitigación de la 

                                                                                                                                                    

106 Desarrollo Rural. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. http://www.marm.es/es/desarrollo-
rural/temas/default.aspx  
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desertificación: prevención de incendios forestales; Ayudas a favor del medio 
forestal e inversiones no productivas en Red Natura 2000 en el medio forestal; y 
Apoyo a la biodiversidad en el medio rural, ayudas agroambientales. 

En cualquier caso, y de cara a futuras programaciones, las medidas de desarrollo rural 
dirigidas a la biodiversidad deben intensificar su diseño particularizado y adecuado a la 
consecución de objetivos y de indicadores para medir sus efectos. Se debe hacer un 
esfuerzo para que resulte sencillo evaluar los resultados materiales sobre la biodiversidad 
del presupuesto invertido realmente en estas medidas. Actualmente se dispone de los 
conocimientos necesarios para diseñar medidas eficaces aplicables en superficies amplias 
que no supondrían grandes cambios en los modelos de gestión y responderían a prácticas 
tradicionales por lo que serían fácilmente aplicables y bien aceptadas por el productor. Es 
necesario intensificar la concertación, nuevamente basada en la colaboración y en la 
voluntariedad, entre sectores agrarios y conservacionistas, para alcanzar este objetivo. 

Por ejemplo, un posible sistema de incentivos sobre la base de las externalidades 
ambientales positivas que genera la actividad agraria podría ayudar al 
mantenimiento de explotaciones marginales de alto valor para la biodiversidad 
con problemas de rentabilidad que comprometen su mantenimiento. Si ese 
sistema fuera asumido por el sector agrario, y entendido como un argumento 
para el futuro del mundo rural y de su actividad económica, sin duda será 
favorable a su incorporación, de ahí la necesidad de actuar conjuntamente con 
la población local que gestiona el medio rural. 

Ejemplo de todo lo anterior es el proceso puesto en marcha para la aplicación 
de la Ley 45/2007 para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. En particular 
destaca, por su utilidad, su apuesta por regular y fomentar la suscripción 
voluntaria de contratos territoriales de zona rural, como instrumento para 
establecer el conjunto de compromisos a realizar entre las Administraciones 
Públicas y los titulares de las explotaciones que orienten e incentiven su actividad 
en beneficio de un desarrollo sostenible del medio rural.  

La figura del contrato territorial, trascendiendo de enfoques exclusivamente 
orientados al mantenimiento de las rentas, ha de perfilarse para mejorar la 
integración de las actividades en el territorio (agricultura, ganadería, actividad 
forestal, caza, etc.) y fomentar la generación de externalidades positivas 
apreciables en los ámbitos ambiental, social y económico, siempre con un 
enfoque territorial y de sostenibilidad, y una atención personalizada a las 
características y potencialidades de cada explotación agraria individual. 

En el contexto de la conservación de la biodiversidad se considera que este 
modelo es una buena oportunidad para reforzar el enfoque multifuncional de las 
explotaciones, especialmente en áreas de alto valor natural, mejorando el 
asesoramiento ambiental, capacitando a los agricultores y ganaderos para 
decidir alternativas propias de gestión y aumentando la propia rentabilidad de 
las explotaciones sobre la base de incentivos a sus externalidades ambientales. A 
tal fin, resulta evidente e imprescindible que en la definición de los objetivos y los 
compromisos de los contratos territoriales colaboren estrechamente las 
Administraciones respectivamente responsables de los ámbito agrario y 
ambiental, al menos, pues el concepto de externalidad trasciende por definición 
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de la propia explotación, para incidir de forma directa sobre bienes y fines de 
carácter público de muy diferente naturaleza (ambientales, sociales, etc.). 

Las zonas de alto valor natural mencionadas en el Reglamento (CE) nº 1974/2006 
que establece reglas detalladas para la aplicación del Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), pueden ser igualmente un 
instrumento útil para la mejora de la conectividad biológica del territorio y la 
integración de los requerimientos de conservación ambiental en el sector agrario. 
Es importante para ello mantener o incluso mejorar la simplicidad y facilidad en su 
aplicación, evitando las demoras o dificultades que puedan provocar una 
respuesta crítica en la sociedad rural respecto de su aplicación, que bloquearía 
toda su eficacia. Caracterizar estos sistemas e identificar de manera concreta y 
medible los elementos que les dan valor, ayudará a conocer los requerimientos 
para su conservación y permitir, a los actores territoriales y a las Administraciones, 
una mayor capacidad para diseñar medidas adecuadas para este fin.  

Para lograr la integración agricultura-biodiversidad es precisa una estrecha 
coordinación entre las diferentes Administraciones y departamentos 
competentes, pero en particular es básico hacer protagonistas y responsables a 
los agentes locales que gestionan el territorio. No será posible articular una 
política de conservación de biodiversidad en el medio rural sin la complicidad de 
los gestores del territorio y, entre ellos, los agricultores y ganaderos. Su apoyo es 
esencial, y el principal esfuerzo que debe realizar la administración es lograr su 
implicación activa.  

En el contexto de la Administración General del Estado, es imprescindible que 
este Plan Estratégico y el Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el 
período 2010-2014 aprobado por el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio resulten 
plenamente coherentes y complementarios. En este sentido, el citado Programa 
ya contempla expresamente como uno de sus objetivos operativos y una de sus 
actuaciones elegibles la elaboración de planes de gestión de los lugares Natura 
2000 en zonas rurales. También incluye entre sus actuaciones elegibles varias a 
ejecutar por la propia Administración General del Estado, como son acciones de 
interés general para conservación de la diversidad biológica, la red de 
información y asesoramiento con nuevas tecnologías en la Red Natura 2000 y 
otras áreas con alto valor natural, y acciones de interés general para 
restauración de los ecosistemas en áreas afectadas por catástrofes o sujetas a 
graves riesgos. En el ámbito de las actuaciones autonómicas elegibles y 
cofinanciadas al 50% por la Administración General del Estado, incluye 
actuaciones concretas de conservación de los espacios naturales protegidos, los 
hábitat y la diversidad biológica y geológica; gestión sostenible de los recursos 
forestales, cinegéticos o piscícolas; proyectos de protección, gestión y 
ordenación del paisaje rural; educación, interpretación y sensibilización 
ambiental; y apoyo a iniciativas de protección del medio ambiente promovidas 
por corporaciones locales y organizaciones no gubernamentales.  

Una iniciativa singular desarrollada por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino para fomentar el desarrollo rural sostenible es el Programa de Itinerarios Naturales 
No Motorizados, antes denominado Caminos Naturales, que busca la promoción, 
valorización y el conocimiento por parte de la población de estas vías. 
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Por medio de la reutilización de infraestructuras de transporte, vías pecuarias, 
plataformas de ferrocarril, caminos de sirga, caminos tradicionales en desuso, 
etc. se permite el acercamiento de la población a la naturaleza y al medio rural, 
satisfaciendo una demanda creciente del uso recreativo de estos entornos. Se 
considera que este programa tiene un interesante potencial para contribuir al 
desarrollo sostenible del medio rural y que debería fomentarse su sinergia con las 
líneas de trabajo citadas en los párrafos anteriores. 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL. 

Según los datos del Inventario Forestal Nacional y del Mapa Forestal del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino107, la superficie forestal nacional 
supera los 27,5 millones de hectáreas, correspondiendo más de 18 millones de 
hectáreas a superficie forestal arbolada. La mayor parte de los terrenos forestales 
son de propiedad privada aunque los terrenos de titularidad pública representan 
también una importante fracción del territorio. 

Los sucesivos inventarios nacionales forestales muestran un incremento notable 
de superficie arbolada, que se podría justificar, entre otros factores, por el 
progresivo abandono de actividades agrícolas y por las repoblaciones realizadas 
por la Administración. 

A pesar de estos datos, es preciso destacar que la superficie de bosques maduros o de 
elevada naturalidad se ha reducido mucho en los últimos siglos. Se trata de un recurso con 
largos periodos de recuperación. En este sentido sería necesario restablecer una superficie 
mínima de cada tipo de bosque con un alto grado de naturalidad.  

Como primer paso en esta dirección es conveniente crear una red de bosques 
de alto valor natural que tenga como objetivo la selección de los bosques mejor 
conservados que sean representativos de todos los tipos de bosques existentes en 
España. En una primera fase se identificarían estos bosques para, posteriormente, 
catalogarlos identificando sus principales características geográficas y 
ecológicas así como las posibles amenazas que pongan en riesgo su 
conservación con el objetivo de impulsar medidas de conservación así como de 
comunicación de los valores que representan. 

Algunos aspectos que inciden negativamente sobre la biodiversidad forestal son 
la monoespecificidad de algunas masas, determinadas técnicas de gestión poco 
adecuadas y la creciente fragmentación provocada por el desarrollo de 
infraestructuras. Los incendios y los eventos climáticos extremos son un factor 
añadido que aumentan de manera importante las amenazas sobre los 
ecosistemas forestales. El cambio climático tendrá importantes efectos sobre los 
bosques (afecciones sobre la fisiología de las especies forestales, estrés hídrico, 
aumento de la inflamabilidad, incremento de la incidencia de plagas, etc.).  

La respuesta de las especies forestales a los cambios climáticos es impredecible 
pero, en cualquier caso, el mantenimiento de la variabilidad genética de las 

 
                                                 
 
107 Montes y Política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/ 
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especies forestales es fundamental para que las especies puedan adaptarse108 a 
estos cambios ambientales. 

A lo largo de la historia de España, los bosques de las zonas más aptas para la 
agricultura y la ganadería fueron los primeros en ser eliminados, quedando en la 
actualidad en estos entornos manchas de reducido tamaño y muy 
fragmentadas. Los bosques de montaña, por su difícil accesibilidad y poca 
aptitud agrícola están en mejor estado general de conservación y, aunque 
ninguno permanece inalterado, hay ejemplos que aún recuerdan en su 
composición y estructura a las masas originales. Las mayores pérdidas históricas 
de bosques se han producido en las dos mesetas y en los valles de los principales 
ríos. Los bosques litorales originales han desaparecido en gran parte de su 
superficie debido la expansión de los cultivos forestales en las áreas atlántica y 
cantábrica y a las actividades urbanísticas en el área mediterránea.  

Desde mediados del siglo pasado, en España se ha desarrollado una política de 
repoblación intensa, implantándose extensas superficies forestales constituidas en 
su mayor parte por coníferas. Los objetivos de estas reforestaciones eran 
principalmente productores y protectores. Estas plantaciones supusieron, y aún 
suponen, una importante contribución a la economía de determinadas zonas 
rurales. En la línea de lo establecido tanto en la Ley de Montes109 como en la 
Estrategia Forestal Española y el Plan Forestal Español110 es preciso avanzar hacia 
modelos forestales multifuncionales y sostenibles que permitan la 
compatibilización de los aspectos productivos con otros aspectos igualmente 
relevantes como los sociales o ambientales, teniendo en cuenta los nuevos 
compromisos y demandas actuales. Así, la planificación y gestión forestal 
sostenible se configura como el principal medio para el logro de estos objetivos. 

La planificación forestal es imprescindible para el logro de una gestión forestal 
sostenible tanto desde el punto de vista ambiental como económico y social. En 
este sentido, el principal problema identificado es que, salvo el caso de los 
montes catalogados de utilidad pública, la mayoría de los montes españoles 
carecen de gestión. 

El Plan Forestal Español establece objetivos cualitativos y cuantitativos entre los 
que se encuentran objetivos relacionados con la conservación de la diversidad 
biológica, tanto en los espacios protegidos como en el resto de las áreas 
forestales, haciendo de la conservación de la diversidad biológica uno de los 
principios rectores de la gestión forestal. Este Plan se aprobó en 2002 y está sujeto 
a revisiones intermedias en las que se evalúe su aplicación de modo que se 
revisen los objetivos a medio plazo y las prioridades teniendo en cuenta nuevos 
diagnósticos elaborados con los datos disponibles en cada momento. En el 
contexto de este Plan Estratégico, se considera preciso revisar específicamente el 

 
                                                 
 
108 Libro verde sobre protección de los bosques e información forestal en la UE: Preparación de los bosques al cambio 
climático. COM(2010)66 final. 
109 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se 
modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre 
110 Estrategia Forestal Española y Plan Forestal Español. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/estrategia-
forestal-y-plan-forestal-espanol/default.aspx 
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avance hacia los objetivos relacionados con la diversidad biológica del Plan 
Forestal para, en su caso, proponer las modificaciones pertinentes en el momento 
en que se proceda a revisar el Plan Forestal en su conjunto. 

Respecto a la planificación forestal, el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
recomienda reforzar el enfoque ecosistémico de modo que los planes y 
proyectos de ordenación forestal se configuren como una herramienta que 
incluya directrices de conservación de la biodiversidad forestal y buenas 
prácticas forestales, adecuadas para las distintas actividades y tipos de montes. 
Así, el sector forestal se podría dotar de una herramienta propia de integración 
ambiental que le permitiría asumir objetivos e incorporar consideraciones sobre la 
biodiversidad en origen. 

La Ley de Montes establece la figura de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Forestales como figuras de planificación territorial a escala comarcal que se 
imbrican en la planificación del territorio. Según esta Ley, los montes deben ser 
gestionados de forma sostenible, integrando los aspectos ambientales con las 
actividades económicas, sociales y culturales, con la finalidad de conservar el 
medio natural al tiempo que generar empleo y colaborar al aumento de la 
calidad de vida y de expectativas de desarrollo de la población rural. Esta Ley 
habilita al Gobierno para aprobar las directrices básicas comunes de ordenación 
y aprovechamiento de montes. Estas directrices están pendientes de elaboración 
y pueden ser un marco adecuado donde considerar aspectos relevantes para la 
conservación de la biodiversidad forestal tales como los niveles óptimos de 
madera muerta, los efectos de incendios y plagas, la conservación de áreas sin 
intervención o la adecuación a los requerimientos de la Red Natura 2000. 

En la definición de las políticas forestales a escala nacional es preciso tener en cuenta las 
decisiones y compromisos derivados de las negociaciones y foros internacionales en la 
materia, como el Foro Forestal de Naciones Unidas111 o la Conferencia Ministerial sobre 
Protección de Bosques en Europa112 (Forest Europe), entre otros.  

La certificación forestal es un medio que permite verificar el cumplimiento de 
determinados estándares de gestión forestal sostenible de manera que el 
consumidor final de los productos procedentes de un monte certificado tenga la 
certidumbre de que proceden de un monte gestionado de forma sostenible. 
Además, la certificación puede servir en España para la promoción del uso de 
productos forestales y evitar su sustitución por otros cuyo consumo de materias 
primas o energía no renovable son más altos o cuyo ciclo de vida es más costoso. 
La Ley de Montes establece que las Administraciones públicas promoverán el 
desarrollo de los sistemas de certificación, garantizando que el proceso de 
certificación forestal sea voluntario, transparente y no discriminatorio, así como 
que velarán por que los sistemas de certificación forestal establezcan requisitos 
en relación con los criterios ambientales, económicos y sociales que permitan su 
homologación internacional. 

 
                                                 
 
111 Foro Forestal de Naciones Unidas. http://www.un.org/esa/forests/ 
112 Conferencias Ministeriales de Protección de Bosques en Europa. http://www.foresteurope.org 
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Para poder integrar adecuadamente la consideración de la conservación de la 
biodiversidad en las actividades forestales, es imprescindible que se apliquen los 
principios de la gestión forestal sostenible a todos los montes. Con ello se 
conseguirán beneficios notables sobre el patrimonio natural y la biodiversidad en 
forma de bienes y servicios sociales, ambientales y económicos. Para ello es 
importante disponer de conocimientos adecuados y contrastados sobre las 
técnicas menos impactantes para el uso sostenible de los recursos forestales en 
cada tipo de monte y dotarse de los adecuados instrumentos de planificación 
forestal a diversas escalas para lograr la multifuncionalidad. 

El potencial de las repoblaciones forestales para contribuir a la restauración 
ambiental de ecosistemas degradados es muy grande si se realiza siguiendo 
criterios ecológicos, especialmente en relación con la diversidad estructural y la 
composición florística de las masas. La mejora de la calidad de las masas y el 
aumento de su resiliencia, la disminución de la fragmentación y la conectividad 
entre ellas suponen un importante reto para la gestión forestal. 

En este sentido se plantea el problema de la utilización de semillas y plantas 
forestales en repoblaciones de la misma especie pero de orígenes con 
condiciones ecológicas diferentes. A medio plazo se generaran poblaciones 
híbridas que acarrearán pérdida de ecotipos autóctonos e incertidumbre 
respecto a su adaptación. Así, es fundamental que los materiales forestales de 
reproducción con los que se realizan las repoblaciones sean de orígenes y 
calidades genéticas adecuados de modo que se garantice su adaptación y 
eviten problemas de contaminación genética con masas naturales o 
poblaciones que hayan sido declaradas como amenazadas.  

El Inventario Forestal Nacional es un proyecto encaminado a obtener el máximo 
de información posible sobre la situación, régimen de propiedad y protección, 
naturaleza, estado legal, probable evolución y capacidad productora de todo 
tipo de bienes de los montes españoles. Se trata de un inventario continuo, con 
una frecuencia de repetición decenal, cuya base es el mapa Forestal de España. 
A lo largo de sus más de cuatro décadas de historia, el Inventario se ha ido 
adaptando a los requerimientos de información forestal demandados por la 
sociedad, incluyéndose, por ejemplo, indicadores para medir las tendencias de 
la biodiversidad que albergan estos ecosistemas. En el marco de este Plan 
Estratégico, se considera necesario trabajar para avanzar en el desarrollo de 
nuevos indicadores sobre biodiversidad, calidad ecológica, diversidad, o de 
respuesta a diferentes técnicas de gestión forestal. 

Los montes gestionados de modo sostenible generan externalidades ambientales 
positivas de las que se beneficia la sociedad en su conjunto. El pago por servicios 
ambientales generados por la biodiversidad, en general y por los montes en 
particular es un principio de este Plan Estratégico y se debería avanzar en su 
estudio y establecimiento como medio para la financiación de la biodiversidad y 
su integración en políticas sectoriales. En este contexto, el apoyo explícito de la 
Ley 42/2007 a la custodia del territorio representa una oportunidad para forjar 
nuevas alianzas entre el sector forestal privado y la conservación de la 
biodiversidad. 
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La superficie forestal de España113 e distribuye entre las diferentes categorías de 
montes:  

Montes Públicos Superficie estimada (ha) 
Del Estado 300.000 
De las Comunidades Autónomas 1.500.000 
De las Entidades Locales 8.000.000 
De otras entidades de derecho público 200.000 

 TOTAL MONTES PÚBLICOS 
10.000.000 

Montes Privados  
De particulares y sociedades en régimen ordinario 15.900.000 
De propiedad colectiva  

Germánica (Montes Vecinales en Mano Común) 700.000 
Romana (Montes de Socios) 1.300.000 

 De otras entidades de derecho privado 100.000 

 TOTAL MONTES PRIVADOS 
18.000.000 

 

La relevancia cualitativa de los diversos patrimonios forestales viene dada por su 
adscripción/afección a figuras jurídicas de carácter proteccionista y, en 
particular, al Catálogo de Montes de Utilidad Pública y al Registro de Montes 
Protectores. 

La Ley de Montes114 define el Catálogo de Montes de Utilidad Pública como un 
“registro público de carácter administrativo en el que se inscriben todos los 
montes declarados de Utilidad Pública”. Los montes protectores son una figura 
recogida en la Ley de Montes que hace extensible la utilidad pública forestal a 
los montes de particulares. 

El catálogo es un instrumento técnico-jurídico para la defensa del más 
cualificado patrimonio forestal de titularidad pública. En su origen (1862) estaba 
integrado por los montes exceptuados de la desamortización civil y desde 
entonces se ha venido incrementando la superficie inscrita hasta la actual. 

Es una figura de larga tradición y reconocida eficacia para la protección del 
medio natural. Un ejemplo de ello es que más de la mitad de la superficie forestal 
catalogada ha sido incluida en la Red Natura 2000. 

 

 

 

 
                                                 
 
113 Montes y Política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/ 
114 Ley 43/2003, de 21 de Noviembre, de Montes 
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Los ecosistemas forestales están amenazados por diferentes factores de origen 
biótico (plagas, enfermedades…), abiótico (incendios forestales, eventos 
climáticos extremos…) o antropogénico (contaminación atmosférica…). 

La sanidad forestal115 tiene como objetivo el mantenimiento del equilibrio de los 
bosques, entendiendo éste como un proceso dinámico en las relaciones entre los 
componentes de estos ecosistemas. Las herramientas que utiliza son los medios 
de corrección de los diferentes sucesos que ponen en peligro la supervivencia de 
los bosques. 

Junto a los fenómenos de plagas, enfermedades forestales y eventos climáticos 
extremos han surgido nuevos problemas que requieren de una especial atención 
y estudio por parte de esta área de actividad: Organismos de cuarentena, 
contaminación atmosférica y los efectos del cambio climático son elementos 
cuya importancia debe ser evaluada. Son precisas nuevas estrategias centradas 
en el desarrollo de técnicas de control y mitigación, la selvicultura y el 
seguimiento y estudio continuados de la salud de nuestros bosques.  

La actividad de la Administración General del Estado en el ámbito de la sanidad 
forestal “clásica” -centrada en plagas, enfermedades y eventos climáticos- tiene 
su marco regulador establecido en la Ley 43/2002 de Sanidad Vegetal116 y en la 
Ley de Montes. Las líneas de trabajo son: 

— El Fomento y aplicación de técnicas de control no agresivas con medio (lucha 
biológica, biotecnológica –feromonas- y selvícola). 

— Los Seguimientos y estudios sobre el impacto de plagas y enfermedades de ámbito 
supra-autonómico, organismos exóticos nocivos de cuarentena y otros estudios 
puntuales. 

— La Recopilación de información y asesoría en áreas gestionadas por el Estado o 
como respuesta a peticiones específicas. 

— La Representación en organismos supranacionales e internacionales sobre lucha 
biológica y sanidad forestal. 

En el ámbito de las redes europeas de seguimiento de los daños en bosques117 
(evolución de la salud y vitalidad de los bosques españoles) y del seguimiento de 
los daños por la contaminación atmosférica en los bosques el marco de 
referencia es, además de la Ley de Montes, el Convenio Marco de Naciones 
Unidas sobre Contaminación Transfronteriza a Larga Distancia118. Las líneas de 
trabajo principales son:  

 
                                                 
 
115 Sanidad Forestal. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Sanidad Forestal: 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-politica-forestal/sanidad-forestal/ 
116 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal 
117 Redes europeas de seguimiento de daños en bosques. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-
politica-forestal/sanidad-forestal/ 
118 Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Contaminación Transfronteriza a Larga Distancia. 
http://www.unece.org/env/lrtap/lrtap_h1.htm 
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— La Representación española en el ámbito internacional. 

— Aplicación en España de las redes Europeas (instalación, mantenimiento y recogida 
de información, bases de datos, informes periódicos) y coordinación con las 
Comunidades Autónomas en este ámbito. 

 
El cambio climático es una amenaza grave sobre los ecosistemas forestales y por 
ello el sector forestal participa activamente en la aplicación y desarrollo del 
Convenio Marco de Cambio Climático. En este contexto el trabajo más relevante 
desarrollado es: 

— El relativo al proceso de transposición y cumplimiento nacional de los Inventarios 
Anuales de Gases de Efecto Invernadero, de acuerdo con la Convención de 
Cambio Climático.  

— Los procesos de contabilización y cálculo, en el ámbito de uso del terreno forestal y 
sus cambios, de acuerdo con lo estipulado por los Acuerdos Internacionales 
subscritos por España. 

La Ley de Economía Sostenible119 dedica su artículo 89 a la capacidad de 
absorción de los sumideros españoles. Se establece, con el fin de conocer y 
determinar el carbono absorbido por las actividades de uso de la tierra, cambio 
de uso de la tierra y selvicultura en España , que se desarrollará un sistema de 
información ágil, exhaustivo, preciso y eficaz con actualización periódica y 
carácter público y accesible. 

Además, las Administraciones Públicas promoverán el aumento y mejora de 
sumideros vinculados al uso forestal sostenible. El Inventario Forestal Nacional será 
una de las fuentes de evaluación de este objetivo.  

También se establece el fomento de una serie de acciones vinculadas a la 
gestión forestal sostenible, a la conservación y mejora de la variabilidad genética 
de los recursos forestales, a la prevención de los incendios forestales y otros daños 
así como a la promoción de las energías renovables. Para reducir las emisiones 
procedentes de los sistemas agrícolas, las Administraciones Públicas promoverán 
medidas específicas, entre otras, el fomento de prácticas agrícolas, ecológicas y 
sostenibles.  

Los incendios forestales constituyen una grave amenaza sobre la biodiversidad en 
España120. Las características del clima mediterráneo, con un marcado periodo 
de sequía estival acompañado de elevadas temperaturas, fenómenos 
tormentosos con actividad eléctrica y, en ocasiones, fuertes vientos terrales, 
provocan un alto riesgo de incendio. Determinados aspectos socioeconómicos 
como el abandono del medio rural, el uso incorrecto del fuego para quemas 
agrícolas o de pastos, los nuevos usos de las áreas forestales por parte de la 

 
                                                 
 
119 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
120 Defensa contra Incendios Forestales. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/defensa-contra-incendios-forestales/ 
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población urbana y el aumento de áreas de interfaz urbana-forestal agravan la 
situación.  

En el periodo 1970-2008 la tendencia en el número de incendios es creciente, 
apuntando a la estabilización en los últimos 15 años. La media para el último 
decenio es de 18626 incendios, suponiendo los conatos (incendios menores de 1 
ha) más del 63% de los casos. En cuanto a la superficie afectada, ésta fluctúa de 
unos años a otros en función fundamentalmente de las condiciones 
meteorológicas, si bien en los últimos diez años se ha reducido a en torno a una 
media de 123.441 ha (el 0,47% de la superficie forestal nacional), gracias en parte 
a las grandes mejoras en los operativos de extinción,  

Cabe destacar la especial amenaza que suponen los grandes incendios (de más 
de 500 ha) que, pese a presentar una tendencia decreciente en número y 
suponiendo en la actualidad menos de un 0,2% de los siniestros, son responsables 
de una media anual del 37,5% de la superficie afectada en el último decenio.  

La gestión de los incendios forestales a escala nacional está regulada en la Ley 
43/2003 de Montes y en la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes así como en la Estrategia Forestal 
Español y el Plan Forestal Español.  

EROSIÓN Y DESERTIFICACIÓN.  

El suelo es un recurso escasamente renovable que presta servicios ecológicos, 
económicos y sociales y está sometido a crecientes presiones como recurso 
natural de interés común. La pérdida o degradación de este recurso se asocia a 
riesgos ambientales como la modificación de los ciclos hídricos, la pérdida de 
fertilidad, el aumento de inundaciones, la disminución del intercambio de gases 
entre el suelo y la atmósfera, etc. 

Una de las principales amenazas sobre los suelos proviene de los cambio de uso a 
los que se ve sometido: intensificación agraria, expansión urbanística y de 
infraestructuras, etc. El incremento de la demanda de agua y el uso insostenible 
de los recursos hídricos agrava la situación, especialmente en zonas áridas. Todos 
estos efectos se verán magnificados por el cambio climático.  

La cobertura vegetal es un elemento protector de los suelos. En este sentido, las 
actuaciones de reforestación protectora constituyen un medio para la 
recuperación de suelos donde falte una cubierta vegetal adaptada a las 
condiciones del ecosistema. Los tratamientos selvícolas de conservación y mejora 
de las masas forestales destinados a mantener y potenciar sus cualidades 
protectoras son también de interés. En el desarrollo de estas actividades no 
siempre se han tenido adecuadamente en cuenta criterios de conservación de 
la biodiversidad por lo que en ocasiones han tenido repercusiones negativas 
sobre la misma. Actualmente sí se consideran con mayor detalle estos aspectos lo 
que está logrando compatibilizar la protección del suelo con la conservación de 
la biodiversidad. Se considera preciso continuar avanzando en la integración de 
la biodiversidad en el desarrollo de las actuaciones de protección de suelos y 
restauración hidrológico-forestal. En este ámbito debería prestarse especial 
atención a la restauración forestal y medioambiental por el procedimiento de 
emergencia de las superficies que hayan sufrido grandes incendios forestales. 
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Las actuaciones de restauración hidrológico-forestal121 adecuadamente 
enfocadas, además de proteger el recurso suelo, tienen potencial para el logro 
de otros efectos ambientales positivos, como la fijación de carbono atmosférico, 
la conservación de la biodiversidad, la protección de los recursos hídricos, el 
aumento del empleo rural o la diversificación del paisaje.  

Ya existen relaciones entre el Convenio sobre Diversidad Biológica, el de Lucha 
contra la Desertificación y el de Cambio Climático y se hace necesario fomentar 
las sinergias entre estas líneas de trabajo para aumentar los conocimientos 
básicos e impulsar buenas prácticas de gestión que respondan a las necesidades 
detectadas.  

La desertificación es uno de los principales problemas ambientales que sufre 
España. Este proceso es definido por la Convención de las Naciones Unidas de 
Lucha Contra la Desertificación122 como la “degradación de las tierras de zonas 
áridas, semiáridas y subhúmedas secas resultante de diversos factores, tales 
como las variaciones climáticas y las actividades humanas”.  

La desertificación disminuye la productividad biológica y económica de los 
suelos y lleva a la pérdida duradera de la cubierta vegetal, además, tiene 
repercusiones negativas por ejemplo en la regulación del ciclo hidrológico, en la 
salinización de los suelos, o en el deterioro de la calidad del agua.  

En España un 18 % del territorio sufre un riesgo de desertificación alto o muy alto y un 19% 
un riesgo medio, centrada principalmente en el sureste peninsular y Canarias. Este índice 
se ha calculado dentro del Programa de Acción Nacional de Lucha contra la 
Desertificación, elaborado como parte de los compromisos adquiridos por España en el 
marco de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. Esta 
Convención fue ratificada por España en 1996 y es de obligado cumplimiento desde 1997. 
De acuerdo con este Programa de Acción, el riesgo de desertificación se calcula en base 
a varios parámetros: aridez, erosión, frecuencia de incendios y uso insostenible de recursos 
hídricos. La erosión es la causa más importante de desertificación, y afecta de manera 
notable a la conservación de los hábitats. Para el estudio de este fenómeno en España se 
desarrolla el Inventario Nacional de Erosión de Suelos123 que permite graduar con detalle 
no solo las zonas sometidas a riesgos erosivos sino su evolución en el tiempo. 

El Programa de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación desarrolla, 
además, diversas líneas de acción para la prevención o la reducción de la 
degradación de las tierras, así como la rehabilitación de tierras parcialmente 
degradadas y la recuperación de tierras desertificadas, de manera que 
alcancen un nivel de funcionalidad compatible con su uso actual y futuro. En 
este contexto se engloba el Proyecto de Lucha Contra la Desertificación en el 

 
                                                 
 
121Plan Nacional de Acciones Prioritarias en materia de restauración hidrológico forestal, Control de la Erosión y 
Defensa contra la Desertificación. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/lucha-contra-la-desertificacion 
122 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. http://www.unccd.int/ 
123 Inventario Nacional de Erosión de Suelos. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-nacional-de-
erosion-de-suelos/default.aspx 
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Mediterráneo (LUCDEME124), una iniciativa del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino que constituye un punto de encuentro de expertos y que 
promueve, entre otras acciones, estudios y actuaciones encaminadas a conocer 
la situación real de las áreas afectadas por la desertificación y orientar el diseño 
de medidas para combatirla.  

En relación con esta materia, la Ley 42/2007 establece mecanismos específicos: El 
artículo 73, sobre incentivos a las externalidades positivas teniendo en cuenta los 
servicios prestados por los ecosistemas en el ámbito de los espacios protegidos y 
de los acuerdos de custodia del territorio, establece entre los servicios que 
deberían ser incentivados se encuentra “la conservación de los suelos y del 
régimen hidrológico como medida de lucha contra la desertificación, en función 
del grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas contribuyan a 
reducir la pérdida o degradación del suelo y de los recursos hídricos superficiales 
y subterráneos”.  

La ocupación de suelo debida a proyectos de desarrollo urbanístico es otro 
grave problema que repercute negativamente sobre la biodiversidad en España, 
principalmente por la pérdida de hábitats y de conectividad del territorio. La 
alteración de los sistemas hidrológicos por cambios en los drenajes naturales, 
impermeabilización de suelos etc., conlleva múltiples impactos asociados como 
erosión, avenidas etc. La pérdida de suelo natural provoca la disminución de la 
capacidad de los sistemas ecológicos para proveer bienes y servicios 
ambientales.  

AGUAS CONTINENTALES. 

España cuenta con una gran diversidad de ecosistemas asociados a las aguas 
continentales, con más de 75.000 kilómetros de ríos y al menos 1.500 humedales. 
Estos ecosistemas tienen importantes valores ambientales y proporcionan 
múltiples servicios: son refugios y corredores para la biodiversidad, depuran el 
agua, regulan el clima y los ciclos hidrológicos, atesoran valores estéticos, 
culturales y paisajísticos, etc. 

La Directiva Marco del Agua125 y la legislación de aguas estatal, cuyas principales 
normas son el Texto Refundido de la Ley de Aguas126; el Reglamento de la 
Planificación Hidrológica127 y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico128 
junto con la Directiva Relativa a la Evaluación y Gestión de los Riesgos de 
Inundación129 y el Real Decreto de Evaluación y Gestión de Riesgos de 

 
                                                 
 
124 Proyecto de Lucha Contra la Desertificación en el Mediterráneo LUCDEME. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/lucha-contra-la-desertificacion/ 
125 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas 
126 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
127 Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, del Reglamento de la Planificación Hidrológica. 
128 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
129 Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa 
a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación 
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Inundación130 se valoran como un cuerpo jurídico muy adecuado para la 
correcta conservación de la biodiversidad asociada a las aguas continentales. 
La plena aplicación de esta normativa es el principal reto a encarar en la 
materia. 

Las presiones que sufren las aguas continentales son múltiples. En la siguiente 
tabla se resumen algunas de las principales, además, se citan algunos 
instrumentos para su gestión así como los planes o programas relacionados 

 

Principales presiones Instrumentos 
para su gestión 

Principales Planes o 
programas131 

Urbanas - Autorización 
vertido 

- Plan Nacional de 
Calidad de las 
Aguas 

- Plan de tolerancia 
cero de vertidos. 

Fuentes 
puntuales 

Industriales - Autorización 
vertido 

- Plan de tolerancia 
cero de vertidos 

Nutrientes - Programas de acción en zonas vulnerables. 
- Códigos de buenas prácticas agrarias 

C
O

N
TA

M
IN

A
C

IÓ
N

 

Fuentes 
difusas 
 Plaguicidas 

- Autorización 
previa 
(Reglamento 
REACH) 

- Redes de control 

 

Extracciones de agua - Autorizaciones y 
concesiones - Programa Alberca 

Regulación de caudales 
(embalses, trasvases, etc.) 

- Curvas de 
desembalse 

- Régimen 
ambiental de 
caudales 

- Autorizaciones y 
concesiones 

- Planificación 
hidrológica 

 

PR
ES

IO
N

ES
 

HI
DR

O
M

O
RF

O
LÓ

G
IC

A
S

 

Alteraciones morfológicas. 
(presas, azudes, canalizaciones, 
diques, dragados, etc.) 

- Autorizaciones y 
concesiones 

Estrategia Nacional 
de Restauración de 
Ríos 

OTRAS 
Especies exóticas, sedimentos 
contaminados, extracción de 
áridos, ocupación de 
márgenes, etc. 

- Autorizaciones en 
DPH  

 P
la

ne
s h

id
ro

ló
gi

co
s d

e 
cu

en
ca

 

 

 

 

 
                                                 
 
130 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación 
131 Planes y estrategias. Dirección General del Agua. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/agua/planes-y-estrategias/ 
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La mejora de la calidad de las aguas por medio de la lucha contra la 
contaminación es básica para asegurar un buen estado ecológico de las 
mismas. En este sentido, se considera especialmente relevante continuar la 
aplicación del Plan Nacional de Calidad de las Aguas132, que está repercutiendo 
muy positivamente en la mejora de la biodiversidad asociada a estos ambientes. 

El deterioro del estado ambiental de las cuencas vertientes es un problema que 
repercute muy negativamente en la conservación de los ecosistemas fluviales. 
Del mismo modo, la ocupación de las llanuras de inundación por diferentes tipos 
de infraestructuras y actividades provoca rigidez e inmovilidad en los cauces. Una 
adecuada planificación del espacio fluvial -adaptando los usos a las 
características de los regímenes fluviales- permitiría una mejor conservación de 
los ecosistemas fluviales y su biodiversidad asociada. La delimitación y protección 
de dominio público hidráulico133 se considera el principal instrumento para 
conseguir este objetivo. 

En España hay un gran número de infraestructuras ubicadas en los cauces 
(presas, azudes, diques, motas, etc.) que provocan importantes alteraciones 
sobre los ecosistemas acuáticos (cambios en los regímenes naturales, en la 
morfología del cauce, en la dinámica sedimentaria, en los parámetros físico-
químicos del agua etc.). Las infraestructuras obsoletas o fuera de servicio 
ubicadas en los cauces permanecen por tiempo indefinido en ellos y causan un 
importante efecto barrera sobre las comunidades biológicas. La recuperación de 
la continuidad longitudinal y transversal de los sistemas fluviales debe ser una 
línea prioritaria de trabajo para mejorar su estado ecológico. 

La pérdida de espacio de movilidad fluvial y la reducción de los caudales sólidos del 
sistema por extracciones de áridos o captura en barreras provoca desequilibrios 
geomorfológicos que repercuten muy negativamente en los ecosistemas fluviales y 
costeros -muy especialmente en las playas-. Un adecuado mantenimiento de la dinámica 
natural de los sistemas fluviales asegura su potencial de regeneración natural una vez 
eliminadas las presiones a que se ven sometidos. 

Un efecto adicional especialmente importante provocado por la retención y extracción 
de áridos en cauces y embalses es el deterioro y erosión de las playas próximas a las 
desembocaduras de los ríos. La dinámica natural de estos sistemas provoca que los 
sedimentos procedentes de las cuencas sean transportados hasta el mar, donde pasan a 
formar parte de las playas. La captura de caudales sólidos en los embalses de la cuenca o 
la extracción de áridos del cauce provoca la desaparición del sistema del material básico 
que conforma y mantiene la integridad de las costas arenosas. La alteración de esta 
dinámica es el principal factor que provoca la erosión de playas y con ella retroceso 
costero. Los embalses también funcionan en determinadas ocasiones como trampas de 
nutrientes, lo que puede provocar alteraciones en los sistemas tróficos de los ecosistemas 
asociados. 
 
                                                 
 
132 Plan Nacional de Calidad de las Aguas. 
http://www.marm.es/es/agua/planes-y-estrategias/PlanNacionalCalidadAguas_tcm7-29339.pdf 
133 Dominio Público Hidráulico. Dirección General del Agua. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. http://www.marm.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-
publico-hidraulico/ 
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La degradación de los entornos riparios por las causas citadas anteriormente es 
especialmente preocupante por su carácter conector entre ecosistemas y, por 
tanto, vertebrador del territorio natural.  

Los cambios de condiciones ambientales en los ecosistemas acuáticos provocan 
modificaciones profundas en sus comunidades biológicas originales, que llegan a ser 
sustituidas por otras frecuentemente dominadas por especies exóticas: Al menos un tercio 
de la ictiofauna presente en aguas continentales españolas es exótica134, los ecosistemas 
fluviales se ven afectados por algunas de las especies exóticas invasoras identificadas 
como más dañinas135 (Helecho de agua Azolla filiculoides, jacinto de agua Eichhornia 
crassipes, mejillón cebra Dreissena polimorpha, cangrejo rojo Procambarus clarkii, 
galápago de Florida Trachemys scripta, malvasía canela Oxyura jamaicensis, visón 
americano Mustela vison, etc.). El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, 
actualmente en elaboración, será un marco adecuado para la acción conjunta y 
planificada contra las especies exóticas invasoras. 

El Plan Hidrológico Nacional136 establece en su artículo 26 que “a los efectos de la 
evaluación de disponibilidades hídricas, los caudales ambientales que se fijen en 
los Planes Hidrológicos de cuenca, de acuerdo con la Ley de Aguas, tendrán la 
consideración de una limitación previa a los flujos del sistema de explotación, 
que operará con carácter preferente a los usos contemplados en el sistema”. 
Para su establecimiento, los Organismos de Cuenca realizarán estudios 
específicos para cada tramo de río, teniendo en cuenta la dinámica de los 
ecosistemas y las condiciones mínimas de su biocenosis. Las disponibilidades 
obtenidas en estas condiciones son las que pueden, en su caso, ser objeto de 
asignación y reserva para los usos existentes y previsibles. 

Por su parte, el Reglamento de la Planificación Hidrológica define el caudal 
ecológico como aquel que contribuye a alcanzar el buen estado o buen 
potencial ecológico en los ríos o en las aguas de transición y mantiene, como 
mínimo, la vida piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el 
río, así como su vegetación de ribera. 

La Instrucción de Planificación Hidrológica137, que incluye indicaciones y 
recomendaciones técnicas para orientar una elaboración homogénea y 
sistemática de los nuevos planes hidrológicos, dedica un capítulo a los regímenes 
de caudales ecológicos. 

Según esta instrucción, el régimen de caudales ecológicos se establecerá de modo que 
permita mantener de forma sostenible la funcionalidad y estructura de los ecosistemas 
acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el buen 
estado o potencial ecológico en ríos o aguas de transición. Además se establece la 
 
                                                 
 
134 Atlas y libro rojo de los peces continentales de España. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. http://www.marm.es/es/cartografia-y-sig/temas/banco-de-datos-de-la-
biodiversidad-bdb-/informacion-disponible/index2010-11-11_20.53.23.8893.aspx 
135 Especies exóticas invasoras: Diagnóstico y bases para la prevención y el manejo. Naturaleza y 
Parques Nacionales Serie Técnica. Ministerio de Medio Ambiente 2006. 
136 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, modificada por la Ley 11/2005, de 22 de 
junio. 
137 Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación 
hidrológica. 
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prioridad de las zonas protegidas de la Red Natura 2000 y de la Lista de Humedales de 
Importancia Internacional del Convenio de Ramsar y la necesidad de que los caudales 
ecológicos que afecten a estas zonas sean los apropiados para mantener o restablecer un 
estado de conservación favorable de los hábitat o especies, respondiendo a sus 
exigencias ecológicas y anteponiendo a largo plazo las funciones ecológicas de las que 
dependen. 

En el caso de las especies y hábitats protegidas por las Directivas Aves y Hábitat y 
por la normativa estatal, el objetivo del régimen de caudales ecológicos será 
salvaguardar y mantener la funcionalidad ecológica de dichas especies (áreas 
de reproducción, cría, alimentación y descanso) y hábitats según los 
requerimientos y directrices recogidos en las respectivas normativas. La 
determinación e implantación del régimen de caudales en las zonas protegidas 
no se referirá exclusivamente a la propia extensión de la zona protegida, sino 
también a los elementos del sistema hidrográfico que, pese a estar fuera de ella, 
puedan tener un impacto apreciable sobre dicha zona. 

Con toda esta base normativa y en el contexto actual, es preciso acelerar la 
implantación y aplicación de caudales ambientales adecuados a las 
características ecológicas de cada río.  

El Reglamento de Planificación Hidrológica y la Instrucción de Planificación Hidrológica 
aportan nuevos fundamentos metodológicos para su cálculo y establecimiento. La 
aplicación de estas metodologías ha permitido realizar nuevas estimaciones de los 
requerimientos hídricos de un elevado número de masas de agua, cuya implantación 
efectiva debe realizarse a lo largo de los próximos años. Asimismo, resulta indispensable 
realizar un seguimiento continuado de su efectividad, para realizar las modificaciones 
oportunas en posteriores ciclos de planificación. 

Además, El Reglamento de Planificación Hidrológica establece que los planes 
hidrológicos, con el objetivo de preservar aquellos ecosistemas acuáticos fluviales 
que presentan un alto grado de naturalidad, recogerán las reservas naturales 
fluviales declaradas por las Administraciones competentes de la demarcación o 
por el Ministerio de Medio Ambiente. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, está desarrollando, en 
consonancia con la Directiva Marco del Agua y la Directiva de Evaluación y 
Gestión de los Riesgos de Inundación, la Estrategia Nacional de Restauración de 
Ríos138. Se trata de un proyecto para conservar y recuperar el buen estado de los 
ríos, potenciar su patrimonio cultural, fomentar el uso racional, destacar sus 
valores y beneficios e impulsar el desarrollo sostenible del medio rural.  

 

 

 
                                                 
 
138 Estrategia Nacional de Restauración de Ríos. http://www.marm.es/es/agua/temas/delimitacion-
y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/ 
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Las líneas de actuación de esta estrategia son las siguientes: 

— Formación: para mejorar el grado de formación de los técnicos y profesionales 
encargados de la gestión administrativa del territorio, y la educación ambiental de 
la sociedad en su conjunto, para mejorar su percepción sobre el valor de los ríos en 
buen estado ecológico.  

— Protección y conservación: con medidas para la creación de una Red Nacional de 
Reservas Naturales Fluviales, el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables o medidas para la Conservación del Dominio Público Hidráulico. 

— Rehabilitación y restauración: con proyectos de intervención en los cursos fluviales, 
bien de rehabilitación de tramos urbanos o bien de restauración de los no urbanos 
con mayores posibilidades de recuperación. 

— Programa de Voluntariado en ríos: que proporciona a la ciudadanía la 
participación activa en la recuperación del medio que reclama.  

— Coordinación administrativa: para fortalecer la actual estructura y competencias 
de los Organismos de cuenca, y coordinarse con el resto de Administraciones, 
incluida la de gestión de espacios protegidos. 

— I+D+i: mediante una convocatoria propia de ayudas, así como convenios 
específicos de instituciones sin ánimo de lucro ligadas a la investigación.  

Esta Estrategia Nacional es una excelente oportunidad para la conservación de 
la diversidad biológica, por lo que se considera prioritario continuar con su 
aplicación. Es preciso, además, conseguir una mayor coordinación para el logro 
pleno de sus objetivos en consonancia con este Plan Estratégico. 

El conocimiento de la vegetación de ribera es básico para afrontar la 
restauración de ecosistemas fluviales. La cartografía de la vegetación de ribera a 
escala nacional139, realizada por la Dirección General del Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en colaboración con el Centro de 
Estudio y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX140), está muy avanzada y se 
considera muy interesante finalizarla. 

Dado el gran número de unidades de diferentes Administraciones implicadas en 
la planificación, gestión y conservación de las aguas continentales y de sus 
ecosistemas asocia dos (planificación hidrológica, gestión del dominio público 
hidráulico, infraestructuras hidráulicas, seguimiento y control de la calidad de las 
aguas, conservación y gestión de la biodiversidad, ordenación territorial, 
restauración hidrológica-forestal, sistemas de información hidráulica y de 
biodiversidad, predicción y vigilancia de las condiciones meteorológicas, etc.) es 

 
                                                 
 
139 Vegetación de ribera. Dirección General del Agua. 
http://www.marm.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/caracterizacion-vegetacion-ribera/ 
140Centro de Estudio y Experimentación de Obras Públicas http://www.cedex.es/ 
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necesario consolidar los mecanismos de coordinación e intercambio de 
información. 

El estado y calidad de las masas de agua es un aspecto fundamental de la 
Directiva Marco del Agua. Para contar con información de calidad a este 
respecto se han puesto en marcha numerosos programas de seguimiento del 
estado de las aguas141.  

La información obtenida mediante estos programas permite la conexión entre el 
estado de las aguas y las necesidades de gestión. Así mismo sirve estudiar la 
efectividad de las medidas adoptadas por los gestores y el grado de 
cumplimiento de los objetivos marcados. 

Se considera muy relevante consolidar los mecanismos de intercambio de 
información entre las unidades relacionadas con la gestión de las aguas y las 
relacionadas con la conservación de la biodiversidad. De este modo se 
optimizará el esfuerzo y se contribuirá a mejorar sustancialmente el conocimiento 
sobre la biodiversidad y con ello a su adecuada conservación.  

En este sentido se podrían destacar las redes de seguimiento de las 
Demarcaciones Hidrográficas142 como una interesante fuente de conocimiento. 
Estas redes cuentan con un total de más de 3.400 puntos distribuidos por todas las 
masas de agua continental, en las cuales y al objeto de determinar su estado 
ecológico, según obliga la Directiva Marco del Agua, se controlan 
periódicamente: 

En el caso de ríos: 

— Composición y abundancia de la flora acuática (diatomeas y macrófitas). 

— Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados. 

— Composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica. 

En el caso de lagos y embalses: 

— Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton. 

— Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática. 

— Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados. 

— Composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica. 

 

 
                                                 
 
141 Estado y calidad de las aguas. http://www.marm.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-
aguas/ 
142 Confederaciones Hidrográficas. http://www.marm.es/es/ministerio/organizacion/organismos-
publicos/confederaciones-hidrograficas/default.aspx 
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Toda esta información se recopila en la Dirección General del Agua del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en la Base de Datos CEMAS (Control y 
estado de las masas de agua) en la cual hay inventariados unos 3.000 taxones 
asociados a ecosistemas acuáticos. 

Esta información es recopilada siguiendo protocolos, listas de taxones y 
frecuencias comunes a todos los organismos competentes y se considera que 
puede ser un apoyo relevante para llevar a cabo el inventario del patrimonio 
natural y la biodiversidad asociado a ecosistemas acuáticos continentales. 

España es un país con una gran diversidad de humedales, tanto por la riqueza de 
tipos ecológicos de ambientes acuáticos que existen como por la variedad de 
especies que albergan y de usos que sostienen. Se estima en unos 1500 el número 
de humedales en España, caracterizados por una gran abundancia de masas de 
agua interiores de pequeño tamaño, acompañadas por un pequeño número de 
extensos y complejos sistemas acuáticos costeros. 

Los humedales143 se encuentran entre los ecosistemas más complejos y 
productivos del planeta. Los servicios ambientales que prestan son numerosos: 
desde la recarga de acuíferos y el control de avenidas a productos directamente 
explotables pasando por altos valores de biodiversidad asociada y patrimonio 
cultural. El valor ecológico, social y económico de los mismos es muy elevado. 

Se estima que el 60% de la superficie de humedales y lagos naturales de España 
ha desaparecido, principalmente en los últimos decenios. De una superficie total 
estimada 280.228 ha quedan unas 114.100 ha, siendo los más afectados las 
llanuras de inundación y los humedales interiores de agua dulce.  

Las alteraciones que provocan la regresión de estos ecosistemas tiene diferentes 
causas, identificándose cuatro sectores de actividad como generadores de los 
impactos más importantes: la agricultura, el desarrollo urbanístico asociado a la 
actividad turística, la industria y las infraestructuras.  

España es Parte Contratante de la Convención sobre los Humedales de Importancia 
Internacional, Convención de Ramsar144. Este tratado intergubernamental sirve de marco 
para la acción nacional y la cooperación internacional para la conservación y el uso 
racional de los humedales y sus recursos.  

En la sexta Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención se adoptó 
el Plan Estratégico Ramsar, en el que se demandaba a los países miembros del 
Convenio que establecieran políticas nacionales para sus humedales. En 
cumplimiento de este y de otros compromisos internacionales, en España se 
aprobó en 1999 el Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional 

 
                                                 
 
143 Conservación de Humedales. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-humedales/ 
144 Convención de Ramsar. www.ramsar.org 
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de los Humedales145, como instrumento marco de integración de todas las 
políticas sectoriales que permitiera, en el caso de España, coordinar y controlar 
una multiplicidad de actuaciones de forma compatible con la conservación de 
estos ecosistemas. Este Plan se encuentra plenamente vigente en la actualidad si 
bien su avance, en determinados aspectos, está siendo irregular y poco 
homogéneo en el espacio. 

El Inventario Nacional de Zonas Húmedas146 formará parte del Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con el fin de conocer la evolución de las zonas 
húmedas y, en su caso, indicar las medidas de protección que deben recoger los Planes 
Hidrológicos de Demarcación derivados de la legislación de aguas. 

La cooperación entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas se realiza por medio del Comité de Humedales, adscrito a la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad147.  

MEDIO MARINO Y LITORAL. 

España cuenta con más de un millón de km2 de aguas jurisdiccionales (mar 
territorial, zona económica exclusiva, plataforma continental y zona de 
protección pesquera del Mediterráneo) y más de 8000 km de costas148. 

La diversidad biológica asociada al medio marino y litoral de España es muy 
relevante debido tanto a factores oceanográficos como a su compleja historia 
paleobiogeográfica. Las aguas marinas atlánticas y mediterráneas que bañan el 
litoral español presentan diferencias considerables, tanto en lo oceanográfico 
como en la morfología de los márgenes continentales y fondos, por lo que se 
diferencian diversas regiones y áreas con características propias. Toda esta 
diversidad geográfica, oceanográfica y biogeográfica determina una enorme 
variedad de ecosistemas marinos, lo que conlleva que España sea uno de los 
países europeos con mayor diversidad biológica marina. 

El mar Mediterráneo, por ejemplo, no llega al 1% de la superficie marina de la 
Tierra y tiene alrededor del 8% de las especies marinas descritas en el mundo. El 
estrecho de Gibraltar y el mar de Alborán están entre las zonas con mayor 
biodiversidad marina de la Unión Europea. Algunos enclaves del océano 
Atlántico (aguas gallegas y canarias orientales, por ejemplo) son muy productivos 
y ricos en nutrientes debido a los afloramientos existentes. Las Islas Canarias tienen 
una biota de tipo subtropical, con una fauna litoral muy diversa, fruto de las 
influencias noratlánticas, mediterráneas, africanas e, incluso, antillanas. 

 
                                                 
 
145 Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional de los Humedales. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-humedales/estrategias-e-
iniciativas/index0.aspx 
146 Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario nacional de zonas húmedas. 
147 Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan la composición y las 
funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas 
que regulan su funcionamiento y se establecen los comités especializados adscritos a la misma. 
148 Costas. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/costas/temas/default.aspx 
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Todo este patrimonio esta íntimamente relacionado con el concepto de dominio 
publico marítimo-terrestre, formado por la ribera del mar y de las rías (compuesta 
a su vez por la zona marítimo-terrestre, incluyendo las dunas, zonas húmedas y 
acantilados litorales, y las playas), junto con el mar territorial y las aguas interiores, 
con su lecho y subsuelo, y los recursos naturales de la zona económica exclusiva y 
la plataforma continental. 

Cada una de estas subzonas en que se divide el dominio público marítimo-
terrestre contiene ecosistemas muy valiosos, escasos, frágiles y en serio peligro de 
desaparición que son claves para la conservación de la biodiversidad. 

La zona marítimo-terrestre que la Ley de Costas149 define como el espacio 
comprendido entre la línea de bajamar escorada o máxima viva equinoccial y el 
límite donde alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos- incluyendo 
las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga sensible el efecto de las 
mareas- contiene ecosistemas que solo pueden existir en esta estrecha franja y se 
ven muy seriamente amenazados por diferentes factores.  

El deslinde del dominio público marítimo-terrestre ha avanzado 
considerablemente en los últimos años. Se ha deslindado alrededor del 94% - si 
bien es preciso continuar el trabajo hasta su culminación ya que se considera un 
medio muy eficaz para la protección de los ecosistemas litorales. 

En la zona de dominio público marítimo-terrestre, otro paisaje en peligro, es el 
formado por las playas -uno de los entornos más valiosos desde el punto de vista 
socioeconómico-. Es importante mencionar que todas las playas españolas están 
en proceso de regresión debido, entre otros factores, a la falta de sedimentos 
aportados por los ríos, a la subida del nivel del mar o a la construcción de 
infraestructuras costeras que distorsionan la dinámica litoral de sedimentos. Hay 
un proceso de erosión generalizada del que están exentas muy pocas playas.  

Con la erosión de las playas pueden desaparecer sus ecosistemas asociados por 
lo que es preciso avanzar en el desarrollo de mecanismos para establecer 
deslindes y servidumbres adaptados a los procesos de erosión previstos a corto y 
medio plazo, de forma que se eviten pérdidas irrecuperables. 

Otro aspecto a destacar es el deterioro de los humedales litorales, muy relevantes 
por su rica diversidad ecológica y con importantes valores socioeconómicos 
asociados150 (muchos tienen un importante papel como zonas de desove y 
alevinaje de numerosas especies de peces de interés comercial). A pesar de 
esto, una gran superficie de zonas húmedas litorales ha sido desecada en la 
segunda mitad del siglo XX con el fin de convertirlas en zonas aptas para el 
cultivo o para el desarrollo urbano.  

 
                                                 
 
149 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 
150 Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional de los Humedales. 
http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-humedales/estrategias-e-
iniciativas/index0.aspx 
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En las zonas totalmente urbanizadas es muy difícil recuperar las zonas húmedas 
perdidas –si bien hay experiencias positivas de adecuación o recreación de 
humedales en entornos urbanos-. En humedales desecados para su conversión 
en zonas agrícolas o urbanas cuyo desarrollo no ha llegado a materializarse, 
puede existir potencial para lograr una adecuada restauración. En este sentido 
se deberían impulsar proyectos integrales de restauración ecológica. 

Las dunas litorales son ecosistemas de alto valor ambiental sometidos a fuertes 
presiones. Son un bien del dominio público marítimo-terrestre sobre el que habría 
que priorizar su protección efectiva y restauración ecológica. 

Si bien se está avanzando en el conocimiento de la biodiversidad marina debido 
al desarrollo de estudios por parte de numerosas instituciones, éstos todavía son 
insuficientes y hay numerosos vacíos. Por ejemplo, hasta el momento no se ha 
llevado a cabo una exploración y descripción completa de los distintos hábitats 
vulnerables de nuestro país que constituyen áreas de alimento, puesta y 
protección para invertebrados y peces. También existe un escaso conocimiento 
de la composición faunística de los fondos marinos, especialmente de la fauna 
profunda, aunque se dispone ya de elementos científicos que apuntan a su 
inestimable valor como focos de biodiversidad marina. 

De este modo, es preciso incrementar los conocimientos sobre la biodiversidad 
del medio marino que permitan fundamentar y desarrollar una política completa 
de conservación de los ecosistemas marinos y litorales. En este sentido es muy 
destacable la labor del Instituto Español de Oceanografía151, organismo público 
de investigación dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Los servicios que proporcionan los ecosistemas marinos y litorales son numerosos 
(alimentación, secuestro de carbono, recursos genéticos, protección de la costa, 
recreación, etc.) y su degradación puede acarrear importantes pérdidas 
económicas y generar conflictos sociales. 

Según la Ley 42/2007, en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se integrará un Inventario Español de Hábitats y Especies Marinos. 
Las especies marinas también son consideradas en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. Por el momento, la única especie marina catalogada que 
cuenta con una estrategia de conservación es la lapa ferruginosa (Patella 
ferruginea)152. 

La Ley 42/2007 prevé la creación de la Red de Áreas Marinas Protegidas y define 
estas áreas como espacios naturales designados para la protección de 
ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio 
marino, incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad, merecen una protección especial.  

 
                                                 
 
151 Instituto Español de Oceanografía. http://www.ieo.es 
152 Estrategia de Conservación de Patella ferrufinea. 
http://www.marm.es/es/costas/publicaciones/bm_em_estrategia_patella_ferruginea_tcm7-
18366.pdf 
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La Ley también recoge que para la conservación de las áreas marinas protegidas 
y de sus valores naturales, se aprobarán planes o instrumentos de gestión que 
establezcan las medidas de conservación necesarias y las limitaciones de 
explotación de los recursos naturales que procedan. La Conferencia Sectorial, a 
propuesta de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas litorales establecerá los criterios mínimos comunes de gestión 
aplicables a las Áreas Marinas incluidas en la Red. Dicha Red, como se ha 
mencionado anteriormente, se ha creado y desarrollado jurídicamente mediante 
la Ley de Protección del Medio Marino. 

Sobre las áreas marinas protegidas, el CDB estableció que su superficie debería suponer un 
10% de la superficie marina total en 2012. En el marco de la Red Natura 2000 marina, la 
Unión Europea asumió la imposibilidad de cumplir este objetivo dada la falta de los 
conocimientos necesarios e instó a los Estados Miembros a completar la lista nacional de 
lugares marinos para ese año y de los planes de gestión que permitan su designación 
como Zonas de Especial Conservación antes de 2018. 

La aplicación de las Directivas de Aves y Hábitats en el medio marino es un reto 
para el conjunto de la Unión Europea153, especialmente en lo que se refiere al 
establecimiento de la Red Natura 2000. En la actualidad el número de sitios 
Natura 2000 designados en el ámbito marino es todavía muy escaso, siendo ésta 
la mayor deficiencia que actualmente presenta la red a escala europea y 
también en el caso particular de España.  

El establecimiento de la Red Natura 2000 marina se enfrenta con una ausencia muy 
importante de conocimientos sobre la distribución y abundancia de los tipos de hábitat y 
de especies de interés comunitario. En el contexto de España, cabe destacar que durante 
el año 2009 se ha puesto en marcha el proyecto INDEMARES154 (“Inventario y designación 
de la Red Natura 2000 en áreas marinas del estado Español”), en el que participa como 
socio el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Tiene como objetivo general 
contribuir a la protección y uso sostenible de la biodiversidad en los mares españoles 
mediante la implementación de la Red Natura 2000; en concreto, mediante la realización 
de las acciones necesarias para la designación de diez Lugares de Importancia 
Comunitaria y la elaboración de sus directrices de gestión. El proyecto se ejecutará 
durante 5 años y su presupuesto total es de 15,4 millones €, con una cofinanciación 
comunitaria del 50%. 

En 2009 concluyó el proyecto LIFE realizado por SEO/BirdLife con el apoyo del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y de la Comisión Europea 
de inventario de las áreas importantes para las aves (IBA) marinas en España155. 
Por tanto, se cuenta ya con el primer inventario nacional completo de IBA 
marinas que servirá como una importante referencia para el desarrollo de la Red 
Natura 2000 marina en España.  

 
                                                 
 
153 Marco de acción comunitaria para la política del medio marino. Comisión Europea. 
http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm 
154 Proyecto INDEMARES. http://www.indemares.es/ 
155 Proyecto LIFE Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (IBA) Marinas en España 
http://www.seo.org/programa_intro.cfm?idPrograma=32 
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Ya se ha iniciado el proceso que conducirá a la creación de la primera área 
marina protegida: El Cachucho, para el cual se han aprobado medidas de 
protección156. 

Respecto a la línea litoral, en la actualidad está protegido aproximadamente el 
30% de la costa, especialmente gracias a la aportación de la Red Natura 2000.  

El medio litoral y marino es objeto de numerosas actividades humanas, y está 
sujeto a importantes presiones e impactos que provocan el deterioro y pérdida 
de ecosistemas y procesos ecológicos. Una característica de las amenazas que 
sufre el medio es que tienen múltiples interrelaciones que provocan efectos 
sinérgicos negativos. 

De estas amenazas, se podrían destacar, entre otras el desarrollo costero 
relacionado con el turismo, las prácticas pesqueras no respetuosas con el medio 
ambiente, el tráfico y transporte y la navegación de recreo, la exploración y 
explotación del subsuelo marino, el desarrollo de infraestructuras para la 
generación de energía, etc. Es preciso abordar los problemas desde una 
perspectiva global e integradora para asegurar la adecuada conservación de 
estos medios y su provisión de bienes y servicios. Esto ha favorecido el desarrollo 
de nuevas políticas orientadas a la protección del medio marino. 

Los vertidos al mar desde instalaciones industriales son una grave amenaza. En 
este sentido es relevante avanzar en el trabajo coordinado entre las 
Administraciones competentes para lograr la plena aplicación de la legislación 
en vigor en materia de tratamiento de aguas residuales.  

Otra importante amenaza para los ecosistemas marinos son los vertidos de 
hidrocarburos asociados al transporte marítimo, tanto debido a vertidos 
procedentes de los accidentes marítimos como a derrames directos del propio 
combustible de los buques.  

El empleo de rutas marítimas como forma prioritaria de tráfico y comercio 
internacional de mercancías ha ido creciendo a lo largo de los siglos debido a los 
avances en las técnicas de navegación y a la creciente especialización de las 
regiones, bien en materias primas bien en conocimientos de transformación. Así, 
se ha convertido en el medio más rentable, seguro y eficaz para el traslado de 
mercancías. La importancia del tráfico marítimo para el intercambio mundial de 
mercancías se convierte en valor estratégico en el caso del petróleo y productos 
derivados del mismo, por el papel que desempeña en la economía global.  

El ruido subacuático, producido por equipos acústicos submarinos o la 
navegación entre otros, es otra de las amenazas a la que es preciso hacer frente: 
El sentido del oído es vital para muchos animales, y en especial para cetáceos, 
ya que lo utilizan para buscar presas, orientarse, migrar, o relacionarse entre 
miembros de la misma especie. Gran cantidad de especies marinas, sufren la 
exposición a ruidos de origen humano que pueden causar daños auditivos, 
produciendo como consecuencia que se desequilibren los ecosistemas marinos. 
 
                                                 
 
156 Orden PRE/969/2008, de 3 de abril, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por 
el que se adoptan 
medidas para la protección de la zona marina «El Cachucho» y Orden ARM/3840/2008, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas para la protección de la zona marina de El Cachucho. 
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Aunque se están realizando grandes avances, la protección del medio marino y 
de su biodiversidad constituye unos de los mayores retos de las políticas de 
conservación en España. 

La Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino, como transposición de la Directiva Marco 
sobre la Estrategia Marina157 establece un marco de acción comunitaria para la política 
del medio marino. Esta ley constituye el marco general para la planificación del medio 
marino, con el objetivo de lograr su buen estado ambiental. De este modo, su puesta en 
marcha y aplicación eficaz se considera imprescindible para la correcta conservación de 
la biodiversidad marina.  

En el marco de esta Ley se deben elaborar estrategias marinas para cada una 
de las cinco Demarcaciones Marinas que fija con el objetivo de un buen estado 
medioambiental del medio marino para 2020, protegiendo y restableciendo los 
ecosistemas marinos, y garantizando la viabilidad ecológica de las actividades 
económicas relacionadas con el medio marino de aquí al año 2020. Las 
estrategias marinas serán el instrumento esencial para llevar a cabo una 
planificación coherente de las actividades que se practiquen en el medio 
marino. En este sentido, todos los planes, programas y proyectos referentes a la 
biodiversidad marina deberán adaptarse a lo estipulado en las estrategias. 

Estas estrategias marinas deberán contemplar la evaluación del estado 
ambiental del medio marino (incluyendo un análisis de las características y del 
estado medioambiental actual, análisis de las presiones e impactos y un análisis 
socioeconómico de la utilización del medio marino), determinación del buen 
estado ambiental, definición de objetivos ambientales en referencia a once 
descriptores (entre los que se encuentra la biodiversidad marina) e indicadores 
asociados, así como un programa de seguimiento y un programa de medidas 
para asegurarse el cumplimiento de los objetivos.  

Respecto a la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, la Ley establece los 
elementos que la conformarán; sus objetivos; los procedimientos de declaración 
y los mecanismos de gestión de estas áreas, que se ajustarán a los criterios 
mínimos comunes que se dicten para la gestión coordinada y coherente de la 
Red, dictados por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto. También prevé 
la elaboración de un Plan Director de dicha Red. 

Considerando lo establecido en la Ley de Costas y la Ley de Protección del 
Medio Marino, las funciones de la Administración General del Estado respecto a 
la conservación de la biodiversidad marina son: 

— Ejercer la tutela y la protección que la Ley de Costas atribuye a la AGE para la 
protección del dominio público marítimo-terrestre y sus ecosistemas naturales. 

— Gestionar las Áreas Marinas Protegidas de competencia estatal y garantizar su 
conservación y coordinar la Red de Áreas Marinas Protegidas de España. 

 
                                                 
 
157 Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 
comunitaria para la política del medio marino 
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— Proponer a las instituciones europeas y órganos internacionales, según corresponda, 

la inclusión en redes internacionales, de aquellos espacios marinos de la Red de 
Áreas Marinas Protegidas de España que cumplan con los requisitos exigidos por sus 
respectivas categorías de protección. 

— Declarar y gestionar las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves en el medio marino, en los supuestos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

— Elaborar, junto con las Comunidades Autónomas litorales competentes en la 
declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas, la propuesta de los criterios 
mínimos comunes para la gestión coordinada y coherente de la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España, que aprobará la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, y el Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España. 

— Realizar el seguimiento y evaluación, tanto de la Red como de sus directrices 
comunes. 

— Fomentar y proponer instrumentos de cooperación para la consecución de los 
objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España en su conjunto. 

— Representar a España en las redes internacionales de Áreas Marinas Protegidas y 
establecer mecanismos de cooperación internacional que permitan la proyección 
externa de la Red. 

— Aprobar y aplicar los Planes de Recuperación y Conservación de especies marinas 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas que sean de 
competencia estatal, según lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

— Aprobar y aplicar las Estrategias y Planes de conservación y restauración de hábitat 
marinos incluidos en el Catálogo Español de Hábitat en Peligro de Desaparición 
que sean de competencia estatal, según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre. 

— Elaborar memoria anual de seguimiento de las actuaciones de la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España y de informes trienales de situación de la Red. 

El Programa de Trabajo sobre la Diversidad Biológica Marina y Costera del CDB 
determina una serie de objetivos operativos y actividades prioritarias dentro de 
los cinco elementos clave del programa: la ordenación integrada de las zonas 
marinas y costeras, los recursos vivos marinos y costeros, las zonas marinas y 
costeras protegidas, la maricultura, y los genotipos y las especies exóticas. Estos 
objetivos y actividades deben ser un importante referente para España como 
Parte Contratante del CDB. 

España es también Parte Contratante de los principales convenios internacionales de 
protección del medio marino con repercusiones directas sobre la conservación de la 
biodiversidad. Estos convenios han ido superando su enfoque sectorial original y han 
adoptado la filosofía de garantizar la protección global del medio marino. Por su relación 
con la conservación de la biodiversidad marina se podrían destacar especialmente el 
Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región costera del 
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Mediterráneo y sus protocolos sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad 
Biológica en el Mediterráneo158y el Convenio OSPAR sobre la protección del medio 
ambiente marino del Atlántico nordeste159. El Convenio de Bonn sobre Conservación de 
Especies Migratorias160 tiene también acuerdos regionales de los que es Parte España: 
Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos del Mar Negro, el Mar Mediterráneo y el 
Área Atlántica Vecina, y el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles. 

La Directiva marco sobre la Estrategia Marina, la Recomendación sobre la 
aplicación de la Gestión Integrada de las Zonas Costeras en Europa161 y el 
programa de trabajo sobre la diversidad biológica marina y costera del CDB 
instan a la aplicación de la ordenación integrada de las zonas marinas y 
costeras. En este sentido, España tomó la iniciativa de elaborar una Estrategia 
Española de Gestión Integrada de Zonas Costeras para mejorar la coordinación 
entre los distintos niveles administrativos de manera que se facilite la coherencia y 
la cohesión territorial, poniendo los instrumentos urbanísticos al servicio de la 
defensa y recuperación de los ecosistemas litorales. 

Para la elaboración de dicha Estrategia se establecieron dos consideraciones 
previas: 

— Orientar el trabajo a las Comunidades Autónomas con costa en el Mediterráneo y a 
las islas Canarias. 

— Concretar el concepto de Gestión Integrada en aquellos sectores más relevantes 
(dominio público marítimo-terrestre, recursos naturales y urbanismo y ordenación 
del territorio). 

De las tres fases en que se dividía el trabajo (recopilación de información y diagnóstico, 
elaboración de planes sectoriales e integración de los mismos), por el momento se ha 
desarrollado completamente la primera y la parte de la segunda fase en lo 
correspondiente a las actuaciones de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar (Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa). 

En la misma línea, se han alcanzado diversos acuerdos o convenios basados en 
criterios de sostenibilidad y son un paso hacia la integración de la gestión. Entre 
ellos, destaca el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Andalucía para la realización del 
proyecto de gestión integrada del litoral “Levante de Almería”, en el marco del 
Plan de Acción del Mediterráneo del PNUMA. Dicho proyecto está actualmente 
en ejecución y finalizará en el año 2012.  

 

 
                                                 
 
158 Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la región costera del 
Mediterráneo. Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el 
Mediterráneo. http://www.unepmap.org/ 
159 Convenio OSPAR sobre la protección del medio ambiente marino del Atlántico nordeste. 
http://www.ospar.org/ 
160 Convenio de Bonn sobre Conservación de Especies Migratorias. Acuerdo sobre la Conservación 
de los Cetáceos del Mar Negro, el Mar Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua. Acuerdo sobre 
la Conservación de Albatros y Petreles. http://www.cms.int/ 
161 Recomendación del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2002 sobre la 
aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa(2002/413/CE) 
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PESCA MARÍTIMA. 

España es un país muy ligado al medio marino y tiene con una actividad 
pesquera arraigada desde tiempos inmemoriales. Por ello se ha desarrollado una 
de las flotas pesqueras más importantes del mundo sobre la que se basa un 
dinámico sector que contribuye de manera importante a la economía nacional y 
a la cohesión social de muchas regiones litorales. España está a la cabeza de la 
Unión Europea en tonelaje de flota, volumen y valor de la pesca desembarcada, 
número de pescadores y producción acuícola162.  

Éste es un sector que utiliza directamente los recursos naturales y para el que los 
objetivos y metas son diseñados por la Política Pesquera Común163. La Ley de 
Pesca Marítima del Estado164 establece el marco jurídico de los principios 
generales del régimen jurídico de la actividad pesquera y del sector económico 
y productivo de la pesca, aplicable al conjunto de actividades íntimamente 
relacionadas que configuran el sector pesquero.  

En los últimos años se han generado avances y cambios en la política pesquera 
con la elaboración de una estrategia de desarrollo común, el aprovechamiento 
al máximo de las ventajas y puntos fuertes y afrontando con nuevas iniciativas las 
debilidades y amenazas existentes para el sector. Ésta es una política que aboga 
por la adaptación de la capacidad de la flota al estado actual de los recursos, 
procurando, al mismo tiempo, un aumento de la competitividad del sector. 

La necesidad de asegurar un adecuado y óptimo abastecimiento de los 
productos de la pesca y la pervivencia del sector hacen más necesario gestionar 
los recursos marinos de manera responsable y defender una pesca sostenible y 
rentable. En este sentido, está en tramitación el proyecto de Ley de Pesca 
Sostenible. 

El Programa Operativo del Fondo Europeo de Pesca 165 -modificado por última 
vez en noviembre de 2010- señala que, de forma general, la situación de los 
recursos pesqueros, a nivel español y mundial, puede describirse como 
“delicada”. Con datos actualizados a 2008, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)166 estima que el 32% de los 
recursos están sobreexplotados, agotados o en recuperación tras haber estado 
agotados (Informe SOFIA, 2010167). A pesar de esta situación, hay ciertos indicios 
del descenso del porcentaje de recursos agotados, lo que indicaría la eficacia 
de mediadas adoptadas para su recuperación. 

 
                                                 
 
162 Pesca. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/pesca/temas/default.aspx 
163 Pesa. Comisión Europea. http://ec.europa.eu/fisheries/index_es.htm 
164 Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado 
165 Programa Operativo del Fondo Europeo de Pesca. http://www.marm.es/es/pesca/temas/fondo-
europeo-de-la-pesca/ 
166 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 
http://www.fao.org/index_es.htm 
167 El Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura (SOFIA) 2010. FAO. 
http://www.fao.org/docrep/013/i1820s/i1820s00.htm 
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A ello, debe añadirse el problema de los descartes, difíciles de calcular de forma 
global: para el periodo 1980-1992 se estimaron los descartes en 27 millones de 
toneladas, que suponen una tasa de descartes del 25%. En el año 2008, la FAO 
publicó la actualización del estudio “Descartes en la pesca de captura marina 
mundial168,” en la que se han analizado datos del periodo 1992-2003, estimando 
un volumen de descartes de 7,3 millones de toneladas (tasa del 8%), que a pesar 
de no ser una cifra directamente comparable con la anterior, sugiere una fuerte 
reducción de los descartes. 

Asimismo, de acuerdo con datos de 2010 de la Agencia Europea de Medio 
Ambiente169, la pesca excesiva sigue estando muy extendida en la región pan-
europea. El 88% de las poblaciones de peces comunitarias se pescan en 
proporciones que se encuentran por encima del rendimiento máximo sostenible y 
el 30% de las poblaciones de peces comunitarias están sobreexplotadas fuera de 
los límites biológicos de seguridad lo que podría impedir su recuperación.  

El rendimiento máximo sostenible (RMS) es la captura máxima que puede extraerse de una 
población de peces año tras año sin poner en peligro su capacidad de regeneración 
futura. En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en 2002 en 
Johannesburgo, los Estados Miembros de la Unión Europea, junto con muchos otros, 
adquirieron el compromiso político de gestionar sus poblaciones de peces en relación con 
el rendimiento máximo sostenible. Ese compromiso se ponía en marcha en 2006 con la 
Comunicación de la Comisión Europea al Consejo y al Parlamento Europeo: Aplicación de 
la sostenibilidad de la pesca en la UE a través del rendimiento máximo sostenible170. El 
objetivo de gestión que se persigue es conseguir un nivel de capturas estable y sostenible.  

La necesidad de fomentar una pesca sostenible ha sido promovida por la FAO 
quien recomienda a los Estados que apliquen ampliamente el criterio de 
precaución en la conservación, ordenación y explotación de los recursos 
acuáticos vivos con el fin de protegerlos y preservarlos. La falta de información 
científica adecuada no debería utilizarse como razón para aplazar o dejar de 
tomar las medidas de conservación y gestión necesarias.  

Asimismo, la Comisión Europea establece la necesidad de integrar las exigencias 
de la protección del medio ambiente en la Política Pesquera Común y reconoce 
la necesidad de buscar métodos de pesca respetuosos con el medio ambiente. 

Las medidas prioritarias de gestión de la Política Pesquera Común para integrar 
las exigencias de la protección medioambiental están orientadas, en el marco 
de programas de gestión plurianuales, a mantener la presión pesquera ejercida 
en los caladeros en unos niveles sostenibles, reduciendo, en primer lugar, las 
actividades pesqueras que perjudiquen la viabilidad de las poblaciones y la 
conservación de las especies, así como a mejorar los métodos de pesca con el 
 
                                                 
 
168 Descartes en la pesca de captura marina mundial. Una actualización. FAO Documento Técnico 
de Pesca. No. 470. http://www.fao.org/docrep/011/y5936s/y5936s00.HTM 
169 Sistema de Información para Europa sobre Biodiversidad. BISE. Agencia Europea de Medio 
Ambiente. http://biodiversity.europa.eu/bise/topics/bise/topics/overexploitation 
170 Comunicación de la Comisión Europea al Consejo y al Parlamento Europeo: Aplicación de la 
sostenibilidad de la pesca en la UE a través del rendimiento máximo sostenible. COM(2006) 360  
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fin de reducir los descartes, las capturas accesorias accidentales y los efectos en 
los hábitats y ecosistemas. 

En el marco del Reglamento del Fondo Europeo de la Pesca171, España ha 
desarrollado el Plan Estratégico Nacional del Fondo Europeo de la Pesca172 (PEN). 
El PEN realiza una descripción del sector pesquero y apunta que la tónica general 
coincide con un exceso de flota que sobrepasa abundantemente las 
posibilidades de explotación económica y rentable de alguno de los caladeros. 
Reconoce que ello precisa de la definición de estrategias que con carácter 
general desemboquen en la elaboración de un plan de ajuste de flota en 
relación con los recursos disponibles.  

El PEN analiza, asimismo, las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades 
del sector e identifica las prioridades, objetivos y medidas para el período 2007-
2013. Actualmente se encuentra en revisión en cumplimiento del Reglamento del 
Fondo Europeo de la Pesca. 

Como plasmación de lo anterior, se ha elaborado el Programa Operativo para el 
sector pesquero español para el período 2007-2013173 que establece el marco 
para proporcionar financiación al sector fijando sus ejes y objetivos prioritarios.  

El PEN subraya que la Política Pesquera Común supone nuevos planteamientos para la 
gestión de la pesca: planificación a largo plazo para garantizar una pesca sostenible con 
rendimientos elevados, gestión del esfuerzo pesquero de acuerdo a las posibilidades de 
capturas sostenibles, incorporación de cuestiones ambientales, en particular 
contribuyendo a la protección de la biodiversidad, planteamiento para la gestión 
pesquera basado en ecosistemas, mejor uso de los recursos capturados y respaldo del 
suministro de información científica de gran calidad.  

A tal efecto el PEN incorpora entre sus prioridades la protección y mejora del 
medio acuático relacionado con el sector pesquero e incluye entre otros de sus 
objetivos el desarrollo de la política de reservas marinas y arrecifes artificiales, la 
aplicación de medidas destinadas a mejorar la comprensión de los ecosistemas 
marinos a fin de lograr un planteamiento de la gestión pesquera basado en los 
ecosistemas, la puesta en marcha de actuaciones para estimular las prácticas 
pesqueras sostenibles y ecológicas que revaloricen la integración del medio 
ambiente, la promoción de la implantación de artes y métodos de pesca más 
selectivos, así como la ejecución de actuaciones encaminadas a la reducción 
de los impactos derivados de la labor extractiva, las capturas accidentales y los 
descartes. Hasta el momento, no se dispone de una evaluación específica del 
impacto y consecuencia positiva e inversión de las medidas.  

 
                                                 
 
171 Reglamento (CE) No 1198/2006 del Consejo de 27 de julio de 2006 relativo al Fondo Europeo de Pesca. 
172 Plan Estratégico Nacional del Fondo Europeo de la Pesca. http://www.marm.es/es/pesca/temas/fondo-
europeo-de-la-pesca/Plan_Estrategico_Nacional__actualizado_mayo_2009_tcm7-7102.pdf 
173Programa Operativo para el sector pesquero español para el período 2007-2013. 
http://www.marm.es/es/pesca/temas/fondo-europeo-de-la-
pesca/Programa_Operativo_2007_2013_versi%C3%B3n_junio_2011_tcm7-166911.pdf 
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El problema de los descartes y las capturas accidentales de cetáceos, tortugas y 
aves marinas es otra de las cuestiones que generalmente se aborda en los 
instrumentos que analizan las fortalezas, debilidades y amenazas del sector 
pesquero. El Libro Blanco de la Pesca174 reconoce que una reducción significativa 
de los descartes reduciría la mortalidad por pesca de las poblaciones de peces 
afectadas y contribuiría a optimizar el rendimiento de la explotación de las 
mismas. También apunta que la reducción de los descartes es un problema 
complejo que requiere de la participación del propio sector pesquero y formula 
una serie de medidas a estudiar para reducirlos. Debería profundizarse en el 
desarrollo y aplicación de medidas para reducir los descartes y evitar las capturas 
accidentales con el fin de reducir al mínimo los efectos adversos de las 
actividades pesqueras en las especies, hábitats y ecosistemas marinos. 

La pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, es considerada como una de las 
mayores amenazadas para la gestión y el aprovechamiento sostenible de los recursos 
marinos y supone una gran amenaza para la biodiversidad marina además de resultar 
negativa para el propio sector por la competencia desleal que supone frente a aquellos 
que compiten en el mismo mercado y cumplen con la legalidad. Deben por tanto 
continuarse los esfuerzos para eliminar esta práctica.  

Las reservas marinas constituyen una medida específica que contribuye a lograr 
una explotación sostenida de los recursos de interés pesquero, estableciendo 
medidas de protección específicas en áreas delimitadas de los caladeros 
tradicionales. Estas áreas han de reunir determinadas características que 
permitan mejorar las condiciones de reproducción de las especies de interés 
pesquero y la supervivencia de sus formas juveniles. Pese a que el 
establecimiento de reservas marinas va dirigido a los recursos de interés 
pesquero, la gestión en las mismas contribuye de manera positiva y directa a la 
conservación de la biodiversidad marina en esas zonas. 

La pesca constituye una actividad económica con un papel importante en la 
creación de empleo y la fijación de población en determinadas zonas 
económicamente muy dependientes del sector pesquero. Además, provoca un 
efecto multiplicador en la creación y desarrollo de otros sectores y servicios. En 
términos de ocupación la pesca artesanal proporciona un número importante de 
empleos directos; no obstante, su relevancia radica no sólo en los aspectos 
económicos sino también en su importancia social y cultural. Las artes 
tradicionales bien gestionadas incorporando medidas de sostenibilidad son un 
buen ejemplo de gestión sostenible del sector pesquero.  

Resulta evidente que la industria y el sector pesquero necesitan de poblaciones 
de peces sanas en un medio ambiente adecuado, ya que la alteración del 
equilibrio entre explotación y mantenimiento de los recursos marinos tiene 
asimismo efectos negativos en el sector. Por ello, es necesario continuar 
fomentando la pesca responsable por medio de medidas técnicas de 
conservación, buscando un equilibrio entre explotación y mantenimiento de los 
recursos marinos, reduciendo al mínimo los efectos de las actividades pesqueras 

 
                                                 
 
174 Libro Blanco de la Pesca. http://www.marm.es/es/pesca/temas/la-pesca-en-espana/el-libro-
blanco-de-la-pesca/ 
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en los ecosistemas marinos y aplicando progresivamente a la gestión pesquera 
un planteamiento basado en el funcionamiento y equilibrio de los ecosistemas. 

A todo ello, hay que añadir la necesidad de disponer de información científica a 
través de la promoción de estudios que permitan la correcta comprensión de los 
ecosistemas marinos. En este sentido, cabe subrayar el desarrollo del Estudio de la 
Plataforma Continental Española (ESPACE), promovido por la Secretaría General 
del Mar del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Es un proyecto 
destinado a la adquisición de conocimiento del medio físico marino que permite 
el conocimiento preciso y detallado del fondo de nuestra plataforma continental, 
lo que significa la adquisición de una información ambiental que pocos países 
disponen hasta el momento. En la actualidad se dispone del cartografiado de 2 
millones de hectáreas de la plataforma continental. 

La sensibilización ambiental en el sector de la pesca es otro de los ámbitos donde se ha 
identificado la necesidad de redoblar los esfuerzos de actuación. Se considera importante 
llevar a cabo programas de difusión de la información y concienciación sobre los efectos 
de la pesca y la acuicultura en el ecosistema marino. 

MEDIO URBANO. 

Según datos del proyecto CORINE Land Cover de la Agencia Europea de Medio 
Ambiente175 la superficie urbanizada –artificial- en España ha crecido un 51,9% en 
el periodo comprendido ente 1987 y 2006. Entre 1987 y 2000, el 27,4 % de esta 
superficie artificializada estaba ocupada por ecosistemas naturales, 
principalmente bosques, matorral boscoso, matorrales y pastizales naturales y el 
19,5 % entre 2000 y 2006. También es muy destacable que entre 1987 y 2000 el 
18% de las nuevas zonas artificiales se crearon a costa de mosaicos agrícolas y 
vegetación natural y el 14,9% entre 2000 y 2006. 

Este aumento, aunque no es un fenómeno exclusivo del litoral, es más llamativo 
en la costa, especialmente en el arco Mediterráneo. La construcción de nuevas 
infraestructuras para dar servicio a los nuevos desarrollos urbanos provoca la 
fragmentación, degradación y pérdida irreversible de ecosistemas y disminuye la 
conectividad dentro del territorio. El Libro Verde para la Financiación del Medio 
Ambiente de la Unión Europea recomienda la adopción de tasas e impuestos 
para desincentivar este tipo de actividades. 

La Comunicación de la Comisión Europea176 sobre una Estrategia Temática para el Medio 
Ambiente Urbano177 (COM (2005) 718 final) insta a avanzar hacia una planificación urbana 
sostenible y hacia la utilización adecuada del suelo, que contribuya a reducir la expansión 
incontrolada y la pérdida de hábitats naturales y de la diversidad biológica. Según dicha 
Comunicación, la gestión integrada del medio urbano deberá propiciar políticas de 
utilización del suelo sostenibles que eviten el crecimiento urbano desordenado y reduzcan 
el sellado del suelo, así como prever la promoción de la biodiversidad urbana y despertar 
la sensibilidad del ciudadano. 

 
                                                 
 
175 Agencia Europea de Medio Ambiente http://www.eea.europa.eu/ 
176 Medio Ambiente Urbano. Comisión Europea. 
http://ec.europa.eu/environment/urban/home_en.htm 
177 Estrategia Temática para el Medio Ambiente Urbano. Comisión Europea. (COM (2005) 718 final) 
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Los desarrollos urbanísticos constituyen una fuerte presión sobre la biodiversidad y 
a menudo acaban con las áreas naturales remanentes del entorno de los 
pueblos y ciudades. Frecuentemente los planes urbanísticos y otros planes o 
proyectos que se desarrollan en el medio urbano no suelen tener 
adecuadamente en consideración a la biodiversidad, que es percibida como un 
elemento ajeno a la ciudad. La Ley 42/2007 insta a atenuar estos impactos 
mediante la inclusión de los requerimientos de la conservación, uso sostenible, 
mejora y restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas 
sectoriales de urbanismo y ordenación del territorio. Además, tienen como 
principio la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial 
y urbanística. 

Existe el tópico de que la biodiversidad está vinculada únicamente a las áreas 
naturales y que pueblos y ciudades son ajenos a su conservación. Sin embargo, 
las zonas urbanas pueden tener también un importante papel en la 
supervivencia de algunas especies amenazadas que han conseguido adaptarse 
a hábitats humanizados cuando éstos satisfacen sus requerimientos ecológicos. 
Aún así, todavía se carece de información generalizada sobre cómo facilitar la 
presencia de estas especies o cómo favorecer los elementos del medio urbano o 
tipos de hábitat que permitan una mayor presencia de especies de interés.  

Los parques, los tramos urbanos de ríos y otras áreas verdes de zonas urbanas son 
medios que pueden acoger comunidades biológicas, a veces relevantes desde 
el punto de vista de la conservación. Así, por ejemplo, distintas especies de 
murciélagos y rapaces amenazadas utilizan edificios o grandes árboles de 
parque urbanos como refugios o áreas de nidificación.  

Para mejorar la capacidad de acogida para la biodiversidad de las ciudades, 
sería preciso modificar determinados aspectos de la gestión de sus espacios, 
incluyendo el desarrollo de criterios adicionales a los meramente ornamentales. 
Por ejemplo, la eliminación del uso de especies vegetales con potencial invasor 
sería un elemento a considerar prioritariamente. Otro aspecto que se considera 
relevante es el de la mejora continua de la depuración de aguas residuales 
urbana que repercutirá en una mejora de la biodiversidad asociada a los 
sistemas fluviales de los entornos urbanos. 

Además, salvo excepciones, las nuevas construcciones no incluyen elementos 
que favorezcan la presencia de flora y fauna. En algunas ciudades, la 
capacidad de la vegetación urbana se ha revelado significativa para el 
secuestro de CO2 y la consiguiente lucha contra el cambio climático. 

En general, el esfuerzo de inventario y conocimiento de la diversidad biológica en 
medios urbanos ha sido escaso y puntual lo que repercute negativamente en su 
valoración y consiguiente protección. 

Tanto en el caso de rehabilitación como en el de nuevas edificaciones, hay 
experiencias en otros países que han desarrollado directrices de obras y 
construcción, de manera que no se vea afectada la biodiversidad existente y se 
favorezcan refugios para el asentamiento de fauna silvestre. En las grandes 
ciudades, con suelo muy escaso, el diseño adecuado de jardines privados y 
zonas verdes, así como la creación de jardines verticales o tejados verdes puede 
aumentar notablemente la capacidad de acogida para la biodiversidad.  
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Esta nueva tendencia de “construir pensando en la naturaleza” está muy ligada al 
concepto de habitabilidad, al aumento de la calidad de vida e incluso al rendimiento 
económico de las ciudades mismas. El 78% de la población española vive en ciudades y 
su inquietud por el estado del medio ambiente urbano es cada vez mayor. En este sentido, 
el incremento de biodiversidad en las ciudades reporta unos beneficios tangibles, como la 
reducción de la polución atmosférica, del ruido o de la temperatura. Además, la 
presencia de elementos y espacios naturales urbanos se ha demostrado beneficiosa para 
el bienestar físico y mental. El acceso a espacios verdes disminuye la fatiga mental, son 
relajantes, mejoran la memoria y el estado de ánimo. Según un informe de la Comisión 
Europea, en las ciudades que disponen localmente de zonas verdes, la cohesión social 
entre los ciudadanos tiende a ser más elevada y las tasas de criminalidad son más bajas. 
Las personas que viven cerca de la naturaleza tienden a un mayor equilibrio mental, están 
más dispuestas a administrar mejor el estrés y enferman con menor frecuencia.  

La planificación urbana es clave a la hora de mejorar el entorno urbano y la 
capacidad de acogida de elementos naturales en las ciudades. Las 
competencias en materia de medio ambiente de las entidades locales son cada 
vez mayores y la cooperación y colaboración con otras Administraciones 
Públicas puede impulsar la mejora de los medios urbanos para la biodiversidad y 
calidad de vida. Pocos ayuntamientos disponen de técnicos en medio ambiente 
especializados en biodiversidad. Los equipos que redactan los planes municipales 
tampoco suelen contar con profesionales expertos en biodiversidad, a diferencia 
de lo que ocurre en otros países. Así, se considera necesario establecer 
mecanismos de capacitación e incorporar los enfoques aquí planteados en la 
gestión urbana. Las directrices o manuales técnicos y de buenas prácticas para 
las entidades locales son herramientas interesantes que facilitan esta labor. Sobre 
estos aspectos, la información es escasa y difícilmente accesible.  

Las áreas urbanas suponen una barrera para muchas especies silvestres por lo 
que crear o mantener elementos conectores en su interior debería ser una 
prioridad en la planificación de modo que se integren mejor en el ámbito 
territorial. El mantenimiento o creación de setos adecuados, la integración de 
bosquetes remanentes o la mejora ambiental de los entornos fluviales urbanos 
supondrían mejoras sustanciales que favorecerían la conectividad territorial. 
También la recuperación y restauración de suelos industriales y otras áreas 
degradadas puede ser una oportunidad para aumentar el espacio naturalizado 
periurbano y conectar la ciudad con su entorno. 

Así, sería conveniente fomentar la elaboración de directrices orientadoras y la 
formación de planificadores y gestores urbanos para adecuar su gestión de 
modo que, sin alterar el desarrollo normal, la actividad urbana pueda contribuir a 
mantener y mejorar la biodiversidad.  

Los municipios tienen determinadas competencias en materia de medio 
ambiente y otros asuntos conexos como ordenación urbana; recogida y 
tratamiento de residuos; alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
ordenación del tráfico de vehículos; parques y jardines; conservación de caminos 
y vías rurales o protección y prevención de incendios, entre otras. Este marco 
regulador se basa en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. Así, en el contexto local la cooperación y 
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colaboración entre Administraciones se hace muy necesaria dado que confluyen 
diferentes ámbitos de actuación. 

Dado que los municipios tienen un importante papel en la conservación de la 
biodiversidad y singularmente en la concienciación de la sociedad sobre sus 
problemas, se consideraría conveniente trasladar los objetivos de este Plan 
Estratégico al ámbito de actuación de los gobiernos locales. 

En este contexto es destacable la creación, dentro de la Federación Española de 
Municipios y Provincias, de la Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad 2010178 
como elemento de apoyo técnico a los gobiernos locales en materia de 
conservación de la biodiversidad. Esta Red ha desarrollado, con la colaboración 
del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, una estrategia local de 
biodiversidad179 que pone a disposición de los entes locales múltiples mecanismos 
y herramientas para promover la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad. Esta estrategia se considera el marco más adecuado para integrar 
los objetivos del presente Plan Estratégico en el ámbito urbano.  

Se consideraría conveniente que los entes locales definiesen y desarrollasen 
líneas de trabajo para la conservación e incremento de la biodiversidad en los 
entornos urbanos así como para la mejora de la calidad de vida y el impulso de 
la participación y la concienciación de la sociedad en esta materia.  

TURISMO EN LA NATURALEZA. 

España es una potencia turística mundial180, siendo el sector turístico uno de las 
bases de la economía española. Dentro de este sector, el turismo de 
naturaleza181 basado en elementos de la biodiversidad y el patrimonio geológico, 
ha experimentando un importante y rápido crecimiento en los últimos años182, 
suponiendo una relevante fuente de ingresos y de generación de puestos de 
trabajo en entornos rurales con valores naturales.  

El patrimonio geológico, como parte importante del patrimonio natural, también 
puede constituir un importante recurso turístico. Numerosos lugares en España ya 
constituyen núcleos turísticos de primer orden debido a la presencia de 
elementos geológicos de interés. Generalmente se trata de lugares de gran 
relevancia escénica y paisajística, o que muestran procesos activos 

 
                                                 
 
178 Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad 2010. Federación Española de Municipios y Provincias. 
http://www.redbiodiversidad.es/ 
179 Estrategia Local y Sistemas de Indicadores para la Conservación y el Incremento de la 
Biodiversidad. Federación española de Municipios y Provincias. 2009. 
180 Turismo. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. http://www.mityc.es/turismo/es-
ES/Paginas/IndexTurismo.aspx 
181 Turismo de naturaleza: Aquél que tiene como principales motivaciones la realización de 
actividades recreativas y de esparcimiento, la interpretación y/o conocimiento de la naturaleza, 
con diferente grado de profundidad y la práctica de actividades deportivas de diferente 
intensidad física y riesgo que usen expresamente los recursos naturales de forma específica, sin 
degradarlos o agotarlos. Dentro de esta definición se diferencian claramente el ecoturismo y el 
turismo activo. 
182 ANÁLISIS Y PROSPECTIVA Serie AgrInfo nº 14 “Tendencias del Turismo Rural en España” Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 2009. http://www.marm.es/es/ministerio/servicios-generales/servicios-de-
informacion-y-participacion/Agrinfo14_tcm7-16995.pdf 
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espectaculares. Su ventaja de cara al turismo se debe a su inmovilidad (en 
contraposición a la fauna, por ejemplo) y, en la mayoría de los casos, a su poca 
variación estacional, lo que permite planificar fácilmente su visita y la realización 
de actividades turísticas.  

El turismo de naturaleza tiene un gran potencial para el desarrollo socioeconómico de los 
lugares donde se realiza pero también puede tener repercusiones negativas sobre la 
conservación del medio natural y biodiversidad si no se ajusta a un modelo sostenible. Así, 
es preciso avanzar en su gestión para asegurar la compatibilidad de las actividades 
turísticas con la conservación de la biodiversidad.  

Si las actividades turísticas en la naturaleza se planifican y gestionan en términos 
de sostenibilidad pueden suponer una fuente de beneficios para las 
comunidades locales y un impulso para la conservación de la biodiversidad y el 
uso sostenible de sus recursos. En este sentido cabría destacar que 
frecuentemente los beneficios derivados del turismo en enclaves con altos 
valores naturales no repercuten significativamente sobre las poblaciones locales 
sino que revierten en enclaves distantes mientras que las cargas se localizan en el 
entorno de las zonas visitadas. Es preciso reconducir esta situación por medio del 
desarrollo de adecuadas estrategias que fomenten una participación más activa 
de todos los sectores implicados. 

El Plan del Turismo Español Horizonte 2020183, aprobado por el Consejo de Ministros 
en 2007, consta de varios programas con intervenciones diversas agrupados en 
ejes. El eje denominado Sostenibilidad del Modelo Turístico comprende 4 
programas dirigidos a conseguir que el turismo español sea el más sostenible. Los 
programas del Plan Horizonte 2020 que incluyen las acciones más vinculadas con 
los objetivos del Plan Estratégico son: 

— Programa “Turismo, Medio Ambiente y Sociedad”. Su objetivo es avanzar en la 
asunción de compromisos por la sostenibilidad y en el desarrollo de fuertes 
prototipos integrales de referencia con proyección internacional en actividades 
empresariales, y destinos costeros, culturales, patrimoniales y de naturaleza. Dentro 
de este programa se está trabajando en la creación del Producto Ecoturismo de 
España, que reúne a los espacios naturales protegidos acreditados con la Carta 
Europea de Turismo Sostenible184, a las Reservas de la Biosfera Españolas y a los 
espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000. 

— Programa “Desestacionalización y Reequilibrio Socioterritorial”. Busca la mejora de 
la sostenibilidad de destinos turísticos de interior a través de los Planes de 
Competitividad Turística. 

— Programa “Recualificación de Destinos Turísticos Maduros”.Gira en torno a la 
aplicación de Planes de recualificación de Destinos Maduros. En esta línea se 
aborda la restauración de paisajes costeros, con repercusiones positivas para la 
biodiversidad. 

 
                                                 
 
183Plan del Turismo Español Horizonte 2020. http://www.turismo2020.es/ 
184 Carta Europea de Turismo Sostenible. EUROPARC España. 
http://www.redeuroparc.org/cartaeuropeaturismosostenible.jsp 
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El Plan Turismo 2020 establece que es preciso avanzar en la sostenibilidad del 
turismo por medio de la revalorización de recursos que fomenten un equilibrio 
socio-territorial. Una de las bases del Plan Turismo 2020 es la sostenibilidad del 
nuevo modelo turístico de España. En este sentido, se considera que este Plan es 
una oportunidad para poner en valor los activos naturales de España 
considerando su adecuada conservación. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio mantienen un Acuerdo Marco para contribuir a la 
sostenibilidad del modelo turístico. Otra iniciativa conjunta es el desarrollo del 
Producto Turístico Reservas de la Biosfera Españolas, promovido por Turespaña y 
el Organismo Autónomo Parques Nacionales. 

La creciente importancia del desarrollo del turismo sostenible en la gestión de la 
biodiversidad en áreas protegidas y más allá de las mismas ha llevado al 
Convenio sobre la Diversidad Biológica a promover la colaboración de los 
gestores con el sector privado y las comunidades locales. El objetivo es optimizar 
tanto los beneficios del turismo para la biodiversidad como promover 
simultáneamente la conservación y el desarrollo económico y social de las 
comunidades locales. 

La Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Protegidos es una iniciativa 
de la Federación EUROPARC que tiene como objetivo promover el desarrollo del 
turismo en clave de sostenibilidad en los espacios naturales protegidos de Europa. 
Esta Carta es un método y un compromiso voluntario para aplicar los principios 
de turismo sostenible, orientando a los gestores de los espacios naturales 
protegidos y a las empresas para definir sus estrategias de forma participada. En 
España la adhesión a la Carta ha sido impulsada por EUROPARC España. Por otra 
parte, también se ha avanzado mucho en la mejora de la calidad del uso 
público y el turismo en las áreas protegidas por medio de la implantación de la Q 
de Calidad Turística185 en un número cada vez mayor de estos servicios ofrecidos 
a los visitantes.  

Según se reconoció en el V Congreso Mundial de Parques de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza186 (2005), el turismo en el 
entorno de las áreas protegidas debe concebirse como un instrumento para la 
conservación y el desarrollo sostenible de las poblaciones locales. 

Una de las acciones del Plan Turismo 2020 es la configuración de nuevos 
productos turísticos de naturaleza por medio de la Implantación del Sistema 
Español de Adhesión de las empresas turísticas a la Carta Europea de Turismo 
Sostenible en Espacios Protegidos acreditados con la Carta. 

 

 
 
                                                 
 
185 Calidad Turística. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. http://www.calidadturistica.es 
186 Congreso Mundial de Parques. Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. 
http://www.iucn.org/about/work/programmes/pa/pa_event/wcpa_wpc/ 
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Hay carencias en la caracterización del turismo de naturaleza y de sus 
repercusiones sobre el medio ambiente por lo que habría que avanzar en esta 
línea de trabajo. En este sentido, se considera necesario desarrollar un sistema de 
indicadores para medir la sostenibilidad del desarrollo turístico. En relación con 
este aspecto, cabría destacar el indicador “ecoeficiencia en el sector turismo” 
desarrollado por el Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE)187. 

EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

La evaluación ambiental188,189 es un instrumento adecuado para la integración de las 
consideraciones ambientales en el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos. 
Realiza una contribución esencial a la toma de decisiones sobre aquellas actividades que 
pueden representar impactos potencialmente dañinos para el patrimonio natural y la 
biodiversidad, desde una perspectiva global e integradora. La plena consideración de la 
biodiversidad en los procesos de evaluación ambiental es imprescindible para asegurar su 
correcta protección y conservación. 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica en su artículo 14 contiene disposiciones 
para la evaluación ambiental y la minimización de impactos adversos. Las 
normas básicas estatales en la materia son el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación 
Ambiental de proyectos; la Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del 
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; y la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de determinados planes y programas 
en el medio ambiente. La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, también es un referente para la consideración de la conservación 
de la biodiversidad en los procedimientos de evaluación ambiental. Los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente están regulados por la Ley 27/2006, de 18 de julio. 

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y el Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de dicha ley, fortalece las medidas para prevenir los daños 
medioambientales e instaura un nuevo régimen jurídico exigiendo a los 
operadores que adopten las medidas necesarias para devolver a su estado 
originario los hábitats, las especies silvestres, la costa, el suelo o las aguas que 
resulten dañados o contaminados como consecuencia del desarrollo ordinario 
de una actividad económica de la que son titulares. 

En el artículo 45 de la Ley 42/2007 se recogen las obligaciones referentes a la 
evaluación de las repercusiones de planes, programas o proyectos sobre los 
lugares de la Red Natura 2000. Los procedimientos reglados de evaluación 
ambiental son un marco idóneo para integrar adecuadamente estos 
requerimientos, como recoge la disposición adicional cuarta del texto refundido 
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. En este contexto, 

 
                                                 
 
187 Observatorio de la Sostenibilidad en España http://www.sostenibilidad-es.org/ 
188 - Evaluación ambiental. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/ 
189 - Evaluación ambiental. Comisión Europea. http://ec.europa.eu/environment/eia/home.htm 
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para lograr una correcta consideración de la Red Natura 2000 durante las 
evaluaciones ambientales es preciso desarrollar metodologías específicas que 
complementen a las actuales. 

En la actualidad, las medidas compensatorias para proyectos, planes o programas que 
responden al artículo 45 de la Ley 42/2007 no se diseñan siempre de forma adecuada ni 
responden al principio de compensar los daños producidos a hábitats o especies, por lo 
que se puede considerar que no cumplen sus objetivos de manera adecuada. Sería 
conveniente que en el diseño de estas medidas participasen de un modo más activo los 
órganos de gestión de la Red Natura 2000 en particular y de conservación de la 
biodiversidad en general. De este modo se considerarían mejor los requerimientos de las 
especies y hábitats afectados potencialmente. 

Los procedimientos de evaluación ambiental son una fase más de los proyectos. 
Su eficacia en el logro de sus objetivos y en la agilidad de tramitación es mayor si 
desde fases tempranas se integra correctamente, en la documentación 
ambiental elaborada por el promotor, la información más pertinente y 
actualizada que permita evaluar adecuadamente los impactos potenciales 
sobre los aspectos ambientales clave.  

En ocasiones, la documentación ambiental presentada por el promotor es de poca 
calidad técnica y presenta carencias de información exhaustiva y fidedigna, no usándose 
siempre el mejor conocimiento disponible. Esto dificulta la correcta evaluación por parte 
del órgano ambiental, provoca retrasos en los procedimientos y limita la participación de 
la sociedad en los procedimientos. Asimismo se detecta a veces falta de independencia 
de los redactores de estos documentos lo que acarrea una evaluación poco objetiva de 
los potenciales impactos. Todo esto repercute en una menor eficacia de las evaluaciones 
y una ralentización de los trámites que condiciona en ocasiones, la viabilidad de los 
planes, programas y proyectos. 

Debido a su complejidad, los impactos acumulativos o los efectos sinérgicos no 
suelen ser valorados adecuadamente en los procedimientos de evaluación 
ambiental lo que puede provocar una progresiva disminución en la 
funcionalidad ecológica del medio natural y con ello su capacidad para 
proporcionar bienes y servicios ambientales. Así, se produce una pérdida neta de 
biodiversidad y patrimonio natural que puede tener, incluso, mayor repercusión 
que los impactos directos derivados de grandes proyectos. 

Respecto a la coordinación entre órganos ambientales de la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Autónomas, hay una carencia de 
mecanismos que permitan un intercambio ágil y eficaz de información sobre los 
procedimientos de evaluación ambiental que lleva a cabo cada administración. 
Esto provoca una falta de conocimientos sobre los impactos reales de planes, 
programas y proyectos sobre el territorio que puede repercutir negativamente en 
la eficacia de las evaluaciones que se realizan, en especial en cuanto a 
impactos acumulativos o sobre la coherencia global de la Red Natura 2000. 

El artículo 18 de la Ley de Evaluación Ambiental de proyectos establece que 
corresponde al órgano sustantivo el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de 
la declaración de impacto ambiental. Además, sin perjuicio de ello, el órgano 
ambiental podrá recabar información de aquél al respecto, así como efectuar 
las comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento del condicionado. 
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A escala nacional, se detectan carencias en el seguimiento de la aplicación y 
eficacia de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias una vez 
formuladas las declaraciones de impacto ambiental, tanto por parte del órgano 
sustantivo como del ambiental.  

En este sentido, el órgano ambiental no dispone de recursos suficientes para llevar a cabo 
adecuadamente la verificación del cumplimiento del condicionado ambiental 
establecido ni para efectuar las comprobaciones necesarias sobre el terreno. Así, se 
considera imprescindible reforzar la capacidad del órgano ambiental en estas labores de 
vigilancia y seguimiento, en especial para aquellos proyectos especialmente sensibles 
(como, por ejemplo, los que hayan supuesto impacto apreciable sobre Red Natura 2000 y 
lleven asociadas medidas de compensación), para el logro de los objetivos de los 
procedimientos de evaluación ambiental y con ello la correcta conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad. 

Algunos países han puesto en marcha con éxito los denominados “bancos de 
conservación” o “bancos de biodiversidad”. Estos instrumentos ofrecen una vía 
innovadora y flexible para evitar la pérdida neta de biodiversidad basada en el mercado, 
que incrementa la demanda de capital natural, puede crear nuevas oportunidades para 
aquellos que se dediquen a conservarlo y aumenta la eficiencia en el uso de recursos 
naturales impulsando prácticas innovadoras. Los valores ambientales de los terrenos 
adscritos a un banco de conservación se cuantifican mediante créditos que son 
otorgados por una entidad reguladora. Si en el curso de una actividad económica se 
produce un deterioro o destrucción de un activo natural existente, en determinadas 
circunstancias reguladas, se podrán adquirir por el promotor créditos por un valor 
ambiental equivalente al daño que va a causar. 

En España no existe ningún mecanismo de este tipo, aunque el Libro Verde sobre 
la Utilización de Instrumentos de Mercado en la Política de Medio Ambiente y 
otras Políticas Relacionadas (COM(2007) 140 final) propone estudiar a fondo la 
posibilidad de introducir este tipo de sistemas a nivel comunitario, citando como 
ejemplo los “bancos de hábitats”, al entender que “los instrumentos de mercado 
pueden resultar eficaces para animar a los propietarios de terrenos a mantener 
bosques o humedales, o para compensar el daño inevitable causado a la 
biodiversidad por los proyectos de desarrollo, creando hábitats similares en otras 
partes y evitando así pérdidas netas de biodiversidad”.  

Estos sistemas se han aplicado con éxito en otros países en el contexto de 
regímenes de responsabilidad medioambiental. Estos instrumentos transforman las 
responsabilidades ambientales en activos negociables, modificando así las 
estructuras de incentivos y los comportamientos mediante la asignación de 
derechos de propiedad y la creación de mercados. Empresas especializadas 
crean activos naturales adicionales y por ello obtienen créditos que pueden 
vender a los promotores, empleando los ingresos en la creación de nuevos 
activos. El proceso garantiza el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
sin una pérdida neta del valor total y genera al mismo tiempo competencia entre 
las empresas para establecer nuevos activos naturales de manera rentable. A 
semejanza de los sistemas de permisos negociables, estos sistemas ayudan a 
integrar objetivos de conservación en actividades empresariales generales.  

En este contexto, es preciso remarcar que en ningún caso este sistema se ha de 
considerar como sustitutivo o equivalente a las medidas compensatorias sobre la 
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Red Natura 2000, reguladas en el artículo 6 de la Directiva Hábitats y en el 45 de 
la Ley 42/2007. 

CAMBIO CLIMÁTICO. 
La Conferencia de las Partes del CDB, en su décima reunión, reconoció que la 
pérdida de diversidad biológica y sus posibles daños son un impacto, entre otras 
cosas, del cambio climático. Además, invitó a las Partes Contratantes a 
considerar una serie de orientaciones para conservar, utilizar de modo sostenible 
y restaurar la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, 
contribuyendo a la vez a la mitigación y a la adaptación del cambio climático190.  

Los vínculos entre los procesos internacionales sobre biodiversidad (CDB) y la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático191 son muy 
relevantes en el contexto de este Plan Estratégico y deben ser una referencia 
para el desarrollo de las políticas nacionales en estas materias, ambas de 
marcado carácter transversal. 

El cambio climático constituye una amenaza global a la que es preciso hacer 
frente. Las emisiones de gases de efecto invernadero ejercen influencia en el 
clima a medio y largo plazo. Esta influencia se traduce en variaciones de los 
parámetros climáticos que afectan, en mayor o menor medida, tanto a los 
ecosistemas como a nuestro entorno en general. 

Incluso considerando las previsiones más optimistas sobre las futuras emisiones de 
gases de efecto invernadero, los estudios científicos revelan que el cambio 
climático es inequívoco, y de atribución muy probable a causas antropógenas.  

La lucha global contra el cambio climático se basa en dos pilares fundamentales: 
la mitigación y a la adaptación192. 

La mitigación busca frenar la acumulación de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera a través de la reducción de las emisiones y de la retirada de los gases 
ya emitidos a los llamados “sumideros”. Se considera sumidero al proceso por el 
que se sustrae un gas o gases de la atmósfera.  

Uno de los compromisos de las Partes Contratantes de la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático es la promoción de la gestión sostenible y la promoción y 
el apoyo -a través de la cooperación, la conservación y/o el reforzamiento- de los 
sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero, incluyendo la biomasa, los 
bosques, los océanos y otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos. 

En el ámbito del Protocolo de Kioto, la definición se limita a determinadas 
actividades de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura (creación 
de nuevos bosques, gestión forestal y gestión de tierras agrícolas, entre otras) que 
se traducen en una captura del CO2 presente en la atmósfera y su 
almacenamiento posterior en forma de materia vegetal. Esta captura de CO2 
contribuye a reducir los Gases de Efecto Invernadero de la atmósfera, y por lo 
tanto, a mitigar el cambio climático.  
 
                                                 
 
190  
191 Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. http://unfccc.int 
192 Oficina Española de Cambio Climático. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/cambio-climatico/temas/default.aspx 

  Decisión COP X/33. sobre Diversidad biológica y cambio climático. UNEP/CBD/COP/DEC/X/33
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El Plan Nacional de Asignación de derechos de emisión 2005-2007193 incluye una 
estimación del potencial de mitigación de los sumideros de carbono de España 
para el periodo 2008-2012 (primer periodo de compromiso del Protocolo de Kioto) 
del 2% de las emisiones del año base. Pero todas las acciones en el sector forestal 
adicionales a las previstas en esa estimación realizada en 2004 podrán servir para 
compensar parte de las emisiones de gases de efecto invernadero de España. 

Los datos actuales (inventario nacional de gases de efecto invernadero 1990-
2009) confirman que las estimaciones fueron conservadoras, y que se superará el 
2%, aunque por el momento no es posible aventurar cuánto. 

En el marco de la mitigación cabe destacar la existencia de una Línea 
Estratégica denominada Política Forestal y Sumideros identificada junto con otras 
cinco Líneas Estratégicas por la Comisión Delegada del Gobierno para el Cambio 
Climático, en la reunión celebrada el 17 de julio de 2008. 

El objetivo de esta Línea Estratégica en el contexto de la Lucha contra el Cambio 
Climático es promover la capacidad de fijación de carbono de las masas 
forestales y actividades agrícolas de manera sostenible; consolidar las iniciativas 
de fijación de carbono de manera complementaria y congruente con la política 
forestal y de prevención de incendios y mejorar la contabilidad y monitorización 
del carbono de nuestras masas forestales. 

Para ello, las principales actuaciones que se propusieron fueron: 

— Forestaciones y reforestaciones. Se propuso la plantación de 45 millones de árboles 
para lo que se identificarían las superficies donde realizar las repoblaciones. 

— Mejora de las actividades agrícolas a través de la divulgación y puesta en 
conocimiento de las ventajas de una gestión agrícola que contribuya a la 
mitigación y adaptación al cambio climático y del fomento de actividades 
agrícolas más respetuosas con el clima a realizar de manera voluntaria, estimando 
el carbono fijado. 

— Inventario de actividades agrícolas y forestales. Propuesta de un registro de 
proyectos de forestación y actividades agrícolas, en línea con las actividades en 
curso de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. 

Es preciso asegurar la coherencia entre las políticas de cambio climático

fomentando las sinergias positivas entre ambas y evitando posibles efectos 
indeseados. Una adecuada planificación y evaluación de las actividades 
derivadas de las diferentes líneas de trabajo es clave para lograr este objetivo. 

 

 

 
                                                 
 
193 Cambio climático. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.marm.es/es/cambio-climatico/temas/default.aspx 

-especialmente de mitigación- y de conservación de la biodiversidad, 
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Por su parte, la adaptación busca minimizar los riesgos e impactos derivados del 
cambio climático y aprovechar, en lo posible, las nuevas condiciones que éste 
planteará. La adaptación al cambio climático no es una alternativa frente a la 
reducción de las causas que lo originan, sino un complemento necesario de las 
políticas de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero. 

En este contexto, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, 
aprobado en 2006 por el Consejo de Ministros, es el marco de referencia para el 
desarrollo de acciones de evaluación de los impactos, vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático en España.  

El objetivo del Plan Nacional de Adaptación es integrar la adaptación al cambio 
climático en la planificación de todos los sectores, facilitando la elaboración de 
diagnósticos y la definición de las medidas más efectivas para la adaptación. Su 
desarrollo se aborda mediante programas de trabajo que establecen 
actividades y proyectos a realizar. 

El Primer Programa de Trabajo, aprobado en 2006, se centró en el desarrollo de 
escenarios climáticos regionales194 y en la evaluación del impacto del cambio 
climático sobre los recursos hídricos, la biodiversidad y las zonas costeras. 

El Segundo Programa de Trabajo, aprobado en 2009, gira en torno a cuatro ejes: 

— Evaluación sectorial de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. 
Este eje constituye el núcleo del Segundo Programa de Trabajo y da continuidad al 
enfoque del Primer Programa añadiendo nuevos sectores como el turismo, la 
agricultura, la salud, los bosques y los suelos. 

— Integración de la adaptación al cambio climático en la normativa sectorial. 

— Movilización de actores clave en los sectores incluidos en el Plan Nacional de 
Adaptación.  

— Establecimiento de un sistema de indicadores de los impactos y la adaptación al 
cambio climático en España en todos los sectores. 

Como complemento a los cuatro ejes mencionados, el Segundo Programa de 
Trabajo se apoya en dos pilares básicos: 

— La potenciación de la I+D+i. 

— El refuerzo de la coordinación en las relaciones entre la Administración General del 
Estado y las Administraciones Autonómicas. 

Una de las primeras tareas realizadas para facilitar el desarrollo del Plan Nacional 
de Adaptación ha sido la elaboración de una serie de escenarios regionales de 
cambio climático para España a lo largo del siglo XXI. Estos escenarios son 

 
                                                 
 
194 Escenarios de Cambio Climático. Agencia Estatal de Meteorología. 
http://www.aemet.es/es/elclima/cambio_climat/escenarios 
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estimaciones de los posibles rasgos futuros del clima y sirven como referencia 
para elaborar estudios de impactos y vulnerabilidad específicos para diversos 
sectores y sistemas ecológicos, económicos y sociales. 

Los escenarios climáticos regionales constituyen uno de los puntos de partida 
imprescindibles para valorar los impactos, la vulnerabilidad y las necesidades 
futuras de adaptación frente al cambio climático.  

Entre los sectores contemplados en el Plan Nacional de Adaptación se podrían 
destacar, por su mayor relación con este Plan Estratégico, los de biodiversidad, 
recursos hídricos, bosques, zonas de montaña, ecosistemas marinos, urbanismo y 
construcción.  

A continuación se resumen algunos de los principales impactos del cambio 
climático sobre estos sectores en el contexto del Plan Estratégico. Para ello se ha 
tomando como referencia el informe del Ministerio de Medio Ambiente sobre la 
Evaluación Preliminar de los Impactos en España por Efecto del Cambio 
Climático (2005).  

El análisis de impactos referidos al sector biodiversidad se ha realizado 
considerando diferentes sistemas: 

ECOSISTEMAS ACUÁTICOS CONTINENTALES 

— Gran parte de los ecosistemas acuáticos continentales pasarán de ser permanentes 
a estacionales mientras que algunos desaparecerán.  

— Los más afectados serán los ambientes endorreicos, lagos, lagunas, ríos y arroyos de 
alta montaña, humedales costeros y aquellos dependientes de aguas subterráneas.  

— La biodiversidad de muchos de ellos -muy singular en el contexto europeo- se 
reducirá y sus ciclos biogeoquímicos se verán alterados.  

— Las posibilidades de adaptación de estos sistemas son limitadas. 

ECOSISTEMAS TERRESTRES 

— Los efectos serán diferentes para los ecosistemas atlánticos -limitados por la 
temperatura- o los mediterráneos -limitados por el agua-. Mientras que la 
productividad podría aumentar en los primeros, disminuirá en los segundos. 

— Se alterará la fenología y la interacción entre especies. 

— Se producirán migraciones altitudinales y extinciones locales. 

— Determinadas especies invasoras y plagas se verán favorecidas. 

— Las mayores afecciones las sufrirán los ecosistemas situados en su límite ecológico o 
geográfico, por ejemplo los de alta montaña o ciertas formaciones de zonas áridas 
actualmente sometidas a riesgo de desertificación.  
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ECOSISTEMAS INSULARES 

— Se aprecia la imposibilidad de desplazamientos latitudinales de las especies por la 
propia realidad insular, que sólo permite los desplazamientos altitudinales. Así, están 
en riesgo importante los ecosistemas cacuminales, especialmente su biodiversidad 
endémica asociada. 

BIODIVERSIDAD VEGETAL 

— Se observará una tendencia a la “mediterraneización” del norte peninsular y a la 
“aridificación” del sur. 

— Los impactos indirectos más importantes se derivarán de cambios en los suelos, en el 
régimen de incendios y del nivel del mar. La pérdida de diversidad florística y el 
predominio de las extinciones locales sobre las recolonizaciones serán las 
tendencias generales.  

— La mayor vulnerabilidad recae sobre la vegetación de alta montaña, los árboles y 
arbustos caducifolios sensibles a la sequía, los bosques esclerófilos y lauroides del sur 
y sureste peninsular y la vegetación litoral. 

BIODIVERSIDAD ANIMAL 

— Se producirán cambios fenológicos en las poblaciones y con ellos desajustes, 
desacoplamientos y rupturas en procesos e interacciones entre especies. 

— Se producirán desplazamientos en la distribución de especies terrestres y acuáticas. 

— Habrá mayor virulencia de parásitos y aumento de especies invasoras. 

— La vulnerabilidad es máxima para aquellas poblaciones de hábitats especialmente 
amenazados, sobre todo de montaña. 

Sobre el sector de recursos hídricos, el cambio climático en España se expresará 
con una tendencia general al aumento de temperatura y a la disminución de la 
precipitación, lo cual dará lugar a los siguientes efectos:  

— Reducción en la disponibilidad hídrica general. 

— Habrá una especial incidencia en las zonas áridas y semiáridas (aproximadamente 
el 30% del territorio nacional), donde las aportaciones pueden disminuir hasta un 
50%. 

— La variabilidad hidrológica aumentará en las cuencas atlánticas, mientras que en 
las mediterráneas y del interior se prevé mayor irregularidad en el régimen de 
crecidas. 
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Los efectos sobre los bosques se relacionan con las afecciones directas sobre las 
especies vegetales, así como con los efectos indirectos (regresión de hábitats, 
erosión, etc.): 

— Se producirán afecciones sobre la fisiología de las especies forestales. 

— La disminución de la reserva de agua en el suelo será un factor de estrés hídrico que 
provocará una tendencia a la disminución de la densidad del arbolado y, en casos 
extremos, a su sustitución por matorral.  

— La inflamabilidad del bosque aumentará y con ella la frecuencia, intensidad y 
magnitud de los incendios forestales. 

— Se producirá un incremento de la incidencia de plagas y enfermedades forestales. 

— Las formaciones más vulnerables son las zonas altas de montaña, ambientes secos y 
bosques de ribera. 

La respuesta de las especies forestales a los cambios climáticos es impredecible 
ya que los modelos que se utilizan por lo general obvian la capacidad de 
adaptación que les ha permitido sobrevivir en el pasado a otras alteraciones; en 
cualquier caso, el mantenimiento de la variabilidad genética, y no sólo de las 
poblaciones amenazadas sino también de procedencias que presentan una 
distribución mas amplia, es fundamental para que las especies puedan 
adaptarse a estos cambios ambientales. 

Las montañas españolas son áreas especialmente ricas en biodiversidad así 
como en formas sostenibles de gestión tradicional de ecosistemas con un alto 
valor cultural que se verán muy afectadas por el cambio climático: 

— Las zonas de montaña se encuentran entre las más vulnerables al cambio climático. 

— Ya se han registrado cambios en la distribución altitudinal de las comunidades 
vegetales atribuibles al cambio climático. 

En los ecosistemas marinos se prevé una reducción general de la productividad 
en aguas españolas: 

— Resultarán afectadas las redes tróficas. 

— Son esperables cambios en la distribución de muchas especies, aumentos de 
especies de aguas templadas y disminución de especies boreales, incremento de 
especies invasoras y afecciones a aquellas cuyo ciclo vital tiene fase marina y 
fluvial. 

— Entre los sistemas más vulnerables se encuentran las praderas de fanerógamas 
marinas, los campos de algas y las comunidades de corales rojos y negros del 
Mediterráneo y Canarias respectivamente. Los bosques de gorgonias o las 
poblaciones de especies muy litorales como los caballitos de mar también se verán 
severamente afectados. 

— Pérdida y fragmentación de hábitats marinos por eventos climáticos extremos. 
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— Cambios en el pH y acidificación. 

— Variabilidad en el reclutamiento de especies. 

En el sector del urbanismo y la construcción es preciso prestar especial atención 
a los efectos del cambio climático, de forma que las decisiones de ocupación y 
de distribución de usos y actividades en el territorio puedan adaptarse a las 
nuevas circunstancias y contribuyan a prevenir la degradación de los recursos 
naturales. Algunos de los impactos esperables sobre el sector son: 

— Las zonas verdes sufrirán las afecciones más directas dentro del espacio urbano.  

— Los impactos del cambio climático repercutirán en las condiciones de habitabilidad 
de los edificios. 

— Será necesario incorporar información sobre los nuevos escenarios climáticos tanto 
para elaborar normativa técnica sobre edificación adaptada a las nuevas 
circunstancias como para la adecuada realización de los proyectos. 

— Es importante considerar las sinergias negativas que se producen entre los impactos 
del cambio climático y las consecuencias del urbanismo extensivo en España: 
consumo de suelo, mayores necesidades de transporte, energía, agua y recursos 
en general. 

En el Plan Nacional de Adaptación se proponen una serie de líneas prioritarias de 
trabajo para cada sector analizado. En este Plan Estratégico se considera 
adecuado incluir aquellas que guardan más relación con el patrimonio natural y 
la biodiversidad para promover las sinergias entre ambos planes. Del mismo 
modo, se estima necesario considerar las necesidades de adaptación al cambio 
climático como marco general en el desarrollo y aplicación del Plan Estratégico. 

IMPACTO GLOBAL, COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO. 

España también tiene una responsabilidad en la conservación de la 
biodiversidad a escala global ya que sus actividades tanto de cooperación al 
desarrollo como económicas en el exterior pueden tener un creciente impacto 
sobre la biodiversidad mundial que debe ser prevenido, controlado y corregido. 

Los países desarrollados utilizan recursos naturales de terceros países. En España, 
por ejemplo, el déficit ecológico, entendido como la diferencia entre su huella 
ecológica (demanda de recursos) y su biocapacidad (recursos disponibles), 
indica que se necesitaría disponer de un territorio 2,6 veces mayor para mantener 
el actual nivel de vida con recursos propios195. 

 

 

 
                                                 
 
195 La Huella Ecológica de España 2009, Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
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Estos niveles de consumo se mantienen en base a la importación de productos 
procedentes de otros países que en algunas ocasiones son sobreexplotados, lo 
que provoca agotamiento de reservas de capital natural y pérdida de 
biodiversidad global. Reducir la huella ecológica de España requiere mejorar la 
gestión y el mantenimiento de los ecosistemas que proporcionan servicios 
ambientales y avanzar en un consumo más responsable. Los sectores productivos 
deberían por tanto, planificarse teniendo en cuenta el alcance ecológico que 
tiene su actuación.  

La mayor contribución al déficit ecológico está causada por el modelo 
energético, basado en importaciones de combustibles fósiles, pero también es 
relevante el impacto de la importación de productos pesqueros, madera y 
minerales sobreexplotados. Los principales impactos ecológicos derivados de 
estas actividades, que se ubican frecuentemente en países con áreas de alta 
biodiversidad, son deforestación, pérdida y fragmentación de hábitats, pérdida 
de suelo fértil, contaminación de los recursos hídricos, sobreexplotación de 
pesquerías, etc.  

En este sentido, es necesario hacer referencia al concepto de responsabilidad 
social corporativa (RSC), que ha ido implantándose progresivamente hasta 
constituir hoy en día una parte esencial del doing business para nuestras 
principales empresas exportadoras e inversoras. El concepto incorpora una 
dimensión medioambiental relevante como se puede apreciar, por ejemplo en la 
definición de la RSC de la Comisión Europea196 (“integración voluntaria, por parte 
de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus 
operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores”). 

Es destacable el compromiso de España en los principales foros donde se discute 
la RSC, en los que, a pesar de no producirse aún normativa vinculante, sí se 
remarca el creciente compromiso del aparato productivo de los países 
desarrollados con la conservación del medio ambiente. Así, España ha suscrito las 
“Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales197”, entre cuyos 
principios generales se encuentra la contribución al progreso económico, social y 
medioambiental con vistas a lograr un desarrollo sostenible. Aparte de estos 
principios generales, las Líneas contienen una referencia explícita al 
medioambiente, con recomendaciones concretas de evaluación del impacto 
medioambiental de las actividades de la empresa sobre el mismo, así como 
recomendaciones sobre la provisión de información puntual y adecuada a los 
ciudadanos sobre este impacto. 

Este compromiso existe también en las actividades de apoyo financiero a la 
internacionalización de las empresas. Así se muestra, por ejemplo, en el nuevo 
instrumento FIEM (Fondo para la Internacionalización de la Empresa), cuyo 
 
                                                 
 
196 Comunicación de la Comisión de 2.7.2002 relativa a la responsabilidad social de las empresas: 
una contribución empresarial al desarrollo sostenible. 
http://eurlex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_d
oc=COMfinal&an_doc=2002&nu_doc=347 
197 Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales: 
http://www.oecd.org/dataoecd/21/20/16975360.pdf 
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reglamento198 entró en vigor en enero de 2011. En las operaciones de 
financiación con cargo al FIEM, se certifica, a través de la aplicación informática 
Ecocheck199, que el impacto medioambiental de los proyectos cumpla con 
determinados estándares. Asimismo, se certifica que los estudios de impacto 
medioambiental de las actividades de empresas españolas en terceros países 
cumplan los estándares de la OCDE y del Banco Mundial. 

De cualquier manera y adicionalmente a estos instrumentos, podrían reforzarse 
los mecanismos de control para evitar los impactos sobre la biodiversidad de las 
inversiones de empresas españolas con actividad en el exterior. 

Las emisiones causadas por la deforestación y la degradación de bosques, sobre 
todo en zonas tropicales -ricas en biodiversidad- son del orden del 20% de las 
emisiones antropogénicas globales del planeta. Por tanto, resulta necesario 
tomar medidas para reducir estas emisiones. En este sentido, el mecanismo 
REDD+ 200establecido en el marco de la Convención de Naciones Unidas de 
Lucha contra Cambio Climático, provee de incentivos positivos a los países en 
desarrollo para reducir sus emisiones por deforestación y degradación de 
bosques, por conservación de bosques, gestión forestal sostenible y mejora de los 
stocks de carbono forestales. Estos incentivos pueden asimismo contribuir a la 
protección de la biodiversidad en estos países en vías de desarrollo. 

España contribuye a diversos fondos y programas de cooperación sobre la 
reducción de emisiones por deforestación y degradación de bosques; el papel 
de la conservación; la gestión sostenible de los bosques y la mejora de los stocks 
de carbono de los bosques. Estas iniciativas (la Facilidad del Partenariado del 
Carbono Forestal del Banco Mundial201, el Programa UN-REDD de FAO, PNUD y 
PNUMA202, el Programa de Inversión Forestal de los Fondos de Inversión 
Climática203, y el GEF Fondo Forestal para África204) consideran la conservación de 
la biodiversidad entre sus prioridades. 

Además, España participa en diferentes fondos de carbono para la adquisición 
de créditos de proyectos forestales dentro del Mecanismo de Desarrollo Limpio205. 
En este aspecto, el órgano interministerial encargado de evaluar los proyectos en 
los que España participa, la Autoridad Nacional Designada, valora la 
contribución a la conservación de la biodiversidad de estos proyectos.  

 
                                                 
 
198 Reglamento del Fondo para la Internalización de la Empresa: 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/01/20/pdfs/BOE-A-2011-1010.pdf 
199 Aplicación informática Ecocheck : http://www.cesce.es/web/sp/Medio-
Ambiente/Ecocheck.aspx 
200 Mecanismo REDD+: http://unfccc.int/methods_science/redd/items/4531.php 
201 Facilidad del Partenariado del Carbono Forestal del Banco Mundial: 
http://www.forestcarbonpartnership.org/fcp/ 
202 Programa UN-REDD de FAO, PNUD y PNUMA: http://www.un-redd.org/ 
203 Programa de Inversión Forestal - Fondos de Inversión Climática: 
www.climateinvestmentfunds.org/cif/node/5 
204 Fondo Mundial para el Medio Ambiente: www.thegef.org/ 
205 Mecanismo de Desarrollo Limpio: http://www.marm.es/es/cambio-climatico/temas/mecanismos-
de-flexibilidad-y-sumideros/los-mecanismos-de-flexibilidad/default.aspx#para2 
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La tasa de deforestación mundial es alarmante, sobre todo en lo relativo a la 
pérdida de bosques primarios. Millones de hectáreas de bosques desaparecen 
anualmente por conversión en tierras de cultivo, talas ilegales o causas naturales. 
La relevancia del sector de la madera, el mueble y la industria editorial, a nivel 
mundial contribuye a acentuar este problema. El Banco Mundial estima que 
cada año se pierden entre 10 y 15 mil millones de dólares debido a la explotación 
ilegal de madera. El afrontar debidamente este problema es responsabilidad 
compartida entre los países de origen y los países consumidores, que deben 
contribuir a resolverlo. Resulta por ello fundamental la participación de los 
gobiernos de los países en desarrollo que actúan como principales proveedores a 
nivel mundial.  

En este sentido, tras los acuerdos internacionales y la creación del Foro Forestal 
de Naciones Unidas206, la mayoría de los países en desarrollo han elaborado o 
están elaborando programas forestales nacionales. A pesar de ello y a causa de 
la incapacidad material de los gobiernos, continúan las explotaciones 
indiscriminadas de madera en esos países. Este fenómeno repercute en una 
pérdida de ingresos para el estado en cuestión y refuerza a los grupos 
económicos que efectúan la tala ilegal. Desde el punto de vista ambiental esto 
provoca graves perjuicios, afectando a la gestión de los bosques y 
contribuyendo, al incremento de incendios, a la pérdida de biodiversidad y a la 
desertificación y erosión del suelo.  

La madera obtenida de este modo ilegal se vende en los mercados 
internacionales a precios más bajos que la de procedencia legal, lo que 
ocasiona una competencia desleal que hace todavía más difícil la gestión 
sostenible de muchos bosques de países en desarrollo. 

La Comisión Europea ha afirmado que la tala clandestina socava muchos de los objetivos 
de desarrollo esenciales de la Unión Europea como la financiación pública del desarrollo, 
enfocada a los pobres, la paz, la seguridad, la buena gobernanza, la lucha contra la 
corrupción y la gestión sostenible del medio ambiente. 

La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento sobre Aplicación de 
la Legislación Forestal, Gobernanza y Comercio (FLEGT)207 propone el 
establecimiento de un plan de acción que plantea unas medidas y un proceso 
para aumentar la capacidad de control de la tala ilegal en los países en vías de 
desarrollo y en aquellos con mercados emergentes. Al mismo tiempo pretende 
reducir el comercio de productos madereros ilegales entre estos países y la Unión 
Europea.  

Los campos de actuación son muy diferentes: ayuda a los países productores de 
madera; acuerdos de cooperación voluntaria; sistema voluntario de concesión 
de licencias; contratación pública; iniciativas del sector privado; implicación del 
sector financiero; etc. 

 
                                                 
 
206 Foro Forestal de Naciones Unidas: http://www.un.org/esa/forests/ 
207 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento sobre Aplicación de la Legislación 
Forestal, Gobernanza y Comercio (FLEGT). ). COM (2003)251. 
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La ayuda a los países productores de madera es una forma novedosa de 
cooperación al desarrollo que permite la movilización de fondos europeos 
destinados a la cooperación a zonas de interés de un país para temas de control 
de la tala ilegal y mejora de la gobernanza. Una de las medidas planteadas por 
el Plan de Acción de la Comisión es potenciar la cooperación para el desarrollo 
entre los países madereros y los países miembros de la Unión Europea, con la 
finalidad de mejorar la gestión y el desarrollo de las capacidades en los 
gobiernos locales. 

En las Conclusiones adoptadas por el Consejo respecto del Plan de Acción 
FLEGT208 se establece la necesidad de que la Unión Europea contribuya a los 
esfuerzos mundiales para abordar el problema de la tala ilegal, considerando el 
Plan de Acción propuesto como un primer paso positivo para abordar la cuestión 
urgente de la tala ilegal y su comercio asociado.  

Este Plan se concretó posteriormente con la aprobación del Reglamento de 
Licencias FLEGT209, que determina que toda la madera, o productos derivados de 
ella, importada a la Unión Europea desde un país socio –aquél con el que la UE 
ha firmado un Acuerdo Voluntario de Asociación– deba contar obligatoriamente 
con una licencia FLEGT emitida por la autoridad correspondiente en el país socio; 
en caso contrario su comercialización no podrá ser autorizada. El contenido de 
esta licencia así como otros aspectos de la anterior norma han sido desarrollados 
posteriormente a través de un Reglamento de la Comisión210.  

Asimismo, con la reciente aprobación del Reglamento de la Unión Europea que 
establece las obligaciones de los agentes que comercializan madera y 
productos de la madera211, se busca reducir el riesgo de entrada en el mercado 
europeo de madera de procedencia ilegal con respecto a la legislación del país 
de origen. Con carácter general, se prohíbe la puesta en el mercado común de 
madera ilegal y se obliga a los agentes que comercialicen madera o productos 
derivados de ella a desarrollar un sistema de diligencia debida destinado a 
asegurar el origen legal de dicha madera. 

Es esperable que la lucha contra el problema de la tala ilegal en el contexto de 
este Reglamento contribuya además de manera notable a los esfuerzos de la 
Unión Europea y de España para mitigar el cambio climático. 

 
 
                                                 
 
208 Conclusiones adoptadas por el Consejo respecto del Plan de Acción FLEGT. Documento del 
Consejo 13439/03 
209 Reglamento CE nº 2173/2005 del Consejo, de 20 de diciembre de 2005, relativo al 
establecimiento de un sistema de licencias FLEGT aplicable a las importaciones de madera en la 
Comunidad Europea. 
210 Reglamento (CE) nº 1024/2008 de la Comisión de 17 de octubre de 2008 por el que se 
establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) nº 2173/2005 del Consejo, relativo al 
establecimiento de un sistema de licencias FLEGT aplicable a las importaciones de madera en la 
Comunidad Europea. 
211 Reglamento (UE) Nº 995/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2010 
por el que se establecen las obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de 
la madera. 
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En este contexto, sería muy interesante que la cooperación española 
desarrollada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID)212, en coordinación con la unidad responsable de política 
forestal del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino comenzasen a 
desarrollar programas de cooperación en el marco del plan FLEGT.  

La contaminación atmosférica sobre el estado de los bosques es otro de los ámbitos que 
han requerido de una respuesta internacional. España participa desde mediados de los 
años ochenta en el Programa de Cooperación Internacional para la Evaluación y 
Seguimiento de los Efectos de la Contaminación Atmosférica en los Bosques (ICP Forests)213 
dentro del Convenio sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Larga Distancia 
de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa214. Diversos Reglamentos 
comunitarios conforman la base legal y financiera de los trabajos, que ha servido para que 
a lo largo de los últimos 25 años se haya realizado un seguimiento exhaustivo y complejo 
sobre la evolución espacial y temporal del estado de salud de los bosques y sobre el 
efecto de diferentes factores de estrés como la contaminación atmosférica en los 
ecosistemas forestales europeos. El establecimiento de las Redes Europeas de Seguimiento 
de Bosques (Red de seguimiento a gran escala: Nivel I, y Red de Seguimiento Intensivo: 
Nivel II), se ha consolidado como uno de los programas de bioseguimiento más extensos 
del mundo215. 

La sobreexplotación de especies silvestres en terceros países es también un factor 
que amenaza gravemente la biodiversidad. Su conservación mediante el control 
de su comercio está regulado por el Convenio sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)216, del que España es 
Parte Contratante. Se considera que para aumentar la eficacia de CITES es 
preciso incrementar el conocimiento sobre cuáles son los niveles sostenibles en el 
uso de especies y mejorar la coordinación y actuación a escala internacional. 

A pesar de la importancia del Convenio CITES para controlar el comercio de 
especies silvestres amenazadas en el mundo, en España no se dispone de 
información que permita evaluar la eficacia de la legislación que debe 
garantizar su cumplimiento en España (Informe bienal CITES España 2007-2008217).  

La Ley 42/2007 hace mención especial a la necesidad de llevar a cabo un 
comercio internacional de especies silvestres de manera sostenible y de acuerdo 
con la legislación internacional y en particular con CITES, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para 

 
                                                 
 
212 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). www.aecid.es 
213 Programa de Cooperación Internacional para la Evaluación y Seguimiento de los Efectos de la 
Contaminación Atmosférica en los Bosques (ICP Forests). http://www.icp-forests.org/ 
214 Convenio sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Larga Distancia de la Comisión 
Económica de Naciones Unidas para Europa[0]. http://www.unece.org/env/lrtap/ 
215 Redes Europeas de Seguimiento de Bosques. http://www.marm.es/es/biodiversidad/temas/montes-y-
politica-forestal/sanidad-forestal/  
216 Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES). www.cites.org 
217 Informe bienal CITES España 2007-2008: www.cites.org/common/resources/reports/pab/07-
08Spain.pdf 
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la Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación 
y la Agricultura218 y la normativa comunitaria sobre protección de las especies 
amenazadas mediante el control del comercio. 

La Ley establece que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Autoridad 
Administrativa CITES en España219, mantendrá un registro de las importaciones y 
exportaciones de especies silvestres cuyo comercio esté regulado, y elaborará, 
con una periodicidad anual, informes que permitan realizar el análisis de los 
niveles y tendencias del comercio internacional de estas especies protegidas. Por 
su parte el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, Autoridad 
Científica CITES, evaluará, al menos cada cinco años y a partir de los datos de las 
estadísticas comerciales, el comercio internacional de vida silvestre en España y 
comunicará sus conclusiones al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio junto 
con una propuesta de medidas que permitan adoptar, si procede, las 
actuaciones necesarias para asegurar la sostenibilidad de dicho comercio.  

En el contexto de la biodiversidad en el ámbito global ha de destacarse la íntima 
relación entre biodiversidad y desarrollo. El séptimo de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio “Sostenibilidad del medio ambiente”220 pone de manifiesto el estrecho 
vínculo que existe entre biodiversidad y lucha contra la pobreza.  

La biodiversidad constituye, por un lado, un motor de desarrollo y un elemento clave en la 
lucha contra la pobreza a través de su contribución a la seguridad alimentaria, la mejora 
de la salud de las poblaciones, la generación de ingresos y medios de vida, la disminución 
de la vulnerabilidad ante desastres y la preservación de valores culturales y morales. Por 
otro lado, el desarrollo de las sociedades humanas puede contribuir directa e 
indirectamente a la conservación o a la degradación de la biodiversidad, dependiendo 
del enfoque y del tipo de desarrollo. Por ello, la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad resulta fundamental para poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 

Las poblaciones de países en vías de desarrollo son las comunidades más 
vulnerables a los efectos adversos de la pérdida de la biodiversidad puesto que, 
por un lado, son las que generalmente tienen una mayor dependencia directa 
de los servicios que generan los ecosistemas y, por otro lado, porque disponen de 
menos recursos para afrontar los cambios extremos. Asimismo, el uso sostenible de 
los recursos naturales favorece la paz social y es una herramienta necesaria para 
reducir la frecuencia de los cada vez más numerosos conflictos relacionados con 
el acceso al agua, al suelo, la pesca y resto de recursos naturales.  

Los proyectos de cooperación al desarrollo financiados por España pueden tener 
efectos relevantes para la biodiversidad de terceros países, tanto positivos como 
negativos. Por ello, la política de cooperación para el desarrollo debe tener en 
consideración la biodiversidad de los países donde se desarrolla. En este sentido, 
 
                                                 
 
218 Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la 
Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura. http://www.planttreaty.org/ 
219 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Autoridad Administrativa CITES en España. 
http://www.cites.es/es-ES/Paginas/default.aspx 
220 Objetivos de Desarrollo del Milenio. http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ 
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hay que apuntar que el compromiso con la conservación de la biodiversidad de 
los países en vías de desarrollo se articula a través de la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo221, donde se establece el Plan Director de la 
Cooperación Española como el elemento básico de la planificación de la 
política española de cooperación internacional para el desarrollo.  

Este Plan Director, de formulación cuatrienal, contiene las líneas generales y 
directrices básicas de la política española en la materia, señala los objetivos y 
prioridades, las zonas geográficas y países objeto de cooperación preferente y 
los recursos presupuestarios indicativos que deben orientar la actuación de la 
cooperación española durante cada periodo. El Plan Director de la Cooperación 
Española (2009-2012)222 supera el concepto de sostenibilidad como una cuestión 
de equilibrio entre tres pilares (económico, social, ambiental), reconoce que es la 
base del desarrollo y lo asume como una prioridad horizontal y sectorial. En este 
Plan Director se establece como segundo objetivo específico “Promover la 
conservación y uso sostenible de los servicios que ofrecen los ecosistemas para la 
mejora de las condiciones de vida de la población”. 

Partiendo del marco conceptual establecido en el Plan Director, la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, apuesta por la 
transversalización del medio ambiente en todas sus acciones y por un avance 
decidido hacia modelos de gestión que respeten los límites de la naturaleza. Para 
ello se sistematiza el empleo de herramientas que integran la consideración del 
medio ambiente a lo largo de todo el ciclo de los proyectos (diagnóstico, 
identificación, formulación, seguimiento y evaluación). 

Por otro lado, la Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas adoptada 
recientemente en su 65ª sesión sobre “Cumplir la promesa: unidos para lograr los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio” ha reiterado la preocupación por los crecientes desafíos 
planteados por la pérdida de la biodiversidad, que ha incrementado las vulnerabilidades y 
las desigualdades y ha afectado negativamente a los logros alcanzados en la materia, 
especialmente en los países en desarrollo.  

Por ello, resulta necesario continuar avanzando, en el marco de la cooperación 
española al desarrollo y en los países prioritarios de la cooperación española que 
así lo hayan previsto en sus instrumentos de planificación, en la aplicación de 
acciones concretas que promuevan la conservación y uso sostenible de los 
servicios que ofrecen los ecosistemas para la mejora de las condiciones de vida 
de las poblaciones. En este contexto debería aprovecharse la experiencia 
adquirida en el marco de los Programas Azahar y Araucaria.  

En este sentido, el aumento de la colaboración entre la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, así como con 
otros departamentos ministeriales tales como el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 
                                                 
 
221 Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
222 Plan Director de la Cooperación Española (2009-2012). 
http://www.maec.es/es/menuppal/cooperacioninternacional/Publicacionesydocumentacion/Pagi
nas/publlicaciones_cooperacion.aspx 
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o el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de especial interés. Esta 
colaboración debería fomentarse en todas las fases de la planificación incluyendo las 
etapas de definición de prioridades sectoriales y geográficas, entendiendo que la 
coordinación la realiza el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación como 
responsable de la ejecución de la política exterior del Estado. 

Las áreas protegidas representan reservas de biodiversidad esenciales, donde la 
variada riqueza de vida vegetal, animal y cultural interactúa de forma compleja 
y se adapta en función de la dinámica ecológica del sistema. La buena 
conservación de este equilibrio garantiza la sostenibilidad ambiental a través de 
la conservación y uso sostenible del capital natural de la región, con el objetivo 
de mejorar la calidad de vida de las generaciones presentes y asegurar el de las 
futuras, en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El fortalecimiento 
del establecimiento y gestión de las áreas protegidas y redes ecológicas con 
objetivos compartidos de conservación de biodiversidad y desarrollo de las 
poblaciones locales, supone un esfuerzo común dentro de la colaboración entre 
la Agencia Española de Cooperación al Desarrollo y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino que debe continuar fomentándose.  

En este sentido, la Iniciativa LifeWeb223, vinculada al Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y reconocida ampliamente en el seno de la Unión Europea, se 
constituye en una plataforma de colaboración voluntaria entre donantes y países 
asociados que fortalece la financiación de áreas protegidas para conservar la 
diversidad biológica, afrontar el cambio climático y garantizar los medios de vida, 
a través de la aplicación del Programa de Trabajo de áreas Protegidas del 
Convenio224. España, que considera esta Iniciativa como una herramienta 
imprescindible para asegurar la conservación de la biodiversidad y la mejor 
gestión de los recursos naturales en los países en desarrollo, contribuyendo a su 
prosperidad, se ha convertido en la segunda donante mundial de la Iniciativa y 
está muy implicada en su desarrollo por medio de una alianza con el Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente.  

Asimismo, existe una estrecha colaboración en materia de cooperación 
internacional con el Centro de Cooperación del Mediterráneo de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza225 (UICN), establecida en el 
marco de un protocolo entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino, la Agencia Española de Cooperación y Desarrollo, la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y la UICN  

Las acciones de cooperación española al desarrollo en apoyo a la aplicación del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica tienen una larga trayectoria. Son destacables las 
contribuciones voluntarias que España ha realizado a los fondos fiduciarios del Convenio, 
ascendiendo a más de 5 millones de euros en el período 2006-2010. Asimismo, según los 
datos oficiales disponibles y según la terminología del Comité de Ayuda al Desarrollo 

 
                                                 
 
223 Iniciativa LifeWeb. http://www.cbd.int/lifeweb/ y http://www.spain-unepforpas.org/  
224 Programa de Trabajo de áreas Protegidas del CDB. http://www.cbd.int/protected/ 
225 Centro de Cooperación del Mediterráneo de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza. http://www.iucn.org/es/sobre/union/secretaria/oficinas/med/ 
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(CAD) de la OCDE226, entre 2006 y 2008, España ha destinado al fomento de la diversidad 
biológica aproximadamente 40.000.000 de dólares, lo que ha supuesto un fuerte aumento 
de sus contribuciones durante este periodo. Además, cabe señalar que este concepto 
queda englobado dentro de otro más amplio, el de "protección general del medio 
ambiente", al que se ha destinado en el mismo periodo antes mencionado un total de 
363.800.000 de dólares. Igualmente, España ha prestado una importante colaboración a la 
Iniciativa LifeWeb, con un total de 5 millones de euros. 

En el contexto global, la conciencia pública y la preocupación por las presiones 
que se ejercen sobre la diversidad biológica a causa de las actividades humanas 
están creciendo. Parece que los actores clave están comenzando a comprender 
los efectos que sus acciones tienen sobre la diversidad biológica y su 
responsabilidad de cuidarla y de conservarla para las próximas generaciones. 

La comunicación y la educación tienen un papel clave que desempeñar en esta 
construcción. En particular, son las herramientas que harán comprensible el 
concepto de diversidad biológica y su importancia para nuestras vidas. Así, estas 
herramientas son un valioso activo para la implementación del desarrollo 
sostenible. Deberían por tanto dirigirse esfuerzos a la formación en terceros países 
en materia de comunicación, educación y concienciación para la conservación 
y uso sostenible de la biodiversidad y el desarrollo local. 

CUSTODIA DEL TERRITORIO. 

La protección de la biodiversidad ha sido considerada, desde inicios del siglo XX 
como una responsabilidad exclusiva de las Administraciones Públicas y no se ha 
considerado como una cuestión estratégica y horizontal que deba ser tenida en 
cuenta en todas las políticas sectoriales y en todos los ámbitos de la intervención 
pública y privada. Tampoco se ha dedicado la debida atención al papel que los 
agentes privados siguen cumpliendo en la gestión de una parte muy importante 
de la biodiversidad. Sin embargo, muchos terrenos con importantes valores 
naturales asociados, son privados. Por citar un ejemplo, en los parques naturales 
la titularidad privada se aproxima al 60% de la superficie227. 

Se considera necesario fomentar y reconocer el papel que juegan los agentes sociales y 
privados en la gestión directa de la biodiversidad. Por ello, se considera imprescindible 
ampliar los esfuerzos en la promoción de la gestión concertada a cargo de entidades de 
custodia y otras entidades de gestión, además de las instituciones públicas implicadas, 
para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad. Esto permitiría explorar, por 
ejemplo, vías para el pago por algunos de los servicios de los ecosistemas. Los espacios de 
la Red Natura 2000 o las reservas de la biosfera son lugares idóneos para avanzar en la 
aplicación de este enfoque. 

En el contexto de la conservación, en los terrenos privados el establecimiento de 
acuerdos voluntarios y contractuales causa menos resistencia entre la 

 
                                                 
 
226 Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE[0]. 
http://www.oecd.org/department/0,2688,en_2649_33721_1_1_1_1_1,00.html 
227 Anuario EUROPARC-España del estado de los espacios naturales protegidos 2007. http://www.redeuroparc.org 
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ciudadanía y los propietarios que los mecanismos reguladores. La mayor parte de 
los acuerdos de este tipo se han realizado hasta el momento en el marco de 
medidas agroambientales y en la actualidad se está experimentando un 
aumento en número y diversificación.  

En numerosos países, determinadas fundaciones, asociaciones, fideicomisos y 
grupos locales son importantes aliados para la puesta en práctica de proyectos 
de conservación y para comprometer e involucrar a propietarios y entidades 
locales en la conservación del territorio. 

La custodia del territorio se puede definir como un conjunto de estrategias y 
técnicas que pretenden favorecer y hacer posible la responsabilidad de los 
propietarios y usuarios del territorio en la conservación de sus valores naturales, 
culturales y paisajísticos, así como en el uso adecuado de sus recursos228, 229.  

En España, las entidades de custodia del territorio todavía no están consolidadas a escala 
nacional, aunque el II Inventario de la Plataforma de Custodia del Territorio de la 
Fundación Biodiversidad230 recoge 130 entidades de custodia y 1336 acuerdos de custodia 
y está próxima la constitución jurídica de un foro estatal de custodia del territorio. Además, 
varias Comunidades Autónomas disponen de asociaciones que conforman redes de 
entidades de custodia que aportan estructuración, capacitación e incidencia institucional 
para fomentar la custodia.  

En países donde la custodia del territorio está más implantada ha sido importante 
la regulación y el establecimiento de incentivos fiscales a los propietarios que 
alcanzan acuerdos de conservación con entidades reconocidas en estos 
marcos. En este sentido, los artículos 5 y 73 de la Ley 42/2007 abren la puerta a la 
implantación de una fiscalidad para la custodia y la gestión concertada en el 
ámbito estatal y autonómico. 

Los acuerdos de custodia suelen ser más eficientes desde un punto de vista 
financiero que los mecanismos reguladores puesto que, al ser voluntarios, los 
propios signatarios tienen una mayor predisposición al cumplimiento, lo que 
reduce los costes de control. No obstante, el seguimiento anual de los acuerdos 
por parte de las entidades de custodia y bajo criterios de buenas prácticas de 
gestión es fundamental para garantizar la calidad, la transparencia y el efecto 
positivo en las políticas de conservación. 

Por otra parte, la concertación de alianzas supone una oportunidad para 
acceder a nuevos recursos privados y a las capacidades que pueden aportar las 
entidades favorables a la conservación de la biodiversidad con las que se 
comparten objetivos. Este escenario requiere de medidas de fomento de una 
mayor colaboración público-privada. 

 
                                                 
 
228 Estudio jurídico sobre la custodia del territorio. Plataforma de Custodia del Territorio de la 
Fundación Biodiversidad. http://www.fundacion-
biodiversidad.es/images/stories/recursos/noticias/2010/EstudioCustodiaTerritorio.pdf . 
229 Grupo de trabajo de la UICN sobre custodia de la naturaleza y conservación privada. 
http://www.privateconservation.net/ 
230 Plataforma de Custodia del Territorio de la Fundación Biodiversidad. http://www.custodia-
territorio.es 
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La responsabilidad social empresarial es también una cuestión cada vez más 
relevante pues las empresas reconocen los beneficios derivados de una política 
empresarial sensible con los problemas ambientales231. 

El aumento de la filantropía ecológica ha sido importante en los últimos años en 
España: cada vez más personas quieren dar un uso social relacionado con el 
medio ambiente a su capital. Estos fondos y nuevos recursos se canalizan cada 
vez más a través de agentes especializados, como las entidades de custodia. La 
falta de regulación está impidiendo que muchas entidades con objetivos 
conservacionistas puedan beneficiarse de esta disposición de parte de la 
sociedad para pagar por la conservación de la biodiversidad a través, por 
ejemplo de proyectos de conservación, y también crea indefensión ante la falta 
de criterios técnicos de buenas prácticas para la actividad de estas entidades. 

La Ley 42/2007 dedica su artículo 72 a la promoción de la custodia del territorio, 
determinando que las Administraciones Públicas fomentarán la custodia del territorio 
mediante acuerdos entre entidades de custodia y propietarios de fincas privadas o 
públicas que tengan por objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad. Las oportunidades para ello son muy amplias y por el momento poco 
exploradas. Además, establece que cuando la Administración General del Estado sea 
titular de terrenos situados en espacios naturales, podrá llevar a cabo el desarrollo de 
acuerdos de cesión de su gestión, total o parcial de los mismos, a entidades de custodia 
del territorio. Estos aspectos de la Ley están todavía pendientes de desarrollarse y suponen 
una oportunidad para diferentes órganos de la Administración General del Estado. Para 
ello se puede utilizar el aprendizaje comparado con la experiencia de otros países más 
avanzados en este tipo de alianzas. 

COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN Y CONCIENCIACIÓN CIUDADANA. 

La preocupación por los temas ambientales en España es creciente, aunque 
todavía no se corresponde con la gravedad de los problemas existentes. Los 
resultados que arrojan los barómetros mensuales del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS)232 sitúan los problemas ambientales entre los menos citados 
cuando se pide a los ciudadanos una respuesta espontánea sobre los problemas 
más importantes en España en la actualidad (habitualmente en la posición 20ª 
sobre un total de 27)233, sin que sea posible diferenciar dentro de las cuestiones 
ambientales las referentes a biodiversidad. Además, la movilización ciudadana 
en torno a la necesidad de su conservación es escasa, como pone de manifiesto 
la baja participación en organizaciones no gubernamentales dedicadas a la 
conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural en relación con otros 
países. Esta situación provoca que no exista una presión social significativa hacia 
los poderes públicos que sitúe a la biodiversidad en el debate político y entre las 
prioridades de la acción pública. 

 
                                                 
 
231 Plataforma UE Empresas @ Biodiversidad. 
http://ec.europa.eu/environment/biodiversity/business/index_en.html  
232 Centro Investigaciones Sociológicas. Ministerio de la Presidencia. http://www.cis.es 
233 Barómetros mensuales del CIS. 
http://www.cis.es/cis/opencms/ES/11_barometros/indicadores.html 
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Respecto a los hábitos individuales, la actitud positiva hacia la biodiversidad que 
detectan algunos estudios no se transforma en compromiso activo. Así por 
ejemplo, aunque un 80% es favorable a incentivar o impulsar la compra de 
productos de la agricultura ecológica, sólo un 40% de los españoles estaría 
dispuesto a modificar sus hábitos de consumo y de ocio para contribuir de esa 
manera a conservar el patrimonio natural y la biodiversidad. Poco más del 30% 
de la población establece una relación de causa y efecto entre la pérdida de 
especies silvestres y la salud, o la calidad de vida. En España, a pesar de una 
creciente asunción de valores ambientales por parte de la ciudadanía, ésta no 
se refleja en un mayor desarrollo de prácticas y estilos de vida sostenibles234.  

Esta escasa sensibilización e implicación social y el hecho de que el valor 
económico y social de la biodiversidad no se refleje en los procesos de adopción 
de decisiones impulsan indirectamente la pérdida de la biodiversidad. En este 
sentido, es necesario que la evaluación de la calidad de vida refleje 
adecuadamente los aspectos ecológicos del bienestar, incluyendo la 
consideración de la biodiversidad mediante el desarrollo de instrumentos más 
allá del Producto Interior Bruto235, 236. Este proceso debe integrarse en la toma de 
decisiones políticas y ser asumido por el debate público.  

La información sobre el conocimiento, la percepción, los comportamientos y las 
actitudes de la población es clave para diseñar adecuadas políticas de 
comunicación, educación y concienciación de la sociedad en materia de 
biodiversidad. Desde hace tres décadas, el CIS realiza encuestas relacionadas 
con el medio ambiente. Todos los datos obtenidos en estas encuestas son de 
acceso público y gratuito y constituyen una fuente de referencia fundamental en 
la materia. 

La información que se traslada a la sociedad sobre avances científicos y sobre los 
beneficios de la biodiversidad es insuficiente y de índole generalista o muy 
técnico, sin adaptar adecuadamente el lenguaje y el soporte a los sectores 
diana más relevantes, lo que perjudica la comprensión social de las estas 
relaciones causa-efecto antes mencionadas y la consiguiente implicación y 
apoyo social a la conservación. Hasta la fecha no existe un programa de 
comunicación sobre biodiversidad, entendido como un marco en el que abordar 
de forma completa y sistemática acciones para atraer, motivar y movilizar la 
acción individual y colectiva para la conservación de la diversidad biológica y el 
uso sostenible de los recursos naturales. 

 
                                                 
 
234 Ciudadanía y conciencia medioambiental en España. Centro de Investigaciones Sociológicas 
(CIS), 2010. http://www.cis.es/cis/opencms/-Archivos/Publicaciones/OyA/OyA67e.pdf 
235 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo “- Más allá del PIB - 
Evaluación del progreso en un mundo cambiante” COM(2009) 433 final 
236 Iniciativa de la OCDE sobre crecimiento verde. www.oecd.org/greengrowth  
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La sola existencia de planes para la conservación de la biodiversidad no 
garantiza su aplicación ni la integración de los objetivos de biodiversidad en otros 
sectores. Con el fin de facilitar la aplicación de los planes estratégicos 
nacionales, el artículo 13 del Convenio sobre la Diversidad Biológica solicita a las 
Partes promover y fomentar la comprensión sobre la biodiversidad y desarrollar 
programas de educación y conciencia pública. Sólo de esta manera se podrá 
concretar en la práctica los objetivos de este Plan Estratégico y sus implicaciones 
en las diferentes políticas sectoriales. La Ley 42/2007 establece entre los deberes 
de los poderes públicos “fomentar, a través de programas de formación, de la 
educación e información general, con especial atención a los usuarios del 
territorio, la necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad”.  

No es suficiente el señalar a la sociedad lo que está ocurriendo con la diversidad 
biológica para que se puedan corregir sus causas de degradación. Los cambios 
que se requieren no vendrán por la elección de un solo individuo. Los 
encargados de la planificación de la biodiversidad deben cambiar la utilización 
de la comunicación, la educación y la sensibilización pública, evitando la 
saturación con mensajes catastrofistas. Deben replantearse los modelos de 
comunicación, educación y sensibilización pública, orientándolos a la búsqueda 
de una mayor participación social, a la creación de redes sociales y a la acción 
organizada en programas de voluntariado ambiental.  

Generar alianzas y programar acciones conjuntas con organizaciones que 
puedan ayudar a alcanzar los objetivos y las metas de este Plan Estratégico es un 
un factor que incrementaría sus posibilidades de éxito. 

La intervención del sector privado es también importante para la consecución de 
los objetivos del Plan Estratégico. Sin embargo, se carece de un programa o de 
campañas específicas dirigidas a este sector para poner de manifiesto los riesgos 
y oportunidades empresariales relacionadas con la degradación de los 
ecosistemas y la preservación del patrimonio natural.  

En cuanto a la educación formal, los currículos recogen adecuadamente los temas más 
relevantes respecto a la conservación de la biodiversidad, pero lo hacen de manera 
excesivamente académica. Así, el alumnado rara vez llega a través de estos contenidos 
cognitivos a desarrollar los vínculos afectivos con el objeto de estudio, necesarios para 
promover un cambio de actitud y de comportamiento personal, así como inducir un futuro 
compromiso con la conservación. 

GOBERNANZA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

La Ley 42/2007 establece que los poderes públicos promoverán las actividades 
que contribuyan a la conservación y utilización racional del patrimonio natural así 
como a alcanzar los objetivos que establece la propia Ley. 

Es necesaria también una estructura administrativa capaz de dinamizar a todos 
los actores implicados en el desarrollo de las diferentes acciones incluidas en el 
Plan Estratégico, de realizar su seguimiento y evaluación así como de revisar su 
aplicación y de proponer adecuaciones, contando con la participación de las 
múltiples partes interesadas. Para el logro de los objetivos establecidos en este 
Plan Estratégico es preciso mejorar la eficacia de los mecanismos de 
cooperación y colaboración intra e interadministrativa.  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103188

La Ley 42/2007 crea la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad237 como órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Los informes o propuestas de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad serán sometidos para conocimiento o 
aprobación, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 

El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad238, también creado 
por la Ley 42/2007, es el órgano de participación pública en el ámbito de la 
conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad. Su 
composición, estructura y normas de funcionamiento están reguladas por el Real 
Decreto 948/2009, de 5 de junio. 

La Comisión y el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad son 
dos órganos clave para la aplicación de este Plan Estratégico, favoreciendo la 
concertación con las Comunidades Autónomas y la participación del sector 
privado y de la ciudadanía.  

La Ley 42/2007 establece el mandato para las Administraciones Públicas de 
suministrarse mutuamente información para garantizar el cumplimiento de sus 
objetivos. En todos los niveles de la administración se han establecido sistemas de 
información muy relevantes para la conservación y uso sostenible del patrimonio 
natural y la biodiversidad pero, en general, no existen protocolos eficaces de 
transmisión que permitan compartir la información disponible de forma 
adecuada. 

Por otra parte, se entiende por “gobernanza” el arte o manera de gobernar que 
se propone como objetivo el logro de un desarrollo económico, social e 
institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, la 
sociedad civil y el mercado de la economía. El Libro Blanco sobre la Gobernaza 
Europea que fue adoptado por la Comisión Europea239 en el 2000 enfatiza los 
principios clave de una Administración Pública Europea, tales como servicio, 
independencia, responsabilidad, rendición de cuentas, eficiencia y 
transparencia. El Código de la Buena Conducta Administrativa para las 
instituciones y órganos de la Unión Europea (2001), especifica como algunos de 
los principios que los cuerpos administrativos deben respetar en sus relaciones 
con el público el derecho a ser escuchado y a hacer afirmaciones, un límite 
razonable de tiempo para la toma de decisiones y el deber de exponer los 
fundamentos para tomar una decisión. En base a los principios de buena 
gobernanza es necesario establecer órganos y procedimientos para que la 
ciudadanía sea informada, escuchada, pueda participar en las decisiones y 
donde la Administración Pública pueda rendir cuentas de su gestión.  

 

 
                                                 
 
237 Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan la composición y las 
funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas 
que regulan su funcionamiento y se establecen los comités especializados adscritos a la misma. 
238 Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición, las funciones y 
las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
239 Gobernanza. Comisión Europea http://ec.europa.eu/governance/index_en.htm 
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DELITO AMBIENTAL. 

La lucha contra el delito ambiental es un elemento muy relevante para la 
conservación, uso sostenible y restauración del patrimonio natural y la 
biodiversidad. Más allá de la acción meramente administrativa, es preciso hacer 
partícipe al Ministerio Fiscal de cuantas acciones puedan tener un significado 
penal en este ámbito. Con la finalidad de asegurar la obligación legal de 
colaboración entre Administraciones y en cumplimiento del 408 del Código 
Penal240, se considera necesario incrementar los esfuerzos para que las 
Administraciones transmitan los datos o sospechas de acciones tipificadas en el 
Código Penal de los que tenga conocimiento. Los Cuerpos de Seguridad del 
Estado así como los de agentes forestales o medioambientales-agentes de la 
autoridad-constituyen una herramienta eficaz en esta materia. En este sentido es 
destacable el hecho de que el no comunicar al Fiscal o al órgano judicial por 
parte de la autoridad o funcionario público hechos delictivos puede suponer a su 
vez la responsabilidad penal derivada del artículo 408 del Código Penal. 

Desde 2006 existe la Fiscalía de Medio Ambiente y Urbanismo241 cuyas funciones, 
que se recogen en artículo 20.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal242, son:  

— Practicar las diligencias a que se refiere el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, e intervenir directamente o a través de instrucciones impartidas a 
los delegados, en aquellos procesos penales de especial trascendencia apreciada 
por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos relativos a la ordenación del 
territorio, la protección del patrimonio histórico, los recursos naturales y el medio 
ambiente, la protección de la flora, fauna y animales domésticos, y los incendios 
forestales. 

— Ejercitar la acción pública en cualquier tipo de procedimiento, directamente o a 
través de instrucciones impartidas a los delegados, cuando aquella venga prevista 
en las diferentes leyes y normas de carácter medioambiental, exigiendo las 
responsabilidades que procedan. 

— Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones especializadas de medio 
ambiente y recabar los informes oportunos, dirigiendo por delegación del Fiscal 
General del Estado la Red de Fiscales de Medio Ambiente. 

— Coordinar las diversas Fiscalías en materias de medio ambiente y urbanismo, 
unificando los criterios de actuación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General 
del Estado la emisión de las correspondientes instrucciones y reunir cuando 
proceda, a los Fiscales integrantes de las Secciones especializadas. 

 

 
                                                 
 
240 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
241 Fiscalía General del estado. http://www.fiscal.es 
242Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
modificada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.  
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— Elaborar anualmente, y presentar al Fiscal General del Estado, un informe sobre los 
procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en 
materia de medio ambiente y urbanismo que será incorporado a la memoria anual 
presentada por el Fiscal General del Estado. 

Para su adecuada actuación se le adscribirá una Unidad del Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil, así como, en su caso, los efectivos necesarios del resto de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que tengan competencias medioambientales, de 
conformidad con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Igualmente, podrán adscribirse los profesionales y expertos técnicos necesarios 
para auxiliarlo de manera permanente u ocasional. La Fiscalía podrá recabar el auxilio de 
los agentes forestales o ambientales de las administraciones públicas correspondientes, 
dentro de las funciones que estos colectivos tienen legalmente encomendadas. 

En la última memoria publicada por la Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente 
y Urbanismo243 se pueden encontrar datos sobre los 3403 expedientes tramitados, 
los 5504 procedimientos judiciales llevados a cabo, o sobre las sentencias 
dictadas, distinguiendo entre condenatorias y absolutorias relativas a delitos 
contra el medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo, patrimonio 
histórico, incendios forestales, flora y fauna y malos tratos a animales domésticos, 
emisiones, vertidos y distracciones de aguas, energías renovables y su incidencia 
en el medio ambiente y contaminación electromagnética. 

La adecuada coordinación entre diferentes instituciones y la Fiscalía contribuye 
al desarrollo eficaz de sus actividades de lucha contra el delito ambiental. Entre 
las instituciones o departamentos con los que existe una comunicación más fluida 
cabría destacar al Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil 
(SEPRONA)244 –debiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.2 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, adscribir para su adecuada actuación una 
Unidad de dicho Servicio-, el Cuerpo Nacional de Policía, el Instituto Nacional de 
Toxicología o los Ministerios de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, de 
Fomento y de Industria, Turismo y Comercio. Se considera muy conveniente que 
la colaboración se vea consolidada y reforzada de modo permanente con 
protocolos eficaces de transferencia de información y el apoyo técnico en los 
casos en que sea necesario. 

Periódicamente y con la colaboración del Centro Nacional de Educación 
Ambiental (CENEAM)245 se celebran Seminarios Formativos para Fiscales de Medio 
Ambiente donde se debate y mejora el nivel de conocimiento sobre diversos 
aspectos del Código Penal. Este foro constituye un lugar adecuado para la 
coordinación de actuaciones entre las diferentes Fiscalías de Medio Ambiente de 
España. 

 
                                                 
 
243 Memoria 2009. Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo. Fiscalía General del Estado. 
http://www.fiscal.es/cs/Satellite?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247140044210&language=es&pageid=1240559967365&p
agename=PFiscal/FG_Actualidad_FA/FGE_pintarActualidad&site=PFiscal 
244 Servicio de Protección de la naturaleza de la Guardia civil (SEPRONA). 
http://www.guardiacivil.org/quesomos/organizacion/operaciones/seprona/ 
245 Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM). http://www.marm.es/es/ceneam/ 
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CRECIMIENTO VERDE Y BIODIVERSIDAD. 

El crecimiento económico de España en las últimas décadas ha supuesto una 
fuerte presión sobre el patrimonio natural y la biodiversidad. En conjunto, el déficit 
ecológico de España ha aumentado aproximadamente el 55% en los últimos 15 
años246, lo que muestra la baja eficiencia ecológica del desarrollo económico.  

Ante esta situación, es urgente avanzar hacia un nuevo modelo de desarrollo 
basado en la economía verde y en el uso eficiente de los recursos naturales. La 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad son fundamentales para 
mejorar la eficiencia ecológica de la economía y reducir el déficit ecológico.  

Los futuros modelos de crecimiento económico deberían por tanto basarse en la 
economía verde y en un desarrollo social y ambientalmente sostenibles, como 
instrumento primordial para alcanzar un bienestar equitativo para el conjunto de 
la sociedad, en un entorno natural sano y perdurable. 

La necesidad de una transición hacia la economía verde ha sido reconocida ya 
en numerosas ocasiones a nivel internacional, en iniciativas como la Iniciativa de 
Economía Verde lanzada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente247 y la Declaración sobre Crecimiento Verde248 de la OCDE.  

Las medidas para la conservación, restauración y uso sostenible de la biodiversidad, 
incluyendo acciones de innovación y desarrollo, pueden generar múltiples puestos de 
trabajo y oportunidades de negocio, contribuyendo de este modo a un crecimiento 
económico verde. Las oportunidades de negocio basadas en la inversión en biodiversidad 
podrían alcanzar un valor de entre dos y seis billones de dólares a nivel mundial en 2050249. 
La economía verde puede generar nuevos empleos, los denominados empleos verdes, en 
sectores muy diversos como la agricultura ecológica, las energías renovables, el reciclaje, 
el tratamiento de residuos, el turismo ecológico y las explotaciones forestales, entre otros. 

Para ello, es importante promover enfoques para reconocer el valor de la 
biodiversidad e integrarlo en las decisiones políticas y económicas y reflejar el 
valor económico de la biodiversidad en los sistemas de contabilidad e 
información. 

La pérdida o deterioro del patrimonio natural no se refleja debidamente en el 
precio de los bienes y servicios de consumo. Dado que el principal regulador de 
la oferta es la demanda, el consumo responsable se revela como uno de los 
principales mecanismos de cambio del modelo productivo. Las Administraciones 
deben ser el modelo a seguir a la hora de ahorrar y consumir de forma 
responsable y respetuosa con el medio ambiente. Así, cuanto más crezca la 
demanda de productos con bajo impacto sobre el medio ambiente (ecológicos 

 
                                                 
 
246 Informe “La Huella Ecológica de España 2009”. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino 
247 Iniciativa para una Economía Verde http://www.unep.org/spanish/greeneconomy/ 
248 Declaración sobre Crecimiento Verde adoptada en la Reunión del Consejo de Nivel Ministerial el 
25 de junio de 2009 [C/MIN(2009)5/add1/FINAL] www.oecd.org/greengrowth 
249 Proyecto “Economía de los ecosistemas y biodiversidad (TEEB). www.teebweb.org  
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o certificados, por ejemplo), mayor será la oferta y más bajarán los precios. 
Además, supondrá un pago de externalidades positivas al productor.  

COMPRA PÚBLICA VERDE. 

En este sentido, diversas experiencias en todo el mundo demuestran que la 
contratación con criterios ecológicos no es más costosa que otras formas de 
contratación y favorece sistemas de producción de menor impacto ambiental 
que benefician indirectamente a la diversidad biológica al disminuir la presión 
sobre los ecosistemas para obtener materias primas y producir energía. En 
ocasiones, el cambio a suministros “verdes” puede suponer un sobrecoste inicial, 
pero se amortiza a medio plazo. 

La Comisión Europea publicó en 2004 un Manual sobre Compra Verde Pública250 
que incluía consejos legales, ejemplos de buenas prácticas, descripción de los 
procedimientos de compra pública y el uso de ecoetiquetas, teniendo en cuenta 
las recomendaciones desarrolladas por la División sobre Desarrollo Sostenible de 
las Naciones Unidas. Asimismo, en 2005 se publicó el Manual sobre Contratación 
Pública Ecológica de la Comisión Europea251. Diferentes comunicaciones de la 
Comisión252 ponen énfasis en el desarrollo del mercado de productos verdes y en 
las compras públicas responsables con el medio ambiente.  

El Manual sobre Compra Verde Pública de la Comisión proporciona pautas para 
tener en consideración los aspectos ambientales de la gestión sostenible de los 
bosques. En concreto, se prevé que la certificación de la gestión forestal 
sostenible pueda utilizarse como medio de prueba del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas relativas a la madera sostenible. 

Según un estudio elaborado por la Comisión Europea en 2006253, el porcentaje 
real de implantación de estos sistemas es muy variable entre los Estados 
Miembros. En España, diversos ayuntamientos, universidades, gobiernos 
provinciales y autonómicos o el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino254 han aprobado programas o introducido criterios sostenibles en sus 
sistemas de contratación.  

En la línea de los trabajos de la Comisión, en 2008 el Consejo de Ministro aprobó 
el Plan de Contratación Pública Verde para España255, cuyo fin es promover la 
producción sostenible y alentar a las empresas y distribuidores a mantener una 
actividad responsable. Entre otros asuntos, este Plan establece que se favorecerá 

 
                                                 
 
250 Compra Verde Pública. Comisión Europea. http://ec.europa.eu/environment/gpp 
251 Informe sobre Contratación Pública Ecológica, Comisión Europea. 
http://ec.europa.eu/environment/gpp/pdf/buying_green_handbook_es.pdf 
252 COM (2003) 302 final, COM(2008) 400 final. 
253 Green Public Procurement in Europe 2006. http://ec.europa.eu/environment/gpp/pdf/take_5.pdf 
254 Contratación Verde. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
http://www.mma.es/portal/secciones/contratacion_verde/index.htm 
255 ORDEN PRE/116/2008, de 21 de enero, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 
que aprueba el Plan de Contratación Pública Verde de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos, y las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
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una política de adjudicaciones públicas que demanden madera proveniente de 
gestión forestal sostenible.  

Respecto a la madera, en el Plan de Contratación Pública Verde se incluyen dos 
tipos de criterios: aquéllos que deben ser cumplidos obligatoriamente -ya que 
hacen referencia a las prescripciones técnicas o a condiciones de ejecución- y 
los denominados de valoración, que puntúan en mayor medida que los que no 
los cumplan. En este esquema se insertan como ideas básicas para el primer tipo 
de criterio la legalidad de origen de la madera y para el segundo tipo su 
sostenibilidad. Por definición, las maderas certificadas superan ambos criterios. 

El artículo 35 bis de la Ley de Montes sobre compra responsable de productos 
forestales establece que en los procedimientos de contratación pública, las 
Administraciones Públicas adoptarán las medidas oportunas para evitar la 
adquisición de madera y productos derivados procedentes de talas ilegales de 
terceros países y para favorecer la adquisición de aquellos procedentes de 
bosques certificados. Además, las Administraciones Públicas fomentarán el 
consumo responsable de estos productos por parte de los ciudadanos, mediante 
campañas de divulgación. 

Se considera necesario fomentar la implantación de la compra pública verde en 
España, como un factor más de promoción del desarrollo sostenible y como 
instrumento que puede contribuir a optimizar la asignación de recursos y a 
adecuar determinadas producciones y consumos hasta niveles óptimos 
sostenibles. 

Las compras responsables no se limitan a los suministros, sino que pueden 
aplicarse a la contratación de servicios. Los sistemas voluntarios de gestión 
ambiental256, 257 (EMAS, ISO 14001, por ejemplo) sirven para evaluar la calidad 
ambiental de los procesos de producción. Aunque estos sistemas rara vez 
incluyen criterios directos relativos al patrimonio natural o la biodiversidad, dan 
una medida de sus efectos indirectos por el uso de materias primas, nivel de 
reutilización, reciclaje y producción de residuos.  

Por su parte, el Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad de la Ley 
42/2007 pretende incentivar la promoción de productos sostenibles que 
contribuyan a la conservación de la naturaleza ya que entre sus fines se 
encuentra “promover el uso, producción y comercialización de productos 
procedentes de espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y bosques 
certificados” e, igualmente, “promover la producción ecológica en las zonas 
incluidas en espacios naturales protegidos, en la Red Natura 2000 y Reservas de 
la Biosfera”.  

 
 
                                                 
 
256 Sistema Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría. EMAS. Comisión Europa. 
http://ec.europa.eu/environment/emas/index_en.htm 
257 - Sistema Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría. EMAS. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. http://www.marm.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-
comunitario-de-ecogestion-y-ecoauditoria-emas/ 
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MOVILIZACIÓN DE RECURSOS. 

El cumplimiento de los objetivos establecidos en este Plan Estratégico, que son 
respuesta a las principales presiones que sufre la biodiversidad en España y a los 
compromisos derivados de la aplicación de la legislación estatal y los 
compromisos internacionales en la materia, precisa de una adecuada 
financiación. Si no se asegura la disposición de los mínimos medios financieros 
necesarios se puede poner en riesgo la biodiversidad en España y la provisión de 
bienes y servicios ambientales.  

Por ello, resulta fundamental movilizar los recursos provenientes de todas las 
fuentes para alcanzar los objetivos de conservación de la biodiversidad. Es 
necesario explorar todas las posibles fuentes, tanto públicas como privadas, para 
la movilización de recursos, así como explorar y fomentar el desarrollo de nuevos 
mecanismos de financiación.  

Además, las políticas y acciones destinadas a la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad deben optimizar el uso de los recursos disponibles, mediante un uso eficiente 
de los recursos, coherente y equilibrado con los resultados a alcanzar. 

También es necesario, a fin de optimizar el uso de los recursos, tomar en 
consideración los beneficios mutuos existentes entre las políticas de conservación 
de la biodiversidad y otras políticas, tales como la lucha contra el cambio 
climático y las medidas de adaptación y mitigación. 

La Ley 42/2007 crea del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad con objeto de 
poner en práctica las medidas que persigan el logro de los objetivos de la misma. Este 
Fondo está pendiente de regularse reglamentariamente, lo que constituye una 
oportunidad para asegurar su coherencia con este Plan Estratégico y las necesidades de 
financiación para el cumplimiento de sus objetivos. 

La Red Natura 2000 también requiere de una financiación adecuada para 
alcanzar su plena aplicación, tal y como reconoce la reciente Estrategia de la UE 
en materia de biodiversidad. En este sentido, la Comisión Europea está 
preparando una comunicación sobre financiación de la Red Natura 2000 que 
proporcionará estimaciones actualizadas de los costes de Natura 2000, 
destacará los beneficios de una gestión efectiva de la Red y tendrá en 
consideración las experiencias generadas y las lecciones aprendidas del enfoque 
actual de integración con el fin de identificar maneras para mejorar la 
financiación de la Red de cara al próximo período de perspectivas financieras. 

La adecuada financiación de la Red Natura 2000 requiere de una estrecha 
colaboración entre los Estados Miembros y la Comisión Europea tal y como se 
destaca en el artículo 8 de la Directiva Hábitat. Dicha disposición reconoce la 
necesidad de apoyo por parte de la UE para la gestión de los lugares mediante 
la co-financiación a través de los instrumentos financieros de la Comunidad, 
teniendo en cuenta un marco de acción prioritaria de las medidas que deban 
adoptarse y que supongan co-financiación.  

Considerando las circunstancias mencionadas, la reciente Estrategia de la UE en 
materia de biodiversidad anticipa que puede requerirse que los Estados 
Miembros desarrollen una planificación plurianual para Natura 2000 consistente 
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con los marcos de acción prioritaria establecidos por la Directiva. Resulta por ello 
imprescindible y urgente comenzar a trabajar en un marco de acción prioritaria 
para la Red Natura 2000 que identifique los objetivos y prioridades en relación 
con la co-financiación de la Unión Europea para las medidas de conservación 
de la Red Natura 2000.  

Algunas subvenciones tienen efectos perjudiciales, indeseados, sobre el 
patrimonio natural y la biodiversidad. La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) define las subvenciones perjudiciales para el 
medio ambiente como: todos los tipos de normativas y ayudas financieras que se 
establecen para mejorar la competitividad de determinados productos, procesos 
o regiones y que, en combinación con el régimen fiscal vigente, resultan 
involuntariamente discriminatorias para las buenas prácticas medioambientales. 
El Libro Verde sobre la Utilización de Instrumentos de Mercado en la Política de 
Medio Ambiente y otras Políticas Relacionadas de la Comisión Europea258 recoge 
que la reforma o supresión de estas subvenciones podría convertirse en el 
principal fondo público para el medio ambiente si estas ayudas se reinvirtieran en 
apoyo a prácticas que tuvieran efectos positivos sobre el empleo, sobre el 
desarrollo y sobre el patrimonio natural y la biodiversidad. 

Además, en las Conclusiones del Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la 
Unión Europea de 15 de marzo de 2010 se estima que los medios financieros de 
apoyo a la diversidad deberían examinarse mediante la reforma, supresión y 
reorientación de las subvenciones que son dañinas para la biodiversidad. La 
eliminación o reforma de subsidios perjudiciales para la biodiversidad y el 
desarrollo de incentivos positivos para la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad es también una de las metas adoptadas en el Plan Estratégico 
para la Biodiversidad 2011-2020 del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

Por su parte, la Ley 42/2007 establece, entre los deberes de los poderes públicos, 
la identificación y, en la medida de lo posible, eliminación o modificación de los 
incentivos contrarios a la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, 
así como la promoción de medidas fiscales de incentivación de las iniciativas 
privadas de conservación de la naturaleza y de desincentivación de aquellas 
con incidencia negativa sobre la conservación de la biodiversidad y el uso 
sostenible del patrimonio natural. 

En los últimos años la reforma fiscal verde ha entrado a formar parte del debate 
político, habiéndose introducido criterios ambientales en algunos impuestos 
existentes, como es el caso del impuesto de matriculación de vehículos. Sin 
embargo, no se ha acometido aún una reforma fiscal en profundidad que 
incluya medidas para incentivar o desincentivar, según el caso, actividades que 
afecten al patrimonio natural y la biodiversidad.  

La necesidad de promover una economía ecológicamente eficiente mediante 
cambios en los ingresos nacionales, pasando de gravar el trabajo y las empresas 

 
                                                 
 
258 Libro Verde sobre la Utilización de Instrumentos de Mercado en la Política de Medio Ambiente y 
otras Políticas Relacionadas de la Comisión Europea. COM (2007) 140 final.  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/com/2007/com2007_0140es01.pdf 
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a gravar el uso de los recursos y la energía, ha sido recomendada por las 
autoridades comunitarias y por la OCDE. 

En España, los instrumentos basados en el mercado para la conservación de la 
biodiversidad han sido aplicados de manera marginal, existiendo aún un enorme 
potencial para el desarrollo y aplicación de este tipo de instrumentos, que 
pueden constituir herramientas eficaces para el logro de estos objetivos259. 

En las Conclusiones del Consejo de marzo de 2010 se recuerda que para una 
política eficaz de conservación de la biodiversidad se requerirá la movilización 
adecuada de recursos de todas las fuentes, destacando que la financiación 
pública y privada, y en particular las formas innovadoras de financiación 
deberían incluir en su ámbito los pagos por servicios de los ecosistemas. 

Según la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio260, las dos terceras partes de los servicios 
suministrados por los ecosistemas y áreas de alto valor natural en el mundo están en 
declive y las regulaciones legales no resultan suficientes para protegerlos frente al empuje 
de intereses económicos. Algunas actividades económicas privadas generan 
externalidades ambientales positivas que no están reconocidas por el mercado. Por el 
contrario, existen otras actividades privadas que se benefician del patrimonio natural sin 
coste alguno o que generan externalidades negativas no computadas en el precio de sus 
productos. La creación de mercados para internalizar los costes ambientales en los precios 
de los productos y servicios que usan la biodiversidad como “materia prima”, se está 
experimentando con éxito en otros países para mantener usos sostenibles de la misma.  

El artículo 73 de la Ley 42/2007 reconoce los servicios prestados por los 
ecosistemas e insta a regular incentivos para retribuir las externalidades positivas 
en espacios naturales y con acuerdos de custodia. Pero los pagos 
compensatorios homogéneos basados en el cálculo del lucro cesante no 
siempre garantizan la adecuada conservación de la biodiversidad en áreas 
marginales, donde rara vez se cumple el principio de “quien provee, cobra”.  

Los escasos estudios de coste-beneficio que se han realizado en España en áreas 
protegidas y en su entorno socioeconómico demuestran la generación neta de 
beneficios contables. Sin embargo, muchos costes de las áreas protegidas se 
asumen a nivel local mientras que los beneficios se reciben a nivel global o son 
percibidos por operadores económicos distintos a los que soportan los costes. Se 
carece de mecanismos redistributivos entre quienes proporcionan el bien público 
y quienes se benefician del mismo. Además, los ingresos procedentes de los 
servicios ambientales prestados por las áreas protegidas no revierten 
habitualmente en la gestión de dichas áreas ni en las economías locales. 

Los sistemas de pago por servicios ambientales pueden ser mecanismos eficaces 
para ello siempre que se establezca una relación causal directa entre una 
actividad y la cantidad de activo natural generado. Estos sistemas de 
intervención pública pueden servir además como instrumento para la prevención 
 
                                                 
 
259 Mecanismos financieros innovadores para la conservación de la biodiversidad. 2010. EUROPARC 
España. Monografía 3. http://www.redeuroparc.org/publicaciones/monografia3.pdf 
260 Evaluación de los Ecosistemas del Milenio http://www.maweb.org/en/index.aspx 
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de conflictos por el uso de recursos naturales entre regiones y para mejorar la 
cohesión social y territorial entre zonas urbanas y rurales. Los pagos por servicios 
ambientales acompañados de mecanismos de mercado han sido eficientes en 
la creación de nuevas oportunidades de negocio para aquellos que actúan a 
favor de la conservación, y reciben un ingreso complementario a su actividad 
habitual, al dar un valor monetario a los servicios ambientales que proporciona su 
actividad. Con ello se pretende promover que los mecanismos de oferta y 
demanda operen en línea con los intereses de la conservación y hagan de la 
misma una actividad rentable. 

Si la dotación de fondos para actividades de conservación y mantenimiento 
depende exclusivamente de los subsidios públicos y de la actividad económica 
tradicional de las áreas que albergan biodiversidad se corre el riesgo de 
abandono de las mismas y de un declive continuado de la biodiversidad 
asociada a dichas actividades. Por tanto, deben explorarse los mercados de 
servicios ambientales, que podrían ser una herramienta eficaz para explotar la 
potencialidad financiera de los servicios prestados por la biodiversidad. 
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VI. METAS, OBJETIVOS Y ACCIONES DEL PLAN 
ESTRATÉGICO 

En este capítulo se establecen metas, objetivos y acciones para la conservación, uso sostenible y 
restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural en España como resultado del diagnóstico 
realizado. La numeración de metas, objetivos y acciones reflejan la vinculación lógica que tienen 
entre ellas. 

Las metas de este Plan Estratégico tienen la consideración de ejes de acción estratégicos que 
guiarán y dotarán de coherencia a la política de conservación de la biodiversidad en España, más 
allá del periodo de vigencia. 

Los objetivos se establecen para seis años -han de alcanzarse al finalizar el periodo de vigencia del 
Plan Estratégico- y contribuirán al logro de las metas. Estos objetivos tienen asociados indicadores y 
criterios de éxito para que puedan evaluarse los resultados (Anexo I, Programa de Seguimiento).  

Para el logro de cada objetivo se plantean acciones -actuaciones concretas a realizar durante la 
vigencia del Plan Estratégico- que se ejecutarán por responsables identificados pertenecientes a la 
Administración General del Estado. Para algunas acciones se identifican uno o varios 
colaboradores- órganos o unidades cuya participación voluntaria en la ejecución de la acción se 
considera conveniente-. La lista de colaboradores no es exhaustiva y para la ejecución de las 
acciones se promoverá la participación de todos los interesados. Las acciones tienen asociado un 
índice de prioridad orientativo donde 1 se correspondería con mayor prioridad y 3 con la menor, 
siendo 2 un valor intermedio. 

La Fundación Biodiversidad1, fundación pública del Gobierno de España adscrita al Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, colaborará en el desarrollo y aplicación de las acciones 
del Plan Estratégico. 
 
 
 
 
 

 
                                                 
 
1 Fundación Biodiversidad. http://www.fundacion-biodiversidad.es/ 
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META GENERAL DEL PLAN ESTRATÉGICO 

 
DETENER LA PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD Y LA DEGRADACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS 
ECOSISTEMAS Y AFRONTAR SU RESTAURACIÓN. 
 

 METAS ESPECÍFICAS  

 

 

META 1.  Disponer de los mejores conocimientos para la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas. 

 

META 2. Proteger, conservar y restaurar la naturaleza en España y reducir sus 
principales amenazas. 

 

META 3. Fomentar la integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales. 

 

META 4. Conservar la biodiversidad global y contribuir al alivio de la pobreza en el 
mundo.  

 

META 5. Promover la participación de la sociedad en la conservación de la 
biodiversidad y fomentar su concienciación y compromiso. 

 

META 6. Mejorar la gobernanza ambiental para la conservación de la biodiversidad. 

 

META 7. Contribuir al crecimiento verde en España. 

 

META 8. Movilizar los recursos financieros de todas las fuentes para alcanzar los 
objetivos de conservación de la biodiversidad. 
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META 1. DISPONER DE LOS MEJORES CONOCIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS. 

 
OBJETIVO 1.1 Aplicar el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 
continuar los trabajos de inventario y seguimiento de la biodiversidad. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

1.1.1 

Desarrollar y mantener el 
Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

1 DGMNPF  

1.1.2 

Continuar la elaboración de 
listas patrón, atlas de 
distribución y libros rojos sobre la 
biodiversidad de España. Se 
tendrá en cuenta su 
vulnerabilidad al cambio 
climático. 

2 DGMNPF CSIC 

1.1.3 

Promover proyectos para el 
seguimiento de los efectos del 
cambio climático sobre la 
biodiversidad española. 

2 DGMNPF CSIC 

1.1.4 

 Desarrollar, aprobar y aplicar el 
Sistema Español de Indicadores 
del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

1 DGMNPF CSIC  

1.1.5 

Aplicar y mantener un sistema 
de seguimiento de la 
biodiversidad a escala 
nacional. Se tendrá en cuenta 
el cambio climático. 

2 DGMNPF OECC 

1.1.6 

Promover programas de 
vigilancia específicos para 
taxones amenazados y tipos de 
hábitat en peligro. 

2 DGMNPF CSIC 

1.1.7 

Establecer sistemas de alerta 
temprana para la detección de 
problemas de conservación de 
la biodiversidad. 

2 DGMNPF AEMET/CSIC 

1.1.8 

Regular la Oficina de Especies 
Migradoras como órgano 
coordinador del anillamiento 
científico a escala nacional.  

3 DGMNPF  

1.1.9 

Crear un banco de datos que 
centralice la información en 
España sobre marcajes y 
seguimientos de fauna silvestre.  

3 DGMNPF  
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META 1. DISPONER DE LOS MEJORES CONOCIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS. 

 
OBJETIVO 1.1 Aplicar el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 
continuar los trabajos de inventario y seguimiento de la biodiversidad. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

1.1.10 

Fomentar que la información 
derivada del anillamiento 
científico incremente el 
conocimiento aplicable para la 
conservación de la 
biodiversidad y promover 
programas coordinados. 

2 DGMNPF CSIC 

1.1.11 

Continuar los trabajos del 
Inventario Forestal Nacional, del 
Inventario Nacional de Erosión 
de Suelos, del Mapa Forestal de 
España y del resto de 
componentes de la Estadística 
Forestal Española. 

1 DGMNPF  

1.1.12 

Elaborar el Inventario Español 
de los Conocimientos 
Tradicionales relativos al 
Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 

1 DGMNPF   

1.1.13 

Realizar un seguimiento del 
cambio en la ocupación y 
cobertura del suelo en el 
contexto de las obligaciones 
internacionales y comunitarias 
adquiridas por España. 

2 DGMNPF OECC 

1.1.14 

Establecer indicadores de 
seguimiento de los principales 
impulsores de cambio en los 
ecosistemas.  

2 DGMNPF CSIC 

1.1.15 

Desarrollar y mantener un 
sistema de seguimiento de la 
Red de Parques Nacionales, de 
acuerdo con el procedimiento 
que establezca el Consejo de la 
Red. 

2 OAPN AEMET  

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103202

 

META 1. DISPONER DE LOS MEJORES CONOCIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE DE  LA BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS. 

 
OBJETIVO 1.2 Organizar, actualizar y difundir la información sobre el inventario, estado y 
seguimiento del patrimonio natural y la biodiversidad, considerando los requerimientos 
internacionales y comunitarios. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES 

1.2.1 

Establecer mecanismos 
interadministrativos para la 
transferencia de información 
para el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y para la 
elaboración de los informes 
derivados de las directivas 
comunitarias en materia de 
conservación de la 
biodiversidad.  

1 DGMNPF   

1.2.2 

Establecer mecanismos 
interadministrativos e 
instrumentos para el 
conocimiento del estado de 
conservación de la 
biodiversidad para optimizar la 
actualización de listados y 
catálogos de especies y 
hábitats. 

2 DGMNPF   

1.2.3 
Elaborar anualmente el Informe 
sobre el estado del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. 

1 DGMNPF   

1.2.4 

Asegurar el carácter público de 
la información del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, promover 
su difusión a escala nacional e 
internacional e integrar sus 
resultados en iniciativas 
internacionales. 

1 DGMNPF   

1.2.5 

Crear y mantener un 
mecanismo de facilitación de 
la información (“Clearing House 
Mechanism”) de acuerdo con 
las directrices del CDB. 

3 DGMNPF   

1.2.6 

Recopilar y organizar 
sistemáticamente la 
información relacionada con la 
biodiversidad en los proyectos 
de la Administración General 
del Estado. 

1 DGMNPF   
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META 1. DISPONER DE LOS MEJORES CONOCIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE DE  LA BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS. 

 
OBJETIVO 1.2 Organizar, actualizar y difundir la información sobre el inventario, estado y 
seguimiento del patrimonio natural y la biodiversidad, considerando los requerimientos 
internacionales y comunitarios. 

1.2.7 

Crear, en el marco del 
Inventario Español del 
Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, una base de 
datos que recopile de forma 
sistemática información técnica 
y administrativa relacionada 
con la conservación y el uso del 
patrimonio natural y la 
biodiversidad (legislación, 
planificación y gestión, 
aspectos institucionales; 
financiación, etc.). 

2 DGMNPF  
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META 1. DISPONER DE LOS MEJORES CONOCIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE DE  LA BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS. 

 
OBJETIVO 1.3 Promover que la investigación e innovación en materia de biodiversidad 
atienda a sus necesidades de conservación, gestión y uso sostenible.  
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

1.3.1 

Fomentar la materia de 
biodiversidad como una de las 
prioridades científico-técnicas del 
futuro Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica. 

1 MICINN DGMNPF 

1.3.2 

Fomentar el trabajo coordinado 
para conectar la investigación 
básica y aplicada con el 
desarrollo de las políticas de 
conservación de la biodiversidad. 

1 
MARM/ 
MICINN  

1.3.3 

Fomentar proyectos específicos 
de investigación sobre causas de 
declive o medidas de gestión 
para la conservación de la 
biodiversidad. 

1 DGMNPF CSIC 

1.3.4 

Promover estudios de valoración 
económica de la biodiversidad y 
realizar una revisión sistemática y 
estudios de meta-análisis de 
estudios ya realizados 

1 
DGMNPF/ 

SUBSE 
CSIC  

1.3.5 
Participar activamente en la red 
Lifewatch y en el desarrollo de la 
Plataforma IPBES. 

1 MARM/ 
MICINN CSIC 

1.3.6 

Definir, proponer y ejecutar las 
políticas del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino 
referentes a la investigación e 
innovación en materia de 
biodiversidad. 

1 MARM/ 
MICINN  

1.3.7 

Incluir en las convocatorias de 
subvenciones a la investigación 
relacionadas con la biodiversidad 
la obligatoriedad de publicar los 
resultados de los proyectos 
financiados con fondos de la 
Administración General del 
Estado.  

2 MARM/ 
MICINN  

1.3.8 

Fomentar proyectos de 
investigación que incluyan 
mecanismos de transferencia del 
conocimiento para facilitar la 
sostenibilidad de los sectores 
productivos.  

2 MARM/ 
MICINN CISC  
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.1 Planificar y gestionar coherentemente las redes de espacios protegidos y 
promover el uso ordenado de los recursos naturales. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.1.1 

Elaborar las Directrices para la 
Ordenación de los Recursos 
Naturales. Se tendrán en cuenta 
las necesidades de mitigación y  
adaptación al cambio climático. 

1 DGMNPF SGT 

2.1.2 

Impulsar el desarrollo completo de 
la Red Natura 2000 de acuerdo 
con los requerimientos 
comunitarios. 

1 DGMNPF  

2.1.3 

Promover el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas 
para el desarrollo de la Red 
Natura 2000, incluyendo la 
colaboración transfronteriza. 

2 DGMNPF  

2.1.4 

Elaborar las Directrices de 
Conservación de la Red Natura 
2000. Se tendrán en cuenta las 
necesidades de mitigación y  
adaptación al cambio climático. 

1 DGMNPF   

2.1.5 

Elaborar las Directrices de 
Conservación de las Áreas 
Protegidas por Instrumentos 
Internacionales. Se tendrán en 
cuenta las necesidades de 
mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

2 DGMNPF   

2.1.6 

Desarrollar el Inventario Español 
de Espacios Naturales Protegidos, 
Red Natura 2000 y Áreas 
Protegidas por Instrumentos 
Internacionales. 

2 DGMNPF   

2.1.7 Actualizar el Plan Director de la 
Red de Parques Nacionales. 

1 OAPN SGT  

2.1.8 Evaluar la Red Natura 2000 en los 
escenarios de cambio climático. 

1 DGMNPF OECC 

2.1.9 

Gestionar los terrenos del Ministerio 
de Defensa incluidos en la Red 
Natura 2000 conforme a sus 
objetivos de conservación. 

1 MDE  

2.1.10 

Desarrollar medidas de 
restauración de ecosistemas y de 
conservación de la biodiversidad 
en los terrenos del Ministerio de 
Defensa. 

2 MDE  
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.1 Planificar y gestionar coherentemente las redes de espacios protegidos y 
promover el uso ordenado de los recursos naturales. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.1.11 

Aplicar los Planes Bianuales de 
Iniciativas Medioambientales del  
Ministerio de Defensa para el logro 
de los objetivos de su Plan General 
de Medio Ambiente. 

2 MDE DGMNPF 

2.1.12 

Establecer acuerdos puntuales o 
convenios de colaboración para 
acciones de conservación de 
especies, acuerdos de custodia 
del territorio, etc.,   entre el 
Ministerio de Defensa y el de 
Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. 

1 MDE/ 
MARM  

2.1.13 

Desarrollar reglamentariamente el 
contenido de la Ley 42/2007 en lo 
relativo a la Red Española de 
Reservas de la Biosfera y a las 
características de las reservas de 
la biosfera. 

2 MARM SGT 
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.2 Promover la restauración ecológica, la conectividad ambiental del territorio 
y la protección del paisaje. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.2.1 

Elaborar una estrategia nacional de 
restauración ecológica y 
conectividad de ecosistemas. Se 
tendrán en cuenta las necesidades 
de mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

1 DGMNPF CSIC 

2.2.2 

Establecer mecanismos para el 
seguimiento de la conectividad 
ecológica del territorio y de la 
situación de la fragmentación de 
los hábitats. 

2 DGMNPF CSIC 

2.2.3 
Fomentar actuaciones de freno 
de la fragmentación de hábitats y 
de desfragmentación. 

2 DGMNPF  

2.2.4 

Continuar la elaboración de 
prescripciones técnicas para la 
reducción de la fragmentación 
de hábitats causadas por 
infraestructuras de transporte y 
fomentar la difusión y aplicación. 

2 DGMNPF  

2.2.5 

Elaborar las Directrices de 
Conservación de las Áreas de 
Montaña. Se tendrán en cuenta su 
papel como elementos conectores 
y las necesidades de mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

2 DGMNPF OECC 

2.2.6 

Elaborar listas y cartografías de los 
servicios de los  ecosistemas en 
España. Se tendrá en cuenta el 
impacto del cambio climático 
sobre los mismos y los servicios 
relacionados con la mitigación y 
la adaptación. 

2 DGMNPF   

2.2.7 

Continuar el desarrollo del 
Programa para la Determinación 
y Recuperación de Vías Pecuarias 
de la Red Nacional. 

2 DGMNPF   

2.2.8 
Promover acciones para la 
recuperación e impulso de la 
trashumancia. 

2 DGDSMR  

2.2.9 
Aplicar, en colaboración con las 
Administraciones territoriales, el 
Convenio Europeo del Paisaje. 

1 DGDSMR  

2.2.10 Mejorar el conocimiento de los 
valores naturales del paisaje. 

2 DGDSMR  
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.3 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y especies 
silvestres. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.3.1 Elaborar la lista patrón de los hábitats 
terrestres y marinos de España. 

1 DGMNPF  CSIC 

2.3.2 
Desarrollar reglamentariamente el 
Catálogo Español de Hábitats en 
Peligro de Desaparición. 

1 DGMNPF SGT 

2.3.3 

Elaborar estrategias de conservación 
y restauración de hábitats en peligro 
de desaparición o que alberguen 
especies amenazadas. 

2 DGMNPF CSIC 

2.3.4 

Aplicar lo dispuesto en el Real 
Decreto 139/2011 del Listado de 
Especies en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. 

1 DGMNPF   

2.3.5 

Elaborar estrategias de conservación 
para especies amenazadas y 
estrategias de lucha contra las 
principales amenazas para la 
biodiversidad. 

1 DGMNPF  CSIC 

2.3.6 

Ejecutar las medidas de 
conservación de competencia 
estatal contempladas en las  
estrategias de conservación para 
especies amenazadas aprobadas. 

1 DGMNPF   

2.3.7 

Designar los centros de referencia a 
escala nacional para coordinar los 
programas de conservación ex situ 
previstos en las estrategias o planes 
de conservación. 

2 DGMNPF   

2.3.8 

Poner en marcha programas de cría 
o propagación fuera de su hábitat 
natural para especies amenazadas. 
Se tendrán en consideración las 
necesidades de adaptación al 
cambio climático. 

3 DGMNPF   

2.3.9 

Establecer programas de 
reintroducción de especies “En 
peligro de Extinción” cuando así lo 
planteen sus estrategias de 
conservación. Se tendrán en 
consideración las necesidades de 
adaptación al cambio climático. 

3 DGMNPF   

2.3.10 
Finalizar y aprobar la Estrategia 
Española para la Conservación 
Vegetal. 

1 DGMNPF   
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.3 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y especies 
silvestres. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.3.11 

Continuar la aplicación de la 
Estrategia Española para la 
Conservación y Uso Sostenible de los 
Recursos Genéticos Forestales. 

2 DGMNPF  CIFOR 

2.3.12 

Desarrollar el Inventario Español de 
Bancos de Material Biológico y 
Genético y promover el trabajo en 
red mediante la creación de una 
unidad de coordinación. 

2 DGMNPF   

2.3.13 
Estudiar la creación de un centro 
nacional de conservación basada 
en la evidencia. 

2 DGMNPF CSIC 
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.4 Establecer mecanismos para la prevención de la entrada, detección, 
erradicación y control de las especies exóticas invasoras. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.4.1 
Aprobar y aplicar el Catálogo 
Español de Especies Exóticas 
Invasoras. 

1 DGMNPF DGRPA/SGT 

2.4.2 
Establecer un sistema de alerta 
temprana sobre especies exóticas 
invasoras. 

1 DGMNPF DGRPA 

2.4.3 

Establecer un sistema de 
evaluación de riesgos sobre 
especies exóticas invasoras. Se 
tendrán en consideración los 
efectos del cambio climático.  

2 DGMNPF OECC/ DGRPA 

2.4.4 

Establecer estrategias con 
directrices de prevención de la 
entrada, detección temprana, 
gestión, control y posible 
erradicación de las especies del 
Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras. 

1 DGMNPF  DGRPA/CSIC 

2.4.5 
Mantener información 
actualizada sobre especies 
exóticas. 

2 DGMNPF  

2.4.6 

Desarrollar métodos para la 
gestión de los problemas de 
especies exóticas invasoras  
establecidas y medidas 
preventivas frente a especies 
exóticas potencialmente 
invasoras.  

1 DGMNPF  

2.4.7 
Desarrollar una estrategia y plan 
nacional de contingencia frente a 
los organismos de cuarentena. 

2 DGMNPF  

2.4.8 

Realizar campañas de 
divulgación, información y 
concienciación sobre especies 
exóticas invasoras. 

2 DGMNPF CENEAM/ DGRPA 
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA               
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y la 
pesca continental 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.5.1 

Elaborar directrices de buenas 
prácticas y gestión sostenible 
de las poblaciones de especies 
cinegéticas y piscícolas en 
España. 

1 DGMNPF  

2.5.2 

Impulsar el papel de entidades 
de caza y pesca en la custodia 
del territorio y la protección del 
patrimonio cinegético y 
piscícola español. 

2 DGMNPF  

2.5.3 

Actualizar la normativa en 
materia de responsabilidad por 
daños de especies de fauna 
silvestre. 

2 DGMNPF SGT 

2.5.4 

Evaluar y valorar los daños 
directos e indirectos  de las 
especies exóticas sobre el 
patrimonio cinegético y 
piscícola español, promover 
acciones   experimentales y 
divulgar e incentivar la 
actividad recreativa sobre 
especies autóctonas. 

2 DGMNPF  

2.5.5 

Impulsar la coordinación entre 
Administraciones Públicas en 
materia cinegética y piscícola 
en el marco del Comité de 
Caza y Pesca de la Comisión 
Estatal del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad. 

2 DGMNPF  

2.5.6 

Desarrollar y evaluar métodos 
de captura selectivos y no 
crueles de especies cinegéticas 
predadoras.  

2 DGMNPF  

2.5.7 
Impulsar e incentivar el 
desarrollo de alternativas a la 
munición de plomo. 

1 DGMNPF  

2.5.8 

Desarrollar y mantener 
actualizado el Inventario 
Español de Caza y Pesca con 
información biológica de 
calidad que permita evaluar 
estado de conservación de las 
especies y su evolución. 

1 DGMNPF  
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida 
silvestre para la prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.6.1 

Desarrollar experiencias para la 
prevención de los daños causados 
por la vida silvestre sobre los 
aprovechamientos agrarios y las 
infraestructuras. 

1 DGMNPF DGRAG 

2.6.2 

Evaluar los impactos de la vida 
silvestre sobre las actividades 
agrarias y la consideración de estas 
actividades hacia la conservación 
de la biodiversidad. 

2 DGMNPF DGRAG 

2.6.3 

Evaluar la adecuación de las 
técnicas agroforestales y sus 
calendarios a los ciclos biológicos 
de las especies y proponer medidas 
para su compatibilización.  

2 DGMNPF DGRAG 

2.6.4 

Desarrollar y aplicar nuevas 
tecnologías para la evaluación, 
manejo y minimización de conflictos 
causados por predadores. 

1 DGMNPF  

2.6.5 

Evaluar y valorar daños directos e 
indirectos  sobre la ganadería y los 
aprovechamientos cinegéticos 
causados por la fauna silvestre. 
Desarrollar estudios de factores de 
compatibilidad. 

2 DGMNPF DGRAG 

2.6.6 

Desarrollar estrategias de 
prevención de daños y de 
resolución de conflictos causados 
por la fauna silvestre.  

2 DGMNPF  

2.6.7 
Desarrollar técnicas para promover 
la adaptación de la biodiversidad 
al cambio climático. 

1 DGMNPF OECC 

2.6.8 

Evaluar y prevenir daños de 
potenciales especies plaga 
favorecidas por el cambio 
climático. 

2 DGMNPF DGRAG 

2.6.9 
Mantener y actualizar información 
sobre enfermedades transmisibles 
en la fauna silvestre. 

2 DGRAG DGMNPF 

2.6.10 Monitorizar y evaluar los patógenos 
presentes en la fauna silvestre. 

2 DGRAG DGMNPF 

2.6.11 

Desarrollar acciones para reducir el 
riesgo de transmisión de 
enfermedades desde la fauna 
silvestre al hombre o a la ganadería. 

1 DGRAG DGMNPF 
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida 
silvestre para la prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.6.12 

Intercambiar experiencias y 
colaborar con entidades 
nacionales e internacionales que 
trabajen en el desarrollo de 
técnicas de manejo de la vida 
silvestre. 

2 DGMNPF  

2.6.13 
Apoyar y asesorar a otros países en 
materia de gestión de conflictos y 
manejo de la vida silvestre.  

1 DGMNPF  

2.6.14 

Evaluar la conveniencia de la 
creación de un centro nacional de 
tecnología aplicada al manejo de 
la vida silvestre, dependiente del 
Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

2 DGMNPF  
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.7 Regular el acceso a los recursos genéticos y el reparto de beneficios 
derivado de la utilización de los mismos. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.7.1 
Identificar a los potenciales 
usuarios españoles de recursos 
genéticos. 

2 DGMNPF  AGE 

2.7.2 

Establecer un sistema 
administrativo de acceso a los 
recursos genéticos españoles en 
el marco de la Ley 42/2007. 

1 DGMNPF SGT/AGE 

2.7.3 

Garantizar la adecuada 
transferencia de tecnología y el 
reparto de los beneficios 
derivados del uso sostenible de los 
recursos genéticos en el marco 
del CDB. 

3 DGMNPF  AGE 

2.7.4 

Constituir un grupo de trabajo 
para el desarrollo y seguimiento 
de la aplicación de las medidas 
relacionadas con el acceso a los 
recursos genéticos.  

2 DGMNPF  AGE 

2.7.5 

Garantizar la coherencia en la 
gestión de recursos genéticos 
compartidos, en particular con 
Portugal. 

3 DGMNPF  AGE 

2.7.6 

Fomentar la concienciación de 
los sectores sobre las obligaciones 
de los usuarios en relación con el 
acceso a los recursos genéticos 
en otras jurisdicciones. 

2 DGMNPF  AGE 
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.8 Incrementar los conocimientos sobre geodiversidad y patrimonio geológico 
y aumentar su protección. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.8.1 

Promover la cooperación 
internacional para la regulación 
del comercio internacional de 
elementos muebles del patrimonio 
geológico. 

2 IGME   

2.8.2 
Promover medidas para el 
aumento de la protección del 
patrimonio geológico. 

1 IGME DGMNPF 

2.8.3 

Promover mecanismos para 
regular la recolección y controlar 
el comercio de elementos 
muebles del patrimonio 
geológico. 

2 IGME DGMNPF 

2.8.4 

Considerar adecuadamente la 
geodiversidad y el patrimonio 
geológico en las Directrices para 
la Ordenación de los Recursos 
Naturales. 

1 DGMNPF IGME 

2.8.5 

Concluir una metodología 
homogénea para el estudio e 
inventario del patrimonio 
geológico en España. 

1 IGME   

2.8.6 Finalizar el Inventario Español de 
Lugares de Interés Geológico. 

2 IGME DGMNPF 

2.8.7 

Incluir en el Sistema de 
Indicadores del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad geoindicadores 
para el seguimiento y evaluación 
del estado de conservación del 
patrimonio geológico. 

2 DGMNPF IGME 

2.8.8 
Establecer una metodología e iniciar los 
trabajos para elaborar un atlas de la 
geodiversidad española. 

3 IGME   

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103216

 

META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA                 
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.9 Mejorar la cooperación y colaboración entre Administraciones y 
organismos nacionales e internacionales relacionados con la conservación de la 
geodiversidad y el patrimonio geológico. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.9.1 

Aumentar la presencia de España 
en organizaciones internacionales 
de estudio y conservación del 
patrimonio geológico y de la 
geodiversidad. 

3 IGME  

2.9.2 

Fomentar la cooperación entre las 
Administraciones de patrimonio 
histórico, de ciencia e innovación 
y de patrimonio natural y 
biodiversidad para la 
conservación de la geodiversidad 
y el patrimonio geológico. 

2 IGME MCU/MICINN/ 
DGMNPF 

2.9.3 

Impulsar la participación de 
organismos científicos y 
asociaciones en el estudio y 
conservación del patrimonio 
geológico y de la geodiversidad. 

3 IGME  
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 
biodiversidad en las  prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación 
con las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y participación de los 
sectores involucrados. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.1.1 

Establecer criterios para la 
identificación, caracterización y 
cartografía de los sistemas 
agrarios y forestales de alto valor 
natural. 

2 DGDSMR/ 
DGMNPF  

3.1.2 

Identificar las prácticas agrarias 
que a escala nacional pudieran 
suponer impactos significativos 
sobre la biodiversidad (*), y 
proponer y fomentar medidas 
para su prevención, incluyendo la 
utilización de incentivos a la 
generación de externalidades 
positivas  (**). 

1 

DGMNPF (*) 
DGRAG(* y **) 
DGDSMR (**) 

 

 

3.1.3 

Seguir los efectos de los 
principales elementos de la 
política agraria  sobre la 
biodiversidad, y evaluar la 
eficacia de sus instrumentos 
específicos de apoyo, incluida la 
condicionalidad y las medidas 
agroambientales, con 
colaboración del Observatorio de 
la Diversidad Biológica y los 
Procesos Ecológicos en el Medio 
Rural, y asegurando su difusión 
entre los sectores implicados.  

1 

DGMNPF/ 
DGDSMR/ 
DGRAG 

 

FEGA 
 

3.1.4 

Adoptar o promover la 
implantación de las medidas de 
mejora sugeridas por la acción 
3.1.3, así como incorporar la 
consideración de la biodiversidad 
en la programación de desarrollo 
rural sostenible y de las diferentes 
líneas sectoriales de fomento de 
las actividades agrarias, 
aprovechando al efecto los 
órganos de cooperación y 
procedimientos ambientales 
existentes, y teniendo en cuenta 
la necesidad de  simplificar las 
cargas administrativas derivadas.  

1 MARM  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103218

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 
biodiversidad en las  prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación 
con las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y participación de los 
sectores involucrados. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.1.5 

Revisar la adecuación de los 
indicadores relacionados con la 
biodiversidad presentes en el 
marco común de seguimiento y 
evaluación, proponiendo, en su 
caso y de acuerdo con las 
autoridades de gestión y 
ambientales, los ajustes oportunos. 

3 DGDSMR  

3.1.6 

Impulsar la caracterización y 
reconocimiento jurídico del 
contrato territorial, incluyendo 
entre sus finalidades la 
conservación de la biodiversidad 
y de los espacios de la Red Natura 
2000. 

1 DGDSMR  

3.1.7 

Fomentar la aplicación del 
contrato territorial, con especial 
atención a las zonas rurales con 
espacios de la Red Natura 2000. 

1 DGDSMR  

3.1.8 

Coordinar el seguimiento de la 
aplicación y de los efectos de los 
contratos territoriales sobre la 
biodiversidad. 

3 DGDSMR  

3.1.9 

Promover la realización de 
proyectos piloto sobre 
agrosistemas que tengan por 
objeto mejorar la biodiversidad y 
promover el desarrollo sostenible 
del medio rural, con función 
demostrativa. 

1 DGDSMR  

3.1.10 

Promover el desarrollo sostenible 
en las áreas de influencia 
socioeconómica de la Red de 
Parques Nacionales y evaluar el 
efecto de las subvenciones 
concedidas con este fin. 

2 SEMRA OAPN 

3.1.11 

Promover la realización de 
acciones de integración de la 
biodiversidad en las actividades 
agrarias en la Red Española de 
Reservas de la Biosfera, dentro de 
su función como áreas piloto de 
desarrollo sostenible. 

2 DGDSMR OAPN 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 
biodiversidad en las  prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación 
con las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y participación de los 
sectores involucrados. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.1.12 

Incidir mediante formación y 
divulgación en el sector agrario, 
para mejorar la integración de la 
biodiversidad en sus actividades. 

3 DGDSMR  DGRAG/ 
DGIMA/ FEGA 

3.1.13 
Continuar la aplicación del 
Programa de Itinerarios Naturales 
No Motorizados. 

2 DGDSMR  

3.1.14 

Fomentar la conservación ex situ 
de los recursos genéticos agrarios 
en el marco de la legislación 
vigente en la materia. 

1 DGRAG INIA 

3.1.15 

Elaborar y difundir informes sobre 
la situación de los recursos 
genéticos para la agricultura y la 
alimentación y del desarrollo de 
los planes de acción para su 
conservación y uso sostenible. 

2 DGRAG  
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.2 Promover la gestión forestal sostenible.  

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.2.1 

Revisar el estado de ejecución 
y actualizar el diagnóstico del 
Plan Forestal Español -incluidas 
las medidas relativas a la 
biodiversidad forestal- y 
revisarlo en función de los 
resultados. Se tendrá en 
cuenta el contexto del cambio 
climático. 

1 DGMNPF OECC/CIFOR 

3.2.2 Crear una red de bosques de 
alto valor natural. 

2 DGMNPF  

3.2.3 

Aprobar las Directrices Básicas 
Comunes de Ordenación y 
Aprovechamiento de Montes. 
Se tendrán en cuenta criterios 
de conservación de la 
biodiversidad y de mitigación y 
adaptación al cambio 
climático. 

1 DGMNPF 
SGT/ 

OECC/CIFOR 

3.2.4 

Fomentar la consideración de 
los resultados de los acuerdos 
internacionales en materia 
forestal en los instrumentos 
nacionales de planificación 
forestal. 

1 DGMNPF   

3.2.5 

Designar a la Autoridad 
Competente en España en lo 
referente al Reglamento FLEGT 
y de Diligencia Debida. 

2 DGMNPF  SGT 

3.2.6 Fomentar la certificación 
forestal.                     

2 DGMNPF  

3.2.7 

Promover en los montes 
ordenados propiedad del 
Estado proyectos de 
investigación y demostrativos 
sobre aprovechamientos 
sostenibles, restauración 
ecológica y vulnerabilidad y 
adaptación al cambio 
climático 

2 DGMNPF OECC /CIFOR 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.2 Promover la gestión forestal sostenible.  

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.2.8 

Promover en los centros y 
fincas adscritos al OAPN la 
ejecución de proyectos 
demostrativos y de buenas 
prácticas asociadas a la 
gestión forestal sostenible, así 
como difundir sus resultados 
entre propietarios privados 

2 
DGMNPF/ 

OAPN  

3.2.9 

Incorporar al Inventario Forestal 
Nacional nuevos indicadores 
sobre biodiversidad, calidad 
ecológica,  cambio climático y 
de respuesta a técnicas de 
gestión forestal. 

3 DGMNPF OECC 

3.2.10 

Desarrollar actividades de 
formación continua en materia 
de restauración forestal 
dirigidas a la conservación de 
la biodiversidad y a la 
mitigación y adaptación al  
cambio climático. 

2 DGMNPF  

3.2.11 

Elaborar una estrategia 
española para el desarrollo del 
uso energético de la biomasa 
forestal. 

1 DGMNPF IDAE/ CIFOR 

3.2.12 

Evaluar el uso de la biomasa 
procedente de gestión forestal 
sostenible como fuente de 
energía renovable teniendo en 
cuenta los efectos de esta 
actividad sobre la 
biodiversidad. 

2 DGMNPF CIFOR 

3.2.13 

Continuar la revisión y 
actualización del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública y 
hacer  su investigación 
extensiva a otros patrimonios 
públicos y colectivos. 

1 DGMNPF   
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.3 Contribuir al seguimiento y mejora del estado de salud de los bosques y 
evaluar su contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.3.1 

Realizar seguimientos y 
estudios del impacto sobre 
los ecosistemas forestales de 
plagas y enfermedades, 
organismos de cuarentena, 
etc.  

2 DGMNPF  

3.3.2 

Fomentar técnicas de control 
no agresivas con el medio de 
plagas y enfermedades, 
organismos cuarentena, etc. 

2 DGMNPF  

3.3.3 

Desarrollar el trabajo 
derivado de las  redes 
europeas de seguimiento de 
daños en bosques y elaborar 
un inventario anual de daños 
forestales. 

1 DGMNPF  

3.3.4 

Continuar y mejorar el 
proceso de medición del 
papel de los sistemas 
forestales como sumideros de 
carbono y para la 
adaptación al cambio 
climático. 

2 DGMNPF OECC 

3.3.5 

Desarrollar y utilizar nuevas 
tecnologías para la 
prevención y lucha contra los 
daños en los bosques.  

3 DGMNPF/AEMET CIFOR 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.4 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de la defensa 
contra incendios forestales. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.4.1 

Continuar las labores 
competencia de la 
Administración General del 
Estado en materia de incendios 
forestales, según lo establecido 
en la Ley de Montes y en el Plan 
Forestal Español. 

1 
DGMNPF/ 
SEPRONA 

AEMET 

3.4.2 

Asegurar la adecuada 
consideración de la biodiversidad 
en el desarrollo de las actividades 
de la Administración General del 
Estado relacionadas con la lucha 
contra incendios forestales y otros 
eventos como plagas, tormentas, 
riadas, sequías, entre otros. 

1 
DGMNPF/  

AGE 

 AEMET/ 
CIFOR/ 
CSIC 

3.4.3 

Mantener y mejorar las bases de 
datos de incendios y desarrollar 
bases de datos sobre otros 
eventos extremos. 

1 
DGMNPF/ 

AEMET 
  

3.4.4 

Mejorar y potenciar la 
coordinación entre las 
Administraciones implicadas en la 
lucha contra incendios forestales 
a través del Comité de Lucha 
Contra Incendios Forestales de la 
Comisión Estatal del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 

1 DGMNPF   

 

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.5 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de acciones de 
protección y conservación de suelos. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.5.1 

Continuar la aplicación del Plan 
Nacional de Actuaciones Prioritarias 
de Restauración Hidrológico-
Forestal y del Programa de Acción 
Nacional contra la Desertificación. 
Se asegurará la adecuada 
consideración de la biodiversidad y 
el cambio climático en el desarrollo 
de sus acciones. 

2 DGMNPF  OECC 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.6 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y gestión 
hidrológica. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.6.1 
Avanzar en la consecución de los 
objetivos medioambientales de la 
Directiva Marco del Agua. 

1 DGA/CCHH  

3.6.2 

Acelerar la definición, aplicación 
efectiva y evaluación de 
regímenes ecológicos de 
caudales. Especialmente en los 
espacios protegidos, lugares 
Natura 2000 y humedales de 
importancia internacional.  

1 DGA/CCHH  

3.6.3 
Continuar la aplicación del Plan 
Nacional de Calidad de las 
Aguas. 

1 DGA/CCHH  

3.6.4 

Asegurar la coherencia de la 
planificación hidrológica y la de 
evaluación y gestión de los riesgos 
de inundación con los 
instrumentos de planificación de 
la biodiversidad y considerar los 
efectos del cambio climático 
sobre estos aspectos. 

2 CCHH 
DGA/OECC/ 

DGMNPF 

3.6.5 

Continuar con la caracterización 
de los tramos fluviales en mejor 
estado ecológico, con el fin de 
completar y actualizar la red 
nacional de reservas fluviales.  

3 CCHH  

3.6.6 
Mejorar y completar el estudio de 
las formaciones de vegetación de 
ribera. 

2 DGA CEDEX 

3.6.7 

Continuar la identificación de las 
principales presiones sobre las 
masas de agua y fomentar su 
difusión entre los interesados. 

2 DGA/CCHH   

3.6.8 

Diseñar, seleccionar y ejecutar 
proyectos de restauración 
ecológica para mejorar el estado 
ecológico de las masas de agua. 
Se considerarán las principales 
presiones identificadas, la 
reducción del riesgo de 
inundaciones y el fomento de la 
conectividad territorial. 

1 DGA/CCHH   
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.6 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y gestión 
hidrológica. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.6.9 

Contribuir a la lucha contra las 
especies invasoras de medios 
acuáticos por medio del 
establecimiento de sistemas de 
prevención de la entrada, de 
detección y alerta temprana así 
como de erradicación o control. 

1 CCHH 
DGMNPF/DGA/ 

CSIC 

3.6.10 

Establecer mecanismos para el 
intercambio de información sobre 
biodiversidad asociada a aguas 
continentales. 

3 
DGA/ 

DGMNPF 
CCCHH 

3.6.11 

Aumentar la coordinación y 
colaboración intra e 
interadministrativa para promover 
la ordenación y gestión sostenible 
de los recursos naturales a escala 
de cuenca hidrográfica.  

2 CCHH AGE 

 
 

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.7 Continuar la política de conservación de humedales. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.7.1 

Continuar con la aplicación del 
Plan Estratégico Español para la 
Conservación y Uso Racional de los 
Humedales. 

2 DGMNPF DGA 

3.7.2 
Fomentar y apoyar el desarrollo del 
Inventario Español de Zonas 
Húmedas. 

1 DGMNPF DGA 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.8 Conocer el estado de conservación de la biodiversidad marina en aguas 
españolas. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADO
RES 

3.8.1 

Elaborar el Inventario Español de 
Hábitats y Especies marinos. Se 
tendrá en consideración la 
vulnerabilidad de la biodiversidad 
marina al cambio climático. 

1 DGMNPF 
DGSCM/OECC

/ 
SGMAR/IEO 

3.8.2 

Completar la evaluación del 
estado ambiental del medio 
marino en lo referente al descriptor 
de biodiversidad, de acuerdo con 
las estrategias marinas de la Ley 
41/2010. 

1 DGSCM 
DGMNPF/ 

SGMAR/IEO 

3.8.3 

Evaluar las presiones e impactos 
sobre el medio marino en lo 
referente a la biodiversidad de 
acuerdo con las estrategias 
marinas de la Ley 41/2010. 

1 DGSCM 
DGMNPF/ 

SGMAR/IEO  

 
 
 

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.9 Establecer programas de seguimiento de la biodiversidad marina. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADO
RES 

3.9.1 

Establecer un programa de 
seguimiento de la biodiversidad 
marina para evaluar su estado 
ambiental, en cumplimiento de la 
Ley 41/2010. 

1 DGMNPF 
DGSCM/ IEO/ 

SGMAR 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.10 Establecer una planificación integrada del medio marino de forma que se 
reduzca el impacto sobre la biodiversidad de las  actividades humanas. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.10.1 

Establecer, para cada 
demarcación marina y en el 
marco de las estrategias marinas, 
programas de medidas para 
lograr el buen estado ambiental 
de la biodiversidad marina. 

1 DGSCM DGMNPF  

3.10.2 

Asegurar que los proyectos de 
gestión del litoral incluyan entre sus 
objetivos la conservación de la 
biodiversidad y la reducción de las 
afecciones a especies y hábitats 
amenazados o vulnerables. 

1 MARM DGMNPF 

 
META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.11  Establecer Áreas Marinas Protegidas y espacios de la Red Natura 2000 en 
el medio marino y asegurar su gestión coherente. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.11.1 

Declarar y gestionar Áreas 
Marinas Protegidas y lugares Red 
Natura 2000 de competencia 
estatal y garantizar su 
conservación. 

1 DGMNPF 
SGT/ 

DGSCM/ DGRPA 

3.11.2 

Elaborar los criterios mínimos 
comunes para la gestión 
coordinada y coherente de la 
Red de Áreas Marinas Protegidas 
de España, así como el Plan 
Director de la Red. 

2 DGMNPF 
SGT/ 

DGSCM/ 
DGRPA/IEO  

3.11.3 

Elaborar, aprobar y aplicar 
planes de gestión de las Áreas 
Marinas Protegidas y de los 
lugares Red Natura 2000 de 
competencia estatal. 

2 DGMNPF 
SGT/ 

DGSCM/ 
DGRPA/IEO 

3.11.4 

Realizar el seguimiento y 
evaluación de la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España y 
de sus directrices comunes. 

3 DGMNPF 
DGSCM/ 

DGRPA/IEO  

3.11.5 

Incorporar acciones preferentes 
en la Red Española de Reservas 
de la Biosfera para la integración 
de la biodiversidad en la gestión 
de los recursos costeros y 
marinas. 

2 DGMNPF/OAPN DGRPA 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.12 Adoptar medidas para la protección de hábitats y especies marinos 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.12.1 

Incluir en el Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición 
los tipos de hábitats marinos que 
cumplan los criterios establecidos. 

1 DGMNPF 
DGSCM/ 

DGRPA/IEO 

3.12.2 

Incluir en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas las 
especies, subespecies y 
poblaciones marinas que cumplan 
los criterios establecidos. 

1 DGMNPF 
DGSCM/ 

DGRPA/IEO 

3.12.3 

Aprobar y aplicar estrategias y 
planes de recuperación y 
conservación de especies, 
subespecies y poblaciones marinas 
incluidas en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas que sean de 
competencia estatal. 

1 DGMNPF 
DGSCM/ 

DGRPA/IEO 

3.12.4 

Aprobar y aplicar estrategias y 
planes de conservación y 
restauración de hábitats marinos 
incluidos en el Catálogo Español de 
Hábitats en Peligro de Desaparición 
que sean de competencia estatal. 

2 DGMNPF 
DGSCM/ DGRPA/ 

IEO 

 
META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.13 Proteger y conservar el dominio público marítimo-terrestre. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.13.1 Continuar el deslinde del dominio 
público marítimo-terrestre. 

2 DGSCM  

3.13.2 

Continuar el programa de 
adquisición de fincas a incluir en el 
dominio público marítimo-terrestre y 
los proyectos de restauración de 
zonas litorales. 

2 DGSCM  

3.13.3 Recuperar, cuando sea viable, 
zonas húmedas litorales desecadas. 

2 DGSCM DGMNPF 

3.13.4 
Priorizar los procedimientos de 
deslinde para las zonas afectadas 
por procesos erosivos. 

3 DGSCM  

3.13.5 
Actualizar los modelos de evolución 
de la línea de costa bajo distintos 
escenarios climáticos. 

3 DGSCM OECC/AEMET 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.14 Alcanzar un equilibrio entre explotación y conservación de los recursos 
naturales marinos garantizando un nivel de capturas sostenible. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADOR
ES 

3.14.1 

Reforzar la integración de las 
exigencias de protección del medio 
ambiente en la política pesquera 
actual y futura.  

1 SGMAR 
DGMNPF/ 
DGSCM 

3.14.2 

Asegurar el cumplimiento de la 
normativa en materia pesquera, 
reforzando el control de la 
actividad, la lucha contra la pesca 
ilegal, no declarada y no 
reglamentada y la aplicación del 
régimen sancionador 
correspondiente. 

1 SGMAR 
DGMNPF/ 
DGSCM 

3.14.3 Elaborar un plan nacional de lucha 
contra la pesca ilegal. 

2 SGMAR 
DGMNPF/ 
DGSCM 

3.14.4 

Reducir y modificar las actividades 
pesqueras que perjudiquen la 
sostenibilidad de las poblaciones y 
la conservación de las especies. 

2 SGMAR DGMNPF 

3.14.5 

Adoptar medidas para mantener la 
presión pesquera en unos niveles 
sostenibles asegurando que las 
poblaciones de todos los peces y 
moluscos explotados 
comercialmente se encuentran 
dentro de límites biológicos seguros, 
presentando una distribución de la 
población por edades y tallas que 
demuestre la buena salud de los  
stocks. 

1 SGMAR DGMNPF 

3.14.6 Fomentar los métodos de pesca 
respetuosos con el medio ambiente. 

2 SGMAR DGMNPF 

3.14.7 

Establecer medidas para mejorar los 
métodos de pesca con el fin de 
reducir al mínimo los descartes, las 
capturas accidentales de cetáceos, 
aves marinas y tortugas y los efectos 
sobre los hábitats y ecosistemas 
contando con la participación de 
los sectores y colectivos implicados.  

1 SGMAR DGMNPF 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.14 Alcanzar un equilibrio entre explotación y conservación de los recursos 
naturales marinos garantizando un nivel de capturas sostenible. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADOR
ES 

3.14.8 

Establecer medidas para disminuir y, 
en lo posible, impedir la captura de 
especies no objetivo, 
especialmente las especies 
amenazadas, asegurando que la 
actividad pesquera no influye 
negativamente en el 
mantenimiento o consecución de 
un estado de conservación 
favorable de estas especies. 

1 SGMAR DGMNPF 

3.14.9 

Colaborar activamente con el 
sector pesquero e incentivar las 
modificaciones necesarias de las 
artes y métodos de pesca para 
adecuarlas a la gestión sostenible 
de los recursos pesqueros. 

1 SGMAR DGMNPF 

3.14.10 

Continuar con el establecimiento y 
gestión de reservas marinas como 
ejemplo de explotación sostenible 
de los recursos de interés pesquero. 

1 SGMAR DGMNPF 

3.14.11 

Aumentar la información y 
concienciación del sector pesquero 
para fomentar buenas prácticas 
para la biodiversidad en el medio 
marino.  

2 SGMAR CENEAM 

3.14.12 

Fomentar la colaboración entre el 
sector pesquero, los científicos y los 
agentes sociales para mejorar el 
conocimiento del medio marino y la 
repercusión de la actividad 
pesquera en el mismo. 

2 SGMAR DGMNPF 

3.14.13 Aumentar el conocimiento sobre el 
medio marino y sus ecosistemas. 

1 SGMAR DGMNPF/IEO 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.15 Aplicar eficazmente los procedimientos de evaluación ambiental. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.15.1 
Aprobar el reglamento de 
desarrollo de la normativa estatal 
de evaluación ambiental.  

1 DGCEA SGT  

3.15.2 

Regular los requisitos adicionales y la 
metodología que deba utilizarse en 
la evaluación de impacto ambiental 
de los proyectos de competencia 
de la Administración General del 
Estado que puedan afectar de 
forma apreciable a los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000. 
Preparar guías y directrices para la 
consideración más homogénea de 
esta materia por parte de todas las 
Administraciones.  

1 DGCEA SGT  

3.15.3 

Considerar adecuadamente los 
efectos del cambio climático así 
como los efectos acumulativos y 
sinérgicos de planes, programas y 
proyectos y poner en marcha 
medidas para evaluarlos. 

1 DGCEA   

3.15.4 

Establecer un protocolo para el 
seguimiento de la eficacia de las 
medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias de las memorias 
ambientales o declaraciones de 
impacto ambiental de planes, 
programas y proyectos sometidos a 
evaluación ambiental.  

1 DGCEA   

3.15.5 

Establecer protocolos y sistemas de 
intercambio de la información sobre 
los procedimientos de evaluación 
ambiental entre órganos 
ambientales de las Administraciones 
Públicas, en especial en lo referido a 
Natura 2000. 

2 DGCEA   

3.15.6 

Mejorar el diseño, aplicación y 
seguimiento de las medidas 
compensatorias para proyectos, 
planes o programas en el marco 
del artículo 45 de la Ley 42/2007. 

2 DGCEA DGMNPF 

3.15.7 

Informar actividades o proyectos 
fuera del marco de los 
procedimientos reglados de 
evaluación ambiental que puedan 
tener efectos perjudiciales sobre la 
biodiversidad. 

1 DGMNPF  
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

 
OBJETIVO 3.16 Promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.16.1 

Caracterizar el turismo de 
naturaleza en España. Se 
identificarán sus impactos 
socioeconómicos y ambientales y 
su potencialidad para contribuir a 
la conservación de la 
biodiversidad. 

1 TURESPAÑA 
IET/DGMNPF/ 

CENEAM 

3.16.2 

Desarrollar un sistema de 
indicadores para el seguimiento 
del turismo de naturaleza en 
España. 

1 TURESPAÑA 
IET / 

DGMNPF/ 
CENEAM 

3.16.3 

Divulgar y promover la adhesión a 
la Carta Europea de Turismo 
Sostenible y a la Q de Calidad en 
los servicios turísticos de los 
espacios protegidos. 

2 TURESPAÑA  

3.16.4 

Crear el producto “Ecoturismo de 
España”. Englobará a los espacios 
naturales protegidos acreditados 
con la Carta Europea de Turismo 
sostenible, a las Reservas de la 
Biosfera Españolas y a los espacios 
naturales protegidos de la Red 
Natura 2000. 

2 TURESPAÑA OAPN 

3.16.5 Crear el Club de Producto Turismo 
Marinero. 

2 TURESPAÑA SGMAR 

3.16.6 
Crear Clubes de Productos 
Agroalimentarios con 
Denominaciones de Origen. 

2 TURESPAÑA SEMRA 

3.16.7 

Mejorar la sostenibilidad en 
destinos turísticos litorales a través 
de los Planes de Recualificación 
de Destinos Maduros. 

1 TURESPAÑA DGSCM 

3.16.8 

Aplicar las medidas relacionadas 
con el turismo sostenible en la 
naturaleza del Plan Turismo 2020 y, 
en su caso, desarrollar un 
programa específico de 
promoción del turismo sostenible 
de naturaleza.  

2 TURESPAÑA  

3.16.9 

Desarrollar programas de 
formación y capacitación 
dirigidos al sector del turismo de 
naturaleza para promover la 
conservación de la biodiversidad. 

3 TURESPAÑA CENEAM 
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META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.16 Promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.16.10 

Incorporar acciones preferentes 
en la Red Española de Reservas 
de la Biosfera para la integración 
de la biodiversidad en las 
actividades turísticas. 

2 TURESPAÑA/ 
OAPN  

3.16.11 Desarrollar un Plan Sectorial de 
Turismo y Biodiversidad.  

1 
DGMNPF/ 

TURESPAÑA  SGT 

 
 

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
OBJETIVO 3.17 Fomentar la coherencia y las sinergias positivas entre las políticas de 
conservación de la biodiversidad y de lucha contra el cambio climático. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

3.17.1 

Establecer mecanismos de 
coordinación y de trabajo 
conjunto para asegurar la 
coherencia recíproca entre los 
instrumentos  de planificación y 
las acciones derivadas de las 
políticas de conservación de la 
biodiversidad y de lucha contra el 
cambio climático.  

1 DGMNPF/OECC  

3.17.2 

Promover que las acciones de 
conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad contribuyan 
activamente a la mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

1 DGMNPF/OECC  

3.17.3 

Asegurar que las acciones de 
mitigación y adaptación del 
cambio climático consideran 
adecuadamente los 
requerimientos de conservación 
de la biodiversidad 

1 DGMNPF/OECC  

3.17.4 

Utilizar los escenarios 
regionalizados de cambio 
climático del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático 
para llevar a cabo los análisis 
relacionados con los efectos del 
cambio climático sobre la 
biodiversidad. 

2 DGMNPF/OECC AEMET 
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META 4. CONSERVAR LA BIODIVERSIDAD GLOBAL Y CONTRIBUIR AL ALIVIO                     

DE LA POBREZA EN EL MUNDO.  
 
OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su biodiversidad 
y reducir el impacto de las actividades de España sobre la biodiversidad y los recursos 
naturales de terceros países. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADOR
ES 

4.1.1 
Realizar la evaluación del comercio 
internacional de vida silvestre en 
España.  

1 DGMNPF 
SEPRONA/ 

MARM/ 
DGCOMINVER 

4.1.2 

Realizar el seguimiento de la 
aplicación del Convenio CITES y de 
la normativa comunitaria en la 
materia en España.  

2 
DGMNPF/ 

DGCOMINVER 
SEPRONA/ 

MARM 

4.1.3 

Actualizar y revisar periódicamente 
el protocolo común entre la 
Autoridades CITES Administrativa y 
Científica para la elaboración de 
los informes preceptivos sobre 
importaciones, exportaciones o 
reintroducciones en España de 
especímenes CITES.  

2 
DGMNPF/ 

DGCOMINVER 
MARM 

4.1.4 

Establecer y mantener una base de 
datos con información relativa a las 
especies CITES y a la aplicación del 
Convenio en España. 

3 
DGMNPF/ 

DGCOMINVER 
MARM 

4.1.5 

Promover la elaboración de una 
legislación sancionadora 
específica para infracciones en el 
ámbito del Convenio CITES y en la 
reglamentación comunitaria que 
permita revertir económicamente 
las sanciones en medidas para la 
conservación de la biodiversidad. 

2 DGCOMINVER 
DGMNPF/ 

MARM 

4.1.6 
Promover mecanismos de 
formación y capacitación sobre 
CITES. 

2 
DGMNPF/ 

DGCOMINVER 
CENEAM/ 

MARM 

4.1.7 

Establecer mecanismos para vigilar 
que toda la madera y productos 
forestales importados cumplan con 
los requisitos establecidos en la 
legislación comunitaria. 

2 SECE/DGMNPF SEPRONA 

4.1.8 

Designar las autoridades 
competentes en España para la 
aplicación de los reglamentos 
europeos relativos a las 
importaciones de madera y las 
obligaciones de los agentes que 
comercializan madera y productos 
de la madera. 

1 MARM/SECE  
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META 4. CONSERVAR LA BIODIVERSIDAD GLOBAL Y CONTRIBUIR AL ALIVIO                     
DE LA POBREZA EN EL MUNDO.  

 
OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su biodiversidad 
y reducir el impacto de las actividades de España sobre la biodiversidad y los recursos 
naturales de terceros países. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADOR
ES 

4.1.9 

Cumplir con las obligaciones del 
Programa de Cooperación 
Internacional para la Evaluación y 
Seguimiento de los Efectos de la 
Contaminación Atmosférica en los 
Bosques (ICP Forests) en España.  

2 DGMNPF  

4.1.10 

Garantizar la plena integración de 
la conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad en los programas, 
proyectos y acciones de 
cooperación internacional así 
como en los instrumentos de 
planificación que en el futuro se 
desarrollen en materia de 
cooperación española. 

1 
AECID-MAEC/ 

MARM 
 

4.1.11 

Potenciar la colaboración entre 
Administraciones Públicas para la 
puesta en marcha de programas, 
proyectos y acciones de 
cooperación al desarrollo en 
materia de conservación de la 
biodiversidad, servicios de los 
ecosistemas y lucha contra la 
pobreza. 

1 
AECID-MAEC/ 

MARM 
 

4.1.12 

Asegurar que las acciones de 
cooperación internacional en los 
ámbitos relacionados con este Plan 
Estratégico y de la lucha contra el 
cambio climático sean coherentes, 
aseguren sinergias y eviten efectos 
indeseados. 

1 
AECID-MAEC/ 

MARM 
 

4.1.13 

Desarrollar programas y proyectos 
de cooperación internacional y 
cooperación al desarrollo para la 
conservación de la biodiversidad y 
servicios de los ecosistemas. Se 
tendrá en cuenta especialmente el 
marco del CDB y el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en 
el marco de Convenios 
internacionales en materia de 
medio ambiente suscritos por 
España. 
 

1 
AECID-MAEC/ 

MARM 
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META 4. CONSERVAR LA BIODIVERSIDAD GLOBAL Y CONTRIBUIR AL ALIVIO                     
DE LA POBREZA EN EL MUNDO.  

 
OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su biodiversidad 
y reducir el impacto de las actividades de España sobre la biodiversidad y los recursos 
naturales de terceros países. 

Acción    
PRIORIDA

D 
RESPONSABLE 

COLABORADOR
ES 

4.1.14 

Desarrollar programas y proyectos 
de cooperación internacional y de 
cooperación al desarrollo en lo 
referido a la gestión forestal 
sostenible con atención particular 
al Plan FLEGT y programa REDD+. 

1 
AECID-MAEC/ 

MARM 
 

4.1.15 

Desarrollar programas de 
formación en terceros países sobre 
comunicación, educación y 
concienciación para la 
conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y el desarrollo local. 

2 
AECID-MAEC/ 

MARM 
 

4.1.16 

Velar por un efectivo cumplimiento 
de los requisitos exigidos a 
empresas candidatas a recibir 
apoyo financiero por parte de la 
Administración General del Estado. 

2 SECE MARM 
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META 5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y FOMENTAR SU CONCIENCIACIÓN Y COMPROMISO. 
 
OBJETIVO 5.1 Promover la custodia del territorio para la conservación de la biodiversidad 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

5.1.1 

Crear un registro de entidades de 
custodia y determinar las 
tipologías y condiciones de 
entidades y acuerdos de custodia 
y formas de gestión concertada.  

1 DGMNPF SGT 

5.1.2 

Promover acuerdos de custodia 
del territorio en terrenos de 
titularidad estatal en el marco del 
artículo 72 de la Ley 42/2007. 

1 AGE SGT 

5.1.3 
Desarrollar acciones para la 
promoción de la custodia del 
territorio. 

1 DGMNPF   

5.1.4 

Desarrollar criterios de buenas 
prácticas para la custodia del 
territorio, modelos de acuerdos de 
custodia y modelos de 
seguimiento de la custodia del 
territorio. 

2 DGMNPF  

5.1.5 

Fomentar la Responsabilidad 
Social de la Empresa a través de 
iniciativas de custodia del territorio 
y gestión concertada de espacios 
naturales. 

2 MARM  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103238

 
META 5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y FOMENTAR SU CONCIENCIACIÓN Y COMPROMISO. 
 
OBJETIVO 5.2 Promover la información, concienciación y participación de la sociedad para 
la conservación de la biodiversidad. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES 

5.2.1 
Mejorar los mecanismos de 
comunicación con la sociedad 
en materia de biodiversidad. 

1 MARM DGMNPF 

5.2.2 

Incorporar y mantener en la 
página Web del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino información 
comprensible para la 
ciudadanía sobre el valor, 
estado,  problemas, y políticas 
de conservación de la 
biodiversidad. 

1 DGMNPF CENEAM 

5.2.3 

Desarrollar programas de 
comunicación e información 
sobre políticas de conservación 
de la biodiversidad. 

2 CENEAM DGMNPF 

5.2.4 

Impulsar el uso de nuevas 
tecnologías para la difusión de la 
información ambiental y la 
mejora de la relación de las 
Administraciones Públicas con la 
sociedad. 

1 MARM CENEAM 

5.2.5 

Desarrollar acciones para la 
formación de técnicos y 
profesionales en materia de 
divulgación, educación y 
participación pública aplicadas 
a la conservación de la 
biodiversidad. 

1 CENEAM DGMNPF 

5.2.6 

Desarrollar acciones para 
fomentar el conocimiento y la 
comprensión de la importancia 
de la biodiversidad, incluyendo 
sus efectos sobre el bienestar 
humano, para promover 
cambios de actitudes respecto a 
la misma. 

1 CENEAM DGMNPF 

5.2.7 

Evaluar periódicamente el grado 
de conocimiento, actitud y 
comportamiento de la 
ciudadanía respecto a la 
biodiversidad y sus problemas. Se 
hará conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

2 CIS DGMNPF/CENEAM 
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META 5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y FOMENTAR SU CONCIENCIACIÓN Y COMPROMISO. 

 
OBJETIVO 5.2 Promover la información, concienciación y participación de la sociedad para 
la conservación de la biodiversidad. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES 

5.2.8 

Colaborar en la puesta en 
marcha y coordinación de 
procesos participativos 
relacionados con el desarrollo 
de normativa sobre 
biodiversidad y otras políticas 
sectoriales. 

2 CENEAM DGMNPF 

5.2.9 
Fomentar el voluntariado 
ambiental para la conservación 
de la biodiversidad. 

2 DGA/OAPN CENEAM 

5.2.10 

Incluir una unidad didáctica 
sobre biodiversidad en el Plan de 
Perfeccionamiento Técnico de 
Formadores y de Formación del 
Profesorado. 

3 SPEE DGMNPF 

5.2.11 

Adecuar el Módulo formativo de 
Sensibilización Ambiental del 
Servicio Público de Empleo para 
incorporar consideraciones 
sobre la biodiversidad. 

3 SPEE DGMNPF 

5.2.12 

Adecuar los Manuales de 
Buenas Prácticas 
Medioambientales por familias 
profesionales y áreas 
profesionales con incidencia 
ambiental para incorporar 
consideraciones sobre la 
biodiversidad. 

3 SPEE DGMNPF 
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META 6. MEJORAR LA GOBERNANZA AMBIENTAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD. 
 
OBJETIVO 6.1 Trasladar y aplicar las conclusiones de los procesos supranacionales sobre la 
biodiversidad, en especial el CDB, a la política estatal de conservación. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES 

6.1.1 

Participar activamente en los 
procesos internacionales y 
comunitarios de relevancia para 
la conservación de la 
biodiversidad. 

1 DGMNPF  

6.1.2 

Fomentar las sinergias en el 
seguimiento y aplicación de los 
Convenios de Río y de los 
convenios internacionales 
relacionados con la biodiversidad. 

1 SECC  

6.1.3 

Fomentar la coherencia de las 
políticas nacionales con los 
resultados y compromisos 
derivados de los procesos 
internacionales y comunitarios de 
relevancia para la conservación 
de la biodiversidad. 

2 DGMNPF  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103241

 
META 6. MEJORAR LA GOBERNANZA AMBIENTAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD. 
 
OBJETIVO 6.2 Establecer los mecanismos de coordinación y gobernanza necesarios para la 
aplicación del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

6.2.1 

Establecer mecanismos de 
colaboración y cooperación para 
la aplicación y desarrollo del Plan 
Estratégico y asegurar la 
participación de todos los actores 
relevantes. 

1 DGMNPF  

6.2.2 

Establecer mecanismos de 
decisión y regulación conjunta 
para la aplicación de las medidas 
contenidas en el Plan Estratégico 
que afecten a diferentes políticas 
sectoriales. 

2 DGMNPF  

6.2.3 

Evaluar periódicamente el 
funcionamiento de la Comisión 
Estatal y del Consejo Estatal para 
el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 

3 DGMNPF  

6.2.4 

Continuar y reforzar la 
colaboración con la 
Administración Local, en especial, 
a través de la Federación 
Española de Municipios y 
Provincias, para promover 
medidas para la conservación y 
uso sostenible de la biodiversidad 

3 MARM  

6.2.5 

Fomentar la integración de los 
objetivos del Plan Estratégico en el 
desarrollo y aplicación de la 
Estrategia Local y Sistemas de 
Indicadores para la Conservación 
y el Incremento de la 
Biodiversidad. 

2 DGMNPF  

6.2.6 

Fomentar las alianzas entre el 
sector privado y las 
Administraciones Públicas para 
contribuir a la conservación y el 
uso sostenible de la biodiversidad. 

1 MARM  

 
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
15

36
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 236 Viernes 30 de septiembre de 2011 Sec. I.   Pág. 103242

 
META 6. MEJORAR LA GOBERNANZA AMBIENTAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD. 
 
OBJETIVO 6.3 Aumentar la eficacia de la persecución del delito ambiental. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

6.3.1 

Reforzar la coordinación y los 
mecanismos de transferencia de 
información entre unidades de la 
Administración General del Estado 
y la Fiscalía de Medio Ambiente 
en aquellos asuntos relacionados 
con posibles delitos contra la 
ordenación del territorio, 
patrimonio histórico y contra el 
medio ambiente. 

1 DGMNPF/FMA AGE 

6.3.2 

Consolidar la colaboración 
prestada por el Ministerio de 
Medio Ambiente a la Fiscalía 
Coordinadora en materia de 
apoyo a la formación. 

1 CENEAM FMA 

 
META 7. CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO VERDE EN ESPAÑA. 

 
OBJETIVO 7.1 Considerar la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, incluyendo su 
valor económico, en las actividades públicas y privadas 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

7.1.1 

Promover la consideración de la 
biodiversidad y los servicios de los 
ecosistemas, incluyendo su valor 
económico, en el diseño de 
políticas de la Administración 
General del Estado. 

1 MARM AGE 

7.1.2 

Fomentar la consideración de la 
biodiversidad y los servicios de los 
ecosistemas, incluyendo su valor 
económico, en las actividades de 
las empresas españolas. 

2 MARM  

7.1.3 
Establecer la Contabilidad del 
Patrimonio Natural en el marco 
de las cuentas nacionales. 

1 DGMNPF/SUBSE INE 

7.1.4 

Desarrollar indicadores 
ambientales relacionados con el 
bienestar humano como 
complemento al indicador de 
Producto Interior Bruto para 
incorporarlos a los debates 
sociales y políticos.  

2 SECC CIS/INE/CSIC 
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META 7. CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO VERDE EN ESPAÑA. 

 
OBJETIVO 7.2 Fomentar el empleo verde y la consideración de la biodiversidad en las 
actividades económicas.  
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES 

7.2.1 

Impulsar nuevas formas de 
colaboración con empresas a 
través de la Responsabilidad 
Social Corporativa. 

1 MARM  

7.2.2 

Evaluar el potencial de la 
biodiversidad para contribuir a la 
creación de empleo verde y las 
necesidades de formación y 
promoción. 

1 MARM  

7.2.3 

Fomentar la participación de 
empresas españolas y sindicatos 
en foros sobre biodiversidad y 
sector empresarial. 

2 DGMNPF  

 
 

META 7. CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO VERDE EN ESPAÑA. 
 
OBJETIVO 7.3 Reducir el impacto de la compra y contratación pública sobre la biodiversidad. 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

7.3.1 

Promocionar el Plan de 
Contratación Publica Verde, 
especialmente en lo referido a 
productos forestales. 

2 SUBSE DGCEA 

7.3.2 

Estudiar la conveniencia de 
revisar el Plan de Contratación 
Pública Verde para incorporar 
criterios específicos sobre 
biodiversidad. 

3 SUBSE DGCEA 
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META 8. MOVILIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE TODAS LAS FUENTES PARA ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD. 

 
OBJETIVO 8.1 Asegurar la adecuada financiación de la política de conservación de la 
biodiversidad. 
Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

8.1.1 

Aprobar y aplicar el reglamento 
del Fondo para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Se 
tendrán en cuenta los objetivos 
de este Plan Estratégico. 

1 DGMNPF SGT 

8.1.2 
Desarrollar sistemas de incentivos 
a las externalidades ambientales 
positivas. 

1 DGMNPF   

8.1.3 

Establecer un grupo de trabajo de 
la Administración General del 
Estado para el estudio de 
mecanismos fiscales que 
favorezcan la conservación de la 
biodiversidad. 

1 DGMNPF MEH 

8.1.4 

Analizar los subsidios estatales con 
efectos perjudiciales sobre la 
biodiversidad y sus posibilidades 
de supresión o reconversión. 

1 DGMNPF AGE 

8.1.5 
Promover el uso de mecanismos 
innovadores para la financiación 
de la biodiversidad. 

2 DGMNPF  MEH 

8.1.6 
Estudiar el establecimiento de 
sistemas de pago por servicios 
ambientales. 

1 MARM   

8.1.7 
Estudiar y regular, si procede, la 
puesta en marcha de bancos de 
biodiversidad. 

1 DGMNPF SGT 

8.1.8 

Incluir en las ayudas que conceda 
el Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino criterios 
específicos de valoración relativos 
a la conservación de la 
biodiversidad. 

1 MARM   

8.1.9 

Desarrollar un marco de acción 
prioritaria para la Red Natura 2000 
que identifique los objetivos y 
prioridades en relación con la co-
financiación de la UE para las 
medidas de conservación de la 
Red Natura 2000. 

1 DGMNPF  
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VII. COOPERACIÓN, COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN 
ENTRE ADMINISTRACIONES  

En virtud de la distribución de las competencias en materia de medio ambiente en 
España, la  cooperación y colaboración entre Administraciones Públicas es fundamental 
para asegurar la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y, con ello, para el 
logro de los objetivos de este Plan Estratégico. La Ley 42/2007 reconoce este hecho y 
establece, como órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Asimismo, la 
coordinación es básica para asegurar una coherencia entre actuaciones y optimizar el 
uso de los recursos disponibles. A continuación se identifican unas líneas de trabajo 
común entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y las Comunidades 
Autónomas 

LÍNEAS DE TRABAJO COMÚN ENTRE EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y 
MARINO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
 
A. PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS 
DE CONSERVACIÓN.  
 
A.1 Colaboración de las Comunidades Autónomas en la aplicación de las acciones 
recogidas en este Plan Estratégico.    

Las acciones recogidas en este Plan Estratégico son responsabilidad de la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones. No 
obstante, el logro de sus objetivos y metas requiere del trabajo conjunto entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. 
 
A.2 Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  

La Comisión, como órgano consultivo y de cooperación entre la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas, es el marco adecuado de  coordinación para 
la aplicación de este Plan Estratégico en las materias de interés común. Dada la 
creciente complejidad de las políticas de biodiversidad resulta necesario planificar 
adecuadamente los trabajos de los distintos comités de la Comisión para optimizar su 
funcionamiento y eficacia. 

Además, es preciso asegurar un tratamiento adecuado de todos los temas que se tratan 
en el Plan Estratégico, incluidos asuntos horizontales como la movilización de recursos y 
mecanismos de financiación, el acceso a los recursos genéticos, la gobernanza, las 
prioridades de investigación o la planificación estratégica. Por el carácter de estos 
asuntos y para optimizar el trabajo de la Comisión, es preciso asegurar la coordinación 
entre sus comités especializados y, si es preciso, articular nuevos mecanismos.    
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B. CONOCIMIENTOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS Y MECANISMOS DE TRANSFERENCIA DE LA 
INFORMACIÓN. 
 
B.1 Colaboración y coordinación para la elaboración y desarrollo del Inventario del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

Para asegurar una adecuada transferencia de los conocimientos sobre biodiversidad 
entre Administraciones Públicas, el Comité del Inventario del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad de la Comisión  propondrá los mecanismos que se estimen necesarios. 
 
C. SEGUIMIENTO ESTANDARIZADO DE LA BIODIVERSIDAD, DE SU  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN Y AMENAZAS. DETECCIÓN TEMPRANA DE PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN 
Y ACCIONES URGENTES. INFORMES NACIONALES Y SUPRANACIONALES. 
 
C.1 Seguimiento estandarizado y permanente del estado de conservación de la 
biodiversidad y desarrollo de  sistemas eficaces de alerta temprana. 

En el seno de la Comisión Estatal se desarrollarán protocolos -de actualización 
permanente- para el seguimiento del estado de conservación de hábitats y especies y 
sistemas eficaces de alerta temprana sobre biodiversidad.  

Asimismo se desarrollarán protocolos de seguimiento y transferencia de resultados de los 
programas de vigilancia, acorde con un modelo común consensuado, que permita 
integrar la información procedente de cada Comunidad Autónoma y establecer el 
estado de conservación en el conjunto del Estado de especies y hábitats. 
 
C.2 Informes nacionales y supranacionales. 

Se mejorarán los procedimientos y los mecanismos de coordinación para la elaboración 
del informe sobre el estado del patrimonio natural y la biodiversidad de la Ley 42/2007, 
informes para la Comisión Europea (en especial los derivados de las Directivas Aves y 
Hábitats), informes para organismos supranacionales de los que España sea Parte y en 
general para todos aquellos informes derivados de compromisos adquiridos. Para ello se 
optimizarán los trabajos mediante el uso de modelos comunes y consensuados que eviten 
la duplicidad de los trabajos y la generación de cargas adicionales. 

Para la elaboración de estos informes se utilizará preferentemente la información 
contenida en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad así como la 
mejor información disponible y accesible.  
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D. FOMENTO DE LA COHERENCIA EN POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN Y MECANISMOS DE 
FINACIACIÓN.  
 
D.1 Fomento de la planificación estratégica de la conservación de la biodiversidad y 
desarrollo de acciones equivalentes en el ámbito autonómico a las incluidas en el Plan 
Estratégico. 

Se fomentará una planificación coherente de la conservación de la biodiversidad en las 
diferentes Administraciones para promover las sinergias en el territorio y aumentar la 
eficacia de las medidas emprendidas. 

Se estimulará, en coordinación con las Comunidades Autónomas, la consideración de las 
metas del Plan Estratégico en el ámbito autonómico y el desarrollo de acciones 
equivalentes para contribuir a la coherencia y a una mayor eficacia en la conservación 
de la biodiversidad.  
 
D.2 Mecanismos de cofinanciación de acciones para la conservación de la 
biodiversidad. 

El Real Decreto del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad será el marco 
financiero para la puesta en práctica de medidas destinadas a apoyar la consecución 
de las metas de conservación y uso sostenible de la biodiversidad recogidos en el Plan 
Estratégico. Este fondo actuará como instrumento de cofinanciación y apoyo de la 
Administración General del Estado a las Comunidades Autónomas para el desarrollo de 
medidas para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad. 

Por medio de la suscripción de convenios de colaboración se podrán desarrollar y aplicar 
actuaciones de interés mutuo para la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas para el logro de los objetivos del Plan Estratégico. En tal caso, 
la ejecución corresponderá a la Comunidad Autónoma concernida y se establecerá una 
cofinanciación de entre el 25% y el 75% con la Administración General del Estado, 
conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

La selección de las acciones cofinanciables se hará conforme a las prioridades que se 
establezcan. Además, se establecerán procedimientos de seguimiento y evaluación de 
la eficacia de estas acciones.  

Además, podrán declararse actuaciones de interés general, cuya ejecución y 
financiación corresponderá íntegramente a la Administración General del Estado. 
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VIII. INTEGRACIÓN SECTORIAL 

La consecución de los objetivos de conservación, uso sostenible y restauración de la 
biodiversidad requiere de la integración y consideración adecuada de la diversidad 
biológica en las políticas sectoriales. Sólo así se afrontarán las causas subyacentes de su 
pérdida. Es por ello preciso avanzar en la comprensión de los vínculos de la diversidad 
biológica con el desarrollo económico y social y su relación con el bienestar humano 
para que se refleje adecuadamente su valor en las decisiones políticas de mayor 
alcance. 

El Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la Unión Europea ha reconocido en varias 
ocasiones que una de las principales razones para no alcanzar los objetivos de la Unión 
en materia de biodiversidad ha sido su integración incompleta y escasa en las políticas 
sectoriales2. En este sentido, ha destacado la necesidad de intensificar los esfuerzos para 
integrar la biodiversidad en el desarrollo y la aplicación de otras políticas, teniendo en 
cuenta los objetivos de todas las políticas afectadas. En particular, el Consejo se ha 
referido a las políticas nacionales y de la Unión Europea relacionadas con la gestión de 
los recursos naturales, como agricultura, silvicultura, seguridad alimentaria, pesca y 
energía y las relacionadas con la planificación del territorio, transporte, turismo, comercio 
y desarrollo. Igualmente, ha destacado la necesidad de mejorar la coordinación en este 
ámbito. 

Asimismo, la evaluación de 2010 para la aplicación del Plan de Acción de la Unión 
Europea para la Biodiversidad realizada por la Comisión Europea3 señala que pese a que 
se han realizado algunos progresos, debe avanzarse, entre otros aspectos, en la 
integración de las consideraciones relativas a la biodiversidad en otras políticas. 

Por su parte, el Plan Estratégico del Convenio sobre Diversidad Biológica para el período 
2011-20204 vuelve a reconocer la insuficiente integración de la biodiversidad en otras 
políticas y establece un objetivo estratégico destinado a “Abordar las causas 
subyacentes de la pérdida de diversidad biológica mediante la incorporación de la 
diversidad biológica en todos los ámbitos gubernamentales y de la sociedad”. Además, 
fija varias metas para asegurar la correcta integración de la biodiversidad en otras 
políticas sectoriales, la pesca, la agricultura, la silvicultura, el desarrollo.  

La Ley 42/2007 establece la integración de los requerimientos de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas 
sectoriales como uno de sus principios inspiradores. Además, establece el mandato de, 
tomando como referencia el conocimiento del estado de conservación del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española y de las causas que determinan sus cambios, diseñar 

 
                                                 
 
2 Conclusiones del Consejo 16 marzo 2010, de 14 de octubre de 2010 y de 22 de diciembre de 
2010. 
3 Evaluación 2010 del Plan de Acción de la Unión Europea para la Biodiversidad. Comisión 
Europea. http://ec.europa.eu/environment/nature/biodiversity/comm2006/bap_2010.htm 
4 Plan Estratégico del CDB para el período 2011-2020. http://www.cbd.int/sp/ 
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las medidas a adoptar para asegurar su conservación y valoración, integrando en las 
políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para ello. 

En el contexto del Plan Estratégico, la Ley establece que en su desarrollo podrán existir 
planes sectoriales como instrumento para integrar sus objetivos y acciones en las políticas 
sectoriales de la Administración General del Estado. Estos planes se elaborarán, en su 
caso, de manera conjunta entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
y los Ministerios implicados y se aprobarán mediante Real Decreto del Consejo de 
Ministros.  

El presente Plan Estratégico considera asimismo la integración sectorial de la 
biodiversidad en otras políticas como uno de sus principios. Al mismo tiempo establece 
múltiples objetivos y acciones para reforzar la integración, correspondiendo la 
responsabilidad de ejecución de las mismas a diferentes Ministerios de la Administración 
General del Estado. 

Si bien los elementos esenciales para la integración sectorial están recogidos en el 
presente Plan Estratégico, se considera igualmente necesario avanzar todavía más en 
determinados sectores. Esto responde a su especial relación con la biodiversidad, a su 
utilización directa de los recursos naturales, a la potencialidad que tienen de generar 
impactos significativos sobre la biodiversidad, así como al potencial que tienen algunos 
de estos sectores para contribuir al uso sostenible de la biodiversidad. 
 
Entre estos sectores se podría citar:  

—Pesca marítima y acuicultura. 

—Agricultura y desarrollo rural. 

—Turismo. 

—Planificación, diseño, ejecución y explotación de infraestructuras. 

—Transporte terrestre, aéreo y marítimo. 

—Generación y transporte de energía. 

—Planificación y gestión hidráulica. 

—Ordenación territorial y urbanismo. 

—Actividades cinegéticas y piscícolas. 

—Comercio. 
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Determinados sectores tienen sus propios instrumentos de planificación (Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, Plan Nacional de Pesca, Plan de Turismo 2020, Planes 
hidrológicos de cuenca, por citar algún ejemplo), que ya incluyen – o pueden incluir- 
consideraciones y prevenciones hacia el medio ambiente en general o la biodiversidad 
en particular. En estos casos, no se considera adecuado desarrollar nuevos instrumentos 
de planificación adicionales por motivos prácticos y estratégicos ya que:  

—Se evita la existencia de planes coincidentes en cuanto a responsables y objetivos y 
con ello posibles confusiones de responsabilidades poco claras. 

—Se optimiza el esfuerzo y los recursos disponibles, evitándose la duplicación de los 
trabajos. 

—Se fomenta la coherencia y sinergias entre políticas. 

—Se promueve la internalización de los objetivos de la biodiversidad por cada sector, 
haciéndolos propios. 

Así, para el logro de los principios inspiradores de la Ley 42/2007 y los objetivos del Plan 
Estratégico es necesario que, respetando los procesos y tiempos de planificación propios 
de cada sector, incorporar esos principios, objetivos y consideraciones sobre la 
conservación de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas en los instrumentos de 
planificación sectorial, cuando existan y sean adecuados. Para ello es preciso desarrollar 
y aplicar mecanismos de colaboración, coordinación y codecisión entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y los Departamentos competentes implicados.  

Es preciso asegurar, por un lado, la comprensión de los beneficios reales y el valor de la 
biodiversidad por parte de cada sector implicado y, por otros incluir los criterios o 
medidas oportunas para garantizar una correcta integración de la biodiversidad en las 
distintas políticas sectoriales. De este modo se promoverá una actividad responsable por 
parte de las distintas políticas, reduciendo al mínimo los efectos de sus actividades sobre 
los recursos naturales y aplicando progresivamente un planteamiento basado en el 
funcionamiento y equilibrio de los ecosistemas. 
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IX. ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS 

En este capítulo se incluye una estimación del presupuesto que se consideraría necesario 
para un desarrollo adecuado de las acciones recogidas en el Plan Estratégico a lo largo 
de sus seis años de vigencia. Esta estima se realiza según lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

La financiación de las acciones se ajustará finalmente a la disponibilidad anual 
consignada en los Presupuestos Generales del Estado tanto para el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino como a otros departamentos de la Administración 
General del Estado.  

Además, para el logro de determinados objetivos del Plan Estratégico podrán declararse 
actuaciones de interés general, cuya ejecución y financiación corresponderá a la 
Administración General del Estado. 
 
 

ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS 

OBJETIVOS EUROS 

META 1. DISPONER DE LOS MEJORES CONOCIMIENTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y 
USO SOSTENIBLE DE  LA BIODIVERSIDAD Y LOS SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS.   

OBJETIVO 1.1 Aplicar el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y continuar los trabajos de inventario y seguimiento de la 
biodiversidad. 

69.000.000 

OBJETIVO 1.2 Organizar, actualizar y difundir la información sobre el inventario y el 
seguimiento del patrimonio natural y la biodiversidad considerando los 
requerimientos internacionales y comunitarios. 

4.000.000 

OBJETIVO 1.3 Promover que la investigación e innovación en materia de 
biodiversidad atienda a sus necesidades de conservación, gestión y uso 
sostenible. 

4.000.000 

META 2. PROTEGER, CONSERVAR  Y RESTAURAR LA NATURALEZA                     
EN ESPAÑA Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS.   

OBJETIVO 2.1 Planificar y gestionar coherentemente las redes de espacios 
protegidos y promover el uso ordenado de los recursos naturales. 6.000.000 

OBJETIVO 2.2 Promover la restauración ecológica, la conectividad ambiental del 
territorio y la protección del paisaje. 7.000.000 

OBJETIVO 2.3 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y 
especies silvestres. 29.000.000 

OBJETIVO 2.4 Establecer mecanismos para la prevención de la entrada, 
detección, erradicación y control de las especies exóticas invasoras. 10.000.000 
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ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS 

OBJETIVOS EUROS 
OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y 
la pesca continental. 2.000.000 

OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida 
silvestre para la prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles, la 
lucha contra las especies exóticas y la adaptación al cambio climático. 

4.000.000 

OBJETIVO  2.7 Regular el acceso a los recursos genéticos y el reparto de beneficios 
derivado de la utilización de los mismos. 9.000.000 

OBJETIVO 2.8 Incrementar los conocimientos sobre geodiversidad y patrimonio 
geológico y aumentar su protección. 4.000.000 

OBJETIVO 2.9 Mejorar la cooperación y colaboración entre Administraciones y 
organismos nacionales e internacionales relacionados con la conservación de la 
geodiversidad y el patrimonio geológico. 

1.000.000 

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD                        
EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES.   

OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 
biodiversidad en las prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de 
coordinación con las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y 
participación de los sectores involucrados. 

50.000.000 

OBJETIVO 3.2 Promover la gestión forestal sostenible. 10.000.000 

OBJETIVO 3.3 Contribuir al seguimiento y mejora del estado de salud de los 
bosques y evaluar su contribución a la mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

4.000.000 

OBJETIVO 3.4 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de la 
defensa contra incendios forestales. 372.000.000 

OBJETIVO 3.5 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de 
acciones de protección y conservación de suelos.  4.000.000 

OBJETIVO 3.6 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y 
gestión hidrológica. 7.000.000 

OBJETIVO 3.7 Continuar la política de conservación de humedales. 3.000.000 

OBJETIVO 3.8 Conocer el estado de conservación de la biodiversidad marina en 
aguas españolas. 9.000.000 

OBJETIVO 3.9 Establecer programas de seguimiento de la biodiversidad marina. 9.000.000 

OBJETIVO 3.10 Establecer una planificación integrada del medio marino de forma 
que se reduzca el impacto sobre la biodiversidad de las  actividades humanas.  9.000.000 
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ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS 

OBJETIVOS EUROS 
OBJETIVO 3.11 Establecer Áreas Marinas Protegidas y espacios de la Red Natura 
2000 en el medio marino, y asegurar su gestión coherente. 26.000.000 

OBJETIVO 3.12 Adoptar medidas para la protección de hábitats y especies 
marinos. 9.000.000 

OBJETIVO 3.13 Proteger y conservar el dominio público marítimo-terrestre. 9.000.000 

OBJETIVO 3.14 Alcanzar un equilibrio entre explotación y conservación de los 
recursos naturales marinos garantizando un nivel de capturas sostenible.  9.000.000 

OBJETIVO 3.15 Aplicar eficazmente los procedimientos de evaluación ambiental. 10.000.000 

OBJETIVO 3.16 Promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza. 9.000.000 

OBJETIVO  3.17 Fomentar la coherencia y las sinergias positivas entre las políticas 
de conservación de la biodiversidad y de lucha contra el cambio climático. 2.000.000 

META 4. CONSERVAR LA BIODIVERSIDAD GLOBAL Y                               
CONTRIBUIR AL ALIVIO DE LA POBREZA EN EL MUNDO.   

OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su 
biodiversidad y reducir el impacto de las actividades de España sobre la 
biodiversidad y los recursos naturales de terceros países. 

26.000.000 

META 5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN LA SOCIEDAD EN LA CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y FOMENTAR SU CONCIENCIACIÓN Y COMPROMISO.   

OBJETIVO 5.1 Promover la custodia del territorio para la conservación de la 
biodiversidad 4.000.000 

OBJETIVO 5.2 Promover la información, concienciación y participación de la 
sociedad para la conservación de la biodiversidad.  4.000.000 

META 6. MEJORAR LA GOBERNANZA AMBIENTAL                                  
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD.   

OBJETIVO 6.1 Trasladar y aplicar las conclusiones de los procesos supranacionales 
sobre la biodiversidad, en especial el CDB, a la política estatal de conservación. 2.000.000 

OBJETIVO 6.2 Establecer los mecanismos de coordinación y gobernanza 
necesarios para la aplicación del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 

4.000.000 

OBJETIVO 6.3 Aumentar la eficacia de la persecución del delito ambiental. 3.000.000 
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ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS 

OBJETIVOS EUROS 

META 7. CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO VERDE EN ESPAÑA.   

OBJETIVO 7.1 Considerar la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, 
incluyendo su valor económico, en las actividades públicas y privadas . 2.000.000 

OBJETIVO 7.2 Fomentar el empleo verde y la consideración de la biodiversidad en 
las actividades económicas. 3.000.000 

OBJETIVO 7.3 Reducir el impacto de la compra y contratación pública sobre la 
biodiversidad. 1.000.000 

META 8. MOVILIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE TODAS LAS FUENTES PARA 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD.   

OBJETIVO 8.1 Asegurar la adecuada financiación de la política de conservación 
de la biodiversidad. 1.000.000 

TOTAL ESTIMADO 750.000.000 
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ANEXO I. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO. 

Una vez terminado el periodo de vigencia del Plan Estratégico se realizará una 
evaluación de su aplicación que se plasmará en un informe final. Este informe se basará, 
entre otros aspectos, en el Programa de Seguimiento establecido en este capítulo y 
servirá de base para la revisión y actualización del Plan Estratégico para el siguiente 
periodo. 

El Programa de Seguimiento incluye una serie de indicadores que permitirán evaluar los 
progresos realizados hacia el logro de cada uno de los objetivos del Plan Estratégico. Los 
indicadores son parámetros que expresan, en la medida de lo posible, determinadas 
relaciones de causa-efecto entre las acciones desarrolladas y los objetivos establecidos, 
dando muestra de la eficacia de las medidas planteadas. 

Para cada indicador se ha definido un valor inicial que fija el punto de partida de la 
evaluación  y un valor a alcanzar al finalizar la vigencia del Plan Estratégico. Además, se 
cita la fuente de verificación de donde se obtendrán los valores para cada indicador. 
Para evitar costes adicionales de obtención, la mayoría de los indicadores planteados 
provienen de otros programas de seguimiento en marcha y consolidados. 

La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, en colaboración con los diferentes responsables de la 
ejecución de las acciones del Plan Estratégico, elaborará informes de seguimiento 
periódicos sobre el estado de aplicación del Plan Estratégico. Estos informes serán breves 
e incluirán, entre otros aspectos, una evaluación del estado de ejecución de las 
acciones, el avance hacia el logro de los objetivos y la identificación de potenciales 
problemas así como de asuntos emergentes de interés.  

El Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, el Sistema de Indicadores y 
el Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y la Biodiversidad de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son la referencia 
fundamental para evaluar el estado y evolución de la biodiversidad en España así como 
los resultados de las políticas desarrolladas para su conservación y uso sostenible. Por ello, 
se utilizarán de modo prioritario en el proceso de evaluación y seguimiento del Plan 
Estratégico. 

La aplicación del Plan Estratégico será flexible y adaptativa, lo que permitirá enfocar 
adecuadamente la forma de desarrollo de sus acciones si los resultados del los informes 
periódicos ponen de relieve problemas o deficiencias graves que amenacen el logro de 
los objetivos establecidos. 

Tanto por motivos de eficiencia y optimización de medios como por el cumplimiento de 
compromisos adquiridos por España, el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico 
tenderá a acompasarse con los procesos y obligaciones de información derivados del 
Plan Estratégico del Convenio sobre la Diversidad Biológica y de la Estrategia Europea 
sobre Biodiversidad. 
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OBJETIVO 1.1 Aplicar el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y continuar los 
trabajos de inventario y seguimiento de la biodiversidad. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Sistema Español de 
Indicadores del 
Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. 

Sin desarrollar. Desarrollado y 
operativo.  

Acuerdo de aprobación 
por la CEPNB. Informe 
DGMNPF. 

 

Listas patrón de 
hábitats y especies 
de España 
recogidas en el 
IEPNB. 

Incompletas. Completas.  Listas patrón DGMNPF. 

 

Conocimiento del 
estado de 
conservación de 
especies y hábitats 
de la Directiva 
Hábitats. 

Conocido para el 
36% de los hábitats y 
para el 66 % de las 
especies. 

Conocido para el 
70% de los hábitats y  
para el 100% de las 
especies. 

Informe 2007 - 2012 del 
artículo 17 de la Directiva 
Hábitats.  

 
 
 

OBJETIVO 1.2 Organizar, actualizar y difundir la información sobre el inventario y el seguimiento del 
patrimonio natural y la biodiversidad considerando los requerimientos internacionales y comunitarios. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Informe sobre el 
Estado del 
Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. 

En elaboración el del 
año 2009. 

Elaborado 
anualmente. 

Informes sobre el Estado del 
Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 

 

Grado de 
completitud, 
calidad de los datos 
y política de datos 
de los 
componentes del 
IEPNB. 

Datos del Informe 
sobre el estado del 
Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad 
2009. 

Todos los 
componentes con 
más de ¾ partes 
completas, con 
sistema de 
evaluación de la 
calidad y con datos 
publicados y 
fácilmente 
accesibles. 

Informe sobre el Estado del 
Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 
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OBJETIVO 1.3 Promover que la investigación e innovación en materia de biodiversidad atienda a sus 
necesidades de de conservación, gestión y uso sostenible. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Inclusión de la 
Biodiversidad como 
una de las 
prioridades 
científico-técnicas 
del Plan Estatal de 
Investigación 
Científica y Técnica. 

No incluida.  

(Plan Estatal de 
Investigación 
Científica y Técnica 
sin aprobar). 

Incluida.  Futuro Plan Estatal de 
Investigación Científica y 
Técnica. 

 

Prioridades de 
Investigación en 
materia de 
biodiversidad del 
MARM. 

No definidas. Definidas. Documento de prioridades 
DGMNPF. 

 
Nº de Estudios de 
valoración 
económica de la 
biodiversidad. 

El de la primera 
revisión sistemática 
que se realice por el 
MARM.  

En aumento. SUBSE. 

 
 
 

OBJETIVO 2.1 Planificar y gestionar coherentemente las redes de espacios protegidos y promover el uso 
ordenado de los recursos naturales. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Directrices de 
Ordenación de 
Recursos Naturales 

Sin elaborar. Aprobadas. Real Decreto 

 
Directrices de 
Conservación de la 
Red Natura 2000 

En elaboración. Aprobadas. Acuerdo de Conferencia 
Sectorial Medio Ambiente 

 
Zonas Especiales de 
Conservación Red 
Natura 2000 
terrestre. 

Menos del 25% 
designadas. 

100%  designadas. Normas de designación y 
base de datos oficial 
CNTRYES. 

 
Instrumentos de 
gestión de sitios de 
la Red Natura 2000. 

Menos del 25% 
aprobados. 

100%  aprobados. Normas de aprobación del 
instrumento de gestión. 
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OBJETIVO 2.2 Promover la restauración ecológica, la conectividad ambiental del territorio y la 
protección del paisaje. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Estrategia Nacional 
de Restauración 
Ecológica y 
Conectividad de 
Ecosistemas. 

Sin elaborar. Aprobada y en 
ejecución. 

Documento de la 
Estrategia e informe 
DGMNPF. 

 
Tamaño medio 
ponderado de 
malla o tesela. 

El resultante del 
cálculo con los 
datos del IEPNB. 

En aumento. IEPNB. 

 
 

OBJETIVO 2.3 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y especies silvestres. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Catálogo Español 
de Hábitats en 
Peligro de 
Desaparición. 

No instrumentado 
reglamentariamente 

Instrumentado 
reglamentariamente. 

Norma reguladora. 

 

Estrategias de 
Conservación y 
Restauración de 
Hábitats en Peligro 
de Desaparición o 
que Alberguen 
Especies 
Amenazadas. 

0 aprobadas. 10 aprobadas. Estrategias DGMNPF. 

 

Estrategias de 
Conservación para 
Especies 
Amenazadas y 
Estrategias de 
Lucha Principales 
Amenazas. 

16. 25. Informe DGMNPF. 

 

Estado de 
conservación de 
hábitats de la 
Directiva Hábitats. 

35% desfavorable 
(inapropiado o 
malo); 1% favorable. 

Aumento significativo 
del estado de 
conservación 
favorable y descenso 
significativo del 
estado de 
conservación 
desfavorable. 

Informe 2007 - 2012  del 
artículo 17 de la Directiva 
Hábitats. 
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OBJETIVO 2.3 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y especies silvestres. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Estado 
conservación de 
especies de la 
Directiva Hábitats. 

44% desfavorable 
(inapropiado o 
malo); 12% 
favorable. 

Aumento significativo 
del estado de 
conservación 
favorable y descenso 
significativo del 
estado de 
conservación 
desfavorable. 

Informe 2007 - 2012  del 
artículo 17 de la Directiva 
Hábitats.  

 
 
 

OBJETIVO 2.4 Establecer mecanismos para la prevención de la entrada, detección, erradicación y 
control de las especies exóticas invasoras. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Catálogo Español 
de Especies Exóticas 
Invasoras. 

En elaboración.  Aprobado. Real Decreto.  

 

Nº de especies en el 
Catálogo Español 
de Especies Exóticas 
Invasoras. 

Nº de especies 
incluidas en el 
Catálogo en la 
fecha de su 
aprobación. 

En aumento. Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras. 

 
Estrategias de 
Especies Exóticas 
Invasoras.  

1. 5. Estrategias aprobadas, 
Informe DGMNPF. 

 

Estrategia y Plan 
Nacional de 
Contingencia frente 
a los Organismos de 
Cuarentena. 

Sin elaborar. Aprobado. Documento de la 
Estrategia. 
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OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y la pesca continental. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Directrices de 
buenas prácticas 
de gestión de 
especies 
cinegéticas y 
piscícolas. 

Sin elaborar. Elaboradas. Documento de directrices 
DGMNPF. 

 

Coordinación 
interadministrativa 
en materia 
cinegética y 
piscícola en el 
marco de la CEPNB. 

Referencia 2010. En aumento y 
positiva. 

Informe DGMNPF. 

 Inventario Español 
de Caza y Pesca. 

Incompleto y no 
actualizado. 

Completo y 
actualizado. 

IEPNB. 

 
 
 

OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida silvestre para la  
prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles, la lucha contra las especies exóticas y 
la adaptación al cambio climático. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Medidas para la 
prevención de 
daños causados 
por la vida silvestre.  

No identificadas 
sistemáticamente. 

Identificadas 
sistemáticamente. 

Catálogo de medidas 
DGMNPF. 

 

Nº de países con los 
que se 
intercambian 
experiencias sobre 
manejo de vida 
silvestre. 

2. En aumento. Informe DGMNPF. 
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OBJETIVO 2.7 Regular el acceso a los recursos genéticos y el reparto de beneficios derivado de la 
utilización de los mismos.  

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Sistema 
administrativo de 
acceso a los 
recursos genéticos 
españoles. 

No instrumentado 
reglamentariamente 

Instrumentado 
reglamentariamente. 

Real Decreto. 

 

Número de 
solicitudes de 
acceso a recursos 
genéticos en 
España. 

Menos de 10 (Datos 
2010). 

En aumento. Informe DGMNPF. 

 
 
 

OBJETIVO 2.8 Incrementar los conocimientos sobre geodiversidad y patrimonio geológico y aumentar su 
protección.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Estado de 
protección y 
regulación del 
Patrimonio 
Geológico. 

Desconocido. Conocido. Estudio sobre el estado de  
protección y regulación 
IGME. 

 
Inventario Español 
de Lugares de 
Interés Geológico 
(Ley 42/2007). 

No elaborado. Elaborado. IEPNB. 
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OBJETIVO 2.9 Mejorar la cooperación y colaboración entre Administraciones y organismos nacionales e 
internacionales relacionados con la conservación de la geodiversidad y el patrimonio geológico. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Nº de reuniones 
internacionales 
sobre 
geodiversidad con 
participación de la 
AGE. 

Datos 2010. En aumento. IGME. 

 

Nº de reuniones 
entre 
Administraciones o 
con organismos 
científicos y 
asociaciones sobre 
geodiversidad. 

Datos 2010. En aumento. IGME. 
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OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la biodiversidad en las  
prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación con las Comunidades Autónomas, 
cooperación intersectorial, y participación de los sectores involucrados. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Indicador de 
tendencia de 
poblaciones de 
aves asociadas a 
medios agrarios. 

Tendencia negativa. Tendencia positiva. DGMNPF. 

 

Estado de 
conservación de 
hábitats de la 
Directiva Hábitats 
asociados a las 
practicas agrícolas.1 

13,46%  desfavorable 
(inapropiado o 
malo); 86,54% 
desconocido.2 

Aumento significativo 
del estado de 
conservación 
favorable. 

Informe 2007 – 2012 del 
artículo 17 de la Directiva 
Hábitats. 

 
% de SAU3 con 
medidas 
agroambientales. 

12% (2009). En aumento. Estadísticas DG AGRI. 
Censo Agrario INE4. 

 

Inversión (€ y % del 
total) del Programa 
de Desarrollo Rural 
Sostenible 
destinado a  
actuaciones de 
gestión de espacios 
Natura 2000 + ENP.5 

Datos 2011. En aumento. Informes de seguimiento 
del PDRS. DGDSMR. 

                                                 
1 Según el informe de la Agencia Europea de Medio Ambiente: “EU 2010 biodiversity baseline”. 
2 Porcentajes calculados sobre el total de evaluaciones informadas para todas las regiones 
biogeográficas disponible en http://bd.eionet.europa.eu/article17 
3 SAU. Superficie agraria útil. 
4 Agriculture in the European Union - Statistical and economic information 2010. DG Agriculture and 
Rural Development. Datos SAU España: Censo Agrario 2009 (INE)  
5 De acuerdo con los indicadores definidos para el seguimiento ambiental del Programa (Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible. Capítulo 8. Seguimiento y evaluación).  
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OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la biodiversidad en las  
prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de coordinación con las Comunidades Autónomas, 
cooperación intersectorial, y participación de los sectores involucrados. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Actuaciones para la 
conservación de la 
diversidad biológica 
en el Programa de 
Desarrollo Rural 
Sostenible (nº de 
actuaciones y 
superficies por tipos 
de especies o 
hábitat).6 

Datos 2011. En aumento. Informes de seguimiento 
del PDRS. DGDSMR. 

 

OBJETIVO 3.2 Promover la Gestión Forestal Sostenible. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Plan Forestal 
Español. 

No revisado. Revisado, incluyendo 
nuevos criterios sobre 
biodiversidad. 

Revisión del Plan Forestal 
Español. Informe DGMNPF. 

 
Superficie forestal 
con Plan de 
Ordenación de los 
Recursos Forestales. 

792.000 ha (2008). En aumento.  Anuario de estadística 
forestal DGMNPF. 

 

Superficie forestal. 
ordenada /Super-
ficie forestal. (total, 
pública y privada). 

12,27% - total 

28% - pública 

6% - privada 

(2008)  

En aumento. Anuario de estadística 
forestal DGMNPF. 

 
Superficie 
certificada (FSC y 
PEFC) sobre el total 
forestal (%) 

6,57%  

(2008). 

En aumento. Anuario de estadística 
forestal DGMNPF. 

 

Evolución del estado 
de conservación de 
los hábitats 
forestales de la 
Directiva Hábitats. 

20,75% desfavorable 
(inapropiado o 
malo); 79,25% 
desconocido7. 

Aumento significativo 
del estado de 
conservación 
favorable. 

Informe 2007 – 2012 del 
artículo 17 de la Directiva 
Hábitats. 

                                                 
6 De acuerdo con los indicadores definidos para el seguimiento ambiental del Programa (Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible. cap. 8. Seguimiento y evaluación).  
7 Porcentajes calculados sobre el total de evaluaciones informadas para todas las regiones 
biogeográficas disponible en http://bd.eionet.europa.eu/article17 
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OBJETIVO 3.3 Contribuir al seguimiento y mejora del estado de salud de los bosques y evaluar su 
contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Seguimiento del 
estado de salud de 
los bosques 
(defoliación, 
arbolado dañado, y 
contaminantes 
atmosféricos). 

Continuo y 
actualizado. 

Se mantiene 
continuo y 
actualizado. 

Informe DGMNPF. 

 
Seguimiento de 
organismos de 
cuarentena en las 
masas forestales. 

Continuo y 
actualizado. 

Se mantiene 
continuo y 
actualizado. 

Informe DGMNPF. 

 

 

Evaluación de 
Toneladas de 
Carbono 
capturadas por los 
sistemas forestales y 
su dinámica anual 

Actualizada. Se mantiene 
actualizada. 

Informe DGMNPF. 
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OBJETIVO 3.4 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de la defensa contra incendios 
forestales 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 Número anual de 
siniestros. 

18.626 (media del 
decenio 1999-2008) 

En disminución.  Estadísticas de incendios 
forestales DGMNPF. 

 
Superficie forestal 
afectada 
anualmente. 

124.187 ha (media 
del decenio 1999-
2008). 

En disminución. Estadísticas de incendios 
forestales DGMNPF. 

 

Número de 
incendios que 
afectaron a 
espacios naturales 
protegidos. 

2.161 (Estadísticas de 
incendios forestales 
2009). 

En disminución. Estadísticas de incendios 
forestales DGMNPF. 

 
 
 

OBJETIVO 3.5 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de acciones de protección y 
conservación de suelos 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTES DE VERIFICACIÓN 

 
Pérdidas medias 
anuales de suelo en 
España 
(toneladas/ha). 

14 (2009). En disminución. Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos DGMNPF. 

 
Superficie afectada 
por riesgo de 
desertificación muy 
alto/alto. 

9.037.423 ha 

(2008). 

En disminución. Informes de seguimiento 
del Programa de Acción 
Nacional contra la 
Desertificación.  

 Superficie afectada 
por erosión. 

% por CCAA (2009). En disminución. Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos DGMNPF. 
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OBJETIVO 3.6 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y gestión hidrológica. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Nº de tramos con 
caudal ecológico 
operativo. 

Datos 2010. En aumento. Informe DGA 

 

Nº de proyectos de 
la Estrategia 
Nacional de 
Restauración de 
Ríos. 

29 proyectos en 
ejecución o en 
trámite (2011). 

En aumento.  Memoria Estrategia 
Nacional de Restauración 
de Ríos. DGA. 

 

Recuperación de la  
conectividad 
longitudinal de los 
ríos (nº de barreras 
eliminadas, nº de 
escalas para peces 
construidas, km de 
río conectados). 

Datos 2011. En aumento. Memoria Estrategia 
Nacional de Restauración 
de Ríos. DGA. 

 

Estado ecológico 
de las aguas 
superficiales. 

Datos de los Planes 
Hidrológicos de 
Cuenca (PHC). 

Cumplimiento de los 
objetivos 
medioambientales 
establecidos en los 
PHC (2015). 

Informe DGA. 

 

Estado de 
conservación de los 
hábitats de interés 
comunitario de 
agua dulce 

Desfavorable: 6,6%; 
desconocido: 93,3%.  

Aumento significativo 
del estado de 
conservación 
favorable. 

Informe 2007 - 2012  del 
artículo 17 de la Directiva 
Hábitats. 

 

 

Depuración de 
aguas residuales en 
aglomeraciones 
urbanas con menos 
de 2000 habitantes 
dentro de ENP y 
Red Natura 2000. 

Desconocido. En aumento. Informe Seguimiento del 
Plan Nacional de Calidad  
de las Aguas 2007-
2015.DGA. 
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OBJETIVO 3.7 Continuar la política de conservación de humedales.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 Inventario Español 
de Zonas Húmedas. 

En elaboración. Completo. BOE e informe DGMNPF. 

 
 

OBJETIVO 3.8 Conocer el estado de conservación de la biodiversidad marina en aguas españolas. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Inventario Español 
de Hábitats y 
Especies marinos. 

En elaboración. Elaborado. Informe DGMNPF. 

 

Evaluación del 
estado ambiental 
del medio marino 
en lo referente al 
descriptor de 
biodiversidad (Ley 
41/2010). 

En evaluación. Evaluado. Informe DGSCM. 

 

Evaluación de 
presiones e 
impactos sobre el 
medio marino, en lo 
referente a 
biodiversidad (Ley 
41/2010). 

En evaluación. Evaluadas. Informe DGSCM. 

 
 

OBJETIVO 3.9 Establecer programas de seguimiento de la biodiversidad marina. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Programa de 
Seguimiento de la 
Biodiversidad Marina 
(Ley 41/2010). 

No establecido. Establecido. Informe DGMNPF. 
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OBJETIVO 3.10 Establecer una planificación integrada del medio marino de forma que se reduzca el impacto 
sobre la biodiversidad de las  actividades humanas.  

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Programas de 
medidas para lograr 
el buen estado 
ambiental de la 
biodiversidad marina, 
para cada 
demarcación marina 
y en el marco de las 
estrategias marinas. 

Sin elaborar. Elaborados. Informe DGSCM. 

 
 

OBJETIVO 3.11 Establecer Áreas Marinas Protegidas y espacios de la Red Natura 2000 en el medio marino, y 
asegurar su gestión coherente. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Nº Áreas Marinas 
Protegidas (AMP) de 
competencia estatal. 

0. 10. Norma de declaración. 
Informe DGMNPF. 

 
Criterios mínimos 
comunes para la 
gestión de la Red de 
AMP. 

Sin elaborar. Aprobados. Criterios mínimos comunes. 
DGMNPF. 

 Plan Director de la 
Red de AMP. 

No aprobado. Aprobado. Publicación BOE. 

 Suficiencia de la Red 
Natura 2000 marina 

Incompleta. Completa. Informe de la Comisión 
Europea. 

 
 

OBJETIVO 3.12 Adoptar medidas para la protección de hábitats y especies marinos 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Nº de estrategias y 
planes para hábitats 
marinos en peligro de 
desaparición. 

0. 5. Informe DGMNPF. 

 
Estrategias y Planes 
para especies 
marinas 
amenazadas. 

1. 10.  Informe DGMNPF. 
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OBJETIVO 3.13 Proteger y conservar el dominio público marítimo-terrestre. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
% Dominio Público 
Marítimo Terrestre 
deslindado.  

94%. 100%. Informe DGSCM. 

 
 

OBJETIVO 3.14 Alcanzar un equilibrio entre explotación y conservación de los recursos naturales marinos 
garantizando un nivel de capturas sostenible. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Mortalidad por pesca 
(F)8. 

Por determinar. Igual o inferior al nivel 
que permite obtener 
el Rendimiento 
Máximo Sostenible 
(FMSY9). 

Informe SGMAR. 

 Reservas de pesca. 10  En aumento. Informe SGMAR. 

 Arrecifes artificiales 133  En aumento. Informe SGMAR. 

 Índice trófico marino  3,4 (2006). En aumento. Sea Around Us Project/CDB10  

 

Agregado anual en 
euros de las 
cantidades 
destinadas de FEP 
para cualquier tipo 
de medida que se 
considere de 
protección ambiental 
relacionada con el 
sector pesquero.11 

Datos 2010. En aumento. Informe SGMAR. 

 

                                                 
8 Mortalidad por pesca (F). Decisión de la Comisión de 1 de septiembre de 2010 sobre los criterios y 
las normas metodológicas aplicables al buen estado medioambiental de las aguas marinas 
2010/477/UE. 
9 Rendimiento Máximo Sostenible (FMSY). Decisión de la Comisión de 1 de septiembre de 2010 sobre 
los criterios y las normas metodológicas aplicables al buen estado medioambiental de las aguas 
marinas 2010/477/UE. 
10 Sea Around Us Project http://www.seaaroundus.org/eez/724/200.aspx# 
11 Indicador definido en el Plan Estratégico Nacional del Fondo Europeo de la Pesca 2007. 
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OBJETIVO 3.15 Aplicar eficazmente los procedimientos de evaluación ambiental. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Reglamento de 
desarrollo de la 
normativa de 
evaluación 
ambiental. 

En elaboración. Aprobado, con 
consideraciones 
específicas sobre 
biodiversidad y 
Natura 2000. 

Real Decreto. 

 
Nº de proyectos con 
DIA inspeccionados 
por el Órgano 
Ambiental.  

Datos 2010. Incremento 
significativo.  

Informe DGCEA. 

 
 
 

OBJETIVO 3.16 Promover la sostenibilidad del turismo de naturaleza 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Indicadores de 
seguimiento del 
turismo de naturaleza 
en España.  

No definidos. Definidos. Informe SGTCI. 

 

 

Nº Espacios 
protegidos y 
empresas adheridos 
a la Carta Europea 
de Turismo Sostenible 
y con la Q de 
calidad. 

187 Empresas 
turísticas, 53 espacios 
naturales (2009). 

En aumento. EUROPARC España. 
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OBJETIVO 3.17 Fomentar la coherencia y las sinergias positivas entre las políticas de conservación de la 
biodiversidad y de lucha contra el cambio climático. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Mecanismos de 
coordinación entre 
políticas de 
biodiversidad y 
lucha contra el 
cambio climático 
del MARM. 

Establecidos. Consolidados y con 
funcionamiento 
adecuado. 

Informe conjunto 
DGMNPF/OECC.  

 

Nº de proyectos o 
estudios sobre los 
efectos del cambio 
climático sobre la 
biodiversidad en el 
MARM. 

3. 9. Informe OECC, basado en los 
informes de seguimiento del 
PNACC. 

 
 
 

OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su biodiversidad y reducir el 
impacto de las actividades de España sobre la biodiversidad y los recursos naturales de terceros países.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 Infracciones CITES. Datos 2010. Tendencia 
decreciente. 

Informe Jefatura del 
SEPRONA. 

 
Cursos de 
capacitación sobre 
CITES en España. 

5 cursos, 116 alumnos 
(2011). 

En aumento. Informe DGMNPF. 

 

Acciones de mejora 
en el análisis del 
informe bienal de 
aplicación de CITES 
en España. 

4 (2011)12. Disminución del 
número y la 
importancia de las 
acciones de mejora 
propuestas.  

Análisis de los Informes 
bienales CITES de los Estados 
Miembros. Comisión 
Europea.  

 

% de proyectos de la 
cooperación 
española orientados 
(de manera principal 
o significativa) a la 
biodiversidad.  

4,2% aprox. (2009) 10%. Informe de seguimiento del 
Plan Anual de la 
Cooperación Española. 
AECID. 

                                                 
12 Análisis de los Informes bienales CITES de los Estados Miembros. 
http://ec.europa.eu/environment/cites/pdf/analysis_2007-2008.pdf 
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OBJETIVO 4.1 Ayudar a terceros países a la conservación y uso sostenible de su biodiversidad y reducir el 
impacto de las actividades de España sobre la biodiversidad y los recursos naturales de terceros países.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Ayuda Oficial al 
Desarrollo española 
destinada a 
biodiversidad 

15,5 millones € aprox. 
(2009). 

En aumento. Informe de seguimiento del 
Plan Anual de la 
Cooperación Española. 
AECID. 

 
 

OBJETIVO 5.1 Promover la custodia del territorio para la conservación de la biodiversidad  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 Registro de Entidades 
de Custodia. 

No creado.  Creado. Norma de creación. 

 
Nº de Entidades de 
Custodia registradas. 

El del primer año tras 
la creación del 
registro. 

En aumento. Registro de Entidades de 
Custodia. 

 
 

OBJETIVO 5.2 Promover la información, concienciación y participación de la sociedad para la conservación 
de la biodiversidad. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Información sobre 
biodiversidad en la 
Web del MARM. 

No actualizada y 
poco accesible. 

Actualizada 
permanentemente y 
fácilmente accesible. 

Web MARM e informe 
DGMNPF. 

 

Posición de los 
problemas 
ambientales entre los 
problemas más 
importantes de 
España (CIS). 

Posición 20 sobre 27. Entre las posiciones  10 
y 15 en el último año 
de vigencia del plan. 

Barómetros mensuales del 
CIS. 

 Voluntariado 
ambiental.  

Dato referido a 2010. En aumento. CENEAM13.  

 
 
 
 
 
 

                                                 
13 Se elaborará en base al número de personas dedicadas a voluntariado ambiental para la 
biodiversidad en asociaciones seleccionadas. 
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OBJETIVO 6.1 Trasladar y aplicar las conclusiones de los procesos supranacionales sobre la biodiversidad, en 
especial el CDB, a la política estatal de conservación.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Plan Estratégico del 
Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad. 

Aprobado. Ejecutado, evaluado 
y revisado. 

Informe final del PEPNB. 

 
 

OBJETIVO 6.2 Establecer los mecanismos de coordinación y gobernanza necesarios para la aplicación del 
Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Mecanismos de 
coordinación para la 
aplicación del PEPNB.  

Establecidos. Consolidados y con 
funcionamiento 
adecuado. 

Informe DGMNPF. 

 
 

OBJETIVO 6.3 Aumentar la eficacia de la persecución del delito ambiental.  

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Diligencias de 
investigación 
incoadas. 

3403 (2009). En aumento. Informe anual de la Fiscalía 
Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo. 

 
Procedimientos 
judiciales abiertos 
2009 total España. 

5504 (2009). En aumento. Informe anual de la Fiscalía 
Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo. 

 
Relación de 
sentencias dictadas 
condenatorias/  
absolutorias. 

607/244=2,49. (2009). En aumento. Informe anual de la Fiscalía 
Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo. 
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OBJETIVO 7.1 Considerar la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, incluyendo su valor económico, en 
las actividades públicas y privadas. 

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Nº de planes, 
programas y políticas 
nacionales 
informados con 
referencias a la 
biodiversidad. 

Menos de 5 (2010). En aumento. Informe DGMNPF.  

 
Estudios generales 
sobre servicios de los 
ecosistemas en 
España. 

2. En aumento. Informe DGMNPF. 

 
Contabilidad del 
Patrimonio Natural en 
el marco de las 
cuentas nacionales. 

No incluida.  Incluida. Informe DGMNPF. 

 

Gastos de las 
empresas en 
protección ambiental 
(incluye gastos en 
naturaleza y paisaje). 

Inversión total: 
1.533.797.410 € 
Inversión en 
naturaleza y paisaje: 
75.395.062 € (2008) 

En aumento. INE -Encuesta del gasto de 
las empresas en protección 
ambiental. 

 

Empresas y centros 
con sistemas de 
gestión 
medioambiental 
(EMAS).14 

1.537 centros y 1.215 
empresas en 2009. 

En aumento. OSE. 

 
Huella ecológica en 
España.15  

6,4 hectáreas 
globales de territorio 
productivo anual 
(2008). 

En disminución. Informe Huella Ecológica. 
MARM 

                                                 
14 En el año 2009, España es, detrás de Alemania, el segundo país con mayor número tanto de 
empresas como de centros con un sistema de gestión ambiental modelo EMAS implantado. 
15 Huella Ecológica; total de superficie ecológicamente productiva para producir los recursos 
consumidos por un habitante medio. 
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OBJETIVO 7.2 Fomentar el empleo verde y la consideración de la biodiversidad en las actividades 
económicas. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 Evolución del empleo 
verde en España. 

531.000 puestos de 
trabajo en 2009 
(2,62% de la 
población ocupada). 

En aumento. OSE. 

 Número de empresas 
que han emitido 
memorias de 
sostenibilidad.16  

141 (2009). En aumento. OSE.  

 
 
 

OBJETIVO 7.3 Reducir el impacto de la compra y contratación pública sobre la biodiversidad.  

 
 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Cumplimiento de los 
Objetivos 
cuantitativos Plan de 
Contratación Pública 
Verde para la AGE. 

Datos 2008. En aumento. Informe bienal Comisión 
Interministerial (SUBSE) 

 

Nº de pliegos de 
condiciones de los 
concursos públicos 
que incluyen criterios 
éticos 

100 (para el período 
1997-2009).17 

En aumento. OSE. 

                                                 
16 Memorias de sostenibilidad según el modelo GRI “Global Reporting Initiative”. 
17 Informe Sostenibilidad en España 2010. http://www.sostenibilidad-
es.org/sites/default/files/9.7._compra_publica_etica.pdf 
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OBJETIVO 8.1 Asegurar la adecuada financiación de la política de conservación de la biodiversidad 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 
Fondo para el 
Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad. 

No elaborado. Aprobado y en 
aplicación. 

Real Decreto. Informe 
DGMNPF. 

 Presupuesto anual 
DGMNPF. 

218.763.890 € (2010). En aumento. Ley de Presupuesto 
Generales del Estado. 

 

Grupo de trabajo 
sobre mecanismos 
fiscales que 
favorezcan la 
conservación de la 
biodiversidad. 

No establecido. Establecido. Informes DGMNPF. 

 
Análisis sobre 
incentivos contrarios 
para la biodiversidad. 

Sin elaborar. Elaborado. Documento DGMNPF. 

 
Marco de acción 
prioritaria para la Red 
Natura 2000. 

Sin definir. Definido. Documento DGMNPF. 
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ANEXO II. GLOSARIO. 

GLOSARIO 
ÓRGANOS DE LA ADMINSTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

AECID-MAEC Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo-Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación.  

AEMET Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino.  

AGE Administración General del Estado. 

CEDEX Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. Ministerio de 
Fomento y Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

CENEAM Centro Nacional de Educación Ambiental. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

CCHH Confederaciones Hidrográficas adscritas al Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

CIFOR Centro de Investigación Forestal. Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Agroalimentaria. Ministerio de Ciencia e Innovación. 

CIS Centro de Investigaciones Sociológicas. Ministerio de Presidencia.  

CSIC Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 

DGA Dirección General del Agua. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. 

DGCEA Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 

DGCOMINVER Dirección General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio. 

DGDSMR Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

DGIMA Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 

DGMNPF Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino 

DGRAG Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 

DGRPA Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 

DGSCM Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

FEGA Fondo Europeo de Garantía Agraria. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. 
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GLOSARIO 
ÓRGANOS DE LA ADMINSTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

FMA Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo. Fiscalía General del 
Estado. 
 

IDAE Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 

IET Instituto de Estudios Turísticos. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

IGME Instituto Geológico y Minero de España. Ministerio de Ciencia e Innovación.  

INE Instituto Nacional de Estadística. Ministerio de Economía y Hacienda. 

MARM Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

MEH Ministerio de Economía y Hacienda. 

MCU Ministerio de Cultura. 

MDE Ministerio de Defensa. 

MICINN Ministerio de Ciencia e Innovación. 

OAPN Organismo Autónomo Parques Nacionales. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

OECC Oficina Española de Cambio Climático. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

SECC Secretaría de Estado de Cambio Climático. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

SECE Secretaria de Estado de Comercio Exterior. Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 

SEMRA Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino. 

SEPRONA Servicio de Protección de la Naturaleza. Dirección General de la Policía y de 
la Guardia Civil. Ministerio del Interior. 

SGMAR Secretaría General del Mar. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. 

SGMR Secretaría General de Medio Rural. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. 

SGT Secretaría General Técnica. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. 

SGTCI Secretaría General de Turismo y Comercio Interior. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 

SPEE Servicio Público de Empleo Estatal. Ministerio de Trabajo e Inmigración.  

SUBSE Subsecretaría del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

TURESPAÑA Instituto de Turismo de España. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
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GLOSARIO 
OTROS TÉRMINOS 

AMP Áreas  Marinas Protegidas 

BOE Boletín Oficial del Estado 

CDB Convenio de Diversidad Biológica 

CEPNB Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

CITES Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres 

CNTRYES Base de datos oficial de España de la Red Natura 2000.  

DIA Declaración de Impacto Ambiental 

DG AGRI Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural. Comisión Europea.  

EMAS Eco-Management and Audit Scheme, o Reglamento Comunitario de 
Ecogestión y Ecoauditoría 

ENP Espacios Naturales Protegidos 

FEP Fondo Europeo de la Pesca 

FMSY Rendimiento Máximo Sostenible 

FSC Forest Stewarship Council o Consejo de Administración Forest  

GRI Global Reporting Initiative 

IEPNB Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

OSE Observatorio de la Sostenibilidad en España 

PHC Planes hidrológicos de Cuenca 

PDRS Programa Desarrollo Rural Sostenible 

PEFC Programme for the Endorsement of Forest Certification o Programa de 
Reconocimiento de Sistemas de Certificación Forestal 

PEPNB Plan Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

PNACC Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

SAU Superficie Agraria Útil 

UE Unión Europea 
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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA

Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de orde-
nación del territorio de Galicia.

I. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos
148.1.3 de la Constitución española y 27.3º del Esta-
tuto de autonomía de Galicia, corresponde en exclu-
siva a la Comunidad Autónoma gallega la competencia
en materia de «ordenación del territorio y del litoral,
urbanismo y vivienda».

II. La Carta europea de 1983 conceptúa la orde-
nación del territorio como «la expresión espacial de
la política económica, social, cultural y ecológica de
toda sociedad» y establece los siguientes objetivos
fundamentales de la política territorial:

a) El desarrollo socioeconómico equilibrado de las
regiones, con una clara tendencia a la eliminación
de las grandes diferencias en el nivel de vida.

b) La mejora de la calidad de vida, que, entre otras
cosas, se concreta en una mayor accesibilidad de la
población a los equipamientos colectivos de todo tipo
en la mejora de las infraestructuras.

c) La gestión responsable de los recursos naturales
y la protección del medio natural que haga compatible
la satisfacción de las necesidades crecientes de recur-
sos y su conservación, así como el respeto a las pecu-
liaridades propias de cada comarca en cuanto a sus
formas de vida.

d) La utilización racional y equilibrada del territorio,
definiendo los usos aceptables o a potenciar para cada
tipo de suelo, creando las adecuadas redes infraes-
tructurales e incluso fomentando, con medidas incen-
tivadoras, aquellas actuaciones que mejor persigan
el fortalecimiento del espíritu comunitario.

III. Las actuaciones de las distintas administracio-
nes públicas sobre el territorio gallego habían venido
caracterizándose por la acumulación de iniciativas
carentes de un claro sentido territorial, que permitiese
alcanzar una distribución espacial de actividades
capaces de aprovechar las potencialidades propias de
cada zona y, en consecuencia, la correspondiente
mejora en el nivel de calidad de vida y en la calidad
del medio natural gallego.

La falta endémica de una visión integradora y com-
binada de la actuación administrativa llevó a que por
la Xunta de Galicia se adoptase un conjunto de medi-
das, integradas en los diferentes planes de acción
sectorial acometidos, que se ha traducido en la supe-
ración de una situación caracterizada desde antiguo
por el desequilibrio territorial, en la que la población,
la actividad económica y las infraestructuras se habían
concentrado en una parte relativamente reducida de
la Comunidad, el corredor atlántico, dejando en peor
condición a las restantes zonas, lo que incrementó
las diferencias de calidad de vida existentes entre
los habitantes de las zonas urbanas y de las rurales.

IV. La Constitución española, en su artículo 40,
establece que los poderes públicos habrán de procurar
el progreso social y económico, así como una dis-

tribución de la renta regional y personal más equi-
tativa. En el artículo 45, consagra el derecho de todos
los ciudadanos a disfrutar de un medio natural ade-
cuado para el desarrollo de la persona y de la calidad
de vida, bienes ambos dependientes del mandato diri-
gido a los poderes públicos de la utilización racional
de los recursos naturales.

A la ordenación del territorio, por la fuerza misma
de los principios de que trae causa, le corresponden
el papel integrador de las distintas perspectivas y la
consecución de una visión superadora de la parcia-
lidad inherente a éstas, determinando su carácter orga-
nizador de las funciones sectoriales, presidido por la
idea central del principio de coordinación.

La globalidad del fin perseguido demanda prima-
riamente la articulación de una política pública inte-
grada capaz de darle satisfacción; y ello, en el marco
de un ordenamiento jurídico complejo y de un Estado
basado en el pluralismo territorial, exije la articulación
de los procesos de decisión en un doble sentido: ase-
gurando la necesaria integración de las políticas sec-
toriales en el seno de cada instancia territorial y esta-
bleciendo los ejes de interconexión de las distintas
instancias territoriales entre sí.

V. Los tradicionales instrumentos de ordenación
ofrecidos por la normativa urbanística se han mostrado
-en la práctica- insuficientes a la hora de abordar
la corrección de los desequilibrios territoriales de
carácter socioeconómico o la coordinación de las
actuaciones territoriales supramunicipales. Por ello se
considera necesario completar el sistema de plani-
ficación urbanística con otro sistema -el de ordenación
territorial- que venga a colmar las insuficiencias que
al respecto ofrecía aquél.

La consecución de los objetivos señalados postula
y justifica la elaboración de una normativa propia
de la Comunidad Autónoma gallega que, basada en
los principios de coordinación, cooperación interad-
ministrativa, racionalidad y planificación, configure
los instrumentos ordenadores que permitan obtener
un marco territorial global y flexible, en el que se
establezcan las referencias básicas, las pautas espa-
ciales para el desarrollo económico y social, los cri-
terios y mecanismos que posibiliten la armonización
de los distintos elementos que conforman el territorio
y la coordinación entre los distintos poderes y agentes
económicos y sociales implicados. Y todo ello pre-
sidido por una idea central: la de la coordinación
administrativa.

En definitiva, la presente ley viene a colmar las
insuficiencias que ofrecía el sistema de planificación
urbanística creando otro sistema -el de ordenación
territorial-, estableciendo para ello los diferentes ins-
trumentos de ordenación del territorio, su contenido
y relación de interdependencia así como los cauces
procedimentales para su elaboración y el régimen de
su vigencia, modificación y revisión. Para dicho fin
crea y regula los siguientes instrumentos:

a) Directrices de ordenación del territorio.
b) Planes territoriales integrados.
c) Programas coordinados de actuación.
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d) Planes y proyectos sectoriales de incidencia
supramunicipal.

e) Planes de ordenación del medio físico.
Este catálogo de figuras, elaborado sobre la base

del análisis comparado de la producción legislativa
autonómica, permite la configuración de un marco
territorial global y flexible, que dé cabida a actua-
ciones tanto de carácter sectorial como integradas,
sin excluir la posibilidad de arbitrar soluciones pun-
tuales allí en donde sea preciso. Al mismo tiempo,
potencia la confluencia de la política territorial con
la económica, a través de la coordinación de las deci-
siones inversoras que permita optimizar su operati-
vidad para alcanzar un mayor y más equilibrado
desarrollo socioeconómico.

Las directrices de ordenación del territorio se con-
figuran como un instrumento de carácter global, expre-
sión de la política territorial, que han de constituir
el marco general de referencia, estableciendo las pau-
tas espaciales de asentamiento de las actividades, de
acuerdo con las políticas sociales, económicas y cul-
turales emanadas de la Comunidad, integrando, en
su caso, las emanadas desde el Estado así como las
propuestas que surjan desde las entidades locales.

Los planes territoriales integrados están dirigidos
a la organización de áreas geográficas supramunici-
pales de características homogéneas o a aquéllas que,
por su tamaño y relaciones funcionales, demanden
una planificación infraestructural, de equipamientos
de tipo comarcal y de carácter integrado. Estos planes,
que se conciben como planes integrados, tendrán como
objetivo propio la definición de un modelo territorial
que haga compatible el desarrollo y la defensa del
medio natural a fin de conseguir un crecimiento equi-
librado y una mejora de la calidad de vida de sus
habitantes.

Con la finalidad de integrar el conjunto de acciones
procedentes de los distintos niveles de gobierno que
actúan sobre un mismo territorio, se regulan los pro-
gramas coordinados de actuación, destinados a la con-
secución de la coordinación y racionalidad presupues-
taria y temporal, estableciendo prioridades y plazos
para la realización de actuaciones concretas de inver-
sión, así como las bases para los convenios de cola-
boración u otros mecanismos de concertación que per-
mitan al instrumento ser referencia obligada para las
distintas administraciones intervinientes.

Se conciben como un instrumento complementario
de los planes territoriales integrados, a fin de asegurar
la coordinación de las actuaciones no contempladas,
inicialmente, en los mismos.

Los planes y proyectos sectoriales, de incidencia
supramunicipal, tienen por objeto regular la implan-
tación de determinadas actuaciones de indudable inci-
dencia territorial en materia de infraestructuras, dota-
ciones u otras instalaciones, tanto de iniciativa pública
como privada, que se asienten sobre varios términos
municipales o de aquéllas cuya incidencia trascienda
el simple ámbito local por su magnitud, importancia
o especiales características.

Por último, se regulan los planes de ordenación del
medio físico, con la finalidad de establecer la orde-

nación integrada de ámbitos determinados en razón
de sus especiales características naturales, ecológicas
o paisajísticas, que compatibilice su protección con
la más racional explotación de los recursos y esta-
blezca las complementariedades y relaciones recípro-
cas con los asentamientos de población.

Para cada uno de dichos instrumentos la ley señala
su funcionalidad y contenido, así como los procedi-
mientos para su elaboración y aprobación.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del
Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley
1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
y de su presidente, promulgo en nombre del Rey,
la Ley de ordenación del territorio de Galicia.

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.-Finalidad de la ley.
La presente ley tiene como finalidad establecer los

objetivos fundamentales y crear los instrumentos nece-
sarios para la coordinación de la política territorial
y la ordenación del espacio de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, al objeto de favorecer la utilización
racional del territorio gallego y proteger el medio natu-
ral, mejorar la calidad de vida y contribuir al equilibrio
territorial.

Artículo 2.-Contenido de la ordenación del territorio.
A los efectos de lo previsto en la presente ley, se

entiende por ordenación del territorio el conjunto de
criterios expresamente formulados, que regulen las
actuaciones y los asentamientos sobre el territorio,
a fin de conseguir una adecuada interrelación entre
población, actividades, servicios e infraestructuras con
el territorio gallego en que se implantan, coordinando
las actuaciones sobre el territorio de los distintos órga-
nos y diferentes administraciones públicas.

Artículo 3.-Objetivos fundamentales.
Los instrumentos de ordenación del territorio regu-

lados en la presente ley estarán destinados a la con-
secución de los siguientes objetivos fundamentales:

a) Disposición de una adecuada estructura espacial
tendente a conseguir un equilibrado desarrollo de la
Comunidad Autónoma de Galicia procurando el máxi-
mo bienestar de su población al tiempo que se garan-
tiza la protección y mejora del medio ambiente.

b) Definición de los criterios a seguir en los asen-
tamientos favoreciendo la accesibilidad de la pobla-
ción al medio natural, mejorando sus condiciones de
vida.

c) Compatibilización del proceso de desarrollo del
sistema productivo, de la urbanización y de la orde-
nación turística con la racional utilización de los recur-
sos naturales, sobre todo en lo referente al litoral,
a los recursos hidráulicos y al paisaje.

d) Perfeccionamiento y corrección, en su caso, de
la distribución espacial de las instalaciones produc-
tivas propias de los sectores primario y secundario
mediante la utilización de procedimientos de fomento
o disuasión en relación con las existentes o futuras.
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e) Fijación de los núcleos de población que, por
sus características y posibilidades, hayan de cons-
tituirse en impulsores del desarrollo socioeconómico
de una zona.

f) Definición de las áreas territoriales que, por su
idoneidad actual o potencial para la explotación agrí-
cola, forestal o ganadera, o por su riqueza paisajística
o ecológica, hayan de ser objeto de especial protección.

g) Adecuación de los planes sectoriales de infraes-
tructuras, instalaciones o equipamientos y servicios
a su función vertebradora de una política territorial,
definiendo los criterios de diseño, características fun-
cionales y localización, que garanticen la accesibilidad
e inserción de la totalidad del territorio en una racional
disponibilidad de dichos elementos estructurantes.

h) Establecimiento de los criterios y procedimientos
necesarios para asegurar la coordinación de las accio-
nes con la incidencia territorial que corresponda
desarrollar a las diferentes administraciones públicas,
así como de las diferentes políticas sectoriales de los
diversos órganos de la Administración autonómica,
que aseguren su integración en una visión de conjunto
de los problemas territoriales.

i) Regulación de la participación de la sociedad
en el proceso de ordenación territorial para conseguir
que ésta sea auténticamente democrática y responda
a las aspiraciones y necesidades de la población.

Artículo 4.-Instrumentos de ordenación del terri-
torio.

La ordenación territorial de Galicia se realizará a
través de los siguientes instrumentos:

-Directrices de ordenación del territorio.
-Planes territoriales integrados.
-Programas coordinados de actuación.
-Planes y proyectos sectoriales.
-Planes de ordenación del medio físico.
Artículo 5.-Aplicación de la ley.
Los instrumentos previstos en la presente ley son

complementarios y no excluyentes de los que respecto
a la ordenación urbanística del suelo se regulan en
su legislación específica.

Capítulo II
De las directrices de ordenación del territorio

Artículo 6.-Funciones.
Con la finalidad de establecer las pautas espaciales

de asentamiento de las actividades, de acuerdo con
las políticas sociales, económicas y culturales ema-
nadas de la Comunidad, corresponden a las directrices
de ordenación del territorio las siguientes funciones:

a) Formular con carácter global e interrelacionado,
y en el marco del Plan económico-social de la Comu-
nidad Autónoma, el conjunto de criterios y normas
que orienten y regulen los procesos de asentamiento
en el territorio de las distintas actividades económicas
y sociales de los agentes públicos y privados que
operen en dicho territorio.

b) Construir un marco general de referencia para
la formulación de los restantes instrumentos de orde-
nación territorial, así como de los planes de ordenación

previstos en la legislación urbanística, y para la for-
mulación y ejecución de las distintas políticas sec-
toriales de la Comunidad, al que habrán de acomo-
darse los planes, programas y acciones con incidencia
en el territorio que puedan desarrollar las adminis-
traciones públicas de carácter autonómico o local, a
fin de garantizar una adecuada coordinación y com-
patibilización de todas ellas.

c) Suministrar las previsiones y criterios básicos
que vayan a actuar como marco de referencia para
la formulación de las políticas sectoriales, así como
para la programación de los recursos de las admi-
nistraciones públicas que deban aplicarse en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma.

d) Proponer las acciones territoriales que requiera
la actuación conjunta con otras comunidades autó-
nomas y restantes administraciones públicas, ofrecien-
do las bases suficientes para celebrar los convenios
o acuerdos de colaboración que resulten necesarios.

Artículo 7.-Contenido.
1. Las directrices de ordenación del territorio ten-

drán el siguiente contenido:
a) Descripción e interpretación de las características

propias del territorio de la Comunidad Autónoma, for-
mulando un diagnóstico de los problemas existentes,
en relación con los asentamientos urbanos y produc-
tivos, el medio físico y los recursos naturales y las
pautas de desarrollo territorial manifestadas o pre-
visibles.

b) Definición de los criterios a adoptar, en relación
con los problemas objeto de diagnóstico, de acuerdo
con los objetivos sociales, culturales y económicos
diseñados por la Comunidad Autónoma.

c) Formulación, a partir de los distintos elementos
de las políticas sectoriales, de propuestas de orde-
nación del territorio destinadas a reorientar o, en su
caso, regular las actuaciones públicas y privadas en
el ámbito comunitario, de acuerdo con los objetivos
señalados en el apartado precedente, como marco de
referencia pública para la actuación de los agentes
sociales y económicos que operen en dicho ámbito.

d) Proposición de las relaciones entre las distintas
administraciones y organismos públicos que interven-
gan en el territorio de la Comunidad Autónoma, for-
mulando las propuestas relativas a los procedimientos
e instancias a través de los que deban ser resueltos
los conflictos que puedan surgir en la fijación o eje-
cución de las actividades a desarrollar, dejando a salvo
en todo caso las facultades que al Estado reconoce
la legislación urbanística vigente.

e) Señalamiento de las causas y supuestos que vayan
a determinar la adaptación o modificación de las direc-
trices de ordenación del territorio, en función de la
aparición de necesidades no contempladas en las mis-
mas o de los cambios introducidos en la política eco-
nómica o social a desarrollar por las administraciones
públicas implicadas.

f) Delimitación de las áreas de protección que que-
den sustraídas al desarrollo de las actividades urbanas,
para ser destinadas a la preservación o explotación
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de los recursos naturales, atendiendo a su valor cul-
tural, social o económico y estableciendo la prioridad
de dicho destino.

g) Delimitación de áreas homogéneas de carácter
supramunicipal, con arreglo a su potencial desarrollo
y situación socioeconómica.

h) Fijación de los criterios para la localización y
ejecución de las infraestructuras y equipamientos de
carácter comunitario, regional o subregional. En el
supuesto de que dichas infraestructuras y equipamien-
tos tengan carácter reestructurante y su ejecución se
programe a corto plazo, las directrices de ordenación
territorial podrán definir su localización y los criterios
para su diseño.

i) Señalamiento de las condiciones a que deban
someterse las propuestas de desarrollo urbano, indus-
trial, terciario o agrícola, en función de las dispo-
nibilidades de los recursos energéticos, hidráulicos
y de saneamiento correspondientes.

j) Definición de los ámbitos en que sea necesario
elaborar planes de ordenación del medio físico pre-
vistos en la presente ley, con señalamiento, en su
caso, de las condiciones y plazos a que deba someterse
la formulación de los mismos.

k) Criterios para establecer las condiciones a que
deberá sujetarse la localización de viviendas de pro-
tección oficial o de promoción pública directa o de
las que se incorporen a programas de rehabilitación,
tomando en consideración las previsiones que en este
orden se contengan en el planeamiento local.

2. Las determinaciones previstas en el punto anterior
tendrán carácter enunciativo y no limitativo, por lo
que las directrices de ordenación del territorio podrán
contener cuantas otras fuesen congruentes con las fun-
ciones previstas en el artículo anterior. En todo caso,
las directrices de ordenación del territorio respetarán
la autonomía de las administraciones locales para la
gestión de sus intereses propios.

Artículo 8.-Documentación.
Las directrices de ordenación del territorio conten-

drán los documentos gráficos y escritos que reflejen
adecuadamente los contenidos expuestos en el artículo
anterior, con el grado de precisión apropiado a sus
funciones.

Artículo 9.-Eficacia.
Las determinaciones contenidas en las directrices

de ordenación del territorio tendrán, en todo caso,
la fuerza vinculante que sea congruente con su función
de instrumento directriz. A este efecto, expresarán
de forma clara e inequívoca el alcance concreto con
que habrán de operar todas y cada una de sus deter-
minaciones y que podrá manifestarse en cualquiera
de las siguientes formas:

a) Excluyente de cualquier otro criterio, localiza-
ción, uso o diseño territorial o urbanístico.

b) Alternativa entre varias propuestas contenidas
dentro de las mismas directrices de ordenación del
territorio.

c) Orientativa, debiendo la Administración compe-
tente concretar la propuesta contenida en las direc-
trices de ordenación territorial.

Artículo 10.-Procedimiento.
La formulación y aprobación de las directrices de

ordenación del territorio se ajustará al siguiente
procedimiento:

1) Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia
acordar la iniciación del procedimiento de su ela-
boración. El acuerdo, que habrá de ser publicado en
el Diario Oficial de Galicia, será motivado, señalará
las causas que lo justifiquen y determinará el plazo
de formulación del correspondiente avance.

2) Corresponde a la consellería competente en mate-
ria de política territorial la dirección y preparación
del avance de directrices de ordenación del territorio.

Las consellerías con competencias de proyección
territorial formularán las previsiones y determinacio-
nes que les correspondan respecto a los contenidos
sectoriales de las directrices descritos en el artículo
7 a los efectos de su integración efectiva en el avance.
Dicha formulación se hará en el plazo de tres meses,
a contar desde su petición por el departamento director
del procedimiento.

Con la misma finalidad, se recabará de la Admi-
nistración del Estado y de las administraciones locales
informe sobre sus propias previsiones en las materias
de su competencia, que evacuarán en el mismo plazo
que el expresado en el párrafo anterior.

3) En cualquier caso, para la elaboración del avance
de directrices, la consellería directora del procedi-
miento recabará de los órganos y entidades mencio-
nados cuantos datos e informaciones sean necesarios
para la más correcta redacción de dicho documento,
que habrán de ser aportados en el plazo de dos meses
a partir del momento en que sean solicitados.

Asimismo, dichos órganos y entidades podrán apor-
tar cuantas informaciones y sugerencias estimen con-
venientes para los mismos fines.

4) El avance de las directrices será remitido, con
los informes evacuados, a las administraciones citadas
en los apartados anteriores y a las entidades públicas
y privadas que se estimen interesadas, para que en
el plazo de tres meses aporten cuantas observaciones,
propuestas y alternativas estimen oportunas.

5) Analizadas las observaciones y sugerencias for-
muladas, la consellería citada realizará las modifi-
caciones que procediesen, en vista de lo cual, previo
informe de la Consellería de Economía y Hacienda,
aprobará inicialmente, si procediese, las directrices
de ordenación del territorio.

6) El acuerdo de aprobación inicial será publicado
en el Diario Oficial de Galicia, en el Boletín Oficial
del Estado y al menos, en dos periódicos de los de
mayor circulación en la Comunidad Autónoma, y su
texto íntegro será remitido a la Delegación del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma y a las diputaciones
provinciales, así como a los ayuntamientos.

Desde el momento de la publicación del acuerdo
de aprobación inicial en el Diario Oficial de Galicia
quedará abierto un plazo de audiencia de dos meses,
dentro del cual las distintas administraciones y enti-
dades públicas y privadas podrán exponer cuantas
observaciones y sugerencias estimen convenientes,
quedando expuesta la documentación de las direc-
trices en los lugares que al efecto se señalen.



No 233 L Martes, 5 de diciembre de 1995 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 9.189

7) Concluido el plazo a que hace referencia el núme-
ro anterior y a la vista del resultado del trámite de
audiencia, se realizarán, en su caso, las modificaciones
que procediesen, tras lo cual el consejero competente
en la dirección del procedimiento procederá, previo
informe de la Consellería de Economía y Hacienda,
a otorgar la aprobación provisional a las directrices,
que elevará al Consello de la Xunta de Galicia y
de las que dará traslado al Parlamento de Galicia
para su tramitación de acuerdo con lo dispuesto para
los planes y programas remitidos por la Xunta en
el Reglamento del Parlamento de Galicia.

8) Finalizado el procedimiento previsto en el artículo
anterior, el Parlamento remitirá el documento a la
Xunta de Galicia, que lo aprobará con la forma de
decreto y que será publicado en el Diario Oficial
de Galicia y en el Boletín Oficial del Estado.

9) Las modificaciones de las directrices de orde-
nación del territorio que no supongan revisión general
o sustancial de tal instrumento tendrán lugar mediante
el procedimiento que al efecto establezca el Consello
de la Xunta. En todo caso, conservará los trámites
establecidos para la aprobación inicial y definitiva,
pudiéndose reducir los plazos previstos para los
mismos.

10) Asimismo, por decreto del Consello de la Xunta
de Galicia se determinará el procedimiento que regule
el seguimiento y puesta al día de los objetivos y deter-
minaciones de las directrices de ordenación del
territorio.

Artículo 11.-Control.

La Xunta de Galicia, una vez al año, presentará
al Parlamento una memoria en la que se plasmará
el estado en que se encuentran las directrices de orde-
nación del territorio.

Capítulo III
De los planes territoriales integrados

Artículo 12.-Funcionalidad.

1. En desarrollo de las directrices de ordenación
del territorio podrán formularse planes territoriales
integrados dirigidos a la organización de áreas geo-
gráficas supramunicipales de características homogé-
neas o de aquéllas que, por su tamaño y relaciones
funcionales, precisen de una planificación infraestruc-
tural, de equipamientos y recursos de ámbito comarcal,
y de carácter integrado.

2. Cuando circunstancias no previstas en las direc-
trices lo aconsejen, el Consello de la Xunta de Galicia
podrá acordar la elaboración de un plan territorial
integrado, señalando su ámbito territorial y los obje-
tivos principales a alcanzar.

Artículo 13.-Contenido.

Los planes territoriales integrados contendrán los
documentos gráficos y escritos que sean necesarios
para reflejar las siguientes determinaciones:

a) Diagnóstico territorial del área, en especial en
lo referente a los recursos naturales, población, pla-
neamiento vigente y situación socioeconómica.

b) Definición de los objetivos de la ordenación, con
especial atención al estudio de las posibilidades de
desarrollo socioeconómico.

c) Señalamiento de los espacios aptos para servir
de soporte a las grandes infraestructuras, determi-
nando la ubicación y características de aquéllas que
deban crearse o modificarse para potenciar el desarro-
llo socioeconómico comarcal.

d) Definición de la ubicación de los equipamientos
de interés común para el área o zona objeto del plan.

e) Criterios, principios y normas generales que cons-
tituyan el referente para la ordenación urbanística
municipal.

f) Recomendaciones y propuestas relativas a los
espacios que deban ser objeto de remodelación, rege-
neración o rehabilitación, a fin de evitar su degra-
dación o conseguir su recuperación para usos, total
o parcialmente, distintos.

g) Estimación ponderada de las superficies de suelo
que deban reservarse con destino a alguna de las
siguientes finalidades:

-Construcción de viviendas de protección oficial,
tanto de promoción pública como privada, o de cua-
lesquiera otras que en el futuro pudiesen ser limitadas
en su precio final mediante regulación específica.

-Promoción pública de suelo industrial al objeto de
posibilitar la formación de polígonos urbanizados.

h) Determinación de aquellos servicios que deban
o puedan crearse para común utilización de los muni-
cipios incluidos en el ámbito del plan.

i) Determinaciones tendentes a evitar desequilibros
funcionales en zonas limítrofes de distintos muni-
cipios.

j) Creación de medidas de apoyo encaminadas a
incentivar actuaciones que favorezcan la consecución
de los objetivos fijados en las directrices de ordenación
del territorio y en el propio plan.

k) Criterios, normas y principios necesarios para
el desarrollo de sus determinaciones.

Artículo 14.-Eficacia.
1. Las determinaciones de los planes territoriales

integrados tendrán, en todo caso, la fuerza vinculante
que sea congruente con su funcionalidad y expresarán
de forma clara e inequívoca el alcance con que habrán
de operar.

2. Los planes de desarrollo comarcal se ajustarán
a las directrices de ordenación del territorio y a los
planes territoriales integrados que total o parcialmente
les afecten y, en su caso, se revisarán para ajustar
a éstos sus determinaciones en el plazo y mediante
el procedimiento que reglamentariamente se esta-
blezca.

3. Cuando los planes territoriales integrados incidan
sobre planes urbanísticos ya existentes, el acuerdo
de aprobación definitiva de aquéllos precisará, nece-
sariamente, los puntos concretos en los que éstos que-
dan modificados, sin perjuicio de que los municipios
afectados puedan incoar los procedimientos precisos
para adaptarlos a las determinaciones de aquéllos.



9.190 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 233 L Martes, 5 de diciembre de 1995

Artículo 15.-Procedimiento.

1. Corresponde al Consello de la Xunta acordar la
iniciación del procedimiento de su elaboración. El
acuerdo será motivado, señalará las causas que lo
justifiquen y determinará la consellería competente
para la elaboración y dirección del procedimiento,
así como aquellos otros departamentos que tengan que
participar en el mismo.

El acuerdo, que habrá de ser publicado en el Diario
Oficial de Galicia y, al menos, en dos periódicos de
los de mayor circulación en la Comunidad Autónoma,
se notificará, además, a los ayuntamientos afectados
y a la diputación provincial respectiva.

2. Redactado el plan territorial y antes de su apro-
bación inicial por el departamento director del pro-
cedimiento, se someterá a informe de las corporaciones
locales referidas en el número anterior y de las enti-
dades de carácter supramunicipal con incidencia en
el área, que lo evacuarán en el plazo máximo de dos
meses.

3. Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará
el de apertura del trámite de información pública por
un periodo de dos meses, y se solicitará informe de
la Delegación del Gobierno, que habrá de evacuarlo
en igual plazo.

4. La consellería que hubiese otorgado su aprobación
inicial, a la vista del resultado de la información públi-
ca y de los informes producidos, acordará la apro-
bación provisional con las modificaciones que, en su
caso, procedan. Si con motivo de las alegaciones for-
muladas o de los informes evacuados tuviesen que
introducirse modificaciones sustanciales en relación
con el documento aprobado inicialmente, podrá dis-
poner un nuevo periodo de información y consulta
de igual duración que el anterior.

5. Después de la aprobación provisional, corres-
ponde al departamento que la hubiese otorgado su
elevación al Consello de la Xunta de Galicia para
su aprobación definitiva mediante decreto.

Capítulo IV
De los programas coordinados de actuación

Artículo 16.-Funciones.

Son funciones de los programas coordinados de
actuación:

a) Formular un programa plurianual, referido a la
totalidad del ámbito comunitario o a algunas de las
áreas del mismo, de carácter sectorial o intersectorial,
integrando las actuaciones propuestas por las distintas
administraciones u organismos públicos que operen
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Determinar, conjuntamente y de acuerdo con el
régimen de competencias establecido por la legisla-
ción vigente, las administraciones u organismos res-
ponsables de su ejecución y, en su caso, los criterios
para establecer los necesarios acuerdos o convenios
entre las administraciones públicas que deban pro-
ceder a su desarrollo conjunto.

Artículo 17.-Relación con los planes de desarrollo
comarcal.

Cuando los programas coordinados de actuación ten-
gan por objeto un ámbito comarcal específico, su regu-
lación y ejecución se llevará a cabo a través de planes
de desarrollo comarcal, que se regirán por su legis-
lación específica.

Artículo 18.-Documentación y determinaciones.
1. Los programas coordinados de actuación cons-

tarán de los documentos escritos y gráficos necesarios
para reflejar el siguiente contenido:

a) Objetivos que se persiguen en la formulación
del programa.

b) Análisis de los aspectos sectoriales a que se refie-
ran sus propuestas, formulando un diagnóstico sobre
su eficacia en relación con el sistema general de asen-
tamientos residenciales o productivos y con el medio
natural.

c) Relación y localización de las obras y actuaciones
integradas en los mismos.

d) Estimación ponderada de los costes de dichas
obras y actuaciones.

e) Los recursos, directos o indirectos, con que se
proyecte financiar dichas obras y actuaciones.

f) Prioridades para su ejecución y, en su caso, pro-
gramación temporal para la iniciación de las obras
y actuaciones incluidas en el programa.

g) Medidas de articulación, en su caso, entre los
programas coordinados de actuación, las directrices
de ordenación del territorio y demás instrumentos de
ordenación urbanística y del territorio vigentes.

h) Relación con los planes o programas de obras
de los distintos organismos públicos que intervienen
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

i) Causas y procedimientos para su actualización
continua.

2. El contenido de los programas coordinados de
actuación podrá, asimismo, referirse a la ejecución
de infraestructuras básicas, instalaciones productivas,
industriales o agrícolas, equipamientos y viviendas.

Artículo 19.-Carácter.
1. Los programas coordinados de actuación, por su

carácter de instrumento de programación plurianual,
constituirán referencia para la actuación de las admi-
nistraciones y organismos públicos a los que corres-
ponda la ejecución y gestión de las obras y actuaciones
incluidas en los mismos y, en consecuencia:

a) Servirán de marco de referencia para la elabo-
ración, por el Consello de la Xunta de Galicia, de
los proyectos de presupuestos de la Comunidad
Autónoma.

b) Constituirán la base para la celebración de con-
venios y acuerdos de cooperación con las entidades
locales y urbanísticas especiales.

c) Constituirán, asimismo, la base para la celebra-
ción de convenios y acuerdos con la Administración
del Estado, en cuanto a las obras o actuaciones de
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su competencia que tengan que realizarse en el ámbito
da Comunidad Autónoma, así como con otras comu-
nidades autónomas.

2. La formulación de estos contenidos respetará el
ámbito de competencias municipales, teniendo en
cuenta la autonomía municipal para la gestión de sus
intereses propios.

Artículo 20.-Eficacia.
1. Los programas coordinados de actuación no

podrán modificar directamente las determinaciones de
las figuras de planeamiento general reguladas en la
legislación urbanística ni de los planes de ordenación
del medio físico regulados en la presente ley.

2. Cuando las obras o actuaciones de interés estatal
o que afecten al conjunto de la Comunidad o a ámbitos
supramunicipales de la misma previstas en un pro-
grama coordinado de actuación exijan una modifica-
ción de las determinaciones de los planes generales
o normas complementarias o subsidiarias de planea-
miento y planes que los desarrollen y dicha modi-
ficación no haya sido incorporada como consecuencia
de la adecuación del planeamiento a las directrices
de ordenación territorial, se procederá, con carácter
excepcional y una vez definida la obra o actuación
de que se trate, a la adaptación de dichos planes
al programa coordinado de actuación, en los plazos
que se señalen en el mismo.

Artículo 21.-Procedimiento.
1. La formulación y aprobación de los programas

coordinados de actuación se ajustará al siguiente
procedimiento:

a) Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia,
a propuesta de una o varias consellerías, que podrán
actuar a instancia de una entidad local o urbanística
especial o por propia iniciativa, acordar la formulación
de un programa coordinado de actuación.

El acuerdo, que habrá de publicarse en el Diario
Oficial de Galicia, será motivado, señalará las causas
que lo justifiquen y finalidades que se persigan, deter-
minará la consellería encargada de su formulación
y las consellerías, entidades u organismos que han
de colaborar en la misma, así como el plazo dentro
del cual habrá de ser redactado el documento a que
se refiere el apartado siguiente.

b) Adoptado dicho acuerdo y dentro del plazo que
en el mismo se señale, se procederá a la redacción
de un documento previo, en el que se expongan los
objetivos y propuestas básicas que haya de desarrollar
el programa coordinado de actuación.

c) El documento previo será remitido por la con-
sellería encargada de su elaboración a las corpora-
ciones locales afectadas, que, dentro de los dos meses
siguientes a su recepción, habrán de remitir los pro-
gramas de actuación o actividades que desarrollen
los instrumentos de ordenación general, al tiempo que
podrán efectuar las propuestas de programación u
observaciones y, en su caso, alternativas que estimen
convenientes.

Igualmente, se remitirá a las corporaciones y orga-
nismos públicos así como a las empresas prestadoras

de servicios públicos que se estime necesario para
que, dentro de los dos meses siguientes a su recepción,
aporten los proyectos o programas cuya ejecución ten-
gan prevista.

d) La consellería que lo hubiese elaborado acordará,
después de ello, la aprobación inicial del programa
coordinado de actuación, que será publicado en el
Boletín Oficial del Estado, en el Diario Oficial de
Galicia y en un periódico de los de mayor difusión
en la Comunidad Autónoma, y se someterá a los trá-
mites de información pública y audiencia de los ayun-
tamientos, entidades, corporaciones y organismos
públicos afectados, por el plazo de dos meses.

e) A la vista del resultado del trámite de información
pública y audiencia, procederá a su aprobación pro-
visional incorporando las modificaciones que, en su
caso, procediesen.

f) Después de la aprobación provisional, el programa
coordinado de actuación será elevado por el depar-
tamento que la hubiese otorgado al Consello de la
Xunta de Galicia, para su aprobación definitiva.

La aprobación definitiva revestirá la forma de decre-
to y será objeto de publicación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Diario Oficial de Galicia.

2. Cuando circunstancias no previsibles en el
momento de la aprobación de un programa coordinado
de actuación requieran la inclusión en el mismo de
obras o actuaciones no previstas inicialmente, el Con-
sello de la Xunta de Galicia, mediante decreto, dis-
pondrá la inclusión de éstas en el programa.

Capítulo V
De los planes y proyectos sectoriales

Artículo 22.-Finalidad.

1. Los planes y proyectos sectoriales de incidencia
supramunicipal tienen por objeto regular la implan-
tación territorial de las infraestructuras, dotaciones
e instalaciones de interés público o utilidad social
cuando su incidencia trascienda del término municipal
en que se ubiquen, por su magnitud, importancia o
especiales características, o que se asienten sobre
varios términos.

2. A los efectos de lo previsto en el presente artículo,
se consideran infraestructuras las construcciones y
conducciones destinadas a las comunicaciones, la eje-
cución de la política hidráulica, la lucha contra la
contaminación y protección de la naturaleza y la eje-
cución de la política energética; se consideran dota-
ciones las construcciones que sirvan de soporte a las
actividades y servicios de carácter sanitario, asisten-
cial, educativo, cultural, comercial, administrativo, de
seguridad y protección civil, recreativo y deportivo;
y se consideran instalaciones las destinadas a la rea-
lización de actividades económicas primarias, secun-
darias y terciarias que cumplan las condiciones seña-
ladas en el número anterior.

3. Los planes y proyectos sectoriales de incidencia
supramunicipal pueden ser promovidos y desarrolla-
dos por iniciativa pública o privada.
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4. Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia
calificar, a efectos de lo previsto en la presente ley,
un plan o proyecto sectorial como de incidencia supra-
municipal, así como la determinación de la consellería
a la que corresponda su impulso y, en su caso, aquéllas
que tendrían que colaborar en el mismo.

Artículo 23.-Documentación y determinaciones.
Los planes y proyectos sectoriales constarán de los

documentos necesarios para reflejar con claridad y
suficiencia las siguientes determinaciones:

1) Descripción del espacio en que se asiente la
infraestructura, dotación o instalación objeto del plan
o proyecto, y ámbito territorial de incidencia del
mismo.

2) Organismo, entidad o persona jurídica o física
promotor y titular de la infraestructura, dotación o
instalación.

3) Justificación del interés público o utilidad social
de la infraestructura, dotación o instalación.

4) Descripción, con la especificación suficiente de
las características de la infraestructura, dotación o
instalación objeto del plan o proyecto, duración tem-
poral estimada de su ejecución y recursos económicos
afectados a la misma.

5) Incidencia sobre el territorio físico, afecciones
ambientales y medios de corrección o minimización
de las mismas.

6) Adecuación con el planeamiento local vigente
en el término o términos municipales en que se asiente
la infraestructura, dotación o instalación, o, en su caso,
determinaciones de dicho planeamiento local que han
de ser modificadas como consecuencia de la apro-
bación del plan o proyecto sectorial, así como el plazo
para realizar la correspondiente adecuación.

Artículo 24.-Eficacia.
Las determinaciones contenidas en los planes y pro-

yectos sectoriales de incidencia supramunicipal vin-
cularán el planeamiento del ente o entes locales en
que se asienten dichos planes o proyectos, que habrán
de adaptarse a ellas dentro de los plazos que a tal
efecto determinen.

Artículo 25.-Procedimiento.
La formulación y aprobación de los planes y pro-

yectos sectoriales de incidencia supramunicipal se
ajustará al siguiente procedimiento:

1) El organismo o entidad que lo promueva lo remi-
tirá a la consellería competente por razón del contenido
del proyecto o plan de que se trate para su tramitación,
si procediese, en los casos en que no correspondiese
a ésta la iniciativa de su formulación.

2) El Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta
del conselleiro competente por razón de la materia,
declarará dicho plan o proyecto como de incidencia
supramunicipal a los efectos previstos en esta ley.

3) Los planes o proyectos que el Consello de la
Xunta declare como de incidencia supramunicipal se
someterán por un plazo mínimo de un mes a los trá-
mites de información pública mediante el correspon-

diente anuncio en el Diario Oficial de Galicia, y de
audiencia a las entidades locales sobre las que incida
el plan o proyecto.

4) El Consello de la Xunta de Galicia, previo informe
de la consellería competente sobre las alegaciones
presentadas en el trámite de exposición pública y
audiencia, aprobará definitivamente el plan o pro-
yecto, y dicha aprobación se publicará en el Diario
Oficial de Galicia.

En la aprobación definitiva por el Consello de la
Xunta de Galicia podrá acordarse, en su caso, la decla-
ración de utilidad pública a los efectos expropiatorios.

Capítulo VI
De los planes de ordenación del medio físico

Artículo 26.-Funciones.

1. Los planes de ordenación del medio físico tienen
por objeto desarrollar las directrices de ordenación
del territorio en los ámbitos que aquéllas delimiten
en función de sus características morfológicas, agrí-
colas, ganaderas, forestales, paisajísticas o ecológicas
diferenciadas, que exijan una consideración y trata-
miento unitarios, bajo presupuestos que excedan de
los propios de cada uno de los términos municipales
afectados por la ordenación.

2. Cuando circunstancias singulares no previstas
en las directrices lo aconsejen, podrá el Consello de
la Xunta de Galicia acordar la elaboración de un plan
de ordenación del medio físico, señalando su ámbito
territorial y los objetivos principales a alcanzar, previo
informe de los ayuntamientos cuyos términos muni-
cipales estén incluidos, total o parcialmente, dentro
del ámbito objeto del plan.

3. Las determinaciones de los planes de ordenación
del medio físico que regulen las materias contem-
pladas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de con-
servación de los espacios naturales y de la flora y
fauna silvestres, se ajustarán a lo dispuesto en la mis-
ma y, en su virtud, prevalecerán sobre los instrumentos
de ordenación territorial o física existentes.

En todo caso, la regulación y gestión de los recursos
naturales se regirán por su legislación específica.

Artículo 27.-Contenido.

Los planes de ordenación del medio físico conten-
drán las siguientes determinaciones:

1) Descripción del ámbito objeto de ordenación y
de sus características diferenciales destacando sus
valores naturales y potencialidades como soporte de
actividades de carácter agropecuario, forestal, eco-
lógico, recreativo, cultural o científico.

2) Diagnóstico sobre los problemas suscitados por
los usos existentes en el ámbito de ordenación y las
tendencias previsibles de los mismos, analizando su
adecuación o inadecuación a las exigencias de uso,
protección o explotación de los recursos naturales.

3) Señalamiento de las zonas que presenten carac-
terísticas homogéneas para su destino, exclusivo o
compatible, a usos recreativos, científicos, agropecua-
rios, forestales u otros que se establezcan, y esta-
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blecimiento de las relaciones de complementariedad
recíproca entre las mismas y en relación con los asen-
tamientos de desarrollo urbano comprendidos en su
ámbito.

4) Establecimiento de las medidas y normas de pro-
tección y de las actuaciones públicas o privadas nece-
sarias para la preservación, restauración o mejora de
las diferentes zonas para su adecuación a las funciones
y usos correspondientes, y evaluación de su incidencia
ambiental.

5) Señalamiento de la localización, magnitudes y
carácter de los asentamientos vinculados al disfrute
y explotación de los recursos naturales y definición
de las infraestructuras y equipamientos vinculados al
disfrute y explotación de los usos y actividades
reguladas.

6) Normativa reguladora de las actividades produc-
tivas o recreativas, así como de la parcelación y cons-
trucciones vinculadas a la explotación, disfrute y estu-
dio de los recursos naturales.

7) Estudio económico, en el que se analice la cohe-
rencia entre las normas y actuaciones propuestas y
la disponibilidad de los recursos hidráulicos y ener-
géticos, así como sus efectos sobre el sistema pro-
ductivo, agrícola, ganadero, forestal y extractivo.

8) Formulación, en su caso, de los programas de
inversiones públicas vinculados al desarrollo de las
actuaciones de preservación, restauración o mejora
de las diferentes zonas, estableciendo las prioridades
de las distintas actuaciones previstas.

9) Análisis de la relación del contenido del plan
con el planeamiento municipal vigente, exponiendo
las posibles discrepancias y justificando las deter-
minaciones que impliquen la necesaria modificación
de dicho planeamiento.

10) Constitución de los órganos de gestión a los
que se atribuya la tutela o fomento de las actividades
propias de la totalidad del ámbito ordenado o de partes
del mismo, así como el desarrollo de los programas
correspondientes.

En dichos órganos de gestión estarán representados
los ayuntamientos incluidos total o parcialmente en
el ámbito objeto de ordenación.

Artículo 28.-Documentación.
Los planes de ordenación del medio físico conten-

drán los documentos gráficos y escritos necesarios
para reflejar los contenidos expuestos en el artículo
anterior y, en todo caso, los siguientes:

-Memoria con análisis de la situación actual, des-
cripción de problemas, objetivos y medidas de actua-
ción.

-Documentación gráfica con planos de información
y propuesta.

-Normativa que defina el grado de vinculación de
cada contenido.

Artículo 29.-Eficacia.
1. Las determinaciones contenidas en los planes

de ordenación del medio físico vincularán el planea-
miento local en sus propios términos, y a tal efecto

el acuerdo de aprobación definitiva precisará los pun-
tos concretos de dicho planeamiento que quedan modi-
ficados desde ese mismo momento, sin perjuicio de
que las entidades afectadas puedan incoar los pro-
cedimientos precisos para incorporar dichas deter-
minaciones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26.3º,
los planes de ordenación del medio físico no podrán
contener determinaciones para el suelo clasificado
como urbano o urbanizable que esté en ejecución.

Artículo 30.-Procedimiento.
La formulación y aprobación de los planes de orde-

nación del medio físico se ajustará al siguiente
procedimiento:

1) Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia
acordar la iniciación del procedimiento de su ela-
boración. El acuerdo será motivado, señalará las cau-
sas que lo justifiquen y determinará la consellería
competente para su elaboración y dirección del pro-
cedimiento, así como aquellos otros departamentos que
tengan que participar en el mismo.

El acuerdo, que habrá de ser publicado en el Diario
Oficial de Galicia y, al menos, en dos periódicos de
los de mayor circulación en la Comunidad Autónoma,
se notificará, además, a los ayuntamientos afectados
y a la diputación provincial respectiva.

2) Redactado el plan y antes de su aprobación inicial
por el departamento director del procedimiento, se
someterá a informe de las corporaciones locales refe-
ridas en el número anterior y entidades de carácter
supramunicipal con incidencia en el área, que eva-
cuarán en el plazo máximo de dos meses.

3) Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará
el de apertura del trámite de información pública por
un periodo de dos meses, y se solicitará informe de
la Delegación del Gobierno. Transcurrido el plazo de
dos meses sin que éste se evacuase, podrán proseguir
las actuaciones.

4) La consellería que hubiese otorgado su apro-
bación inicial, a la vista del resultado de la infor-
mación pública y de los informes producidos, acordará
la aprobación provisional con las modificaciones que,
en su caso, procedan. Si con motivo de las alegaciones
formuladas o de los informes evacuados tuviesen que
introducirse modificaciones sustanciales en relación
con el documento aprobado inicialmente, podrá dis-
poner un nuevo periodo de información y consulta
de igual duración que el anterior.

5) Después de la aprobación provisional, corres-
ponde al departamento que la hubiese otorgado su
elevación al Consello de la Xunta de Galicia para
su aprobación definitiva mediante decreto.

Artículo 31.-Instituto de Estudios del Territorio.
Se creará el Instituto de Estudios del Territorio,

con la naturaleza, fines y medios que se establezcan
en su ley reguladora.

Disposiciones adicionales
Primera.-La aprobación de los instrumentos de orde-

nación del territorio llevará implícita la declaración



9.194 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 233 L Martes, 5 de diciembre de 1995

de utilidad pública de las obras, instalaciones y ser-
vicios previstos de forma concreta en los mismos.

Las obras públicas expresamente calificadas como
de marcado carácter territorial en los citados instru-
mentos no estarán sometidas a los actos de control
preventivo municipal a que se refiere el artículo
84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del régimen local.

No obstante, una vez aprobados los proyectos de
las citadas obras públicas, la Administración com-
petente lo pondrá en conocimiento de los ayuntamien-
tos afectados.

Segunda.-El acuerdo de la Xunta de Galicia para
iniciar el procedimiento recogido en el artículo 10.1
de la presente ley se realizará dentro de los dos meses
siguientes a la entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan

a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final
Se autoriza al Consello de la Xunta de Galicia para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de esta ley.

Santiago de Compostela, veintitrés de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Decreto 309/1995, de 23 de noviembre,
sobre incentivos para el desarrollo econó-
mico y fomento de la actividad empresarial
en la Comunidad Autónoma de Galicia.

El presente decreto tiene por finalidad regular con
carácter general el régimen de incentivos a la inversión
productiva en Galicia, sin perjuicio de las compe-
tencias sectoriales de las diversas consellerías de la
Xunta de Galicia.

La conveniencia de contemplar el sistema de pro-
moción económica de la Administración gallega en
una norma jurídica unificadora parece fuera de toda
duda, puesto que con ello se contribuirá a la racio-
nalización y transparencia del régimen de ayudas a
la inversión productiva.

Pero, por otra parte, la exigencia de compatibili-
zación comunitaria del sistema de ayudas públicas
de cualquier Administración constituye un requisito
de legalidad expresamente previsto en los Arts. 92-94
del Tratado constitutivo de la CEE, de 25 de marzo
de 1957, en la Carta de la Comisión a los Estados
Miembros SG(89)D/5521, de 27 de abril de 1989,
y en el Real decreto 1755/1987, de 23 de diciembre,
por el que se regula el procedimiento de comunicación
de los proyectos de ayuda a la Comisión de la Unión
Europea.

De acuerdo con estos antecedentes, la Xunta de
Galicia notificó a la Unión Europea un proyecto de
disposición normativa sobre ayudas de la Comunidad
Autónoma. Tras los ajustes producidos durante el pro-
cedimiento de evaluación realizado por la Comisión
Europea sobre su adecuación al Derecho Comunitario,
el resultado es el presente decreto, compatible con
el Mercado Común según decisión de la Comisión
(ayuda estatal nº 21/1995, de 31 de julio de 1995).

Esta decisión por la que se declara compatible con
el mercado común el sistema de ayudas propuesto
ha servido a la comisión, además, para formular un
recordatorio pormenorizado de las restricciones comu-
nitarias bajo las que deben realizarse las acciones
públicas de fomento, estén contempladas o no en el
presente decreto, y también para exigir un informe
anual sobre los beneficiarios y la evaluación de los
resultados de las ayudas públicas concedidas por la
Comunidad Autónoma de Galicia, sean o no cofinan-
ciadas con fondos comunitarios.

Finalmente, el 7 de septiembre de 1995 la Comisión
Europea autorizó para España un nuevo mapa de ayu-
das con finalidad regional en el que se explicitan
para Galicia los topes máximos a los que se adecúa
el presente decreto.

En consecuencia, se hace preciso profundizar en
la coordinación interna de los diversos órganos de
la Xunta de Galicia que gestionen ayudas a la pro-
moción económica, sean horizontales o sectoriales, no
sólo para mejorar los resultados económicos del régi-
men general, sino para lograr acceder a la información
técnica precisa que los nuevos controles comunitarios
exigen.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Eco-
nomía y Hacienda, previa deliberación del Consello
de la Xunta de Galicia en su reunión del día veintitrés
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.

DISPONGO:
Artículo 1º.-Finalidad.
El presente decreto tiene por finalidad regular el

régimen general de los incentivos para el desarrollo
y fomento de la actividad empresarial en la Comunidad
Autónoma de Galicia sin perjuicio de otras líneas de
ayuda que, en uso de sus competencias, tengan o
puedan establecer las diversas consellerías de la Xun-
ta de Galicia.

Artículo 2º.-Objetivos.
Los incentivos económicos previstos en este decreto

tienen como objetivos fomentar y mantener la actividad
económica, así como favorecer el desarrollo equili-
brado del territorio gallego, lograr un incremento del
empleo y de la renta de la población.

Artículo 3º.-Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de los incentivos econó-

micos los empresarios individuales, sociedades, aso-
ciaciones y agrupaciones de empresarios y entes públi-
cos o privados que realicen actividades calificadas
como incentivables y que contribuyan a alcanzar los
objetivos señalados en el artículo anterior. También
podrán ser objeto de ayudas los socios actuales o futu-
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m) Arsénico y sus compuestos.

4. Factores a tener en cuenta al establecer los valores
límite de inmisión y los límites de alerta.

Cuando se fijen el valor límite y, de forma adecuada,
el umbral de alerta, podrán tenerse especialmente en
cuenta los factores abajo enumerados a título de
ejemplo:

-Grado de exposición de las poblaciones y, en par-
ticular, de los subgrupos sensibles.

-Condiciones climáticas.

-Sensibilidad de la fauna, de la flora y de sus
hábitats.

-Patrimonio histórico expuesto a los contaminantes.

-Viabilidad económica y técnica.

-Transporte a larga distancia de los contaminantes,
con inclusión de los contaminantes secundarios, entre
ellos el ozono.

5. Información a incluir en los programas de mejora
de la calidad del aire ambiente.

La información a facilitar es la siguiente:

1) Localización del rebasamiento:

-Región.

-Ciudad (mapa).

-Estación de medición (mapa, coordenadas geo-
gráficas).

2) Información general:

-Tipo de zona (ciudad, área industrial o rural).

-Estimación de la superficie contaminada (km2) y
de la población expuesta a la contaminación.

-Datos climáticos útiles.

-Datos topográficos pertinentes.

-Información suficiente acerca del tipo de organis-
mos receptores de la zona afectada a proteger.

3) Autoridades responsables:

-Nombres y direcciones de las personas responsa-
bles de la elaboración y ejecución de los planes de
mejora.

4) Naturaleza y evaluación de la contaminación:

-Concentraciones observadas durante los años ante-
riores (antes de la aplicación de las medidas de
mejora).

-Concentraciones medidas desde el comienzo del
proyecto.

-Técnicas de evaluación utilizadas.

5) Origen de la contaminación:

-Lista de las principales fuentes de emisión res-
ponsables de la contaminación (mapa).

-Cantidad total de emisiones procedentes de esas
fuentes (t/año).

-Información sobre la contaminación procedente de
otras regiones.

6) Análisis de la situación:

-Detalles de los factores responsables del rebasa-
miento (transporte, incluidos los transportes transfron-
terizos, formación).

-Detalles de las posibles medidas de mejora de la
calidad del aire.

7) Detalles de las medidas o proyectos de mejora,
es decir:

-Medidas locales, regionales, nacionales o inter-
nacionales.

-Efectos observados de estas medidas.

8) Información sobre las medidas o proyectos adop-
tados para reducir la contaminación:

-Lista y descripción de todas las medidas previstas
en el proyecto.

-Calendario de aplicación.

-Estimación de la mejora de la calidad del aire
que se espera conseguir y del plazo previsto para
alcanzar esos objetivos.

9) Información sobre las medidas o proyectos a largo
plazo previstos o considerados.

10) Lista de las publicaciones, documentos, trabajos,
etc., que completen la información solicitada en el
presente anexo.

Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de orde-
nación urbanística y protección del medio
rural de Galicia.

I

1. La Ley 1/1997, de 24 de marzo, del Parlamento
de Galicia, del suelo, vino a restañar parcialmente
las consecuencias que en el ordenamiento jurídico
urbanístico español produjo la Sentencia del Tribunal
Constitucional 61/1997, de 20 de marzo. De hecho,
constituyó un acabado modelo jurídico, claramente
vinculado al acervo urbanístico común, que incor-
poraba las instituciones y figuras que en el sector
jurídico del urbanismo han venido desarrollándose en
España desde 1956 y que tienen su punto álgido en
el texto refundido de la Ley del suelo de 1992, cuyos
mecanismos e institutos han sido integrados en la ley
gallega, en el legítimo ejercicio de sus competencias
exclusivas, como elementos propios de su legislación
sobre el régimen del suelo y el urbanismo.

2. Sin embargo, la aprobación de la Ley estatal
6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y
valoraciones, ha dejado profundos efectos en la legis-
lación autonómica sobre urbanismo y suelo, dado su
carácter básico, al incidir de modo inmediato en la
clasificación del suelo y restringir notablemente la
capacidad de las comunidades autónomas para deter-
minar qué terrenos han de quedar preservados del
proceso de urbanización, en virtud de su propia polí-
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tica de ordenación territorial y urbanística. Este marco
normativo estatal ha sido, aún más, apurado por el
posterior Real decreto ley 4/2000, de medidas urgen-
tes de liberalización en el sector inmobiliario, en el
que se recoge, ya sin ambages, el carácter reducido
del suelo no urbanizable al identificarse con el sus-
ceptible de protección y, por tanto, el contenido resi-
dual de la categoría primaria del suelo urbanizable.

Ciertamente que la doctrina del Tribunal Consti-
tucional ha venido a modular la intención del legis-
lador estatal, al interpretar en un acabado cuerpo her-
menéutico, constituido básicamente por sus sentencias
de 5 y 11 de julio de 2001, y 27 de febrero de 2002,
hasta dónde se extienden las competencias estatales
para determinar las clases básicas del suelo y, por
ende, dónde comienzan las competencias de las comu-
nidades autónomas para establecer su propia política
territorial y los mecanismos de ordenación urbanística
que la hagan posible, sin que las facultades estatales
puedan proyectarse de manera que impidan el ejer-
cicio de las competencias que la Constitución ha atri-
buido a la Comunidad Autónoma para establecer su
propio y singular marco normativo que regule el mode-
lo territorial y de asentamiento en su propio territorio.

En cualquier caso, resultaba evidente que el marco
normativo anterior del urbanismo en Galicia, regulador
del suelo rústico y del desarrollo urbanístico, no enca-
jaba aceptablemente con el modelo estatal, a salvo
en sus grandes líneas según la doctrina del Tribunal
Constitucional.

Si a ello se añade la constatación de que en la
anterior Ley del suelo de Galicia existían algunas pre-
visiones que, en su aplicación práctica, producían dis-
funciones reales y que, en ocasiones, hacían verda-
deramente difícil efectuar desarrollos en suelo urbano
no consolidado que resultasen mínimamente atractivos
para la iniciativa privada y para la consecución del
interés general, inherente en cualquiera de las ope-
raciones diseñadas, la oportunidad de abordar la refor-
ma de la legislación urbanística no ofrecía duda
alguna.

Debe subrayarse, sin embargo, que la presente ley
no implica un abandono completo del modelo urba-
nístico y elementos jurídicos implantados en la Ley
gallega de 1997. Antes al contrario, se trata de una
puesta al día y mejora de los instrumentos técnicos
allí recogidos y su ajuste con la nueva legislación
estatal, introduciendo también aquellas novedades y
mecanismos cuya eficacia y conveniencia han demos-
trado en estos últimos años la legislación comparada
y la práctica.

Por supuesto que cualquier reforma de la legislación
urbanística ha de contar con un amplio apoyo par-
lamentario y social, so pena de que se convierta en
una norma ineficaz e inoperante. En el caso de Galicia,
este consenso o apoyo requiere aún de mayor dosis
activa, dada la singular conformación municipal y el
modelo de ocupación del suelo y la irrupción en el
ámbito político de unos grandes municipios, con una
inequívoca función de liderazgo social, y con pro-
blemas muy diferentes de la Galicia rural y tradicional.

La necesidad de elaborar un marco común del urba-
nismo del futuro para Galicia supuso la suscripción
del Acuerdo marco para la reforma del urbanismo
en Galicia, de 27 de julio de 2001, celebrado entre
el conselleiro de Política Territorial, Obras Públicas
y Vivienda, los alcaldes de los municipios de A Coru-
ña, Vigo, Lugo, Pontevedra, Ferrol, Santiago de Com-
postela, Brión, Culleredo, Chantada, Ortigueira, O
Irixo, Forcarei y Ourense, y el presidente de la Fede-
ración Gallega de Municipios y Provincias.

Este acuerdo estableció las bases para la reforma
de nuestra legislación urbanística a partir de los prin-
cipios de colaboración, coordinación y consenso de
las administraciones y de todos los sectores implicados
para actuar dentro del más riguroso respeto a la lega-
lidad y, asimismo, del respeto a las competencias de
las distintas administraciones que intervienen en el
ejercicio de la función pública urbanística. Todo ello
con la finalidad de contribuir al desarrollo armónico
del territorio, preservar el patrimonio arquitectónico
de Galicia, el medio ambiente urbano y rural y con-
seguir unas ciudades más habitables y sostenibles.
El propio acuerdo previó los mecanismos de cola-
boración para redactar los criterios técnicos y jurí-
dicos, instrucciones y recomendaciones que deberían
impregnar la futura reforma de la legislación en esta
materia. Fruto de ello fue la creación de la comisión
técnica, que finalizó sus trabajos en julio de 2002
y que elaboró un acabado documento denominado
«Criterios y recomendaciones técnicas para reformar
la legislación urbanística de Galicia», en el cual se
recogieron directrices concretas para la redacción del
texto legal por la comisión normativa creada en el
referido acuerdo marco.

En resumen, la necesidad de adecuar los instru-
mentos urbanísticos a la nueva legislación estatal, la
mejora de algunas de las determinaciones normativas
que recogía la anterior Ley del suelo, la conveniencia
de incorporar las novedades técnicas contrastadas en
la legislación comparada y la necesidad de articular
y plasmar los criterios y recomendaciones del acuerdo
marco hacían extraordinariamente oportuno abordar
la reforma de la legislación urbanística de Galicia.

La finalidad esencial de la ley debe ser mejorar
sustancialmente la calidad de la ordenación urbanís-
tica de Galicia en orden a favorecer el desarrollo equi-
librado y sostenible del territorio, contribuir a elevar
la calidad de vida y la cohesión social de la población,
proteger y potenciar el patrimonio natural y cultural
y garantizar el derecho constitucional a disfrutar de
una vivienda digna.

II
1. El panorama jurídico-político descrito anterior-

mente quedaría en gran medida desfigurado si no se
tuviera en cuenta, en la consideración que se merece,
que uno de los grandes ejes sobre los que pivota
esta reforma lo constituye la armazón y definición
del medio rural y del suelo rústico.

En efecto, en la presente ley no sólo se regula el
régimen del suelo rústico y se establece el marco
definitorio del suelo del núcleo rural, con sus derechos
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y obligaciones alejados tanto del suelo urbano o urba-
nizable como del suelo rústico, sino que se traza una
verdadera política territorial sobre el medio rural.

2. Galicia cuenta en el momento actual con una
arquitectura rural de excepción y con un territorio
de incalculable valor paisajístico, con unas tierras
eminentemente fértiles y con vocación agrícola, gana-
dera y forestal, y con un litoral de extraordinario valor
económico, ambiental, histórico y cultural. Sin embar-
go, la anarquía de construcciones y usos que está
proliferando en los últimos años, el deterioro de las
edificaciones, la falta de conclusión de muchas de
ellas y la degradación del paisaje, provocada por los
muchos movimientos de tierra inadecuados y el
desarrollo tecnológico aplicado, muchas veces, de for-
ma incontrolada al medio rural, justifican la presente
ley que trata de armonizar el desarrollo y bienestar
del mundo rural con la preservación y revitalización
de los bienes culturales y naturales tan preciados y
fuente de recursos y patrimonio a conservar para legar-
los a las generaciones futuras de este país.

3. A pesar de lo anteriormente señalado, el medio
rural estaba regulado en la actualidad por una nor-
mativa muy parca, basada fundamentalmente en unos
pocos preceptos de la Ley 1/1997, del suelo de Galicia.

Entre los objetivos del documento Europa 2000+
sobre cooperación para la ordenación del territorio
europeo, se destaca el de crear un territorio más soli-
dario y equitativo en cumplimiento del objetivo de
la cohesión económica y social consagrado por el Tra-
tado de la Unión. Con esta finalidad se han puesto
en marcha diversas acciones, entre las que se encuen-
tra la preservación de la riqueza del medio rural
mediante la toma de medidas en los espacios periur-
banos, que hagan frente a la dispersión incontrolada
del hábitat, la preservación y valoración de los recur-
sos en zonas rurales poco pobladas, la diversificación
de las actividades económicas en el medio rural y
una revitalización de los núcleos rurales, del patri-
monio rural y del turismo sostenible en el mismo.
En este contexto, el Sexto programa comunitario en
materia de medio ambiente «Medio ambiente 2010:
el futuro en nuestras manos» establece como uno de
sus cinco ejes prioritarios de acción estratégica tener
en cuenta el medio ambiente en la gestión y ordenación
del territorio mediante la difusión y el fomento de
las mejores prácticas relativas a la planificación sos-
tenible. Asimismo, en el ámbito de acción prioritario
relativo a la biodiversidad, propone la protección, con-
servación y restauración de los suelos y los paisajes,
el desarrollo sostenible de los bosques y la protección
y restauración del litoral, cuya importancia y fragilidad
determinó que el Consejo invitase a los estados miem-
bros a redoblar los esfuerzos encaminados a la pro-
tección de las zonas costeras, así como el estable-
cimiento de la estrategia para su gestión y ordenación
integrada basada en su perdurabilidad y sostenibi-
lidad.

4. Era preciso, pues, abordar la regulación de esta
clase de suelo rústico, a la par que el suelo de los
núcleos de población ubicados en el medio rural, de
una manera más objetiva y detallada que, desde la

óptica de su protección global frente a los procesos
de desarrollo urbanístico, tuviese en cuenta su impor-
tancia en el esquema territorial de Galicia y limitase,
ordenase, protegiese y recondujese los procesos de
transformación a que se enfrentaba.

Todo ello hacía necesario que se incluyese su regu-
lación y ordenación detallada en una nueva ley, que
sería referencia obligada para los planeamientos de
modo que permitiese uniformar la regulación de estas
clases de suelo en función de sus distintas categorías,
proporcionando la deseable homogeneidad a las actua-
ciones que resultasen susceptibles de autorización.

5. La utilización del suelo rústico no podrá efec-
tuarse en contradicción con sus tendencias genuinas,
de forma que habrá de potenciarse la preservación
de sus valores naturales y culturales que todavía sub-
sisten y, en consecuencia, deberán concentrarse los
usos económicos y residenciales, en la medida de
lo posible, allí donde tradicionalmente se han venido
produciendo, es decir, en los núcleos de población
existentes y bajo los parámetros edificatorios que man-
tengan, sin perjuicio de las nuevas tecnologías, nuestra
entidad histórica.

Se determinan los usos y actividades posibles en
suelo rústico de protección ordinaria y especialmente
protegido, distinguiendo entre actividades no cons-
tructivas y constructivas. Dentro de éstas últimas se
permiten, según las determinaciones que se especi-
fican para cada categoría de suelo, unas veces con
licencia municipal directa y otras previa autorización
de la Comunidad Autónoma, las relacionadas con la
agricultura, lo forestal, las infraestructuras, el turismo,
las dotaciones o los equipamientos.

Se potencia el uso del turismo rural mediante reha-
bilitación de edificaciones existentes y se permiten
nuevas construcciones con este fin, inclusive en suelo
especialmente protegido siempre que se adecuen al
entorno y cumplan con las condiciones especificadas
en esta ley, relativas a tipología, altura, materiales
a emplear (piedra, teja, etc.) y no atenten contra los
valores protegidos. Por el contrario, se prohíbe toda
construcción de naves industriales y terciarias en este
tipo de suelo, debiendo éstas ubicarse en los suelos
urbanos y urbanizables adecuados para estos usos.

Se regula igualmente la apertura de nuevos caminos
y pistas en suelo rústico, que quedan sometidos a
evaluación de impacto ambiental y deben adaptarse
a las condiciones topográficas del terreno y estar pre-
vistos en el planeamiento o en proyectos aprobados
por el organismo competente de agricultura o medio
ambiente, según el caso.

6. Se concreta, asimismo, el procedimiento para el
otorgamiento de la autorización autonómica, con
exquisito respeto a las facultades municipales. Del
mismo modo, se establecen las condiciones generales
de edificación para cada uso con la finalidad de garan-
tizar la adecuación de las edificaciones al entorno
y minimizar la incidencia de las actividades edifi-
catorias sobre el territorio.
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Entre otras, se regula la parcela mínima edificable
dependiendo del tipo de uso; la superficie máxima
a ocupar por la edificación; la altura máxima de las
edificaciones, de dos plantas para el rústico de pro-
tección ordinaria y una planta para el especialmente
protegido; las características tipológicas de la edi-
ficación, que han de ser congruentes con las del entor-
no; los materiales a emplear en la terminación de
la cubrición y muros de cierre, que, salvo casos excep-
cionales debidamente justificados, será teja o pizarra
y piedra para el cierre; los cierres y vallados de las
fincas, que principalmente deberán realizarse con
materiales tradicionales o con vegetación y con una
altura máxima de 1,5 metros para los opacos de fábri-
ca; las condiciones de los bancales y movimientos
de tierra; la obligatoriedad de mantener, al menos,
el 50% de la superficie de la parcela con el destino
originario o con plantación de arbolado, etc.

7. También se regulan los criterios para la deli-
mitación de los núcleos rurales atendiendo especí-
ficamente al área geográfica donde se encuentren, su
morfología específica (casal, rueiro, aldea, lugar, etc.)
y teniendo en cuenta el grado de consolidación exis-
tente y, sobre todo, se establece su peculiar régimen
jurídico.

Igualmente, se regula el tipo de actuaciones que
se permiten dentro de los núcleos rurales, prohibición
de derribo de construcciones tradicionales existentes,
usos permitidos y condiciones de edificación, tanto
de parcela y alturas máximas como la forma de la
cubierta y materiales a emplear de acuerdo con la
tipología del propio asentamiento o núcleo.

8. Se incluyen también determinaciones y previ-
siones que condicionan el contenido y los criterios
de ordenación urbanística que han de seguir los ins-
trumentos de planeamiento, y, en tal sentido, prohíbe
la modificación del planeamiento urbanístico que
implique la conversión directa del suelo rústico en
urbano, a la vez que prohíbe toda reclasificación que
afecte a suelo rústico que haya sido objeto de incendios
forestales.

Por último, se regula una nueva figura de planea-
miento que se denomina plan especial de protección,
rehabilitación y mejora del medio rural, que corres-
ponde formular y aprobar a la Comunidad Autónoma
y que será el encargado de delimitar áreas geográficas
homogéneas, en razón a la morfología de los núcleos
de población, tipología de las edificaciones, etc., y
que se encargará de ordenar y proteger con más espe-
cificación el suelo rústico y los núcleos rurales de
esa zona concreta, bajo los parámetros generales esta-
blecidos por esta ley.

III
1. La presente Ley de ordenación urbanística y pro-

tección del medio rural se articula, al hilo de la tra-
dicional división sistemática, en nueve títulos, cons-
tituyendo un completo y acabado ejemplo de la orde-
nación urbanística, el régimen de los distintos tipos
elementales de suelo, la ejecución del planeamiento
y un severo sistema de disciplina y protección de
la legalidad urbanística.

Partiendo de la consciente asunción del principio
jurídico de que el urbanismo es una función pública,
especialmente dirigida a garantizar el reparto equi-
tativo de beneficios y cargas derivados del desarrollo
de las nuevas operaciones, y en donde la obtención
de los terrenos destinados a satisfacer las necesidades
colectivas se efectúa a cargo de los agentes que inter-
vienen en dicho proceso, sin olvidar la imprescindible
participación de la comunidad en el proceso de apro-
piación de las plusvalías generadas por el poder públi-
co y por la iniciativa económica privada, se instru-
mentan para su efectivo logro diversos mecanismos
y técnicas jurídicas, tanto en el ámbito del planea-
miento como en la gestión o ejecución urbanística.

Estos fines justifican la intervención del sector
público en este ámbito, pues es norma tradicional
en el derecho urbanístico español y, por ello, en el
gallego que determinados factores sociales y jurídicos
modulen la actuación del mercado en un sector en
el cual, además, tiende a rigidizarse la oferta en fun-
ción de la propia necesidad de suelo y de viviendas
exigidas por la demanda social. La plasmación de
este sentir o reflejo del Estado social de derecho que
se recoge en nuestra Constitución se encuentra en
el principio rector de la política social y económica
previsto en el artículo 47 de la Constitución, que impo-
ne a todos los poderes públicos el deber de promover
las condiciones necesarias y establecer las normas
pertinentes para hacer efectivo el derecho a una
vivienda digna y adecuada para todos los españoles.

2. Precisamente por ello, la presente ley se integra
de un modo natural en la concepción estatutaria del
derecho de propiedad, formulada por la jurisprudencia
y la doctrina especializada a tenor de las distintas
clases básicas de suelo, y en donde ni la clasificación
ni la calificación o asignación pormenorizada de usos
e intensidades produce derecho a indemnización algu-
na, al entender que la urbanización y transformación
jurídica y fáctica del suelo es una facultad exógena
al derecho de propiedad, que sólo puede efectuarse
en aquellas zonas o terrenos que gocen previamente
de la clasificación adecuada.

No hay, pues, mecanismos de equidistribución de
las cargas entre los propietarios del suelo rústico y
los de suelo urbano o urbanizable, sin perjuicio de
la eventual aplicación de la teoría del resarcimiento
por vinculaciones singulares de la propiedad. Ello,
debe decirse, no es más que el colofón de la legislación
estatal, de carácter básico, que no ha encontrado
mecanismos compensatorios al efecto.

3. El título preliminar se destina a afirmar el carácter
de función pública que tiene el urbanismo, definiendo
las competencias de las administraciones públicas que
concurren en este proceso, y a determinar los fines
de la actividad urbanística, de modo que se alcancen
los objetivos y finalidades determinados en los artí-
culos 45, 46 y 47 de la Constitución.

4. El título I se dedica al régimen urbanístico del
suelo. Ya se ha dicho con anterioridad que no sólo
constituye un completo y seguro ejemplo de las dis-
tintas clases de suelo, sino que va mucho más allá
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al determinar con absoluta minuciosidad el régimen
del suelo de núcleo rural y el del suelo rústico. Es
obvio que esto no se produce por casualidad, sino
que es una de las causas principales que legitiman
esta reforma legal, al pretender que el planificador
tenga previamente acotado tanto el régimen del suelo
rústico y de núcleo rural como las condiciones de
uso de este recurso natural, homogeneizando y recu-
perando las formas tradicionales de utilización del
suelo con parámetros estéticos vinculados a los modos
de construcción y ocupación del suelo.

Por lo que se refiere a la clasificación del suelo
urbano y urbanizable, la ley es sumamente respetuosa
con la legislación básica estatal, distinguiendo -como
ya se hacía en la Ley 1/1997- entre suelo urbano
consolidado y no consolidado, lo que supone un doble
régimen jurídico de derechos y deberes de sus pro-
pietarios. En el suelo urbanizable se distinguen, a
su vez, dos categorías: delimitado o inmediato y no
delimitado o diferido, según el planeamiento hubiera
dispuesto su puesta en marcha y establecido sus con-
diciones de desarrollo. Dicha clasificación implica,
asimismo, ciertos efectos en cuanto a su régimen de
uso y en cuanto a la cobertura del planeamiento pre-
ciso en cada caso para su desarrollo y ejecución.

5. El título II se destina a regular el planeamiento
urbanístico. Es probablemente en este ámbito en el
que se han producido novedades de mayor calado.
En primer lugar, se establecen unos índices o límites
de sostenibilidad, que vienen a sustituir a los supe-
rados estándares, y que resultan de aplicación inme-
diata y efectiva para el planeamiento que se tramite,
de tal forma que constituirá un verdadero test de lega-
lidad, de modo que las facultades de control de la
Xunta de Galicia en la aprobación definitiva del pla-
neamiento general se extienden a la verificación del
cumplimiento de dichos límites de crecimiento o
desarrollo. Tales índices se aplican al suelo urbano
no consolidado y al urbanizable delimitado, de uso
residencial, hotelero y terciario, y en función del
número de habitantes de cada municipio.

Para el suelo urbanizable no delimitado se prevé,
con carácter general, una densidad máxima de vivien-
das por hectárea que no podrá superar el número
de quince, y un coeficiente de edificabilidad máxima
por metro cuadrado de suelo.

Adicionalmente, se establecen las determinaciones
necesarias, dirigidas al planificador, para que prevea
las reservas de suelo necesarias para la implantación
de las dotaciones públicas y sistemas generales nece-
sarios para satisfacer las necesidades colectivas del
conjunto de los ciudadanos, que se actualizan bajo
la óptica de las nuevas exigencias de calidad ambien-
tal urbana, de vida y de cohesión social, superando
así los viejos parámetros de la legislación estatal. Se
introducen también condiciones y normas de calidad
urbana, que afectan tanto a los nuevos viarios a
implantar como al equilibrio entre usos y actividades,
y a la necesidad de evitar barreras arquitectónicas
para que las personas con movilidad reducida no vean
reducida su capacidad y acceso a los espacios y edi-
ficaciones públicas.

6. El único instrumento de planeamiento general
establecido en la ley es el plan general de ordenación
municipal, si bien se contempla la existencia de nor-
mas subsidiarias y complementarias de planeamiento
que resultarán de aplicación a los municipios que
carezcan de plan general de ordenación municipal,
para lo cual se amplían notablemente las determi-
naciones y la documentación de dichas normas.

Es al plan general al que corresponde definir el
modelo urbano y las grandes líneas de los nuevos
desarrollos, por lo que clasifican el suelo, establecen
los elementos de la estructura general y orgánica del
territorio, dividen el suelo urbano en distritos, deli-
mitan los sectores en suelo urbanizable, fijan las áreas
de reparto y el aprovechamiento tipo, en su caso,
incluyen los elementos susceptibles de protección y
determinan las previsiones temporales de desarrollo
y ejecución de la política urbanística.

De igual modo, le corresponde la ordenación deta-
llada en suelo urbano consolidado y, si así lo estima
necesario, la del suelo urbano no consolidado y la
del suelo urbanizable delimitado, de forma que no
sea imprescindible un planeamiento posterior de
desarrollo. Las determinaciones sobre el suelo de
núcleo rural y suelo rústico están fijadas con absoluta
precisión, de forma que es obligatorio para el plan
general contener dichos extremos, so pena de que
no se apruebe definitivamente.

Entre la documentación exigida al plan, aparecen
dos documentos esenciales, que acreditan la nueva
sensibilidad jurídica y urbanística, cuya metodología
se explicita de forma exhaustiva: se trata del estudio
del medio rural y análisis del modelo de asentamiento
poblacional, y el estudio de sostenibilidad ambiental,
impacto territorial y paisajístico.

7. El planeamiento de desarrollo se ha reducido
notablemente, existiendo ahora sólo cuatro tipos de
planeamiento derivado, en función del suelo sobre
el que recaigan o su finalidad. Así, los planes parciales
sólo serán posibles en suelo urbanizable delimitado,
en tanto que los planes de sectorización -que no nece-
sitan de un posterior plan parcial de desarrollo- recae-
rán sobre el suelo urbanizable no delimitado. La figura
de los planes especiales de reforma interior se reduce,
de forma que sólo regularán las operaciones de reforma
interior previstas en suelo urbano no consolidado, y
a su lado aparecen los planes especiales de protección,
que pueden actuar sobre cualquier clase de suelo,
y de infraestructuras y dotaciones. Mención especial
requieren los planes especiales de protección, reha-
bilitación y mejora del medio rural, que se conciben
como un verdadero motor de la recuperación y revi-
talización de los núcleos rurales tradicionales, en los
cuales la política de fomento e intervención pública
alcanza su máximo exponente.

Los estudios de detalle son, en fin, la última figura
del planeamiento de desarrollo, inclinándose el legis-
lador por el modelo más restringido y tradicional que
reduce su contenido a la fijación de alineaciones y
rasantes, reajuste de volúmenes o completar las con-
diciones estéticas y de composición de la edificación.
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8. La tramitación y competencias para la aprobación
del planeamiento ha sufrido una notable alteración,
al apartarse el nuevo sistema del previsto en la
Ley 7/1995, de 29 de junio, que se declara derogada.
El procedimiento de aprobación del planeamiento
general se estructura en dos fases: al ámbito municipal
le corresponde la aprobación inicial y la provisional,
así como su tramitación y la obligación de recabar
los informes necesarios para completar el expediente;
la aprobación definitiva se atribuye al conselleiro, si
bien se han precisado de forma escrupulosa sus facul-
tades, ajustando su ejercicio a la doctrina jurispru-
dencial y constitucional sobre la garantía institucional
de la autonomía municipal.

La competencia para la aprobación definitiva del
planeamiento de desarrollo se atribuye, en principio,
al ayuntamiento, aunque, en caso de los planes de
sectorización y planes especiales no previstos en el
plan general, se exigirá previamente la emisión de
un informe preceptivo y vinculante de la consellería.

Se ha atribuido, sin embargo, al conselleiro la com-
petencia para aprobar los planes especiales de pro-
tección, rehabilitación y mejora del medio rural, dada
la importancia que la presente ley otorga al modelo
de asentamiento rural y a la iniciativa económica
pública que dichos planes van a exigir a las admi-
nistraciones afectadas.

9. El título III recoge las normas de aplicación direc-
ta relativas a adaptación de las construcciones al
ambiente en el que se emplacen, altura máxima de
las edificaciones en los municipios sin planeamiento
general y protección de las vías de circulación.

10. El título IV se dedica a la ejecución del pla-
neamiento e incluye algunas novedades. En primer
lugar, de carácter sistemático al recogerse entre los
presupuestos de la ejecución la necesidad de aprobar
un proyecto de urbanización, que abandona su tra-
dicional ubicación en el planeamiento para integrarse
entre las previsiones de la ejecución, ámbito al que,
sin ningún género de dudas, corresponde.

Se opta por seguir incluyendo entre los mecanismos
de la gestión y ejecución urbanística determinados
instrumentos de equidistribución, como son las áreas
de reparto y el aprovechamiento tipo. La experiencia
positiva de los últimos años y la integración en el
acervo común y cultura urbanística de Galicia ha
hecho que se mantenga este instrumento y denomi-
nación, reduciéndose su aplicación al suelo urbano
no consolidado y a todo el suelo urbanizable, deli-
mitado o no delimitado. El suelo urbano consolidado
no forma parte de las áreas de reparto, aunque sí
estará incluido en distritos, a efectos de su ordenación.

Por lo que se refiere a los sistemas de actuación,
la ley distingue entre sistemas de actuación directos,
esto es, de actuación pública, y sistemas indirectos,
en donde la actuación se reserva a los particulares.
Entre aquéllos están la cooperación y la expropiación,
en tanto que los sistemas indirectos o privados son
el concierto, la compensación y la concesión de obra
urbanizadora. Previamente la ley regula con carácter
general el contenido y tramitación del instrumento

de «equidistribución», que será la reparcelación en
los casos de actuación directa o pública, y la com-
pensación en el supuesto de actuación indirecta o
privada.

La elección del sistema le corresponde al plan que
haya de ejecutarse, o, dicho más precisamente, al
plan que contenga la ordenación detallada. Aunque,
en principio, no existe preferencia por ninguno, la
expropiación sólo se producirá cuando se den las cir-
cunstancias legitimadoras (razones de urgencia o nece-
sidad que lo justifiquen, excesiva fragmentación de
la propiedad), y el sistema de concesión de obra urba-
nizadora exige que se hubiera incumplido el plazo
de dos años desde la aprobación definitiva del pla-
neamiento detallado, siempre que éste hubiera fijado
el sistema de compensación.

Se agiliza notablemente el procedimiento de apro-
bación de la constitución de la junta de compensación
y del proyecto de compensación, reservándose la
Administración municipal las facultades de control
de la legalidad, sin una intervención directa e inme-
diata en la tramitación, todo ello más acorde con el
papel que en este mecanismo de actuación privada
le corresponde.

Para la ejecución del planeamiento en suelo de
núcleo rural, se prevé el sistema de cesión de viales,
que no tiene carácter de ejecución integral, y en donde
a los propietarios se les exige el cumplimiento de
cesión de los terrenos destinados a viales y coinci-
diendo con la obtención de la licencia.

11. La obtención de terrenos dotacionales públicos
y sistemas generales ocupa un lugar destacado en
la ejecución del planeamiento. Se precisan y definen
los conceptos básicos y se establecen las diferentes
formas de obtención de cada uno de esos terrenos
dotacionales. En este sentido, la ocupación directa
continúa teniendo un destacadísimo papel, en directa
conexión con los instrumentos de planeamiento, pues
en otro caso esta técnica carecerá de virtualidad.

12. El título V se dedica a regular los instrumentos
de intervención en el mercado del suelo. El primero
de ellos es el patrimonio público de suelo, dado que
se establece tanto el patrimonio municipal como el
autonómico, vinculado al Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo. El patrimonio municipal es obli-
gatorio para los municipios que cuenten con plan gene-
ral de ordenación, y está formado por todos los bienes
municipales clasificados como suelos urbanos o urba-
nizables, terrenos, edificaciones y construcciones
obtenidas en virtud de cesiones o convenios, las cesio-
nes en metálico y los ingresos previstos en esta ley,
en especial los provenientes de la enajenación de sue-
los o derechos.

La ley contempla la posibilidad de que se esta-
blezcan reservas de suelo en el planeamiento, con
excepción del suelo rústico, para ampliar o constituir
el patrimonio municipal del suelo, con declaración
de la utilidad pública a efectos expropiatorios y la
sujeción de todas las transmisiones a los derechos
de tanteo y retracto.
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El destino del patrimonio municipal del suelo se
ha ampliado de forma considerable, previéndose
expresamente que pueda dedicarse a la obtención de
dotaciones públicas, a la planificación y gestión urba-
nística, a la creación de suelo para el ejercicio de
actividades empresariales compatibles con el desarro-
llo sostenible, a la conservación y mejora del medio
ambiente, del medio rural y del patrimonio cultural;
en definitiva, a actuaciones públicas vinculadas a la
ordenación territorial y al urbanismo, y previstas en
el planeamiento.

Al lado de ello, la ley contempla que en todos los
municipios se recoja expresamente que las nuevas
actuaciones y desarrollos de carácter residencial reser-
ven un porcentaje para construir viviendas sujetas
a algún régimen de protección pública. Es decir, el
planeamiento detallado deberá establecer en esos
casos qué suelos deberán albergar las viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública.

13. El título VI regula la intervención en la edi-
ficación y uso del suelo y la disciplina urbanística.
En primer lugar, se recoge la exigencia de edificar
los solares en los plazos previstos, de forma que su
incumplimiento produce la situación de edificación
forzosa a costa del propietario o bien a través de un
particular o agente edificador, expropiándose al anti-
guo propietario la parcela en cuestión.

En segundo lugar, se establece la obligación de efec-
tuar inspecciones periódicas de los edificios e inmue-
bles, cuyo incumplimiento produce la iniciación del
correspondiente procedimiento sancionador.

Se introduce un acabado mecanismo de conserva-
ción y rehabilitación de edificaciones tradicionales,
con medidas de fomento, tales como las subvenciones,
incentivos fiscales y mecanismos, también, de policía
urbanística.

Por lo que atañe a la disciplina, se actualizan las
sanciones económicas y se precisan las conductas
infractoras en una exhaustiva tipificación. Es en esta
materia donde aparece la novedad organizativa de más
interés, al crearse la Agencia de Protección de la
Legalidad Urbanística, organismo público de natu-
raleza consorcial, compuesto por la Comunidad Autó-
noma de Galicia y cuantos municipios voluntariamente
opten por transferir sus competencias sancionadoras
a este nuevo organismo, que estará dotado de los
medios y recursos necesarios para cumplir con la rele-
vante función que la ley le asigna.

14. En el título VII, relativo a la organización, se
introduce como novedad la creación del Jurado de
Expropiación de Galicia, como un órgano permanente
y especializado para conocer y resolver los proce-
dimientos de fijación del justiprecio en las expro-
piaciones en las que el órgano expropiante sea la
Comunidad Autónoma de Galicia o alguna de las enti-
dades locales de su ámbito territorial.

15. Por último, se incorpora en el título VIII la
regulación general de los convenios urbanísticos, con-
cretando su concepto, alcance y naturaleza, estable-
ciendo sus diferentes modalidades y fijando el pro-

cedimiento para su celebración y perfeccionamiento
bajo los principios de transparencia y publicidad.

16. Completan el texto una serie de disposiciones
adicionales, transitorias, derogatoria y finales en las
que se completan y resuelven cuestiones puntuales
como son las relativas a la relación con la legislación
básica o plena estatal o el régimen de los municipios
carentes de planeamiento y se establece el oportuno
régimen que permita el tránsito a la nueva situación
derivada de la presente ley de manera paulatina, salvo
en aquellos aspectos que requieren una aplicación
inmediata.

Por todo lo expuesto el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su
presidente, promulgo en nombre del Rey la Ley de
ordenación urbanística del medio rural de Galicia.

Título preliminar
Principios generales

Artículo 1º.-Objeto de la ley.

1. Es objeto de la presente ley la ordenación urba-
nística en todo el territorio de Galicia, así como la
regulación, ordenación y protección del medio rural,
de los núcleos rurales de población que se ubiquen
en él y del patrimonio rural.

2. El régimen urbanístico del suelo y la regulación
de la actividad administrativa con él relacionada ven-
drán determinados por lo establecido en la presente
ley o, en su virtud, por los instrumentos de ordenación
previstos en la misma.

Artículo 2º.-Actividad urbanística.

Por actividad urbanística en la Comunidad Autó-
noma de Galicia se entiende la que tiene por objeto
la organización, dirección y control de la ocupación
y la utilización del suelo, incluidos el subsuelo y el
vuelo, su transformación mediante la urbanización,
la edificación y la rehabilitación del patrimonio inmo-
biliario, así como la protección de la legalidad urba-
nística y el régimen sancionador.

Artículo 3º.-Ámbito de la competencia urbanística.

1. La competencia urbanística concerniente al pla-
neamiento comprenderá las siguientes facultades:

a) Formular los planes e instrumentos de ordenación
urbanística previstos en la presente ley.

b) Emplazar las infraestructuras, equipamientos,
centros de producción y residenciales del modo más
conveniente para la población.

c) Dividir el territorio municipal en áreas de suelo
urbano, de núcleo rural, urbanizable y rústico.

d) Establecer zonas de distinta utilización según
la densidad de la población que haya de habitarlas,
porcentaje de terreno que pueda ser ocupado por cons-
trucciones, volumen, forma, número de plantas, clase
y destino de los edificios, con arreglo a las orde-
naciones generales uniformes para cada especie de
los mismos en toda la zona.
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e) Determinar el trazado de las vías públicas y
medios de comunicación.

f) Establecer espacios libres para parques y jardines
públicos en proporción adecuada a las necesidades
colectivas.

g) Señalar el emplazamiento y características de
los centros y servicios de interés público y social,
centros docentes y análogos.

h) Calificar terrenos para la construcción de vivien-
das sujetas a los diferentes regímenes de protección
pública.

i) Determinar la configuración y dimensiones de
las parcelas edificables.

j) Determinar el uso del suelo, del subsuelo y de
las edificaciones.

k) Orientar la composición arquitectónica de las
edificaciones y regular, en los casos en que fuera
necesario, sus características estéticas.

2. La competencia urbanística, en lo que atañe a
la ejecución del planeamiento, confiere las siguientes
facultades:

a) Realizar, conceder y controlar la ejecución de
las obras de urbanización.

b) Fomentar la iniciativa de los particulares, apo-
yando y promoviendo su participación en los procesos
de ejecución.

c) Expropiar los terrenos y construcciones nece-
sarios para efectuar las obras y cuantos convengan
a la economía de la urbanización proyectada.

3. La competencia urbanística en lo que se refiere
a la intervención en la regulación del mercado del
suelo confiere las siguientes facultades:

a) Transmitir terrenos edificables y establecer dere-
chos de superficie sobre los mismos.

b) Constituir y gestionar patrimonios públicos de
suelo.

c) Ejercitar los derechos de tanteo y retracto.

d) Regular los terrenos urbanos y urbanizables como
garantía de derecho a una vivienda digna.

4. La competencia urbanística en orden a la inter-
vención en el ejercicio de las facultades dominicales
relativas al uso del suelo y edificación comprenderá
las siguientes facultades:

a) Intervenir en la parcelación de terrenos.

b) Someter a previa licencia la construcción y uso
de las fincas.

c) Prohibir los usos que no se ajusten a la ordenación
urbanística.

d) Exigir a los propietarios el cumplimiento de las
obligaciones impuestas por la presente ley.

5. La competencia en materia de disciplina urba-
nística comprenderá las siguientes funciones:

a) Inspeccionar las obras, edificaciones y usos del
suelo para comprobar el cumplimiento de la legalidad
urbanística.

b) Adoptar las medidas necesarias para la restau-
ración del orden urbanístico vulnerado y reponer los
bienes afectados al estado anterior a la producción
de la situación ilegal.

c) Sancionar a los responsables de las infracciones
urbanísticas.

6. Las mencionadas facultades tendrán carácter
enunciativo y no limitativo, y la competencia urba-
nística comprenderá cuantas otras fueran congruentes
con la misma, para ser ejercidas con arreglo a la
presente ley y las demás que resulten de aplicación.

7. La gestión pública canalizará y fomentará, en
la medida más amplia posible, la iniciativa privada
y la sustituirá cuando ésta no alcanzase a cumplir
los objetivos necesarios, con las compensaciones que
la presente ley establece.

Artículo 4º.-Fines de la actividad urbanística.

Son fines propios de la actividad urbanística, en
desarrollo de los principios rectores enunciados en
los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución, los
siguientes:

a) Asegurar que el suelo se utilice en congruencia
con la utilidad pública y la función social de la pro-
piedad, garantizando el cumplimiento de las obliga-
ciones y cargas legalmente establecidas.

b) Impedir la desigual atribución de los beneficios
y cargas del planeamiento entre los propietarios afec-
tados e imponer la justa distribución de los mismos.

c) Asegurar la participación de la comunidad en
las plusvalías que genere la acción urbanística de
los entes públicos.

d) Preservar el medio físico, los valores tradicio-
nales, las señas de identidad y la memoria histórica
de Galicia.

e) Armonizar las exigencias de ordenación y con-
servación de los recursos naturales y del paisaje rural
y urbano con el mantenimiento, diversificación y
desarrollo sostenible del territorio y de su población,
para contribuir a elevar la calidad de vida y la cohesión
social de la población.

f) Velar para que la actividad urbanística se desarro-
lle promoviendo la más amplia participación social,
garantizando los derechos de información y de ini-
ciativa de los particulares, asegurando, en todo caso,
la participación de los ciudadanos y asociaciones por
éstos constituidas para la defensa de sus intereses
y valores.

g) Conseguir la integración armónica del territorio
y proteger los valores agrarios, forestales y naturales
y la riqueza y variedad arquitectónica fomentando el
empleo de las formas constructivas propias de las
diversas zonas y garantizando su integración en el
medio rural.
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h) Fomentar la ordenación y mejora de los núcleos
rurales, evitando la degradación y la pérdida de las
construcciones tradicionales, favoreciendo el uso y
disfrute del medio rural.

i) Ejercer las competencias de las administraciones
públicas con arreglo a los principios de cooperación,
coordinación, asistencia activa e información recípro-
ca, con el objetivo de garantizar la plena aplicación
y eficacia de la normativa urbanística.

Artículo 5º.-Dirección de la actividad urbanística.

1. La dirección y control de la gestión urbanística
corresponde, en todo caso, a la administración urba-
nística competente.

2. La gestión de la actividad urbanística puede
desarrollarse directamente por aquélla o a través de
las formas previstas por esta ley y de las autorizadas
por la legislación reguladora de la administración
actuante. En todo caso, las facultades que impliquen
el ejercicio de autoridad sólo podrán desarrollarse a
través de una forma de gestión directa y en régimen
de derecho público.

3. Cuando el mejor cumplimiento de los fines y
objetivos del planeamiento urbanístico así lo aconseje,
se suscitará la iniciativa privada en la medida más
amplia posible, a través de los sistemas de actuación
o, en su caso, mediante concesión. En este sentido,
podrán celebrarse convenios urbanísticos con parti-
culares con la finalidad de establecer los términos
de colaboración para el mejor y más eficaz desarrollo
de la actividad urbanística.

4. En la formulación, tramitación y gestión del pla-
neamiento urbanístico las administraciones urbanís-
ticas competentes deberán asegurar la participación
de los interesados y, en particular, los derechos de
iniciativa o información por parte de las entidades
representativas de los intereses que resulten afectados
y de los ciudadanos.

Artículo 6º.-Reglas de interpretación.

Las dudas en la interpretación del planeamiento
urbanístico producidas por imprecisiones o por con-
tradicciones entre documentos de igual rango norma-
tivo se resolverán teniendo en cuenta los criterios de
menor edificabilidad, de mayor dotación para espacios
públicos y de mayor protección ambiental y aplicando
el principio general de interpretación integrada de
las normas.

Título I
Régimen urbanístico del suelo

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 7º.-Régimen de la propiedad.

1. Las facultades urbanísticas del derecho de pro-
piedad relativas al uso del suelo, subsuelo y vuelo,
y en especial su urbanización y edificación, se ejer-
cerán dentro de los límites y con cumplimiento de
los deberes establecidos en la presente ley y, en virtud
de la misma, por los planes de ordenación, con arreglo

a la clasificación urbanística de las fincas, asegurando
que el suelo se utilice en congruencia con la utilidad
pública y función social de la propiedad, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones y cargas legal-
mente establecidas y coordinadamente con la legis-
lación sectorial.

2. La ordenación del uso de los terrenos y cons-
trucciones establecida en la legislación y en el pla-
neamiento urbanísticos no confiere a los propietarios
ningún derecho a exigir indemnización por implicar
meros límites y deberes que definen el contenido nor-
mal de la propiedad según su calificación urbanística,
salvo en los supuestos previstos en las leyes. Los afec-
tados tendrán, no obstante, derecho a la distribución
equitativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento en los términos previstos en la presente
ley.

Artículo 8º.-Subrogación real.

La transmisión de fincas no modificará la situación
del titular de las mismas respecto a los deberes esta-
blecidos por la legislación urbanística o a los exigibles
por los actos de ejecución derivados de la misma.
El nuevo titular quedará subrogado en el lugar y puesto
del anterior propietario en sus derechos y deberes
urbanísticos, así como en los compromisos que éste
hubiese contraído con la administración urbanística
competente y hayan sido objeto de inscripción regis-
tral, siempre que tales compromisos se refieran a un
posible efecto de mutación jurídico real y sin perjuicio
de la facultad de ejercitar contra el transmitente las
acciones que procedan.

Artículo 9º.-Deberes de uso, conservación y reha-
bilitación.

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, cons-
trucciones, edificios e instalaciones deberán:

a) Destinarlos a los usos permitidos por el planea-
miento urbanístico.

b) Mantenerlos en condiciones de funcionalidad,
seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad
según su destino, y con arreglo a las normas de pro-
tección del medio ambiente, del patrimonio histórico
y de la rehabilitación.

2. Los propietarios de inmuebles y edificaciones
en suelo rústico y en suelo de núcleo rural, además
de los deberes establecidos en el número anterior,
estarán obligados a realizar las obras necesarias para
la protección del medio rural y ambiental.

3. El deber de conservación a cargo de los pro-
pietarios alcanza hasta el importe de los trabajos
correspondientes que no rebasen el límite del con-
tenido normal de aquél que, en el caso de las cons-
trucciones, está representado por la mitad del coste
de reposición del bien o de nueva construcción con
características similares, excluido el valor del suelo.

4. Los propietarios de tierras conservarán y man-
tendrán el suelo natural y en su caso la masa vegetal
en las condiciones precisas que eviten la erosión y
los incendios, impidiendo la contaminación de la
tierra, el aire y el agua.
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Capítulo II
Clasificación del suelo

Artículo 10º.-Clasificación del suelo.

Los planes generales de ordenación municipal debe-
rán clasificar el territorio municipal en todos o algunos
de los siguientes tipos de suelo: urbano, de núcleo
rural, urbanizable y rústico.

Artículo 11º.-Suelo urbano.

1. Los planes generales clasificarán como suelo
urbano, incluyéndolos en la delimitación que a tal
efecto establezcan, los terrenos que estén integrados
en la malla urbana existente siempre que reúnan algu-
no de los siguientes requisitos:

a) Que cuenten con acceso rodado público y con
los servicios de abastecimiento de agua, evacuación
de aguas residuales y suministro de energía eléctrica,
proporcionados mediante las correspondientes redes
públicas con características adecuadas para servir a
la edificación existente y a la permitida por el
planeamiento.

A estos efectos, los servicios construidos para la
conexión de un sector de suelo urbanizable, las vías
perimetrales de los núcleos urbanos, las vías de comu-
nicación entre núcleos, las carreteras y las vías de
la concentración parcelaria no servirán de soporte para
la clasificación como urbanos de los terrenos adya-
centes, salvo cuando estén integrados en la malla
urbana.

b) Que, aun careciendo de algunos de los servicios
citados en al apartado anterior, estén comprendidos
en áreas ocupadas por la edificación, al menos en
las dos terceras partes de los espacios aptos para
ella, según la ordenación que el plan general esta-
blezca.

2. A los efectos de la presente ley se consideran
incluidos en la malla urbana los terrenos de los núcleos
de población que dispongan de una urbanización bási-
ca constituida por unas vías perimetrales y unas redes
de servicios de las que puedan servirse los terrenos
y que éstos, por su situación, no estén desligados
del entramado urbanístico ya existente.

Artículo 12º.-Categorías de suelo urbano.

Los planes generales diferenciarán en el suelo urba-
no las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, integrado por los sola-
res así como por las parcelas que, por su grado de
urbanización efectiva y asumida por el planeamiento
urbanístico, puedan adquirir la condición de solar
mediante obras accesorias y de escasa entidad que
pueden ejecutarse simultáneamente con las de edi-
ficación o construcción.

b) Suelo urbano no consolidado, integrado por la
restante superficie de suelo urbano y, en todo caso,
por los terrenos en los que sean necesarios procesos
de urbanización, reforma interior, renovación urbana
u obtención de dotaciones urbanísticas con distribu-
ción equitativa de beneficios y cargas, por aquéllos
sobre los que el planeamiento urbanístico prevea una

ordenación sustancialmente diferente de la realmente
existente, así como por las áreas de reciente urba-
nización surgida al margen del planeamiento.

Artículo 13º.-Suelo de núcleo rural.

1. Constituyen el suelo de núcleo rural los terrenos
que sirven de soporte a un asentamiento de población
singularizado en función de sus características mor-
fológicas, tipología tradicional de las edificaciones,
vinculación con la explotación racional de los recursos
naturales o de circunstancias de otra índole que mani-
fiesten la imbricación racional del núcleo con el medio
físico donde se sitúa y que figuren diferenciados admi-
nistrativamente en los censos y padrones oficiales,
así como las áreas de expansión o crecimiento de
estos asentamientos.

2. El planeamiento urbanístico deberá realizar un
análisis detallado de la formación y evolución de los
asentamientos, de sus peculiaridades urbanísticas,
morfológicas, de su grado de consolidación por la edi-
ficación y de sus expectativas de desarrollo, así como
de las tipologías edificatorias, forma de los huecos
y de las cubiertas, y características de los materiales,
colores y formas constructivas empleadas en las edi-
ficaciones y construcciones tradicionales de cada
asentamiento.

3. El planeamiento delimitará el ámbito de los
núcleos rurales en atención a la proximidad de las
edificaciones, los lazos de relación y coherencia entre
lugares de un mismo asentamiento con topónimo dife-
renciado, la morfología y tipologías propias de dichos
asentamientos y del área geográfica en que se encuen-
tran (casal, lugar, aldea, rueiro u otro), de modo que
el ámbito delimitado presente una consolidación por
la edificación de, al menos, el 50%, de acuerdo con
la ordenación propuesta y trazando una línea peri-
metral que encierre las edificaciones tradicionales del
asentamiento siguiendo el parcelario y las huellas físi-
cas existentes (caminos, ríos, regatos, cómaros y otros)
y, como máximo, a 50 metros de dichas edificaciones
tradicionales. Igualmente delimitará el área de expan-
sión de dichos núcleos, de acuerdo con los criterios
de crecimiento que el planeamiento urbanístico con-
temple. Dicha área estará comprendida por los terre-
nos delimitados por una línea poligonal paralela a
la de circunscripción del núcleo existente y como
máximo a 200 metros lineales de la misma sin que,
en ningún caso, pueda afectar a suelo rústico espe-
cialmente protegido.

Los núcleos rurales ubicados en la franja de 200
metros desde el límite interior de la ribera del mar
no podrán ser ampliados en dirección al mar salvo
en los casos excepcionales en que el Consello de la
Xunta lo autorice expresamente, por la especial con-
figuración de la zona costera donde se encuentren
o por motivos justificados de interés público, justi-
ficando la necesidad de la iniciativa, la oportunidad
y su conveniencia en relación con el interés general.

Artículo 14º.-Suelo urbanizable.

1. Constituirán el suelo urbanizable los terrenos que
no tengan la condición de suelo urbano, de núcleo
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rural, ni rústico y puedan ser objeto de transformación
urbanística en los términos establecidos en esta ley.

2. En el suelo urbanizable el plan general dife-
renciará dos categorías:

a) Suelo urbanizable delimitado o inmediato, que
es el comprendido en sectores delimitados y que ten-
gan establecidos los plazos de ejecución, las condi-
ciones para su transformación y el desarrollo del plan
general. Se incluirán en esta categoría los terrenos
contiguos al suelo urbano que el plan general estime
adecuados para ser urbanizados.

b) Suelo urbanizable no delimitado o diferido, inte-
grado por los demás terrenos que el plan general cla-
sifique como suelo urbanizable.

Artículo 15º.-Suelo rústico.

Constituirán el suelo rústico los terrenos que hayan
de ser preservados de los procesos de desarrollo urba-
nístico y, en todo caso, los siguientes:

a) Los terrenos sometidos a un régimen específico
de protección incompatible con su urbanización, de
conformidad con la legislación de ordenación del terri-
torio o con la normativa reguladora del dominio públi-
co, las costas, el medio ambiente, el patrimonio cul-
tural, las infraestructuras y de otros sectores que jus-
tifiquen la necesidad de protección.

b) Los terrenos que, sin estar incluidos entre los
anteriores, presenten relevantes valores naturales,
ambientales, paisajísticos, productivos, históricos,
arqueológicos, culturales, científicos, educativos,
recreativos u otros que los hagan merecedores de pro-
tección o cuyo aprovechamiento deba someterse a limi-
taciones específicas.

c) Los terrenos que, habiendo sufrido una degra-
dación de los valores enunciados en el apartado ante-
rior, deban protegerse a fin de facilitar eventuales
actuaciones de recuperación de dichos valores.

d) Los terrenos amenazados por riesgos naturales
o tecnológicos, incompatibles con su urbanización,
tales como inundación, erosión, hundimiento, incen-
dio, contaminación o cualquier otro tipo de catástrofes,
o que simplemente perturben el medio ambiente o
la seguridad y salud.

Artículo 16º.-Solares.

1. Tendrán la condición de solar las superficies de
suelo urbano legalmente divididas y aptas para la edi-
ficación que, en todo caso, cuenten con acceso por
vía pública pavimentada y servicios urbanos de abas-
tecimiento de agua potable, evacuación de aguas resi-
duales a la red de saneamiento, suministro de energía
eléctrica, alumbrado público, en condiciones de cau-
dal y potencia adecuadas para los usos permitidos.
Si existiera planeamiento, además de lo anterior debe-
rán estar urbanizadas de acuerdo con las alineaciones,
rasantes y normas técnicas establecidas por éste.

2. Los terrenos incluidos en el suelo urbano no con-
solidado y en el suelo urbanizable sólo podrán alcanzar
la condición de solar después de ejecutadas, conforme
al planeamiento urbanístico, las obras de urbanización

exigibles para la conexión con los sistemas generales
existentes y, en su caso, para la ampliación o refuerzo
de los mismos.

Capítulo III
Régimen de las distintas clases y categorías de suelo

Sección 1ª
Suelo urbano

Artículo 17º.-Derechos de los propietarios.

Los propietarios de suelo urbano tienen el derecho
de completar la urbanización de los terrenos para que
adquieran la condición de solares y a edificar éstos
en las condiciones establecidas en la presente ley
y en el planeamiento aplicable.

Artículo 18º.-Aprovechamiento urbanístico.

El aprovechamiento urbanístico de los propietarios
del suelo urbano será:

a) En los terrenos incluidos por el plan en la cate-
goría de suelo urbano consolidado, el aprovechamiento
real que resulte de la aplicación directa de las deter-
minaciones del plan sobre la parcela.

Los propietarios materializarán su aprovechamiento
directamente sobre sus parcelas o previa normaliza-
ción de fincas.

b) En los terrenos incluidos por el plan en la cate-
goría de suelo urbano no consolidado y, por tanto,
incluidos en un área de reparto, el aprovechamiento
resultante de referir a su superficie el 90% del apro-
vechamiento tipo del área de reparto correspondiente,
salvo en el supuesto de terrenos incluidos en polígonos
para los que el plan imponga cargas especialmente
onerosas relativas a la rehabilitación integral o la res-
tauración de bienes de interés cultural o inmuebles
catalogados, en cuyo caso el aprovechamiento urba-
nístico será el que resulte de aplicar a los terrenos
el aprovechamiento tipo del área de reparto corres-
pondiente.

Los propietarios materializarán su aprovechamiento
urbanístico sobre las parcelas que resulten de la nueva
ordenación o mediante compensación económica.

Artículo 19º.-Deberes de los propietarios de suelo
urbano consolidado.

En suelo urbano consolidado, los propietarios tienen
los siguientes deberes:

a) Completar por su cuenta la urbanización necesaria
para que los mismos alcancen, si aún no la tuvieran,
la condición de solar.

A tal efecto, deberán costear los gastos de urba-
nización precisos para completar los servicios urbanos
y regularizar las vías públicas, ejecutar las obras nece-
sarias para conectar con las redes de servicios y viaria
en funcionamiento y ceder gratuitamente al municipio
los terrenos destinados a viales fuera de las alinea-
ciones establecidas en el planeamiento, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 122 de esta ley.
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b) Regularizar las fincas para adaptar su configu-
ración a las exigencias del planeamiento cuando fuera
preciso por ser su superficie inferior a la parcela míni-
ma o su forma inadecuada para la edificación.

c) Edificar los solares en los plazos que en su caso
señale el planeamiento urbanístico.

d) Conservar y, en su caso, rehabilitar la edificación
a fin de que ésta mantenga en todo momento las con-
diciones establecidas en el apartado 1.b) del artículo
9 de esta ley.

Artículo 20º.-Deberes de los propietarios de suelo
urbano no consolidado.

1. En suelo urbano no consolidado, los propietarios
tienen los siguientes deberes:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Adminis-
tración municipal todo el suelo necesario para los
viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones
públicas de carácter local al servicio predominante-
mente del polígono en el que sus terrenos resulten
incluidos.

b) Ceder obligatoria, gratuitamente y sin cargas el
suelo necesario para la ejecución de los sistemas gene-
rales que el plan general incluya o adscriba al polígono
en el que estén comprendidos los terrenos, así como
ejecutar la urbanización únicamente de los incluidos
en el polígono en las condiciones que determine el
plan.

c) Ceder obligatoria, gratuitamente y sin cargas el
suelo correspondiente al aprovechamiento urbanístico
del ayuntamiento, por exceder del susceptible de apro-
piación privada, en los términos establecidos por el
apartado b) del artículo 18 de esta ley.

La administración actuante no tendrá que contribuir
a los costes de urbanización de los terrenos en que
se ubique este aprovechamiento, que deberán ser asu-
midos por los propietarios.

d) Proceder a la distribución equitativa de los bene-
ficios y cargas del planeamiento con anterioridad al
inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar o completar las
obras de urbanización del polígono, así como las
conexiones con los sistemas generales existentes, en
los plazos establecidos por el planeamiento.

f) Edificar los solares en el plazo que, en su caso,
establezca el planeamiento.

2. No podrá ser edificado terreno alguno que no
reúna la condición de solar, salvo que se asegure
la ejecución simultánea de la urbanización y de la
edificación mediante aval que habrá de alcanzar el
coste estimado de las obras de urbanización y las
demás garantías que se determinen reglamentaria-
mente.

Sección 2ª
Suelo urbanizable

Artículo 21º.-Régimen del suelo urbanizable.
1. Los propietarios de suelo clasificado como urba-

nizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer

de los terrenos de su propiedad de acuerdo con la
naturaleza rústica de los mismos, debiendo destinarlos
a fines agrícolas, forestales, ganaderos o similares.

Además, tendrán el derecho de promover su trans-
formación solicitando al ayuntamiento la aprobación
del correspondiente planeamiento de desarrollo, de
conformidad con lo establecido en la presente ley y
en el plan general de ordenación municipal, o proceder
a su desarrollo si ya estuviera ordenado directamente
en el plan general.

2. La transformación del suelo urbanizable a través
del plan parcial podrá ser también promovida por la
Administración municipal o autonómica.

3. En el suelo urbanizable delimitado, en tanto no
se apruebe la correspondiente ordenación detallada,
no podrán realizarse obras ni instalaciones, salvo las
que vayan a ejecutarse mediante la redacción de pla-
nes especiales de infraestructuras y las de carácter
provisional en las condiciones establecidas en el artí-
culo 102 de esta ley.

4. En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto
no se apruebe el correspondiente plan de sectoriza-
ción, se aplicará el régimen establecido para el suelo
rústico en esta ley.

Artículo 22º.-Deberes de los propietarios de suelo
urbanizable.

Una vez aprobado el planeamiento que establezca
la ordenación detallada, la transformación del suelo
urbanizable comportará para sus propietarios los
siguientes deberes:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Adminis-
tración municipal todo el suelo necesario para los
viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones
públicas de carácter local al servicio del sector en
el que los terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria, gratuitamente y sin cargas el
suelo necesario para la ejecución de los sistemas gene-
rales que el plan general o el plan de sectorización
incluya o adscriba al sector en el que estén com-
prendidos los terrenos, y ejecutar su urbanización úni-
camente de los incluidos en el sector en las con-
diciones que determine el plan.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras
de conexión con los sistemas generales existentes,
así como las obras necesarias para la ampliación y
refuerzo de los citados sistemas, de forma que se ase-
gure su correcto funcionamiento en función de las
características del sector y de conformidad con los
requisitos y condiciones que establezca el plan
general.

d) Ceder obligatoria, gratuitamente y libre de cargas
a la Administración municipal el suelo correspondien-
te al 10% del aprovechamiento tipo del área de repar-
to. La administración actuante no tendrá que con-
tribuir a los costes de urbanización de los terrenos
en que se ubique este aprovechamiento, que deberán
ser asumidos por los propietarios.
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e) Proceder a la distribución equitativa de los bene-
ficios y cargas derivados del planeamiento, con ante-
rioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

f) Costear y, en su caso, ejecutar las obras de urba-
nización del sector, incluidas las conexiones con los
sistemas generales existentes y en funcionamiento, en
los plazos establecidos por el planeamiento, sin per-
juicio del derecho a reintegrarse de los gastos de ins-
talación de las redes de suministros con cargo a las
empresas que presten los correspondientes servicios.

g) Edificar los solares en el plazo que, en su caso,
establezca el planeamiento.

Artículo 23º.-Aprovechamiento urbanístico.

El aprovechamiento urbanístico de los propietarios
de suelo urbanizable será el resultado de aplicar a
la superficie de sus fincas respectivas el 90% del
aprovechamiento tipo del área de reparto corres-
pondiente.

Sección 3ª
Núcleos rurales

Subsección 1ª
Derechos y deberes

Artículo 24º.-Régimen.

1. Los terrenos que los planes generales incluyan
en las áreas delimitadas como núcleos rurales de
población serán destinados a los usos relacionados
con las actividades propias del medio rural y con
las necesidades de la población residente en dichos
núcleos.

Los propietarios de esta clase de suelo tienen dere-
cho a su uso y edificación en las condiciones esta-
blecidas en esta sección.

2. Cuando se pretenda construir nuevas edificacio-
nes, o sustituir las existentes, los propietarios deberán
ceder gratuitamente al ayuntamiento los terrenos nece-
sarios para la apertura o regularización del viario pre-
ciso y ejecutar, a su costa, la conexión con los servicios
existentes en el núcleo.

3. En el supuesto de ejecución de planes especiales
de protección, rehabilitación y mejora del medio rural
que contemplen actuaciones de carácter integral en
los núcleos rurales y delimiten polígonos, los pro-
pietarios de suelo están obligados a:

a) Ceder gratuitamente a los ayuntamientos los terre-
nos destinados a viales, equipamientos y dotaciones
públicas.

b) Costear y ejecutar las obras de urbanización pre-
vistas en el plan especial.

c) Solicitar la licencia de edificación y edificar cuan-
do el plan especial así lo establezca.

Subsección 2ª
Condiciones de uso

Artículo 25º.-Tipos de actuaciones.

En los núcleos rurales delimitados de conformidad
con la presente ley se permitirán, previa licencia muni-

cipal y sin necesidad de autorización autonómica pre-
via, las siguientes actuaciones:

a) Obras de conservación y restauración de las edi-
ficaciones existentes, siempre y cuando no supongan
variación de las características esenciales del edificio,
ni alteración del lugar, volumen y tipología tradicional.
En todo caso, se ajustarán a lo dispuesto en el artículo
29 de esta ley.

b) Obras de rehabilitación y ampliación en planta
o altura de las edificaciones existentes que no impli-
quen variación de su tipología, siempre que se cum-
plan las condiciones establecidas en el artículo 29
de esta ley.

c) Nuevas edificaciones de acuerdo con las reglas
establecidas en el artículo 29 de esta ley.

Artículo 26º.-Obras de derribo y demolición.

1. Queda prohibido el derribo o demolición de las
construcciones existentes, salvo en los siguientes
supuestos:

a) Aquellas construcciones sin interés arquitectó-
nico alguno en las que, por su reducido tamaño o
imposibilidad de acceso, no sea posible su recupe-
ración, restauración o reconstrucción para cualquier
uso de los autorizados en esta ley.

b) Las edificaciones de escaso valor histórico o etno-
gráfico de las que, estando en ruina material de acuer-
do con la legislación urbanística, con evidente peligro
para las personas o cosas, no sea viable su recu-
peración total o parcial.

c) Todos los añadidos que desvirtúen la tipología,
forma y volumen de cualquier edificación primitiva,
o que por los materiales en ellos empleados supongan
un efecto distorsionador para la armonía y estética
del conjunto edificatorio. Igualmente todos los alpen-
dres, almacenes y edificaciones auxiliares que estén
en las mismas condiciones.

2. En los supuestos previstos en el número anterior,
se solicitará licencia de demolición acompañando al
proyecto técnico un estudio justificado y motivado del
cumplimiento y veracidad de las circunstancias que
concurren de acuerdo con lo especificado anterior-
mente.

Artículo 27º.-Usos permitidos en los núcleos rurales.

El uso característico de las edificaciones en los
núcleos rurales será el residencial. Asimismo, se
podrán permitir usos comerciales, productivos, turís-
ticos y tradicionales ligados a la vida rural, así como
pequeños talleres, siempre que no se altere la estruc-
tura morfológica del asentamiento y el nuevo uso con-
tribuya a revitalizar la vida rural y mejorar el nivel
de vida de sus moradores y que, en todo caso, resulten
compatibles con el uso residencial.

Artículo 28º.-Actuaciones prohibidas.

Dentro del núcleo rural no se permitirán:

a) Las edificaciones, ya sean de vivienda, auxiliares
o de otro uso, cuya tipología no responda a las del
asentamiento en el que se ubiquen.
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b) Viviendas adosadas, proyectadas en serie, de
características similares y colocadas en continuidad
en más de tres unidades.

c) Naves industriales de cualquier tipo.

d) Aquellos movimientos de tierras que supongan
una agresión al medio natural o que varíen la mor-
fología del paisaje del lugar.

e) La apertura de pistas, calles o caminos que no
estén contemplados en el planeamiento, así como la
ampliación de los existentes y el derribo, de manera
injustificada, de muros tradicionales de los rueiros
o corredoiras.

f) Los nuevos tendidos aéreos de telefonía, elec-
tricidad y otros.

g) Las nuevas instalaciones destinadas a la pro-
ducción agropecuaria que excedan del tipo tradicional
y familiar determinado por la consellería competente
en materia de agricultura.

h) Aquellos usos que, ya sea por el tamaño de las
construcciones, por la naturaleza de los procesos de
producción, por las actividades a desarrollar o por
otras condiciones, aun cumpliendo con los requisitos
de la legislación medioambiental, no sean propios del
asentamiento rural.

Subsección 3ª
Condiciones de edificación

Artículo 29º.-Condiciones de edificación.

1. Las nuevas edificaciones que se pretendan empla-
zar en los núcleos rurales se identificarán con las
características propias del lugar y estarán encami-
nadas a consolidar la trama rural existente. Todas
ellas cumplirán las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima edificable será de 300 metros
cuadrados salvo casos excepcionales debidamente jus-
tificados de parcelas inferiores ubicadas entre otras
ya edificadas que imposibiliten alcanzar la parcela
mínima.

En el área de expansión del núcleo delimitada según
lo dispuesto por el artículo 13, la parcela mínima
edificable no será inferior a 600 metros cuadrados.

b) Las nuevas construcciones mantendrán las con-
diciones ambientales del núcleo, la morfología del
asentamiento y la tipología de las edificaciones del
lugar y utilizarán para su edificación los materiales,
colores y formas constructivas tradicionales y comunes
del propio asentamiento. En tal sentido, para el aca-
bado de las edificaciones se empleará la piedra u
otros materiales tradicionales y propios de la zona;
excepcionalmente, por razones justificadas y previa
autorización del ayuntamiento, podrán emplearse otros
materiales siempre que se garantice su adecuación
al entorno. La carpintería exterior deberá ser de made-
ra pintada o de aluminio lacado y con colores acordes
con el medio rural.

c) El volumen máximo de las nuevas edificaciones
será similar a las edificaciones tradicionales existen-
tes, pudiendo adosarse o retranquearse a otras cons-
trucciones.

d) La altura de la edificación no excederá de planta
baja y piso, ni de un máximo de 7 metros medidos
en la forma establecida en el artículo 42, apartado
1, letra c), de esta ley.

e) La cubierta tendrá una pendiente igual o inferior
a la media de las existentes en el asentamiento, nunca
superior a 40º, y estará formada por planos continuos
sin quiebras en sus vertientes. En el supuesto de que
el planeamiento urbanístico permita el aprovecha-
miento bajo cubierta, éste deberá ser como prolon-
gación de la vivienda inferior, recibiendo su ilumi-
nación y ventilación por los testeros y por ventanas
inclinadas situadas en el plano de las vertientes de
las cubiertas. Salvo en casos debidamente justificados
y previa autorización preceptiva del ayuntamiento, los
materiales a utilizar en la terminación de la cubrición
serán teja cerámica y/o pizarra, según la tipología
propia de la zona. Quedan prohibidas las mansardas
o buhardillas, salvo en aquellas zonas en que se jus-
tifique que formen parte de las tipologías tradicionales
y cuenten con la previa autorización preceptiva del
ayuntamiento.

f) Para las nuevas construcciones, serán obligatorios,
salvo en alineaciones estables o consolidadas, los
retranqueos mínimos con respecto a las vías de acceso,
que en todo caso deberán separarse un mínimo de
4 metros del eje de la vía, y 3 metros con respecto
al lindero posterior. En caso de que se desease retran-
quear una edificación a los linderos laterales, este
retranqueo deberá ser, como mínimo, de 3 metros.

g) Para autorizar las edificaciones se exigirá tener
resueltos, con carácter previo y a costa del promotor,
al menos los servicios de acceso rodado, abasteci-
miento de agua, evacuación y tratamiento de las aguas
residuales y suministro de energía eléctrica o, en otro
caso, garantizar la ejecución simultánea con la
edificación.

2. Reglamentariamente podrán establecerse condi-
ciones adicionales específicas de edificación y uso
del suelo aplicables a cada área del territorio.

Artículo 30º.-Condiciones excepcionales para equi-
pamientos comunitarios.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y
con carácter excepcional, se podrán autorizar edifi-
caciones destinadas a equipamientos comunitarios
que, dando respuesta a los parámetros formales actua-
les y a las condiciones medioambientales del asen-
tamiento en el que se emplazan, no cumplan las con-
diciones mencionadas en el citado artículo. En este
caso, para la obtención de la licencia, será necesario
obtener el previo informe favorable del conselleiro
competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio, a cuyo efecto se presentará un estudio
justificativo de la solución aportada que habrá de ajus-
tarse en la medida de lo posible al carácter rural
de las edificaciones existentes en su forma, volumen
y tipología.
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En todo caso, el volumen total no podrá exceder
en tres veces al individual de las edificaciones tra-
dicionales existentes en el asentamiento ni suponer
una forma desproporcionada con relación a las cons-
trucciones rurales allí existentes. Será posible, no obs-
tante, la fragmentación de este volumen en varios
interconexionados entre sí, con el fin de adaptar las
volumetrías a las tipologías existentes cuyo aspecto
se asemeje a las agrupaciones de las edificaciones
del lugar.

Sección 4ª
Suelo rústico

Subsección 1ª
Régimen

Artículo 31º.-Facultades y deberes de los propie-
tarios en suelo rústico.

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico tendrán el derecho a usar, disfrutar y
disponer de ellos de conformidad con la naturaleza
y destino rústico de los mismos. A estos efectos, los
propietarios podrán llevar a cabo:

a) Acciones sobre el suelo o subsuelo que no impli-
quen movimiento de tierras, tales como aprovecha-
mientos agropecuarios, pastoreo, roturación y dese-
cación, así como vallados con elementos naturales
o de setos.

b) Acciones sobre las masas arbóreas, tales como
aprovechamiento de leña, aprovechamiento maderero,
entresacas, mejora de la masa forestal, otros apro-
vechamientos forestales, repoblaciones y tratamiento
fitosanitario, de conformidad con la legislación apli-
cable en materia forestal.

c) Otras acciones autorizadas en los términos pre-
vistos en esta ley.

2. Los propietarios de suelo rústico deberán:

a) Destinarlos a fines agrícolas, forestales, gana-
deros, cinegéticos, ambientales o a otros usos vin-
culados a la utilización racional de los recursos natu-
rales dentro de los límites que, en su caso, establezcan
esta ley, el planeamiento urbanístico y los instrumen-
tos de ordenación del territorio.

b) Solicitar autorización de la Comunidad Autónoma
para el ejercicio de las actividades autorizables en
los casos previstos en esta ley, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación sectorial correspondiente.

c) Solicitar, en los supuestos previstos en la legis-
lación urbanística, la oportuna licencia municipal para
el ejercicio de las actividades contempladas en el
artículo 33 de esta ley.

d) Realizar o permitir realizar a la administración
competente los trabajos de defensa del suelo y la vege-
tación necesarios para su conservación y para evitar
riesgos de inundación, erosión, incendio, contamina-
ción o cualquier otro riesgo de catástrofe o simple
perturbación del medio ambiente, así como de la segu-
ridad y salud públicas.

e) Cumplir las obligaciones y condiciones señaladas
en esta ley para el ejercicio de las facultades que
correspondan según la categoría de suelo rústico, así
como las mayores restricciones que sobre ellas impon-
ga el planeamiento urbanístico y la autorización auto-
nómica otorgada al amparo de esta ley.

Artículo 32º.-Categorías.

En el suelo rústico se distinguirán las siguientes
categorías:

1. Suelo rústico de protección ordinaria, constituido
por los terrenos que el planeamiento urbanístico o
los instrumentos de ordenación del territorio estimen
inadecuados para su desarrollo urbanístico, en razón
a sus características geotécnicas o morfológicas, el
alto impacto territorial que conllevaría su urbanización
o los riesgos naturales o tecnológicos.

2. Suelo rústico especialmente protegido, constituido
por los terrenos que por sus valores agrícolas, gana-
deros, forestales, ambientales, científicos, naturales,
paisajísticos, culturales, sujetos a limitaciones o ser-
vidumbres para la protección del dominio público o
de otra índole deban estar sometidos a algún régimen
especial de protección incompatible con su transfor-
mación, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado.

Dentro de este tipo de suelo rústico especialmente
protegido se distinguirán las siguientes categorías:

a) Suelo rústico de protección agropecuaria, cons-
tituido por los terrenos de alta productividad agrícola
o ganadera, puesta de manifiesto por la existencia
de explotaciones que la avalen o por las propias carac-
terísticas o potencialidad de los terrenos o zonas donde
se enclaven, así como por los que sean objeto de
concentración parcelaria a partir de la entrada en vigor
de la presente ley o lo hayan sido en los diez años
anteriores a esta fecha, salvo que deban ser mere-
cedores de otra protección. Se considerarán también
suelo rústico de protección agropecuaria las áreas de
cultivo libres de edificación de extensión mayor de
10 hectáreas.

b) Suelo rústico de protección forestal, constituido
por los terrenos destinados a explotaciones forestales
y los que sustenten masas arbóreas que deban ser
protegidas por cumplir funciones ecológicas, produc-
tivas, paisajísticas, recreativas o de protección del
suelo, e igualmente por aquellos terrenos de monte
que, aun cuando no sustenten masas arbóreas, deban
ser protegidos por cumplir dichas funciones y, en todo
caso, por las áreas arbóreas formadas por especies
autóctonas, así como por aquellas que hubiesen sufrido
los efectos del fuego a partir de la entrada en vigor
de la presente ley o en los cinco años anteriores a
la misma. Igualmente se consideran suelo rústico de
protección forestal aquellas tierras que declare la
administración competente como áreas de especial
productividad forestal.

También quedan incluidos en esta categoría los mon-
tes públicos y los montes vecinales en mancomún,
en tanto no se declare su desafectación por la admi-
nistración competente.
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c) Suelo rústico de protección de infraestructuras,
constituido por los terrenos rústicos destinados al
emplazamiento de infraestructuras y sus zonas de afec-
ción no susceptibles de transformación, como son las
de comunicaciones y telecomunicaciones, las insta-
laciones para el abastecimiento, saneamiento y depu-
ración del agua, las de gestión de residuos sólidos,
las derivadas de la política energética o cualquier
otra que justifique la necesidad de afectar una parte
del territorio, conforme a las previsiones de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico y de ordena-
ción del territorio.

d) Suelo rústico de protección de las aguas, cons-
tituido por los terrenos, situados fuera de los núcleos
rurales y del suelo urbano, definidos en la legislación
reguladora de las aguas continentales como cauces
naturales, riberas y márgenes de las corrientes con-
tinuas o discontinuas de agua y como lecho o fondo
de las lagunas y embalses, terrenos inundados y zonas
húmedas y la zona de servidumbre. Asimismo, se
incluirán en esta categoría las zonas de protección
que a tal efecto delimiten los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico y de ordenación del territorio
que se extenderán, como mínimo, a la zona de policía
definida por la legislación de aguas, salvo que el plan
justifique suficientemente la reducción. Igualmente
tendrán dicha consideración los terrenos situados fue-
ra de los núcleos rurales y del suelo urbano con riesgo
de inundación, y aquellos bajo los cuales existan aguas
subterráneas que deban ser protegidas.

e) Suelo rústico de protección de costas, constituido
por los terrenos, situados fuera de los núcleos rurales
y del suelo urbano, que se encuentren a una distancia
inferior a 200 metros del límite interior de la ribera
del mar.

Excepcionalmente, previo informe favorable de la
Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, el plan
general de ordenación municipal podrá reducir por
razones debidamente justificadas la franja de protec-
ción hasta los 100 metros a contar desde el límite
interior de la ribera del mar.

f) Suelo rústico de protección de espacios naturales,
constituido por los terrenos sometidos a algún régimen
de protección por aplicación de la Ley 9/2001, de
conservación de la naturaleza, o de la legislación regu-
ladora de los espacios naturales, la flora y la fauna.
Igualmente tendrán dicha consideración los terrenos
que los instrumentos de ordenación del territorio, las
normas provinciales de planeamiento o el planeamien-
to urbanístico estimen necesario proteger por sus valo-
res naturales, ambientales, científicos o recreativos.

g) Suelo rústico de protección de interés paisajístico,
constituido por los terrenos colindantes con las carre-
teras y demás vías públicas, exteriores a los núcleos
rurales y al suelo urbano, que ofrezcan vistas pano-
rámicas del territorio, del mar, del curso de los ríos
o de los valles, de los monumentos o edificaciones
de singular valor, así como los accesos a hitos pai-
sajísticos significativos y los propios hitos.

h) Suelo rústico especialmente protegido para zonas
con interés patrimonial, artístico o histórico, que estén
contempladas en el planeamiento o en la legislación
sectorial que les sea de aplicación.

i) Las demás que se determinen reglamentariamente.

3. Cuando un terreno, por sus características, pueda
corresponder a varias categorías de suelo rústico, se
optará entre incluirlo en la categoría que otorgue mayor
protección o bien incluirlo en varias categorías, cuyos
regímenes se aplicarán de forma complementaria; en
este caso, si se produce contradicción entre dichos
regímenes, prevalecerá la que otorgue mayor pro-
tección.

4. Sin perjuicio de mantener su clasificación como
suelo rústico especialmente protegido, podrán adscri-
birse los terrenos como sistema general de espacios
libres y zonas verdes públicas a los nuevos desarrollos
urbanísticos que estén previstos en los terrenos colin-
dantes, sin que se tenga en cuenta su superficie a
los efectos de cómputo de edificabilidad ni densidad.

Subsección 2ª
Condiciones de uso

Artículo 33º.-Usos y actividades en suelo rústico.

Los usos y actividades posibles en suelo rústico
serán los siguientes:

1. Actividades y usos no constructivos:

a) Acciones sobre el suelo o subsuelo que impliquen
movimientos de tierra, tales como dragados, defensa
de ríos y rectificación de cauces, abancalamientos,
desmontes, rellenos y otras análogas.

b) Actividades de ocio, tales como práctica de depor-
tes organizados, acampada de un día y actividades
comerciales ambulantes.

c) Actividades científicas, escolares y divulgativas.

d) Depósito de materiales, almacenamiento de
maquinaria y estacionamiento de vehículos al aire
libre.

e) Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras.

2. Actividades y usos constructivos:

a) Construcciones e instalaciones agrícolas, tales
como las destinadas al apoyo de las explotaciones
hortícolas, almacenes agrícolas, viveros e inverna-
deros.

b) Construcciones e instalaciones destinadas al apo-
yo de la ganadería extensiva e intensiva, granjas,
corrales domésticos e instalaciones apícolas.

c) Construcciones e instalaciones forestales desti-
nadas a la extracción de la madera o la gestión forestal
y las de apoyo a la explotación forestal, así como
las de defensa forestal.

d) Instalaciones vinculadas funcionalmente a las
carreteras y previstas en la ordenación sectorial de
éstas, así como, en todo caso, las de suministro de
carburante.
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e) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al
turismo rural y que sean potenciadoras del medio don-
de se ubiquen.

f) Las infraestructuras y obras públicas en general,
tales como los centros y las redes de abastecimiento
de agua; los centros de producción, servicio, transporte
y abastecimiento de energía eléctrica y gas; las redes
de saneamiento, estaciones de depuración y los sis-
temas vinculados a la reutilización de aguas residua-
les; los centros de recogida y tratamiento de los resi-
duos sólidos; los ferrocarriles, puertos y aeropuertos;
las telecomunicaciones; y, en general, todas las que
resulten así calificadas en virtud de la legislación
específica, los instrumentos de ordenación territorial
o el planeamiento urbanístico.

g) Construcciones e instalaciones para equipamien-
tos, dotaciones o servicios que deban emplazarse en
el medio rural, escuelas agrarias, centros de inves-
tigación y educación ambiental, construcciones e ins-
talaciones deportivas y de ocio al aire libre y cam-
pamentos de turismo.

h) Construcciones destinadas a usos residenciales
vinculados a la explotación agrícola o ganadera.

i) Cierre o vallado de fincas con elementos opacos
o de fábrica, con una altura máxima de 1,5 metros
y el resto de las características determinadas por el
planeamiento municipal.

j) Localización de caravanas y otros elementos móvi-
les, destinados a vivienda, habitación o actividades
económicas, emplazados por término superior a un
día.

k) Construcciones destinadas a actividades comple-
mentarias de primera transformación, almacenamiento
y envasado de productos del sector primario, siempre
que guarden relación directa con la naturaleza, exten-
sión y destino de la finca o explotación del recurso
natural.

3. Otras actividades análogas que se determinen
reglamentariamente y coordinadas entre la legislación
sectorial y la presente ley.

Artículo 34º.-Usos en suelo rústico.

1. Los usos en suelo rústico relacionados en el artí-
culo anterior se determinan en los artículos siguientes,
para cada categoría de suelo, como:

a) Usos permitidos: los compatibles con la protec-
ción de cada categoría de suelo rústico, sin perjuicio
de la exigibilidad de licencia urbanística municipal
y demás autorizaciones administrativas sectoriales que
procedan.

b) Usos autorizables: los sujetos a autorización de
la Administración autonómica, previamente a la licen-
cia urbanística municipal y en los que deban valorarse
en cada caso las circunstancias que justifiquen su
autorización, con las cautelas que procedan.

c) Usos prohibidos: los incompatibles con la pro-
tección de cada categoría de suelo o que impliquen
un riesgo relevante de deterioro de los valores
protegidos.

2. En el suelo rústico especialmente protegido para
zonas con interés patrimonial, artístico o histórico,
antes del otorgamiento de la licencia municipal será
necesario obtener el preceptivo informe favorable del
organismo autonómico competente en materia de patri-
monio cultural.

3. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones
y licencias que se otorguen para usos prohibidos, así
como las licencias municipales otorgadas para usos
autorizables sin la previa y preceptiva autorización
autonómica o en contra de sus condiciones.

4. No necesitarán autorización autonómica previa,
a los efectos de la presente ley, las infraestructuras,
dotaciones e instalaciones previstas en un proyecto
sectorial aprobado al amparo de la Ley 10/1995, de
ordenación del territorio de Galicia.

Artículo 35º.-Limitaciones de apertura de caminos
y movimientos de tierras.

1. No está permitida la apertura de nuevos caminos
o pistas en el suelo rústico que no estén expresamente
contemplados en el planeamiento urbanístico o en los
instrumentos de ordenación del territorio, salvo los
caminos rurales contenidos en los proyectos aprobados
por la administración competente en materia de agri-
cultura, de montes o de medio ambiente y aquéllos
que obtuvieran la correspondiente autorización auto-
nómica de conformidad con lo dispuesto en el artículo
41 de la presente ley.

En todo caso, la ejecución de nuevas pistas o cami-
nos que afecten a suelo rústico de protección de espa-
cios naturales y de interés paisajístico estará sujeta
a la evaluación de efectos ambientales que prevé la
Ley 1/1995, de 22 de enero, de protección ambiental
de Galicia.

2. Las nuevas aperturas de caminos o pistas que
se puedan realizar deberán adaptarse a las condiciones
topográficas del terreno, con la menor alteración posi-
ble del paisaje y minimizándose o corrigiéndose su
impacto ambiental.

3. Con carácter general quedan prohibidos los movi-
mientos de tierra que alteren la topografía natural
de los terrenos rústicos, salvo en los casos expre-
samente autorizados por la presente ley.

Artículo 36º.-Suelo rústico de protección ordinaria.

En los terrenos clasificados como suelo rústico de
protección ordinaria se aplicará el siguiente régimen
mínimo de protección, sin perjuicio de las superiores
limitaciones que establezca el planeamiento urbanís-
tico o los instrumentos de ordenación del territorio:

1. Usos permitidos por licencia municipal direc-
tamente:

Los usos relacionados en el apartado 1, letras b)
y c), y en el apartado 2, letras a), b), c) e i), del
artículo 33 de esta ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

El resto de los usos relacionados en el artículo 33
de esta ley, salvo el previsto en la letra h) del apartado
2, así como los que se puedan establecer a través
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de los instrumentos previstos en la legislación de orde-
nación del territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

Artículo 37º.-Suelos rústicos de protección agrope-
cuaria y de protección forestal.

El régimen de los suelos rústicos de protección agro-
pecuaria y de protección forestal, sin perjuicio de
lo establecido en su legislación reguladora, tiene por
objeto, respectivamente, preservar los terrenos de alta
productividad agrícola o ganadera y preservar los
terrenos que sustentan masas forestales que deban
ser protegidas e igualmente aquéllos cuya reforesta-
ción sea de interés general. Estarán sometidos al
siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
y en el apartado 2, letra i), del artículo 33 de esta
ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los relacionados en el apartado 1, letra a), y en
el apartado 2, letras e), f) y k), del artículo 33 de
esta ley. Además, en el suelo rústico de protección
agropecuario podrán autorizarse las actividades rela-
cionadas en el apartado 2, letras a), b) y h), y en
el suelo rústico de protección forestal las relacionadas
en el apartado 2, letras a), b) e c), del citado artículo
33, así como los que se puedan establecer a través
de los instrumentos previstos en la legislación de orde-
nación del territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

Artículo 38º.-Suelo rústico de protección de infraes-
tructuras.

El régimen general del suelo rústico de protección
de infraestructuras, sin perjuicio de lo establecido en
su específica legislación reguladora, tiene por objeto
preservar los terrenos ocupados por infraestructuras
y sus zonas de afección, así como los que sean nece-
sarios para la implantación de otras nuevas. Esta cate-
goría de suelo queda sujeta al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
del artículo 33 de esta ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los relacionados en el apartado 2, letras a), d) y
f), del artículo 33 de esta ley, así como los que se
puedan establecer a través de los instrumentos pre-
vistos en la legislación de ordenación del territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

Artículo 39º.-Suelos rústicos de protección de las
aguas, de las costas y de interés paisajístico.

El régimen general de los suelos rústicos de pro-
tección de las aguas, de las costas y de interés pai-

sajístico, sin perjuicio de lo establecido en su legis-
lación reguladora en materia de aguas y costas, tiene
por objeto preservar el dominio público hidráulico
y marítimo y su entorno, así como los espacios de
interés paisajístico, quedando sujetos al siguiente
régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
y en el apartado 2, letra i), del artículo 33 de esta
ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los relacionados en el apartado 1, letra a), y en
el apartado 2, letras e) y f), del artículo 33 de esta
ley, siempre que estén vinculados a la conservación,
utilización y disfrute del dominio público y del medio
natural, las piscifactorías e instalaciones análogas, así
como los que puedan establecerse a través de los
instrumentos previstos en la legislación de ordenación
del territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás, especialmente los usos residen-
ciales e industriales.

Artículo 40º.-Suelo rústico de protección de espacios
naturales.

El régimen del suelo rústico de protección de espa-
cios naturales definido en el artículo 32.2.f) de la
presente ley, sin perjuicio de lo establecido en su
legislación reguladora específica, tiene por objeto pre-
servar los valores naturales, ecológicos, ambientales,
paisajísticos, científicos o recreativos que justifican
su protección.

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
y en el apartado 2, letra i), del artículo 33 de esta
ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los vinculados a la conservación, utilización y dis-
frute del medio natural siempre que no atenten contra
los valores objeto de protección, así como los rela-
cionados en el apartado 2, letra e), del artículo 33,
así como los que puedan establecerse a través de
los instrumentos previstos en la legislación de orde-
nación del territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás, especialmente los usos residen-
ciales e industriales.

Subsección 3ª
Procedimiento para el otorgamiento de autoriza-

ciones

Artículo 41º.-Procedimiento para el otorgamiento de
la autorización autonómica en suelo rústico.

1. La competencia para el otorgamiento de la auto-
rización autonómica prevista en la presente ley corres-
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ponde al director general competente en materia de
urbanismo.

2. El procedimiento para la tramitación de las auto-
rizaciones autonómicas en suelo rústico se ajustará
a las siguientes reglas:

a) El promotor deberá presentar la solicitud ante
el ayuntamiento acompañada de anteproyecto redac-
tado por técnico competente, con el contenido que
se detalle reglamentariamente, y, como mínimo, la
documentación gráfica, fotográfica y escrita que sea
suficiente para conocer las características esenciales
del emplazamiento y de su entorno en un radio mínimo
de 500 metros, de la titularidad de los terrenos y
superficie de los mismos, del uso solicitado y de las
obras necesarias para su ejecución, conservación y
servicio, sus repercusiones territoriales y ambientales
y las que sean necesarias para justificar el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en la presente
ley.

b) El ayuntamiento someterá el expediente a infor-
mación pública por un plazo mínimo de veinte días,
mediante anuncios que habrán de publicarse en el
tablón de anuncios del ayuntamiento y en uno de
los diarios de mayor difusión en el municipio. El anun-
cio en la prensa habrá de realizarse durante dos días
consecutivos indicando, al menos, el emplazamiento,
el uso solicitado, la altura y ocupación de la edificación
pretendida y el lugar y horario de consulta de la docu-
mentación completa.

c) Concluida la información pública, el ayuntamien-
to remitirá el expediente completo tramitado a la con-
sellería competente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo, incluyendo las alegaciones pre-
sentadas y los informes de los técnicos municipales
y del órgano municipal que tenga atribuida la com-
petencia para otorgar la licencia de obra.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que el ayun-
tamiento haya remitido el expediente completo a la
consellería, los interesados podrán solicitar la subro-
gación de esta última, que reclamará el expediente
al ayuntamiento y proseguirá la tramitación hasta su
resolución.

d) La consellería podrá requerir del promotor la
documentación e información complementaria que
estime necesaria o bien la subsanación de las defi-
ciencias de la solicitud para adaptarse a lo dispuesto
en la presente ley.

Asimismo, podrá recabar de los organismos secto-
riales correspondientes los informes que se estimen
necesarios para resolver.

e) El director general competente en materia de
urbanismo examinará la adecuación de la solicitud
a la presente ley y a los instrumentos de ordenación
del territorio y resolverá en el plazo de tres meses,
a contar desde la entrada del expediente completo
en el registro de la consellería competente, conce-
diendo la autorización simplemente o condicionándola
justificadamente a la introducción de medidas correc-
toras, o bien denegándola motivadamente. Transcurri-

do dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá
denegada la autorización por silencio administrativo.

Subsección 4ª
Condiciones de edificación

Artículo 42º.-Condiciones generales de las edifica-
ciones en el suelo rústico.

1. Para otorgar licencia o autorizar cualquier clase
de edificaciones o instalaciones en el suelo rústico
deberá justificarse el cumplimiento de las siguientes
condiciones:

a) Garantizar el acceso rodado público adecuado
a la implantación, el abastecimiento de agua, la eva-
cuación y tratamiento de aguas residuales, el sumi-
nistro de energía eléctrica, la recogida, tratamiento,
eliminación y depuración de toda clase de residuos
y, en su caso, la previsión de aparcamientos sufi-
cientes, así como corregir las repercusiones que pro-
duzca la implantación en la capacidad y funcionalidad
de las redes de servicios e infraestructuras existentes.
Estas soluciones habrán de ser asumidas como coste
a cargo exclusivo del promotor de la actividad, for-
mulando expresamente el correspondiente compromi-
so en tal sentido y aportando las garantías exigidas
al efecto por la administración en la forma que regla-
mentariamente se determine y que podrán consistir
en la exigencia de prestar aval del exacto cumpli-
miento de dichos compromisos por importe del 10%
del coste estimado para la implantación o refuerzo
de los servicios.

b) Prever las medidas correctoras necesarias para
minimizar la incidencia de la actividad solicitada
sobre el territorio, así como todas aquellas medidas,
condiciones o limitaciones tendentes a conseguir la
menor ocupación territorial y la mejor protección del
paisaje, los recursos productivos y el medio natural,
así como la preservación del patrimonio cultural y
la singularidad y tipología arquitectónica de la zona.

c) Cumplir las siguientes condiciones de edificación:

-La superficie máxima ocupada por la edificación
en planta no excederá nunca del 20% de la superficie
de la finca.

-El volumen máximo de la edificación será similar
a las edificaciones tradicionales existentes en el entor-
no. En caso de que resulte imprescindible superarlo
por exigencia del uso o actividad autorizable, deberá
descomponerse en dos o más volúmenes interconexio-
nados entre sí, con el fin de adaptar las volumetrías
a las tipologías propias del medio rural.

-Las características tipológicas de la edificación
habrán de ser congruentes con las tipologías rurales
tradicionales del entorno, definiéndose, a tal efecto,
las condiciones de volumetría, tratamiento de facha-
das, morfología y tamaño de los huecos y soluciones
de cubierta que, en todo caso, estarán formadas por
planos continuos sin quiebras en sus vertientes. Salvo
en casos debidamente justificados, los materiales a
utilizar en la terminación de la cubrición serán teja
cerámica y/o pizarra, según la tipología propia de la
zona.
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-En los suelos rústicos de protección ordinaria, de
protección agropecuaria y de protección de infraes-
tructuras, la altura máxima de las edificaciones no
podrá superar las dos plantas ni los 7 metros medidos
en el centro de todas las fachadas, desde la rasante
natural del terreno al arranque inferior de la vertiente
de cubierta, salvo que las características específicas
de la actividad, debidamente justificadas, hicieran
imprescindible superarlos en alguno de sus puntos.
En los demás suelos rústicos protegidos las edifica-
ciones no podrán superar una planta de altura ni 3,50
metros medidos de igual forma.

-Las características estéticas y constructivas y los
materiales, colores y acabados serán acordes con el
paisaje rural y con las construcciones tradicionales
del entorno. En tal sentido, para el acabado de las
edificaciones se empleará la piedra u otros materiales
tradicionales y propios de la zona; excepcionalmente,
por razones justificadas, podrán emplearse otros mate-
riales siempre que se garantice su adecuación al
entorno.

-Los cierres y vallados serán preferentemente vege-
tales, sin que los realizados con material opaco de
fábrica superen la altura de 1,5 metros, salvo en casos
expresamente justificados y derivados de la implan-
tación que se realice. En todo caso, deberán realizarse
con materiales tradicionales del medio rural en el
que se emplacen, no permitiéndose el empleo de blo-
ques de hormigón u otros materiales de fábrica salvo
que sean debidamente revestidos y pintados en la
forma que reglamentariamente se determine.

d) Cumplir las siguientes condiciones de posición
e implantación:

-La superficie mínima de la parcela sobre la que
se emplazará la edificación será la establecida en cada
caso por esta ley, sin que a tal efecto sea admisible
la adscripción de otras parcelas.

-Los edificios se ubicarán dentro de la parcela, adap-
tándose en lo posible al terreno y al lugar más apro-
piado para conseguir la mayor reducción del impacto
visual y la menor alteración de la topografía del
terreno.

-Los retranqueos de las construcciones a las lindes
de la parcela habrán de garantizar la condición de
aislamiento y, en ningún caso, podrán ser inferiores
a 5 metros.

-Las condiciones de abancalamiento obligatorio y
de acabado de los bancales resultantes deberán defi-
nirse y justificarse en el proyecto, de modo que quede
garantizado el mínimo impacto visual sobre el paisaje
y la mínima alteración de la topografía natural de
los terrenos.

-Se mantendrá el estado natural de los terrenos o,
en su caso, el uso agrario de los mismos o con plan-
tación de arbolado o especies vegetales en, al menos,
la mitad de la superficie de la parcela.

e) Se hará constar obligatoriamente en el registro
de la propiedad la vinculación de la total superficie
real de la finca a la construcción y uso autorizados,

expresando la indivisibilidad y las concretas limita-
ciones al uso y edificabilidad impuestas por la auto-
rización autonómica.

f) En todo caso, el plazo para el inicio de las obras
será de seis meses a contar desde el otorgamiento
de la licencia municipal correspondiente, debiendo
concluirse las obras en el plazo máximo de tres años,
a contar desde el otorgamiento de la licencia.

g) Transcurridos dichos plazos, se entenderá cadu-
cada la licencia municipal y la autorización autonó-
mica, previo expediente tramitado con audiencia del
interesado, y será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 203 de la presente ley.

h) Las que se fijen reglamentariamente.

2. A las obras de derribo y demolición que se pre-
tendan realizar en suelo rústico les será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 26 de la presente ley.

Artículo 43º.-Condiciones adicionales que deben
cumplir las edificaciones destinadas a usos residen-
ciales vinculados a las explotaciones agrícolas o
ganaderas.

Las edificaciones destinadas a uso residencial com-
plementario de la explotación agrícola o ganadera,
además de las condiciones generales especificadas
en el artículo 42 de la presente ley, cumplirán las
siguientes:

a) Que los terrenos sobre los que se emplace la
edificación residencial estén clasificados como suelo
rústico de protección agropecuaria y que el planea-
miento urbanístico haya previsto expresamente este
uso en ese tipo de suelo.

b) La edificación deberá estar íntimamente ligada
a la explotación agrícola o ganadera del solicitante.
A tal efecto, deberá acreditarse fehaciente e impres-
cindiblemente que el solicitante es titular de una
explotación de las señaladas y que la misma cumple
los requisitos que reglamentariamente se determinen.

c) Que la edificación tenga la condición de aislada,
prohibiéndose la construcción de varias edificaciones
residenciales sobre una misma parcela y las edifi-
caciones destinadas a usos residenciales colectivos
o no vinculados a la explotación.

d) En todo caso, la superficie mínima exigible para
poder edificar nunca será inferior a 4.000 metros cua-
drados, la superficie ocupada por la edificación no
superará el 5% de la superficie neta de la parcela.

e) La edificación residencial no podrá emplazarse
a una distancia inferior a 100 metros de cualquier
otra edificación emplazada en suelo rústico, salvo las
de la propia explotación agrícola o ganadera.

Artículo 44. Condiciones adicionales para otras acti-
vidades constructivas no residenciales.

1. Las construcciones en suelo rústico distintas de
las señaladas en el artículo anterior, además de las
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condiciones generales especificadas en el artículo 42
de la presente ley, cumplirán las siguientes:

a) La superficie de la parcela en la que se ubique
la edificación no será inferior a 5.000 metros cua-
drados.

b) Habrá de justificarse cumplidamente la idoneidad
del emplazamiento elegido y la imposibilidad o incon-
veniencia de ubicarlas en suelo urbano o urbanizable
con calificación idónea.

2. Excepcionalmente, podrán permitirse pequeñas
construcciones e instalaciones destinadas a explota-
ciones agrícolas, ganaderas y forestales, o al servicio
y mantenimiento de las infraestructuras y obras públi-
cas, aun cuando la superficie de la parcela sea inferior
a la exigida en el número anterior, siempre que quede
justificada la proporcionalidad de la construcción o
instalación con la naturaleza, extensión y destino
actual de la finca en la que se emplace, y no se
superen los 100 metros cuadrados de superficie total
edificada ni la altura máxima de una planta ni 3,50
metros.

3. Los usos relacionados en el apartado 1.d) del
artículo 33 de la presente ley no podrán emplazarse
a menos de 1.000 metros del límite del suelo rústico
de especial protección, ni dentro del alcance visual
desde las principales vías de comunicación. Las par-
celas deberán cerrarse o vallarse con cierres vegetales.

4. Las nuevas explotaciones ganaderas sin base terri-
torial no podrán emplazarse a una distancia inferior
a 1.000 metros de los asentamientos de población
y 250 metros de la vivienda más próxima. Cuando
se trate de nuevas explotaciones con base territorial
la distancia mínima a los asentamientos de población
y a la vivienda más próxima será de 200 metros.

En todo caso, deberán respetarse las distancias míni-
mas establecidas por la legislación sectorial de
aplicación.

5. Lo establecido en el artículo 42 y en el presente
artículo no resultará de aplicación a la rehabilitación
de edificaciones tradicionales.

Título II
Planeamiento urbanístico

Capítulo I
Clases de instrumentos de ordenación

Sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 45º.-Instrumentos de ordenación.
1. La ordenación urbanística se llevará a cabo a

través de normas subsidiarias y complementarias de
planeamiento y de planes generales de ordenación
municipal que se desarrollarán a través de los ins-
trumentos urbanísticos previstos en la sección cuarta
de este capítulo.

2. Los planes de ordenación urbanística están vin-
culados jerárquicamente a las determinaciones de las
directrices de ordenación del territorio y a los demás
instrumentos establecidos por la Ley 10/1995, de orde-
nación del territorio de Galicia, y habrán de redactarse
en coherencia con todos ellos.

Artículo 46º.-Límites de sostenibilidad.

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
en el suelo urbano consolidado favorecer la conser-
vación y recuperación del patrimonio construido, de
los espacios urbanos relevantes, de los elementos y
tipos arquitectónicos singulares, de las formas tra-
dicionales de ocupación del suelo y de los rasgos
diferenciales o distintivos que conforman la identidad
local.

En tal sentido, se procurará mantener la trama urba-
na existente, y las construcciones de nueva planta,
así como la reforma, rehabilitación o ampliación de
las existentes, serán coherentes con la tipología arqui-
tectónica característica del entorno, en particular en
cuanto a la altura, el volumen y el fondo edificables.

2. En suelo urbano no consolidado de uso residen-
cial, hotelero o terciario, el planeamiento no podrá
contener determinaciones de las que resulte una
superficie edificable total superior a los siguientes
límites:

a) En municipios con población superior a 50.000
habitantes: 1,50 metros cuadrados edificables por
cada metro cuadrado de suelo.

b) En municipios con población superior a 20.000
habitantes e inferior a 50.000 habitantes: 1 metro
cuadrado edificable por cada metro cuadrado de suelo.

c) En municipios con población superior a 5.000
habitantes e inferior a 20.000 habitantes: 0,85 metros
cuadrados edificables por cada metro cuadrado de
suelo.

d) En municipios con población inferior a 5.000
habitantes: 0,50 metros cuadrados edificables por
cada metro cuadrado de suelo.

3. En suelo urbanizable delimitado de uso residen-
cial, hotelero o terciario contiguo al suelo urbano,
la superficie edificable total de cada sector no podrá
superar los siguientes niveles de intensidad:

a) En municipios con población superior a 50.000
habitantes: 1 metro cuadrado edificable por cada
metro cuadrado de suelo.

b) En municipios con población superior a 20.000
habitantes e inferior a 50.000 habitantes: 0,85 metros
cuadrados edificables por cada metro cuadrado de
suelo.

c) En municipios con población superior a 5.000
habitantes e inferior a 20.000 habitantes: 0,60 metros
cuadrados edificables por cada metro cuadrado de
suelo.

d) En municipios con población inferior a 5.000
habitantes: 0,40 metros cuadrados edificables por
cada metro cuadrado de suelo.

El planeamiento justificará la edificabilidad asig-
nada en cada ámbito, según los criterios establecidos
por el artículo 52.3 de esta ley, valorando el parque
de viviendas existente.
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4. En el resto del suelo urbanizable delimitado y
en el no delimitado, de uso residencial, hotelero o
terciario, la superficie edificable total en cada sector
no podrá superar las 15 viviendas por hectárea ni
0,30 metros cuadrados edificables por cada metro cua-
drado de suelo.

5. En suelo urbano no consolidado y suelo urba-
nizable delimitado de uso industrial no se permitirá
una ocupación del terreno por las construcciones supe-
rior a las dos terceras partes de la superficie del ámbi-
to. En suelo urbanizable no delimitado no podrá ocu-
parse más de la mitad de la superficie del sector.

6. Para la determinación de la superficie edificable
total deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:

a) Se computarán todas las superficies edificables
de carácter lucrativo, cualquiera que sea el uso al
que se destinen, incluidas las construidas en el sub-
suelo y los aprovechamientos bajo cubierta, con la
única excepción de las construidas en el subsuelo
con destino a aparcamientos e instalaciones de cale-
facción, electricidad o análogas.

b) El índice de edificabilidad se aplicará sobre la
superficie total del ámbito, computando los terrenos
destinados a nuevos sistemas generales incluidos en
el mismo, y con exclusión, en todo caso, de los terrenos
reservados para dotaciones públicas existentes que
el plan mantenga, y de los destinados a sistemas gene-
rales adscritos a efectos de gestión que se ubiquen
fuera del ámbito.

Artículo 47º.-Calidad de vida y cohesión social.

1. El plan general deberá contemplar las reservas
de suelo necesarias para la implantación de los sis-
temas generales o conjunto de dotaciones urbanísticas
al servicio predominante del conjunto de la población,
de su asentamiento, movilidad y empleo, en proporción
adecuada a las necesidades de la población, y teniendo
en cuenta la capacidad máxima residencial derivada
del plan y, como mínimo, los siguientes:

a) Sistema general de espacios libres y zonas verdes
de dominio y uso públicos, en proporción no inferior
a 15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados
edificables de uso residencial.

b) Sistema general de equipamiento comunitario de
titularidad pública, en proporción no inferior a 5
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados edi-
ficables de uso residencial.

2. Con independencia de los sistemas generales,
el plan que contenga la ordenación detallada esta-
blecerá en el suelo urbano no consolidado y en suelo
urbanizable las reservas mínimas de suelo para las
siguientes dotaciones urbanísticas:

a) Sistema de espacios libres públicos destinados
a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo
de la población:

-En ámbitos de uso residencial u hotelero: 18 metros
cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados
edificables y como mínimo el 10% de la superficie
total del ámbito.

-En ámbitos de uso terciario: el 20% de la superficie
total del ámbito.

-En ámbitos de uso industrial: el 10% de la super-
ficie total del ámbito.

b) Sistema de equipamientos públicos destinados
a la prestación de servicios sanitarios, asistenciales,
educativos, culturales, deportivos y otros que sean
necesarios:

-En ámbitos de uso residencial u hotelero: 10 metros
cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados
edificables.

-En ámbitos de uso terciario o industrial: el 2%
de la superficie del ámbito.

c) Plazas de aparcamientos de vehículos:

-En ámbitos de uso residencial, hotelero o terciario:
2 plazas de aparcamiento por cada 100 metros cua-
drados edificables, de las que, al menos, la cuarta
parte deben ser de dominio público.

-En ámbitos de uso industrial: 1 plaza de apar-
camiento por cada 100 metros cuadrados edificables,
de las que, al menos, la cuarta parte serán de dominio
público.

3. El planeamiento efectuará las reservas de suelo
para dotaciones urbanísticas en los lugares más ade-
cuados para satisfacer las necesidades de la población,
en orden a asegurar su accesibilidad, funcionalidad
e integración en la estructura urbanística, de modo
que no se ubiquen en zonas marginales o residuales.

4. El ayuntamiento pleno, por mayoría absoluta legal
y sin necesidad de seguir el procedimiento de modi-
ficación del plan, podrá acordar el cambio de uso
de los terrenos reservados para equipamientos públi-
cos por otro uso dotacional público distinto, siempre
que se mantenga la titularidad pública o se destine
a incrementar las zonas verdes y espacios libres
públicos.

5. El plan general calificará como suelo dotacional
los terrenos que hayan sido destinados efectivamente
a usos docentes o sanitarios, elementos funcionales
de las infraestructuras de transportes e instalaciones
adscritas a la defensa nacional. No obstante lo anterior,
previo informe favorable de la administración com-
petente por razón de la materia, podrán ser destinados
por el plan general a otros usos dotacionales o a la
construcción de viviendas sujetas a algún régimen
de protección pública.

6. Reglamentariamente se precisarán las dimensio-
nes y características, así como, en su caso, el destino
de las reservas de suelo dotacional público.

7. Las cesiones de suelo obligatorias establecidas
por esta ley comprenderán el suelo, el subsuelo y
el vuelo. En ningún caso podrá renunciar la admi-
nistración a las cesiones correspondientes a las reser-
vas mínimas de suelo para dotaciones públicas esta-
blecidas por esta ley.

8. El plan que contenga la ordenación detallada
podrá regular el uso del subsuelo de los espacios
de dominio público con la finalidad de prever la
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implantación de infraestructuras, aparcamientos
públicos y otras dotaciones de titularidad pública.

Excepcionalmente será posible, con la única fina-
lidad de posibilitar el cumplimiento de la reserva míni-
ma para plazas de aparcamiento privadas establecidas
en la presente ley, y siempre que se acredite la impo-
sibilidad de su cumplimiento en los terrenos de titu-
laridad privada, la utilización del subsuelo por los
propietarios del polígono mediante la técnica de la
concesión del dominio público sin necesidad de
concurso.

Artículo 48º.-Normas de calidad urbana.

1. El planeamiento urbanístico garantizará las con-
diciones de habitabilidad, salubridad y funcionalidad
de las viviendas y usos residenciales, respetando las
condiciones mínimas que se fijen reglamentariamente.
En todo caso, se prohíbe el uso residencial en sótanos
y semisótanos.

2. Los viarios principales de nueva apertura en suelo
urbano no consolidado y en suelo urbanizable no
podrán tener un ancho inferior a 16 metros.

3. El planeamiento urbanístico procurará una razo-
nable y equilibrada articulación de usos, actividades
y tipologías edificatorias compatibles, evitando tam-
bién la repetición de soluciones urbanísticas y tipo-
logías edificatorias idénticas.

4. El planeamiento que establezca la ordenación
detallada contemplará las previsiones necesarias para
evitar barreras arquitectónicas y urbanísticas, de
manera que las personas con movilidad reducida vean
facilitado al máximo el acceso directo a los espacios
públicos y edificaciones públicas y privadas, con arre-
glo a la normativa vigente sobre accesibilidad y supre-
sión de barreras arquitectónicas.

5. El planeamiento urbanístico deberá fijar la altura
máxima de las edificaciones en proporción al ancho
de las vías y espacios libres, de modo que queden
garantizadas las mejores condiciones posibles de
soleamiento y ventilación natural de las viviendas.

Artículo 49º.-División del suelo urbano y urba-
nizable.

1. La totalidad del suelo urbano se dividirá por
el plan general en distritos, atendiendo a la racio-
nalidad y calidad de la ordenación urbanística y a
la accesibilidad de la población a las dotaciones, uti-
lizando preferentemente como límites los sistemas
generales y los elementos estructurantes de la orde-
nación urbanística, y coincidiendo en la mayor parte
de su extensión con los barrios, parroquias o unidades
territoriales con características homogéneas.

Dentro de cada distrito el plan general habrá de
incluir la totalidad de los terrenos correspondientes
a las categorías de suelo urbano consolidado y no
consolidado. El plan general habrá de justificar que
en el conjunto del suelo urbano no consolidado de
cada distrito se cumplen los estándares de reserva
mínima para dotaciones urbanísticas locales y de limi-
tación de intensidad establecidos en la presente ley.

2. El suelo urbanizable se dividirá en sectores a
los efectos de su ordenación detallada y de aplicación
de los estándares establecidos en la presente ley, que
deberán tener una extensión mínima de 20.000 metros
cuadrados o la superior que fije el planeamiento. Los
sectores se delimitarán utilizando preferentemente los
límites de los sistemas generales y los elementos natu-
rales determinantes, de forma que se garantice una
adecuada inserción del sector dentro de la estructura
urbanística del plan general. En el suelo urbanizable
delimitado inmediato al suelo urbano, el plan general
podrá delimitar sectores de menor superficie, siempre
que resulte viable técnica y económicamente el cum-
plimiento de los estándares urbanísticos.

Artículo 50º.-Normas técnicas de planeamiento.

1. Las normas técnicas del planeamiento urbanístico
tendrán por objeto la determinación de los siguientes
extremos:

a) Los requisitos mínimos de calidad, sustantivos
y formales de los distintos instrumentos de planea-
miento urbanístico.

b) Los modelos indicativos de regulación de las dife-
rentes zonas de ordenación urbanística más usuales,
con determinación para cada una de ellas de los ele-
mentos tipológicos definitorios de las construcciones
en función de su destino o referidos a ámbitos terri-
toriales determinados. Los planes de ordenación
podrán establecer el régimen urbanístico de las zonas
resultantes de las operaciones de calificación que rea-
licen por simple remisión al pertinente modelo de
regulación.

c) Las obras y servicios mínimos de urbanización
y sus características técnicas.

d) Las prescripciones técnicas para elaborar la docu-
mentación de los diferentes instrumentos de pla-
neamiento.

e) Cualesquiera otras cuestiones precisadas de
orientación técnica en materia de planeamiento
urbanístico.

2. La aprobación de las normas técnicas corresponde
al conselleiro competente en materia de urbanismo
y ordenación del territorio, previa audiencia a la Fede-
ración Gallega de Municipios y Provincias.

Sección 2ª
Normas subsidiarias y complementarias de pla-

neamiento

Artículo 51º.-Objeto y contenido.

1. Las normas subsidiarias y complementarias de
planeamiento establecerán las disposiciones que
habrán de ser aplicadas en los municipios que carez-
can de plan general de ordenación municipal.

2. Asimismo, serán de aplicación, con carácter com-
plementario, para suplir las indeterminaciones y lagu-
nas del planeamiento municipal vigente, sin modificar
la calificación del suelo ni alterar las determinaciones
del planeamiento que complementan.
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3. Las normas subsidiarias y complementarias de
planeamiento contendrán las siguientes determina-
ciones:

a) Fines y objetivos de su promulgación.

b) Delimitación del suelo urbano y de los núcleos
rurales de los municipios sin planeamiento municipal,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y
13 de esta ley.

c) Relaciones e incidencias con las directrices de
ordenación territorial.

d) Regulación de los usos del suelo y de la
edificación.

e) Medidas de protección urbanística del medio
rural, el patrimonio y el paisaje.

f) Definición del ámbito y condiciones de desarrollo
de sectores de suelo urbanizable delimitado para
actuaciones previstas por el Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo, con destino a la creación de suelo
empresarial público o a la construcción de viviendas
de promoción pública.

4. Las normas subsidiarias y complementarias
incluirán los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de sus fines, objetivos y
determinaciones.

b) Planos de información.

c) Planos de delimitación del suelo.

d) Ordenanzas de edificación y uso del suelo.

e) Normativa de protección del medio rural, el patri-
monio cultural y el paisaje.

f) Cualesquiera otros documentos que sean proce-
dentes para el cumplimiento de las determinaciones
de las propias normas.

Sección 3ª
Plan general de ordenación municipal

Artículo 52º.-Consideraciones generales.

1. Los planes generales de ordenación municipal,
como instrumentos urbanísticos de ordenación inte-
gral, abarcarán uno o varios términos municipales
completos, clasificarán el suelo para el establecimien-
to del régimen jurídico correspondiente, definirán los
elementos fundamentales de la estructura general
adoptada para la ordenación urbanística del territorio
y establecerán las determinaciones orientadas a pro-
mover su desarrollo y ejecución.

2. El contenido de los planes generales de orde-
nación municipal deberá ser congruente con los fines
que en los mismos se determinen y adaptarse a las
características y complejidad urbanística del territorio
que sea objeto de la ordenación, garantizando la coor-
dinación de los elementos fundamentales de los res-
pectivos sistemas generales.

3. Asimismo, el plan general deberá garantizar la
coherencia interna de las determinaciones urbanís-
ticas, la viabilidad técnica y económica de la orde-
nación propuesta, el equilibrio de los beneficios y

cargas derivados del plan entre las distintas áreas
de reparto, la proporcionalidad entre el volumen edi-
ficable y los espacios libres públicos de cada ámbito
de ordenación y la participación de la comunidad en
las plusvalías generadas en cada área de reparto.

Artículo 53º.-Determinaciones de carácter general.

1. Los planes generales de ordenación municipal
contendrán las siguientes determinaciones de carácter
general:

a) Objetivos generales y criterios de la ordenación
compatibles con la normativa sectorial y ambiental,
con los instrumentos de ordenación del territorio y
con el planeamiento de los municipios limítrofes.

b) Clasificación del suelo de todo el término muni-
cipal en todos o alguno de los distintos tipos y cate-
gorías establecidos en esta ley.

c) División del suelo urbano en distritos de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49 de esta ley.

d) Delimitación de los sectores en suelo urbanizable
delimitado.

e) Estructura general y orgánica del territorio inte-
grada por los sistemas generales determinantes del
desarrollo urbano y, en particular, por los sistemas
generales de comunicaciones y sus zonas de protec-
ción, de espacios libres y zonas verdes públicas, de
equipamiento comunitario público y de servicios
urbanos.

En cualquier caso, se indicará para cada uno de
sus elementos no existentes sus criterios de diseño
y ejecución y el sistema de obtención de los terrenos.

f) Catálogo de los elementos que por sus valores
naturales o culturales, o por su relación con el dominio
público, hayan de ser conservados o recuperados, con
las medidas de protección que procedan.

g) Delimitación de las cuencas de interés paisajístico
en el término municipal y medidas para su adecuada
protección y recuperación.

h) Delimitación de áreas de reparto en suelo urbano
no consolidado y en suelo urbanizable delimitado, con
fijación del aprovechamiento tipo, en su caso.

i) Carácter público o privado de las dotaciones.

j) Determinación, en su caso, de los plazos para
la aprobación del planeamiento de desarrollo y, en
general, para el cumplimiento de los deberes urba-
nísticos.

2. Asimismo, los planes generales deberán contener
las determinaciones necesarias para que las construc-
ciones e instalaciones cumplan las condiciones de
adaptación al ambiente establecidas por el artículo
104 de esta ley.

Artículo 54º.-Determinaciones en suelo urbano
consolidado.

Los planes generales de ordenación municipal con-
tendrán en suelo urbano consolidado las siguientes
determinaciones:

a) Delimitación de su perímetro.
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b) Calificación de los terrenos, entendida como la
asignación detallada de usos pormenorizados, tipo-
logías edificatorias y condiciones de edificación
correspondientes a cada zona.

c) Delimitación de los espacios libres y zonas verdes
destinados a parques y jardines públicos, zonas depor-
tivas, de recreo y expansión, indicando su carácter
público o privado.

d) Emplazamientos reservados para dotaciones,
equipamientos y demás servicios de interés social,
señalando su carácter público o privado y las con-
diciones de edificación garantizando su integración
en el entorno en que se deban emplazar.

e) Regulación detallada de los usos, volumen y con-
diciones higiénico-sanitarias de los terrenos y cons-
trucciones, así como las características estéticas de
la edificación y de su entorno.

f) Trazado y características de la red viaria pública,
con señalamiento de alineaciones y rasantes.

g) Previsión de aparcamientos de titularidad pública,
que podrán ubicarse incluso en el subsuelo de los
sistemas viarios y de espacios libres, siempre que
no interfieran el uso normal de estos sistemas ni supon-
gan la eliminación o traslado de elementos físicos
o vegetales de interés.

h) Características y trazado de las redes de abas-
tecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica
y aquellos otros servicios que, en su caso, prevea
el plan.

i) En su caso, establecimiento de plazos para la
edificación.

Artículo 55º.-Determinaciones en suelo urbano no
consolidado.

1. En el suelo urbano no consolidado, cuando el
plan general contenga su ordenación detallada, inclui-
rá, además de las determinaciones establecidas en
el artículo anterior, la delimitación de los polígonos
necesarios para la ejecución del plan y la determi-
nación del sistema de actuación de cada polígono.

2. Cuando el plan general remita la ordenación deta-
llada a un plan especial de reforma interior, contendrá
las siguientes determinaciones:

a) Delimitación del ámbito del plan especial de
reforma interior.

b) Determinación de los usos globales, tipologías
edificatorias, altura máxima y superficie total edi-
ficable.

c) Fijación de la cuantía de las reservas mínimas
de suelo para dotaciones urbanísticas que habrá de
prever el plan especial.

d) Previsión de los sistemas generales necesarios,
en su caso, para el desarrollo del plan especial.

3. En todos los municipios, el plan general habrá
de contemplar las reservas de suelo necesarias para
atender las demandas de vivienda sujeta a algún régi-

men de protección pública; estas reservas no podrán
ser inferiores a las necesarias para emplazar el 20
% de la edificabilidad residencial en cada distrito.

Artículo 56º.-Determinaciones en suelo de núcleo
rural.

Los planes generales de ordenación municipal con-
tendrán la ordenación detallada de los núcleos rurales
con arreglo a lo dispuesto en la presente ley y, a
tal efecto, incluirán las siguientes determinaciones:

a) Delimitación de su perímetro y estudio del com-
ponente parroquial actual.

b) En su caso, emplazamiento reservado para dota-
ciones y equipamientos, señalando su carácter público
o privado.

c) Trazado de la red viaria pública.

d) Reglamentación del uso pormenorizado de los
terrenos y construcciones, así como de las caracte-
rísticas estéticas de la edificación.

e) Cuantas otras resulten convenientes para la con-
servación y recuperación de la morfología del núcleo
y la salvaguarda de los cauces naturales, las redes
de caminos rurales, la estructura parcelaria histórica
y los usos tradicionales.

f) Fijación de los indicadores que deban dar lugar
a la necesidad de redactar un plan especial de pro-
tección, rehabilitación y mejora del medio rural para
hacer frente a la complejidad urbanística sobrevenida.

Artículo 57º.-Determinaciones en suelo urbanizable
delimitado.

1. Los planes generales de ordenación municipal
contendrán, en todo caso, en suelo urbanizable deli-
mitado las siguientes determinaciones:

a) Delimitación de sectores para su desarrollo en
planes parciales.

b) Desarrollo de los sistemas de la estructura general
de la ordenación urbanística del territorio con la pre-
cisión suficiente para permitir la redacción de planes
parciales o especiales, determinando los sistemas
generales incluidos o adscritos a la gestión de cada
sector.

c) Trazados de las redes fundamentales de abas-
tecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica
y demás servicios que, en su caso, prevea el plan.

d) Determinación de las conexiones con los sistemas
generales existentes y exteriores al sector y, en su
caso, previsión de las obras necesarias para la amplia-
ción y refuerzo de dichos sistemas en función de las
necesidades generadas por la actuación y de forma
que se asegure su correcto funcionamiento.

A estos efectos, el plan deberá incluir un estudio
que justifique la capacidad de las redes viarias y
de servicios existentes y las medidas procedentes para
atender las necesidades generadas y, en su caso, la
implantación del servicio público de transporte, reco-
gida de residuos urbanos y cuantos otros resulten
necesarios.
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Asimismo, el plan general establecerá obligatoria-
mente las características, dimensiones y capacidad
mínima de las infraestructuras y servicios necesarios
par el desarrollo del sector y determinará con precisión
los terrenos necesarios para la conexión con el sistema
general viario y de infraestructuras y servicios urbanos
existentes que deberán incluirse o adscribirse al
desarrollo del sector.

Cuando proceda, se establecerán los mecanismos
que permitan la redistribución de los costes entre los
sectores afectados.

e) Asignación de los usos globales de cada sector
y fijación de la edificabilidad y las tipologías edi-
ficatorias.

2. Además de las determinaciones del número ante-
rior, los planes generales podrán ordenar detallada-
mente, con el mismo contenido y determinaciones exi-
gibles a un plan parcial, aquellos sectores de desarro-
llo urbanístico preferente, de manera que se puedan
ejecutar directamente sin necesidad de planeamiento
de desarrollo. En estos casos, será necesario que se
garantice la ejecución del plan a través de actuaciones
públicas programadas o privadas concertadas con la
administración.

Artículo 58º.-Determinaciones en suelo urbanizable
no delimitado.

En suelo urbanizable no delimitado, el plan general
establecerá los criterios para delimitar los correspon-
dientes sectores, tales como los relativos a magnitud,
usos, intensidad de uso, dotaciones, equipamientos,
sistemas generales que deban ejecutarse y conexiones
con los mismos, así como prioridades para garantizar
un desarrollo urbano racional. En particular, podrá
condicionarse la delimitación de nuevos sectores al
desarrollo de los ya delimitados en el plan general.

Artículo 59º.-Determinaciones en suelo rústico.
Los planes generales de ordenación municipal, con

arreglo a lo dispuesto en la presente ley, contendrán
las siguientes determinaciones:

a) Delimitación de las distintas categorías de suelo
rústico.

b) Determinación de las condiciones estéticas y
características de diseño de las construcciones, inclu-
yendo los materiales y colores a emplear en la fachada
y cubierta de las edificaciones.

c) Normas y medidas de protección del suelo rústico
para asegurar el mantenimiento de la naturaleza rús-
tica de los terrenos y la conservación, protección y
recuperación de los valores y potencialidades propios
del medio rural.

Artículo 60º.-Estrategia de actuación y estudio
económico.

1. Los planes generales de ordenación municipal
contendrán la estrategia para el desarrollo coherente
del plan y, en particular, determinarán la ejecución
de los sistemas generales que hayan de crearse nece-
sariamente para el desarrollo de las áreas de suelo
urbano no consolidado y de los sectores de suelo urba-
nizable delimitado.

2. Asimismo, determinarán los ámbitos de actuación
preferente en suelo urbano no consolidado y en suelo
urbanizable delimitado, para los que habrán de fijarse
los plazos y condiciones en que tengan que ser eje-
cutadas las actuaciones públicas programadas o pri-
vadas concertadas con los particulares, así como las
determinaciones de la ordenación detallada sin nece-
sidad de remisión al planeamiento de desarrollo.

3. El plan general de ordenación municipal con-
tendrá una evaluación del coste de ejecución de los
sistemas generales y de las actuaciones previstas, con
indicación del carácter público o privado de la ini-
ciativa de financiación, justificando las previsiones
que hayan de realizarse con recursos propios del
ayuntamiento.

En el supuesto de que se atribuya la financiación
a administraciones o entidades públicas distintas del
municipio, deberá acreditarse la conformidad de las
mismas.

Artículo 61º.-Documentación.

1. Las determinaciones del plan general de orde-
nación municipal a que se hace referencia en esta
sección se desarrollarán en los siguientes documentos,
con el contenido que se fije reglamentariamente:

a) Memoria justificativa de sus fines y objetivos,
así como de sus determinaciones.

b) Estudio del medio rural y análisis del modelo
de asentamiento poblacional.

c) Estudio de sostenibilidad ambiental, impacto
territorial y paisajístico.

d) Planos de información.

e) Planos de ordenación urbanística del territorio.

f) Normas urbanísticas.

g) Estrategia de actuación y estudio económico.

h) Catálogo de elementos a proteger o recuperar.

i) Aquéllos otros que se estimen necesarios para
reflejar adecuadamente sus determinaciones.

2. El estudio del medio rural servirá de base para
establecer las medidas tendentes a la conservación
y mejora de sus potencialidades intrínsecas y, en par-
ticular, para la protección de sus valores ecológicos,
ambientales, paisajísticos, históricos, etnográficos,
culturales o con potencialidad productiva. A estos
efectos, analizará detalladamente los usos del suelo,
los cultivos, el paisaje rural, la tipología de las edi-
ficaciones y construcciones tradicionales de la zona,
las infraestructuras existentes, los caminos y vías rura-
les, el planeamiento urbanístico de los municipios
limítrofes y cualquier otra circunstancia relevante para
la justificación de las determinaciones en suelo
rústico.

3. El análisis del modelo de asentamiento pobla-
cional tendrá por objeto determinar las medidas a
adoptar para la preservación y mejora del medio rural,
definiendo los elementos que lo constituyan y su inser-
ción en el marco comarcal y destacando la división
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parroquial, el sistema de núcleos de población y su
relación con el medio natural o productivo.

A fin de fundamentar la delimitación de los núcleos
rurales, deberá analizar individualizadamente cada
núcleo, su morfología, infraestructuras y dotaciones
urbanísticas existentes, consolidación edificatoria,
patrimonio arquitectónico y cultural y cualquier otra
circunstancia urbanística relevante para justificar las
determinaciones sobre el suelo de núcleo rural. El
estudio incluirá una ficha, plano y fotografía aérea
individualizada para cada núcleo rural, en cuyos docu-
mentos se recogerá la información urbanística ante-
riormente indicada.

4. El estudio de sostenibilidad ambiental, impacto
territorial y paisajístico tendrá por objeto el análisis
y ponderación de los efectos de la ejecución y desarro-
llo de las determinaciones del plan general sobre los
recursos naturales y el medio físico, la adopción de
las medidas correctoras necesarias para minimizar sus
impactos y la valoración de la adecuación de las
infraestructuras y servicios necesarios para garantizar
los nuevos desarrollos en condiciones de calidad y
sostenibilidad ambiental, así como su coherencia con
los objetivos de protección del dominio público
natural.

El documento elaborado deberá incluir la corres-
pondiente ficha-resumen de las afecciones que pudie-
ran incidir en cada uno de los recursos naturales y
bienes a proteger, el catálogo de las medidas correc-
toras, en su caso, y la justificación de la implantación
de las nuevas infraestructuras y servicios urbanos.

Sección 4ª
Planeamiento de desarrollo

Subsección 1ª
Disposición común

Artículo 62º.-Disposición común a los planes de
desarrollo.

1. Los planes parciales y planes especiales podrán
modificar la ordenación detallada establecida por el
plan general de ordenación con arreglo a las siguientes
condiciones:

a) Que tengan por objeto la mejora sustancial de
la ordenación urbanística vigente, la mejora de la arti-
culación de los espacios libres públicos y los volú-
menes construidos, la eliminación de usos no desea-
bles o la incorporación de otros necesarios, la previsión
de nuevas dotaciones públicas, la resolución de pro-
blemas de circulación y otros fines análogos.

b) Que no afecten ni alteren de ningún modo a
las determinaciones del plan general señaladas en
los artículos 53, 55.2 y 57 de esta ley, sin perjuicio
de los ajustes necesarios para garantizar las conexio-
nes.

c) Que no impliquen un incremento de la superficie
edificable total ni la alteración de los usos globales.

d) Que no supongan una disminución, fracciona-
miento o deterioro de la capacidad de servicio y de

la funcionalidad de los espacios previstos para las
dotaciones locales.

2. Los planes parciales y especiales podrán rea-
justar, por razones justificadas, la delimitación de los
sectores y áreas de reparto, siempre que el reajuste
no afecte a suelo rústico de especial protección ni
a dotaciones públicas y que no suponga una alteración
igual o superior al 5% del ámbito delimitado por el
plan general. En todo caso, será necesaria la previa
audiencia a los propietarios afectados.

Subsección 2ª
Planes parciales

Artículo 63º.-Planes parciales: objeto.

1. Los planes parciales tendrán por objeto regular
la urbanización y la edificación del suelo urbanizable,
desarrollando el plan general mediante la ordenación
detallada de un sector.

2. En municipios sin planeamiento general también
podrán aprobarse planes parciales para el desarrollo
de sectores de suelo urbanizable delimitado por las
normas subsidiarias y complementarias de planea-
miento.

Artículo 64º.-Determinaciones de los planes par-
ciales.

Los planes parciales contendrán en todo caso las
siguientes determinaciones:

a) Delimitación del ámbito de planeamiento, que
abarcará un sector completo definido por el plan
general.

b) Calificación de los terrenos, entendida como la
asignación detallada de usos pormenorizados, tipo-
logías edificatorias y niveles de intensidad correspon-
dientes a cada zona.

c) Señalamiento de reservas de terrenos para dota-
ciones urbanísticas en proporción a las necesidades
de la población y de conformidad con las reservas
mínimas establecidas en el artículo 47 de esta ley.

d) Trazado y características de la red de comu-
nicaciones propias del sector y de su enlace con el
sistema general de comunicaciones previsto en el plan
general, con señalamiento de alineaciones, rasantes
y zonas de protección de toda la red viaria.

e) Características y trazado de las redes de abas-
tecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica,
alumbrado público, telecomunicaciones, gas y de
aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el
plan.

f) En todos los municipios, el plan parcial deberá
prever las reservas de suelo necesarias para atender
las demandas de vivienda sujeta a algún régimen de
protección pública; estas reservas no podrán ser infe-
riores a las necesarias para localizar el 20% de la
edificabilidad residencial en cada sector.

g) Determinaciones necesarias para la integración
de la nueva ordenación con los elementos valiosos
del paisaje y la vegetación.
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h) Medidas necesarias y suficientes para garantizar
la adecuada conexión del sector con los sistemas gene-
rales exteriores existentes y, en su caso, la ampliación
o refuerzo de dichos sistemas y de los equipamientos
y servicios urbanos a utilizar por la población futura.
Igualmente deberá resolver los enlaces con las carre-
teras o vías actuales y con las redes de servicios de
abastecimiento de agua y saneamiento, suministro de
energía eléctrica, telecomunicaciones, gas, residuos
sólidos y otros.

Los servicios técnicos municipales y las empresas
suministradoras deberán informar sobre la suficiencia
de las infraestructuras y servicios existentes y pre-
vistos antes de iniciar la tramitación del plan parcial.

i) Ordenación detallada de los suelos destinados
por el plan general a sistemas generales incluidos
o adscritos al sector, salvo que el municipio opte por
su ordenación mediante plan especial.

j) Plan de etapas para el desarrollo de las deter-
minaciones del plan, en el que se incluya la fijación
de los plazos para dar cumplimiento a los deberes
de los propietarios, entre ellos los de urbanización
y edificación.

k) Delimitación de los polígonos en que se divida
el sector y determinación del sistema de actuación
de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

l) Evaluación económica de la implantación de los
servicios y de la ejecución de las obras de urbani-
zación, incluyendo la conexión a los sistemas gene-
rales y, en su caso, las obras de ampliación o refuerzo
de los mismos.

Artículo 65º.-Documentación de los planes par-
ciales.

Los planes parciales comprenderán los planos de
información, incluido el catastral, memoria justifica-
tiva de sus determinaciones, estudio de sostenibilidad
ambiental, impacto territorial y paisajístico, evalua-
ción económica de la implantación de los servicios
y ejecución de las obras de urbanización, incluidas
las conexiones con los sistemas generales existentes
y su ampliación o refuerzo, planos de ordenación urba-
nística y ordenanzas reguladoras necesarias para su
ejecución, todos ellos con el contenido que se fije
reglamentariamente.

Subsección 3ª
Planes de sectorización

Artículo 66º.-Planes de sectorización.

1. Los planes de sectorización son los instrumentos
mediante los cuales se establecen las determinaciones
estructurantes de la ordenación urbanística necesarias
para la transformación de los terrenos clasificados
como suelo urbanizable no delimitado.

2. Los planes de sectorización deben resolver la
adecuada integración del ámbito delimitado en la
estructura de ordenación municipal definida por el
plan general.

3. Los planes de sectorización deben contener las
siguientes determinaciones:

a) La delimitación del sector que será objeto de
transformación, de acuerdo con los criterios básicos
establecidos por el plan general.

b) Las determinaciones de ordenación básica pro-
pias del plan general para el suelo urbanizable deli-
mitado, señaladas en el artículo 57 de esta ley.

c) La previsión de suelo para nuevas dotaciones
de carácter general, en la proporción mínima esta-
blecida por el número 1 del artículo 47, que habrán
de emplazarse en el interior del sector con indepen-
dencia de las dotaciones locales.

d) Las determinaciones establecidas en el artículo
64 para los planes parciales.

4. En todo caso, la aprobación del plan de sec-
torización implicará la declaración de utilidad pública
y la necesidad de la ocupación, a efectos de expro-
piación forzosa, de los terrenos necesarios para el
enlace de la zona de actuación con los correspon-
dientes elementos de los sistemas generales.

Artículo 67º.-Documentación de los planes de
sectorización.

Los planes de sectorización comprenderán los planos
de información, incluido el catastral, memoria jus-
tificativa de sus determinaciones, estudio de soste-
nibilidad ambiental, impacto territorial y paisajístico,
evaluación económica de la implantación de los ser-
vicios y ejecución de las obras de urbanización, inclui-
das las conexiones con los sistemas generales exis-
tentes y su ampliación o refuerzo, planos de deli-
mitación del nuevo sector, planos de ordenación urba-
nística y ordenanzas reguladoras necesarias para su
ejecución, todos ellos con el contenido que se fije
reglamentariamente.

Subsección 4ª
Planes especiales

Artículo 68º.-Finalidades de los planes especiales.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en
los planes generales de ordenación municipal, podrán
formularse y aprobarse planes especiales con la fina-
lidad de proteger ámbitos singulares, llevar a cabo
operaciones de reforma interior, coordinar la ejecución
de dotaciones urbanísticas, proteger, rehabilitar y
mejorar el medio rural u otras finalidades que se deter-
minen reglamentariamente.

2. En ausencia de planeamiento general municipal,
o cuando éste no contuviese las previsiones detalladas
oportunas, podrán aprobarse planes especiales úni-
camente con la finalidad de proteger ámbitos singu-
lares, rehabilitar y mejorar el medio rural o establecer
infraestructuras y dotaciones urbanísticas básicas,
siempre que estas determinaciones no exijan la previa
definición de un modelo territorial.

3. Los planes especiales contendrán las determi-
naciones necesarias para el desarrollo del planeamien-
to correspondiente y, en todo caso, las propias de
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su naturaleza y finalidad, debidamente justificadas
y desarrolladas en los estudios, planos y normas
correspondientes.

4. En ningún caso los planes especiales podrán sus-
tituir a los planes generales, en su función de ins-
trumentos de ordenación integral del territorio, por
lo que no podrán modificar la clasificación del suelo,
sin perjuicio de las limitaciones de uso que puedan
establecerse.

Artículo 69º.-Planes especiales de protección.

1. Los planes especiales de protección tienen por
objeto preservar el medio ambiente, las aguas con-
tinentales, el litoral costero, los espacios naturales,
las áreas forestales, los espacios productivos, las vías
de comunicación, los paisajes de interés, el patrimonio
cultural y otros valores de interés.

2. Con tales fines podrán afectar a cualquier clase
de suelo e incluso extenderse a varios términos muni-
cipales, a fin de abarcar ámbitos de protección com-
pletos, y podrán establecer las medidas necesarias
para garantizar la conservación y recuperación de los
valores que se deban proteger, imponiendo las limi-
taciones que resulten necesarias, incluso con prohi-
bición absoluta de construir.

3. En particular, los planes especiales cuyo objeto
sea proteger los ámbitos del territorio declarados como
bienes de interés cultural contendrán las determina-
ciones exigidas por la legislación sobre patrimonio
cultural y el catálogo previsto en el artículo 75 de
esta ley.

Artículo 70º.-Planes especiales de reforma interior.

1. Los planes especiales de reforma interior tienen
por objeto la ejecución de operaciones de reforma
en suelo urbano no consolidado previstas en el plan
general para la descongestión de esta clase de suelo,
la mejora de las condiciones de habitabilidad, la crea-
ción de dotaciones urbanísticas, el saneamiento de
barrios insalubres, la resolución de problemas de cir-
culación, la mejora del ambiente o de los servicios
públicos, la rehabilitación de zonas urbanas degra-
dadas u otros fines análogos.

2. Los planes especiales de reforma interior en suelo
urbano no consolidado contendrán las determinaciones
adecuadas a su finalidad e incluirán, al menos, las
determinaciones y documentación propias de los pla-
nes parciales.

Artículo 71º.-Planes especiales de infraestructuras
y dotaciones.

1. Los planes especiales de infraestructuras y dota-
ciones tienen por objeto el establecimiento y orde-
nación de las infraestructuras básicas relativas al sis-
tema de comunicaciones, transportes, espacios libres
públicos, equipamiento comunitario, y de las insta-
laciones destinadas a los servicios públicos y sumi-
nistros de energía y abastecimiento, evacuación y
depuración de aguas.

2. Los planes especiales de infraestructuras y dota-
ciones contendrán las siguientes determinaciones:

a) Delimitación de los espacios reservados para
infraestructuras y dotaciones urbanísticas y su destino
concreto.

b) Las medidas necesarias para su adecuada inte-
gración en el territorio y para solventar los problemas
que genere en el viario y demás dotaciones urba-
nísticas.

c) Medidas de protección necesarias para garantizar
la funcionalidad y accesibilidad de las infraestructuras
y dotaciones urbanísticas.

Artículo 72º.-Planes especiales de protección, reha-
bilitación y mejora del medio rural.

1. Estos planes especiales tendrán por finalidad la
protección, rehabilitación y mejora de los elementos
más característicos de la arquitectura rural, de las
formas de edificación tradicionales, de los conjuntos
significativos configurados por ellas y de los núcleos
rurales.

2. El ámbito de cada plan especial abarcará los
terrenos comprendidos en uno o varios núcleos rurales
completos, así como los terrenos clasificados como
suelo rústico pertenecientes a uno o varios términos
municipales.

3. El plan especial contendrá las siguientes deter-
minaciones:

a) Delimitación de las áreas geográficas homogéneas
en razón a la morfología de los asentamientos de pobla-
ción, tipología de las edificaciones, valores y poten-
cialidades del medio rural merecedoras de protección
y otras circunstancias relevantes.

b) Estudio de las parroquias y delimitación de las
áreas geográficas homogéneas en razón a la morfología
del asentamiento de población, tipología de las edi-
ficaciones, valores y potencialidades del medio rural
merecedoras de protección y otras circunstancias
relevantes.

c) Delimitación de los núcleos rurales incluidos en
su ámbito.

d) Determinación de las condiciones de volumen,
forma, tipología, características estéticas, materiales
a emplear y técnicas constructivas, condiciones de
implantación y aquéllas otras que se estimen nece-
sarias para garantizar la conservación y preservación
de las características propias del medio.

e) Identificación de los elementos que deban ser
objeto de protección específica para su conservación
y recuperación, que habrán de incluirse en el corres-
pondiente catálogo, así como aquéllos cuya demolición
o eliminación sea procedente.

f) Actuaciones previstas para la conservación, recu-
peración, potenciación y mejora de los asentamientos
tradicionales y su entorno.

g) Cualesquiera otras determinaciones necesarias
para el cumplimiento de sus fines.

h) Previsión de las áreas en que sea necesaria la
realización de actuaciones de carácter integral, para
las que deberán delimitarse los correspondientes polí-
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gonos. En estos casos, la densidad máxima no podrá
superar las 25 viviendas por hectárea, sin perjuicio
del cumplimiento obligado de las condiciones de uso
y edificación establecidas en la presente ley.

Subsección 5ª
Estudios de detalle

Artículo 73º.-Estudios de detalle.

1. En desarrollo de los planes generales, planes
parciales y especiales podrán redactarse estudios de
detalle para manzanas o unidades urbanas equiva-
lentes completas con los siguientes objetivos:

a) Completar o reajustar las alineaciones y rasantes.

b) Ordenar los volúmenes edificables.

c) Concretar las condiciones estéticas y de com-
posición de la edificación complementarias del pla-
neamiento.

2. Los estudios de detalle en ningún caso podrán:

a) Alterar el destino urbanístico del suelo.

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico.

c) Reducir o modificar las superficies destinadas
a viales, espacios libres o dotaciones públicas.

d) Prever la apertura de vías de uso público que
no estén previamente contempladas en el plan que
desarrollen o completen.

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máxi-
mas edificables o la intensidad de uso.

f) Parcelar el suelo.

g) Desconocer o infringir las demás limitaciones
que les imponga el correspondiente plan.

h) Establecer nuevos usos y ordenanzas.

Subsección 6ª
Planes de iniciativa particular

Artículo 74º.-Planes de iniciativa particular.

Los planes parciales y especiales de iniciativa par-
ticular deberán contener, además de las determina-
ciones establecidas en este título, las siguientes:

a) Determinación de la obligación de conservación
de la urbanización, expresando si correrá por cuenta
del municipio, de los futuros propietarios de las par-
celas o de los promotores de la urbanización.

b) Garantías del exacto cumplimiento de dichos
compromisos, por importe total del coste que resulte
para la implantación de los servicios y la ejecución
de las obras de urbanización y de conexión con los
sistemas generales existentes así como, en su caso,
las obras de ampliación y refuerzo necesarias. Estas
garantías podrán constituirse mediante cualquiera de
los mecanismos previstos en la legislación de contratos
de las administraciones públicas y se cancelarán, a
petición de los interesados, una vez que quede inscrito
el instrumento de equidistribución en el registro de
la propiedad.

Subsección 7ª
Catálogos

Artículo 75º.-Catálogos.

1. Los catálogos son instrumentos complementarios
de los planes cuyo objeto es identificar las construc-
ciones, recintos, jardines, monumentos, inmuebles u
otros elementos que, por sus singulares características
o valores culturales, históricos, artísticos, arquitec-
tónicos o paisajísticos, se estime conveniente conser-
var, mejorar o recuperar.

2. Los instrumentos de planeamiento contendrán
obligatoriamente un catálogo en el que se identificarán
los núcleos rurales, inmuebles, construcciones, ins-
talaciones u otros elementos existentes de carácter
tradicional en suelo rústico, o conjuntos de éstos, que
merezcan ser objeto de especial protección en razón
a sus valores culturales, históricos, artísticos, arqueo-
lógicos o etnográficos, tales como viviendas, hórreos,
fuentes, cruceros, molinos, pazos, iglesias, puentes,
yacimientos arqueológicos y otros.

3. El planeamiento habrá de contemplar las medidas
necesarias para la protección, conservación, recupe-
ración y aprovechamiento social y cultural de los bie-
nes incluidos en el catálogo.

4. El catálogo contendrá una ficha individualizada
de cada elemento catalogado en la que se recogerán,
como mínimo, sus datos identificativos, ubicación y
delimitación de su ámbito de protección, descripción
gráfica de sus características constructivas, estado de
conservación y determinaciones para su conservación,
rehabilitación, mejora o recuperación.

Capítulo II
Elaboración y aprobación de los instrumentos de

ordenación

Sección 1ª
Actos preparatorios

Artículo 76º.-Elaboración del plan.

Los organismos públicos, los concesionarios de ser-
vicios públicos y los particulares prestarán su concurso
a la redacción de los planes de ordenación y, al efecto,
facilitarán a los organismos encargados de su redac-
ción los documentos e informaciones necesarias.

Artículo 77º.-Suspensión de licencias.

1. Los órganos competentes para la aprobación ini-
cial de los instrumentos de planeamiento urbanístico
podrán acordar la suspensión del procedimiento de
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos,
edificación y demolición para áreas o usos determi-
nados, a fin de estudiar su formación o reforma.

Dicho acuerdo habrá de publicarse en el Diario
Oficial de Galicia y en uno de los periódicos de mayor
difusión de la provincia.

2. El acuerdo de aprobación inicial de los instru-
mentos de ordenación determinará, por sí solo, la sus-
pensión del procedimiento de otorgamiento de licen-
cias en aquellos ámbitos del territorio objeto de pla-
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neamiento cuyas nuevas determinaciones supongan la
modificación de la ordenación urbanística vigente; a
estos efectos, determinará expresamente las áreas
afectadas por la suspensión.

3. La suspensión a que se refiere el número 1 ante-
rior se extinguirá, en todo caso, en el plazo de un
año. Si dentro de este plazo se hubiera producido
acuerdo de aprobación inicial, la suspensión se man-
tendrá para las áreas cuyas nuevas determinaciones
de planeamiento supongan modificación de la orde-
nación urbanística.

La suspensión determinada por la aprobación inicial
tendrá una duración máxima de dos años a contar
de dicha aprobación y en cualquier caso se extinguirá
con la aprobación definitiva del planeamiento.

4. Extinguidos los efectos de la suspensión, en cual-
quiera de los supuestos previstos, no podrán acordarse
nuevas suspensiones en el plazo de cuatro años por
idéntica finalidad.

5. Los peticionarios de licencias solicitadas con
anterioridad a la publicación de la suspensión tendrán
derecho a ser indemnizados del coste oficial de los
proyectos y a la devolución, en su caso, de los tributos
municipales, siempre que su otorgamiento no sea posi-
ble, por resultar incompatible con la nueva ordenación
establecida.

Artículo 78º.-Propuestas de planeamiento.

Las entidades, organismos y particulares interesados
podrán remitir al ayuntamiento propuestas de planea-
miento y anteproyectos parciales que sirvan de orien-
tación para la redacción del planeamiento. La acep-
tación de dichas propuestas o anteproyectos por el
órgano al que corresponda la aprobación del planea-
miento sólo tendrá efectos administrativos internos.

Sección 2ª
Iniciativa y colaboración en el planeamiento

Artículo 79º.-Planes de iniciativa particular.

1. Los particulares podrán redactar y elevar a la
administración competente para su tramitación los ins-
trumentos de desarrollo del plan general.

2. Los propietarios afectados deberán presentar
dichos instrumentos, cuando así se contemplase en
el plan general, dentro de los plazos establecidos al
efecto.

3. Si hubiesen obtenido la previa autorización del
ayuntamiento, les serán facilitados por los organismos
públicos cuantos elementos informativos precisaren
para llevar a cabo su redacción, y podrán efectuar
en fincas particulares las ocupaciones necesarias para
la redacción del plan, con arreglo a la Ley de expro-
piación forzosa.

Sección 3ª
Competencia para su formulación

Artículo 80º.-Formulación de las normas subsidia-
rias y complementarias de planeamiento.

Las normas subsidiarias y complementarias de pla-
neamiento serán formuladas por el conselleiro com-
petente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio.

Artículo 81º.-Formulación del planeamiento gene-
ral.

1. Los planes generales de ordenación municipal
serán formulados por los ayuntamientos respectivos.

2. En los supuestos en que algún ayuntamiento no
llegara a formular y aprobar el correspondiente plan
general, el conselleiro competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio podrá requerir su
formulación, señalando el plazo máximo para iniciar
su tramitación. En el supuesto de que el municipio
no cumpla este requerimiento o paralice injustifica-
damente su tramitación, podrá el conselleiro disponer
que se proceda, por subrogación, a la formulación
del plan general por el órgano de la Administración
autonómica que corresponda. En este caso, la tra-
mitación se realizará dando audiencia al ayuntamiento
respectivo, por plazo de dos meses, antes de la apro-
bación inicial y de la aprobación definitiva.

Artículo 82º.-Ordenación urbanística que afecte a
varios municipios.

1. Si las necesidades urbanísticas de un territorio
que afecte a varios municipios aconsejasen la orde-
nación conjunta del mismo, el conselleiro competente
en materia de urbanismo y ordenación del territorio
podrá declarar su procedencia, de oficio o a petición
de todos o alguno de los municipios afectados.

2. Igual medida será de aplicación cuando resultase
procedente ordenar urbanísticamente alguna comarca.

3. En ambos supuestos, el conselleiro competente
en materia de urbanismo y ordenación del territorio
resolverá sobre la procedencia de la actuación pro-
puesta y determinará su ámbito y a quién corresponde
su formulación.

4. Los ayuntamientos interesados participarán acti-
vamente en el proceso de elaboración y tramitación
del plan y en la financiación de los costes en la forma
en que determine la resolución del conselleiro.

Artículo 83º.-Formulación del planeamiento de
desarrollo.

1. Los planes parciales, planes especiales, planes
de sectorización y estudios de detalle podrán ser for-
mulados por los ayuntamientos, por otros órganos com-
petentes en el orden urbanístico y por los particulares
legitimados para hacerlo.

2. Los planes especiales de protección, rehabili-
tación y mejora del medio rural podrán ser formulados
por el conselleiro competente en materia de urbanismo
y ordenación del territorio o por los municipios
afectados.
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Sección 4ª
Procedimiento para la aprobación de los instrumen-

tos de planeamiento

Subsección 1ª
Elaboración del planeamiento

Artículo 84º.-Elaboración del planeamiento muni-
cipal.

1. La redacción de los instrumentos de planeamiento
urbanístico se efectuará por facultativos con titulación
universitaria de segundo o tercer ciclos.

2. La redacción del proyecto de plan general habrá
de realizarse por un equipo multidisciplinar formado
por un mínimo de tres especialistas con titulación
universitaria de segundo o tercer ciclos, de los que,
al menos, uno de ellos tendrá que ser arquitecto o
ingeniero de caminos, canales y puertos.

3. Acordada la redacción de cualquier instrumento
de ordenación urbanística, podrá formularse potes-
tativamente un avance del plan que sirva de orien-
tación a su redacción, en el que se contengan la estra-
tegia, directrices y objetivos generales del plan. A
continuación se abrirá un periodo de información
pública por plazo mínimo de un mes, mediante anuncio
que se publicará en el Diario Oficial de Galicia y
en uno de los periódicos de mayor circulación de
la provincia, durante el cual las entidades y los par-
ticulares podrán sugerir lo que estimen oportuno y
presentar propuestas y convenios urbanísticos que
estimen procedentes.

Subsección 2ª
Tramitación del planeamiento

Artículo 85º.-Procedimiento de aprobación del plan
general.

1. Terminada la fase de elaboración del planea-
miento, e inmediatamente antes de su aprobación ini-
cial, el expediente completo será remitido al conse-
lleiro competente en materia de urbanismo y orde-
nación del territorio para su informe, que habrá de
ser emitido en el plazo de tres meses. Transcurrido
este plazo, podrá continuar la tramitación del plan.

2. El ayuntamiento que lo formuló procederá a su
aprobación inicial y a continuación será sometido al
trámite de información pública, como mínimo durante
un mes y como máximo durante dos meses, mediante
anuncio que se publicará en el Diario Oficial de Gali-
cia y en dos de los periódicos de mayor circulación
en la provincia, debiendo publicarse el anuncio, en
este último caso, en dos días consecutivos. Simul-
táneamente y durante el mismo plazo, se dará audien-
cia a los municipios limítrofes. No será precisa la
notificación del trámite de información pública a los
propietarios de terrenos afectados.

3. Simultáneamente al trámite de información públi-
ca, la Administración municipal deberá recabar de
las administraciones públicas competentes los infor-
mes sectoriales que resulten necesarios, que habrán
de ser emitidos en el plazo máximo de un mes, salvo
que la legislación sectorial señale otro plazo.

4. Los servicios técnicos y jurídicos municipales
deberán emitir informe respecto a la conformidad del
plan con la legislación vigente y la calidad técnica
de la ordenación proyectada.

5. Cumplidos los trámites señalados en los apartados
precedentes, el pleno del ayuntamiento aprobará pro-
visionalmente el contenido del plan con las modi-
ficaciones que fueran pertinentes y lo someterá, con
el expediente completo debidamente diligenciado, al
órgano autonómico competente que haya de otorgar
la aprobación definitiva.

La consellería, en el plazo de un mes, examinará
con carácter previo la integridad documental tanto
del proyecto de plan como del expediente y de las
actuaciones administrativas realizadas. De apreciarse
la omisión o defectuosa celebración de algún trámite,
o la existencia de alguna deficiencia en la documen-
tación del proyecto, requerirá la subsanación de las
deficiencias observadas, fijando plazo al efecto. Hasta
el cumplimiento efectivo del requerimiento no comen-
zará el cómputo del plazo legal para la resolución
sobre la aprobación definitiva.

Una vez completado el expediente, el conselleiro
adoptará motivadamente alguna de las siguientes
decisiones:

a) Aprobar definitivamente el plan. La aprobación
podrá ser parcial cuando las deficiencias sólo afecten
a áreas o determinaciones tan concretas que, pres-
cindiendo de ellas, el planeamiento se pueda aplicar
con coherencia. La parte objeto de reparos quedará
en suspenso hasta que el ayuntamiento subsane las
deficiencias y remita el documento corregido a la con-
sellería para su aprobación definitiva.

b) Si no procede otorgar la aprobación definitiva,
el órgano competente señalará las deficiencias y sub-
siguientes modificaciones que procede introducir, al
objeto de que, una vez subsanadas y aprobadas por
el ayuntamiento, se eleve de nuevo el documento para
su aprobación definitiva, salvo que hubiese quedado
relevado de hacerlo por la escasa importancia de las
modificaciones.

c) Denegar la aprobación definitiva en el supuesto
de que el plan en tramitación se estime inviable porque
las deficiencias constatadas no sean susceptibles de
enmienda.

6. En caso de que pretenda introducirse, en el
momento de la aprobación provisional por el peno
municipal, modificaciones que signifiquen un cambio
sustancial del documento inicialmente aprobado, por
la adopción de nuevos criterios respecto a la clasi-
ficación y calificación del suelo, o en relación con
la estructura general y orgánica del territorio, se abrirá
un nuevo trámite de información pública con ante-
rioridad al referido acuerdo del pleno municipal y
de la remisión de la documentación oportuna a la
consellería para resolver sobre su aprobación defi-
nitiva.

7. Para resolver sobre la aprobación definitiva, la
consellería competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio analizará:

a) La integridad y suficiencia de los documentos
que integran el plan.
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b) La conformidad del plan con la legislación urba-
nística vigente y la adecuación de sus determinaciones
a la protección del medio rural.

c) La coherencia del plan con las directrices de
ordenación del territorio y los demás instrumentos pre-
vistos en la Ley 10/1995, de ordenación del territorio
de Galicia, así como con las normas técnicas de
planeamiento.

d) La incidencia del plan sobre las materias de
competencia autonómica y sobre las políticas auto-
nómicas de desarrollo sostenible y la articulación de
las infraestructuras de carácter local con los elementos
vertebradores del territorio de alcance supramuni-
cipal.

En todo caso, dado el valor del litoral como recurso
natural y ambiental no renovable, se entenderá que
la ordenación urbanística de los terrenos situados en
la franja de 500 metros desde la ribera del mar afecta
a los intereses autonómicos.

8. El plan general se entenderá aprobado defini-
tivamente si transcurren tres meses desde la entrada
del expediente completo en el registro del órgano com-
petente sin que éste hubiera comunicado la resolución,
siempre que el plan contenga los documentos y deter-
minaciones preceptivos.

9. Los instrumentos de planeamiento son disposi-
ciones de carácter general, por lo que su aprobación
definitiva no podrá recurrirse en vía administrativa,
sino tan sólo a través del correspondiente recurso con-
tencioso-administrativo en los términos previstos en
la legislación aplicable.

Artículo 86º.-Tramitación de planeamiento de
desarrollo.

1. La tramitación de los planes parciales, planes
especiales y planes de sectorización se ajustará al
siguiente procedimiento:

a) El órgano municipal competente procederá a su
aprobación inicial y lo someterá a información pública
como mínimo durante un mes y como máximo durante
dos meses, mediante anuncio que se publicará en
el Diario Oficial de Galicia y en dos de los periódicos
de mayor circulación en la provincia, debiendo publi-
carse el anuncio, en este último caso, en dos días
consecutivos. Simultáneamente se notificará indivi-
dualizadamente a todos los propietarios de los terrenos
afectados; a estos efectos, únicamente será obligatoria
la notificación a los titulares que figuren en el registro
de la propiedad y en el catastro, debiendo contenerse
la relación en la documentación del plan.

b) Durante el mismo tiempo en que se realiza el
trámite de información pública, la Administración
municipal deberá recabar de las administraciones
públicas competentes los informes sectoriales que
resulten preceptivos, que habrán de ser emitidos en
el plazo máximo de un mes, salvo que la legislación
sectorial señale otro plazo.

c) Los servicios técnicos y jurídicos municipales
deberán emitir informe respecto a la conformidad del

plan con la legislación vigente y la calidad técnica
de la ordenación proyectada.

d) La aprobación de planes de sectorización y de
planes especiales no previstos en el plan general
requerirá en todo caso la previa emisión del informe
preceptivo y vinculante en lo que se refiera al control
de la legalidad, la tutela de los intereses supramu-
nicipales, así como el cumplimiento de las determi-
naciones establecidas en las directrices de ordenación
del territorio y de los planes territoriales y sectoriales.

A estos efectos, cumplidos los trámites señalados
en los apartados precedentes, el órgano municipal
competente aprobará provisionalmente el contenido
del plan con las modificaciones que fueran pertinentes
y lo someterá, con el expediente completo debida-
mente diligenciado, al conselleiro competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio para
su informe preceptivo, que habrá de ser emitido en
el plazo de tres meses, a contar desde la entrada
del expediente completo en el registro de la con-
sellería.

La consellería, en el plazo de un mes, examinará
con carácter previo la integridad tanto del proyecto
de plan como del expediente y de las actuaciones
administrativas realizadas. De apreciarse la omisión
o defectuosa celebración de algún trámite o la exis-
tencia de alguna deficiencia en la documentación del
proyecto, requerirá la subsanación de las deficiencias
observadas, fijando plazo al efecto. Hasta el cum-
plimiento efectivo del requerimiento no comenzará el
cómputo del plazo legal para la emisión del informe
autonómico.

En los demás casos, no será necesario el informe
de la consellería ni la aprobación provisional del plan.

e) Cuando, con posterioridad al trámite de infor-
mación pública, se pretendan introducir modificacio-
nes que supongan un cambio sustancial del documento
inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo trámite de
información pública.

f) Cumplidos los trámites señalados en los apartados
precedentes, el ayuntamiento procederá a su apro-
bación definitiva.

2. Los estudios de detalle serán aprobados inicial-
mente por el órgano municipal competente y sometidos
a información pública por el plazo mínimo de vinte
días mediante anuncio que se publicará en el Diario
Oficial de Galicia y en uno de los periódicos de mayor
circulación en la provincia. A la vista del resultado
de la información pública, el órgano municipal los
aprobará definitivamente con las modificaciones que
resulten pertinentes.

Artículo 87º.-Tramitación de los planes especiales
de protección, rehabilitación y mejora del medio rural.

1. La tramitación de los planes especiales de pro-
tección, rehabilitación y mejora del medio rural corres-
ponde al conselleiro competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio o al municipio que
lo hubiera formulado.
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2. La aprobación inicial se adoptará por el órgano
que lo hubiera formulado, sometiéndolo a información
pública por el plazo mínimo de un mes, mediante
anuncio que será publicado en el Diario Oficial de
Galicia y en dos periódicos de mayor circulación en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, con audiencia
a los ayuntamientos afectados en los supuestos de
que no lo hubieran formulado.

3. Cuando el plan sea tramitado por la Adminis-
tración municipal, serán de aplicación los apartados
3, 4, 5 y 6 del artículo 85 de esta ley.

4. Cumplidos los trámites precedentes, se someterá
el plan a informe preceptivo de la Comisión Superior
de Urbanismo de Galicia, que habrá de ser emitido
en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho
plazo podrán proseguirse las actuaciones, disponiendo
el conselleiro competente en materia de urbanismo
y ordenación del territorio del plazo de dos meses
para su aprobación definitiva.

Transcurridos cinco meses desde la entrada del
expediente en la consellería sin que se notificase reso-
lución expresa, se entenderá denegada la aprobación
del expediente por aplicación del silencio admi-
nistrativo.

Artículo 88º.-Tramitación de las normas subsidiarias
y complementarias de planeamiento y de otros ins-
trumentos que afecten a varios municipios.

1. Las normas subsidiarias y complementarias de
planeamiento y los instrumentos de ordenación urba-
nística que afecten a varios municipios serán trami-
tados por el conselleiro competente en materia de
urbanismo y ordenación del territorio, siguiendo el
procedimiento previsto en este capítulo.

2. Antes de la aprobación definitiva se dará traslado
del documento elaborado a los municipios afectados
a fin de que puedan examinarlo y pronunciarse sobre
el mismo mediante acuerdo adoptado por el pleno
de la corporación en el plazo máximo de un mes.

Sección 5ª
Otras disposiciones

Artículo 89º.-Competencia para la aprobación defi-
nitiva.

1. Corresponde al conselleiro competente en materia
de urbanismo y ordenación del territorio la aprobación
definitiva de las normas subsidiarias y complemen-
tarias de planeamiento, de los planes generales de
ordenación municipal, de los planes de protección,
rehabilitación y mejora del medio rural y de los ins-
trumentos de planeamiento que afecten a varios tér-
minos municipales.

2. La aprobación definitiva de los planes parciales,
especiales y de sectorización y de los estudios de
detalle corresponderá al órgano municipal competente.

Artículo 90º.-Plazos para la aprobación definitiva
de instrumentos de planeamiento de desarrollo de ini-
ciativa particular.

1. El plazo máximo para resolver sobre la aprobación
inicial de planes de desarrollo del plan general será
de tres meses, a contar desde su presentación en el
registro general del ayuntamiento. Transcurrido este
plazo sin que haya recaído resolución expresa, podrá
entenderse denegada la aprobación del correspondien-
te instrumento de planeamiento.

2. El plazo para la aprobación definitiva por el ayun-
tamiento de planes de desarrollo de los planes gene-
rales será de seis meses, y para la aprobación de
los estudios de detalle será de tres meses, a contar
desde el acuerdo de aprobación inicial. Transcurrido
este plazo sin que se hubiera procedido a la noti-
ficación de la resolución, quedarán aprobados defi-
nitivamente, siempre que se hubiera realizado el trá-
mite de información pública y se hubieran obtenido
los informes preceptivos en sentido favorable.

3. No se aplicará el silencio administrativo esti-
matorio cuando los planes o instrumentos contuviesen
determinaciones contrarias a la ley, a los planes de
superior jerarquía o a las directrices de ordenación
del territorio de Galicia.

Artículo 91º.-Regla especial de tramitación.

El Consello de la Xunta de Galicia podrá acordar
la declaración de urgencia en la tramitación de los
planes de desarrollo del plan general tramitados a
iniciativa de las administraciones públicas o de empre-
sas con capital exclusivo o mayoritariamente público
cuyo fin principal sea la urbanización, creación de
suelo o construcción de viviendas de promoción
pública.

En este caso, se reducirán los plazos a dos meses
para la aprobación inicial y a cuatro meses para la
aprobación definitiva, computados según dispone el
artículo anterior. Transcurrido cualquiera de estos pla-
zos sin que el ayuntamiento hubiera comunicado la
resolución procedente, el conselleiro competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio actua-
rá por subrogación en la tramitación y aprobación
definitiva del plan.

Sección 6ª
Vigencia y revisión de los planes

Artículo 92º.-Vigencia de los planes.

1. Los planes de ordenación tendrán vigencia inde-
finida, sin perjuicio de su modificación y revisión.

2. El acuerdo de aprobación definitiva del planea-
miento habrá de publicarse, en el plazo de un mes
desde su adopción, en el Diario Oficial de Galicia,
y el documento que contenga la normativa y las orde-
nanzas, en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Cuando la competencia para la aprobación defi-
nitiva corresponda al ayuntamiento, ésta será comu-
nicada a la consellería competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio, a la vez que se
le dará traslado de una copia autenticada de dos ejem-
plares del instrumento aprobado definitivamente con
todos los planos y documentos que integran el plan
sobre los que hubiera recaído el acuerdo de aprobación
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definitiva, debidamente diligenciados por el secretario
del ayuntamiento, haciendo constar dicho extremo.

En el anuncio de aprobación definitiva se hará cons-
tar la remisión de la documentación a la consellería.

4. La eficacia del acto de aprobación definitiva y
la entrada en vigor del plan aprobado quedan con-
dicionadas al cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo y a lo que disponga al efecto la legislación
reguladora de la administración actuante.

5. En las materias reguladas por la presente ley,
será la consellería competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio la que tenga la com-
petencia para proceder al requerimiento de anulación
de los actos y acuerdos de las corporaciones locales,
regulado por el artículo 217 de la Ley 5/1997, de
Administración local de Galicia, y por los artículos
65 y 66 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases
del régimen local. Es asimismo esta consellería a la
que habrá de efectuarse la comunicación de los actos
y acuerdos municipales según lo previsto en la legis-
lación del régimen local. Los plazos a que hacen refe-
rencia los preceptos citados comenzarán a contar des-
de la recepción de la documentación en el registro
de la consellería, correspondiendo al conselleiro for-
mular, en su caso, el correspondiente requerimiento.

Artículo 93º.-Alteración del planeamiento.

1. La alteración del contenido de los instrumentos
de planeamiento urbanístico podrá llevarse a cabo
mediante la revisión de los mismos o la modificación
de alguno o algunos de los elementos que los
constituyan.

2. Se entiende por revisión del planeamiento general
la adopción de nuevos criterios respecto a la estructura
general y orgánica del territorio o a la clasificación
del suelo, motivada por la elección de un modelo
territorial distinto o por la aparición de circunstancias
sobrevenidas, de carácter demográfico o económico,
que incidan sustancialmente sobre la ordenación, o
por el agotamiento de su capacidad. La revisión podrá
determinar la sustitución del instrumento de planea-
miento existente y se observarán las mismas dispo-
siciones enunciadas para su tramitación y aprobación.

3. En los demás supuestos, la alteración de las deter-
minaciones del plan se considerará como modificación
del mismo, aun cuando dicha alteración conlleve cam-
bios aislados en la clasificación, calificación del suelo
o delimitación del ámbito de los polígonos.

4. La revisión del planeamiento y las modificaciones
de cualquiera de los elementos de los planes, pro-
yectos, normas y ordenanzas se sujetarán a las mismas
disposiciones enunciadas para su tramitación y apro-
bación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
62 de la presente ley.

Artículo 94º.-Modificación de los planes.

1. Cualquier modificación del planeamiento urba-
nístico deberá fundamentarse en razones de interés
público debidamente justificadas encaminadas a la
mejora sustancial de la ordenación urbanística vigente,
al descongestionamiento urbano, a la mejora de la

articulación de los espacios libres públicos y de los
volúmenes construidos, a la eliminación de usos no
deseables o a la incorporación de otros necesarios,
a la creación de nuevas dotaciones urbanísticas públi-
cas, a la resolución de problemas de circulación y
a otros fines públicos.

2. No podrán formularse nuevas modificaciones del
planeamiento urbanístico durante la tramitación de
un plan general de ordenación municipal o de su
revisión; esto es, desde su aprobación inicial hasta
su aprobación definitiva, salvo en ejecución de
sentencias.

3. Cuando la modificación tendiera a incrementar
la intensidad del uso de una zona, se requerirá para
aprobarla la previsión de las mayores dotaciones públi-
cas, de acuerdo con los estándares establecidos en
el apartado 2 del artículo 47, debiendo emplazarse
las nuevas dotaciones en el mismo distrito o sector,
según se trate de suelo urbano o urbanizable.

4. Si la modificación de los planes urbanísticos afec-
tase a terrenos calificados como zonas verdes o espa-
cios libres públicos, su aprobación requerirá el previo
informe favorable de la Comisión Superior de Urba-
nismo de Galicia, que habrá de ser emitido en el
plazo de tres meses, a contar desde la entrada del
expediente completo en el registro de la consellería
competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio. Transcurrido el citado plazo sin que
se emita informe, se entenderá emitido en sentido
desfavorable.

5. No podrán aprobarse modificaciones de planea-
miento que conlleven la disminución o eliminación
de dotaciones públicas, sin prever la sustitución de
las que se eliminen por otras de superficie y fun-
cionalidad similar en el mismo distrito o sector, según
se trate de suelo urbano o urbanizable, salvo que se
justifique su innecesariedad y se mantengan los están-
dares de reserva mínimos establecidos en la presente
ley.

Artículo 95º.-Modificación de los planes en suelo
rústico.

1. Se prohíbe toda modificación del planeamiento
urbanístico que conlleve la conversión o inclusión
directa de suelo rústico en la clase de suelo urbano.

2. Sólo será admisible el cambio de clasificación
del suelo rústico en urbanizable cuando se justifique
de modo fehaciente y manifiesto la pérdida de los
valores rurales, tradicionales, paisajísticos, etnográ-
ficos, culturales y, en general, las razones determi-
nantes de su inclusión en el suelo rústico. En este
caso, será necesario obtener el previo informe favo-
rable de la Comisión Superior de Urbanismo de Gali-
cia, que habrá de ser emitido en el plazo de tres
meses, a contar desde la entrada del expediente com-
pleto en el registro de la consellería competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio.
Transcurrido el citado plazo sin que se emita informe,
se entenderá emitido en sentido desfavorable.
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3. No se podrá clasificar o reclasificar como suelo
urbanizable el suelo rústico que hubiera sufrido los
efectos de un incendio forestal a partir de la entrada
en vigor de la presente ley o en los cinco años ante-
riores a la misma, salvo autorización expresa del Con-
sello de la Xunta de Galicia y en la forma que regla-
mentariamente se determine.

4. La competencia para la aprobación definitiva de
las modificaciones del planeamiento cuyo objeto sea
la reclasificación de suelo rústico de especial pro-
tección corresponde al Consello de la Xunta de Gali-
cia, previo informe favorable de la Comisión Superior
de Urbanismo de Galicia. El plazo para la aprobación
definitiva será de seis meses, a contar desde la entrada
del expediente completo en el registro de la consellería
competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio. Transcurrido dicho plazo sin resolución
expresa, se entenderá denegada la aprobación de la
modificación.

Artículo 96º.-Suspensión del planeamiento.

1. El Consello de la Xunta, a instancias del con-
selleiro competente en materia de urbanismo y orde-
nación del territorio, y previa audiencia del ayun-
tamiento afectado, podrá suspender para su revisión,
en todo o en parte del ámbito a que se refieran, la
vigencia de los instrumentos de ordenación urbanís-
tica.

2. El acuerdo de iniciación del expediente corres-
ponde al conselleiro y determina por sí solo la sus-
pensión automática del procedimiento de otorgamiento
de licencias hasta la entrada en vigor de la ordenación
provisional.

3. Con el acuerdo de suspensión, que habrá de ser
adoptado por el Consello de la Xunta en el plazo
de tres meses desde el acuerdo de iniciación, se apro-
bará la ordenación provisional, que se publicará en
el Diario Oficial de Galicia y estará vigente con carác-
ter transitorio hasta la entrada en vigor del nuevo
planeamiento.

Capítulo III
Efectos de la aprobación de los planes

Artículo 97º.-Ejecutividad del planeamiento.

Los instrumentos de ordenación urbanística serán
inmediatamente ejecutivos tras su entrada en vigor
según lo dispuesto en el artículo 92 de la presente
ley.

Artículo 98º.-Declaración de utilidad pública.

1. La aprobación de los instrumentos de ordenación
urbanística conllevará la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados a los fines de expropiación o
imposición de servidumbres.

2. Cuando para la ejecución del planeamiento no
fuese necesaria la expropiación del dominio y bastase
la constitución de alguna servidumbre sobre el mismo,
prevista por el derecho privado o administrativo, podrá
imponerse, si no se alcanzase acuerdo con el pro-

pietario, con arreglo al procedimiento de la Ley de
expropiación forzosa.

Asimismo, cuando hayan de modificarse o supri-
mirse servidumbres privadas por estar en contradic-
ción con las determinaciones del planeamiento, podrá
expropiarse con arreglo al procedimiento de la citada
ley.

Artículo 99º.-Iniciación de expropiaciones por
ministerio de la ley.

Cuando transcurran cinco años desde la entrada en
vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de los terrenos que estén destinados a sistemas gene-
rales o dotaciones públicas locales que no hayan de
ser objeto de cesión obligatoria por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas, el titular
de los bienes advertirá a la administración de su pro-
pósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
podrá llevarse a cabo por ministerio de la ley si trans-
curren otros dos años desde el momento de efectuar
la advertencia.

Para ello, el propietario podrá presentar la corres-
pondiente hoja de aprecio, y, si transcurrieran tres
meses sin que la administración la acepte, podrá aquél
dirigirse al Jurado de Expropiación de Galicia, que
fijará el justiprecio.

Artículo 100º.-Publicidad.

1. Los instrumentos de ordenación urbana, con todos
sus documentos, tanto si se encuentran aprobados
como durante su tramitación, serán públicos y cual-
quier persona podrá, en todo momento, consultarlos,
obtener copias de los mismos previo pago del precio
correspondiente y recabar información sobre los mis-
mos en el ayuntamiento.

2. Toda persona tendrá derecho a que el municipio
correspondiente le informe por escrito sobre el régimen
y condiciones urbanísticas aplicables a un terreno con-
creto o al sector, polígono o ámbito de planeamiento
en que se encuentre incluido.

Esta información deberá facilitarse por la Admi-
nistración municipal en el plazo más breve posible
y, como máximo, en el de tres meses, a contar desde
la presentación de la solicitud en el registro municipal.

3. Los ayuntamientos deberán regular, mediante la
correspondiente ordenanza, la cédula urbanística de
los terrenos o edificios existentes en suelo urbano
y urbanizable.

Al expedir la cédula, si el plan estuviese en proceso
de modificación o revisión, se hará constar expre-
samente esta circunstancia en la misma.

Artículo 101º.-Obligatoriedad.

1. Los particulares, al igual que la administración,
quedarán obligados al cumplimiento de las disposi-
ciones sobre ordenación urbana contenidas en la pre-
sente ley, en las normas que la desarrollan y en los
instrumentos de ordenación aprobados con arreglo a
la misma.
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2. Serán nulas de pleno derecho las reservas de
dispensación que se contuviesen en los planes u orde-
nanzas, así como las que, con independencia de los
mismos, se concediesen.

Artículo 102º.-Usos y obras provisionales.

No obstante la obligatoriedad de la observancia de
los planes, si no hubiesen de dificultar su ejecución,
podrán autorizarse usos y obras justificadas de carácter
provisional en suelo urbano no consolidado, suelo
urbanizable delimitado y terrenos afectados a sistemas
generales en tanto no se haya iniciado el procedimiento
de gestión correspondiente, siempre que no se hallen
expresamente prohibidos por la legislación urbanística
o sectorial ni por el planeamiento general, que habrán
de demolerse cuando lo acordase el ayuntamiento,
sin derecho a indemnización. La autorización aceptada
por el propietario se hará constar bajo las indicadas
condiciones en el registro de la propiedad.

Las obras ejecutadas para usos provisionales habrán
de ser las mínimas imprescindibles para permitir unas
instalaciones fácilmente desmontables. No se admiten
como usos provisionales los residenciales ni los
industriales.

Artículo 103º.-Edificios fuera de ordenación.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con ante-
rioridad a la aprobación definitiva del planeamiento
urbanístico que resultasen disconformes con el mismo
quedarán sometidos al régimen de fuera de orde-
nación.

2. En las construcciones y edificaciones que queden
en situación de fuera de ordenación por total incom-
patibilidad con las determinaciones del nuevo pla-
neamiento sólo se podrán autorizar obras de mera con-
servación y las necesarias para el mantenimiento del
uso preexistente.

3. En las construcciones sólo parcialmente incom-
patibles con el nuevo planeamiento se podrán autorizar
las obras de mejora, ampliación o reforma que se
determinen en el plan.

4. El ayuntamiento comunicará al registro de la pro-
piedad, a efectos de su constancia, las limitaciones
y condiciones especiales en la concesión de licencias
en edificaciones fuera de ordenación.

Título III
Normas de aplicación directa

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 104º.-Adaptación al ambiente.

Las construcciones e instalaciones habrán de adap-
tarse al ambiente en que estuviesen emplazadas, y
a tal efecto:

a) Las construcciones en lugares inmediatos o que
formen parte de un grupo de edificios de carácter
artístico, histórico, típico o tradicional deberán armo-
nizar con el mismo. Igualmente cuando, sin existir
un conjunto de edificios, hubiera alguno de gran
importancia o calidad de los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto o natural, sea
rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan
los conjuntos urbanos de características histórico-ar-
tísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones
de las carreteras o caminos de trayecto pintoresco,
no se permitirá que la ubicación, masa o altura de
las construcciones, muros y cierres, o la instalación
de otros elementos, limiten el campo visual para con-
templar las bellezas naturales, rompan la armonía del
paisaje, desfiguren la perspectiva propia del mismo
o limiten o impidan la contemplación del conjunto.

c) La tipología de las construcciones habrá de ser
congruente con las características del entorno y los
materiales empleados para la renovación y acabado
de fachadas y cubiertas de las edificaciones y los
cierres de parcelas habrán de armonizar con el paisaje
en que vayan a emplazarse.

d) Queda prohibida la publicidad estática que por
sus dimensiones, emplazamiento o colorido no cumpla
las anteriores prescripciones.

Artículo 105º.-Altura de las edificaciones.

En municipios sin planeamiento general, no podrá
edificarse con una altura superior a dos plantas ni
sobrepasar los 7 metros de altura medidos desde la
rasante del terreno al arranque inferior de la vertiente
de cubierta.

Artículo 106º.-Protección de las vías de circulación.

1. Las construcciones y cierres que se construyan
con obra de fábrica, vegetación ornamental u otros
elementos permanentes, en zonas no consolidadas por
la edificación, tendrán que desplazarse un mínimo
de 4 metros del eje de la vía pública a la que den
frente, salvo que el instrumento de ordenación esta-
blezca una distancia superior.

Únicamente se excluye de esta obligación la colo-
cación de mojones y cierres de postes y alambre des-
tinados a delimitar la propiedad rústica.

En todo caso, deberá cumplirse lo dispuesto por
la legislación sectorial de aplicación.

2. No se podrán realizar obras de construcción de
nuevas vías de circulación de vehículos automóviles
que no estén previstas en los planes generales u otros
instrumentos de planeamiento urbanístico o de orde-
nación del territorio, sin perjuicio de lo dispuesto en
la legislación sectorial de aplicación.

Título IV
Ejecución de los planes de ordenación

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 107º.-Finalidad.

1. Las normas que regulan la gestión urbanística
tienen como finalidad garantizar la ejecución de las
previsiones del planeamiento, el reparto equitativo de
las cargas y beneficios derivados del mismo y esta-
blecer los cauces para garantizar que la comunidad
participe en las plusvalías que genera la habilitación
de suelo para usos urbanísticos.
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2. La ejecución del planeamiento se desarrollará
por los procedimientos establecidos en la presente
ley.

Artículo 108º.-Competencias.

1. La ejecución de los planes de ordenación urba-
nística corresponde a los municipios.

La Comunidad Autónoma podrá también ejecutar
el planeamiento urbanístico en desarrollo de sus com-
petencias y siempre que concurra un interés supra-
municipal.

2. La ejecución de los planes por el sistema de
expropiación puede ser objeto de concesión adminis-
trativa o ser asumida por los órganos o entidades de
la Administración autonómica o del Estado.

3. Los particulares podrán participar en la ejecución
del planeamiento a través de los procedimientos pre-
vistos por la presente ley.

Artículo 109º.-Presupuestos de la ejecución.

1. La ejecución del planeamiento requiere la apro-
bación del planeamiento que contenga la ordenación
detallada.

2. En suelo urbano no consolidado será suficiente
la aprobación del planeamiento general, si éste con-
tuviera su ordenación detallada. En su defecto, se
precisará la aprobación del correspondiente plan espe-
cial, de acuerdo con lo que se establezca en el pla-
neamiento general.

3. En suelo urbanizable delimitado se requerirá la
previa aprobación del plan parcial del sector corres-
pondiente, salvo que el plan general hubiera esta-
blecido la ordenación detallada.

4. En suelo urbanizable no delimitado se exigirá
previamente la aprobación del correspondiente plan
de sectorización.

5. La ejecución de los sistemas generales exigirá
la aprobación previa de un plan especial cuando su
delimitación y ordenación detallada no estuviera con-
tenida en el plan general.

Artículo 110º.-Ejecución y conservación de obras
de urbanización.

1. Los proyectos de urbanización son proyectos de
obras cuya finalidad es ejecutar los servicios y dota-
ciones establecidos en el planeamiento.

2. Los proyectos de urbanización no podrán modi-
ficar las previsiones del planeamiento que desarrollan,
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones
exigidas por la ejecución material de las obras.

3. Los proyectos de urbanización comprenderán una
memoria descriptiva de las características de las obras,
plano de situación debidamente referenciado y planos
de proyecto y de detalle, pliego de prescripciones
técnicas, mediciones, cuadros de precios y presu-
puesto.

4. Los proyectos de urbanización serán aprobados
inicialmente por el órgano municipal competente y
sometidos a información pública por el plazo mínimo

de veinte días mediante anuncio que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de
los periódicos de mayor circulación en la provincia.
A la vista del resultado de la información pública,
el órgano municipal los aprobará definitivamente con
las modificaciones que resulten pertinentes.

5. La recepción por el ayuntamiento de las obras
de urbanización en ejecución del planeamiento se regi-
rá por lo dispuesto en la legislación de contratos de
las administraciones públicas.

En caso de que la administración no resuelva expre-
samente sobre la recepción de las obras de urba-
nización en el plazo de tres meses, a contar desde
que se inste la recepción, bastará el ofrecimiento for-
mal de cesión de las mismas por la persona respon-
sable de la ejecución, a los efectos de entender reci-
bidas las obras.

6. La conservación de la urbanización corresponderá
al ayuntamiento. El planeamiento urbanístico podrá
prever la obligación de los propietarios de los solares
resultantes de la ejecución de la urbanización de cons-
tituirse en entidad urbanística de conservación, y, en
este caso, la conservación de la urbanización corres-
ponderá a esta entidad por el plazo que señale el
plan.

Las entidades urbanísticas de conservación son enti-
dades de derecho público, de adscripción obligatoria
y personalidad y capacidad jurídica propias para el
cumplimiento de sus fines. Los requisitos para su cons-
titución e inscripción en el registro administrativo
correspondiente y el contenido mínimo de los estatutos
se establecerán reglamentariamente.

Las cuotas de conservación que corresponda satis-
facer a los miembros de la entidad urbanística de
conservación serán obligatorias y exigibles por la vía
de apremio.

Contra los acuerdos de la entidad urbanística de
conservación cabrá formular recurso de alzada ante
el órgano municipal competente.

Capítulo II
Áreas de reparto

Artículo 111º.-Determinación.

1. Los planes generales de ordenación municipal
deberán delimitar áreas de reparto de beneficios y
cargas en el suelo urbano no consolidado y en el
suelo urbanizable delimitado.

2. En suelo urbano consolidado, los planes generales
no podrán definir áreas de reparto ni ningún otro ins-
trumento o técnica de distribución de cargas y bene-
ficios, sin perjuicio del contenido de los derechos
y obligaciones de los propietarios de esta clase de
suelo recogidos en el artículo 19 de la presente ley.

3. Las áreas de reparto podrán ser discontinuas tanto
en suelo urbano no consolidado como en suelo urba-
nizable.

4. En el suelo urbanizable delimitado, las áreas
de reparto incluirán uno o varios sectores completos
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y los sistemas generales que se integren en ellos o
que se les adscriban a efectos de su gestión.

5. En suelo urbanizable no delimitado, las áreas
de reparto se definirán por medio de los planes de
sectorización que las ordenen y desarrollen, conforme
a los criterios señalados al efecto en el plan general,
incluyendo obligatoriamente los terrenos necesarios
para sistemas generales y dotaciones públicas así como
los enlaces del sector con los sistemas generales via-
rios y sistemas generales de infraestructuras exis-
tentes.

Artículo 112º.-Reglas para la delimitación.

1. La delimitación de áreas de reparto se efectuará
teniendo en cuenta el equilibrio de beneficios y cargas
entre las distintas áreas así como la proporcionalidad
entre la edificabilidad resultante y las cargas y dota-
ciones previstas.

2. Serán incluidos en las áreas de reparto los terrenos
destinados a sistemas generales, salvo cuando su pro-
pia magnitud determine la improcedencia de que sean
obtenidos a través de los sistemas de reparto de cargas
y beneficios.

3. Dentro de cada área de reparto deberán deli-
mitarse polígonos que permitan el cumplimiento con-
junto de los deberes de cesión, de distribución de
cargas y beneficios y de urbanización que fueran
procedentes.

Capítulo III
Aprovechamiento tipo

Artículo 113º.-Cálculo en suelo urbano no con-
solidado.

1. En suelo urbano no consolidado, el aprovecha-
miento tipo de cada área de reparto se obtendrá divi-
diendo el aprovechamiento lucrativo total, incluido
el dotacional privado correspondiente a la misma,
expresado siempre en metros cuadrados edificables
del uso y tipología edificatoria característicos, por su
superficie total, excluidos los terrenos afectos a dota-
ciones públicas, de carácter general o local, ya exis-
tentes en el momento de aprobación del plan general
que se mantengan. El resultado reflejará siempre, uni-
tariamente, la superficie edificable del uso y tipología
característicos por cada metro cuadrado de suelo del
área respectiva.

2. En los supuestos en que el plan general no esta-
blezca la edificabilidad por medio de un coeficiente,
el aprovechamiento tipo habrá de deducirse de la edi-
ficabilidad resultante por aplicación de las condicio-
nes generales de la edificación establecidas por el
propio planeamiento.

3. Para que el aprovechamiento tipo pueda expre-
sarse por referencia al uso y tipología edificatoria
característicos, el planeamiento fijará justificadamente
los coeficientes de ponderación relativa entre dicho
uso y tipología, al que siempre se le asignará el valor
de la unidad, y los restantes, a los que corresponderán
valores superiores o inferiores, en función de las cir-
cunstancias concretas del municipio y área de reparto.

4. No será necesario que el plan general determine
el aprovechamiento tipo cuando, efectuada la distri-
bución de los sistemas generales y la atribución de
usos e intensidades, se puedan estimar suficiente-
mente equilibrados los aprovechamientos.

A estos efectos, el plan general deberá justificar
la equivalencia y la nivelación del aprovechamiento
de los distintos polígonos en razón a la proporción
de sistemas que se habrán de incluir o adscribir en
cada uno de ellos y al valor relativo de los usos e
intensidades previstos.

Artículo 114º.-Cálculo en suelo urbanizable.

En suelo urbanizable el aprovechamiento tipo de
cada área de reparto se determinará dividiendo el
aprovechamiento lucrativo total, expresado en metros
cuadrados edificables del uso característico, por la
superficie total del área, incluyendo los sistemas gene-
rales pertenecientes a la misma, con exclusión de
los terrenos afectos a dotaciones públicas de carácter
general o local existentes en el momento de aprobación
del plan general que se mantengan.

Capítulo IV
Reglas generales para la equidistribución

Sección 1ª
Principios y criterios

Artículo 115º.-Objeto.

1. La equidistribución tiene por objeto distribuir
justamente las cargas y beneficios de la ordenación
urbanística, regularizar la configuración de las fincas,
situar su aprovechamiento en zonas aptas para la edi-
ficación con arreglo al planeamiento y ubicar sobre
parcelas determinadas y en esas mismas zonas el apro-
vechamiento que, en su caso, corresponda al muni-
cipio.

2. Se entenderá por instrumento de equidistribución
o reparcelación la agrupación de fincas comprendidas
en el polígono para su nueva división ajustada al pla-
neamiento, con adjudicación de las parcelas resul-
tantes a los interesados en proporción a sus respectivos
derechos.

3. La reparcelación comprende también la deter-
minación de las indemnizaciones o compensaciones
necesarias para que quede plenamente cumplido, den-
tro de su ámbito espacial, el principio de la justa
distribución entre los interesados de las cargas y bene-
ficios de la ordenación urbanística.

4. La distribución justa de las cargas y beneficios
de la ordenación será necesaria siempre que el plan
asigne desigualmente a las fincas afectadas el volumen
o superficie edificable, los usos urbanísticos o las
limitaciones y cargas de la propiedad.

Artículo 116º.-Contenido del instrumento de equi-
distribución.

1. El instrumento de equidistribución tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

a) El derecho de los propietarios será proporcional
a la superficie de las parcelas respectivas.
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En suelo urbano no consolidado, el derecho de los
propietarios afectados será proporcional al valor urba-
nístico de la superficie de sus respectivas fincas.

No obstante, los propietarios, por unanimidad,
podrán adoptar un criterio distinto.

b) La valoración de las parcelas aportadas y de
las resultantes habrá de referirse al momento de pre-
sentación del instrumento de equidistribución para
su aprobación o tramitación por el municipio.

c) Las plantaciones, obras, edificaciones, instala-
ciones y mejoras que no puedan conservarse se valo-
rarán con independencia del suelo, y su importe habrá
de satisfacerse al propietario interesado con cargo al
proyecto, en concepto de gastos de urbanización.

d) Las obras de urbanización no contrarias al pla-
neamiento vigente al tiempo de su realización que
resulten útiles para la ejecución del nuevo plan serán
consideradas igualmente como obras de urbanización
con cargo al proyecto, satisfaciéndose su importe al
titular del terreno sobre el que se hubieran realizado.

e) Toda la superficie susceptible de aprovechamien-
to privado del polígono no destinada a un uso dota-
cional público deberá ser objeto de adjudicación entre
los propietarios afectados, en proporción a sus res-
pectivos derechos en la equidistribución.

f) Para la determinación del valor de las parcelas
resultantes se considerará el valor de repercusión en
parcela, determinado en la forma que señale la nor-
mativa sobre fijación de valores catastrales.

Si el valor de repercusión en parcela no estuviese
fijado por la Administración tributaria conforme a las
determinaciones del plan en ejecución, o hubiera per-
dido su vigencia, se calculará aplicando los valores
de repercusión obtenidos por el método residual.

Las compensaciones económicas sustitutivas o com-
plementarias por diferencias de adjudicación que, en
su caso, procedan se fijarán de conformidad con lo
establecido en los párrafos anteriores.

g) Se procurará, siempre que sea posible, que las
fincas adjudicadas estén situadas en lugar próximo
al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

h) Cuando la escasa cuantía de los derechos de
algunos propietarios no permita que se adjudiquen
fincas independientes a todos ellos, los solares resul-
tantes se adjudicarán en pro indiviso a tales propie-
tarios. No obstante, si la cuantía de esos derechos
no alcanzase el 15% de la parcela mínima edificable,
la adjudicación podrá sustituirse por una indemni-
zación en metálico.

2. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas
independientes superficies inferiores a la parcela
mínima edificable o superficies que no reúnan la con-
figuración y características adecuadas para su edi-
ficación con arreglo al planeamiento.

3. No serán objeto de nueva adjudicación, conser-
vándose las propiedades primitivas, sin perjuicio,
cuando fuese necesario, de la regularización de lindes
y de las compensaciones económicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planea-
miento.

b) Los terrenos con edificación no ajustada al pla-
neamiento, cuando la diferencia, en más o en menos,
entre el aprovechamiento que le corresponda con arre-
glo al plan y el que correspondería al propietario en
proporción a su derecho en la equidistribución sea
inferior al 15% de este último, siempre que no estu-
vieran destinados a usos incompatibles con la orde-
nación urbanística.

c) Los inmuebles que hubieran iniciado expediente
de declaración de bien de interés cultural o estén
incluidos en los catálogos a que se refiere el artículo
75.

Artículo 117º.-Procedimiento de aprobación.

1. El expediente de aprobación del instrumento de
equidistribución se entenderá iniciado al aprobarse
la delimitación del polígono.

2. La iniciación del expediente de equidistribución
implica, sin necesidad de declaración expresa, la sus-
pensión del otorgamiento de licencias de parcelación
y edificación en el ámbito del polígono.

3. Una vez aprobado inicialmente por el órgano
municipal competente, se someterá el proyecto a infor-
mación pública por plazo mínimo de veinte días a
través de la correspondiente publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, con notificación individua-
lizada a los interesados.

A estos efectos, el municipio deberá tener a dis-
posición del público un ejemplar del expediente admi-
nistrativo, con toda la documentación obrante.

4. La aprobación definitiva deberá recaer en el plazo
máximo de dos meses desde la conclusión del trámite
de información pública. Transcurrido este plazo sin
resolución expresa, el instrumento de equidistribución
se entenderá aprobado por silencio salvo en los
supuestos en los que en la fase de información pública
o durante la instrucción del expediente se hubieran
formulado alegaciones por los propietarios o titulares
de derechos afectados, en cuyo caso el silencio tendrá
efectos desestimatorios.

5. El procedimiento establecido en el presente artí-
culo se aplicará con carácter supletorio a los sistemas
de actuación indirectos previstos en la ley.

Artículo 118º.-Efectos.

1. El acuerdo aprobatorio del instrumento de equi-
distribución surtirá los siguientes efectos:

a) Transmisión al municipio, en pleno dominio y
libre de cargas, de todos los terrenos de cesión obli-
gatoria para su incorporación al patrimonio del suelo
o su afectación a los usos previstos en el planeamiento.
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b) Subrogación, con plena eficacia real, de las anti-
guas por las nuevas parcelas, siempre que quede esta-
blecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de las cargas y pago de los gastos inhe-
rentes al sistema de actuación correspondiente.

2. La aprobación definitiva del instrumento de equi-
distribución habilita a la administración para proce-
der, inmediatamente y sin ulterior trámite, a la ocu-
pación de los terrenos y bienes que, por su calificación
urbanística, hayan de ser objeto de cesión obligatoria
y gratuita, y de aquéllos otros incluidos en el ámbito
que resulten necesarios para la ejecución material
de las obras de urbanización.

Artículo 119º.-Extinción o transformación de dere-
chos y cargas.

1. Cuando no tenga lugar la subrogación real, el
acuerdo aprobatorio del instrumento de equidistribu-
ción producirá la extinción de los derechos reales
y cargas constituidos sobre la finca aportada, corriendo
a cargo del propietario que la aportó la indemnización
correspondiente, fijándose su importe en el mencio-
nado acuerdo.

2. En los supuestos de subrogación real, si existiesen
derechos reales o cargas que se estimen incompatibles
con el planeamiento, el acuerdo aprobatorio de la equi-
distribución declarará su extinción y fijará la indem-
nización correspondiente a cargo del propietario
respectivo.

3. Existiendo subrogación real y compatibilidad con
el planeamiento urbanístico, si la situación y carac-
terísticas de la nueva finca fuesen incompatibles con
la subsistencia de los derechos reales o cargas que
habrían de recaer sobre ellas, las personas a que estos
derechos o cargas favorecieran podrán obtener su
transformación en un derecho de crédito con garantía
hipotecaria sobre la nueva finca, en la cuantía en
que la carga se valorara. El registrador de la propiedad
que aprecie tal incompatibilidad lo hará constar así
en el asiento respectivo. En defecto de acuerdo entre
las partes interesadas, cualquiera de ellas podrá acudir
al juzgado competente del orden civil para obtener
una resolución declarativa de la compatibilidad o
incompatibilidad y, en este último caso, para fijar
la valoración de la carga y la constitución de la men-
cionada garantía hipotecaria.

4. No obstante lo dispuesto en los números 1 y
2, las indemnizaciones por la extinción de servidum-
bres o derechos de arrendamiento incompatibles con
el planeamiento o su ejecución se considerarán gastos
de urbanización, correspondiendo a los propietarios
en proporción a la superficie de sus respectivos
terrenos.

Artículo 120º.-Inscripción.

Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de
aprobación definitiva del instrumento de equidistri-
bución, se procederá a su inscripción en el registro
de la propiedad, en la forma que se establece en
la legislación aplicable.

Artículo 121º.-Efectos tributarios y supletoriedad de
las normas de expropiación forzosa.

1. Las adjudicaciones de terrenos a que dé lugar
la equidistribución, cuando se efectúan en favor de
los propietarios comprendidos en el correspondiente
polígono y en proporción a sus respectivos derechos,
gozarán de todas las exenciones tributarias que esta-
blezca la legislación aplicable. Respecto a la inci-
dencia de estas transmisiones en el impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.

2. Supletoriamente se aplicarán a la equidistribución
las normas de la expropiación forzosa.

Sección 2ª
Operaciones de reorganización de la propiedad en

suelo urbano consolidado

Artículo 122º.-Objeto.

1. Cuando fuera necesario adaptar la configuración
física de las parcelas en suelo urbano consolidado,
en aplicación de las determinaciones del planeamiento
urbanístico, el municipio podrá delimitar zonas de
normalización de fincas sin que ello produzca mino-
ración de los aprovechamientos atribuidos por el plan
ni imposición de cesión de aprovechamiento lucrativo
a favor del municipio.

Las eventuales variaciones en el valor de las fincas
se compensarán en metálico o en la forma en que
cada caso se establezca en el correspondiente pro-
cedimiento.

2. El procedimiento para delimitar las zonas de nor-
malización de fincas, si no se contuviera en el pla-
neamiento de ordenación detallada, se iniciará de ofi-
cio o a instancia de parte, y deberá incluir una memo-
ria y planos justificativos, sometiéndose a audiencia
de los interesados por plazo de veinte días. La com-
petencia para la resolución del procedimiento corres-
ponde al órgano municipal competente.

Capítulo V
Polígonos de ejecución y otros instrumentos de la

gestión urbanística

Artículo 123º.-Polígonos.

1. Los polígonos se configuran como los ámbitos
territoriales que comportan la ejecución integral del
planeamiento y serán delimitados por el plan que con-
tenga la ordenación detallada, de forma que permitan
el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión,
urbanización y justa distribución de cargas y bene-
ficios en la totalidad de su superficie. En suelo urbano
no consolidado, los polígonos podrán ser discontinuos
a los solos efectos de incluir terrenos destinados a
sistemas generales.

2. La ejecución del planeamiento se realizará por
polígonos completos, salvo cuando se trate de ejecutar
directamente los sistemas generales o las actuaciones
aisladas previstas en el artículo 124 de la presente
ley.
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3. No podrán delimitarse polígonos que tengan una
diferencia de aprovechamiento superior al 15% con
relación al aprovechamiento tipo del área de reparto
correspondiente.

Artículo 124º.-Actuaciones aisladas.

El municipio podrá promover actuaciones aisladas
en suelo urbano para hacer posible la ejecución de
elementos concretos previstos por el planeamiento.
La obtención de los terrenos necesarios se realizará
mediante la aplicación de los mecanismos previstos
en el artículo 166.1 de la presente ley.

Artículo 125º.-Sociedades mercantiles para la eje-
cución del planeamiento.

1. Las entidades locales y demás administraciones
públicas podrán constituir sociedades mercantiles
cuyo capital social pertenezca íntegra o mayoritaria-
mente a las mismas, con arreglo a la legislación apli-
cable, para la ejecución de los planes de ordenación.

2. La participación de la iniciativa privada en el
capital social deberá realizarse con arreglo a los prin-
cipios de publicidad y concurrencia inherentes a la
contratación administrativa. No obstante, la adminis-
tración podrá ofrecer la suscripción de una parte del
capital de la sociedad a constituir a todos los pro-
pietarios afectados sin licitación. La distribución de
dicha parte del capital entre los propietarios que acep-
tasen participar en la sociedad se hará en proporción
a la superficie de sus terrenos.

3. La administración podrá encomendar a estas
sociedades instrumentales, de forma directa, la eje-
cución de las obras de urbanización y las operaciones
de gestión y ejecución del polígono, cualquiera que
sea el sistema de actuación elegido.

Capítulo VI
Sistemas de actuación

Sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 126º.-Clases de sistemas de actuación.

1. Los polígonos se desarrollarán por el sistema de
actuación que la administración determine en cada
caso.

2. Los sistemas de actuación son los siguientes:

a) Sistemas de actuación directos:

1. Cooperación.

2. Expropiación.

b) Sistemas de actuación indirectos:

1. Concierto.

2. Compensación.

3. Concesión de obra urbanizadora.

3. La expropiación forzosa podrá aplicarse, además,
para la ejecución de los sistemas generales de la orde-
nación urbanística del territorio o de alguno de sus
elementos, o para realizar actuaciones aisladas en sue-
lo urbano.

Artículo 127º.-Elección del sistema de actuación.

1. El municipio elegirá el sistema de actuación apli-
cable, teniendo en cuenta las características y com-
plejidades de la iniciativa a desarrollar, los medios
con que cuente, la colaboración de la iniciativa privada
y las demás circunstancias que concurran.

2. La determinación del sistema de actuación deberá
incluirse obligatoriamente en los instrumentos de pla-
neamiento que contengan la ordenación detallada del
suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable.
La modificación del sistema de actuación podrá ser
aprobada por el municipio, de oficio o a instancia
de los particulares interesados, previa información
pública por plazo de veinte días mediante anuncio
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y con notificación individualizada a los propietarios
afectados.

Cuando los propietarios sean desconocidos, se ignore
el lugar de notificación o intentada la notificación
no pudiera practicarse, la notificación se hará por
medio de anuncios en el tablón de edictos del muni-
cipio y en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Cuando se hubiera fijado un sistema de gestión
indirecta y no se ejecutara conforme a los plazos o
planes de etapas establecidos, o hubiera transcurrido
más de un año desde la aprobación definitiva del
planeamiento urbanístico detallado sin que se hubiere
iniciado el proceso de desarrollo y ejecución, el muni-
cipio podrá sustituir el sistema de ejecución por el
procedimiento establecido en el número anterior. El
cambio de sistema no se materializará si los afectados
ofrecen en el trámite de información pública garantías
bastantes de los gastos de urbanización pendientes
y las formalizan en el plazo que acuerde el municipio.

Artículo 128º.-Cumplimiento de las previsiones de
urbanización establecidas.

1. Las previsiones de urbanización y el cumplimien-
to de los deberes de cesión y equidistribución deberán
ser desarrolladas en los plazos establecidos al efecto
en el planeamiento detallado.

2. Los deberes a que se refiere el número anterior
se considerarán cumplidos en la siguiente forma:

a) El deber de cesión y de distribución de cargas
y beneficios, con la aprobación definitiva del instru-
mento de equidistribución.

b) El deber de ejecutar la urbanización, con la recep-
ción por el ayuntamiento de las obras previstas en
el correspondiente proyecto de urbanización.

3. El incumplimiento de estas obligaciones, cuando
se apliquen sistemas indirectos, dará lugar a que la
administración pueda sustituir de oficio el sistema
de actuación y optar por un sistema de actuación direc-
to, con independencia de las restantes consecuencias
que, en su caso, pudieran derivarse del incumpli-
miento.

El incumplimiento de la obligación de urbanizar
faculta al municipio para sustituir el sistema de actua-
ción por el de expropiación.



No 252 L Martes, 31 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 18.067

Asimismo, el conselleiro competente en materia de
urbanismo y ordenación del territorio podrá acordar
la actuación pública directa del Instituto Gallego de
la Vivienda y Suelo a través del sistema de expro-
piación forzosa por el procedimiento de tasación con-
junta, que se adoptará previa audiencia al ayunta-
miento y a los propietarios incumplidores.

4. El incumplimiento de los propietarios de las obli-
gaciones señaladas en el apartado primero de este
precepto provocará la incautación de la garantía pres-
tada para satisfacer las responsabilidades derivadas
de la ejecución de las obras de urbanización.

5. Los propietarios que antes de finalizar el plazo
establecido manifiesten su interés en desarrollar la
actuación y garanticen el cumplimiento de sus deberes
mediante los correspondientes compromisos y garan-
tías ante el municipio conservarán con plenitud sus
derechos y se integrarán en el proceso de ejecución
que se desarrolle.

6. Si la falta de ejecución del plan fuese imputable
a la administración, los propietarios afectados con-
servarán sus derechos a iniciar o proseguir el proceso
urbanizador y edificatorio.

Artículo 129º.-Polígonos con exceso de aprovecha-
miento real.

1. Cuando los aprovechamientos permitidos por el
planeamiento en un polígono excedan de los suscep-
tibles de apropiación por el conjunto de propietarios
incluidos en el mismo, los excesos corresponderán
al municipio.

2. Dichos excesos deberán destinarse a compensar
a propietarios con aprovechamiento real inferior al
susceptible de apropiación en el área de reparto en
que se encuentren. Si tras esta compensación existiera
aprovechamiento excedentario, deberá destinarse a
cualquiera de los fines del patrimonio municipal del
suelo.

Artículo 130º.-Polígonos con aprovechamiento real
inferior al susceptible de apropiación.

Cuando los aprovechamientos permitidos por el pla-
neamiento fueran inferiores a los susceptibles de apro-
piación por el conjunto de los propietarios, se com-
pensará la diferencia con los excesos de aprovecha-
miento en otros polígonos del área de reparto que
se encuentren en situación inversa.

Artículo 131º.-Distribución justa de cargas y bene-
ficios.

1. Los deberes y cargas inherentes a la ejecución
serán objeto de distribución justa entre los propietarios
afectados, junto con los beneficios derivados del pla-
neamiento, en la forma prevista en la presente ley.

2. Cuando en el polígono existan bienes de dominio
público obtenidos por expropiación anticipada en eje-
cución del plan, el aprovechamiento urbanístico
correspondiente a su superficie pertenecerá a la admi-
nistración titular de aquéllos.

Cuando las superficies de los bienes de dominio
y uso público anteriormente existentes fuesen iguales
o inferiores a las que resulten como consecuencia
de la ejecución del plan, se entenderán sustituidas
unas por otras. Si tales superficies fuesen superiores,
la administración percibirá el exceso, en la proporción
que corresponda, en terrenos edificables.

Artículo 132º.-Gastos de urbanización.

1. La totalidad de los gastos de urbanización y los
generales de la gestión serán sufragados por los afec-
tados en proporción a los aprovechamientos que res-
pectivamente les correspondan.

2. En los gastos se comprenderán, al menos, los
siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de infraestructuras, servicios
y mobiliario urbano que estén previstos en los planes
y proyectos y sean de interés para el polígono, sin
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de
instalación de las redes de suministros con cargo a
las entidades, titulares o concesionarias que prestasen
sus servicios, salvo en la parte en que hayan de con-
tribuir los propietarios según la reglamentación de
aquéllos.

b) Las obras de urbanización de las instalaciones
e infraestructuras consideradas sistemas generales
incluidos en los correspondientes sectores o polígonos,
en las condiciones fijadas en el planeamiento.

c) Las indemnizaciones procedentes por el cese de
actividades, traslados, derribo de construcciones, des-
trucción de plantaciones, obras e instalaciones que
exijan la ejecución de los planes.

d) Las indemnizaciones procedentes por la extinción
de arrendamientos o derechos de superficie referidos
a edificios y construcciones que hayan de ser demo-
lidos con motivo de la ejecución del planeamiento.

e) El coste de los planes de ordenación detallada
y de los proyectos de urbanización y los gastos ori-
ginados por la compensación y reparcelación.

f) La canalización e instalación de las redes de
telecomunicaciones.

g) Los gastos de control de calidad de la urba-
nización.

h) Cualesquiera otros asumidos en el proyecto de
equidistribución.

3. El pago de estos gastos podrá realizarse, previo
acuerdo con los propietarios interesados, cediendo
éstos, gratuitamente y libres de cargas, terrenos edi-
ficables en la proporción que se estime suficiente para
compensarlos.

Artículo 133º.-Régimen de contratación de las obras
de urbanización.

La contratación de las obras de urbanización se rea-
lizará siempre con arreglo a los principios de publi-
cidad y concurrencia. Cuando el organismo contratante
sea la administración tendrá que respetar además las
prescripciones de la legislación de contratos de las
administraciones públicas.
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Sección 2ª
Sistema de cooperación

Artículo 134º.-Determinaciones generales.

1. En el sistema de cooperación los propietarios
aportan el suelo de cesión obligatoria y la adminis-
tración ejecuta las obras de urbanización con cargo
a los mismos.

2. La aplicación del sistema de cooperación exige
la aprobación del proyecto de reparcelación de los
terrenos comprendidos en el polígono, como instru-
mento de equidistribución, salvo que ésta sea inne-
cesaria por resultar suficientemente equitativa la dis-
tribución de las cargas y beneficios.

3. Podrán constituirse asociaciones administrativas
de propietarios, bien a iniciativa de éstos o del propio
municipio, con la finalidad de colaborar en la eje-
cución de las obras de urbanización, debiendo inte-
grar, al menos, el 25% de la propiedad de la superficie
afectada.

4. El procedimiento, contenido y demás normativa
aplicable a la reparcelación se ajustará a lo dispuesto
en el capítulo IV del título IV de la presente ley.

Artículo 135º.-Cargas de la urbanización.

1. La distribución de los costes de urbanización
se hará en proporción al valor de las fincas que les
sean adjudicadas en la reparcelación o, en caso de
innecesariedad de ésta, en proporción al aprovecha-
miento de sus respectivas fincas.

2. El municipio actuante podrá exigir a los pro-
pietarios afectados el pago de cantidades a cuenta
de los gastos de urbanización. Estas cantidades no
podrán exceder del importe de las inversiones pre-
vistas para los próximos seis meses.

3. El municipio podrá, asimismo, cuando las cir-
cunstancias lo aconsejen, convenir con los propietarios
afectados un aplazamiento en el pago de los gastos
de urbanización de conformidad con lo previsto en
la legislación de haciendas locales.

Artículo 136º.-Reservas de terrenos para gastos de
urbanización.

1. El proyecto de reparcelación determinará las par-
celas resultantes destinadas a compensar, en su caso,
los gastos de urbanización previstos y sus posibles
rectificaciones.

2. La administración podrá enajenar los terrenos
reservados para atender los gastos de urbanización
o contratar con empresas urbanizadoras la ejecución
material de las obras, a cambio de determinado apro-
vechamiento lucrativo con cargo a dichos terrenos.

3. En todo caso, las enajenaciones y obras se rea-
lizarán con arreglo a las prescripciones de la legis-
lación de contratos de las administraciones públicas
relativas a capacidad de las empresas, publicidad,
procedimientos de licitación y formas de adjudicación.

4. Concluidas las obras, el aprovechamiento urba-
nístico sobrante, tras atender a los gastos de urba-
nización, se distribuirá entre los propietarios, en la

proporción que corresponda a sus respectivos bienes
originarios.

Artículo 137º.-Colaboración de los propietarios.

1. Los propietarios que representen, al menos, el
25% de la superficie total del polígono podrán ofrecer
su colaboración al municipio, que se concretará en
la entrega de planos, documentos y cualquier tipo
de antecedentes, así como en la elaboración y pre-
sentación del proyecto de reparcelación, con el alcan-
ce que se determine en el compromiso que se
formalice.

2. En el supuesto de que los propietarios llegasen
a presentar el proyecto de reparcelación, el municipio
estará obligado a efectuar su tramitación de acuerdo
con las reglas establecidas a tal efecto por la presente
ley.

Artículo 138º.-Iniciativa.

El proyecto de reparcelación será formulado de ofi-
cio por el municipio o por los propietarios que repre-
senten, al menos, el 25% de la superficie del polígono.

Artículo 139º.-Reparcelación voluntaria.

1. Los propietarios de terrenos que tengan que ser
sometidos a un proceso de distribución de cargas y
beneficios podrán utilizar el procedimiento abreviado
de la reparcelación voluntaria.

2. En estos casos, la propuesta de reparcelación
formulada por los propietarios afectados y formalizada
en escritura pública, en la que harán constar la acep-
tación de todos ellos, será sometida a información
pública durante veinte días mediante anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia e informada
por los servicios municipales correspondientes, siendo
elevada al municipio para que se pronuncie sobre
la aprobación definitiva.

3. Cuando recaiga la aprobación definitiva no será
necesaria ninguna nueva formalización, bastando, para
la inscripción en el registro de la propiedad, con la
presentación de la citada escritura y de la certificación
del acuerdo de su aprobación.

4. El proyecto se entiende aprobado si transcurre
un mes desde la finalización de la información pública
sin que se haya producido acuerdo expreso de apro-
bación y no se hubieran formulado alegaciones u obje-
ciones en el trámite de información pública.

Sección 3ª
Sistema de expropiación

Artículo 140º.-Determinaciones generales.

1. La administración actuante podrá optar por uti-
lizar el sistema de expropiación cuando razones de
urgencia o necesidad lo justifiquen.

2. La expropiación se aplicará por polígonos com-
pletos y comprenderá todos los bienes y derechos
incluidos en los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos 146 y siguientes de la presente ley.
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3. Mediante este sistema, la administración expro-
piante obtiene la propiedad de todos los bienes y
derechos incluidos en el polígono, ejecuta las obras
de urbanización y, posteriormente, enajena las par-
celas resultantes o susceptibles de edificación.

Artículo 141º.-Formas de gestión.

Cuando se fije la expropiación como sistema de
actuación para un polígono, podrán utilizarse las for-
mas de gestión que permita la legislación de régimen
local aplicable y que resulten más adecuadas a los
fines de urbanización y edificación previstos en el
planeamiento.

Artículo 142º.-Justiprecio.

1. El justiprecio expropiatorio de los terrenos se
determinará de acuerdo con lo establecido en la legis-
lación básica del Estado. Su pago efectivo podrá rea-
lizarse en metálico o, mediante acuerdo con el expro-
piado, en especie asignándole aprovechamiento lucra-
tivo de titularidad municipal en correspondencia con
el valor fijado como justiprecio, y previa valoración
técnica del aprovechamiento transmitido.

2. La administración actuante podrá aplicar el pro-
cedimiento de tasación conjunta conforme a lo dis-
puesto en el artículo siguiente o seguir el expediente
de valoración individual de acuerdo con lo establecido
en la legislación general de expropiación forzosa.

Artículo 143º.-Tasación conjunta.

1. En los supuestos del procedimiento de tasación
conjunta, el expediente contendrá los siguientes
documentos:

a) Delimitación del ámbito territorial, con los docu-
mentos que lo identifiquen en cuanto a situación,
superficie y lindes, con la descripción de bienes y
derechos afectados y la relación de sus titulares.

b) Fijación de precios con la valoración razonada
del suelo, según su calificación urbanística.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada fin-
ca, en las que se contendrá no sólo el valor del suelo,
sino también el correspondiente a las edificaciones,
obras, instalaciones y plantaciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras
indemnizaciones.

2. El proyecto de expropiación con los documentos
señalados será expuesto al público por plazo de un
mes, para que quienes puedan resultar interesados
formulen las observaciones y reclamaciones que esti-
men convenientes, en particular en lo que concierne
a la titularidad o valoración de sus respectivos
derechos.

3. La información pública se efectuará mediante
la inserción de anuncios en el Diario Oficial de Galicia
y en un periódico de los de mayor circulación de
la provincia.

4. Asimismo, las tasaciones se notificarán indivi-
dualmente a los que aparezcan como titulares de bie-
nes o derechos en el expediente, mediante traslado
literal de la correspondiente hoja de aprecio y de

la propuesta de fijación de los criterios de valoración,
para que puedan formular alegaciones en el plazo
de un mes, a contar a partir de la fecha de notificación.

5. Cuando el órgano expropiante no sea el municipio,
se oirá a éste por igual plazo de un mes. El periodo
de audiencia a la Administración municipal podrá
coincidir en todo o en parte con el de los interesados.

6. Informadas las alegaciones, se someterá el expe-
diente a la aprobación del órgano municipal com-
petente o, de ser tramitada por la Administración auto-
nómica, al conselleiro competente en materia de
urbanismo.

7. La resolución aprobatoria del expediente se noti-
ficará a los interesados titulares de bienes y derechos
que figuran en el mismo, confiriéndoles un plazo de
veinte días, durante el cual podrán manifestar por
escrito ante el órgano expropiante su disconformidad
con la valoración establecida en el expediente apro-
bado.

En tal caso, se dará traslado del expediente y la
hoja de aprecio impugnada al Jurado de Expropiación
de Galicia, a efectos de fijar el justiprecio, que, en
todo caso, se hará de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en la legislación vigente.

8. Si los interesados no formulasen oposición a la
valoración en el citado plazo de veinte días, se enten-
derá aceptada la que se fijó en el acto aprobatorio
del expediente, entendiéndose determinado el justi-
precio definitivamente y de conformidad.

9. Los errores no denunciados y justificados en el
plazo señalado en el número 2 de este artículo no
darán lugar a la nulidad o reposición de actuaciones,
sin perjuicio de que los interesados conserven su dere-
cho a ser indemnizados en la forma que corresponda.

Artículo 144º.-Aprobación y efectos del procedi-
miento de tasación conjunta.

1. El acuerdo de aprobación definitiva del expe-
diente de tasación conjunta implicará la declaración
de urgencia de la ocupación de los bienes y derechos
afectados.

2. El pago o depósito del importe de la valoración
establecida producirá los efectos previstos en los
números 6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de expro-
piación forzosa, sin perjuicio de que continúe la tra-
mitación del procedimiento para la definitiva fijación
del justiprecio.

3. El pago del justiprecio sólo se hará efectivo, con-
signándose en caso contrario su importe, en la forma
determinada por la legislación básica del Estado.

Artículo 145º.-Procedimiento individual de expro-
piación.

En caso de que no se utilice el procedimiento de
tasación conjunta, se seguirá el que establece la legis-
lación del Estado para la expropiación individua-
lizada.

Artículo 146º.-Exclusión de la expropiación.
1. En la aplicación del sistema de expropiación el

órgano expropiante podrá excluir de la misma deter-
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minados bienes, a petición de sus titulares, cuando
esta determinación no dificulte los objetivos de la
actuación y el propietario se comprometa a participar
en el proceso de ejecución del plan, observando las
condiciones que establezca la administración.

2. En ningún caso podrá acordarse la exclusión si
la expropiación viene motivada por el incumplimiento
de deberes urbanísticos.

3. En los supuestos previstos en el artículo 148,
será requisito imprescindible para que pueda acor-
darse la exclusión de la expropiación la presentación
de la escritura de reparcelación voluntaria.

4. Asimismo, el órgano expropiante, previa audien-
cia del propietario e información pública por plazo
de veinte días mediante anuncio en el Diario Oficial
de Galicia, podrá acordar de oficio la exclusión siem-
pre que se trate de terrenos edificados destinados al
uso establecido por el plan que se ejecuta. En este
caso, la administración fijará las condiciones, términos
y proporción en que el propietario habrá de vincularse
a la gestión urbanística.

Artículo 147º.-Requisitos.

1. Para resolver la petición de exclusión, la admi-
nistración deberá tener especialmente en cuenta que
las características de los terrenos no entorpezcan el
proceso de ejecución. A este fin, podrá exigirse una
superficie mínima que permita la realización de una
actuación edificatoria independiente.

2. Si la administración estimase justificada la peti-
ción de exclusión y que es posible acceder a la misma,
señalará al propietario de los bienes afectados las
condiciones, términos y proporción en que el mismo
habrá de vincularse a la gestión urbanística. Se fijarán,
asimismo, las garantías para el supuesto de incum-
plimiento. En todo caso, el beneficiario quedará sujeto
al cumplimiento de los deberes urbanísticos básicos
establecidos por la presente ley.

3. Aceptadas por el propietario las condiciones fija-
das, el órgano expropiante, previa apertura de un
periodo de información pública de veinte días, dictará
la correspondiente resolución, que se publicará en
el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 148º.-Adjudicación de parcelas excluidas
de la expropiación.

Cuando en los terrenos a excluir de la expropiación
resulte necesario efectuar una nueva distribución de
parcelas para, en el ámbito excluido, hacer posible
el reparto de cargas y beneficios, se utilizará el pro-
cedimiento de la reparcelación voluntaria, en el que
en ningún caso podrán incluirse bienes o derechos
no excluidos de aquélla.

Artículo 149º.-Incumplimiento del propietario de
bienes excluidos.

El incumplimiento de los deberes establecidos en
la resolución por parte de los propietarios de los bienes
excluidos determinará la expropiación por el incum-

plimiento de la función social de la propiedad o, en
su caso, el ejercicio de la vía de apremio.

Sección 4ª
Sistema de concierto

Artículo 150º.-Características del sistema.

1. El sistema de concierto podrá utilizarse cuando
todos los terrenos del polígono, excepto los de uso
y dominio público, en su caso, pertenezcan a un único
propietario, o bien cuando todos los propietarios del
polígono garanticen solidariamente la actuación.

2. En el sistema de concierto asumirá el papel de
urbanizador el propietario único, o bien el conjunto
de propietarios que garanticen solidariamente la
actuación.

Artículo 151º.-Formas de gestión del sistema.

1. En el sistema de concierto la gestión de la acti-
vidad de ejecución podrá ser realizada:

a) Mediante la constitución en escritura pública por
todos los propietarios de una entidad urbanística de
gestión, que tendrá naturaleza administrativa y dura-
ción limitada a la de la actuación, salvo que asuma
también la conservación de la urbanización realizada.
A estos efectos, la escritura pública de constitución
deberá contener los estatutos por los que se regirá
la entidad así como una propuesta de equidistribución.

b) A través de sociedad mercantil constituida al
efecto, siempre que en su capital participen todos
los propietarios.

c) Directamente por el único propietario de la tota-
lidad de los terrenos afectados.

2. Tanto a la entidad urbanística de gestión como
a la sociedad constituida por los propietarios podrán
incorporarse, como miembros o socios, personas o enti-
dades que aporten financiación o asuman la reali-
zación de las obras de urbanización y edificación pre-
cisas en los términos fijados por los particulares, que
deberán ser aprobados por el municipio competente.

Artículo 152º.-Sociedad mercantil.

1. Los propietarios deberán, en todo caso, aportar
a la sociedad mercantil que constituyan para la gestión
y ejecución de la actuación la totalidad de los terrenos,
edificaciones y construcciones de que sean titulares
en el ámbito del polígono de actuación.

2. El municipio estará representado, al menos, por
un consejero o administrador, que ostentará el derecho
de veto suspensivo, por tiempo máximo de un mes,
de cualquier acuerdo social, ejercitable en el acto
de votación, si estuviera presente, o en los cinco días
hábiles siguientes a la fehaciente notificación del mis-
mo si no asistiese a la reunión social.

En todo caso, el procedimiento habrá de ser resuelto
dentro del plazo de un mes desde la formulación del
veto suspensivo y, durante el tiempo de vigencia de
aquél, el municipio y la sociedad podrán llegar a una
solución acordada.
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Artículo 153º.-Procedimiento.

1. La propuesta de equidistribución formulada por
los propietarios afectados y formalizada en escritura
pública será sometida a información pública durante
veinte días mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia e informada por los servicios
municipales correspondientes, siendo elevada al
municipio para que se pronuncie sobre la aprobación
definitiva.

2. El proyecto de equidistribución se entiende apro-
bado si transcurre un mes desde la finalización de
la información pública sin que se haya producido
acuerdo expreso de aprobación, siempre que no se
hubieran formulado reparos u objeciones por los
afectados.

Sección 5ª
Sistema de compensación

Artículo 154º.-Concepto.

En el sistema de compensación, los propietarios
aportan los terrenos de cesión obligatoria, realizan
a su costa la urbanización en los términos y con-
diciones que se determinen en el plan y se constituyen
en junta de compensación.

Artículo 155º.-Constitución de la junta de com-
pensación.

1. Cuando el sistema de compensación venga esta-
blecido en el planeamiento para un determinado polí-
gono, su efectiva aplicación requerirá que los pro-
pietarios presenten el proyecto de estatutos y de bases
de actuación, y que en el momento de aprobación
definitiva de aquéllos superen el 50% de la superficie
del polígono. Dicha iniciativa habrá de presentarse
en el plazo máximo de tres meses, a contar desde
la aprobación definitiva del planeamiento detallado.

2. La administración procederá a su aprobación ini-
cial, salvo que infringieran las normas legales apli-
cables, publicará el acuerdo de aprobación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos
de mayor circulación, y lo someterá a información
pública por plazo de veinte días. Simultáneamente
lo notificará de forma individual a los propietarios
o titulares de derechos de contenido patrimonial en
el polígono, a fin de que, por idéntico término, for-
mulen las alegaciones pertinentes sobre el proyecto
de las bases de actuación y de los estatutos, recha-
zando cualquier otra objeción o reparo, y soliciten
su incorporación. Concluida la fase de información
pública, el órgano municipal competente habrá de
otorgar la aprobación definitiva en el plazo máximo
de un mes, transcurrido el cual se entenderá aprobado
por silencio administrativo.

Se podrá prescindir de este procedimiento de apro-
bación de bases y estatutos de la junta de compen-
sación si el ayuntamiento previamente hubiera apro-
bado, con carácter general, un modelo de bases y
estatutos, con información pública y publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, y los propietarios
que representaran, al menos, el 70% de la superficie
del polígono hubieran consentido su aplicación, en

escritura pública o documento administrativo feha-
ciente en el plazo establecido en el número 1.

3. La junta de compensación habrá de constituirse
en el plazo máximo de un mes, desde la aprobación
definitiva de estatutos y bases de actuación o, en su
caso, desde que los propietarios hubieran consentido
la aplicación del modelo general de bases y estatutos
aprobado por el municipio.

A estos efectos se requerirá a todos los propietarios,
mediante notificación individualizada, para que cons-
tituyan la junta de compensación en el plazo indicado.

4. La junta de compensación tendrá naturaleza admi-
nistrativa, personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines.

5. Un representante del municipio formará parte
del órgano rector de la junta de compensación en
todo caso, siendo designado en el acuerdo de apro-
bación definitiva de las bases y estatutos.

6. Los acuerdos de la junta de compensación se
adoptarán por mayoría simple de las cuotas de par-
ticipación, salvo el de aprobación del proyecto de
compensación, que requerirá la mayoría absoluta de
cuotas, y aquéllos otros para los cuales los estatutos
exijan una mayoría cualificada.

7. Los acuerdos de la junta de compensación serán
recurribles ante el municipio.

Artículo 156º.-Incorporación de propietarios a la
junta de compensación.

1. Los propietarios del polígono que no hubiesen
solicitado el sistema podrán incorporarse con igualdad
de derechos y obligaciones a la junta de compensación,
si no lo hubieran hecho en un momento anterior, dentro
del plazo de un mes, a partir de la notificación del
acuerdo de aprobación definitiva de los estatutos y
bases de actuación de la junta de compensación o
de la certificación administrativa de aplicación a este
polígono concreto de las bases y estatutos aprobados
con carácter general por el municipio. Transcurrido
dicho plazo, la incorporación sólo será posible si no
entorpece el desarrollo del proceso y lo aprueba la
junta de compensación, de conformidad con sus
estatutos.

Si algunos propietarios del polígono no se hubieran
incorporado a la junta de compensación, ésta podrá
solicitar del municipio o bien la expropiación de
dichas fincas, teniendo la condición de beneficiaria
de la misma, o bien la ocupación de dichas fincas
en favor de la junta de compensación a fin de posi-
bilitar la ejecución de las obras de urbanización pre-
vistas, reconociéndose a sus titulares el derecho a
la adjudicación de terrenos edificables en proporción
a la superficie aportada con la reducción adecuada
para compensar los gastos de urbanización corres-
pondientes.

En este último caso, aun cuando los terrenos hubie-
ran quedado directamente afectados al cumplimiento
de las obligaciones inherentes al sistema, la junta
de compensación sólo actuará como fiduciaria con
pleno poder dispositivo sobre las fincas que perte-
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nezcan a los propietarios incorporados voluntariamen-
te a la misma.

En todo caso, si los propietarios afectados por la
ocupación hubieran demostrado que sus terrenos cons-
tituyen la única o predominante fuente de ingresos
con que cuentan, tendrán derecho a percibir una
indemnización equivalente a la rentabilidad demos-
trada durante el periodo que medie entre la ocupación
efectiva y la adjudicación que les corresponda, o a
la expropiación de su derecho.

2. Podrán también incorporarse a la junta de com-
pensación empresas urbanizadoras que vayan a par-
ticipar con los propietarios en la gestión del polígono.

Artículo 157º.-Proyecto de compensación.

1. Con arreglo a lo establecido en las bases de
actuación, la junta de compensación formulará el
correspondiente proyecto de compensación. Para la
definición de derechos aportados, valoración de las
fincas resultantes, reglas de adjudicación, aprobación,
efectos del acuerdo aprobatorio e inscripción en el
registro de la propiedad del mencionado proyecto se
estará a lo dispuesto en el capítulo IV de este título.
No obstante lo anterior, por acuerdo unánime de todos
los afectados pueden adoptarse criterios diferentes,
siempre que no sean contrarios a la ley o al pla-
neamiento aplicable, ni lesivos para el interés público
o de terceros.

2. En el proyecto de compensación deberá incluirse
la valoración y correspondiente indemnización de los
derechos que se extingan. Podrá acudirse ante el Jura-
do de Expropiación de Galicia en caso de discrepancia
con la valoración aprobada en el proyecto de com-
pensación. Sin embargo, la aprobación definitiva del
proyecto de compensación constituirá título suficiente
para la ocupación de los inmuebles que correspondan,
una vez que se constituya en depósito o se efectúe
el pago de las indemnizaciones a que se refiere este
número.

3. El proyecto de compensación se someterá, previa
información pública mediante anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia y audiencia de todos
los afectados por plazo de veinte días, a aprobación
de la junta, debiendo adoptarse el correspondiente
acuerdo por mayoría de las cuotas de participación.
El proyecto así tramitado se elevará a aprobación defi-
nitiva del municipio.

La aprobación definitiva del proyecto de compen-
sación hecha por el órgano municipal produce los
mismos efectos jurídicos que la aprobación definitiva
del proyecto de equidistribución.

Artículo 158º.-Junta de compensación y transmisión
de terrenos.

1. La incorporación de los propietarios a la junta
de compensación no presupone, salvo que los estatutos
dispusieran otra cosa, la transmisión a la misma de
los inmuebles afectados a los resultados de la gestión
común. En todo caso, los terrenos quedarán direc-
tamente afectados al cumplimiento de las obligaciones
inherentes al sistema, con anotación en el registro

de la propiedad en la forma que determina la legis-
lación estatal.

2. Las juntas de compensación actuarán como fidu-
ciarias con pleno poder dispositivo sobre las fincas
pertenecientes a los propietarios miembros de aqué-
llas, sin más limitaciones que las establecidas en los
estatutos.

3. La transmisión a la administración correspon-
diente de todos los terrenos de cesión obligatoria, en
pleno dominio y libre de cargas, tendrá lugar por
ministerio de la ley con la aprobación definitiva del
proyecto de compensación.

4. A las transmisiones de terrenos que se realicen
como consecuencia de la constitución de la junta de
compensación por aportación de los propietarios del
polígono, en caso de que así lo dispusieran los esta-
tutos, y a las adjudicaciones de solares que se realicen
a favor de los propietarios en proporción a los terrenos
incorporados por aquéllos se les aplicarán las exen-
ciones tributarias que establece la legislación estatal
o autonómica correspondiente, en especial, las pre-
vistas en el artículo 159.4 del Real decreto legislativo
1/1992, de 26 de junio.

Artículo 159º.-Responsabilidad de la junta de com-
pensación y obligaciones de sus miembros.

1. La junta de compensación será directamente res-
ponsable, frente a la administración competente, de
la urbanización completa del polígono y, en su caso,
de la edificación de los solares resultantes, cuando
así se hubiese establecido.

2. El incumplimiento por los miembros de la junta
de compensación de las obligaciones y cargas impues-
tas por la presente ley habilitará al municipio para
expropiar sus respectivos derechos en favor de la junta
de compensación, que tendrá la condición jurídica
de beneficiaria.

3. Las cantidades adeudadas a la junta de com-
pensación por sus miembros podrán ser exigidas por
vía de apremio, previa petición de la junta de com-
pensación al municipio.

Artículo 160º.-Sustitución del sistema de compen-
sación.

1. En el supuesto de que no se consiga la par-
ticipación voluntaria de propietarios que representen
la superficie requerida para la determinación del sis-
tema de compensación y aprobación de estatutos,
bases de actuación y proyecto de compensación, quie-
nes estén dispuestos a promover la ejecución podrán
solicitar del municipio la sustitución del sistema por
alguno de los sistemas de actuación directos o el de
concesión de obra urbanizadora.

2. Los propietarios que formulen esta petición y
se comprometan a hacer efectivas sus obligaciones
conservarán la plenitud de sus derechos y podrán rea-
lizar las operaciones de colaboración previstas en los
sistemas de actuación directos siempre que cumplan
las condiciones establecidas para cada supuesto.
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Sección 6ª
Sistema de concesión de obra urbanizadora

Artículo 161º.-Características del sistema.

1. El sistema de concesión de obra urbanizadora
es un sistema de actuación indirecta en el que el
municipio otorga al agente urbanizador o concesio-
nario la realización de las obras de urbanización, pro-
cediendo éste a la distribución de los beneficios y
cargas correspondientes, obteniendo su retribución en
terrenos edificables o en metálico conforme a lo con-
venido con el municipio.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 160
de la presente ley, una vez transcurrido el plazo de
dos años a contar desde la aprobación definitiva del
planeamiento detallado que ordene el polígono, la apli-
cación efectiva de este sistema podrá acordarse de
oficio por el municipio o por iniciativa de cualquier
persona aunque no sea propietaria de suelo en el ámbi-
to de actuación.

Artículo 162º.-Procedimiento.

1. En caso de iniciativa pública, el municipio apro-
bará las bases que regirán el concurso para la selec-
ción de la oferta, que deberán incluir como mínimo
los extremos previstos en el apartado 2 del presente
artículo. El procedimiento de selección y adjudicación
de la concesión se regirá por las disposiciones con-
tenidas en la legislación de contratos de las admi-
nistraciones públicas.

2. En los supuestos de iniciativa privada, la pro-
puesta de los particulares para participar de la acción
urbanizadora deberá contener los siguientes docu-
mentos:

a) Proposición jurídico-económica que habrá de
incluir los compromisos adquiridos voluntariamente
por el promotor de la iniciativa, las garantías finan-
cieras y reales, los plazos de inicio y conclusión de
las obras de urbanización y, en su caso, de edificación,
además de las cláusulas penales previstas para el
supuesto de incumplimiento.

b) Las condiciones económicas dirigidas a los pro-
pietarios de suelo, que incluirán la oferta de compra
de terrenos, por precio determinado, y la oferta de
incorporación al proceso urbanizador, especificando
la retribución que corresponda al urbanizador en terre-
nos edificables o en metálico a través de las cuotas
de urbanización. En caso de no existir acuerdo, la
valoración se realizará con arreglo a lo dispuesto en
la legislación básica estatal.

c) Un anteproyecto de urbanización detallado, que
permita evaluar correctamente las calidades y ofertas
económicas presentadas, así como las cesiones y com-
pensaciones que estime oportunas superiores a las
previstas en la ley.

3. Presentada la iniciativa, el municipio en un plazo
de dos meses podrá desestimarla por causas justi-
ficadas, incluidas las referidas al ejercicio de la potes-
tad de planeamiento.

4. En caso de asumir la iniciativa privada, se pro-
cederá a tramitar un procedimiento de concurrencia,
con las siguientes particularidades:

a) Durante el periodo de información pública, que
no podrá ser inferior a un mes, podrán ser presentadas
mejoras o alternativas a la iniciativa formulada.

b) El pleno de la corporación elegirá entre las pro-
posiciones presentadas la que estime más adecuada
a los intereses públicos, otorgando el título concesional
donde deberán figurar las cláusulas, obligaciones y
derechos del concesionario.

5. Los propietarios que rechacen la oferta de compra
y de incorporación al proceso urbanizador serán expro-
piados y se procederá a la ocupación urgente de los
terrenos.

Artículo 163º.-Responsabilidad.

El coste de las inversiones, instalaciones, obras y
compensaciones necesarias para ejecutar el planea-
miento será garantizado en forma y proporción sufi-
cientes y financiado por el urbanizador responsable
de la actuación, quien podrá repercutirlo en la pro-
piedad de los solares resultantes.

Artículo 164º.-Retribución.

1. El urbanizador obtendrá su retribución a costa
de los propietarios, en terrenos edificables o en metá-
lico, en los términos establecidos en la concesión.

2. La retribución en terrenos se hará efectiva
mediante la reparcelación.

3. La retribución en metálico se hará efectiva
mediante cuotas de urbanización acordadas entre
urbanizador y propietarios o, en su defecto, aprobadas
por el municipio, que habrán de satisfacer los pro-
pietarios, quedando sujetos los terrenos al pago de
tales cuotas, como carga real, que figurará en el pro-
yecto de reparcelación. El urbanizador podrá solicitar
del municipio la exacción por vía de apremio de las
cuotas adeudadas por los propietarios.

Capítulo VII
Obtención de terrenos de sistemas generales y de

dotaciones públicas

Artículo 165º.-Definiciones.

1. Se entiende por terrenos destinados a dotaciones
públicas los de titularidad del municipio o, en su
caso, de la Comunidad Autónoma que tienden a satis-
facer necesidades colectivas e implantar usos o ser-
vicios públicos, teniendo el carácter de bienes de
dominio público.

2. Son terrenos de sistemas generales los dotacio-
nales públicos que están diseñados o previstos para
el servicio de la totalidad del municipio y, en especial,
para implantar las infraestructuras básicas del modelo
de ciudad.

3. No tendrán el carácter de sistemas generales los
terrenos, instalaciones e infraestructuras de titularidad
estatal o autonómica de carácter supramunicipal que
no estén contemplados en el plan general, y cuya
vocación exceda del servicio al municipio, sin per-
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juicio de lo dispuesto en la legislación sectorial de
aplicación.

4. Son terrenos destinados a dotaciones locales los
dotacionales públicos de titularidad del municipio,
que están diseñados o previstos predominantemente
para el servicio del polígono o sector, en su caso.

Artículo 166º.-Obtención de los sistemas generales.

1. Los terrenos destinados a sistemas generales que
hayan de implantarse sobre suelo rústico o urbano
consolidado se obtendrán mediante expropiación for-
zosa, por convenio entre la administración y el pro-
pietario o por permuta forzosa con terrenos del patri-
monio municipal del suelo.

Tanto en el supuesto del convenio como en el caso
de la permuta forzosa se tasará previamente por los
técnicos municipales el valor de los terrenos a obtener
y el de los aprovechamientos o suelos municipales
conforme a los criterios de valoración establecidos
en la legislación estatal aplicable.

2. La expropiación de los terrenos de sistemas gene-
rales deberá realizarse dentro de los cinco años
siguientes a la aprobación del planeamiento detallado
que legitime su ejecución.

3. Los terrenos destinados por el planeamiento a
sistemas generales en suelo urbano no consolidado
y en suelo urbanizable o, en su caso, suelo rústico
incluido en un área de reparto se obtendrán:

a) Por cesión obligatoria derivada de su inclusión
o adscripción en un área de reparto y en el corres-
pondiente polígono.

b) Por ocupación directa.

c) Por permuta forzosa.

d) Mediante expropiación forzosa.

e) Por convenio urbanístico, debiendo incluirse entre
sus cláusulas las previsiones necesarias para com-
pensar a los propietarios, bien en metálico o bien
mediante aprovechamiento lucrativo de titularidad
municipal.

4. La obligación de cesión gratuita de los terrenos
destinados a sistemas generales incluye también la
realización de las obras de urbanización, de las ins-
talaciones e infraestructuras, en las condiciones que
establezca el plan general.

Artículo 167º.-Obtención de terrenos destinados a
dotaciones locales.

1. Los terrenos destinados por el planeamiento a
dotaciones locales en suelo urbano consolidado se
obtendrán mediante expropiación forzosa, por conve-
nio entre la administración y el propietario o por per-
muta forzosa con terrenos del patrimonio municipal
del suelo.

2. Los terrenos destinados a dotaciones locales en
suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable
se obtendrán mediante cesión obligatoria y gratuita
a través del sistema de actuación que se adopte o
por expropiación, ocupación directa o permuta forzosa.

3. La obligación de cesión gratuita de los terrenos
destinados a dotaciones de carácter local incluye tam-
bién su urbanización, a costa de los propietarios inclui-
dos en el correspondiente polígono.

Artículo 168º.-Permuta forzosa.

1. Los terrenos destinados a sistemas generales o
dotaciones públicas locales podrán obtenerse median-
te permuta forzosa con terrenos pertenecientes al patri-
monio público de suelo y que sea de características
adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento
urbanístico que corresponda subjetivamente a su pro-
pietario, salvo que por éste se acepte voluntariamente
la entrega de terrenos que no cumplan este requisito.

2. La permuta forzosa de terrenos requiere que pre-
viamente se haya determinado:

a) El aprovechamiento urbanístico que corresponde
al propietario afectado.

b) Los terrenos pertenecientes al patrimonio público
de suelo que van a ser permutados.

c) De no poder ser materializada la totalidad del
aprovechamiento, la indemnización a satisfacer en
metálico por la parte de aprovechamiento no mate-
rializable en los mismos.

3. La permuta forzosa de terrenos se llevará a cabo
por el procedimiento previsto en el artículo 170,
debiendo incluirse en el acta la descripción de los
terrenos del patrimonio público de suelo objeto de
la permuta y, en su caso, la indemnización comple-
mentaria y el momento de su abono.

Artículo 169º.-Ocupación directa.

1. Se entiende por ocupación directa la obtención
de terrenos destinados a sistemas generales y dota-
ciones públicas locales mediante el reconocimiento
a su titular del derecho al aprovechamiento en el polí-
gono al que se vincule.

2. La ocupación directa requiere que esté aprobada
la ordenación pormenorizada, tanto de los terrenos
a ocupar, con determinación del aprovechamiento que
corresponda a sus propietarios, como del polígono en
que hayan de integrarse.

Artículo 170º.-Procedimiento para la ocupación
directa.

1. El procedimiento de aplicación de la ocupación
directa se ajustará a las disposiciones reglamentarias
que se dicten y, en todo caso, a las siguientes reglas:

a) La administración actuante publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia la relación de los terrenos
y propietarios afectados, los aprovechamientos urba-
nísticos correspondientes a cada uno de ellos y el
polígono donde habrán de hacerse efectivos sus dere-
chos. Asimismo y de modo simultáneo se notificará
a los propietarios y titulares de derechos de contenido
económico sobre los terrenos la ocupación prevista
y el resto de circunstancias relevantes.

b) Se abrirá un periodo de información pública
durante un plazo de veinte días para efectuar ale-
gaciones. Simultáneamente se solicitará por el muni-
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cipio certificación de dominio y cargas al registro de
la propiedad, así como la práctica de los asientos
que procedan.

c) La ocupación sólo podrá llevarse a cabo trans-
currido el plazo de veinte días a contar desde la noti-
ficación o publicación, levantándose acta en la que
se harán constar al menos:

1º. Lugar y fecha de otorgamiento.

2º. Identificación de los titulares de los terrenos
a ocupar o de derechos sobre éstos y su situación
registral.

3º. Superficie a ocupar y aprovechamiento urba-
nístico que le corresponda.

4º. Polígono donde se hará efectivo este apro-
vechamiento.

d) En caso de propietarios desconocidos, no com-
parecientes, incapacitados sin persona que les repre-
sente, o cuando se trate de propiedad litigiosa, se
entenderán las actuaciones con el ministerio fiscal.

e) El municipio expedirá a favor de cada uno de
los propietarios de terrenos ocupados certificación de
los extremos señalados en el apartado c) de este artí-
culo, remitiendo a la vez una copia de dicha cer-
tificación, acompañada del correspondiente plano, al
registro de la propiedad para inscribir la superficie
ocupada a favor del municipio, en los términos que
resulten de la legislación estatal aplicable.

f) Transcurridos cuatro años sin que se haya pro-
cedido a la ejecución del planeamiento en el polígono
donde los propietarios hubieran sido integrados, éstos
tendrán derecho a exigir de la administración que
se inicie el expediente expropiatorio de sus terrenos,
en los términos y con el procedimiento establecido
en el artículo 99 de la presente ley.

2. Los propietarios y titulares de derechos de con-
tenido patrimonial afectados por las ocupaciones regu-
ladas en este artículo tendrán derecho a ser indem-
nizados en los términos establecidos en la legislación
estatal sobre expropiación forzosa que resulte apli-
cable, por el periodo que medie desde la ocupación
hasta la aprobación definitiva del instrumento de
equidistribución.

Capítulo VIII
Instrumentos de ejecución de los planes en suelo

de núcleo rural

Artículo 171º.-Sistema de cesión de viales.

El sistema de cesión de viales en el suelo de núcleo
rural se aplicará conforme a las siguientes reglas:

a) Los propietarios deberán ceder al municipio los
terrenos destinados por el planeamiento a viales, fuera
de las alineaciones, que resulten necesarios para que
la parcela sea edificable con arreglo a las determi-
naciones de la presente ley y del planeamiento.

b) El cumplimiento efectivo del deber de cesión
tendrá lugar con la solicitud de la licencia. Esta cesión
se formalizará en documento público, acompañado de
plano o documento gráfico en donde se exprese con

precisión la superficie objeto de cesión conforme a
las alineaciones establecidas.

c) Los propietarios deberán urbanizar su parcela
en los términos del artículo siguiente.

Artículo 172º.-Conexiones y urbanización en la
cesión de viales.

1. Las edificaciones que se efectúen en la zona
de expansión del suelo de núcleo rural deberán garan-
tizar y, en su caso, ejecutar las conexiones a las redes
generales municipales, con cesión gratuita al muni-
cipio una vez ejecutadas.

2. Las conexiones a la urbanización deberán trans-
currir por terrenos de uso público o constituir ser-
vidumbre a favor del municipio, vinculándose su capa-
cidad al número de edificaciones a realizar.

3. Podrá autorizarse la ejecución simultánea de las
obras de acometida, urbanización y edificación. El
municipio deberá exigir garantías suficientes del cum-
plimiento de esta obligación.

Artículo 173º.-Obtención de dotaciones en los
núcleos rurales.

Los terrenos destinados a dotaciones públicas
podrán obtenerse mediante expropiación forzosa, con-
venio urbanístico entre la administración y los pro-
pietarios o permuta forzosa.

En el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo
24, por cesión obligatoria y gratuita o por ocupación
directa.

Título V
Instrumentos de intervención en el mercado del

suelo

Capítulo I
Patrimonios públicos del suelo

Artículo 174º.-Constitución.
1. Los municipios que dispongan de plan general

de ordenación municipal deberán constituir el patri-
monio municipal del suelo, con la finalidad de obtener
reservas de suelo para actuaciones de iniciativa públi-
ca, facilitar la ejecución del plan y contribuir a la
regulación del mercado de terrenos destinados al
desarrollo urbanístico.

2. También podrá constituir su propio patrimonio
de suelo la Administración autonómica en colabora-
ción con los municipios, al objeto de atender la deman-
da de vivienda de protección pública y de suelo para
el desarrollo de actividades empresariales.

Artículo 175º.-Reservas de terrenos.
1. El plan general podrá establecer, en cualquier

clase de suelo con excepción del rústico, reservas
de terrenos de posible adquisición para la constitución
o ampliación por la administración correspondiente
de su patrimonio público de suelo.

2. El establecimiento o la delimitación de las reser-
vas de terrenos con la finalidad expresada en el núme-
ro 1 comporta:

a) La declaración de la utilidad pública y la nece-
sidad de la ocupación a efectos de expropiación forzosa
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por un tiempo máximo de cuatro años, prorrogable
una sola vez por otros dos años. La prórroga deberá
fundarse en causa justificada y acordarse, de oficio
o a instancia de parte, previa información pública
y audiencia de los propietarios afectados por plazo
común de veinte días. La eficacia de la prórroga reque-
rirá la publicación en el Diario Oficial de Galicia.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se
efectúen en las zonas de reservas a los derechos de
tanteo y retracto previstos en la presente ley en favor
de la administración correspondiente.

3. Los plazos de vigencia de la declaración de la
utilidad pública y la necesidad de ocupación, y de
su eventual prórroga, cuando se trate de suelo urbano,
serán la mitad de los expresados en el apartado
anterior.

Artículo 176º.-Bienes que integran el patrimonio
municipal del suelo.

1. Los bienes del patrimonio municipal del suelo
constituyen un patrimonio diferenciado de los res-
tantes bienes municipales y los ingresos obtenidos
mediante la enajenación de parcelas, o del aprove-
chamiento que corresponda a terrenos de titularidad
municipal, se destinarán a los fines previstos en el
artículo 177 de la presente ley.

2. Integrarán el patrimonio municipal del suelo:

a) Los bienes patrimoniales que resultasen clasi-
ficados por el planeamiento urbanístico como suelo
urbano o urbanizable.

b) Los terrenos y las edificaciones o construcciones
obtenidas en virtud de las cesiones correspondientes
a la participación de la administración en el apro-
vechamiento urbanístico, así como las adquisiciones
de bienes o dinero obtenidos con ocasión de la gestión
urbanística.

c) Los terrenos y las edificaciones o construcciones
adquiridos, en virtud de cualquier título y en especial
mediante expropiación, por la administración titular
con el fin de su incorporación al correspondiente patri-
monio de suelo y los que lo sean como consecuencia
del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto pre-
vistos en la presente ley.

d) Cesiones en especie o en metálico derivadas de
deberes u obligaciones, legales o voluntarias, asumi-
dos en convenios, concursos públicos o plasmadas
en instrumentos de gestión urbanística.

e) Los ingresos obtenidos mediante enajenación de
terrenos incluidos en los patrimonios públicos de sue-
lo.

Artículo 177º.-Destino del patrimonio municipal del
suelo.

1. Los bienes del patrimonio municipal del suelo
deberán ser destinados a alguno de los siguientes
fines:

a) Construcción de viviendas sujetas a algún régimen
de protección pública.

b) A la propia planificación y gestión urbanística,
en especial al pago en especie, mediante permuta,
de los terrenos destinados a sistemas generales y dota-
ciones públicas.

c) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas
generales u otras actividades de interés social.

d) Conservación y mejora del medio ambiente, del
medio rural y del patrimonio cultural construido.

e) Creación de suelo para el ejercicio de actividades
empresariales compatibles con el desarrollo soste-
nible.

f) Conservación y ampliación del propio patrimonio.

2. El municipio podrá enajenar los terrenos incluidos
en el patrimonio municipal del suelo, así como sus-
tituir la cesión de terrenos correspondientes al 10%
del aprovechamiento lucrativo por cantidad en metá-
lico, bien mediante los correspondientes instrumentos
de equidistribución o bien mediante convenio, debien-
do destinar necesariamente los recursos obtenidos a
alguna de las finalidades señaladas en el artículo
anterior.

3. Cuando exista demanda de viviendas sujetas a
algún régimen de protección pública, al menos, el
50% de los bienes y derechos obtenidos con cargo
al 10% de cesión obligatoria serán destinados pre-
ferentemente a cubrir dicha necesidad.

4. Los municipios podrán ceder gratuitamente los
bienes incluidos en el patrimonio municipal del suelo,
en los supuestos previstos en la legislación vigente
y cumpliendo los requisitos establecidos en la misma,
observando su finalidad urbanística con destino a la
vivienda de promoción pública o para equipamientos
comunitarios, debiendo constar en documento público
la cesión y el compromiso de los adquirentes.

Capítulo II
Derecho de superficie

Artículo 178º.-Derecho de superficie.

1. Las entidades locales y las demás personas públi-
cas podrán constituir el derecho de superficie en terre-
nos de su propiedad o integrantes del patrimonio muni-
cipal del suelo, con destino a la construcción de vivien-
das sujetas a algún régimen de protección pública
o a otros usos de interés social, cuyo derecho corres-
ponderá al superficiario.

2. En estos supuestos, se aplicará el régimen esta-
blecido en la legislación del Estado.

3. El derecho de superficie se extinguirá si no se
edifica en el plazo fijado en la licencia o, en todo
caso, en el establecido supletoriamente en la presente
ley.

Capítulo III
Derechos de tanteo y retracto

Artículo 179º.-Delimitación de áreas.

1. A efectos de garantizar el cumplimiento de las
previsiones temporales del planeamiento, incrementar
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el patrimonio de suelo y, en general, facilitar el cum-
plimiento de los objetivos de aquél, los municipios
podrán delimitar áreas en las cuales las transmisiones
onerosas de terrenos quedarán sujetas al ejercicio de
los derechos de tanteo y retracto por la corporación
respectiva.

2. Al delimitarse estas áreas habrá de establecerse
si las transmisiones sujetas al ejercicio de tales dere-
chos son sólo las de terrenos sin edificar, tengan o
no la condición de solares, o se incluyen también
las de terrenos con edificación que no agote el apro-
vechamiento permitido por el plan, con edificación
en construcción, ruinosa o disconforme con la orde-
nación aplicable.

3. Podrá igualmente disponerse en el acuerdo de
delimitación de áreas la sujeción al ejercicio de los
expresados derechos de las transmisiones de viviendas
en construcción o construidas, siempre que el trans-
mitente hubiera adquirido del promotor y, en el segun-
do caso, la transmisión se proyecte antes de trans-
currido un año desde la terminación del edificio.

4. Si el ámbito delimitado estuviese previamente
declarado, en todo o en parte, como área de reha-
bilitación integrada, podrá también establecerse en
el correspondiente acuerdo que el ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto abarcará incluso las fin-
cas edificadas conforme a la ordenación aplicable,
tanto en el supuesto de que la transmisión se proyecte
o verifique en conjunto como fraccionadamente, en
régimen o no de propiedad horizontal.

5. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones
al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será
de diez años, salvo que, al delimitarse el área, se
hubiera fijado otro menor.

Artículo 180º.-Procedimiento para la delimitación.

1. La delimitación de dichas áreas podrá efectuarse
en el plan general o en el planeamiento de desarrollo.
En su defecto, podrá delimitarse previa información
pública por plazo de veinte días en el Boletín Oficial
de la Provincia y notificación individualizada a los
propietarios afectados.

2. En cualquier caso, entre la documentación espe-
cíficamente relativa a la delimitación deberá figurar
una memoria justificativa de la necesidad de someter
las transmisiones a los derechos de tanteo y retracto,
los objetivos a conseguir, la justificación del ámbito
delimitado en relación con el conjunto del ámbito
territorial no afectado y una relación de los bienes
afectados y de sus propietarios, siendo preceptiva la
notificación a éstos previa apertura del trámite de
información pública.

3. Los municipios remitirán a los registros de la
propiedad correspondientes copia certificada de los
planos que reflejen la delimitación y relación detallada
de las calles o sectores comprendidos en aquellas
áreas y de los propietarios y bienes concretos afec-

tados, mediante traslado de copia del acuerdo de
delimitación.

Artículo 181º.-Notificación de la transmisión.

Los propietarios de bienes afectados por estas deli-
mitaciones habrán de notificar al municipio la decisión
de enajenarlos, con expresión del precio y forma de
pago proyectados y restantes condiciones esenciales
de la transmisión, a efectos del posible ejercicio del
derecho de tanteo, durante un plazo de sesenta días
naturales, a contar desde el siguiente al de la
notificación.

Artículo 182º.-Ejercicio del derecho de retracto.

1. El municipio podrá ejercitar el derecho de retracto
cuando no se le hubiese hecho la notificación pre-
venida en el artículo precedente, se omitiesen en la
misma cualesquiera de los requisitos exigidos o resul-
tase inferior el precio efectivo de la transmisión o
menos onerosas las restantes condiciones de ésta.

2. Este derecho habrá de ejercitarse en el plazo
de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la transmisión efectuada, que
el adquirente deberá hacer, en todo caso, al municipio
mediante entrega de copia de la escritura o documento
en que se formalizase.

3. El derecho de retracto a que se refiere la presente
ley tendrá carácter preferente a cualquier otro.

Artículo 183º.-Caducidad de la notificación.

1. Los efectos de la notificación para el ejercicio
del derecho de tanteo caducarán a los tres meses
siguientes a la misma.

2. La transmisión realizada transcurrido este plazo
se entenderá efectuada sin dicha notificación, a los
efectos del ejercicio del derecho de retracto.

Artículo 184º.-No inscripción registral.

No podrán inscribirse en el registro de la propiedad
las transmisiones efectuadas sobre los inmuebles
incluidos en las expresadas delimitaciones, si no apa-
rece acreditada la realización de las notificaciones
contempladas en los artículos precedentes.

Artículo 185º.-Transmisiones de viviendas sujetas
a protección pública.

1. Al objeto de garantizar el cumplimiento efectivo
de las limitaciones sobre precios máximos de venta
de las viviendas sujetas a cualquier régimen de pro-
tección pública que imponga dicha vinculación, los
municipios podrán delimitar áreas en las cuales tanto
las primeras como las ulteriores transmisiones one-
rosas de aquéllas queden sujetas a las notificaciones
prevenidas en los artículos 181 y 182, a efectos del
posible ejercicio de los derechos de tanteo y retracto
en los plazos establecidos en los mismos.

2. La falta de acreditación del cumplimiento de estos
requisitos de notificación impedirá la inscripción en
el registro de la propiedad de la transmisión efectuada.

3. La tramitación de la delimitación de estas áreas
se ajustará a lo prevenido en el artículo 180, siendo
aplicable también, a los efectos previstos en el número
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anterior, lo dispuesto en el apartado 3 del citado
artículo.

4. La Comunidad Autónoma, subsidiariamente o por
acuerdo con el municipio implicado, podrá ejercer
la delimitación de áreas o el derecho de tanteo y
retracto a que se refiere este artículo.

Artículo 186º.-Adjudicación de viviendas.

Las viviendas adquiridas en el ejercicio del tanteo
y retracto por la administración serán adjudicadas
mediante concurso entre quienes, no poseyendo otra
vivienda, reúnan los demás requisitos establecidos por
el régimen de protección pública aplicable.

Artículo 187º.-Derechos de tanteo y retracto en el
suelo de núcleo rural.

1. Las transmisiones onerosas de terrenos, edifi-
caciones y construcciones incluidas en el ámbito de
los núcleos rurales catalogados de acuerdo con la pre-
sente ley quedarán sujetas al ejercicio de los derechos
de tanteo y retracto por la Comunidad Autónoma de
Galicia y el ayuntamiento donde aquéllas se ubiquen.
En cualquier caso, el ejercicio de estos derechos por
la Comunidad Autónoma será preferente sobre el de
la Administración municipal.

2. El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto
se ajustará a lo dispuesto en este capítulo, debiendo
en este caso efectuarse las notificaciones de la trans-
misión, además de al ayuntamiento, al conselleiro
competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio.

Título VI
Intervención en la edificación y uso del suelo y

disciplina urbanística

Capítulo I
Fomento de la edificación

Artículo 188º.-Deber de edificar los solares.

1. Los propietarios de solares y de construcciones
en ruina o inadecuados deberán emprender la edi-
ficación en los términos establecidos en la presente
ley.

2. En el suelo urbanizable y en el suelo urbano
no consolidado, el plazo para el cumplimiento del
deber de edificar comenzará a contarse desde la con-
versión de los terrenos en solares.

3. Por lo que respecta al suelo urbano consolidado,
el plazo para el cumplimiento del deber de edificar
comenzará a contarse desde la aprobación definitiva
del planeamiento urbanístico que contenga su orde-
nación detallada, aunque los terrenos no reúnan la
condición de solar. En este último caso, el deber de
edificar abarca también la obligación de dotar a la
parcela de los elementos de urbanización necesarias
para que se convierta en solar.

4. El deber de edificar y las disposiciones contenidas
en el presente capítulo afectan igualmente a los pro-
pietarios de las fincas en las que existieren cons-
trucciones paralizadas, ruinosas, derruidas o inade-

cuadas al lugar en que radiquen, quienes deberán
emprender la edificación en los plazos señalados en
la presente ley. En caso de que el planeamiento pro-
híba la sustitución total o parcial de las edificaciones
existentes o imponga la conservación de determinados
elementos o su rehabilitación integral, el deber de
edificar se entenderá como deber de rehabilitar, res-
petando, al materializarse los correspondientes apro-
vechamientos urbanísticos, los elementos dotados de
protección.

Artículo 189º.-Plazos para edificar o rehabilitar.

1. Los plazos aplicables para el cumplimiento del
deber de edificar o rehabilitar serán los fijados por
el planeamiento general o de desarrollo en función
de la clasificación y calificación del suelo y de las
circunstancias específicas que concurran en deter-
minadas áreas o solares, que serán apreciadas de forma
motivada y, en su defecto, el plazo será de dos años.

2. La administración podrá conceder prórrogas con
una duración máxima conjunta de un año, a petición
de los interesados, por causas justificadas y de forma
motivada.

Artículo 190º.-Consecuencias del incumplimiento
de los deberes de edificar o rehabilitar.

Si vence el plazo concedido para cumplir los deberes
de edificar o rehabilitar, incluidas sus eventuales
prórrogas, la administración decretará la inscripción
obligatoria en el registro de solares. Transcurridos
dos años desde la inscripción sin que se haya dado
cumplimiento al deber de edificar o, en su caso, de
rehabilitar, la administración decretará la edificación
forzosa del solar o, en su caso, la rehabilitación forzosa
del inmueble, bien de manera directa o a través de
un particular, denominado agente edificador, con arre-
glo a las reglas establecidas en los artículos siguientes.

Artículo 191º.-Actuación directa y a través de una
sociedad urbanística.

1. La administración urbanística podrá aprobar pro-
gramas de edificación forzosa, de forma simultánea
al planeamiento que contenga la ordenación detallada,
en los que se delimiten áreas prioritarias a los efectos
de la edificación forzosa.

La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios
con los ayuntamientos a fin de colaborar en la gestión
de los programas de edificación forzosa.

También se podrán aprobar programas de rehabi-
litación con el mismo contenido y determinaciones,
en los que se regule la gestión de edificios que, de
acuerdo con el planeamiento, deban ser objeto de
rehabilitación integral o en los que deban conservarse
algunos elementos.

2. Cuando se incumpla el deber de edificar en algún
terreno incluido en dichas áreas, la administración
podrá expropiarlo a fin de asumir la edificación, o
bien encomendar a una sociedad urbanística pública
el desarrollo de la actuación. En este último caso,
la sociedad urbanística actuará como beneficiaria de
la expropiación y asumirá frente a la administración
el deber de edificar en los plazos que se fijen en



No 252 L Martes, 31 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 18.079

el convenio que regule la actuación, que en ningún
caso podrán ser más largos que los otorgados ini-
cialmente al propietario.

3. La administración notificará al propietario del
terreno la iniciación del procedimiento, concediéndole
un plazo de veinte días para formular alegaciones,
y a la vez ordenará su anotación en el registro de
la propiedad, en los términos de la legislación
aplicable.

4. Concluido el trámite de audiencia, el ayunta-
miento aprobará, en su caso, la actuación o el convenio
que la regule, en caso de que vaya a asumirla una
sociedad urbanística pública.

5. La expropiación podrá tramitarse por el proce-
dimiento de tasación conjunta.

6. Una vez ocupado el inmueble, comenzarán a com-
putarse los plazos fijados para solicitar licencia y para
proceder a la edificación. Asimismo se inscribirá la
transmisión en el registro de la propiedad, aplicándose
lo previsto en su normativa específica para la ins-
cripción de las adjudicaciones de solares en régimen
de venta forzosa.

Artículo 192º.-Actuación a través de un agente
edificador.

1. Cualquier particular con capacidad suficiente
para asumir las responsabilidades previstas en este
precepto podrá colaborar con la administración en
la garantía del cumplimiento del deber de edificar
e instarla a que ejercite la expropiación para adquirir
el solar no edificado, siempre que asuma la obligación
de solicitar licencia de obra en el plazo máximo de
tres meses a contar desde la fecha en que esté resuelta
la disponibilidad del terreno.

2. Si el ayuntamiento entiende que la solicitud reúne
los requisitos formales exigibles, la notificará al pro-
pietario del terreno, concediéndole un plazo de veinte
días para efectuar alegaciones, y ordenará su anotación
en el registro de la propiedad en los términos de
la legislación aplicable.

3. Transcurrido el citado plazo, el ayuntamiento
deberá resolver en el plazo de un mes acerca de la
aprobación de la solicitud de edificación forzosa. Si
en dicho plazo no se notifica resolución expresa, se
podrá entender desestimada la solicitud.

4. Se aplicarán los apartados 5 y 6 del artículo
anterior.

Artículo 193º.-Concurrencia de distintas iniciativas.

Cuando un particular presente una solicitud al
amparo de lo previsto en el artículo anterior, la admi-
nistración podrá optar por gestionar ella misma la
actuación, aplicando el artículo 191 de la presente
ley, o convocar concurso público en plazo no superior
a tres meses desde la solicitud. La administración
valorará las distintas propuestas teniendo presente
entre otros factores el precio y el régimen de las vivien-
das resultantes. A este efecto, se podrá otorgar un
plazo a los solicitantes para que mejoren su solicitud
o hagan proposiciones acerca de los factores que la

administración estime más importantes. La adminis-
tración urbanística decidirá acerca de las solicitudes
presentadas en el plazo de un mes, salvo que se haya
optado por permitir su mejora o nuevas proposiciones,
en cuyo caso se ampliará a un mes más.

Capítulo II
Intervención en la edificación y uso del suelo

Sección 1ª
Licencias

Artículo 194º.-Licencias urbanísticas.

1. La licencia urbanística tiene por finalidad com-
probar que los actos de ocupación, construcción, edi-
ficación y uso del suelo y del subsuelo proyectados
se ajustan al ordenamiento urbanístico vigente. Asi-
mismo, para la concesión de la licencia se verificará
si el aprovechamiento proyectado se ajusta al sus-
ceptible de apropiación y si las obras y usos pro-
yectados reúnen las condiciones exigibles de segu-
ridad, salubridad, habitabilidad y accesibilidad.

2. Estarán sujetos a previa licencia municipal, sin
perjuicio de las autorizaciones que fuesen procedentes
de acuerdo con la legislación aplicable, los actos de
edificación y uso del suelo y del subsuelo, tales como
las parcelaciones urbanísticas, los movimientos de
tierra, las obras de nueva planta, la modificación de
la estructura o aspecto exterior de las edificaciones
existentes, la primera utilización de los edificios y
la modificación del uso de los mismos, la demolición
de construcciones, la colocación de carteles de pro-
paganda visibles desde la vía pública, los cierres y
vallados de fincas y los demás actos que se señalen
reglamentariamente.

3. Las empresas suministradoras de energía eléc-
trica, agua, gas y telecomunicaciones exigirán para
la contratación de los respectivos servicios las licen-
cias que en cada caso resulten precisas.

Artículo 195º.-Procedimiento de otorgamiento de
licencias.

1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las
previsiones de la legislación y planeamiento urba-
nísticos.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silen-
cio administrativo licencias en contra de la legislación
o planeamiento urbanístico.

2. La competencia para otorgar las licencias corres-
ponderá a los municipios según el procedimiento pre-
visto en la legislación de régimen local. Para el otor-
gamiento de la licencia solicitada serán preceptivos
los informes técnicos y jurídicos sobre su conformidad
con la legalidad urbanística.

3. Las solicitudes de licencias que se refieran a
ejecución de obras o instalaciones deberán acompa-
ñarse de proyecto técnico completo redactado por téc-
nico competente, con ejemplares para cada uno de
los organismos que hayan de informar la solicitud.
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Se exceptúa de la necesidad de presentación de
proyecto técnico la ejecución de obras o instalaciones
menores. A estos efectos, se considerarán como meno-
res aquellas obras e instalaciones de técnica simple
y escasa entidad constructiva y económica que no
supongan alteración del volumen, del uso, de las ins-
talaciones y servicios de uso común o del número
de viviendas y locales, ni afecten al diseño exterior,
la cimentación, la estructura o las condiciones de habi-
tabilidad o seguridad de los edificios o instalaciones
de toda clase.

En ningún caso se entenderán como tales las par-
celaciones urbanísticas, los muros de contención, las
intervenciones en edificios declarados bienes de inte-
rés cultural o catalogados y los grandes movimientos
de tierra.

4. Se entiende por proyecto técnico el conjunto de
documentos que definan las actuaciones a realizar
con el suficiente contenido y detalle para permitir
a la administración conocer el objeto de las mismas
y decidir si se ajusta o no a la normativa urbanística
aplicable y al resto de las condiciones señaladas en
la presente ley.

Dicho proyecto técnico contendrá una memoria
urbanística, como documento específico e indepen-
diente, en la que se indicará la finalidad y uso de
la construcción o actuación proyectada, razonándose
su adecuación a la ordenación vigente, con expresa
indicación de la clasificación y calificación del suelo
objeto de la actuación y de la normativa y ordenanzas
aplicables al mismo.

La memoria desarrollará los argumentos necesarios
para justificar el cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 104 de la presente ley y se acompañará
de los correspondientes planos de situación a escala
adecuada, así como de cualquier otra información grá-
fica que resulte precisa en orden a respaldar su
contenido.

Igualmente contendrá una memoria justificativa del
cumplimiento de las condiciones previstas en la nor-
mativa autonómica de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas.

Una vez presentado ante el ayuntamiento, el pro-
yecto adquiere el carácter de documento público, y
de la exactitud y veracidad de los datos técnicos con-
signados en el mismo responde su autor a todos los
efectos.

5. Las peticiones de licencia se resolverán en el
plazo de tres meses, a contar desde la presentación
de la solicitud con la documentación completa en el
registro del ayuntamiento. En caso de obras menores,
el plazo será de un mes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse comunicado
ningún acto, se entenderá otorgada por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 43 y 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común.

6. Para otorgar la licencia de primera ocupación
de edificaciones se exigirá certificado final de obra
de técnico competente en el que conste que las obras
están completamente terminadas y se ajustan a la
licencia otorgada y la previa visita de comprobación
de los servicios técnicos municipales.

Artículo 196º.-Prelación de licencias y otros títulos
administrativos.

1. Cuando los actos de edificación y uso del suelo
y del subsuelo fuesen realizados en terrenos de domi-
nio público, se exigirá también licencia municipal,
sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que
sea pertinente otorgar por parte de la organización
jurídico-pública titular del dominio público. La falta
de autorización o concesión demanial o su denegación
impedirá al particular obtener la licencia y al órgano
competente otorgarla.

2. Los supuestos que exijan licencia de actividad
clasificada o de apertura y, además, licencia urba-
nística serán objeto de una sola resolución, sin per-
juicio de la formación y tramitación simultánea de
piezas separadas para cada intervención adminis-
trativa.

La propuesta de resolución de la solicitud de licen-
cia de actividad clasificada o de apertura tendrá prio-
ridad sobre la correspondiente a la licencia urbanís-
tica. Si procediera denegar la primera, así se notificará
al interesado y no será necesario resolver sobre la
segunda.

En cambio, si procediera otorgar la licencia de acti-
vidad clasificada o de apertura, el órgano municipal
competente pasará a resolver sobre la licencia urba-
nística, notificándose lo pertinente en forma unitaria
al interesado.

3. En el supuesto de que los actos de edificación
y uso del suelo y del subsuelo sujetos a licencia urba-
nística requirieran previa evaluación de impacto
ambiental, no se podrá otorgar la licencia municipal
con anterioridad a la declaración de impacto o efectos
ambientales dictada por el órgano ambiental compe-
tente, o cuando hubiera sido negativa o se incum-
plieran las medidas correctoras determinadas en la
misma.

4. No podrá concederse licencia sin que se acredite
el otorgamiento de la autorización de la Comunidad
Autónoma cuando fuere procedente de acuerdo con
lo dispuesto en la presente ley.

5. En los restantes supuestos en que el ordenamiento
jurídico exija, para la ejecución de cualquier acti-
vidad, autorización de otra administración pública en
materia medioambiental o de protección del patrimo-
nio histórico-cultural, la licencia municipal urbanís-
tica sólo podrá solicitarse con posterioridad a que
haya sido otorgada la referida autorización.

Artículo 197º.-Caducidad de las licencias.

1. En el acto de otorgamiento de la licencia se
determinarán los plazos de caducidad de las licencias
de edificación por causa de demora en la iniciación
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y finalización de las obras, así como por causa de
interrupción de las mismas.

En su defecto, el plazo de iniciación no podrá exce-
der de seis meses y el de terminación de tres años,
desde la fecha de su otorgamiento, no pudiendo
interrumpirse las obras por tiempo superior a seis
meses.

2. Los municipios podrán conceder prórroga de los
referidos plazos de la licencia por una sola vez y
por un nuevo plazo no superior al inicialmente acor-
dado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados y siempre que
la licencia sea conforme con la ordenación urbanística
vigente en el momento de concesión de la prórroga.

3. La caducidad será declarada por la Adminis-
tración municipal previo procedimiento con audiencia
del interesado. No obstante, transcurridos tres años
desde el otorgamiento de la licencia sin que se hubie-
sen iniciado las obras se entenderá caducada auto-
máticamente por ministerio de la ley y no podrán
iniciarse las obras sin obtener nueva licencia ajustada
a la ordenación urbanística en vigor.

Artículo 198º.-Actos promovidos por las adminis-
traciones públicas.

1. Los actos relacionados en el artículo 194 que
promuevan órganos de las administraciones públicas
o entidades de derecho público estarán igualmente
sujetos a licencia municipal, salvo en los supuestos
exceptuados por la legislación aplicable.

2. Cuando razones de urgencia o excepcional interés
público lo exijan, el conselleiro competente por razón
de la materia podrá acordar la remisión al ayunta-
miento correspondiente del proyecto de que se trate,
para que en el plazo de un mes notifique la con-
formidad o disconformidad del mismo con el planea-
miento urbanístico en vigor.

En caso de disconformidad, el expediente será remi-
tido por la consellería interesada al conselleiro com-
petente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio, quien lo elevará al Consello de la Xunta,
previo informe de la Comisión Superior de Urbanismo
de Galicia. El Consello de la Xunta decidirá si procede
ejecutar el proyecto y, en su caso, ordenará la ini-
ciación del procedimiento de modificación o revisión
del planeamiento, conforme a la tramitación estable-
cida en la presente ley.

3. El ayuntamiento podrá, en todo caso, acordar
la suspensión de las obras a que se refiere el número
1 de este artículo cuando se pretendiesen llevar a
cabo en ausencia o contradicción con la notificación
de conformidad con el planeamiento y antes de la
decisión de ejecutar la obra adoptada por el Consello
de la Xunta, y comunicará dicha suspensión al órgano
redactor del proyecto y al conselleiro competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio, a
los efectos previstos en el mismo.

4. El mismo régimen será de aplicación a la Admi-
nistración del Estado, con intervención de sus corres-
pondientes órganos competentes.

5. Las obras públicas municipales se entenderán
autorizadas por el acuerdo de aprobación del proyecto
previa acreditación en el expediente del cumplimiento
de la legislación urbanística y de protección del medio
rural, así como del planeamiento en vigor.

Sección 2ª
Deber de conservación y ruina

Artículo 199º.-Deber de conservación y órdenes de
ejecución.

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, urba-
nizaciones de iniciativa particular, edificaciones y car-
teles deberán mantenerlos en las condiciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la presente ley.

2. Los ayuntamientos ordenarán, de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado, mediante el corres-
pondiente expediente y previa audiencia de los inte-
resados, la ejecución de las obras necesarias para
conservar aquellas condiciones, con indicación del
plazo de realización. Cuando la entidad de las obras
lo requiera, el ayuntamiento exigirá al obligado la
solicitud de licencia acompañada del proyecto técnico
correspondiente.

3. Los ayuntamientos también podrán ordenar, por
motivos de interés turístico o estético, la ejecución
de las obras de conservación, renovación o reforma
en fachadas o espacios visibles desde la vía pública.
Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios
si estuviesen dentro del límite de la obligación de
conservación que les corresponde, y con cargo a los
fondos de la entidad que la ordene cuando la rebasase
para obtener mejoras de interés general.

4. En caso de incumplimiento de la orden de eje-
cución de obras, la Administración municipal pro-
cederá a la ejecución subsidiaria de la misma o a
la ejecución forzosa mediante la imposición de multas
coercitivas de 300 a 6.000 euros, reiterables hasta
lograr la ejecución de las obras ordenadas.

Artículo 200º.-Inspección periódica de construc-
ciones.

1. Los ayuntamientos deberán regular mediante
ordenanza municipal el deber de inspección periódica
de las edificaciones para determinar su estado de con-
servación.

Esta ordenanza establecerá las edificaciones que
quedan sujetas a esta obligación en función de su
antigüedad y, en todo caso, incluirán todas las edi-
ficaciones catalogadas o de antigüedad superior a cin-
cuenta años, los plazos y las condiciones en que haya
de realizarse la inspección técnica de las edificaciones
a cargo de facultativo competente.

2. Dicho facultativo consignará los resultados de
su inspección expidiendo un certificado que describa
los desperfectos apreciados en el inmueble, sus posi-
bles causas y las medidas prioritarias recomendables
para asegurar su estabilidad, seguridad, estanqueidad
y consolidación estructurales o para mantener o reha-
bilitar sus dependencias en condiciones de habita-
bilidad o uso efectivo según el destino propio de las
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mismas. Asimismo, dejará constancia del grado de
realización de las recomendaciones expresadas con
motivo de la anterior inspección periódica. La eficacia
del certificado exige remitir copia del mismo al ayun-
tamiento y al colegio profesional correspondiente.

El ayuntamiento podrá exigir de los propietarios la
exhibición de los certificados actualizados de inspec-
ción periódica de construcciones y, si descubriera que
éstas no se han efectuado, podrá realizarlas de oficio
a costa de los obligados.

Artículo 201º.-Declaración de ruina.

1. Cuando alguna construcción o parte de ella estu-
viese en estado ruinoso, el ayuntamiento, de oficio
o a instancia de cualquier interesado, la declarará
en situación de ruina y acordará la total o parcial
demolición, previa tramitación del oportuno expedien-
te contradictorio con audiencia del propietario y de
los moradores, salvo inminente peligro que lo impi-
diera.

2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el coste de las obras necesarias sea supe-
rior al 50% del valor actual del edificio o plantas
afectadas, excluido el valor del terreno.

b) Cuando el edificio presente un agotamiento gene-
ralizado de sus elementos estructurales fundamen-
tales.

c) Cuando se requiera la realización de obras que
no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio
en situación de fuera de ordenación.

3. En caso de incumplimiento de la orden de demo-
lición, la Administración municipal procederá a la
ejecución subsidiaria de la misma a costa del obligado,
o a la ejecución forzosa mediante la imposición de
multas coercitivas de 300 a 6.000 euros, reiterables
hasta lograr la ejecución de las obras ordenadas.

4. Si existiese urgencia y peligro en la demora, el
alcalde, bajo su responsabilidad, por motivos de segu-
ridad dispondrá lo necesario respecto a la habitabi-
lidad del inmueble y desalojo de los ocupantes.

5. En los bienes declarados de interés cultural y
en los núcleos históricos se estará a lo dispuesto en
la legislación del patrimonio histórico aplicable.

Cuando por cualquier circunstancia resulte destrui-
da una construcción o edificio catalogado, el terreno
subyacente permanecerá sujeto al régimen propio de
la catalogación. El aprovechamiento subjetivo de su
propietario no excederá del preciso para la fiel res-
titución, que podrá ser ordenada en los términos que
reglamentariamente se determinen.

Sección 3ª
Fomento de la conservación y rehabilitación

de las edificaciones tradicionales

Artículo 202º.-Subvenciones.

Los proyectos de ley de presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma deberán incluir las partidas presu-
puestarias oportunas destinadas a acciones o subven-

ciones de conservación, mejora o recuperación de
construcciones, edificaciones y elementos de carácter
tradicional, así como a la rehabilitación de asenta-
mientos y espacios protegidos de especial interés,
atendiendo a las finalidades de la presente ley, cuya
gestión corresponderá al conselleiro competente en
materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Artículo 203º.-Órdenes de ejecución en suelo rústico
y de núcleo rural.

1. En el supuesto de que los propietarios incum-
plieran los deberes de conservación y rehabilitación
establecidos en la presente ley, el alcalde o el con-
selleiro competente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo podrá ordenar la ejecución de las
obras necesarias que garanticen el deber de conser-
vación definido en el artículo 9 de esta ley y, en
especial, las siguientes:

a) Las obras necesarias para adaptar los inmuebles
a las condiciones de su entorno, tales como la con-
servación y reforma de fachadas o espacios visibles
desde las vías públicas y la retirada de carteles u
otros elementos impropios de los inmuebles rústicos.

b) Las obras de rehabilitación de inmuebles y edi-
ficios de acuerdo con lo establecido en el planeamiento
urbanístico.

c) Las obras que garanticen el destino rústico o
características de la finca, incluyendo la eliminación
de elementos impropios de su finalidad o que supon-
gan un riesgo de deterioro del medio ambiente, del
patrimonio cultural o del paisaje.

2. La orden de ejecución deberá contener obliga-
toriamente la determinación concreta y detallada de
las obras a realizar conforme a las condiciones esta-
blecidas en la presente ley o en el planeamiento urba-
nístico. Asimismo deberá fijar el plazo para el cum-
plimiento voluntario por el propietario de lo ordenado,
que se determinará en razón directa de la importancia,
volumen y complejidad de las obras a realizar. De
igual modo, la orden de ejecución resolverá si la enti-
dad de las obras exige proyecto técnico y, en su caso,
dirección facultativa.

3. El incumplimiento de la orden de ejecución facul-
tará al alcalde o a la consellería, en su caso, para
ejecutar subsidiariamente las obras con cargo a los
obligados y para la imposición de multas coercitivas,
hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad
mínima mensual, y por importe cada una de 300 a
6.000 euros. Se denunciarán además los hechos a
la jurisdicción penal cuando el incumplimiento pudie-
ra ser constitutivo de delito o falta.

4. El alcalde o la consellería competente en materia
de ordenación del territorio y urbanismo podrán orde-
nar en cualquier momento la demolición o eliminación
de las obras, construcciones, edificaciones o insta-
laciones inacabadas o inadecuadas al medio rural,
efectuadas sin licencia o al amparo de una licencia
que hubiera sido declarada caducada, sin que ello
produzca derecho a obtener indemnización.
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5. Se declara la utilidad pública, a efectos expro-
piatorios, de los terrenos, construcciones, edificacio-
nes e instalaciones inacabadas o inadecuadas que se
estime necesario demoler para la protección del medio
rural o conservación del entorno y morfología de los
núcleos rurales de población.

A estos efectos, la administración deberá incoar el
oportuno procedimiento, con audiencia de los inte-
resados, en el que se constate la incompatibilidad
o inadecuación de las obras o instalaciones con la
protección del medio rural o con las determinaciones
estéticas y tipológicas establecidas en el planeamiento
urbanístico.

Sección 4ª
Parcelaciones

Artículo 204º.-Parcelaciones urbanísticas.

Se considerará parcelación urbanística, a los efectos
de la presente ley, la división de terrenos en dos
o más lotes o porciones a fin de su urbanización o
edificación, ya sea en forma simultánea o sucesiva.
Toda parcelación urbanística deberá acomodarse a lo
dispuesto en la presente ley o, en virtud de la misma,
en los planes de ordenación.

Artículo 205º.-Indivisibilidad de parcelas.

1. Serán indivisibles:

a) Las parcelas determinadas como mínimas en el
correspondiente planeamiento, a fin de constituir fin-
cas independientes.

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o
menores a las determinadas como mínimas en el pla-
neamiento, salvo si los lotes resultantes fueran adqui-
ridos simultáneamente por los propietarios de terrenos
colindantes, con el fin de agruparlos y formar una
nueva finca.

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores
que el doble de la superficie determinada como míni-
ma en el planeamiento, salvo que el exceso sobre
dicho mínimo pueda segregarse con el fin indicado
en el apartado anterior.

d) Las parcelas edificables con arreglo a una relación
determinada entre superficie del suelo y superficie
construible, cuando se edificase la correspondiente
a toda la superficie del suelo, o, en el supuesto de
que se edificase la correspondiente sólo a una parte
de ella, la restante, si fuera inferior a la parcela míni-
ma, con las salvedades indicadas en el apartado
anterior.

e) Las parcelas de suelo rústico en el supuesto esta-
blecido en los artículos 42.1.e) y 206.1 de esta ley.

2. Los notarios y registradores harán constar en la
descripción de las fincas su cualidad de indivisibles,
en su caso.

Artículo 206º.-División y segregación de fincas en
suelo rústico.

1. En el suelo rústico no podrán realizarse ni auto-
rizarse parcelaciones, divisiones o segregaciones,
excepto aquéllas que se deriven de la ejecución, con-

servación o servicio de infraestructuras públicas, de
la realización de actividades extractivas o energéticas,
de la ejecución del planeamiento urbanístico o tengan
por objeto una racionalización de la explotación agro-
pecuaria o forestal.

En todo caso se respetará la superficie mínima e
indivisible que determine la legislación agraria.

2. Los actos de segregación, división o alteración
de la estructura de la propiedad que pudieran per-
mitirse por aplicación de lo dispuesto en el número
anterior están sujetos a licencia municipal, para cuya
tramitación y obtención deberá solicitarse con la docu-
mentación escrita y gráfica necesaria para la iden-
tificación precisa del acto instado.

Artículo 207º.-Régimen de parcelaciones.

1. No podrá efectuarse ninguna parcelación urba-
nística sin que previamente haya sido aprobado el
planeamiento urbanístico exigible según la clase de
suelo de que se trate. Queda prohibida en suelo rústico
la realización de parcelaciones urbanísticas.

2. Toda parcelación urbanística quedará sujeta a
licencia o a la aprobación del proyecto de compen-
sación o reparcelación que la contenga.

3. En ningún caso se considerarán solares, ni se
permitirá edificar en ellos, los lotes resultantes de
una parcelación efectuada con infracción de las dis-
posiciones de la presente ley.

4. Los notarios y registradores de la propiedad exi-
girán para autorizar e inscribir, respectivamente, escri-
tura de división de terrenos que se acredite previa-
mente el otorgamiento de la licencia municipal, que
deberá testimoniarse en el documento.

Capítulo III
Disciplina urbanística

Sección 1ª
Inspección urbanística

Artículo 208º.-De la inspección urbanística.

1. La inspección urbanística es la actividad que
los órganos administrativos competentes en materia
de edificación y uso del suelo han de realizar con
la finalidad de comprobar que una y otro se ajustan
al ordenamiento urbanístico.

2. El personal adscrito a la inspección y vigilancia
urbanística, en el ejercicio de sus funciones, tendrá
la consideración de agente de la autoridad y estará
capacitado, con dicho carácter, para requerir y exa-
minar toda clase de documentos relativos al planea-
miento, para comprobar la adecuación de los actos
de edificación y uso del suelo a la normativa urba-
nística aplicable y para recabar de todas las partes
relacionadas con cualquier actuación urbanística y
de los colegios profesionales y cualesquiera otros orga-
nismos oficiales con competencia en la materia cuanta
información, documentación y ayuda material precise
para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
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3. Los inspectores urbanísticos están autorizados
para entrar y permanecer libremente y en cualquier
momento en fincas, construcciones y demás lugares
sujetos a su actuación inspectora. Cuando para el ejer-
cicio de esas funciones inspectoras fuera precisa la
entrada en un domicilio, se solicitará la oportuna auto-
rización judicial.

4. Los hechos constatados por el personal funcio-
nario de la inspección y vigilancia urbanística en el
ejercicio de las competencias propias en materia de
disciplina urbanística gozan de valor probatorio y pre-
sunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados.

Sección 2ª
Protección de la legalidad urbanística

Artículo 209º.-Obras sin licencia en curso de
ejecución.

1. Cuando se estuvieren ejecutando obras sin licen-
cia u orden de ejecución o sin ajustarse a las con-
diciones señaladas en las mismas, el alcalde dispondrá
la suspensión inmediata de dichos actos y procederá
a incoar el expediente de reposición de la legalidad,
comunicándoselo al interesado.

2. Con el acuerdo de suspensión se adoptarán las
medidas cautelares necesarias para garantizar la total
interrupción de la actividad. A estos efectos el alcalde
podrá:

a) Ordenar la retirada de los materiales preparados
para ser utilizados en la obra o actividad suspendida
y la maquinaria afecta a la misma.

b) Ordenar el precintado de las obras, instalaciones
y elementos auxiliares de las actividades objeto de
suspensión.

c) Ordenar la suspensión de suministros de agua,
electricidad, gas y telecomunicaciones de las acti-
vidades y obras cuya paralización se haya ordenado.

d) Proceder a la ejecución forzosa mediante la impo-
sición de multas coercitivas por importe de e 600
a 6.000 euros, reiterables hasta lograr el cumplimiento
de la orden de paralización.

e) Adoptar cualquier otra medida que sea conve-
niente en orden a la efectividad de la suspensión.

3. Instruido el expediente de reposición de la lega-
lidad y previa audiencia del interesado, se adoptará
alguno de los siguientes acuerdos:

a) Si las obras no fueran legalizables por ser incom-
patibles con el ordenamiento urbanístico, se acordará
su demolición a costa del interesado y se procederá
a impedir definitivamente los usos a que dieran lugar
o, en su caso, a la reconstrucción de lo indebidamente
demolido.

b) Si las obras fueran legalizables por ser compa-
tibles con el ordenamiento urbanístico, se requerirá
al interesado para que en el plazo de tres meses pre-
sente la solicitud de la oportuna licencia, mantenién-
dose la suspensión de las obras en tanto ésta no sea
otorgada.

c) Si las obras no se ajustan a las condiciones seña-
ladas en la licencia u orden de ejecución, se ordenará
al interesado que las ajuste en el plazo de tres meses,
prorrogables por otros tres a petición del interesado,
siempre que la complejidad técnica o envergadura
de las obras a realizar haga inviable su acomodación
a las previsiones de la licencia en el plazo previsto.

4. El procedimiento a que se refiere el número ante-
rior deberá resolverse en el plazo de un año a contar
desde la fecha del acuerdo de iniciación.

5. Si transcurrido el plazo de tres meses desde el
requerimiento el interesado no solicitara la oportuna
licencia o, en su caso, no ajustara las obras a las
condiciones señaladas en la misma o en la orden de
ejecución, el alcalde acordará la demolición de las
obras a costa del interesado y procederá a impedir
definitivamente los usos a que dieran lugar. De igual
modo se procederá en el supuesto de que la licencia
fuese denegada por ser su otorgamiento contrario a
la legalidad.

6. En caso de incumplimiento de la orden de demo-
lición, la Administración municipal procederá a la
ejecución subsidiaria de la misma o a la ejecución
forzosa mediante la imposición de multas coercitivas,
reiterables mensualmente hasta lograr la ejecución
por el sujeto obligado, en cuantía de 1.000 a 10.000
euros cada una.

7. Lo dispuesto en los números anteriores se enten-
derá sin perjuicio de la imposición de las sanciones
que procedan y de las facultades que correspondan
a las autoridades competentes, en virtud del régimen
específico de autorización o concesión a que estén
sometidos determinados actos de edificación y uso
del suelo.

Artículo 210º.-Obras terminadas sin licencia.
1. Si se hubiesen terminado las obras sin licencia

o incumpliendo las condiciones señaladas en la misma
o en la orden de ejecución, el alcalde, dentro del
plazo de seis años, a contar desde la total terminación
de las obras, incoará expediente de reposición de la
legalidad, procediendo según lo dispuesto en los
números 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo anterior.

2. Transcurrido el plazo de seis años sin que se
hubieran adoptado las medidas de restauración de
la legalidad urbanística, no se podrán realizar otras
obras que las pequeñas reparaciones exigidas por razo-
nes de seguridad e higiene y en ningún caso las de
consolidación, aumento de valor o modernización ni
cambio del uso existente, excepto las necesarias para
la adecuación a la legalidad urbanística vigente.

Artículo 211º.-Otros actos sin licencia.
1. Cuando algún acto distinto de los regulados en

el artículo anterior y precisado de licencia se realizase
sin ésta o en contra de sus determinaciones, el alcalde
dispondrá la cesación inmediata de dicho acto e incoa-
rá expediente de reposición de la legalidad.

2. Instruido el expediente de reposición de la lega-
lidad, y previa audiencia del interesado, se adoptará
alguno de los siguientes acuerdos:

a) Si la actividad se realizara sin licencia o sin
ajustarse a sus determinaciones, se requerirá al inte-
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resado para que solicite la oportuna licencia o ajuste
la actividad a la ya concedida.

b) Si la actividad no fuera legalizable por ser incom-
patible con el ordenamiento urbanístico, se procederá
a impedir definitivamente la actividad y a ordenar
la reposición de los bienes afectados al estado anterior
al incumplimiento de aquélla.

3. Si transcurrido el plazo de tres meses desde el
requerimiento el interesado no solicitara la oportuna
licencia o, en su caso, no ajustara la actividad a las
condiciones señaladas en la misma, el alcalde adop-
tará el acuerdo previsto en el apartado b) del número
anterior. De igual modo se procederá en el supuesto
de que la licencia fuese denegada por ser su otor-
gamiento contrario a la legalidad.

4. Para la ejecución forzosa de las medidas adop-
tadas por el alcalde será de aplicación lo dispuesto
en el artículo 209.6 de la presente ley.

Artículo 212º.-Suspensión y revisión de licencias.

1. El alcalde dispondrá la suspensión de los efectos
de una licencia u orden de ejecución y, consiguien-
temente, la paralización inmediata de las obras ini-
ciadas a su amparo cuando el contenido de dichos
actos administrativos constituya una infracción urba-
nística grave o muy grave, cualquiera que sea la fecha
de otorgamiento de la licencia, y en el plazo de diez
días deberá darse traslado directo del acto suspendido
al órgano jurisdiccional competente, en la forma y
con los efectos previstos en al legislación reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. En todo caso, las licencias u órdenes de ejecución
contrarias al ordenamiento urbanístico deberán ser
revisadas a través de alguno de los procedimientos
de revisión de oficio contemplados en los artículos
102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, o por el
procedimiento del artículo 127 de la Ley de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

3. Lo dispuesto en los números anteriores se entien-
de sin perjuicio de las sanciones que pudiesen
imponerse.

Artículo 213º.-Protección de la legalidad en zonas
verdes, espacios libres, dotaciones y equipamientos
públicos.

1. Los actos de edificación y uso del suelo rela-
cionados en el artículo 194 que se realicen sin licencia
u orden de ejecución sobre terrenos calificados por
el planeamiento como zonas verdes, espacios libres,
dotaciones o equipamientos públicos quedarán sujetos
al régimen establecido en el artículo 209 mientras
estuviesen en curso de ejecución, y al régimen previsto
en el artículo 210 cuando hubieran finalizado sin que
tenga aplicación la limitación del plazo que establece
dicho artículo. En estos supuestos, la competencia
corresponderá al conselleiro competente en materia
de urbanismo.

2. Las licencias u órdenes de ejecución que se otor-
gasen con infracción de la zonificación o uso urba-
nístico de las zonas verdes, espacios libres, dotaciones
o equipamientos públicos previstos en el planeamiento
serán nulas de pleno derecho. En estos casos, el con-
selleiro competente en materia de urbanismo requerirá
al alcalde para que proceda según lo dispuesto en
el artículo anterior.

Artículo 214º.-Protección de la legalidad en el suelo
rústico.

1. Corresponderá al conselleiro competente en mate-
ria de urbanismo y ordenación del territorio la com-
petencia para la adopción de las medidas precisas
de protección de la legalidad respecto de las obras
y actividades realizadas en suelo rústico, en cualquiera
de sus categorías, sin la preceptiva autorización auto-
nómica o sin ajustarse a las condiciones de la auto-
rización otorgada, así como en los supuestos de acti-
vidades prohibidas, sin que resulte de aplicación la
limitación de plazo establecida en el artículo 210.

En los restantes supuestos la competencia corres-
ponderá al alcalde.

2. El alcalde, en cualquier caso, adoptará las medi-
das necesarias para la paralización de las obras y
actividades en ejecución sin autorización autonómica
previa, sin licencia municipal o sin ajustarse a las
condiciones de cualquiera de ellas, dando cuenta, en
su caso, y de forma inmediata al conselleiro com-
petente en materia de urbanismo.

Artículo 215º.-Subrogación.

Si la consellería competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio apreciase que las
obras o usos del suelo constituyen infracción urba-
nística grave o muy grave, lo pondrá en conocimiento
del alcalde a la mayor brevedad posible a fin de que
proceda según lo dispuesto en este capítulo.

Si el alcalde no adoptase las medidas señaladas
en el párrafo anterior en el plazo de un mes, el con-
selleiro competente en materia de urbanismo y orde-
nación del territorio podrá subrogarse en el ejercicio
de las competencias municipales adoptando las medi-
das pertinentes para la reposición de la legalidad y
la sanción de los infractores.

Iniciado el correspondiente expediente por la con-
sellería, el municipio deberá abstenerse de toda actua-
ción en el mismo asunto desde el momento en que
reciba la oportuna comunicación, remitiendo a la cita-
da consellería cuantas actuaciones hubiese practicado.

Sección 3ª
Infracciones y sanciones

Artículo 216º.-Definición de las infracciones urba-
nísticas.

1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omi-
siones que vulneren las prescripciones contenidas en
la legislación y el planeamiento urbanístico, tipifi-
cadas y sancionadas en aquélla.
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2. Toda infracción urbanística conllevará la impo-
sición de sanciones a los responsables, así como la
obligación de resarcimiento de los daños e indem-
nización de los perjuicios a cargo de los mismos, todo
ello con independencia de las medidas previstas en
la sección anterior.

3. En ningún caso podrá la administración dejar
de adoptar las medidas tendentes a restaurar el orden
urbanístico vulnerado o a reponer los bienes afectados
al estado anterior a la producción de la situación ilegal.

Artículo 217º.-Tipificación de las infracciones
urbanísticas.

1. Las infracciones urbanísticas se clasifican en muy
graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones y omisiones que constituyan incum-

plimiento de las normas relativas al uso y edificación
que afecten a terrenos calificados como zonas verdes,
espacios libres, dotaciones o equipamientos públicos.

b) Las obras y actividades realizadas en suelo rústico
que estén prohibidas por la presente ley y en todo
caso las parcelaciones urbanísticas.

c) La realización de obras de urbanización sin la
previa aprobación del planeamiento y proyecto de
urbanización exigibles.

3. Son infracciones graves:
a) Las acciones y omisiones que constituyan incum-

plimiento de las normas relativas a parcelaciones,
aprovechamiento urbanístico, uso del suelo, altura y
número de plantas, superficie y volumen máximo edi-
ficables, emplazamiento de las edificaciones, distan-
cias mínimas de separación a lindes y otros elementos
y ocupación permitida de la superficie de las parcelas
o de habitabilidad de las viviendas, cuando no tengan
el carácter de muy graves.

b) El incumplimiento de las condiciones de uso
y edificación establecidas en la presente ley para el
suelo rústico y el suelo de núcleo rural y la realización
de actividades sin la preceptiva autorización de la
Comunidad Autónoma, cuando ésta sea exigible de
acuerdo con esta ley, o incumpliendo sus condiciones.

c) El incumplimiento de la orden de corte de sumi-
nistro de los servicios de agua, electricidad y otros.

d) El incumplimiento del régimen establecido por
la presente ley para las edificaciones fuera de orde-
nación y para las edificaciones ilegales a que hace
referencia el artículo 210.

e) El incumplimiento de los deberes de urbanización
y edificación en los plazos establecidos por el plan.

4. Se considerarán infracciones leves las infraccio-
nes del ordenamiento urbanístico que no tengan el
carácter de graves o muy graves y, en todo caso, la
ejecución de obras o instalaciones realizadas sin licen-
cia u orden de ejecución cuando sean legalizables
por ser conformes con el ordenamiento urbanístico,
así como el incumplimiento de las órdenes de eje-
cución o demolición o de la obligación de la inspección
periódica de las edificaciones.

5. En los supuestos en que se instruyese expediente
sancionador por dos o más infracciones tipificadas
entre las que exista conexión de causa a efecto, se
impondrá una sola sanción, y será la correspondiente
a las actuaciones que supongan el resultado final per-
seguido, en su cuantía máxima. En los demás casos,
a los responsables de dos o más infracciones urba-
nísticas se les impondrán las multas correspondientes
a cada una de ellas.

Artículo 218º.-Prescripción.

Las infracciones urbanísticas muy graves prescri-
birán a los quince años, las graves a los seis años
y las leves a los dos años, a contar desde la finalización
de las obras o de la actividad.

Artículo 219º.-Personas responsables.

1. En las obras que se ejecutasen sin licencia o
con inobservancia de sus condiciones serán sancio-
nadas por infracción urbanística las personas físicas
o jurídicas responsables de ellas en calidad de pro-
motor de las obras, propietario de los terrenos o empre-
sario de las obras, y los técnicos redactores del pro-
yecto y directores de las obras.

2. En las obras amparadas en una licencia, pero
constitutivas de infracción urbanística grave o muy
grave, serán igualmente sancionados el técnico que
hubiese informado favorablemente el proyecto y las
autoridades o miembros de la corporación que hubie-
sen resuelto o votado a favor del otorgamiento de la
licencia sin los informes previos exigibles o cuando
éstos fueran desfavorables en razón de aquella
infracción.

3. Aquellos que, como consecuencia de una infrac-
ción urbanística, sufriesen daños o perjuicios podrán
exigir de cualquiera de los infractores, con carácter
solidario, el resarcimiento y la indemnización.

4. Las sanciones que se impongan a los distintos
sujetos por una misma infracción tendrán entre sí
carácter independiente.

5. Si la persona jurídica autora de una infracción
contemplada en la presente ley se extinguiera antes
de ser sancionada, se considerarán autores a las per-
sonas físicas que, desde sus órganos de dirección o
actuando a su servicio o por ellas mismas, determi-
naron con su conducta la comisión de la infracción.

6. En caso de extinción de la persona jurídica res-
ponsable, los socios o partícipes en el capital res-
ponderán solidariamente, y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que les hubiera adjudicado,
del pago de la sanción o, en su caso, del coste de
reposición de la realidad física alterada.

Artículo 220º.-Reglas para determinar la cuantía
de las sanciones.

1. Las infracciones urbanísticas serán sancionadas
de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000
euros y como mínimo el 2% del valor de la obra,
instalación o actuación realizada.
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b) Las infracciones graves, con multa de 6.001 a
100.000 euros y como mínimo el 15% del valor de
la obra, terrenos, exceso de edificación o actuación
realizada.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
100.001 a 1.500.000 euros y como mínimo el 25%
del valor de la obra, terrenos, edificación o actuación
realizada. En los supuestos de escasa entidad de la
infracción, la administración podrá aplicar la sanción
prevista en la letra b) anterior.

2. Para graduar las multas se atenderá primordial-
mente a la gravedad de la materia, la entidad eco-
nómica de los hechos constitutivos de infracción, su
reiteración por parte de la persona responsable y el
grado de culpabilidad de cada uno de los infractores.

Se considerará como circunstancia atenuante la
paralización de las obras o el cese en la actividad
o uso, de modo voluntario, tras la inspección y la
pertinente advertencia por agente de la autoridad, y
como circunstancia agravante el incumplimiento de
los requerimientos efectuados por la administración
para la paralización de las obras y la restauración
del orden urbanístico, la obstrucción a la función ins-
pectora y aquéllas otras que se determinen regla-
mentariamente.

3. Cuando en el hecho concurra alguna circunstancia
agravante, la sanción se impondrá siempre en su mitad
superior. Si concurriese alguna circunstancia atenuan-
te, la sanción se impondrá en su mitad inferior.

4. El responsable de la infracción tendrá derecho
a una reducción del 50% de la multa que haya de
imponerse, en caso de que reponga por sí mismo la
realidad física alterada antes de la resolución del pro-
cedimiento sancionador.

5. En ningún caso la infracción urbanística puede
suponer un beneficio económico para el infractor.
Cuando la suma de la sanción impuesta y del coste
de las actuaciones de reposición de los bienes y situa-
ciones a su primitivo estado arrojase una cifra inferior
a dicho beneficio, se incrementará la cuantía de la
multa hasta alcanzar el montante del mismo.

Artículo 221º.-Sanciones accesorias.

Los sujetos responsables de infracciones muy graves,
cuando las acciones que las motivaron no sean lega-
lizables, podrán ser sancionados, según los casos, ade-
más de con las multas previstas en este título, con
las siguientes sanciones accesorias:

a) Inhabilitación durante un plazo de hasta cinco
años de la posibilidad de obtener subvenciones públi-
cas o crédito oficial y del derecho a gozar de beneficios
o incentivos fiscales.

b) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años
para celebrar contratos con la Administración auto-
nómica y con las administraciones locales de Galicia.

c) Publicación en un diario de mayor circulación
de la provincia de las sanciones firmes en vía admi-
nistrativa y de la identidad de los sancionados.

Artículo 222º.-Órganos competentes.

1. Las autoridades competentes para la imposición
de las sanciones serán:

a) Por infracciones muy graves, a partir de 600.000
euros, el Consello de la Xunta.

b) Por infracciones muy graves, hasta 600.000 euros,
el conselleiro competente en materia de urbanismo
y ordenación del territorio.

c) Por infracciones graves cometidas en suelo rústico
sin la preceptiva autorización de la Comunidad Autó-
noma, cuando ésta sea exigible con arreglo a la pre-
sente ley, o incumpliendo sus condiciones, el director
general competente en materia de urbanismo.

d) En los demás supuestos, por infracciones graves
y leves, el alcalde.

2. La Agencia de Protección de la Legalidad Urba-
nística será competente para la imposición de san-
ciones cuando ésta le haya sido delegada o transferida
voluntariamente por el titular de la competencia.

Artículo 223º.-Procedimiento sancionador.

1. La potestad sancionadora se ejercerá mediante
el procedimiento establecido en la legislación del pro-
cedimiento administrativo.

2. El plazo para resolver el procedimiento sancio-
nador será de un año a contar desde la fecha de
su iniciación.

Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que
se dictase resolución, se producirá la caducidad del
procedimiento. En el supuesto de que la infracción
no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo pro-
cedimiento sancionador.

Título VII
Organización

Capítulo I
Disposición general

Artículo 224º.-Administraciones competentes.

En el desarrollo de las actividades reguladas en
la presente ley entenderán específicamente los órganos
pertenecientes a la Administración de la Comunidad
Autónoma y a las administraciones locales.

Capítulo II
Órganos urbanísticos en el ámbito

de la Comunidad Autónoma

Artículo 225º.-Órganos urbanísticos de la Comu-
nidad Autónoma.

1. Son órganos de la Comunidad Autónoma con com-
petencia urbanística:

a) El Consello de la Xunta.

b) El conselleiro competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio.

c) El director general competente en materia de
urbanismo.
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d) La Comisión Superior de Urbanismo de Galicia.

2. Son organismos públicos con competencias
urbanísticas:

a) La Agencia de Protección de la Legalidad Urba-
nística, en materia de disciplina urbanística, adscrita
a la consellería competente en materia de urbanismo
y ordenación del territorio.

b) El Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, en
materia de gestión urbanística.

3. Los órganos urbanísticos de la Xunta de Galicia
podrán delegar el ejercicio de sus competencias en
los términos previstos en los artículos 43 y 44 de
la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y su presidente, y la Ley 30/1992, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común.

Artículo 226º.-Agencia de Protección de la Lega-
lidad Urbanística.

1. La Agencia de Protección de la Legalidad Urba-
nística es un organismo público de naturaleza con-
sorcial, dotado de personalidad jurídica y presupuesto
propios y plena autonomía en el cumplimiento de sus
funciones, para el desarrollo en común por la Admi-
nistración de la Comunidad y las administraciones
públicas consorciadas de la actividad de inspección
y sanción en materia urbanística, así como la asis-
tencia a dichas administraciones en esta materia y
el desempeño de cuantas otras competencias le asigna
la presente ley o le sean expresamente atribuidas.

2. Su organización, composición y funcionamiento
se determinarán reglamentariamente.

3. En lo no previsto en la presente ley y en las
normas que la desarrollen, ni en la legislación sobre
régimen jurídico de las administraciones públicas, se
regirá por sus estatutos, que se aprobarán por decreto
del Consello de la Xunta.

Artículo 227º.-Competencias.

1. A los órganos de la Administración autonómica
les corresponden la dirección de la política urbanís-
tica, el establecimiento de directrices de ordenación
y la aprobación de los instrumentos de ordenación
urbanística, en los supuestos establecidos en la pre-
sente ley.

2. También les corresponde ejercer el control de
legalidad sobre la actividad urbanística, la tutela de
los intereses supramunicipales y actuar por subro-
gación en los supuestos previstos en la presente ley.

Capítulo III
Órganos urbanísticos en el ámbito local

Artículo 228º.-Competencia de los municipios.

1. La competencia urbanística de los municipios
comprenderá todas las facultades que, siendo de índo-
le local, no estuvieran expresamente atribuidas por
la presente ley a otros organismos.

2. Los municipios podrán utilizar las distintas formas
de gestión que establece la legislación del régimen
local para el desarrollo de la actividad urbanística.

3. También podrán constituir mancomunidades y
establecer formas de colaboración interadministrativa
con otras entidades locales o con la Administración
autonómica.

Específicamente, podrán constituir consorcios
mediante convenio en el que podrán participar los
órganos de la Administración autonómica, las dipu-
taciones provinciales y los municipios, para el ejer-
cicio en común de competencias urbanísticas, así
como para la realización de obras o prestación de
servicios públicos.

Artículo 229º.-Sociedades urbanísticas.
1. Las entidades locales y los consorcios a que se

refiere el artículo anterior podrán constituir sociedades
mercantiles de capital íntegramente público o mixtas,
exigiéndose en este último caso que el capital público
represente, al menos, el 51%.

2. Estas sociedades podrán tener por objeto el estu-
dio, la promoción, la gestión o la ejecución de cual-
quier tipo de actividad urbanística, siempre que no
implique ejercicio de autoridad.

3. La creación de estas sociedades se realizará de
acuerdo con la legislación mercantil y con observancia
de las normas administrativas que reglamentariamente
se determinen.

Artículo 230º.-Incumplimiento de obligaciones.
1. Cuando una entidad local incumpliese gravemen-

te las obligaciones que directamente le incumban por
disposición de la presente ley o dejase de adoptar
las medidas necesarias para la protección de la lega-
lidad urbanística, el conselleiro competente en materia
de urbanismo y ordenación del territorio le requerirá
su cumplimiento con indicación de plazo, nunca infe-
rior a un mes.

En el supuesto de inactividad o incumplimiento del
requerimiento en el plazo indicado, la consellería
podrá subrogarse en la correspondiente competencia,
de conformidad con lo dispuesto en la legislación de
régimen local.

2. Si la Administración autonómica ejecuta subsi-
diariamente las competencias urbanísticas locales, con
los requisitos y presupuestos establecidos en la legis-
lación de régimen local, el Consello de la Xunta puede
designar, para un plazo concreto, a un gerente, o bien
puede transferir las atribuciones necesarias de la cor-
poración municipal a la Comisión Superior de Urba-
nismo de Galicia, que ha de ejercerlas mediante una
comisión especial en la cual ha de tener representación
el ayuntamiento.

Artículo 231º.-Competencia de las diputaciones
provinciales.

1. Las diputaciones provinciales deberán ejercer
funciones de asistencia y cooperación con los muni-
cipios de la provincia, especialmente con los de menor
capacidad económica y de gestión, para colaborar en
el cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas.
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2. También podrán participar en funciones de ges-
tión urbanística en colaboración con el resto de las
administraciones con incidencia en el territorio de
su provincia.

Capítulo IV
Jurado de Expropiación de Galicia

Artículo 232º.-Jurado de Expropiación de Galicia.

1. El Jurado de Expropiación de Galicia es un órgano
colegiado permanente de la Comunidad Autónoma de
Galicia especializado en los procedimientos para la
fijación del justiprecio en la expropiación forzosa,
cuando la administración expropiante sea la Comu-
nidad Autónoma o las entidades locales de su ámbito
territorial. Estará adscrito a la consellería competente
en materia de urbanismo y ordenación del territorio,
actuando en el cumplimiento de sus funciones con
plena autonomía funcional y sin estar sometido a ins-
trucciones jerárquicas.

2. La resolución del jurado se adoptará en el plazo
máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente
al de entrada en el registro del expediente completo.
De no adoptarse acuerdo en el plazo señalado, se
entenderán desestimadas las reclamaciones por silen-
cio negativo. Sus acuerdos serán siempre motivados
y fundamentados en lo que se refiere a los criterios
de valoración seguidos para cada uno de los casos
en concreto, de conformidad con las disposiciones
legales que sean de aplicación. Los actos que dicte
el jurado pondrán fin a la vía administrativa.

3. La composición, organización y funcionamiento
del Jurado de Expropiación se establecerá reglamen-
tariamente con arreglo a los principios de la legislación
básica aplicable y garantizándose la representación
facultativa de los afectados.

4. Las funciones administrativas y subalternas del
Jurado de Expropiación de Galicia estarán a cargo
del servicio correspondiente de la consellería com-
petente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio.

Título VIII
Convenios urbanísticos

Artículo 233º.-Concepto, alcance y naturaleza.

1. La Administración autonómica y los municipios,
así como sus organizaciones adscritas y dependientes
y las demás organizaciones por ellos creadas conforme
a esta ley, podrán celebrar, conjunta o separadamente,
y siempre en el ámbito de sus respectivas esferas
de competencias, convenios urbanísticos entre sí y
con personas públicas o privadas, en orden a su cola-
boración y más eficaz desarrollo de la actividad
urbanística.

2. La negociación, celebración y cumplimiento de
los convenios urbanísticos a que se refiere el número
anterior se regirá por los principios de transparencia
y publicidad.

3. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones
de los convenios que contravengan, infrinjan o defrau-

den objetivamente, en cualquier forma, normas impe-
rativas legales o reglamentarias, incluidas las del pla-
neamiento urbanístico, en especial las reguladoras del
régimen urbanístico del suelo y de los deberes de
los propietarios del mismo.

4. Los convenios regulados en esta sección tendrán
a todos los efectos carácter jurídico-administrativo y
las cuestiones relativas a su celebración, cumplimien-
to, interpretación, efectos y extinción serán compe-
tencia del órgano jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo.

Artículo 234º.-Objeto.

Los convenios urbanísticos se diferenciarán por su
contenido y finalidad en:

a) Convenios urbanísticos de planeamiento: aquéllos
que incluyan o puedan tener como consecuencia o
resultado posibles modificaciones del planeamiento
urbanístico, bien directamente, bien por ser éstas pre-
cisas en todo caso para la viabilidad de lo estipulado.

b) Convenios urbanísticos para la ejecución del pla-
neamiento: aquéllos que no afectando en absoluto a
la ordenación urbanística se limiten a la determinación
de los términos y condiciones de la gestión y ejecución
del planeamiento y demás instrumentos existentes en
el momento de su celebración. Del cumplimiento de
estos convenios en ningún caso podrá derivarse o
resultar modificación, alteración, excepción o dispen-
sa del planeamiento.

Artículo 235º.-Convenios urbanísticos de planea-
miento.

1. La Administración autonómica y los municipios,
así como los organismos adscritos o dependientes de
una y otros, podrán celebrar entre sí y con otras admi-
nistraciones convenios para definir de común acuerdo
y en el ámbito de sus respectivas competencias:

a) Los criterios de ordenación a que deba ajustarse
el planeamiento urbanístico y sus modificaciones y
revisiones.

b) Los términos en que deba preverse en el pla-
neamiento urbanístico, o sus modificaciones o revi-
siones, la realización de los intereses públicos que
gestionen.

2. Cuando se tramiten los procedimientos de apro-
bación de los planes de ordenación urbanística o de
sus modificaciones o revisiones a los que se refieran
los convenios previstos en el número anterior, éstos
deberán ser incluidos, para conocimiento general,
como anexo a la memoria del proyecto o entre la
documentación sometida al preceptivo trámite de
información pública, si son posteriores a la aprobación
inicial.

3. Con ocasión del ejercicio de la potestad de pla-
neamiento, la Administración autonómica y los muni-
cipios, en el ámbito de sus respectivas competencias
y conjunta o separadamente, podrán celebrar con cua-
lesquiera personas, públicas o privadas, convenios
urbanísticos relativos a la formación, modificación o
revisión de un plan de ordenación urbanística.
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4. Los convenios a que se refiere el número anterior:

a) Sólo podrán negociarse y suscribirse con el carác-
ter de preparatorios de la resolución y hasta el momen-
to en que el procedimiento de aprobación del pla-
neamiento o, en su caso, de su modificación o revisión
sea sometido al preceptivo trámite de información
pública.

b) Sus estipulaciones sólo tendrán, en esta fase,
el efecto de vincular a las partes para la iniciativa
y tramitación del pertinente procedimiento sobre la
base del acuerdo respecto a la oportunidad, conve-
niencia y posibilidad de concreta o concretas solu-
ciones de ordenación. En ningún caso vincularán o
condicionarán en cualquier otra forma el ejercicio por
las administraciones públicas, incluidas las que sean
parte en ellos, de la potestad de planeamiento.

c) Deberá incluirse, entre sus estipulaciones, la
cuantificación de todos los deberes legales de cesión
y determinarse la forma en que éstos serán cumplidos.

d) La ordenación urbanística derivada del convenio
celebrado deberá incorporarse a las correspondientes
determinaciones y documentos del plan.

Artículo 236º.-Convenios urbanísticos para la eje-
cución del planeamiento.

1. La Administración autonómica y los municipios,
así como las entidades públicas adscritas o depen-
dientes de una y otros y los consorcios creados por
tales administraciones, podrán celebrar, en el ámbito
de sus respectivas competencias y conjunta o sepa-
radamente, convenios con personas públicas o pri-
vadas para determinar las condiciones y los términos
de la gestión y ejecución del planeamiento urbanístico
en vigor en el momento de la celebración del convenio.

2. Los convenios en los que se acuerden los términos
del cumplimiento de deberes legales de cesión por
su sustitución por el pago de cantidad en metálico
deberán incluir, como anexo, la valoración pertinente,
practicada por los servicios administrativos que tengan
atribuida tal función, con carácter general ante la
correspondiente administración.

Artículo 237º.-Celebración y perfeccionamiento.

1. Una vez negociados y suscritos, los convenios
se someterán al trámite de información pública,
mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de
Galicia y en, al menos, uno de los periódicos de mayor
difusión en la provincia, por un periodo mínimo de
veinte días.

2. Cuando la negociación de un convenio coincida
con la tramitación del procedimiento de aprobación
del instrumento de planeamiento con el que guarde
directa relación, deberá incluirse el texto íntegro del
convenio en la documentación sometida a información
pública propia de dicho procedimiento, sustituyendo
ésta a la prevista en el número anterior.

3. Tras la información pública, el órgano que hubiera
negociado el convenio deberá, a la vista de las ale-
gaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo
del convenio, de la que se dará vista a la persona

o personas que hubieran negociado y suscrito el texto
inicial para su aceptación, reparos o, en su caso,
renuncia.

4. El texto definitivo de los convenios habrá de
ratificarse por el órgano competente, debiendo fir-
marse dentro de los quince días siguientes a la noti-
ficación de la aprobación del texto definitivo por la
persona o personas interesadas, privadas o públicas.
Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido
lugar, se entenderá que renuncian a aquél.

Disposición adicional primera.-Actuaciones públi-
cas en municipios sin planeamiento.

1. En municipios con población inferior a 5.000
habitantes y sin planeamiento general, podrán for-
mularse planes especiales cuyo objeto sea la ejecución
de actuaciones públicas para crear suelo urbanizado
con destino a usos industriales, terciarios, de equi-
pamientos públicos o la construcción de viviendas
de promoción pública.

2. El ámbito territorial de la actuación no excederá
de 3 hectáreas y deberá localizarse en terrenos colin-
dantes con un núcleo de población. En ningún caso
podrá afectar a suelo rústico de especial protección.

3. El contenido del plan especial será determinado
reglamentariamente y, en todo caso, serán de apli-
cación los estándares de reserva de suelo para dota-
ciones y las limitaciones de intensidad exigidas para
el suelo urbanizable no delimitado.

4. El plan especial deberá incluir entre su docu-
mentación el estudio del medio rural circunscrito a
su ámbito e incidencia de la nueva actuación en su
entorno y el estudio de sostenibilidad ambiental,
impacto territorial y paisajístico a que se refiere el
artículo 61.4 de la presente ley.

Disposición adicional segunda.-Régimen del suelo
en los municipios sin planeamiento.

1. En los municipios sin planeamiento general úni-
camente podrá edificarse en los terrenos que merezcan
la condición de suelo urbano consolidado por reunir
los requisitos establecidos en el artículo 12.a) de la
presente ley y se garantice previamente las obras nece-
sarias para cumplir la condición de solar.

2. Para la edificación en los núcleos rurales exis-
tentes en estos municipios, será necesaria la previa
autorización autonómica de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en el artículo 41 de la presente
ley.

3. En el resto de los terrenos se aplicará el régimen
del suelo rústico establecido en la presente ley.

Disposición adicional tercera.-Núcleos rurales afec-
tados por la legislación de costas.

Será de aplicación a los núcleos rurales preexis-
tentes de carácter tradicional contemplados en la
Ley 11/1985, de 22 de agosto, de adaptación de la
del suelo a Galicia, y al suelo del núcleo rural previsto
en la presente ley el régimen previsto en el número
3 de la disposición transitoria tercera de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, así como
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lo establecido en el número 3 de la disposición tran-
sitoria séptima y en los números 1 y 3 de la disposición
transitoria novena del Reglamento general para el
desarrollo y ejecución de dicha Ley de costas.

Disposición adicional cuarta.-Acción pública.

1. Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción
pública en materia de urbanismo, puede exigir ante
los órganos administrativos y ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa el cumplimiento de la legis-
lación y del planeamiento urbanístico.

2. La acción pública a que se hace referencia en
el número anterior, si es motivada por la ejecución
de obras que se estimen ilegales, puede ejercerse
mientras se prolongue su ejecución y, posteriormente,
hasta el vencimiento de los plazos de prescripción
determinados en la presente ley.

Disposición adicional quinta.-Pago voluntario de
multas y sanciones.

Las multas y sanciones impuestas al amparo de la
presente ley se reducirán en su cuantía en un 30 %
si son abonadas en el plazo de quince días a partir
de la notificación de la multa o sanción, y el infractor
muestra por escrito su conformidad con éstas y renun-
cia expresamente al ejercicio de toda acción de impug-
nación en el referido plazo.

Disposición adicional sexta.-Constitución de la
Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística.

Se habilita al Consello de la Xunta de Galicia, a
propuesta del conselleiro competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, para adoptar
todas las medidas precisas para la constitución y pues-
ta en funcionamiento de la Agencia de Protección
de la Legalidad Urbanística creada en virtud de la
presente ley.

Disposición transitoria primera.-Régimen de apli-
cación a los municipios con planeamiento no adaptado.

1. Los planes de ordenación aprobados definitiva-
mente con anterioridad a la entrada en vigor de esta
ley conservarán su vigencia hasta su revisión o adap-
tación a los preceptos de la presente ley, con arreglo
a las siguientes reglas:

a) Al suelo urbano de los municipios con plan gene-
ral de ordenación municipal aprobado al amparo de
la Ley 1/1997, del suelo de Galicia, se le aplicará
lo dispuesto en esta ley para el suelo urbano, sin
perjuicio de respetar la ordenación establecida en el
planeamiento en vigor.

b) Al suelo urbano de los municipios con planea-
miento general no adaptado a la Ley 1/1997, del suelo
de Galicia, que reúna las condiciones establecidas
en el artículo 12.a) de esta ley, se le aplicará lo dis-
puesto en la misma para el suelo urbano consolidado,
sin perjuicio de respetar la ordenación establecida
en el planeamiento vigente.

c) Al resto del suelo urbano y, en todo caso, al
incluido en polígonos, unidades de ejecución o de
actuación, se le aplicará lo dispuesto por esta ley
para el suelo urbano no consolidado y podrá ejecutarse

de acuerdo con las determinaciones del planeamiento
vigente hasta la completa ejecución de sus previsiones
en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada
en vigor de la presente ley. Transcurrido este plazo
sin que hubieran sido completamente ejecutadas sus
previsiones, serán de aplicación los estándares míni-
mos para dotaciones y los límites de edificabilidad
establecidos para el suelo urbano no consolidado por
esta ley, siendo el ámbito de referencia para la apli-
cación de estos estándares y limitaciones el polígono
o unidad de ejecución o de actuación.

d) Al suelo urbanizable de los municipios con plan
general adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de Galicia,
y al suelo urbanizable programado se le aplicará lo
dispuesto en esta ley para el suelo urbanizable deli-
mitado, sin perjuicio de respetar los usos e inten-
sidades previstos en el planeamiento vigente. Al suelo
urbanizable no programado, apto para urbanizar o rús-
tico con aptitud para ser incorporado al desarrollo
urbanístico, se le aplicará lo dispuesto en esta ley
para el suelo urbanizable no delimitado, sin perjuicio
de respetar los usos e intensidades previstos por el
planeamiento general vigente.

No obstante lo anterior, a los terrenos sin plan parcial
aprobado definitivamente que se encuentren en el
ámbito de la servidumbre de protección de la
Ley 22/1988, de costas, o en el ámbito sometido a
algún régimen de protección de la Ley 9/2001, de
conservación de la naturaleza, se les aplicará el régi-
men establecido por esta ley para el suelo rústico
de protección de costas o de espacios naturales,
respectivamente.

e) Al suelo incluido en el ámbito de los núcleos
rurales delimitados al amparo de la Ley 11/1985, de
adaptación de la del suelo a Galicia, o de la
Ley 1/1997, del suelo de Galicia, se le aplicará ínte-
gramente lo dispuesto en esta ley para el suelo de
núcleo rural.

f) Al suelo clasificado por el planeamiento vigente
como no urbanizable o rústico se le aplicará ínte-
gramente lo dispuesto en esta ley para el suelo rústico,
sin perjuicio de las mayores limitaciones establecidas
en el planeamiento vigente.

g) En todo caso, las modificaciones y revisiones
del planeamiento vigente a la entrada en vigor de
la presente ley deben ajustarse a lo dispuesto en la
misma.

2. Los decretos autonómicos de suspensión del pla-
neamiento urbanístico que fueron dictados antes de
la entrada en vigor de la presente ley mantendrán
su plena eficacia hasta la aprobación definitiva del
correspondiente plan general de ordenación munici-
pal, con las siguientes especificaciones:

a) Al suelo urbano se le aplicará el régimen esta-
blecido por esta ley para el suelo urbano y la orde-
nación provisional establecida en los correspondientes
decretos.

b) En el suelo apto para urbanizar y en el suelo
no urbanizable será de aplicación íntegramente lo dis-
puesto en esta ley para el suelo rústico.
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c) En los núcleos rurales tradicionales delimitados
será de aplicación lo dispuesto en esta ley para el
suelo de núcleo rural.

Disposición transitoria segunda.-Adaptación del
planeamiento.

1. El planeamiento urbanístico vigente en la actua-
lidad deberá adaptarse a lo dispuesto en la presente
ley en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) En el plazo de tres años.

b) Cuando se proceda a su revisión.

c) Cuando concurriesen circunstancias objetivas en
el ayuntamiento afectado que lo aconsejen y así lo
determine el conselleiro competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo. En caso de
incumplimiento del requerimiento autonómico será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 81.2 de la pre-
sente ley.

2. En todo caso, los ayuntamientos podrán adaptar
sus planes generales o normas subsidiarias en cual-
quier momento.

Disposición transitoria tercera.-Planes en trami-
tación.

El planeamiento aprobado inicialmente y en tra-
mitación antes de la entrada en vigor de esta ley
podrá, durante el plazo máximo de seis meses, con-
tinuar su tramitación hasta su aprobación definitiva
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 1/1997, del suelo
de Galicia, en cuyo caso será de aplicación lo esta-
blecido en la disposición transitoria primera de esta
ley, o adaptarse íntegramente a la presente ley. La
simple adaptación del contenido del plan en trami-
tación a las disposiciones establecidas en la presente
ley no implicará, por sí solo, la necesidad de someterlo
a nueva información pública, salvo cuando se pre-
tendan introducir otras modificaciones que alteren
sustancialmente la ordenación proyectada y no sean
consecuencia de la adaptación, extremo que será infor-
mado por el secretario municipal.

Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente ley, el planeamiento obli-
gatoriamente deberá adaptarse íntegramente a lo dis-
puesto en esta ley.

Disposición transitoria cuarta.-Régimen de autori-
zaciones y licencias otorgadas en suelo rústico y suelo
de núcleo rural.

1. Las autorizaciones y licencias otorgadas en suelo
rústico y en suelo de núcleo rural antes de la entrada
en vigor de esta ley en las que no se hubiera iniciado
la edificación se podrán declarar extinguidas por el
órgano que las hubiese otorgado, previa audiencia del
interesado, en cuanto sean contrarias o disconformes
con el nuevo régimen establecido en la presente ley,
sin perjuicio de los eventuales derechos de indem-
nización que pudieran corresponder, en cuyo caso
deberán fijarse en el mismo expediente.

En el supuesto de que ya hubieran transcurrido los
plazos para la iniciación, se entenderán automática-
mente caducadas por ministerio de la ley.

2. En el supuesto de que las obras ya se hubiesen
iniciado antes de la entrada en vigor de la presente
ley y resultaran incompatibles o disconformes con el
nuevo régimen del suelo rústico o de núcleo rural,
el conselleiro competente en materia de ordenación
del territorio y urbanismo o el ayuntamiento podrán
modificar, dejar sin efecto o revocar, respectivamente,
la autorización o licencia, sin perjuicio de los even-
tuales derechos de indemnización, que, en su caso,
deberán fijarse en el mismo expediente.

3. Las construcciones concluidas antes de la entrada
en vigor de la presente ley que se ejecutaron al amparo
de la preceptiva licencia urbanística municipal podrán
mantener su uso autorizado aun cuando no cumplan
las condiciones establecidas en esta ley. Asimismo,
podrán ser autorizadas obras de mejora y reforma y,
en casos justificados, obras de ampliación hasta un
máximo del 10% de la superficie edificada originaria.

Disposición transitoria quinta.-Edificaciones exis-
tentes sin licencia municipal.

Las edificaciones o construcciones que se hubieran
realizado en suelo rústico o suelo de núcleo rural
sin la preceptiva autorización autonómica o licencia
municipal, concluidas con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente ley, y respecto de las que
no hubieran transcurrido los plazos para la adopción
de las medidas de protección de la legalidad, deberán
ser demolidas por sus propietarios, salvo que pudieran
ser legalizadas conforme al procedimiento que a con-
tinuación se establece.

A estos efectos, los propietarios de las edificaciones
o construcciones o, en su caso, los promotores de
las obras deberán solicitar en el plazo máximo de
un año desde la entrada en vigor de la presente ley
su legalización, de conformidad con lo establecido
en esta ley para el suelo rústico o el suelo de núcleo
rural. Transcurrido este plazo sin haber solicitado la
preceptiva licencia y autorización, o si éstas fueran
denegadas, deberán ser demolidas por sus propieta-
rios, una vez que éstos sean requeridos por el con-
selleiro competente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo o por el ayuntamiento, previo expe-
diente tramitado con audiencia del interesado.

Disposición transitoria sexta.-Disposiciones comple-
mentarias a esta ley.

Hasta que entren en vigor las disposiciones regla-
mentarias de desarrollo de esta ley, se aplicarán las
que se contienen en los reglamentos de planeamiento
urbanístico, gestión urbanística, disciplina urbanística
de Galicia y edificación forzosa y registro municipal
de solares, en todo lo que no se opongan a la presente
ley o resulten afectadas por la misma.

Disposición transitoria séptima.-Jurados provincia-
les de expropiación.

El reglamento previsto en el artículo 232.3 de la
presente ley se aprobará en el plazo máximo de un
año desde su entrada en vigor y, mientras, seguirán
ejerciendo estas funciones los actuales jurados pro-
vinciales de expropiación forzosa.
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Disposición transitoria octava.-Directrices de orde-
nación del territorio y planes sectoriales.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
ordenación del territorio de Galicia, la Xunta remitirá
al Parlamento en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de la presente ley el documento de aprobación
provisional de las directrices de ordenación del
territorio.

Asimismo, la Xunta remitirá al Parlamento en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la
presente ley el Plan sectorial de ordenación del litoral
en donde se recogerán las condiciones específicas de
este ámbito territorial.

Disposición transitoria novena.-Instrumentos de ges-
tión urbanística en tramitación.

Los instrumentos de gestión urbanística en trami-
tación a la entrada en vigor de la presente ley podrán
continuar tramitándose de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 1/1997, de 24 de marzo, del suelo de Galicia.

Disposición transitoria décima.-Procedimientos san-
cionadores.

En todo caso, los procedimientos sancionadores y
de reposición de la legalidad por infracciones come-
tidas con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley se regirán por la legislación vigente en
el momento de su comisión, sin perjuicio de aplicar
a los expedientes sancionadores la norma más favo-
rable al sancionado.

Disposición transitoria decimoprimera.-Explotacio-
nes agropecuarias existentes.

Las explotaciones agrícolas y ganaderas existentes
a la entrada en vigor de la presente ley contra las
que no se hubiese incoado hasta ese momento expe-
diente de reposición de legalidad por no disponer de
las licencias urbanísticas de edificación o de acti-
vidad, podrán mantener las actividades que venían
desarrollando en la forma y manera en que lo venían
haciendo.

Si como consecuencia de la aplicación de la presente
ley su situación resultase o deviniese a la de fuera
de ordenación, podrán ser autorizadas en las mismas
obras de rehabilitación, conservación, adecentamien-
to, mejora, reforma e incluso ampliación hasta un
máximo del 10% de su capacidad o superficie. Este
límite podrá incrementarse hasta un 50% cuando las
explotaciones no excedieran en el momento de la
entrada en vigor de la presente ley del tipo familiar
y tradicional que determine la consellería competente
en materia de agricultura.

Disposición transitoria decimosegunda.-Explotacio-
nes mineras existentes.

Las explotaciones mineras y las actividades extrac-
tivas de recursos minerales en activo en el momento
de la entrada en vigor de la presente ley emplazadas
en suelo rústico especialmente protegido podrán con-
tinuar su actividad en los ámbitos para los que dis-
ponen de licencia urbanística municipal. Cuando no
cuenten con la preceptiva licencia, para continuar su

actividad deberán obtenerla, previa autorización del
Consello de la Xunta, oída la Comisión Superior de
Urbanismo de Galicia. El Consello de la Xunta valo-
rará la compatibilidad o no de la explotación con
los valores naturales, ambientales y paisajísticos
existentes.

La ampliación de las existentes o la implantación
de nuevas explotaciones y actividades extractivas en
suelo rústico especialmente protegido no podrá rea-
lizarse en tanto no sea aprobado el correspondiente
Plan sectorial de incidencia supramunicipal de acti-
vidades extractivas de acuerdo con la Ley 10/1995,
de ordenación del territorio de Galicia, que podrá
establecer las condiciones de funcionamiento y los
emplazamientos admisibles o excluidos para el
desarrollo de estas actividades y será formulado y
tramitado por el conselleiro competente en materia
de urbanismo y ordenación del territorio.

Disposición derogatoria.-Derogación de las leyes
7/1995 y 1/1997.

Quedan derogadas la Ley 1/1997, de 24 de marzo,
del suelo de Galicia, y la Ley 7/1995, de 29 de junio,
de delegación y distribución de competencias en mate-
ria de urbanismo.

Asimismo, quedan derogados cuantos preceptos de
igual o inferior rango, incluidas las determinaciones
del planeamiento urbanístico, se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley.

Disposición final primera.-Modificación de la Ley
de ordenación del territorio de Galicia.

Se modifica el texto de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de
ordenación del territorio de Galicia, que queda redac-
tado del siguiente modo:

«1. La aprobación definitiva de los instrumentos
de ordenación del territorio llevará implícita la decla-
ración de utilidad pública o interés social de las obras,
instalaciones y servicios proyectados, así como la
necesidad de la ocupación de los bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras, instalaciones
y servicios previstos de forma concreta en aquéllos,
a los efectos de expropiación forzosa o de imposición
de servidumbres, siempre que conste la descripción
física y jurídica individualizada de los bienes y dere-
chos afectados.

2. Las obras promovidas directamente por la admi-
nistración pública o sus organismos autónomos pre-
vistas en un proyecto sectorial y calificadas como de
marcado carácter territorial no estarán sujetas a licen-
cia urbanística municipal.

No obstante, una vez aprobados los proyectos de
las citadas obras públicas, la administración compe-
tente lo pondrá en conocimiento de los ayuntamientos
afectados».

Disposición final segunda.-Desarrollo reglamentario
de la ley.

Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las
disposiciones para el desarrollo reglamentario de la
presente ley.
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Disposición final tercera.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, treinta de diciembre de
dos mil dos.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Orden de 30 de diciembre de 2002 por
la que se establecen indemnizaciones por
el cese total de actividad de minoristas y
vendedores ambulantes de pescado y maris-
cos que se suministren íntegramente en lon-
jas cerradas por decisiones administrativas
debido a los vertidos del Prestige.

La normativa en vigor para paliar los efectos de
los vertidos del Prestige abarca un conjunto de medi-
das reparadoras de la catástrofe, tanto de carácter
general -reales decretos-ley 7/2002, de 22 de noviem-
bre y 8/2002, de 13 de diciembre- como de carácter
sectorial -órdenes de la Consellería de Pesca y Asuntos
Marítimos, de 13 de noviembre y 3, 11, 19 y 20
de diciembre, todas de 2002-.

En ambos grupos de disposiciones no se incluye
expresamente el colectivo de vendedores minoristas
de pescado y marisco que se provean íntegramente
en lonjas para vender luego en mercados y plazas
de abastos. Tampoco se incluyen los vendedores
ambulantes con el mismo origen y circunstancias de
abastecimiento.

No obstante lo anterior y tras una evaluación de
los efectos del vertido del Prestige sobre esos colec-
tivos, parece equitativa una actuación indemnizatoria
sobre los mismos, completando así el esquema nor-
mativo sobre indemnizaciones a aquellos sectores más
directamente afectados por la catástrofe. Es objeto
de la presente orden establecer precisamente el alcan-
ce, condiciones y trámite para la inmediata puesta
en marcha de dichas indemnizaciones.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Beneficiarios.

Son beneficiarios aquellas personas que, habiendo
cesado totalmente en su actividad por motivos de la
catástrofe del Prestige, se hallen entre algunas de
las siguientes categorías:

a) Vendedores minoristas de pescado y marisco que
exclusivamente vendan en mercados y plazas de abasto
y se provean en exclusiva de lonjas cerradas a toda
actividad por decisiones administrativas derivadas de
los efectos del Prestige.

b) Vendedores minoristas ambulantes que se sumi-
nistren en las mismas circunstancias del apartado
anterior.

Artículo 2º.-Cuantía de la indemnización y finan-
ciación.

a) Cada beneficiario percibirá 35 euros por cada
día de total inactividad con efectos retroactivos de
1 de diciembre de 2002.

b) El derecho a percibir la indemnización cesará
pasados 7 días hábiles desde la fecha oficial de aper-
tura de la lonja.

c) Las indemnizaciones previstas en la presente
orden se imputarán al concepto presupuestario que
se habilite y se abonarán mensualmente, a meses ven-
cidos, de conformidad con el procedimiento aprobado
por resolución de la Consellería de Economía y
Hacienda de 15 de noviembre de 2002.

Artículo 3º.-Compatibilidad e incompatibilidad.

a) Las indemnizaciones previstas en esta orden son
compatibles con las ayudas previstas en los reales
decretos-ley 7/2002, de 22 de diciembre, y 8/2002,
de 13 de diciembre, cuando resulten de aplicación.

b) Son incompatibles con la realización por el bene-
ficiario de cualquier actividad laboral, empresarial
o profesional durante el tiempo en que perciba la
indemnización. Son incompatibles, asimismo, con las
prestaciones y subsidios que pudiesen percibir los
beneficiarios en concepto de desempleo.

Artículo 4º.-Trámite.

1. Los posibles beneficiarios habrán de presentar
una instancia dirigida al conselleiro de Industria y
Comercio, acompañada por la siguiente documen-
tación:

* Solicitud normalizada (anexo I).

* Declaraciones juradas (anexo II).

* Carnet de comprador de la lonja o lonjas afectadas,
o en su caso certificado de las mismas de que los
solicitantes se abastecían con productos de la misma.

* Certificación de la entidad bancaria que acredite
el número de cuenta del beneficiario para el pago
de la indemnización.

* Fotocopia del DNI.

* Último recibo del IAE.

* En el supuesto del artículo 1.a) (vendedores mino-
ristas de pescado y marisco en mercados y plazas
de abastos), certificado del ayuntamiento/s correspon-
diente de que el posible beneficiario ha dejado de
ejercer la actividad comercial como consecuencia del
accidente del Prestige.

2. Las solicitudes, con la documentación citada en
el artículo 4º.1, podrán presentarse en los ayunta-
miento de las zonas afectadas o bien directamente
en las delegaciones provinciales o servicios centrales
de la Consellería de Industria y Comercio, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4º de la Ley
30/1992.
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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA

Ley 15/2004, de 29 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley 9/2002, de 30 de diciem-
bre, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia.

Preámbulo

I

La finalidad esencial de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, es mejorar sustancialmente
la calidad de la ordenación urbanística en orden a
favorecer el desarrollo equilibrado y sostenible del
territorio, contribuir a elevar la calidad de vida y la
cohesión social de la población, proteger y potenciar
el patrimonio natural y cultural y garantizar el derecho
constitucional a disfrutar de una vivienda digna en
un entorno de calidad.

Pese al escaso tiempo transcurrido desde la apro-
bación de la citada Ley 9/2002, se ha considerado
conveniente perfeccionar las instituciones urbanísti-
cas reguladas por la vigente legislación gallega. Así,
se modifican y completan determinados aspectos pun-
tuales de la legislación vigente con la finalidad de
favorecer el acceso de la población a la vivienda,
garantizar la sostenibilidad en los usos del territorio
y fortalecer el sistema urbano y de asentamientos rura-
les tradicionales procurando evitar la dispersión de
la urbanización y edificación sobre el territorio. En
definitiva, esta modificación legal encuentra su prin-
cipal justificación en la pretensión de perfeccionar
la Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia, para impulsar la con-
secución de sus objetivos, previamente a su desarrollo
reglamentario, aprovechando para ello la rica expe-
riencia acumulada en la aplicación de la legislación
vigente y del planeamiento urbanístico aprobado bajo
anteriores marcos legales.

Esta reforma legal es sobre todo el fruto del intenso
diálogo abierto con las administraciones responsables
de la función pública urbanística y con los agentes
sociales implicados en la actividad urbanística, que
ha cristalizado en los acuerdos alcanzados con la Fede-
ración Gallega de Municipios y Provincias, la Fede-
ración de Promotores de Edificación y Suelo de Gali-
cia, los sindicatos agrarios y otras asociaciones repre-
sentativas de los intereses afectados.

También se han tomado en consideración los cri-
terios del Acuerdo sobre el suelo y la vivienda, de
22 de enero de 2003, adoptado en el seno de la Con-
ferencia Sectorial de Vivienda y Suelo, y suscrito por
el Ministerio de Fomento y la mayoría de las comu-
nidades autónomas -entre ellas, la de Galicia-, cuya
finalidad principal es contribuir al abaratamiento del
precio de la vivienda.

Por último, es necesario adaptar la legislación galle-
ga al marco normativo estatal derivado de las modi-
ficaciones introducidas en la Ley 6/1998, sobre régi-
men del suelo y valoraciones, y por la reciente
Ley 10/2003, de 20 de mayo, de medidas urgentes

de liberalización en el sector inmobiliario, aprobada
con posterioridad a la vigente Ley gallega.

II

Uno de los objetivos principales de la vigente
Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia, es contribuir al abara-
tamiento del precio de la vivienda atendiendo al man-
dato constitucional de establecer las normas perti-
nentes para garantizar el derecho a una vivienda digna
y regular la utilización del suelo de acuerdo con el
interés general para impedir la especulación (artí-
culo 47). La Ley de modificación incorpora al orde-
namiento jurídico nuevas medidas encaminadas a este
objetivo, entre las que cabe destacar:

a) La revisión del régimen transitorio de aplicación
en los municipios con planeamiento no adaptado a
la nueva ley, de modo que se incentiva la salida inme-
diata al mercado de más suelo urbanizado y se penaliza
la retención especulativa de suelo.

b) La regulación de la enajenación del patrimonio
público de suelo a través del sistema de concurso,
con carácter general, en el que se valoren criterios
como el precio de venta o alquiler de las futuras vivien-
das y otros objetivos de carácter urbanístico no
especulativos.

c) Las medidas para facilitar las actuaciones públi-
cas autonómicas dirigidas a crear más suelo con des-
tino a la construcción de viviendas de promoción
pública o de equipamientos, así como a impulsar la
ejecución de las previsiones del Plan Galicia de suelo
empresarial.

d) La flexibilización de la reserva mínima de suelo
para viviendas sujetas a algún régimen de protección
pública de manera que se permita concentrar los
esfuerzos en los ámbitos de mayor aprovechamiento
urbanístico.

e) La previsión de excluir del cómputo de edifi-
cabilidad los trasteros construidos en el subsuelo que
se vinculen a las viviendas del edificio.

f) La redefinición de las categorías de suelo rústico
de especial protección agropecuaria y de protección
forestal de modo que contemple los terrenos rústicos
con potencialidad productiva, sin perjuicio de la posi-
bilidad de clasificar como urbanizables los terrenos
colindantes con el suelo urbano en los supuestos en
que se estimen necesarios para el crecimiento con-
centrado y controlado del suelo urbano.

III

Otro de los principales objetivos perseguidos por
la vigente Ley 9/2002 es mejorar la calidad de vida
y la cohesión social de la población asentada en nues-
tro territorio a través de la mejora de la calidad del
planeamiento urbanístico y de la previsión de suelo
suficiente para nuevas y mejores infraestructuras,
dotaciones y espacios públicos. Con este objetivo, se
contemplan nuevas medidas como son:

a) Permitir que los nuevos sistemas generales impu-
tados al suelo urbanizable no delimitado se emplacen
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en el lugar más conveniente para facilitar su acceso
al conjunto de la población.

b) Permitir el cambio de destino de los terrenos
en que se emplazaron determinadas infraestructuras
siempre que se facilite la financiación de nuevas
infraestructuras o mejorar las existentes con arreglo
a las previsiones del Plan Galicia aprobado por el
Consejo de Ministros y por el Consello de la Xunta
en fechas 24 y 25 de enero de 2003, respectivamente.

c) Regular la intervención autonómica en el pro-
cedimiento de aprobación de planes parciales y espe-
ciales de municipios con planeamiento obsoleto y no
adaptado a la nueva legislación urbanística para ase-
gurar el cumplimiento de la nueva ley y la ponderación
de los intereses públicos supralocales.

d) Someter a informe de la Administración ambiental
los planes generales y los planes de desarrollo de
suelo urbanizable, atendiendo a la Directiva euro-
pea 2001/42/CE.

e) Regularizar la situación de los asentamientos sur-
gidos al margen del planeamiento para dotarlos de
las infraestructuras y servicios imprescindibles.

IV
El medio rural constituye uno de los grandes ejes

sobre los que pivota la Ley 9/2002, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
propugnando la consolidación de la red de núcleos
tradicionales existentes; evitando la dispersión de la
urbanización y de las edificaciones; poniendo especial
atención en la recuperación ambiental y en las áreas
estratégicas y sensibles del territorio para conservar,
recuperar y poner en valor el patrimonio natural y
cultural de nuestro territorio; y promoviendo una ges-
tión inteligente y sostenible del suelo. Entre las nuevas
medidas incorporadas destacan las siguientes:

a) El establecimiento de un procedimiento espe-
cífico que permitirá delimitar los núcleos rurales exis-
tentes y sus áreas de expansión sin necesidad de espe-
rar por la aprobación del futuro plan general adaptado
a la ley.

b) La regulación del régimen del suelo de núcleo
rural para facilitar la edificación concentrada de modo
que puedan atenderse las demandas de expansión de
los asentamientos tradicionales.

c) La adaptación del concepto de suelo rústico a
lo establecido por la nueva Ley estatal 10/2003, de
medidas urgentes de liberalización en el sector
inmobiliario.

d) La potenciación de las explotaciones agropecua-
rias, que son características del medio rural, y de
los establecimientos de acuicultura, que se configuran
como el complemento eficaz del sector pesquero
tradicional.

e) La recuperación de nuestro patrimonio arquitec-
tónico tradicional, permitiendo la reconstrucción y
rehabilitación de las edificaciones tradicionales exis-
tentes en el medio rural y su destino a vivienda, equi-
pamientos y usos turísticos.

f) La posibilidad de expansión de los establecimien-
tos legalmente establecidos en el suelo rústico, sin

perjuicio de que los nuevos establecimientos indus-
triales y terciarios hayan de ubicarse en los suelos
urbanizados adecuados para estos usos.

g) La revisión de determinadas condiciones de edi-
ficación a fin de garantizar el mantenimiento del carác-
ter rural de los terrenos, procurando el menor consumo
de suelo y la recuperación del paisaje natural.

h) Las medidas para evitar futuras parcelaciones
urbanísticas en suelo rústico.

i) El tratamiento específico para posibilitar el
desarrollo sostenible de los municipios con más del
40% de su territorio sujeto a la protección de espacios
naturales.

Este conjunto de medidas se complementa con otras
que pretenden mejorar la eficacia de la actual regu-
lación legal en orden a cumplir mejor los objetivos
de la Ley 9/2002, de ordenación urbanística y pro-
tección del medio rural de Galicia. En este sentido,
cabe destacar que la Ley de modificación adecua la
legislación gallega al nuevo marco de la legislación
estatal, modificado por la reciente Ley 10/2003, de
medidas urgentes de liberalización en el sector inmo-
biliario; completa la regulación de las garantías que
ha de prestar el promotor para asegurar la ejecución
de las obras de urbanización previstas en el planea-
miento; modifica la regulación de la declaración de
ruina reforzando los deberes de conservación y reha-
bilitación; y profundiza en la recuperación de las pie-
zas del territorio actualmente deterioradas con espe-
cial atención a las construcciones inacabadas o de
alto impacto territorial y otras modificaciones.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del
Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la
Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
y de su presidente, promulgo en nombre del Rey,
la Ley de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia

Artículo primero.-Modificaciones en el título I de
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan del título I de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, que quedan redactados del
siguiente modo:

Primero. Se modifica el contenido de la letra a)
del número 2 del artículo 14, que quedará redactado
como sigue:

«a) Suelo urbanizable delimitado o inmediato, que
es el comprendido en sectores delimitados que tengan
establecidos los plazos de ejecución y las condiciones
para su transformación y desarrollo urbanístico».

Segundo. Se añade una nueva letra e) en el artí-
culo 15, con el siguiente texto:

«e) Los terrenos que el plan general o los instru-
mentos de ordenación del territorio estimen inade-



18.524 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 254 L Viernes, 31 de diciembre de 2004

cuados para el desarrollo urbanístico en consideración
a los principios de utilización racional de los recursos
naturales o de desarrollo sostenible».

Tercero. Se modifica el contenido de la letra b)
del artículo 18, que quedará redactado del siguiente
modo:

«b) En los terrenos incluidos en la categoría de
suelo urbano no consolidado, el aprovechamiento
resultante de referir a su superficie el 90% del apro-
vechamiento tipo del área de reparto correspondiente.

No obstante, los propietarios tienen derecho al 100%
del aprovechamiento tipo en los siguientes supuestos:

-Polígonos para los que el plan imponga cargas espe-
cialmente onerosas relativas a la rehabilitación inte-
gral o restauración de bienes inmuebles de interés
cultural o edificios catalogados.

-Polígonos para los que el nuevo plan no contempla
el incremento de la superficie edificable respecto a
la preexistente lícitamente realizada ni incorpora nue-
vos usos que generen plusvalías.

Los propietarios materializarán su aprovechamiento
urbanístico sobre las parcelas que resulten de la nueva
ordenación o mediante compensación económica».

Cuarto. Se añaden dos nuevos números 4 y 5 al
artículo 24, con el siguiente texto:

«4. El plan general establecerá las limitaciones
necesarias para impedir que la edificación en el área
de expansión pueda dificultar la aprobación del futuro
plan especial de protección, rehabilitación y mejora
del medio rural.

En todo caso, antes de la aprobación del plan espe-
cial no se permitirán segregaciones o división de par-
celas en el área de expansión salvo en el supuesto
previsto en el párrafo cuarto del artículo 206.1 de
la presente ley.

Una vez aprobado el plan especial de protección,
rehabilitación y mejora del medio rural, podrá obte-
nerse licencia municipal con sujeción a las condi-
ciones establecidas por el plan y sin necesidad de
previa autorización autonómica».

«5. En el supuesto de ejecución de planes especiales
que desarrollen operaciones de carácter integral sobre
un área de expansión del núcleo rural, además de
las obligaciones establecidas en el apartado anterior,
los propietarios del suelo estarán obligados a ceder
obligatoria, gratuitamente y libre de cargas a la admi-
nistración municipal el suelo correspondiente al 10%
del aprovechamiento urbanístico de dicha área. La
administración actuante no tendrá que contribuir a
los costes de urbanización de los terrenos en que se
ubique dicho aprovechamiento, que habrán de ser asu-
midos por los propietarios».

Quinto. Se añade una nueva letra d) en el artículo 25,
con el siguiente tenor literal:

«d) Obras de conservación, restauración, rehabi-
litación y reconstrucción de las edificaciones tradi-
cionales o de especial valor arquitectónico existentes

en el núcleo rural, siempre que no supongan variación
de las características esenciales del edificio ni alte-
ración del lugar, de su volumen ni de la tipología
originaria, sin necesidad de cumplir todas las con-
diciones exigidas por el artículo 29».

Sexto. Se modifica el contenido de la letra g) del
artículo 28, que queda redactado del siguiente modo:

«g) Las nuevas instalaciones destinadas a la pro-
ducción ganadera, salvo las pequeñas construcciones
destinadas a usos ganaderos para el autoconsumo».

Séptimo. En el artículo 29, se modifica el contenido
de las letras a), b) y c) del número 1, y se añaden
los nuevos números 3 y 4, de la siguiente manera:

«a) La parcela mínima edificable no será inferior
a 300 metros cuadrados, salvo casos excepcionales
debidamente justificados de parcelas inferiores ubi-
cadas entre otras ya edificadas que imposibiliten
alcanzar la parcela mínima.

En el área de expansión del núcleo delimitada según
lo dispuesto por el artículo 13, la parcela mínima
de edificación no será inferior a 600 metros cuadrados.

b) Las características estéticas y constructivas y los
materiales, colores y acabados serán acordes con el
paisaje rural y con las construcciones tradicionales
del asentamiento. En tal sentido, para el acabado de
las edificaciones, se empleará la piedra o los mate-
riales tradicionales y propios de la zona. En casos
justificados por la calidad arquitectónica de la edi-
ficación, podrán emplearse otros materiales que armo-
nicen con los valores naturales, el paisaje rural y
las edificaciones tradicionales del entorno.

c) El volumen máximo de la edificación será similar
al de las edificaciones tradicionales existentes en el
núcleo rural. En caso de que resulte imprescindible
sobrepasarlo por exigencias del uso o actividad, habrá
de descomponerse en dos o más volúmenes conectados
entre sí, a fin de adaptar las volumetrías a las tipologías
tradicionales propias del medio rural. En todo caso,
habrán de adoptarse las medidas correctoras nece-
sarias para garantizar el mínimo impacto visual sobre
el paisaje y la mínima alteración del relieve natural
de los terrenos».

«3. El plan especial de protección, rehabilitación
y mejora del medio rural, con fundamento en el estudio
detallado e individualizado del núcleo rural, podrá
establecer condiciones de edificación distintas de las
fijadas en los apartados a), d) y f) del número 1 de
este artículo.

4. La instalación de invernaderos con destino exclu-
sivo al uso agrario que se instalen con materiales
ligeros y fácilmente desmontables no estará sujeta a
las condiciones de edificación establecidas en este
artículo».

Octavo. Se añade, al final del texto de la letra b)
del número 1 del artículo 31, el siguiente texto:

«Además, podrán llevar a cabo las actuaciones com-
plementarias e imprescindibles para el aprovecha-
miento maderero, tales como la apertura de vías de
saca temporales, los cargaderos temporales de madera
y el estacionamiento temporal de maquinaria forestal,
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siempre que los propietarios se comprometan a reponer
los terrenos a su estado anterior en el plazo que se
determine. A estos efectos, el ayuntamiento podrá exi-
gir la prestación de las garantías necesarias».

Noveno. En el artículo 32, se modifica el contenido
del número 1 y el texto de las letras a), b), d) y
g) del número 2, y se añade un nuevo número 5,
del siguiente modo:

«1. Suelo rústico de protección ordinaria, constituido
por los terrenos que el planeamiento urbanístico o
los instrumentos de ordenación del territorio estimen
inadecuados para su desarrollo urbanístico, en razón
a sus características geotécnicas o morfológicas, el
alto impacto territorial que conllevaría su urbaniza-
ción, los riesgos naturales o tecnológicos o en con-
sideración a los principios de utilización racional de
los recursos naturales o de desarrollo sostenible».

«a) Suelo rústico de protección agropecuaria, cons-
tituido por los terrenos de alta productividad agrícola
o ganadera, puesta de manifiesto por la existencia
de explotaciones que la avalen o por las propias carac-
terísticas o potencialidad de los terrenos o zonas donde
se enclaven, así como por los terrenos objeto de con-
centración parcelaria a partir de la entrada en vigor
de la Ley 9/2002 y por los terrenos concentrados con
resolución firme producida en los diez años anteriores
a esta fecha, salvo que hayan de ser incluidos en
la categoría de suelo rústico de protección forestal.

No obstante, el plan general podrá excluir justi-
ficadamente de esta categoría los ámbitos colindantes
sin solución de continuidad con el suelo urbano o
con los núcleos rurales que resulten necesarios para
el desarrollo urbanístico racional, que serán clasi-
ficados como suelo urbanizable o incluidos en el área
de expansión de los núcleos rurales, respectivamente.

b) Suelo rústico de protección forestal, constituido
por los terrenos destinados a explotaciones forestales
y los que sustenten masas arbóreas que deban ser
protegidas por cumplir funciones ecológicas, produc-
tivas, paisajísticas, recreativas o de protección del
suelo, e igualmente por aquellos terrenos de monte
que, aun cuando no sustenten masas arbóreas, deban
ser protegidos por cumplir dichas funciones y, en todo
caso, por las áreas arbóreas formadas por especies
autóctonas, así como por aquéllas que sufriesen los
efectos de un incendio a partir de la entrada en vigor
de la presente ley o en los cinco años anteriores a
la misma. Igualmente se consideran suelo rústico de
protección forestal aquellas tierras que declare la
administración competente como áreas de especial
productividad forestal, los montes públicos y los mon-
tes vecinales en mancomún.

No obstante, los montes vecinales en mancomún
podrán ser calificados como suelo rústico de protec-
ción forestal o incorporados por el plan a cualquier
otra categoría de suelo rústico especialmente protegido
que se estime más adecuada.

Excepcionalmente, el plan general podrá excluir de
esta categoría las áreas sin masas arboladas mere-
cedoras de protección, colindantes sin solución de
continuidad con el suelo urbano o con los núcleos

rurales, que resulten necesarias para el desarrollo
urbanístico racional».

«d) Suelo rústico de protección de las aguas, cons-
tituido por los terrenos, situados fuera de los núcleos
rurales y del suelo urbano, definidos en la legislación
reguladora de las aguas continentales como cauces
naturales, riberas y márgenes de las corrientes de
agua y como lecho o fondo de las lagunas y embalses,
terrenos inundados y zonas húmedas y sus zonas de
servidumbre.

Asimismo, se incluirán en esta categoría las zonas
de protección que a tal efecto delimiten los instru-
mentos de planeamiento urbanístico y de ordenación
del territorio, que se extenderán, como mínimo, a la
zona de policía definida por la legislación de aguas,
salvo que el plan justifique suficientemente la reduc-
ción. Igualmente tendrán dicha consideración los
terrenos situados fuera de los núcleos rurales y del
suelo urbano con riesgo de inundación, y aquéllos
bajo los cuales existan aguas subterráneas que deban
ser protegidas.

No obstante lo anterior, las corrientes de agua de
escasa entidad que discurran dentro del ámbito de
un sector de suelo urbanizable quedarán debidamente
integradas en el sistema de espacios libres públicos,
con sujeción al régimen de suelo urbanizable».

«g) Suelo rústico de protección paisajística, cons-
tituido por los terrenos que determine el planeamiento
urbanístico o los instrumentos de ordenación del terri-
torio con la finalidad de preservar las vistas pano-
rámicas del territorio, el mar, el curso de los ríos
o los valles, y de los monumentos o edificaciones
de singular valor».

«5. En los municipios con más del 40% de la super-
ficie del término municipal clasificada como suelo
rústico de especial protección de espacios naturales,
en aplicación del artículo 32 de la presente ley, el
plan general de ordenación municipal podrá otorgar
otra clasificación en ámbitos colindantes sin solución
de continuidad con el suelo urbano y con los núcleos
rurales que resulten imprescindibles para el desarrollo
urbanístico sostenible, siempre que el plan contenga
las medidas necesarias para la integración de la orde-
nación propuesta con el paisaje y los valores mere-
cedores de protección».

Décimo. En el número 2 del artículo 33, se modifica
el contenido de las letras f), g), i) y j), y se añade
una nueva letra l), del siguiente modo:

«f) Instalaciones necesarias para los servicios téc-
nicos de telecomunicaciones, la infraestructura
hidráulica y las redes de transporte y distribución
de energía eléctrica, gas, abastecimiento de agua y
saneamiento, siempre que no impliquen la urbani-
zación o transformación urbanística de los terrenos
por los que discurren.

En todo caso, las edificaciones necesarias para el
funcionamiento de las infraestructuras y servicios téc-
nicos en suelo rústico que sobrepasen los 50 metros
cuadrados edificados precisarán autorización autonó-
mica previa a la licencia urbanística municipal, con
arreglo al procedimiento establecido por el artículo 41
de la presente ley.
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g) Construcciones e instalaciones para equipamien-
tos y dotaciones que hayan de emplazarse necesa-
riamente en el medio rural, como son: los cementerios,
las escuelas agrarias, los centros de investigación y
educación ambiental y los campamentos de turismo.

Además, mediante la aprobación de un plan especial
de dotaciones regulado por el artículo 71 de la presente
ley, podrán permitirse equipamientos sanitarios, asis-
tenciales y educativos, públicos o privados, que en
ningún caso podrán situarse a una distancia superior
a 1.000 metros del suelo urbano».

«i) Cierres o vallado de fincas en las condiciones
establecidas por el artículo 42.1.c) de la presente ley».

«j) Actividades de carácter deportivo, cultural y
recreativo que se desarrollen al aire libre, con las
obras e instalaciones mínimas e imprescindibles para
el uso de que se trate».

«l) Construcciones e instalaciones destinadas a esta-
blecimientos de acuicultura».

Undécimo. Se modifica el texto del artículo 36, que
quedará redactado como sigue:

«Artículo 36. Suelo rústico de protección ordinaria.

El régimen del suelo rústico de protección ordinaria
tiene por finalidad garantizar la utilización racional
de los recursos naturales y el desarrollo urbanístico
sostenible. Estará sometido al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
y en el apartado 2, letras f) e i), del artículo 33 de
la presente ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

El resto de los usos relacionados en el artículo 33
de la presente ley, así como los que puedan esta-
blecerse a través de los instrumentos previstos en la
legislación de ordenación del territorio, siempre que
no conlleven la transformación urbanística del suelo.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás».

Duodécimo. Se modifica el texto del artículo 37,
que quedará redactado como sigue:

«Artículo 37. Suelos rústicos de especial protección
agropecuaria, forestal o de infraestructuras.

El régimen de los suelos rústicos de protección agro-
pecuaria y forestal tiene por finalidad principal pre-
servar los terrenos de alta productividad y garantizar
la utilización racional de los recursos naturales y el
desarrollo urbanístico sostenible. El régimen del suelo
rústico de protección de infraestructuras, sin perjuicio
de lo establecido en su específica legislación regu-
ladora, tiene por objeto preservar las infraestructuras
existentes o de nueva creación.

Estará sometido al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
y en el apartado 2, letras f) e i), del artículo 33 de
la presente ley.

En suelo rústico de protección de infraestructuras,
se permitirán las instalaciones necesarias para la eje-
cución y funcionamiento de la correspondiente infraes-
tructura.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

En suelo rústico de protección agropecuaria, serán
autorizables los usos relacionados en el apartado 1,
letras a) y d), y en el apartado 2, letras a), b), d),
e), h), j), k) y l), del artículo 33 de la presente ley,
así como los que puedan establecerse a través de
los instrumentos previstos en la legislación de orde-
nación del territorio, siempre que no conlleven la
transformación urbanística de los terrenos ni lesionen
los valores objeto de protección.

En suelo rústico de protección forestal, podrán auto-
rizarse los usos relacionados en el apartado l, letras a)
y d), y en el apartado 2, letras a), b), c), d), e, g),
h), j), k) y l), del artículo 33, siempre que no conlleven
la transformación urbanística del suelo ni lesionen
los valores objeto de protección, así como las acti-
vidades relacionadas en el apartado l, letra e), y los
que puedan establecerse a través de los instrumentos
de ordenación del territorio.

En suelo rústico de protección de infraestructuras,
únicamente serán autorizables los usos relacionados
en el apartado l, letra a), y en el apartado 2, letras
d) y f), del artículo 33 y en el apartado 2, letra d),
del artículo 33, así como los que puedan establecerse
a través de los instrumentos de ordenación del
territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás, especialmente los usos residen-
ciales e industriales».

Decimotercero. Se modifica el texto del artículo 38,
que quedará redactado del siguiente modo:

«Artículo 38. Suelos rústicos de protección de las
aguas, las costas, de interés paisajístico y de patri-
monio cultural.

El régimen general de los suelos rústicos de pro-
tección de las aguas, las costas, de interés paisajístico
y del patrimonio cultural, sin perjuicio de lo esta-
blecido en su legislación reguladora, tiene por objeto
preservar el dominio público hidráulico y marítimo
y su entorno, así como los espacios de interés pai-
sajístico y el patrimonio cultural, quedando sujetos
al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),
y en el apartado 2, letras f) e i), del artículo 33 de
la presente ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los relacionados en el apartado l, letra a), y en
el apartado 2, letras e) y l), del artículo 33 de la
presente ley, así como las actividades vinculadas
directamente con la conservación, utilización y dis-
frute del dominio público, del medio natural y del
patrimonio cultural, y los que puedan establecerse
a través de los instrumentos previstos en la legislación
de ordenación del territorio, siempre que no conlleven
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la transformación de su naturaleza rústica y quede
garantizada la integridad de los valores objeto de
protección.

En el suelo rústico de protección de costas y de
protección de aguas, además de los usos anteriormente
indicados, podrán autorizarse específicamente las
construcciones e instalaciones necesarias para acti-
vidades de talasoterapia, aguas termales, sistemas de
depuración de aguas, astilleros e instalaciones míni-
mas necesarias para la práctica de los deportes
náuticos.

3. Usos prohibidos:
Todos los demás, especialmente los usos residen-

ciales e industriales».
Decimocuarto. Se modifica el texto del artículo 39,

que quedará redactado del siguiente modo:
«Artículo 39. Suelo rústico de especial protección

de espacios naturales.
El régimen general de los suelos rústicos de pro-

tección de espacios naturales, sin perjuicio de lo esta-
blecido en su legislación reguladora, tiene por objeto
preservar sus valores naturales, paisajísticos y tra-
dicionales, quedando sujetos al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:
Los relacionados en el apartado 1, letras b) y c),

y en el apartado 2, letra i), del artículo 33 de la
presente ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:
Los relacionados en el apartado l, letra a), y en

el apartado 2, letras e), f) y l), del artículo 33 de
la presente ley, así como las actividades vinculadas
directamente con la conservación, utilización y dis-
frute del medio natural, y los que puedan establecerse
a través de los instrumentos previstos en la legislación
de ordenación del territorio, siempre que no conlleven
la transformación de su naturaleza rústica y quede
garantizada la integridad de los valores objeto de
protección.

Para autorizar los usos señalados por el apartado 2,
letra l), del artículo 33 sobre suelo rústico de especial
protección de espacios naturales, será necesario obte-
ner el previo informe favorable de la consellaría com-
petente en materia de conservación de espacios
naturales.

En los municipios con más del 40% de la superficie
del término municipal clasificada como suelo rústico
de especial protección de espacios naturales, podrán
autorizarse, con carácter excepcional, los usos rela-
cionados en el apartado 2, letras a), b), c) y d), siempre
que quede garantizada la integración de las edifi-
caciones con el paisaje y los valores objeto de
protección.

3. Usos prohibidos:
Todos los demás, especialmente los usos residen-

ciales e industriales».
Decimoquinto. Se modifica el contenido del artí-

culo 40, que queda redactado como sigue:
«Artículo 40. Edificaciones existentes de carácter

tradicional o de singular valor arquitectónico.

Se permitirá en cualquier categoría de suelo rústico,
previa autorización autonómica con arreglo al pro-
cedimiento establecido por el artículo 41, la recons-
trucción y rehabilitación de las edificaciones tradi-
cionales o de singular valor arquitectónico, que podrán
ser destinadas a vivienda y usos residenciales, a acti-
vidades turísticas y artesanales o a equipamientos de
interés público. La reconstrucción o rehabilitación
habrá de respetar el volumen edificable preexistente
y la composición volumétrica original.

Asimismo, previa autorización autonómica, podrá
permitirse por razones justificadas su ampliación,
incluso en volumen independiente, sin sobrepasar el
10% del volumen originario de la edificación tradi-
cional. Excepcionalmente, la ampliación podrá alcan-
zar el 50% del volumen de la edificación originaria
cumpliendo las condiciones establecidas por los artí-
culos 42 y 44 de la presente ley».

Decimosexto. Se modifica el texto de la letra b)
del número 2 del artículo 41, que queda redactada
como sigue:

«b) El ayuntamiento someterá el expediente a infor-
mación pública por un plazo mínimo de veinte días,
mediante anuncio que habrá de publicarse en el tablón
de anuncios del ayuntamiento y en uno de los perió-
dicos de mayor difusión en el municipio. El anuncio
deberá indicar, como mínimo, el emplazamiento, el
uso solicitado, la altura y ocupación de la edificación
pretendida, y el lugar y horario de consulta de la
documentación completa».

Decimoséptimo. Se modifica el contenido de la
letra c) del número 1 del artículo 42, que queda redac-
tada como sigue:

«c) Cumplir las siguientes condiciones de edi-
ficación:

-La superficie máxima ocupada por la edificación
en planta no excederá del 20% de la superficie de
la finca. No obstante, las edificaciones destinadas a
explotaciones ganaderas y los establecimientos de
acuicultura podrán ocupar hasta el 40% de la super-
ficie de la parcela. Excepcionalmente, los instrumen-
tos establecidos por la Ley 10/1995, de ordenación
del territorio de Galicia, podrán permitir una ocu-
pación superior para estas actividades, siempre que
se mantenga el estado natural, al menos, en un tercio
de la superficie de la parcela.

-El volumen máximo de la edificación será similar
al de las edificaciones tradicionales existentes en el
suelo rústico del entorno. En caso de que resulte
imprescindible sobrepasarlo por exigencias del uso
o actividad autorizable, procurará descomponerse en
dos o más volúmenes conectados entre sí a fin de
adaptar las volumetrías a las tipologías propias del
medio rural. En todo caso, habrán de adoptarse las
medidas correctoras necesarias para garantizar el
mínimo impacto visual sobre el paisaje y la mínima
alteración del relieve natural de los terrenos.

-Las características tipológicas de la edificación
habrán de ser congruentes con las tipologías rurales
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tradicionales del entorno, en particular, las condicio-
nes de volumetría, tratamiento de fachadas, morfología
y tamaño de los huecos, y soluciones de cubierta,
que, en todo caso, estarán formadas por planos con-
tinuos sin quiebras en sus vertientes. Salvo en casos
debidamente justificados por la calidad arquitectónica
del proyecto, los materiales a utilizar en la terminación
de la cubrición serán teja cerámica y/o pizarra, según
la tipología propia de la zona.

-En los suelos rústicos de protección ordinaria, agro-
pecuaria, forestal o de infraestructuras, la altura máxi-
ma de las edificaciones no podrá sobrepasar las dos
plantas ni los 7 metros medidos en el centro de todas
las fachadas, desde la rasante natural del terreno al
arranque inferior de la vertiente de cubierta. Excep-
cionalmente, podrá sobrepasar los 7 metros de altura
cuando las características específicas de la actividad,
debidamente justificadas, hicieran imprescindible
sobrepasarlos en alguno de sus puntos. En los demás
suelos rústicos protegidos, las edificaciones no podrán
sobrepasar una planta de altura ni 3,50 metros medi-
dos de igual forma.

-Las características estéticas y constructivas y los
materiales, colores y acabados serán acordes con el
paisaje rural y las construcciones tradicionales del
entorno. En tal sentido, para el acabado de las edi-
ficaciones se empleará la piedra u otros materiales
tradicionales y propios de la zona. En casos justi-
ficados por la calidad arquitectónica de la edificación,
podrán emplearse otros materiales acordes con los
valores naturales, el paisaje rural y las edificaciones
tradicionales del entorno.

-Los cierres y vallados serán preferentemente vege-
tales, sin que los realizados con material opaco de
fábrica sobrepasen la altura de 1 metro, salvo en par-
celas edificadas, donde podrán alcanzar 1,50 metros.
En todo caso, deben realizarse con materiales tra-
dicionales del medio rural en que se emplacen, no
permitiéndose el empleo de bloques de hormigón u
otros materiales de fábrica, salvo que sean debida-
mente revestidos y pintados en la forma que regla-
mentariamente se determine».

Decimoctavo. Se modifica el contenido de los núme-
ros 2, 3 y 4 del artículo 44, que quedan redactados
como se cita a continuación:

«2. Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia, sin
necesidad de autorización autonómica previa, para la
ejecución de pequeñas construcciones e instalaciones
destinadas a explotaciones agrícolas, ganaderas, cine-
géticas y forestales o al servicio y funcionamiento de
las infraestructuras y obras públicas, siempre que que-
de justificada la proporcionalidad de la construcción
o instalación con la naturaleza, extensión y destino
actual de la finca en que se emplace y no se sobrepasen
los 25 metros cuadrados de superficie total edificada
ni la altura máxima de una planta ni 3,50 metros.
En todo caso, la tipología de la edificación y los mate-
riales de construcción serán los determinados en el
artículo 42 de la presente ley.

Igualmente, podrá permitirse, sin sujeción a lo dis-
puesto por los artículos 42 y 44 de la presente ley,
la instalación de invernaderos con destino exclusivo
al uso agrario que se instalen con materiales ligeros
y fácilmente desmontables.

Este régimen excepcional sólo será de aplicación
en el ámbito del suelo rústico de protección ordinaria
y de especial protección agropecuaria, forestal o de
infraestructuras.

3. Las obras de simple conservación y las obras
menores a que hace referencia el artículo 195.3 de
la presente ley no precisarán autorización autonómica
con anterioridad a la obtención de la preceptiva licen-
cia urbanística municipal cuando se realicen en edi-
ficaciones que fueron construidas al amparo de las
preceptivas licencias urbanísticas y autorización
autonómica.

4. Las nuevas explotaciones ganaderas sin base terri-
torial no podrán emplazarse a una distancia inferior
a 1.000 metros de los asentamientos de población
y 250 metros de la vivienda más próxima. Cuando
se trate de nuevas explotaciones con base territorial,
la distancia mínima a los asentamientos de población
y a la vivienda más próxima será de 200 metros.

El planeamiento urbanístico o los instrumentos de
ordenación del territorio podrán reducir o aumentar
estas distancias dentro de su ámbito territorial de apli-
cación, respetando en todo caso lo establecido por
la legislación sectorial que sea de aplicación».

Artículo segundo.-Modificaciones en el título II de
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan del título II de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, que quedan redactados del
siguiente modo:

Primero. En el artículo 46, se modifica el texto de
los números 4 y 5 y de la letra a) del número 6,
y se añade un nuevo número 7, que quedan así
redactados:

«4. En el resto del suelo urbanizable delimitado
y en el no delimitado de uso residencial, hotelero
o terciario, la superficie edificable total en cada sector
no podrá sobrepasar los 0,30 metros cuadrados edi-
ficables por cada metro cuadrado de suelo.

5. En suelo urbano no consolidado y suelo urba-
nizable de uso industrial, no se permitirá una ocu-
pación del terreno por las construcciones superior a
las dos terceras partes de la superficie del ámbito».

«a) Se computarán todas las superficies edificables
de carácter lucrativo, cualquiera que sea el uso a
que se destinen, incluidas las construidas en el sub-
suelo y los aprovechamientos bajo cubierta, con la
única excepción de las superficies construidas en el
subsuelo con destino a trasteros de superficie inferior
a 10 metros cuadrados vinculados a las viviendas del
edificio, a aparcamientos o a instalaciones de servicio
como las de calefacción, electricidad, gas o análogas».
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«7. Las directrices de ordenación del territorio y
los planes territoriales integrados aprobados al amparo
de la Ley 10/1995, de ordenación del territorio de
Galicia, podrán establecer los límites de edificabilidad
para determinadas áreas del territorio, sin sujeción
a lo dispuesto en los números 2 y 3 de este artículo».

Segundo. En el artículo 47, se modifica el contenido
de los números 2, 5 y 8 y se le añade un nuevo
número 9, del siguiente modo:

«2. Con independencia de los sistemas generales,
el plan que contenga la ordenación detallada esta-
blecerá en el suelo urbano no consolidado y en el
suelo urbanizable las reservas mínimas de suelo para
las siguientes dotaciones urbanísticas:

a) Sistema de espacios libres públicos destinados
a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo
de la población:

-En ámbitos de uso residencial u hotelero: 18 metros
cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados
edificables y como mínimo el 10% de la superficie
total del ámbito.

-En ámbitos de usos terciario o industrial: el 10%
de la superficie total del ámbito.

b) Sistema de equipamientos públicos destinados
a la prestación de servicios sanitarios, asistenciales,
educativos, culturales, deportivos y otros que sean
necesarios:

-En ámbitos de uso residencial u hotelero: 10 metros
cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados
edificables.

-En ámbitos de uso terciario o industrial: el 2%
de la superficie del ámbito.

c) Plazas de aparcamientos de vehículos:

-En ámbitos de uso residencial y hotelero: 2 plazas
de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados edi-
ficables, de las que, como mínimo, la cuarta parte
debe ser de dominio público.

-En ámbitos de uso terciario: 2 plazas de aparca-
miento por cada 100 metros cuadrados edificables,
de las que, como mínimo, la quinta parte debe ser
de dominio público.

-En ámbitos de uso industrial: 1 plaza de apar-
camiento por cada 100 metros cuadrados edificables,
de las que, como mínimo, la cuarta parte será de
dominio público».

«5. El plan general calificará como suelo dotacional
los terrenos que hayan sido destinados efectivamente
a usos docentes o sanitarios públicos, elementos fun-
cionales de las infraestructuras de transportes e ins-
talaciones adscritas a la defensa nacional. No obstante
lo anterior, mediante convenio entre la administración
titular del bien, la consellaría competente en materia
de urbanismo y ordenación del territorio y el ayun-
tamiento, podrán ser destinados por el plan general
a otros usos distintos y atribuirse a los propietarios
el 100% del aprovechamiento tipo, de conformidad
con lo establecido en la presente ley, con la finalidad
de facilitar la financiación de infraestructuras públi-
cas».

«8. El plan que contenga la ordenación detallada
podrá regular el uso del subsuelo de los espacios
de dominio público con la finalidad de contemplar
la implantación de infraestructuras, equipamientos y
aparcamientos de titularidad pública.

El reglamento de desarrollo de la presente ley podrá
establecer los supuestos y condiciones en que se per-
mita la utilización del subsuelo de los espacios públi-
cos para aparcamientos privados».

«9. El planeamiento urbanístico determinará el tra-
zado y las características de las redes básicas de dis-
tribución de energía eléctrica, abastecimiento de agua,
evacuación y saneamiento de aguas residuales, tele-
fonía y otras redes, galerías o canalizaciones de ser-
vicios necesarios.

Para las nuevas redes de ámbito supramunicipal
no previstas en el planeamiento urbanístico, será nece-
sario aprobar previamente el correspondiente proyecto
sectorial al amparo de la Ley 10/1995, de ordenación
del territorio de Galicia».

Tercero. Se añade un nuevo número 6 al artículo 48,
con el siguiente tenor literal:

«6. El planeamiento podrá prohibir los tendidos
aéreos y prever el soterramiento de los existentes.
En todo caso, deberán soterrarse las redes de servicios
de las nuevas urbanizaciones».

Cuarto. En el artículo 49, al final del apartado 1,
se añade el siguiente texto:

«A los efectos de aplicar los estándares de reserva
mínima de suelo para dotaciones públicas de carácter
local y de los límites de edificabilidad, no se tendrán
en cuenta aquellos ámbitos de suelo urbano no con-
solidado que se sometan a operaciones de reforma
interior con la finalidad de obtener nuevas dotaciones
públicas, siempre que de la ordenación establecida
por el plan no resulte incrementada la superficie edi-
ficable respecto a la preexistente lícitamente realizada
ni se incorporen nuevos usos que generen plusvalías;
en este caso, será necesario obtener el informe favo-
rable de la Comisión Superior de Urbanismo de
Galicia».

Quinto. Se modifica la letra f) del artículo 64, que
queda redactada del siguiente modo:

«f) El plan deberá prever las reservas de suelo nece-
sarias para atender las demandas de vivienda sujeta
a algún régimen de protección pública. Estas reservas
no serán inferiores a las necesarias para emplazar
el 20% de la edificabilidad residencial de cada sector.
No obstante lo anterior, el plan podrá reducir o supri-
mir esta reserva cuando la edificabilidad total del
sector no sobrepase los 0,20 metros cuadrados edi-
ficables por cada metro cuadrado de suelo».

Sexto. Se modifica la letra c) del número 3 del
artículo 66, que queda redactada como se especifica
a continuación:

«c) La previsión de suelo para nuevas dotaciones
de carácter general, en la proporción mínima esta-
blecida por el número 1 del artículo 47, con inde-
pendencia de las dotaciones locales. Los nuevos sis-
temas generales habrán de emplazarse dentro del
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ámbito del sector, salvo en el caso de que el plan
general determine específicamente su ubicación con-
creta en otro lugar».

Séptimo. Se añade un nuevo número 4 en el artí-
culo 69, con el siguiente texto:

«4. El plan general podrá remitir la ordenación deta-
llada del suelo urbano consolidado a un plan especial
de protección. En este caso, antes de la aprobación
definitiva del plan especial, deberá recabarse el infor-
me preceptivo y vinculante de la consellaría com-
petente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio en los términos señalados por el artícu-
lo 86.1.d)».

Octavo. Se modifica el texto del número 2 del artí-
culo 72, que queda redactado como sigue:

«2. El ámbito de cada plan especial abarcará los
terrenos comprendidos en uno o varios núcleos rurales
completos, así como los terrenos clasificados como
suelo rústico pertenecientes a uno o varios términos
municipales.

No obstante, podrá redactarse el plan especial con
la exclusiva finalidad de desarrollar una operación
de carácter integral sobre un área de expansión del
núcleo rural que constituya una unidad urbanística
homogénea y completa. En este caso, el plan especial
deberá garantizar la integración de la actuación con
la morfología, el paisaje, los servicios y las carac-
terísticas del núcleo rural, contener las determina-
ciones señaladas por las letras d), e), f), g) y h) del
número 3 de este artículo y prever las reservas de
suelo para dotaciones públicas y para aparcamientos,
en la proporción mínima establecida por el artículo
47.2».

Noveno. Se modifica el contenido del artículo 74,
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 74. Planes de iniciativa particular.

Los planes de iniciativa particular o que tengan
por objeto actuaciones urbanísticas de iniciativa par-
ticular deberán, además de las determinaciones esta-
blecidas en este título:

a) Determinar la obligación de conservación de la
urbanización, expresando si correrá por cuenta del
municipio, de los futuros propietarios de las parcelas
o de los promotores de la urbanización.

b) Prestar las garantías del exacto cumplimiento
de los deberes de ejecución del plan, por importe
del 20% del coste estimado para la implantación de
los servicios y la ejecución de las obras de urba-
nización y de conexión con los sistemas generales
existentes, así como, en su caso, las obras de amplia-
ción y refuerzo necesarias.

Estas garantías podrán constituirse mediante cual-
quiera de los mecanismos previstos en la legislación
de contratos de las administraciones públicas, deberán
prestarse en el plazo máximo de tres meses desde
la aprobación definitiva del proyecto de urbanización
y han de cancelarse, a petición de los interesados,
una vez recibida la urbanización en los términos esta-
blecidos por el artículo 110.5 de la presente ley.

c) Acreditar, en caso de planes elaborados por ini-
ciativa particular, la aceptación por los propietarios
que representen más del 50% de la superficie del
ámbito de planeamiento».

Décimo. Se añade un nuevo número 4 en el artí-
culo 79, con el siguiente texto:

«4. Los propietarios podrán consultar a la Admi-
nistración urbanística municipal y autonómica sobre
los criterios de ordenación y las obras que habrán
de realizarse con cargo a los promotores para asegurar
la conexión con los sistemas generales exteriores a
la actuación, con arreglo a lo dispuesto por la presente
ley.

La contestación habrá de producirse en el plazo
de cuatro meses a partir de la fecha de entrada de
la consulta en el registro del órgano competente para
resolverla.

Cuando la consulta se presente acompañada de un
anteproyecto técnico, cuyo contenido mínimo se deter-
minará reglamentariamente, el transcurso del plazo
sin resolución expresa determinará la aceptación por
la administración consultada de los criterios de orde-
nación y de la solución propuesta para asegurar la
conexión con los sistemas generales exteriores a la
actuación, con arreglo al anteproyecto técnico pre-
sentado».

Undécimo. Se modifica el texto de los números 2
y 3 del artículo 85, que quedan redactados como sigue:

«2. El ayuntamiento que lo formuló procederá a
su aprobación inicial y seguidamente será sometido
al trámite de información pública, como mínimo
durante un mes y como máximo durante dos meses,
mediante anuncio que se publicará en el Diario Oficial
de Galicia y en dos de los periódicos de mayor difusión
en la provincia. Simultáneamente y durante el mismo
plazo, se dará audiencia a los municipios limítrofes.
No será precisa la notificación del trámite de infor-
mación pública a los propietarios de terrenos afec-
tados.

3. Al mismo tiempo que el trámite de información
pública, la Administración municipal deberá recabar
de las administraciones públicas competentes los
informes sectoriales que resulten necesarios, que
habrán de ser emitidos en el plazo máximo de un
mes, salvo que la legislación sectorial señale otro
plazo.

Simultáneamente, deberá recabar de la consellaría
competente en materia de medio ambiente el pre-
ceptivo informe ambiental, que será emitido en el
plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin que se
comunique el informe recabado, podrá continuarse el
procedimiento de aprobación del plan».

Duodécimo. Se modifica el contenido de las letras a)
y b) del número 1 del artículo 86, del modo siguiente:

«a) El órgano municipal competente procederá a
su aprobación inicial y lo someterá a información
pública como mínimo durante un mes y como máximo
durante dos meses, mediante anuncio que se publicará
en el Diario Oficial de Galicia y en dos de los perió-
dicos de mayor difusión en la provincia. Simultánea-



No 254 L Viernes, 31 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 18.531

mente se notificará individualmente a todos los pro-
pietarios de los terrenos afectados. A estos efectos,
únicamente será obligatoria la notificación a los titu-
lares que figuren en el catastro, debiendo figurar la
relación en la documentación del plan.

b) Durante el mismo tiempo en que se realiza el
trámite de información pública, la Administración
municipal deberá recabar de las administraciones
públicas competentes los informes sectoriales que
resulten preceptivos, que habrán de ser emitidos en
el plazo máximo de un mes, salvo que la legislación
sectorial señale otro plazo.

En caso de tramitación de un plan especial que
afecte a terrenos clasificados como suelo rústico, de
un plan parcial o de un plan de sectorización, deberá
recabar de la consellaría competente en materia de
medio ambiente el preceptivo informe ambiental, que
será emitido en el plazo de un mes. Transcurrido este
plazo sin que se comunique el informe recabado, podrá
continuarse el procedimiento de aprobación del plan».

Decimotercero. Se modifica el contenido de los
números 1 y 2 del artículo 90, de la siguiente manera:

«1. El plazo máximo para resolver sobre la apro-
bación inicial de planes de desarrollo del plan general
de iniciativa particular será de tres meses, a contar
a partir de su presentación en el registro general del
ayuntamiento. Transcurrido este plazo sin que haya
recaído resolución expresa, podrá entenderse otorgada
la aprobación inicial del correspondiente instrumento
de planeamiento.

2. El plazo para la aprobación definitiva por el ayun-
tamiento de planes de desarrollo de los planes gene-
rales será de seis meses, y para la aprobación defi-
nitiva de estudios de detalle será de tres meses, a
contar desde el acuerdo de aprobación inicial. Trans-
currido este plazo sin que se procediese a la noti-
ficación de la resolución, podrá entenderse aprobado
definitivamente el plan, siempre que se hubiera rea-
lizado el trámite de información pública y obtenido
los informes preceptivos en sentido favorable, de con-
formidad con la legislación aplicable, o, en su caso,
hubiesen sido recabados los informes y hubieran trans-
currido los plazos para emitirlos».

Decimocuarto. Se añade un nuevo párrafo al final
del número 4 del artículo 93, con el siguiente texto:

«Las modificaciones del planeamiento general que
no impliquen ni la reclasificación de suelo ni el incre-
mento de la intensidad de uso de una zona ni alteren
los sistemas generales previstos en el planeamiento
vigente no precisarán obtener el informe previo a la
aprobación inicial a que hace referencia el artícu-
lo 85.1 de la presente ley».

Artículo tercero.-Modificaciones en el título III de
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

Se añaden las nuevas letras e) y f) en el artículo
104, con el siguiente texto:

«e) Las construcciones deberán presentar todos sus
parámetros exteriores y cubiertas totalmente termi-
nados, con empleo en los mismos de las formas y

materiales que menor impacto produzcan así como
de los colores tradicionales en la zona o, en todo
caso, los que favorezcan en mejor medida la inte-
gración en el entorno inmediato y en el paisaje.

f) En las áreas amenazadas por graves riesgos natu-
rales o tecnológicos como inundación, hundimiento,
incendio, contaminación, explosión u otros análogos,
no se permitirá ninguna construcción, instalación o
cualquier otro uso del suelo que sea susceptible de
padecer estos riesgos».

Artículo cuarto.-Modificaciones en el título IV de
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan del título IV de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, que quedan redactados del
siguiente modo:

Primero. Se añaden dos nuevos números 4 y 5 en
el artículo 108, con el siguiente texto:

«4. En caso de actuaciones urbanísticas promovidas
por otras administraciones públicas con destino exclu-
sivamente a la construcción de viviendas de promoción
pública o de equipamientos públicos o a la creación
de suelo para facilitar la implantación de industrias
y otras actividades económicas, la totalidad del apro-
vechamiento urbanístico es atribuido a la adminis-
tración pública actuante.

5. Los proyectos sectoriales de incidencia supra-
municipal, aprobados al amparo de la Ley 10/1995,
de ordenación del territorio de Galicia, que impliquen
la urbanización o transformación urbanística del suelo
deberán cumplir los límites de sostenibilidad y las
reservas mínimas para dotaciones públicas estable-
cidos para el suelo urbanizable por la presente ley,
garantizando en todo momento el equilibrio en la
estructura territorial de las dotaciones y equipamientos
públicos.

En caso de proyectos sectoriales promovidos por
la Administración autonómica con la finalidad de crear
suelo urbanizado con destino a infraestructuras, dota-
ciones o instalaciones, podrán ser ejecutados mediante
el sistema de expropiación establecido por los artículos
140 a 149 de la presente ley».

Segundo. Se añade un nuevo número 7 al artícu-
lo 110, con el siguiente texto:

«7. El pleno de la corporación, a petición de los
propietarios de al menos el 50% de la superficie del
ámbito, podrá acordar la constitución obligatoria de
una entidad urbanística que se haga cargo de la con-
servación de la urbanización de un ámbito de suelo
industrial o terciario.

La entidad urbanística de conservación tendrá per-
sonalidad jurídica propia para el cumplimiento de sus
fines. Los estatutos por los que se regirá la entidad
urbanística y la delimitación del ámbito de conser-
vación a su cargo serán aprobados en expediente que
se tramitará con arreglo a los trámites establecidos
por el artículo 117 de la presente ley.
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Los propietarios de los solares incluidos en el ámbito
que se delimite quedarán incorporados obligatoria-
mente a la entidad urbanística de conservación y debe-
rán contribuir a los gastos de conservación en pro-
porción a su aprovechamiento urbanístico».

Tercero. En el artículo 123, se modifica el contenido
del número 3 y se añade un nuevo número 4, del
siguiente modo:

«3. La delimitación de polígonos deberá garantizar
el equilibrio entre los beneficios y cargas dentro de
cada área de reparto. A estos efectos, no podrán deli-
mitarse polígonos que tengan una diferencia de apro-
vechamiento superior al 15% en relación con el apro-
vechamiento tipo del área de reparto correspondiente,
ni que impliquen una desproporcionada diferencia de
las cargas de urbanización».

«4. La delimitación de los polígonos definidos por
el plan podrá ser reajustada, de oficio o a instancia
de parte, con arreglo a los trámites procedimentales
señalados por el artículo 117 de la presente ley, sin
alterar en ningún caso la ordenación urbanística esta-
blecida por el plan ni implicar una variación de la
superficie superior al 20% del ámbito delimitado».

Cuarto. Se modifica el número 3 del artículo 157,
que quedará así redactado:

«3. El proyecto de compensación será aprobado con
arreglo al procedimiento establecido por el artícu-
lo 117 de la presente ley, con la salvedad de que
la aprobación inicial corresponderá a la junta de com-
pensación y la aprobación definitiva al ayuntamiento».

Quinto. Se modifica el contenido de los números 1
y 2 del artículo 172, que quedarán redactados de
la siguiente manera:

«1. La ejecución de las actuaciones integrales pre-
vistas por un plan especial de protección, rehabili-
tación y mejora del medio rural se llevará a cabo
por alguno de los sistemas de actuación regulados
en el capítulo VI del título IV de la presente ley.

2. Para edificar en el ámbito de los núcleos rurales,
incluida su área de expansión, deberá ejecutarse la
conexión con las redes de servicio existentes en el
núcleo rural o sus proximidades. De no existir, deberán
resolverse por medios individuales con cargo al pro-
motor de la edificación y con el compromiso de
conexión cuando se implanten los servicios.

Una vez aprobado definitivamente el plan especial
de protección, rehabilitación y mejora del medio rural,
deberán implantarse las redes de servicios e insta-
laciones que resulten necesarias para el suministro
de agua y de energía eléctrica y para la evacuación
y depuración de las aguas residuales y, en su caso,
realizarse la conexión con las redes existentes en el
núcleo rural o sus proximidades».

Artículo quinto.-Modificaciones en el título V de
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

Se modifica el número 2 del artículo 177, que queda
redactado del siguiente modo:

«2. La enajenación o permuta de los bienes del
patrimonio público del suelo de la Administración

autonómica o local se realizará, por precio no inferior
al de su aprovechamiento urbanístico, mediante con-
curso público por procedimiento abierto, en la forma
establecida en la legislación de contratación de las
administraciones públicas. En el pliego de condiciones
se determinará, como mínimo, lo siguiente:

a) Plazos máximos de edificación y, en su caso,
de urbanización.

b) Precios finales máximos de venta o alquiler de
las futuras edificaciones.

c) Condiciones que impidan ulteriores enajenacio-
nes por precio superior al de adquisición.

d) Índices de referencia para la actualización de
los precios señalados en las letras b) y c) anteriores.

Si el concurso quedase desierto, podrá enajenarse
directamente dentro del plazo máximo de un año, en
las mismas condiciones».

Artículo sexto.-Modificaciones en el título VI de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan del título VI de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, que quedan redactados del
siguiente modo:

Primero. Se modifica el contenido del número 3
del artículo 199, que quedará redactado del siguiente
modo:

«3. También podrán ordenar las obras necesarias
para adaptar las edificaciones y construcciones al
entorno, con arreglo a lo establecido en el artículo 104
de la presente ley, tales como acabado, conservación,
renovación o reforma de fachadas o espacios visibles
desde la vía pública, limpieza y vallado de terrenos
edificables, y retirada de carteles u otros elementos
impropios de los inmuebles.

Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios
que estuviesen dentro del límite del deber de con-
servación que les corresponde, y con cargo a los fondos
de la entidad que la ordene cuando la sobrepasase
para obtener mejoras de interés general».

Segundo. Se modifica el contenido del apartado 2
del artículo 200, que quedará redactado del siguiente
modo:

«2. Dicho facultativo consignará los resultados de
su inspección expidiendo un informe que describa
los desperfectos apreciados en el inmueble, sus posi-
bles causas y las medidas prioritarias recomendables
para asegurar su estabilidad, seguridad, estanqueidad
y consolidación estructurales o para mantener o reha-
bilitar sus dependencias en condiciones de habita-
bilidad o uso efectivo según el destino propio de las
mismas. Asimismo, dejará constancia del grado de
realización de las recomendaciones expresadas con
motivo de la anterior inspección periódica. La eficacia
del informe exige remitir copia del mismo al ayun-
tamiento y al colegio profesional correspondiente.
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El ayuntamiento podrá exigir de los propietarios la
exhibición de los informes actualizados de inspección
periódica de construcciones y, si descubriera que las
mismas no se han efectuado, podrá realizarlas de oficio
a costa de los obligados».

Tercero. Se modifica el contenido de la letra a)
del número 2 del artículo 201, que quedará redactado
como sigue:

«a) Cuando el coste de las obras necesarias exceda
de la mitad del coste de reposición de la edificación
o de nueva construcción con características similares,
excluido el valor del suelo».

Cuarto. Se modifica el contenido del artículo 206,
que quedará redactado del siguiente modo:

«Artículo 206. División y segregación de fincas en
suelo rústico.

1. En el suelo rústico no podrán realizarse ni auto-
rizarse parcelaciones, divisiones o segregaciones,
excepto aquéllas que se deriven de la ejecución, con-
servación o servicio de infraestructuras públicas, de
la ejecución de equipamientos públicos, de la rea-
lización de actividades extractivas o energéticas, de
la ejecución del planeamiento urbanístico o que tengan
por objeto la mejora de las explotaciones agropecuarias
existentes.

En todo caso, se respetará la superficie mínima e
indivisible que determine la legislación agraria.

Sin embargo, podrá autorizarse la división de par-
celas vacantes de edificación por razón de partición
de herencias, siempre que se haga constar el com-
promiso expreso de no edificar los lotes resultantes
y que la superficie de cada lote tenga una extensión
mínima de 15.000 metros cuadrados. Esta condición
de inedificabilidad de los terrenos debe hacerse cons-
tar expresamente en el registro de la propiedad y
en todos los actos de transmisión de la propiedad.

También podrá autorizarse, con la exclusiva fina-
lidad de regularizar la configuración de parcelas colin-
dantes, la segregación y simultánea agregación en uni-
dad de acto. En ningún caso esta regulación podrá
implicar el aumento o la disminución de más del 5%
de la superficie de las parcelas originarias.

2. Los actos de segregación o de división de la
propiedad que pudieran permitirse por aplicación de
lo dispuesto en los números anteriores estarán sujetos
en todo caso a licencia municipal. Para la tramitación
y obtención de la misma, habrá de solicitarse con
la documentación escrita y gráfica necesaria para la
identificación precisa del acto que se instó».

Quinto. Se modifica el texto de las letras b) y c)
del número 1, y de los números 3 y 4 del artículo 220,
del siguiente modo:

«b) Las infracciones graves, con multa de 6.001
a 60.000 euros y como mínimo el 20% del valor de
la obra, terrenos, exceso de edificación o actuación
realizada.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001
a 1.000.000 de euros y como mínimo el 30% del
valor de las obras, terrenos, edificaciones o actua-

ciones realizadas. En los supuestos de escasa entidad
de la infracción, la administración podrá aplicar la
sanción prevista en la letra b) anterior».

«3. Cuando concurra alguna circunstancia agravan-
te, la sanción se impondrá siempre en cuantía superior
a la tercera parte de su máximo. Si concurre alguna
circunstancia atenuante y ninguna agravante, se
impondrá en su cuantía mínima.

4. El responsable de la infracción tendrá derecho
a una reducción del 80% de la multa que haya de
imponerse en caso de que reponga por sí mismo la
realidad física alterada antes de la resolución del pro-
cedimiento sancionador».

Artículo séptimo.-Modificaciones en el título VII de
la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan del título VII de la Ley 9/2002, de 30
de diciembre, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia, que quedan redactados
del siguiente modo:

Primero. Se modifica el contenido del artículo 226,
que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 226. Agencia de Protección de la Lega-
lidad Urbanística.

1. La Agencia de Protección de la Legalidad Urba-
nística es un ente público de naturaleza consorcial,
dotado de personalidad jurídica, patrimonio y pre-
supuesto propios y plena autonomía en el cumpli-
miento de sus funciones, para el desarrollo en común
por la Administración autonómica y los municipios
que voluntariamente se integren en la misma de las
funciones de inspección, restauración de la legalidad
y sanción en materia de urbanismo y el desempeño
de cuantas otras competencias le asignen sus estatutos.

2. Son miembros de la agencia la Administración
autonómica y los municipios que voluntariamente se
integren en la misma.

La incorporación se realizará a través del corres-
pondiente convenio de adhesión, que deberá obtener
la aprobación del pleno de la corporación y del Con-
sello de la Xunta de Galicia y que será publicado
en el Diario Oficial de Galicia.

El convenio habrá de contener, entre otros extremos,
la determinación de las competencias que se atribuyen
a la agencia, el plazo de vigencia, las causas de reso-
lución y las demás condiciones.

3. La agencia estará adscrita orgánicamente a la
consellaría competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio. Sus estatutos serán apro-
bados por el siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial del proyecto de estatutos por
el conselleiro competente en materia de urbanismo
y ordenación territorial.

b) Audiencia a los ayuntamientos durante el plazo
de un mes.

c) Dictamen de la Comisión Superior de Urbanismo
de Galicia y del Consejo Consultivo de Galicia.
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d) Aprobación definitiva por el Consello de la Xunta
mediante decreto, que será publicado en el Diario
Oficial de Galicia.

4. Corresponden en todo caso a la Agencia de Pro-
tección de la Legalidad Urbanística las siguientes
competencias:

a) La inspección y vigilancia urbanística sobre los
actos de edificación y uso del suelo.

b) La adopción de las medidas cautelares previstas
en la presente ley, en especial las de suspensión de
los actos de edificación y uso del suelo que se realicen
en suelo rústico sin la preceptiva autorización auto-
nómica o incumpliendo las condiciones de la auto-
rización otorgada.

c) La instrucción de los expedientes de reposición
de la legalidad y de los expedientes sancionadores
por infracciones urbanísticas, cuando la competencia
para su resolución corresponda a la Comunidad Autó-
noma o le haya sido atribuida por los ayuntamientos
consorciados.

d) La formulación a las distintas administraciones
de toda clase de solicitudes que estime pertinentes
para asegurar el mejor cumplimiento de la legalidad
urbanística.

e) La denuncia ante el Ministerio Fiscal y los órganos
del orden jurisdiccional penal de los hechos que, a
resultas de las actuaciones practicadas, se consideren
constitutivos de delito.

f) Las demás competencias que en materia de dis-
ciplina urbanística le sean atribuidas por sus estatutos.
En todo caso, se atribuyen a la agencia, una vez cons-
tituida, las competencias inicialmente asignadas a los
órganos autonómicos para restaurar la legalidad urba-
nística (artículos 213, 214 y 215) y para imponer
las sanciones por infracciones urbanísticas graves o
muy graves hasta 600.000 euros (artículo 222.1).

5. Los órganos directivos de la agencia son:

a) El consejo ejecutivo, órgano de dirección y control
de la agencia que estará presidido por el director
general competente en materia de urbanismo e inte-
grado por ocho vocales, cuatro en representación de
los ayuntamientos incorporados a la agencia y otros
cuatro en representación de la Comunidad Autónoma.
Todos los miembros del consejo habrán de ser licen-
ciados en derecho, arquitectos o ingenieros de cami-
nos, canales y puertos con más de cinco años de expe-
riencia profesional en materia de urbanismo.

b) El director, que será nombrado por el Consello
de la Xunta, oído el consejo ejecutivo. Le corres-
ponderá la representación ordinaria de la agencia,
la dirección de todos los servicios de la misma y
la jefatura de su personal, y asistirá a las reuniones
del consejo ejecutivo con voz pero sin voto.

6. De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 109 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, los actos y resoluciones dic-
tados por la Agencia de Protección de la Legalidad
Urbanística ponen fin a la vía administrativa.

7. La contratación de la agencia se rige por las
normas generales de la contratación de las adminis-
traciones públicas, y su régimen económico y pre-
supuestario se ajustará a las prescripciones de la
Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

8. El personal al servicio de la agencia estará inte-
grado por funcionarios públicos».

Segundo. Se modifica el contenido del número 3
del artículo 232, que quedará redactado como sigue:

«3. El jurado de expropiación se compone de los
siguientes miembros:

a) Presidente: un licenciado en derecho, arquitecto
o ingeniero de reconocido prestigio con más de diez
años de experiencia profesional en el sector público
o privado o en el ejercicio libre de la profesión.

b) Vocales:

-Un asesor jurídico, que deberá pertenecer a la esca-
la de letrados de la Xunta de Galicia.

-Tres vocales pertenecientes al cuerpo facultativo
superior al servicio de la Xunta de Galicia.

-Un vocal, a propuesta del conselleiro competente
en materia de hacienda.

-Un técnico facultativo superior, del grupo A, a pro-
puesta de la Federación Gallega de Municipios y
Provincias.

-Un técnico competente en la materia, a propuesta
del Consejo Gallego de Consumidores y Usuarios.

-Tres profesionales libres colegiados competentes
en la materia, en representación de los colegios pro-
fesionales, dependiendo de la naturaleza de los bienes
o derechos objeto de la expropiación.

c) Cuando se trate de expropiaciones de las cor-
poraciones locales, podrá nombrarse a un represen-
tante, designado a propuesta de éstas, quien actuará
con voz y sin voto en las sesiones del jurado.

d) Secretario: un funcionario del cuerpo superior
de administración de la Xunta de Galicia, con voz
pero sin voto.

Reglamentariamente se establecerá la organización,
funcionamiento y régimen interior del jurado de
expropiación».

Artículo octavo.-Modificaciones en las disposiciones
adicionales de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre,
de ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia.

Se modifica el número 2 de la disposición adicional
segunda de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia, del siguiente modo:

«2. Para edificar en los núcleos rurales existentes
en los municipios sin planeamiento, será necesaria
la previa aprobación del expediente de delimitación
del suelo de núcleo rural, en el que se acreditará
el cumplimiento de los requisitos establecidos por el
artículo 13 de la presente ley.
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El expediente contendrá el estudio individualizado
del núcleo rural, con arreglo a lo señalado por el
artículo 61.3 de la presente ley, así como los planos
de delimitación del perímetro del núcleo rural y, en
su caso, de su área de expansión. También quedarán
reflejados el trazado de la red viaria pública existente
y los espacios reservados para dotaciones y equipa-
mientos públicos. En el área de expansión la superficie
mínima de la parcela edificable no será inferior a
2.000 metros cuadrados y la superficie de la edi-
ficación en planta no sobrepasará los 200 metros
cuadrados.

El expediente será tramitado por el ayuntamiento
con información pública por plazo máximo de un mes,
mediante anuncio que habrá de publicarse en el Diario
Oficial de Galicia y en dos de los periódicos de mayor
difusión en la provincia. El expediente será aprobado
provisionalmente por el órgano municipal competente
para la aprobación del planeamiento general y remitido
al director general competente en materia de urba-
nismo para que resuelva sobre la aprobación definitiva
en el plazo de tres meses contados a partir de la
recepción del expediente completo en el registro de
la consellaría. Transcurrido este plazo sin resolución
expresa, se entenderá aprobado por silencio admi-
nistrativo».

Artículo noveno.-Modificaciones en las disposicio-
nes transitorias de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre,
de ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia.

Se modifican cinco disposiciones transitorias de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, y
se añade una nueva, del siguiente modo:

Primero. Se modifica el contenido de los apartados
c), d) y e) del número 1 de la disposición transitoria
primera, que quedan redactados en los siguientes
términos:

«c) Al resto del suelo urbano y, en todo caso, al
incluido en polígonos, unidades de ejecución o de
actuación de los municipios con planeamiento no
adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de Galicia, se
le aplicará lo dispuesto por la presente ley para el
suelo urbano no consolidado y podrá ejecutarse de
acuerdo con la ordenación establecida por el planea-
miento vigente en el plazo de tres años a partir de
la entrada en vigor de la Ley 9/2002, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.
Transcurrido este plazo sin que haya sido aprobado
definitivamente el instrumento de equidistribución,
serán de aplicación los límites de edificabilidad esta-
blecidos por la presente ley para el suelo urbano no
consolidado, siendo el ámbito de referencia para la
aplicación de esta limitación el polígono o unidad
de ejecución o de actuación.

En caso de que los terrenos no estén incluidos en
polígonos y merezcan la condición de suelo urbano
no consolidado según la presente ley, deberá pro-
cederse a la delimitación del polígono con arreglo
al procedimiento establecido por el artículo 117.

d) Al suelo urbanizable de los municipios con plan
general adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de Galicia,
se le aplicará lo dispuesto en la presente ley para
el suelo urbanizable delimitado; y, al resto del suelo
urbanizable, apto para urbanizar o rústico apto para
el desarrollo urbanístico, se le aplicará lo dispuesto
en la presente Ley para el suelo urbanizable no
delimitado.

En todo caso, los sectores con plan parcial aprobado
definitivamente deberán ser ejecutados con arreglo
a la ordenación y en los plazos establecidos en el
propio plan parcial y, como máximo, en el plazo de
tres años contados a partir de la entrada en vigor
de la Ley 9/2002, de ordenación urbanística y pro-
tección del medio rural de Galicia. Transcurrido este
plazo sin que haya sido aprobado definitivamente el
instrumento de equidistribución, deberá revisarse
íntegramente el plan para adaptarlo a lo dispuesto
en la presente ley.

En los municipios con plan general de ordenación
municipal adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de
Galicia, los planes parciales y planes de sectorización
que se aprueben deberán acomodarse íntegramente
a lo dispuesto en la presente ley, con la particularidad
de que serán de aplicación los usos e intensidades
fijados por el vigente plan general, en su caso.

En el resto de los municipios con planeamiento
general no adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de
Galicia, ni a la presente ley, se aplicará íntegramente
la Ley 9/2002, con la particularidad de que a los
sectores contiguos sin solución de continuidad con
el suelo urbano se les aplicarán los límites establecidos
por el artículo 46.3, y a los demás sectores se les
aplicarán los límites establecidos por el artículo 46.4,
sin perjuicio de las mayores limitaciones establecidas
por el planeamiento vigente. Al mismo tiempo, en
estos municipios, para la aprobación definitiva de pla-
nes parciales y de sus modificaciones, será necesario
obtener el informe favorable del director general com-
petente en materia de urbanismo, en los términos esta-
blecidos por el artículo 86.1.d).

En todo caso, a los ámbitos sin plan parcial aprobado
definitivamente antes de la entrada en vigor de la
Ley 9/2002 que se encuentren en el ámbito de la
servidumbre de protección establecida por la
Ley 22/1988, de costas, o en el ámbito sometido a
algún régimen de protección de la Ley 9/2001, de
conservación de la naturaleza, se les aplicará el régi-
men establecido por la presente Ley para el suelo
rústico de protección de costas o de espacios naturales,
respectivamente.

e) Al suelo incluido en el ámbito de los núcleos
rurales tradicionales delimitados al amparo de la
Ley 11/1985, de adaptación de la del suelo a Galicia,
o clasificado como suelo de núcleo rural según la
Ley 1/1997, del suelo de Galicia, se le aplicará ínte-
gramente lo dispuesto en la presente Ley para el suelo
de núcleo rural, sin perjuicio de las mayores limi-
taciones establecidas por el planeamiento.

No obstante lo anterior, a los terrenos incluidos en
polígonos en ejecución por contar con instrumento
de equidistribución aprobado definitivamente con
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anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/2002,
les será de aplicación el régimen de suelo urbano
no consolidado, sin perjuicio de respetar la ordenación
establecida por el plan especial.

A los terrenos incluidos en el ámbito del núcleo
rural delimitado que no presenten un grado de con-
solidación por la edificación superior al 50% se les
aplicará el régimen establecido por la presente
Ley para las áreas de expansión del suelo de núcleo
rural.

A través del procedimiento de modificación del pla-
neamiento general, se podrá delimitar o revisar la
delimitación individualizada de los núcleos rurales
existentes, según los criterios establecidos por el artí-
culo 13 de la presente ley.

El planeamiento general modificado o revisado
podrá incluir dentro del área de expansión aquellos
terrenos que fueron clasificados como suelo de núcleo
rural al amparo de lo establecido por la Ley 1/1997,
del suelo de Galicia, aunque no cumplan todos los
requisitos establecidos por el artículo 13 de la presente
ley».

Segundo. Se modifica el número 3 de la disposición
transitoria cuarta, que queda redactado como sigue:

«3. Las construcciones ejecutadas en suelo rústico
al amparo de la licencia urbanística y de la preceptiva
autorización autonómica podrán mantener el uso auto-
rizado, y podrán ejecutarse en las mismas obras de
mejora y reforma de las instalaciones sin incrementar
la superficie edificada legalmente, aun cuando no
cumplan las condiciones de uso y de edificación esta-
blecidas por la presente ley.

Asimismo, previa autorización autonómica, con arre-
glo a lo establecido por el artículo 41, podrán eje-
cutarse obras de ampliación de la superficie edificada
lícitamente, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Que no se trate de terrenos que hayan de ser
incluidos en el suelo rústico de protección de espacios
naturales, de aguas, de costas o de interés paisajístico
de acuerdo con la presente ley.

b) Que cumpla las condiciones de edificación esta-
blecidas por los artículos 42 y 44 de la presente Ley
por el planeamiento urbanístico.

En caso de viviendas en suelo rústico, sólo podrán
ampliarse hasta un máximo del 10% de la superficie
edificada autorizada.

c) Que se mantengan el uso y la actividad auto-
rizados originariamente, no permitiéndose el cambio
de uso.

d) Que se adopten las medidas correctoras nece-
sarias para minimizar la incidencia sobre el territorio
y todas aquellas medidas, condiciones o limitaciones
tendentes a conseguir la menor ocupación territorial
y la mejor protección del paisaje, los recursos pro-
ductivos y el medio natural, así como la preservación
del patrimonio cultural y de la singularidad y tipología
arquitectónica de la zona».

Tercero. Se modifica la disposición transitoria quin-
ta, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria quinta.-Edificaciones ilega-
les en suelo rústico.

1. Las edificaciones y construcciones situadas en
terrenos clasificados como suelo rústico sin la pre-
ceptiva autorización autonómica o sin licencia muni-
cipal podrán ser objeto de expediente de legalización
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que en el momento de la entrada en vigor de
la Ley 9/2002 hubiera transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que la administración haya adoptado
ninguna medida dirigida a la restauración de la lega-
lidad urbanística.

b) Que los terrenos en que se emplaza la edificación
no merezcan la condición de suelo rústico de pro-
tección de espacios naturales, de costas o de interés
paisajístico, según lo establecido en la presente ley.

2. Para la legalización de las edificaciones, cons-
trucciones e instalaciones será necesario obtener, pre-
viamente a la licencia urbanística municipal, la pre-
ceptiva autorización autonómica con arreglo al pro-
cedimiento establecido por el artículo 41 de la pre-
sente ley.

El anteproyecto de legalización deberá contemplar
las medidas correctoras necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por las letras a) y b) del número 2
del artículo 42 y por el artículo 104 de la presente
ley.

La solicitud de autorización para legalizar las cons-
trucciones e instalaciones deberá presentarse en el
plazo máximo de tres años a contar desde la entrada
en vigor de la Ley de modificación de la Ley 9/2002.

3. El promotor de la licencia deberá abonar en con-
cepto de canon de legalización del aprovechamiento
urbanístico una parte del aprovechamiento que se
legalice. El importe del canon se distribuirá atribu-
yendo el 80% al municipio en que se emplaza la
edificación o construcción y el 20% restante a la
Comunidad Autónoma.

La cuantía del canon será de 10 euros por cada
metro cuadrado de superficie edificada, incluida en
su caso la superficie que se pretende ampliar, debien-
do ser abonado al municipio en el plazo de un mes
desde que le sea notificado el otorgamiento de la licen-
cia de legalización.

El municipio será responsable de la gestión y recau-
dación del canon y deberá transferir a la Comunidad
Autónoma la parte proporcional de los ingresos obte-
nidos por este canon.

4. En las edificaciones y construcciones legalizadas
podrán autorizarse obras de mejora y reforma y, en
casos justificados, obras de ampliación cumpliendo
las condiciones de edificación establecidas por los
artículos 42 y 44 de la presente ley por el planeamiento
urbanístico. En caso de viviendas en suelo rústico,
sólo podrá ampliarse hasta un máximo del 10% de
la superficie edificada originaria.

En ningún caso se autorizará el cambio de uso o
actividad preexistente.
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5. Las edificaciones y construcciones existentes en
suelo rústico sin la preceptiva licencia urbanística
municipal o sin la preceptiva autorización autonómica
que no resulten legalizadas deberán ser demolidas
por sus propietarios. En caso de que el propietario
no proceda a la demolición, el alcalde o el conselleiro
competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio podrán ordenar la demolición a costa
del obligado, previa audiencia al interesado. Para la
ejecución de la orden de demolición podrán imponerse
multas coercitivas en la forma y cuantía señalada por
el artículo 209.6 de la presente ley».

Cuarto. Se modifica la disposición transitoria undé-
cima, que quedará redactada como a continuación
se indica:

«Disposición transitoria undécima.-Explotaciones
agropecuarias existentes.

1. Las construcciones e instalaciones destinadas a
actividades agropecuarias existentes en el momento
de la entrada en vigor de la Ley 9/2002 que no estén
amparadas en la preceptiva licencia urbanística
podrán mantener su actividad. A los efectos de acre-
ditar la existencia de la explotación agropecuaria y
de las edificaciones directamente vinculadas a la mis-
ma en el momento de la entrada en vigor de la
Ley 9/2002, será suficiente el reconocimiento admi-
nistrativo del conselleiro competente en materia de
urbanismo y ordenación del territorio, acreditado
según la Circular 1/2003, de 31 de julio (DOG núme-
ro 150, del 5 de agosto). Las solicitudes presentadas
se resolverán en el plazo de seis meses, contados
a partir de la aprobación de la presente ley. Trans-
currido este plazo sin dictar resolución expresa, podrá
entenderse desestimada la petición.

En estas construcciones se permitirán, previa licen-
cia urbanística municipal, las obras de conservación
y de reforma necesarias para el desarrollo de la acti-
vidad agropecuaria, adoptando las medidas correctoras
oportunas para garantizar las condiciones sanitarias
y ambientales.

Previa autorización autonómica, con arreglo al pro-
cedimiento regulado en el artículo 41, podrán aco-
meterse obras de ampliación, incluso en volumen inde-
pendiente, de las instalaciones existentes en suelo
rústico o en suelo de núcleo rural. Esta ampliación
deberá cumplir las condiciones de edificación esta-
blecidas por la presente ley por el planeamiento urba-
nístico vigente, salvo en lo que se refiere a parcela
mínima edificable, ocupación máxima y distancias
mínimas a viviendas y a asentamientos de población.

2. Este mismo régimen será de aplicación a las
construcciones amparadas en la preceptiva licencia
y destinadas a explotaciones agropecuarias que exis-
tían antes de la entrada en vigor de la Ley 9/2002.

3. Las edificaciones destinadas a aserraderos exis-
tentes con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia, podrán ser objeto de lega-
lización en cualquier categoría de suelo rústico, obte-
niendo la autorización autonómica previa con arreglo
al procedimiento establecido por el artículo 41 y siem-
pre que cumplan las condiciones de edificación esta-

blecidas por los artículos 42 y 44 de la presente ley,
salvo las relativas a la superficie mínima de parcela,
altura y ocupación máximas y retranqueos mínimos
respecto a los linderos».

Quinto. Se modifica la disposición transitoria duo-
décima, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria duodécima. Explotaciones
mineras existentes.

Las explotaciones mineras y las actividades extrac-
tivas de recursos minerales en activo en el momento
de la entrada en vigor de la Ley 9/2002 emplazadas
en suelo rústico especialmente protegido podrán con-
tinuar su actividad en los ámbitos para los que dis-
ponen de licencia urbanística municipal. Cuando no
cuenten con la preceptiva licencia, para continuar su
actividad o ampliar la explotación deberán obtenerla,
previa autorización del Consello de la Xunta, oída
la Comisión Superior de Urbanismo de Galicia. El
Consello de la Xunta valorará la compatibilidad o
no de la explotación con los valores naturales, ambien-
tales y paisajísticos existentes.

La implantación de nuevas explotaciones y activi-
dades extractivas en cualquier categoría de suelo rús-
tico especialmente protegido no podrá realizarse en
tanto no sea aprobado definitivamente el correspon-
diente Plan sectorial de actividades extractivas, al
amparo de la Ley 10/1995, de ordenación del territorio
de Galicia, que será formulado y tramitado por el
conselleiro competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio; todo ello, sin perjuicio de
la posibilidad de otorgar autorización para actividades
extractivas en suelo rústico de protección ordinaria
y de especial protección forestal, de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 36 y 37».

Sexto. Se añade una nueva disposición transitoria
en la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
con el siguiente texto:

«Disposición transitoria decimotercera.-Asenta-
mientos surgidos al margen del planeamiento.

Los asentamientos de viviendas surgidos al margen
del planeamiento urbanístico antes de la entrada en
vigor de la presente ley que no estén integrados en
la malla urbana ni reúnan las características propias
de un núcleo rural tradicional se clasificarán como
suelo urbanizable, cumpliendo los siguientes requi-
sitos:

a) El ámbito del sector deberá estar ocupado por
la edificación, al menos, en dos terceras partes de
los espacios aptos para la misma, de acuerdo con
la ordenación que el plan establezca. En ningún caso
podrá afectar a terrenos que hayan de incluirse en
suelo rústico de protección de costas, de aguas o de
espacios naturales, según la presente ley.

b) La tipología de las edificaciones será la de vivien-
da unifamiliar con una altura máxima de dos plantas.

c) El plan podrá reducir o eliminar justificadamente
las reservas de suelo para dotaciones públicas y para
viviendas sujetas a algún régimen de protección públi-
ca establecidas por la presente ley.
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d) El aprovechamiento urbanístico de los propie-
tarios será el correspondiente al 100% del aprove-
chamiento tipo».

Disposiciones adicionales

Primera.-Delegación de competencias.

1. El Consello de la Xunta podrá delegar en los
ayuntamientos que lo soliciten las siguientes com-
petencias urbanísticas:

a) La aprobación definitiva del plan general de orde-
nación municipal.

b) La aprobación de los planes especiales de pro-
tección, rehabilitación y mejora del medio rural for-
mulados por los ayuntamientos.

c) El otorgamiento de autorizaciones para los usos
establecidos en las letras a), b), c) y d) del número 2
del artículo 33 de la Ley 9/2002.

d) Las potestades de protección de la legalidad urba-
nística y sancionadoras atribuidas a la Comunidad
Autónoma por los artículos 213, 214 y 222 de la
Ley 9/2002.

En todo caso, quedará excluida de la delegación
la competencia para la aprobación de planes que afec-
ten a más de un término municipal.

2. Para acordar la delegación, el ayuntamiento soli-
citante deberá acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Contar con planeamiento general aprobado al
amparo de la Ley 11/1985, de adaptación de la del
suelo a Galicia, o de la legislación urbanística
posterior.

b) Disponer de servicios técnicos, jurídicos y admi-
nistrativos adecuados para el ejercicio de las facul-
tades que se deleguen.

c) Haber ejercido las competencias urbanísticas de
acuerdo con los principios de colaboración, coordi-
nación, asistencia activa e información entre la Admi-
nistración municipal y la autonómica.

3. La delegación de competencias urbanísticas se
realizará mediante decreto del Consello de la Xunta
de Galicia, a propuesta del conselleiro competente
en materia de urbanismo y ordenación del territorio,
previo dictamen favorable de la Comisión Superior
de Urbanismo de Galicia, sin que sea de aplicación
el procedimiento establecido por el artículo 182 de
la Ley 5/1997, de Administración local de Galicia.

Con carácter previo a la deliberación del Consello
de la Xunta, se requerirá la aceptación expresa de
los términos de la delegación por parte del pleno de
la corporación.

El decreto de delegación habrá de determinar el
alcance, contenido, condiciones y plazo de duración
de las competencias urbanísticas delegadas en el
ayuntamiento, y será publicado en el Diario Oficial
de Galicia.

4. Los ayuntamientos que asuman por delegación
el ejercicio de competencias propias de la Comunidad

Autónoma quedarán obligados, en cuanto a las mis-
mas, a:

a) Cumplir la normativa urbanística dictada por la
Comunidad Autónoma.

b) Proporcionar la información que sobre el ejercicio
de las competencias delegadas les requiera la con-
sellaría competente en materia de urbanismo y orde-
nación del territorio.

c) Atender los requerimientos para la subsanación
de las deficiencias observadas por los organismos
urbanísticos autonómicos.

5. La consellaría competente en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio, en relación con las
competencias delegadas, además de las facultades pre-
vistas por el artículo 27 de la Ley 7/1985, reguladora
de las bases del régimen local, estará facultada para:

a) Establecer directrices e instrucciones generales
en relación con los intereses supramunicipales a con-
siderar y asegurar el cumplimiento de la normativa
urbanística.

b) Requerir en cualquier momento información deta-
llada sobre el ejercicio de las competencias delegadas.

c) Requerir a la entidad local para que subsane
las deficiencias observadas en el ejercicio de las com-
petencias delegadas y, en su caso, para que anule
los actos municipales que infrinjan el ordenamiento
urbanístico.

d) Revisar los actos dictados por delegación, a través
de alguno de los procedimientos establecidos por los
artículos 102 a 106 de la Ley 30/1992, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común.

La Xunta de Galicia estará obligada a respetar la
autonomía municipal en el ejercicio de las compe-
tencias delegadas, en los términos previstos en la pre-
sente ley.

6. Si la entidad local incumpliese las obligaciones
que se derivan de esta disposición, el Consello de
la Xunta la advertirá formalmente de ello y, si man-
tuviera su actitud, la delegación podrá ser revocada,
reasumiendo la Comunidad Autónoma el ejercicio de
las correspondientes competencias. El acuerdo de
revocación será publicado en el Diario Oficial de
Galicia.

7. El ejercicio de la competencia delegada de apro-
bación definitiva del plan general de ordenación muni-
cipal y del plan especial de protección, rehabilitación
y mejora del medio rural queda sujeto a las siguientes
reglas:

a) Una vez aprobado provisionalmente el plan, el
expediente completo se remitirá a la consellaría com-
petente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio para que, en el plazo de tres meses, emita
su informe, que tendrá carácter vinculante. Se entien-
de emitido el informe en sentido favorable si no se
comunica en el plazo de tres meses, contados a partir
del día siguiente al de la recepción del expediente
completo en el registro de la consellaría, siempre que
el plan contenga los documentos y determinaciones
preceptivos.
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b) El plan aprobado definitivamente por el ayun-
tamiento, en ejercicio de las competencias delegadas,
no podrá contener determinaciones diferentes de las
que fueron objeto de informe autonómico.

c) En todo caso, será nulo de pleno derecho el plan
aprobado definitivamente por el ayuntamiento con
omisión del preceptivo informe favorable de la con-
sellaría competente en materia de urbanismo y orde-
nación del territorio.

8. Los actos administrativos municipales dictados
en ejercicio de las competencias delegadas podrán
ser recurridos ante el conselleiro competente en mate-
ria de urbanismo y ordenación del territorio, salvo
en el caso de aprobación definitiva del planeamiento
urbanístico, contra el que no cabe interposición de
recurso administrativo.

Segunda.-Creación de determinadas escalas.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan de la Ley 12/1992, de 9 de noviembre,
de creación de determinadas escalas de personal fun-
cionario al servicio de la Xunta de Galicia, del siguien-
te modo:

1. Se modifica el artículo 3 de la Ley 12/1992,
de 9 de noviembre, al que se añade un nuevo apartado
número 6, con el siguiente texto:

«6. Escala de inspección urbanística, que desarro-
llará las funciones de dirección y ejecución de la
actividad de inspección y control del cumplimiento
de la normativa urbanística en los actos de edificación
y uso del suelo que se realicen en la Comunidad
Autónoma.

Para el acceso a esta escala será necesario estar
en posesión del título de licenciado en derecho o
arquitecto superior y superar el proceso selectivo que
se determine reglamentariamente».

2. Se modifica el artículo 4 de la Ley 12/1992,
de 9 de noviembre, al que se añade un nuevo apartado
número 5, con el siguiente texto:

«5. Escala de subinspección urbanística, que
desarrollará las funciones de ejecución de la actividad
de inspección y control del cumplimiento de la nor-
mativa urbanística en los actos de edificación y uso
del suelo que se realicen en la Comunidad Autónoma.

Para el acceso a esta escala será necesario estar
en posesión del título de aparejador, arquitecto técnico
o ingeniero técnico de obras públicas y superar el
proceso selectivo que se determine reglamentaria-
mente».

Disposiciones transitorias

Primera.-Construcciones inacabadas.

Las construcciones y edificaciones inacabadas debe-
rán quedar completamente terminadas ajustándose a
las condiciones de la licencia urbanística y de las
preceptivas autorizaciones otorgadas, y cumpliendo en
todo caso lo establecido por el artículo 104.e) de la
Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia.

Transcurrido el plazo de tres años a contar desde
la entrada en vigor de la citada Ley 9/2002 sin haberse
acabado la construcción o edificación en dichas con-
diciones, se ordenará la ejecución de las obras nece-
sarias de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 199
y 203 de la Ley 9/2002.

Segunda.-Integración en las escalas de inspección
y subinspección urbanística.

1. Podrán integrarse en la escala de inspección urba-
nística los funcionarios de la Administración auto-
nómica del grupo A que reúnen los requisitos para
el acceso a esta escala y desempeñaban funciones
propias de la inspección urbanística en el momento
de la entrada en vigor de la Ley 9/2002, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.

2. Podrán integrarse en la escala de subinspección
urbanística los funcionarios de la Administración auto-
nómica del grupo B que reúnen los requisitos para
el acceso a esta escala y desempeñaban el puesto
de vigilantes urbanísticos en el momento de la entrada
en vigor de la Ley 9/2002, de ordenación urbanística
y protección del medio rural de Galicia.

Disposición derogatoria
Única.-Quedan derogados los contenidos de los pre-

ceptos de la Ley 9/2002, de ordenación urbanística
y protección del medio rural de Galicia, que a con-
tinuación se indican:

-número 2 del artículo 9.
-letra f) del artículo 28.
-artículo 30.
-letra a) del artículo 43.
-número 5 del artículo 44.
-letra b) del número 3 del artículo 51.
-número 4 del artículo 87.
-número 5 del artículo 94.
-número 4 del artículo 232.
-número 2 de la disposición adicional primera.

Disposición final
Única.-La presente ley entrará en vigor a los veinte

días naturales de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, veintinueve de diciembre
de dos mil cuatro.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

Ley 16/2004, de 29 de diciembre, por la
que se modifica la Ley 9/1991, de 2 de
octubre, gallega de medidas básicas para
la inserción social.

Preámbulo

1

Las situaciones de carencia que provocan la exclu-
sión social pueden tener una raíz económica, además
de estar también condicionadas por otros elementos,
como la vivienda, la salud, la formación, la educación
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Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas
urgentes en materia de ordenación del
territorio y del litoral de Galicia.

Preámbulo

En las últimas décadas el modelo tradicional de
asentamiento de la población en Galicia está siendo
sustituido por otro modo de ocupación indiscriminada
del territorio que tiende a un constante crecimiento
urbano renunciando a la regeneración de los tejidos
urbanos consolidados.

Este modo de ocupación del territorio no es compa-
tible con el desarrollo equilibrado y sostenible de
Galicia y causa graves perjuicios económicos, socia-
les y ambientales, como son, entre otros, la ineficien-
cia económica por los elevados costes energéticos, de
construcción y mantenimiento de las infraestructuras
y de prestación de los servicios públicos; la segrega-
ción social y espacial; la contaminación atmosférica y
de las aguas; la pérdida de espacios de cultivo y de la
biodiversidad; la degradación del paisaje y del patri-
monio cultural, y la pérdida de la identidad territorial.

Sin duda, el crecimiento urbano sigue siendo nece-
sario, pero debe responder a los requerimientos del
desarrollo equilibrado y sostenible, minimizando los
impactos de aquel crecimiento y apostando por la
regeneración de las ciudades y villas existentes. La
Unión Europea insiste claramente en ello, por ejem-
plo en la Estrategia territorial europea o en la más
reciente Comunicación de la Comisión sobre una
Estrategia temática para el medio ambiente urbano,
que deben ser los referentes para las políticas públi-
cas sobre el territorio.

La definición del modelo de ocupación del territorio
corresponde a los instrumentos de ordenación del
territorio y al planeamiento urbanístico que deben
responder a los criterios de sostenibilidad económica,
social y ambiental.

La Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación
del territorio de Galicia, creó los instrumentos nece-
sarios para la coordinación de la política territorial y
la ordenación del espacio de la Comunidad Autónoma
de Galicia, al objeto de favorecer la utilización racio-
nal del territorio gallego y proteger el medio natural,
mejorar la calidad de vida y contribuir al equilibrio
territorial. Sin embargo, ya queda lejos la fecha en la
que se aprobó la Ley 10/1995, sin que se hayan apro-
bado las directrices de ordenación del territorio,
imprescindibles para integrar las políticas públicas
sobre el territorio.

La Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
modificada por la Ley 15/2004, de 29 de diciembre,
pretendió alinearse con las políticas europeas de
desarrollo sostenible, y, así, en su exposición de moti-
vos declara que su finalidad es mejorar sustancial-
mente la calidad de la ordenación urbanística para
favorecer el desarrollo equilibrado y sostenible del
territorio, contribuir a elevar la calidad de vida y la

cohesión social de la población, proteger y potenciar
el patrimonio natural y cultural y garantizar el dere-
cho constitucional a disfrutar de una vivienda digna
en un entorno de calidad.

La referida ley dedica una singular atención a la
protección de las zonas costeras estableciendo nuevos
criterios de clasificación del suelo y una regulación
que se fundamenta en criterios de desarrollo sosteni-
ble. En este sentido, dispone que el suelo rústico de
especial protección de costas está constituido por los
terrenos situados fuera de los núcleos rurales y del
suelo urbano que se encuentren a una distancia infe-
rior a 200 metros del límite interior de la ribera del
mar (artículo 32.2.e), considera que la ordenación
urbanística de los terrenos situados en la franja de
500 metros desde la ribera del mar afecta a los inte-
reses autonómicos dado el valor del litoral como
recurso natural y ambiental no renovable (artículo
85.7.d) y prevé un instrumento específico -el Plan
sectorial de ordenación del litoral- en el cual se reco-
gerán las condiciones específicas de este ámbito terri-
torial (disposición transitoria octava).

Pero la plena efectividad de las medidas estableci-
das en la Ley 9/2002 descansa esencialmente en el
Plan general de ordenación municipal, que es el ins-
trumento de ordenación urbanística integral del tér-
mino municipal, clasifica el suelo para el estableci-
miento del régimen jurídico correspondiente, define
los elementos fundamentales de la estructura general
adoptada para la ordenación urbanística del territorio
y establece las determinaciones orientadas a promo-
ver su desarrollo y ejecución.

A pesar de haber finalizado ya el plazo para adap-
tar el planeamiento urbanístico a lo dispuesto en
dicha Ley 9/2002, la gran mayoría de los planes de
ordenación actualmente en vigor quedaron obsoletos
porque ni se acomodaron a la normativa urbanística y
ambiental actualmente vigente ni resultan compati-
bles con las mínimas exigencias de sostenibilidad
económica, social y ambiental.

Esta falta de adaptación del planeamiento a la legis-
lación vigente resulta especialmente grave en un
ámbito del territorio -la franja de 500 metros desde la
ribera del mar- que afecta por imperativo legal
(artículo 85.7.d) de la Ley 9/2002, de 30 de diciem-
bre) a los intereses autonómicos, dado el valor del
litoral como recurso natural y ambiental no renovable.

Así, en la mayoría de los planeamientos vigentes de
los municipios costeros pueden observarse áreas com-
pletamente desligadas de la malla urbana que se cla-
sificaron como suelo urbano, o terrenos en los que
concurren valores merecedores de protección, que
según lo dispuesto en los artículos 15 y 32 de la Ley
9/2002 deben clasificarse como suelo rústico de pro-
tección de costas o de espacios naturales, pero que en
el planeamiento vigente se clasificaron para servir de
soporte a nuevos desarrollos urbanos.

Y también se aprecia la existencia de numerosas
áreas clasificadas como suelo urbano para las que el
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planeamiento establece una ordenación urbanística
sustancialmente diferente de la realidad física exis-
tente, propiciando la proliferación de edificaciones
residenciales y turísticas sin la previa urbanización
adecuada a las necesidades generadas, con intensida-
des de uso que exceden de los límites de sostenibili-
dad establecidos en el artículo 46 de la Ley 9/2002,
sin la previsión de suficientes zonas verdes y equipa-
mientos públicos en proporción a las demandas gene-
radas por el crecimiento urbano del litoral y sin
alcanzar los estándares mínimos de calidad de vida y
cohesión social establecidos en el artículo 47 de la
Ley 9/2002, con atribución desigual de beneficios y
cargas derivadas del planeamiento y privando a la
comunidad de participar en las plusvalías generadas
por el planeamiento urbanístico.

El planeamiento vigente en los municipios costeros
tampoco tuvo en cuenta los efectos de la ordenación
urbanística sobre los espacios de mayor valor y fragi-
lidad del litoral, que son los que se incluyeron en el
ámbito de aplicación del Decreto autonómico
72/2004, de 2 de abril, por el que se declaran deter-
minados espacios como zonas de especial protección
de los valores naturales (los lugares de interés comu-
nitario integrados en la Red europea Natura 2000 y
las zonas de especial protección de las aves, entre
otros), y del Decreto 110/2004, de 27 de marzo, por el
que se regulan los humedales protegidos; ámbitos de
protección que afectan a un total de setenta y tres de
los ochenta y siete municipios costeros.

Estas circunstancias determinan que, transcurrido
el plazo legal establecido en la disposición transitoria
segunda de la Ley 9/2002, para la necesaria adapta-
ción de los planes de ordenación urbanística a sus
prescripciones, es necesario adoptar con urgencia las
medidas necesarias para impedir acciones de trans-
formación del suelo, al amparo de planes obsoletos y
disconformes con la legislación vigente, que resultan
contrarias a la futura ordenación urbanística de los
municipios costeros adaptada a la legislación urba-
nística y ambiental y adecuada a los requerimientos
de sostenibilidad económica, social y ambiental.

Por otro lado, la necesaria protección de los intere-
ses autonómicos ínsitos en la franja del litoral de 500
metros demanda, como ya estableciera la disposición
transitoria octava de la Ley 9/2002, elaborar un plan
de ordenación del litoral en el que se recojan las con-
diciones específicas de este ámbito territorial.

Con esta finalidad, esta ley regula la suspensión de
la tramitación y de la aprobación de los planes de
ordenación y de los instrumentos de gestión que ten-
gan por objeto la transformación urbanística de terre-
nos situados a una distancia inferior a 500 metros
desde el límite interior de la ribera del mar. Esta sus-
pensión se mantendrá hasta la aprobación del Plan
general de ordenación municipal adaptado a la legis-
lación urbanística y ambiental actualmente vigente y
compatible con los intereses supralocales ínsitos en la
franja litoral, o hasta la aprobación por la Comunidad
Autónoma del Plan de ordenación del litoral.

Asimismo, se integra el procedimiento de aproba-
ción de los instrumentos de ordenación del territorio
y del planeamiento urbanístico con la evaluación
estratégica ambiental atendiendo a los requerimien-
tos de la Directiva europea 42/2001/CE y de la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio
ambiente. Dicha ley recoge en su artículo 7.1 la nece-
sidad de que la legislación sectorial reguladora de
planes y programas integre el proceso de evaluación
ambiental en los procedimientos administrativos apli-
cables para su elaboración y aprobación.

Este conjunto de medidas se complementa con la
creación del Instituto de Estudios del Territorio, cum-
pliendo el mandato legal establecido en el artículo 31
de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordena-
ción del territorio de Galicia. El instituto se configu-
ra como un organismo autónomo que tiene por finali-
dad el análisis, estudio y asesoramiento de las
administraciones autonómica y municipal en materia
de urbanismo y ordenación del territorio. Con su
puesta en funcionamiento se pretende apoyar espe-
cialmente a aquellos municipios con menores recur-
sos para la elaboración de su planeamiento urbanísti-
co y la gestión y ejecución del planeamiento
aprobado.

Y, por último, se modifica la Ley 10/1995, de 23 de
noviembre, de ordenación del territorio de Galicia,
añadiéndole un nuevo artículo 5 bis que tiene por
objeto regular la adopción de las medidas cautelares
necesarias para asegurar la eficacia de los instrumen-
tos de ordenación del territorio que se formulen por la
Comunidad Autónoma, y modificar los artículos 22 y
23, en concreto el artículo 22 para que mediante los
planes y proyectos sectoriales de incidencia supramu-
nicipal se puedan llevar a cabo actuaciones de trans-
formación urbanística de suelo con destino a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública, con la finalidad de cumplir el
mandato constitucional de garantizar el acceso de los
ciudadanos a una vivienda digna y adecuada.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de
medidas urgentes en materia de ordenación del terri-
torio y del litoral de Galicia.

Capítulo preliminar
Objeto de la ley

Artículo 1.-Objeto.

Es objeto de la presente ley la adopción de medidas
urgentes en materia de ordenación del territorio y del
litoral de Galicia, con la finalidad de:

a) Garantizar la preservación del litoral en tanto no
sea aprobado el Plan de ordenación del litoral o el
planeamiento urbanístico adaptado a la legislación
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vigente y a los criterios de sostenibilidad económica,
social y ambiental.

b) Integrar los procedimientos de aprobación de los
instrumentos de ordenación del territorio y del pla-
neamiento urbanístico con el proceso de evaluación
ambiental estratégica.

c) Crear el Instituto de Estudios del Territorio.

d) Fomentar la creación de suelo destinado a vivien-
das protegidas.

Capítulo I
Medidas urgentes en materia de ordenación del

territorio y del litoral

Artículo 2.-Plan de ordenación del litoral.

1. El Plan sectorial de ordenación del litoral a que
hace referencia la disposición transitoria octava de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, tendrá
la naturaleza de un plan territorial integrado regulado
en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordena-
ción del territorio de Galicia, al objeto de establecer
los criterios, principios y normas generales para la
ordenación urbanística de la zona litoral basada en
criterios de perdurabilidad y sostenibilidad, así como
la normativa necesaria para garantizar la conserva-
ción, protección y puesta en valor de las zonas coste-
ras.

2. Las determinaciones del Plan de ordenación del
litoral serán directamente aplicables y prevalecerán
de forma inmediata sobre las del planeamiento urba-
nístico, que habrá de ser objeto de adaptación.

3. El procedimiento de aprobación del Plan de
ordenación del litoral se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 5 bis y 15 de la Ley 10/1995, de 23 de
noviembre, de ordenación del territorio de Galicia.

Artículo 3.-Suspensión de nuevos desarrollos urba-
nísticos en la zona litoral.

1. Se suspende la tramitación y aprobación de los
planes especiales de reforma interior, planes parcia-
les, planes de sectorización e instrumentos de equi-
distribución que tengan por objeto la transformación
urbanística de terrenos situados a una distancia infe-
rior a 500 metros, medidos en proyección horizontal
tierra adentro, desde el límite interior de la ribera del
mar de los municipios que se relacionan en el anexo.

2. Esta suspensión será de aplicación en las
siguientes clases de suelo:

a) En todos los municipios costeros, en los terrenos
clasificados como suelo urbanizable, apto para urba-
nizar o rústico apto para el desarrollo urbanístico.

b) En los municipios costeros con población inferior
a 50.000 habitantes, en los terrenos clasificados como
suelo urbano que, en el momento de la entrada en
vigor de la presente ley, no reúnan los requisitos esta-

blecidos en los artículos 11 y 12.a) en relación con el
artículo 16.1 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre,
de ordenación urbanística y protección del medio
rural de Galicia, y, en todo caso, en los incluidos en
polígonos, unidades de actuación o de ejecución.

Artículo 4.-Alcance de la suspensión.

1. Las medidas de suspensión a que se refiere el
artículo 3 de la presente ley serán de aplicación en
los municipios con planeamiento general no adaptado
a la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
durante el plazo de dos años a contar desde la entra-
da en vigor de la presente ley, o hasta la aprobación
del Plan de ordenación del litoral o del Plan general
de ordenación municipal adaptado íntegramente a la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre.

2. La suspensión abarca a todos los planes especia-
les de reforma interior, planes parciales y planes de
sectorización que, en el momento de la entrada en
vigor de la presente ley, no estén aprobados definiti-
vamente.

Asimismo, la suspensión comprende todos los ins-
trumentos de equidistribución del planeamiento
urbanístico respecto a los que, en el momento de la
entrada en vigor de la presente ley, hubiera transcu-
rrido el plazo establecido en el instrumento de pla-
neamiento que contenga la ordenación detallada para
su aprobación definitiva o ya hubiesen transcurrido
tres años a contar desde la aprobación de dicho plan
que se ejecuta.

Capítulo II
Evaluación ambiental estratégica de instrumentos de

ordenación del territorio y de planeamiento
urbanístico

Artículo 5º.-Instrumentos de ordenación do territo-
rio y de planeamiento urbanístico objeto de evalua-
ción ambiental estratégica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3
y 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas
del medio ambiente, serán objeto de evaluación
ambiental estratégica los siguientes instrumentos de
ordenación del territorio y de planeamiento urbanísti-
co:

a) Los instrumentos de ordenación del territorio
regulados en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de
ordenación del territorio de Galicia, excepto los pro-
yectos sectoriales de incidencia supramunicipal que
desarrollen las previsiones de un plan sectorial pre-
viamente sometido a evaluación ambiental estratégica
según la Ley 9/2006, de 28 de abril.

b) Los planes generales de ordenación municipal.

c) Todos los instrumentos de ordenación del territo-
rio o de planeamiento urbanístico que afecten a espa-
cios naturales incluidos en la Red ecológica europea
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Natura 2000 o sometidos a algún régimen de protec-
ción establecido en la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de
conservación de la naturaleza.

d) Los planes parciales, los planes de sectorización
y los planes especiales cuando así lo decida el órga-
no ambiental en cada caso, excepto que el planea-
miento general que desarrollen fuera sometido a eva-
luación ambiental estratégica según la Ley 9/2006, de
28 de abril. La decisión, que deberá ser motivada y
pública, se ajustará a los criterios establecidos en el
anexo II de la Ley 9/2006, de 28 de abril.

e) Las modificaciones de cualquiera de los instru-
mentos relacionados en las letras anteriores cuando
así lo decida el órgano ambiental en cada caso. La
decisión, que deberá ser motivada y pública, se ajus-
tará a los criterios establecidos en el anexo II de la
Ley 9/2006, de 28 de abril.

Artículo 6.-Administraciones competentes.

1. A los efectos establecidos en la Ley 9/2006, de
28 de abril, ejercerá las funciones correspondientes
al órgano ambiental la consejería competente en
materia de medio ambiente.

2. Las funciones correspondientes al órgano promo-
tor serán ejercidas:

a) Respecto a los instrumentos de ordenación del
territorio y del planeamiento urbanístico supramuni-
cipal, por el departamento autonómico responsable de
su tramitación.

b) Respecto a los demás instrumentos de planea-
miento urbanístico, por el municipio responsable de
su tramitación.

Artículo 7.-Integración de procedimientos.

1. El proceso de evaluación ambiental estratégica
de los instrumentos de ordenación del territorio o de
planeamiento urbanístico se tramitará simultánea-
mente con el procedimiento legalmente establecido
para su aprobación.

2. El promotor comunicará al órgano ambiental el
inicio de la tramitación del instrumento de ordena-
ción del territorio o del planeamiento urbanístico,
acompañando un documento de inicio que incluirá los
aspectos recogidos en el artículo 18 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril.

3. El órgano ambiental, en el plazo de tres meses
desde la recepción de la documentación necesaria,
trasladará al órgano promotor el documento de refe-
rencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo
9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril.

4. El órgano promotor elaborará el informe de soste-
nibilidad ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 8 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, y según
los criterios contenidos en el documento de referencia
redactado por el órgano ambiental.

5. El plan aprobado inicialmente con todos los
documentos que lo integran, incluido el informe de
sostenibilidad ambiental, se someterá simultánea-
mente a las consultas previstas en el documento de
referencia y a información pública durante el plazo
mínimo de dos meses, mediante anuncios que se
publicarán en la forma que determine la legislación
reguladora del procedimiento de aprobación del plan.

6. Finalizado el periodo de consultas e información
pública, y con carácter previo a la aprobación provi-
sional o la definitiva cuando aquélla no sea precepti-
va, el órgano promotor enviará al órgano ambiental la
documentación completa del plan que tome en consi-
deración el informe de sostenibilidad, las alegaciones
y los informes presentados en el periodo de consultas,
así como una propuesta de memoria ambiental de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la
Ley 9/2006, de 28 de abril. Deberá también enviar los
informes sectoriales y un informe sobre el proceso de
participación pública.

7. El órgano ambiental, en el plazo de tres meses
desde la recepción de la documentación, elaborará la
memoria ambiental cuyas determinaciones tendrán
carácter vinculante y deberán quedar reflejadas en el
documento del plan que se apruebe provisional y
definitivamente.

Si transcurre el plazo para elaborar la memoria
ambiental sin que le hubiera sido comunicado al
órgano promotor, se entenderá aceptada la propuesta
de memoria ambiental enviada al órgano ambiental y
se podrá continuar la tramitación del plan.

8. El cumplimiento de los trámites a que se refieren
los anteriores números 6 y 7 interrumpirá el cómputo
de los plazos que para la aprobación de los planes se
establece en la legislación urbanística o de ordena-
ción del territorio.

Artículo 8.-Seguimiento.

El órgano promotor deberá realizar el seguimiento
de los efectos en el medio ambiente de la aplicación
o ejecución del plan, para identificar con prontitud
los efectos adversos no previstos y permitir llevar a
cabo las medidas adecuadas para evitarlos, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril.

El órgano ambiental podrá participar en el segui-
miento de dichos planes y podrá recabar la informa-
ción y realizar las comprobaciones que considere
necesarias para verificar la información que figure en
el informe de sostenibilidad ambiental.

Capítulo III
El Instituto de Estudios del Territorio

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 9.-Naturaleza y objeto.
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1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31
de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordena-
ción del territorio de Galicia, se crea el Instituto de
Estudios del Territorio como organismo autónomo de
carácter administrativo que tiene por objeto el análi-
sis, estudio y asesoramiento en materia de urbanismo
y ordenación del territorio.

2. Para el cumplimiento de sus fines el Instituto de
Estudios del Territorio dispone de patrimonio propio
y goza de personalidad jurídica propia, autonomía
funcional y plena capacidad de obrar.

Artículo 10.-Funciones.

1. Las funciones del Instituto de Estudios del Terri-
torio serán las siguientes:

a) Realizar trabajos de investigación, análisis, estu-
dio y difusión sobre urbanismo y ordenación del terri-
torio.

b) Prestar asistencia y asesoramiento a los munici-
pios de Galicia para la elaboración del planeamiento
urbanístico y la gestión y ejecución del planeamiento.

c) Prestar apoyo a la consejería competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio.

2. Las funciones atribuidas al Instituto de Estudios
del Territorio se entenderán sin perjuicio de las que
correspondan a los órganos urbanísticos de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 11.-Régimen jurídico.

1. El Instituto de Estudios del Territorio se rige por
lo dispuesto en esta ley y por las normas aplicables a
los organismos autónomos dependientes de la Admi-
nistración autonómica.

2. Los actos del Consejo Rector del Instituto de
Estudios del Territorio, dictados en ejercicio de sus
competencias, ponen fin a la vía administrativa.

3. El Instituto de Estudios del Territorio estará ads-
crito orgánicamente a la consejería competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio.

Sección 2.ª
Órganos de gobierno

Artículo 12.-Órganos.

Los órganos de gobierno y administración del Insti-
tuto de Estudios del Territorio son el consejo rector y
la dirección.

Artículo 13.-El consejo rector.

1. El consejo rector está formado por:

a) La presidencia, que será ejercida por la persona
titular de la consejería competente en materia de
urbanismo y ordenación del territorio.

b) La vicepresidencia, que corresponde a la perso-
na titular de la dirección general de urbanismo.

c) Un mínimo de cuatro y un máximo de ocho voca-
les, en los que tendrán representación los ayunta-
mientos, designados en la forma que se determine
reglamentariamente.

d) El director o directora del instituto.

e) La secretaría, que será ejercida por quien desig-
ne el consejo rector entre el personal adscrito al Ins-
tituto de Estudios del Territorio, que podrá intervenir
en las deliberaciones con voz pero sin voto.

2. El consejo rector es el órgano superior de direc-
ción del Instituto de Estudios del Territorio, al que
corresponden las siguientes funciones:

a) Aprobar las directrices de actuación del institu-
to.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de
ingresos y gastos.

c) Proponer la estructura orgánica y el cuadro de
personal del instituto.

d) Supervisar la actividad del instituto y la gestión
de su director o directora.

e) Aprobar el reglamento de régimen interior del
instituto.

f) Aquellas otras que reglamentariamente se deter-
minen.

3. El funcionamiento del consejo se regirá por lo
dispuesto en el reglamento de régimen interior y, en
lo no previsto, por lo dispuesto en los artículos 22 a
26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común.

Artículo 14.-La dirección.

1. La directora o director del Instituto de Estudios
del Territorio será nombrado por decreto de la Xunta
de Galicia, a propuesta del consejero o consejera
competente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio.

2. Corresponde a la directora o director del Institu-
to de Estudios del Territorio:

a) La representación ordinaria del instituto.

b) La dirección e impulso de la actividad del insti-
tuto.

c) La ejecución de los acuerdos del consejo rector.

d) La gestión económica del instituto.

e) La dirección de los servicios administrativos y la
jefatura del personal del instituto.
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f) El ejercicio de las competencias que, correspon-
diendo al Instituto de Estudios del Territorio, no se
encuentren atribuidas legal o reglamentariamente a
otro órgano del mismo.

Sección 3.ª
Del régimen financiero y del personal

Artículo 15.-Régimen financiero.

1. El Instituto de Estudios del Territorio dispone,
para el cumplimiento de sus fines, de los siguientes
recursos:

a) Las cantidades que se le asignen en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma para
garantizar el funcionamiento del instituto.

b) Las subvenciones y otras aportaciones públicas o
privadas.

c) Las contraprestaciones derivadas de los conve-
nios en los que sea parte.

d) Los rendimientos de su patrimonio.

e) Los rendimientos percibidos como contrapresta-
ción por la prestación de servicios de publicaciones y
de cualquier otro servicio retributivo del instituto.

f) Los demás ingresos que pueda percibir de acuer-
do con la legislación vigente.

2. Tendrán el carácter de patrimonio adscrito los
bienes que le adscriba la Comunidad Autónoma.

Artículo 16.-Régimen del personal.

1. Los puestos de trabajo del Instituto de Estudios
del Territorio serán cubiertos por personal funcionario
de la Comunidad Autónoma de Galicia o de otras
administraciones públicas de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley de la función pública de Galicia.

2. El Instituto de Estudios del Territorio podrá
encargar trabajos de investigación, estudio y docu-
mentación para el mejor cumplimiento de sus fines,
con sujeción a la Ley de contratos de las administra-
ciones públicas.

Disposiciones adicionales

Primera.-Licencias en suelo urbano no consolidado.

1. Para el otorgamiento de licencias urbanísticas en
terrenos en los que, estando clasificados como suelo
urbano, no reúnan los requisitos del suelo urbano
consolidado que establece el artículo 12 de la Ley
9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanísti-
ca y protección del medio rural de Galicia, será nece-
sario que previamente esté aprobado el planeamiento
que contenga la ordenación detallada, el proyecto de
urbanización y el instrumento de equidistribución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 109.2,
110, 115 y siguientes de dicha Ley 9/2002.

2. Serán nulas de pleno derecho las licencias para
nuevas edificaciones que se hubieran otorgado en
contra de lo dispuesto en el número 1 de esta dispo-
sición.

Segunda.-Modificación de la Ley de ordenación del
territorio de Galicia.

Se modifica la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de
ordenación del territorio de Galicia, del siguiente
modo:

1.-Se añade un segundo párrafo al artículo 4 con el
siguiente texto:

«Las disposiciones normativas de los instrumentos
de ordenación del territorio se publicarán en el Dia-
rio Oficial de Galicia para su entrada en vigor».

2.-Se añade un nuevo artículo 5 bis con el siguien-
te texto:

“Artículo 5 bis.-Suspensión motivada por la formu-
lación de un instrumento de ordenación del territorio.

1. Acordada por el Consejo de la Xunta la inicia-
ción del procedimiento de elaboración de cualquier
instrumento de ordenación del territorio, la persona
titular de la consejería competente en materia de
urbanismo y ordenación del territorio, de forma moti-
vada, podrá suspender cautelarmente los procedi-
mientos de aprobación del planeamiento urbanístico,
de los instrumentos de gestión o ejecución del planea-
miento y de otorgamiento de licencias para ámbitos o
para usos determinados, con la finalidad de elaborar
el instrumento de que se trate.

Esta suspensión habrá de publicarse en el Diario
Oficial de Galicia.

2. La suspensión a que se refiere el número 1 ante-
rior se extinguirá con la aprobación definitiva del ins-
trumento de ordenación del territorio que motivó la
adopción de la medida cautelar de suspensión y, en
todo caso, por el transcurso del plazo de dos años a
contar desde la fecha del acuerdo de suspensión, pro-
rrogable por un año más. Extinguidos los efectos de la
suspensión por aplicación de este artículo, no podrán
acordarse nuevas suspensiones en el mismo ámbito y
por idéntica finalidad en el plazo de cuatro años».

3.-Se modifica el texto del número 1 del artículo 22,
que quedará redactado como sigue:

“1. Los planes y proyectos sectoriales de incidencia
supramunicipal tienen por objeto regular la implanta-
ción territorial de suelo destinado a viviendas prote-
gidas, infraestructuras, dotaciones e instalaciones de
interés público o utilidad social cuando su incidencia
transcienda del término municipal en el que se loca-
licen, por su magnitud, importancia, demanda social
o especiales características, o que se asienten sobre
varios términos.”

4.-En el texto del número 2 del artículo 22 se aña-
de un nuevo párrafo con el siguiente texto:
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Disposición derogatoria

Única.

1. Quedan derogados los siguientes preceptos de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, modi-
ficada por la Ley 15/2004, de 29 de diciembre: la
letra c) del número 1 del artículo 61; el número 4 del
artículo 61; el párrafo segundo del número 3 del
artículo 85, y el párrafo segundo de la letra b) del
número 1 del artículo 86.

2. Quedan derogadas aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto
en la presente ley.

Disposiciones finales

Primera.-Habilitación normativa.

Se facultan al Consejo de la Xunta de Galicia y a la
persona titular de la consejería competente en mate-
ria de urbanismo y ordenación del territorio para dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, once de mayo de dos mil
siete.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

ANEXO

Relación de municipios costeros en los que resultan
de aplicación las medidas de suspensión establecidas
en el capítulo I de la presente ley

a) En la provincia de Lugo: Trabada, Ribadeo, Barrei-
ros, Foz, Burela, Cervo, Xove, Viveiro y O Vicedo

b) En la provincia de A Coruña: Mañón, Ortigueira,
Cariño, Cedeira, Valdoviño, Narón, Ferrol, Neda,
Fene, Mugardos, Ares, Cabanas, Pontedeume, Miño,
Paderne, Coirós, Betanzos, Bergondo, Sada, Oleiros,
Cambre, Culleredo, A Coruña, Arteixo, A Laracha,
Carballo, Malpica, Ponteceso, Cabana de Berganti-
ños, Laxe, Vimianzo, Camariñas, Muxía, Cee, Fiste-
rra, Corcubión, Dumbría, Carnota, Muros, Outes,
Noia, Porto do Son, Ribeira, A Pobra do Caramiñal,
Boiro, Rianxo, Dodro y Padrón.

c) En la provincia de Pontevedra: Pontecesures,
Valga, Catoira, Vilagarcía de Arousa, Vilanova de
Arousa, A Illa de Arousa, Cambados, Ribadumia,
Meaño, O Grove, Sanxenxo, Poio, Pontevedra, Marín,
Bueu, Cangas, Moaña, Vilaboa, Soutomaior, Redon-
dela, Vigo, Nigrán, Baiona, Gondomar, Oia, O Rosal,
A Guarda, Tomiño, Tui y Salvaterra de Miño.

“Y se considera suelo destinado a viviendas prote-
gidas los ámbitos o sectores que sean objeto de actua-
ciones de transformación urbanística promovidas y
desarrolladas por la consejería competente en materia
de vivienda a través del Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo y las sociedades públicas de él
dependientes con destino mayoritario a la construc-
ción de viviendas sometidas a algún régimen de pro-
tección pública, por la necesidad demostrada de fuer-
te demanda social.”

5.-Se añade un nuevo número 7 en el artículo 23,
con el siguiente texto:

«Los proyectos sectoriales que impliquen la trans-
formación y parcelación urbanística del suelo debe-
rán contener, además de las determinaciones exigidas
en este artículo, las que se indican en el artículo 66
de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia.
Dichos proyectos no podrán afectar a terrenos que, de
conformidad con la legislación urbanística, deban ser
clasificados como suelo rústico de especial protec-
ción».

Tercera.-Modificación de la Ley de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia

Se modifica la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia, del siguiente modo:

1.-Se añade una nueva letra m) al número 2 del
artículo 33, con el siguiente texto:

“m) Infraestructuras de abastecimiento, saneamien-
to y depuración de aguas, de gestión y tratamiento de
residuos sólidos urbanos o de producción de energía.”

2.-Se añade al final del artículo 65 el siguiente tex-
to:

“Si el plan parcial fue sometido a la evaluación
ambiental estratégica no será necesario el estudio de
sostenibilidad ambiental, impacto territorial y paisa-
jístico.”

3.-Se añade al final del artículo 67 el siguiente tex-
to:

«Si el plan de sectorización fue sometido a la eva-
luación ambiental estratégica no será necesario el
estudio de sostenibilidad ambiental, impacto territo-
rial y paisajístico».

4.-Se añade una nueva letra g) al número 4 del
artículo 226, con el siguiente texto:

«g) Asumirá, de conformidad con sus estatutos, el
ejercicio de la potestad sancionadora y de reposición
de la legalidad en el ámbito de la servidumbre de pro-
tección del dominio público marítimo-terrestre, según
lo establecido en la legislación aplicable en materia
de costas».



Nº 139 � Viernes, 18 de julio de 2008 13.815DIARIO OFICIAL DE GALICIA

I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección
del paisaje de Galicia.

Exposición de motivos:

I

Una de las principales características de Galicia es
su riqueza paisajística.

Su situación geográfica en el planeta, la cercanía
del océano y la existencia de las altas sierras orienta-
les, una contrastada morfología, los millares de ríos
que surcan este territorio, la presencia de rocas gra-
níticas y pizarreñas, así como un variado mosaico cli-
mático y una elevada diversidad biológica, configuran
una riqueza paisajística única e irrepetible.

Todos estos elementos son causa y razón de los
grandes arenales, estuarios, rías, acantilados y siste-
mas de dunas en las costas litorales; de amplios o
pequeños valles y vaguadas a través de la extensa red
fluvial; de altas o bajas llanuras terciarias y cuaterna-
rias; de cumbres, lomas, sierras, montes y despeñade-
ros, que en una secuencia aparentemente intermina-
ble van configurando con una personalidad propia e
inolvidable unos paisajes de una indudable belleza y
valor.

La especial morfología hizo que las personas galle-
gas tuvieran que vivir estrechamente relacionados a
la tierra de una manera íntima y sin parangón en la
geografía peninsular. Asentados en millares de luga-
res que constituyen prácticamente la mitad de los
existentes en el Estado español, esta actividad secu-
lar incidió de manera diferenciada sobre el territorio,
construyendo paisajes singulares con diferente grado
de desarrollo, generando de vez paisajes culturales de
extraordinario valor y que son el reflejo fiel de nues-
tro ser y entender Galicia, de nuestra identidad.

La situación actual, derivada de un cambio súbito
en los usos y costumbres de las gentes como conse-
cuencia del tardío desarrollo socioeconómico en el
siglo XX, tuvo como consecuencia una fuerte degra-
dación de los paisajes en áreas muy concretas de
nuestro territorio. La dinámica demográfica, los cam-
bios en los usos del suelo, el abandono de muchas
áreas rurales y la presencia de nuevas actividades
económicas motivó la progresiva y diferencial trans-
formación territorial, generando profundos cambios
en los paisajes con pérdida de importantes valores
naturales y culturales. De este modo, estamos viendo
cómo surgen nuevos paisajes que, en muchos casos,
no contienen ninguna de las propiedades diferencia-
les de los antiguos extinguidos, y que eran en su
mayoría el producto de una sociedad que actuaba
bajo criterios de sostenibilidad.

La Comunidad Autónoma de Galicia es hoy cons-
ciente de la importancia de nuestros paisajes y del
deber que tenemos en preservarlos, porque se trata de
un recurso patrimonial incuestionable que participa

del interés general en los aspectos ecológicos, cultu-
rales, económicos y sociales. El paisaje proporciona
el marco idóneo en su concepción holística para abor-
dar la comprensión y el análisis del territorio, de las
políticas de desarrollo sostenible necesarias para su
puesta en valor y de los procesos ecológicos que en él
tienen lugar. Porque el paisaje es un elemento funda-
mental de la calidad de vida de las personas y por ello
también debe ser el fiel reflejo de un territorio y de un
medio ambiente de calidad, de una sociedad moderna
y consciente de la importancia de su patrimonio natu-
ral y cultural, de una sociedad en relación armónica
con el medio donde primen el uso racional del terri-
torio, el aprovechamiento sostenible de sus recursos,
un desarrollo urbanístico respetuoso y el reconoci-
miento de las funciones principales que juegan los
ecosistemas naturales.

Una de las nuevas disciplinas más interesantes es la
ecología del paisaje, constituyendo hoy una poderosa
herramienta para la ordenación del territorio con cri-
terios de sostenibilidad ecológica. Resulta además de
especial interés para diseñar áreas protegidas, para
comprender la evolución y la perturbación que sufren
los ecosistemas naturales y la diversidad biológica, y
especialmente para comprender y analizar las causas
de la artificialización y degradación de los paisajes.

Por todo lo expuesto, la presente ley, con arreglo a
las disposiciones del Convenio europeo del paisaje,
aprobado en Florencia el 20 de octubre de 2000 a
propuesta del Consejo de Europa, y cuya entrada en
vigor tuvo lugar el 1 de marzo de 2004, pretende reco-
nocer jurídicamente el paisaje y promover políticas
de paisaje, entendiendo el paisaje como «elemento
esencial para el bienestar individual y social, cuya
protección, gestión y planeamiento comporta dere-
chos y obligaciones para todos», tal y como así lo defi-
ne dicho convenio.

La presente ley, que fue sometida al dictamen del
Consejo Económico y Social, pretende servir de mar-
co de referencia para todas las otras legislaciones sec-
toriales y sus planes y programas que puedan influir
de alguna manera en la modificación, alteración o
transformación de los paisajes, en especial cuando
afecten a determinados espacios de alto valor natural
y cultural, sin perjuicio de lo que dispongan las nor-
mas en cada materia, ya sea ambiental, del patrimo-
nio cultural, urbanística, agrícola, forestal, ganadera,
turística o industrial, o el resto de la legislación sec-
torial de aplicación al territorio.

A los efectos previstos en la presente ley, la Xunta
de Galicia promoverá la debida coordinación y coope-
ración entre aquellas consellerías con competencia en
materia territorial, ambiental y cultural y los ayunta-
mientos como responsables de la aplicación de las
políticas de planeamiento en sus territorios.

La Comunidad Autónoma de Galicia procede a
regular la materia del paisaje de conformidad con el
ámbito competencial establecido en los artículos 27.3
y 27.30 del Estatuto de autonomía de Galicia, refe-
rentes a las competencias exclusivas de la comunidad
gallega en las materias de ordenación del territorio,
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urbanismo y vivienda y a las normas adicionales
sobre protección del medio ambiente y del paisaje, en
los términos del artículo 149.1.23 de la Constitución
española.

II

La presente ley se estructura en cuatro capítulos y
contiene catorce artículos, dos disposiciones transito-
rias y dos disposiciones finales.

El capítulo I contiene las disposiciones generales,
refiriéndose su objeto, los principios inspiradores de
la ley, las definiciones y su ámbito de aplicación. En
este sentido se concreta el objeto de la ley en el reco-
nocimiento, la protección, la gestión y la ordenación
del paisaje, premisas a partir de las que se formaliza
esta disposición de rango legal. Los principios de la
presente ley se basan en el Convenio europeo del pai-
saje, aprobado en Florencia el 20 de octubre de 2000,
principios entre los que destacan el reconocimiento
jurídico de los paisajes como elemento fundamental
del entorno y del bienestar humano, favorecer una
relación armónica entre los seres humanos y su entor-
no, definir en este sentido políticas dirigidas a la pro-
tección, gestión y ordenación de los paisajes y su inte-
gración en las de protección de espacios naturales y
ordenación del territorio y las demás políticas secto-
riales como las culturales, medioambientales, turísti-
cas, agrarias y económicas, y coordinar las distintas
administraciones públicas en materia de paisaje. A
efectos de una mayor claridad expositiva se procede a
la definición de términos empleados en esta norma
tales como el paisaje, las políticas de paisaje y los
objetivos de calidad paisajística. El ámbito de aplica-
ción de la presente ley se circunscribe al ámbito terri-
torial de Galicia con independencia de que las áreas
en las que se aplica sean naturales, rurales, urbanas
o periurbanas.

El capítulo II se refiere a las políticas de paisaje
previniendo la necesidad de una implicación de los
poderes públicos en sus correspondientes ámbitos de
actuación para hacer posible el objeto de la presente
ley, integrando el paisaje en las diferentes políticas
sectoriales: ambientales, culturales, territoriales y
económicas. Las actuaciones de la administración
que afecten al paisaje deben atender a los fines de la
preservación de aquellos elementos más característi-
cos de un paisaje, garantizar su mantenimiento, regu-
lar, mejorar, restaurar o regenerar paisajes. Asimis-
mo, se recoge la necesaria cooperación entre todas las
administraciones públicas como factor clave para
conseguir la efectividad de las medidas adoptadas
respeto al paisaje.

El capítulo III establece los instrumentos para la
protección, gestión y ordenación del paisaje. Entre
estos instrumentos están los catálogos del paisaje de
Galicia, las directrices de paisaje, los estudios de
impacto e integración paisajística y los planes de
acción del paisaje en áreas protegidas. Los catálogos
del paisaje se refieren a las grandes áreas geográficas
establecidas, señalándose su contenido mínimo, la
delimitación de las unidades de paisaje y la posibili-
dad de que en los mismos se identifiquen determina-

das zonas como áreas de especial interés paisajístico.
Las directrices del paisaje fijan propuestas de objeti-
vos de calidad paisajística para las unidades de pai-
saje definidas, y asimismo prevén su contenido míni-
mo y su aprobación por el Consejo de la Xunta de
Galicia. Se prevé, también, la incorporación de estas
directrices con los instrumentos de ordenación terri-
torial y urbanística, con la consiguiente vinculación
jurídica en la planificación sectorial. Se subraya en
este capítulo no sólo la integración de los criterios
dirigidos a la protección del paisaje en las evaluacio-
nes ambientales estratégicas de aquellos planes y
programas que deban someterse a este procedimiento
con arreglo a lo que prevé la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en materia de medio ambiente,
sino también a los estudios de impacto e integración
paisajística que deben constar en todos aquellos pro-
yectos sujetos a la evaluación de impacto ambiental,
en los que se evaluarán los efectos del proyecto sobre
el paisaje, determinando sus contenidos mínimos.

Finalmente, el capítulo IV se refiere a los instru-
mentos de organización, sensibilización, concertación
y financiación de las políticas del paisaje, configurán-
dose el Observatorio Gallego del Paisaje como enti-
dad de apoyo y asesoramiento a la Xunta de Galicia
en materia de paisaje. En este mismo capítulo IV se
consideran los pactos por el paisaje como instrumen-
tos de concertación entre las administraciones públi-
cas, las entidades locales y otros agentes socioeconó-
micos de un determinado territorio a fin de promover
acciones de protección y mejora de los paisajes y de
la calidad de vida de los ciudadanos.

Las disposiciones transitorias se refieren a la nor-
mativa de aplicación a los procedimientos administra-
tivos ya iniciados con anterioridad a la aprobación de
la presente ley y a la elaboración de los catálogos del
paisaje por la consellería competente en materia de
medio ambiente, en tanto no se constituya el Obser-
vatorio Gallego del Paisaje. Las disposiciones finales
incorporan plazos para el desarrollo reglamentario de
la presente ley y su entrada en vigor.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de pro-
tección del paisaje.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Objeto.

La presente ley tiene por objeto el reconocimiento
jurídico, la protección, la gestión y la ordenación del
paisaje de Galicia, a fin de preservar y ordenar todos
los elementos que la configuran en el marco del desa-
rrollo sostenible, entendiendo que el paisaje tiene
una dimensión global de interés general para la
comunidad gallega, por cuanto trasciende a los cam-
pos ambientales, culturales, sociales y económicos.
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A tal fin, la presente ley impulsa la plena integra-
ción del paisaje en todas las políticas sectoriales que
incidan en el mismo.

Artículo 2º.-Principios inspiradores.

1. Los principios que inspiran la presente ley y que
deben regir las actuaciones de los poderes públicos
en materia de paisaje se basan en los contenidos del
Convenio europeo del paisaje, firmado en Florencia a
propuesta del Consejo de Europa el 20 de octubre de
2000, y demás convenios internacionales vigentes en
la materia.

2. Señaladamente, estos principios inspiradores son:

a) Reconocer jurídicamente el paisaje, como ele-
mento importante de nuestro entorno y del bienestar
humano, indicador de la calidad de vida de las perso-
nas y componente fundamental del patrimonio natural
y cultural de Galicia, expresión de nuestra identidad
propia.

b) Defender y preservar el paisaje, favoreciendo una
relación armónica y respetuosa entre la gente y su
entorno, y promoviendo un uso racional y ordenado
del territorio, que tenga en cuenta los valores natura-
les y culturales de los paisajes.

c) A las personas que viven en las zonas de especial
interés paisajístico se les reconoce el derecho a un
desarrollo económico, cultural y social, equilibrado y
sostenible.

d) Diseñar y aplicar políticas destinadas a la protec-
ción, gestión y ordenación del paisaje, integrando
estas políticas en las de protección ambiental, de
ordenación territorial y urbanística, en materia cultu-
ral, turística, agraria, social o económica, y en aque-
llas otras que puedan tener un impacto directo o indi-
recto sobre los paisajes.

e) Fomentar la coordinación y la colaboración entre
las distintas administraciones públicas en materia de
paisaje.

f) Establecer mecanismos de participación social en
la toma de decisiones y en la definición de las políti-
cas de paisaje, sobre todo con las entidades locales.

g) Fomentar la sensibilización de la sociedad galle-
ga en lo referente al valor del paisaje, de su importan-
cia y funciones, y de los procesos de transformación
que están aconteciendo.

h) Promover el estudio y la formación en materia de
paisaje, desarrollando actividades específicas sobre
la importancia, protección, gestión y ordenación del
paisaje.

Artículo 3º.-Definiciones.

A los efectos de la presente ley, y de conformidad
con la terminología internacional definida por el Con-
venio europeo del paisaje, se entiende por:

a) Paisaje: cualquier parte del territorio tal y como
la percibe la población, cuyo carácter sea el resulta-
do de la acción y de la interacción de factores natura-
les y humanos.

b) Política de paisaje: es la expresión por parte de
las autoridades públicas competentes de los princi-
pios generales y las estrategias y directrices que per-
miten la adopción de medidas específicas orientadas
a la protección, gestión y planificación de los paisa-
jes.

c) Objetivos de calidad paisajística: el planteamien-
to por parte de las autoridades públicas competentes,
para un paisaje concreto, de las aspiraciones de la
colectividad en relación a las características paisajís-
ticas de su entorno.

Artículo 4º.-Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a
todo el territorio de Galicia, ya sean áreas naturales,
rurales, urbanas y periurbanas, así como aquellas
otras áreas de elevado valor ambiental y cultural, e
incluso los paisajes degradados, comprendiendo asi-
mismo las zonas terrestres, marítimo-terrestres y las
aguas interiores.

CAPÍTULO II
POLÍTICAS DE PAISAJE

Artículo 5º.-Políticas en materia de paisaje.

1. Los poderes públicos velarán para que en el
ámbito de su competencia y de la naturaleza de cada
territorio se adopten las medidas específicas necesa-
rias para la protección, gestión y ordenación del pai-
saje.

2. Los poderes públicos integrarán la consideración
del paisaje en las políticas de ordenamiento territorial
y urbanístico, y en sus políticas ambientales, del
patrimonio cultural, agrícolas, forestales, sociales,
turísticas, industriales y económicas, así como en
cualquier otra política sectorial que pueda producir
un impacto directo o indirecto sobre el paisaje.

3. La Xunta de Galicia promoverá acciones de coo-
peración transfronteriza en los distintos niveles terri-
toriales, para la elaboración de políticas y programas
comunes en materia de paisaje, así como con las
comunidades autónomas que limiten con Galicia.

Artículo 6º.-Fines de las actuaciones de las adminis-
traciones públicas en materia de paisaje.

Las actuaciones de las administraciones públicas
en materia de paisaje deben atender, como mínimo, a
los siguientes fines:

1. La protección del paisaje: entendida como todas
aquellas acciones que tengan como fin la preserva-
ción y conservación de los elementos más significati-
vos y característicos de un paisaje, justificados por su
valor patrimonial como resultante de su configuración
natural o de la intervención humana sobre el medio.

2. La gestión del paisaje: entendiendo como tal
aquellas acciones que desde una perspectiva de uso
sostenible del territorio garanticen el mantenimiento
regular del paisaje, a fin de guiar las transformacio-
nes inducidas por los procesos sociales, económicos y
ambientales.
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3. La ordenación del paisaje: que serán todas aque-
llas acciones que presenten un carácter prospectivo
particularmente acentuado con vistas a mantener,
mejorar, restaurar o regenerar paisajes.

Artículo 7º.-Cooperación en materia de paisaje.

La Xunta de Galicia impulsará la cooperación con
todas las administraciones públicas con competencia
en el territorio, especialmente con las administracio-
nes locales, a fin de promover el desarrollo de políti-
cas comunes, debidamente coordinadas y programa-
das, que aseguren el cumplimento de los fines que se
contienen en la presente ley.

CAPÍTULO III
INSTRUMENTOS PARA LA PROTECCIÓN, GESTIÓN Y ORDENACIÓN

DEL PAISAJE

Artículo 8º.-Instrumentos.

Se establecen los siguientes instrumentos para su
desarrollo y aplicación en cuanto a asegurar una idó-
nea protección, gestión y ordenación de los paisajes
de Galicia:

1. Catálogos del paisaje de Galicia.

2. Directrices de paisaje.

3. Estudios de impacto e integración paisajística.

4. Planes de acción del paisaje en áreas protegidas.

Artículo 9º.-Catálogos del paisaje.

1. Son los documentos de referencia que fundamen-
tándose en las distintas áreas geográficas, morfológi-
cas, urbanas y litorales existentes en el territorio
gallego deberán delimitar, en base a los diferentes
estudios y trabajos existentes en la materia, las gran-
des áreas paisajísticas de Galicia, identificando los
diversos tipos de paisajes existentes en cada una de
ellas y sus características diferenciales.

2. Los catálogos del paisaje incluirán:

a) La identificación de los diferentes tipos de paisa-
je que existen en cada área paisajística.

b) Un inventario de los valores paisajísticos presen-
tes en cada área paisajística, identificando aquellos
ámbitos que en cada área presenten un especial esta-
do de deterioro y que precisen especiales medidas de
intervención y protección.

c) Un análisis de las causas que determinaron la
existencia de esos tipos de paisaje, de aquéllas que
inciden hoy sobre los elementos del paisaje, y su evo-
lución futura prevista.

d) Una diagnosis del estado actual del paisaje en
cada área paisajística.

e) La delimitación de las unidades de paisaje pre-
sentes en cada área, entendidas como ámbitos territo-
riales con valores paisajísticos homogéneos y cohe-
rentes.

3. Los catálogos del paisaje podrán, en su caso,
identificar determinadas zonas geográficas como

«Áreas de especial interés paisajístico», en atención
a los valores naturales y culturales allí presentes.

4. Corresponde al Observatorio Gallego del Paisaje
la elaboración de los catálogos del paisaje, en la que
se tendrán en consideración otros catálogos existentes
referidos a la materia paisajística.

5. En el procedimiento de elaboración de los catá-
logos del paisaje se abrirá un trámite de información
pública no inferior a dos meses para que todos los
posibles interesados puedan formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

6. Los catálogos del paisaje serán aprobados por el
Consejo de la Xunta de Galicia, a propuesta de la
consellería competente en materia de medio ambien-
te, previa consulta a los departamentos competentes
en materia de ordenación del territorio y patrimonio
cultural.

Artículo 10º.-Directrices de paisaje.

1. Las directrices de paisaje son las determinacio-
nes que basadas en los catálogos del paisaje definen
y precisan para cada unidad de paisaje los objetivos
de calidad paisajística que se pretenden alcanzar.

2. Estos objetivos de calidad paisajística deben
expresar las aspiraciones de la ciudadanía en cuanto
a la valoración y grado de compromiso de la colecti-
vidad en la protección de nuestros paisajes, por lo que
la determinación de estos objetivos se hará mediante
un proceso de participación pública.

3. Las directrices de paisaje incluirán:

a) La definición de los objetivos de calidad paisajís-
tica para cada unidad de paisaje.

b) Una propuesta de medidas y acciones específicas
para alcanzar los objetivos de calidad y de recupera-
ción de aquellas áreas en las que existen ámbitos
degradados.

c) Una descripción de los indicadores de calidad
paisajística para el control y seguimiento del estado y
evolución de las unidades de paisaje.

d) Una serie de normas y recomendaciones para la
definición de los planes urbanísticos y sectoriales y
de las estrategias regionales o locales encaminadas a
un desarrollo sostenible del territorio, a fin de inte-
grar en ellos los objetivos de calidad paisajística.

4. Las directrices de paisaje serán congruentes con
las determinaciones que en materia de paisaje pue-
dan derivarse de otros instrumentos normativos. Las
normas recogidas en las directrices de paisaje, una
vez aprobadas, tendrán carácter vinculante para los
instrumentos de planificación sectorial y urbanística.

5. La evaluación ambiental de aquellos planes y
programas que con arreglo a la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en medio ambiente, deban some-
terse a este procedimiento integrarán criterios que
tengan como objetivo la protección del paisaje y faci-
litar su ordenación y gestión. A tal efecto, el docu-
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mento de referencia previsto en el artículo 19 de la
Ley 9/2006, de 28 de abril, no sólo establecerá las
pautas y criterios a seguir en la evaluación ambiental
del plan y programa, sino que también integrará pre-
ceptivamente las normas que se establezcan en las
directrices de paisaje.

6. Corresponde a la consellería competente en
materia de medio ambiente y desarrollo sostenible la
elaboración de las directrices de paisaje, en cuyo pro-
cedimiento se observarán los siguientes trámites:

a) Información pública, como mínimo, por el plazo
de dos meses.

b) Informe preceptivo de los ayuntamientos afecta-
dos.

c) Informe preceptivo de las consellerías competen-
tes en materia de ordenación del territorio y patrimo-
nio cultural.

7. La competencia para la aprobación de las direc-
trices de paisaje corresponderá al Consejo da Xunta
de Galicia.

Artículo 11º.-Estudios de impacto e integración pai-
sajística.

1. En todos los proyectos que deban someterse al
procedimiento de Declaración de impacto ambiental,
según se establece en la legislación sectorial vigente,
las entidades promotoras habrán de incorporar en el
estudio de impacto ambiental un estudio de impacto e
integración paisajística, documento específico en el
que se evaluarán los efectos e impactos que el proyec-
to pueda provocar en el paisaje y las medidas de inte-
gración paisajística propuestas por dichas entidades.

2. Los estudios de impacto e integración paisajísti-
ca deberán contener:

a) Una diagnosis del estado actual del paisaje: prin-
cipales componentes, valores paisajísticos, visibili-
dad y fragilidad del paisaje.

b) Las características principales del proyecto.

c) El impacto previsto del proyecto sobre los ele-
mentos que configuran el paisaje.

d) La justificación de cómo se incorporaron al pro-
yecto los objetivos de calidad paisajística y las deter-
minaciones de las directrices de paisaje establecidas
para la unidad de paisaje en la que se pretende eje-
cutar la actuación. El contenido de este apartado será
preceptivo una vez sean aprobadas las directrices de
paisaje.

e) Los criterios y medidas a adoptar para alcanzar la
integración paisajística del proyecto.

3. Corresponde a la consejería competente en mate-
ria de medio ambiente emitir el informe de impacto e
integración paisajística dentro de los procedimientos
de declaración y evaluación del impacto ambiental,
informe que resultará integrado en la correspondien-
te declaración de impacto ambiental.

4. El Consejo de la Xunta de Galicia determinará,
vía reglamentaria, en las zonas geográficas identifica-
das como «Áreas de especial interés paisajístico», los
supuestos en los que se podrá exigir a las entidades
promotoras, no sometidas a los procedimientos de
declaración y evaluación de impacto ambiental,
incorporar al proyecto un estudio de impacto e inte-
gración paisajística, al objeto de considerar las reper-
cusiones que puedan tener sobre el paisaje la ejecu-
ción de las actuaciones, obras o actividades que se
pretendan desarrollar, así como exponer los criterios
para su integración. A tal efecto, en la determinación
de estos supuestos se tendrán en cuenta parámetros
tales como la existencia de espacios naturales prote-
gidos, la distancia a la línea de costa, el volumen de
edificación, la superficie afectada por el proyecto, las
afecciones a los recursos naturales y la presencia de
elementos valiosos del patrimonio natural y cultural.

Artículo 12º.-Planes de acción del paisaje en áreas
protegidas.

1. La Xunta de Galicia elaborará planes de acción
para la protección, gestión y ordenación del paisaje
en aquellos territorios declarados como espacios pro-
tegidos según lo dispuesto en la normativa gallega
vigente en materia de conservación de la naturaleza.

2. El plan de acción se ajustará a las determinacio-
nes contenidas en las directrices de paisaje para el
territorio donde se ubique el espacio protegido, de
conformidad con los objetivos de calidad paisajística
establecidos, e incluirá además una propuesta de
medidas para el mantenimiento, mejora, recuperación
o regeneración de los paisajes presentes en aquella
área. Los planes de acción se integrarán en los instru-
mentos de planificación y ordenación del área prote-
gida, previstos en la normativa gallega vigente en
materia de conservación de la naturaleza.

3. La consellería competente en materia de medio
ambiente y desarrollo sostenible promoverá que todas
las zonas geográficas identificadas en los catálogos
del paisaje como «Áreas de especial interés paisajís-
tico» dispongan la protección precisa que permita la
preservación de sus valores.

4. En aquellas áreas geográficas transfronterizas o
interautonómicas que cuenten con algún espacio
natural protegido la administración ambiental promo-
verá la elaboración de un plan de acción conjunto en
materia de paisaje.

CAPÍTULO IV
INSTRUMENTOS DE ORGANIZACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CONCERTACIÓN

DE LAS POLÍTICAS DE PAISAJE

Artículo 13º.-El Observatorio Gallego del Paisaje.

1. El Observatorio Gallego del Paisaje se configura
como entidad de apoyo y asesoramiento a la Xunta de
Galicia en materia de paisaje, y de colaboración y
coordinación con otras administraciones y sectores de
la sociedad.

2. El Observatorio Gallego del Paisaje adoptará la
forma que más se adecue a sus funciones.
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3. Son funciones del Observatorio Gallego del Pai-
saje:

a) Delimitar las grandes áreas paisajísticas sobre las
que se desarrollarán los catálogos del paisaje.

b) Elaborar los catálogos del paisaje con arreglo a lo
establecido en la presente ley.

c) Formar, sensibilizar y concienciar a la sociedad
gallega en la necesidad de proteger y gestionar debi-
damente nuestros paisajes.

d) Evaluar el estado de conservación de los paisajes
gallegos y analizar sus transformaciones y previsible
evolución.

e) Realizar estudios y propuestas en materia de pai-
saje.

f) Promover la colaboración y la cooperación en
materia de paisaje, sobre todo mediante asistencia
científica y técnica mutua, e intercambios de expe-
riencias con fines de formación e información.

g) Servir como órgano asesor a las entidades locales
a fin de implementar las políticas de paisaje en la pla-
nificación urbanística y territorial.

h) Hacer el seguimiento de iniciativas de ámbito
estatal, europeo e internacional en materia de paisaje.

i) Participar en las redes de observatorios de paisa-
je y entidades semejantes, tanto en el resto del Esta-
do como europeos e internacionales, así como en el
seguimiento de iniciativas de investigación y difusión
de conocimientos que se adopten a escala estatal,
europea e internacional.

j) Fomentar el intercambio de información y expe-
riencias, así como la asistencia científica y técnica
mutua en materia de paisajes transfronterizos.

k) Elaborar cada cuatro años un informe sobre el
estado del paisaje en Galicia, que la Xunta de Galicia
presentará en el Parlamento de Galicia.

4. Mediante la norma de constitución del Observa-
torio Gallego del Paisaje se desarrollarán las funcio-
nes, composición, funcionamiento, recursos económi-
cos y otros aspectos organizativos del observatorio.
Asimismo, su composición garantizará la presencia
equilibrada de hombres y mujeres en este órgano.

Artículo 14º.-Formación, sensibilización, educación
y concertación.

1. La Xunta de Galicia, con arreglo a lo establecido
en la presente ley y en la consideración de la impor-
tancia ambiental, cultural, social y económica que
poseen nuestros paisajes como señal de calidad de
vida, promoverá acciones de formación, sensibiliza-
ción y educación dirigidas a la sociedad gallega en
general, y a los gestores y usuarios del territorio en
particular, que tengan como finalidad la promoción
del entendimiento, respeto y salvaguarda de los ele-
mentos que configuran nuestros paisajes.

2. La Xunta de Galicia fomentará la incorporación
de la materia del paisaje en los distintos ciclos edu-

cativos, y promoverá la formación de especialistas en
materia de intervención del paisaje.

3. La Xunta de Galicia impulsará la celebración de
pactos por el paisaje como instrumentos de concerta-
ción entre las administraciones públicas, las entida-
des locales y otros agentes económicos y sociales de
un determinado territorio que de manera voluntaria
deseen promover acciones de protección y mejora de
los paisajes y de la calidad de vida de los ciudadanos
en el marco del desarrollo sostenible. Estos pactos
incorporarán en su contenido las actuaciones concre-
tas y específicas que tienen que emprender los dife-
rentes agentes intervinientes para alcanzar los objeti-
vos de calidad paisajística.

4. Los pactos por el paisaje que se establezcan entre
la Xunta de Galicia y las administraciones locales, así
como con otros agentes económicos y sociales, habrán
de tener en cuenta las recomendaciones y determina-
ciones de los catálogos del paisaje y de las directrices
de paisaje para ese ámbito geográfico, así como la
existencia de espacios o elementos inventariados del
patrimonio natural, artístico o cultural.

5. La Xunta de Galicia favorecerá la realización de
acuerdos voluntarios en las áreas de especial interés
paisajístico entre las personas propietarias de las tie-
rras y entidades públicas, a fin de colaborar y apoyar
la defensa y la conservación de los valores naturales
y culturales presentes en estas áreas.

Disposiciones transitorias

Primera.-Normativa de aplicación en los procedi-
mientos iniciados.

A los procedimientos administrativos iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, y
cuya regulación sustantiva exija incorporar la dimen-
sión paisajística, les será de aplicación la normativa
vigente en el momento de su iniciación.

Segunda.-Elaboración de los catálogos del paisaje.

En tanto no se constituya el Observatorio Gallego
del Paisaje, corresponderá a la consellería competen-
te en materia de medio ambiente la elaboración de los
catálogos del paisaje.

Disposiciones finales

Primera.-Desarrollo reglamentario.

La Xunta de Galicia, en el plazo de seis meses a
contar desde la publicación de la presente ley, apro-
bará las disposiciones reglamentarias de desarrollo de
los contenidos previstos en los artículos 11, aparta-
do 4, y 14 de la presente ley, referidos a los supuestos
en los que se podrá exigir a las entidades promotoras
de proyectos públicos o privados, no sometidas a la
declaración y evaluación de impacto ambiental, la
presentación de un estudio de impacto e integración
paisajística y la constitución, naturaleza jurídica, fun-
ciones, composición, funcionamiento y otros aspectos
organizativos del Observatorio Gallego del Paisaje,
respectivamente.
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Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor en el plazo de un
mes a contar desde el día de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, siete de julio de dos mil
ocho.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 144/2008, de 26 de junio, por el
que se modifica el Decreto 144/2001, de 7
de junio, de indemnizaciones por razón de
servicios al personal con destino en la
Administración autonómica de Galicia.

El Decreto 144/2001, de 7 de junio, de indemniza-
ciones por razón de servicios al personal con destino
en la Administración autonómica de Galicia recoge,
en su artículo 2, la participación en tribunales de opo-
siciones y concursos u otros órganos encargados de
selección de personal o de pruebas que sea necesario
superar para el ejercicio de profesiones o para la rea-
lización de actividades como uno de los supuestos
que dan origen a indemnización o compensación.

El artículo 26 del mismo decreto regula las asisten-
cias que se abonarán por la concurrencia a las sesio-
nes de los órganos referidos en el artículo 2.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del
decreto mencionado, la entrada en vigor de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del
empleado público, y la especialidad que presentan
los tribunales de selección encargados de cualificar
los procesos selectivos convocados de acuerdo con las
ofertas anuales de empleo público, tanto en lo que se
refiere al tiempo y a su forma de actuación como al
número de aspirantes que participan, aconsejan intro-
ducir una modificación en la regulación de las asis-
tencias por la concurrencia a este tipo de órganos de
selección que refleje su especial naturaleza.

En su virtud, oída la Comisión de Personal, a inicia-
tiva de los conselleiros de Presidencia, Administra-
ciones Públicas y Justicia y de Economía y Hacienda,
a propuesta del conselleiro de Presidencia, Adminis-
traciones Públicas y Justicia y previa deliberación del
Consello de la Xunta en su reunión del día veintiséis
de junio de dos mil ocho,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 144/2001,
de 7 de junio, de indemnizaciones por razón de servi-

cios al personal con destino en la Administración
autonómica de Galicia.

Se modifica el apartado dos del artículo 26 del
Decreto 144/2001, de 7 de junio, de indemnizaciones
por razón de servicios al personal con destino en la
Administración autonómica de Galicia, que queda
redactado como sigue:

«Dos. La Consellería de la Presidencia y Adminis-
tración Pública clasificará los mencionados órganos,
a efectos de percepción de asistencia, en la corres-
pondiente categoría de entre las siguientes, y las
cuantías que se percibirán serán las que se señalan
en el anexo IV de este decreto:

Categoría primera: acceso a cuerpos o escalas del
subgrupo A1 de funcionarios/as o al grupo I de perso-
nal laboral fijo de la Xunta de Galicia.

Categoría segunda: acceso a cuerpos o escalas de
los subgrupos A2 o grupo B de funcionarios/as o al
grupo II de personal laboral fijo de la Xunta de Gali-
cia.

Categoría tercera: acceso a cuerpos o escalas del
subgrupo C1 de funcionarios/as o al grupo III de per-
sonal laboral fijo de la Xunta de Galicia.

Categoría cuarta: acceso a cuerpos o escalas del
subgrupo C2 de funcionarios/as o al grupo IV de per-
sonal laboral fijo de la Xunta de Galicia.

Categoría quinta: acceso a cuerpos o escalas de la
agrupación profesional de funcionarios/as o al grupo
V de personal laboral fijo de la Xunta de Galicia.

No obstante, en el caso de los tribunales encargados
de cualificar los procesos selectivos que deriven de la
oferta de empleo público que se apruebe anualmente,
su clasificación, la cuantía que percibirán sus miem-
bros y las reglas para su determinación se establece-
rán por Orden de la Consellería de Presidencia,
Administraciones Públicas y Justicia, previo informe
del órgano competente de la Consellería de Economía
y Hacienda, siendo en todo caso de aplicación lo dis-
puesto en los siguientes apartados».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintiséis de junio de dos
mil ocho.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

José Luis Méndez Romeu
Consejero de Presidencia, Administraciones
Públicas y Jusiticia
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas
urgentes de modificación de la Ley 9/2002,
de 30 de diciembre, de ordenación urbanís-
tica y protección del medio rural de Galicia.

PREÁMBULO

I

En ejercicio de las competencias que, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 148.1.3 de la Consti-
tución española y 27.3 del Estatuto de autonomía de
Galicia, corresponden en materia de ordenación del
territorio, urbanismo y vivienda a la Comunidad
Autónoma, se aprobó por el Parlamento gallego la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, poste-
riormente perfeccionada y completada en determina-
dos aspectos puntuales por la Ley de reforma 15/2004,
de 29 de diciembre, que ha permitido dotar a ésta de
un sistema legal, acabado y completo, ordenado a la
consecución de la finalidad esencial proclamada des-
de su exposición de motivos: procurar la mejora sus-
tancial de la calidad de la ordenación urbanística de
Galicia en orden a favorecer el desarrollo equilibrado
y sostenible del territorio, contribuir a elevar la cali-
dad de vida y la cohesión social de la población, pro-
teger y potenciar el patrimonio natural y cultural y
garantizar el derecho constitucional a disfrutar de una
vivienda digna.

Ello no obstante, la experiencia adquirida hasta la
fecha en la aplicación práctica de este modelo legal a
lo largo de sus años de vigencia, unida a los nuevos e
inaplazables requerimientos de las actuales circuns-
tancias económicas, aconsejan un replanteamiento de
determinados aspectos estratégicos de aquél que,
manteniendo intactas las señas de identidad del
modelo vigente, permitan avanzar hacia una ordena-
ción del suelo rústico más consecuente con la natura-
leza del medio rural como medio productivo, un
mayor reconocimiento de la función y de la responsa-
bilidad que corresponde a la Administración local en
la actividad urbanística del término municipal res-
pectivo y la reconfiguración de los procesos de formu-
lación y aprobación del plan urbanístico -a día de hoy
todavía excesivamente complejos y dilatados en el
tiempo-, aligerando sus plazos e insertando en los
mismos los trámites propios para el tratamiento y la
evaluación de su componente ambiental; como tam-
bién la reconfiguración del concepto legal básico del
núcleo rural, a fin de que resulten comprendidos en él
no sólo los asentamientos histórico-tradicionales sino,
asimismo, los que constituyen una expresión cabal de
la realidad contemporánea de nuestros asentamientos
tradicionales de población.

Toda esta problemática ha venido constituyendo una
preocupación constante de los ayuntamientos gallegos,
por lo que la presente reforma se acomete presidida por
la firme convicción de la necesidad de dar una respues-
ta verdadera, e inmediata, a las inquietudes municipa-

les generadas por la situación del urbanismo en Galicia
después de la entrada en vigor de la Ley 9/2002, de 30
de diciembre, y su modificación posterior operada por
la Ley 15/2004, de 29 de diciembre; preocupación que
ya en marzo de 2007 fue formalmente transmitida a la
Xunta de Galicia, mediante acuerdo unánime de la
Comisión Ejecutiva de la Fegamp, adoptado el 20 de
marzo de 2007.

II

En coherencia con la necesidad de dar una respues-
ta inmediata a las aspiraciones básicas de los ayunta-
mientos en la materia urbanística, el presente proyec-
to de ley adopta la forma propia de las de medidas
urgentes, lo que asimismo resulta plenamente cohe-
rente con el alcance acotado y limitado con que se
plantea esta reforma y resulta compatible con el com-
promiso de adecuación del actual marco normativo
para la formulación de una nueva ley de ordenación
urbanística para Galicia.

A estos fines responden los ejes fundamentales sobre
los que gravita esta modificación de la Ley 9/2002:

1. La competencia de aprobación de los planes
constituye, como es sabido, una competencia de titu-
laridad compartida por la Administración municipal y
la autonómica. En la línea de lograr una mayor efica-
cia y operatividad en la tramitación de los diferentes
instrumentos de la planificación urbanística, se intro-
duce una sensible reducción de los plazos correspon-
dientes a la tramitación autonómica; rebajando de
tres a dos meses los plazos previstos en el régimen
legal vigente para las sucesivas intervenciones de los
órganos autonómicos en los procesos de aprobación
del plan, con excepción de lo previsto para la aproba-
ción definitiva de los planes generales de ordenación
municipal, que se mantienen en tres meses. Al mismo
tiempo, se refuerza el papel que corresponde a la ini-
ciativa, a la participación y a la responsabilidad
municipal en la elaboración y tramitación de los ins-
trumentos de planeamiento, y se profundiza en la coo-
peración de los distintos departamentos autonómicos
en el proceso de documentación e información a apor-
tar a los ayuntamientos para la redacción de sus ins-
trumentos de ordenación; todo lo cual permitirá una
mayor integración de los procedimientos, su simplifi-
cación y, en definitiva, avanzar en la tramitación del
plan urbanístico en unos plazos más racionales.

2. De otro lado, el procedimiento de evaluación
ambiental estratégica pasa a constituir parte del pro-
pio contenido de los instrumentos de ordenación del
territorio y del planeamiento urbanístico, de confor-
midad con lo previsto en la normativa comunitaria en
materia de medio ambiente y en su norma de transpo-
sición al ordenamiento jurídico del Estado. Dicho
procedimiento, como instrumento de prevención, per-
mite integrar los aspectos ambientales en la toma de
decisiones de los planes y programas públicos, así
como promover un desarrollo sostenible.

3. Respecto al suelo rústico, resultaba inaplazable
atajar el conjunto de problemas que presentaba, en la
práctica, su actual regulación, que requerían de un
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esfuerzo suplementario para lograr un estatuto jurídi-
co de esta clase de suelo más adecuado y eficaz. A tal
fin, se modifica parcialmente la casuística de usos
permitidos según las diferentes categorías de sus pro-
tecciones especiales, ampliándose de manera decidi-
da el reconocimiento de la competencia municipal
para el otorgamiento de las licencias -sin necesidad
de autorización autonómica previa- para todos aque-
llos actos de edificación o uso del suelo rústico direc-
tamente vinculados con la explotación racional de los
recursos y el uso natural de los predios.

El conjunto de medidas de reforma que se introdu-
cen en este campo supondrá, asimismo, una notable
agilización en la tramitación administrativa de las
licencias municipales en esta clase de suelo, ya que
la eliminación de la necesidad de la autorización
autonómica previa elimina, a su vez, la necesidad de
observar los tres meses de plazo previstos para su
otorgamiento y aligera el procedimiento de licencia
de los trámites y de los tiempos necesarios para for-
malizar la petición de autorización y su traslado y tra-
mitación ante la Administración autonómica.

4. Adecuar el contenido de la ley a la realidad con-
temporánea de los asentamientos rurales de población
resultaba, asimismo, una tarea ineludible. En este
campo, se replantea el concepto legal del núcleo rural
a fin de abarcar con él la multiplicidad de tipologías
que ofrece la realidad de nuestros asentamientos
rurales y que, hasta este momento, carecían de una
regulación específica, lo que, en no pocos casos,
hacía inviable la adaptación del planeamiento a la
ley, que ahora se reforma, en buena parte de los muni-
cipios gallegos en los que el asentamiento predomi-
nante es, precisamente, el asentamiento rural.

Se recupera el protagonismo del plan general de
ordenación municipal para delimitar y establecer el
régimen urbanístico de los núcleos rurales de su terri-
torio, no sólo para el establecimiento de su ordena-
ción detallada, sino también para concretar cuáles
sean los núcleos rurales más idóneos para los que el
propio plan prevea la realización de actuaciones inte-
grales, para las que también podrá determinar su
régimen urbanístico.

Los planes generales podrán recoger tres tipos bási-
cos de núcleo rural: el núcleo rural histórico tradicio-
nal, para el que se mantienen todas las características
que ya se recogían en la ley vigente; el núcleo rural
común, en el que se incluirán todos aquellos asenta-
mientos reconocibles como suelo de núcleo rural que
presenten un grado de consolidación por la edifica-
ción igual o superior a un tercio de su superficie, pero
que no reúnan las características imprescindibles
para su inclusión por el plan general en el tipo bási-
co anterior; y el núcleo rural complejo, referido a
aquellos asentamientos de población que sean resul-
tado de la concurrencia y compatibilidad en el seno
de un mismo asentamiento rural de los dos tipos bási-
cos anteriores.

Se retoma la figura del plan especial de ordenación
de núcleo rural, para cuya formulación y aprobación

serán competentes los ayuntamientos respectivos. Se
reservan, con relación al suelo del núcleo rural, unas
funciones de apoyo y desarrollo del plan general, aná-
logas a las que los planes especiales de reforma inte-
rior (PERI) llevan a cabo en el suelo urbano. Cuando
estos planes especiales, específicos para los núcleos
rurales, se formulen con un contenido limitado a com-
pletar el trazado de su red viaria o la señalización de
alineaciones y rasantes, su tramitación se ajusta tam-
bién a un procedimiento más sencillo, similar al pre-
visto en la ley vigente para la aprobación de los estu-
dios de detalle.

Se hace también una mayor incidencia en la protec-
ción y recuperación de los elementos característicos
de la arquitectura rural y en la conservación de la
morfología de los núcleos histórico-tradicionales, de
su estructura parcelaria histórica y de sus usos tradi-
cionales, todo lo cual se hace objeto de un plan espe-
cial de estricta naturaleza protectora.

5. Por último, se introducen una serie de medidas
complementarias encaminadas al refuerzo de la segu-
ridad jurídica y a dotar de mayor estabilidad al tráfi-
co inmobiliario. Se modula el régimen jurídico vigen-
te para los edificios fuera de ordenación, así como el
previsto en la actualidad respecto a las edificaciones
y construcciones realizadas sin licencia en cualquier
tipo de suelo, existentes con anterioridad al 1 de ene-
ro de 2003 y que a la entrada en vigor de esta refor-
ma hayan transcurrido -sin haberla llevado a cabo-
los plazos de caducidad para la restauración de la
legalidad urbanística, que quedarán incorporados al
patrimonio de su titular.

El texto del anteproyecto de ley fue sometido al pre-
ceptivo dictamen del Consejo Económico y Social de
Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de
medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002,
de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y pro-
tección del medio rural de Galicia.

Artículo único.

Se modifican los artículos que a continuación se
relacionan de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia, que quedan redactados con el siguiente
tenor:

1. Artículo 11º.-Suelo urbano.

1. Los planes generales clasificarán como suelo
urbano, incluyéndolos en la delimitación que a tal
efecto establezcan, los terrenos que estén integrados
en la malla urbana existente siempre que reúnan
alguno de los siguientes requisitos:

a) Que cuenten con acceso rodado público y con los
servicios de abastecimiento de agua, evacuación de
aguas residuales y suministro de energía eléctrica,
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proporcionados mediante las correspondientes redes
públicas con características adecuadas para servir a
la edificación existente y a la permitida por el plan.

A estos efectos, los servicios construidos para la
conexión de un sector de suelo urbanizable, las carre-
teras y las vías de la concentración parcelaria no ser-
virán de soporte para la clasificación como urbanos
de los terrenos adyacentes, salvo cuando estén inte-
grados en la malla urbana.

b) Que, aún careciendo de algunos de los servicios
citados en al apartado anterior, estén comprendidos en
áreas ocupadas por la edificación, al menos en las dos
terceras partes de los espacios aptos para la misma,
según la ordenación que el plan general establezca.

2. A los efectos de la presente ley, se consideran
incluidos en la malla urbana los terrenos que dispon-
gan de una urbanización básica constituida por unas
vías de acceso y comunicación y unas redes de servi-
cios de las que puedan servirse los terrenos y que
éstos, por su situación, no estén desligados del urdi-
do urbanístico ya existente.

2. Artículo 13º.-Suelo de núcleo rural.

1. Constituyen el suelo de núcleo rural las áreas del
territorio que sirven de soporte a un asentamiento tra-
dicional de población singularizado, identificable y
diferenciado administrativamente en los censos y
padrones oficiales, que el plan general defina y deli-
mite como tales teniendo en cuenta, al menos, su
inclusión como tal o en la de su área de influencia en
planes anteriores, el número de edificaciones, la den-
sidad de viviendas, su grado de consolidación por la
edificación y, en su caso, la tipología histórico-tradi-
cional de su entramado y de las edificaciones existen-
tes en el mismo.

2. Los planes generales, en congruencia con el
modelo de asentamiento poblacional que incorporen
en el estudio del medio rural, delimitarán el ámbito
de los núcleos rurales de su término municipal en
atención a los parámetros anteriores; significadamen-
te, los antecedentes existentes de delimitaciones
anteriores, sus peculiaridades urbanísticas y morfoló-
gicas y su capacidad de acogida de la demanda pre-
visible del uso residencial en el medio rural. La defi-
nición de su perímetro se realizará en función de las
condiciones topográficas y estructura de la propiedad
y de su nivel de integración en las dotaciones y servi-
cios existentes en el mismo en los términos previstos
en los artículos 24º y 172º.1 de la presente ley, ajus-
tándose a las infraestructuras y huellas físicas de los
elementos naturales existentes, siendo necesario, en
su caso, prever la total urbanización y suficiencia de
las redes de dotaciones, comunicaciones y servicios.

3. La delimitación de los núcleos rurales que el
plan general establezca vendrá referida a alguno o
algunos de los siguientes tipos básicos:

a) Núcleo rural histórico-tradicional, caracterizado
como tal en función de sus características morfológi-
cas, tipología tradicional de las edificaciones, vincu-
lación con la explotación racional de los recursos

naturales o de circunstancias de otra índole que
manifiesten la imbricación tradicional del núcleo con
el medio físico en que se sitúa.

Su delimitación se realizará en atención a la proxi-
midad de las edificaciones, los lazos de relación y
coherencia entre lugares de un mismo asentamiento
con topónimo diferenciado y la morfología y tipologías
propias de dichos asentamientos y del área geográfica
en que se encuentran (casal, lugar, aldea, rueiro u
otro), de modo que el ámbito delimitado presente una
consolidación por la edificación de, al menos, el 50%,
de acuerdo con la ordenación propuesta y trazando
una línea perimetral que encierre las edificaciones
tradicionales del asentamiento siguiendo el parcela-
rio y las huellas físicas existentes (caminos, ríos,
regatos, cómaros y otros) y, como máximo, a 50 metros
de dichas edificaciones tradicionales.

b) Núcleo rural común, se incluirán en este tipo
aquellos asentamientos de población reconocibles
como suelo de núcleo rural pero que no presentan las
características necesarias para su inclusión en el tipo
básico anterior. Su delimitación deberá hacerse en
función de las previsiones de crecimiento que el plan
general establezca para el núcleo y teniendo en cuen-
ta que el ámbito delimitado habrá de presentar un gra-
do de consolidación por la edificación, de acuerdo con
la ordenación urbanística que para él se prevea en el
plan, igual o superior a un tercio de su superficie.

c) Núcleo rural complejo, se incluirán en este tipo
aquellos asentamientos de población caracterizados
por ser resultado de la concurrencia y compatibilidad
en el seno de un mismo asentamiento rural de los dos
tipos básicos precedentes, en cuyo caso será obligato-
rio diferenciar el correspondiente al tipo a) mediante
su correspondiente delimitación efectuada según las
previsiones contenidas en el apartado 3.a) de este
artículo.

4. La delimitación de los núcleos rurales existentes
ubicados en la franja de 200 metros desde el límite
interior de la ribera del mar no podrá ser ampliada en
dirección al mar salvo en los casos excepcionales en
que el Consejo de la Xunta lo autorice expresamente,
por la especial configuración de la zona costera don-
de se encuentren o por motivos justificados de interés
público, justificando la necesidad de la iniciativa, la
oportunidad y su conveniencia en relación con el
interés general.

3. Artículo 24º.-Régimen.

1. Los terrenos que los planes generales incluyan en
las áreas delimitadas como núcleos rurales de pobla-
ción serán destinados a los usos característicos, com-
plementarios o compatibles con la edificación resi-
dencial en el medio rural y con las necesidades de la
población residente en dichos núcleos.

Las personas propietarias de esta clase de suelo tie-
nen derecho a su uso y edificación en las condiciones
establecidas en esta sección.

2. Cuando se pretendan construir nuevas edificacio-
nes, o sustituir las existentes, las personas propieta-
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rias habrán de ceder gratuitamente al ayuntamiento
los terrenos necesarios para la apertura o regulariza-
ción del viario preciso y ejecutar, a su costa, la cone-
xión con los servicios existentes en el núcleo en los
términos previstos en el artículo 172º.1 de la presen-
te ley.

3. En las áreas en las que por planeamiento general
o especial se contemplen actuaciones de carácter
integral en los núcleos rurales y delimiten polígonos,
los propietarios o propietarias de suelo están obliga-
dos a:

a) Ceder gratuitamente a los ayuntamientos los
terrenos destinados a viales, equipamientos y dotacio-
nes públicas.

b) Costear y ejecutar las obras de urbanización pre-
vistas en el plan especial.

c) Solicitar la licencia de edificación y edificar
cuando el plan general o especial así lo establezca.

d) Ceder obligatoria, gratuitamente y libre de cargas
a la Administración municipal el suelo correspon-
diente al 10% del aprovechamiento urbanístico de
dicha área, la que podrá ser cumplida igualmente
mediante su monetarización a través del correspon-
diente convenio urbanístico según lo dispuesto en el
artículo 236º de la presente ley, o del proyecto de
equidistribución correspondiente, salvo cuando pue-
da cumplirse con suelo destinado a vivienda someti-
do a algún régimen de protección pública en virtud de
la reserva correspondiente. La administración actuan-
te no tendrá que contribuir a los costes de urbaniza-
ción de los terrenos en que se ubique dicho aprove-
chamiento, que habrán de ser asumidos por las
personas propietarias.

4. Artículo 26º.-Obras de derribo y demolición.

1. Queda prohibido el derribo o demolición de las
construcciones existentes, salvo en los siguientes
supuestos:

a) El de aquellas construcciones que no presenten
un especial valor arquitectónico.

b) El de las edificaciones sin valor histórico o etno-
gráfico, o el de las que teniéndolo escaso estén en rui-
na técnica.

c) Todos los añadidos que desvirtúen la tipología,
forma y volumen de cualquier edificación primitiva, o
que por los materiales en ellos empleados supongan
un efecto distorsionador para la armonía y estética del
conjunto edificatorio. Igualmente, todos los alpen-
dres, almacenes y edificaciones auxiliares que estén
en las mismas condiciones.

d) El de las derivadas de un expediente de reposi-
ción de la legalidad urbanística.

2. En los supuestos previstos en el número anterior,
se solicitará licencia de demolición acompañando al
proyecto técnico un estudio justificado y motivado del
cumplimiento y veracidad de las circunstancias que
concurren de acuerdo con lo especificado anterior-
mente.

5. Artículo 27º.-Usos del suelo.

1. El planeamiento urbanístico definirá los usos y
condiciones de edificación admisibles en los ámbitos
delimitados como núcleos rurales de población con
supeditación a las determinaciones contenidas en la
presente ley.

2. El uso característico de las edificaciones en los
núcleos rurales será el residencial. Se considerarán
siempre como usos complementarios aquéllos que
guarden relación directa con los tradicionalmente
ligados al asentamiento rural de que se trate o que
den respuesta a las necesidades de la población resi-
dente en los mismos.

3. Sin perjuicio de las mayores limitaciones que el
planeamiento urbanístico establezca en función del
estudio pormenorizado de cada núcleo, dicho planea-
miento podrá permitir como usos compatibles los ter-
ciarios, productivos, turísticos, los pequeños talleres
y las nuevas tecnologías de la información, así como
los dotacionales, asistenciales y vinculados con servi-
cios públicos.

6. Artículo 28º.-Actuaciones incompatibles.

1. Están prohibidas en cualquiera de los tipos bási-
cos de núcleo rural las actuaciones siguientes:

a) Las edificaciones características de las zonas
urbanas y las que ya sean de vivienda, auxiliares o de
otro uso, cuya tipología resulte impropia con las exis-
tentes en el asentamiento en que se proyecten, de
acuerdo con la tipología definida en el plan general
de ordenación urbanística. No se incluyen en este
concepto los invernaderos con destino exclusivo a la
producción agraria, que podrán instalarse en cual-
quier tipo de núcleo rural siempre que su construc-
ción sea a base de materiales ligeros y fácilmente des-
montables.

b) Las naves industriales de cualquier tipo.

c) Aquellos movimientos de tierras que supongan
una agresión al medio natural o que varíen la morfo-
logía del paisaje del lugar.

d) La apertura de pistas, calles o caminos que no
estén contemplados en el planeamiento, así como la
ampliación de los existentes y el derribo, de manera
injustificada, de muros tradicionales de los rueiros o
corredoiras, salvo disposición del planeamiento que lo
autorice.

e) Las nuevas instalaciones destinadas a la produc-
ción ganadera, salvo las pequeñas construcciones
destinadas a usos ganaderos para el autoconsumo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1
anterior, en los núcleos histórico-tradicionales, o en la
parte delimitada como tal en los núcleos rurales com-
plejos, estarán prohibidas, asimismo, las siguientes:

a) Las viviendas adosadas, proyectadas en serie, de
características similares y colocadas en continuidad
en más de tres unidades.
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b) Los nuevos tendidos aéreos de telefonía, electri-
cidad y otros.

c) Aquellos usos que, ya sea por el tamaño de las
construcciones, por la naturaleza de los procesos de
producción, por las actividades a desarrollar o por
otras condiciones, aun cumpliendo con los requisitos
de la legislación medioambiental, no sean propios del
asentamiento rural.

d) La ejecución de actuaciones integrales y conse-
cuentes operaciones de reparcelación, u otras actua-
ciones de parcelación o segregación del parcelario
original, que determinen la desfiguración de la tipolo-
gía del núcleo y la destrucción de los valores que jus-
tificaron su clasificación como tal.

7. Artículo 29º.-Condiciones de edificación.

1. En los núcleos histórico-tradicionales, o en el
ámbito delimitado como tal en los núcleos rurales
complejos, las nuevas edificaciones que se pretendan
emplazar en los núcleos rurales se identificarán con
las características propias del lugar y estarán encami-
nadas a consolidar la trama rural existente. Todas
ellas cumplirán las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima edificable no será inferior a
300 metros cuadrados, salvo casos excepcionales
debidamente justificados de parcelas inferiores ubi-
cadas entre otras ya edificadas que imposibiliten
alcanzar la parcela mínima.

b) Las características estéticas y constructivas y los
materiales, colores y acabados serán acordes con el
paisaje rural y con las construcciones tradicionales
del asentamiento. En tal sentido, para el acabado de
las edificaciones, se empleará la piedra o los materia-
les tradicionales y propios de la zona. En casos justi-
ficados por la calidad arquitectónica de la edifica-
ción, podrán emplearse otros materiales que
armonicen con los valores naturales, el paisaje rural y
las edificaciones tradicionales del entorno.

c) El volumen máximo de la edificación será similar
al de las edificaciones tradicionales existentes en el
núcleo rural. En caso de que resulte imprescindible
excederlo por exigencias del uso o actividad, habrá de
descomponerse en dos o más volúmenes conectados
entre sí, a fin de adaptar las volumetrías a las tipolo-
gías tradicionales propias del medio rural. En todo
caso, habrán de adoptarse las medidas correctoras
necesarias para garantizar el mínimo impacto visual
sobre el paisaje y la mínima alteración del relieve
natural de los terrenos.

d) La altura de la edificación no excederá de planta
baja y piso, ni de un máximo de 7 metros medidos en
la forma establecida en el artículo 42º, apartado 1,
letra c), de la presente ley.

e) La cubierta tendrá una pendiente igual o inferior
a la media de las existentes en el asentamiento, nun-
ca superior a 40°, y estará formada por planos conti-
nuos sin quiebras en sus vertientes. En el supuesto de
que el planeamiento urbanístico permita el aprove-
chamiento bajo cubierta, éste deberá ser como pro-
longación de la vivienda inferior, recibiendo su ilumi-

nación y ventilación por los testeros y por ventanas
inclinadas situadas en el plano de las vertientes de
las cubiertas. Salvo en casos debidamente justifica-
dos y previa autorización preceptiva del ayuntamien-
to, los materiales a utilizar en la terminación de la
cubrición serán teja cerámica y/o pizarra, según la
tipología propia de la zona. Quedan prohibidas las
mansardas o buhardillas, salvo en aquellas zonas en
que se justifique que formen parte de las tipologías
tradicionales y cuenten con la previa autorización
preceptiva del ayuntamiento.

f) Para las nuevas construcciones, serán obligato-
rios, salvo en alineaciones estables o consolidadas,
los retranqueos mínimos con respecto a las vías de
acceso, que en todo caso habrán de separarse un
mínimo de 4 metros del eje de la vía, y 3 metros con
respecto al lindero posterior. En caso de que se
desease retranquear una edificación a los linderos
laterales, este retranqueo habrá de ser, como mínimo,
de 3 metros.

g) Para autorizar las edificaciones se exigirá tener
resueltos, con carácter previo y a costa del promotor,
al menos los servicios de acceso rodado, abasteci-
miento de agua, evacuación y tratamiento de las
aguas residuales y suministro de energía eléctrica, o,
en otro caso, garantizar la ejecución simultánea con la
edificación.

h) La instalación de invernaderos con destino exclu-
sivo al uso agrario que se instalen con materiales lige-
ros y fácilmente desmontables no estará sujeta a las
condiciones de edificación establecidas en este apar-
tado.

2. En el suelo de los núcleos rurales que el plan
general delimite de acuerdo con alguno de los tipos
básicos previstos en las letras b) y c) del artículo 13º
de la presente ley, las condiciones de su edificación
vendrán fijadas por el plan general de conformidad
con lo previsto en los artículos 25º y 56º.1.d) de la
misma. La altura de la edificación residencial se ajus-
tará a lo establecido en el apartado 1.d) anterior.

3. Asimismo, y con fundamento en el estudio deta-
llado e individualizado del núcleo, el plan general
podrá establecer, justificadamente, condiciones de
edificación distintas de las fijadas en las letras a), d)
y f) del apartado 1 de este artículo, respecto de algu-
no o algunos de los núcleos rurales histórico-tradicio-
nales que haya delimitado en el territorio municipal.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, en los núcleos históricos tradicionales el plan
general de ordenación municipal habrá de priorizar la
rehabilitación de las edificaciones existentes con la
finalidad de revitalizar el espacio de acuerdo con cri-
terios de sostenibilidad, ahorro energético, mejora de
la calidad y conservación de los elementos singulares
de las construcciones.

8. Artículo 30º.-Régimen del suelo rústico y el de los
núcleos rurales en la ordenación del territorio.

Los instrumentos de ordenación del territorio, en
congruencia con su escala territorial respectiva y con



4.644 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 61 � Miércoles, 31 de marzo de 2010

los fines públicos perseguidos, podrán modificar el
régimen de usos y condiciones de la edificación pre-
vistos en la presente ley para el suelo rústico y el de
los núcleos rurales de población, en atención a las
circunstancias que, desde dicha perspectiva, reúna el
municipio en que se enclaven.

9. Artículo 31º.-Facultades y deberes de los propie-
tarios o propietarias en suelo rústico.

1. Los propietarios o propietarias de terrenos clasi-
ficados como suelo rústico tendrán el derecho a usar,
disfrutar y disponer de ellos de conformidad con la
naturaleza y destino rústico de los mismos y lo dis-
puesto en su legislación sectorial. A estos efectos, las
personas propietarias podrán llevar a cabo:

a) Acciones sobre el suelo o subsuelo que no impli-
quen movimiento de tierras, tales como aprovecha-
mientos agropecuarios, pastoreo, roturación y deseca-
ción, así como vallados con elementos naturales o de
setos.

b) Acciones sobre las masas arbóreas, tales como
aprovechamiento de leña, aprovechamiento madere-
ro, entresacas, mejora de la masa forestal, otros apro-
vechamientos forestales, repoblaciones y tratamiento
fitosanitario, de conformidad con la legislación secto-
rial de aplicación en materia forestal.

Además, podrán llevar a cabo las actuaciones com-
plementarias e imprescindibles para el aprovecha-
miento maderero, tales como la apertura de vías de
saca temporales, los cargaderos temporales de made-
ra y el estacionamiento temporal de maquinaria fores-
tal, según lo dispuesto en la legislación sectorial de
aplicación en materia forestal.

c) Otras acciones autorizadas en los términos pre-
vistos en la presente ley.

2. Los propietarios o propietarias de suelo rústico
habrán de:

a) Destinarlos a fines agrícolas, forestales, ganade-
ros, cinegéticos, ambientales o a otros usos vincula-
dos a la utilización racional de los recursos naturales
dentro de los límites que, de ser el caso y por este
orden, establezcan la legislación sectorial de aplica-
ción, la presente ley, el planeamiento urbanístico y
los instrumentos de ordenación del territorio.

b) Solicitar autorización de la comunidad autónoma
para el ejercicio de las actividades autorizables en los
casos previstos en la presente ley, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación sectorial correspondiente.

c) Solicitar, en los supuestos previstos en la legisla-
ción urbanística, la oportuna licencia municipal para
el ejercicio de las actividades contempladas en el
artículo 33º de la presente ley.

d) Realizar o permitir realizar a la administración
competente los trabajos de defensa del suelo y la
vegetación necesarios para su conservación y para
evitar riesgos de inundación, erosión, incendio, con-
taminación o cualquier otro riesgo de catástrofe o sim-

ple perturbación del medio ambiente, así como de la
seguridad y salud públicas.

e) Cumplir las obligaciones y condiciones señaladas
en la presente ley para el ejercicio de las facultades
que correspondan según la categoría de suelo rústico,
así como las mayores restricciones que sobre ellas
imponga el planeamiento urbanístico.

f) Realizar los trabajos de restauración paisajística
o medioambiental necesarios para reponer el suelo
rústico.

10. Artículo 32º.-Categorías.

En el suelo rústico se distinguirán las siguientes
categorías:

1. Suelo rústico de protección ordinaria, constituido
por los terrenos que el planeamiento urbanístico o los
instrumentos de ordenación del territorio estimen ina-
decuados para su desarrollo urbanístico, en razón a
sus características geotécnicas o morfológicas, el alto
impacto territorial que conllevaría su urbanización,
los riesgos naturales o tecnológicos o en considera-
ción a los principios de utilización racional de los
recursos naturales o de desarrollo sostenible.

2. Suelo rústico especialmente protegido, constitui-
do por los terrenos que por sus valores agrícolas,
ganaderos, forestales, ambientales, científicos, natu-
rales, paisajísticos, culturales, sujetos a limitaciones
o servidumbres para la protección del dominio públi-
co o de otra índole deban estar sometidos a algún
régimen especial de protección incompatible con su
transformación, de acuerdo con lo dispuesto en este
apartado.

Dentro de este tipo de suelo rústico especialmente
protegido se distinguirán las siguientes categorías:

a) Suelo rústico de protección agropecuaria, consti-
tuido por los terrenos de alta productividad agrícola o
ganadera, puesta de manifiesto por la existencia de
explotaciones que la avalen o por las propias caracte-
rísticas o potencialidad de los terrenos o zonas donde
se enclaven, así como por los terrenos objeto de con-
centración parcelaria a partir de la entrada en vigor
de la Ley 9/2002 y por los terrenos concentrados con
resolución firme producida en los diez años anteriores
a esta fecha, salvo que hayan de ser incluidos en la
categoría de suelo rústico de protección forestal.

No obstante, el plan general podrá excluir justifica-
damente de esta categoría los ámbitos colindantes sin
solución de continuidad con el suelo urbano o con los
núcleos rurales que resulten necesarios para el desa-
rrollo urbanístico racional, que serán clasificados
como suelo urbanizable o incluidos en la delimitación
de los núcleos rurales, respectivamente.

b) Suelo rústico de protección forestal, constituido
por los terrenos destinados a explotaciones forestales
y los que sustenten masas arbóreas que deban ser
protegidas por cumplir funciones ecológicas, produc-
tivas, paisajísticas, recreativas o de protección del
suelo, e igualmente por aquellos terrenos de monte
que, aun cuando no sustenten masas arbóreas, deban
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ser protegidos por cumplir dichas funciones y, en todo
caso, por las áreas arbóreas formadas por especies
autóctonas, así como por aquéllas que hubieran sufri-
do los efectos de un incendio a partir de la entrada en
vigor de la presente ley o en los cinco años anteriores
a la misma. Igualmente, se considera suelo rústico de
protección forestal aquellas tierras que declare la
administración competente como áreas de especial
productividad forestal y los montes públicos de utili-
dad pública. Excepcionalmente, el plan general podrá
excluir de esta categoría las áreas sin masas arbola-
das merecedoras de protección, colindantes sin solu-
ción de continuidad con el suelo urbano o con los
núcleos rurales, que resulten necesarias para el desa-
rrollo urbanístico racional.

c) Suelo rústico de protección de infraestructuras,
constituido por los terrenos rústicos destinados al
emplazamiento de infraestructuras y sus zonas de
afección no susceptibles de transformación, como son
las de comunicaciones y telecomunicaciones, las ins-
talaciones para el abastecimiento, saneamiento y
depuración del agua, las de gestión de residuos sóli-
dos, las derivadas de la política energética o cual-
quier otra que justifique la necesidad de afectar a una
parte del territorio, conforme a las previsiones de los
instrumentos de planeamiento urbanístico y de orde-
nación del territorio.

d) Suelo rústico de protección de las aguas, consti-
tuido por los terrenos, situados fuera de los núcleos
rurales y del suelo urbano, definidos en la legislación
reguladora de las aguas continentales como cauces
naturales, riberas y márgenes de las corrientes de
agua y como lecho o fondo de las lagunas y embalses,
terrenos inundados y humedales y sus zonas de servi-
dumbre.

Asimismo, se incluirán en esta categoría las zonas
de protección que a tal efecto delimiten los instru-
mentos de planeamiento urbanístico y de ordenación
del territorio, que se extenderán, como mínimo, a la
zona de policía definida por la legislación de aguas,
salvo que el plan justifique suficientemente la reduc-
ción. Igualmente, tendrán dicha consideración los
terrenos situados fuera de los núcleos rurales y del
suelo urbano con riesgo de inundación, y aquéllos
bajo los cuales existan aguas subterráneas que deban
ser protegidas.

No obstante lo anterior, las corrientes de agua de
escasa entidad que discurran dentro del ámbito de un
sector de suelo urbanizable quedarán debidamente
integradas en el sistema de espacios libres públicos,
con sujeción al régimen de suelo urbanizable.

e) Suelo rústico de protección de costas, constituido
por los terrenos, situados fuera de los núcleos rurales
y del suelo urbano, que se encuentren a una distancia
inferior a 200 metros del límite interior de la ribera
del mar.

Excepcionalmente, previo informe favorable de la
Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, el plan
general de ordenación municipal podrá reducir, por
razones debidamente justificadas, la franja de protec-

ción hasta los 100 metros, a contar desde el límite
interior de la ribera del mar.

f) Suelo rústico de protección de espacios naturales,
constituido por los terrenos sometidos a algún régi-
men de protección por aplicación de la Ley 9/2001,
de conservación de la naturaleza, o de la legislación
reguladora de los espacios naturales, la flora y la fau-
na. Igualmente, tendrán dicha consideración los
terrenos que los instrumentos de ordenación del terri-
torio, las normas provinciales de planeamiento o el
planeamiento urbanístico estimen necesario proteger
por sus valores naturales, ambientales, científicos o
recreativos.

Excepcionalmente, el plan general podrá excluir de
esta categoría, previa evaluación ambiental, los sue-
los que sean necesarios para la delimitación de
núcleos rurales en los casos en que el Consejo de la
Xunta lo autorice expresamente.

g) Suelo rústico de protección paisajística, consti-
tuido por los terrenos que determine el planeamiento
urbanístico o los instrumentos de ordenación del
territorio con la finalidad de preservar las vistas pano-
rámicas del territorio, el mar, el curso de los ríos o los
valles, y de los monumentos o edificaciones de singu-
lar valor.

h) Suelo rústico especialmente protegido para zonas
con interés patrimonial, artístico o histórico, que
estén contempladas en el planeamiento o en la legis-
lación sectorial que les sea de aplicación.

3. Cuando un terreno, por sus características, pue-
da corresponder a varias categorías de suelo rústico,
se optará entre incluirlo en la categoría que otorgue
mayor protección o bien incluirlo en varias catego-
rías, cuyos regímenes se aplicarán de forma comple-
mentaria; en este caso, si se produce contradicción
entre dichos regímenes, prevalecerá el que otorgue
mayor protección.

4. Sin perjuicio de mantener su clasificación como
suelo rústico especialmente protegido, podrán adscri-
birse los terrenos como sistema general de espacios
libres y zonas verdes públicas a los nuevos desarro-
llos urbanísticos que estén previstos en los terrenos
colindantes o vinculados funcionalmente a los mis-
mos, sin que se tenga en cuenta su superficie a los
efectos de cómputo de edificabilidad ni densidad.

5. En los municipios con más del 40% de la super-
ficie del término municipal clasificada como suelo
rústico de especial protección de espacios naturales,
en aplicación del artículo 32º de la presente ley, el
plan general de ordenación municipal podrá otorgar
otra clasificación en ámbitos colindantes sin solución
de continuidad con el suelo urbano y con los núcleos
rurales que resulten imprescindibles para el desarro-
llo urbanístico sostenible, siempre que el plan con-
tenga las medidas necesarias para la integración de la
ordenación propuesta con el paisaje y los valores
merecedores de protección.
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11. Artículo 33º.-Usos y actividades en suelo rústico.

Los usos y actividades posibles en suelo rústico
serán los siguientes:

1. Actividades y usos no constructivos:

a) Acciones sobre el suelo o subsuelo que impli-
quen movimientos de tierra, tales como dragados,
defensa de ríos y rectificación de cauces, abancala-
mientos, desmontes, rellenos y otras análogas.

b) Actividades de ocio, tales como práctica de
deportes organizados, acampada de un día y activida-
des comerciales ambulantes.

c) Actividades científicas, escolares y divulgativas.

d) Depósito de materiales, almacenamiento y par-
ques de maquinaria y estacionamiento o exposición
de vehículos al aire libre.

e) Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como sus establecimientos de beneficio.

2. Actividades y usos constructivos:

a) Construcciones e instalaciones agrícolas en gene-
ral tales como las destinadas al apoyo de las explota-
ciones hortícolas, almacenes agrícolas, talleres, gara-
jes, parques de maquinaria agrícola, viveros e
invernaderos, u otras análogas.

b) Construcciones e instalaciones destinadas al
apoyo de la ganadería extensiva e intensiva, granjas,
corrales domésticos y establecimientos en los que se
alojen, mantengan o críen animales, e instalaciones
apícolas.

c) Construcciones e instalaciones forestales desti-
nadas a la gestión forestal y las de apoyo a la explota-
ción forestal, así como las de defensa forestal, talle-
res, garajes y parques de maquinaria forestal.

d) Instalaciones vinculadas funcionalmente a las
carreteras y previstas en la ordenación sectorial de
éstas, así como, en todo caso, las de suministro de
carburante.

e) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al
turismo en el medio rural y que sean potenciadoras
del medio donde se ubiquen.

f) Instalaciones necesarias para los servicios técni-
cos de telecomunicaciones, la infraestructura hidráu-
lica y las redes de transporte, distribución y evacua-
ción de energía eléctrica, gas, abastecimiento de agua
y saneamiento, siempre que no impliquen la urbani-
zación o transformación urbanística de los terrenos
por los que discurren.

g) Construcciones e instalaciones para equipamien-
tos y dotaciones que hayan de emplazarse necesaria-
mente en el medio rural, como son: los cementerios,
las escuelas agrarias, los centros de investigación y
educación ambiental y los campamentos de turismo y
pirotecnias.

Además, mediante la aprobación de un plan espe-
cial de dotaciones regulado por el artículo 71º de la

presente ley, podrán permitirse equipamientos, públi-
cos o privados.

h) Construcciones destinadas a usos residenciales
vinculados a la explotación agrícola o ganadera.

i) Muros de contención, así como cierres o vallado
de fincas.

j) Instalaciones de playa y actividades de carácter
deportivo, sociocultural, recreativo y de baño, que se
desarrollen al aire libre, con las obras e instalaciones
imprescindibles para el uso de que se trate.

k) Construcciones destinadas a las actividades
extractivas, incluidas las explotaciones mineras, las
canteras y la extracción de áridos y tierras, así como
sus establecimientos de beneficio y actividades com-
plementarias de primera transformación, almacena-
miento y envasado de productos del sector primario,
siempre que guarden relación directa con la naturale-
za, extensión y destino de la finca o explotación del
recurso natural.

l) Construcciones e instalaciones destinadas a esta-
blecimientos de acuicultura.

m) Infraestructuras de abastecimiento, tratamiento,
saneamiento y depuración de aguas, de gestión y tra-
tamiento de residuos, e instalaciones de generación o
infraestructuras de producción de energía.

3. Otras actividades análogas que se determinen
reglamentariamente y coordinadas entre la legisla-
ción sectorial y la presente ley.

12. Artículo 34º.-Usos en suelo rústico.

1. Los usos en suelo rústico relacionados en el
artículo anterior se determinan en los artículos
siguientes, para cada categoría de suelo, como:

a) Usos permitidos: los compatibles con la protec-
ción de cada categoría de suelo rústico, sin perjuicio
de la exigibilidad de licencia urbanística municipal y
demás autorizaciones administrativas sectoriales que
procedan.

b) Usos autorizables: los sujetos a autorización de la
Administración autonómica, previamente a la licen-
cia urbanística municipal y en los que deban valorar-
se en cada caso las circunstancias que justifiquen su
autorización, con las cautelas que procedan.

c) Usos prohibidos: los incompatibles con la protec-
ción de cada categoría de suelo o que impliquen un
riesgo relevante de deterioro de los valores protegi-
dos.

2. En el suelo rústico especialmente protegido para
zonas con interés patrimonial, artístico o histórico,
antes del otorgamiento de la licencia municipal será
necesario obtener el preceptivo informe favorable del
organismo autonómico competente en materia de
patrimonio cultural.

3. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones
y licencias que se otorguen para usos prohibidos por
la presente ley en el suelo rústico.
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4. No necesitarán autorización autonómica previa, a
los efectos de la presente ley, las infraestructuras,
dotaciones e instalaciones previstas en un proyecto
sectorial aprobado al amparo de la Ley 10/1995, de
ordenación del territorio de Galicia, ni los equipa-
mientos o dotaciones, privados o públicos, previstos
en los planes especiales contemplados en el artícu-
lo 33º.2.g) de la presente ley.

13. Artículo 36º.-Suelo rústico de protección ordina-
ria.

El régimen del suelo rústico de protección ordinaria
tiene por finalidad garantizar la utilización racional
de los recursos naturales y el desarrollo urbanístico
sostenible. Estará sometido al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras a), b), c) y
d), y en el apartado 2, letras a), b), c), d), f), i), j) y m)
del artículo 33º, y la letra g) de dicho artículo en su
apartado 2, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34º.4 de la presente ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

El resto de los usos relacionados en el artículo 33º
de la presente ley, así como los que puedan estable-
cerse a través de los instrumentos previstos en la
legislación de ordenación del territorio, siempre que
no conlleven la transformación urbanística del suelo.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

14. Artículo 37º.-Suelos rústicos de especial protec-
ción agropecuaria, forestal o de infraestructuras.

El régimen de los suelos rústicos de protección
agropecuaria y forestal tiene por finalidad principal
preservar los terrenos de alta productividad y garanti-
zar la utilización racional de los recursos naturales y
el desarrollo urbanístico sostenible. El régimen del
suelo rústico de protección de infraestructuras, sin
perjuicio de lo establecido en su específica legisla-
ción reguladora, tiene por objeto preservar las
infraestructuras existentes o de nueva creación.

Estará sometido al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal directa:

Los relacionados en el apartado 1, letras a), b) y c),
y en el apartado 2, letras a), b), c), d), f), i) y m), del
artículo 33º de la presente ley. Además, en el suelo
rústico de protección forestal se permitirá lo relacio-
nado en el apartado 1, letra e).

En suelo rústico de protección de infraestructuras
se permitirán las instalaciones necesarias para la eje-
cución y funcionamiento de la correspondiente
infraestructura.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

En suelo rústico de protección agropecuaria serán
autorizables los usos relacionados en el apartado 1,
letras d) y e), y en el apartado 2, letras e), g) h), j), k)
y l), del artículo 33º de la presente ley, así como los

que puedan establecerse a través de los instrumentos
previstos en la legislación de ordenación del territo-
rio, siempre que no conlleven la transformación urba-
nística de los terrenos ni lesionen los valores objeto
de protección.

En suelo rústico de protección forestal podrán auto-
rizarse los usos relacionados en el apartado 1, letras d)
y e), y en el apartado 2, letras, e), g), h), j), k) y l), del
artículo 33º, siempre que no conlleven la transforma-
ción urbanística del suelo ni lesionen los valores
objeto de protección y los que puedan establecerse a
través de los instrumentos de ordenación del territo-
rio. En los montes públicos de utilidad pública serán
autorizables los usos admitidos en su legislación sec-
torial.

En suelo rústico de protección de infraestructuras
únicamente serán autorizables los usos vinculados
funcionalmente a la infraestructura correlativa, así
como los que puedan establecerse a través de los ins-
trumentos de ordenación del territorio.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

15. Artículo 38º.-Suelos rústicos de protección de las
aguas, las costas, de interés paisajístico y de patrimo-
nio cultural.

El régimen general de los suelos rústicos de protec-
ción de las aguas, las costas, de interés paisajístico y
del patrimonio cultural, sin perjuicio de lo estableci-
do en su legislación reguladora, tiene por objeto pre-
servar el dominio público hidráulico y marítimo y su
entorno, así como los espacios de interés paisajístico
y el patrimonio cultural, quedando sujetos al siguien-
te régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras a), b) y c),
y en el apartado 2, letras f) e i), del artículo 33º de la
presente ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los relacionados en el apartado 2, letras e) y l), del
artículo 33º de la presente ley, así como las activida-
des y construcciones vinculadas directamente con la
conservación, utilización, aprovechamiento y disfrute
del dominio público, del medio natural y del patrimo-
nio cultural, y los que puedan establecerse a través de
los instrumentos previstos en la legislación de orde-
nación del territorio, siempre que no conlleven la
transformación de su naturaleza rústica y quede
garantizada la integridad de los valores objeto de pro-
tección.

Además de los usos anteriormente indicados, en el
suelo rústico de protección de patrimonio podrá auto-
rizarse la ampliación de cementerios preexistentes, y
en los de protección de costas y de protección de las
aguas podrán autorizarse, asimismo, las construccio-
nes e instalaciones necesarias para actividades de
talasoterapia, aguas termales, sistemas de tratamien-
to o depuración de aguas, astilleros e instalaciones
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imprescindibles necesarias para la implantación de
aparcamientos abiertos al uso público para el acceso
a las playas, a la práctica de los deportes náuticos y
para la implantación de paseos marítimos o fluviales,
así como los previstos en el apartado 2, letra j), del
artículo 33º de la presente ley, siempre que quede
garantizada la integridad de los valores objeto de pro-
tección.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

16. Artículo 39º.-Suelo rústico de especial protección
de espacios naturales.

El régimen general de los suelos rústicos de protec-
ción de espacios naturales, sin perjuicio de lo esta-
blecido en su legislación reguladora, tiene por objeto
preservar sus valores naturales, paisajísticos y tradi-
cionales, quedando sujetos al siguiente régimen:

1. Usos permitidos por licencia municipal:

Los relacionados en el apartado 1, letras a), b) y c),
y en el apartado 2, letra i), del artículo 33º de la pre-
sente ley.

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

Los relacionados en el apartado 2, letras e), f), j) y
l), del artículo 33º de la presente ley, así como los sis-
temas de tratamiento o depuración de aguas y las acti-
vidades vinculadas directamente con la conservación,
utilización y disfrute del medio natural, y los que pue-
dan establecerse a través de los instrumentos previs-
tos en la legislación de ordenación del territorio, o por
el planeamiento de los recursos naturales contempla-
do en la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación
de la naturaleza, siempre que no conlleven la trans-
formación de su naturaleza rústica y quede garantiza-
da la integridad de los valores objeto de protección.

Para autorizar los usos señalados por el apartado 2,
letras j) y l), del artículo 33º, sobre suelo rústico de
especial protección de espacios naturales, será nece-
sario obtener el previo informe favorable de la conse-
jería competente en materia de conservación de espa-
cios naturales sobre el cumplimiento de la legislación
sectorial autonómica, estatal y de la UE que resulten
de aplicación.

En los municipios con más del 40% de la superficie
del término municipal clasificada como suelo rústico
de especial protección de espacios naturales podrán
autorizarse, con carácter excepcional, los usos rela-
cionados en el apartado 2, letras a), b), c) y d), siem-
pre que quede garantizada la integración de las edifi-
caciones con el paisaje y los valores objeto de
protección.

3. Usos prohibidos:

Todos los demás.

17. Artículo 41º.-Procedimiento para el otorgamien-
to de la autorización autonómica en suelo rústico.

1. La competencia para el otorgamiento de la auto-
rización autonómica prevista en la presente ley

corresponde al secretario o secretaria general compe-
tente en materia de urbanismo.

2. El procedimiento para la tramitación de las auto-
rizaciones autonómicas en suelo rústico se ajustará a
las siguientes reglas:

a) El promotor deberá presentar la solicitud ante el
ayuntamiento acompañada de anteproyecto redactado
por técnico competente, con el contenido que se deta-
lle reglamentariamente, y, como mínimo, la documen-
tación gráfica, fotográfica y escrita que sea suficiente
para conocer las características esenciales del empla-
zamiento y de su entorno en un radio mínimo de 500
metros, de la titularidad de los terrenos y superficie
de los mismos, del uso solicitado y de las obras nece-
sarias para su ejecución, conservación y servicio, sus
repercusiones territoriales y ambientales y las que
sean necesarias para justificar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la presente ley.

b) El ayuntamiento someterá el expediente a infor-
mación pública por un plazo mínimo de veinte días,
mediante anuncio que habrá de publicarse en el
tablón de anuncios del ayuntamiento y en uno de los
periódicos de mayor difusión en el municipio. El
anuncio deberá indicar, como mínimo, el emplaza-
miento, el uso solicitado, la altura y ocupación de la
edificación pretendida y el lugar y horario de consul-
ta de la documentación completa.

c) Concluida la información pública, el ayuntamien-
to remitirá el expediente completo tramitado a la con-
sejería competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo, incluyendo las alegaciones
presentadas y los informes de los técnicos municipa-
les y del órgano municipal que tenga atribuida la
competencia para otorgar la licencia de obra.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que el ayun-
tamiento haya remitido el expediente completo a la
consejería, las personas interesadas podrán solicitar
la subrogación de esta última, que reclamará el expe-
diente al ayuntamiento y proseguirá la tramitación
hasta su resolución.

d) La consejería podrá requerir del promotor o pro-
motora la documentación e información complemen-
taria que estime necesaria o bien la subsanación de
las deficiencias de la solicitud para adaptarse a lo
dispuesto en la presente ley.

Asimismo, podrá recabar de los organismos secto-
riales correspondientes los informes que se estimen
necesarios para resolver.

e) El secretario o secretaria general competente en
materia de urbanismo examinará la adecuación de la
solicitud a la presente ley y a los instrumentos de
ordenación del territorio y resolverá en el plazo de
tres meses, a contar desde la entrada del expediente
completo en el registro de la consejería competente,
concediendo la autorización simplemente o condicio-
nándola justificadamente a la introducción de medi-
das correctoras, o bien denegándola motivadamente.
Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se
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entenderá denegada la autorización por silencio
administrativo.

18. Artículo 42º.-Condiciones generales de las edifi-
caciones en el suelo rústico.

1. Para otorgar licencia o autorizar cualquier clase
de edificaciones o instalaciones en el suelo rústico
deberá justificarse el cumplimiento de las siguientes
condiciones:

a) Garantizar el acceso rodado de uso público ade-
cuado a la implantación, el abastecimiento de agua, la
evacuación y tratamiento de aguas residuales, el
suministro de energía eléctrica, la recogida, trata-
miento, eliminación y depuración de toda clase de
residuos y, en su caso, la previsión de aparcamientos
suficientes, así como corregir las repercusiones que
produzca la implantación en la capacidad y funciona-
lidad de las redes de servicios e infraestructuras exis-
tentes. Estas soluciones habrán de ser asumidas como
coste a cargo exclusivo del promotor o promotora de
la actividad, formulando expresamente el correspon-
diente compromiso en tal sentido y aportando las
garantías exigidas al efecto por la administración en
la forma que reglamentariamente se determine.

b) Prever las medidas correctoras necesarias para
minimizar la incidencia de la actividad solicitada
sobre el territorio, así como todas aquellas medidas,
condiciones o limitaciones tendentes a conseguir la
menor ocupación territorial y la mejor protección del
paisaje, los recursos productivos y el medio natural,
así como la preservación del patrimonio cultural y la
singularidad y tipología arquitectónica de la zona.

c) Cumplir las siguientes condiciones de edifica-
ción:

-La superficie máxima ocupada por la edificación
en planta no excederá del 20% de la superficie de la
finca. No obstante, las edificaciones destinadas a
explotaciones ganaderas, los establecimientos de
acuicultura y las infraestructuras de tratamiento o
depuración de aguas podrán ocupar hasta el 60% de la
superficie de la parcela, y la ampliación de los cemen-
terios la totalidad de su superficie. Excepcionalmente,
los instrumentos establecidos por la Ley 10/1995, de
ordenación del territorio de Galicia, podrán permitir
una ocupación superior para estas actividades, siem-
pre que se mantenga el estado natural, al menos, en
un tercio de la superficie de la parcela.

-El volumen máximo de la edificación será similar
al de las edificaciones existentes en el suelo rústico
del entorno. En caso de que resulte imprescindible
sobrepasarlo por exigencias del uso o actividad auto-
rizable, procurará descomponerse en dos o más volú-
menes conectados entre sí a fin de adaptar las volu-
metrías a las tipologías propias del medio rural. En
todo caso, habrán de adoptarse las medidas correcto-
ras necesarias para garantizar el mínimo impacto
visual sobre el paisaje y la mínima alteración del
relieve natural de los terrenos.

-Las características tipológicas de la edificación
habrán de ser congruentes con las tipologías del

entorno; en particular, las condiciones de volumetría,
tratamiento de fachadas, morfología y tamaño de los
huecos y soluciones de cubierta, que, en todo caso,
estarán formadas por planos continuos sin quiebras
en sus vertientes.

-En los suelos rústicos de protección ordinaria, agro-
pecuaria, forestal o de infraestructuras, de aguas y de
costas, la altura máxima de las edificaciones no podrá
sobrepasar las dos plantas ni los 7 metros medidos en
el centro de todas las fachadas, desde la rasante natu-
ral del terreno al arranque inferior de la vertiente de
cubierta. Excepcionalmente, podrá sobrepasar los 7
metros de altura cuando las características específi-
cas de la actividad, debidamente justificadas, hicie-
ran imprescindible sobrepasarlos en alguno de sus
puntos. En los demás suelos rústicos protegidos, las
edificaciones no podrán sobrepasar una planta de
altura ni 3,50 metros medidos de igual forma, salvo en
los casos debidamente justificados de infraestructu-
ras de tratamiento o depuración de aguas. Podrán
igualmente exceptuarse aquellas instalaciones pro-
pias de usos agrícolas, acuícolas o ganaderos que
necesiten alturas excepcionales, previo informe, en
todo caso, de la consejería competente en la materia.

-Las características estéticas y constructivas y los
materiales, colores y acabados serán acordes con el
paisaje rural y las construcciones del entorno. En tal
sentido, para el acabado de las edificaciones se
empleará la piedra u otros materiales tradicionales y
propios de la zona. En casos justificados por la cali-
dad arquitectónica de la edificación, podrán emplear-
se otros materiales acordes con los valores naturales,
el paisaje rural y las edificaciones tradicionales del
entorno.

-Los cierres y vallados serán preferentemente vege-
tales, sin que los realizados con material opaco de
fábrica sobrepasen la altura de 1 metro, salvo en par-
celas edificadas, donde podrán alcanzar 1,50 metros.
En todo caso, deben realizarse con materiales tradi-
cionales del medio rural en el que se emplacen, no
permitiéndose el empleo de bloques de hormigón u
otros materiales de fábrica, salvo que sean debida-
mente revestidos y pintados en la forma que regla-
mentariamente se determine.

d) Cumplir las siguientes condiciones de posición e
implantación:

-La superficie mínima de la parcela sobre la que se
emplazará la edificación será la establecida en cada
caso por la presente ley, sin que a tal efecto sea admi-
sible la adscripción de otras parcelas.

-Los edificios se ubicarán dentro de la parcela,
adaptándose en lo posible al terreno y al lugar más
apropiado para conseguir la mayor reducción del
impacto visual y la menor alteración de la topografía
del terreno.

-Los retranqueos de las construcciones a los lindes
de la parcela habrán de garantizar la condición de
aislamiento y en ningún caso podrán ser inferiores a
5 metros.
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-Las condiciones de abancalamiento obligatorio y
de acabado de los bancales resultantes deberán defi-
nirse y justificarse en el proyecto, de modo que que-
de garantizado el mínimo impacto visual sobre el pai-
saje y la mínima alteración de la topografía natural de
los terrenos.

-Se mantendrá el estado natural de los terrenos o,
en su caso, el uso agrario de los mismos o con planta-
ción de arbolado o especies vegetales en, al menos, la
mitad de la superficie de la parcela, o en un tercio de
la misma cuando se trate de infraestructuras de trata-
miento o depuración de aguas.

e) Se hará constar obligatoriamente en el registro de
la propiedad la vinculación de la total superficie real
de la finca a la construcción y uso autorizados, expre-
sando la indivisibilidad y las concretas limitaciones
al uso y edificabilidad impuestas por la autorización
autonómica.

f) En todo caso, el plazo para el inicio de las obras
será de seis meses, a contar desde el otorgamiento de
la licencia municipal correspondiente, debiendo con-
cluirse las obras en el plazo máximo de tres años, a
contar desde el otorgamiento de la licencia.

g) Transcurridos dichos plazos, se entenderá cadu-
cada la licencia municipal y la autorización autonó-
mica, previo expediente tramitado con audiencia de
la persona interesada, y será de aplicación lo dispues-
to en el artículo 203º de la presente ley.

2. A las obras de derribo y demolición que se pre-
tendan realizar en suelo rústico les será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 26º de la presente ley.

19. Se debe suprimir la letra e) del artículo 43º.

20. Artículo 44º.-Condiciones adicionales para otras
actividades constructivas no residenciales.

1. Las construcciones en suelo rústico distintas de
las señaladas en el artículo anterior, además de las
condiciones generales especificadas en el artículo 42º
de la presente ley, cumplirán las siguientes:

a) La superficie de la parcela en la que se ubique la
edificación no será inferior a 3.000 metros cuadrados,
salvo en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 33º.2, letras f) y j), de la presente ley y en lo que se
refiere a la ampliación de cementerios e instalaciones
de tratamiento y depuración de aguas.

b) Habrá de justificarse cumplidamente la idonei-
dad del emplazamiento elegido y la imposibilidad o
inconveniencia de ubicarlas en suelo urbano o urba-
nizable con calificación idónea. Tal justificación no
será necesaria cuando se trate de las construcciones
señaladas en el artículo 33º.2, letras a), b) c), d) y f).

2. Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia, sin
necesidad de autorización autonómica previa, para la
ejecución de pequeñas construcciones e instalaciones
al servicio y funcionamiento de las infraestructuras y
obras públicas, siempre que quede justificada la
construcción o instalación con la naturaleza, exten-
sión y destino actual de la finca en que se emplace y
no se superen los 50 metros cuadrados de superficie

total edificada ni la altura máxima de una planta ni
3,50 metros. En todo caso, la tipología de la edifica-
ción y los materiales de construcción serán los deter-
minados en el artículo 42º de la presente ley.

Igualmente, podrá permitirse, sin sujeción a lo dis-
puesto por los artículos 42º y 44º de la presente ley, la
instalación de invernaderos con destino exclusivo al
uso agrario que se instalen con materiales ligeros y
fácilmente desmontables.

Este régimen excepcional sólo será de aplicación en
el ámbito del suelo rústico de protección ordinaria y
de especial protección agropecuaria, forestal o de
infraestructuras.

3. Las obras de simple conservación y las obras
menores a que hace referencia el artículo 195º.3 de la
presente ley no precisarán autorización autonómica
con anterioridad a la obtención de la preceptiva licen-
cia urbanística municipal.

4. Las nuevas explotaciones ganaderas sin base
territorial no podrán situarse a una distancia inferior
a 1.000 metros de los asentamientos de población y a
250 metros de la vivienda más próxima. Cuando se
trate de nuevas explotaciones con base territorial, la
distancia mínima a los asentamientos de población y
a la vivienda más aproxima será de 100 metros.

El planeamiento urbanístico o los instrumentos de
ordenación del territorio podrán reducir o aumentar
estas distancias dentro de su ámbito territorial de
aplicación, respetando en todo caso lo establecido por
la legislación sectorial que sea de aplicación.

21. Artículo 47º.-Calidad de vida y cohesión social.

1. El plan general deberá contemplar las reservas
de suelo necesarias para la implantación de los siste-
mas generales o del conjunto de dotaciones urbanísti-
cas al servicio predominante del conjunto de la pobla-
ción, de su asentamiento, movilidad y empleo, en
proporción adecuada a las necesidades de la pobla-
ción, y teniendo en cuenta la capacidad máxima resi-
dencial derivada del plan y, como mínimo, los
siguientes:

a) Sistema general de espacios libres y zonas verdes
de dominio y uso públicos, en proporción no inferior
a 15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadra-
dos edificables de uso residencial.

b) Sistema general de equipamiento comunitario de
titularidad pública, en proporción no inferior a 5
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados edi-
ficables de uso residencial.

2. Con independencia de los sistemas generales, el
plan que contenga la ordenación detallada establece-
rá en el suelo urbano no consolidado y en el suelo
urbanizable las reservas mínimas de suelo para las
siguientes dotaciones urbanísticas:

a) Sistema de espacios libres públicos destinados a
parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo
de la población:

-En ámbitos de uso residencial u hotelero: 18
metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cua-
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drados edificables y como mínimo el 10% de la
superficie total del ámbito.

-En ámbitos de uso terciario o industrial: el 10% de
la superficie total del ámbito.

b) Sistema de equipamientos públicos destinados a
la prestación de servicios sanitarios, asistenciales,
educativos, culturales, deportivos y otros que sean
necesarios:

-En ámbitos de uso residencial u hotelero: 10
metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cua-
drados edificables.

-En ámbitos de uso terciario o industrial: el 2% de
la superficie del ámbito.

c) Plazas de aparcamientos de vehículos:

-En ámbitos de uso residencial y hotelero: dos pla-
zas de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados
edificables, de las que, como mínimo, la cuarta parte
debe ser de dominio público.

-En ámbitos de uso terciario: dos plazas de aparca-
miento por cada 100 metros cuadrados edificables, de
las que, como mínimo, la quinta parte debe ser de
dominio público.

-En ámbitos de uso industrial: una plaza de aparca-
miento por cada 100 metros cuadrados edificables, de
las que, como mínimo, la cuarta parte será de domi-
nio público.

3. El plan efectuará las reservas de suelo para dota-
ciones urbanísticas en los lugares más adecuados
para satisfacer las necesidades de la población, en
orden a asegurar su accesibilidad, funcionalidad e
integración en la estructura urbanística, de modo que
no se ubiquen en zonas marginales o residuales.

4. El ayuntamiento en pleno, por mayoría absoluta y
sin necesidad de seguir el procedimiento de modifica-
ción del plan, podrá acordar el cambio de uso de los
terrenos reservados para equipamientos públicos por
otro uso dotacional público distinto, siempre que se
mantenga la titularidad pública o se destine a incre-
mentar las zonas verdes y espacios libres públicos.

5. El plan general calificará como suelo dotacional
los terrenos que hayan sido destinados efectivamente
a usos docentes o sanitarios públicos, elementos fun-
cionales de las infraestructuras de transportes e insta-
laciones adscritas a la defensa nacional. No obstante
lo anterior, mediante convenio entre la administración
titular del bien, la consejería competente en materia
de urbanismo y ordenación del territorio y el ayunta-
miento, podrán ser destinados por el plan general a
otros usos distintos y atribuirse a las personas propie-
tarias el 100% del aprovechamiento tipo, de confor-
midad con lo establecido en la presente ley, con la
finalidad de facilitar la financiación de infraestructu-
ras públicas.

6. Reglamentariamente, se precisarán las dimensio-
nes y características, así como, en su caso, el destino
de las reservas de suelo dotacional público.

7. Las cesiones de suelo obligatorias establecidas
por la presente ley comprenderán el suelo, el subsue-
lo y el vuelo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 8 siguiente. En ningún caso podrá renunciar la
administración a las cesiones correspondientes a las
reservas mínimas de suelo para dotaciones públicas
establecidas por la presente ley.

8. El plan que contenga la ordenación detallada
podrá regular el uso del subsuelo de los espacios de
dominio público con la finalidad de contemplar la
implantación de infraestructuras, equipamientos y
aparcamientos de titularidad pública.

Excepcionalmente será posible, con la única finali-
dad de posibilitar el cumplimiento de la reserva míni-
ma para plazas de aparcamiento privadas estableci-
das en la presente ley, y siempre que se acredite la
imposibilidad de su cumplimiento en los terrenos de
titularidad privada, la utilización del subsuelo por los
propietarios del polígono mediante la técnica de la
concesión de dominio público sin necesidad de con-
curso.

9. El planeamiento urbanístico determinará el tra-
zado y las características de las redes básicas de dis-
tribución de energía eléctrica, abastecimiento de
agua, evacuación y saneamiento de aguas residuales,
telefonía y otras redes, galerías o canalizaciones de
servicios necesarios.

Para las nuevas redes de ámbito supramunicipal no
previstas en el plan urbanístico, será necesario apro-
bar previamente el correspondiente proyecto sectorial
al amparo de la Ley 10/1995, de ordenación del terri-
torio de Galicia.

10. Los planes establecerán en aquellos sectores de
suelo urbanizable para los que se prevean usos resi-
denciales, aún cuando estos usos no sean predomi-
nantes, una reserva de suelo con carácter de dotación
autonómica para construcción de viviendas de promo-
ción y titularidad pública en cuantía de 2,5 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados edificables
de uso residencial.

La edificabilidad que se asigne a estos terrenos ven-
drá justificada por el plan previo estudio de las rentas
de la población municipal y la demanda de viviendas
prevista para la población de las rentas más bajas. En
todo caso, la edificabilidad total no podrá superar el
2,5% de la establecida para el uso residencial en la
totalidad del sector de que se trate, y se tendrá en
cuenta para el cálculo de las demás dotaciones, equi-
pamientos y espacios libres locales.

11. Con independencia de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, los planes generales deberán prever
también las reservas de suelo para vivienda sujeta a
algún régimen de protección pública. En los munici-
pios que en el momento de la aprobación inicial de su
plan general cuenten como mínimo con 20.000 habi-
tantes inscritos en el padrón municipal, estas reservas
no podrán ser inferiores al 40% de la edificabilidad
residencial prevista por el plan general para el con-
junto de suelo urbano no consolidado y urbanizable
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delimitado, y no podrán ser inferiores al 30% de la
referida edificabilidad en el resto de los municipios.

El plan general distribuirá discrecionalmente las
reservas entre el suelo urbano no consolidado y el
urbanizable delimitado de conformidad con las reglas
siguientes:

a) Como mínimo, el 20% de la edificabilidad resi-
dencial del suelo urbano no consolidado será para
vivienda sujeta a algún régimen de protección públi-
ca.

b) Las reservas que localice el plan en suelo urba-
no no consolidado no podrán ser superiores a las que
fije para el suelo urbanizable delimitado.

c) En suelo urbano no consolidado el porcentaje de
edificabilidad residencial que se fije como reserva
será el mismo para todos los distritos, y en cada sec-
tor de suelo urbanizable delimitado será como míni-
mo del 20% de la edificabilidad residencial, excepto
en aquellos sectores cuya edificabilidad total no
supere los 0,20 metros cuadrados edificables por
cada metro cuadrado de suelo, en cuyo caso la reser-
va podrá reducirse o suprimirse, siempre que el plan
general compense esta reducción en el resto de los
sectores.

Las reservas para la construcción de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública habrán de
localizarse evitando la concentración excesiva de
viviendas de dicho tipo, para favorecer la cohesión
social y evitar la segregación territorial de los ciuda-
danos o ciudadanas por razón de su nivel de renta.

12. Los planes de sectorización deberán prever tam-
bién las reservas de suelo necesarias para atender a
las demandas de vivienda sujeta a algún régimen de
protección pública. Estas reservas no podrán ser infe-
riores a las necesarias para localizar el 40% de edifi-
cabilidad residencial prevista en el plan de sectoriza-
ción.

13. No obstante lo dispuesto en los apartados 11 y
12, el plan general llevará a cabo una estimación de
la demanda potencial de vivienda y, en particular, de
la sujeta a los diferentes regímenes de protección, en
función de las circunstancias relativas a los precios
de suelo y de vivienda, a la evolución de población, a
la expectativa de creación de nuevos hogares y a las
necesidades de reposición y/o rehabilitación del par-
que inmobiliario por razón de su estado y antigüedad,
de tal forma que, teniendo presente la estimación así
elaborada, si dicha demanda no puede ser atendida
con los porcentajes fijados en los referidos puntos,
incrementará la reserva hasta cubrir esa demanda.

Sin embargo, si el plan general acredita que la
reserva prevista en los apartados 11 y 12 es excesiva
para atender a la demanda potencial de vivienda pro-
tegida atendiendo a las circunstancias expuestas
antes y que un porcentaje elevado de edificabilidad
residencial que contemple el plan general para el
conjunto de suelo urbano no consolidado y urbaniza-
ble delimitado no está dirigido a satisfacer la deman-

da de primera residencia, se podrá reducir el porcen-
taje de reserva hasta el 20%, con la condición de que
el municipio cuente con menos de 20.000 habitantes
inscritos en el padrón municipal en el momento de
aprobación inicial del plan.

Estarán exentos de las reservas de terrenos regula-
das en los apartados 11 y 12 aquellos ayuntamientos
que, en el momento de aprobación inicial de su plan
general, cuenten con menos de 5.000 habitantes ins-
critos en el padrón municipal, cuando dicho plan
general no contenga previsión para nuevos desarrollos
urbanísticos en suelos clasificados como urbanos no
consolidados y urbanizables, que superen las 5
viviendas por cada 1.000 habitantes y año, tomando
como referencia el número de años que se fije como
horizonte del plan.

22. Artículo 56º.-Determinaciones en suelo de
núcleo rural.

1. Los planes generales de ordenación municipal
contendrán la ordenación detallada de los núcleos
rurales y, a tal efecto, incluirán las siguientes deter-
minaciones:

a) Delimitación de su perímetro.

b) En su caso, emplazamiento reservado para dota-
ciones y equipamientos, señalando su carácter públi-
co o privado.

c) Trazado de la red viaria pública y señalización de
alineaciones.

d) Regulación detallada de los usos, volumen y con-
diciones higiénico-sanitarias de los terrenos y cons-
trucciones, así como de las características estéticas
de la edificación y de su entorno.

e) Previsión de las áreas de los núcleos rurales en
los que se contemple la realización de actuaciones de
carácter integral, en cuyo caso deberá delimitar los
correspondientes polígonos y garantizar la integración
de la actuación con la morfología, los servicios y las
características del tipo básico al que pertenezca el
núcleo en que se inserte, sin que la densidad máxima
de la actuación integral pueda superar las veinticinco
viviendas por hectárea. En ningún caso podrán pre-
verse actuaciones integrales en los núcleos histórico-
tradicionales, ni en la parte delimitada como tal en los
núcleos rurales complejos.

f) Cuantas otras resulten convenientes para la orde-
nación y mejora del núcleo y la salvaguarda de los cau-
ces naturales y las redes de caminos rurales, así como
para la conservación y recuperación de la morfología
de los núcleos histórico-tradicionales y de su estructu-
ra parcelaria histórica y sus usos tradicionales.

g) Fijación de los indicadores que deban dar lugar a
la necesidad de redactar un plan especial de ordena-
ción de un núcleo rural para hacer frente a la comple-
jidad urbanística sobrevenida en el mismo.

2. Cuando el plan general remita la ordenación
detallada de un núcleo rural delimitado a un plan
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especial de ordenación de núcleo rural contendrá las
siguientes previsiones:

a) Determinación de las tipologías edificatorias,
parcela mínima y altura máxima de la edificación.

b) En el supuesto de que contemple la realización
de una actuación de carácter integral de las reguladas
en la letra e) del apartado 1 anterior, determinación
de las reservas de suelo para dotaciones públicas y
para aparcamientos, en la proporción mínima estable-
cida en el artículo 47º.2 de la presente ley.

En estos casos, antes de la aprobación del plan
especial no se permitirán segregaciones o divisiones
de parcelas en el área sujeta a la actuación integral,
salvo en el supuesto previsto en el párrafo cuarto del
artículo 206º.1 de la presente ley.

c) Las limitaciones necesarias para impedir que la
edificación pueda dificultar la aprobación del futuro
plan especial de ordenación de núcleo rural. Una vez
aprobado dicho plan especial, podrá obtenerse licen-
cia municipal con sujeción a las condiciones estable-
cidas por el plan y sin necesidad de previa autoriza-
ción autonómica.

23. Artículo 61º.-Documentación.

1. Las determinaciones del plan general de ordena-
ción municipal a que se hace referencia en esta sec-
ción se desarrollarán en los siguientes documentos,
con el contenido que se fije reglamentariamente:

a) Memoria justificativa de sus fines y objetivos, así
como de sus determinaciones.

b) Estudio del medio rural y análisis del modelo de
asentamiento poblacional.

c) Informe de sostenibilidad ambiental y memoria
ambiental.

d) Planos de información.

e) Planos de ordenación urbanística del territorio.

f) Normas urbanísticas.

g) Estrategia de actuación y estudio económico.

h) Catálogo de elementos a proteger o recuperar.

i) Informe o memoria de sostenibilidad económica.

j) Aquellos otros que se estimen necesarios para
reflejar adecuadamente sus determinaciones.

2. El estudio del medio rural servirá de base para
establecer las medidas tendentes a la conservación y
mejora de sus potencialidades intrínsecas y, en parti-
cular, para la protección de sus valores ecológicos,
ambientales, paisajísticos, históricos, etnográficos,
culturales o con potencialidad productiva. A estos
efectos, analizará detalladamente los usos del suelo,
los cultivos, el paisaje rural, la tipología de las edifi-
caciones y construcciones tradicionales de la zona,
las infraestructuras existentes, los caminos y vías
rurales, el plan urbanístico de los municipios limítro-
fes y cualquier otra circunstancia relevante para la
justificación de las determinaciones en suelo rústico.

3. El análisis del modelo de asentamiento poblacio-
nal tendrá por objeto determinar las medidas a adop-
tar para su ordenación y mejora, y la preservación de
los asentamientos histórico-tradicionales, definiendo
los elementos que lo constituyan y su inserción en el
marco comarcal y destacando la división parroquial,
el sistema de núcleos de población, su capacidad de
acogida de la demanda previsible de uso residencial
en el medio rural y su relación con el medio natural o
productivo.

A fin de fundamentar la delimitación de los núcleos
rurales, deberá analizar individualizadamente cada
núcleo, su morfología, infraestructuras y dotaciones
urbanísticas existentes, número y carácter de sus edi-
ficaciones, consolidación por la edificación y densi-
dad de viviendas, patrimonio arquitectónico y cultu-
ral y cualquier otra circunstancia urbanística
relevante para justificar las determinaciones sobre el
suelo de núcleo rural. El estudio incluirá una ficha,
plano y fotografía aérea individualizada para cada
núcleo rural, en cuyos documentos se recogerá la
información urbanística anteriormente indicada.

4. El informe de sostenibilidad ambiental se confi-
gurará sobre la base de los criterios que se establez-
can en el documento ambiental de referencia que
redacte el órgano ambiental, y tendrá por objeto el
análisis y ponderación de los efectos de la ejecución
y desarrollo de las determinaciones del plan general
sobre los recursos naturales y el medio físico, la adop-
ción de las medidas correctoras necesarias para mini-
mizar sus impactos y la valoración de la adecuación
de las infraestructuras y servicios necesarios para
garantizar los nuevos desarrollos en condiciones de
calidad y sostenibilidad ambiental, así como su cohe-
rencia con los objetivos de protección del dominio
público natural.

5. La memoria ambiental tendrá por objeto vincular
las determinaciones del plan general que se apruebe
provisional y definitivamente al contenido del infor-
me de sostenibilidad a que se refiere el apartado 4
anterior y al de las alegaciones e informes resultado
del trámite de información pública y de consultas pre-
visto en el documento ambiental de referencia.

24. Artículo 62º.-Disposición común a los planes de
desarrollo.

1. Los planes parciales y los planes especiales
podrán modificar la ordenación detallada establecida
por el plan general de ordenación de acuerdo con las
siguientes condiciones:

a) Que tengan por objeto la mejora sustancial de la
ordenación urbanística vigente, la mejora de la arti-
culación de los espacios libres públicos y los volúme-
nes construidos, la eliminación de usos no deseables
o la incorporación de otros necesarios, la resolución
de problemas de circulación o la formalización de
operaciones de reforma interior en suelo urbano o de
actuaciones de carácter integral en suelo de núcleo
rural, no previstas por el plan general, y otros fines
análogos.



4.654 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 61 � Miércoles, 31 de marzo de 2010

b) Que no afecten ni alteren de ningún modo a las
determinaciones del plan general señaladas en los
artículos 53º, 55º.2, 56º.2.a) y 57º.1) de la presente
ley, sin perjuicio de los ajustes necesarios para garan-
tizar las conexiones.

c) Que no impliquen un incremento de la superficie
edificable total ni un incremento de la altura o de los
usos globales que se establezcan en el plan general.

d) Que no supongan una disminución, fracciona-
miento o deterioro de la capacidad de servicio y de la
funcionalidad de los espacios previstos para las dota-
ciones locales.

2. El planeamiento de desarrollo podrá reajustar,
por razones justificadas, la delimitación de los secto-
res y áreas de reparto, siempre que el reajuste no
afecte en ningún caso a la clasificación urbanística
del suelo ni a dotaciones públicas y que no suponga
una alteración igual o superior al 5% del ámbito deli-
mitado por el plan general. En todo caso, será nece-
saria la previa audiencia a los propietarios o propie-
tarias afectados.

25. Artículo 69º.-Planes especiales de protección.

1. Los planes especiales de protección tienen por
objeto preservar el medio ambiente, las aguas continen-
tales, el litoral costero, los espacios naturales, las áreas
forestales, los espacios productivos, las vías de comuni-
cación, los paisajes de interés, el patrimonio cultural y
otros valores de interés. Asimismo, podrán tener como
finalidad la protección, rehabilitación y mejora de los
elementos más característicos de la arquitectura rural,
de las formas de edificación tradicionales, de los con-
juntos significativos configurados por ellas y de los
núcleos rurales histórico-tradicionales.

2. Con tales fines podrán afectar a cualquier clase
de suelo e incluso extenderse a varios términos muni-
cipales, a fin de abarcar ámbitos de protección com-
pletos, y podrán establecer las medidas necesarias
para garantizar la conservación y recuperación de los
valores que se deban proteger, imponiendo las limita-
ciones que resulten necesarias, incluso con prohibi-
ción absoluta de construir.

3. En particular, los planes especiales cuyo objeto
sea proteger los ámbitos del territorio declarados
como bienes de interés cultural contendrán las deter-
minaciones exigidas por la legislación sobre patrimo-
nio cultural y el catálogo previsto en el artículo 75º de
la presente ley.

4. El plan general podrá remitir la ordenación deta-
llada del suelo urbano consolidado a un plan especial
de protección. En este caso, antes de la aprobación
definitiva del plan especial, deberá recabarse el infor-
me preceptivo y vinculante de la consejería competen-
te en materia de urbanismo y ordenación del territorio
en los términos señalados por el artículo 86º.1.d).

5. Estos planes habrán, en congruencia con su esca-
la respectiva, estar en consonancia con los instrumen-
tos para la protección, gestión y ordenación del paisa-

je, según recoge la Ley 7/2008, de protección del pai-
saje de Galicia.

26. Artículo 70º.-Planes especiales de reforma inte-
rior.

1. Los planes especiales de reforma interior tienen
por objeto la ejecución de operaciones de reforma en
suelo urbano no consolidado, estén o no previstas en
el plan general, para la descongestión de esta clase de
suelo, la mejora de las condiciones de habitabilidad,
la creación de dotaciones urbanísticas, el saneamien-
to de barrios insalubres, la resolución de problemas
de circulación, la mejora del ambiente o de los servi-
cios públicos, la rehabilitación de zonas urbanas
degradadas u otros fines análogos.

2. Los planes especiales de reforma interior en sue-
lo urbano no consolidado contendrán las determina-
ciones adecuadas a su finalidad e incluirán, al menos,
las determinaciones y documentación propia de los
planes parciales.

27. Artículo 72º.-Planes especiales de ordenación
del núcleo rural.

1. Estos planes especiales tendrán por finalidad
completar la ordenación detallada de los núcleos
rurales que el plan general le haya diferido, así como
hacer frente a la complejidad urbanística sobrevenida
en los mismos cuando se den los indicadores que el
plan general haya fijado al respecto.

En el supuesto de que contemple en el núcleo rural
actuaciones integrales no previstas por el plan gene-
ral, no podrá modificar las determinaciones de éste a
que se refiere el artículo 56º.2.a) de la presente ley;
habrá de delimitar los correspondientes polígonos y
garantizar la integración de la actuación con la mor-
fología, los servicios y las características del tipo
básico al que pertenezca el núcleo en que se inserte,
como también determinar las reservas de suelo para
dotaciones públicas y para aparcamientos en la pro-
porción mínima establecida en el artículo 47º.2 de la
misma, siendo en todo caso de aplicación la limitación
de densidad prevista en su artículo 56º.1.e), así como
la prohibición de contemplar actuaciones integrales
en los núcleos histórico-tradicionales o en las áreas
delimitadas como tales en los núcleos complejos.

2. También podrá redactarse un plan especial de
mejora del núcleo rural con la exclusiva finalidad de
completar el trazado de su red viaria y la señalización
de alineaciones y rasantes o para asegurar la existen-
cia de redes de dotación de servicios suficientes.

3. El ámbito de cada plan especial abarcará la tota-
lidad o parte de los terrenos comprendidos en la deli-
mitación del núcleo rural respectivo

4. Los núcleos rurales situados dentro del perímetro
de una zona de concentración parcelaria serán objeto
de reordenación por parte do ayuntamiento a través
de los correspondientes planes especiales de ordena-
ción de núcleo rural.

A los efectos de obtener una red viaria uniforme,
dicha reordenación se llevará a cabo de forma coordi-
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nada con la concentración parcelaria y respetando, en
todo caso, el proyecto y la ejecución de las infraes-
tructuras inherentes al referido proceso concentrador,
para lo cual el ayuntamiento habrá de remitir a la
consejería competente en materia de agricultura el
citado plan de ordenación. La Xunta de Galicia podrá
establecer con los ayuntamientos los convenios nece-
sarios para llevar a cabo las citadas actuaciones.

28. Se debe suprimir el apartado 2 del artículo 83º.

29. Artículo 84º.-Elaboración del planeamiento
municipal.

1. La redacción de los instrumentos de planeamien-
to urbanístico se efectuará por facultativo o facultati-
vas con la correspondiente titulación universitaria.

2. La redacción del proyecto de plan general habrá
de realizarse por un equipo multidisciplinar formado
por un mínimo de tres especialistas con titulación
universitaria de segundo o tercer ciclos, de los que, al
menos, uno de ellos tendrá que ser arquitecto o arqui-
tecta o ingeniero o ingeniera de caminos, canales y
puertos.

3. Iniciada la fase de formulación del planeamiento
general, la consejería competente en materia de urba-
nismo, previa solicitud de la administración munici-
pal que lo hubiera formulado, suministrará a ésta en
el plazo máximo de dos meses cuanta documentación
considere necesaria o de interés y coordinará cuanta
información haya de ser tenida en cuenta para la
redacción del instrumento de ordenación de que se
trate y que deba ser aportada por los diferentes depar-
tamentos de la Administración autonómica.

4. Cumplidos los trámites anteriores, se redactará
un anteproyecto de planeamiento, como documento
de inicio, que servirá de orientación para la elabora-
ción y evaluación ambiental del plan sobre bases
aceptadas de principio por las administraciones
públicas con competencias concurrentes.

El documento de inicio contendrá un estudio deta-
llado del medio rural y del modelo de asentamiento
poblacional, así como la descripción y evaluación del
sistema de núcleos que se proponga y del alcance,
contenido y objetivos de la planificación, así como de
las propuestas y alternativas formuladas. Contendrá,
asimismo, una evaluación de su desarrollo previsible,
sus efectos ambientales y los efectos que se prevean
que pueda tener sobre los elementos estratégicos del
territorio, la planificación sectorial y territorial impli-
cada y las normas de aplicación.

5. El municipio promotor del plan general comuni-
cará al órgano ambiental el acuerdo de su formula-
ción, junto con el documento de inicio a que se refie-
re el apartado anterior.

En el plazo de dos meses desde que reciba la docu-
mentación completa, el órgano ambiental dará trasla-
do al ayuntamiento promotor de la amplitud, nivel de
detalle y grado de especificación del informe de sos-
tenibilidad ambiental, tras identificar y consultar a
las administraciones públicas afectadas y al público

interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre eva-
luación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente.

La determinación de la amplitud y nivel de detalle
del informe de sostenibilidad ambiental se comunica-
rán al órgano promotor mediante un documento de
referencia que incluirá además los criterios ambien-
tales estratégicos e indicadores de los objetivos
ambientales y principios de sostenibilidad aplicables
en cada caso.

Igualmente, deberá informarse, en su caso, de la
congruencia con los instrumentos establecidos en la
Ley 7/2008, de protección del paisaje de Galicia.

6. Recibido por el órgano promotor el documento
ambiental de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8 de la Ley 9/2006, de 28 de
abril, se elaborará por éste el informe de sostenibili-
dad ambiental, atendiendo a los criterios contenidos
en el documento de referencia redactado por el órga-
no ambiental.

30. Artículo 85º.-Procedimiento de aprobación del
plan general.

1. Terminada la fase de elaboración del planea-
miento y antes de su aprobación inicial, los servicios
técnicos y jurídicos municipales habrán de emitir
informe respecto a la conformidad del plan con la
legislación vigente y la calidad técnica de la ordena-
ción proyectada, tras lo cual el expediente completo
será remitido a la persona titular de la consejería
competente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio para su informe, que habrá de ser emitido en
el plazo de dos meses. Transcurrido este plazo sin que
se hubiera comunicado el informe recabado, se enten-
derá emitido con carácter favorable y podrá continuar
la tramitación del plan.

2. El ayuntamiento que lo formuló procederá a su
aprobación inicial y, a continuación, el plan aprobado
inicialmente con todos los documentos integrantes
del expediente tramitado, incluido el informe de sos-
tenibilidad ambiental, será sometido simultáneamen-
te a las consultas previstas en el documento de refe-
rencia y al trámite de información pública durante un
plazo de dos meses, mediante anuncio que se publi-
cará en el Diario Oficial de Galicia y en dos de los
periódicos de mayor difusión en la provincia. Simul-
táneamente y durante el mismo plazo, se dará audien-
cia a los municipios limítrofes. No será necesaria la
notificación del trámite de información pública a las
personas propietarias de terrenos afectados.

3. Al mismo tiempo que el trámite de información
pública, la administración municipal deberá recabar
de las administraciones públicas competentes los
informes sectoriales que resulten necesarios, que
habrán de ser emitidos en el plazo máximo de un mes,
salvo que la legislación sectorial señale otro plazo.

4. El ayuntamiento promotor, una vez transcurrido
el periodo de consultas e información pública, y con
carácter previo a la aprobación provisional o a la defi-
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nitiva cuando aquélla no sea preceptiva, enviará al
órgano ambiental la documentación completa del plan
que tome en consideración el informe de sostenibili-
dad ambiental, las alegaciones y los informes presen-
tados en el periodo de consultas, así como una pro-
puesta de memoria ambiental de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente. Deberá
también enviar los informes sectoriales y un informe
sobre el proceso de participación pública.

Si el ayuntamiento promotor presenta la documen-
tación una vez transcurridos tres años o más desde
que reciba el documento de referencia, el órgano
ambiental deberá valorar la vigencia del informe de
sostenibilidad ambiental e indicar, en su caso, al
ayuntamiento promotor la necesidad de elaborar uno
nuevo o señalar los puntos en los que el informe exis-
tente necesita ser modificado.

5. El órgano ambiental en el plazo de dos meses
desde la recepción de la documentación completa
elaborará la memoria ambiental al objeto de valorar la
integración de los aspectos ambientales en la pro-
puesta del plan, en la que se analizarán el proceso de
evaluación, el informe de sostenibilidad ambiental y
su calidad, se evaluará el resultado de las consultas
realizadas y cómo fueron tomadas en consideración y
se analizará la previsión de los impactos significativos
de la aplicación del plan.

La memoria ambiental contendrá las determinacio-
nes finales que deban incorporarse a la propuesta del
plan. Tendrá carácter preceptivo y se tendrá en cuen-
ta en el plan antes de su aprobación definitiva.

Si hubiera transcurrido el plazo para elaborar la
memoria ambiental sin que hubiera sido comunicado
al órgano promotor, se entenderá aceptada la propues-
ta de memoria ambiental enviada al órgano ambiental
y se podrá continuar la tramitación del plan.

6. El cumplimiento de los trámites a que se refieren
los anteriores apartados 4 y 5 interrumpirá el cómpu-
to de los plazos que para la aprobación de los planes
se establece en la presente ley.

7. Cumplidos los trámites señalados en los aparta-
dos precedentes, el pleno del ayuntamiento aprobará
provisionalmente el contenido del plan con las modi-
ficaciones que fueran pertinentes y lo someterá, con
el expediente completo debidamente diligenciado, al
órgano autonómico competente que haya de otorgar la
aprobación definitiva.

La consejería, en el plazo de un mes, examinará con
carácter previo la integridad documental tanto del
proyecto de plan como del expediente y de las actua-
ciones administrativas realizadas, así como la ade-
cuación a las determinaciones de memoria ambiental
que deban incorporarse al plan, de acuerdo con el
apartado 5 de este artículo. De apreciarse la omisión
o defectuosa celebración de algún trámite, o la exis-
tencia de alguna deficiencia en la documentación del
proyecto, requerirá la subsanación de las deficiencias

observadas, fijando plazo al efecto. Hasta el cumpli-
miento efectivo del requerimiento no comenzará el
cómputo del plazo legal para la resolución sobre la
aprobación definitiva ni procederá resolver sobre
ésta.

Una vez completado el expediente, el consejero o
consejera adoptará motivadamente alguna de las
siguientes decisiones:

a) Aprobar definitivamente el plan. La aprobación
podrá ser parcial cuando las deficiencias sólo afecten
a áreas o determinaciones tan concretas que, prescin-
diendo de ellas, el planeamiento se pueda aplicar con
coherencia. La parte objeto de reparos quedará en
suspenso hasta que el ayuntamiento subsane las defi-
ciencias y remita el documento corregido a la conse-
jería para su aprobación definitiva.

b) Si no procede otorgar la aprobación definitiva, el
órgano competente señalará las deficiencias y subsi-
guientes modificaciones que procede introducir, al
objeto de que, una vez subsanadas y aprobadas por el
ayuntamiento, se eleve de nuevo el documento para
su aprobación definitiva, salvo que hubiera quedado
relevado de hacerlo por la escasa importancia de las
modificaciones.

c) Denegar la aprobación definitiva en el supuesto
de que el plan en tramitación se estime inviable por-
que las deficiencias constatadas no sean susceptibles
de enmienda.

8. En caso de que pretendan introducirse, en el
momento de la aprobación provisional por el pleno
municipal, modificaciones que signifiquen un cambio
sustancial del documento inicialmente aprobado, por
la adopción de nuevos criterios respecto a la clasifi-
cación y calificación del suelo, o en relación con la
estructura general y orgánica del territorio, se abrirá
un nuevo trámite de información pública con anterio-
ridad al referido acuerdo del pleno municipal y de la
remisión de la documentación oportuna a la conseje-
ría para resolver sobre su aprobación definitiva.

9. Para resolver sobre la aprobación definitiva, la
consejería competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio analizará:

a) La integridad y suficiencia de los documentos
que integran el plan.

b) La conformidad del plan con la legislación urba-
nística vigente y la adecuación de sus determinacio-
nes a la protección del medio rural.

c) La coherencia del plan con las directrices de
ordenación del territorio y los demás instrumentos
previstos en la Ley 10/1995, de ordenación del terri-
torio de Galicia, así como con las normas técnicas de
planeamiento.

d) La incidencia del plan sobre las materias de com-
petencia autonómica y sobre las políticas autonómicas
de desarrollo sostenible y la articulación de las infraes-
tructuras de carácter local con los elementos vertebra-
dores del territorio de alcance supramunicipal.
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En todo caso, dado el valor del litoral como recurso
natural y ambiental no renovable, se entenderá que la
ordenación urbanística de los terrenos situados en la
franja de 500 metros desde la ribera del mar afecta a
los intereses autonómicos.

10. El plan general se entenderá aprobado definiti-
vamente si transcurren tres meses desde la entrada
del expediente completo en el registro del órgano
competente sin que éste hubiera comunicado la reso-
lución, siempre que el plan contenga los documentos
y determinaciones preceptivos.

11. Los instrumentos de planeamiento son disposi-
ciones de carácter general, por lo que su aprobación
definitiva no podrá recurrirse en vía administrativa,
sino tan sólo a través del correspondiente recurso
contencioso-administrativo en los términos previstos
en la legislación de aplicación.

31. Artículo 86º.-Tramitación de planeamiento de
desarrollo.

1. La tramitación de los planes parciales, planes
especiales y planes de sectorización se ajustará al
siguiente procedimiento:

a) El órgano municipal competente procederá a su
aprobación inicial y lo someterá a información públi-
ca como mínimo durante un mes y como máximo
durante dos meses, mediante anuncio que se publica-
rá en el Diario Oficial de Galicia y en dos de los
periódicos de mayor difusión en la provincia. Simul-
táneamente se notificará individualmente a todas las
personas propietarias de los terrenos afectados. A
estos efectos, únicamente será obligatoria la notifica-
ción a las personas titulares que figuren en el catas-
tro, debiendo figurar la relación en la documentación
del plan.

b) Durante el mismo tiempo en que se realiza el trá-
mite de información pública, la administración muni-
cipal deberá recabar de las administraciones públicas
competentes los informes sectoriales que resulten
preceptivos, que habrán de ser emitidos en el plazo
máximo de un mes, salvo que la legislación sectorial
señale otro plazo.

c) Los servicios técnicos y jurídicos municipales
deberán emitir informe respecto a la conformidad del
plan con la legislación vigente y la calidad técnica de
la ordenación proyectada.

d) La aprobación de planes de sectorización y de
planes especiales no previstos en el plan general
requerirá en todo caso la previa emisión del informe
preceptivo y vinculante en lo que se refiera al control
de la legalidad y la tutela de los intereses supramuni-
cipales, así como el cumplimiento de las determina-
ciones establecidas en las directrices de ordenación
del territorio y de los planes territoriales y sectoriales.

A estos efectos, cumplidos los trámites señalados en
los apartados precedentes, el órgano municipal com-
petente aprobará provisionalmente el contenido del
plan con las modificaciones que fueran pertinentes y
lo someterá, con el expediente completo debidamente

diligenciado, a la persona titular de la consejería
competente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio para su informe preceptivo, que habrá de ser
emitido en el plazo de dos meses, a contar desde la
entrada del expediente completo en el registro de la
consejería. Transcurrido este plazo sin que se hubiera
comunicado el informe recabado, se entenderá emiti-
do con carácter favorable y podrá continuar la trami-
tación del plan.

La consejería, en el plazo de un mes, examinará con
carácter previo la integridad tanto del proyecto de
plan como del expediente y de las actuaciones admi-
nistrativas realizadas. De apreciarse la omisión o
defectuosa celebración de algún trámite o la existen-
cia de alguna deficiencia en la documentación del
proyecto, requerirá la subsanación de las deficiencias
observadas, fijando plazo al efecto. Hasta el cumpli-
miento efectivo del requerimiento no comenzará el
cómputo del plazo legal para la emisión del informe
autonómico.

En los demás casos, no será necesario el informe de
la consejería ni la aprobación provisional del plan.

e) Cuando, con posterioridad al trámite de informa-
ción pública, se pretendan introducir modificaciones
que supongan un cambio sustancial del documento
inicialmente aprobado se abrirá un nuevo trámite de
información pública.

f) Cumplidos los trámites señalados en los apartados
precedentes, el ayuntamiento procederá a su aproba-
ción definitiva.

g) En caso en que los planes de desarrollo a que se
refiere este artículo hayan de someterse a evaluación
ambiental estratégica, serán asimismo de aplicación
las previsiones contenidas en los artículos 84º.5 y 6 y
85º.2, 3, 4, 5 y 6, con la especificidad de que el docu-
mento de inicio no vendrá obligado a contener el estu-
dio detallado de medio rural, modelo de asentamien-
to y del sistema de núcleos que se proponga por el
plan general, y que el acuerdo de aprobación inicial,
simultáneamente con su sometimiento a información
publica, se notificará individualmente a todas las perso-
nas propietarias de los terrenos afectados. A estos efec-
tos, únicamente será obligatoria la notificación a las
personas titulares que figuren en el catastro, debiendo
figurar la relación en la documentación del plan.

2. Los estudios de detalle serán aprobados inicial-
mente por el órgano municipal competente y someti-
dos a información pública por el plazo mínimo de
veinte días mediante anuncio que se publicará en el
Diario Oficial de Galicia y en uno de los periódicos
de mayor circulación en la provincia. A la vista del
resultado de la información pública, el órgano muni-
cipal los aprobará definitivamente con las modifica-
ciones que resulten pertinentes.

32. Artículo 87º.-Tramitación de los planes especia-
les de ordenación del núcleo rural.

1. La tramitación de los planes especiales de orde-
nación del núcleo rural corresponde al órgano muni-
cipal competente.
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2. La aprobación inicial se adoptará por el órgano
que lo hubiera formulado, sometiéndolo a información
pública por el plazo de un mes, mediante anuncio que
será publicado en el Diario Oficial de Galicia y en
dos de los periódicos de mayor difusión en la provin-
cia.

3. Simultáneamente se notificará individualmente a
todas las personas propietarias de los terrenos afecta-
dos que figuren como titulares en el catastro, debien-
do figurar la relación en la documentación del plan
especial. Durante el mismo tiempo en que se realiza
el trámite de información pública, la administración
municipal deberá recabar de las administraciones
públicas competentes los informes sectoriales que
resulten preceptivos, que habrán de ser emitidos en el
plazo máximo de un mes, salvo que la legislación sec-
torial señale otro plazo.

4. Cumplidos los trámites precedentes, el ayunta-
miento procederá a su aprobación definitiva.

5. En el supuesto de los planes especiales a que se
refiere el artículo 72º.2 de la presente ley, su tramita-
ción se ajustará a lo previsto en el artículo 86º.2 de la
misma.

33. Artículo 88º.-Tramitación de las normas subsi-
diarias y complementarias de planeamiento y de otros
instrumentos que afecten a varios municipios.

1. Las normas subsidiarias y complementarias de
planeamiento y los instrumentos de ordenación urba-
nística que afecten a varios municipios serán tramita-
dos por el consejero o consejera competente en mate-
ria de urbanismo y ordenación del territorio,
siguiendo el procedimiento previsto en este capítulo.

2. Antes de la aprobación definitiva se dará trasla-
do del documento elaborado a los municipios afecta-
dos a fin de que puedan examinarlo y pronunciarse
sobre el mismo mediante acuerdo adoptado por el ple-
no de la corporación en el plazo máximo de un mes.

3. En caso en que las normas o instrumentos de
ordenación a que se refiere este artículo hayan de
someterse a evaluación ambiental estratégica, serán
asimismo de aplicación las previsiones contenidas en
los artículos 84º.5 y 6 y 85º.2, 3, 4, 5 y 6, con la espe-
cificidad de que el documento de inicio no vendrá
obligado necesariamente a contener el estudio deta-
llado de medio rural, modelo de asentamiento y del
sistema de núcleos de población, salvo que constitu-
ya objeto de ordenación directa de las normas o ins-
trumentos que sea objeto de evaluación.

34. Artículo 89º.-Competencia para la aprobación
definitiva.

1. Corresponde a la persona titular de la consejería
competente en materia de urbanismo y ordenación del
territorio la aprobación definitiva de las normas sub-
sidiarias y complementarias de planeamiento, de los
planes generales de ordenación municipal y de los
instrumentos de planeamiento que afecten a varios
términos municipales.

2. La aprobación definitiva de los planes especiales
de ordenación de núcleo rural, parciales, especiales y
del plan de sectorización y de los estudios de detalle
corresponderá al órgano municipal competente.

35. Artículo 91º.-Regla especial de tramitación.

1. El Consejo de la Xunta de Galicia podrá acordar
la declaración de urgencia en la tramitación de los
planes de desarrollo del plan general tramitados a ini-
ciativa de las administraciones públicas o de empre-
sas con capital exclusivo o mayoritariamente público
cuyo fin principal sea la urbanización, creación de
suelo, incluido el secundario y el terciario, o cons-
trucción de viviendas de promoción pública.

Cuando actúen por un sistema de actuación directo
podrán tramitarse simultáneamente, en expedientes
separados, el planeamiento que contenga la ordena-
ción detallada, el instrumento de equidistribución o,
en su caso, el proyecto de urbanización.

En uno y otro supuesto, se reducirán los plazos a
dos meses para la aprobación inicial y a cuatro meses
para la aprobación definitiva, computados según dis-
pone el artículo anterior. Transcurrido cualquiera de
estos plazos sin que el ayuntamiento hubiera comuni-
cado la resolución procedente, el consejero o conseje-
ra competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio actuará por subrogación en la tramita-
ción y aprobación definitiva del plan.

2. Cuando las actuaciones urbanísticas sean promo-
vidas por particulares, las personas propietarias
incluidas en un polígono podrán presentar para su
tramitación simultánea, en expedientes separados, el
planeamiento que contenga la ordenación detallada y
el proyecto de urbanización, así como, en su caso, los
proyectos de estatutos y las bases de actuación y de
compensación.

36. Artículo 94º.-Modificación de los planes.

1. Cualquier modificación del planeamiento urba-
nístico deberá fundamentarse en razones de interés
público debidamente justificadas.

2. La aprobación inicial o provisional de un plan
general de ordenación municipal, o de su revisión, no
impedirá que puedan formularse y aprobarse modifi-
caciones de dicho planeamiento con anterioridad a la
aprobación definitiva de la nueva ordenación que se
tramita.

3. Cuando la modificación tendiera a incrementar la
intensidad del uso de una zona, se requerirá para
aprobarla la previsión de las mayores dotaciones
públicas, de acuerdo con los estándares establecidos
en el apartado 2 del artículo 47º, debiendo emplazar-
se las nuevas dotaciones en el mismo distrito o sector,
según se trate de suelo urbano o urbanizable.

4. Si la modificación de los planes urbanísticos afec-
tara a terrenos calificados como zonas verdes o espa-
cios libres públicos, su aprobación requerirá el previo
informe favorable de la Comisión Superior de Urbanis-
mo de Galicia, que habrá de ser emitido en el plazo de
tres meses, a contar desde la entrada del expediente
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completo en el registro de la consejería competente en
materia de urbanismo y ordenación del territorio.
Transcurrido el citado plazo sin que se emita informe,
se entenderá emitido en sentido desfavorable.

37. Artículo 103º.-Edificios fuera de ordenación.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterio-
ridad a la aprobación definitiva del planeamiento
urbanístico que resultaran disconformes con el mismo
quedarán sometidos al régimen de fuera de ordena-
ción.

2. En las construcciones y edificaciones que que-
den en situación de fuera de ordenación por total
incompatibilidad con las determinaciones del nuevo
planeamiento sólo se podrán autorizar obras de mera
conservación y las necesarias para el mantenimiento
del uso preexistente. Salvo que en el planeamiento se
disponga justificadamente lo contrario, en ningún
caso se entenderán incluidas en la situación prevista
en este apartado las edificaciones o instalaciones en
suelo rústico que hubieran obtenido legalmente la
preceptiva licencia urbanística y que se hubieran eje-
cutado de conformidad con la misma.

3. En las construcciones sólo parcialmente incom-
patibles con el nuevo planeamiento se podrán autori-
zar, asimismo, obras parciales y circunstanciales de
consolidación, así como las de mejora, reforma y, en
casos justificados, ampliación de la superficie cons-
truida que se determinen por el plan general respec-
tivo.

4. El ayuntamiento comunicará al registro de la pro-
piedad, a efectos de su constancia, las limitaciones y
condiciones especiales en la concesión de licencias
en edificaciones fuera de ordenación.

38. Artículo 143º.-Tasación conjunta.

1. En los supuestos del procedimiento de tasación
conjunta, el expediente contendrá los siguientes
documentos:

a) Delimitación del ámbito territorial, con los docu-
mentos que lo identifiquen en cuanto a situación,
superficie y lindes, con la descripción de bienes y
derechos afectados y la relación de las personas titu-
lares.

b) Fijación de precios con la valoración razonada
del suelo, según su calificación urbanística.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada fin-
ca, en las que se contendrá no sólo el valor del suelo,
sino también el correspondiente a las edificaciones,
obras, instalaciones y plantaciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras
indemnizaciones.

2. El proyecto de expropiación con los documentos
señalados será aprobado inicialmente y expuesto al
público por plazo de un mes, para que aquellas per-
sonas que puedan resultar interesadas formulen las
observaciones y reclamaciones que estimen conve-
nientes, en particular en lo que concierne a la titula-
ridad o valoración de sus respectivos derechos.

3. La información pública se efectuará mediante la
inserción de anuncios en el Diario Oficial de Galicia
y en un periódico de los de mayor circulación de la
provincia.

4. Asimismo, las tasaciones se notificarán indivi-
dualmente a aquellas personas que aparezcan como
titulares de bienes o derechos en el expediente,
mediante traslado literal de la correspondiente hoja
de aprecio y de la propuesta de fijación de los crite-
rios de valoración, para que puedan formular alega-
ciones en el plazo de un mes, a contar a partir de la
fecha de notificación.

5. Cuando el órgano expropiante no sea el munici-
pio, se oirá a éste por igual plazo de un mes. El perio-
do de audiencia a la administración municipal podrá
coincidir en todo o en parte con el de las personas
interesadas.

6. Informadas las alegaciones, se someterá el expe-
diente a la aprobación del órgano municipal compe-
tente o, de ser tramitada por la Administración autonó-
mica, a la persona titular de la consejería competente
en materia de urbanismo.

7. La resolución aprobatoria del expediente se noti-
ficará a las personas interesadas titulares de bienes y
derechos que figuran en el mismo, confiriéndoles un
plazo de veinte días, durante el cual podrán manifes-
tar por escrito ante el órgano expropiante su discon-
formidad con la valoración establecida en el expe-
diente aprobado.

En tal caso, se dará traslado del expediente y la hoja
de aprecio impugnada al Jurado de Expropiación de
Galicia, a efectos de fijar el justiprecio, que, en todo
caso, se hará de acuerdo con los criterios de valora-
ción establecidos en la legislación vigente.

8. Si las personas interesadas no formularan oposi-
ción a la valoración en el citado plazo de veinte días,
se entenderá aceptada la que se fijó en el acto apro-
batorio del expediente, entendiéndose determinado el
justiprecio definitivamente y de conformidad.

9. Los errores no denunciados y justificados en el
plazo señalado en el apartado 2 de este artículo no
darán lugar a la nulidad o reposición de actuaciones,
sin perjuicio de que las personas interesadas conser-
ven su derecho a ser indemnizadas en la forma que
corresponda.

39. Artículo 172º.-Conexiones y urbanización en la
cesión de viales.

1. Para edificar en el ámbito de los núcleos rurales
deberá ejecutarse la conexión con las redes de servi-
cio existentes en el núcleo rural o sus proximidades.
De no existir, habrán de resolverse por medios indivi-
duales con cargo al promotor o promotora de la edifi-
cación y con el compromiso de conexión cuando se
implanten los servicios.

2. La ejecución de las actuaciones integrales pre-
vistas por el planeamiento en suelo de núcleo rural se
llevará a cabo por alguno de los sistemas de actuación



4.660 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 61 � Miércoles, 31 de marzo de 2010

regulados en el capítulo VI del título IV de la presen-
te ley.

Una vez aprobado definitivamente el planeamiento
que las prevea, deberán implantarse las redes de ser-
vicios e instalaciones que resulten necesarias para el
suministro de agua y de energía eléctrica y para la
evacuación y depuración de las aguas residuales y, en
su caso, realizarse la conexión con las redes existen-
tes en el núcleo rural o sus proximidades.

3. Podrá autorizarse la ejecución simultánea de las
obras de acometida, urbanización y edificación. El
municipio deberá exigir garantías suficientes del
cumplimiento de esta obligación.

40. Artículo 177º.-Destino del patrimonio municipal
del suelo.

1. Los bienes del patrimonio municipal del suelo
deberán ser destinados a alguno de los siguientes
fines:

a) Construcción de viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública.

b) A la propia planificación y gestión urbanística,
en especial al pago en especie, mediante permuta, de
los terrenos destinados a sistemas generales y dota-
ciones públicas.

c) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas
generales u otras actividades de interés social.

d) Conservación y mejora del medio ambiente, del
medio rural y del patrimonio cultural construido.

e) Creación de suelo para el ejercicio de actividades
empresariales compatibles con el desarrollo sosteni-
ble.

f) Conservación y ampliación del propio patrimonio.

2. La enajenación o permuta de los bienes del patri-
monio público del suelo de la Administración autonó-
mica o local se realizará, por precio no inferior al de
su aprovechamiento urbanístico, en la forma estable-
cida en la legislación reguladora de los patrimonios
de las administraciones públicas.

No podrán enajenarse o permutar bienes del patri-
monio público del suelo en tanto éste y el registro de
solares se constituyeran formalmente.

La enajenación o permuta de terrenos destinados a
viviendas de algún tipo de protección pública se hará
por concurso público con procedimiento abierto. En
estos casos no podrán ser adjudicados, ni en dicha
transmisión ni en las sucesivas, por un precio supe-
rior al valor máximo de repercusión del suelo sobre el
tipo de vivienda de que se trate, de conformidad con
su legislación reguladora. En el expediente adminis-
trativo y en el acto o contrato de enajenación se hará
constar esta limitación.

En el pliego de condiciones se determinará, como
mínimo, lo siguiente:

a) Plazos máximos de edificación y, en su caso, de
urbanización.

b) Precios finales máximos de venta o alquiler de
las futuras edificaciones.

c) Condiciones que impidan ulteriores enajenacio-
nes por precio superior al de adquisición.

d) Índices de referencia para la actualización de los
precios señalados en las letras b) y c) anteriores.

Si el concurso quedara desierto, podrá enajenarse
directamente dentro del plazo máximo de un año, en
las mismas condiciones.

3. Cuando exista demanda de viviendas sujetas a
algún régimen de protección pública, al menos, el
50% de los bienes y derechos obtenidos con cargo al
10% de cesión obligatoria serán destinados preferen-
temente a cubrir dicha necesidad.

4. Los municipios podrán ceder gratuitamente los
bienes incluidos en el patrimonio municipal del sue-
lo, en los supuestos previstos en la legislación vigen-
te y cumpliendo los requisitos establecidos en la mis-
ma, observando su finalidad urbanística con destino a
la vivienda de promoción pública o para equipamien-
tos comunitarios, debiendo constar en documento
público la cesión y el compromiso de los adquirentes.

5. Si transcurren dos años desde que los terrenos
integrantes del patrimonio municipal del suelo a que
hace referencia el apartado 3 adquieran la condición
de solar, o el plazo menor que pueda establecer el pla-
neamiento para la edificación, sin que el antedicho
proceso hubiera concluido por causas imputables a la
administración titular, el Consejo de la Xunta de
Galicia, tras el requerimiento exigido por el artícu-
lo 208 de la Ley 5/1997, de Administración local de
Galicia, podrá promover la construcción de viviendas
sujetas a algún régimen de protección hasta la finali-
zación completa del proceso.

6. Los terrenos del inventario de suelo para vivien-
da publica a que hace referencia el apartado 3 del
artículo 174º tendrán la condición de bienes dema-
niales y se adscribirán al Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo (IGVS).

Una vez obtenidos los antedichos terrenos y alcan-
zada la condición de solar, se procederá a la construc-
ción de tales viviendas a través del Instituto Gallego
de la Vivienda y Suelo (IGVS) o de los organismos o
entidades dependientes del mismo.

Una vez construidas y recepcionadas por la admi-
nistración, estas viviendas se destinarán a uso y apro-
vechamiento de aquéllos que, mediante los procedi-
mientos y con el cumplimiento de las condiciones que
exija la legislación aplicable, resulten adjudicatarios.
El uso y el aprovechamiento se llevarán a cabo de
manera que se garantice en todo caso la titularidad
pública de las viviendas por tiempo indefinido.

41. Artículo 194º.-Licencias urbanísticas.

1. La licencia urbanística tiene por finalidad com-
probar que los actos de ocupación, construcción, edi-
ficación y uso del suelo y del subsuelo proyectados se
ajustan al ordenamiento urbanístico vigente. Asimis-
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mo, para la concesión de la licencia se verificará si el
aprovechamiento proyectado se ajusta al susceptible
de apropiación y si las obras y usos proyectados reú-
nen las condiciones exigibles de seguridad, salubri-
dad, habitabilidad y accesibilidad, así como el cum-
plimiento de las prescripciones contenidas en la
normativa vigente en materia de incendios forestales.

2. Estarán sujetos a previa licencia municipal, sin
perjuicio de las autorizaciones que fueran proceden-
tes de acuerdo con la legislación aplicable, los actos
de edificación y uso del suelo y del subsuelo, tales
como las parcelaciones urbanísticas, los movimientos
de tierra, las obras de nueva planta, la modificación
de la estructura o aspecto exterior de las edificaciones
existentes, la primera utilización de los edificios y la
modificación del uso de los mismos, la demolición de
construcciones, la colocación de carteles de propa-
ganda visibles desde la vía pública, los cierres y
vallados de fincas y los demás actos que se señalen
reglamentariamente.

3. Las empresas suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas y telecomunicaciones exigirán para la
contratación de los respectivos servicios las licencias
que en cada caso resulten precisas.

42. Artículo 195º.-Procedimiento de otorgamiento
de licencias.

1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las
previsiones de la legislación y planeamiento urbanís-
ticos.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silen-
cio administrativo licencias en contra de la legisla-
ción o planeamiento urbanístico.

2. La competencia para otorgar las licencias corres-
ponderá a los municipios según el procedimiento pre-
visto en la legislación de régimen local. Para el otor-
gamiento de la licencia solicitada serán preceptivos
los informes técnicos y jurídicos sobre su conformi-
dad con la legalidad urbanística.

3. Las solicitudes de licencias que se refieran a eje-
cución de obras o instalaciones deberán acompañarse
de proyecto técnico completo redactado por técnico
competente, con ejemplares para cada uno de los
organismos que hayan de informar la solicitud.

Se exceptúa de la necesidad de presentación de
proyecto técnico la ejecución de obras o instalaciones
menores. A estos efectos, se considerarán como
menores aquellas obras e instalaciones de técnica
simple y escasa entidad constructiva y económica que
no supongan alteración del volumen, del uso, de las
instalaciones y servicios de uso común o del número
de viviendas y locales, ni afecten al diseño exterior, la
cimentación, la estructura o las condiciones de habi-
tabilidad o seguridad de los edificios o instalaciones
de toda clase.

En ningún caso se entenderán como tales las parce-
laciones urbanísticas, los muros de contención, las
intervenciones en edificios declarados bienes de inte-

rés cultural o catalogados y los grandes movimientos
de tierra.

4. Se entiende por proyecto técnico el conjunto de
documentos que definan las actuaciones a realizar
con el suficiente contenido y detalle para permitir a la
administración conocer el objeto de las mismas y
decidir si se ajusta o no a la normativa urbanística
aplicable y al resto de las condiciones señaladas en la
presente ley.

Dicho proyecto técnico contendrá una memoria
urbanística, como documento específico e indepen-
diente, en la que se indicará la finalidad y uso de la
construcción o actuación proyectada, razonándose su
adecuación a la ordenación vigente, con expresa indi-
cación de la clasificación y calificación del suelo
objeto de la actuación y de la normativa y ordenanzas
aplicables al mismo.

La memoria desarrollará los argumentos necesarios
para justificar el cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 104º de la presente ley y se acompañará de los
correspondientes planos de situación a escala adecua-
da, así como de cualquier otra información gráfica que
resulte precisa en orden a respaldar su contenido.

Igualmente, contendrá una memoria justificativa
del cumplimiento de las condiciones previstas en la
normativa autonómica de accesibilidad y supresión
de barreras arquitectónicas.

Una vez presentado ante el ayuntamiento, el pro-
yecto adquiere el carácter de documento público, y de
la exactitud y veracidad de los datos técnicos consig-
nados en el mismo responde su autor o autora a todos
los efectos.

5. Las peticiones de licencia se resolverán en el
plazo de tres meses, a contar desde la presentación de
la solicitud con la documentación completa en el
registro del ayuntamiento. En caso de obras menores,
el plazo será de un mes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse comunicado
ningún acto, se entenderá otorgada por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 43 y 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.

6. Para otorgar la licencia de primera ocupación de
edificaciones se exigirá certificado final de obra de
técnico competente en el que conste que las obras
están completamente terminadas y se ajustan a la
licencia otorgada y la previa visita de comprobación
de los servicios técnicos municipales.

7. Para autorizar en suelo rústico, mediante licencia
municipal directa los usos y actividades recogidos en
el apartado 1, letras a), b), c) y d), y en el apartado 2,
letras d), f), j) y m), del artículo 33º de la presente ley,
el procedimiento de su otorgamiento se ajustará a las
especificidades siguientes:

a) El proyecto que acompañe a la solicitud deberá
contener la documentación mínima requerida en el
artículo 41º.2.a) de la presente ley a los efectos de la
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debida valoración, en cada caso, de las circunstancias
que justifiquen su autorización, con las cautelas que
procedan.

b) Transcurrido el plazo para resolver previsto en el
apartado 5 de este artículo, la petición de licencias se
entenderá desestimada por silencio administrativo.

43. Artigo 197º.-Caducidad de las licencias.

1. En el acto de otorgamiento de la licencia se
determinarán los plazos de caducidad de las licencias
de edificación por causa de demora en la iniciación y
finalización de las obras, así como por causa de inte-
rrupción de las mismas.

En su defecto, el plazo de iniciación no podrá exce-
der de seis meses y el de terminación de tres años,
desde la fecha de su otorgamiento, y no podrán inte-
rrumpirse las obras por tiempo superior a seis meses.

2. Los ayuntamientos podrán conceder prórroga de
los referidos plazos de la licencia por una sola vez y
por un nuevo plazo no superior al inicialmente acor-
dado, previa solicitud expresa formulada antes de la
conclusión de los plazos determinados.

3. La caducidad será declarada por la administra-
ción municipal previo procedimiento con audiencia al
interesado.

44. Artículo 206º, apartado 1, párrafo tercero.

Se debe modificar el apartado 1, párrafo tercero, del
artículo 206º por lo siguiente:

Donde dice: «... y que la superficie de cada lote ten-
ga una extensión mínima de 15.000 metros cuadrados.»

Debe decir: «... y no afecte a suelos de especial pro-
tección agropecuaria.»

45. Artículo 206º, apartado 1, párrafo cuarto.

Se debe suprimir, en el cuarto párrafo del apartado
1 del artículo 206º, el siguiente texto:

«... en ningún caso esta regularización podrá impli-
car el aumento o la disminución de más del 5% de la
superficie de las parcelas originarías.»

46. Artículo 210º.-Obras terminadas sin licencia.

1. Si se hubieran terminado las obras sin licencia o
incumpliendo las condiciones señaladas en la misma
o en la orden de ejecución, el alcalde o alcaldesa,
dentro del plazo de seis años, a contar desde la total
terminación de las obras, incoará expediente de repo-
sición de la legalidad, procediendo según lo dispues-
to en los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo anterior.
Se tomará como fecha de terminación de las obras la
que resulte de su efectiva comprobación por la admi-
nistración actuante, sin perjuicio de su acreditación
por cualquier otro medio de prueba válido en derecho.

2. Transcurrido el plazo de caducidad de seis años
sin que se hubieran adoptado las medidas de restaura-
ción de la legalidad urbanística, quedarán incursas en
la situación de fuera de ordenación y sujetas al régi-
men previsto en el artículo 103º de la presente ley.

47. Artículo 214º.-Protección de la legalidad en el
suelo rústico.

1. Corresponderá a la persona titular de la conseje-
ría competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio la competencia para la adopción de las
medidas precisas de protección de la legalidad res-
pecto de las obras y actividades realizadas en suelo
rústico, en cualquiera de sus categorías, sin la pre-
ceptiva autorización autonómica o sin ajustarse a las
condiciones de la autorización otorgada, así como en
los supuestos de actividades prohibidas.

En los restantes supuestos la competencia corres-
ponderá al alcalde o alcaldesa.

2. El alcalde o alcaldesa, en cualquier caso, adop-
tará las medidas necesarias para la paralización de
las obras y actividades en ejecución sin autorización
autonómica previa, sin licencia municipal o sin ajus-
tarse a las condiciones de cualquiera de ellas, dando
cuenta, en su caso, de forma inmediata a la persona
titular de la consejería competente en materia de
urbanismo.

48. Artículo 236º.-Convenios urbanísticos para la
ejecución del planeamiento.

1. La Administración autonómica y los municipios,
así como las entidades públicas adscritas o depen-
dientes de una y otros y los consorcios creados por
tales administraciones, podrán celebrar, en el ámbito
de sus respectivas competencias y conjunta o separa-
damente, convenios con personas públicas o privadas
para determinar las condiciones y los términos de la
gestión y ejecución del planeamiento urbanístico en
vigor en el momento de la celebración del convenio.

2. Los convenios en los que se acuerden los térmi-
nos del cumplimiento de deberes legales de cesión
por su sustitución por el pago de cantidad en metáli-
co cuando no puedan cumplirse con suelo destinado a
vivienda sometida a algún régimen de protección
pública en virtud de la reserva correspondiente, y,
específicamente, la de los terrenos en que se localice
el 10% del aprovechamiento tipo del ámbito de refe-
rencia deberán incluir, como anexo, la valoración per-
tinente, practicada por los servicios administrativos
que tengan atribuida tal función, con carácter general
ante la correspondiente administración.

49. Disposición adicional segunda.-Régimen del
suelo en los municipios sin planeamiento.

1. En los municipios sin planeamiento general úni-
camente podrá edificarse en los terrenos que merez-
can la condición de suelo urbano consolidado por reu-
nir los requisitos establecidos en el artículo 12º.a) de
la presente ley y se garantice previamente la realiza-
ción de las obras necesarias para cumplir la condi-
ción de solar.

2. Para edificar en los núcleos rurales existentes en
los municipios sin planeamiento será necesaria la
previa aprobación del expediente de delimitación de
suelo de núcleo rural, en el que se acreditará el cum-
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plimiento de los requisitos establecidos por el artícu-
lo 13º de la presente ley.

El expediente contendrá el estudio individualizado
del núcleo rural, conforme a lo señalado por el artícu-
lo 61º.3 de la presente ley, así como los planos de
delimitación del perímetro del núcleo rural.

También quedarán reflejados el trazado de la red
viaria pública existente y los espacios reservados para
dotaciones y equipamientos públicos, así como las
determinaciones contempladas en las letras d) y f) del
artículo 56º.1 de la presente ley.

El expediente será tramitado por el ayuntamiento
con información pública por plazo mínimo de un mes,
mediante anuncio que se habrá de publicar en el Dia-
rio Oficial de Galicia y en dos de los diarios de mayor
difusión en la provincia. El expediente será aprobado
provisionalmente por el órgano municipal competen-
te para la aprobación del planeamiento general y
remitido al secretario o secretaria general competen-
te en materia de urbanismo para que resuelva sobre la
aprobación definitiva en el plazo de tres meses, a con-
tar a partir de la recepción del expediente completo
en el registro de la consejería. Transcurrido este pla-
zo sin resolución expresa, se entenderá aprobado por
silencio administrativo.

3. En el resto de los terrenos se aplicará el régimen
del suelo rústico establecido en la presente ley.

50. Disposición adicional cuarta.-Acción pública.

1. Cualquier ciudadano o ciudadana, en ejercicio de
la acción pública en materia de urbanismo, puede
exigir ante los órganos administrativos y ante la juris-
dicción contencioso-administrativa el cumplimiento
de la legislación y del planeamiento urbanístico.

2. La acción pública a que se hace referencia en el
apartado anterior, si es motivada por la ejecución de
obras que se estimen ilegales, puede ejercerse mien-
tras se prolongue su ejecución y, posteriormente, has-
ta el vencimiento de los plazos de prescripción deter-
minados en la presente ley.

51. Disposición transitoria primera.-Régimen de
aplicación a los municipios con planeamiento no
adaptado.

Los planes de ordenación aprobados definitivamen-
te con anterioridad a la entrada en vigor de la presen-
te ley conservarán su vigencia hasta su revisión o
adaptación a los preceptos de la presente ley, con
arreglo a las siguientes reglas:

a) Al suelo urbano de los municipios con plan gene-
ral de ordenación municipal aprobado al amparo de la
Ley 1/1997, del suelo de Galicia, se aplicará lo dis-
puesto en la presente ley para el suelo urbano, sin
perjuicio de respetar la ordenación establecida en el
planeamiento en vigor.

b) Al suelo urbano de los municipios con planea-
miento general no adaptado a la Ley 1/1997, del sue-
lo de Galicia, que reúna las condiciones establecidas
en el artículo 12º.a) de la presente ley se aplicará lo

dispuesto en la misma para el suelo urbano consoli-
dado, sin perjuicio de respetar la ordenación estable-
cida en el planeamiento vigente.

c) Al resto del suelo urbano y, en todo caso, al
incluido en polígonos, unidades de ejecución o de
actuación de los municipios con planeamiento no
adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de Galicia, se
aplicará lo dispuesto por la presente ley para el suelo
urbano no consolidado y podrá ejecutarse de acuerdo
con la ordenación establecida por el planeamiento
vigente en el plazo de tres años a partir de la entrada
en vigor de la Ley 9/2002, de ordenación urbanística
y protección del medio rural de Galicia. Transcurrido
este plazo sin que haya sido aprobado definitivamen-
te el instrumento de equidistribución, serán de apli-
cación los límites de edificabilidad establecidos por
la presente ley para el suelo urbano no consolidado,
siendo el ámbito de referencia para la aplicación de
esta limitación el polígono o unidad de ejecución o de
actuación.

En caso de que los terrenos no estén incluidos en
polígonos y merezcan la condición de suelo urbano no
consolidado según la presente ley, deberá procederse
a la delimitación del polígono con arreglo al procedi-
miento establecido por el artículo 117º.

d) Al suelo urbanizable de los municipios con plan
general adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de Gali-
cia, se aplicará lo dispuesto en la presente ley para el
suelo urbanizable delimitado, y al resto del suelo
urbanizable, apto para urbanizar o rústico apto para el
desarrollo urbanístico, se aplicará lo dispuesto en la
presente ley para el suelo urbanizable no delimitado.

En todo caso, los sectores con plan parcial aproba-
do definitivamente habrán de ser ejecutados con arre-
glo a la ordenación y en los plazos establecidos en el
propio plan parcial y, como máximo, en el plazo de
tres años, a contar a partir de la entrada en vigor de la
Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia. Transcurrido este plazo
sin que haya sido aprobado definitivamente el instru-
mento de equidistribución, deberá revisarse íntegra-
mente el plan para adaptarlo a lo dispuesto en la pre-
sente ley.

En los municipios con plan general de ordenación
municipal adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de
Galicia, los planes parciales y planes de sectorización
que se aprueben habrán de acomodarse íntegramente
a lo dispuesto en la presente ley, con la particularidad
de que serán de aplicación los usos e intensidades
fijados por el vigente plan general, en su caso, siem-
pre y cuando se apruebe el instrumento de gestión en
el plazo máximo de tres años, a contar a partir de la
entrada en vigor de la presente ley de modificación.

En el resto de los municipios con plan general no
adaptado a la Ley 1/1997, del suelo de Galicia, ni a la
presente ley, se aplicará íntegramente la Ley 9/2002,
con la particularidad de que a los sectores contiguos
sin solución de continuidad con el suelo urbano se
aplicarán los límites establecidos por el artículo 46º.3,
y a los demás sectores se aplicarán los límites esta-
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blecidos por el artículo 46º.4, sin perjuicio de las
mayores limitaciones establecidas por el planeamien-
to vigente. Al mismo tiempo, en estos municipios,
para la aprobación definitiva de planes parciales y de
sus modificaciones, será necesario obtener el informe
favorable del director o directora general competente
en materia de urbanismo, en los términos estableci-
dos por el artículo 86º.1.d).

En todo caso, a los ámbitos sin plan parcial aproba-
do definitivamente antes de la entrada en vigor de la
Ley 9/2002 que se encuentren en el ámbito de la servi-
dumbre de protección establecida por la Ley 22/1988,
de costas, o en el ámbito sometido a algún régimen de
protección de la Ley 9/2001, de conservación de la
naturaleza, se aplicará el régimen establecido por la
presente ley para el suelo rústico de protección de cos-
tas o de espacios naturales, respectivamente.

e) Al suelo incluido en el ámbito de los núcleos rurales
tradicionales delimitados al amparo de la Ley 11/1985,
de adaptación de la del suelo a Galicia, en la delimitación
de un núcleo rural según la Ley 1/1997, del suelo de
Galicia, o en la de su área de influencia, o en la de expan-
sión delimitada al amparo de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, se aplicará el siguiente régimen:

A los terrenos incluidos en la delimitación del
núcleo rural, o en la de su área de influencia, o en la
de expansión, que presenten un grado de consolida-
ción por la edificación inferior al 50% de su superfi-
cie, se aplicará el régimen establecido en la presente
ley para el núcleo rural común, por lo que se estará a
lo dispuesto en las determinaciones contenidas en el
planeamiento vigente respectivo, con las siguientes
especificaciones que, en todo caso, deberán respetar
las mayores limitaciones establecidas en el planea-
miento respectivo:

-Parcela mínima: 500 m².

-Altura máxima: B+1+Bc.

-Ocupación máxima: 40%.

A los terrenos incluidos en la delimitación del
núcleo rural, o en la de su área de influencia, o en la
de expansión, que presenten un grado de consolida-
ción por la edificación superior al 50% de su superfi-
cie, se aplicará el régimen establecido por la presen-
te ley para el núcleo rural común, por lo que se estará
a lo dispuesto en las determinaciones contenidas en
el planeamiento vigente respectivo, con las siguientes
especificaciones, que, en todo caso, deberán respetar
las mayores limitaciones establecidas en el planea-
miento respectivo:

-Parcela mínima: 300 m².

-Altura máxima: B+1+Bc.

-Ocupación máxima: 50%.

No obstante lo anterior, a los terrenos incluidos en
polígonos en ejecución por contar con instrumento de
equidistribución aprobado definitivamente con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/2002 les
será de aplicación el régimen de suelo urbano no con-

solidado, sin perjuicio de respetar la ordenación esta-
blecida por el plan.

A los terrenos delimitados como suelo de núcleo
rural de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 13º.2 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, en su
redacción anterior a la presente ley, ubicados dentro
de la circunscripción del núcleo existente, se aplica-
rá el régimen previsto en el artículo 29º.1 de la pre-
sente ley.

A través del procedimiento de modificación del pla-
neamiento general, se podrá delimitar o revisar la
delimitación y ordenación individualizada de los
núcleos rurales existentes, según los criterios estable-
cidos por los artículos 13º y 25º de la presente ley.

Excepcionalmente, en supuestos debidamente justi-
ficados y previo informe preceptivo de la Comisión
Superior de Urbanismo de Galicia, el plan general
modificado o revisado podrá atemperar la exigencia
de consolidación requerida por el artículo 13º.3.b) y
c) de la presente ley.

f) Al suelo clasificado por el planeamiento vigente
como no urbanizable o rústico se aplicará íntegramen-
te lo dispuesto en la presente ley para el suelo rústico.

g) En todo caso, las modificaciones y revisiones del
planeamiento vigente a la entrada en vigor de la pre-
sente ley deben ajustarse a lo dispuesto en la misma.

52. Disposición transitoria decimoprimera.-Explo-
tación e instalaciones de apoyo a la actividad agrope-
cuaria y aserraderos existentes.

1. Las construcciones e instalaciones situadas en
suelo rústico o en suelo de núcleo rural que, estando
destinadas a actividades vinculadas con la explota-
ción y con el apoyo a la actividad agropecuaria, de
primera transformación de productos agroganaderos y
forestales, así como los aserraderos de madera, exis-
tían en el momento de la entrada en vigor de la pre-
sente ley podrán mantener su actividad, aunque no
estén amparadas en las preceptivas licencias munici-
pales de edificación o de actividad, sin necesidad de
las mismas.

En estas construcciones podrán permitirse, previa
obtención de licencia urbanística municipal, las
obras de reconstrucción, rehabilitación, conservación
y reforma necesarias siempre que mantengan la acti-
vidad de explotación o apoyo a la actividad agrope-
cuaria o de aserradero, adoptando las medidas correc-
toras oportunas para garantizar las condiciones
sanitarias y ambientales.

Las construcciones e instalaciones situadas en sue-
lo rústico o en suelo de núcleo rural citadas que exis-
tían a la entrada en vigor de la presente ley, para su
regularización, deberán abonar en el ayuntamiento
respectivo el impuesto municipal de construcciones,
instalaciones y obras.

2. Asimismo, podrá permitirse, previa obtención de
la licencia urbanística municipal, la ampliación de
las construcciones destinadas a la explotación o apo-
yo a la actividad agropecuaria, incluso en volumen
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independiente, cumpliendo las condiciones de edifi-
cación establecidas en el artículo 42º de la presente
ley y en el planeamiento urbanístico vigente, excepto
en lo que refiere a las condiciones de parcela mínima
edificable, retranqueos, ocupación y volumen máxi-
mos, distancias mínimas a viviendas y a asentamien-
tos de población. En caso de las construcciones des-
tinadas a aserraderos también se permitirá su
ampliación siempre que cumplan las condiciones de
edificación establecidas en el artículo 42º de la pre-
sente ley y en el planeamiento urbanístico, excepto en
lo que se refiere a la superficie máxima ocupada por
la edificación sin superar el límite del 60% de la
superficie de la parcela.

En todo caso, deberá mantenerse el estado natural
del terreno, o con plantación de arbolado o especies
vegetales, como mínimo, en un tercio de la superficie
de la parcela.

3. Este mismo régimen será de aplicación a las edi-
ficaciones, construcciones e instalaciones vinculadas
a la explotación o apoyo de la actividad agropecuaria
y aserraderos amparados en licencia urbanística otor-
gada antes de la entrada en vigor de la presente ley.

53. Disposición transitoria decimosegunda.-Explo-
taciones mineras existentes.

Las explotaciones mineras, las actividades extracti-
vas de recursos minerales y los establecimientos de
beneficio vinculados a las actividades mineras, cuan-
do éstas estuvieran en activo en el momento de la
entrada en vigor de la Ley 9/2002, de 30 de diciem-
bre, localizados en suelo rústico especialmente prote-
gido podrán continuar su actividad en los ámbitos para
los que disponen de licencia urbanística municipal.

Las explotaciones mineras, las actividades extracti-
vas de recursos minerales y los establecimientos de
beneficio vinculados a las actividades mineras, cuan-
do éstas estuvieran en activo en el momento de la
entrada en vigor de la Ley 9/2002, de 30 de diciem-
bre, localizados en suelo rústico de protección ordina-
ria y de especial protección forestal o de las aguas
que no cuenten con la preceptiva licencia urbanística
municipal para continuar su actividad habrán de
obtenerla, una vez que acrediten su existencia con
anterioridad a la entrada en vigor de la citada ley.
Para ello, bastará con el reconocimiento administrati-
vo de la dirección general con competencia en mate-
ria de minas. Para la obtención de la licencia urbanís-
tica municipal se presentará en el ayuntamiento la
solicitud de regularización, a la que se adjuntará el
reconocimiento administrativo anteriormente señala-
do, acreditativo del cumplimiento de la normativa
sectorial vigente.

Las explotaciones mineras, las actividades extracti-
vas de recursos minerales y los establecimientos de
beneficio vinculados a las actividades mineras, cuan-
do éstas estuvieran en activo en el momento de la
entrada en vigor de la Ley 9/2002, de 30 de diciem-
bre, localizados en cualquier categoría de suelo rústi-
co especialmente protegido, excepto los mencionados
en el párrafo anterior, que no cuenten con la precep-

tiva licencia urbanística municipal para continuar su
actividad habrán de obtenerla, previa autorización del
Consejo de la Xunta, oída la Comisión Superior de
Urbanismo de Galicia y a propuesta de la consejería
competente en materia de minas. El Consejo de la
Xunta valorará la compatibilidad o no de la explota-
ción con los valores naturales, ambientales, paisajís-
ticos y de patrimonio cultural existentes o con su vin-
culación a pactos ambientales.

La implantación de nuevas explotaciones y activi-
dades extractivas, así como la ampliación de las exis-
tentes en cualquier categoría de suelo rústico espe-
cialmente protegido, no podrá realizarse en tanto no
sea aprobado definitivamente el correspondiente plan
sectorial de actividades extractivas de Galicia, o pro-
yecto sectorial, que será formulado y tramitado por el
consejero o consejera competente en materia de
minas; todo ello sin perjuicio de la posibilidad de
otorgar autorización para actividades extractivas en
suelo rústico de protección ordinaria y de especial
protección forestal, según lo dispuesto por los artícu-
los 36º y 37º de la presente ley.

54. Disposición transitoria decimotercera.-Asenta-
mientos surgidos al margen del planeamiento.

1. Los asentamientos surgidos al margen del pla-
neamiento urbanístico antes de la entrada en vigor de
la Ley 9/2002, que no estén integrados en la malla
urbana ni reúnan las características propias de un
núcleo rural, se clasificarán como suelo urbanizable,
cumpliendo los siguientes requisitos:

a) El ámbito del sector deberá estar ocupado por la
edificación, cuando menos, en un 50% de los espa-
cios aptos para la misma, según la ordenación que el
plan establezca.

b) En ningún caso podrá afectar a terrenos que
deban incluirse en suelo rústico de protección de cos-
tas, de aguas o de espacios naturales, según la pre-
sente ley, salvo cuando quede acreditada la vincula-
ción directa de la actividad con la ubicación. En este
caso, será necesario obtener el previo informe favora-
ble de la Comisión Superior de Urbanismo y se some-
terá a la aprobación definitiva del Consejo de la Xun-
ta de Galicia.

c) El plan podrá reducir o eliminar justificadamen-
te las reservas de suelo para dotaciones públicas y, en
su caso, para viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública establecidas por la presente ley.

d) El plan contendrá, en todo caso, el trazado y las
características de la red de comunicaciones propias
del sector y de su enlace con el sistema general de
comunicaciones previsto en el plan general de orde-
nación municipal, con señalización de alineaciones y
rasantes; así como las características y el trazado de
las redes de abastecimiento de agua y de alcantarilla-
dos, energía eléctrica e iluminación pública, y de
aquellos otros servizos que, en su caso, prevea el
plan.

e) El plan preverá, al mismo tiempo, las medidas
necesarias para garantizar el estricto cumplimiento
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del Decreto 133/2008, de 12 de junio, por el que se
regula la evaluación de incidencia ambiental y de
aquella otra normativa sectorial en materia de medio
ambiente.

f) El aprovechamiento urbanístico de las personas
propietarias será el correspondiente al 90% del apro-
vechamiento tipo.

g) La administración actuante no tendrá que contri-
buir a los costes de urbanización de los terrenos en
que, en su caso, se sitúe dicho aprovechamiento, que
habrán de ser asumidos por las personas propietarias.

2. Las edificaciones o instalaciones existentes en
los asentamientos industriales a que se refiere este
artículo podrán mantener su actividad aún cuando no
cuenten con la preceptiva licencia municipal o, en su
caso, autorización autonómica, en el plazo que medie
hasta su completa regularización tras la aprobación
definitiva del plan que contenga la ordenación deta-
llada del sector y de los proyectos de equidistribución
y urbanización que resulten necesarios, que no podrá
ser superior a tres años, a contar desde la entrada en
vigor de la presente ley de modificación.

Disposición transitoria primera.-Planes de tramita-
ción.

1. Los planes aprobados provisionalmente antes de
la entrada en vigor de la presente ley, podrán conti-
nuar su tramitación hasta su aprobación definitiva a
tenor de lo dispuesto en la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia.

2. Los que, en esa misma fecha, hubieran sido ya
aprobados inicialmente podrán adaptarse íntegra-
mente a la presente ley o continuar su tramitación a
tenor de lo dispuesto en la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, aunque sus determinaciones
deberán adaptarse plenamente a la presente ley. La
simple adaptación del contenido del plan en tramita-
ción a las disposiciones establecidas en la presente
ley no implicará, por sí solo, la necesidad de someter-
lo a nueva información pública, salvo cuando se pre-
tendan introducir otras modificaciones que alteren
sustancialmente la ordenación proyectada y no sean
consecuencia de la adaptación, extremo que será obje-
to de informe por el secretario o secretaria municipal.

3. Los planes en tramitación que no hubieran alcan-
zado la aprobación inicial a la fecha de entrada en
vigor de la presente ley habrán de adaptarse plena-
mente a la misma.

4. En todo caso, las modificaciones y revisiones del
planeamiento vigente a la entrada en vigor de la pre-
sente ley deben ajustarse a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda.-Decretos de suspen-
sión del planeamiento.

Los decretos autonómicos de suspensión del plan
que fueron dictados antes de la entrada en vigor de la
presente ley de reforma mantendrán su eficacia, como
norma de derecho transitorio, hasta la fecha de entra-

da en vigor del correspondiente plan general de orde-
nación urbana, con las siguientes especificaciones:

a) Al suelo urbano se aplicará el régimen estableci-
do por la presente ley para el suelo urbano y la orde-
nación provisional establecida en los correspondien-
tes decretos. A tales efectos, tendrá la consideración
de suelo urbano consolidado el que, en cada momen-
to y hasta la entrada en vigor del plan general de
ordenación urbana correspondiente, cumpla los
requisitos del artículo 12º.a) de la presente ley, con
independencia del grado de urbanización que pudie-
ra presentar a la fecha de entrada en vigor de la orde-
nación provisional.

b) En el suelo apto para urbanizar y en el suelo no
urbanizable será de aplicación íntegramente lo dis-
puesto en la presente ley para el suelo rústico.

c) En los núcleos rurales tradicionales delimitados
será de aplicación lo dispuesto en la presente ley para
el suelo de núcleo rural.

Disposición transitoria tercera.-Edificaciones sin
licencia.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 213º.1 de
la presente ley, las edificaciones y construcciones rea-
lizadas sin licencia o sin la autorización autonómica
preceptiva, existentes con anterioridad al 1 de enero de
2003, y respecto de las cuales en el momento de entra-
da en vigor de la presente ley hubiera transcurrido el
plazo legalmente establecido en su artículo 210º.2 sin
que la administración haya adoptado ninguna medida
dirigida a la restauración de la legalidad urbanística
o medioambiental, quedarán incorporadas al patrimo-
nio de su titular y sujetas al régimen previsto en el
artículo 103º.2 de la misma, con la particularidad de
que las obras de mera conservación sólo podrán auto-
rizarse cuando se acredite la preexistencia de un uso
continuado.

A esos efectos, en el plazo máximo de dos años des-
de la entrada en vigor de la presente ley de modifica-
ción, el propietario o propietaria habrá de solicitar del
ayuntamiento correspondiente la declaración de
incursión en la situación legal de fuera de ordenación
total adjuntando anexo que defina, como mínimo, la
situación de la edificación sobre el planeamiento
vigente, parcela, uso, superficie construida, número
de plantas y volumen, así como certificación técnica
de solidez y seguridad.

Cuando la edificación esté ubicada en suelo rústico
de protección de costas, de aguas o de espacios natu-
rales, segundo la presente ley, será necesario obtener
el previo informe favorable de la Comisión Superior
de Urbanismo.

Disposición derogatoria

Única.-Quedan derogados el artículo 27º y la dispo-
sición transitoria quinta de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia, y la disposición adicional pri-
mera de la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de
vivienda de Galicia, así como el artículo 7 de la
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Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en
materia de ordenación del territorio y del litoral de
Galicia, en lo que se refiere al proceso de evaluación
ambiental estratégica de los instrumentos de planea-
miento urbanístico.

Asimismo, quedan derogados cuantos preceptos de
igual o inferior rango, incluidas las determinaciones
del planeamiento urbanístico, se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley.

Santiago de Compostela, veinticinco de marzo de
dos mil diez.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 41/2010, de 25 de febrero, por el
que se modifica el Decreto 294/2002, de
17 de octubre, por el que se constituye y
regula la composición y las funciones del
Consorcio Audiovisual de Galicia.

En el Diario Oficial de Galicia nº 208, de 28 de
octubre de 2002, se publicó el Decreto 294/2002, de
17 de octubre, por el que se constituye y regula la
composición y las funciones del Consorcio Audiovi-
sual de Galicia.

Este decreto fue a su vez modificado por el Decre-
to 38/2006, de 2 de marzo, (DOG nº 49, del 10 de
marzo), con la finalidad de adecuar la composición
del Consorcio a la estructura orgánica vigente en ese
momento.

Con la vigente estructura orgánica de la Xunta de
Galicia, el Consello de la Xunta de Galicia considera
necesario modificar su representación en el Consorcio
Audiovisual de Galicia.

En su virtud, por propuesta del conselleiro de Pre-
sidencia, Administraciones Públicas y Justicia y pre-
via deliberación del Consello de la Xunta de Galicia,
en su reunión del día veinticinco de febrero de dos
mil diez,

DISPONGO:

Artículo 1º

Se modifica el artículo 1.2º del Decreto 294/2002,
de 17 de octubre, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

2. El Consorcio Audiovisual de Galicia estará cons-
tituido por la Xunta de Galicia, representada por la
Consellería de Cultura y Turismo, la Secretaría Gene-
ral de Medios, la Consellería de Hacienda, la Conse-

llería de Economía e Industria, a través del Instituto
Gallego de Promoción Económica (Igape), la Conse-
llería de Educación y Ordenación Universitaria, la
Consellería de Trabajo y Bienestar, por la Compañía
de Radio-Televisión de Galicia (CRTVG) y por las
diputaciones provinciales de A Coruña, Lugo, Ouren-
se y Pontevedra; y goza de personalidad jurídica pro-
pia y capacidad suficiente para el cumplimiento de
sus finalidades.

La composición del Consejo de Dirección, en lo que
se refire a la representación de la Xunta de Galicia,
será:

a) El/la presidente/a, que será el/la conselleiro/a de
Cultura y Turismo.

b) El/la vicepresidente/a: el/la secretario/a general
de Medios.

c) Nueve vocales en representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Galicia, que se
designarán de la forma siguiente: dos por la Conselle-
ría de Cultura y Turismo, uno/una de los/las cuales
será el/la director/a de la Agencia Gallega de Indus-
trias Culturales, dos por la Secretaría General de
Medios, uno/una de los/las cuales será el/la director/a
del Centro Gallego de Artes de la Imagen, uno/una
por la Consellería de Hacienda, uno/una por la Con-
sellería de Economía e Industria, dos por la Conselle-
ría de Educación, uno/una de los/las cuales será el/la
secretario/a general de Política Lingüística, y uno/a
por la Consellería de Trabajo y Bienestar Social.

d) Un/una vocal en representación de la Compañía
de Radio-Televisión de Galicia (CRTVG), que será su
director/a.

e) El/la secretario/a será el/la subdirector/a general
de Régimen Jurídico y Gestión de Medios Audiovi-
suales, que tendrá voz y voto.

La designación de los miembros del Consejo de
Dirección se hará procurando alcanzar una presencia
equilibrada de mujeres y hombres en la composición
total de los mismos.

En todo caso, en los estatutos del Consorcio Audio-
visual, las referencias al secretario general de Comu-
nicación se entenderán realizadas al/a la conselleiro/a
de Cultura y Turismo.

Artículo 2º

Se modifica la disposición final primera del Decre-
to 294/2002, de 17 de octubre, quedando su redac-
ción en los siguientes términos:

Se faculta al/a la secretario/a general de Medios
para la ejecución, desarrollo y aplicación de este
decreto, que abarcará la publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia de las modificaciones de los estatutos
del Consorcio Audiovisual de Galicia.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto 38/2006, de 2 de mar-
zo, por el que se modifica el Decreto 294/2002, de 17
de marzo, por el que se constituye y regula la compo-
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Ley 15/2010, de 28 de diciembre, de
medidas fiscales y administrativas.

Exposición de motivos

La definición de los presupuestos como la expresión
cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que,
como máximo, se podrán reconocer y de los derechos
que se prevé liquidar durante el ejercicio presupuesta-
rio pone de manifiesto las limitaciones, fundamental-
mente temporales, que condicionan los preceptos jurí-
dicos contenidos en las leyes de presupuestos.

De ahí que la eficaz ejecución de la política econó-
mica diseñada en los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2011 demande la
adopción de medidas legislativas complementarias
que guarden relación con los gastos e ingresos previs-
tos en la norma presupuestaria, bien por su contenido
económico-financiero bien por su incidencia en la
búsqueda de una mayor eficiencia de la organización
administrativa, y que se formulen con una vocación de
permanencia superior a la anualidad presupuestaria.

Por su naturaleza, ajustándose a la doctrina estable-
cida por el Tribunal Constitucional, estas medidas
legislativas se adoptan a través de leyes específicas a
las que, tradicionalmente, nuestro ordenamiento jurí-
dico denominó como «leyes de medidas» o «leyes de
acompañamiento». En nuestra comunidad, estas
leyes se extendieron desde finales de los noventa has-
ta el año 2005 y sirvieron de complemento para la
implantación de un marco regulatorio de política fis-
cal, financiera y de organización administrativa.

En la actual situación de incertidumbre económica
resulta necesario recuperarlas como instrumento nece-
sario para la consecución de estas políticas y para el
cumplimiento de los objetivos económicos por ellas
perseguidos. Desde la perspectiva de la actividad que
desarrolla la Comunidad Autónoma de Galicia, cuyos
objetivos se explicitan en la Ley de presupuestos gene-
rales de la Comunidad para el año 2011, y al objeto de
contribuir a una mayor eficacia y eficiencia de estos, se
dicta la presente ley como norma que, por el carácter
permanente de sus disposiciones, contiene un conjun-
to de medidas referidas a diferentes áreas de actividad
que contribuyen a la consecución de determinados
objetivos de orientación plurianual perseguidos por la
Comunidad a través de la ejecución presupuestaria.

De acuerdo con lo expuesto, la ley se estructura en
dos títulos: el primero, dedicado a las medidas de
carácter fiscal; y el segundo, a las de carácter admi-
nistrativo. El título I se estructura en cuatro capítulos
dedicados, respectivamente, a los tributos cedidos, a
los tributos propios, a las normas de aplicación de los
tributos y a la organización de la Administración tri-
butaria. El título II consta también de cuatro capítu-
los, que se corresponden, respectivamente, con el
régimen financiero, presupuestario y patrimonial, con
el medio rural y con la ordenación urbanística, con la
función pública y con medidas en materia de contra-
tación. Finalmente, la ley cuenta con una disposición
transitoria, una disposición derogatoria y nueve dis-
posiciones finales.

La ley contiene en su título I un conjunto de normas
de carácter fiscal. En primer lugar, en cuanto a los tri-
butos cedidos, el capítulo I de este título recoge, den-
tro del marco establecido para el ejercicio de las com-
petencias normativas por la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de financia-
ción de las comunidades autónomas de régimen
común y ciudades con estatuto de autonomía y se
modifican determinadas normas tributarias, una serie
de medidas que afectan al impuesto sobre la renta de
las personas físicas, al impuesto sobre sucesiones y
donaciones, al impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados y a la tasa fis-
cal sobre juegos de suerte, envite o azar.

Por lo que se refiere al impuesto sobre la renta de
las personas físicas, se establecen tres deducciones
nuevas y se amplía el ámbito de una ya existente. La
deducción por autoempleo beneficiaba a las mujeres,
cualquiera que fuese su edad, y a los hombres meno-
res de 35 años. La situación actual de crisis económi-
ca y el aumento del número de desempleados hace
aconsejable ampliar el beneficio fiscal y eliminar la
limitación de edad para el caso de los hombres.

En cuanto a las deducciones nuevas, se establece
una deducción por acogimiento familiar, en la línea de
seguir apoyando las deducciones en el ámbito personal
y familiar, así como dos deducciones orientadas a
fomentar la inversión en la Comunidad Autónoma con
la finalidad de impulsar la iniciativa privada para la
salida de la crisis económica y el fomento del empleo;
por lo que se exige que esa inversión venga acompaña-
da de la creación de empleo y se mantenga durante un
período de tres años. En este sentido, se establece la
deducción, en la cuota íntegra autonómica, por inver-
sión en la adquisición de acciones o participaciones
sociales en entidades nuevas o de reciente creación y
también la correspondiente a las cantidades invertidas
durante el ejercicio en la adquisición de acciones como
consecuencia de acuerdos de ampliación de capital
suscritos por medio del segmento de empresas en
expansión del Mercado Alternativo Bursátil.

Como última novedad, se regula la escala autonómi-
ca del IRPF de acuerdo con la nueva normativa que
regula la financiación autonómica, que obliga a su
aprobación por cada Comunidad Autónoma, sin que
se produzcan incrementos de los tipos establecidos
para cada uno de sus tramos.

En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, con
la finalidad de promover las agrupaciones de propie-
tarios forestales, se establece para las adquisiciones,
por causa de muerte o por donación, de parcelas
forestales incluidas en la superficie de gestión con-
junta de estas agrupaciones, una reducción del 99%
del valor de estas parcelas.

En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados, por una parte, se esta-
blece una deducción en la cuota del 100% en la
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas,
aplicable a los arrendamientos de terrenos rústicos.
Por otra, en consonancia con la promoción de las
agrupaciones de propietarios forestales dotadas de
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personalidad jurídica, se establece una deducción en
la cuota del 100% para las transmisiones onerosas de
parcelas forestales incluidas en la superficie de ges-
tión conjunta o de comercialización de producciones
que realicen este tipo de agrupaciones.

Este capítulo se cierra con el establecimiento de los
tipos de gravamen de la tasa fiscal sobre el juego, en los
casos de los casinos de juego y de las máquinas o apa-
ratos automáticos aptos para la realización de juegos.

Por lo que se refiere a los tributos propios, se pro-
cede al establecimiento de exenciones en los tributos
sobre el juego, en concreto en el impuesto sobre el
bingo, para aquellos que, dada su entidad, están
excluidos del ámbito de aplicación y, por lo tanto, de
las formalidades y requisitos establecidos en la
Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de los jue-
gos y las apuestas de Galicia.

En el capítulo III de este título se modifican normas
relativas a la aplicación de los tributos. En lo que se
refiere a la comprobación de valores, se modifica la
normativa existente por dos motivos. El primero con-
siste en dar validez jurídica, en el ámbito de esta
Comunidad Autónoma, a los valores publicados por
otras comunidades autónomas para los bienes situa-
dos en sus territorios. De esta manera se da entrada a
medios de comprobación distintos del dictamen de
peritos y se permite más agilidad en el procedimien-
to gestor. El segundo consiste en adecuar la normati-
va a la eliminación de la obligación del visado cole-
gial para los dictámenes periciales. Además, se
introducen ciertas modificaciones en las obligaciones
formales de los notarios a favor de la remisión por vía
telemática de la declaración informativa comprensiva
de los elementos básicos de la escritura.

Por último, este capítulo de la ley establece la obli-
gación de la autoliquidación por parte de los sujetos
pasivos de la tasa fiscal sobre el juego realizado a tra-
vés de maquinas tipo «A» especial, «B» y «C», en la
forma, lugar y plazos establecidos por orden de la
consejería competente en materia de hacienda. Tam-
bién establece la obligación de ingresar, en el
momento de la presentación de la autoliquidación, la
cuota anual correspondiente.

En el capítulo IV se recogen dos medidas dirigidas
a la mejora de la Administración tributaria. Así, en
primer lugar, contiene una nueva regulación de la
encomienda de competencias en la aplicación de los
tributos a las oficinas liquidadoras de distrito hipote-
cario. En segundo y último lugar, siguiendo también
la senda de la racionalización administrativa, consi-
derando el marco de la actual situación económica y
con la conciencia de que la lucha contra las bolsas de
fraude fiscal se convierte en un elemento primordial
para la Administración tributaria, se autoriza la crea-
ción de la Agencia Tributaria de Galicia.

El objetivo perseguido no es otro que revisar la
estructura orgánica actual, en la que confluyen servi-
cios centrales, departamentos territoriales y órganos u
oficinas con competencias específicas, y diseñar la
organización de la Administración tributaria autonó-

mica, a la que se le encomendará la aplicación de
todos los tributos propios, así como, por delegación
del Estado, de los tributos estatales cedidos, como
instrumento al servicio de los intereses de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia para la aplicación efectiva
de los recursos a su cargo.

Esta organización debe poder adaptarse, además, a
nuevas situaciones fiscales y llevar a cabo las actua-
ciones precisas de colaboración y coordinación con la
Administración tributaria estatal, con la de otras
comunidades autónomas y con las haciendas locales,
para contribuir a la eficacia del sistema tributario
español.

En su diseño debe buscarse un modelo que contri-
buya a incrementar la capacidad de gestión y la espe-
cialización, que cuente con los medios materiales y
personales idóneos y con un régimen jurídico que se
adapte a las singularidades de la actividad que debe
desarrollar y que disfrute de la conveniente flexibili-
dad para el ejercicio de sus funciones, así como que
adopte la forma que mejor responda a los principios
previstos con carácter general en la Constitución
española y en el Estatuto de autonomía.

Para lograr los objetivos descritos, se considera que
el modelo más apropiado consiste en una agencia
pública autonómica dotada de personalidad jurídica
propia y plena capacidad de obrar, con patrimonio y
tesorería propios y autonomía funcional, financiera y
de gestión para el cumplimiento de sus fines.

Este ente ejercerá las potestades administrativas
para la aplicación de los tributos y la recaudación eje-
cutiva de los demás ingresos de derecho público de la
Hacienda pública gallega, la potestad sancionadora
en materia tributaria y la revisión en vía administrati-
va de los actos dictados en el ejercicio de las compe-
tencias anteriores, y se apoyará en un modelo organi-
zativo que parta de la fijación de unos objetivos, para
su posterior evaluación y control, con la consiguiente
exigencia de responsabilidad por los resultados obte-
nidos y el respeto de los derechos de los ciudadanos.

En el título II, dedicado a las normas de carácter
administrativo, el capítulo I recoge modificaciones
relativas a la gestión presupuestaria y patrimonial. En
primer lugar, se faculta para la modificación de los
límites de compromisos de gasto futuros. En segundo
lugar, se introduce un precepto sobre la necesidad de
que las propuestas normativas y los planes y progra-
mas de contenido económico-financiero dispongan de
una memoria en la que se evalúen adecuadamente los
costes. Por último, se establece la posibilidad de que
el patrimonio de las extintas cámaras agrarias locales
se pueda aplicar a fines de interés agrario en el ámbi-
to territorial de Galicia.

En el capítulo II de este título se recogen una serie
de medidas tendentes al establecimiento de un marco
que facilite y promueva la reorganización de la pro-
piedad forestal. Así, se destaca la importancia de la
puesta en marcha de agrupaciones de propietarios
forestales y se establecen medidas que incentivan la
agrupación de predios como herramienta imprescin-



21.374 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 250 � Jueves, 30 de diciembre de 2010

dible para la puesta en valor de las parcelas foresta-
les y de la lucha contra el abandono del monte.

En segundo lugar, en este capítulo se procede a la
reorganización de los instrumentos de gestión de la
Xunta de Galicia en el terreno del desarrollo rural.
Con esta medida se persigue una gestión responsable
de los medios de que dispone la Administración auto-
nómica, a través de la supresión de entidades y la
adscripción de sus medios materiales y personales a
otras entidades existentes y acordes con las nuevas
funciones que van a desempeñar. En este sentido, se
autoriza al Consejo de la Xunta de Galicia a proceder
a la disolución de la Sociedad Anónima para el Desa-
rrollo Comarcal de Galicia y de la Sociedad Anónima
Gestora del Banco de Tierras de Galicia. Sus bienes
patrimoniales quedan integrados en la Agencia Galle-
ga de Desarrollo Rural y en el Instituto de Estudios
del Territorio. También se autoriza al Consejo de la
Xunta a extinguir las fundaciones para el desarrollo
de las comarcas por imposibilidad de realizar el fin
fundacional. A los bienes y derechos resultantes de la
liquidación de estas fundaciones de desarrollo comar-
cal se les dará el destino previsto por el fundador o
decidido por el patronato, cuando tenga reconocida
esta facultad.

Por otro lado, dentro de este capítulo, ante la difi-
cultad existente para promover parques empresaria-
les de entidad en Galicia, se realizan modificaciones
para resolver los problemas que pueden comprometer
la viabilidad urbanística del desarrollo del suelo
industrial en Galicia, de manera que, de forma excep-
cional, se pueda incluir en el ámbito de los parques
empresariales suelo rústico de protección para la
implantación de infraestructuras, dotaciones e insta-
laciones de utilidad pública o interés social.

El capítulo III contiene diversas modificaciones del
texto refundido de la Ley de la función pública en
materia de puestos de trabajo de libre designación,
plan de ordenación de recursos humanos, rehabilita-
ción de la condición de funcionario, excedencia por
prestación de servicios en el sector público, exceden-
cia por razón de violencia de género, adscripción pro-
visional por reingreso al servicio activo y supuestos de
cese en un puesto de trabajo provisto por libre designa-
ción o por alteración del contenido o supresión del
puesto y del régimen retributivo de los trienios recono-
cidos al personal interino. Estas modificaciones persi-
guen la adaptación de la legislación de función públi-
ca a lo dispuesto en el Estatuto básico del empleado
público en tanto que es necesario optimizar la distribu-
ción de los recursos humanos como mecanismo de pre-
visión de los recursos económicos disponibles con la
consiguiente mejora en la eficiencia de la gestión
administrativa y con el aumento de la productividad y
la eficacia en los servicios a los ciudadanos.

Dentro de estas modificaciones, se encuentran las
correspondientes a las disposiciones adicionales del
texto refundido de la ley. Se contempla, por una parte,
la modificación del derecho a percibir el reconoci-
miento económico del complemento de destino que la
ley de presupuestos del Estado fija para las personas

titulares de las direcciones generales, que se restringe
para los cargos públicos incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley de incompatibilidades de altos
cargos de la Administración autonómica, con la excep-
ción expresa del personal eventual, la modificación de
oficio de las relaciones de puestos de trabajo como
consecuencia del cambio en el sistema de provisión de
puestos de trabajo de las jefaturas de servicio y pues-
tos equivalentes, así como la incorporación de una
nueva disposición que prevé un plan de funcionariza-
ción para el personal laboral fijo a través de un proce-
so selectivo independiente de promoción interna.

En el capítulo IV de este título se recogen dos medi-
das en materia de contratación. La primera de ellas
dirigida a la reserva de la participación, en determi-
nados procedimientos de adjudicación de contratos, a
centros especiales de empleo y empresas de inserción
laboral; medida de carácter sociolaboral que permite,
pero no impone, la reserva de contratos con un límite
del 3% del importe de los adjudicados en el ejercicio
presupuestario inmediatamente anterior mediante
contratos menores o procedimientos negociados por
razón de la cuantía.

También destaca, en segundo lugar, la creación, sin
incremento del gasto, de un órgano colegiado inde-
pendiente para el conocimiento y resolución de las
cuestiones de nulidad formuladas y de los recursos
especiales en materia de contratación que se inter-
pongan en relación con los procedimientos de contra-
tación de las entidades del sector público.

La disposición transitoria establece el régimen de
las condiciones laborales del personal afectado por la
reorganización de los instrumentos de gestión de la
Xunta de Galicia en el campo del desarrollo rural.

En su disposición derogatoria, la ley contiene cua-
tro apartados destinados a derogar preceptos y normas
que quedaron sin objeto o contenido como consecuen-
cia de lo establecido en otras disposiciones de la ley.

Las disposiciones finales recogen un conjunto de
modificaciones legales reguladoras de diferentes
ámbitos sectoriales. Así, se permite que las leyes
anuales de presupuestos formulen criterios específi-
cos de afectación de una parte del Fondo de Compen-
sación Ambiental, dotado con los recursos proceden-
tes del canon eólico, y se crea una comisión de
seguimiento de la ejecución de los proyectos de desa-
rrollo de naturaleza industrial asociados a los parques
eólicos, con la finalidad de garantizar la ejecución de
las actuaciones por las que los proyectos fueron selec-
cionados. Asimismo se modifica el ámbito subjetivo
de la autorización de los convenios de contenido eco-
nómico por parte del Consejo de la Xunta.

Por otra parte, se realizan dos modificaciones lega-
les motivadas por la reorganización de los instrumen-
tos de gestión de la Xunta de Galicia en el campo del
desarrollo rural y se determina el carácter del silen-
cio administrativo en determinadas solicitudes y
reclamaciones formuladas por los profesionales del
Servicio Gallego de Salud.
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Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13º.2 del Esta-
tuto de Galicia y con el artículo 24º de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de
medidas fiscales y administrativas.

TÍTULO I
MEDIDAS FISCALES

CAPÍTULO I
TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 1º.-Impuesto sobre la renta de las personas
físicas.

Uno.-Se modifica el artículo 52º.Uno de la
Ley 14/2006, de 28 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2007, que queda redactado como se expresa a
continuación:

«Uno.-Las personas que causen alta por primera
vez durante el período impositivo en el censo de
empresarios profesionales y retenedores como conse-
cuencia de lo establecido en el artículo 3º.2.a) del
Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento general de las actuaciones y
de los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, y man-
tengan dicha situación durante un año natural,
podrán deducir 300 euros de la cuota íntegra autonó-
mica del impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, en el período impositivo en que se produzca el
alta, siempre que desarrollen su actividad en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Galicia».

Dos.-Se establece la siguiente deducción por acogi-
miento en la cuota íntegra autonómica del impuesto
sobre la renta de las personas físicas:

«Los contribuyentes podrán deducir de la cuota
íntegra autonómica la cantidad de 300 euros por cada
menor en régimen de acogimiento familiar simple,
permanente, provisional o preadoptivo, administrati-
vo o judicial, formalizado por el órgano competente en
materia de menores de la Xunta de Galicia, siempre
que convivan con el menor más de 183 días durante
el período impositivo y no tengan relación de paren-
tesco. Si el tiempo de convivencia durante el período
impositivo fuese inferior a 183 días y superior a 90
días, el importe de la deducción por cada menor aco-
gido será de 150 euros.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de aco-
gimiento familiar preadoptivo cuando se hubiese pro-
ducido la adopción del menor durante el período
impositivo, sin perjuicio de la aplicación, en su caso,
de la deducción por adopción.

En el caso de acogimiento de menores por matrimo-
nio, o por las parejas de hecho a las que se refiere la
disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14
de junio, de derecho civil de Galicia, el importe de la
deducción se prorrateará por partes iguales en la

declaración de cada uno de ellos, si optasen por la
declaración individual.

La práctica de esta deducción quedará condiciona-
da a la justificación documental adecuada y suficien-
te del supuesto de hecho y a los requisitos que deter-
minen su aplicabilidad».

Tres.-Se establece la siguiente deducción por inver-
sión en la adquisición de acciones o participaciones
sociales en entidades nuevas o de reciente creación
en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la
renta de las personas físicas:

«1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota
íntegra autonómica, y con un límite de 4.000 euros, el
20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio
en la adquisición de acciones o participaciones socia-
les como consecuencia de acuerdos de constitución
de sociedades o de ampliación de capital en socieda-
des anónimas, limitadas, anónimas laborales o limita-
das laborales, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

a) La participación del contribuyente, computada
junto con las del cónyuge o personas unidas por razón
de parentesco, en línea directa o colateral, por con-
sanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido,
no puede ser superior al 40% ni inferior al 1% del
capital social de la sociedad objeto de la inversión o
de sus derechos de voto en ningún momento y duran-
te los tres años siguientes a la constitución o amplia-
ción.

b) La entidad en la que hay que materializar la
inversión debe cumplir los siguientes requisitos:

1º Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia
y mantenerlo durante los tres años siguientes a la
constitución o ampliación.

2º Debe desempeñar una actividad económica
durante los tres años siguientes a la constitución o
ampliación. A tal efecto, no debe tener por actividad
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 4º.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
impuesto sobre el patrimonio.

3º Debe contar, como mínimo, con dos personas
ocupadas con contrato laboral y a jornada completa,
dadas de alta en el régimen general de la Seguridad
Social y con residencia habitual en Galicia, durante
los tres años siguientes a la constitución o amplia-
ción.

4º En caso de que la inversión se realizase median-
te una ampliación de capital, la sociedad mercantil
debió haber sido constituida en los tres años anterio-
res a la fecha de esta ampliación, y que además,
durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha
del inicio del período impositivo del impuesto sobre
sociedades en el que se realizase la ampliación, su
plantilla media con residencia habitual en Galicia se
incrementase, por lo menos en dos personas, con res-
pecto a la plantilla media con residencia habitual en
Galicia de los doce meses anteriores, y que dicho
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incremento se mantenga durante un período adicional
de otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la
empresa y de su incremento se tomarán las personas
empleadas, en los términos que disponga la legisla-
ción laboral, teniendo en cuenta la jornada contrata-
da en relación a la jornada completa.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo
de administración de la sociedad en la que materiali-
zó la inversión, pero en ningún caso puede llevar a
cabo funciones ejecutivas ni de dirección durante un
plazo de diez años. Tampoco puede mantener una
relación laboral con la entidad objeto de la inversión
durante ese mismo plazo.

d) Las operaciones en las que sea aplicable la
deducción deben formalizarse en escritura pública,
en la que se debe especificar la identidad de los
inversores y el importe de la inversión respectiva.

e) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del contribuyente durante un
período mínimo de tres años, siguientes a la constitu-
ción o ampliación.

2. El incumplimiento de los requisitos y de las con-
diciones establecidas conlleva la pérdida del benefi-
cio fiscal, y el contribuyente debe incluir en la decla-
ración del impuesto correspondiente al ejercicio en el
que se produjo el incumplimiento la parte del
impuesto que se dejó de pagar como consecuencia de
la deducción practicada junto con los intereses de
mora devengados».

Cuatro.-Se establece la siguiente deducción por
inversión en acciones de entidades que cotizan en el
segmento de empresas en expansión del Mercado
Alternativo Bursátil en la cuota íntegra autonómica
del impuesto sobre la renta de las personas físicas:

«1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota
íntegra autonómica, y con un límite de 4.000 euros, el
20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio
en la adquisición de acciones como consecuencia de
acuerdos de ampliación de capital suscritos por
medio del segmento de empresas en expansión del
Mercado Alternativo Bursátil, aprobado por acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2005.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere
el apartado 1 deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) La participación conseguida por el contribuyente
en la sociedad objeto de la inversión no puede ser
superior al 10% de su capital social ni inferior al 1%.

b) Las acciones adquiridas deben mantenerse en el
patrimonio del contribuyente durante un período de
dos años, como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el
domicilio social y fiscal en Galicia, y no debe tener como
actividad principal la gestión de un patrimonio mobilia-
rio o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 4º.8.Dos.a) de la Ley, del Estado, 19/1991, de 6
de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Los requisitos indicados en las letras a) y c) anterio-
res deberán cumplirse durante todo el plazo de man-
tenimiento indicado en la letra b), contado desde la
fecha de adquisición de la participación.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores
comporta la pérdida del beneficio fiscal, y el contri-
buyente debe incluir en la declaración del impuesto
correspondiente al ejercicio en el que se produjo el
incumplimiento la parte del impuesto que se dejó de
pagar como consecuencia de la aplicación de la
deducción practicada, junto con los intereses de mora
devengados.

4. La deducción contenida en este artículo resulta-
rá incompatible, para las mismas inversiones, con la
deducción por inversión en la adquisición de accio-
nes o participaciones sociales en entidades nuevas o
de reciente creación».

Cinco.-Se aprueba la escala autonómica del
impuesto sobre la renta de las personas físicas
siguiente:

Base liquidable 
Hasta euros 

Cuota íntegra
Euros 

Resto base liquidable
Hasta euros 

Tipo aplicable 
Porcentaje 

0 0 17.707,20 12 

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14 

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5 

53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5 

Las leyes de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia podrán modificar la escala
prevista en este apartado.

Artículo 2º.-Impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando en la base imponible de una adquisición
mortis causa o inter vivos estén incluidas parcelas
forestales que formen parte de la superficie de gestión
y comercialización conjunta de producciones que rea-
licen agrupaciones de propietarios forestales dotadas
de personalidad jurídica se practicará una reducción
del 99% del valor de dichas fincas siempre que se
mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los
estatutos sociales, que reste para el cumplimiento del
compromiso de la agrupación de permanencia obliga-
toria en la gestión conjunta de las parcelas.

Esta reducción no se aplicará de oficio y deberá ser
solicitada por el sujeto pasivo en la presentación de la
declaración del impuesto, acompañada de los justifican-
tes expedidos por la Consellería del Medio Rural que
acrediten la inclusión de dichas fincas en la agrupación
de propietarios forestales. La solicitud no se podrá recti-
ficar con posterioridad, excepto que la rectificación se
presente en el período reglamentario de declaración.

El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resul-
tado de deducir del valor del bien o derecho el impor-
te de las cargas y gravámenes que prevé el artículo 12º
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, así como la
parte proporcional del importe de las deudas y gastos
que sean deducibles de acuerdo con los artículos 13º,
14º y 17º de la misma ley, siempre que estos últimos se
tuviesen en cuenta en la fijación de la base imponible
individual del causahabiente o donatario.
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Si se dejasen de cumplir los requisitos establecidos
en las reducciones anteriores, se deberá pagar la par-
te del impuesto que se hubiese dejado de ingresar
como consecuencia de la reducción practicada y los
intereses de mora.

Artículo 3º.-Impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados.

Uno.-Se establece una deducción en la cuota del 100%
en la modalidad de transmisiones patrimoniales onero-
sas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados, en el supuesto de arrenda-
miento de fincas rústicas, siempre que las personas
arrendatarias tengan la condición de agricultores profe-
sionales en cuanto a la dedicación de trabajo y proceden-
cia de rentas y sean titulares de una explotación agraria,
a la cual queden afectos los elementos objeto del alqui-
ler, o bien socios de una sociedad agraria de transforma-
ción, cooperativa de explotación comunitaria de la tierra
o sociedad civil que sea titular de una explotación agra-
ria a la que queden afectos los elementos arrendados.

A los efectos de esta deducción, los términos de
«explotación agraria» y «agricultor/a profesional» son
los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
modernización de las explotaciones agrarias, y se
acreditarán mediante certificación expedida por el
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma.
La deducción quedará condicionada a la presentación
en el plazo de declaración de estos justificantes.

Dos.-Se establece una deducción en la cuota del
100% en el impuesto de transmisiones patrimoniales
onerosas y actos jurídicos documentados para las
transmisiones onerosas de parcelas forestales inclui-
das en la superficie de gestión y comercialización
conjunta de producciones que realicen agrupaciones
de propietarios forestales dotadas de personalidad
jurídica siempre que esas transmisiones sean realiza-
das entre miembros de las mismas o bien con terceros
que se integren en dichas agrupaciones y mantengan
la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos
sociales, que reste para el cumplimento del compro-
miso de la agrupación de permanencia obligatoria en
la gestión conjunta de las parcelas.

La deducción quedará condicionada a la presenta-
ción, en el plazo de declaración, de los justificantes
expedidos por la Consellería del Medio Rural que
acrediten la inclusión de dichas fincas en la agrupa-
ción de propietarios forestales.

Artículo 4º.-Tasa fiscal sobre el juego.

Uno.-Se modifican los tipos de gravamen y las cuo-
tas fijas de la tasa sobre juegos de suerte, envite o
azar, en el sentido que a continuación se indica:

1. En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Porción de base imponible comprendida entre euros 
Tipo aplicable 

porcentaje 

Entre 0 y 1.677.207 22 

Entre 1.677.207,01 y 2.775.016 38 

Entre 2.775.016,01 y 5.534.788 49 

Más de 5.534.788 60 

2. En los casos de explotación de máquinas o apa-
ratos automáticos aptos para la realización de los jue-
gos, la cuota se determinará en función de la clasifi-
cación de las máquinas, realizada por la Ley 14/1985,
de 23 de octubre, reguladora de los juegos y apuestas
en Galicia, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «A» especial:

Cuota anual: 500 euros.

B) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.740 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automá-
ticos tipo «B», en los que puedan intervenir dos o más
jugadores o jugadoras de forma simultánea y siempre
que el juego de cada uno de ellos sea independiente
del realizado por otros, serán de aplicación las
siguientes cuotas:

1º Máquinas o aparatos de dos jugadores o jugadoras:
dos cuotas, de acuerdo con lo previsto en la letra a).

2º Máquinas o aparatos de tres o más jugadores o
jugadoras: 7.640 euros, más el resultado de multiplicar
por 3.080 el producto del número de jugadores o juga-
doras por el precio máximo reglamentario de la partida.

c) En el caso de homologación de una máquina de
tipo «B» con un precio máximo de partida superior al
precio máximo reglamentario de 0,20 euros, las cuo-
tas tributarias establecidas en las letras a) y b) ante-
riores se incrementarán en 18,80 euros por cada cén-
timo de euro en el que se incremente el precio
máximo reglamentario.

d) En el caso de modificación del precio máximo
reglamentario de 0,20 euros para la partida en máqui-
nas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tri-
butaria anual correspondiente se incrementará en
18,80 euros por cada céntimo de euro de diferencia
entre los precios máximos reglamentarios o, en su
caso, entre el nuevo precio máximo reglamentario y el
precio máximo de partida homologado.

C) Máquinas tipo «C» o de azar:

Cuota anual: 5.460 euros.

Dos.-Quedan exentos del pago de la tasa fiscal
sobre juegos de suerte, envite o azar los juegos exclui-
dos del ámbito de aplicación de la Ley reguladora del
juego de Galicia.

CAPÍTULO II

TRIBUTOS PROPIOS

Artículo 5º.-Impuesto sobre el bingo.

Se modifica el artículo 1º de la Ley 7/1991, de 19
de junio, de tributación sobre el juego, que queda
redactado como se indica a continuación:

«Artículo 1º.-Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la participación
en el juego del bingo en los locales donde este se
celebre u organice.
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2. Queda exento del pago de este impuesto el juego
del bingo que se considere excluido del ámbito de
aplicación de la Ley reguladora del juego de Galicia».

CAPÍTULO III
NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Artículo 6º.-Comprobación de valores.

Uno.-Se modifica el artículo 59º de la Ley 16/2007,
de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2008,
que queda redactado como sigue:

«Artículo 59º.-Comprobación de valores. Norma
general.

Para efectuar la comprobación de valores a los efec-
tos de los impuestos sobre sucesiones y donaciones y
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados, la Administración tributaria podrá
utilizar, indistintamente, cualquier medio de los pre-
vistos en el artículo 57º de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

La Comunidad Autónoma de Galicia reconoce efi-
cacia jurídica a los valores establecidos por otra
comunidad autónoma para los bienes inmuebles
situados en su territorio, en virtud de alguno de los
medios de valoración incluidos en el artículo 57º.1 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributa-
ria, y podrá aplicar dichos valores a los efectos de los
impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados».

Dos.-Se modifica el artículo 62º de la Ley 16/2007,
de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2008,
que queda redactado como sigue:

«Artículo 62º.-Dictamen de peritos de la Adminis-
tración.

En las comprobaciones de valor de inmuebles por el
medio establecido en el artículo 57º.1 e) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria,
estas podrán tomar como referencia, a los efectos de
motivación suficiente, los valores contenidos en los
registros oficiales de carácter fiscal del artículo 60º
de esta ley, los valores básicos y precios medios de
mercado a que alude la normativa técnica menciona-
da en el artículo 61º de esta ley o bien los valores
establecidos por otra comunidad autónoma para los
bienes inmuebles situados en su territorio”.

Tres.-Se modifica el artículo 64º, reglas 1ª y 2ª, de la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008, que queda redactado de la siguiente forma:

«1ª El órgano competente trasladará a los interesa-
dos la valoración motivada que figure en el expedien-
te referida al bien objeto de la tasación, cualquiera
que fuese el medio de comprobación utilizado de
entre los señalados en el artículo 57º de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria,
y les concederá un plazo de un mes y diez días para
que procedan tanto al nombramiento de un perito,

que deberá tener título adecuado a la naturaleza de
los bienes y derechos objeto de valoración, y aportar,
en el momento del nombramiento, prueba suficiente
del título que ostente, como a la emisión de un dicta-
men debidamente motivado, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 160º del Real decre-
to 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento general de las actuaciones y de los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos.

El perito designado por el contribuyente tendrá a su
disposición, en la sede del órgano competente para la
tramitación de este procedimiento y en el plazo ante-
riormente señalado, la relación de bienes y derechos
objeto de la tasación pericial contradictoria.

Se entenderá acreditado el título adecuado a la
naturaleza del bien objeto de la valoración, y la sufi-
ciente motivación, si el informe pericial se presenta
visado por el colegio profesional correspondiente.

2ª Transcurrido el plazo de un mes y diez días sin
hacer la designación de perito, con la acreditación
suficiente del título que ostenta, o sin emitir el dicta-
men pericial suficientemente motivado, se considera-
rá que desiste de su derecho a promover la tasación
pericial contradictoria, se dará por finalizado el proce-
dimiento y se entenderá la conformidad del interesado
con el valor comprobado. En este caso, se confirmará
la liquidación inicial, con los correspondientes intere-
ses de mora, y no podrá promover una nueva tasación
pericial contradictoria».

Cuatro.-Se modifica el artículo 64º, regla 4ª b), de la
Ley 16/2007, de 26 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2008, que queda redactado como sigue:

«4ª b) Realizada la designación, se remitirá a la perso-
na o entidad designada la relación de bienes y derechos
objeto de la valoración y copia tanto de la valoración de
la Administración como de la efectuada por el perito
designado por el obligado tributario, para que en el pla-
zo de un mes, que se contará a partir del día siguiente de
la entrega, proceda a confirmar alguna de ellas o realice
una nueva valoración, que será definitiva. En este últi-
mo caso, la nueva valoración debe estar suficientemente
motivada de acuerdo con lo establecido en el artículo
160º del Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento general de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los pro-
cedimientos de aplicación de los tributos.

En caso de que el perito tercero no emita la valora-
ción en el plazo establecido en el párrafo anterior, se
podrá dejar sin efecto su designación, sin perjuicio de
las responsabilidades que resulten exigibles por la
falta de emisión del dictamen en plazo. En caso de
que se deje sin efecto la designación, habrá de notifi-
carse esta circunstancia al perito tercero y al obliga-
do tributario, y se procederá, en su caso, a la libera-
ción de los depósitos de sus honorarios y al
nombramiento de otro perito tercero por orden corre-
lativo.
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La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tación en plazo impedirán su designación en el ejer-
cicio corriente y en los dos posteriores a este.

En caso de que la valoración realizada por el perito
tercero presente defectos de motivación, y tal circuns-
tancia sea apreciada por el órgano competente para la
tramitación de este procedimiento, o en vía de recurso
por un órgano administrativo o judicial, la Administra-
ción tributaria procederá o bien a la remisión de la docu-
mentación para la realización de una nueva valoración al
mismo perito o bien al nombramiento de uno nuevo, de
acuerdo con el procedimiento y plazos señalados en este
artículo. En el primer supuesto, no procederá la realiza-
ción de un nuevo depósito ni nuevo pago de honorarios.
En el segundo caso, procederá la devolución por el peri-
to de los honorarios satisfechos junto con el interés legal
vigente en el período que medie desde la fecha del pago
de los honorarios hasta la fecha de su devolución.

Se entenderá suficientemente motivado el informe
pericial si se presenta visado por el colegio profesio-
nal correspondiente».

Artículo 7º.-Obligaciones formales.

Se modifica el artículo 7º de la Ley 14/2004, de 29
de diciembre, de medidas tributarias y de régimen
administrativo, que queda redactado como sigue:

«Artículo 7º.-Obligaciones formales de los notarios.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias de los contribuyentes y el acceso
telemático de los documentos a los registros públicos,
los notarios destinados en la Comunidad Autónoma de
Galicia, en colaboración con el Consejo General del
Notariado, remitirán por vía telemática a la Consellería
de Hacienda una declaración informativa notarial com-
prensiva de los elementos básicos de la escritura y con-
feccionada con los datos existentes en el índice único
informatizado notarial al que se refiere el artículo 17º
de la Ley, de 28 de mayo de 1862, del notariado. La
declaración informativa notarial o ficha notarial deberá
reproducir fielmente los elementos básicos de la escri-
tura, sobre todo aquellos que tengan relevancia a efec-
tos tributarios, y el notario velará por la más estricta
veracidad de la ficha, así como por su correspondencia
con los documentos públicos autorizados e interveni-
dos, y será responsable de cualquier discrepancia que
exista entre aquella y estos. También deberán remitir,
por solicitud de la Consellería de Hacienda, copia
electrónica de las mismas, de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación notarial.

La ficha resumen notarial sustituirá al documento
notarial en los supuestos que determine por orden la
Consellería de Hacienda, que, además, establecerá
los procedimientos, estructura y plazos en que debe
ser remitida la información».

Artículo 8º.-Liquidación y pago de la tasa fiscal
sobre juegos de suerte, envite o azar correspondiente a
máquinas.

Uno.-Los sujetos pasivos deberán presentar, en la
forma, lugar y plazo determinados por orden de la

consellería competente en materia de hacienda, una
declaración por cada máquina en explotación, y debe-
rán autoliquidar e ingresar la cuota anual legalmente
establecida que corresponda a la tipología y a las
características de la autorización de la máquina.

En los casos de nueva autorización o de reinicio de
la explotación de la máquina con autorización de
explotación en situación de suspensión provisional en
la fecha del devengo la cuota que deberán autoliqui-
dar los sujetos pasivos será:

a) El 75% de la cuota anual, si la autorización o el
alta de la autorización es posterior al 31 de marzo del
año en curso.

b) El 50% de la cuota anual, si la autorización o el
alta de la autorización es posterior al 30 de junio del
año en curso.

c) El 25% de la cuota anual, si la autorización o el
alta de la autorización es posterior al 30 de septiem-
bre del año en curso.

Dos.-A pesar de lo dispuesto en el apartado Uno
anterior, los sujetos pasivos podrán optar, en el
momento de formular la autoliquidación, por el frac-
cionamiento del importe que se deba ingresar, en
pagos fraccionados trimestrales iguales, y deberán
ingresar los pagos trimestrales que estuviesen venci-
dos en el momento de presentar la autoliquidación,
así como aplazar el ingreso de los restantes en los
períodos de ingreso predeterminados por orden de la
consejería competente en materia de hacienda.

La opción por el fraccionamiento y aplazamiento
señalados en el párrafo anterior no precisará de apor-
tación y/o constitución de garantía alguna ni devenga-
rá intereses de mora. Serán requisitos para poder
ejercer la opción anterior:

a) Autoliquidar la cuota anual vigente.

b) Presentar la autoliquidación en el plazo regla-
mentariamente establecido por orden de la conselle-
ría competente en materia de hacienda.

c) Domiciliar los pagos fraccionados aplazados.

No será posible aplazar o fraccionar los pagos frac-
cionados trimestrales. La presentación de la solicitud
no impedirá el inicio del período ejecutivo ni el
devengo de los recargos correspondientes y de los
intereses de mora, y se considerará incumplimiento
de las obligaciones tributarias a todos los efectos. El
incumplimiento del pago de cualquier pago fracciona-
do tendrá los efectos señalados en la normativa gene-
ral tributaria.

Tres.-En los casos en los que para una máquina en
explotación se modificase alguna o varias de las
características de su autorización que supusiesen
modificación de la cuota anual, con fecha de efectos
posterior al cierre del plazo de presentación de la
autoliquidación a la que se refiere el apartado Uno de
este artículo, el sujeto pasivo deberá presentar, en la
forma, lugar y plazo determinados por orden de la
consejería competente en materia de hacienda, una
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declaración complementaria con la autoliquidación y
el ingreso del importe total de la diferencia entre la
nueva cuota anual y la ya autoliquidada.

Para calcular la cuota anual según las nuevas carac-
terísticas de la autorización de explotación de la
máquina se tendrá en cuenta la fecha de efectos, tal
como especifique la orden de la consellería compe-
tente en materia de hacienda.

Los sujetos pasivos podrán optar por el fracciona-
miento y aplazamiento a los que se refiere el punto
Dos anterior con los mismos requisitos, obligaciones
y formalidades.

Cuatro.-Cuando un sujeto pasivo reinicie la explota-
ción de la máquina en el segundo o en el tercer trimes-
tre del año en curso con la intención de explotarla
como máximo hasta el final del tercer trimestre debe-
rá presentar, en la forma, lugar y plazo determinados
por orden de la consejería competente en materia de
hacienda, una declaración complementaria con la
autoliquidación autoliquidación y el ingreso:

a) Del 50% de la cuota anual, si el reinicio de la
explotación tiene efectos para el segundo y el tercer
trimestre.

b) Del 25% de la cuota anual, si el reinicio de la
explotación tiene efectos para el segundo o el tercer
trimestre.

No obstante lo dispuesto en la letra a), los sujetos
pasivos podrán optar por el fraccionamiento y aplaza-
miento a los que se refiere el apartado Dos anterior
con los mismos requisitos, obligaciones y formalida-
des, y teniendo en cuenta que el número de pagos tri-
mestrales será de dos.

Para poder acogerse a este régimen deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que las máquinas se encuentren en la situación
de suspensión provisional a la fecha del 30 de sep-
tiembre del año anterior.

b) Que la autoliquidación en la que se ejerza la
opción por este régimen se presente en el plazo regla-
mentariamente establecido por orden de la conselle-
ría competente en materia de hacienda. Se deberá
señalar el número de trimestres en los que se va a
mantener la máquina en explotación.

Si el sujeto pasivo, una vez ejercida la opción por este
régimen, decidiese mantener la máquina en explotación
más allá de la fecha comprometida, deberá presentar,
en la forma, lugar y plazo determinados por orden de la
consellería competente en materia de hacienda, una
declaración complementaria con la autoliquidación y el
ingreso del importe total de la diferencia entre la cuota
anual que procediese y la ya autoliquidada.

CAPÍTULO IV
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 9º.-Competencias en la aplicación de los tri-
butos.

Uno.-Mediante orden de la Consellería de Hacien-
da se podrá encomendar a determinadas oficinas de

distrito hipotecario a cargo de los registradores de la
propiedad todas o algunas de las funciones relativas a
la aplicación, revisión o ejercicio de la potestad san-
cionadora en el impuesto sobre sucesiones y donacio-
nes y en el impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados.

Dos.-Las compensaciones que por esta encomienda
perciban los registradores de la propiedad como titu-
lares de las oficinas liquidadoras de distrito hipoteca-
rio, así como otras cuestiones relativas a las relacio-
nes entre la Consellería de Hacienda y dichas
oficinas, se establecerán en el convenio que a tal
efecto se suscriba.

Artículo 10º.-Agencia Tributaria de Galicia.

Uno.-Se autoriza la creación de la Agencia Tributa-
ria de Galicia con la finalidad de actuar como instru-
mento para la realización de las funciones administra-
tivas de aplicación de los tributos y demás funciones
y competencias atribuidas en esta ley y para la reali-
zación de las que se le pudiesen atribuir o encomen-
dar mediante ley o convenio.

La Agencia Tributaria de Galicia tendrá naturaleza
de agencia pública autonómica dotada de personali-
dad jurídica propia y plena capacidad de obrar, con
patrimonio y tesorería propios y autonomía funcional,
financiera y de gestión para el cumplimento de sus
fines. Estará adscrita a la consellería competente en
materia de hacienda, que fijará las directrices y ejer-
cerá la tutela y el control de eficacia y eficiencia
sobre su actividad. La agencia gozará del tratamiento
fiscal aplicable a la Xunta de Galicia.

Dos.-La Agencia Tributaria de Galicia tendrá las
siguientes funciones:

a) La aplicación y el ejercicio de la potestad sancio-
nadora de los tributos propios de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, cuando su ley específica atribuya
estas funciones a la consellería competente en mate-
ria de hacienda.

b) La aplicación y el ejercicio de la potestad sancio-
nadora de los tributos estatales cedidos a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, de acuerdo con lo dispues-
to en la normativa reguladora de la financiación
autonómica.

c) La aplicación y el ejercicio de la potestad sancio-
nadora de los recargos que se establezcan sobre los
tributos estatales.

d) La aplicación y el ejercicio de la potestad sancio-
nadora de otros tributos estatales o locales recauda-
dos en Galicia que pudiese asumir por delegación o
encomienda.

e) La recaudación de los ingresos de derecho público
de naturaleza no tributaria que la normativa atribuya a
la consellería competente en materia de hacienda.

f) La revisión en vía administrativa de las actuacio-
nes y actos realizados en el ejercicio de las funciones
anteriores, con excepción de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas, de la revisión de actos nulos
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de pleno derecho y de aquellas otras que por ley espe-
cífica se atribuya a otros órganos.

g) La colaboración y coordinación con las demás
administraciones tributarias, y en particular la parti-
cipación en los órganos de gobierno de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, en
los de las entidades que se creen en relación con la
aplicación de los tributos en Galicia.

h) Cualquier otra función que le sea atribuida por
ley o por convenio administrativo.

Tres.-La actividad de la Agencia Tributaria de Gali-
cia se fundamentará en los siguientes principios y
reglas de actuación:

a) Legalidad, objetividad, eficacia y universalidad
en la aplicación de los tributos, con pleno respeto a
los derechos y garantías de los ciudadanos.

b) Lucha contra las diversas formas de fraude fiscal.

c) Eficacia y responsabilidad en la gestión de la
información.

d) Información y servicio a los ciudadanos, prestan-
do una atención especial a los contribuyentes, redu-
ciendo al mínimo los costes de tramitación y facilitan-
do el cumplimiento voluntario de las obligaciones
tributarias.

e) Coordinación y cooperación con el resto de las
administraciones tributarias.

f) Colaboración social e institucional con los cole-
gios profesionales y con otras corporaciones de dere-
cho público y asociaciones profesionales del ámbito
tributario a fin de facilitar al máximo a los contribu-
yentes el cumplimento de sus obligaciones y deberes
tributarios.

g) Adaptación continua a los cambios del entorno
económico y social y atención a las nuevas necesida-
des de los ciudadanos.

h) Transparencia en la fijación de criterios y objeti-
vos en su actividad, en particular en la lucha contra
el fraude.

i) Impulso del empleo y aplicación de técnicas y
medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

j) Especialización del personal.

Cuatro.-El patrimonio de la agencia estará integra-
do por los bienes y derechos que se le adscriban y por
los que adquiera por cualquier título, conforme a lo
dispuesto en la legislación de patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia. El régimen jurídico de
este patrimonio será el previsto en la referida legisla-
ción patrimonial.

Los bienes que se le adscriban conservarán la cali-
ficación jurídica originaria, y la adscripción no impli-
ca ninguna transmisión del dominio público ni desa-
fectación.

Cinco.-Los recursos de la Agencia Tributaria de
Galicia estarán constituidos por:

a) Las dotaciones que se le asignen en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma.

b) Las subvenciones y demás transferencias
corrientes o de capital que, con cargo al presupuesto
de cualquier ente público, puedan corresponderle.

c) Los rendimientos procedentes de los bienes o
derechos de su patrimonio.

d) Los ingresos procedentes de la prestación de ser-
vicios a cualquier otra persona física o jurídica,
pública o privada.

e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-
cias y legados y demás aportaciones a título gratuito
de entidades privadas y particulares.

f) Cualquier otro ingreso de derecho público o pri-
vado que normativamente le pudiese corresponder.

Los recursos que deriven de las letras b), d), e) y f)
que no estuviesen previstos en el presupuesto de la
agencia se podrán destinar a financiar mayores gastos
por acuerdo del órgano que resulte competente con-
forme a sus estatutos.

La recaudación de ingresos tributarios y de los
demás recursos de derecho público, derivada de la
actividad propia de la agencia, forman parte del Teso-
ro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Seis.-Los actos de la Agencia Tributaria de Galicia
dictados en el ejercicio de sus funciones como poder
público son actos administrativos.

Las funciones de aplicación de los tributos y la
potestad sancionadora atribuidas a la agencia se rigen
por la Ley general tributaria y su normativa de desa-
rrollo, por las normas dictadas por la Comunidad
Autónoma en el ejercicio de su competencia en mate-
ria tributaria y por las disposiciones en materia de
procedimiento administrativo.

Siete.-La Agencia Tributaria de Galicia contará con
personal funcionario y laboral de las administraciones
públicas y, en su caso, con personal laboral propio, y
le quedan reservadas al personal funcionario las fun-
ciones que impliquen la participación directa o indi-
recta en el ejercicio de potestades públicas o en la
salvaguarda de los intereses generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia y de las administraciones
públicas, así como aquellas que se determinen en la
normativa aplicable en materia de empleo público.

El personal funcionario se regirá por la normativa
aplicable en materia de función pública, con las espe-
cificidades que se establezcan en los estatutos de la
agencia.

El personal laboral de la Xunta de Galicia se regirá
por el convenio colectivo único para el personal labo-
ral de la Xunta de Galicia, por el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por
Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y por
la demás normativa que le resulte de aplicación.

El personal laboral propio se regirá por el Estatuto
de los trabajadores, por el convenio colectivo que le
resulte de aplicación y por la demás normativa labo-
ral.
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La agencia contará con personal directivo. Tendrá
tal consideración el que se determine en sus estatutos
en atención a la especial responsabilidad, competen-
cia técnica y relevancia de las tareas asignadas. El
régimen jurídico aplicable a este personal será el pre-
visto en el artículo 13º de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, y en la normativa de desarrollo de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

La aprobación y modificación tanto de la plantilla
como de la propuesta de relación de puestos de traba-
jo serán acordadas por los órganos superiores de
gobierno y dirección, previo informe favorable de los
centros directivos competentes en materia de presu-
puestos y de función pública, y la contratación será
decidida por el órgano que señale su normativa especí-
fica o sus estatutos. En todo caso, la aprobación de la
relación de puestos de trabajo con personal funcionario
y/o laboral de la Xunta de Galicia estará sometida en
su tramitación a la normativa general establecida en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia
sobre modificaciones o aprobaciones de estos instru-
mentos de planificación de personal.

Al personal al servicio de la Agencia Tributaria de
Galicia le resultará de aplicación el régimen de
incompatibilidades previsto para el personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia adecuado a su condición. Su incumplimiento será
sancionado conforme a la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

Corresponderá a los órganos competentes de la
agencia diseñar el plan anual de formación del perso-
nal adscrito a su cargo, así como la firma de convenios
con este objeto con entidades públicas o privadas.

Ocho.-La Agencia Tributaria de Galicia podrá sus-
cribir convenios de colaboración con otras adminis-
traciones y entidades públicas, en cuanto a los ámbi-
tos de actuación que directa o indirectamente le son
propios.

La colaboración de la agencia con otras administra-
ciones públicas o con sus entidades vinculadas podrá
revestir cualquier forma admitida en derecho, inclui-
da la constitución o participación en entidades con
personalidad jurídica propia y diferenciada, que exi-
girá la previa autorización del Consejo de la Xunta de
Galicia a propuesta del titular de la consejería com-
petente en materia de hacienda.

La agencia participará, en representación de la
Comunidad Autónoma de Galicia, en los entes y orga-
nismos del Estado responsables de la aplicación de
los tributos estatales cedidos parcialmente.

La agencia colaborará especialmente con las admi-
nistraciones tributarias de otras comunidades autóno-
mas y de la Administración local.

Nueve.-Desde la fecha de inicio de sus actividades,
la Agencia Tributaria de Galicia quedará subrogada
en la posición jurídica de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Galicia en todas las relacio-
nes jurídicas que afecten al ámbito de sus competen-
cias.

TÍTULO II
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
RÉGIMEN FINANCIERO, PRESUPUESTARIO Y PATRIMONIAL

Artículo 11º.-Modificación del porcentaje de límite
de gasto a ejercicios futuros.

Se añade un nuevo punto 8 al artículo 58º del texto
refundido de la Ley de régimen financiero y presu-
puestario de Galicia, aprobado por Decreto legislativo
1/1999, de 7 de octubre, con el siguiente contenido:

«8. El Consejo de la Xunta, a propuesta de la per-
sona titular de la consejería competente en materia de
hacienda, podrá establecer unos porcentajes de lími-
te de compromiso de gasto a ejercicios futuros inferio-
res, previa justificación de su necesidad para garanti-
zar la senda de estabilidad presupuestaria
comprometida en el marco presupuestario pluria-
nual».

Artículo 12º.-Propuestas normativas y otras actua-
ciones.

Uno.-La formulación de iniciativas legislativas por
parte de la Xunta de Galicia, así como la aprobación
de normas de rango reglamentario, planes o progra-
mas de actuación de contenido económico-financiero,
requerirán la previa disponibilidad de una memoria
económico-financiera que evalúe adecuadamente los
costes que esas propuestas puedan representar y que
considere las posibilidades o alternativas existentes
para su financiación cuando de ellas pueda derivar un
incremento del gasto público.

Dos.-El contenido mínimo de la memoria económi-
co-financiera será establecido por orden de la Conse-
llería de Hacienda.

Tres.-Antes de proceder a su tramitación, la inicia-
tiva legislativa, la norma de rango reglamentario y los
planes o programas de actuación, acompañados de la
correspondiente memoria económico-financiera,
deberán remitirse a la Consellería de Hacienda al
objeto de que la Dirección General de Presupuestos
proceda a emitir informe de carácter preceptivo que
determine sus efectos sobre el gasto público, tenien-
do en cuenta la política de la Xunta de Galicia y la
necesidad de contención del gasto público.

Artículo 13º.-Integración del patrimonio de las
extintas cámaras agrarias.

Se modifica el apartado Uno de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 11/1995, de 28 de diciem-
bre, de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 1996, que queda
redactado como sigue:

«Uno.-El patrimonio de las extintas cámaras agra-
rias locales, de acuerdo con el proceso de liquidación
realizado en su día, se integrará definitivamente en el
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Galicia y
quedará adscrito a la consellería competente en mate-
ria de agricultura para su aplicación a fines de inte-
rés agrario en el ámbito territorial de Galicia».
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CAPÍTULO II
MEDIO RURAL Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Artículo 14º.-Propiedad forestal.

Se modifica el artículo 29º de la Ley 3/2007, de 9 de
abril, de prevención y defensa contra los incendios
forestales de Galicia, que queda redactado como sigue:

«Artículo 29º.-Reorganización de la propiedad forestal
y fomento de las agrupaciones de propietarios forestales.

Al objeto de garantizar la defensa contra los incen-
dios forestales y de facilitar la ordenación de los mon-
tes y su planeamiento preventivo, se promoverá la
reorganización de la propiedad forestal y la puesta en
marcha de agrupaciones de propietarios forestales».

Artículo 15º.-Concentración parcelaria de carácter
privado en terrenos de monte.

Uno.-Se modifica el artículo 57º de la Ley 10/1985,
de 14 de agosto, de concentración parcelaria para
Galicia, que queda redactado como sigue:

«Artículo 57º

Cuando dos o más propietarios titulares de predios
integrados en explotaciones independientes, median-
te permuta o por cualquier otro título, agrupen pre-
dios con una superficie que sea como mínimo de
media hectárea en cultivos intensivos y huerta y una
hectárea en labradío o prado, los gastos correspon-
dientes al otorgamiento de escrituras, inscripciones
registrales y otros legítimos correrán a cargo de la
consellería competente en materia de agricultura».

Dos.-Se añade un nuevo artículo 60º bis) a la
Ley 10/1985, de 14 de agosto, de concentración par-
celaria para Galicia, con el siguiente contenido:

«Artículo 60º bis).

1. Las agrupaciones de propietarios de parcelas
susceptibles de aprovechamiento forestal legalmente
constituidas podrán promover la concentración parce-
laria de carácter privado de los terrenos aportados a
la agrupación si cumplen los siguientes requisitos:

a) La superficie mínima que se concentrará será de
15 hectáreas, formada por un máximo de tres unida-
des de superficie en coto redondo, cada una de ellas
con un 25% -como mínimo- de la superficie total.

b) La superficie de las parcelas propiedad de terce-
ros incluidas en cada unidad de superficie que se
vaya a concentrar no será superior al 30% del total.

c) Los propietarios de parcelas susceptibles de
aprovechamiento forestal deberán estar constituidos
en una agrupación con personalidad jurídica, que
tenga como finalidad la gestión y el aprovechamiento
en común de las parcelas mediante una gestión soste-
nible y viable de las mismas, concretada en los apro-
vechamientos forestales y en su comercialización.

d) Los legítimos representantes de la agrupación
solicitarán a la Consellería del Medio Rural la inicia-
ción del expediente administrativo que conduzca a la
reorganización de las propiedades en los perímetros

afectados, e incluirán en la solicitud el compromiso
expreso de todos los propietarios integrantes de la
agrupación de la aceptación posterior de la reorgani-
zación de la propiedad que se lleve a efecto.

e) La reorganización finalmente aprobada deberá
incluir la nueva situación de todos los enclaves de
terceros y lindar con el perímetro exterior de cada
unidad de superficie en coto redondo concentrada.

2. En los proyectos de obras y mejoras territoriales
inherentes y complementarias a la concentración par-
celaria, las obras correspondientes las realizarán las
agrupaciones solicitantes, y podrán concederse ayu-
das de hasta el 70% de su importe».

Artículo 16º.-Reorganización de los instrumentos de
gestión de la Xunta de Galicia en el terreno del desa-
rrollo rural.

Uno.-Se autoriza al Consejo de la Xunta de Galicia
a proceder a la disolución, al amparo de lo previsto en
los artículos 45º y siguientes de la Ley 3/1985, de 12
de abril, de patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Galicia, y en los artículos 360º y siguientes del
Real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de socie-
dades de capital, de la Sociedad Anónima para el
Desarrollo Comarcal de Galicia.

El patrimonio de esta sociedad se integrará en el
patrimonio de la Comunidad Autónoma, y quedará
adscrito a la Agencia Gallega de Desarrollo Rural o al
Instituto de Estudios del Territorio, de acuerdo con lo
previsto en la normativa aplicable en materia de
patrimonio de la Comunidad Autónoma gallega.

El personal que preste sus servicios para la Subdi-
rección del Sistema de Información Territorial de Gali-
cia bajo una modalidad de contrato laboral indefinido
y fuese seleccionado para la cobertura definitiva de un
puesto del catálogo de puestos de la sociedad aproba-
do por esta con el informe favorable de la Administra-
ción autonómica bajo los principios de publicidad,
mérito y capacidad, de conformidad con lo previsto en
la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, de actuación de
entes y empresas en las que tiene participación mayo-
ritaria la Xunta de Galicia, o, en su caso, de acuerdo
con la normativa vigente en el momento de su incorpo-
ración, tendrá la opción de integrarse y de pasar a
prestar servicios, bajo la misma modalidad contractual
y en la misma categoría profesional y en las restantes
condiciones laborales, en el organismo autónomo de
carácter administrativo Instituto de Estudios del Terri-
torio, de conformidad con la regulación prevista en el
apartado Siete de este artículo.

El personal restante, distinto del señalado en el
párrafo anterior, que preste sus servicios en la Socie-
dad Anónima para el Desarrollo Comarcal de Galicia
bajo una modalidad de contrato laboral indefinido y
fuese seleccionado para la cobertura definitiva de un
puesto del catálogo de puestos de la sociedad aproba-
do por esta con el informe favorable de la Administra-
ción autonómica bajo los principios de publicidad,
mérito y capacidad, de conformidad con lo previsto en
la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, de actuación de
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entes y empresas en las que tiene participación mayo-
ritaria la Xunta de Galicia, o, en su caso, de acuerdo
con la normativa vigente en el momento de su incor-
poración, tendrá la opción de integrarse y de pasar a
prestar servicios, bajo la misma modalidad contrac-
tual y en la misma categoría profesional y en las res-
tantes condiciones laborales, en la Agencia Gallega
de Desarrollo Rural, de conformidad con la regula-
ción prevista en el apartado Siete de este artículo.

Desde el momento en que se produzca la extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad anónima, la
Agencia Gallega de Desarrollo Rural o el Instituto de
Estudios del Territorio, en función de las nuevas com-
petencias atribuidas, se subrogarán en todos los dere-
chos y obligaciones de la Sociedad Anónima para el
Desarrollo Comarcal de Galicia, así como de los que
se deriven de los contratos en los que dicha sociedad
fuese parte, sin que esta subrogación pueda reputarse
como cesión de contratos.

Dos.-Se autoriza al Consejo de la Xunta de Galicia
a proceder a la disolución, al amparo de lo previsto en
los artículos 45º y siguientes de la Ley 3/1985, de 12
de abril, de patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Galicia, y en los artículos 360º y siguientes del
Real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de socie-
dades de capital, de la Sociedad Anónima Gestora del
Banco de Tierras de Galicia.

El patrimonio de esta sociedad se integrará en el
patrimonio de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural
y estará destinado al cumplimiento de los fines esta-
blecidos en la Ley 7/2007, de 21 de mayo, de medi-
das administrativas y tributarias para la conservación
de la superficie agraria útil y del Banco de Tierras de
Galicia. La gestión, régimen jurídico y transmisión de
los bienes que integran este patrimonio se regirá por
lo dispuesto en la referida ley, sin perjuicio de las
adjudicaciones que de ese patrimonio realice la agen-
cia por decisión del órgano competente en materia de
agricultura, como consecuencia de lo dispuesto en
dicha ley y en la Ley 10/1985, de 14 de agosto, de
concentración parcelaria para Galicia.

El personal que preste sus servicios en la Sociedad
Anónima Gestora del Banco de Tierras de Galicia bajo
una modalidad de contrato laboral indefinido y fuese
seleccionado para la cobertura definitiva de un pues-
to del catálogo de puestos de la sociedad aprobado
por esta con el informe favorable de la Administra-
ción autonómica bajo los principios de publicidad,
mérito y capacidad, de conformidad con lo previsto en
la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, de actuación de
entes y empresas en las que tiene participación mayo-
ritaria la Xunta de Galicia, o, en su caso, de acuerdo
con la normativa vigente en el momento de su incor-
poración, tendrá la opción de integrarse y de pasar a
prestar servicios, bajo la misma modalidad contrac-
tual y en la misma categoría profesional y en las res-
tantes condiciones laborales, en la Agencia Gallega
de Desarrollo Rural, de conformidad con la regula-
ción prevista en el apartado Siete de este artículo.

La Agencia Gallega de Desarrollo Rural se subroga-
rá en todos los derechos y obligaciones de la Sociedad
Anónima Gestora del Banco de Tierras de Galicia des-
de el momento en que se produzca la extinción de la
personalidad jurídica de la sociedad anónima, así
como en los que se deriven de los contratos en los que
dicha sociedad fuese parte, sin que esta subrogación
pueda reputarse como cesión de contratos.

Tres.-De conformidad con lo previsto en el artículo
59º de la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de funda-
ciones de interés gallego, se autoriza al Consejo de la
Xunta a extinguir las fundaciones para el desarrollo
de las comarcas por imposibilidad de realizar el fin
fundacional.

El acuerdo del Consejo de la Xunta por el que se
autorice la extinción determinará la apertura del pro-
cedimiento de liquidación, conforme a lo previsto en
el artículo 46º de la Ley 12/2006, de 1 de diciembre,
de fundaciones de interés gallego.

Terminadas las operaciones de liquidación y previa-
mente a la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Interés Gallego, el protectorado ratificará el acuer-
do de extinción de dichas fundaciones.

A los bienes y derechos resultantes de la liquida-
ción de estas fundaciones de desarrollo comarcal se
les dará el destino previsto por el fundador o decidi-
do por el patronato, cuando tenga reconocida esta
facultad, en las respectivas cartas fundacionales,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 45º de
la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de fundaciones de
interés gallego.

El personal que, a la entrada en vigor de la presen-
te ley, preste sus servicios en las fundaciones para el
desarrollo de las comarcas bajo una modalidad de con-
trato laboral indefinido y fuese seleccionado bajo los
principios de publicidad, mérito y capacidad, de con-
formidad con lo previsto en la Ley 10/1996, de 5 de
noviembre, de actuación de entes y empresas en las
que tiene participación mayoritaria la Xunta de Gali-
cia, o, en su caso, de acuerdo con la normativa vigen-
te en el momento de su incorporación, tendrá la opción
de integrarse y pasar a prestar servicios, bajo la mis-
ma modalidad contractual y en la misma categoría pro-
fesional, en cualquiera de los órganos o entidades
públicas adscritos o con participación mayoritaria de
la consejería competente en materia de medio rural,
según lo previsto en el apartado Siete de este artículo.

El ejercicio de la opción por la integración del per-
sonal de las fundaciones llevará consigo la aceptación
de las condiciones laborales y retributivas vigentes
para cada categoría en el organismo, sociedad o ente
al que finalmente quede adscrito, sin vinculación
alguna a las condiciones que con anterioridad hubie-
se tenido en la fundación que se extinga.

La Agencia Gallega de Desarrollo Rural se subroga-
rá en la planificación, elaboración y ejecución de los
programas en vigor a los que estén obligadas las fun-
daciones de desarrollo comarcal extinguidas.
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Cuatro.-Se faculta a la consejería competente en
materia de hacienda, a propuesta de la consejería
competente en materia de desarrollo rural y, en su
caso, de la de ordenación del territorio, a aprobar las
modificaciones presupuestarias previstas para llevar a
efecto lo previsto en esta ley, incluidas las relativas a
los presupuestos de explotación y capital de las socie-
dades públicas y entidades y organismos autónomos
afectados, y será de aplicación la excepción a las limi-
taciones de transferencias de créditos relativa a reor-
ganizaciones administrativas previstas en el artículo
68º.3 del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Cinco.-Las referencias previstas en la normativa
vigente al Gabinete de Planificación y Desarrollo
Territorial y a la Sociedad Anónima para el Desarro-
llo Comarcal de Galicia se entenderán efectuadas a la
Agencia Gallega de Desarrollo Rural.

Seis.-Las referencias previstas en la Ley 7/2007, de
21 de mayo, de medidas administrativas y tributarias
para la conservación de la superficie agraria útil y del
Banco de Tierras de Galicia, y en la Ley 10/1985, de
14 de agosto, de concentración parcelaria para Gali-
cia, y demás normativa vigente, a la Sociedad Anóni-
ma Gestora del Banco de Tierras de Galicia o a la
sociedad Bantegal se entenderán efectuadas a la
Agencia Gallega de Desarrollo Rural.

Siete.-La aplicación del convenio colectivo de la
Xunta de Galicia al personal al que se refieren los
apartados Uno a Tres de este artículo podrá regularse
mediante acuerdo del Consejo de la Xunta.

La integración en la Administración general de la
Xunta de Galicia del personal al que se refieren los
apartados Uno a Tres de este artículo podrá regularse
mediante decreto de la Xunta de Galicia.

El personal laboral temporal de las entidades a que
se refieren los apartados Uno a Tres del presente
artículo no verá modificada la naturaleza de su rela-
ción contractual, y será por decreto del Consejo de la
Xunta como se podrá determinar su nueva vincula-
ción, en su caso.

Artículo 17º.-Suelo rústico protegido.

Uno.-Se modifica el primer párrafo y las letras a) y
b) del apartado 2 del artículo 32º de la Ley 9/2002, de
30 de diciembre, de ordenación urbanística y protec-
ción del medio rural de Galicia, que quedan redacta-
dos como sigue:

«2. Suelo rústico especialmente protegido, consti-
tuido por los terrenos que, por sus valores agrícolas,
ganaderos, forestales, ambientales, científicos, natu-
rales, paisajísticos y culturales, sujetos a limitaciones
o servidumbres para la protección del dominio públi-
co o de otra índole, deban estar sometidos a algún
régimen especial de protección, de acuerdo con lo
dispuesto en este apartado.

Dentro de este tipo de suelo rústico especialmente
protegido se distinguirán las siguientes categorías:

a) Suelo rústico de protección agropecuaria, consti-
tuido por los terrenos de alta productividad agrícola o
ganadera, puesta de manifiesto por la existencia de
explotaciones que la avalen o por las propias caracte-

rísticas o potencialidad de los terrenos o zonas donde
se enclaven, así como por los terrenos objeto de con-
centración parcelaria a partir de la entrada en vigor
de la Ley 9/2002 y por los terrenos concentrados con
resolución firme producida en los diez años anteriores
a esta fecha, salvo que hayan de ser incluidos en la
categoría de suelo rústico de protección forestal.

No obstante, el plan general podrá excluir justifica-
damente de esta categoría los ámbitos limítrofes sin
solución de continuidad con el suelo urbano o con los
núcleos rurales que resulten necesarios para el desa-
rrollo urbanístico racional, que serán clasificados
como suelo urbanizable o incluido en la delimitación
de los núcleos rurales, respectivamente.

Excepcionalmente, a través de los procedimientos
previstos en la legislación de ordenación del territo-
rio, la consejería competente, por razón del contenido
del proyecto, podrá autorizar las actuaciones necesa-
rias para la implantación de infraestructuras, dotacio-
nes e instalaciones en las que concurra una causa de
utilidad pública o de interés social que sea prevalen-
te a cualquier otra preexistente.

b) Suelo rústico de protección forestal, constituido
por los terrenos destinados a explotaciones forestales
y por los que sustenten masas arbóreas que deban ser
protegidas por cumplir funciones ecológicas, produc-
tivas, paisajísticas, recreativas o de protección del
suelo, e igualmente por aquellos terrenos de monte
que, aún cando no sustenten masas arbóreas, deban
ser protegidos por cumplir dichas funciones, y, en
todo caso, por las áreas arbóreas formadas por espe-
cies autóctonas, así como por aquellas que hayan
sufrido los efectos de un incendio a partir de la entra-
da en vigor de la presente ley o en los cinco años ante-
riores a la misma. Igualmente, se consideran suelo
rústico de protección forestal aquellas tierras que
declare la administración competente como áreas de
especial productividad forestal y los montes públicos
de utilidad pública. Excepcionalmente, el plan gene-
ral podrá excluir de esta categoría las áreas sin masas
arbóreas merecedoras de protección, limítrofes sin
solución de continuidad con el suelo urbano o con los
núcleos rurales, que resulten necesarias para el desa-
rrollo urbanístico racional.

Excepcionalmente, a través de los procedimientos
previstos en la legislación de ordenación del territo-
rio, la consellería competente, por razón del conteni-
do del proyecto, podrá autorizar las actuaciones nece-
sarias para la implantación de infraestructuras,
dotaciones e instalaciones en las que concurra una
causa de utilidad pública o de interés social que sea
prevalente a cualquier otra preexistente».

Dos.-Se modifica el punto 2 del artículo 37º de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, que
queda redactado como se indica a continuación:

«2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma:

En suelo rústico de protección agropecuaria serán
autorizables los usos relacionados en el apartado 1,
letras d) y e), y en el apartado 2, letras e), g) h), j), k)
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y l), del artículo 33º de la presente ley, así como los
que puedan establecerse a través de los instrumentos
previstos en la legislación de ordenación del territo-
rio.

En suelo rústico de protección forestal podrán auto-
rizarse los usos relacionados en el apartado 1, letras
d) y e), y en el apartado 2, letras, e), g), h), j), k) y l),
del artículo 33º, así como los que puedan establecer-
se a través de los instrumentos de ordenación del
territorio. En los montes públicos de utilidad pública
serán autorizables los usos admitidos en su legisla-
ción sectorial.

En suelo rústico de protección de infraestructuras
únicamente serán autorizables los usos vinculados
funcionalmente a la infraestructura correlativa, así
como los que puedan establecerse a través de los ins-
trumentos de ordenación del territorio».

Artículo 18º.-Procedimiento de tasación conjunta.

Uno.-Se añade un punto 4 al artículo 144º de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urba-
nística y protección del medio rural de Galicia, con el
siguiente contenido:

«4. Cuando por acto administrativo o resolución judi-
cial hubiese que incluir bienes o derechos que no
hubiesen sido tenidos en cuenta en la aprobación del
expediente, se retrotraerán las actuaciones hasta el
momento de elaborarse la relación de bienes y derechos
afectados a los únicos efectos de incluir en esta los nue-
vos bienes y derechos, conservándose los demás actos y
trámites y manteniéndose en todo caso los efectos de
aprobación del expediente a que se refire este artículo».

Dos.-Se añade una nueva disposición transitoria
quinta a la Ley de ordenación urbanística y protec-
ción del medio rural de Galicia, aprobada por la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, con la seguiente
redacción:

«Disposición transitoria quinta.-Procedimientos de
tasación conjunta en tramitación.

A los expedientes de expropiación por el procedi-
miento de tasación conjunta que, con anterioridad al 1
de enero de 2011, se encontrasen en el supuesto a que
se refire el apartado 4 del artículo 144º de esta ley les
será de aplicación lo dispuesto en ese artículo».

Artículo 19º.-Proyectos sectoriales de parcelación
urbanística.

Uno.-Se modifica el punto 7 del artículo 23º de la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del terri-
torio de Galicia, que queda redactado como sigue:

«7. Los proyectos sectoriales que impliquen la
transformación y parcelación urbanística del suelo
deberán contener, además de las determinaciones
exigidas en este artículo, las que se indican en el
artículo 66º de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia. Cuando dichos proyectos afecten a terre-
nos que, de conformidad con la legislación urbanísti-
ca, deban ser clasificados como suelo rústico de espe-

cial protección, se exigirá el informe favorable del
organismo que ostente la competencia sectorial por
razón del correlativo valor objeto de protección».

Dos.-Se adjunta un segundo párrafo al apartado 1
de la disposición adicional primera de la
Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia, con el siguiente contenido:

«La declaración de utilidad pública o de interés
social y la necesidad de ocupación implícitas en la
aprobación de un plan o de un proyecto sectorial de
incidencia supramunicipal, acordadas en sustitución
de otro total o parcialmente anulado, retrotraerán sus
efectos a la fecha de la aprobación del citado plan o
proyecto anulado si la aprobación comprendía dichas
declaraciones o, en otro caso, retrotraerán sus efectos
a la fecha de inicio del procedimiento de expropia-
ción. Todo esto en relación con aquellos bienes y
derechos cuya descripción física y jurídica individua-
lizada constase ya en aquellas fechas».

CAPÍTULO III
FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 20º.-Selección del personal laboral.

Se modifica el punto 2 del artículo 10º del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, que queda redactado como sigue:

«2. La selección del personal laboral se efectuará
de acuerdo con la oferta de empleo público, median-
te convocatoria pública y a través del sistema de opo-
sición, de concurso o de concurso-oposición libre, en
la que se garanticen, en todo caso, los principios
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto
1 del artículo 37º de la Ley 7/2004, de 16 de julio,
para la igualdad de mujeres y hombres.

Cuando el sistema de acceso sea el de concurso, en
las convocatorias se establecerá una puntuación míni-
ma para superarlo. En ningún caso el número de
seleccionados podrá exceder el número de plazas
convocadas».

Artículo 21º.-Puestos de trabajo de libre designación.

Se modifica el artículo 30º del texto refundido de la
Ley de la función pública de Galicia, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, que que-
da redactado como sigue:

«Artículo 30º

Se proveerán por el sistema de libre designación,
con convocatoria pública entre personal funcionario
de carrera, los puestos de trabajo de carácter directivo
o de especial responsabilidad y aquellos que requie-
ran una confianza personal para ejercer sus funciones.
En todo caso, mediante este procedimiento, se provee-
rán las subdirecciones generales o equivalentes, jefa-
turas de servicio o equivalentes, las secretarías de
altos cargos, así como, excepcionalmente, otros de
nivel inferior que, como tales, se determinen en las
relaciones de puestos de trabajo, según los criterios
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que se establezcan, en este último caso, previa nego-
ciación con las organizaciones sindicales.

Los puestos clasificados como de libre designación
estarán sometidos a disponibilidad horaria en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente».

Artículo 22º.-Plan de ordenación de recursos humanos.

Se añade el artículo 30º bis) al texto refundido de la
Ley de la función pública de Galicia, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, con el
siguiente contenido:

«Artículo 30º bis).

1. La Xunta de Galicia, en el marco de la planifica-
ción general de sus recursos humanos, y sin perjuicio
del derecho del personal funcionario a la movilidad,
podrá trasladar motivadamente al personal funcionario
de carrera a consejerías, unidades, organismos, agen-
cias o entidades distintas a las de su destino cuando
considere que existen sectores prioritarios de la activi-
dad pública con necesidades especificas de efectivos.

2. Este traslado, de carácter voluntario, se llevará a
cabo mediante comisión de servicios, atribuyéndole
al personal funcionario o bien un puesto de trabajo
distinto al de origen, para el cual reúna los requisitos
establecidos en la relación de puestos de trabajo, o
bien funciones o tareas propias de su condición pro-
fesional que, por motivo de mayor volumen o razones
coyunturales, no puedan ser atendidas con suficien-
cia por el personal que preste servicios en las unida-
des señaladas en el apartado 1 del presente artículo.

En estos casos percibirán las retribuciones del
puesto de trabajo que realmente desempeñen, o las
del puesto de origen, en caso de que dicha comisión
sea por atribución de tareas.

Esta comisión de servicios tendrá una duración de
seis meses, prorrogable excepcionalmente por otros
seis, en el caso de que se mantengan las necesidades
de servicio o funcionales. Los puestos de trabajo
vacantes, cubiertos temporalmente por esta comisión
de servicios, se incluirán en los correspondientes
concursos de traslados.

3. Cuando las necesidades de servicio o funcionales
justifiquen la modificación de la adscripción de los
puestos de trabajo a una consellería, unidad, organis-
mo, agencia o entidad distinta de la que figure en la
relación de puestos de trabajo, el Consejo de la Xun-
ta de Galicia aprobará un plan de ordenación de
recursos humanos, oída la comisión de personal y
previa negociación sindical e informe de la conselle-
ría competente en materia de función pública y de la
consellería competente en materia de presupuestos».

Artículo 23º.-Valoración de méritos en los procesos
selectivos.

Se modifica el punto 2 del artículo 38º del texto refun-
dido de la Ley de la función pública de Galicia, aproba-
do por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo,
que queda redactado como se indica a continuación:

«2. La valoración de dichos méritos o niveles de
experiencia no supondrá más de un 40% de la pun-

tuación máxima alcanzable en el proceso selectivo.
Con el fin de asegurar la debida idoneidad de las per-
sonas aspirantes, estas deberán superar en la fase de
oposición la puntuación mínima establecida para las
respectivas pruebas selectivas».

Artículo 24º.-Rehabilitación de la condición de per-
sonal funcionario.

Se añade un nuevo artículo 50º bis) al texto refundi-
do de la Ley de la función pública de Galicia, aproba-
do por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo,
con el siguiente contenido:

«Artículo 50 bis).

1. En los casos de extinción de la relación de servi-
cio como consecuencia de pérdida de la nacionalidad
o de jubilación por incapacidad permanente para el
servicio, la persona interesada, una vez desaparecida
la causa objetiva que la motivó, puede solicitar la
rehabilitación de su condición de personal funciona-
rio, que le será concedida.

Si la rehabilitación se produjese antes de que trans-
curriesen dos años desde la extinción de la relación de
servicio como consecuencia de jubilación por incapa-
cidad permanente para el servicio, el personal funcio-
nario se reincorporará al último puesto de trabajo que
hubiese ocupado con carácter definitivo, el cual le que-
dará reservado durante ese período de tiempo.

2. El Consejo de la Xunta de Galicia, previo infor-
me favorable de la Asesoría Jurídica y una vez oída la
comisión de personal, podrá conceder de forma moti-
vada, con carácter excepcional y a solicitud de la per-
sona interesada, la rehabilitación de quien hubiese
perdido la condición de personal funcionario por con-
dena a la pena principal o accesoria de inhabilita-
ción, atendiendo a las circunstancias y entidad del
delito cometido. Si la resolución no se hubiese dicta-
do de forma expresa ni notificado a la persona intere-
sada en el plazo de tres meses, la solicitud de rehabi-
litación se podrá entender desestimada».

Artículo 25º.-Excedencia por prestación de servicios
en el sector público.

Se modifica el punto 1 del artículo 57º del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, que queda redactado como sigue:

«1. Excedencia por prestación de servicios en el
sector público:

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre
incompatibilidades, procede declarar, de oficio o a
solicitud de la persona interesada, en la situación de
excedencia por prestación de servicios en el sector
público:

a) Al personal funcionario de carrera que acceda,
por promoción interna o por otros sistemas de acceso,
a otros cuerpos o escalas en cualquier administración
pública y no le corresponda quedar en otra situación
administrativa.
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b) Al personal funcionario de carrera que pase a
prestar servicios como personal laboral fijo en cual-
quier administración pública o en organismos, agen-
cias o entidades del sector público. A estos efectos, se
consideran incluidas en el sector público las socieda-
des mercantiles y fundaciones que reúnan los requi-
sitos exigidos por la legislación aplicable según la
administración pública a la que estén vinculadas o de
la que dependan.

La excedencia regulada en este apartado no es apli-
cable al personal funcionario de carrera que pase a
prestar servicios en cualquier administración pública,
organismo, agencia o entidad del sector público como
personal funcionario interino o como personal laboral
con contrato temporal o declarado indefinido por sen-
tencia judicial firme ni al que pase a prestar servicios
en entidades que queden excluidas de la considera-
ción de sector público a los efectos de lo previsto en
la letra b) del presente apartado.

En estos supuestos, el personal funcionario de
carrera será declarado en la situación de excedencia
por interés particular, sin que le sea exigible el requi-
sito de haber prestado un tiempo mínimo de servicios
previos ni el plazo de permanencia en la misma.

Las personas que se encuentren en situación de
excedencia por prestación de servicios en el sector
público no devengarán retribuciones ni les será com-
putable el tiempo que permanezcan en la misma a
efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen
de Seguridad Social que les sea de aplicación.

Pese a lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
supuesto regulado en la letra b) de este apartado, el
tiempo de servicios prestados en organismos, agen-
cias o entidades del sector público se computará solo
a efectos de antigüedad, una vez se reingrese al servi-
cio activo».

Artículo 26º.-Excedencia por razón de violencia de
género.

Se modifica el punto 6 del artículo 57º del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, que queda redactado como sigue:

«6. Excedencia por razón de violencia de género:

Las funcionarias víctimas de violencia de género,
para hacer efectiva su protección o su derecho a la
asistencia social integral, tienen derecho a solicitar la
situación de excedencia sin que les sea exigible el
requisito de haber prestado un tiempo mínimo de ser-
vicios previos ni un plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses de permanencia en
esta situación se tiene derecho a la reserva del pues-
to de trabajo que se hubiese desempeñado, y dicho
período se computará a efectos de antigüedad, carre-
ra y derechos del régimen de Seguridad Social que
resulten de aplicación. Cuando las actuaciones judi-
ciales así lo exijan, este período se prorrogará por pla-
zos de tres meses, hasta un máximo total de diecio-
cho, con idénticos efectos a los señalados

anteriormente, con el fin de garantizar la efectividad
del derecho de protección de la víctima.

Durante los tres primeros meses de la excedencia
regulada en este artículo la funcionaria tiene derecho
a percibir sus retribuciones íntegras y, en su caso, las
prestaciones familiares por hija o hijo a su cargo».

Artículo 27º.-Adscripción provisional por reingreso
al servicio activo.

Se modifica el punto 3 del artículo 61º del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, que queda redactado como sigue:

«3. El puesto asignado con carácter provisional se
convocará para su provisión definitiva en el plazo
máximo de un año, en caso de estar vacante, y la per-
sona funcionaria reingresada tendrá la obligación de
participar en los concursos de traslados que se convo-
quen para todos los puestos de trabajo de su cuerpo o
escala de la localidad donde estuviese adscrita provi-
sionalmente. Si no obtuviese destino definitivo, que-
dará a disposición de la persona titular de la conseje-
ría, y el órgano competente procederá a su
adscripción provisional a un puesto de trabajo corres-
pondiente a su cuerpo y/o escala».

Artículo 28º.-Cese en un puesto de trabajo provisto
por libre designación o por alteración del contenido o
supresión del puesto.

Se modifica el punto 4 del artículo 65º del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, que queda redactado como sigue:

«4. Las personas funcionarias que cesen en un
puesto de trabajo sin obtener otro por los sistemas de
provisión previstos en el artículo 29º de esta ley que-
darán a disposición de la persona titular de la conse-
llería, que procederá a su adscripción provisional a
un puesto de trabajo correspondiente a su cuerpo y/o
escala en la misma localidad que la del puesto que
venían desempeñando con carácter definitivo. Se les
garantizarán, en todo caso, las retribuciones que les
correspondan por su grado personal consolidado y un
complemento específico no inferior en más de dos
niveles al de dicho grado. La consellería competente
en materia de función pública autorizará esta adscrip-
ción cuando implique cambio de consejería o de loca-
lidad, con la conformidad, en este último caso, del
personal funcionario afectado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
quien cese en un puesto provisto por libre designa-
ción o por alteración del contenido o supresión de su
puesto definitivo en la relación de puestos de trabajo,
mientras no obtenga otro puesto con carácter definiti-
vo, y durante un plazo máximo de tres meses, percibi-
rá, en todo caso, las retribuciones complementarias
correspondientes al puesto que venía desempeñando
con carácter definitivo.

El personal funcionario que se encuentre a disposi-
ción de la persona titular de la consejería o adscrito
provisionalmente a un puesto de trabajo está obligado
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a participar en los concursos de provisión que se con-
voquen para puestos adecuados a su cuerpo y/o esca-
la y a solicitar, a su elección, todos los puestos situa-
dos en la localidad de la del puesto que hubiese
ocupado con carácter definitivo, o bien en la locali-
dad donde hubiese estado adscrito provisionalmente.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas
en este párrafo determinará la declaración de la situa-
ción de excedencia voluntaria por interés particular.

En los concursos de traslados se computará el
período de tiempo en esta situación, en su caso, como
si se desempeñase un puesto inferior en dos niveles al
del grado personal consolidado, desde el día siguien-
te al del cese del puesto que hubiese ocupado con
carácter definitivo y de acuerdo con lo que dispongan
las bases de la convocatoria».

Artículo 29º.-Reserva del puesto para el personal
funcionario docente.

Se modifica el artículo 66º del texto refundido de la
Ley de la función pública de Galicia, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, que que-
da redactado como sigue:

«Artículo 66º

En los supuestos de provisión por el procedimiento
de libre designación de puestos de trabajo abiertos a
personal funcionario docente en las relaciones de
puestos de trabajo, cualquiera que sea el cuerpo
docente al que pertenezca, o al cuerpo de inspectores
al servicio de la Administración educativa, este perso-
nal tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo
docente o de función inspectora de procedencia, siem-
pre que lo hubiese ocupado con carácter definitivo».

Artículo 30º.-Régimen retributivo.

Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo
69º del texto refundido de la Ley de la función públi-
ca de Galicia, aprobado por el Decreto legislati-
vo 1/2008, de 13 de marzo, que queda redactado
como sigue:

«b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que
será igual para el subgrupo o grupo de clasificación
profesional, en el supuesto de que este no tenga sub-
grupo, por cada tres años de servicio en el cuerpo o
escala.

En los casos en los que el personal funcionario
preste servicios sucesivamente en diferentes cuerpos
o escalas de distinto subgrupo o grupo de clasifica-
ción tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios
derivados de la pertenencia a los subgrupos o grupos
anteriores. Además, cuando el personal funcionario
cambie de adscripción de subgrupo o grupo antes de
completar un trienio, la fracción de tiempo transcurri-
do se considerará como tiempo de servicios prestados
en el nuevo subgrupo o grupo.

El personal interino de la Xunta de Galicia que
acceda a la condición de personal funcionario en
prácticas y/o de carrera tendrá derecho a seguir per-
cibiendo los trienios que tenga reconocidos como per-
sonal interino o en prácticas».

Artículo 31º.-Modificación de la disposición adicio-
nal decimoséptima del texto refundido de la Ley de la
función pública de Galicia.

Se modifica la disposición adicional decimoséptima
del texto refundido de la Ley de la función pública de
Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/2008,
de 13 de marzo, que queda redactado como sigue:

«Disposición adicional decimoséptima.

El personal funcionario de carrera que, a partir de
la entrada en vigor de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de
abril, por la que se aprobó el Estatuto de autonomía
para Galicia, desempeñe o hubiese desempeñado
durante más de dos años continuados, o tres con inte-
rrupción, cargos públicos incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley de incompatibilidades de altos
cargos de la Administración autonómica, exceptuados
los de personal eventual, salvo las personas que ocu-
pen las jefaturas de gabinete del presidente y de los
miembros del Consejo de la Xunta de Galicia, perci-
birá desde su reincorporación al servicio activo y
mientras se mantenga esta situación el complemento
de destino correspondiente al puesto de trabajo que
desempeñe o, en su caso, al de su grado personal,
incrementado en la cantidad necesaria para igualarlo
al valor del complemento de destino o concepto equi-
valente que la Ley de presupuestos generales del
Estado fije para las directoras y los directores genera-
les. La suma de ambos conceptos no podrá ser inferior
al importe del complemento de destino que perciban
las personas funcionarias que acrediten el nivel máxi-
mo establecido legalmente».

Artículo 32º.-Nuevas disposiciones adicionales del
texto refundido de la Ley de la función pública de
Galicia.

Uno.-Se añade una nueva disposición adicional al
texto refundido de la Ley de la función pública de
Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/2008,
de 13 de marzo, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional vigésima.

La consellería competente en materia de función
pública procederá de oficio a la modificación de las
relaciones de puestos de trabajo derivadas del cambio
en el sistema de provisión de los puestos de trabajo de
las jefaturas de servicio o puestos equivalentes por la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 30º del
Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de la función
pública de Galicia».

Dos.-Se añade una nueva disposición adicional al
texto refundido de la Ley de la función pública de
Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/2008,
de 13 de marzo, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional vigésimo primera.

El personal laboral fijo que esté desempeñando
puestos de trabajo o realice funciones de personal
funcionario, y que así se determine en las relaciones
de puestos de trabajo que serán aprobadas por el Con-
sejo de la Xunta, previa valoración, clasificación y
determinación, será objeto del correspondiente proce-
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so selectivo de promoción interna, convocado de for-
ma independiente a los procesos selectivos de libre
concurrencia en aquellos cuerpos de la Administra-
ción de la Xunta de Galicia a los que figuren adscri-
tos las funciones o los puestos que desempeñen.

Este personal deberá poseer la titulación necesaria
y reunir los restantes requisitos exigidos. A estos
efectos se valorarán como mérito los servicios efecti-
vos prestados como personal laboral fijo y las pruebas
selectivas superadas para acceder a esta condición.

Al personal que supere este proceso selectivo se le
adjudicará destino en el mismo puesto que venía
desempeñando con carácter definitivo, y adquirirá la
condición de personal funcionario de carrera».

Artículo 33º.-Nueva disposición transitoria del texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia.

Se añade una nueva disposición transitoria al texto
refundido de la Ley de la función pública de Galicia,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria decimoquinta.

El personal funcionario de la Administración del
Estado, de las comunidades autónomas y de las cor-
poraciones locales que en el momento de la entrada
en vigor de esta disposición se encuentre ocupando
un puesto con carácter definitivo en esta Administra-
ción, en virtud de los sistemas de provisión de con-
curso o de libre designación establecidos en el artícu-
lo 29º de esta ley, o bien se encuentre en la situación
prevista en el artículo 65º.4 de esta ley, por haber sido
cesado en un puesto provisto por libre designación o
por alteración del contenido o supresión del puesto,
que hubiese ocupado con carácter definitivo, se inte-
grará en el correspondiente cuerpo o escala de esta
Administración, con efectos de la entrada en vigor de
esta disposición».

Artículo 34º.-Escala de agentes facultativos medioam-
bientales.

Se modifica la disposición transitoria primera de la
Ley 2/2000, de 21 de diciembre, por la que se crea la
escala de agentes facultativos medioambientales de la
Xunta de Galicia, que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria primera.

El personal funcionario de carrera perteneciente a
la escala de agentes forestales del cuerpo de auxilia-
res técnicos de la Xunta de Galicia, siempre que
cumpla los requisitos de acceso establecidos en la
disposición adicional vigésimo segunda de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
reforma de la función pública, podrá integrarse en la
escala de agentes facultativos medioambientales. El
curso específico de formación a que se refiere esta
disposición adicional estará homologado e impartido
directamente por personal cualificado de las adminis-
traciones públicas.

A tal efecto, se computarán como servicios en la
escala los desempeñados en calidad de personal inte-
rino en la Xunta de Galicia en puestos reservados a la
escala de agentes forestales.

La Xunta de Galicia convocará un máximo de cua-
tro procesos selectivos de promoción que le permita
acceder a la escala de agentes facultativos medioam-
bientales al personal que, siendo funcionario en ese
momento, los supere, y se establecerá como límite
temporal para la convocatoria el año 2013.

El personal funcionario que, en virtud de estos pro-
cesos, acceda a la escala superior, continuará adscri-
to a los puestos de trabajo que viniese desempeñando
con carácter definitivo en el momento de su integra-
ción».

CAPÍTULO IV

MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

Artículo 35º.-Reserva de contratos a centros especia-
les de empleo y empresas de inserción sociolaboral.

Uno.-De conformidad con lo que se dispone en el
presente artículo, los órganos de contratación de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia y los demás entes del sector publico de ella
dependientes podrán reservar la participación en
determinados procedimientos de adjudicación de
contratos a centros especiales de empleo y empresas
de inserción laboral, siempre que su finalidad o su
actividad, de acuerdo con sus normas reguladoras,
estatutos o reglas fundacionales, tenga relación direc-
ta con el objeto del contrato.

Dos.-Los objetos contractuales susceptibles de
reserva serán las obras y servicios de conservación y
mantenimiento de bienes inmuebles, los servicios de
conserjería, mensajería y correspondencia, los servi-
cios de jardinería y forestal, de artes gráficas, de lim-
pieza y lavandería, de restauración, de recogida y
transporte de residuos, de fabricación de ropa de tra-
bajo y servicios y de suministros auxiliares para el
funcionamiento del sector público. Los órganos de
contratación podrán ampliar la reserva a otros objetos
contractuales atendiendo a su adecuación a las pres-
taciones de los centros y empresas a que se refiere el
presente artículo.

La reserva deberá mencionarse en el título del con-
trato y en el anuncio de licitación o invitación.

Tres.-El importe global de los contratos reservados
será determinado por cada entidad con un límite
mínimo del 3% y máximo del 5% del importe de los
contratos adjudicados en el ejercicio presupuestario
inmediatamente anterior mediante contratos menores
o procedimientos negociados por razón de la cuantía.

Cuatro.-Las empresas y entidades beneficiarias de
la reserva deberán estar legalmente constituidas e
inscritas en los respectivos registros oficiales de la
Comunidad Autónoma de Galicia:

-Las empresas de inserción deberán estar registra-
das conforme al Decreto 156/2007, de 19 de julio,
que regula el procedimiento de calificación de las
empresas de inserción laboral, crea su registro y esta-
blece las medidas para el fomento de la inserción
sociolaboral.
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-Los centros especiales de empleo deberán estar
legalmente constituidos y registrados conforme al
Decreto 200/2005, de 7 de julio, por el que se regula la
autorización administrativa y la inscripción en el Regis-
tro Administrativo de Centros Especiales de Empleo de
Galicia, así como su organización y funcionamiento.

Asimismo, deberán encontrarse inscritas en el Regis-
tro de Contratistas regulado por el Decreto 262/2001,
de 20 de septiembre, por el que se refunde la normati-
va reguladora del Registro General de Contratistas de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Cinco.-Los contratos reservados deben someterse al
régimen jurídico establecido por la normativa vigente
reguladora de la contratación pública.

La reserva a centros especiales de empleo, cuando
por lo menos el 70/% de las personas trabajadoras
sean personas con discapacidad, podrá aplicarse a
procedimientos sin límite de cuantía.

En el caso de empresas de inserción laboral, la
reserva se aplicará exclusivamente a través de contra-
tos menores o procedimientos negociados por razón
de la cuantía, de conformidad con lo que se establece
en los artículos 122º.3 y 161º.2 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de contratos del sector público.

Se prohíbe expresamente el fraccionamiento del
objeto del contrato.

Seis.-Las empresas y entidades beneficiarias de la
reserva están exentas de la presentación de garantías
provisionales o definitivas en los procedimientos con-
vocados al amparo de esta disposición.

Siete.-Se constituirá una comisión de seguimiento,
formada por un representante de la Xunta de Galicia,
un representante de la patronal mayoritaria de los
centros especiales de empleo de Galicia y otro de las
empresas de inserción social, para que, con carácter
trimestral, pueda valorar la aplicación de la reserva
de contratos.

Artículo 36º.-Creación de un órgano colegiado inde-
pendiente para el conocimiento y resolución de los
recursos especiales en materia de contratación.

Se autoriza al Consejo de la Xunta para que, a pro-
puesta de la Consellería de Hacienda y respetando la
legislación estatal básica, cree un órgano colegiado
independiente para el conocimiento y resolución de
las cuestiones de nulidad formuladas y de los recur-
sos especiales en materia de contratación que se
interpongan en relación con los procedimientos de
contratación de la Administración general de la
Comunidad Autónoma y de las entidades que integran
el sector público autonómico, así como de las corpo-
raciones locales de Galicia y entidades de ellas
dependientes. La creación de este órgano no podrá
suponer incremento del gasto público.

Disposición transitoria única.-Régimen de las con-
diciones laborales del personal afectado por la reorga-
nización de los instrumentos de gestión de la Xunta de
Galicia en el campo del desarrollo rural.

Uno.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
Siete del artículo 16º de esta ley y mientras no se

desarrolle, en su caso, la negociación colectiva que
establezca el régimen aplicable al personal de la
Agencia Gallega de Desarrollo Rural afectado por la
reestructuración, este se regirá por las siguientes con-
diciones laborales:

a) El personal procedente de la Sociedad Anónima
para el Desarrollo Comarcal de Galicia y de la Socie-
dad Anónima Gestora del Banco de Tierras Galicia
que opte por la integración mantendrá las mismas
condiciones laborales y salariales que aquellas de las
que disfrutaba en dichas sociedades.

b) El personal que hubiese estado prestando servi-
cios en la Agencia Gallega de Desarrollo Rural con-
servará los derechos laborales que tenga reconocidos.

Dos.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
Siete del artículo 16º de esta ley, el personal incorpo-
rado al Instituto de Estudios del Territorio proceden-
te de la extinta sociedad mantendrá las mismas con-
diciones laborales y salariales que aquellas de las que
disfrutaba en dicha sociedad.

Tres.-Al personal procedente de las fundaciones
para el desarrollo de las comarcas que opte por la
integración se le aplicarán las condiciones previstas
en el apartado Tres del artículo 16º de esta ley.

Disposición derogatoria única

Uno.-Queda derogado el artículo 30º y el punto 21 del
artículo 2º de la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención
y defensa contra los incendios forestales de Galicia.

Dos.-Quedan derogadas las disposiciones adiciona-
les primera y segunda y la disposición transitoria de
la Ley 12/2008, de 3 de diciembre, por la que se
modifican la Ley 7/1996, de 10 de julio, de desarro-
llo comarcal, y la Ley 5/2000, de 28 de diciembre, de
medidas fiscales y de régimen presupuestario y admi-
nistrativo, y se racionalizan los instrumentos de ges-
tión comarcal y de desarrollo rural.

Tres.-Queda derogada la disposición adicional ter-
cera de la Ley 2/1988, de 5 de marzo, de presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el año 1988.

Disposición final primera.-Modificación de la
Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el
aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon
eólico y el Fondo de Compensación Ambiental.

Uno.-Se modifica el artículo 25º de la Ley 8/2009,
de 22 de diciembre, por el que se regula el aprove-
chamiento eólico en Galicia y se crean el canon eóli-
co y el Fondo de Compensación Ambiental, que que-
da redactado como sigue:

«Artículo 25º.-Destino.

1. El Fondo de Compensación Ambiental estará afec-
tado a la realización, en los términos previstos en los
puntos siguientes, de gastos en los entes locales que
revistan naturaleza productiva y generadora de empleo.

No obstante, la ley anual de presupuestos podrá
establecer criterios específicos de afectación del
Fondo de Compensación Ambiental, siempre y cuan-
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do su aplicación no comprometa más del 50% de la
dotación correspondiente a los recursos anuales y
consista en su vinculación a la financiación de actua-
ciones comprendidas en aplicaciones presupuesta-
rias que tengan entre sus finalidades la protección
del medio y del entorno natural, su conservación,
reposición y restauración, así como el fomento de la
investigación dirigida a la mejora en la eficiencia del
aprovechamiento de los recursos de las energías
renovables.

2. Una vez aplicado lo dispuesto en el punto ante-
rior, la mayor parte de la cuantía disponible del fondo
para cada ejercicio, en el importe que se fije a través
de la orden reguladora, se destinará a las entidades
cuyo término municipal se encuentre dentro de la
poligonal de delimitación de un parque eólico o resul-
te afectado por las correspondientes instalaciones de
conexión para la realización de:

a) Actuaciones orientadas a la conservación de la bio-
diversidad, al conocimiento y a la utilización recreativa
y didáctica de los recursos naturales y a la recuperación
del medio natural degradado o contaminado.

b) Actuaciones de impulso de la eficiencia y de uti-
lización sostenible de las energías renovables.

3. Los costes elegibles a efectos de distribución del
fondo son los siguientes:

a) Inversiones en inmovilizado: coste de mano de obra
externa, ejecución material, equipos e instalaciones.

b) Costes de proyecto y dirección de obra, si se tra-
ta de contrataciones externas.

4. La cantidad asignada a cada proyecto se destina-
rá en función del presupuesto de ejecución material
presentado por la entidad local solicitante y no podrá
superar el 100% de dicho presupuesto.

5. La distribución anual del fondo se regulará
mediante orden dictada por la consellería competen-
te en materia de régimen local, en la que también se
establecerán los criterios de reparto, los entes locales
beneficiarios y las actuaciones a las que se destinará
la parte del fondo que no estuviese comprendida en el
punto 2 de este artículo, que tendrán que estar dirigi-
das a la protección del medio ambiente, incluidas
aquellas que tengan por objeto la prevención, extin-
ción y gestión de situaciones de siniestro o riesgo».

Dos.-Se añade una nueva disposición adicional
segunda en la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la
que se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y
se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación
Ambiental, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional segunda.-Creación de la
Comisión de Seguimento de la ejecución de los proyec-
tos de desarrollo de naturaleza industrial asociados a
los parques eólicos adjudicados dentro de las órdenes
de convocatoria que regula esta ley.

Con el fin de llevar a cabo el seguimiento de la
ejecución de los proyectos de desarrollo de natura-
leza industrial asociados a los parques eólicos adju-
dicados dentro de las órdenes de convocatoria que
regula esta ley, se crea una comisión de seguimien-

to y control, que garantizará la ejecución de las
actuaciones por las que los proyectos eólicos fueron
seleccionados.

La comisión de seguimiento y control estará integra-
da por seis miembros. Ejercerá la presidencia el
representante de la dirección general con competen-
cias en materia de energía, que nombrará a los cinco
miembros restantes.

La concreción de los fines de la comisión, su orga-
nización y funcionamiento se desarrollarán reglamen-
tariamente mediante orden de la consellería con com-
petencias en materia de energía.

La constitución y puesta en funcionamiento de esta
comisión no supondrán incremento del gasto público».

Disposición final segunda.-Modificación de la
Ley 6/2001, de 29 de junio, de adecuación de la nor-
mativa de la Comunidad Autónoma de Galicia a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

Se añade al anexo II de la Ley 6/2001, de 29 de
junio, de adecuación de la normativa de la Comunidad
Autónoma de Galicia a la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, dentro
de los procedimientos de la Consellería de Sanidad
(Servicio Gallego de Salud), el siguiente texto:

«Tipos de procedimientos: solicitudes, reclamacio-
nes o recursos en materia de personal, con contenido
retributivo, planteados por los profesionales del Ser-
vicio Gallego de Salud, que tengan repercusión en el
capítulo I de los estados de gastos de los presupues-
tos de las instituciones sanitarias del organismo.

Sentido del silencio: negativo.

Normativa reguladora:

-Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto mar-
co del personal estatutario de los servicios de salud.

-Ley estatal 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
básico del empleado público.

-Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia.

-Real decreto ley 3/1987, de 11 de septiembre,
sobre retribuciones del personal estatutario del Insti-
tuto Nacional de la Salud.

-Decreto 226/1996, de 25 de abril, por el que se
regula el régimen retributivo del personal de las uni-
dades y servicios de atención primaria; modificado
por el Decreto 156/2005, de 9 de junio.

-Orden estatal de 8 de agosto de 1986 por la que se
fijan las retribuciones del personal dependiente del
Instituto Nacional de la Salud, del Instituto Catalán
de la Salud y de la Red Sanitaria de la Seguridad
Social de Andalucía; modificada por la Orden de 4 de
diciembre de 1986.

(Continúa...)
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(...Continuación)

-Real decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que
se regula la relación laboral especial de residencia para
la formación de especialistas en ciencias de la salud.

-Orden de 4 de junio de 2008 por la que se publi-
can determinados acuerdos sobre ordenación y provi-
sión de puestos de trabajo y condiciones de trabajo y
retributivas en el ámbito de la atención primaria del
Servicio Gallego de Salud.

-Resolución de 1 de marzo de 2001 por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de concertación
social sobre retribuciones y condiciones de trabajo
del personal sanitario no facultativo y del personal no
sanitario del Servicio Gallego de Salud.

-Resolución de 18 de noviembre de 2003 por la que
se ordena la publicación del Acuerdo sobre mejora
retributiva y profesional del personal de las institu-
ciones sanitarias del Servicio Gallego de Salud.

-Orden de 1 de diciembre de 2008 por la que se
publica el Acuerdo 2008-2012 para la mejora de las
condiciones de trabajo y retributivas del personal
estatutario del Servicio Gallego de Salud.

-Decreto 155/2005, de 9 de junio, sobre un régimen
extraordinario de reconocimiento del desarrollo profe-
sional del personal estatutario de las categorías de
licenciados sanitarios del Servicio Gallego de Salud
previo a la implantación del régimen de desarrollo pro-
fesional a que se refiere la Ley 44/2003, de 21 de
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

-Resolución de 28 de julio de 2006 por la que se
ordena la publicación del Acuerdo por el que se regu-
lan el acceso extraordinario a la carrera profesional
del personal diplomado sanitario y las bases de nego-
ciación del régimen definitivo de carrera profesional.

-Resolución de 25 de octubre de 2007 por la que se
ordena la publicación del Acuerdo por el que se regu-
la el acceso extraordinario a la carrera profesional del
personal de las categorías de gestión y servicios y
sanitarias de formación profesional con vínculo esta-
tutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio
Gallego de Salud.

-Orden de 24 de mayo de 2006 por la que se desa-
rrolla el procedimiento para el reconocimiento de la
consolidación de grado personal para determinadas
categorías de personal estatutario fijo.

-Orden de 16 de abril de 2008 por la que se regula el
procedimiento de reconocimiento de trienios al perso-
nal estatutario temporal del Servicio Gallego de Salud».

Disposición final tercera.-Modificación de la
Ley 5/2000, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y
de régimen presupuestario y administrativo.

Uno.-Se modifica el punto Uno de la disposición
adicional sexta de la Ley 5/2000, de 28 de diciembre,
de medidas fiscales y de régimen presupuestario y
administrativo, que queda redactado como sigue:

«Uno.-Se crea la Agencia Gallega de Desarrollo
Rural como un ente de derecho público, con persona-

lidad jurídica propia, que adecua su actividad al
derecho privado.

Este ente será el instrumento básico de actuación
de la Xunta de Galicia en el fomento y coordinación
del desarrollo del territorio rural gallego para mejorar
las condiciones de vida y evitar el despoblamiento de
ese territorio, impulsará la creación y ampliación de
explotaciones agrarias y ganaderas en cuanto que
actividades productivas relevantes en el medio rural
gallego, mediante la promoción y gestión, y posibili-
tará la creación y ampliación de explotaciones agra-
rias y ganaderas, en cuanto que actividades producti-
vas relevantes en el medio rural gallego, mediante la
gestión del Banco de Tierras de Galicia.

Asimismo, este ente será el órgano competente en
materia de desarrollo comarcal, que ejercerá como
instrumento básico de actuación de la Xunta de Gali-
cia para el diseño, aplicación, coordinación y segui-
miento del Plan de desarrollo comarcal, y que se
encargará a su vez de la tarea de dinamización comar-
cal a través de los centros de desarrollo comarcal
dependientes de la Xunta de Galicia.

Este ente se adscribe a la consejería competente en
materia de desarrollo rural».

Dos.-Se añaden al punto Dos de la disposición adi-
cional sexta de la Ley 5/2000, de 28 de diciembre, de
medidas fiscales y de régimen presupuestario y admi-
nistrativo, a continuación de las ya existentes, las
letras j), k), l) y m), con el siguiente contenido:

«Dos.-Las funciones de la agencia serán:

j) Gestionar las medidas y actuaciones que se le
encomienden en el marco de la programación de los
fondos agrarios de desarrollo rural.

k) Gestionar y aplicar las medidas contenidas en los
programas de desarrollo rural sostenible, en el marco
de la aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciem-
bre, para el desarrollo sostenible del medio rural, o de
la norma que la sustituya, sin perjuicio de las compe-
tencias que en esta materia tengan otros órganos de la
Administración autonómica.

l) La gestión de los bienes y de los derechos incor-
porados al Banco de Tierras de Galicia.

m) La realización de la función de servicio de trans-
misión mediante arrendamiento con respecto a los
terrenos rústicos procedentes de explotaciones en las
que cesase anticipadamente la persona titular, sin ser
cedidas a terceras personas».

Disposición final cuarta.-Modificación de la
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en
materia de ordenación del territorio y del litoral de
Galicia.

Uno.-Se añade una letra d) al artículo 10º de la
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en
materia de ordenación del territorio y del litoral de
Galicia, con el siguiente contenido:

«d) La recopilación y el tratamiento de información
del territorio gallego, así como la producción cartográ-
fica para las diferentes consejerías y organismos
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públicos de la Comunidad Autónoma de Galicia, espe-
cialmente en materia agraria y de desarrollo rural».

Dos.-Se modifica la letra b) del punto 1 del artículo
13º de la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas
urgentes en materia de ordenación del territorio y del
litoral de Galicia, que queda redactado como sigue:

«b) La vicepresidencia, que corresponde a la perso-
na titular del centro directivo competente en materia
de sostenibilidad y paisaje».

Tres.-Se modifica el apartado 1 del artículo 16º de
la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes
en materia de ordenación del territorio y del litoral de
Galicia, que queda redactado como sigue:

«1. Los puestos de trabajo del Instituto de Estudios
del Territorio serán cubiertos por personal en régimen
de derecho laboral o por funcionarios de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia o de otras administraciones
públicas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la
función pública de Galicia».

Disposición final quinta.-Modificación de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de bue-
nas prácticas en la Administración pública gallega.

Se modifica el punto 3 del artículo 11º de la Ley
4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas
prácticas en la Administración pública gallega, que
quedará redactado como sigue:

«3. Los convenios de colaboración que se suscriban
por los sujetos determinados en el artículo 1º, letras
a), b) y d) de la presente norma, necesitarán la auto-
rización previa del Consejo de la Xunta cuando impli-
quen asunción de obligaciones de contenido econó-
mico por importe superior a 150.000 euros o cuando
dichas obligaciones, aunque no superen la citada
cifra, tengan carácter plurianual».

Disposición final sexta.-Modificación de la
Ley 3/1993, de 16 de abril, de las aparcerías y de los
arrendamientos rústicos históricos de Galicia.

Se modifican el apartado 1 del artículo 5º y el
artículo 7º de la Ley 3/1993, de 16 de abril, de las
aparcerías y de los arrendamientos rústicos históricos
de Galicia, que quedan redactados como sigue:

«1. Los arrendamientos rústicos y las aparcerías a
que se refiere el artículo 2º que estuviesen vigentes a
la entrada en vigor de esta ley quedarán prorrogados
hasta el 31 de diciembre del año 2015, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 6º.3 para el caso de
acceso del arrendatario o aparcero a la propiedad.

En caso de que, llegada la fecha de extinción de los
arrendamientos o aparcerías, el arrendatario o apar-
cero cumpliese los 60 años, se le prorrogaría el con-
trato de forma excepcional hasta que el titular alcan-
zase la edad de jubilación».

«Artículo 7º

La Xunta de Galicia podrá establecer las medidas
necesarias para facilitar el acceso a la propiedad de
los arrendatarios y aparceros a que se refiere la pre-
sente ley”.

Disposición final séptima.-Modificación de la
Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales
de Galicia.

Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 56º de la
Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales
de Galicia, con el siguiente contenido:

«7. En todo caso, los ingresos que recauden las
administracións públicas de Galicia en concepto de
aportación de las persoas usuarias para su participa-
ción en el coste de los servicios del sistema gallego de
servicios sociales estarán afectados a la financiación
del servicio y a la prestación que reciban».

Disposición final octava.-Desarrollo de la ley.

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de cuanto se prevé en esta ley.

Disposición final novena.-Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2011.

Santiago de Compostela, veintiocho de diciembre
de dos mil diez.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente

CONSELLERÍA DE HACIENDA

Resolución de 22 de diciembre de 2010,
de la Dirección General de Tributos, por la
que se actualizan los anexos V, VI y VII de
la Orden de 30 de junio de 1992, de la
Consellería de Economía y Hacienda, por
la que se aprueba el modelo de autoliqui-
dación de las tasas de la Comunidad
Autónoma de Galicia y se establece la uti-
lización de efectos timbrados para el pago
de las tasas por servicios administrativos
de compulsa de documentos y de bastanteo
de poderes y documentos acreditativos de
legitimación.

Para una adecuada aplicación de las tasas y los pre-
cios de la Comunidad Autónoma de Galicia la orden
a la que hace referencia el título de esta resolución
procedió a codificar las diferentes tasas como los ser-
vicios gestores que las aplican.

A lo largo del año se promulgaron una serie de normas
que vinieron a crear o modificar los servicios gestores y
las tarifas existentes, razón por la que mediante esta reso-
lución se procede a revisar las codificaciones recogidas
en la orden citada, conforme con la autorización conteni-
da en el párrafo 2 de la disposición adicional de la Orden
de la Consellería de Economía y Hacienda de 30 de junio
de 1992. Las normas que motivaron la revisión de la
codificación son las que se citan a continuación:

1) Ley 7/2010, de 15 de octubre, por la que se
suprime el organismo autónomo Servicio Gallego de
Promoción de la Igualdad del Hombre y la Mujer y se
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, TERRITORIO
E INFRAESTRUCTURAS

Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el
que se aprueban definitivamente las direc-
trices de ordenación del territorio.

La Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación
del territorio de Galicia, configura las directrices de
ordenación del territorio (DOT) como un instrumento
de carácter global, expresión de la política territorial,
que debe constituir el marco general de referencia
estableciendo las pautas espaciales de asentamiento
de las actividades, de acuerdo con las políticas socia-
les, económicas y culturales emanadas de la comuni-
dad, integrando, en su caso, las emanadas desde el
Estado, así como las propuestas que surjan desde las
entidades locales.

El Decreto 316/2009, de 4 de junio, fija la estructu-
ra orgánica de la Consellería de Medio Ambiente,
Territorio e Infraestructuras. El artículo 1º del Decre-
to 316/2009, de 4 de junio, establece que la Conselle-
ría de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas es
el órgano de administración de la comunidad autóno-
ma al que corresponden las competencias y funciones
en materia de medio ambiente, ordenación del territo-
rio y urbanismo, vivienda y suelo, infraestructuras y
movilidad conforme a lo establecido en el Estatuto de
autonomía de Galicia, en los términos señalados en la
Constitución española. El artículo 4º del Decreto
316/2009, de 4 de junio, señala que el conselleiro es
la autoridad superior de la Consellería de Medio
Ambiente, Territorio e Infraestructuras y con tal
carácter está investido de las atribuciones enumera-
das en el artículo 34º de la Ley 1/1983, de 22 de
febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia.

De conformidad con el artículo 10º de la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia, corresponde a la consellería
competente en materia de política territorial la direc-
ción y preparación del avance de las directrices de
ordenación del territorio, y según el artículo 6º de la
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en
materia de ordenación del territorio y del litoral de
Galicia, a los efectos establecidos en la Ley 9/2006,
de 28 de abril, corresponden, asimismo, a la conselle-
ría competente en materia de ordenación del territo-
rio, en lo que se refiere a la evaluación estratégica de
las directrices, las funciones correspondientes al
órgano promotor.

La formulación y aprobación de las directrices de
ordenación del territorio se ajustaron al procedimien-
to establecido en el artículo 10º de la Ley 10/1995, de
23 de noviembre, de ordenación del territorio de Gali-
cia, y en el artículo 7º de la Ley 6/2007, de 11 de
mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación
del territorio y del litoral de Galicia.

Así, el Consello de la Xunta de Galicia acordó, en
su reunión de 29 de febrero de 1996, iniciar el proce-
dimiento de elaboración de las directrices de ordena-

ción del territorio, que se publicó en el Diario Oficial
de Galicia número 45, del 6 de marzo de 1997.

Conforme a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4
del citado artículo 10º, la consellería competente en
materia de política territorial elaboró el avance de las
directrices, que fue remitido a todas las consellerías,
a la Administración del Estado, a las administracio-
nes locales y a más de 500 entidades públicas y pri-
vadas para que remitiesen cuantas observaciones,
propuestas y alternativas estimasen oportunas.

Igualmente, y en cumplimento de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente,
las directrices de ordenación del territorio se sometie-
ron a evaluación ambiental estratégica, tramitándose
simultáneamente con el procedimiento legalmente
establecido para su aprobación.

El conselleiro de Medio Ambiente, Territorio e
Infraestructuras aprobó inicialmente las directrices
de ordenación del territorio mediante la Orden de 24
de junio de 2010, incluyendo el informe de sostenibi-
lidad ambiental, en la que se acordó asimismo some-
ter a información pública las directrices de ordena-
ción del territorio aprobadas inicialmente con todos
los documentos que las integran, incluido el informe
de sostenibilidad ambiental, durante el plazo de dos
meses contados a partir de la publicación de la orden
(Diario Oficial de Galicia nº 123, del 30 de junio de
2010), a los efectos establecidos en la Ley 10/1995,
de ordenación del territorio de Galicia, y en la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el
ambiente. Asimismo, el acuerdo de aprobación inicial
se publicó en el Boletín Oficial del Estado y en dos
periódicos de los de mayor circulación en la comuni-
dad autónoma, remitiéndose su texto íntegro a la
Delegación del Gobierno en la comunidad autónoma
y a las diputaciones provinciales, así como a los ayun-
tamientos.

Tras la publicación del acuerdo de aprobación ini-
cial en el Diario Oficial de Galicia se abrió un plazo
de información pública de dos meses, dentro del cual
las distintas administraciones y entidades públicas y
privadas pudieron exponer cuantas observaciones y
sugerencias estimaron convenientes, quedando
expuesta la documentación de las directrices en los
lugares que al efecto se señalaron.

Finalizado el período de consultas e información
pública, y analizadas las alegaciones y sugerencias
presentadas, la Consellería de Medio Ambiente,
Territorio e Infraestructuras realizó las modificacio-
nes procedentes y elaboró el texto refundido con las
aportaciones y alegaciones consideradas. En este sen-
tido y de acuerdo con el artículo 12º de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, remitió al órgano ambiental la docu-
mentación completa tomando en consideración el
informe de sostenibilidad, las alegaciones y los infor-
mes presentados en el período de consultas, y el infor-
me sobre el proceso de participación pública, así
como la propuesta de memoria ambiental. El órgano
ambiental elaboró la correspondiente memoria
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ambiental dentro del procedimiento de evaluación
ambiental estratégica.

Solicitado de la Consellería de Hacienda el precep-
tivo informe previo a la aprobación provisional, este
fue emitido en sentido favorable.

Por Orden de 3 de diciembre de 2010 del consellei-
ro de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras,
se aprueban provisionalmente las directrices de orde-
nación del territorio, elevándose al Consello de la
Xunta de Galicia y dando traslado al Parlamento de
Galicia para su tramitación de acuerdo con lo dis-
puesto para los planes y programas remitidos por la
Xunta en el Reglamento del Parlamento de Galicia.

El artículo 117º.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de costas, establece que, concluida la tramitación del
plan o normas de que se trate e inmediatamente antes
de la aprobación definitiva, la Administración compe-
tente dará traslado a la del Estado del contenido de
aquel para que en el plazo de dos meses se pronuncie
sobre el mismo, informe que la Dirección General de
Sostenibilidad de la Costa y el Mar emitió con carác-
ter favorable el 20 de enero de 2011.

Las directrices de ordenación del territorio constitu-
yen el primer instrumento de ordenación territorial que
establece las reglas para la implantación de los usos y
actividades (servicios, dotaciones, actividades produc-
tivas, entre otras) en coherencia con las necesidades
sociales, económicas, culturales y ambientales.

Se establece un sistema de asentamientos graduado
y que cubre adecuadamente la totalidad del territorio
gallego, un sistema de asentamientos armónico y
compensado. El sistema urbano propuesto incluye
cuatro niveles básicos de asentamientos que estructu-
ran la totalidad del territorio. Estos niveles son: las
regiones y áreas urbanas, el sistema urbano interme-
dio, los nudos para el equilibrio del territorio y los
núcleos principales municipales y parroquiales. Se
diferencia la planificación territorial de las regiones y
áreas urbanas de la organización administrativa
supramunicipal. En este sentido, se formula que
serán posteriores planes territoriales integrados (PTI)
los que delimiten las regiones y áreas urbanas una vez
estudiadas en detalle.

Respecto de los espacios rurales, estos ocupan la
mayor parte de la superficie del territorio. En base a
la función que desempeñan dentro del conjunto del
sistema territorial es posible diferenciar tres tipos
principales de espacios rurales: los integrados, los
intermedios y los periféricos. Para estos espacios se
establecen estrategias para el fortalecimiento del
espacio rural. En las DOT se recogen como áreas
estratégicas de conservación la totalidad de los espa-
cios naturales protegidos por la legislación de conser-
vación de la naturaleza y se amplían con otros que tie-
nen valor en sí mismos o sirven de nexos para crear
un sistema en red natural de Galicia, sin olvidar el
papel de conexión entre los distintos sistemas de inte-
rés ecológico.

En lo relativo al patrimonio cultural, se resalta la
importancia de la identificación y caracterización de
los elementos patrimoniales para su puesta en valor.

Las directrices de ordenación del territorio de Gali-
cia apuestan por la sostenibilidad, la cohesión social
y un crecimiento económico equilibrado, objetivos
del instrumento marco de la ordenación del territorio,
siendo un instrumento que permite preservar y poten-
ciar aquellos elementos de identidad y de diferencia-
ción del territorio y, al mismo tiempo, generar nuevas
opciones que contribuyan a reforzar su atractivo y sus
potencialidades de cara a favorecer el bienestar
colectivo de la sociedad. Las DOT se configuran así
como un apoyo a la planificación municipal, fijando
el marco global de referencia y, en definitiva, los cri-
terios para la elaboración de los planes urbanísticos,
aportándole seguridad territorial y jurídica.

El artículo 4º de la Ley 10/1995, de 23 de noviem-
bre, de ordenación del territorio de Galicia (modifica-
do por la Ley 6/2007, de 11 de mayo), establece que
las disposiciones normativas de los instrumentos de
ordenación del territorio se publicarán en el DOG
para su entrada en vigor.

Visto cuanto antecede, de acuerdo con el artículo
10º.8 de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de
ordenación del territorio de Galicia, y en el artículo
37º de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de
la Xunta y de su Presidencia, a propuesta del conse-
lleiro de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructu-
ras, y previa deliberación del Consello da Xunta de
Galicia, en su reunión de diez de febrero de dos mil
once,

DISPONGO:

Artículo único.-Aprobación definitiva de las directri-
ces de ordenación del territorio.

Se aprueban definitivamente las directrices de
ordenación del territorio de Galicia, de conformidad
con la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordena-
ción del territorio de Galicia, cuyas determinaciones
se incorporan como anexo al presente decreto.

Disposiciones finales

Primera.-En cumplimiento de los artículos 4º y
10º.8 de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de
ordenación del territorio de Galicia, las determinacio-
nes de las directrices de ordenación del territorio
deberán igualmente publicarse en el Boletín Oficial
del Estado.

Segunda.-Este decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, diez de febrero de dos mil
once.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente

Agustín Hernández Fernández de Rojas
Conselleiro de Medio Ambiente, Territorio
e Infraestructuras

ANEXO
Determinaciones de las directrices de ordenación del

territorio

Las directrices de ordenación del territorio (DOT)
tienen como finalidad básica definir un modelo terri-
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torial para Galicia que permita orientar las actuacio-
nes sectoriales, dotándolas de coherencia espacial y
de las referencias necesarias para que se desarrollen
de acuerdo con los objetivos generales de la política
territorial de Galicia, conformando una acción de
gobierno coordinada y eficaz.

El modelo territorial de Galicia toma como referen-
cias fundamentales las establecidas en la política
territorial de la Unión Europea y en la Ley de ordena-
ción del territorio de Galicia y se pueden sintetizar en
los siguientes apartados:

a) El desarrollo económico equilibrado y sostenible,
para que Galicia se siga aproximando a los niveles de
renta y de riqueza de las regiones más desarrolladas.

b) La cohesión social y la mejora de la calidad de
vida de la población, de modo que todas las personas
dispongan de un nivel adecuado de servicios y de
oportunidades.

c) La utilización racional del territorio y la sosteni-
bilidad ambiental, mediante la gestión responsable de
los recursos naturales y la protección del medio
ambiente.

En el marco de la Ley de ordenación del territorio
de Galicia las directrices son el instrumento que ofre-
ce la visión global de la ordenación territorial de Gali-
cia y sirven como referencia para el resto de las figu-
ras de planificación y para las actuaciones que
desarrollen tanto las administraciones como los parti-
culares.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9º de
la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación
del territorio de Galicia, las determinaciones que se
presentan en los siguientes apartados tendrán la fuer-
za vinculante que sea congruente con su función de
instrumento directriz. Estas determinaciones podrán
ser:

a) Excluyentes de cualquier otro criterio, ubicación,
uso o diseño territorial o urbanístico.

b) Orientativas, y debe la Administración compe-
tente concretar la propuesta que contengan las direc-
trices de ordenación territorial.

1. Objetivos generales y estructura básica del
modelo territorial.

Determinaciones excluyentes:

1.1. Las directrices proporcionan las referencias
territoriales para la formulación de las actuaciones
con incidencia territorial, por lo que las distintas
administraciones se deberán ajustar a sus determina-
ciones.

1.2. Estas referencias territoriales se plantean para
alcanzar los siguientes objetivos prioritarios:

a) Lograr una mayor integración de Galicia con los
ámbitos que lideran el desarrollo europeo y aprove-
char las oportunidades asociadas a una ubicación sin-
gular en la fachada atlántica europea.

b) Contribuir a la consolidación de la Eurorregión
Galicia-Norte de Portugal y de la Macrorregión Gali-
cia-Castilla León-Norte de Portugal, afianzar el prota-

gonismo de Galicia en la plataforma atlántica para
crear un ámbito de centralidad y desarrollo en el
noroeste peninsular.

c) Establecer los ámbitos supramunicipales de pla-
nificación y programación de infraestructuras, equi-
pamientos y servicios para optimizar su oferta y racio-
nalizar los procesos de desarrollo urbano y económico
de estos espacios.

d) Potenciar las principales regiones urbanas y
áreas urbanas de Galicia, reforzando sus diferentes
perfiles y articular un sistema policéntrico de ciuda-
des con la fortaleza necesaria para liderar los proce-
sos de desarrollo e innovación.

e) Consolidar una red de villas y de pequeñas ciu-
dades capaces de dotar de una adecuada base urbana
y de servicios al conjunto del territorio.

f) Potenciar los núcleos rurales de Galicia como
célula básica del sistema de asentamientos y elemen-
to identificativo del modelo de ocupación tradicional
del territorio, otorgando prioridad a su rehabilitación.

g) Impulsar procesos socioeconómicos que dinami-
cen las áreas rurales que más acusan los efectos de la
crisis demográfica y de la despoblación.

h) Aportar referencias para el desarrollo de infraes-
tructuras y equipamientos con criterios supramunici-
pales, orientadas a apoyar la configuración del mode-
lo territorial propuesto mediante una red jerarquizada
que vertebre y articule la totalidad del territorio.

i) Establecer criterios para la consideración de los
condicionantes ambientales, sociales y económicos
en las iniciativas urbanísticas y sectoriales.

j) Proporcionar criterios territoriales y ambientales
para la elaboración de planes y proyectos sectoriales
y configurar las características de los planes territo-
riales integrados.

k) Consolidar la identidad y la singularidad de las
ciudades y villas de Galicia, apoyando sus componen-
tes de excelencia e impulsando proyectos que mejo-
ren su calidad urbana y su capacidad competitiva.

l) Establecer directrices estratégicas para desarro-
llar los instrumentos de desarrollo rural, así como
mecanismos de cooperación y colaboración urbano-
rural sobre la base de un mayor equilibrio entre el
desarrollo urbano, el desarrollo rural y la protección
de espacios abiertos.

m) Aplicar el concepto y metodologías de desarrollo
rural con enfoque territorial en las actuaciones que se
desarrollen en los espacios rurales por parte de los
distintos agentes sociales y económicos.

n) Contribuir a un modelo territorial que considere la
vocacionalidad o potencialidad del territorio en la
ordenación del medio físico soporte del modelo, anali-
zando su capacidad de acogida para los distintos usos.

ñ) Configurar un instrumento básico de la estrategia
para la consecución de un desarrollo sostenible y pro-
mover la conservación del patrimonio natural, recono-
ciéndolo como activo para el desarrollo de Galicia.
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o) Valorizar la calidad del paisaje gallego, el patri-
monio cultural y el sistema rural como factores de
atracción global del territorio y activos básicos de la
calidad de vida, y del propio potencial de desarrollo,
especialmente en las áreas de menor dinamismo del
país.

p) Desarrollar estrategias de gestión creativa de los
paisajes culturales gallegos como factores de compe-
titividad territorial con una especial referencia a la
valorización del patrimonio rural vinculado al sistema
de asentamientos rurales, principalmente en su
inventario, caracterización y valoración y en la difu-
sión de esta información para su consideración por
parte de los diferentes agentes económicos e institu-
ciones.

q) Combatir el fenómeno del cambio climático, para
lo que se propone profundizar en el conocimiento de
sus evidencias en Galicia y actuar decididamente en
los principales sectores que contribuyen a las emisio-
nes de gases de efecto invernadero, de acuerdo con
los principios contemplados en la estrategia gallega
frente al cambio climático.

r) Prevenir y minimizar los efectos derivados de
riesgos naturales y tecnológicos, incorporando la eva-
luación y gestión de riesgos en la formulación de los
restantes instrumentos de ordenación del territorio y
del urbanismo.

s) Estructurar el litoral como un ámbito de excelen-
cia territorial, que integre zonas naturales, centros
urbanos y núcleos tradicionales, reorientando los pro-
cesos de urbanización difusa hacia un sistema más
compacto, de mayor complejidad (diversidad de usos)
y atractivo, caracterizado por su calidad y por la
diversidad de posibilidades de vida y trabajo.

t) Crear un potente sistema de infraestructuras de
transporte para personas y mercancías capaz de
conectar eficazmente el espacio regional con el espa-
cio global para aprovechar al máximo las ventajas
locales de Galicia y aumentar la eficacia de las inter-
conexiones entre los principales centros urbanos de la
comunidad para hacer valer las oportunidades deriva-
das de su policentrismo, reforzando este como una de
las potencialidades de futuro.

u) Fortalecer los equipamientos y dotaciones de los
núcleos estructurantes del sistema rural aumentando
su variedad y, sobre todo, elevando los niveles de ser-
vicio con el fin de proporcionar una oferta de calidad,
adecuada a las necesidades de la población y con
capacidad para aumentar el atractivo de estos núcleos
como centros de residencia y actividad.

v) Potenciar infraestructuras de telecomunicación
capaces de garantizar a toda la ciudadanía y a las
empresas su integración en una sociedad de la infor-
mación y conocimiento, a fin de aumentar la calidad
de vida, la competitividad de los sectores productivos
y la eficiencia de los servicios públicos.

w) Desarrollar espacios orientados a las actividades
de I+D+i como elementos determinantes para asentar
el potencial de futuro de Galicia y de su capacidad
para configurar un ámbito de liderazgo espacial.

x) Marcar criterios para la ejecución de nuevas fór-
mulas de gobierno territorial, como las agrupaciones
voluntarias de municipios, que den respuesta a los
cambios y dinámicas recientes del modelo territorial
y social.

1.3. Para alcanzar estos objetivos las DOT estable-
cen un modelo territorial con una estructura básica
que se define a partir de un sistema jerarquizado de
asentamientos, articulado por las redes de infraes-
tructuras y equipamientos, que se implanta sobre un
medio rural que cuenta con una biodiversidad y patri-
monio cultural que hay que proteger y gestionar.

1.3.1. El sistema de asentamientos de Galicia que-
dará configurado por:

a) El Sistema de grandes ciudades.

-Constituido por las grandes regiones urbanas, la de
Vigo y Pontevedra y la de A Coruña y Ferrol, así como
por las áreas urbanas de A Coruña, Vigo, Santiago de
Compostela, Ourense, Lugo, Pontevedra y Ferrol.

-Las áreas urbanas se formarán por asociación
voluntaria de los municipios inmediatos a las ciuda-
des que las centralizan. La consellería competente en
ordenación territorial de la comunidad autónoma
podrá elaborar un PTI en el que se concretará la deli-
mitación de su ámbito y se definirá el modelo territo-
rial específico del espacio en cuestión y los aspectos
que le competan en el ámbito de la planificación
territorial.

-A estas áreas les corresponde liderar el sistema
urbano de la comunidad y su función básica es garan-
tizar una adecuada cobertura de los servicios urbanos
y organizar y apoyar los procesos de cambio en sus
respectivos territorios con criterios de complementa-
riedad para configurar una red urbana que impulse la
modernización de Galicia.

b) El sistema urbano intermedio.

-Constituido por un conjunto de villas o pueblos y
pequeñas ciudades que ejercen la función de cabece-
ras de carácter supracomarcal y proporcionan una
base urbana sólida a sus respectivos ámbitos de
influencia para que la totalidad del territorio dispon-
ga de una adecuada cobertura de servicios.

-En algunos de estos ámbitos funcionales figuran
pueblos con influencia supramunicipal que ejercen
de subcabeceras para la prestación de servicios de
forma complementaria a las cabeceras.

-Estas cabeceras y subcabeceras constituyen refe-
rencias territoriales imprescindibles para prevenir la
despoblación y la agudización de los desequilibrios
territoriales en amplias zonas del interior.

c) Los nodos para el equilibrio del territorio.

-Núcleos con influencia supramunicipal que actúan
como centros de prestación de servicios y de dinami-
zación de los espacios rurales.

-Constituyen una base imprescindible para impul-
sar estrategias de desarrollo social y económico en
ámbitos amenazados por al despoblación.
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d) Los núcleos principales de los restantes munici-
pios y de las parroquias rurales.

-Constituyen la estructura de base de la jerarquía
de asentamientos en el territorio, conjuntamente con
las pequeñas entidades de población.

-Constituyen las células elementales de un medio
rural vivo, que garantiza la conservación de los valo-
res culturales, ambientales, paisajísticos, sociales y
económicos, y constituyen condición básica para evi-
tar el abandono y sus efectos derivados.

-Se promoverán estrategias y actuaciones integra-
das para la consolidación de al menos una entidad de
población por parroquia, para alcanzar la sostenibili-
dad del modelo de accesibilidad.

1.3.2. La planificación territorial de los ámbitos
funcionales de este sistema de asentamientos podrá
ser desarrollada a través de planes territoriales inte-
grados (PTI) en los que se concretará la delimitación
de su ámbito y se definirá el modelo territorial espe-
cífico del espacio en cuestión y los aspectos que le
competan en ese campo de la planificación territorial.

En la elaboración de los PTI podrán participar los
municipios de forma voluntaria y asociada bien a tra-
vés de entidades supramunicipales existentes (áreas
metropolitanas, mancomunidades o consorcios) o bien
con asociaciones creadas al efecto. En cualquier caso
el plan territorial integrado concretará y delimitará el
ámbito por acuerdo del Consello de la Xunta de Gali-
cia, y será conforme con los principios de escala, legi-
bilidad y coherencia territorial necesaria para alcan-
zar los objetivos para los que se redacte.

1.3.3. Este modelo de asentamientos se articulará
mediante las redes de infraestructuras de transporte,
de telecomunicaciones, de abastecimiento y sanea-
miento de agua, de transporte y distribución de ener-
gía, de gestión de residuos, de equipamientos colecti-
vos supramunicipales y de grandes áreas de actividad
económica.

1.3.4. Los espacios litorales, los recursos y patrimo-
nio naturales, el paisaje, el patrimonio cultural y la
calidad ambiental son señas de identidad que singu-
larizan el territorio de Galicia aportando elementos de
dinamización y desarrollo social.

1.4. Los instrumentos de ordenación territorial, los
restantes de la planificación sectorial, así como los
instrumentos de planeamiento urbanístico, deberán
justificar su coherencia y conformidad con las deter-
minaciones y criterios establecidos por las directrices
de ordenación del territorio, incorporando una valora-
ción de la correspondencia de sus contenidos con res-
pecto a lo dispuesto en las DOT.

1.5. Los instrumentos de ordenación territorial y los
instrumentos de planeamiento urbanístico serán some-
tidos al procedimiento de evaluación ambiental estra-
tégica o al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental atendiendo a la normativa de aplicación y al
ejercicio del órgano ambiental competente.

1.6. Las administraciones públicas que desarrollen
actuaciones con incidencia territorial actuarán ajus-
tándose a los principios de información mutua, cola-

boración y coordinación con el objetivo de optimizar
la rentabilidad social de los recursos públicos.

2. El sistema de asentamientos.

2.1. Determinaciones para el sistema de ciudades
de Galicia.

Determinaciones excluyentes:

2.1.1. Los espacios urbanos configurados alrededor
de las ciudades de Vigo-Pontevedra y A Coruña-
Ferrol conforman las dos regiones urbanas de Galicia.
Serán ámbitos para la planificación territorial, de
infraestructuras, equipamientos y de servicios a los
ciudadanos de carácter estructurante.

2.1.2. Los espacios urbanos configurados en el
entorno de las ciudades de A Coruña, Vigo, Santiago
de Compostela, Pontevedra, Ferrol, Ourense y Lugo
conformarán su correspondiente área urbana, lo que
configurará el sistema de grandes ciudades de Gali-
cia. Serán ámbitos para la ejecución, partiendo de cri-
terios de flexibilidad y voluntariedad, de políticas
coordinadas de gestión pública de los servicios comu-
nitarios de incidencia directa en la calidad de vida de
los ciudadanos.

2.1.3. La Xunta de Galicia podrá formular un plan
territorial integrado (PTI) para cada una de las regio-
nes urbanas, así como para cada una de las dos áreas
urbanas de A Coruña, Vigo, y de las áreas urbanas de
Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol, Lugo y
Ourense, con el objetivo de ordenar los elementos y
criterios de carácter supramunicipal.

Determinaciones orientativas:

2.1.4. Los criterios y líneas básicas para la formula-
ción de los correspondientes PTI se contienen en la
memoria de estas directrices de ordenación del terri-
torio, y con carácter general, tendrán los siguientes
objetivos, sin perjuicio de los que en cada caso se
concreten en el momento de elaborar los propios pla-
nes:

a) Fortalecer las conexiones por carretera y ferroca-
rril entre las dos ciudades centrales de las regiones
urbanas y entre éstas y sus áreas de influencia.

b) Facilitar la mejora de sistemas de transporte
colectivo de carácter supramunicipal, incluido, en su
caso, el transporte marítimo o de ría.

c) Potenciar y fomentar mecanismos de especializa-
ción y complementariedad entre las ciudades centra-
les.

d) Determinar la ubicación de las áreas estratégicas
de suelo para actividades empresariales-industriales
y logísticas y de suministro eléctrico.

e) Identificar las zonas de recualificación con el
objetivo de reconducir las dinámicas de ocupación
del suelo incompatibles con los modelos de desarrollo
sostenible.

f) Orientar la ubicación de nuevos equipamientos o
servicios de rango de conjunto de región urbana en
ubicaciones que ofrezcan adecuadas condiciones de
accesibilidad desde las ciudades centrales y desde
las áreas de influencia supramunicipal.
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g) Determinar la ubicación estratégica de las esta-
ciones de tratamiento de agua potable (ETAP) o de las
estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR)
que puedan tener un carácter supramunicipal, así
como de su red de conducciones, previendo las reser-
vas de suelo necesarias para lograr un ciclo integral
del agua. Se considerará la distancia de las EDAR a
los centros urbanos a los que deben servir por su inci-
dencia en el coste de reutilización del agua depurada.

h) Analizar el grado de dotación de espacios con
rango de región urbana destinados al disfrute social
de la población y prever las reservas de suelo necesa-
rias, para que los instrumentos de planeamiento urba-
nístico municipal materialicen su obtención y ejecu-
ción.

i) Determinar las áreas o elementos que, por sus
valores y funciones ambientales (incluyendo los cul-
turales), deban ser objeto de protección, procurando
la correcta integración en el conjunto de las áreas
estratégicas de conservación y en el conjunto de
ámbitos de interés del patrimonio cultural. Se procu-
rará la formación de corredores ecológicos y se pres-
tará especial atención a los espacios naturales, a las
zonas costeras y a los elementos del patrimonio cultu-
ral.

j) Fijación de los usos del suelo y el equilibrio entre
las distintas partes del territorio, bajo la perspectiva
de su sostenibilidad, basándose para ello en la capa-
cidad de carga entendida como la aptitud de un terri-
torio para soportar un nivel de intensidad de usos sin
que, en ningún caso, se produzca un proceso de dete-
rioro ambiental, social o cultural.

k) Establecer las medidas o normas de coordinación
precisas para que las determinaciones de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico municipal sean
coherentes entre sí, tanto en lo relativo a la clasifica-
ción del suelo como en la previsión de redes de
infraestructuras y servicios, equipamientos y en la
localización de nuevos desarrollos residenciales,
industriales o terciarios, así como en las respectivas
estrategias de protección ambiental y conformación
de redes de espacios verdes y libres.

l) Definir medidas de mejora del metabolismo urba-
no con el objetivo de reducir la huella ecológica de
estos ámbitos e incrementar su sostenibilidad.

m) Establecer las condiciones para que el planea-
miento urbanístico municipal intervenga en la actual
dispersión del asentamiento, procurando la compac-
tación y densificación para alcanzar nuevas centrali-
dades urbanas de densidad suficiente.

n) Estimar las necesidades de reserva de suelo para
vivienda sometida a algún régimen de protección
pública.

ñ) Prever intervenciones de mejora del espacio
urbano, mediante la reurbanización, la previsión de
itinerarios peatonales alternativos y la conexión entre
espacios libres y zonas dotacionales.

2.1.5. En tanto no se desarrollen los PTI, estos obje-
tivos tendrán la consideración de determinaciones
excluyentes para los planeamientos generales muni-

cipales, para lo que deberán contener un análisis de
integración supramunicipal.

2.1.6. En ausencia de un PTI, los programas, planes
sectoriales y el planeamiento municipal que formulen
las distintas administraciones considerarán las inte-
rrelaciones residenciales, laborales y de servicios que
se producen entre los asentamientos que conforman
las regiones urbanas y las áreas urbanas.

2.2. Determinaciones para los nodos del sistema
urbano intermedio.

Determinaciones excluyentes:

2.2.1. Las villas y pequeñas ciudades de Ribadeo,
Viveiro, Carballo, Cee-Corcubión, Noia, Ribeira,
Vilagarcía de Arousa, Tui, A Estrada, Lalín, Chanta-
da, Monforte de Lemos, O Barco de Valdeorras, O
Carballiño, Xinzo de Limia, Verín, As Pontes de Gar-
cía Rodríguez, Vilalba y Sarria constituyen las cabe-
ceras del denominado sistema urbano intermedio y
representan el siguiente nivel del sistema de asenta-
mientos de Galicia.

2.2.2. Los planes, programas y actuaciones en mate-
ria de infraestructuras, equipamientos, vivienda de
protección oficial y creación de suelo empresarial
potenciarán el papel territorial de estos nodos urba-
nos, promoviendo iniciativas que prioricen su fortale-
cimiento.

2.2.3. El planeamiento urbanístico de estas villas y
pequeñas ciudades deberá potenciar las dinámicas
urbanas proporcionando una estructura urbana sólida
y prever una reserva de suelo adecuada para atender
la demanda de servicios, actividades productivas y
equipamientos de carácter supramunicipal que no
puedan encontrar acomodo en los niveles urbanos y
rurales de menor rango.

2.2.4. Estas villas y pequeñas ciudades estarán
conectadas con el sistema de ciudades mediante vías
de altas prestaciones.

2.2.5. Las villas de Burela, Foz, Muros, Porto do
Son, Boiro, Rianxo, Cambados, O Grove, A Guarda,
Silleda y A Rúa constituyen las subcabeceras del sis-
tema urbano intermedio y son una parte integrante de
este nivel del sistema de asentamientos de Galicia.

2.2.6. Las administraciones públicas tendrán en
cuenta en su planificación que estas villas subcabe-
ceras ejercen funciones complementarias de sus res-
pectivas cabeceras, debido a que constituyen un sub-
sistema urbano policéntrico.

Determinaciones orientativas:

2.2.7. Los planes municipales, territoriales y secto-
riales se formularán teniendo en cuenta las referen-
cias territoriales para la articulación del sistema
urbano intermedio contenidas en la memoria de estas
DOT. Concretamente, respecto a los instrumentos
territoriales, podrán desarrollarse planes territoriales
integrados para los ámbitos de influencia de las cabe-
ceras del sistema urbano intermedio, en el cual que-
darán incluidas las subcabeceras que correspondan
en su caso.
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Con carácter general los PTI incorporarán los obje-
tivos contemplados en la determinación 2.1.4 que no
sean exclusivos del sistema de ciudades, concreta-
mente los contemplados desde el apartado i) hasta el
apartado o) (incluidos), sin prejuicio de los que en
cada caso se concreten en el momento de elaborar los
propios planes.

2.3. Determinaciones para los nodos para el equili-
brio del territorio.

Determinaciones excluyentes:

2.3.1. Las villas que las DOT proponen como nodos
para el equilibrio del territorio son: Ortigueira, Mondo-
ñedo, Meira, A Fonsagrada, Becerreá, Quiroga, A Pobra
de Trives, Viana do Bolo, Castro Caldelas, Maceda,
Allariz, Celanova, Bande, Ribadavia, A Cañiza, Caldas
de Reis, Padrón, Negreira, Vimianzo, Santa Comba,
Ordes, Melide, Guitiriz, Curtis, Arzúa y Monterroso.
Estas villas, junto con las subcabeceras del sistema
urbano intermedio, completan el tercer nivel del siste-
ma de asentamientos del modelo territorial.

2.3.2. Los planes y programas y actuaciones con
incidencia urbanística y territorial se orientarán hacia
los siguientes objetivos:

a) Mejora de las infraestructuras de comunicación,
aumentando la accesibilidad de los nodos para el
equilibrio del territorio, facilitando los desplazamien-
tos entre ellos y su conexión con los elementos supe-
riores del sistema de asentamientos.

b) Mejora de los equipamientos y dotaciones,
aumentando su variedad y, sobre todo, elevando los
niveles de servicio con el fin de proporcionar una ofer-
ta de calidad, adecuada a las necesidades de la pobla-
ción y con capacidad para aumentar el atractivo de
estos núcleos como centros de residencia y actividad.

c) Potenciación de sus infraestructuras de teleco-
municación como factor esencial para la generación
de nuevas actividades y de reducción de las desven-
tajas derivadas de una posición relativamente distan-
te de los principales centros urbanos.

d) Acciones de mejora urbana que incidan en la
imagen de los núcleos, la oferta residencial de cali-
dad, la valorización de los atractivos naturales y patri-
moniales y en la preparación de espacios de actividad
adaptados a las necesidades de cada ámbito para
lograr así un aprovechamiento máximo de las oportu-
nidades de desarrollo existentes.

e) Diseño de iniciativas territoriales orientadas a
potenciar modelos de desarrollo endógeno que permi-
tan la diversificación y ampliación de la base produc-
tiva, introduciendo nuevas actividades que generen
empleos de calidad, especialmente aquellos vincula-
dos a los recursos del territorio. En este sentido hay
que destacar la necesidad de favorecer la concentra-
ción y adecuado dimensionamiento de las industrias
de la madera, potenciando desde las administraciones
públicas una mayor competitividad y equilibrio que
induzcan al desarrollo de la cadena de la madera en su

conjunto, fomentando la cooperación interempresarial
y la disponibilidad de infraestructuras comunes.

f) Potenciación de las sinergias con espacios más
dinámicos y la valorización de las iniciativas y opor-
tunidades locales para superar estrangulamientos
inducidos por el aislamiento y por la falta de capaci-
dad para acceder a la información y a los mercados de
bienes, servicios y capitales exteriores.

g) Los objetivos contemplados en la determinación
2.1.4 que no sean exclusivos del sistema de ciudades,
concretamente los contemplados desde el apartado i)
hasta el apartado o) (incluidos).

2.3.3. En tanto no se desarrollen los correspondien-
tes instrumentos, estos objetivos tendrán la conside-
ración de determinaciones orientativas para los pla-
neamientos generales municipales, para lo que
deberán contener un análisis de integración supramu-
nicipal del plan.

Determinaciones orientativas:

2.3.4. Los planes municipales, territoriales y secto-
riales se formularán teniendo en cuenta las referen-
cias territoriales para la articulación de los nodos de
equilibro del territorio contenidas en la memoria de
estas DOT. Concretamente, respecto a los instrumen-
tos territoriales, podrán desarrollarse planes territo-
riales integrados para los ámbitos de influencia de los
nodos identificados en este nivel del sistema de asen-
tamientos.

2.4. Determinaciones para los núcleos principales
de los restantes ayuntamientos y parroquias rurales.

Determinaciones excluyentes:

2.4.1. Constituyen núcleos principales de los res-
tantes ayuntamientos y de las parroquias rurales
aquéllos en donde se ubique la capitalidad munici-
pal, así como aquellos otros que comparativamente
desempeñan una mayor centralidad socioeconómica
en su entorno.

2.4.2. Se procurará que se concentren en los
núcleos principales de los municipios las dotaciones
básicas de tipo administrativo, docente, sanitario,
cultural y demás servicios de carácter local.

Determinaciones orientativas:

2.4.3. El planeamiento urbanístico municipal y los
planes y programas de las administraciones conside-
rarán los ámbitos parroquiales en sus diagnósticos
para la planificación y procurarán ubicar sus actua-
ciones de dotación o desarrollo en los núcleos princi-
pales de las citadas parroquias, aprovechando su
carácter de centralidad y relación parroquial, para
optimizar la rentabilidad social de los recursos.

2.4.4. Se facilitará la accesibilidad local desde los
núcleos rurales dependientes, mediante la mejora de
las redes viarias de proximidad e impulsando estrate-
gias de transporte público de baja intensidad.
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3. Desarrollo y ordenación de los asentamientos, de
las áreas empresariales y de las actividades producti-
vas.

3.1. Determinaciones para el desarrollo y ordena-
ción de los asentamientos.

Determinaciones excluyentes:

3.1.1. Para aprovechar las potencialidades y venta-
jas del sistema de asentamientos definido en estas
DOT y corregir las actuales disfunciones, se potencia-
rán los nodos o núcleos de referencia de los diferen-
tes niveles.

3.1.2. Solo podrán tener la consideración de ámbi-
tos aptos para el desarrollo urbano aquellos suelos
que reúnan los requisitos de necesidad e idoneidad y
que, de acuerdo con la legislación urbanística y los
criterios y determinaciones de estas DOT, sean clasi-
ficados como suelo urbano o urbanizable.

3.1.3. Los instrumentos de ordenación del territorio
y los planes generales de ordenación municipal iden-
tificarán aquellos asentamientos o nuevas agrupacio-
nes que no se integren en la malla urbana o en la red
de núcleos y que precisen de acciones de recualifica-
ción para alcanzar los objetivos de calidad de vida,
cohesión social e integridad ambiental y paisajística
propuestos en el modelo territorial de estas Directri-
ces. A dicho fin, se les otorgará la clasificación urba-
nística que les corresponda atendiendo a la legisla-
ción vigente.

3.1.4. Los instrumentos de ordenación territorial y
el planeamiento urbanístico que prevean el desarrollo
de actuaciones de carácter residencial deberán fun-
damentar sus previsiones en un diagnóstico justifica-
do de la necesidad de nuevas viviendas en el horizon-
te temporal establecido en su estrategia de actuación
que, a tal efecto, deberá fundamentarse en las previ-
siones del ritmo de la evolución de las condiciones
sociodemográficas y socioeconómicas de su ámbito de
influencia.

Además, deberán cuantificar y analizar el parque
actual de vivienda y su estado de conservación, inclu-
yendo las viviendas vacías y sin uso y valorar las
medidas que, en su caso, haya que adoptar para la
sustitución o la mejora de edificaciones no habitables
o ruinosas, así como de estímulo a la rehabilitación.

3.1.5. Los instrumentos de ordenación territorial y
el planeamiento urbanístico:

a) No podrán contener previsiones de crecimientos
residenciales desvinculados de los asentamientos
preexistentes o que se desarrollen mediante aquellas
áreas de recualificación identificadas con el objetivo
de reconducir las dinámicas de ocupación del territo-
rio incompatible con un modelo de desarrollo sosteni-
ble.

b) Deberán garantizar la accesibilidad y movilidad,
prestando especial atención a fórmulas de transporte
sostenible (colectivo, en bicicleta, a pie, etc.), en fun-
ción de las necesidades y características de cada uno
de ellos en concreto, para lo cual contemplarán los
análisis necesarios basados en la consideración de las

necesidades de desplazamiento existentes y deriva-
das de las previsiones del planeamiento.

c) La ubicación de centros atractores de desplaza-
mientos (centros comerciales, grandes desarrollos
residenciales, hospitales, etc.) considerará su articu-
lación con dichas fórmulas de transporte sostenible.

d) Priorizarán la compactación de las ciudades,
villas o pueblos y núcleos existentes frente a su
expansión sobre terrenos en estado natural, mediante
operaciones de rehabilitación, reforma y consolida-
ción en su interior. Al mismo tiempo, se evitarán los
crecimientos a lo largo de las vías de comunicación.

e) Establecerán medidas tendentes a la incorpora-
ción de usos deficitarios (distintos del residencial) y a
la mezcla de usos complementarios, evitando ordena-
ciones monofuncionales y segregaciones económicas
y sociales.

f) Se incluirá la perspectiva del metabolismo urba-
no en sus análisis de partida en la medida de lo posi-
ble, contemplando medidas para su mejora atendien-
do a las consideraciones contenidas en la memoria de
estas DOT.

g) Deberán contener los análisis y la planificación
precisa para que el organismo de cuenca correspon-
diente pueda evaluar la garantía de la existencia de
reservas de agua suficiente y de la viabilidad de la
captación, tratamiento y distribución del agua pota-
ble, de la recogida del agua residual y su depuración,
reutilización o vertido a medio receptor de forma sos-
tenible, para las necesidades presentes y futuras de la
población y actividades existentes, de manera que no
se permitan nuevos desarrollos urbanísticos sin
garantía de servicio a modo de planeamiento.

h) Incluirán un apartado de análisis, caracterización
y diagnóstico de las principales actividades socioeco-
nómicas del ayuntamiento, en términos tanto de ocu-
pación del territorio como de ocupación de la pobla-
ción activa, así como de las respectivas estrategias de
acción futura, sobre todo en lo que atañe a la utiliza-
ción del suelo.

3.1.6. Tendrán consideración de suelo de núcleo
rural las áreas del territorio que sirven de soporte a un
asentamiento de población singularizado, identifica-
ble y diferenciado administrativamente en los censos
y padrones oficiales, que el planeamiento municipal
defina y delimite. Se tendrán en cuenta una serie de
criterios: su clasificación en planeamentos anteriores,
el número de viviendas, el grado de consolidación, la
vinculación y presencia de actividades propias del
medio rural y aquellos otros definidos en la legisla-
ción urbanística.

3.1.7. La definición del suelo de núcleo rural
corresponde al planeamiento municipal, para lo que
se tendrá en cuenta su estructura morfológica, la fun-
cionalidad y la variación tipológica existente en el
sistema de asentamientos rurales.

3.1.8. Los instrumentos municipales de planea-
miento regularán los asentamientos rurales atendien-
do como mínimo a una serie de criterios: tamaño
medio de la parcela edificable, criterios de compacta-
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ción, tipología constructiva, funcionalidad y dinámica
de los núcleos o la disposición de las edificaciones y
las actividades económicas que se desarrollan ligadas
al medio rural, concretamente las agroalimentarias,
ganaderas y forestales, de cara a garantizar la compa-
tibilidad entre la calidad del hábitat y la viabilidad
demográfica de los asentamientos rurales, la conser-
vación del medio natural y del entorno, y una activi-
dad agraria competitiva y sostenible.

3.1.9. En la delimitación de los núcleos rurales de
los asentamientos de tipo polinucleares se prestará
especial atención a la existencia de lazos de cohesión
que garanticen su integración como tales.

3.1.10. A fin de evitar crecimientos lineales, los
planeamientos municipales diseñarán a la escala per-
tinente los viales internos de los núcleos en los que
será posible consolidar las nuevas edificaciones.

3.1.11. Respecto a los núcleos rurales, el planea-
miento urbanístico deberá estudiar las necesidades
de crecimiento que tienen en cuenta criterios socioe-
conómicos, así como la tipología del modelo de asen-
tamiento rural que con menor impacto posible sobre
el medio se integra en el entorno, identificando las
dinámicas recientes de transformación y evitando
conjuntos indiferenciados.

3.1.12. En suelo rústico las administraciones públi-
cas no podrán ejecutar ni financiar directa o indirec-
tamente obras de urbanización salvo cuando estén
previstas en los instrumentos de ordenación del terri-
torio o en el planeamiento urbanístico.

3.1.13. Las actividades de turismo rural admisibles
en suelo rústico especialmente protegido se desarro-
llarán en edificaciones preexistentes de interés patri-
monial o etnográfico, siempre que sea posible o, en
todo caso, rehabilitando las edificaciones tradiciona-
les existentes. Deberán potenciarse, entre otros, los
siguientes usos: termalismo, gastronomía, enología,
oficios tradicionales, labores agrarias, la diversifica-
ción y promoción de las producciones agrarias y el
aprovechamiento de los recursos endógenos en gene-
ral, así como aquellos que fomenten el contacto con la
naturaleza, la conservación del medio natural y de la
biodiversidad y la interpretación del paisaje.

3.1.14. Los instrumentos de ordenación del territo-
rio y del planeamiento urbanístico deberán contener
un análisis de los riesgos naturales y antrópicos a los
que se expone el territorio de su ámbito de influencia,
y deberán estos terrenos expuestos quedar excluidos
del proceso urbanizador y, en todo caso, de los usos
por los que puedan verse afectados personas y bienes
materiales o que dejen de ser funcionales en el caso
de materialización del riesgo.

Para el análisis de estos riesgos naturales y tecnoló-
gicos se partirá de las delimitaciones y estimaciones
realizadas por los órganos sectoriales competentes en
cada caso o, si procediese, se emplearán las fuentes y
metodologías de cálculo y estimación que estos esta-
blezcan.

Determinaciones orientativas:

3.1.15. El diagnóstico justificado de la necesidad
de nuevas viviendas tendrá en cuenta, entre otras, las
siguientes cuestiones:

a) La evolución reciente del parque de vivienda
(incluyendo las viviendas vacías) y las tendencias en
la demanda.

b) Las dinámicas demográficas, las variaciones
estacionales de población y la evolución de la estruc-
tura familiar.

c) Las consecuencias derivadas de la implantación
de actividades productivas o de nuevas infraestructu-
ras o equipamientos con capacidad de dinamización
socioeconómica.

d) La posición en el territorio y la función que
desempeña cada término municipal dentro del siste-
ma territorial en que se integra.

3.1.16. Los planes generales de ordenación munici-
pal y los instrumentos de ordenación del territorio
resolverán las necesidades de crecimiento de confor-
midad con los principios de sostenibilidad y aten-
diendo a los siguientes criterios:

a) Se prestará especial atención a las características
propias y diferenciadoras de cada núcleo o asenta-
miento, tales como su inserción topográfica, la rela-
ción con su entorno más próximo, las actividades rea-
lizadas en ese entorno próximo y su encuadramiento
parroquial, morfología viaria y parcelaria, tipologías
arquitectónicas, elementos patrimoniales y el paisaje
que entre ellos componen.

b) En el interior de las áreas urbanas se preverán
espacios destinados a cumplir funciones ecológicas
como la reducción o mitigación de la contaminación,
la integración en corredores ecológicos o el drenaje y,
en su caso, depuración de aguas de escorrentía.

c) Las áreas libres situadas dentro de las áreas
urbanas se dispondrán, siempre que sea posible, de
modo que pueda establecerse una conexión entre
ellas, propiciando la conformación de corredores eco-
lógicos.

d) En el caso de que existan zonas con riesgo de
inundación se establecerán las limitaciones necesa-
rias de usos, especialmente en zona de flujo preferen-
te, de cara a garantizar la protección de los canales,
evitando y disminuyendo los daños ambientales y
sobre bienes y personas, siguiendo las prescripciones
establecidas en la planificación hidrológica y en los
planes de gestión de inundaciones.

e) Se considerarán preferentes las actuaciones que
se desarrollen en continuidad con los entramados
urbanos ya existentes, respetando en cualquier caso
las zonas o espacios que deban preservarse del desa-
rrollo urbanístico por sus valores naturales o por su
necesario destino a las funciones ecológicas anterior-
mente enunciadas.

f) Se procurará establecer modelos de ordenación
urbana de densidad media o alta que contribuyan a
alcanzar niveles de masa crítica suficientes para faci-
litar las relaciones sociales y viabilizar la implanta-
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ción de dotaciones, servicios y actividades terciarias
y de ocio, tanto públicas como privadas.

g) Se considerará la movilidad en el diseño del
modelo territorial de manera que se reduzca la
demanda de transporte, y se favorezcan la intermoda-
lidad y el transporte colectivo.

h) En las obras de urbanización, siempre que sea la
opción de mayor eficiencia global, y conforme a la
legislación sectorial competente, se contemplará en el
diseño de las redes de servicios (abastecimiento y
saneamiento de agua, suministro de energía, teleco-
municaciones) que su trazado sea mediante galerías
subterráneas o zanjas compartidas.

3.1.17. En los ámbitos de interés del patrimonio
cultural y en los núcleos vinculados a las áreas estra-
tégicas de conservación se considerarán prioritarias
las estrategias de rehabilitación frente a las operacio-
nes de nuevos crecimientos.

3.1.18. En los ayuntamientos turísticos y en los
territorios de preferente actuación turística se fomen-
tará la promoción y protección de los recursos turísti-
cos y se potenciarán los servicios de alojamiento de
calidad como alternativa preferible a la segunda resi-
dencia.

3.2. Determinaciones para el desarrollo de las áreas
empresariales.

Determinaciones orientativas:

3.2.1. La planificación sectorial de áreas empresa-
riales de Galicia estudiará las demandas de suelo
para usos industriales y terciarios, y establecerá sus
determinaciones bajo criterios de sostenibilidad y en
congruencia con el modelo territorial de las DOT. A
tal efecto se establecen las siguientes orientaciones,
sin menosprecio de las consideraciones más específi-
cas realizadas a lo largo de la memoria:

a) Se preverán parques de carácter estratégico en
las regiones urbanas de Vigo-Pontevedra y de A Coru-
ña-Ferrol, así como en las áreas urbanas de A Coru-
ña, Vigo, Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol,
Lugo y Ourense. Para determinar su ubicación se ten-
drán en cuenta las posibilidades de conexión con la
red de carreteras de altas prestaciones, la red ferro-
viaria y los servicios de transporte colectivo, tanto
preexistentes como de nueva implantación.

b) Asociados a las villas o pueblos y pequeñas ciu-
dades del sistema urbano intermedio se preverá un
nivel de parques empresariales de influencia supra-
comarcal, teniendo en cuenta las posibilidades de
conexión con la red de carreteras de altas prestacio-
nes y, en su caso, con la red ferroviaria, debiendo
hacer, en todo caso, las oportunas previsiones de
movilidad sostenible que garanticen la accesibilidad
con diferentes modos.

c) Asociados a los nodos para el equilibrio del terri-
torio y las villas subcabeceras del sistema urbano
intermedio, se estudiará la implantación de parques
empresariales de rango comarcal, orientados a la ubi-
cación preferente de la industria local y a la oferta de
suelo para nuevas iniciativas dinamizadoras.

d) Se contemplará la posible implantación de par-
ques tecnológicos orientados a la innovación, desarro-
llo e investigación, vinculados a los campus universi-
tarios.

e) Se estudiará la implantación de parques especia-
lizados, como los agroforestales, orientados a la aten-
ción de zonas dinámicas concretas o a acompañar
medidas de reequilibrio territorial.

f) Para nuevas implantaciones o ampliaciones de las
áreas existentes se estudiará la necesidad del recurso
(agua) y la posibilidad de su utilización para abaste-
cimiento. Se buscará la integración del saneamiento
de aguas residuales y de la recogida y tratamiento de
aguas pluviales en el marco territorial y ambiental en
que se encuentre.

g) La planificación de las áreas empresariales y de
los espacios para actividades económicas, tanto por
ser de nueva construcción como por reconversión de
los existentes, deberá hacerse desde la perspectiva de
la ecología industrial con el fin de buscar la eficien-
cia y contribuir al desarrollo sostenible.

h) Las diferentes áreas empresariales podrán acoger
usos comerciales y terciarios, siempre que no desvir-
túen su finalidad ni comprometan su funcionalidad.

3.2.2. Se preverán plataformas logísticas asociadas
a los puertos comerciales autonómicos, a los puertos
de interés general del Estado, a los nodos de con-
fluencia de infraestructuras viarias de altas prestacio-
nes o ferroviarias, así como a los núcleos del sistema
urbano que destaquen por su accesibilidad.

3.2.3. Los parques empresariales se ubicarán respe-
tando los valores ambientales (incluyendo los cultura-
les) del territorio y conectados con las carreteras de
mayores prestaciones del término municipal y consi-
derando los servicios de transporte colectivo preexis-
tentes.

3.2.4. Las administraciones públicas impulsarán
medidas para favorecer la reubiación de actividades
empresariales incompatibles con el medio en el que
se insertan. En este sentido se contemplará su trasla-
do a espacios adecuados a sus características y nece-
sidades, otorgando prioridad de destino a los suelos
de carácter empresarial-industrial.

3.2.5. Podrán admitirse instalaciones de apoyo a la
explotación y transformación de los recursos prima-
rios, como puede ser la actividad agroganadera, fores-
tal y minera, que puedan localizarse en suelo rústico
mediante los procedimientos establecidos en la legis-
lación urbanística y en los planes o instrumentos de
ordenación del territorio de las administraciones sec-
toriales implicadas. Se podrán incluir en este tipo
edificaciones de cierta dimensión con limitaciones
específicas, que deben integrarse en el entorno con el
menor impacto posible y que deberán estar dotadas
de los servicios ambientales precisos. Se incluyen en
este grupo aserraderos, bodegas, plantas de clasifica-
ción, fábricas de piensos y cualquier otra de naturale-
za agroalimentaria.

3.2.6. En la elección de las alternativas de la ubica-
ción de las áreas empresariales primará la prevención
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de sus posibles efectos sobre el medio frente a su
corrección, mitigación o compensación, por lo que se
considerarán las limitaciones derivadas de los condi-
cionantes topográficos, de la proximidad a asenta-
mientos de población, de la posible afección al ámbi-
to de influencia del patrimonio natural y cultural o de
otras actividades productivas primarias o terciarias,
de la visibilidad o fragilidad paisajística, etc., y se
deberá justificar en este sentido la idoneidad de la
ubicación finalmente seleccionada.

En todo caso, se establecerán las medidas correcto-
ras que resulten necesarias a pesar de la priorización
de la prevención, contemplando entre ellas las de
integración paisajística.

3.2.7. Como elementos de dinamización y genera-
ción de un tejido productivo moderno y diversificado
se procurará reservar y promocionar espacios destina-
dos a la investigación, a la innovación y a viveros de
empresas. Así mismo, en esta misma línea se priori-
zarán aquellos espacios promovidos por los clústeres
de los sectores económicos o apoyados en los resulta-
dos de sus estudios.

3.2.8. Para la gestión de sus recursos y los servicios
urbanísticos asociados, los espacios destinados a las
actividades empresariales o industriales contempla-
rán la alternativa de una gestión autónoma respecto a
los servicios municipales. En todo caso, la opción
finalmente seleccionada será aquélla de mayor efi-
ciencia desde un punto de vista integral (funcional,
económico, social y ambiental).

3.3. Determinaciones para el desarrollo de las acti-
vidades productivas en el medio rural.

Determinaciones orientativas:

3.3.1. Con el objetivo de alcanzar una mejor inte-
gración territorial de las actuaciones promovidas por
las diferentes administraciones sectoriales con com-
petencias en agricultura, ganadería, montes, espacios
naturales, etc., las actuaciones de gestión de tierras
como concentraciones parcelarias, agrupaciones de
propietarios, ordenación forestal, ordenación de culti-
vos, regulación y ordenación de usos, ejecución de
infraestructuras y equipamientos rurales, etc. se desa-
rrollarán en coordinación con los instrumentos de
ordenación del territorio para garantizar una mejor
coordinación territorial.

Agricultura, ganadería y aprovechamientos foresta-
les:

Determinaciones excluyentes:

3.3.2. La Xunta de Galicia cartografiará las zonas
del territorio de mayor aptitud agroganadera y fores-
tal, teniendo en cuenta, entre otros criterios, las con-
diciones edafoclimáticas, orografía, usos actuales y
evolución pasada, los valores culturales asociados a
estructuras y usos, así como la presencia de explota-
ciones agroganaderas y forestales, y la consideración
de los distintos aprovechamientos forestales (madera,
frutos y pastos, entre otros).

Para su integración en el sistema de ordenación
territorial, esta zonificación se podrá realizar por
medio de un plan de ordenación del medio físico

(POMF) para el conjunto de Galicia. El contenido
básico de este POMF incluirá la antedicha definición
de áreas territoriales con idoneidad actual y el poten-
cial para la explotación agrícola, ganadera o forestal,
así como las condiciones que permitan el cambio de
uso en cada ámbito territorial.

El Banco de Tierras podrá colaborar en la identifi-
cación de las áreas de mayor aptitud agroganadera.

3.3.3. Los planes y programas de las administracio-
nes competentes establecerán los destinos prioritarios
y secundarios, en su caso, para los usos agrícola,
ganadero y forestal atendiendo a la capacidad produc-
tiva identificada en el estudio y POMF referido en la
determinación 3.3.2. No obstante, los instrumentos de
ordenación del territorio y de urbanismo considerarán
esta asignación conforme a los principios de escala,
legibilidad y coherencia territorial necesaria.

3.3.4. Los planes y programas de las administracio-
nes competentes favorecerán la eficiencia de los sis-
temas de explotación agrícolas y ganaderos, de mane-
ra que el aumento de su rentabilidad se produzca con
el menor impacto posible sobre el medio.

3.3.5. La Xunta de Galicia fomentará los modelos
de gestión forestal y promoverá actuaciones que supe-
ren el grado de fragmentación extrema existente, prio-
rizándolos en todo caso en los programas de fomento
forestal desarrollados por las administraciones com-
petentes. Preferiblemente, dichos modelos se basarán
en la gestión conjunta de los aprovechamientos y se
apoyarán en planes con enfoques territoriales integra-
dos (planes de ordenación de recursos naturales, pla-
nes de ordenación de recursos forestales, planes de
uso y gestión) promoviendo, entre otras, la producción
forestal sostenible, las otras actividades agrarias pre-
sentes en el área, la calidad paisajística, las funciones
ecológicas y la prevención de riesgos ambientales,
especialmente los incendios forestales y las inunda-
ciones.

3.3.6. La Xunta de Galicia promoverá la gestión
forestal sostenible, entendiendo por tal la que con-
templa en sus actuaciones el equilibrio de las funcio-
nes productivas, sociales y ecológicas de los terrenos
forestales, para lo que serán de aplicación los instru-
mentos de ordenación forestal, es decir, los instru-
mentos de ordenación de todos los aprovechamientos
de cada monte o terreno forestal, según criterios téc-
nicos y de sostenibilidad.

3.3.7. La Xunta de Galicia regulará los cultivos de
tipo energético, tanto de tipo agrícola como de tipo
forestal, asegurando su integración territorial y su
armonía con las otras funciones productivas, sociales
y ecológicas, con una mención expresa a la disminu-
ción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

3.3.8. La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de
desarrollo sostenible del medio rural, establece que
las comunidades autónomas adoptarán directrices
estratégicas de ordenación rural, previamente a la
definición de los planes de zona. Estas directrices de
ordenación del territorio, tal y como ocurre en otras
comunidades autónomas, realizarán esa función al
entender que el territorio rural no puede desvincular-
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se del resto y que, por lo tanto, está dentro del ámbi-
to de este documento.

Los planes de zona serán elaborados por el órgano
de coordinación de los distintos departamentos y enti-
dades de la Xunta de Galicia que se designe para
dicha función, con la participación de los agentes de
cada territorio. Para que resulten un instrumento efi-
caz para el cumplimiento de los objetivos y principios
emanados de la Ley 45/2007 y respondan a los nume-
rosos retos y mandatos establecidos en ella, es preci-
so que su contenido responda a un método apropiado
de planificación territorial y que sus actuaciones
estén adaptadas a las necesidades y potencialidades
de cada zona rural y que en su elaboración se preste
una especial atención a los criterios definidos por los
instrumentos territoriales definidos en la Ley
10/1995, de ordenación del territorio de Galicia.

3.3.9. La Xunta de Galicia podrá identificar las
zonas de actuación intensiva para incrementar su sos-
tenibilidad, competitividad y desarrollo rural integral.
Estas zonas podrán apoyarse en los límites parroquia-
les (y podrán incluir una o varias parroquias) y serán
objeto de un plan de actuación integral en, al menos,
uno o varios de los siguientes ámbitos: dotación y
mejora de la infraestructura vial, abastecimiento y
saneamiento de agua, gestión de residuos, equipa-
mientos y servicios comunitarios, vivienda rural, elec-
trificación rural y telecomunicaciones, reorganización
parcelaria, ordenación de usos, restauración del pai-
saje o cualquier otro que permita el desarrollo rural.

Determinaciones orientativas:

3.3.10. Las administraciones, para evitar el despo-
blamiento y el envejecimiento del interior de Galicia
y para asegurar el desarrollo sostenible, promoverán
el mantenimiento, recuperación y nueva implantación
de actividades con capacidad de generar y diversifi-
car empleo en las zonas rurales sobre la base de las
potencialidades endógenas del territorio, en este caso
relacionadas con el sector primario (agrarias, ganade-
ras, y forestales) y su fase de transformación de pro-
ductos, pero también con los restantes sectores eco-
nómicos, y desarrollarán programas con el objetivo de
mejorar la productividad y competitividad e introdu-
cir fórmulas de explotación más sostenibles.

3.3.11. Los órganos competentes prestarán especial
atención a los principios de ordenación territorial y
especialmente a las determinaciones de las presentes
DOT en el desarrollo y aplicación de las actuaciones
en el marco de la política agraria común, con el obje-
tivo de adecuar las acciones en materia agraria a las
especificidades y prioridades de cada uno de los
ámbitos rurales identificados y de la importancia rela-
tiva de las actividades agroforestales.

3.3.12. La Xunta de Galicia y el conjunto de admi-
nistraciones públicas en el marco de sus competen-
cias desarrollarán acciones destinadas a superar la
elevada fragmentación de la propiedad, a reducir y
revertir el abandono de las tierras, a la mejora en las
condiciones de desarrollo sostenible de actividades
agrícolas, ganaderas y forestales sostenibles, pero
también aquellas tendentes a la mejora y protección

ambiental y paisajística, a la mitigación y adaptación
a los riesgos ambientales, en especial a los incendios
forestales. Con estos cometidos se considerará:

a) La mejora o habilitación de instrumentos en
materia de gestión de tierras o reforma de estructuras
que posibiliten su agrupación y gestión conjunta,
como puede ser el Banco de Tierras u otros basados
en el fomento de la agrupación o asociación de pro-
pietarios particulares o de los montes vecinales en
mano común para la constitución de mancomunida-
des.

b) El fomento de la competitividad de las activida-
des agrícolas, ganaderas y forestales.

c) La aplicación de fórmulas que permitan asegurar
la conservación de las especies y variedades autócto-
nas en los ámbitos agrícola, ganadero y forestal.

3.3.13. La Xunta de Galicia inventariará los montes
públicos y vecinales en mano común y trabajará en la
integración de su cartografía en la infraestructura de
datos espaciales de Galicia.

3.3.14. La planificación territorial y urbanística que
afecte a la estructura agraria o al marco formal defini-
torio de los usos agrarios, como grandes obras de
infraestructura, explotaciones mineras, instalaciones
de producción energética, planes urbanísticos, entre
otros, en su procedimiento de evaluación ambiental
estratégica o de evaluación de impacto ambiental,
según corresponda, podrán incluir un análisis especí-
fico da afección sectorial sobre las actividades agra-
rias, con sus respectivas medidas correctoras y com-
pensatorias si procediese, además de incluir a la
consellería competente en materia de medio rural
entre las administraciones públicas interesadas para
la fase de participación pública y consultas.

3.3.15. Se define el suelo rústico como aquellos
terrenos que atendiendo a sus elementos singulares
de carácter productivo agroganadero-forestal, ecológi-
co, paisajístico, o como consecuencia de la necesidad
de prevenir riesgos, preservar el dominio público o
mantener espacios abiertos, tendrán como destino
preferente los usos que les son propios, y así quedar
al margen del proceso urbanizador, con lo que se
podrá incorporar la gestión urbanística del suelo pre-
servando sus valores.

3.3.16. El planeamiento municipal definirá las dife-
rentes tipologías de suelo rústico de todo su término,
atendiendo a los criterios establecidos en la Ley
9/2002, de ordenación urbanística y protección del
medio rural y modificaciones posteriores y conside-
rando, entre otras, las delimitaciones y determinacio-
nes que aporten las administraciones sectoriales con
competencia en los usos inherentes a la naturaleza de
este suelo rústico. Asimismo, se establecerá un régi-
men de uso en el que se salvaguarde la funcionalidad
de cada una de las clasificaciones y su uso sostenible.

Explotación de los recursos minerales y geológicos.

Determinaciones excluyentes:

3.3.17. La Xunta de Galicia elaborará un plan espe-
cífico para la ordenación de los recursos minerales y
geológicos en la Comunidad Autónoma como soporte
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al desarrollo de la actividad minera, considerando los
valores del entorno natural por sus características
geológicas, morfológicas, ecológicas y paisajísticas
diferenciadas, variables de un lugar a otro, y las
potencialidades de aprovechamiento propias de cada
zona. Dicho plan establecerá las directrices y previ-
siones para conjugar el necesario aprovechamiento
racional de estos recursos naturales y la protección,
rehabilitación, conservación y mejora del espacio
natural afectado por el laboreo y su beneficio.

3.3.18. Los instrumentos de ordenación y plan
urbanístico en la elaboración de sus propuestas ten-
drán en cuenta las solicitudes y los derechos mineros
otorgados en la Comunidad Autónoma de Galicia.
Estos instrumentos, entre sus previsiones para la
compatibilización de los usos existentes y potenciales
del territorio, deberán motivar cualquier disposición
restrictiva en relación a las actividades incluidas en
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de minas.

3.3.19. La planificación y ordenación de los recur-
sos minerales y geológicos concederá especial aten-
ción a la función ecológica que puedan desempeñar
los terrenos afectados por su aprovechamiento y la
mejora de las condiciones iniciales de uso de estos
terrenos como consecuencia de su rehabilitación pos-
terior.

Determinaciones orientativas:

3.3.20. Se acometerán estudios con el objetivo de
ponderar las diversas circunstancias y tecnologías
que concurren en el aprovechamiento de los recursos
minerales y geológicos con las técnicas de rehabilita-
ción de los terrenos afectados y con los requerimien-
tos que se derivan de las características del entorno
natural y social. Entre los resultados de estos estudios
figurará la elaboración de un manual de buenas prác-
ticas que recoja estrategias de integración paisajísti-
ca y de minimización de impactos para las explotacio-
nes de recursos mineros y geológicos.

Pesca y acuicultura:

Determinaciones excluyentes:

3.3.21. Los instrumentos de ordenación territorial y
el planeamiento urbanístico, en el planteamiento de
sus propuestas de ordenación, tendrán presente el
valor del litoral y de las aguas interiores como sopor-
te de la pesca, el marisqueo y la acuicultura.

3.3.22. La Xunta de Galicia elaborará un plan espe-
cífico para la ordenación de la acuicultura en tierra.
Este plan establecerá las previsiones y posibles ubica-
ciones de plantas de acuicultura a partir de la capaci-
dad de acogida del territorio, es decir, ubicaciones que
cumplan los requisitos de sostenibilidad respetando
las limitaciones derivadas de otras funciones produc-
tivas y turísticas, y de la protección de los valores eco-
lógicos, paisajísticos y del patrimonio cultural.

3.4. Determinaciones para los núcleos interiores
vinculados al patrimonio rural.

Determinaciones orientativas:

3.4.1. Los núcleos interiores vinculados al patrimo-
nio rural establecidos por las DOT son los que apare-

cen relacionados en el anexo II de este documento.
Dicha relación tiene carácter orientativo y podrá ser
ampliada y ajustada por los diferentes instrumentos
de ordenación del territorio y planeamiento urbanísti-
co siempre que se justifique adecuadamente y en
coherencia con los criterios considerados en la memo-
ria de estas directrices para su identificación.

3.4.2. Estos núcleos se integran en un entorno de
gran valor rural (natural y cultural) y paisajístico y
deben conservar su carácter tradicional para acoger
servicios turísticos y de ocio y otros usos con poten-
cialidad de desarrollo. En los municipios de estos
núcleos promoverán actuaciones y medidas que com-
patibilicen y resuelvan los posibles conflictos entre
usos residenciales, turísticos, ganaderos o de la
pequeña industria, por medio de la elaboración de los
correspondientes instrumentos de planeamiento de
desarrollo.

3.4.3. Las administraciones fomentarán medidas
que favorezcan su promoción socioeconómica y que
permitan generar empleo y fijar su población.

3.4.4. Los procesos de dinamización de estos
núcleos se apoyarán preferentemente en la rehabilita-
ción y reutilización de las construcciones existentes y
en la mejora de infraestructuras y equipamientos.
Cuando se proyecten crecimientos edificatorios estos
deberán garantizar su integración con las característi-
cas naturales, culturales, paisajísticas y urbanísticas
del entorno.

3.4.5. Los instrumentos de ordenación del territorio
y el planeamiento urbanístico deberán ordenar estos
núcleos en congruencia con su posición estratégica en
relación a las áreas estratégicas de conservación, a
los ámbitos de interés patrimonial y a la red de Itine-
rarios de interés paisajístico y ambiental.

3.4.6. La Xunta de Galicia podrá realizar un inven-
tario, caracterización y tipificación de la totalidad de
los asentamientos y construcciones rurales de Galicia
(independientemente de su número de residentes,
número de edificaciones, estado de conservación del
mismo, tipología edificatoria, etc.).

A partir de la caracterización realizada podrán pro-
moverse medidas de protección y gestión preventiva
de cara a evitar la pérdida de este patrimonio rural
que, en muchos casos, puede convertirse en un activo
para el desarrollo de nuevas actividades y acoger a
nuevos rurales.

4. Las infraestructuras y los vectores ambientales
del modelo territorial.

4.1. Determinaciones relativas a las carreteras.

Determinaciones excluyentes:

4.1.1. Corresponde al Plan Director de Carreteras-
Plan MOVE establecer la estructura jerarquizada de
la red de carreteras, los programas de actuación nece-
sarios para su desarrollo y los criterios de coordina-
ción y planificación, para garantizar la coherencia y
funcionalidad del sistema viario de Galicia, de acuer-
do con las determinaciones previstas en la Ley
4/1994 de carreteras de Galicia.
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4.1.2. Este plan tendrá como objetivos fundamenta-
les para la articulación del territorio los siguientes:

a) Completar las comunicaciones de Galicia con el
exterior: Asturias, Castilla-León y Portugal.

b) Reforzar la articulación interior y garantizar la
accesibilidad al sistema de asentamientos mediante
una red viaria jerarquizada, situando al 80% de la
población a menos de 10 minutos de algún enlace con
una vía de altas prestaciones.

c) Mejorar el acceso a los equipamientos de carác-
ter supramunicipal y a las grandes áreas empresaria-
les.

d) Asegurar las conexiones con los sistemas portua-
rios, aeroportuarios y ferroviarios.

e) Articular las ciudades y sus periferias.

4.1.3. Con el objetivo de coordinar las infraestruc-
turas viarias correspondientes a los ámbitos donde se
produce un mayor número de desplazamientos,
podrán desarrollarse planes sectoriales de la red via-
ria de las áreas de influencia del sistema de ciudades.

Determinaciones orientativas:

4.1.4. Con carácter general toda actuación sobre la
red de carreteras incorporará medidas de mejora de la
seguridad vial y las necesarias para asegurar la inte-
gración ambiental y paisajística y la protección del
patrimonio cultural, prestando especial atención a los
niveles de ruido.

4.1.5. Se procederá de forma progresiva a la elimi-
nación de travesías y de tráficos de largo recorrido por
las zonas urbanas. La ejecución de variantes de
población implicará la transferencia a los diferentes
municipios de aquellos tramos de carretera que fue-
ron sustituidos por la nueva infraestructura en el
momento de su puesta en servicio y la puesta en mar-
cha de medidas de humanización.

4.1.6. Los planes y proyectos de las administracio-
nes públicas estudiarán la implantación de solucio-
nes de diseño que otorguen prioridad al transporte
colectivo (carril-bus, apeaderos, intercambiadores...)
y faciliten la movilidad peatonal, fomentando además
la mejora de las redes existentes frente a los nuevos
trazados.

4.1.7. Las nuevas vías urbanas estructurantes de las
ciudades deberán prever la posibilidad de implantar
varios modos de transporte diferentes (peatonal, bici-
cleta, autobús, metro ligero, vehículo particular), dan-
do prioridad a los modos de transporte colectivo.

4.1.8. El acceso a las parcelas resultantes de los
nuevos desarrollos urbanísticos deberá realizarse a
través de carreteras al menos de rango local. Las
conexiones con las carreteras supramunicipales se
coordinarán con la administración titular de la vía.

4.1.9. Respecto al transporte de mercancías, se pro-
yectarán y construirán áreas de estacionamiento y
descanso para los transportistas de carretera, asocia-
das a los corredores principales y centros de carga.

4.2. Determinaciones relativas a las infraestructu-
ras ferroviarias.

Determinaciones excluyentes:

Alta velocidad:

4.2.1. Se priorizará el desarrollo de la red de alta
velocidad ferroviaria como un elemento fundamental
del funcionamiento integrado del sistema de grandes
ciudades de Galicia y sus conexiones exteriores.

4.2.2. Las estaciones de alta velocidad se ubicarán
atendiendo a criterios de máxima accesibilidad desde
el conjunto de cada región urbana o área urbana y
tendrán el carácter de estación intermodal.

Red convencional:

4.2.3. Se mantendrá y potenciará la red convencio-
nal para uso preferente, pero no exclusivo, del trans-
porte de mercancías o de proximidad. Cuando sea
preciso se establecerán los mecanismos que garanti-
cen la compatibilidad de tráficos en la red de alta
velocidad.

4.2.4. Todos los puertos de interés general del Esta-
do contarán con acceso ferroviario, incluidas las nue-
vas dársenas de los puertos exteriores de A Coruña y
Ferrol.

4.2.5. Se procederá a la puesta en servicio de medi-
das que contribuyan a garantizar la seguridad de los
pasos a nivel, en función del momento de circulación.
Estas medidas estarán basadas en dispositivos de pro-
tección y señalización en aquellos casos de bajos
momentos de circulación, llegando a la eliminación
del paso en aquellos casos con momentos de circula-
ción más elevados.

Determinaciones orientativas:

4.2.6. Se potenciarán los servicios ferroviarios en
las relaciones interiores de Galicia, particularmente
en las regiones urbanas de A Coruña-Ferrol y de
Vigo-Pontevedra.

4.2.7. Se fortalecerán los servicios de FEVE en la
relación Ferrol-Ribadeo como elemento de integra-
ción de los sistemas urbanos del corredor del Cantá-
brico.

4.2.8. Se potenciará la red convencional para las
relaciones regionales y de proximidad.

4.2.9. Se establecerán las medidas necesarias para
reducir el impacto ambiental del ferrocarril, con
especial atención a la generación de ruidos y a la
integración en la trama urbana y en el paisaje.

4.2.10. En las líneas ferroviarias que queden fuera
de servicio se procurará mantener las afecciones de
las instalaciones y franjas de dominio, orientándose
prioritariamente su uso a otros usos ferroviarios y,
excepcionalmente, en los casos de inviabilidad de
esta opción podrán transformarse en vías verdes para
la prestación de servicios de transporte alternativo o
se incluirán dentro de la red de itinerarios recreativos
establecidos por las DOT.

4.2.11. Se fomentará la implantación de sistemas
eficientes de transporte colectivo de cercanías en las
regiones urbanas y en las áreas urbanas de A Coruña,
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Vigo, Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol,
Lugo y Ourense, adaptados a sus particularidades.

4.3. Determinaciones relativas a las infraestructu-
ras aeroportuarias.

Determinaciones excluyentes:

4.3.1. El sistema aeroportuario primario de Galicia
está integrado por los aeropuertos de Santiago (Lava-
colla), A Coruña (Alvedro) y Vigo (Peinador).

4.3.2. Se potenciará la mejora de la accesibilidad
de los aeropuertos con el sistema de ciudades, pres-
tando especial atención a la intermodalidad con otros
modos de transporte.

4.3.3. Los instrumentos de ordenación del territorio
y del urbanismo que ordenen ámbitos afectados por
las servidumbres aeronáuticas vigentes, incluyendo
las acústicas, incorporarán las limitaciones que éstas
imponen.

Paralelamente, los planes urbanísticos de los muni-
cipios afectados por dichas servidumbres, establece-
rán las condiciones de uso del suelo afectado y el
entorno que sea preciso con la finalidad de evitar
impactos ambientales y acústicos sobre la población
existente y la de los posibles nuevos desarrollos como
consecuencia de su funcionamiento.

Determinaciones orientativas:

4.3.4. Los planes directores de los aeropuertos con-
templarán las necesidades de mejora de sus instala-
ciones y sistemas para garantizar mayores niveles de
servicio y el acceso a nuevas funciones, especialmen-
te en las actividades logísticas.

4.3.5. Los tres aeropuertos deben coordinar sus
ofertas para ofrecer a los ciudadanos gallegos la mejor
oferta posible de vuelos.

4.3.6. El aeropuerto de Santiago (Lavacolla) se con-
figurará como el aeropuerto de conexión internacional
de Galicia para vuelos transoceánicos.

4.3.7. Los instrumentos de ordenación del territorio
y los planes urbanísticos de los ayuntamientos donde
se ubican los aeropuertos considerarán las oportuni-
dades existentes para el desarrollo de las zonas de
actividad económica vinculadas a los aeropuertos.

4.3.8. Se potenciará la participación de la Adminis-
tración autonómica en la planificación y gestión del
sistema aeroportuario de Galicia.

4.3.9. Estas determinaciones orientativas, en lo que
se refiere a los aeropuertos calificados de interés
general, se aplicarán con pleno respeto a las compe-
tencias exclusivas del Estado sobre ellos y a su nor-
mativa reguladora.

4.4. Determinaciones relativas a las infraestructu-
ras portuarias.

Determinaciones excluyentes:

4.4.1. Integran el sistema portuario de Galicia los
puertos de interés general del Estado (Ferrol-San
Cibrao, A Coruña, Vilagarcía, Marín-Pontevedra y
Vigo), junto con los 122 puertos de titularidad autonó-
mica gestionados por Puertos de Galicia.

4.4.2. Los puertos de interés general del Estado
deberán tener conexiones ferroviarias y contarán con
acceso viario enlazado con la red general del Estado
a través de vías de alta capacidad.

4.4.3. La gestión de los puertos optimizará el uso de
los espacios de su competencia en actividades portua-
rias que dependan del transporte marítimo en gene-
ral, la pesca y las actividades náutico-recreativas,
promoviendo la recolocación en áreas exteriores pró-
ximas de aquellas actividades productivas que no
requieran su ubicación dentro del dominio público
portuario.

4.4.4. En esta línea, se planificará el desarrollo de
una red intermodal de transporte de mercancías, en la
que los puertos y las plataformas logísticas constitu-
yan los nodos sobre los que se realiza no sólo el inter-
cambio modal, sino también operaciones de tipo
logístico, con generación de riqueza y empleo.

4.4.5. La Administración autonómica elaborará un
plan director de puertos deportivos que, como criterio
general, frente a la construcción de nuevas instalacio-
nes portuarias, priorizará el acondicionamiento de los
puertos tradicionales e instalaciones existentes para
acoger actividades vinculadas a la náutica deportiva.
En particular, para minorar la afectación a la lámina
de agua se fomentará la ordenación de fondeos y la
instalación de marinas secas y, así mismo, se conside-
rará la protección del patrimonio natural y cultural
costero, incluyendo el patrimonio arqueológico suba-
cuático.

Determinaciones orientativas:

4.4.6. Se mejorará la integración de los espacios
portuarios con sus entornos urbanos y territoriales
desarrollando actuaciones de eliminación de barreras
y de integración puerto-ciudad, garantizando, en todo
caso, la funcionalidad portuaria.

4.4.7. Se potenciarán las iniciativas de coordina-
ción entre las cinco autoridades portuarias depen-
dientes de la Administración general del Estado y el
ente Puertos de Galicia.

4.4.8. La consolidación de las líneas de transporte
de viajeros por vía marítima existentes y la aparición
de otras nuevas en las rías gallegas debe articularse
adecuadamente con servicios coordinados de trans-
porte basados en otros modos (también colectivos) en
los puertos, que refuerzan su papel de nodos intermo-
dales.

4.4.9. La Administración autonómica promoverá la
coordinación y paulatina integración funcional de los
puertos situados en las regiones urbanas de Vigo-Pon-
tevedra y de A Coruña-Ferrol y los de la ría de Arou-
sa con el objetivo de favorecer las posibilidades con-
juntas de crecimiento.

4.5. Determinaciones relativas a los sistemas de
transporte y a la movilidad alternativa.

Determinaciones excluyentes:

4.5.1. Los sistemas de transporte y la movilidad
alternativa son campos de actuación de naturaleza
transversal, por lo que para su consideración deberá
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atenderse a las determinaciones de cada uno de los
anteriores grupos de infraestructuras.

4.5.2. La Xunta de Galicia elaborará planes de
transporte metropolitano en los ámbitos de las revisio-
nes y áreas urbanas con el objetivo de dotar de solu-
ciones de transporte accesibles y sostenibles a espa-
cios con crecientes demandas de movilidad y riesgos
de congestión. En estos planes se consideraran las
referencias territoriales establecidas en la memoria
de estas directrices.

4.5.3. La Xunta de Galicia realizará una planifica-
ción de la movilidad alternativa cuyo objetivo será el
fomento del uso de los modos de transporte no moto-
rizados, incrementando su importancia en el reparto
modal con relación a la de los modos motorizados pri-
vados, tanto en el ámbito metropolitano como en el
rural. Entre las actuaciones a contemplar figurará
propiciar la coordinación de las actuaciones de las
diferentes administraciones públicas tendentes al
fomento de esta movilidad alternativa, impulsar la
intermodalidad de los modos no motorizados con los
modos de transporte público colectivo, y dotar a Gali-
cia de una red básica de vías ciclistas, en las que se
pueda circular a pie o en bicicleta de manera cómoda
y segura.

Determinaciones orientativas:

4.5.4. Se podrán desarrollar sistemas integrados de
transporte colectivo en los espacios de mayor densi-
dad del litoral, como las Rías Baixas o A Mariña de
Lugo.

4.5.5. En relación a los espacios rurales, será preci-
so desarrollar soluciones específicas que concilien las
necesidades de movilidad de la población con la via-
bilidad de los servicios. Estas soluciones precisarán
conjugar distintas propuestas, como el fomento de
modos de transporte colectivos adaptados a las nece-
sidades de espacios con baja densidad de población,
entre los que es preciso destacar los servicios a
demanda, como los basados en el proyecto europeo
Ruto (Rural transport integration in the East of
Ourense), junto con la puesta en uso de la red exis-
tente de caminos rurales, así como la red de vías aptas
para ciclistas y peatones de la planificación de la
movilidad alternativa.

4.6. Determinaciones relativas a las infraestructu-
ras de telecomunicaciones.

Determinaciones excluyentes:

4.6.1. Las actuaciones en materia de infraestructu-
ras de telecomunicaciones se orientarán a aumentar
las interconexiones de las redes de fibra óptica y de
los sistemas de transmisión de datos de alta capaci-
dad entre Galicia, el resto de España y Portugal.

4.6.2. Se completarán las infraestructuras de teleco-
municaciones para facilitar el acceso a todo tipo de
servicios telemáticos (banda ancha o telefonía) a
todos los núcleos del sistema de asentamientos pro-
puesto en las DOT en condiciones de adecuada cali-
dad.

4.6.3. En toda planificación de obras de urbaniza-
ción se preverán los espacios y sistemas necesarios

que faciliten la implantación posterior de redes de
telecomunicaciones.

Determinaciones orientativas:

4.6.4. Las administraciones propiciarán la presta-
ción de servicios administrativos, educativos, sanita-
rios, sociales, culturales o de emergencias por vía
telemática.

4.6.5. En todos los desarrollos de telecomunicacio-
nes de la Xunta de Galicia y entes adscritos se fomen-
tará el empleo de las redes de operadores públicos.

4.6.6. Todas las nuevas edificaciones destinadas a
usos dotacionales, tanto públicos como privados,
deberán construirse con su respectivo proyecto de
telecomunicaciones.

4.6.7. La implantación o renovación de infraestruc-
turas de telecomunicación se realizará conciliando su
mayor eficiencia en el servicio y la reducción o elimi-
nación de su impacto sobre los elementos de interés
paisajístico, ambiental o patrimonial. A tal efecto se
establecen los siguientes criterios:

a) Se otorgará prioridad a las infraestructuras y ser-
vicios de telecomunicaciones, tanto públicos como
privados, vinculados a los sistemas de transportes.
Así, la planificación en materia de transportes y
comunicaciones habrá de incorporar actuaciones
específicas en relación con los sistemas de telecomu-
nicaciones, incluyendo en los proyectos de ejecución
la previsión de los espacios necesarios para su poste-
rior implantación.

b) Se considerarán como localizaciones preferentes
en cualquier clase de suelo las instalaciones preexis-
tentes de telecomunicación, las instalaciones destina-
das a la publicidad, las construcciones o instalacio-
nes industriales o comerciales y otras infraestructuras
o mobiliario urbano, siempre que sea compatible.

c) Sus dimensiones y características serán las que,
preservando la funcionalidad de la instalación, pro-
duzcan un menor impacto visual.

d) Se evitará la implantación en lugares protegidos
bien por la legislación reguladora del patrimonio his-
tórico o por la de protección del medio ambiente.

e) Los diferentes operadores deberán llegar a acuer-
dos sobre el uso compartido de las instalaciones de
telecomunicación. En tal sentido, no se autorizarán
nuevas instalaciones que no cumplan con este requi-
sito.

4.7. Determinaciones relativas a las infraestructu-
ras de generación y abastecimiento energético.

Determinaciones excluyentes:

4.7.1. La Xunta de Galicia formulará un plan secto-
rial de producción y distribución de energía en Gali-
cia, con las siguientes finalidades:

a) Valorar el estado de los actuales centros de pro-
ducción y redes de transporte y distribución y diag-
nosticar las necesidades actuales y futuras.

b) Diseñar estrategias para favorecer la eficiencia y
el ahorro energético.
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c) Compatibilizar la preservación de los valores y de
la calidad del medio ambiente con los principios de
eficiencia, seguridad y diversificación de las activida-
des de producción, transformación, transporte y usos
de la energía. Deberá incorporar medidas de acción
que se incluyan en el programa marco de acción fren-
te al cambio climático.

d) Proponer, de conformidad con los criterios y
objetivos de los programas y estrategias autonómica,
estatal y europea, las actuaciones necesarias para
aumentar la contribución de la energía procedente de
fuentes renovables, analizando las posibilidades y
condiciones para la instalación de las distintas tipolo-
gías.

e) Fijar las actuaciones necesarias para la raciona-
lización y mejora de la red existente valorando la
posibilidad de establecer corredores eléctricos y
gaseoductos.

4.7.2. Los instrumentos de ordenación del territorio
y de planeamiento urbanístico deberán contemplar
las infraestructuras necesarias para el abastecimiento
tanto eléctrico como gasista, en su caso, para lo que
deberán prever y cuantificar el aumento de la deman-
da de energía en todos los sectores.

Asimismo, deberán tener en cuenta las posibilida-
des de conexión con las redes de transporte y distri-
bución de energía, tanto preexistentes como de nueva
implantación, previendo corredores de infraestructu-
ras.

4.7.3. Con el fin de determinar la viabilidad de las
actuaciones, las compañías suministradoras estable-
cerán, en el momento de la ordenación municipal, las
necesidades y el coste de las infraestructuras asocia-
das a los desarrollos urbanísticos.

4.7.4. En los nuevos desarrollos urbanísticos los
tendidos y redes de instalaciones energéticas serán
subterráneos.

Determinaciones orientativas:

4.7.5. En las actuaciones relativas a la energía eóli-
ca, se regularán las condiciones para el desarrollo de
los parques eólicos, priorizando la repotenciación de
los ya existentes con una planificación realizada a tra-
vés de un plan sectorial. Así, sólo se podrán instalar
parques eólicos en las áreas reservadas a tal fin en
dicho instrumento de ordenación y será necesaria la
elaboración de un proyecto sectorial para su desarro-
llo, sin perjuicio de la excepcionalidad contemplada
en la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, para las insta-
laciones de menos de 100 kW y los parques eólicos
experimentales.

4.7.6. La posible implantación de instalaciones de
producción de energía marina de cualquier tipo se
someterá a los siguientes criterios y en consonancia
con el acuerdo parlamentario alcanzado:

a) La distancia, disposición y características de los
generadores estará condicionada por los valores pai-
sajísticos, ecológicos, culturales y productivos pes-
quero-marisqueros del tramo litoral de estudio.

b) Las líneas de evacuación de la energía produci-
da se tenderán sobre el lecho marino, sin modificar ni
afectar a la plataforma continental ni a los fondos de
las rías.

c) La entrada en tierra firme se producirá enterrada,
sin más alteraciones topográficas ni movimientos de
tierras que los imprescindibles para el enterramiento
de las líneas. En ningún caso estas líneas de evacua-
ción podrán atravesar ni afectar a los espacios prote-
gidos en virtud de la legislación sobre medio natural,
ni los que estas directrices o el PTI del litoral de Gali-
cia sometan a una protección especial con la que tales
tendidos resulten incompatibles

4.7.7. Se considera conveniente extender las
infraestructuras de abastecimiento de gas natural a
los entramados urbanos de las áreas urbanas y, pro-
gresivamente, a los restantes nodos del sistema de
asentamientos.

4.7.8. En las áreas estratégicas de conservación no
se permitirá la instalación de nuevos parques eólicos
ni huertas solares a no ser que en los instrumentos de
planificación de los espacios naturales protegidos se
prevea, y aquellas asociadas a las infraestructuras y
usos ya existentes o que en un futuro se determinen
compatibles.

4.7.9. En las nuevas instalaciones de producción de
energía primará la integración ambiental y paisajísti-
ca, por lo que para la justificación de la idoneidad de
la ubicación se deberán valorar las diversas alternati-
vas, otorgando prioridad a los suelos ya transforma-
dos, y descartando, en cualquier caso, las que deriven
en una mayor incidencia, sin perjuicio de las medidas
correctoras correspondientes.

4.7.10. Se establecen los siguientes criterios funda-
mentales para la ordenación de los tendidos eléctricos
aéreos:

a) En general, el recorrido de las instalaciones se
adaptará a la topografía y geomorfología del terreno.

b) Preferentemente estas instalaciones seguirán un
recorrido paralelo a las vías de comunicación existen-
tes (carreteras, ferrocarril), evitando abrir nuevos tra-
zados en el territorio, respetando siempre las distan-
cias de seguridad.

c) Siempre que existan otras líneas próximas, se
priorizará el desdoblamiento de las existentes antes
de la construcción de una línea nueva. Cuando ello no
sea posible por razones técnicas, se instalará la nue-
va línea lo más cerca posible de la ya existente, para
aprovechar el mismo corredor.

d) En lo que respecta a las líneas eléctricas de alta
tensión, se atenderá a las disposiciones contempladas
en el Real decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el
que se establecen medidas de carácter técnico en
líneas eléctricas de alta tensión, con el objetivo de
proteger a la avifauna, en las zonas de protección
definidas en Galicia siguiendo las indicaciones de esa
norma.

4.7.11. Los instrumentos de planificación estable-
cerán medidas, en coordinación con las empresas
suministradoras, para la eliminación progresiva de los
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tendidos aéreos en las zonas de influencia de las
zonas de interés patrimonial natural y cultural.

4.7.12. Los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico contemplarán acciones y determinaciones que
contribuyan a ejecutar los siguientes objetivos del
metabolismo urbano energético:

a) Integrar el concepto de eficiencia energética en
la organización de las ciudades, en el diseño urbanís-
tico, en la edificación, en los sistemas de movilidad y
accesibilidad y en la gestión urbana, tanto en sectores
residenciales de nueva construcción como en tejidos
urbanos preexistentes.

b) Establecer en el planeamiento urbanístico un
nivel mínimo de energías renovables y un determina-
do grado de autosuficiencia energética que permita
combinar la generación local con las medidas de aho-
rro y eficiencia.

c) Adaptar la morfología urbana, las tipologías y el
diseño de los espacios exteriores a las condiciones
bioclimáticas.

d) Diseñar, donde resulte posible y de interés,
estructuras urbanas compatibles con sistemas centra-
lizados de calefacción.

4.8. Determinaciones relativas al ciclo integral del
agua.

Determinaciones excluyentes:

4.8.1. La planificación que contenga los planes y
programas sectoriales, los instrumentos de ordena-
ción del territorio y el planeamiento urbanístico
deben ser acordes con la planificación hidrológica,
considerando el agua como un sistema complejo que
abarca las aguas continentales, tanto superficiales
como subterráneas, las aguas de transición y las cos-
teras, independientemente de su tamaño y caracterís-
ticas, así como las aguas muy modificadas o aguas
artificiales.

4.8.2. Esta planificación se orienta por los siguien-
tes principios generales relacionados con el agua:

a) Protección y mejora del estado de todas las
aguas.

b) Prevención del deterioro adicional, protección y
mejora del estado de los ecosistemas acuáticos, de los
ecosistemas terrestres y zonas húmedas que depen-
dan de los mismos.

c) Garantía del suministro suficiente de agua super-
ficial o subterránea en buen estado, y promover su uso
sostenible, equilibrado y equitativo.

d) Promover la gestión sostenible del agua basada
en la protección a largo plazo de los recursos hídricos.

4.8.3. Para alcanzar estos objetivos la planificación
territorial establecerá las medidas necesarias en lo
relativo a:

a) Establecer medidas concretas para la reducción
de vertidos, emisiones y pérdidas de sustancias prio-
ritarias y la interrupción o supresión gradual de verti-
dos, que permitan garantizar la reducción progresiva
de la contaminación de las aguas.

b) Respetar las zonas protegidas delimitadas.

c) Respetar las limitaciones establecidas en zonas
inundables de cara a minimizar los efectos de las
inundaciones.

d) Garantizar el suministro suficiente de agua
superficial o subterránea en buen estado.

e) Contribuir a paliar los efectos de las inundacio-
nes y las sequías.

4.8.4. Las infraestructuras hidráulicas de abasteci-
miento y saneamiento constituyen el conjunto de ele-
mentos construidos al servicio del ciclo integral del
agua, y que engloban:

a) La garantía de disponibilidad del recurso.

b) La posibilidad de su utilización.

c) La captación, tratamiento, transporte y distribu-
ción de agua potable.

d) La recogida del agua residual y su conducción a
las estaciones depuradoras.

e) La depuración de las aguas residuales.

f) La reutilización o vertido al medio receptor en las
condiciones indicadas por las distintas normativas
sectoriales.

g) La gestión del agua de escorrentía en redes uni-
tarias y separadoras mediante la aplicación de técni-
cas de drenaje urbano sostenible (TDUS), ya sean en
origen (no estructurales e independientes de la tipo-
logía de la red) o aguas abajo de las redes (estructu-
rales), que serán diferentes según las redes sean uni-
tarias o separadoras.

4.8.5. Esta planificación se orientará por los
siguientes objetivos generales relacionados con las
infraestructuras hidráulicas:

a) Garantizar el suministro suficiente de agua
superficial o subterránea en buen estado, y promover
su uso sostenible, equilibrado y equitativo cerrando el
ciclo del agua.

b) Reducir de forma significativa la contaminación
de todas las masas de agua: continentales (superficia-
les y subterráneas), de transición y costeras.

c) Alcanzar los objetivos de los acuerdos internacio-
nales que tienen por finalidad prevenir y erradicar la
contaminación del medio ambiente marino.

4.8.6. Las administraciones y concesionarios vela-
rán por un mantenimiento técnico de las redes de dis-
tribución de agua que reduzcan el nivel de pérdidas,
y en la planificación de sus actuaciones de reforma y
mejora procurarán un objetivo de pérdida cero.

4.8.7. Las administraciones no podrán ejecutar ni
autorizar nuevas redes de suministro de agua fuera de
los núcleos urbanos o rurales, sin tener en cuenta los
criterios establecidos de planificación territorial, de
planificación hidrológica y las previsiones de los pla-
nes de abastecimiento. Se podrán autorizar en el caso
de que se trate de:

a) Nuevos desarrollos residenciales o industriales
previstos por instrumentos de ordenación del territo-
rio o por el planeamiento urbanístico.
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b) Dotaciones, infraestructuras o instalaciones pre-
vistas por instrumentos de ordenación del territorio.

c) Los sistemas de abastecimiento para el riego o
abastecimiento de explotaciones agrarias.

d) Redes principales de transporte de agua.

4.8.8. Las actividades que se desarrollen en suelo
rústico se abastecerán por medios propios, siempre
que se obtenga la autorización administrativa para la
extracción del agua en condiciones de sostenibilidad.
Allí donde ya existen redes de abastecimiento de
agua, se podrán servir de ellas, previa autorización,
cuando no comprometan el abastecimiento a las
viviendas actuales.

4.8.9. No se podrán ejecutar nuevos desarrollos
residenciales, industriales o comerciales, dotaciones
o explotaciones agroforestales o mineras si no está
previamente garantizado el abastecimiento de agua y
el saneamiento de aguas residuales y la gestión de las
aguas pluviales conforme a criterios de sostenibilidad
y a la planificación hidrológica.

4.8.10. En cualquier caso, en el estudio de alterna-
tivas, se priorizarán las ubicaciones en las que se
puedan aprovechar redes existentes frente a las que
implican la construcción de nuevas redes, aunque
esté garantizada su financiación.

4.8.11. Cualquier nuevo desarrollo residencial,
industrial o terciario preverá obligatoriamente dos
redes de evacuación de aguas, separadas e indepen-
dientes, para aguas pluviales y para aguas residuales.
Se incluirán las TDUS (técnicas de drenaje urbano
sostenible) precisas para garantizar de un modo cua-
litativo y cuantitativo la vuelta del agua pluvial al
medio receptor.

4.8.12. Las redes de evacuación de aguas residua-
les para los nuevos desarrollos urbanísticos conduci-
rán a elementos o instalaciones de depuración que
garanticen que los efluentes cumplan los límites
ambientales establecidos legalmente.

4.8.13. Con el fin de determinar la viabilidad de las
actuaciones, las compañías titulares de las infraes-
tructuras establecerán, en el momento de la ordena-
ción municipal, las necesidades y el coste de las
infraestructuras hidráulicas asociadas a los desarro-
llos urbanísticos.

4.8.14. En el contexto de los núcleos rurales, los
sistemas de abastecimiento y saneamiento podrán
contemplar soluciones específicas adaptadas a las
particularidades del medio rural en el que se encuen-
tran, como pueden ser las tecnologías de bajo coste u
otras de tipo autónomo.

Con respecto a los sistemas de tratamiento de aguas
residuales se podrá analizar el uso de sistemas alter-
nativos a los convencionales, como pueden ser las
zanjas filtrantes, filtros verdes, humedales artificia-
les, lagunas o sistemas combinados en aquellos asen-
tamientos donde debido a su localización o tamaño,
los costes de la construcción y mantenimiento de una
EDAR, o el transporte de las aguas residuales hasta
unas instalaciones de este tipo sean mayores que el
de la implantación de alguno de los sistemas alterna-

tivos propuestos, rigiéndose en la determinación por
criterios de eficiencia y sostenibilidad y siempre y
cuando sean compatibles con los criterios señalados
por el organismo de cuenca en materia de vertidos, en
función de las características del medio receptor.

4.8.15. El entorno de los ríos, arroyos y embalses de
Galicia tendrán la consideración de suelo rústico de
protección de las aguas, y quedará excluido del pro-
ceso urbanizador y sometido al régimen de uso que
para esta clase de suelo establece la legislación urba-
nística, y limitándose especialmente los usos en zona
de flujo preferente.

La delimitación de este suelo rústico de especial
protección de aguas por el planeamiento urbanístico
en un área inferior a la zona de policía de aguas debe-
rá justificarse empleando estudios y análisis de ane-
gamiento, determinados por el organismo de cuenca
correspondiente.

4.8.16. Se elaborará por parte de la Administración
autonómica o por los organismos de cuenca cartogra-
fía de zonas inundables de Galicia y se establecerán
las medidas necesarias para prevenir los daños por
inundaciones sobre personas y bienes. Con carácter
general, estos terrenos no podrán ser objeto de trans-
formación urbanística y, en todo caso, se limitarán los
usos permitidos.

Determinaciones orientativas:

4.8.17. Las administraciones fomentarán la transfe-
rencia paulatina a la titularidad pública de las redes
vecinales de abastecimiento de agua.

4.8.18. En las explotaciones agroforestales, zonas
industriales y comerciales, parques públicos y zonas
residenciales de viviendas con jardines privados, así
como, en general, en nuevas zonas de desarrollo urba-
nístico, se preverán en origen (detención, retención o
filtración del agua pluvial) que pueden ser útiles
como sistemas de almacenamiento de aguas pluviales
para el riego, el proceso industrial o la limpieza del
espacio público.

4.8.19. Las administraciones desarrollarán acciones
para la paulatina sustitución de redes unitarias por
redes separadoras siempre que sea posible, garanti-
zando la calidad del agua pluvial en el vertido al
medio receptor o en su reutilización mediante TDUS
en origen o estructurales como estanques de reten-
ción, de detención, etc. Cuando sea inviable la sepa-
ración de las redes se aplicarán TDUS en origen para
minimizar la entrada del agua pluvial en los sistemas
de saneamiento (pavimentos porosos, zanjas de infil-
tración, etc.) y se aplicarán TDUS estructurales (en la
red) como tanques de detención, tanto para garantizar
la calidad del agua en exceso que alivie hacia el
medio receptor como para permitir la gestión del
volumen de agua resultante en la red y en las estacio-
nes depuradoras.

4.8.20. Las nuevas urbanizaciones reducirán al
mínimo posible el sellado del suelo, mediante la uti-
lización de pavimentos filtrantes y la interposición de
espacios verdes o sin pavimentar.
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4.8.21. Las administraciones desarrollarán las
actuaciones precisas para la mejora y adaptación de
las redes de saneamiento.

4.8.22. En la planificación de las redes de estacio-
nes depuradoras, las administraciones estudiarán la
viabilidad de ejecución de sistemas para la reutiliza-
ción de las aguas, previa depuración para el riego, el
proceso industrial o la limpieza del espacio público,
por lo que su ubicación debe de estar acorde con este
objetivo.

4.8.23. Con carácter general, se evitarán las canali-
zaciones cubiertas de los cursos de agua.

4.8.24. Para las canalizaciones y rectificaciones del
cauce se propone la adopción de soluciones blandas
(taludes verdes, diques revegetables, dobles cauces,
etc.) que compatibilicen la prevención de inundacio-
nes con la conservación de la vegetación de la ribera
para favorecer la vitalidad ecológica de los ríos.

4.8.25. En los casos en que, conforme a la legisla-
ción urbanística, las corrientes de agua de escasa
entidad queden integradas en los sistemas de espa-
cios libres públicos en suelo urbanizable, se manten-
drá su curso y sus características naturales procuran-
do conservar la vegetación de ribera.

4.8.26. Como criterio general, para las zonas inun-
dables en suelo urbano y en los núcleos rurales, las
administraciones competentes desarrollarán las
medidas de gestión o estructurales precisas para
minimizar los efectos de las inundaciones, siempre
dentro de un marco de planificación y restricción de
usos que minimicen los daños.

4.8.27. Como criterio general, las administraciones
competentes de los distintos usos y actividades con-
sumidores de agua impulsarán el ahorro y la eficien-
cia en su uso.

En el ámbito específico de la edificación, se con-
templará un nivel mínimo de autosuficiencia, como
podría ser a través de la recogida de las aguas pluvia-
les en los edificios o el empleo de sistemas de apro-
vechamiento de aguas grises, así como la instalación
de soluciones tecnológicas de ahorro y mayor eficien-
cia.

4.9. Determinaciones relativas a la gestión de resi-
duos.

Determinaciones excluyentes:

4.9.1. La Xunta de Galicia elaborará, de modo coor-
dinado, los planes sectoriales que resulten necesarios
en materia de gestión de residuos, en los que diagnos-
ticará la situación actual de la producción y trata-
miento, y concretará las medidas relativas a:

a) Fomento de la prevención y reducción de la pro-
ducción de residuos.

b) Implantación de la recogida selectiva en origen.

c) Potenciación de un verdadero mercado de reci-
claje, bajo criterios de autosuficiencia y proximidad.

d) Reducción de las necesidades de eliminación de
residuos mediante vertido final.

e) Incorporación del factor humano en las activida-
des de generación y gestión de residuos, maximizan-
do la implicación y conocimientos de la población y
de los gestores.

f) Establecimiento de las bases estratégicas de orga-
nización y logística necesarias para la futura implan-
tación de infraestructuras de transferencia y gestión
de residuos de conformidad con los principios de
autosuficiencia, equidad territorial, descentraliza-
ción, proximidad geográfica al origen de los residuos
y eficiencia económica y ambiental.

4.9.2. Las administraciones competentes adoptarán
las medidas necesarias para el progresivo cierre y
recuperación de vertederos no controlados.

Determinaciones orientativas:

4.9.3. Los residuos inertes procedentes de excava-
ciones, de la construcción y demolición serán desti-
nados preferentemente a su utilización como áridos y,
en un segundo lugar, podrán ser empleados para res-
taurar, de modo controlado, aquellos huecos genera-
dos con la actividad minera.

4.9.4. De conformidad con las pautas establecidas
por el plan de gestión de residuos aprobado por la
Xunta de Galicia, esta fomentará la elaboración de
planes locales de recogida de residuos urbanos o,
subsidiariamente, la integración de la gestión de resi-
duos en el planeamiento urbanístico municipal con el
fin de establecer la organización de los servicios de
recogida y prever la implantación de la recogida
selectiva en coherencia con las necesidades del ayun-
tamiento, según el volumen y la naturaleza de los resi-
duos producidos en su ámbito, garantizando la autofi-
nanciación de la entidad local en el cobro de las tasas
por la prestación de los servicios de recogida y ges-
tión de residuos urbanos.

4.9.5. En coherencia con las restantes determina-
ciones, los instrumentos de ordenación del territorio y
del planeamiento urbanístico incorporarán las accio-
nes y determinaciones necesarias para impulsar la
integración de los objetivos y medidas contempladas
sobre el metabolismo urbano del ciclo de los materia-
les y residuos tendentes tanto a la reducción del con-
sumo de materiales como a la reducción en la produc-
ción de residuos:

a) Emplear materiales locales tradicionales en la
construcción (naturales, renovables), evitando mate-
riales de alto impacto ambiental.

b) Reducir los movimientos de tierras e incluir
medidas de gestión de los movimientos de tierras y de
sus vertidos.

c) Reducir en general el consumo de materiales en
la edificación, incrementar el uso de materiales reno-
vables o con menor consumo energético en su fabrica-
ción y puesta en obra, o reciclados o reutilizados.

d) Establecer medidas para fomentar el empleo de
materiales reciclados o reciclables y técnicas cons-
tructivas que posibiliten el reciclaje/desmontaje, así
como la coordinación con la reglamentación de la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y
demolición.
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e) Dimensionar y ubicar adecuadamente los espa-
cios necesarios para los sistemas de recogida selecti-
va de residuos.

5. Los equipamientos supramunicipales.

Determinaciones excluyentes:

5.1. Los equipamientos colectivos sanitarios, asis-
tenciales, educativos, culturales, deportivos, adminis-
trativos y recreativos se planificarán de acuerdo con
el sistema jerarquizado de asentamientos que define
el modelo territorial de estas directrices, con el fin de
alcanzar un adecuado grado de cobertura para la
población y la optimización de recursos, teniendo en
cuenta las diferentes esferas de influencia de los
equipamientos según el tipo, la función y el destino
concreto.

5.2. Para la ubicación de estos equipamientos se
consideran tres niveles de influencia en función de su
entidad, a no ser que debido a las peculiaridades del
tipo de dotación o del estado actual de su oferta la
Administración competente justifique la utilización
de otros ámbitos territoriales de referencia:

a) Nivel de influencia de la comunidad autónoma,
que se aplicará a los equipamientos que prestan servi-
cio al conjunto de Galicia, con ubicación preferente en
las regiones urbanas de Vigo-Pontevedra y de A Coru-
ña-Ferrol, en las áreas urbanas de A Coruña, Vigo,
Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol, Lugo y
Ourense.

b) Nivel de influencia intermedia. Se situarán pre-
ferentemente en las villas y pequeñas ciudades del
sistema urbano intermedio y en las áreas urbanas.

c) Nivel de influencia supralocal, que deben ubicar-
se en las subcabeceras del sistema urbano intermedio
y en los nodos para el equilibrio del territorio.

5.3. Los equipamientos se ubicarán en las zonas de
mejor accesibilidad para las personas de su ámbito de
influencia, en lugares apropiados y congruentes con
el carácter del equipamiento, facilitando el acceso
peatonal, en las proximidades de estaciones o apea-
deros de transporte colectivo, previendo los aparca-
mientos suficientes y contribuyendo a la mejora y
articulación de los espacios públicos. Se priorizará
así mismo una ubicación en ámbitos ya urbanizados
o, en todo caso, evitando la afección a valores natura-
les y culturales.

5.4. Este sistema de equipamientos supramunicipa-
les se complementa con los equipamientos de nivel de
influencia local, que se sitúan en los principales
núcleos municipales y parroquiales, para garantizar
su adecuada dotación hasta la escala más próxima a
toda población.

Determinaciones orientativas:

5.5. Para la ordenación de los equipos supramuni-
cipales, los correspondientes planes y programas sec-
toriales tendrán en cuenta los siguientes criterios, así
como las restantes consideraciones realizadas en la
memoria de estas directrices:

a) Satisfacer las necesidades de la población consi-
derando la residente más, en su caso, la estacional,

además de sus singularidades en cuanto a su estruc-
tura de edades y principales actividades productivas
que puedan condicionar el diseño de los sistemas
dotacionales.

b) Ordenar los niveles superiores del sistema de
equipamientos con criterios de singularidad en su
implantación, procurando la excelencia y la especia-
lización urbana de las ciudades donde se ubican.

c) Evitar la acumulación de equipamientos del mis-
mo tipo y nivel de influencia dentro del mismo ámbi-
to territorial.

d) Procurar el establecimiento de equipamientos
que deban situarse en suelo rústico mediante la reu-
tilización de edificios, siempre que sea posible.

6. El litoral.

Determinaciones excluyentes:

6.1. La Xunta de Galicia elaborará un plan de orde-
nación del litoral que tendrá naturaleza de plan terri-
torial integrado. Este Plan tendrá por objeto el diag-
nóstico integrado del sistema litoral, en el que se
incluyen todos los terrenos y elementos en los que se
produce alguna relación natural, cultural, funcional,
urbanística o visual con la costa. Además, concretará
las medidas de protección necesarias y establecerá
las condiciones para el desarrollo urbanístico y la
implantación de instalaciones destinadas a usos pro-
ductivos, turísticos y recreativos.

6.2. Las actuaciones en suelo rústico de protección
de costas, incluida la adecuación de espacios para
uso y disfrute público, procurarán el mantenimiento
de la máxima naturalidad y, en su caso, la restaura-
ción de la calidad medioambiental y la protección del
patrimonio cultural costero.

Determinaciones orientativas:

6.3. Se fomentará la colaboración y la coordinación
de las diferentes administraciones públicas y la parti-
cipación de los agentes sociales para mejorar la ges-
tión integrada del espacio litoral.

6.4. En el litoral de Galicia se configuran un con-
junto de núcleos, relacionados en el anexo I, que por
sus características constituyen elementos de identi-
dad cultural del espacio costero con la denominación
de núcleos de identidad del litoral. Esa relación tiene
carácter orientativo y podrá ser ampliada y ajustada
por los correspondientes instrumentos de planea-
miento territorial siempre que se justifique adecuada-
mente.

6.5. Los instrumentos de ordenación del territorio y
el planeamiento urbanístico deberán ordenar estos
núcleos en congruencia con el papel que estas DOT
les otorgan para articular el sistema litoral y contri-
buir a la funcionalidad, al mantenimiento de la cali-
dad ambiental y paisajística y al desarrollo económi-
co y social de Galicia.

6.6. El planeamiento municipal de los ayuntamien-
tos costeros contemplará la renovación de la fachada
litoral con criterios de calidad e integración con el
entorno. En este entorno se evitará, en la medida de
lo posible y con carácter general, la ubicación de usos
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industriales e infraestructurales generadores de
impacto o que no tengan la necesidad de ubicarse
junto al mar para garantizar su viabilidad.

6.7. El planeamiento urbanístico municipal confi-
gurará el entorno de los puertos pesqueros tradiciona-
les como áreas de centralidad, identidad cultural e
imagen urbana.

6.8. En los tramos de playa con acceso de tráfico
rodado se preverán reservas de suelo para aparca-
miento de vehículos en cantidad suficiente para
garantizar el estacionamiento fuera de la zona de ser-
vidumbre de tránsito.

6.9. El emplazamiento de los aparcamientos se
seleccionará con criterios paisajísticos y, en todo
caso, de tal modo que se integren en el paisaje.

6.10. En la franja litoral inmediata al límite interior
de la costa, con una anchura mínima de 500 metros,
las construcciones evitarán la formación de pantallas
arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin
que, a estos efectos, la densidad de edificación pueda
ser superior a la media del suelo urbanizable progra-
mado o apto para urbanizar (o equivalentes) en el tér-
mino municipal respectivo.

6.11. El acceso al mar en ámbitos urbanos se desa-
rrollará preferentemente mediante viales de uso pea-
tonal, debiendo preverse en el planeamiento urbanís-
tico, y se ejecutará con criterios de máxima
integración ambiental y paisajística previendo, en el
caso de las playas, la accesibilidad de personas dis-
capacitadas.

6.12. Las administraciones competentes definirán
una red de itinerarios costeros, (senda de los faros),
con el objetivo de habilitar el tránsito público peato-
nal y, en su caso, de bicicletas, que permita recorrer
el litoral gallego, respetando en todo momento los
componentes del patrimonio natural y de la biodiver-
sidad.

6.13. Las Administraciones promoverán acciones
para la ampliación del dominio público marítimo
terrestre mediante la adquisición de suelo colindante
con el fin de recuperar sus funciones naturales y pai-
sajísticas.

7. El patrimonio natural.
7.1. Determinaciones de carácter general.
Determinaciones orientativas:
7.1.1. Los instrumentos de ordenación territorial y

urbanística incorporarán las acciones y medidas
necesarias para garantizar la protección de los recur-
sos naturales e incentivar la mejora de la calidad
ambiental del territorio, garantizando su uso sosteni-
ble por parte de la sociedad.

7.1.2. Las actuaciones territoriales y sectoriales
considerarán como prioritarios los siguientes objeti-
vos y criterios de protección del patrimonio y de los
recursos naturales:

a) Favorecer el mantenimiento de la integridad fun-
cional de los sistemas naturales. En este sentido los
instrumentos de ordenación del territorio y del pla-
neamiento urbanístico pugnarán por:

a.1. Fortalecer las funciones de conservación y
desarrollo sostenible de las áreas protegidas (espacios
protegidos por la normativa o convenios de conserva-

ción de la naturaleza internacional, comunitaria,
nacional o gallega), estableciendo medidas que con-
tribuyan a garantizar el mantenimiento de un estado
de conservación favorable de los hábitats de interés
comunitario y de las especies de flora y fauna prote-
gidas.

a.2. Promover la protección y valorización de otros
posibles elementos, formaciones o espacios con valo-
res de cualquier tipo físico-natural (geológico, morfo-
lógico, paleontológico, biológico, etc.), identificados
en algún otro catálogo o normativa o incluso que pue-
dan ser identificados a través de dichos instrumentos
y presenten un interés supramunicipal o local, de
manera complementaria a las áreas protegidas.

b) Facilitar la conectividad ecológica entre las dis-
tintas áreas protegidas, así como dentro de éstas, y
entre los restantes posibles espacios de interés, favo-
reciendo la funcionalidad de una red de corredores
ecológicos y adaptando con este fin las infraestructu-
ras y estructuras que suponen un efecto barrera, tales
como tendidos eléctricos, infraestructuras de comuni-
cación, infraestructuras hidráulicas, etc.

c) La restauración de los espacios deteriorados y la
prevención de impactos ambientales, incorporando
criterios de integración ambiental a las actividades
con incidencia en el medio ambiente.

d) Promover la generalización de modelos de orde-
nación y gestión sostenible del territorio, mediante:

d.1. La incorporación de los planes y estrategias de
conservación del patrimonio natural y de la biodiver-
sidad a las iniciativas de protección del patrimonio
cultural y de desarrollo socioeconómico, como factor
esencial para garantizar su conservación e incentivar
su mejora y como factor de desarrollo endógeno de las
zonas rurales.

d.2. El diseño de estrategias territoriales para la
revalorización de las oportunidades del medio rural y
para evitar situaciones de presión sobre espacios y
recursos frágiles.

d.3. La incorporación y promoción de reservas de la
biosfera a la política territorial de la comunidad.

d.4. La gestión de los procesos de cambio en las
actividades que se desarrollan en el medio físico
mediante la consolidación de usos de interés territo-
rial. Se deben producir cambios estructurales que
garanticen la viabilidad de las actividades agropecua-
rias sostenibles. Cuando esta opción no sea viable
habrá que introducir usos sustitutivos que eviten pro-
cesos de deterioro y asignen nuevas funciones al terri-
torio. Entre estas se consideran prioritarias las accio-
nes de reforestación en aquellos ámbitos en los que se
pueda dar lugar tanto con criterios de uso múltiple,
como a la recuperación de hábitats de interés comu-
nitario que se encuentren alterados o degradados por
causas antrópicas. En todo caso, se impulsará el
fomento de especies autóctonas, estableciendo medi-
das para minimizar la presencia de especies invaso-
ras. Igualmente, se promoverá la protección y valori-
zación de la actividad agraria como factor de
mantenimiento del paisaje y de la naturalidad.
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e) La reducción de los procesos erosivos como fac-
tor necesario para el desarrollo de los ecosistemas y
el aprovechamiento de los usos potenciales de los
terrenos, desarrollando acciones de conservación de
suelos y regulando aquellas actividades susceptibles
de incrementar los procesos de erosión.

7.1.3. Los instrumentos de ordenación territorial y
urbanísticos, así como los instrumentos de planifica-
ción de los espacios naturales protegidos según la
legislación de conservación de la biodiversidad y del
patrimonio natural, deberán tomar medidas de pre-
vención, corrección, mitigación y adaptación a las
consecuencias de alta probabilidad del cambio climá-
tico, considerando asimismo las de media certidum-
bre, atendiendo a las previsiones y estudios realiza-
dos por los organismos e instituciones con
competencia en la materia, sin menosprecio de las
directrices y orientaciones que se establezcan en el
plan marco gallego de acción frente al cambio climá-
tico.

7.1.4. En la elaboración y redacción de los diferen-
tes instrumentos de ordenación del territorio y urba-
nísticos se tendrán presentes los catálogos de espe-
cies amenazadas, los correspondientes planes de
conservación y documentación concurrente.

7.2. Determinaciones para la ordenación de las
áreas estratégicas de conservación y corredores eco-
lógicos.

Determinaciones excluyentes:

7.2.1. Las áreas estratégicas de conservación, como
ámbitos de especial valor natural y ecológico, se
corresponderán con alguno de los dos grandes grupos
de áreas que se exponen a continuación y quedarán
sometidas a las siguientes determinaciones:

a) A las áreas protegidas establecidas por la legisla-
ción estatal (Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
patrimonio natural y de la biodiversidad, BOE nº 299,
del 14 de diciembre) y autonómica (Ley 9/2001, de
21 de agosto, de conservación de la naturaleza, DOG
nº 171, del 4 de septiembre), en materia de espacios
naturales y conservación de la naturaleza, que serán
ordenadas mediante sus correspondientes planes e
instrumentos específicos (Plan de ordenación de los
recursos naturales, Plan rector de uso y gestión, Plan
de acción). Las futuras declaraciones de nuevos espa-
cios protegidos, como la prevista ampliación de la
Red Natura, supondrán la automática calificación de
esos espacios como áreas estratégicas de conserva-
ción.

b) Otras posibles áreas o formaciones que puedan
presentar valores de cualquier tipo físico o natural
con un interés local o supramunicipal, y que comple-
menten la funcionalidad de las ya protegidas, revalo-
rizando todo el territorio. Para este tipo de áreas com-
plementarias, el planeamiento territorial y urbanístico
deberá realizar un análisis que permita su identifica-
ción y consideración. A tal efecto, los elementos o for-
maciones incluidos en los inventarios o catálogos que
figuran en el anexo III constituirán el punto de parti-
da subsidiario como áreas complementarias, hasta
que dichos instrumentos los puedan concretar con la

precisión adecuada a su correspondiente escala de
aproximación al territorio.

7.2.2. Los instrumentos de ordenación territorial y
planeamiento urbanístico deberán prever mecanis-
mos de conectividad ecológica del territorio, estable-
ciendo o restableciendo corredores ecológicos, al
menos entre las áreas estratégicas de conservación.
Para la identificación de estos corredores ecológicos
se considerarán los cursos fluviales, las áreas de mon-
taña y otros posibles elementos lineales que solos o en
conjunción con otros puedan actuar de elementos de
enlace entre formaciones de interés ecológico.

7.2.3. Los instrumentos de ordenación del territorio
y del planeamiento urbanístico incorporarán un aná-
lisis específico, de carácter supramunicipal, acerca
de la conectividad de los ecosistemas y biotopos, inte-
grando valores productivos y el componente paisajís-
tico, con el fin de evitar el fraccionamiento del suelo
rústico.

Determinaciones orientativas:

7.2.4. Les corresponderá a los instrumentos de
ordenación de las áreas protegidas, referidas en la
determinación 7.2.1.a, establecer una regulación más
pormenorizada de los usos a desarrollar en estos
ámbitos. La gestión de los espacios de la Red Natura
2000 se hará mediante el instrumento de gestión
denominado Plan de conservación, específico para
cada espacio, cuya tramitación incluirá la correspon-
diente participación pública.

7.2.5. Les corresponderá a los instrumentos de
ordenación territorial y del planeamiento urbanístico
establecer la regulación pormenorizada de los usos y
de la calificación de los suelos de los ámbitos de las
áreas identificadas como complementarias referidas
en el punto 7.2.1.b, en función del nivel de alcance
de sus determinaciones y considerando los objetivos y
criterios generales establecidos del apartado 7.1.
Determinaciones de carácter general.

7.2.6. A fin de garantizar el mantenimiento de la
población y de los usos tradicionales vinculados a los
ecosistemas, en los ámbitos de los espacios naturales
protegidos que contengan núcleos rurales, con espe-
cial atención a los incluidos en la Red Natura, se
desarrollarán planes o programas orientados al man-
tenimiento y potenciación de actividades tradiciona-
les y nuevos usos sustentables basados en la conser-
vación de sus valores naturales.

7.2.7. Los servicios e instalaciones asociados al uso
y gestión de las áreas estratégicas de conservación y
a las diferentes actividades que desarrollar en ellas se
localizarán preferentemente en los núcleos de pobla-
ción y en las edificaciones tradicionales existentes en
su interior o en su entorno inmediato.

7.2.8. Los instrumentos de planificación de las
áreas protegidas podrán determinar, en su caso, los
ámbitos susceptibles de considerarse como áreas de
uso público, o recorridos para incluir en la red de iti-
nerarios de interés paisajístico y ambiental, estable-
ciendo sus condiciones de uso y las acciones de ade-
cuación y mantenimiento necesarias para concentrar
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en estos puntos la mayor parte de los visitantes del
ámbito natural.

7.3. Determinaciones relativas a la red de áreas de
interpretación de la naturaleza y de itinerarios de
interés paisajístico y ambiental.

Determinaciones orientativas:

7.3.1. Se desarrollará una red de áreas de interpre-
tación de la naturaleza formada por espacios caracte-
rizados por su calidad ambiental y su atractivo natu-
ral, destinados a canalizar las demandas de ocio en
contacto con el medio físico y natural, a ser un recur-
so de educación ambiental que promueva la compre-
sión y conocimiento de los valores de los sistemas
naturales, y para el cumplimiento de los objetivos
relacionados en el apartado correspondiente de la
memoria.

7.3.2. La red de áreas de interpretación de la natu-
raleza estará integrada por los ámbitos compatibles
con usos de ocio y de educación ambiental conside-
rando las restantes propuestas del modelo territorial
relativas a la recualificación del litoral, el aumento
del atractivo urbano de las principales ciudades y el
aprovechamiento de las oportunidades singulares de
los espacios rurales, siempre en los términos que
establezca la normativa específica de cada caso. No
obstante, figurarán incluidos en esta red los espacios
acondicionados por las diferentes administraciones
para el desarrollo de actividades de ocio al aire libre,
así como aquellos espacios o áreas con recursos de
educación ambiental.

7.3.3. La intensidad de uso de las áreas de interpre-
tación de la naturaleza deberá siempre plantearse por
debajo de su capacidad de carga, evitando deterioros
sobre los recursos naturales y creando los sistemas de
gestión que permitan garantizar un uso sostenible de
estos espacios.

7.3.4. El sistema viario interior se diseñará en fun-
ción del grado de accesibilidad que se considere ade-
cuado para las distintas zonas de cada ámbito, y serán
prioritarios los destinados a usos ciclistas, peatonales
y ecuestres. Las zonas de acceso se dotarán de áreas
de aparcamientos adecuadamente integradas y
dimensionadas.

7.3.5. Se desarrollará un sistema de itinerarios que
constituirán la red de itinerarios de interés paisajísti-
co y ambiental, formando un conjunto de elementos
lineales, que conecte entre sí los diferentes elementos
de interés paisajístico, cultural y natural, y las áreas
de interpretación de la naturaleza, y permita comple-
tar un sistema integrado de elementos de gran interés,
a través de los cuales disfrutar de los activos singula-
res del territorio y conseguir valorizar estos recursos,
favoreciendo, además, el mantenimiento de los flujos
ecológicos básicos, por lo que en algunos casos
podrían formar parte de la red de corredores ecológi-
cos. Entre los elementos de interés paisajístico y cul-
tural se prestará especial atención a los paisajes agra-
rios tradicionales para su inclusión en el sistema de
itinerarios.

7.3.6. La red de itinerarios de interés paisajístico y
ambiental deberá planificarse mayoritariamente a tra-
vés de elementos existentes y ejecutarse evitando
cualquier efecto negativo sobre los espacios naturales
protegidos y sobre los componentes del patrimonio
natural y de la biodiversidad, especialmente sobre los
hábitats prioritarios de interés comunitario, recupe-
rando antiguos caminos, corredoiras y sendas, con
métodos respetuosos con el entorno y que no supon-
gan una merma en su calidad paisajística. En este
sentido, esta red podrá incluir los itinerarios de uso
público establecidos en las áreas protegidas, los
paseos marítimos y fluviales, los parques periurba-
nos, etc.

7.3.7. La circulación a lo largo de los itinerarios de
interés paisajístico y ambiental se limitará, en fun-
ción de su capacidad de carga, al tránsito peatonal,
bicicletas o caballerías, salvo en los tramos de vial
abiertos al tráfico de vehículos a motor que se inte-
gren en esta red y que se acondicionarán con criterios
de recorridos paisajísticos. En los itinerarios que dis-
curran por áreas protegidas, el régimen de uso estará
sujeto a las determinaciones de sus correspondientes
instrumentos de planificación y a las necesidades de
cumplir con los objetivos de conservación de cada
espacio.

7.3.8. Los posibles equipamientos e instalaciones
de apoyo a estos itinerarios deberán desarrollarse
sobre edificaciones existentes en la medida de lo
posible. Asimismo, la posible utilización de mobilia-
rio urbano-rural deberá ser respetuosa y acorde con
los elementos naturales del territorio, evitando la arti-
ficialización y una excesiva humanización.

8. El paisaje.

Determinaciones excluyentes:

8.1. Las administraciones públicas integrarán, con-
forme a los criterios de la Ley 7/2008, de 7 de junio,
de protección del paisaje de Galicia, la consideración
del paisaje en los instrumentos de ordenación territo-
rial y urbanística así como en otras políticas sectoria-
les que puedan producir un impacto directo o indirec-
to sobre él.

8.2. La Xunta de Galicia desarrollará los instrumen-
tos de la legislación paisajística necesarios para ase-
gurar una adecuada protección, gestión y ordenación
de los paisajes de Galicia, que son:

a) Los catálogos de paisaje.

b) Las directrices de paisaje.

c) Planes de acción del paisaje en áreas protegidas.

8.3. Cualquier actuación sobre el territorio incluirá,
en el marco del proceso de evaluación ambiental, un
estudio de impacto e integración paisajística.

8.4. Los catálogos y directrices de paisaje, conside-
rados en su conjunto, se conciben como un instru-
mento normativo complementario a los instrumentos
de ordenación del territorio, por cuanto aportan unos
objetivos y disposiciones basados en las relaciones
funcionales de todos los elementos estratégicos del
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territorio y contribuyen a una gobernanza más partici-
pativa.

8.5. En ausencia de los catálogos y directrices de
paisaje, los instrumentos de ordenación del territorio
y del planeamiento urbanístico considerarán la pers-
pectiva global e integral del paisaje y seguirán las
definiciones y criterios generales recogidos en el
apartado correspondiente de la memoria de estas
directrices.

Determinaciones orientativas:

8.6. El planeamiento urbanístico realizará un estu-
dio del paisaje urbano, prestando especial atención a
las tipologías edificatorias, a las medianerías vistas y
a los cierres, a los materiales de las fachadas y pavi-
mentos de los espacios públicos, a las zonas verdes y
arbolados, al mobiliario urbano, al alumbrado públi-
co, a los tendidos aéreos y al tráfico y aparcamiento
de vehículos.

8.7. En las áreas geográficas transfronterizas o inte-
rautonómicas se promoverán políticas y programas
comunes en materia de paisaje.

8.8. Los instrumentos de ordenación territorial
identificarán las oportunidades para la incorporación
de las manifestaciones artísticas a la mejora de la
imagen del territorio prestando especial atención a las
posibilidades existentes para restaurar ámbitos dete-
riorados.

8.9. Se contemplará la elaboración de una guía
metodológica de buenas prácticas de intervenciones
en el entorno de los núcleos rurales, desde el punto de
vista de la integración paisajística.

9. El patrimonio cultural.

Determinaciones excluyentes:

9.1. La Xunta de Galicia adoptará las medidas pre-
cisas para completar y sistematizar el inventario de
bienes del patrimonio cultural de Galicia, conforme a
lo previsto en la legislación reguladora del patrimonio
cultural. Las restantes administraciones e institucio-
nes públicas y privadas colaborarán en el cumpli-
miento de este cometido.

9.2. Las administraciones fomentarán la preserva-
ción del patrimonio cultural mediante medidas de
protección y de acciones positivas para su restaura-
ción, rehabilitación y conservación.

9.3. Cualquier actuación sobre el territorio debe
atender a su compatibilidad con los bienes del patri-
monio cultural que se vean afectados, lo que requiere
su identificación, el reconocimiento de sus caracterís-
ticas y de sus relaciones con el territorio y el análisis
de las posibilidades de integrarlos como un elemento
más de la actuación.

Los trabajos de análisis referidos incorporarán una
prospección, entendida como la exploración y recono-
cimiento sistemático del ámbito de estudio, para la
detección de elementos del patrimonio cultural no
identificados en el inventario de patrimonio cultural
de Galicia, con especial incidencia sobre el patrimo-
nio etnográfico y arqueológico.

9.4. Las intervenciones en los bienes del patrimonio
cultural deberán estar encaminadas a su conservación
y mejora, debiendo garantizar su protección, revalori-
zación y difusión, integrándolas de modo armónico en
el territorio y en el paisaje. En todo caso, deberán res-
petar sus características esenciales sin perjuicio de
que pueda autorizarse el uso de elementos, técnicas o
materiales actuales para la mejor adaptación del bien
a su uso.

9.5. Los instrumentos de ordenación territorial y
urbanística deberán incorporar las acciones y medi-
das necesarias para garantizar la protección y conser-
vación de los ámbitos de interés del patrimonio cultu-
ral relacionados en el anexo IV, así como aquellos
otros ámbitos susceptibles de presentar valores patri-
moniales de cualquiera de sus manifestaciones.

Particularmente se deberá garantizar la compatibili-
dad del desarrollo y ordenación de los asentamientos,
de las áreas empresariales y de las actividades pro-
ductivas con dichos ámbitos de interés del patrimonio
cultural y sus planes especiales previstos en la Ley
8/1995, del patrimonio cultural, cuando corresponda.

9.6. El planeamiento urbanístico promoverá la revi-
talización urbana de las zonas históricas considerán-
dolas como espacios emblemáticos esenciales en la
imagen de la ciudad y como ámbitos residenciales y
de actividad que deben potenciarse, dotándolas de las
condiciones urbanísticas y de relación con el resto de
la ciudad necesarias para reforzar su vitalidad y
atractivo, así como la rehabilitación de los núcleos
rurales de interés patrimonial.

Asimismo, el planeamiento urbanístico contempla-
rá la arquitectura y los paisajes vinculados al sector
agrario y al medio rural y promoverá su rehabilita-
ción, dotándolos de condiciones que refuercen su
interés patrimonial y cultural.

9.7. La Xunta de Galicia elaborará un Plan especial
de protección de los caminos de Santiago para la
identificación, delimitación y protección del territorio
histórico asociado a los caminos de Santiago, aten-
diendo tanto a criterios históricos como al paisaje cul-
tural y, por tanto, considerando todos los aspectos de
índole territorial y social que los configuran.

9.8. El plan especial de protección de los caminos
de Santiago debe establecer:

a) El inventario y catalogación, y la protección jurí-
dica, de los elementos vinculados al camino de carác-
ter histórico-artístico, arquitectónico, arqueológico,
etnográfico, natural, paisajístico e inmaterial.

b) Los criterios para la ordenación territorial de las
áreas situadas en el territorio histórico y, en su caso,
en su área de influencia.

c) La delimitación de áreas de actuación de rehabi-
litación preferente, y áreas de recuperación y mejora
ambiental, paisajística y urbana, si procediese.

d) Medidas y criterios de cara a la prevención y
corrección de posibles impactos derivados de infraes-
tructuras, usos y actividades.
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Determinaciones orientativas:

9.9. Las administraciones priorizarán las estrategias
de rehabilitación sobre los ámbitos de interés del
patrimonio cultural contemplados en el anexo IV.

9.10. Las administraciones fomentarán la reutiliza-
ción de edificios del patrimonio cultural en desuso para
destinarlos a nuevos fines, otorgando preferencia a
aquellos usos que sean más compatibles con los origi-
nales de la edificación, para lo que se deberán tener en
cuenta, en todo caso, las limitaciones que puedan esta-
blecerse en los instrumentos que fijen la protección
concreta del elemento patrimonial del que se trate.

9.11. Las administraciones competentes en materia
de turismo deberán incorporar en sus estrategias de
mejora de la oferta turística elementos que conforman
el patrimonio cultural que fortalecen la identidad
territorial de Galicia.

9.12. El planeamiento urbanístico municipal, en la
delimitación de los ámbitos de interés patrimonial en
suelo rústico, especificará las áreas a las que asignar
la categoría de protección patrimonial o histórica.

10. Aplicación, desarrollo y revisión de las directri-
ces de ordenación del territorio.

10.1. Determinaciones para el desarrollo de las
directrices.

Determinaciones excluyentes:

10.1.1. Estas directrices se completarán y desarro-
llarán por medio de otros instrumentos: planes territo-
riales integrados, programas coordinados de actua-
ción, planes y proyectos sectoriales y planes de
ordenación del medio físico. Además, las administra-
ciones, en el ejercicio de sus competencias, podrán
formular programas o estrategias que, en lo que se
refieran o tengan incidencia sobre el territorio, debe-
rán ser orientadas en congruencia con las determina-
ciones de las DOT.

10.1.2. Acorde con las previsiones de estas DOT
podrán desarrollarse, además de aquellos que el Con-
sello de la Xunta de Galicia establezca, los siguientes
planes territoriales integrados:

a) Planes territoriales integrados para el desarrollo
de los distintos niveles del sistema de asentamientos
propuesto en estas directrices que tengan un alcance
supramunicipal, desde las distintas regiones y áreas
urbanas, a las áreas de influencia de cada cabecera
del sistema urbano intermedio o de los nodos para el
equilibrio del territorio:

b) PTI Caminos de Santiago, y rutas históricas de
Galicia.

c) PTI de cuencas hidrográficas.

10.1.3. El Consello de la Xunta de Galicia podrá
acordar la formulación de otros PTI, señalando su
ámbito territorial y los objetivos que se pretenden
alcanzar, de acuerdo con los criterios y principios
expresados en estas DOT. Este acuerdo también
podrá ser a instancia de cualquier organismo, local o
autonómico, que motive suficientemente la necesidad
e idoneidad de desarrollar dicho PTI.

10.1.4. El Plan de ordenación del litoral, en fase de
tramitación simultánea a estas directrices, se desarro-
lla por mandato de la Ley 6/2007 y por acuerdo del
Consello de la Xunta de Galicia en su reunión de 24
de mayo de 2007.

10.1.5. Por su carácter territorial e integrador, los
PTI serán formulados e impulsados por la consellería
competente en materia de ordenación del territorio,
con la participación de las consellerías con compe-
tencias sobre alguno de los aspectos a los que se
refieran los PTI.

10.1.6. Los PTI en su ámbito territorial impulsarán,
al igual que las DOT, un desarrollo del territorio orde-
nado y eficiente, contribuyendo a una planificación
racional del uso del suelo, identificando las áreas fun-
cionales presentes en su ámbito territorial y definien-
do los usos más idóneos en coherencia con el modelo
territorial que se formula y con los diagnósticos de
partida. A tal fin:

a) Delimitarán el ámbito concreto de actuación.

b) Orientarán los usos del suelo de manera racional
en consonancia con las áreas funcionales que se iden-
tifiquen.

c) Establecerán relaciones entre los paisajes y las
áreas funcionales identificadas.

d) Identificarán y analizarán las actividades econó-
micas estratégicas en consonancia con las áreas fun-
cionales.

10.1.7. La Xunta de Galicia podrá elaborar progra-
mas coordinados de actuación (PCA) para acompañar
la planificación establecida en los PTI o para concre-
tar y desarrollar las previsiones de los planes secto-
riales.

10.1.8. Por su carácter netamente inversor y por su
componente interadministrativo, les corresponde a las
consellerías con competencia en economía, hacienda
y coordinación administrativa elevar al Consello de la
Xunta de Galicia las propuestas para la elaboración y
aprobación de los PCA, bien sea a iniciativa de las
consellerías o a propuesta de las entidades locales.

10.1.9. Los departamentos de la Xunta de Galicia
que, en virtud de sus competencias, deban desarrollar
actuaciones para la implantación territorial de dota-
ciones, instalaciones o infraestructuras, o la creación
de suelo urbanizado destinado a la construcción de
viviendas de protección pública, formularán los
correspondientes planes sectoriales, de acuerdo con
la regulación establecida en la Ley 10/1995 y la nor-
mativa que la desarrolla.

10.1.10. Cuando se formule un plan sectorial, el
departamento responsable procurará que tenga un
carácter integrador y, por tanto, que se refiera al con-
junto de actuaciones que por su función o destino
requieran de una planificación conjunta.

10.1.11. Respecto a su alcance territorial, los pla-
nes sectoriales se referirán a toda la comunidad autó-
noma, salvo que por su especificidad se pueda excep-
cionar el cumplimiento de esta regla.
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10.1.12. Los planes sectoriales se ajustarán a los
objetivos y criterios plasmados en estas directrices.
Particularmente, los planes sectoriales que se citan a
continuación desarrollarán las previsiones que las
DOT establecen respecto a ellos:

a) Plan sectorial de áreas empresariales.

b) Plan sectorial de acuicultura en tierra.

c) Plan sectorial de actividades extractivas de Gali-
cia.

d) Plan sectorial de producción y distribución de
energía.

e) Plan sectorial de gestión de residuos.

f) Plan sectorial de puertos deportivos.

g) Planes sectoriales de saneamiento de las rías.

h) Planes sectoriales de la red viaria de las ciuda-
des y su área de influencia.

i) Plan sectorial de infraestructuras de telecomuni-
caciones.

10.1.13. Los planes sectoriales se desarrollarán por
medio de proyectos sectoriales de conformidad con lo
previsto en la Ley 10/1995. Cuando se hubiese apro-
bado un plan sectorial sólo podrán formularse, con
esa misma finalidad, los proyectos sectoriales que
desarrollen el plan sectorial. La realización de una
actuación no prevista en el plan sectorial requerirá su
modificación, que en ningún caso podrá suponer una
alteración sustancial de los objetivos y criterios de
implantación territorial en él establecidos, pues en
caso contrario el plan deberá ser revisado.

10.1.14. También podrán formularse proyectos sec-
toriales sin la previa existencia de un plan sectorial.
En este caso se seguirán los siguientes criterios:

a) El proyecto sectorial deberá ajustarse a los crite-
rios y objetivos generales que establecen estas direc-
trices, y deberá ser congruente y ajustarse al conteni-
do de los instrumentos de ordenación del territorio
vigentes con los que pudiera concurrir por el ámbito
territorial o por el contenido del proyecto.

b) Con carácter general los proyectos sectoriales
que impliquen la transformación urbanística del sue-
lo no se referirán a actuaciones previstas en el pla-
neamiento urbanístico vigente.

10.1.15. Una vez aprobado un plan sectorial con-
creto, no podrán desarrollarse proyectos sectoriales
que regulen la implantación de dotaciones, instala-
ciones o infraestructuras, o la creación de suelo urba-
nizado destinado a la construcción de viviendas de
protección pública, según corresponda, diferentes de
las contempladas por dicho plan sectorial, debiendo
formularse en dicho caso su modificación, o, en su
caso, su revisión.

10.1.16. Los planes de ordenación del medio físico
(POMF) establecerán las determinaciones y actuacio-
nes necesarias para la ordenación y gestión de los
recursos rurales, en sus respectivos ámbitos, aten-
diendo a objetivos y características morfológicas,
agrícolas, ganaderas, forestales, mineras, paisajísti-
cas o ecológicas diferenciadas que exijan tratamiento

unitario. Dado el modelo de asentamientos y su den-
sidad, para un mejor logro de sus objetivos, los POMF
podrán incluir determinaciones para la ordenación de
las entidades de población incluidas dentro de su
perímetro.

10.1.17. La Consellería del Medio Rural podrá ela-
borar para el conjunto de Galicia un POMF con los
contenidos que reglamentariamente se establezcan.
Como contenidos básicos se definirán las áreas terri-
toriales con idoneidad actual o potencial para explo-
tación agrícola, ganadera o forestal, o que por su
riqueza paisajística o ecológica deban ser objeto de
protección especial. Asimismo en este POMF se esta-
blecerán para cada ámbito territorial específico las
condiciones que permitan el cambio de uso.

Asimismo, podrá elaborarse un POMF para la ges-
tión de tierras de Galicia, que pretenda una mejor
implantación territorial de las actuaciones de gestión
de tierras como las relativas a la concentración parce-
laria, al Banco de Tierras, a la ordenación forestal,
etc.

10.1.18. Con el fin de conseguir una adecuada coor-
dinación territorial, los instrumentos de ordenación
territorial, y de urbanismo en ausencia de éstos, se
ajustarán a las determinaciones de las DOT, concre-
tando aquéllas que se desarrollen de modo particular
en su ámbito de actuación, evitando redundancias e
incoherencias.

Asimismo, incluirán un análisis de compatibilidad
estratégica (ACE) en los términos en los que se reco-
ge en el informe de sostenibilidad ambiental de estas
directrices, para garantizar la coherencia de la plani-
ficación en cascada y la consideración de la preven-
ción y minimización de los posibles efectos que
pudiesen generar.

Tanto la justificación de la integración de las pre-
sentes determinaciones como la ACE deberán formar
parte de la documentación de dichos instrumentos.

10.1.19. La Xunta de Galicia impulsará un sistema
de seguimiento de la sostenibilidad territorial y de las
DOT atendiendo a las orientaciones recogidas en el
informe de sostenibilidad ambiental e a las determi-
naciones de la memoria ambiental emitida por el
órgano ambiental del procedemiento de AAE y con el
objetivo de emprender una gestión dinámica del terri-
torio. Este sistema de seguimiento deberá ser aproba-
do por decreto del Consello de la Xunta de Galicia.

10.1.20. La Xunta de Galicia, en el ejercicio de sus
competencias, establecerá y mantendrá actualizada la
Infraestructura de Datos Espaciales de Galicia
(IDEG) que garantice el almacenamiento, la disponi-
bilidad y el mantenimiento de los datos espaciales al
nivel más adecuado; que sea posible combinar, de un
modo coherente, datos espaciales de diversas fuentes
en toda la comunidad, y que puedan ser compartidos
entre distintos usuarios y aplicaciones; que pueda
darse difusión a los datos espaciales en condiciones
que no restrinjan indebidamente su utilización; y que
sea posible localizar los datos espaciales disponibles,
evaluar su adecuación para un determinado propósito
y conocer sus condiciones de uso.
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10.1.21. La Xunta de Galicia formulará y ejecutará,
a través de la Comisión de los Sistemas de Informa-
ción Geográfica y Cartografía, el Plan Cartográfico de
Galicia como instrumento para planificar de un modo
coordinado la producción, el uso y la difusión de la
información geográfica necesaria para la gestión del
territorio gallego, con la finalidad de garantizar la
coherencia e interoperabilidad de los datos espacia-
les, favorecer la eficiencia en el gasto público y ase-
gurar la calidad de la producción y su utilidad como
servicio público.

10.1.22. Estas directrices tendrán en la educación
ambiental uno de sus instrumentos de aplicación y
desarrollo. A tal fin, la Xunta de Galicia incluirá en
sus programas de educación ambiental actividades
especialmente diseñadas para trasladar a la población
la importancia de la ordenación territorial, urbanísti-
ca y ambiental, de los procesos de participación
pública asociados, así como de la necesidad de la
contribución individual al proyecto colectivo que
tales actividades suponen.

10.2. Determinaciones para la aplicación, modifica-
ción y revisión de las directrices.

Determinaciones excluyentes:

10.2.1. Corresponde a la consellería competente en
materia de ordenación del territorio:

a) La interpretación de las directrices de ordenación
del territorio.

b) Formular y tramitar los planes territoriales inte-
grados, pudiendo definir en cada caso los mecanis-
mos más adecuados tendentes a una mayor coordina-
ción y colaboración interadministrativa.

c) Marcar criterios de referencia e informar, con
carácter previo a su aprobación, los instrumentos de
ordenación del territorio tramitados por otras conse-
llerías.

d) Informar sobre el nivel de correspondencia con el
modelo territorial definido por las DOT de los planes
y programas promovidos por la Administración del
Estado y por los organismos y las entidades de esta
dependientes que incidan sobre el territorio de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

10.2.2. Las DOT tendrán vigencia indefinida.

10.2.3. El Consello de la Xunta de Galicia podrá
acordar de modo motivado la modificación de las
DOT. Se considera modificación la alteración de su
contenido siempre que no varíe sustancialmente la
estructura básica del modelo territorial, en cuyo caso
se procederá a su revisión.

10.2.4. El procedimiento para la aprobación de las
modificaciones de las DOT será el siguiente:

a) Inicio del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica (EAE) con la elaboración del documento
de inicio de la modificación de las DOT y remisión al
órgano ambiental.

b) Establecimiento de un período de consultas pre-
vias del órgano ambiental a las administraciones
públicas afectadas y al público interesado para la
decisión de continuación del sometimiento de la

modificación al procedimiento de EAE, y en caso
afirmativo, para la recogida de sugerencias que con-
siderar en el documento de referencia.

c) Emisión de la decisión de sometimiento o no
sometimiento de la modificación de las DOT al proce-
dimiento de EAE.

d) En caso de determinación de la necesidad de
sometimiento al procedimiento de EAE, el órgano
ambiental emitirá el correspondiente documento de
referencia que servirá de guía para dicho proceso.

e) Aprobación inicial de la modificación de las DOT
por la persona titular de la consellería competente en
materia de ordenación del territorio. Si se estuviese
sometiendo a EAE, el documento que haya aprobado
inicialmente contendría el Informe de sostenibilidad
ambiental (ISA).

f) Participación pública y consultas por el plazo de
dos meses con anuncio publicado en el DOG y en dos
diarios de mayor circulación en la comunidad autóno-
ma.

g) Remisión simultánea a los organismos y al públi-
co interesado expuesto en el documento de referen-
cia, en su caso, incluyendo en todo caso la Delegación
del Gobierno y las entidades locales afectadas.

h) En caso de que se estuviese sometiendo a EAE,
remisión al órgano ambiental del documento previo,
aprobación definitiva que considere los resultados del
Informe de sostenibilidad ambiental y del proceso de
participación pública y consultas. Validación por par-
te del órgano ambiental del proceso de EAE de la
modificación de las DOT con la emisión de la precep-
tiva memoria ambiental, que podrá contener determi-
naciones vinculantes para ser integradas en la versión
que se apruebe definitivamente.

i) Aprobación definitiva por el Consello de la Xun-
ta de Galicia.

j) Publicación en el DOG.

10.2.5. Las determinaciones de las DOT serán de
aplicación a todos los instrumentos de ordenación del
territorio y al planeamiento urbanístico, excepto
aquéllos aprobados provisionalmente o definitiva-
mente a la entrada en vigor de las DOT.

10.2.6. El Consello de la Xunta de Galicia podrá
acordar de modo motivado la modificación de los pla-
nes territoriales integrados. Se considera modifica-
ción la alteración de su contenido siempre que no
altere sustancialmente la estructura básica del mode-
lo territorial, pues en tal caso se procederá a su revi-
sión.

10.2.7. El procedimiento para la aprobación de las
modificaciones de los PTI seguirá unos pasos análo-
gos al procedimiento de aprobación del propio PTI,
contemplando lo siguiente:

a) Inicio del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica (EAE) con la elaboración del documento
de inicio de la modificación de los PTI y remisión al
órgano ambiental.

b) Establecimiento de un período de consultas pre-
vias del órgano ambiental a las administraciones
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públicas afectadas y al público interesado para la
decisión de continuación del sometimiento de la
modificación al procedimiento de EAE, y en caso
afirmativo, para la recogida de sugerencias que con-
siderar en el documento de referencia.

c) Emisión de la decisión de sometimiento o no
sometimiento de la modificación del PTI al procedi-
miento de EAE.

d) En caso de determinación de la necesidad de
sometimiento al procedimiento de EAE, el órgano
ambiental emitirá el correspondiente documento de
referencia que servirá de guía para dicho proceso.

e) Redactado el proyecto de modificación del PTI y
antes de su aprobación inicial, se someterá a informe
de las corporaciones locales afectadas, de las diputa-
ciones provinciales respectivas y de las entidades de
carácter supramunicipal con incidencia en el área,
que lo evaluarán en el plazo máximo de dos meses.

f) Aprobación inicial de la modificación del PTI por
la persona titular de la consellería competente en
materia de ordenación del territorio. Si se estuviese
sometiendo a EAE, el documento que haya aprobado
inicialmente contendría el Informe de sostenibilidad
ambiental (ISA).

g) Participación pública y consultas por el plazo de
dos meses con anuncio publicado en el DOG y en dos
diarios de mayor circulación en la comunidad autóno-
ma.

h) Remisión simultánea a los organismos y al públi-
co interesado expuesto en el documento de referen-
cia, en su caso, incluyendo en todo caso la Delegación
del Gobierno y las entidades locales afectadas.

i) En caso de que se estuviese sometiendo a EAE,
remisión al órgano ambiental del documento previo,
aprobación definitiva que considere los resultados del
informe de sostenibilidad ambiental y del proceso de
participación pública y consultas. Validación por par-
te del órgano ambiental del proceso de EAE de la
modificación del PTI con la emisión de la preceptiva
memoria ambiental, que podrá contener determina-
ciones vinculantes para ser integradas en la versión
que se apruebe provisionalmente.

j) Aprobación provisional por orden del conselleiro
competente en materia de ordenación del territorio.

k) Elevación al Consello de la Xunta de Galicia
para su aprobación definitiva.

l) Publicación en el DOG.

10.2.8. Los proyectos sectoriales aprobados o en
tramitación, que contemplen la ejecución en un solo
polígono de actuación, podrán ser modificados con el
objetivo de dividir la ejecución de la actuación en
más de un polígono con el fin de ejecutar en distintas
etapas. Aprobada la modificación a estos efectos, se
podrán realizar procedimientos expropiatorios por
cada uno de los polígonos o fases previstos en la
modificación puntual del proyecto sectorial.

10.2.9. La función de las imágenes y gráficos
incluidos en la memoria de las DOT es la de apoyo
gráfico y visual, sin que de ellos deriven delimitacio-

nes normativas, puesto que éstas son o serán estable-
cidas por los instrumentos de ordenación y de urba-
nismo que las desarrollen.

El documento de las directrices de ordenación del
territorio de Galicia estará publicado igualmente en la
página web de la Consellería de Medio Ambiente,
Territorio e Infrastructuras (http://www.cmati.xunta.es).
Igualmente estará a disposición de los interesados
tanto en las dependencias de la Dirección General de
Sostenibilidad y Paisaje y de la Secretaría General
Técnica de esta consellería, dependencias sitas en
Santiago de Compostela, en los edificios administrati-
vos de San Lázaro y San Caetano, respectivamente,
como en las jefaturas territoriales de esta consellería
en A Coruña (praza Luís Seoane, s/n, 15008 A Coru-
ña), Lugo (ronda de la Muralla, 70, 27071 Lugo),
Ourense (calle Sáenz Diez, 1, 32003 Ourense) y Pon-
tevedra (calle Fernández Ladreda, 43, 36003 Ponte-
vedra) y en la Delegación Territorial de la Xunta de
Galicia en Vigo (calle Concepción Arenal, 8, 36201
Vigo).

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Resolución de 24 de enero de 2011, del
Departamento Territorial de Ourense, por
la que se procede a la publicación de las
subvenciones concedidas al amparo de la
Resolución de 27 de agosto de 2010, por
la que se regulan las bases y se convocan
ayudas para la realización, por las aso-
ciaciones de madres y padres del alumna-
do, en los centros educativos de Galicia
sostenidos con fondos públicos, de progra-
mas de actividades complementarias y
extraescolares que tengan como fin facili-
tar la conciliación de la vida familiar y
laboral (Diario Oficial de Galicia número
168, del 1 de septiembre de 2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
15º.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, y en el artículo 17º de la Resolución
de 27 de agosto de 2010, por la que se regulan las
bases que regirán el procedimiento de concesión de
ayudas económicas destinadas a la realización por las
asociaciones de madres y padres del alumnado, en los
centros educativos de Galicia sostenidos con fondos
públicos, de programas de actividades complementa-
rias y extraescolares que tengan como fin facilitar la
conciliación de la vida familiar, se procede a la publi-
cación de las subvenciones concedidas al amparo de
la citada Resolución de 27 de agosto de 2010.

Finalidad de la ayuda: favorecer e impulsar la con-
ciliación del trabajo y de la vida familiar de mujeres
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 16 de febrero de 2011 por la que
se incorporan cuatro nuevos procedimientos
al Registro Telemático de la Xunta de Gali-
cia, regulado por el Decreto 164/2005, de
16 de junio.

El Decreto 164/2005, de 16 de junio, crea el Regis-
tro Telemático de la Xunta de Galicia, que permite la
presentación por vía telemática de solicitudes, escritos
y comunicaciones. Esta orden incluye en el anexo VII
del Decreto 164/2005, de 16 de junio, un nuevo proce-
dimiento, con el fin de continuar impulsando el empleo
de técnicas y medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos en el desarrollo de la actividad de la Xunta de
Galicia y en el ejercicio de sus competencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º.2 y
la disposición adicional primera b) y final primera del
Decreto 164/2005, de 16 de junio, por el que se regu-
lan y determinan las oficinas de registro propias o con-
certadas de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, se crea el Registro Telemático de la
Xunta de Galicia y se regula la atención al ciudadano,

DISPONGO:

Artículo único

Primero.-Se incluyen en el anexo VII del Decre-
to 164/2005, de 16 de junio, procedimientos para los
que está habilitado el Registro Telemático de la Xun-
ta de Galicia, y quedan pues, habilitados con los efec-
tos previstos en su artículo 5º.1, los siguientes proce-
dimientos:

IN609U. Registro de empresas recargadoras de
botellas de equipos respiratorios autónomos. Declara-
ción responsable.

IN609V. Registro de empresas inspectoras de bote-
llas de equipos respiratorios autónomos. Declaración
responsable.

IN609W. Registro de empresas fabricantes de piés
de empotramiento o cualquier otro elemento estructu-
ral de una grúa torre. Declaración responsable.

IN609X. Registro de empresas recargadoras de
gases. Declaración responsable.

Segundo.-El procedimiento para la tramitación
electrónica estará disponible en la dirección:

http://www.xunta.es/presentacion-electronica-da-
xunta-de-galicia

Disposición final

Única.-Esta orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 16 de febrero de 2011.

Alfonso Rueda Valenzuela
Conselleiro de Presidencia, Administraciones

Públicas y Justicia

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, TERRITORIO
E INFRAESTRUCTURAS

Decreto 20/2011, de 10 de febrero, por el
que se aprueba definitivamente el Plan de
Ordenación del Litoral de Galicia.

El Decreto 83/2009, de 21 de abril, fija la estruc-
tura orgánica de la Consellería de Medio Ambiente,
Territorio e Infraestructuras. El artículo 1º del
Decreto 316/2009, de 4 de junio, establece que la
Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraes-
tructuras es el órgano de administración de la comu-
nidad autónoma al cual corresponden las competen-
cias y funciones en materia de medio ambiente,
ordenación del territorio y urbanismo, vivienda y
suelo, infraestructuras y movilidad, conforme a lo
establecido en el Estatuto de autonomía de Galicia,
en los términos señalados en la Constitución espa-
ñola. El artículo 4º del Decreto 316/2009, de 4 de
junio, señala que el conselleiro es la autoridad supe-
rior de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio
e Infraestructuras y con tal carácter está investido
de las atribuciones enumeradas en el artículo 34º de
la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su Presidencia.

El Plan de Ordenación del Litoral (POL) es un
instrumento de ordenación territorial que tiene por
objeto, de conformidad con el artículo 2º de la
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en
materia de ordenación del territorio y del litoral de
Galicia, establecer los criterios, principios y nor-
mas generales para la ordenación urbanística de la
zona litoral basada en criterios de perdurabilidad y
sostenibilidad, así como la normativa necesaria
para garantizar la conservación, protección y pues-
ta en valor de las zonas costeras.

La Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgen-
tes en materia de ordenación del territorio y del
litoral de Galicia, establece en su artículo 2º que el
Plan Sectorial de Ordenación del Litoral a que hace
referencia la disposición transitoria octava de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
tendrá la naturaleza de un plan territorial integrado
regulado en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de
ordenación del territorio de Galicia. Asimismo, este
artículo establece que el procedimiento de aproba-
ción del Plan de Ordenación del Litoral se ajustará
a lo dispuesto en los artículos 5º bis y 15º de la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia.

De conformidad con el artículo 15º de la
Ley 10/1995, de 23 de noviembre, corresponde al
Consello de la Xunta de Galicia acordar la inicia-
ción del procedimiento de su elaboración.

La Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgen-
tes en materia de ordenación del territorio y del
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litoral de Galicia, establece en su artículo 5º que,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3º
y 4º de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente, serán objeto de eva-
luación ambiental estratégica (AAE) los
instrumentos de ordenación del territorio regulados
en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordena-
ción del territorio.

El proceso de AAE del POL comienza con la ela-
boración del documento de inicio, que tuvo entrada
el 2 de febrero de 2009 en la Dirección General de
Desarrollo Sostenible de la entonces Consellería de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, iniciándo-
se el procedimiento nº 816/2009. Tras el período de
consultas, se elabora el documento de referencia
que, de conformidad con lo que se dispone en el
artículo 9º de la Ley 9/2006, de 28 de abril, guiará
el procedimiento de evaluación ambiental estratégi-
ca, remitido el 3 de abril de 2009 por la Dirección
General de Desarrollo Sostenible. El órgano promo-
tor elaboró el informe de sostenibilidad ambiental
(ISA), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente, siguiendo los criterios conte-
nidos en el documento de referencia redactado por
el órgano ambiental. Redactado el Plan de Ordena-
ción del Litoral, y antes de su aprobación inicial, se
sometió a informe de las corporaciones locales en
su ámbito de aplicación, de las diputaciones pro-
vinciales respectivas, y de las entidades de carácter
supramunicipal con incidencia en el área, trámite
para el que se establece en la ley el plazo de dos
meses, dando cumplimento a lo establecido en el
artículo 15º.2 de la Ley 10/1995, de 23 de noviem-
bre, de ordenación del territorio de Galicia.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 15º.3 de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, por
Orden de 23 de julio de 2010 del conselleiro de
Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras (DOG
nº 145, del 30 de julio), se aprobó inicialmente el
Plan de Ordenación del Litoral de Galicia, inclu-
yendo su informe de sostenibilidad ambiental, y se
acordó someterlo a información pública con todos
los documentos que lo integran, incluido el informe
de sostenibilidad ambiental, así como la fase de
consultas prevista en el documento de referencia,
durante el plazo de dos meses contados a partir de
la publicación de la orden en el Diario Oficial de
Galicia, a los efectos establecidos en la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia, y en la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente, con
el fin de que presentasen las alegaciones e informes
que considerasen convenientes.

Conforme prevé el artículo 15º.3 de la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, se solicitó en fecha

30 de julio de 2010 informe de la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia,
que lo emitió en fecha 20 de diciembre de 2010.

Finalizado el período de consultas e información
pública, y analizadas las alegaciones y sugerencias
presentadas, la Consellería de Medio Ambiente,
Territorio e Infraestructuras, realizó las modifica-
ciones procedentes y elaboró el texto refundido con
las aportaciones y alegaciones consideradas. En
este sentido, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12º de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
remitió al órgano ambiental la documentación com-
pleta, así como la propuesta de memoria ambiental.
El órgano ambiental elaboró la correspondiente
memoria ambiental del procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica.

De conformidad con el artículo 5º bis de la
Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación
del territorio de Galicia, el conselleiro de Medio
Ambiente, Territorio e Infraestructuras acordó,
mediante la Orden de 14 de mayo de 2009, la sus-
pensión cautelar previa a la aprobación inicial del
Plan de Ordenación del Litoral de Galicia (DOG nº
94, del 15 de mayo de 2009). Estas medidas de apli-
cación en los municipios con planeamiento general
no adaptado a la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia, fueron de aplicación durante el plazo de
un año contado desde la entrada en vigor de esa
orden (el mismo día de su publicación) o hasta la
aprobación inicial del Plan de Ordenación del Lito-
ral o la aprobación definitiva del Plan General de
Ordenación Municipal adaptado íntegramente a la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre.

En consecuencia, la aprobación inicial del POL
por Orden de 23 de julio de 2010 conllevó el levan-
tamiento de la suspensión de nuevos desarrollos
urbanísticos en la zona litoral, acordada por la
orden de la Consellería de Medio Ambiente, Terri-
torio e Infraestructuras de 14 de mayo de 2009.
Igualmente, la Orden de 23 de julio de 2010 acordó
en su apartado sexto la suspensión de todas las
actuaciones cuyo desarrollo o implantación contra-
diga los valores del suelo puestos de manifiesto en
este plan territorial integrado, en concreto, las rela-
tivas a los ámbitos de suelo clasificado como urba-
no no consolidado, suelos de reserva urbana, urba-
nizables, rústicos aptos para el desarrollo
urbanístico, y suelos aptos para urbanizar, cuyo gra-
do de compatibilidad con el Plan de Ordenación del
Litoral de Galicia sea grado 2, grado 3 y grado 4,
recogidos como tales en el anexo de la orden. Se
añade que las medidas de suspensión a que se
refiere el apartado sexto de esta orden serán de
aplicación en los municipios incluidos en el ámbito
de aplicación del Plan de Ordenación del Litoral de
Galicia, con planeamiento general no adaptado a la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
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hasta la aprobación definitiva del Plan de Ordena-
ción del Litoral, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5º bis de la Ley 10/1995, de 23 de
noviembre, de ordenación del territorio de Galicia.

Por Orden de 30 de diciembre de 2010 se aprue-
ba provisionalmente el Plan de Ordenación del
Litoral de Galicia, incluyendo su memoria ambien-
tal, y se adoptan medidas cautelares, de manera que
la aprobación provisional del POL referida anterior-
mente supone el mantenimiento de la suspensión,
acordada por la Orden de 23 de julio de 2010, de
todas las actuaciones cuyo desarrollo o implanta-
ción contradiga los valores del suelo puestos de
manifiesto en este plan territorial integrado, en con-
creto, las relativas a los ámbitos de suelo clasifica-
do como urbano no consolidado, suelos de reserva
urbana, urbanizables, rústicos aptos para el desa-
rrollo urbanístico, y suelos aptos para urbanizar,
cuyo grado de compatibilidad con el Plan de Orde-
nación del Litoral de Galicia sea grado 2, grado 3 y
grado 4 recogidos como tales en el anexo de la
Orden de 23 de julio de 2010, con la excepción
siguiente: la aprobación provisional del POL, en
aquellos ámbitos que se encuentran en unas cir-
cunstancias que los hacen compatibles con el Plan
de Ordenación del Litoral, atendiendo a circunstan-
cias relevantes de interés general, de forma motiva-
da, deja sin efecto, parcialmente, las medidas cau-
telares previstas en la Orden de 23 de julio de
2010, levantándose dicha suspensión en los
supuestos recogidos en el anexo a esta orden, dada
su compatibilidad con el POL. Añade la orden que
las medidas de suspensión serán de aplicación en
los municipios incluidos en el ámbito de aplicación
del Plan de Ordenación del Litoral de Galicia, con
planeamiento general no adaptado a la Ley 9/2002,
de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y
protección del medio rural de Galicia, hasta la
aprobación definitiva del Plan de Ordenación del
Litoral, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5º bis de la Ley 10/1995, de 23 de noviem-
bre, de ordenación del territorio de Galicia.

El Plan de Ordenación del Litoral fue sometido
también a la intervención del Parlamento de Galicia
y por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Galicia
se creó una comisión no permanente especial de
seguimiento y evolución del Plan de Ordenación del
Litoral. El objeto de la misma era abrir la participa-
ción de los grupos políticos y del conjunto de los
agentes y la sociedad civil en el proceso de elabora-
ción del plan. De esta manera se posibilitó al conjun-
to de los grupos políticos conocer de primera mano la
situación del instrumento y se posibilitó la presenta-
ción de aportaciones y sugerencias al mismo.

Desde el principio el plan fue participado y trans-
parente, con voluntad de pervivencia en el tiempo y
de aplicación en las distintas políticas públicas y
privadas con implicación en el territorio de las
zonas costeras de Galicia. La comisión se reunió en

11 ocasiones y ante la misma comparecieron una
veintena de personas representantes de institucio-
nes relacionadas con el ámbito así como expertos de
reconocido prestigio. El 25 de junio de 2010 la
comisión alcanzó un acuerdo en la mayor parte de
los ámbitos, proponiendo la inclusión y el trata-
miento de una serie de cuestiones que ya fueron
recogidas en el documento de aprobación inicial.

El artículo 117º.2 de la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de costas, establece que, concluida la trami-
tación del plan o normas de que se trate e inmedia-
tamente antes de la aprobación definitiva, la Admi-
nistración competente dará traslado a la del Estado
del contenido de aquél para que en el plazo de dos
meses se pronuncie sobre el mismo, informe que la
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y
el Mar emitió con carácter favorable el 20 de enero
de 2011.

El POL es un documento necesario para la conse-
cución de un marco normativo estable que proteja
de forma efectiva el litoral de la comunidad autóno-
ma. Básicamente los objetivos del POL son dos:

a) Establecer un marco de referencia para la orde-
nación urbanística de la zona litoral mediante un
conjunto de criterios, principios y normas generales.

b) Aprobar la normativa de conservación, protec-
ción y puesta en valor de las zonas costeras.

Para la consecución de estos objetivos es necesa-
rio el establecimiento de un nuevo modelo territo-
rial que identifique y caracterice las distintas áreas
y elementos, establezca las relaciones entre ellos,
determine los criterios, principios y normas genera-
les para cada uno de estos elementos y concrete el
régimen de usos de los ámbitos con valores recono-
cidos.

Este plan es un trabajo de planificación que inte-
gra las políticas de protección, ordenación y gestión
del territorio y del paisaje. El punto de partida son
los 2.555 kilómetros de costa, que incluyen 432 km
de islas, 464 km de marismas y 1.659 km de perí-
metro costero. El plan extiende su área de gestión a
más de 215.000 hectáreas, que suponen el 7,3% de
la superficie de Galicia.

El POL establece una estructura compuesta por
distintos elementos que se superponen y comple-
mentan para poder recoger las particularidades de
cada ámbito, configurando de esta forma un plan
hecho a la medida de Galicia.

Uno de los análisis más recientes acometidos fue
la tipificación de los distintos tipos de asentamien-
tos en función de su relación con el modelo de orga-
nización del territorio pasado y actual. Para com-
prender el modelo de ocupación actual se procedió
a la caracterización de los asentamientos en distin-
tos grupos: asentamiento de carácter fundacional y
núcleos de identidad del litoral, desarrollo periféri-
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co, asentamiento funcional, agregado urbano, nueva
agrupación y los ámbitos de recalificación.

Para poder llevar a cabo la caracterización y la
ordenación detallada, se elaboró la cartografía
específica en la que se inventariaron y caracteriza-
ron los hábitats asociados a las dinámicas interma-
reales (llanuras y marismas), todo el universo de
geoformas reconocidas, acantilados, arenales,
dunas, lagunas y humedales costeros. De la misma
forma se cartografiaron los espacios incluidos en la
Red de Espacios Naturales Protegidos así como
aquellos ámbitos reconocibles como taxones priori-
tarios. El exhaustivo análisis de la diversidad geo-
morfológica del litoral gallego realizado permitió
identificar toda una serie de espacios de interés
geomorfológico a lo largo de la geografía costera. De
la misma forma se identificaron los procesos natu-
rales de erosión marina cartografiando la denomina-
da área de dinámica litoral. Por otro lado se realizó
un trabajo de identificación del patrimonio cultural
presente en el espacio costero.

Desde el punto de vista de la sostenibilidad, se
fijan criterios, principios y normas generales que
posibilitan la adecuación de los planes urbanísticos
al modelo territorial del POL.

Visto cuanto antecede, y de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 15º.5 de la Ley 10/1995, de
23 de noviembre, de ordenación del territorio de
Galicia, y 37 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero,
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, a pro-
puesta del conselleiro de Medio Ambiente, Territo-
rio e Infraestructuras, y previa deliberación del
Consello de la Xunta de Galicia en su reunión de
diez de febrero de dos mil once,

DISPONGO:

Artículo único.-Aprobación definitiva del Plan de
Ordenación del Litoral de Galicia.

Primero.-Se aprueba definitivamente el Plan de
Ordenación del Litoral de Galicia, de conformidad
con la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de orde-
nación del territorio de Galicia, incorporándose las
determinaciones normativas del plan como anexo al
presente decreto.

Segundo.-En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 14º.3 de la Ley 10/1995, de 23 de noviem-
bre, de ordenación del territorio de Galicia, las
determinaciones relativas a la incidencia del POL
en los planes urbanísticos ya existentes se recogen
en el título VI de las determinaciones normativas
del POL.

Tercero.-La aprobación definitiva del Plan de
Ordenación del Litoral de Galicia conlleva la extin-
ción de la suspensión cautelar acordada en la
Orden de 30 de diciembre de 2010, de conformidad

con el artículo 5º bis.2 de la Ley 10/1995, de 23 de
noviembre, de ordenación del territorio de Galicia.

Disposición final

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, diez de febrero de dos
mil once.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente

Agustín Hernández Fernández de Rojas
Conselleiro de Medio Ambiente, Territorio
e Infraestructuras

ANEXO
Determinaciones normativas del Plan de Ordenación del

Litoral

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Objeto.

El Plan de Ordenación del Litoral de Galicia (en
adelante, el POL o el presente plan) tiene por obje-
to, en el contexto del marco jurídico recogido en el
Capítulo 1 del título I de la memoria y, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 6/2007, de 11 de
mayo, de medidas urgentes en materia de ordena-
ción del territorio y del litoral de Galicia, así como
con el acuerdo de Consello de la Xunta de Galicia
de 24 de mayo de 2007, establecer los criterios,
principios y normas generales para una ordenación
territorial de la zona litoral basada en criterios de
perdurabilidad y sostenibilidad, así como la norma-
tiva necesaria para garantizar la conservación, pro-
tección y valorización de las zonas costeras.

Artículo 2º.-Funciones.

1. El Plan de Ordenación del Litoral de Galicia
persigue las siguientes funciones integradas en sus
propios objetivos:

a. La concreción del ámbito litoral de la Comuni-
dad de Galicia, objeto de ordenación, considerando
en su conjunto el litoral como una entidad continua
y única, dotada de un alto valor, que debe ser debi-
damente protegido desde una perspectiva integral,
dentro de una política de desarrollo sostenible.

b. La protección y conservación de los recursos
naturales del litoral, a través del establecimiento de
criterios para el mantenimiento y custodia de los
elementos naturales, de las playas y, en general, del
paisaje litoral.

c. Señalar aquellos ecosistemas litorales y las uni-
dades geomorfológicas y paisajísticas, cuyas carac-
terísticas naturales, actuales o potenciales, justifi-
quen su conservación y protección.
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d. La protección y conservación del patrimonio
natural y cultural del litoral a través del estableci-
miento de criterios para la protección de todos los
elementos que configuran el paisaje litoral.

e. Fijar los criterios, principios y normas genera-
les para la ordenación territorial de los municipios
costeros de la Comunidad Autónoma de Galicia pro-
piciando la ordenación racional de los usos del sue-
lo basada en criterios de perdurabilidad y sosteni-
bilidad.

f. Elaborar una normativa de aplicación en las
distintas categorías que constituya el marco de
ordenación a partir del cual regular los usos y acti-
vidades que localizar en el litoral, desde la perspec-
tiva de la necesaria protección y conservación de
sus características y valores naturales o culturales.

g. Establecer un marco básico de referencia para
la integración de políticas territoriales y actuacio-
nes urbanísticas, teniendo en cuenta la sostenibili-
dad de los recursos naturales del litoral y la mejora
de su paisaje.

h. Lograr una óptima coordinación de actuaciones
territoriales y urbanísticas entre las administracio-
nes (estatal, autonómica y local) que intervienen
sobre el litoral y su entorno terrestre, bajo el previo
y obligado respeto a las competencias administrati-
vas de cada parte y de los mecanismos de coordina-
ción en vigor.

i. Constituir la base para la elaboración de un pro-
grama coordinado de actuación del espacio litoral y
la propuesta de actuaciones para la conservación,
restauración y valorización de los ecosistemas y el
paisaje.

2. Además de los objetivos y de los contenidos
que le son propios, establecidos en la Ley 10/1995,
de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de
Galicia y en la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medi-
das urgentes en materia de ordenación del territorio
y del litoral de Galicia en el presente Plan, de con-
formidad con los artículos 2º.2 d) y 5º.2 de la Ley
7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de
Galicia, se integra plenamente la protección, ges-
tión y ordenación del paisaje en la ordenación terri-
torial mediante las unidades de paisaje identifica-
das. Así, las determinaciones que establezcan los
catálogos de paisaje litoral y las directrices de pai-
saje que los desarrollen se integrarán como un mar-
co complementario de este plan, en cuanto que son
los instrumentos previstos en la Ley 7/2008, para
asegurar una adecuada protección, gestión y orde-
nación de los paisajes de Galicia.

Artículo 3º.-Ámbito de aplicación.

1. El Plan de Ordenación del Litoral abarcará el
territorio de todos los municipios costeros relacio-
nados en el anexo de la Ley 6/2007, de 11 de mayo,
de medidas urgentes en materia de ordenación del

territorio y del litoral de Galicia incluido dentro de
las cuencas vertientes definidas conforme a la
metodología recogida en la memoria y reflejada en
las series cartográficas del POL.

2. No será de aplicación en la parte del término
municipal no incluido en la citada delimitación, ni
en los ámbitos clasificados como suelo urbano con-
solidado o suelo de núcleo rural por el planeamien-
to en vigor o que adquieran esa clasificación en vir-
tud de expedientes de primera formulación,
modificación o revisión de aquél. Tampoco lo será
en aquellos suelos que a la entrada en vigor de este
plan hayan finalizado la tramitación del instrumen-
to de gestión.

3. No obstante, en virtud de expedientes de pri-
mera formulación, modificación o revisión del pla-
neamiento urbanístico, sí será aplicable a los suelos
que este clasifique de núcleo rural y que se encuen-
tren incluidos en las áreas de recualificación iden-
tificadas en el POL, así como en aquellas que, en su
caso, determine el planeamiento urbanístico.

4. La cartografía del modelo de gestión se actuali-
zará de oficio por la consellería competente, en fun-
ción de los cambios de clasificación del suelo que
sean consecuencia de alteraciones del planeamien-
to urbanístico o de la aprobación de deslindes del
dominio público marítimo-terrestre, sin que ello
suponga modificación del plan.

5. En caso de los deslindes del dominio público
marítimo-terrestre los datos, previa petición, los
facilitarán los Servicios Periféricos de Costas de A
Coruña, Lugo y Pontevedra. En cualquier caso,
deberá tenerse en cuenta que, ante cualquier desa-
juste, en lo que respecta a la representación de las
líneas de la ribera de mar, deslinde o servidumbre,
prevalecerán los reflejados en los expedientes de
deslinde oficiales de la Demarcación de Costas.

Artículo 4º.-Eficacia.

1. Las determinaciones del presente plan, en tan-
to que plan territorial integrado, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 14º de la Ley 10/1995, de 23
de noviembre, de ordenación del territorio de Gali-
cia tendrán fuerza vinculante y vigencia indefinida.

2. De conformidad con el artículo 14º.3 de la
Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia, y el artículo 2º.2 de la
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en
materia de ordenación del territorio y litoral de Gali-
cia, y sin perjuicio de lo establecido en las disposi-
ciones transitorias, las determinaciones de este plan
serán directamente aplicables y prevalecerán sobre
las del planeamiento urbanístico, en los aspectos y
del modo que se indica en esta normativa.

3. De acuerdo con el artículo 45º.2 de la
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación
urbanística y protección del medio rural de Galicia,
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el planeamiento urbanístico está vinculado jerár-
quicamente a este plan, y deberá redactarse en
coherencia con su contenido.

Artículo 5º.-Régimen.

1. Las determinaciones establecidas en el presen-
te documento no implican clasificación urbanística
del suelo. Serán los ayuntamientos los que, en el
momento de la redacción, revisión o modificación
de su planeamiento clasifiquen el suelo de confor-
midad con las categorías establecidas por la legisla-
ción urbanística y en coherencia con el presente
plan. Para ello se analizarán los contenidos de la
memoria, de las fichas de las unidades de paisaje y
de la serie cartográfica de modelo territorial, así
como la de usos del suelo y elementos para la valo-
ración junto con la presente normativa.

2. Las determinaciones contenidas en este plan se
establecen en el marco de la ordenación territorial
y se entienden sin perjuicio de otras más restricti-
vas que pudieran venir impuestas por la legislación
sectorial, así como por el planeamiento municipal.
En concreto, la normativa contemplada en este ins-
trumento de ordenación del territorio se integrará
con especial atención en el contexto de la Ley de
costas, que será de directa aplicación en la medida
que implique un régimen más restrictivo que el pre-
visto en este plan.

3. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 5º del Decreto 80/2000, de 23 de marzo, por el
que se regulan los planes y proyectos sectoriales de
incidencia supramunicipal, los planes y proyectos
sectoriales se establecerán en el marco de las deter-
minaciones contenidas en otros instrumentos de
ordenación del territorio regulados en la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia, por lo que sus determinaciones
recogerán los criterios establecidos en el presente
Plan de Ordenación del Litoral. En particular, se
respetarán las siguientes reglas:

a. Excepcionalmente, por el interés de su desarro-
llo en el marco de políticas sectoriales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia y atendiendo a los obje-
tivos de la política sectorial, en el ámbito del Plan
de Ordenación del Litoral se podrán delimitar áreas
para la localización de instalaciones y dotaciones
que se desarrollarán por medio de planes y proyec-
tos sectoriales de los recogidos en la Ley 10/1995,
de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de
Galicia.

b. Estos planes y proyectos tendrán entre sus
fines, además de la implantación de las actividades
que les son propias, la reordenación de aquellas
otras existentes incompatibles con el modelo pre-
visto en el Plan de Ordenación del Litoral, respe-
tando los valores en él reconocidos.

c. La aprobación de estos planes y proyectos lle-
vará implícita la declaración de utilidad pública e

interés social de las obras, instalaciones y servicios
previstos de manera concreta en ellos, a efectos
expropiatorios, de conformidad con los artículos 2º,
9º y 17º de la Ley de expropiación forzosa, los artí-
culos 11º.5 y 13º.4 del Decreto 80/2000, de 23 de
marzo, por el que se regulan los planes y proyectos
sectoriales de incidencia supramunicipal y la dis-
posición adicional primera de la Ley 10/1995, de
23 de noviembre, de ordenación del territorio de
Galicia.

Artículo 6º.-Coordinación administrativa.

1. Las determinaciones contenidas en este plan
regirán las actuaciones de las distintas administra-
ciones de carácter estatal, autonómico y local con
incidencia en el territorio del ámbito. Con tal fin,
adoptarán como principio rector de su actuación el
de colaboración interadministrativa, arbitrando los
medios adecuados para que las demás administra-
ciones puedan participar en las decisiones propias
mediante informes, audiencias, documentos y, en su
caso, a través de los órganos de coordinación que
puedan crearse.

2. En particular, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 84º.3 de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia, iniciada la fase de for-
mulación del planeamiento general, la consellería
competente en materia de urbanismo, previa solici-
tud de la administración municipal que lo hubiera
formulado, suministrará a ésta, en el plazo máximo
de dos meses cuanta documentación considere
necesaria o de interés a los efectos de la adaptación
del planeamiento al Plan de Ordenación del Litoral
y coordinará cuanta información haya de ser tenida
en cuenta para la redacción del instrumento de
ordenación de que se trate y que deba ser aportada
por los diferentes departamentos de la Administra-
ción autonómica.

3. Se promoverán convenios de colaboración entre
las distintas administraciones, al objeto de ejecutar
proyectos de ordenación y restauración ambiental o
paisajística conforme a los criterios, principios y
normas establecidos en este plan o en los planes y
proyectos de desarrollo que puedan aprobarse.

Artículo 7º.-Interpretación.

Las determinaciones recogidas en esta normativa
deben interpretarse siguiendo los criterios de:

1. Congruencia. Con los principios y objetivos en
él establecidos, así como con las determinaciones
de la memoria.

2. Caución. En el caso de que haya varias inter-
pretaciones posibles se escogerá aquella que mejor
salvaguarde la defensa de los valores descritos en el
presente Plan para cada uno de los elementos del
modelo territorial.
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3. Precisión cartográfica. En la aplicación de este
instrumento al aproximarse a una escala menor se
atenderá a la cartografía más precisa, actualizada y
contrastada, salvo contradicción manifiesta con la
de escala superior.

4. Escala. La escala de este plan es la territorial y
presenta dos aproximaciones, una relativa a los ele-
mentos del modelo territorial, expresados en la car-
tografía de modelo territorial y otra relativa a los
usos pormenorizados, expresados en la cartografía
de usos y elementos para la valoración, así como en
las fichas de las unidades de paisaje.

5. Complementariedad. La cartografía de usos y
elementos para la valoración y la documentación
contemplada en las fichas de las unidades de paisa-
je, completa y motiva la cartografía de modelo terri-
torial y, por lo tanto, tendrá un carácter complemen-
tario, vinculante hasta la existencia de una
cartografía más precisa y contrastada, al aproximar-
se a una escala de mayor detalle.

TÍTULO I

MODELO TERRITORIAL

CAPÍTULO I

ELEMENTOS Y ESTRUCTURA

Artículo 8º.-Elementos del modelo.

El modelo territorial previsto en el Plan de Orde-
nación del Litoral supone la complementariedad,
coordinación y relación de determinaciones aplica-
das a una serie de elementos que responden al
siguiente esquema:

1. Áreas del Plan de Ordenación del Litoral en las
que se divide la totalidad del territorio comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del Plan de
Ordenación del Litoral, constituidas por:

a. Áreas continuas:

1. Protección ambiental.

-Protección intermareal.

-Protección costera.

2. Mejora ambiental y paisajística.

3. Ordenación litoral.

b. Áreas discontinuas:

1. Corredores.

2. Espacios de interés.

3. Red de Espacios Naturales de Galicia.

2. Asentamientos. Caracterizados de la siguiente
forma:

a. Asentamiento de carácter fundacional.

-Núcleos de identidad del litoral.

b. Desarrollo periférico.

c. Asentamiento funcional.

d. Agregado urbano.

e. Nueva agrupación.

-Ámbitos de recualificación.

3. Sistemas generales territoriales.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

SECCIÓN PRIMERA

ÁREAS

SUBSECCIÓN PRIMERA

ÁREAS CONTINUAS

Son las zonas en las que se divide la totalidad de
la superficie del ámbito de aplicación del Plan de
Ordenación del Litoral, articulándose en tres gran-
des áreas: el área de protección ambiental, el área
de mejora ambiental y paisajística y el área de orde-
nación.

Artículo 9º.-Protección ambiental.

Recoge las áreas que, en atención a sus caracte-
rísticas naturales singulares, así como aquellas
relacionadas con las formas y procesos litorales, son
merecedoras de una especial protección. Éstas se
agrupan, a su vez, en protección intermareal y pro-
tección costera.

Artículo 10º.-Protección intermareal.

Son las áreas, recogidas en la cartografía, en las
que el escenario costero se prolonga por rías y
estuarios, generando formas asociadas a las dinámi-
cas fluviomarinas, compartiendo sus mismas carac-
terísticas y valores de conservación.

Engloba los espacios de elevado valor natural y
ambiental que albergan las llanuras intermareales,
así como las marismas altas y bajas.

Artículo 11º.-Protección costera.

Son las áreas, recogidas en la cartografía, que
conforman los elementos más singulares y represen-
tativos del escenario costero, incluyendo significa-
tivos valores ambientales que deben ser objeto de
conservación.

Engloba espacios de elevado valor natural y
ambiental así como paisajístico, en concreto, las
geoformas rocosas (acantilados, islas e islotes) y los
sistemas playa-duna junto con las formaciones
vegetales costeras asociadas. Del mismo modo se
incluyen en esta categoría los espacios afectados
por las dinámicas litorales.

Artículo 12º.-Mejora ambiental y paisajística.

Las áreas de mejora ambiental y paisajística,
recogidas en la cartografía, abarcan el territorio
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comprendido entre la costa y los primeros ejes y
espacios que articulaban el modelo de organización
tradicional, incluyendo de este modo el paisaje lito-
ral próximo a la costa.

Engloba, por tanto, las llanuras, las vertientes
litorales y el espacio rural más directamente asocia-
do al mar. Constituye, en la mayor parte de los
casos, las áreas sometidas durante las últimas déca-
das a la mayor presión antrópica, en las que se hace
necesario conservar y, en su caso, recuperar su cali-
dad ambiental y paisajística preservándola de ina-
decuados procesos de ocupación edificatoria, espe-
cialmente aquellos dispersos, difusos e
incoherentes con el modelo territorial propuesto.

Artículo 13º.-Ordenación.

Las áreas de ordenación, recogidas en la cartogra-
fía, abarcan las planicies costeras y laderas o mon-
tes de transición situados tras el frente litoral en las
que, en la mayoría de las ocasiones, se pueden
encontrar asentamientos ligados visualmente o fun-
cionalmente a los paisajes litorales.

SUBSECCIÓN SEGUNDA

ÁREAS DISCONTINUAS

Se definen como áreas de carácter territorial que,
en atención a su especial fragilidad o valor, o por
servir como elementos de conexión tanto desde el
punto de vista natural como cultural, han sido iden-
tificadas como espacios necesarios para el buen
funcionamiento del sistema.

Artículo 14º.-Corredores.

Los corredores, tomando como base territorial los
cursos de agua, se definen como elementos lineales
que garantizan no solo la conectividad biológica,
sino los flujos de agua, materiales y energía, cola-
borando a evitar la fragmentación del paisaje. Se
encuentran recogidos en esta categoría, entre otros,
los cursos de agua y su vegetación de ribera, así
como los espacios adyacentes necesarios para el
buen funcionamiento de los hábitats de especial
valor ecológico que los conforman, actuando como
garantes de la conectividad entre las áreas costeras
y los espacios interiores de valor ambiental.

En el Plan de Ordenación del Litoral han sido car-
tografiados de manera orientativa. El planeamiento
municipal podrá precisar la delimitación de estos
espacios, garantizando el cumplimiento de los obje-
tivos expuestos en la memoria y manteniendo la
escala territorial de la propuesta, en coordinación
con los organismos con competencia en la materia y
contando con el informe favorable del órgano
ambiental, en el seno del procedimiento de que se
trate.

Del mismo modo, el planeamiento municipal
podrá establecer, en el momento de su revisión,
otros corredores adecuados a la escala y funcionali-

dad en el municipio, con el objetivo de contribuir a
la mejora de la conectividad ambiental y funcional,
así como colaborar en la consecución de una
infraestructura verde.

Artículo 15º.-Espacios de interés.

Se incluyen en esta categoría los espacios que
poseen una geomorfología singular, contienen taxo-
nes endémicos, vulnerables o de distribución redu-
cida o se reconocen como paisajes que inciden en el
imaginario colectivo del litoral de Galicia.

Todos ellos se recogen en la cartografía del mode-
lo territorial del Plan de Ordenación del Litoral y
comprenden aquellos espacios que, con indepen-
dencia de su ubicación en una o varias de las áreas
del Plan de Ordenación del Litoral, poseen unas
características singulares y homogéneas que los
hacen merecedores de un especial reconocimiento.

La particularidad de cada uno de ellos se encuen-
tra recogida, a su vez, en la cartografía de usos y
elementos para la valoración, así como en las fichas
de las unidades de paisaje, hallándose identificados
como espacios de interés paisajístico (EIP), espa-
cios de interés geomorfológico (EIX) y espacios de
interés de taxones (EIT).

De este modo el planeamiento municipal podrá
delimitarlos con estudios de mayor precisión, así
como identificar otros no recogidos en este docu-
mento. En cualquier caso deberá establecer para
ellos unas determinaciones específicas, en función
del área del Plan de Ordenación del Litoral en que
se localicen, atendiendo a las determinaciones esta-
blecidas en la presente normativa.

Artículo 16º.-Red de Espacios Naturales de Gali-
cia.

Estas áreas discontinuas se corresponden con los
ámbitos que conforman la Red de Espacios Natura-
les recogidos en alguna de las categorías de protec-
ción establecidas en el artículo 9º de la Ley 9/2001
de Galicia, de 21 de agosto, de conservación de la
naturaleza.

Se encuentran recogidas en la cartografía del Plan
de Ordenación del Litoral y de las unidades de pai-
saje como mecanismo de valorización del litoral y,
al mismo tiempo, de coordinación administrativa de
sus políticas específicas de protección.

SECCIÓN SEGUNDA

ASENTAMIENTOS

Se tipifican los distintos asentamientos en función
de su origen, estructura, calidad urbana y cohesión
social.

Artículo 17º.-Asentamientos.

A efectos del presente documento se han diferen-
ciado en la cartografía del Plan de Ordenación del
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Litoral y en las fichas de las unidades de paisaje los
siguientes tipos de asentamientos:

1. Asentamiento de carácter fundacional. Recoge
aquellos núcleos que, de carácter urbano o rural,
tengan un origen o fundación antigua, o aquellos
cuya trama responde a esa formación y evolución
progresiva en el tiempo y el espacio.

Dentro de este grupo, se identifican los núcleos de
identidad del litoral como aquellos asentamientos
tradicionales, cuya localización estratégica en el
borde costero y su vinculación con el mar les con-
fiere una singularidad que les hace merecedores de
un tratamiento específico.

2. Desarrollo periférico. Recoge los crecimientos
contiguos a los núcleos anteriores fruto de su evolu-
ción.

3. Asentamiento funcional. Recoge núcleos que
responden a implantaciones en el territorio más
recientes que las de carácter tradicional y que, sin
embargo, por su naturaleza (áreas productivas,
empresariales, educativas y de servicios) o por los
lazos de relación entre las edificaciones, su morfo-
tipología, así como las dotaciones y servicios con
los que cuentan, se han configurado como asenta-
mientos integrantes del modelo de organización de
territorio.

4. Agregado urbano. Recoge los continuos urba-
nos difusos que se desarrollan a lo largo de la costa
casi sin interrupción. Son áreas carentes de estruc-
turas definidas, en la que los núcleos fundacionales
y las áreas vacantes aparecen como los principales
elementos de identidad y oportunidad.

Se diferencian los siguientes tramos: Vilagarcía-
Cambados en O Salnés. Pontevedra-Bueu y Porto-
novo-Pontevedra en la Ría de Pontevedra. Los tra-
mos Cangas-Moaña y Baiona-Vigo-Redondela en la
Ría de Vigo. Y, finalmente, Ferrol-Pontedeume y A
Coruña-Miño en el Golfo Ártabro.

5. Nueva agrupación. Recoge conjuntos de edifi-
caciones que responden a modernas implantaciones
en el territorio diferentes de las de carácter tradi-
cional y que, sin embargo, por su morfotipología, los
servicios y equipamientos con los que cuentan, y su
intensidad y relación entre las edificaciones, no
constituyen un núcleo de población atendiendo a
criterios de sostenibilidad.

6. Ámbitos de recualificación. Reconocidas bási-
camente como nuevas agrupaciones, son aquellas
áreas de carácter residencial, productivo, de servi-
cios o análogas, desvinculadas de los núcleos fun-
dacionales, disconformes con el modelo territorial
propuesto en el presente plan.

Esta disconformidad responde, en la mayoría de
los casos, a su ubicación en espacios de valor y a su
carácter aislado. Son fruto del proceso de ocupación
de las áreas costeras que ha experimentado no sólo

Galicia sino toda la costa europea en las últimas
décadas.

Las consecuencias de su implantación son la frag-
mentación de hábitats, la presión sobre áreas sensi-
bles y vulnerables del litoral, así como la ausencia
de espacio público de calidad y de lugares de cohe-
sión social. Los asentamientos se encuentran reco-
gidos en las fichas de las unidades de paisaje del
plan. Del mismo modo, el planeamiento municipal
podrá identificar, con una metodología análoga, en
el momento de su revisión, ámbitos de esta natura-
leza conforme a los criterios descritos en este plan.

SECCIÓN 3

SISTEMAS GENERALES TERRITORIALES

Artículo 18º.-Sistemas generales territoriales.

Los sistemas generales territoriales, recogidos en
la cartografía y fichas del presente plan, compren-
den las grandes infraestructuras significativas como
elementos articuladores del territorio litoral. Dentro
de esta categoría se engloban las siguientes infraes-
tructuras:

a. Puertos estatales.

b. Puertos autonómicos.

c. Aeropuertos.

d. Ferrocarriles.

e. Carreteras de titularidad estatal y la red de
carreteras autonómicas, así como aquellas otras de
carácter estructurante del territorio con indepen-
dencia de su titularidad.

f. Instalaciones de saneamiento y depuración de
carácter territorial e infraestructuras de abasteci-
miento de agua.

g. Infraestructuras competencia del Estado.

SECCIÓN cuarta
Determinaciones y regulación

Artículo 19º.-Determinaciones y regulación.

Con el objetivo de facilitar la interpretación del
presente documento, para cada uno de los elemen-
tos anteriormente descritos se establecen las deter-
minaciones necesarias para su gestión, las cuales se
especifican a través de los siguientes apartados:

a. Criterios generales: recoge los objetivos de
referencia para la implantación del modelo territo-
rial propuesto y son de aplicación en la totalidad
del ámbito.

b. Principios generales: recoge las pautas a seguir
en cada uno de estos elementos.

c. Normas generales: recoge las condiciones para
la implantación de los distintos usos, con especial
atención a los desarrollos urbanísticos en su caso.
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Estas determinaciones se aplicarán de manera
integrada para cada lugar, incorporando congruen-
temente los principios, criterios y normas generales
del elemento y/o elementos del modelo que le sean
de aplicación.

TÍTULO II

CRITERIOS GENERALES

Artículo 20º.-Patrimonio natural.

Se fomentará la valorización, así como la recupe-
ración y rehabilitación, según corresponda, de los
elementos o espacios de valor natural recogidos por
el presente plan, así como de aquellos otros recogi-
dos por sus instrumentos de desarrollo, el planea-
miento territorial y urbanístico.

El planeamiento establecerá entre sus objetivos la
consecución de una malla de espacios libres, a fin
de permitir el contacto de la población con la natu-
raleza y las áreas rurales, conservar unas condicio-
nes ambientales adecuadas y salvaguardar las zonas
con valores ecológicos, culturales y paisajísticos
compatibles con las actividades humanas, integrán-
dose en el modelo territorial propuesto.

El planeamiento deberá prever corredores ecoló-
gicos, tomando como punto de partida los ya recogi-
dos por el presente plan, al objeto de crear un sis-
tema de espacios libres que promueva la
permeabilidad del territorio, además de garantizar
la integridad funcional de los sistemas naturales y
favorecer la conectividad ecológica.

La ordenación de los nuevos crecimientos, así
como la regulación de actividades a desarrollar sus-
ceptibles de producir una transformación significa-
tiva del territorio, tales como las instalaciones ener-
géticas, acuícolas, infraestructuras (portuarias, vías
de comunicación, líneas de producción y distribu-
ción de energía, etc.), o industrias contaminantes,
deberán realizarse atendiendo a la prevención y
minimización de los efectos sobre cualquiera de los
elementos o espacios de valor recogidos en este
plan.

Las actuaciones que supongan transformaciones
del territorio evitarán la introducción y prolifera-
ción de especies foráneas y, en la medida de lo posi-
ble, procurarán el control de las ya introducidas,
especialmente las identificadas como invasoras en
los espacios de mayor valor ambiental.

Artículo 21º.-Patrimonio cultural.

Se asume como iniciativa estratégica de la orde-
nación del litoral la protección, conservación, mejo-
ra y valorización del patrimonio cultural costero de
Galicia.

El planeamiento deberá identificar, preservar,
mejorar y valorizar el patrimonio cultural, material
e inmaterial.

Se fomentará la recuperación y rehabilitación,
según corresponda, de los elementos o espacios de
valor cultural recogidos por el presente plan, así
como de aquellos otros recogidos por sus instru-
mentos de desarrollo, ya sean del planeamiento
territorial o urbanístico.

La ordenación de los nuevos crecimientos, así
como la regulación de actividades para desarrollar
susceptibles de producir una transformación signi-
ficativa del territorio deberán realizarse atendiendo
a la prevención y minimización de los efectos sobre
cualquiera de los elementos de valor cultural reco-
gidos en este plan.

El planeamiento deberá adecuarse a las previsio-
nes contenidas en la legislación sobre patrimonio
cultural.

Artículo 22º.-Sociedad y economía.

El planeamiento fomentará la cohesión social
incorporando soluciones que consideren la perspec-
tiva de los colectivos vulnerables. Se favorecerá el
acceso de la población a la información y a las dota-
ciones y servicios partiendo del fortalecimiento de
los núcleos tradicionales, así como la racionaliza-
ción del modelo de ocupación con el objetivo de
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.

Se fomentará la práctica de actividades económi-
cas bajo modalidades ecológicas o de producción
integrada y se potenciarán los procesos que contri-
buyan al cierre de los ciclos productivos y a la valo-
rización económica de los recursos endógenos. En
este sentido, se trata de fomentar estos criterios en
las actividades que presentan una mayor potencia-
lidad de aprovechamiento de los recursos endóge-
nos en condiciones de sustentabilidad, como son el
sector pesquero-marisquero, el sector agrario, el
sector forestal, el sector energético y el turismo en
sus diversas dimensiones.

Se promoverá una distribución más equitativa de
los beneficios de la explotación de recursos entre
las actividades económicas desarrolladas en el lito-
ral y las comunidades locales. En este sentido, se
favorecerá la ocupación de los puestos de trabajo
generados en dichas actividades por la población
local, especialmente en la implantación de activi-
dades susceptibles de producir una mayor transfor-
mación del territorio como pueden ser las instala-
ciones energéticas, las acuícolas, las
infraestructuras portuarias y las industrias, así
como las dotaciones turísticas.

Artículo 23º.-Movilidad.

La movilidad es una de las variables más signifi-
cativas para la mejora de la calidad de vida y la
cohesión social. Una adecuada gestión de esta con-
tribuye a la minoración del gasto energético, a la
racionalización de las dotaciones y servicios y a la
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mejora de la calidad atmosférica, al mismo tiempo
que se reduce la contribución al cambio climático.

Por lo tanto, desde el planeamiento se fomentarán
desarrollos que minimicen la necesidad de la movi-
lidad, evitando los crecimientos lineales y los dis-
persos, optando por estructuras de asentamiento
que aumenten la compacidad, diversidad y comple-
jidad de usos.

El planeamiento considerará de manera conjunta
el diseño de los itinerarios de movilidad, al objeto
de garantizar la conexión y accesibilidad de la
población a los nuevos usos previstos o los existen-
tes, maximizando la eficiencia y calidad del despla-
zamiento.

En todo caso, en función de las características de
los desplazamientos generados (puntos origen-des-
tino, características de los usuarios personas o mer-
cancías, longitud, frecuencia, intensidad, etc.), la
planificación y diseño de itinerarios de movilidad
deberán integrar las siguientes consideraciones:

a. Los itinerarios deberán realizarse, en la medida
de lo posible, sobre la red de vías y caminos exis-
tentes, evitando la fragmentación del territorio y
priorizando aquellos de carácter tradicional, debido
a su mayor integración con el modelo de organiza-
ción del territorio y el relieve.

b. Los itinerarios deberán contemplar el uso de
medios alternativos al vehículo privado motorizado
en función de las anteriores características de los
desplazamientos y la perspectiva de los colectivos
vulnerables, como son el transporte colectivo
(público o privado, viario o ferroviario), en bicicle-
ta o peatonal. A tal efecto, se preverán espacios
para su circulación y estacionamiento especializa-
do.

c. Además, los itinerarios deberán contemplar
para las rías, y en aquellos casos en que sea viable,
el uso del transporte marítimo de pasajeros.

d. Los itinerarios deberán seleccionar, en la medi-
da de lo posible, aquellos recorridos que aporten
calidad y bienestar al usuario, como aquellos que
incluyen el paso o el acceso visual a elementos con
valores naturales, culturales y paisajísticos, siem-
pre que quede garantizada su protección y funcio-
nalidad, lo que contribuirá además a su valoriza-
ción.

e. La planificación de infraestructuras deberá
garantizar condiciones de seguridad y comodidad
para los usuarios de los modos de transporte, espe-
cialmente de los no motorizados.

Se fomentará la planificación de itinerarios alter-
nativos interurbanos de tal manera que se integren
el tejido urbano y el tejido rural.

La planificación de actuaciones significativas en
generación de movilidad, como grandes centros

comerciales, centros de transporte, grandes centros
productivos o crecimientos urbanísticos de especial
relevancia, deberá incorporar los estudios necesa-
rios para que tanto la elección de su emplazamien-
to como el diseño de los sistemas de infraestructu-
ras garanticen la conexión con la red viaria
existente, sin menoscabar significativamente su
capacidad. Igualmente, deberán garantizar su acce-
sibilidad a través de modos de transporte alternati-
vos al vehículo privado motorizado.

Artículo 24º.-Energía.

El planeamiento inducirá, en la medida de lo
posible y conforme al modelo territorial propuesto,
la reducción de las necesidades energéticas. Del
mismo modo, facilitará la implantación de fuentes
de energía renovables tomando como orientaciones
de partida las propuestas recogidas en el capítulo 4
del título III, Energía.

Las infraestructuras de producción, distribución y
transporte de la energía deberán optimizar su inte-
gración en el territorio. En el caso de las nuevas
infraestructuras que deban planificarse, así como la
reconversión, ampliación o mejora de las ya exis-
tentes, su localización o recorrido deberán prever y
evitar los posibles efectos negativos sobre el territo-
rio. Para ello tendrán en cuenta los valores estable-
cidos en el presente documento.

En lo referente a las infraestructuras existentes,
se procurará su tratamiento de integración paisajís-
tica con especial atención a aquellos espacios que
por su significación y valor patrimonial, ambiental
o paisajístico se considere necesario para el mante-
nimiento de sus valores. En estos casos, los planea-
mientos municipales procurarán el soterramiento de
sus tendidos aéreos.

Artículo 25º.-Cambio climático.

El planeamiento deberá considerar en el diseño
de sus estrategias de desarrollo las previsiones y
evidencias de los efectos del cambio climático, para
poder adaptar la planificación a los posibles cam-
bios en la variación de la cota de inundación, el
retroceso de la línea de costa y las variaciones en la
frecuencia e intensidad de fenómenos naturales
adversos tales como temporales, inundaciones, etc.

En este sentido, y con el objeto de mitigar el cam-
bio climático, es indispensable la integración de los
criterios establecidos en la presente normativa
sobre movilidad y energía.

Del mismo modo, y desde el punto de vista del
aprovechamiento de los recursos naturales, se ten-
drán en cuenta los efectos del calentamiento global.

Se deberá incrementar la capacidad de respuesta
de las especies y su resiliencia, como estrategia de
actuación contra el cambio climático.
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Es necesario mantener y mejorar la extensión y
calidad de las masas boscosas, a fin de colaborar en
la fijación de carbono, contribuyendo de este modo
a las estrategias de reducción de gases efecto inver-
nadero.

Artículo 26º.-Atmósfera.

La planificación de las actividades e infraestruc-
turas emisoras de cualquier tipo de contaminación
atmosférica-físico-química, acústica, luminosa o
electromagnética, a la hora de su localización,
deberá priorizar la prevención y minimización de
los posibles efectos sobre la salud de la población y
sobre la funcionalidad de los sistemas naturales,
frente al establecimiento de medidas correctoras,
mitigadoras o compensatorias.

Se deberán identificar las fuentes de contamina-
ción atmosférica existentes y realizar una aproxima-
ción a su comportamiento para que, por un lado, la
planificación de nuevas actividades o infraestructu-
ras emisoras las consideren al objeto de evitar posi-
bles efectos acumulativos o sinérgicos; y por otro, se
puedan establecer las medidas correctoras, mitiga-
doras o compensatorias que correspondan. En este
sentido, el planeamiento podrá adoptar, entre otras,
las siguientes medidas:

a. Conservación y creación de masas forestales y
espacios verdes, con el objeto de mejorar la calidad
del medio ambiente, en particular en las bandas
limítrofes con las grandes infraestructuras de comu-
nicación, eléctricas y otras, estableciendo corredo-
res verdes intermedios.

b. Establecimiento de bandas de protección entre
las zonas habitadas o especialmente sensibles y los
focos de emisión de cualquier tipo de contamina-
ción atmosférica, estableciendo los usos, activida-
des e instalaciones compatibles con esa situación.

c. Prevención y minoración, en su caso, de las
perturbaciones producidas por los focos emisores
de contaminación lumínica en la visión del cielo,
procurando el mantenimiento de las condiciones
naturales de luminosidad de las horas nocturnas, en
beneficio de la funcionalidad de los sistemas natu-
rales.

d. Asunción de los criterios generales de ordena-
ción sobre movilidad, especialmente de las consi-
deraciones referidas al fomento de modos alternati-
vos al vehículo privado motorizado, para la
reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero.

Artículo 27º.-Ciclo hídrico.

La planificación hidrológica servirá de referencia
para la planificación y la ordenación de los distin-
tos usos y actividades en el ámbito del litoral, con
el objetivo de alcanzar una utilización eficiente del
recurso agua en su concepción de ciclo, que permi-
ta mantener sus funciones ecológicas al mismo

tiempo que se cubren las necesidades de abasteci-
miento, saneamiento y depuración.

Se fomentará la máxima eficiencia en los sistemas
de abastecimiento y saneamiento con la implanta-
ción de las tecnologías que mejor se adapten a las
condiciones de demanda del recurso y de genera-
ción de aguas residuales, teniendo en cuenta espe-
cialmente su posible carácter estacional. Para ello,
el planeamiento deberá prestar especial atención a
las siguientes consideraciones:

a. Se renovarán las redes existentes con proble-
mas de eficiencia.

b. Se promoverá la implantación de sistemas y
mecanismos de ahorro del recurso, siendo de obli-
gado cumplimiento para las instalaciones y edifi-
cios públicos.

c. El diseño del sistema de saneamiento y drena-
je en su conjunto deberá ser tal que tenga en cuen-
ta la capacidad de admisión del medio receptor, de
manera que la calidad, cantidad y frecuencia de
cualquier vertido a los medios receptores cumpla
con los requisitos establecidos por la legislación
vigente de control de emisiones y se cumplan los
objetivos establecidos de calidad de los sistemas
acuáticos.

d. En el medio rural el sistema será preferente-
mente de tipo separativo, no permitiéndose la cone-
xión de aguas pluviales a las canalizaciones de
aguas fecales. Las soluciones de abastecimiento y
saneamiento se adaptarán a las características
específicas de cada contexto, contemplando la posi-
bilidad de sistemas puntuales aislados de las redes
generales y de tecnologías de bajo coste, en su caso.

e. En el medio urbano el sistema será preferente-
mente de tipo separativo.

f. Las redes deberán tener la suficiente capacidad
para la evacuación de la totalidad de las aguas resi-
duales generadas en la zona atendida y de las aguas
de lluvia generadas en su cuenca tributaria, asocia-
da al periodo de retorno de diseño señalado en la
normativa de referencia.

g. Se fomentará la implantación de las técnicas de
drenaje urbano sostenible, con el objetivo de opti-
mizar la gestión de los caudales y de la contamina-
ción proveniente de las aguas de escorrentía.

h. En origen se aplicarán medidas a elementos del
sistema de drenaje previamente a su incorporación
a la red de saneamiento. Serán técnicas de control
del volumen de agua que se introduce en la red,
bien desviando parte de las aguas hacia sistemas
que permitan o faciliten la infiltración en el suelo
(zanjas drenantes, depósitos de retención, etc.),
bien haciendo que el flujo atraviese medios porosos
(pavimentos porosos, depósitos de filtración en
lecho de arena, etc.). En la medida de lo posible se
combinarán con algún tipo de tratamiento sencillo
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basado en fenómenos físicos o biológicos para redu-
cir la contaminación, lo que será obligado en los
casos en que así lo indique la normativa (Instruc-
ciones técnicas para obras hidráulicas en Galicia,
ITOGH).

i. Aguas abajo, preferiblemente, en la red de
saneamiento y excepcionalmente en la EDAR, se
adoptarán medidas para minimizar los alivios al
medio receptor, implantándose según el caso estan-
ques y depósitos de detención o retención, humeda-
les o sistemas de infiltración.

j. Se potenciará la reutilización de las aguas resi-
duales convenientemente tratadas, aplicándola a
procesos industriales, tareas de limpieza pública,
riego de espacios libres, regadíos u otros usos simi-
lares.

En las inmediaciones del dominio público hidráu-
lico el planeamiento establecerá una ordenación
acorde al mantenimiento de la funcionalidad del
ciclo hídrico. En este sentido se evitarán los desa-
rrollos urbanísticos en los espacios de mayor valor
agrológico, potencialmente inundables y de valor
hidrogeológico.

En las áreas urbanas y rurales se emplearán téc-
nicas como la localización de espacios libres que
mejoren la vegetación de ribera.

El planeamiento contemplará las actuaciones
necesarias para erradicar los vertidos directos al
dominio público hidráulico o al marítimo terrestre
que no cumplan con las condiciones de calidad
determinadas por la normativa aplicable. En todo
caso, para el desarrollo de nuevos ámbitos de pla-
neamiento será condición sine qua non que el siste-
ma de saneamiento y depuración correspondiente,
sea autónomo o perteneciente a una red general, dé
como resultado un efluente con las condiciones idó-
neas para su retorno al medio sin riesgo de contami-
nación, tal y como exige la normativa vigente.

Artículo 28º.-Ciclos de materiales.

Se deberán prever y proponer las localizaciones
más adecuadas para las instalaciones de recogida,
tratamiento y gestión de los residuos atendiendo a
las condiciones de accesibilidad y de acuerdo con
la planificación autonómica de gestión de residuos.
En general, se impulsarán los sistemas de recogida
selectiva para favorecer la reutilización y reciclaje
de los materiales.

Se deberá garantizar el incremento de la capaci-
dad de recogida y tratamiento de los residuos para
el desarrollo de nuevos ámbitos tanto a nivel terri-
torial como urbanístico.

El planeamiento delimitará los espacios necesa-
rios para llevar a cabo en su territorio los vertidos
de tierras y materiales procedentes de excavaciones
al amparo de lo previsto en el Real decreto
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la

producción y gestión de los residuos de construc-
ción y demolición.

Se promoverá el uso de las explotaciones mineras
abandonadas como vertederos de inertes, previos
los requisitos y trámites establecidos en la legisla-
ción sectorial específica, a través de los correspon-
dientes proyectos de restauración ambiental y pai-
sajística.

Artículo 29º.-Suelo.

La dispersión urbana favorece la fragmentación
ecológica, paisajística, funcional y social del terri-
torio. El planeamiento deberá fomentar formas de
desarrollo más eficientes de cara a la valorización
de la funcionalidad del suelo que garanticen un uso
eficiente y sostenible de los recursos, así como la
optimización territorial, ambiental y social de
infraestructuras, dotaciones y servicios.

El planeamiento deberá propiciar una estructura
urbana que garantice la integración de los núcleos
de población en el paisaje, definiendo adecuada-
mente sus tipologías constructivas, bordes urbanos,
silueta, espacios públicos y viarios a fin de mante-
ner las principales vistas y perspectivas del núcleo.
Al objeto de conseguir un uso más eficiente y soste-
nible del suelo, el planeamiento fomentará la reha-
bilitación y renovación de sus edificaciones y la
consolidación de los intersticios completando las
tramas existentes con carácter previo a la ocupación
de otros suelos.

Quedan prohibidos los nuevos crecimientos aisla-
dos, a excepción de la recualificación de los ámbi-
tos recogidos al efecto, así como los suelos indus-
triales y de equipamientos, que lo podrán ser
atendiendo a las mejores condiciones de accesibili-
dad y de modo que se prevean y minimicen los efec-
tos negativos sobre el territorio.

Se velará por que la planificación de los nuevos
crecimientos procure tramas compactas y diversas
en usos, con especial atención a la morfología y
escala de la intervención y con modelos tipológicos
que se adapten al entorno. En el caso de núcleos
tradicionales preexistentes se promoverá la cohe-
rencia con la trama identitaria.

Con carácter general, el planeamiento no dirigirá
los crecimientos urbanísticos hacia los elementos y
hábitats más frágiles. Del mismo modo, deberán
dirigirse hacia las zonas con pendientes más ade-
cuadas y con menos impacto visual y paisajístico.

Artículo 30º.-Turismo.

El planeamiento procurará la diversificación de
los destinos y tipologías turísticas, así como su inte-
gración paisajística y su coherencia con el modelo
territorial propuesto.

Con el objetivo de utilizar de forma racional los
recursos y reducir los impactos del turismo en el
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litoral, el planeamiento tomará en consideración las
propuestas estratégicas formuladas en la memoria
tales como la restricción y regulación de los accesos
a los arenales y zonas protegidas, la promoción de
destinos próximos en el interior o el fomento del uso
del transporte público frente al privado.

Como estrategia complementaria a medio y largo
plazo el planeamiento adoptará los criterios recogi-
dos en la Carta europea de turismo sostenible.

Artículo 31º.-Recursos geológicos.

En atención a sus singulares valores ambientales
y paisajísticos se prohíbe la instalación de nuevas
explotaciones mineras y ampliación de las existen-
tes en las categorías de protección, mejora ambien-
tal y paisajística y espacios de interés establecidas
en este plan. No obstante, el Consello de la Xunta
podrá autorizar estas actuaciones cuando se trate de
recursos de extraordinario valor económico o la
explotación esté incluida en el correspondiente
plan sectorial.

El régimen de las explotaciones mineras en fun-
cionamiento no se alterará por la entrada en vigor
de este Plan de Ordenación del Litoral. Sin embar-
go, las ampliaciones de las explotaciones existentes
en el área de protección ambiental o en la de mejo-
ra ambiental y paisajística serán debidamente justi-
ficadas. En su caso, las instalaciones necesarias
deberán localizarse en espacios de menor exposi-
ción visual litoral y con las debidas cautelas
ambientales.

Todas estas actuaciones deberán llevar acompa-
ñado un estudio de recuperación ambiental y paisa-
jística del espacio aplicable en el momento en que
cese la actividad.

Artículo 32º.-Prevención de riesgos.

El planeamiento, de acuerdo con la información
incluida en el presente Plan y otras fuentes dispo-
nibles, deberá definir las áreas de riesgos, tanto
naturales como antrópicos, que condicionen o desa-
consejen la implantación de determinados usos.

En las áreas en que se constate la presencia de
riesgos, será necesaria la justificación precisa y
exhaustiva de las condiciones necesarias para su
excepcional ocupación. En tal caso, el planeamien-
to deberá especificar los parámetros y medidas
correctoras exigibles a la actuación.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 3/2007,
de 27 de abril, de prevención y defensa contra
incendios forestales de Galicia, no se podrán
implantar nuevas explotaciones forestales intensi-
vas a una distancia inferior de 50 metros de núcleos
de población. Del mismo modo, y salvo justificación
expresa de la necesidad de su emplazamiento en
dicha área, en los nuevos crecimientos urbanísticos
no podrán implantarse edificaciones a una distancia
inferior de 50 metros del arbolado existente.

TÍTULO III

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 33º.-Principios comunes a todos los ele-
mentos.

Con carácter general se deberán respetar los
siguientes principios comunes a todas las áreas:

a. Valorizar los elementos de carácter natural y
cultural, promoviendo su regeneración y rehabilita-
ción.

b. Divulgar el conocimiento, haciendo especial
hincapié en la identificación de sus rasgos definito-
rios naturales o culturales, prestando especial aten-
ción a los espacios de interés identificados.

c. Proporcionar conectividad al territorio, preser-
vando la funcionalidad de los ecosistemas y evitan-
do su fragmentación.

d. Preservar el paisaje litoral como un valor natu-
ral y cultural.

e. Contribuir a la diversidad y riqueza paisajísti-
ca, integrando los usos y actividades que sobre el
territorio se implanten.

f. Evitar la alteración sustancial de los ecosiste-
mas así como su ocupación con especies alóctonas.

Además de los principios ya enunciados con
carácter general, comunes en todo el ámbito de este
plan, en cada elemento del modelo deberán obser-
varse específicamente los establecidos en los artí-
culos siguientes.

Artículo 34º.-Protección intermareal.

a. Mantener el frágil equilibrio de las condiciones
que configuran el medio natural en el que se desa-
rrollan los ecosistemas que les son propios, evitan-
do su alteración.

b. Preservar la funcionalidad de estos ecosistemas
profundamente vinculados con la dinámica fluvio-
marina.

c. Adoptar medidas para la preservación de estas
áreas de la implantación de instalaciones y edifica-
ciones.

d. Mejorar la calidad de las aguas.

e. Establecer medidas que impidan los vertidos no
depurados.

Artículo 35º.-Protección costera.

a. Definir una superficie continua a lo largo de
toda la costa para salvaguardar aquellos valores
identitarios y característicos desde el punto de vis-
ta geomorfológico, ecológico y paisajístico.

b. Mejorar la calidad del entorno y los arenales de
los sistema playa-duna.
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c. Adoptar medidas para la preservación de estas
áreas de la implantación de instalaciones y edifica-
ciones.

d. Fomentar los estudios sobre los procesos erosi-
vos y de regresión costera, fruto de los efectos del
cambio climático y la previsible elevación del nivel
del mar.

Artículo 36º.-Mejora ambiental y paisajística.

a. Mejorar la calidad ambiental y paisajística de
esta área litoral, acometiendo las operaciones de
conservación y restauración necesarias.

b. Garantizar la integridad del borde costero como
un espacio público de calidad y de disfrute social.

c. Favorecer su mantenimiento como un espacio
abierto y natural en continuidad con la costa, mini-
mizando su ocupación y planificando, en su caso,
los desarrollos urbanísticos que se muestren nece-
sarios conforme a la presente normativa.

d. Mejorar, conservar, recalificar y renovar las
fachadas marítimas de los asentamientos propios
del litoral.

Artículo 37º.-Ordenación.

a. Favorecer la relación de los desarrollos e
infraestructuras con su entorno natural y rural pró-
ximo evitando la presión sobre espacios de valor
natural o cultural.

b. Preservar, en la medida de lo posible, el fondo
escénico de los paisajes litorales constituido por las
laderas expuestas al mar libres de edificación.

c. Favorecer los procesos de compacidad y com-
plejidad garantizando la conectividad de los siste-
mas mediante corredores transversales, ecológicos
y funcionales, evitando la dispersión y difusión, así
como los procesos de unión de núcleos mediante
continuos lineales en torno a las vías de comunica-
ción.

d. Planificar, en su caso, desarrollos urbanísticos
sostenibles, preservando los espacios y elementos
de valor de manera integrada en el paisaje.

e. Planificar, en su caso, los desarrollos urbanísti-
cos con una escala, morfotipología y disposición
conforme con el carácter del modelo de organiza-
ción identitario del lugar.

Artículo 38º.-Corredores.

a. Garantizar la conectividad de los espacios y
hábitats costeros con el resto del territorio favore-
ciendo el buen funcionamiento del sistema.

b. Garantizar una gestión acorde con la protección
de sus valores ecológicos y funcionales.

c. Mejorar la capacidad de las especies de absor-
ber perturbaciones, sin alterar significativamente
sus características de estructura y funcionalidad.

d. Establecer una red verde a escala territorial
que sirva de soporte para el conocimiento y valori-
zación de este rico patrimonio, mejorando la cali-
dad ambiental y paisajística del territorio.

e. Servir como elementos vertebradores para dotar
de una mayor funcionalidad ecológica y calidad
ambiental y paisajística los espacios con procesos
intensos de ocupación.

f. Aprovechar las zonas de dominio público como
hilo conductor de conectividad espacial, al tiempo
que se mantiene el funcionamiento hidrológico de
los cursos de agua.

g. Favorecer la función de los bordes de los cau-
ces y de su vegetación de ribera como filtro natural,
reduciendo la presión sobre ellos, y planificando
una adecuada transición con el resto de los compo-
nentes de la matriz biofísica asociada y, en su caso,
garantizando su función de filtro natural de las
aguas afluentes y del manto freático.

h. Integrar senderos y recorridos para conseguir
fomentar de este modo el conocimiento de su rico
patrimonio natural y cultural, al mismo tiempo que
asegurar su conectividad y funcionalidad con el res-
to del territorio costero.

i. Adoptar medidas para la preservación de estos
ámbitos de la implantación de nuevas instalaciones
y edificaciones, prestando especial atención a las
existentes.

Artículo 39º.-Espacios de interés.

Atendiendo a su especificidad y en función del
elemento de valor del que se trate (espacio de inte-
rés por taxón endémico, espacio de interés geomor-
fológico o espacio de interés paisajístico conforme a
la cartografía de usos y elementos para la valoración
o estudio más específicos para cada ámbito), se
atenderá a los siguientes principios:

a. Aprovechar las ventajas derivadas de su posi-
ción singular, como rasgo predominante del litoral y
seña de identidad de éste, en su caso.

b. Mantenerlos como elementos integrantes de un
paisaje de calidad ambiental, funcional y visual.

c. Potenciar su imagen, tanto desde el mar y las
rías, como desde los miradores y puntos de observa-
ción definidos en las distintas unidades de paisaje.

d. Prestar especial atención a la tutela de sus pro-
cesos y sistemas, sus características y relaciones
ecológicas y espaciales, así como a su evolución y
dinámica actual.

e. Evitar la transformación de los hábitats que les
son propios.

f. Realizar operaciones de mejora ambiental y pai-
sajística de los conjuntos o elementos que desfigu-
ren sus rasgos y valores identitarios.
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g. Prestar especial atención a la conservación de
sus componentes característicos, sin que puedan
autorizarse construcciones, instalaciones y edifica-
ciones que los alteren.

h. Mantener la identidad mejorando, en su caso,
la calidad ambiental y paisajística de las áreas con-
solidadas por la edificación conforme a las determi-
naciones de esta normativa.

Artículo 40º.-Red de Espacios Naturales de Gali-
cia.

a. Preservar sus valores y mejorar la funcionali-
dad de sus ecosistemas.

b. Mantener sus características naturales evitando
su alteración.

c. Procurar su conectividad ecológica a través de
los corredores, mejorando de este modo su funcio-
nalidad.

d. Mantener el frágil equilibrio de las condiciones
que configuran el medio natural en el que se desa-
rrollan los ecosistemas que les son propios, evitan-
do el efecto borde, es decir, la presión y ocupación
de su entorno cercano.

e. Dar a conocer los valores que originaron su
reconocimiento como espacio natural.

Artículo 41º.-Asentamientos.

a. Establecer un modelo de ocupación racional
del territorio minimizando el consumo de suelo,
manteniendo el equilibrio de las condiciones que
configuran el medio natural de las áreas más frági-
les y sensibles del litoral, evitando la presión sobre
ellas.

b. Fomentar la recuperación de las áreas degrada-
das y la compactación de los tejidos existentes con
la intensidad adecuada a su carácter, evitando la
ocupación extensiva del suelo, conservando y valo-
rizando el entorno patrimonial e histórico, a través
de prácticas adecuadas de mantenimiento y rehabi-
litación.

c. Impulsar el desarrollo de los sectores estratégi-
cos de su actividad económica sobre la base de la
calidad, la innovación y el aprovechamiento soste-
nible de los recursos naturales y culturales del
territorio en el que se inserta y gestiona.

d. Apoyar un modelo de ordenación que favorezca
el desarrollo de su base patrimonial, prestando
especial atención al mantenimiento de la trama tra-
dicional y su relación con el paisaje.

e. Mejorar los niveles de calidad de vida existen-
tes, favoreciendo el desarrollo sostenible.

f. Mejorar el acceso de la población a los equipa-
mientos procurando un uso más diverso y eficaz del
tejido edificado.

g. Evitar nuevas urbanizaciones aisladas de
carácter residencial o turístico.

Artículo 42º.-Núcleos de identidad del litoral.

a. Aprovechar las ventajas derivadas de su posi-
ción estratégica, como puerta de acceso al territorio
y rótula entre la tierra y el mar.

b. Potenciar la imagen exterior que se tiene, tanto
desde el mar y las rías, como desde tierra, prestan-
do especial atención a la mejora de la calidad de su
fachada marítima.

c. Completar la fachada marítima como un signo
de su identidad del mismo, con especial atención a
sus elementos representativos de carácter tipológi-
co, volumétrico, de materiales y texturas.

d. Configurar una fachada marítima de calidad,
asegurando una servidumbre de tránsito continua,
así como el contacto de la población con el mar,
todo ello con un tratamiento del espacio público
adecuado al carácter y la naturaleza del núcleo.

e. Procurar el esponjamiento del borde marítimo
como lugar de contacto con el mar y las rías y lugar
de encuentro y cohesión social.

f. Mejorar y conservar los elementos naturales que
jalonan la fachada marítima, estableciendo las
acciones necesarias para el cumplimiento de las
determinaciones establecidas en el presente plan
(playas, accesos, aparcamientos, etc.)

g. Establecer determinaciones con respecto a la
relación fondo-figura, que permitan una lectura
armoniosa del núcleo y de sus elementos identita-
rios, así como de las relaciones espaciales y visua-
les con el territorio y los elementos singulares del
mismo.

h. Conservar y valorizar el entorno patrimonial e
histórico a través de prácticas adecuadas de mante-
nimiento y rehabilitación.

Artículo 43º.-Agregado urbano.

a. Fomentar la compactación de los tejidos exis-
tentes con la intensidad adecuada a su carácter,
evitando la ocupación extensiva del suelo aún
vacante.

b. Establecer estrategias de naturalización e inte-
gración del tejido existente, incorporando como
espacios libres de cohesión los corredores ecológi-
cos y áreas boscosas, así como lo espacios de inte-
rés al objeto de dotar de legibilidad, estructura y
conectividad al territorio, mejorando la calidad
ambiental y la escena urbana.

c. Prestar especial atención a la mejora del paisa-
je, especialmente allí donde constituya fachada
marítima o fondo escénico.

d. Mejorar los niveles de calidad de vida existen-
tes favoreciendo el desarrollo sostenible, integrando
los procesos dispersos de ocupación en el nuevo
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modelo de organización territorial mediante opera-
ciones de recalificación y dotación.

e. Mejorar el acceso de la población a los equipa-
mientos y servicios, procurando un uso más diverso
y eficaz del tejido edificado, ofreciendo alternativas
de transporte y reduciendo la necesidad de despla-
zamientos.

f. Fomentar la planificación de itinerarios alterna-
tivos interurbanos de tal manera que se integren el
tejido urbano y el rural, favoreciendo la conectivi-
dad y movilidad sostenible.

g. Conservar y valorizar el entorno patrimonial e
histórico a través de prácticas adecuadas de mante-
nimiento y rehabilitación.

Artículo 44º.-Áreas de recalificación.

a. Favorecer la permeabilidad y conectividad
visual con la costa, de manera que no se formen
pantallas arquitectónicas.

b. Mejorar la imagen del borde costero evitando
así su ocupación.

c. Favorecer la conectividad y funcionalidad de
los hábitats.

d. Restituir el paisaje natural, rural o urbano,
dotándolo de la funcionalidad y estructura que le
son propios, mejorando así su calidad ambiental y
escénica.

e. Mejorar la calidad de la escena urbana o rural
a partir de la recalificación del espacio público
favoreciendo la generación de espacios de cohesión.

f. Favorecer la integración del ámbito en su entor-
no natural o rural próximo mediante la incorpora-
ción de elementos naturales (ríos, regatos, masas
arboladas, etc.).

g. Preservar la calidad ambiental y paisajística,
superar el déficit de equipamientos y evitar pará-
metros de ocupación, intensidades o soluciones de
implantación incompatibles con la capacidad de
carga del territorio o con sus valores ambientales,
paisajísticos y patrimoniales.

h. Establecer una regulación que garantice los
criterios de idoneidad, sostenibilidad y calidad
establecidos en el presente plan.

Artículo 45º.-Sistemas generales territoriales.

a. Propiciar la colaboración y coordinación admi-
nistrativa.

b. Incorporar la integración paisajística en el
diseño y la ejecución de las obras, instalaciones y
edificaciones.

c. Procurar la conectividad y funcionalidad de los
ecosistemas. En ese sentido deberán incorporarse
las determinaciones de los corredores al diseño de
las diferentes infraestructuras.

d. Procurar que los planes y proyectos que se
desarrollen estén en armonía con el modelo territo-
rial previsto en este plan.

TÍTULO IV

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

USOS

SECCIÓN PRIMERA

REGULACIÓN DE USOS CON CARÁCTER GENERAL

Artículo 46º.-Usos y actividades.

A los efectos del presente plan, sin perjuicio de lo
establecido en él, para los desarrollos urbanísticos,
los usos y actividades admisibles en los suelos cla-
sificados por el planeamiento como rústicos y, por lo
tanto, no sometidos a procesos de urbanización
serán los siguientes:

1. Actividades y usos no constructivos

a. Acciones sobre el suelo o subsuelo que impli-
quen movimientos de tierra tales como:

a1. Dragados, defensa de ríos y rectificación de
cauces.

a2. Abancalamientos, desmontes, rellenos y otras
análogas.

b. Actividades de ocio, tales como práctica de
deportes organizados, acampada de un día y activi-
dades comerciales ambulantes.

b1. Práctica de deportes organizados.

b2. Acampada de un día y actividades comercia-
les ambulantes.

c. Actividades científicas, escolares y divulgati-
vas.

d. Depósito de materiales, almacenamiento y par-
ques de maquinaria y estacionamiento o exposición
de vehículos al aire libre.

e. Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como sus establecimientos de beneficio.

f. Acciones sobre el suelo o subsuelo que no
impliquen movimiento de tierras, tales como apro-
vechamientos agropecuarios, pastoreo, roturación.

g. Desecación.

h. Vallados con elementos naturales o de setos.

i. Acciones sobre las masas arbóreas, tales como
aprovechamiento de leña, aprovechamiento made-
rero, entresacas, mejora de la masa forestal, otros
aprovechamientos forestales, repoblaciones y trata-
miento fitosanitario, de conformidad con la legisla-
ción sectorial de aplicación en materia forestal, así
como sus actuaciones complementarias imprescin-
dibles.
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j. Marisqueo tradicional y recogida selectiva de
algas.

2. Actividades y usos constructivos.

a. Construcciones e instalaciones agrícolas en
general tales como las destinadas al apoyo de las
explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas,
talleres, garajes, parques de maquinaria agrícola,
viveros e invernaderos, u otras análogas.

a1. Construcciones e instalaciones agrícolas en
general, tales como las destinadas al apoyo de las
explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas u
otras análogas.

a2. Talleres, garajes, parques de maquinaria agrí-
cola u otras análogas.

a3. Viveros e invernaderos u otras análogas.

b. Construcciones e instalaciones destinadas al
apoyo de la ganadería extensiva e intensiva, gran-
jas, corrales domésticos y establecimientos en los
que se alojen, mantengan o críen animales, e insta-
laciones apícolas.

c. Construcciones e instalaciones destinadas a la
gestión forestal y las de apoyo a la explotación
forestal, así como las de defensa forestal, talleres,
garajes y parques de maquinaria forestal.

d. Instalaciones vinculadas funcionalmente a las
carreteras y previstas en la ordenación sectorial de
éstas, así como, en todo caso, las de suministro de
carburante.

e. Construcciones y rehabilitaciones destinadas al
turismo en el medio rural y que sean potenciadoras
del medio donde se ubiquen.

e1. Nuevas construcciones destinadas al turismo
en el medio rural y que sean potenciadoras del
medio donde se ubiquen.

e2. Rehabilitaciones destinadas al turismo en el
medio rural y que sean potenciadoras del medio
donde se ubiquen.

f. Instalaciones necesarias para los servicios téc-
nicos de telecomunicaciones, la infraestructura
hidráulica y las redes de transporte, distribución y
evacuación de energía eléctrica, gas, abastecimien-
to de agua y saneamiento, siempre que no impli-
quen la urbanización o transformación urbanística
de los terrenos por los que discurren.

g. Construcciones e instalaciones para equipa-
mientos y dotaciones que hayan de emplazarse
necesariamente en el medio rural, como son:

g1a. Cementerios, centros de investigación y edu-
cación ambiental y paradores de turismo.

g1b. Escuelas agrarias y campamentos de turismo.

g2. Otros equipamientos públicos o privados de
los reconocidos en el apartado 33.2.g) de la ley
urbanística.

g3. Pirotecnias.

h. Construcciones destinadas a usos residenciales
vinculados a la explotación agrícola o ganadera.

i. Muros de contención, así como cierres o vallado
de fincas.

j. Instalaciones de playa y actividades de carácter
deportivo, sociocultural, recreativo y de baño, que
se desarrollen al aire libre, con las obras e instala-
ciones imprescindibles para el uso de que se trate.

j1. Instalaciones de playa y actividades de carác-
ter deportivo, sociocultural, recreativo y de baño,
que se desarrollen al aire libre.

j2. Obras e instalaciones imprescindibles para el
uso de que se trate, relacionados con las anteriores.

k. Construcciones destinadas a las actividades
extractivas, incluidas las explotaciones mineras, las
canteras y la extracción de áridos y tierras, así como
sus establecimientos de beneficio y actividades
complementarias de primera transformación, alma-
cenamiento y envasado de productos del sector pri-
mario, siempre que guarden relación directa con la
naturaleza, extensión y destino de la finca o explo-
tación del recurso natural.

l. Construcciones e instalaciones destinadas a
establecimientos de acuicultura.

l1. Construcciones e instalaciones de apoyo a la
acuicultura y marisqueo de carácter tradicional.

l2. Construcciones e instalaciones de acuicultura
en tierra.

m. Infraestructuras de abastecimiento, tratamien-
to, saneamiento y depuración de aguas, de gestión y
tratamiento de residuos, e instalaciones de genera-
ción o infraestructuras de producción de energía.

n. Ampliación de cementerios preexistentes.

ñ. Construcciones e instalaciones necesarias para
actividades de talasoterapia, aguas termales y sus
sistemas de tratamiento o depuración de aguas.

o. Astilleros.

p. Instalaciones imprescindibles necesarias para
la implantación de aparcamientos abiertos al uso
público para el acceso a las playas.

q. Instalaciones imprescindibles para la práctica
de los deportes náuticos.

r. Instalaciones imprescindibles para la implanta-
ción de paseos marítimos o fluviales.

3. Otros usos y actividades.

a. Actividades vinculadas directamente con la
conservación, utilización y disfrute del dominio
público, del medio natural y del patrimonio cultural
siempre que no conlleven la transformación de su
carácter y quede garantizada la integridad de los
valores objeto de protección.
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b. Usos admitidos por la legislación de costas para
la protección, restauración y utilización del dominio
público marítimo-terrestre, con las particularidades
establecidas en el título IV, capítulo VI relativas a
las playas y su entorno. Todas estas actuaciones
deberán tomar como base los criterios de interven-
ción recogidos en el presente plan así como en la
Guía de buenas prácticas que a tal efecto realizará
la consellería competente en materia de medio
ambiente.

c. Obras de rehabilitación, renovación y reforma
de edificaciones existentes de carácter tradicional o
de singular valor arquitectónico, y en especial las
que estén recogidas en el planeamiento territorial o
urbanístico como elementos de interés integrantes
del patrimonio cultural paisajístico etnográfico del
litoral. En todos estos casos se admitirá el cambio
de uso para vivienda, fines dotacionales o estable-
cimientos hoteleros, hoteles rurales y de restaura-
ción conforme a la legislación relativa a turismo de
Galicia y lo establecido en el artículo 95º de la pre-
sente normativa.

d. En el dominio público portuario, los previstos
en su legislación estatal reguladora.

Artículo 47º.-Clasificación de los usos.

1. Con el objetivo de establecer la normativa
necesaria para garantizar la conservación, protec-
ción y valorización de las zonas costeras se regulan
a continuación los usos de cada una de las áreas
continuas y discontinuas del POL, clasificados en:

a. Permitidos.

b. Incompatibles.

c. Compatibles.

2. Los usos permitidos o compatibles en las dis-
tintas áreas señaladas en el Plan de Ordenación del
Litoral, lo serán sin perjuicio de la necesaria obten-
ción de las autorizaciones que, en su caso, fueran
pertinentes, atendiendo a la legislación urbanística
y sectorial aplicable, con especial atención a las
que disponga la Ley de costas y su reglamento.

3. Las determinaciones de la Ley de costas son
vinculantes en lo que se refiere al dominio público
marítimo-terrestre y las servidumbres de tránsito y
acceso al mar, debiendo respetarse sus limitacio-
nes, por lo que cualquier actuación que se plantee
en dominio público marítimo-terrestre deberá con-
tar con el correspondiente título habilitante; y las
que se planteen en la zona de servidumbre de pro-
tección, con la autorización de la comunidad autó-
noma.

4. No necesitarán autorización previa, a los efec-
tos del presente plan, las infraestructuras, dotacio-
nes e instalaciones previstas en un proyecto secto-
rial aprobado al amparo de la Ley 10/1995, de
ordenación del Territorio de Galicia.

5. Deberá atenderse prioritariamente a lo estable-
cido en el título V. Normas complementarias. Capí-
tulo II. Las playas y su entorno.

Artículo 48º.-Usos permitidos.

Son aquellos usos coherentes con las determina-
ciones establecidas para cada Área del Plan de
Ordenación del Litoral, sin perjuicio de la exigibi-
lidad de licencia urbanística municipal y de la
autorización urbanística o demás autorizaciones
administrativas sectoriales que procedan. En todo
caso, será de aplicación el más restrictivo de los
supuestos.

Artículo 49º.-Usos incompatibles.

Los incongruentes y disconformes con las deter-
minaciones establecidas para cada área del Plan de
Ordenación del Litoral o que impliquen un riesgo
relevante de deterioro de sus valores.

Artículo 50º.-Usos compatibles.

Se trata de aquellos en cuya tramitación deberá
constar preceptivamente el informe del organismo
competente en materia de ordenación del territorio
y paisaje, que valorará, en cada caso, las circuns-
tancias que justifiquen su implantación, con las
cautelas que procedan en atención a las particulari-
dades de cada área del presente Ppan.

En estos usos se tendrá en cuenta el carácter tasa-
do de la excepción, las determinaciones recogidas
en esta normativa y el principio de que los usos no
lesionen de manera sustancial el valor del Área del
Plan de Ordenación del Litoral en que se encuen-
tren.

Artículo 51º.-Procedimiento para los usos compa-
tibles de este plan.

1. El informe preceptivo para los usos compati-
bles tiene por objeto controlar que las obras, usos,
construcciones, instalaciones o actividades que se
pretendan ubicar en las distintas áreas del Plan de
Ordenación del Litoral se adecuen a éste, con espe-
cial atención a las condiciones de integración pai-
sajística.

2. En el supuesto de usos para los que, de confor-
midad con la Ley 9/2002, de ordenación urbanísti-
ca y protección del medio rural de Galicia, se exija
autorización autonómica previa a la licencia muni-
cipal, se solicitará informe vinculante al organismo
con competencia en materia de paisaje, al objeto
anteriormente descrito, el cual podrá exigir, en su
caso, estudio de impacto e integración paisajística.

3. En el supuesto de usos que de conformidad con
la Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protec-
ción del medio rural de Galicia, sean permitidos por
licencia municipal directa, deberá el ayuntamiento
remitir, previamente a la concesión de la licencia,
solicitud de informe vinculante al organismo con
competencia en materia de paisaje, al objeto ante-
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riormente descrito, el cual podrá exigir, en su caso,
estudio de impacto e integración paisajística.

4. El citado informe vinculante se resolverá en el
plazo de dos meses, a contar desde la entrada del
expediente completo en el registro del organismo
con competencia en materia de paisaje. Transcurri-
do dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá
favorable.

SECCIÓN SEGUNDA

REGULACIÓN DE USOS ESPECÍFICA PARA CADA ELEMENTO.

Artículo 52º.-Regulación de usos específica para
cada elemento.

1. Se establecen a continuación los usos permiti-
dos, compatibles e incompatibles para cada área
continua o discontinua del POL.

2. Con objeto de facilitar la coordinación adminis-
trativa, así como la aplicabilidad del plan, se han
pormenorizado los usos recogidos en la LOUG, así
como aquellos otros indicados por los organismos
sectoriales o los que han sido necesarios para la
completa consecución de los objetivos del plan.

Artículo 53º.-Protección intermareal.

1. Se consideran permitidos los usos relacionados
en el artículo 46º, apartado 1B1, 1C, 1F, 1J, 3A, 3B
y 3D.

2. Se consideran compatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1A1, 2E2, 2F, 2L1,
2M, 2Ñ, 2O, 2Q, 2R y 3C.

3. Se consideran incompatibles los usos relacio-
nados en el artículo 46º, apartados 1A2, 1B2, 1D,
1E, 1G, 1H, 1I, 2A1, 2A2, 2A3, 2B, 2C, 2D, 2E1,
2G1a, 2G1b, 2G2, 2G3, 2H, 2I, 2J1, 2J2, 2K, 2L2,
2N y 2P.

Artículo 54º.-Protección costera.

Sin perjuicio del debido cumplimiento de lo esta-
blecido en el título V. Normas complementarias.
Capítulo II. Las playas y su entorno, siempre y
cuando no entren en contradicción, se atenderá a lo
siguiente:

1. Se consideran permitidos los usos relacionados
en el artículo 46º, apartado 1B1, 1B2, 1C, 1F, 1H,
1J, 3A, 3B y 3D.

2. Se consideran compatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1A1, 1I, 2E2, 2F,
2G1a, 2I, 2J1, 2J2, 2L1, 2M, 2N, 2Ñ, 2O, 2Q, 2R y
3C.

3. Se consideran incompatibles los usos relacio-
nados en el artículo 46º, apartados 1A2, 1D, 1E,
1G, 2A1, 2A2, 2A3, 2B, 2C, 2D, 2E1, 2G1b, 2G2,
2G3, 2H, 2K, 2L2 y 2P.

Artículo 55º.-Mejora ambiental y paisajística.

1. Se consideran permitidos los usos relacionados
en el artículo 46º, apartado 1B1, 1B2, 1C, 1F, 1H,
2A1, 2A3, 2E2, 2I, 2N, 2Ñ, 2Q, 2R, 3A, 3B y 3D.

2. Se consideran compatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1A1, 1A2, 1D, 1E,
1I, 2A2, 2B, 2C, 2D, 2F, 2G1a, 2G1b, 2G2, 2H, 2I,
2J1, 2J2, 2L1, 2L2, 2M, 2O, 2P y 3C.

3. Se consideran incompatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1G, 2E1, 2G3 y 2K.

Artículo 56º.-Ordenación.

1. Se consideran permitidos los usos relacionados
en el artículo 46º, apartado 1A1, 1A2, ,1B1, 1B2,
1C, 1D, 1F, 1H, 2A1, 2A2, 2A3, 2B, 2C, 2D, 2E2,
2F, 2H, 2I, 2J1, 2J2, 2L1, 2L2, 2M, 2N, 2Ñ, 2O, 2P,
2Q, 2R, 3A, 3B, 3C y 3D.

2. Se consideran compatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1E, 1I, 2E1, 2G1a,
2G1b, 2G2, 2G3 y 2K.

3. Se consideran incompatibles los usos relacio-
nados en el artículo 46º, apartado 1G.

Artículo 57º.-Corredor.

1. Se consideran permitidos los usos relacionados
en el artículo 46º, apartado 1B1, 1B2, 1C, 1F, 1H,
3A, 3B y 3D.

2. Se consideran compatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1A1, 1A2, 1I, 2A1,
2A3, 2E2, 2F, 2I, 2J1, 2J2, 2L1, 2M, 2N, 2Ñ, 2O,
2Q, 2R y 3C.

3. Se consideran incompatibles los usos relacio-
nados en el artículo 46º, apartados 1D, 1E, 1G,
2A2, 2B, 2C, 2D, 2E1, 2G1a, 2G1b, 2G2, 2G3, 2H,
2K, 2L2 y 2P.

Artículo 58º.-Espacios de interés.

1. Se consideran permitidos los usos relacionados
en el artículo 46º, apartados 1B1, 1B2, 1C, 1F, 1H,
3A, 3B y 3D.

2. Se consideran compatibles los usos relaciona-
dos en el artículo 46º, apartados 1A1, 1A2, 1I, 2B,
2C, 2D, 2E2, 2F, 2G1a, 2G2, 2I, 2J1, 2L1, 2M, 2N,
2Ñ, 2Q, 2R y 3C.

3. Se consideran incompatibles los usos relacio-
nados en el artículo 46º, apartados 1D, 1E, 1G,
2A1, 2A2, 2A3, 2E1, 2G1b, 2G2, 2G3, 2H, 2J2,
2K, 2L2, 2O y 2P.

Artículo 59º.-Red de Espacios Naturales de Galicia.

En estos espacios los usos serán los regulados
mediante los instrumentos de ordenación específica
recogidos en su legislación sectorial y, en su ausen-
cia, los expresados en el artículo 58º precedente.
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CAPÍTULO II

DESARROLLOS URBANÍSTICOS.

SECCIÓN PRIMERA

REGULACIÓN CON CARÁCTER GENERAL

Artículo 60º.-Desarrollos urbanísticos.

1. Los desarrollos urbanísticos deberán justificar-
se en función de las necesidades de crecimiento
municipal en el marco de un desarrollo equilibrado
y sostenible, que el planeamiento urbanístico debe-
rá garantizar en coherencia con las determinaciones
del POL.

2. Únicamente se permitirán los desarrollos urba-
nísticos aislados que tengan como finalidad la reca-
lificación de las áreas identificadas a tal efecto en
este plan, así como la implantación aislada de acti-
vidades productivas, industriales, dotacionales y
empresariales de tal forma que se genere el mínimo
impacto sobre el territorio.

3. El planeamiento general velará por que los
nuevos crecimientos urbanísticos se planteen de
forma integral, con especial atención a la morfolo-
gía, posición relativa y escala de la intervención y
con modelos tipológicos que integren los principios,
criterios y normas generales perseguidas para cada
elemento del modelo territorial de este plan.

4. Cuando por razones derivadas de la orografía y
configuración del entorno en el que se encuentre el
asentamiento, su crecimiento sólo pueda ser en
dirección a la costa, el planeamiento dirigirá estos
crecimientos urbanísticos hacia las zonas con pen-
dientes más adecuadas, atendiendo a una menor
exposición y relación visual con la costa y, en todo
caso, evitando la presión sobre las áreas más frági-
les y los espacios y elementos de valor recogidos en
este plan.

5. Para ello se parte de la caracterización de los
asentamientos realizada por el presente plan y reco-
gida en su cartografía.

Artículo 61º.-Normas generales para el desarrollo
de los suelos.

Las siguientes normas generales deberán ser
interpretadas en el marco de cada una de las deter-
minaciones específicas para cada elemento del
modelo territorial de este plan.

1. Contención de la ocupación del suelo.

a. Priorizando el espacio público sobre el espacio
privado.

b. Estableciendo densidades y tipologías que opti-
micen el consumo de suelo y garanticen espacios
libres de calidad.

c. Propiciando la integración paisajística de la
urbanización.

2. Adaptación al relieve (adecuar lo construido a
lo natural).

a. Evitando la edificación en posiciones dominan-
tes sobre la costa.

b. Minimizando los movimientos de tierras, altera-
ciones de los cauces y talas de arbolado de interés.

c. Evitando las pendientes con fuerte impacto
visual, ecológico o funcional.

3. Naturalización del tratamiento de los espacios
destinados a la urbanización.

a. Salvaguardando las características naturales de
los suelos.

I. Composición.

II. Permeabilidad.

III. Sustrato.

IV. Vegetación.

b. Evitando la contaminación ambiental.

I. Atmosférica.

II. Lumínica.

III. Acústica.

4. Fomento de la conectividad y permeabilidad.

a. Ecológica.

b. Funcional.

I. Transporte público frente al privado.

II. Movilidad alternativa (peatonal, bicicleta…).

c. Visual.

I. Hacia el mar.

II. Hacia los fondos escénicos.

5. Adecuación de los espacios libres.

a. A las áreas de protección ambiental.

b. A los espacios y elementos de interés como
ámbitos de relación y conectividad.

c. Potenciando los corredores y su conexión con
otros espacios libres o de interés.

6. Adecuación morfotipológica.

a. Estructurando y rematando las tramas existen-
tes.

b. Procurando la compacidad e integración.

c. Evitando la formación de barreras.

I. Visuales.

II. Funcionales.

7. Protección del carácter de los núcleos de iden-
tidad litoral.

a. Su naturaleza y estructura.
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b. Su escala.

c. Su relación con el entorno.

I. Natural.

II. Construido.

8. Consecución de nodos urbanos.

a. Valorizando las cualidades identitarias del
lugar.

b. Recuperando elementos patrimoniales existen-
tes.

I. Naturales.

II. Construidos.

c. Generando espacios que propicien la cohesión
social.

d. Promoviendo la complejidad funcional.

I. Nuevos usos.

II. Equipamientos y dotaciones públicas.

III. Cohesión social.

9. Tratamiento de la fachada marítima.

Se entiende por fachada marítima el conjunto de
elementos naturales o construidos que expuestos al
mar, a las marismas y lagunas interiores, configuran
una imagen identitaria en el paisaje.

a. Evitando las transformaciones bruscas de su
naturaleza.

b. Dirigiendo hacia la costa los espacios libres
para procurar un uso y disfrute del borde litoral que
garantice sus valores naturales y paisajísticos.

c. Atendiendo a las relaciones de escala y acaba-
do.

d. Priorizando la permeabilidad visual y funcio-
nal.

e. Posibilitando un uso y disfrute del borde litoral
que garantice sus valores naturales y paisajísticos.

10. Valorización de los fondos escénicos y ele-
mentos de interés.

a. Atendiendo a los ámbitos de interés natural
próximos como elementos de referencia.

b. Procurando la vertebración apoyándose en los
corredores y elementos para la valoración.

c. Teniendo en cuenta las relaciones entre el fon-
do natural y la figura construida.

SECCIÓN SEGUNDA

REGULACIÓN ESPECÍFICA EN CADA ELEMENTO

Artículo 62º.-Protección intermareal.

Están prohibidos los desarrollos urbanísticos
excepto que se trate de las áreas destinadas a siste-

mas generales o locales de estos, siempre y cuando
su utilización y tratamiento sea acorde con el carác-
ter y los valores identificados.

Artículo 63º.-Protección costera.

Con carácter general están prohibidos los desarro-
llos urbanísticos excepto que se trate de las áreas
destinadas a sistemas generales o locales de estos
siempre y cuando su utilización y tratamiento sea
acorde con el carácter y los valores identificados.

Artículo 64º.-Mejora ambiental y paisajística.

1. Excepcionalmente, se permitirán crecimientos
urbanísticos que de forma motivada y racional se
planteen para completar trama urbana existente
desde asentamientos de carácter fundacional, peri-
férico funcional o agregado urbano o, en su caso,
para propiciar un crecimiento racional desde un
asentamiento fundacional.

2. En esta área los crecimientos se dirigirán,
siempre que sea posible, en dirección contraria a la
costa. En ellos las edificaciones se situarán delante
de los núcleos existentes tan sólo con el objetivo de
completar la fachada marítima, o la trama existente.

Artículo 65º.-Ordenación.

Esta área se considera apta para los desarrollos
urbanísticos desde cualquier tipo de asentamiento.
En ella, el planeamiento dirigirá los crecimientos
urbanísticos, preferentemente y siempre que sea
posible, en dirección contraria a la costa y, en todo
caso, evitando la presión sobre las áreas más frági-
les y los espacios y elementos de valor recogidos en
este plan.

Artículo 66º.-Corredores.

Los desarrollos urbanísticos están prohibidos
excepto que se trate de las áreas destinadas a siste-
mas generales o locales de estos, siempre y cuando
su utilización y tratamiento sea acorde con el carác-
ter y los valores identificados.

Artículo 67º.-Espacios de interés.

1. Con carácter general los desarrollos urbanísti-
cos están prohibidos excepto que se trate de las
áreas destinadas a sistemas generales o locales de
estos, siempre y cuando su utilización y tratamien-
to sea acorde con el carácter y los valores identifi-
cados.

2. De manera motivada y racional se permitirán
crecimientos urbanísticos desde aquellos asenta-
mientos recogidos en la cartografía como asenta-
mientos de carácter fundacional, desarrollos perifé-
ricos, asentamientos funcionales y agregados
urbanos, siempre y cuando su utilización y trata-
miento sea acorde con el carácter y los valores iden-
tificados.

3. En tal caso los crecimientos se dirigirán, siem-
pre que sea posible, en dirección contraria a la cos-
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ta. En ellos las edificaciones se situarán delante de
los núcleos existentes tan solo con el objetivo de
completar la fachada marítima, o la trama existente
siempre y cuando no lesione los valores identifica-
dos.

Artículo 68º.-Red de Espacios Naturales de Gali-
cia.

1. Están prohibidos excepto que se trate de las
áreas destinadas a sistemas generales o locales,
siempre y cuando su utilización y tratamiento sea
acorde con el carácter y los valores identificados,
debiéndose ajustar, en todo caso, a los criterios
establecidos por el correspondiente instrumento de
ordenación de los recursos naturales o a lo estable-
cido por el órgano de la comunidad autónoma com-
petente en la materia.

2. En el caso de asentamientos fundacionales
insertos dentro de la Red Gallega de Espacios
Naturales protegidos, los terrenos en los que sean
necesarios procesos de reforma interior, renovación
urbana, urbanización u obtención de dotaciones
urbanísticas con distribución equitativa de benefi-
cios y cargas, deberán ajustarse a los criterios esta-
blecidos por el correspondiente instrumento de
ordenación de los recursos naturales o a lo estable-
cido por el órgano de la comunidad autónoma com-
petente en la materia.

Artículo 69º.-Núcleos de identidad del litoral.

1. Será objeto del planeamiento urbanístico su
delimitación. Esta tendrá un carácter motivado
atendiendo a su historia, estructura morfológica y
relación funcional y visual con el mar.

2. El planeamiento general establecerá la figura
por la cual se concretará su desarrollo, conforme a
los principios generales establecidos en este plan y
especialmente en el artículo 42º.

Artículo 70º.-Agregado urbano.

1. En esta área se podrán establecer desarrollos
urbanísticos desde cualquier tipo de asentamiento
dirigiendo los crecimientos urbanísticos, siempre
que sea posible, en dirección contraria a la costa y,
en todo caso, evitando la presión sobre las áreas
más frágiles y los espacios y elementos de valor
recogidos en este plan.

2. El plan prestará especial atención a la incorpo-
ración de los corredores, las áreas boscosas y los
espacios de interés con el objetivo de dotar de legi-
bililidad, estructura, conectividad y mayor calidad
ambiental estos entornos, al mismo tiempo que se
procura su integración paisajística.

3. Se procurará la compactibilidad de los desarro-
llos, recalificando en la medida de lo posible los
existentes y mejorando el acceso de la población a
las dotaciones y equipamientos con el objetivo de

integrarlos funcionalmente en el modelo de organi-
zación territorial.

4. Se prestará especial atención a la movilidad,
conectividad y accesibilidad, priorizando modos de
transporte alternativos.

5. Se potenciará la recuperación de los núcleos
fundacionales así como la recualificación de los
espacios de interés y las actuaciones vinculadas a
la reconversión de actividades económicas o indus-
triales preexistentes.

6. Se evitará amplificar procesos disconformes
con el plan por suponer la presión sobre elementos
o espacios de valor así como la ocupación extensiva
del borde costero y sus fondos escénicos.

Artículo 71º.-Ámbitos de recualificación.

1. Puesto que identifican dinámicas de ocupación
del territorio disconformes con las determinaciones
del presente plan, la delimitación de estos ámbitos
tendrá por objeto operaciones de mejora, cohesión
social, dotación y esponjamiento.

2. Su desarrollo será posible tras la adecuada cla-
sificación del planeamiento urbanístico conforme a
la legislación vigente. Podrán llevarse a cabo desa-
rrollos dentro del ámbito del área de recalificación
que den cumplimiento a los principios y criterios
generales descritos para estos ámbitos e incorpo-
rando los objetivos y criterios del área en el que se
encuentren.

3. Para ello:

a. Los instrumentos de desarrollo de estos ámbitos
serán los establecidos en la legislación urbanística
conforme a la naturaleza de los mismos.

b. Su delimitación podrá ser continua o disconti-
nua y deberá estar ajustada a los objetivos, criterios
y determinaciones anteriormente descritos.

c. Su desarrollo incorporará un estudio de impac-
to e integración paisajística (EIIP) que podrá por-
menorizar su delimitación en atención a la proximi-
dad de las edificaciones, los lazos de relación y
coherencia entre ellas y los lugares de un mismo
asentamiento con topónimo diferenciado, la morfo-
logía y tipologías propias de los mismos y del área
geográfica en que se encuentran.

d. Las actuaciones se limitarán a dar coherencia,
estructura e integrar ambiental, funcional y paisa-
jísticamente lo existente, de manera que una vez
establecido el ámbito de recalificación, a partir de
él no se podrán prever en el plan nuevos crecimien-
tos urbanísticos.

Artículo 72º.-Sistemas generales territoriales.

1. Los sistemas generales territoriales se regirán
por su legislación específica. No obstante, adopta-
rán como principio rector de su actuación el de
colaboración interadministrativa, arbitrando los



Nº 37 � Miércoles, 23 de febrero de 2011 2.997DIARIO OFICIAL DE GALICIA

medios adecuados para incorporar las determina-
ciones establecidas en el presente documento rela-
tivas a la conservación, protección y valorización de
las zonas costeras.

2. En el caso de desafectación de un sistema
general territorial este se incluirá en el área de
mejora ambiental y paisajística.

3. Los sistemas generales territoriales de nueva
implantación, tras la entrada en vigor del Plan de
Ordenación del Litoral, deberán incorporar un EIIP.

TÍTULO V

NORMAS COMPLEMENTARIAS

CAPÍTULO I

PAISAJE

Se recogen a continuación una serie de determi-
naciones que servirán de base para la protección,
ordenación y gestión del paisaje litoral, en tanto en
cuanto se desarrollan los catálogos y directrices de
paisaje, ambos instrumentos específicos de la Ley
7/2008.

Artículo 73º.-Integración paisajística.

Se entiende por integración paisajística el conjun-
to de acciones que, partiendo de la compresión del
paisaje de un lugar, conforman el proyecto y permi-
ten disminuir el impacto paisajístico del mismo y
conseguir su integración armónica.

La integración paisajística implica, por tanto, par-
tir de la comprensión del lugar y actuar de forma
que la alteración que conlleve lo complemente y
enriquezca.

Por ello, los elementos de la actuación serán
coherentes con los preexistentes para la consecu-
ción de una correcta integración paisajística.

Con carácter general la noción de integración pai-
sajística se asocia a variables como la armonía, el
orden, el respeto o la coherencia, entre otros. La
mayoría de las veces, estos conceptos están ligados
a una restauración ambiental y natural del entorno
en el que se ubican. Los criterios para conseguir
una buena integración paisajística consisten en:

a. Realizar un análisis sistemático del lugar (mor-
fología, estructuras, tipologías, visibilidad, etc.) que
garantice la comprensión del carácter del lugar. Se
entiende por lugar no sólo la parcela donde ha de
implantarse el proyecto sino el ámbito territorial
que le es propio.

b. Identificar los elementos característicos del
lugar, los que lo hacen diferente de otros y que
deben incorporarse al proyecto y servir al mismo
tiempo para escoger la estrategia de implantación.

c. Analizar el programa funcional de manera que
sea éste el que se adapte al lugar y no al revés.

d. Estudiar la percepción social del lugar, la per-
cepción del mismo por la ciudadanía, su grado de
implicación y valoración.

e. Analizar la complementariedad estructural y
funcional de los nuevos usos y construcciones con
su entorno natural y urbano.

Artículo 74º.-Objetivos.

a. Minimizar las afecciones sobre el medio, man-
teniendo la funcionalidad de los ecosistemas.

b. Integrar los elementos estructurales del territorio
tales como los caminos, arroyos, bosquetes o los ele-
mentos patrimoniales en el diseño de la propuesta.

c. Valorizar los rasgos característicos del paisaje.

d. Conformar un modelo de organización, usos
materiales, volúmenes y texturas, que en un lengua-
je contemporáneo se encuentren en armonía con los
existentes.

e. Prever acciones para el proceso de desarrollo,
construcción y gestión, valorando los impactos
potenciales derivados de la intervención y de la
implantación de la actuación e incorporar, no sólo
medidas correctoras, sino restauradoras o compen-
satorias de los impactos derivados de las obras.

f. Se establecerán medidas de gestión y manteni-
miento del espacio así como de los elementos inte-
grados en la actuación.

Artículo 75º.-Criterios generales de integración.

a. Cualquier intervención a lo largo de sus dife-
rentes fases de ejecución velará por mantener la
diversidad y funcionalidad ecológica del territorio.

b. La planificación territorial y el planeamiento
urbanístico deberán mantener las condiciones de
visibilidad propias de cada una de las diferentes
unidades de paisaje identificadas, tales como la
linealidad de los valles, las vistas panorámicas des-
de posiciones elevadas o la percepción del relieve
en su conjunto.

c. Se analizarán especialmente las texturas, los
colores, las geometrías y las escalas de los volúme-
nes de los elementos previstos, extractando aque-
llos que sean característicos o singulares de los pai-
sajes naturales, rurales y urbanos.

d. Las actuaciones previstas, tanto las edificacio-
nes, como el parcelario, la red de caminos y las
infraestructuras deberán adecuar sus perfiles a la
topografía del terreno, evitando la alteración de las
pendientes naturales.

e. Los elementos preexistentes de valor deben
incorporarse al proyecto. Se evitará, por tanto, la
eliminación de resaltes del relieve, la cubrición de
canales naturales, así como la destrucción de cie-
rres, bancales o caminos tradicionales.
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f. Las intervenciones en el paisaje velarán por el
mantenimiento de la vegetación de porte arbóreo y
arbustivo preexistente, salvo que se justifique lo
contrario atendiendo a motivos ecológicos. En caso
de alteración o desaparición se definirán medidas
adecuadas de recuperación e integración que garan-
ticen la presencia de especies propias del lugar, evi-
tando una excesiva fragmentación de los hábitats y
corredores biológicos. Será necesario apoyarse en la
estructura espacial de la vegetación predominante:
formas y tamaños de las manchas de vegetación -
lineales, extensas, puntuales, irregulares- y su estra-
tificación vertical -arbórea, arbustiva y herbácea-.
En los proyectos de revegetación se deberán utilizar
especies adecuadas a las condiciones edafoclimáti-
cas de la zona. Para su selección será necesario con-
siderar la forma y dimensión de las especies, su tex-
tura, coloración y fenología para alcanzar la mejor
integración paisajística y ecológica.

g. Se evitará la afección sobre los elementos patri-
moniales, las construcciones emplazadas en el entor-
no de bienes inmuebles de interés cultural, artístico,
histórico, arqueológico, o tradicional y buscará la
adecuada armonización con ellos.

h. En los núcleos de carácter tradicional y en los
entornos rurales, con el fin de integrar al máximo
las actuaciones constructivas y de mantener los
hábitats que contribuyan a la conservación de la
biodiversidad, se considera necesario el manteni-
miento de la vegetación autóctona o de singular
valor presente en los terrenos, así como la conserva-
ción de los setos y vegetación asociada a los cierres
de las fincas.

i. Los edificios se adaptarán en lo posible al terre-
no y al lugar más apropiado para conseguir la mayor
reducción del impacto visual y la menor alteración
de la topografía del terreno.

j. El diseño del edificio y del terreno, los espa-
cios anexos y su articulación con el entorno han de
resolver adecuadamente la forma de insertarse en
el paisaje del lugar, valorando sus cualidades y
respetando y recuperando, si es posible, las hue-
llas valiosas existentes en cada terreno y en cada
parcela, tales como edificios, cercas y muros,
rodales y árboles o setos, arroyos, caminos o
roquedos. La selección de especies para revegeta-
ción debe ser coherente con las del entorno, evi-
tando las de carácter ornamental o ajenas al domi-
nio bioclimático.

Artículo 76º.-Criterios específicos de integración.

Los distintos instrumentos de planeamiento debe-
rán establecer los criterios específicos de integra-
ción para cada actuación prevista.

A tal efecto se analizarán:

a. Las condiciones naturales y morfológicas de la
parcela y su entorno.

b. El terreno y los movimientos de tierras.

c. La cobertura vegetal.

d. La vegetación arbórea y arbustiva existente.

e. El fondo escénico (la relación fondo-figura).

f. Las escalas y relación de los volúmenes.

g. Las intensidades de usos.

h. La integración y conexión con la red de vías y
caminos existentes.

i. Los elementos que definen las características
morfológicas y tipológicas del entorno.

j. Los cierres y vallados.

k. Los anuncios, carteles y vallas publicitarias.

Artículo 77º.-Áreas y sectores de actividad indus-
trial y económica.

a. Estos espacios se deben integrar en su escena
urbana o rural próxima. Las edificaciones de estos
sectores suelen suponer un fuerte impacto por el
aislamiento y el acusado contraste tipológico y volu-
métrico con respecto a su entorno. Para ello, se
potenciará el establecimiento de relaciones físicas
y funcionales que favorezcan la permeabilidad del
espacio industrial y garanticen la continuidad con
los espacios adyacentes.

b. A partir de los estudios de visibilidad se rela-
cionarán los elementos que contribuyen a definir la
escala del conjunto edificado tales como volume-
tría, llenos y vacíos, entre otros, al objeto de definir
los parámetros urbanísticos -altura, edificabilidad,
ocupación, retranqueos- necesarios para asegurar la
integración de las edificaciones. Una estrategia
recomendable es la fragmentación de volúmenes y
el adecuado tratamiento del relieve y la vegetación
para facilitar la alteración de la percepción escalar
del polígono.

c. Se deberá valorar la localización de los espa-
cios verdes como elemento de rótula, conexión y
relación con el entorno.

d. Desde el punto de vista paisajístico, el viario
tanto exterior como interior de estos espacios indus-
triales es un elemento fundamental de calidad e
integración tanto morfológica como visual. Se debe
valorar su importancia como elementos que estable-
cen la estructura interna del ámbito y los principa-
les recorridos desde los que se perciben estos espa-
cios. Por lo tanto, se debe alcanzar un diseño de
calidad del viario que sea expresión, no sólo de una
lógica funcional, sino de una relación armónica con
el entorno y la escena urbana. Siempre que sea
posible el polígono deberá relacionarse con las
zonas urbanas mediante transporte colectivo.
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e. Se debe prestar especial atención al uso de la
vegetación, ya que, bien utilizada, colaborará a la
mejora de la calidad y percepción del conjunto y las
diferentes edificaciones. La vegetación no sólo con-
tribuye a establecer las relaciones ecológicas con el
entorno, sino que es un interesante elemento de
«cosido», desde el punto de vista de la integración
con éste.

f. Mediante el uso adecuado de materiales se debe
alcanzar un nuevo y contemporáneo diálogo con el
entorno en relación a la imagen exterior de facha-
das, cubiertas y el perfil o silueta generados.

g. Se debe evitar en la medida de lo posible la uti-
lización de cierres opacos. Los cierres sencillos,
transparentes y discretos, que actúan como filtros,
establecen un mejor diálogo con las edificaciones y
el entorno del polígono.

h. Se procurará controlar la cartelería y diversos
soportes publicitarios luminosos para evitar una
imagen caótica. Estos soportes deberán ser tratados
en la propia ordenación de las parcelas y de la edi-
ficación.

i. Se deberá analizar la visibilidad nocturna del
polígono, convirtiendo la iluminación en un ele-
mento más de diseño, sin alterar la funcionalidad
del mismo. Es recomendable que la altura de la ilu-
minación se sitúe por debajo de las copas de los
árboles con el objeto de aprovechar al máximo la
luz. Se debe tener en cuenta su diseño, ubicación y
régimen de funcionamiento al objeto de minimizar
la contaminación lumínica.

Artículo 78º.-Documentación que se deberá apor-
tar en los estudios de integración paisajística.

El estudio de impacto e integración paisajística -
EIIP- es un documento técnico en el que se evalua-
rán los impactos que los proyectos considerados
puedan provocar en el paisaje, y las medidas de
integración paisajísticas propuestas por las entida-
des promotoras. El EIIP incluirá un apartado de
diagnóstico del estado actual del paisaje, otro dedi-
cado a la justificación, descripción y alcance de la
actuación prevista, así como el proceso adoptado de
incorporación de las directrices correspondientes a
las unidades de paisaje afectadas. Y finalmente
informará de los criterios y medidas adoptadas para
alcanzar la integración paisajística del proyecto.

Es necesario recordar que el proyecto de integra-
ción paisajística debe ser inherente a la elaboración
del mismo. Por lo tanto, su objetivo último no sería
tanto el establecer medidas correctoras como el
garantizar que los criterios y las medidas adoptadas
por los promotores del proyecto sean adecuadas y
suficientes para su inserción en el paisaje.

1. Complementariedad documental.

a. Según la Ley 7/2008, de 7 de julio, gallega de
protección del paisaje, los estudios de impacto e

integración paisajística deberán acompañar a los
estudios de impacto ambiental de aquellos proyec-
tos que deban someterse al procedimiento de decla-
ración de impacto ambiental, conforme a la legisla-
ción vigente.

b. Con independencia de lo anteriormente
expuesto, será preceptivo el estudio de impacto e
integración paisajística en aquellos usos y edifica-
ciones en las que así lo haya establecido el presen-
te plan.

c. El EIIP debe tener un carácter operativo y fle-
xible, con un contenido específico que incida en los
aspectos de mayor impacto potencial, sin necesidad
de repetir el análisis de aquellas variables de la
matriz biofísica o cultural que ya son objeto de tra-
tamiento pormenorizado en los estudios derivados
del procedimiento de declaración de impacto
ambiental, recogido en la normativa vigente.

2. Documentación.

En tanto no se publique por parte de la conselle-
ría la guía para la elaboración de los estudios de
impacto e integración paisajística, en la que se hará
la descripción detallada de sus contenidos, la docu-
mentación de tales estudios deberá cumplir con lo
recogido en el artículo 11º de la Ley 7/2008, de 7
de julio gallega de protección del paisaje y garanti-
zar un análisis del paisaje previo, que permita reco-
nocer los valores genuinos del contexto paisajístico,
proponer un adecuado estudio de las alternativas de
localización y permitir definir estrategias coheren-
tes de integración. Este diagnóstico deberá concluir
en la definición de la singularidad y capacidad de
acogida de la unidad de paisaje afectada.

Habrá que evitar descripciones excesivas y la
acumulación de datos ya recogidos en los estudios
de impacto ambiental vinculados al proyecto, en su
caso. La forma adecuada de informar sobre el diag-
nóstico del paisaje será, sobre todo, a través de
documentación gráfica y cartográfica. La escala de
cada uno de los elementos recogidos en dicha car-
tografía será la necesaria para la comprensión del
parámetro o parámetros descritos.

El índice de tales estudios deberá contener, al
menos, los siguientes epígrafes:

a. Análisis y diagnóstico de los componentes del
paisaje, caracterización sensorial y distribución
territorial.

b. Justificación, descripción y alcance de la
actuación prevista.

c. Determinación de impactos. Fragilidad paisa-
jística y capacidad de acogida.

d. Análisis de visibilidad.

e. Valoración de impactos y grado de afectación y
reversibilidad.
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f. Valoración de la estrategia de integración paisa-
jística, con expresión de las alternativas analizadas.

g. Justificación del cumplimiento de las determi-
naciones contenidas en la legislación vigente, así
como las derivadas de los instrumentos de protec-
ción, gestión y ordenación del paisaje que les sean
de aplicación.

CAPÍTULO II

LAS PLAYAS Y SU ENTORNO

Artículo 79º.-Protección de sistema playa-duna.

1. Las disposiciones contenidas en el presente
capítulo se aplicarán sin perjuicio del obligado
cumplimiento de lo establecido en la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de costas, en su artículo 33º para las
playas, y en el artículo 111º, para las obras de rege-
neración y recuperación de playas, así como en los
artículos 64º a 70º del Reglamento que la desarro-
lla; en atención a la fragilidad de sus ecosistemas y
del interés e intensidad del uso de las mismas y de
su entorno se regulan a continuación las siguientes
disposiciones.

2. Con carácter general los sistemas playa-duna
identificados en la cartografía de usos y elementos
para la valoración así como en las fichas de unida-
des de paisaje quedarán sujetos a la siguiente regu-
lación:

a. Las instalaciones que en ellos se permitan
serán de libre acceso público, salvo que por razones
de policía, de economía u otras de interés público,
debidamente justificadas, se autoricen otras moda-
lidades de uso y se localizarán minimizando la afec-
ción al funcionamiento ambiental del sistema.

b. Las edificaciones de servicio de playa se ubica-
rán, preferentemente, fuera de ella, sin que tengan
incidencia ambiental o paisajística con el resto de
elementos del sistema.

c. Al objeto de establecer las instalaciones, edifi-
caciones y usos autorizados en cada tipo de playa y
su entorno se cumplirán las determinaciones esta-
blecidas con carácter particular para ellas en este
plan.

Artículo 80º.-Caracterización de las playas.

A los efectos del Plan de Ordenación del Litoral,
las playas se clasifican atendiendo a su génesis, al
entorno en el que se ubican, a su accesibilidad y a
la intensidad de uso en las siguientes categorías:
playas urbanas, periurbanas, rurales y naturales.

a. Las playas urbanas son aquellas situadas en un
entorno urbano, altamente transformado, con fácil
accesibilidad y que soportan un intenso uso.

b. Las playas periurbanas son aquellas cuyo
entorno se encuentra parcialmente transformado,
están próximas a asentamientos urbanos y cuentan

con una aceptable accesibilidad y elevada afluencia
de visitantes.

c. Las playas rurales son aquellas que están situa-
das en enclaves de elevada fragilidad paisajística,
en un entorno poco transformado que mantiene un
carácter rural, cuentan con una aceptable accesibi-
lidad y, por lo general, un uso moderado.

d. Las playas naturales son aquellas ubicadas en
espacios alejados de núcleos de población, en un
entorno que conserva características muy próximas
a la naturalidad y cuentan por lo general con un
difícil acceso y un uso reducido. Algunas de estas
playas tienen un difícil o casi imposible acceso por
tierra, siendo habitual su acceso por el mar.

Artículo 81º.-Relación de las playas.

La relación de playas y categorías se recoge en el
anexo correspondiente.

Artículo 82º.-Planes especiales.

Se podrán realizar planes especiales por las dis-
tintas administraciones públicas con el objeto de
reordenar, restaurar y proteger la playa y su entor-
no, localizar nuevos accesos y aparcamientos con-
forme a las determinaciones establecidas en el pre-
sente plan y en la Guía de buenas prácticas de
intervención en los sistemas playa-duna, en su
caso.

La redacción del Plan especial se podrá realizar a
iniciativa de los ayuntamientos en cuyo término
municipal se ubique la playa, o bien de oficio por la
comunidad autónoma.

En las playas urbanas, periurbanas, rurales o
naturales recogidas en este plan, en las que el
carácter del entorno sea discordante con el de la
categoría de la playa, el planeamiento municipal
deberá establecer un Plan especial con el objeto de
reordenar, restaurar y proteger la playa y su entor-
no, así como localizar nuevos accesos y aparca-
mientos de acuerdo a los criterios establecidos en el
presente plan.

El planeamiento municipal, en el momento de su
adaptación a este plan, prestará especial atención a
la ordenación del entorno de las playas y de las
fachadas marítimas en orden a su tratamiento inte-
gral y rehabilitación, con el fin de no limitar el cam-
po visual ni las perspectivas propias del mismo, así
como establecer las determinaciones que causen un
menor impacto sobre las dinámicas y estabilidad
del propio arenal.

Del mismo modo, indicará aquellas construccio-
nes que considere inadecuadas o incompatibles con
la ordenación prevista, procurando la mejora de las
existentes y de los espacios públicos, suprimiendo
las barreras arquitectónicas e integrando las redes
de instalaciones.
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Artículo 83º.-Ordenación del entorno en playas
urbanas.

El planeamiento municipal, en el momento de su
adaptación a este plan, prestará especial atención a
la ordenación del entorno de las playas urbanas, su
accesibilidad para colectivos vulnerables, la inte-
gración paisajística de los aparcamientos y de todo
el frente marítimo, en aras a la consecución de un
espacio público de calidad ambiental y paisajística.

Artículo 84º.-Ordenación del entorno en playas
periurbanas y rurales.

El planeamiento municipal, en el momento de su
adaptación a este plan, prestará especial atención a
la ordenación del entorno de las playas periurbanas
y rurales, los aparcamientos y la conexión con los
asentamientos más próximos, en aras a su ordena-
ción integral, produciendo las mínimas afecciones
en la estabilidad del arenal y su entorno.

Artículo 85º.-Ordenación del entorno en las playas
naturales.

El planeamiento municipal, en el momento de su
adaptación a este plan, prestará especial atención
al mantenimiento del paisaje del entorno de las pla-
yas naturales. En este sentido se evitará la realiza-
ción de cualquier actuación más allá de las estric-
tamente necesarias para el mantenimiento de la
estabilidad del arenal y su entorno o las operacio-
nes de mejora de las condiciones ambientales de las
mismas.

Artículo 86º.-Residuos.

Las playas urbanas, periurbanas y rurales debe-
rán contar con los elementos necesarios para la
recogida de residuos sólidos urbanos con el objeto
del mantenimiento de sus adecuadas condiciones
de higiene y limpieza.

Estas instalaciones guardarán relación con la
naturaleza de la playa y deberán mantenerse ade-
cuadamente.

Las instalaciones de recogida de residuos se
deberán ubicar fuera de la playa, en lugares apro-
piados y acondicionados al efecto, salvo aquellos
elementos del mobiliario urbano que sean precisos
para la recogida de residuos generados por los
usuarios de las playas y que se colocarán de modo
que causen el mínimo impacto visual y ambiental
posible.

Artículo 87º.-Instalaciones y servicios.

Se prestará una especial atención al diseño de las
instalaciones y servicios de temporada para conse-
guir una adecuada integración en el entorno, cui-
dando tanto su ubicación como la tipología y los
materiales empleados.

En las playas periurbanas y urbanas no se permi-
tirán nuevas instalaciones no desmontables en el
sistema playa-duna y en sus lagunas, en su caso.

En las playas rurales no se permitirán nuevas ins-
talaciones no desmontables dentro de la playa. Este
tipo de instalaciones, con independencia de que
sean o no desmontables, estarán prohibidas en las
dunas y en sus lagunas traseras.

En las playas naturales no se permitirán instala-
ciones de ningún tipo dentro de la playa, en las
dunas ni en sus lagunas traseras, tendiéndose a eli-
minar las instalaciones preexistentes.

Artículo 88º.-Accesos peatonales.

Con la finalidad de facilitar el uso público de las
playas se procurará, siempre que no se lesionen las
características y valores del arenal, acondicionar al
menos un acceso para personas con movilidad redu-
cida, con su correspondiente señalización, de
acuerdo con lo establecido en la normativa de
supresión de barreras arquitectónicas y urbanísti-
cas, siempre que ello sea posible en atención a las
características topográficas del terreno y a las
ambientales de la playa y su entorno. No obstante,
en las playas urbanas será obligatoria la existencia
de este acceso, pudiendo compartirlo las playas
contiguas, junto con los elementos que permitan el
tránsito de estas personas dentro de la playa.

En las playas periurbanas y rurales, se potenciará
el uso de los caminos existentes frente a la creación
de nuevos accesos, permitiendo su mejora median-
te tratamientos que mantengan los caracteres pro-
pios del área, preservando los elementos significa-
tivos, tales como muros o setos, así como la
vegetación existente sin incorporar nuevas espe-
cies.

En las playas naturales se evitará cualquier tipo
de intervención.

Artículo 89º.-Accesos rodados.

No se podrán construir nuevas vías de acceso a la
playa de vehículos automóviles que no estén previs-
tas en los instrumentos de planeamiento territorial o
en los planes generales adaptados a aquellos, todo
ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación
sectorial de aplicación.

Los accesos al mar deberán ajustarse a lo dispues-
to en el artículo 28º de la Ley de costas y la servi-
dumbre de tránsito deberá quedar permanentemen-
te expedita, según lo dispuesto en el artículo 27º de
la misma ley. En las playas rurales, el acceso se
deberá realizar a través de caminos rurales existen-
tes que mantendrán su carácter, estableciendo limi-
taciones a la circulación motorizada a partir de las
zonas de aparcamiento habilitadas al efecto.

En las playas naturales no se realizarán nuevos
accesos rodados, siendo el nivel de accesibilidad de
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la playa el existente. Tan solo se permitirán labores
encaminadas a la recuperación de las característi-
cas naturales de los accesos existentes.

Artículo 90º.-Aparcamientos en playas periurba-
nas y rurales.

El planeamiento municipal resolverá las necesi-
dades de aparcamiento realizando un estudio de la
capacidad de carga de la playa. La ubicación de los
nuevos aparcamientos será preferentemente en los
núcleos cercanos o su entorno inmediato, generan-
do las mínimas afecciones.

De no ser viable, se procurará la gestión de parce-
las de uso agrario para suplir la demanda de apar-
camiento playero de carácter estacional, sin realizar
tratamiento o acondicionamiento alguno.

En ningún caso se autorizará el estacionamiento
de vehículos en la playa, cordón dunar y superficies
arenosas anexas y fuera de los lugares habilitados al
efecto. En todo caso, el planeamiento urbanístico
deberá establecer las previsiones necesarias para
que los aparcamientos aún existentes, que no se
ajusten a las determinaciones de este plan, se reu-
biquen cumpliendo las condiciones de los aparta-
dos anteriores.

Se procurará que las áreas de aparcamiento no
sean visibles desde la playa, debiéndose utilizar
materiales y tratamientos adecuados para mejorar
su integración ambiental y paisajística.

Sin necesidad de adaptación del planeamiento
urbanístico a este plan, los aparcamientos existen-
tes en las áreas de protección podrán ser reubicados
en otros espacios en los que se admita este uso,
estableciendo las medidas oportunas para la recu-
peración y regeneración ambiental del área abando-
nada.

En el caso de las playas naturales no se permiti-
rán aparcamientos en su entorno. Tan sólo se permi-
tirán labores encaminadas a la recuperación de las
características naturales de los existentes.

Artículo 91º.-Circulación de vehículos a motor.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sec-
torial, en las playas urbanas, periurbanas y rurales
se prohíbe la circulación de vehículos a motor,
excepto para pesca, recogida de algas y servicios de
limpieza, seguridad y salvamento.

En las playas naturales queda prohibida la circu-
lación de vehículos a motor salvo para las labores
de seguridad, limpieza y salvamento. Las labores de
recogida de algas y servicio de limpieza deberán
realizarse, siempre que sea posible, evitando el uso
de la circulación a motor.

CAPÍTULO III

ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 92º.-Sendas.

1. El objetivo es establecer una infraestructura
verde capaz de conectar los elementos ecológicos
de valor y hacer posible un recorrido funcional que
permita la interpretación del patrimonio natural y
cultural de estos paisajes. Siempre que sea posible,
estas sendas deberán acompañar a los corredores
para reforzar su valor como elementos articuladores
del territorio ambiental y funcionalmente.

2. Se promoverá la firma de un convenio con la
Demarcación de Costas del Estado, al objeto de
facilitar el desarrollo de proyectos atendiendo a los
criterios establecidos en el Plan de Ordenación del
Litoral, así como con la Federación Gallega de
Montaña al objeto de promover la homologación y
seguimiento del estado de conservación y accesibi-
lidad de las sendas litorales.

3. A los efectos de desarrollar de manera integra-
da una o varias de estas sendas se podrán realizar
planes especiales que deberán contemplar, en todo
caso, el correspondiente estudio de impacto e inte-
gración paisajística.

4. El tratamiento de estas sendas se realizará evi-
tando la fragmentación de los hábitats. Para ello se
deberá evitar la apertura de nuevos caminos y se
tendrán en cuenta las características de cada uno
de los espacios que recorre la senda. De este modo
las intervenciones se realizarán siempre en favor de
sus valores ecológicos y ambientales y actuando
hacia la mejora de estos, procurando el máximo res-
peto de las comunidades vegetales y animales que
los ocupan.

Artículo 93º.-Acciones formativas y divulgativas.
Programa de educación ambiental.

1. Se establecerá una estrategia de divulgación
ambiental del POL con el objetivo de impulsar la
participación ciudadana, así como de dar a conocer
el documento, sus valores y los criterios y alternati-
vas más sostenibles para su aplicación.

2. La estrategia para la divulgación del Plan de
Ordenación del Litoral establecerá los distintos
programas de educación ambiental en función tanto
de los objetivos como de los destinatarios de ésta,
con especial atención a los colectivos vulnerables.

TÍTULO VI

RELACIÓN CON EL PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE.

Artículo 94º.-Relación con el planeamiento muni-
cipal vigente.

Conforme a lo establecido en el artículo 14º.3 de
la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación
del territorio de Galicia, el planeamiento municipal
queda modificado, sin perjuicio de su adaptación al
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Plan de Ordenación del Litoral, en los términos
contenidos en este título.

Artículo 95º.-Edificaciones y usos existentes.

1. Las edificaciones y usos legalmente implanta-
dos antes de la entrada en vigor del presente plan
podrán seguir desarrollando su actividad con inde-
pendencia de su conformidad con el Plan de Orde-
nación del Litoral.

2. Será el planeamiento urbanístico el que esta-
blezca, mediante las ordenanzas correspondientes,
los parámetros y condiciones para su reforma,
ampliación o cambio de uso, en su caso, con las
especialidades establecidas para las áreas de reca-
lificación.

3. Las obras o instalaciones existentes en dominio
público marítimo-terrestre y servidumbre de protec-
ción a la entrada en vigor de la Ley de costas esta-
rán a lo que se establece en la disposición transito-
ria cuarta de la citada ley.

Artículo 96º.-Suelo urbano consolidado y de
núcleo rural.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 3º, el Plan de Ordenación del Litoral no será de
aplicación al suelo clasificado como urbano conso-
lidado y de núcleo rural por el planeamiento urba-
nístico vigente a su entrada en vigor.

2. Tampoco lo será en aquellos suelos que a la
entrada en vigor de este Plan hayan finalizado la
tramitación del instrumento de gestión.

Artículo 97º.-Suelo rústico o suelo no urbanizable.

El Plan de Ordenación del Litoral será de aplica-
ción directa y de manera complementaria al régimen
de usos establecido en la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia. En caso de discrepancia,
se aplicará el régimen de protección más estricto.

Artículo 98º.-Suelos urbanos no consolidados y
urbanizables delimitados de planeamiento general
adaptado a la Ley 9/2002, de Galicia.

Estos suelos podrán continuar su tramitación con-
forme a los plazos establecidos en el planeamiento
municipal y legislación urbanística. Podrán adap-
tarse de manera voluntaria a los criterios, principios
y normas generales establecidos en este documento
en función de su grado de compatibilidad.

Artículo 99º.-Suelos urbanos no consolidados y
urbanizables de planeamiento general no adaptado
a la Ley 9/2002, de Galicia.

1. Los ámbitos de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable delimitado que tengan la ordena-
ción detallada, aprobada definitivamente o conteni-
da en el plan general podrán continuar su tramita-
ción conforme a los plazos establecidos en el
planeamiento urbanístico o, en todo caso, durante 3

años contados a partir de la entrada en vigor del
presente plan.

2. Transcurrido este plazo sin que haya sido apro-
bado definitivamente el instrumento de equidistri-
bución, deberán adaptarse íntegramente a lo esta-
blecido en este Plan de Ordenación del Litoral.

3. Los ámbitos de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable que no cuenten con la ordenación
detallada aprobada definitivamente o que no la
incorpore el planeamiento general deberán adaptar-
se al presente Plan.

4. En los ámbitos de suelo urbano en los que en
virtud de lo establecido en la disposición transitoria
1ª de la Ley 9/2002, de Galicia, merezcan la condi-
ción de suelo urbano no consolidado, en el procedi-
miento de su delimitación se verificará el cumpli-
miento de los principios, criterios y normas
generales establecidos para los distintos elementos
del modelo territorial del presente Plan.

Artículo 100º.-Suelo urbanizable no delimitado.

Son aquellos suelos que, por tratarse de ámbitos
que a la entrada en vigor del presente plan deben
tramitar un plan de sectorización previo a su desa-
rrollo, han sido identificados con una compatibili-
dad de grado 4, y deberán adaptarse al presente
plan conforme a lo establecido en el artículo 102º
siguiente.

Artículo 101º.-Grado de compatibilidad de los sue-
los.

1. A los efectos del presente plan, los ámbitos de
suelo clasificado como urbano no consolidado y
urbanizable que no se hayan desarrollado o que se
encuentren en tramitación sin haber aprobado el
correspondiente instrumento de equidistribución
antes de su entrada en vigor, se caracterizan en fun-
ción de su grado de compatibilidad con el mismo de
la siguiente manera:

Grado 1. Sus determinaciones son plenamente
compatibles con las del presente plan y, por lo tan-
to, pueden desarrollarse sin perjuicio de lo estable-
cido en la legislación o en el planeamiento territo-
rial y sectorial de aplicación.

Grado 2. Sus determinaciones son adaptables con
las del presente plan mediante la incorporación de
los criterios y normas previstos en el anexo corres-
pondiente.

El cumplimiento de estos criterios y normas se
verificarán en el seno del procedimiento para la
adaptación de los suelos establecido en el presente
plan.

Grado 3. Sus determinaciones se consideran
incompatibles, ya que necesitan llevar a cabo ajus-
tes en su delimitación o determinaciones urbanísti-
cas de carácter general o detallada, para incorporar
los principios del Plan de Ordenación del Litoral.
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Grado 4. Son aquellos suelos a los que les es apli-
cable el régimen urbanístico de suelo urbanizable
no delimitado que no hayan aprobado el correspon-
diente plan de sectorización, siendo en dicho
momento cuándo se verificará el cumplimiento de
los principios, criterios y normas generales estable-
cidos para los distintos elementos del modelo terri-
torial del presente plan.

2. El grado de compatibilidad de estos suelos se
expresa en el anexo adjunto a esta normativa. Su
adaptación al POL, cuando sea necesaria, se lleva-
rá a cabo por el procedimiento establecido en el
artículo siguiente.

3. En el caso de suelos no mencionados en el ane-
xo, pero comprendidos en el ámbito del POL o que
puedan resultar incluidos en él por circunstancias
sobrevenidas, su grado de compatibilidad se deter-
minará por resolución de la consellería competente,
a instancia del ayuntamiento respectivo o de los
interesados. Del mismo modo se procederá si por
circunstancias sobrevenidas acreditadas por infor-
me del ayuntamiento se detectara algún error en
relación al estado de ejecución del planeamiento
urbanístico.

Su adaptación al POL, cuando sea necesaria, se
llevará a cabo por el procedimiento establecido en
el artículo siguiente.

Artículo 102º.-Procedimiento para la adaptación
de los suelos.

1. La adaptación del planeamiento urbanístico al
presente plan podrá llevarse a cabo, según proceda,
mediante la aplicación directa de sus determinacio-
nes, mediante la delimitación del ámbito, la modifi-
cación puntual que sea necesaria o en el marco de
la revisión, respetando, en todo caso, los procedi-
mientos establecidos en la Ley 9/2002.

2. Los suelos afectados por la servidumbre de pro-
tección de la Ley de costas deberán adaptarse ínte-
gramente a lo establecido en dicha ley.

3. En el procedimiento de adaptación al POL el
planeamiento podrá, en su caso, mantener el apro-
vechamiento urbanístico, aunque se alteren las con-
diciones de ordenación, aplicando en la gestión los
necesarios mecanismos de equidistribución.

4. Al inicio del procedimiento de que se trate, se
deberá solicitar el informe sectorial del departa-
mento competente en materia de paisaje sobre el
cumplimiento de las determinaciones del POL.
Para ello, el ayuntamiento enviará la documenta-
ción suficiente para poder valorar la adecuada
integración de las determinaciones del POL en la
propuesta de ordenación del ámbito a la conselle-
ría competente en la materia, la cual, en el plazo de
dos meses, emitirá informe vinculante sobre su
adecuación al POL. Transcurrido dicho plazo sin

que se haya emitido el citado informe, se entende-
rá favorable.

5. Del mismo modo, y a los efectos establecidos en
el artículo 99º.2, en aquellos suelos que a la entra-
da en vigor del POL ostenten AAE favorable, se
entenderá obtenido el informe del apartado anterior.

Disposiciones transitorias

Transitoria 1ª.-Adaptación del planeamiento urba-
nístico general.

1. Plazo para la adaptación

Los municipios con planeamiento general no
adaptado a la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural
de Galicia, iniciarán la adaptación de su Plan
General de Ordenación Municipal al Plan de Orde-
nación del Litoral simultáneamente con la tramita-
ción de la revisión del mismo, o a través de una
modificación puntual tramitada al efecto y, en todo
caso, antes de transcurridos tres años desde la
entrada en vigor del presente Plan.

2. Planeamiento general en tramitación.

Los planes generales de ordenación municipal
que a la entrada en vigor del presente Plan de Orde-
nación del Litoral se encuentren en redacción y no
hayan alcanzado la aprobación provisional adapta-
rán el contenido del mismo al Plan de Ordenación
del Litoral, introduciendo las modificaciones que
fueran pertinentes en todas y cada una de las áreas
del Plan de Ordenación del Litoral.

La simple adaptación del contenido del plan en
tramitación a las determinaciones del Plan de Orde-
nación del Litoral, no implicará, por sí sola, la
necesidad de someterlo a nueva información públi-
ca, excepto cuando se pretendan introducir otras
modificaciones que alteren sustancialmente la
ordenación proyectada y no sean consecuencia de
la adaptación, extremo que será objeto de informe
por el secretario o secretaria municipal.

3. Planeamiento general con aprobación provisio-
nal.

Los planes generales de ordenación municipal
que a la entrada en vigor del presente Plan de Orde-
nación del Litoral hayan sido aprobados provisio-
nalmente no necesitarán adaptarse al Plan de Orde-
nación del Litoral en cuanto a las determinaciones
y criterios del Área de Ordenación Litoral, debién-
dose adaptar, en su caso, a las determinaciones y
criterios establecidas en las áreas de protección
ambiental, mejora ambiental y paisajística y los
espacios de interés.

Tras la aprobación definitiva del POL, para estos
planes generales de ordenación municipal que
cuenten con aprobación provisional, puesto que la
memoria ambiental es preceptiva y vinculante den-
tro del procedimiento para la elaboración y aproba-
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ción de los planes urbanísticos, emitida con carác-
ter previo a la aprobación provisional, será necesa-
rio informar a la Secretaría General de Calidad e
Evaluación Ambiental para que ratifique, en su
caso, la integridad de la memoria ambiental emiti-
da e identifique en qué puntos debe ser modificada.

Transitoria 2ª.-Planes y Proyectos sectoriales.

Los planes y proyectos sectoriales vigentes a la
entrada en vigor del Plan de Ordenación del Litoral
mantendrán sus determinaciones sin la necesidad
de adaptarse a éste.

Disposiciones adicionales

Adicional 1ª.-Guía de intervención en los sistemas
playa-duna.

En el plazo de 12 meses desde la aprobación defi-
nitiva del Plan de Ordenación del Litoral, la conse-
llería competente en materia de medio ambiente
realizará una Guía de buenas prácticas de interven-
ción en los sistemas playa-duna.

Para ello se tomarán como base las directrices y
criterios recogidos en la Instrucción sobre actuacio-
nes en playa redactada por el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural Marino. El objetivo de la
misma es completar y especificar sus determinacio-
nes, favoreciendo de este modo una mejor protec-
ción y gestión de estos espacios.

Adicional 2ª.-Sendas de los faros.

En el plazo de dos años tras la entrada en vigor
del Plan de Ordenación del Litoral, la consellería
competente en la materia iniciará el plan, o planes
especiales que desarrollen la Senda de los faros
recogida en la memoria del presente documento.

La Senda de los faros tiene por objeto fomentar el
descubrimiento del litoral, la valorización de los
recursos territoriales y la lectura de los paisajes que
se van recorriendo. Se persigue, al mismo tiempo, la
conexión con otras rutas alternativas que recorren
núcleos asentados en el entorno de su recorrido y que
ofrecen un rico patrimonio cultural y etnográfico,
muchas veces desconocido y tristemente olvidado.

Mediante este recorrido se pretende establecer
una red de senderos claramente delimitados, acce-
sibles y seguros, para el uso y disfrute de la socie-
dad.

Adicional 3ª.-Ence.

En coordinación con lo establecido en las DOT, en
el espacio actualmente ocupado por las instalacio-
nes de la empresa Ence situadas en Lourizán, en la
ría de Pontevedra, se contempla un ámbito de reca-
lificación sobre el Área de Mejora Ambiental y Pai-
sajística. El objeto de esta área es el de la recupe-
ración del espacio que quedará vacante con la
materialización del traslado de estas instalaciones a

otro emplazamiento dentro de la propia comarca de
Pontevedra en el horizonte del año 2018.

Dada la importancia que para este ámbito y su
entorno supondrá la citada transformación, se con-
sidera necesario regularla mediante esta disposi-
ción adicional. En concreto, se deberá:

1. Favorecer la conectividad visual y funcional
con la costa y los hábitats que en ella y su entorno
se vayan a regenerar y valorizar.

2. Dicha recuperación irá encaminada a la natura-
lización del área, de tal manera que se mejore su
calidad ambiental y escénica, que concluirá con la
inclusión de estas áreas recuperables desde el pun-
to de vista ecológico en el Área de Protección Cos-
tera, de tal manera que se favorezca la integración
de parte del ámbito en su entorno más natural, pro-
curando, asimismo, dotarlo de conectividad
mediante los corredores ya identificados en este
documento. En concreto, se recuperará la playa de
Os Praceres de forma acorde con las características
originales de la playa y las condiciones actuales de
hidrodinámica y planta del arenal.

3. Así mismo, en la zona norte del ámbito, se
podrán rehabilitar y acondicionar las edificaciones
destinadas a aquellos usos y actividades necesarios
para la generación de espacios públicos de calidad
y cohesión social, al mismo tiempo que se procura
la transición con los espacios principales destina-
dos a la regeneración ambiental y recuperación
natural del ámbito anteriormente mencionado.

4. Se recuperará la calidad ambiental y paisajísti-
ca, se contribuirá a dotar de equipamientos y espa-
cios libres de calidad el agregado urbano en el que
se inserta, evitando parámetros de ocupación e
intensidad incompatibles con la capacidad de carga
del territorio y los valores ambientales, paisajísticos
y patrimoniales propios del litoral.

El desarrollo y consecución de estos objetivos se
concretarán mediante la redacción del instrumento
de ordenación territorial o urbanístico más adecua-
do, atendiendo, en cualquier caso, al interés públi-
co y utilidad social de la actuación que deberá
abordar conjuntamente las acciones de regenera-
ción, restauración y reordenación del ámbito de
recalificación contemplado en los terrenos actual-
mente ocupados.

Adicional 4ª.-Sistema de seguimiento.

1. El sistema de seguimiento del presente Plan de
Ordenación del Litoral será desarrollado y concre-
tado a partir del sistema de seguimiento de sosteni-
bilidad territorial que se elabore para las directri-
ces de ordenación do territorio (DOT), siguiendo las
orientaciones establecidas en el informe de sosteni-
bilidad ambiental y considerando las sugerencias
recibidas en el proceso de participación pública y
consultas, con el objetivo de completar la herra-
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mienta ya iniciada para emprender una gestión
dinámica del territorio.

2. El sistema de seguimiento de la sostenibilidad
territorial de las DOT será desarrollado por decreto
atendiendo a lo establecido en el artículo 10º.10 de
la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación
del territorio de Galicia, y a lo dispuesto en la
memoria ambiental del procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica de las DOT, emitida por
resolución de la Secretaría General de Calidad y
Evaluación Ambiental del día 1 de diciembre de
2010.

3. En el plazo máximo de un año desde la aproba-
ción definitiva del POL, la Secretaría General de
Calidad y Evaluación Ambiental, como órgano
ambiental, será informada de la estructura final del
Plan de Seguimiento, que en todo caso atenderá a lo
expuesto al respecto en la memoria ambiental del
POL. Una vez validado, en coordinación con la
Dirección General de Sostenibilidad y Paisaje, será
informada con una periodicidad anual de la evolu-
ción de los resultados.

Adicional 5º.-Guía de estudios de impacto e inte-
gración paisajística.

En el plazo de 12 meses desde la aprobación defi-
nitiva del Plan de Ordenación del Litoral, la conse-
llería competente en materia de medio ambiente
realizará una Guía para la elaboración de los estu-
dios de impacto e integración paisajística.

La citada guía contendrá, entre otras cuestiones,
una descripción detallada de sus contenidos, incor-
porando, asimismo, las especificaciones detalladas
de sus contenidos dentro del marco de la evaluación
ambiental de los planes y programas.

OTRAS DISPOSICIONES

En cumplimiento de los informes emitidos por los
diferentes órganos, se incorporan a la normativa las
siguientes disposiciones.

DISPOSICIÓN SOBRE LAS SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS

1. Los planes urbanísticos o territoriales que afec-
ten a la Zona de Servicio de los Aeropuertos de A
Coruña y Vigo, instalaciones de navegación aérea, o
a sus espacios circundantes sujetos a las servidum-
bres aeronáuticas establecidas o a establecer, debe-
rán ser remitidos antes de su aprobación inicial a la
Dirección General de Aviación Civil para que sean
informados conforme a lo indicado en la disposición
adicional segunda del Real decreto 2591/1998,
acompañados, en caso necesario, de estudio aero-
náutico de seguridad, sin que puedan aprobarse
definitivamente los planes que no acepten las
observaciones formuladas por el Ministerio de
Fomento, en lo que afecte a las competencias exclu-
sivas del Estado.

2. Igualmente, las construcciones, instalaciones o
cualquier tipo de actuación, incluidos los medios
necesarios para su construcción, como pueden ser
postes, antenas, aerogeneradores, incluidas sus
palas, grúas de construcción, carteles, torres de
vigilancia, líneas de transporte de energía eléctrica,
etc., aunque no precisen de un instrumento urba-
nístico posterior para su ejecución, que se empla-
cen en terrenos afectados por las servidumbres
aeronáuticas de los aeropuertos de A Coruña y Vigo
requerirán resolución favorable previa de la Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a
los artículos 29º y 30º del Decreto sobre servidum-
bres aeronáuticas, debiendo presentarse, en caso
necesario, junto a un estudio aeronáutico de seguri-
dad.

3. En caso de que las limitaciones derivadas de
las servidumbres aeronáuticas no permitiesen mate-
rializar la totalidad de los aprovechamientos fijados
por los planes urbanísticos, dicha circunstancia no
dará lugar a indemnización por parte del Ministerio
de Fomento, ni del gestor aeroportuario ni del pres-
tador de los servicios de navegación aérea.

4. Siempre que las actuaciones contempladas por
el planeamiento o las construcciones que se preten-
dan desarrollar vulneren las servidumbres aeronáu-
ticas de los aeropuertos de A Coruña y Vigo, y, en
particular, siempre que se pretenda realizar cual-
quier tipo de actuación en ámbitos en los que el
terreno vulnera o se encuentra próximo a dichas
superficies, así como en aquellos ámbitos incluidos
total o parcialmente dentro de las zonas de seguri-
dad de las instalaciones radioeléctricas aeronáuti-
cas, se considera que es necesario un estudio aero-
náutico de seguridad que acredite, a juicio de la
autoridad competente en materia de seguridad ope-
racional aeronáutica, que no se compromete la
seguridad ni queda afectada de manera significati-
va la regularidad de las operaciones de las aerona-
ves, que deberá estar firmado por un técnico com-
petente y visado por el colegio profesional
correspondiente. Cualquier emisor radioeléctrico u
otro tipo de dispositivo que pudiera dar origen a
radiaciones electro magnéticas perturbadoras del
normal funcionamiento de las instalaciones radioe-
léctricas aeronáuticas en las zonas de servidumbre
delimitadas por éstas requerirá de la correspon-
diente autorización conforme a lo previsto en el
artículo 16º del Decreto 584/1972, de servidumbres
aeronáuticas.

5. En cuanto a la posible instalación de aerogene-
radores o líneas de transporte de energía eléctrica,
debido a sus grandes dimensiones debe de asegurar
que en ningún caso vulneren las servidumbres aero-
náuticas de los Aeropuertos de A Coruña y Vigo. Lo
mismo se ha de aplicar para las infraestructuras de
telecomunicaciones tales como antenas de telefo-
nía, enlaces de microondas y demás estructuras que
por su funcionamiento precisen ser ubicadas en
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plataformas elevadas. En relación con la implanta-
ción de instalaciones cuya actividad pueda suponer
un peligro a las operaciones aéreas, cuando se pre-
sente la solicitud a que se hace referencia en los
artículos 28º y 29º del Decreto 584/72, y a fin de
justificar lo dispuesto en el artículo 10º de dicha
norma, deberá presentarse acreditación sobre los
siguientes aspectos, a los que se ha hecho referen-
cia anteriormente, en relación a su inclusión en el
documento de planeamiento:

-Que todos los vehículos de transporte de residuos
sean de cabina cerrada.

-Que todas las operaciones de transferencia se
realicen en recinto cerrado.

-Que en ningún caso se produzcan acopios de
residuos a la intemperie que atraigan aves.

-Si se realizan operaciones de lavado de cubas de
camiones, que las aguas residuales sean tratadas
adecuadamente.

-Que se adopten las medidas para minimizar la
producción de olores.

-Que las instalaciones se mantengan limpias y su
plan de gestión incluya previsiones de actuación
ante accidentes que pudieran ocasionar vertidos de
residuos.

6. Los planos de las servidumbres aeronáuticas de
los aeropuertos de A Coruña y Vigo están regulados
dentro del título VII de anexos

7. Según el artículo 10º del Decreto 584/72, de
servidumbres aeronáuticas, el planeamiento deberá
indicar que las instalaciones previstas no emiten
humo, polvo, niebla o cualquier otro fenómeno en
niveles que constituyan un riesgo para las aerona-
ves que operan en los aeropuertos de A Coruña y
Vigo, incluidas las instalaciones que puedan supo-
ner un refugio de aves en régimen de libertad.

OTRAS DISPOSICIONES SOBRE EL SISTEMA GENERAL

AEROPORTUARIO

En todo caso, el perímetro que delimita el área del
Sistema General Aeroportuario será el que figura en
el correspondiente plan director del aeropuerto de
conformidad con sus respectivas órdenes:

-Orden FOM/2385/2010, del Ministerio de
Fomento, de 30 de junio, por la que se aprueba el
Plan Director del Aeropuerto de Vigo (SOE nº 223,
del 14 de septiembre). Plan Director del Aeropuer-
to de A Coruña aprobado por orden del Ministerio
de Fomento de 31 de julio de 2001 (SOE nº 220, del
13 de septiembre).

-Orden FOM/581/2004, de 1 de marzo, por la que
se modifica la definición numérica de las coordena-
das que delimitan la zona de servicio del Aeropuer-
to de A Coruña.

En el ámbito del Sistema General Aeroportuario
de ambos aeropuertos, los usos admisibles serán
exclusivamente los previstos en la planificación
aeroportuaria y, en general, los necesarios para la
explotación del aeropuerto.

Los planes generales y demás instrumentos gene-
rales de ordenación urbana calificarán los aero-
puertos y su zona de servicio como sistema general
aeroportuario y no podrán incluir determinaciones
que supongan interferencia o perturbación en el
ejercicio de las competencias de explotación aero-
portuaria, de conformidad con el artículo 8º del
Real decreto 2591/1998, de 4 diciembre, sobre la
ordenación de los aeropuertos de interés general y
su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto
por el artículo 166º de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

Los planes urbanísticos o territoriales que desa-
rrollen el Plan de Ordenación del Litoral de Galicia
o las construcciones que no precisen de un instru-
mento urbanístico posterior para su ejecución,
cuando se encuentren en ámbitos afectados por las
huellas de ruido incluidas en el Plan Director de los
Aeropuertos de A Coruña y Vigo para los escenarios
actuales y la configuración de desarrollo previsible,
dejarán claramente establecida la incompatibilidad
de nuevas edificaciones destinadas a usos residen-
ciales o dotacionales educativos o sanitarios.

De conformidad con el informe de la Dirección
General de aviación civil de 1 de octubre de 2010,
y con respeto absoluto a las competencias exclusi-
vas del Estado en materia aeroportuaria, no se
informará favorablemente la reclasificación o, en su
caso, la recalificación que aumente las alturas de
aquellas zonas en que el terreno vulnere o se
encuentre próximo a las cotas de la superficie hori-
zontal interna o superficie cónica, a las cotas de la
superficie de aproximación, la superficie de subida
en despegue y la superficie de aproximación frus-
trada IlS, a las cotas de las superficies de limitación
de alturas de las instalaciones radioeléctricas, que
no deben ser sobrepasadas en altura por ningún ele-
mento, de acuerdo con el artículo 15º del Decreto
584/1972, de servidumbres aeronáuticas modifica-
do por Decreto 2490/1974, a las cotas de las super-
ficies de operación de las aeronaves, o bien la altu-
ra de construcciones, postes, antenas, carteles, etc.,
vulnere dichas superficies.

En las zonas de seguridad de las instalaciones
radioeléctricas para la navegación aérea se prohíbe
cualquier construcción o modificación temporal o
permanente de la constitución del terreno, de su
superficie o de los elementos que sobre ella se
encuentren, sin previo consentimiento de la Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) de acuerdo
con el artículo 15º, apartado b), del Decreto
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584/1972, de servidumbres aeronáuticas modifica-
do por Decreto 2490/1974.

DISPOSICIÓN SOBRE AGUAS

Se respetarán las prescripciones establecidas en
la Ley de aguas y Reglamento de dominio público
hidráulico, relativas a la zona de policía y servi-
dumbre.

DISPOSICIONES SOBRE FERROCARRIL

Se respetarán las prescripciones establecidas en
la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del ector sfe-
rroviario y en el Real decreto 2387/2004 de 30 de
diciembre, Reglamento del sector ferroviario, espe-
cialmente en cuanto a las limitaciones establecidas
en la zona de dominio público, en la zona de protec-
ción y la línea límite de edificación, así como las
modificaciones a ellas referidas en la Orden FOM
2230/2005 y en el Real decreto 354/2006, de 29 de
marzo.

DISPOSICIÓN SOBRE COSTAS

Las disposiciones contenidas en el presente docu-
mento deben verse en el contexto de la legislación
estatal de costas, que es de directa aplicación en la
medida que implique un régimen más restrictivo
que el previsto en el POL. En concreto:

Cualquier actuación que se plantee en dominio
público marítimo-terrestre deberá contar con el
correspondiente título habilitante y las que se plan-
teen en la zona de servidumbre de protección, con
la autorización de la comunidad autónoma.

Deberán respetarse las limitaciones establecidas
por la Ley de costas para la protección del dominio
público marítimo-terrestre y de los terrenos conti-
guos a la ribera del mar tal como dispone el título II
de la mencionada Ley de costas.

Las obras o instalaciones existentes en dominio
público marítimo-terrestre y servidumbre de protec-
ción a la entrada en vigor de la Ley de costas esta-
rán a lo que establece la disposición transitoria
cuarta de la citada ley.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 33º y 34º
en relación a la regulación de las playas y, para las
obras de regeneración y recuperación, se estará a lo
dispuesto en el artículo 111º de la mencionada ley.
En lo relativo al régimen de utilización de las pla-
yas se estará, además de a lo dispuesto en el artícu-
lo 33º de la Ley de costas, a los artículos 64º, 65º,
66º, 67º, 68º, 69º y 70º del reglamento que desarro-
lla la ley.

Los accesos al mar deberán ajustarse a lo dispues-
to en el artículo 28º de la Ley de costas, y la servi-

dumbre de tránsito deberá quedar permanentemen-
te expedita según lo dispuesto en el artículo 27º de
la Ley de costas.

Para la autorización de nuevos usos y construccio-
nes en la zona de servidumbre de protección, se
deberá tener en cuenta lo establecido en la disposi-
ción transitoria tercera, y para las obras e instala-
ciones existentes en dominio público marítimo-
terrestre y servidumbre, lo establecido en la
disposición transitoria cuarta.

En caso de pretender la construcción de nuevos
usos o edificaciones en la zona de servidumbre de
protección, se deberá tener en cuenta lo que esta-
blece la disposición transitoria tercera 3.2ª de la
Ley de costas:

1. Cuando se trate de usos y construcciones no
prohibidas en el artículo 25º de la ley y reúnan los
requisitos establecidos en el apartado 2 del mismo,
se estará al régimen general en ella establecido y a
las determinaciones del planeamiento urbanístico.

2. Cuando se trate de edificaciones destinadas a
residencia o habitación, o de aquellas otras que, por
no cumplir las condiciones establecidas en el
artículo 25º.2 de la ley, no puedan ser autorizadas
con carácter ordinario, sólo podrán otorgarse autori-
zaciones de forma excepcional, previa aprobación
del Plan General de Ordenación, normas subsidia-
rias u otro instrumento urbanístico específico en los
que se contenga una justificación expresa del cum-
plimiento de todos y cada uno de los siguientes
requisitos indispensables para el citado otorga-
miento:

a. Que con las edificaciones propuestas se logre la
homogeneización urbanística del tramo de fachada
marítima al que pertenezcan.

b. Que exista un conjunto de edificaciones, situa-
das a distancia inferior a 20 metros desde el límite
interior de la ribera del mar, que mantenga la ali-
neación preestablecida por el planeamiento urba-
nístico.

c. Que en la ordenación urbanística de la zona se
den las condiciones precisas de tolerancia de las
edificaciones que se pretendan llevar a cabo.

d. Que se trate de edificación cerrada, de forma
que tanto las edificaciones existentes como las que
puedan ser objeto de autorización queden adosadas
lateralmente a las contiguas.

e. Que la alineación de los nuevos edificios se
ajuste a la de los existentes.
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f. Que la longitud de las fachadas de los solares,
edificados o no, sobre los que se deba actuar para el
logro de la pretendida homogeneidad, no supere el
25% de la longitud total de fachada del tramo
correspondiente.

La anchura de la servidumbre de protección de
costas se ajustará en todos sus términos a las deter-
minaciones de la Ley de costas, en concreto a lo que
establece la disposición transitoria 3ª.1 de dicha ley.

DETERMINACIONES DE LA MEMORIA AMBIENTAL

1. Los instrumentos de ordenación del territorio
que se aprueben al amparo de la Ley 10/1995, de
23 de noviembre, de ordenación del territorio de
Galicia, los planes urbanísticos regulados en la Ley
9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanís-
tica y protección del medio rural de Galicia, inclui-
das sus modificaciones, así como otros planes pre-
vistos en la legislación sectorial no incluidos en los
precedentes que se encuentren o puedan afectar al
ámbito del POL, se ajustarán a los objetivos, crite-
rios y procesos previstos en éste.

2. Los instrumentos de ordenación territorial que
se tramiten dentro del ámbito del POL tras su
aprobación definitiva incluirán dentro del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica, a tra-
vés del informe de sostenibilidad ambiental, las
medidas para a su articulación con las determina-
ciones del POL, debiendo establecerse mecanis-
mos que garanticen la coherencia en cascada y
transversal. El análisis de compatibilidad estraté-
gica (ACE) se presenta como un instrumento ade-
cuado para este fin.

3. La consellería competente en materia de orde-
nación del territorio informará sobre los planes y
programas promovidos por una administración
pública que incidan sobre el ámbito litoral gallego.
En concreto, sobre la coherencia de los planes
urbanísticos, regulados en la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección
del medio rural de Galicia, y los instrumentos de
ordenación del territorio previstos en la Ley
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del
territorio de Galicia, o en las normas que las susti-
tuyan. En concreto, se analizará:

-La coherencia de clasificación y calificación del
suelo establecida por los planes con el modelo terri-
torial previsto en el POL, en relación a las distintas
áreas continuas y discontinuas identificadas.

-La integración de los criterios generales defini-
dos por el POL en las estrategias y determinaciones
expuestas por dichos planes en relación al patrimo-

nio natural y cultural, sociedad y economía, movili-
dad, energía, cambio climático, atmósfera, ciclo
hídrico, ciclos de materiales, suelo, turismo, recur-
sos geológicos y prevención de riesgos.

-La adecuación de los desarrollos urbanísticos al
modelo previsto.

-El tratamiento de las playas (residuos, instalacio-
nes y servicios, etc.) y su entorno (aparcamientos,
conexión con los asentamientos más próximos).

-El tratamiento de las sendas a través del corres-
pondiente estudio de impacto e integración paisa-
jística.

4. La información recogida en el punto anterior
se incorporará a través del procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica. En los planes y pro-
gramas no sometidos a evaluación ambiental estra-
tégica se seguirá lo especificado en la normativa
del POL.

5. En el caso de usos y actividades identificados
como compatibles en los suelos clasificados por el
planeamiento como rústicos, se realizará por parte
del organismo competente en materia de ordenación
del territorio y paisaje el informe establecido en el
artículo 51º del presente plan, que valorará, en cada
caso, las circunstancias que justifiquen su implan-
tación, con las cautelas que procedan, en atención
a las particularidades de cada área del plan.

6. El programa coordinado de actuación, que
desarrolle las actuaciones previstas en el POL,
incluirá un estudio económico de las actuaciones,
incluyendo las medidas dirigidas a prevenir, redu-
cir o paliar los efectos negativos del programa. Se
valorará su inclusión en el seno del procedimiento
de evaluación ambiental estratégica.

Estas determinaciones del Plan de Ordenación
del Litoral de Galicia estarán publicadas igual-
mente en la página web de la Consellería de
Medio Ambiente, Territorio e Infrastructuras
(http://www.cmati.xunta.es). Igualmente, estarán a
disposición de los interesados en las dependen-
cias de la Dirección General de Sostenibilidad y
Paisaje y de la Secretaría General Técnica de esta
consellería, en Santiago de Compostela, en los
edificios administrativos de San Lázaro y San
Caetano, respectivamente, y en las jefaturas terri-
toriales de esta consellería en A Coruña (plaza
Luís Seoane, s/n, 15008 A Coruña), Lugo (ronda
de la Muralla, 70, 27071 Lugo) y Pontevedra
(calle Fernández Ladreda, 43-1º-4º, 36003 Ponte-
vedra) y en la Delegación Territorial de la Xunta
de Galicia en Vigo (calle Concepción Arenal, 8,
36201 Vigo).
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VI. ANUNCIOS

A) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dirección General de Conservación de 
la Naturaleza, por el que se acuerda someter a participación del público el borra-
dor del Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia.

El día 13 de junio de 2011 se presentó el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia al 
Consejo Gallego de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, como órgano consultivo de carácter 
colegiado de la Administración pública gallega, destinado a proporcionar un foro de debate y parti-
cipación pública con respecto a aquellas iniciativas y actuaciones que revistan incidencia sobre el 
campo ambiental, en el que tienen representación la Administración y los colectivos ambientales, 
económicos, sociales, académicos y profesionales. Desde el día siguiente, el documento quedó 
a disposición del público en la página web de la Consellería del Medio Rural.

El Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia se plantea como el instrumento de plani-
ficación, ordenación y gestión en red de los lugares de importancia comunitaria (LIC) y de las 
zonas de especial protección para las aves (ZEPA) de Galicia, dando cumplimiento a las exi-
gencias establecidas en las directivas europeas (Directiva 92/43/CEE, Directiva 2009/147/CE), 
así como en la normativa estatal (Ley 42/2007) y autonómica (Ley 9/2001), a fin de asegurar el 
mantenimiento en un estado de conservación favorable de los hábitats del anexo I de la Direc-
tiva 92/43/CEE y de los hábitats de las especies silvestres de flora y fauna establecidas en los 
anexos II, IV y V de la Directiva 92/43/CEE y en el anexo I de la Directiva 2009/147/CE.

Conforme a lo establecido en el artículo 16.1 a) de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso 
a la justicia en materia de medio ambiente,

ACUERDO:

Abrir un período de participación del público al Plan Director de la Red Natura 2000 de Ga-
licia por el plazo de un mes, contado desde la publicación de este anuncio, con la finalidad de 
que todos aquellos interesados que se consideren directamente afectados por este plan pue-
dan remitir observaciones y opiniones, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Con-
servación de la Naturaleza de la Consellería del Medio Rural, San Lázaro s/n, 15781 Santiago 
de Compostela, o a la dirección de correo electrónico pdnatura2000.cmr.santiago@xunta.es

Santiago de Compostela, 20 de junio de 2011.

Ricardo García-Borregón Millán 
Director general de Conservación de la Naturaleza
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	ANEXO V: Planes de uso y ordenación
	Estatal
	RDL-2-2008
	RD-1274-2011

	Autonomico
	Ley-10-1995
	Ley-9-2002
	Ley-15-2004
	Ley-6-2007
	Ley-7-2008
	Ley-2-2010
	Ley-15-2010
	D-19-2011
	D-20-2011
	Anuncio-20-06-2011





